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CIVIL 

Recurso de revisión - primera instancia 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR WATSON & ASSOCIATES, APODERADA JUDICIAL 
DE VICTORIANO JACKSON PALMA, CONTRA EL AUTO NO. 446 DE 21 DE ABRIL DE 2009, 
DICTADO POR EL JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO DE COLÓN, RAMO CIVIL, DENTRO DEL 
PROCESO SUMARIO DE INTERDICTO POSESORIO DE RESTITUCIÓN POR DESPOJO 
INTERPUESTO EN SU CONTRA POR ABRAHAM DELSHAD. PONENTE: ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO. PANAMÁ, NUEVE (9) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 09 de febrero de 2017 
Materia: Civil 
 Recurso de revisión - primera instancia 
Expediente: 284-16 

VISTOS: 

 VICTORIANO JACKSON PALMA, a través de apoderados judiciales, ha presentado Recurso de 
Revisión en contra del Auto No.446 de 21 de abril de 2009, dictado por el Juzgado Segundo del Circuito de 
Colón, Ramo Civil, dentro del Proceso Sumario de Interdicto Posesorio  de Restitución por Despojo, interpuesto 
en su contra por  ABRAHAM DELSHAD. 

 La causal que se invoca corresponde a la establecida en el numeral 2 del artículo 1204 del Código 
Judicial que dispone que “Si después de pronunciada una sentencia, se encuentran documentos decisivos que 
la parte no hubiere podido aportar o introducir en el proceso por causa de fuerza mayor o por obra de la parte 
favorecida…”. 

 Se explica en los hechos que sirven de respaldo a la causal, que a través de Escritura Pública No.585 
de 29 de agosto de 1995 expedida por la Notaría Pública Segunda del Circuito de Colón,  el señor Florentino 
Jackson vendió al señor ABRAHAM DELSHAD los derechos posesorios que supuestamente mantenía del lote  
de terreno ubicado en Isla Grande, Distrito de  Portobelo, el cual tiene una superficie de 312 m2 y cuenta con los 
siguientes linderos: Norte: con casa de Federico Barsow y mide 24 metros; Sur, con baja mar y mide 24 metros; 
Este, con Sala Comunal y mide 13 metros, y Oeste: con cancha de baloncesto y mide 13 metros, lote que 
incluye los derechos posesorios sobre una casa  y mejoras. 

 Señalan los apoderados judiciales del revisionista, que los derechos posesorios que se vendieron  por 
el señor Florentino Jackson se adquirieron por el mismo y se inscribieron en el Distrito de  Portobelo a través de 
la Resolución No. 128 de 12 de diciembre de 1994, tal cual consta en la página 114 del Libro de Registros de la 
Alcaldía. 

 Se hace referencia que la venta y traspaso de los derechos posesorios  sobre el lote antes 
mencionado, se adquirieron por el señor ABRAHAM DELSHAD a través de la Escritura Pública No.585 de 29 de 
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agosto, expedida por la Notaría Segunda del Circuito de Colón, el cual se reconoció mediante Resolución No. 
109 de 29 de agosto de 1995, dictada por la Alcaldía del Distrito de Portobelo y registrada en el Libro de 
Derechos Posesorios de dicha entidad pública, en la página No.133. 

 Asimismo, se explica que se interpuso proceso sumario de interdicto posesorio  de denuncia de obra 
nueva por el señor ABRAHAM DELSHAD, en contra del señor VICTORIANO JACKSON PALMA, quien es hijo 
del señor Florentino Jackson, la que quedó radicada en el Juzgado Segundo del Circuito de Colón, Ramo Civil, 
identificado con la entrada No. 9620-360 de 30 de octubre de 2002. 

 Dicha demanda según el revisionista, tiene como respaldo la afirmación del demandante, el señor 
ABRAHAM DELSHAD, en cuanto a que el demandado VICTORIANO JACKSON PALMA dio inicio a la 
construcción que se utiliza como restaurante  Milimar o Kiosco Milly en los derechos posesorios adquiridos por 
el señor Florentino Jackson Ayarza, el cual le causó daños y perjuicios porque la construcción antes 
mencionada se encuentra dentro de los límites de su derecho posesorio. 

 Que una vez tramitado el proceso fue dictado el Auto No.285 de 30 de marzo de 2004, a través de la 
cual se negó la denuncia de obra nueva peticionada por el señor ABRAHAM DELSHAD en contra del señor 
VICTORIANO JACKSON PALMA, que  cual fue apelado, y a través de resolución de 31 de marzo de 2006, el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial   revocó dicho auto, y ordenó que se continuara  el proceso 
como interdicto de despojo. 

 Señalan los apoderados judiciales del señor VICTORIANO JACKSON PALMA, que una vez devuelto 
el proceso al tribunal de origen, y sin que se haya impreso ningún trámite adicional al proceso,  se dictó por el 
Juzgado Segundo del Circuito de Colón Ramo Civil, el Auto No.446 de 21 de abril de 2009, que es el mismo 
auto recurrido en el cual se resolvió la restitución por despojo por parte del señor VICTORIANO JACKSON 
PALMA al señor ABRAHAM DELSHAD de un área física de 56.87 m2, dentro del lote ubicado en el 
Corregimiento de Isla Grande, Distrito de Portobelo, y se intima al señor VICTORIANO JACKSON PALMA para 
que restituya en el término de 30 días, y ejecute las obras que se necesiten para devolver las cosas a su estado 
original. 

 Una vez que se notificaron las partes del Auto No.446 de 21 de abril de 2009, no se interpuso recurso 
de apelación, motivo por el cual se ordenó el archivo del expediente, y posterior a ello el demandante solicitó el 
5 de mayo de 2015, que se continuara con el proceso y que se ejecutara lo que se resolvió a través del  auto 
No.0329 de 19 de abril de 2016, lo que accedió el Tribunal, y como consecuencia de ello, se intimó al 
demandado para que pusiera en disposición del demandante el inmueble, fijando fecha y hora con la finalidad 
de que se llevara a cabo la entrega. 

 Se hace referencia a que el Auto No.0329 es objeto de apelación, razón por la cual se encuentra en 
trámite en el Primer Tribunal Superior; y el Auto No.446 fue objeto de amparo, el que no se admitió por dicho 
tribunal por ser extemporáneo. 

 Reitera el revisionista, que no se interpuso recurso de apelación en contra del Auto No. 446 de 21 de 
abril de 2009, dictado por el Juzgado Segundo del Circuito de Colón, Ramo Civil el cual le puso fin al proceso, y 
se encuentra debidamente ejecutoriado, razón por la cual es autoridad de cosa juzgada a pesar que no se haya 
ejecutado, y en ese sentido es susceptible de que se recurra en casación, en virtud de lo establecido en los 
artículos 1204, 1124 y 1221 del Código Judicial. 
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 Se hace la advertencia que el Auto No.446, tiene respaldo la parte resolutiva en el título de propiedad 
que tiene el demandante, el señor ABRAHAM DELSHAD sobre los derechos posesorios del lote que origina la 
controversia, los que se traspasaron al señor Florentino Jackson, y se reconocieron por la Alcaldía del Distrito 
de Portobelo a través de la Resolución No. 109 de 28 de agosto de 1995; así como consta en el proceso que 
dichos derechos posesorios se traspasaron por el  señor Florentino Jackson Ayarza al señor ABRAHAM 
DELSHAD, los que se otorgaron y reconocieron por la Alcaldía del Distrito de Portobelo mediante Resolución 
No. 128, inscrita a página 114 del Libro de Registro de Derechos Posesorios de la mencionada entidad pública, 
y puede ser constatada con la Escritura Pública No.585 de 29 de agosto de 1995, que fue aportada como 
prueba de la parte actora, y copia autenticada de la misma se adjuntó al presente recurso. 

 Sin embargo, hace la advertencia el recurrente en revisión, que en el proceso sumario de interdicto por 
despojo no hay prueba de la situación antes indicada, razón por la cual se adjunta al presente recurso la copia 
autenticada de la página 114 del Libro de Registro de Derechos Posesorios  de la Alcaldía del Distrito de 
Portobelo, de la cual se desprende de manera clara que los derechos posesorios que fueron reconocidos por la 
Alcaldía al señor Florentino Jackson mediante Resolución No.128 de 12 de diciembre de 1994, fue anulada y 
como constancia de tal situación,  se estamparon los sellos respectivos. 

 Explica el recurrente en revisión, que constancia de lo antes mencionado se corrobora con la 
Certificación que expidió la Alcaldía del Distrito de Portobelo el 24 de mayo de 2016, en la que se hace constar 
que mediante Resolución N°128 de 12 de diciembre de 1994, a través de la cual se otorgó derechos posesorios 
al señor Florentino Jackson Ayarza, se anuló en ese mismo mes y año, ya que con anterioridad el señor 
VICTORIANO JACKSON PALMA solicitó y se le concedió derechos posesorios sobre ese mismo lote a través 
de la Resolución No. 83 de 14 de agosto de 1989, dictada por la Alcaldía de Portobelo. 

 Que en razón de lo antes indicado, la Resolución No.109 de 28 de agosto de 1995, a través de la cual 
el señor Florentino Jackson Ayarza otorga derechos posesorios al señor ABRAHAM DELSHAD es nula; y no 
existe en la Alcaldía de Portobelo constancia de la Resolución por la cual se anulan los derechos posesorios 
que se le otorgaron al señor Florentino Jackson Ayarza  mediante Resolución No.128, ya que se extravió de los 
archivos de la Alcaldía. 

 Asevera el recurrente en revisión que  “queda evidenciado de manera irrefutable” que el traspaso de 
los derechos posesorios de un lote de terreno de 312 m2, ubicado en el Caserío de Isla Grande Distrito de 
Portobelo que fue realizado por el señor Florentino Jakson Ayarza al señor ABRAHAM DELSHAD a través de la 
Escritura Pública No. 585  expedida por la Notaría Pública Segunda del Circuito de Colón es nulo, como también 
lo es la Resolución No.109 de 28 de agosto der 1995 dictada por la mencionada entidad pública, “habida cuenta 
de que constituyen actos jurídicos en los que en principio imperan los aforismos o máximas del Derecho”.  

 Igualmente considera, que la prueba de la cual se constata que el señor Florentino Jackson Ayarza no 
era el titular de los derechos posesorios cuando pretendió traspasar al señor ABRAHAM DELSHAD ya que 
fueron  anulados dichos derechos por resolución que expidió la Alcaldía el mes de diciembre de 1994, no se 
pudo aportar al proceso sumario de Interdicto de Restitución por Despojo, en virtud de que mediante Resolución 
No.128 de 12 de diciembre de 1994, por la cual se otorgaban los derechos posesorios al señor Florentino 
Jackson Ayarza “desapareció de los archivos de las Resoluciones Administrativas, por causa de fuerza mayor, 
es decir, como consecuencia del manejo inadecuado por parte del personal de administraciones anteriores, de 
los archivos que existían en la Alcaldía, según certificación expedida por la propia Alcaldía”. 
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 Termina solicitando el recurrente en revisión, que se fije caución adicional en virtud de lo establecido 
en el artículo 1211 del Código Judicial, para que se ordene la suspensión de la ejecución ordenada en el Auto 
No.446 de 21 de abril de 2009 y Auto No.0329 de 19 de abril de 2006. 

POSICIÓN DE LA SALA: 

 Corresponde a esta Sala referirse a la etapa de admisibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, 
por lo que, para tal fin, se hace necesario constatar si se cumple con lo exigido por el artículo 1214 del Código 
Judicial, es decir, si se presentó en término, si la resolución que se impugna se encuentra sujeta a revisión, y si 
la impugnación se funda en los hechos y motivos enlistados en el artículo 1204 lex cit.  Ello en virtud de que se 
cumplió con la consignación requerida, tal cual lo prevé el artículo 1211 del mencionado cuerpo de leyes. 

 Para constatar el primer requisito exigido por el artículo 1214 del Código Judicial, es decir, si se 
presentó en término el recurso de revisión, se hace necesario remitirnos a las copias autenticadas por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, del proceso sumario de interdicto posesorio  interpuesto por 
ABRAHAM DELSHAD en contra de VICTORIANO JACKSON PALMA. 

 Así tenemos que, el Auto No. 446 de 21 de abril de 2009 que es objeto de impugnación por el recurso 
que nos ocupa, según se desprende de las copias autenticadas del proceso sumario de interdicto posesorio, 
quedó ejecutoriado en junio de 2009 (ver fojas 89), y como bien fue advertido por los apoderados judiciales del 
revisionista, no se presentó recurso de apelación en contra de dicha decisión. 

 No obstante ello, es necesario recalcar, que el motivo anunciado por el revisionista como ya fue 
indicado en párrafos precedentes corresponde al numeral 2 del artículo 1204 del Código Judicial que dispone 
que “Si después de pronunciada una sentencia, se encuentran documentos decisivos que la parte no hubiere 
podido aportar o introducir en el proceso por causa de fuerza mayor o por obra de la parte favorecida…”. 

 Tomando en cuenta lo anterior, el artículo  1206 del Código Judicial dispone que “Para interponer el 
Recurso de Revisión se concede el término de un año, el cual se contará desde el día en que se recobren los 
documentos o se descubra el fraude o haya sido hecha la declaración de falsedad o se cumplan las condiciones 
en que debe fundarse”. 

 Para poder determinar el término que hace alusión el artículo 1206 del Código Judicial, se constata a 
fojas 42 del expediente que contiene el recurso de revisión, certificación expedida por la Alcaldía Municipal de 
Portobelo, de fecha 24 de mayo de 2016, en la que se hace referencia, que la “Resolución de anulación que ha 
sido extraviada de los archivos de esta Alcaldía, así como otras tantas resoluciones  de anulación que no han 
podido ser localizadas como consecuencia del manejo inadecuado de los archivos, que existía durante las 
administraciones anteriores”. 

 No obstante ello, se hace la aclaración en esa misma certificación, que “En esta Alcaldía si (sic) consta 
en el libro de registro en la página No.114 con sello de anulado que el derecho posesorio otorgado al señor 
Florentino Jackson Ayarza fue anulado en el mes de diciembre de 1994”, cumpliéndose con el término 
establecido en el artículo 1206 del Código Judicial. 

 Sumado a ello, también es susceptible de ser atacada por recurso de revisión el Auto No. 446 de 21 
de abril de 2009, dictado por la Juez Segunda del Circuito de Colón Ramo Civil, por encontrarse dentro de lo 
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establecido en el artículo 1224 del Código Judicial, toda vez que se trata de un auto que hace tránsito a cosa 
juzgada. 

  En cuanto a la solicitud de fianza adicional, esta Corporación de Justicia no tiene reparo 
alguno que hacer, en virtud de que cumple con lo dispuesto en el artículo 1221 lex cit., por no haberse ejecutado 
la resolución impugnada, tal cual se desprende de copia autenticada del expediente que contiene el proceso 
sumario de interdicto posesorio. 

 Por lo expuesto, LA SALA CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando Justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA ADMISIBLE el recurso de revisión presentado por 
señor el VICTORIANO JACKSON PALMA, a través de apoderados judiciales, en contra del  Auto No.446 de 21 
de abril de 2009, dictado por el Juzgado Segundo del Circuito de Colón Ramo Civil, dentro del proceso sumario 
de interdicto posesorio interpuesto por ABRAHAM DELSHAD en contra de VICTORIANO JACKSON PALMA, y 
por tanto, DISPONE: 

- CITAR PERSONALMENTE a: 

 -ABRAHAM DELSHAD, varón, israelí, comerciante, mayor de edad, con cédula No. E-8-68-520, con 
residencia en la ciudad de Panamá, corregimiento de San Francisco, Punta Paitilla, Edificio Mirasol 15-B, o, 
domicilio en la Provincia de Colón, calle 10 y 11, Avenida Central;  

 -ADVERTIR que podrán intervenir en calidad de litis-consorte cualquier otra persona o entidad a quien 
pueda agraviar, beneficiar o afectar en cualquier forma, la resolución que se dicte en este  recurso de revisión. 

 -FIJAR en la suma de B/.2,000.00, como fianza adicional prevista en el artículo 1221 del Código 
Judicial. 

  Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Casación 

DESARROLLO, CONSTRUCCIONES E INGENIERÍA, S. A. (DECOINSA) RECURRE EN CASACIÓN 
DENTRO DE LAS EXCEPCIONES DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, FALSEDAD DE LA 
OBLIGACIÓN Y FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA PRESENTADA POR LA RECURRENTE 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO QUE LE SIGUE WAI INVESTMENTS, S. A. PONENTE: 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, TRES (3) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 03 de agosto de 2017 
Materia: Civil 
 Casación 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2019 

20 

Expediente: 07-17 

VISTOS: 

Dentro del recurso de casación que la sociedad DESARROLLO, CONSTRUCCIONES E INGENIERÍA, 
S.A. (DECOINSA), promovió contra la resolución del 6 de octubre de 2016 del Primer Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial; la Sala Civil ordenó que dentro del término concedido por Ley realizara las correcciones, 
que a continuación se mencionarán. 

La primera de ellas, era identificar las pruebas que se estiman que no fueron ponderadas por el 
tribunal de segundo grado.  

En cuanto a las normas infringidas y el concepto en que lo fueron, la sociedad casacionista citó los 
artículos 780, 784 y 469 del Código Judicial; además,  el artículo 49 de la Ley 32 de 1927 de Sociedades 
Anónimas.   

En esta sección del recurso debía enunciar los preceptos que contienen los medios de prueba 
omitidos, tal como la jurisprudencia de este Cuerpo Colegiado ha mantenido de forma paulatina hasta el 
momento. Además, suprimir la doctrina citada para el artículo 49 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

Una revisión del nuevo recurso enmendado da para afirmar que la sociedad casacionista  solventó lo 
que se le ordenó en la resolución del 24 de mayo de 2017; por lo tanto, lo que procede es su admisión definitiva. 

En mérito de lo expuesto, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, ADMITE de forma definitiva el 
recurso corregido que fuera incoado por DESARROLLO, CONSTRUCCIONES E INGENIERÍA, S.A. 
(DECOINSA) contra la decisión del 6 de octubre de 2016 del Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial.  Actuación surtida dentro del proceso ejecutivo que WAI  INVESTMENT, S. A. presentó contra la 
casacionista.   

 Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Recurso de revisión - primera instancia 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR WATSON & ASSOCIATES, APODERADA JUDICIAL 
DE VICTORIANO JACKSON PALMA, CONTRA EL AUTO NO. 446 DE 21 DE ABRIL DE 2009, 
DICTADO POR EL JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO DE COLÓN, RAMO CIVIL, DENTRO DEL 
PROCESO SUMARIO DE INTERDICTO POSESORIO DE RESTITUCIÓN POR DESPOJO 
INTERPUESTO EN SU CONTRA POR ABRAHAM DELSHAD. PONENTE: ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
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Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 21 de agosto de 2017 
Materia: Civil 
 Recurso de revisión - primera instancia 
Expediente: 284-16C 

VISTOS: 

 Los apoderados judiciales del señor VICTORIANO JACKSON PALMA, solicitaron que se fijara fianza 
adicional establecida en el artículo 1211 del Código Judicial, con la finalidad que se suspendiera la ejecución 
ordenada en el Auto No.446 de 21 de abril de 2009, dictado dentro del proceso Sumario de Interdicto Posesorio 
de Restitución por Despojo interpuesto en su contra por ABRAHAM DELSHAD. 

 Esta Sala, en virtud  de  lo solicitado  por  la  parte revisionista, a  través  de  resolución  de  9  de  
febrero  de  2017, fijó como fianza  adicional  la  suma de B/.2,000.00. 

Mediante informe secretarial de fecha 4 de abril de 2017 se comunica, que se procedió a consignar la 
fianza adicional que establece el artículo 1221 del Código Judicial fijada a través de la resolución antes 
mencionada, motivo por el cual procede la Sala a suspender la ejecución del Auto No. 446 de 21 de abril de 
2009. 

Por lo expuesto, LA SALA CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA administrando Justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, SUSPENDE la ejecución ordenada mediante Auto No.446 de 
21 de abril de 2009,  dictado dentro del proceso Sumario de Interdicto Posesorio de Restitución por Despojo 
interpuesto por  ABRAHAM DELSHAD en contra de VICTORIANO JACKSON PALMA. 

 Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Nulidad 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA FIRMA 
FORENSE ICAZA, GONZÁLEZ-RUIZ & ALEMÁN, EN REPRESENTACIÓN DE GLOBAL BANK 
CORPORATION, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RENGLÓN N  19 DEL 
ARTÍCULO 18 DEL ACUERDO N  113 DE 10 DE DICIEMBRE DE 2014, EMITIDO POR EL 
CONSEJO MUNICIPAL DE CHANGUINOLA. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  
SIETE (07) DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 07 de marzo de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 857-17 

VISTOS: 

La firma forense Icaza, González-Ruiz & Alemán, que actúa en representación de la sociedad 
GLOBAL BANK CORPORATION, ha presentado ante la Sala demanda contencioso-administrativa de nulidad, 
para que se declare nulo, por ilegal, el Renglón N° 19 del Artículo 18 del Acuerdo N° 113 de 10 de diciembre de 
2014, emitido por el Consejo Municipal de Changuinola.   

Mediante el mencionado Acuerdo N° 113 de 10 de diciembre de 2014 se modifica, adiciona y se 
aprueba el régimen tributario del Municipio de Changuinola. 

La Sala se percata que en el libelo de demanda, la parte actora presenta un escrito a través del cual 
solicita como medida de previo y especial pronunciamiento, la suspensión provisional de los efectos de la 
resolución cuya ilegalidad se demanda. 

 Dada la potestad que confiere el artículo 73 de la Ley Nº 135 de 1943 a esta Corporación de Justicia 
para, de manera discrecional, suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo si considera que 
las pretensiones de la parte demandante reviste la apariencia de un buen derecho aunado al hecho de que la 
actuación demandada sea susceptible de ocasionar un perjuicio notoriamente grave, se procede a examinar la 
solicitud formulada por el demandante. 

Tal y como lo señala la parte actora, el Consejo Municipal de Changuinola, a través del Renglón N° 19 
del Artículo 18 del Acuerdo N° 113 de 10 de diciembre de 2014, establece la estructura tributaria a regir dentro 
del Municipio de Changuinola y determina el impuesto a pagar por los bancos y casas de cambio dentro de 
dicha circunscripción territorial, de acuerdo al tamaño de dichos negocios. 

Ahora bien, en su solicitud de suspensión la demandante indica que el acto impugnado tiene claros 
vicios de ilegalidad, por cuanto ha sido violado el artículo 21 de la Ley N° 106 de 1973, que señala de forma 
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expresa que está prohibido a los Consejos Municipales establecer tributos cuando las actividades estén 
previamente gravadas por la Nación, como es el caso de los bancos. 

Por otro lado, señala que la medida cautelar solicitada impediría que el Consejo Municipal de 
Changuinola siga cargando el tributo, lo cual está produciendo un perjuicio a la actividad de los bancos pues 
reflejan una morosidad, en base a una obligación que no deben pagar. 

Expuestos los razonamientos del solicitante, la Sala estima conveniente realizar las siguientes 
consideraciones preliminares: 

En atención a los planteamientos esbozados por la demandante, de un análisis preliminar del acto 
atacado y de los documentos allegados al proceso, se destaca prima facie que el Renglón N° 19 del Artículo 18 
del Acuerdo N° 113 de 10 de diciembre de 2014, que establece la estructura tributaria a regir dentro del 
Municipio de Changuinola y determina el impuesto a pagar por los bancos y casas de cambio dentro de dicha 
circunscripción territorial, de acuerdo al tamaño de dichos negocios, pareciera evidentemente violentar el 
principio de que los Municipios no pueden gravar lo que ya ha sido gravado por la Nación, el cual se encuentra 
previsto en el numeral 6 del artículo 21 de la Ley 106 de 1973, que a la letra dispone lo siguiente: 

“Artículo 21: Es prohibido a los Consejos: 

... 

6.    Gravar con impuestos lo que ya ha sido gravado por la Nación ...” 

En virtud de lo anterior, considera esta Corporación de Justicia que en el presente negocio hay mérito 
para suspender los efectos del acto impugnado, toda vez que se infringe en forma manifiesta el numeral 6 del 
artículo 21 de la Ley N° 106 de 1973, norma jurídica de superior jerarquía que prohíbe a los Municipios gravar lo 
que ya ha sido gravado por la Nación, y en este caso las entidades bancarias se encuentran gravadas por un 
impuesto nacional conforme al artículo 683 del Código Fiscal. 

En atención a lo anterior, se evidencia a primera vista la necesidad de suspender provisionalmente la 
actuación del Consejo Municipal del Distrito de Changuinola.  

Ahora bien, es preciso destacar que en el caso que nos ocupa, la medida de suspensión provisional a 
que accede la Sala obedece al cumplimiento prima facie de los requisitos exigidos tanto por la ley como por la 
jurisprudencia, los cuales se han podido constatar de los elementos probatorios aportados hasta el momento, 
que parecieran demostrar que el acto administrativo cuyos efectos se pretenden suspender, está rodeado de 
ciertos elementos que pudiesen afectar su legalidad. 

 Cabe señalar que la medida de suspensión provisional del acto administrativo adoptada en el presente 
caso, no constituye un adelanto de la decisión de esta Sala, toda vez que en el momento procesal 
correspondiente la Sala procederá a verificar el fondo de la situación planteada para arribar a un dictamen final. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, SUSPENDE PROVISIONALMENTE los efectos del Renglón 
N° 19 del Artículo 18 del Acuerdo N° 113 de 10 de diciembre de 2014, emitido por el Consejo Municipal de 
Changuinola.   
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Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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CIVIL 

Casación 

FUNDACIÓN CORAL RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE LE 
SIGUE A AGRO CHEPO, S. A. Y MAJESTIC SEVEN, S.A. PONENTE: ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 29 de junio de 2018 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 83-18A 

 

VISTOS:  

Contra la resolución de fecha 9 de noviembre de 2017, proferida por el Primer Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial (cfr. fs. 363-399), dentro del proceso ordinario interpuesto por FUNDACIÓN CORAL 
contra AGRO CHEPO,S.A. y MAJESTIC SEVEN,S.A., recurre en casación la demandante, representada por el 
licenciado Miguel Ávila R. 

En primer lugar, esta Sala debe señalar que la resolución impugnada es susceptible de casación, por 
su naturaleza y, por versar sobre intereses particulares, cuya cuantía excede la suma de los veinticinco mil 
balboas (B/.25,000.00)- (Ver artículos 1163 y 1164 del Código Judicial). Además, se puede constatar en el 
expediente que el anuncio como la formalización del recurso de casación  fue realizado en tiempo oportuno (cfr. 
fs. 412 y 422-437). 

Es preciso señalar que la demandante aprovechó el término concedido para presentar sus alegatos 
sobre la admisibilidad del recurso (cfr. fs. 445-447). 

Por lo expuesto, procede esta Sala a verificar si el escrito de formalización presentado por la 
recurrente cumple con los presupuestos de admisibilidad (Ver artículos 1169, 1175, 1180 y concordantes del 
Código Judicial). 

En cuanto a la determinación de la causal o causales, la Sala advierte que se invocaron causales de 
forma y fondo, las cuales serán revisadas en el orden en que fueron propuestas. 

RECURSO DE CASACIÓN EN LA FORMA 

De acuerdo al escrito de formalización del recurso de casación en la forma, la recurrente invoca tres 
(3) de las modalidades de casación que contempla el numeral 7 del artículo 1170 del Código Judicial, que se 
transcribe a continuación: 
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“Artículo 1170. El Recurso de Casación en la forma tiene lugar en materia civil en los siguientes casos: 

1. 

7. Por no estar la sentencia en consonancia con las pretensiones de la demanda o con las 
excepciones del demandado, porque:a. Se resuelve sobre punto que no ha sido objeto de la 
controversia;b. Se deje de resolver alguno de los puntos que lo hayan sido;c. Se condene a más de lo 
pedido;d. Se omite fallar sobre alguna de las excepciones alegadas, si fuere el caso de hacerlo;” 

La primera causal, fue enunciada como “Por no estar la sentencia en consonancia con las 
excepciones del demandado, porque: Se omite fallar sobre alguna de las excepciones alegadas, si fuere el caso 
hacerlo”, la cual, se fundamenta en tres (3) motivos, y se citan como normas infringidas los artículos 991 del 
Código Judicial y el artículo 1700 del Código Civil. 

En opinión de la Sala, la causal fue enunciada en los términos que contemplada el artículo 1170, 
numeral 7, literal d del Código Judicial, por tanto, se considera enunciada correctamente. 

En cuanto a los motivos, de la redacción utilizada en los motivos primero y tercero, la Sala no identifica 
un cargo de injuridicidad concreto.  

En el segundo motivo, se puede apreciar que FUNDACIÓN CORAL está alegando que el Tribunal Ad 
quem “resolvió abstraerse de pronunciarse respecto a la excepción de prescripción” alegada por las 
demandadas AGRO CHEPO, S.A. y MAJESTIC SEVEN, S.A.  

Respecto a esta causal de forma el Dr. Jorge Fábrega (q.e.p.d.), en su obra Casación y Revisión, nos 
dice: 

“Infra petita.  

Se viola el principio de la exhaustividad del fallo.  

La excepción debió haber sido alegada por la parte recurrente... Obviamente, si se desconoce la 
viabilidad de la pretensión, no es necesario resolver sobre las excepciones. 

Se ha considerado que acorde con la finalidad de la casación, debe modificarse esta causal, a fin de 
que se incluya el hecho de que el tribunal deje de fallar sobre alguna de las excepciones probadas que 
debe reconocer de oficio…”. (Sistemas Jurídicos, S.A., 2001. P. 157) 

De acuerdo a la doctrina transcrita para poder reclamar la omisión de fallar sobre una excepción 
alegada, si fuera el caso de hacerlo, esta debió haber sido alegada por la parte recurrente, lo que no ocurre en 
este caso, porque las excepciones fueron alegadas por las demandadas. 

Respecto a las disposiciones legales que se estiman infringidas y el concepto de dichas violaciones, la 
recurrente incluyó el artículo 1700 del Código Civil, norma que señala el término de prescripción de las acciones 
reales sobre bienes inmuebles; y que no guarda relación con la causal de forma invocada.  

En cuanto a la explicación de la infracción del artículo 991 del Código Judicial, estima la Sala que 
resulta confusa, al exponerse que el ad quem “en vez de centrarse sobre los puntos precisos que peticionó el 
demandante, y especialmente sobre la excepción de prescripción punto medular de la controversia, en el 
aspecto de defensas, se inclinó a pronunciarse sobre otros tópicos ajenos a dicho punto medular”. 
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Estima la Sala que la primera causal de forma resulta inadmisible, toda vez que el apartado de los 
motivos y de las normas citadas como infringidas no reúnen los presupuestos exigidos por la doctrina y la 
jurisprudencia.  

La segunda causal en la forma fue enunciada como “Por no estar la sentencia en consonancia con las 
excepciones del demandado, porque: se dejó de resolver alguno de los puntos que lo hayan sido;” y la 
fundamenta en dos (2) motivos. 

La Sala advierte que la segunda causal no fue enunciada correctamente. Respecto a este tema, la 
Sala en reiteradas resoluciones ha señalado la forma correcta de enunciar las cuatro (4) modalidades de 
casación en la forma contempladas el numeral 7 del artículo 1170 del Código Judicial; veamos: 

"En relación con el citado ordinal 7, es preciso señalar que la Sala ha manifestado 
reiteradamente que el mismo contiene cuatro causales de forma distintas. Las tres primeras, es 
decir, los literales a), b) y c) se refieren a que la sentencia impugnada no está en consonancia 
con las pretensiones de la demanda, porque: a) Se resuelve sobre punto que no ha sido objeto 
de la controversia; b) Se deje de resolver alguno de los puntos que lo hayan sido; y, c) Se 
condene a más de lo pedido. El literal d) se da cuando la sentencia no está en consonancia con 
las excepciones de la parte demandada, porque se omite fallar sobre alguna de las excepciones 
alegadas, si fuere el caso hacerlo". (Fallo de 4 de junio de 1999, reiterado en fallos de 8 de 
enero de 2004, 25 de abril de 2008, 4 de septiembre de 2009, entre otros) 

La recurrente FUNDACIÓN CORAL expone en los dos (2) motivos que sirven de fundamento a la 
causal, que el Tribunal Ad quem no se pronunció sobre la excepción de prescripción alegada por la demandada 
MAJESTIC SEVEN, S.A.; y que el “cargo de injuridicidad consiste en no haber tomado en cuenta la norma que 
indica que la decisión debe recaer sobre el punto controvertido”.  

Como puede observarse la recurrente FUNDACIÓN CORAL nuevamente cuestiona que el ad quem 
no examinó la excepción de prescripción alegada por las demandadas. El planteamiento de la recurrente 
expuesto en los dos (2) motivos como cargo no cumple con las exigencias de la doctrina. 

En cuanto a las normas infringidas la recurrente citó y explicó el artículo 475 del Código Judicial, 
norma congruente con las causales de forma contempladas en el numeral 7 del artículo 1170 del Código 
Judicial. 

Como la segunda causal de forma no fue enunciada correctamente, y los dos (2) motivos que le sirven 
de fundamento no reúnen los presupuestos que exige la doctrina, esta causal resulta inadmisible de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1182 del Código Judicial. 

La tercera causal de forma, fue enunciada como “Por no estar la sentencia en consonancia con las 
pretensiones de la demanda, porque: Se resuelve sobre punto que no ha sido objeto de la controversia”; la cual, 
se fundamenta en cuatro (4) motivos, y se cita como norma infringida el artículo 475 del Código Judicial. 

Como puede apreciarse la tercera causal de forma fue enunciada correctamente. En cuanto a los 
motivos, se puede apreciar que el primer y el segundo motivo no contienen cargos de injuridicidad alguno. Por lo 
que la recurrente deberá suprimir dichos motivos del libelo de formalización del recurso. 
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Del tercer y cuarto motivo se desprende que el cargo de injuridicidad que se formula contra la 
resolución recurrida, consiste en que el ad quem entró a decidir un punto no controvertido, la falta de 
legitimación en la causa, lo cual influyó en lo dispositivo de la resolución impugnada, ya que el ad quem no 
resolvió el tema de la excepción de prescripción y se inclinó a decidir un requerimiento que no fue planteado.  

Con respecto al tercer requisito de admisibilidad, la recurrente cita y explica el artículo 475 del Código 
Judicial, el cual, guarda relación con la causal ensayada; por lo tanto, este apartado cumple con las exigencias 
establecidas por la jurisprudencia. 

Por lo antes expuesto, esta sala estima que la tercera causal de forma deberá ser corregida, en el 
sentido que la recurrente suprima los dos (2) primeros motivos.  

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO 

La primera causal, “infracción de normas sustantivas de derecho, en el concepto de error de derecho 
en cuanto a la apreciación de la prueba,” fue enunciada correctamente. 

No obstante, la Sala advierte algunas deficiencias que dificultan el examen de la primera causal de 
fondo. En el único motivo que sirve de fundamento a la primera causal la recurrente identifico el elemento 
probatorio que considera apreciado incorrectamente, y donde está ubicado (foja) dentro del expediente; pero, no 
expuso de forma clara y congruente con la causal probatoria invocada en qué consistió el error valorativo del ad 
quem y cómo ese error influyó en lo dispositivo de la resolución recurrida.  De ahí, que esta Sala considere que 
el cargo formulado contra la resolución recurrida está incompleto.  

En cuanto al tercer requisito, puede advertirse que la recurrente citó y explicó los artículos 836 y 781 
del Código Judicial, normas de carácter adjetivas relacionadas a la regla probatoria que estima infringida; pero, 
omitió citar las normas de carácter sustantivas que estima infringidas con el error valorativo.  

Las deficiencias advertidas en el motivo y en el aparte destinado a la citación de las normas 
infringidas, trae como consecuencia la inadmisibilidad de la primera causal de fondo. 

La segunda causal de fondo es enunciada como “infracción de normas sustantivas de derecho, en el 
concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba”; significa, que la recurrente incurrió en el 
error de repetir la causal.  

Al respecto la doctrina ha señalado que no se puede repetir en un mismo recurso la misma causal dos 
o más veces. (Dr. Jorge Fábrega (q.e.p.d.), Casación y Revisión, Sistemas Jurídicos, S.A., 2001. P. 71) 

Sumado a lo expuesto, la Sala advierte algunas deficiencias en la redacción de los seis (6) motivos 
que le sirven de fundamento. La jurisprudencia de esta Sala ha establecido que los motivos tratándose de esta 
causal probatoria deben reflejar: cuál es el elemento probatorio que se apreció incorrectamente; dónde está la 
prueba, su ubicación (foja) dentro del expediente; en qué consistió el error valorativo del ad quem y cómo la 
errónea valoración influyó en lo dispositivo de la resolución recurrida. 

En el caso que nos ocupa, los motivos primero, segundo, tercero y sexto, no reúnen ninguno de los 
presupuestos exigidos en la jurisprudencia para esta causal probatoria.  

Ahora, del análisis conjunto de los motivos cuarto y quinto, podría determinarse el elemento probatorio 
cuestionado (decretos de expropiación y restitución de la finca 5059) y su ubicación (fojas 24-29).  Pero, la 
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recurrente no expone en forma clara en qué consistió el error valorativo del ad quem y cómo ese error influyó en 
lo dispositivo de la resolución recurrida. 

Resulta, oportuno advertir que dentro de las fojas 24-29 del expediente donde la recurrente ubica el 
elemento probatorio cuestionado, también se encuentra el certificado de defunción de Carolina Isabel Pérez 
Carranza (q.e.p.d.), lo cual, podría generar alguna confusión al momento de estudiar la causal (ver foja 26). 

Respecto al tercer requisito de admisibilidad, esta Sala advierte que la recurrente citó el artículo 781 
del Código Judicial y los artículos 337 y 1767 del Código Civil como normas que estima infringidas y explica de 
cómo lo han sido. No obstante, omite citar la norma que consagra la regla probatoria del elemento probatorio 
cuestionado. 

Por lo antes expuesto, esta Salsa estima que la segunda causal de fondo resulta inadmisible. 

La tercera causal de fondo, “infracción de normas sustantivas de derecho, en el concepto de violación 
directa”, fue enunciada correctamente; y esta fundamentada en tres (3) motivos, de los cuales no se desprende 
un cargo de injuridicidad congruente con la causal ensayada, ya que ninguno de los motivos reflejan: qué 
enunciado legal fue inaplicado por el fallo o qué derecho se desconoció del precepto jurídico y por qué debió ser 
aplicado al caso. Tampoco, expone en qué forma la sentencia ha desconocido los derechos sustantivos que se 
aseguran vulnerados ni como influyó en la decisión impugnada. 

En cuanto al tercer requisito de admisibilidad, esta Sala advierte que la recurrente citó los artículos 
337 y 338 del Código Civil, normas de carácter sustantivas que guardan relación con el derecho a la propiedad; 
pero, en la explicación de la infracción de las normas incurre en algunas imprecisiones al señalar que “si se 
hubiera reconocido el derecho de dominio del legítimo titular” y que “el Tribunal Superior no era Tribunal 
competente, para avalar la no restitución de las 202 hectáreas”; dichas imprecisiones trae como consecuencia el 
incumplimiento de este presupuesto de admisibilidad. 

De ahí, que esta Sala estime que proceda la inadmisión de esta causal de fondo invocada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1182 del Código Judicial. 

En mérito de lo anterior, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, INADMITE la primera y la segunda causal de forma 
y ORDENA LA CORRECCIÓN de la tercera causal de forma; e INADMITE la primera, la segunda y la tercera 
causal de fondo del recurso de casación presentado por el licenciado Miguel Ávila R. apoderado judicial de 
FUNDACIÓN CORAL contra la resolución de fecha 9 de noviembre de 2017, emitida por el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario interpuesto por FUNDACIÓN CORAL contra 
AGRO CHEPO,S.A.  y  MAJESTIC SEVEN,S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1181 del Código Judicial, se le concede a la parte 
recurrente el término de cinco (5) días. 

Notifíquese, 

 

ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA -- OYDÉN ORTEGA DURÁN    
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SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

Acción de inconstitucionalidad 

ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE HÁBEAS CORPUS PREVENTIVO INTERPUESTA POR LA LICDA. 
MARCELA ARAÚZ QUINTERO, A FAVOR DE RAMSÉS GENARO OWENS SAAD, CONTRA LA 
FISCALÍA SÉPTIMA ANTICORRUPCIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
PONENTE: ASUNCIÓN MARÍA ALONSO MOJICA. PANAMÁ, DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Asunción María Alonso Mojica 
Fecha: 12 de julio de 2018 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 427-18 

VISTOS: 

Ingresó al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción Constitucional de Hábeas Corpus 
interpuesta por la Licenciada Marcela Araúz Quintero, a favor de RAMSÉS GENARO OWENS SAAD, en contra 
de la Fiscal Séptima Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación. 

FUNDAMENTO DE LA ACCIONANTE 

Manifiesta la accionante que el señor RAMSÉS GENARO OWENS SAAD está siendo investigado por 
el delito de Banqueo de Capitales, investigación en virtud de la cual, la Fiscalía Séptima Anticorrupción de la 
Procuraduría de General de la Nación ordenó su conducción, pese a carecer de competencia para ello, pues en 
el proceso se está tramitando un recurso de apelación contra el auto mediante el cual, el juez natural de la 
causa penal declaró como causa compleja la investigación a la cual accede la presente acción constitucional.  
Por tal motivo – explica la activadora constitucional – no podía la Fiscalía continuar realizando actos 
investigativos y menos aún, ordenar la conducción del señor OWENS SAAD. 

Argumenta además, que la aprehensión o detención del señor OWENS SAAD debió tramitarse ante 
un Juez de Garantías, toda vez que se encuentra vigente el Código Procesal Penal de corte acusatorio, que 
impide a la Fiscal de la causa ordenar la conducción objetada por esta vía constitucional, sin previa autorización 
del Juez de Garantías.  Por ello, solicita, se conceda esta acción, declarando la ilegalidad de la medida de 
restricción de libertad dispuesta contra el señor RAMSÉS GENARO OWENS SAAD (Fs. 1-7). 

SUSTANCIACIÓN DE LA ACCIÓN E INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

Mediante proveído de 25 de abril de 2018, se acogió la presente acción y se libró mandamiento de 
Hábeas Corpus contra la Fiscalía Séptima Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación (F. 9), la cual, 
a través de Oficio N° 189 de 25 de abril de 2018, informó que sí ordenó la conducción del señor RAMSÉS 
OWENS SAAD, mediante diligencia sumarial fechada 24 de abril de 2018, indicando que los motivos de hecho y 
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de derecho para ella son su supuesta participación y vinculación a la infracción de las disposiciones legales 
contempladas en el Capítulo IV, Título VII del Libro II del Código Penal, que regula los delitos Contra el Orden 
Económico. 

La autoridad requerida informó además que, con base en el artículo 2089 del Código Judicial, se 
dispuso recibir indagatoria al beneficiario de la presente acción constitucional, diligencia que se perfeccionó el 
25 de abril de 2018 y tras la cual, se libró Oficio 188 de esa misma fecha, dejando sin efecto la orden de 
conducción atacada por esta vía.  

Agrega que no tiene a sus órdenes al señor RAMSÉS OWENS SAAD, porque no ha dispuesto en su 
contra la detención preventiva, y por tales motivos, se encuentra imposibilitada de filiarlo a órdenes de esta 
Corporación de Justicia (F. 11). 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 Atendiendo a las circunstancias anotadas, se observa que, si bien la autoridad demandada, en su 
respuesta, ha dejado establecido que no ordenó la detención del señor OWENS SAAD, sí indica que dispuso su 
conducción para que rindiera indagatoria, pero que la misma se dejó sin efecto tras lograr la concurrencia del 
requerido, mediante Oficio No. 188 de 25 de abril de 2018. 

  

 Lo anterior quiere decir que la modalidad de la acción constitucional propuesta es la del hábeas corpus 
preventivo, es decir, aquel que procede cuando existe una amenaza real o cierta contra la libertad corporal y 
que busca que la persona no sea detenida o privada de su libertad.  

 Es importante destacar que la jurisprudencia de esta Corporación de Justicia ha variado a lo largo del 
tiempo, desde los pronunciamientos que negaban la procedibilidad de un hábeas corpus preventivo dirigido 
contra órdenes de conducción, hasta aquellos que lo estiman viable.  

 Tal como puede observarse de los extractos jurisprudenciales que se citan a continuación, las 
decisiones de la Corte no sólo revelan que es total y jurídicamente viable la promoción de un hábeas corpus 
preventivo contra órdenes de conducción, sino que tales órdenes deben sujetarse a unos requisitos para que 
puedan considerarse legal y válidamente expedidas. 

 Como se dijo antes, en una primera fase jurisprudencial, la Corte Suprema de Justicia negó la 
posibilidad de que una orden de conducción pudiera ser atacada a través de una acción constitucional de 
hábeas corpus.  Es representativa de este tipo de criterio, la sentencia de 18 de noviembre de 2003 que reitera 
el criterio expuesto en sentencia de 21 de enero de 2002, a saber: “…la acción de hábeas corpus preventiva no 
es el medio idóneo para impugnar órdenes de conducción”.  En aquella época, la Corte entendía que el hábeas 
corpus preventiva solamente procedía contra una orden de detención preventiva – concepto que no abarcaba a 
las órdenes de conducción –, siempre que no se hubiese hecho efectiva la privación de libertad de la persona 
contra la cual se había expedido. 

 Luego, en una segunda fase jurisprudencial, la Corte señaló que “…las autoridades encargadas de 
hacer efectiva la conducción, deben tener el cuidado de cumplir con dicha instrucción, dentro de los márgenes 
de la constitucionalidad, esto es, poner en conocimiento de los derechos fundamentales reconocidos en los 
artículos 22 y 25 de la Carga Magna al sujeto requerido, y además, se debe tener el esmero de causar el menor 
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perjuicio posible, en el sentido de remitirlo inmediatamente al Despacho que lo solicita.  Esto conlleva, como 
sentido común, en vista de que la dependencia de instrucción lo requiere en días y horas hábiles, ponderar si se 
podrá cumplir con la obligación de presentarlo inmediatamente al Despacho que lo urge, de lo contrario, debe 
postergarse la instrucción de conducción, para evitar en lo posible mantener a la persona retenida…” 

 En este orden de ideas, desde hace varios años existe una línea jurisprudencial que reconoce que las 
órdenes de conducción tienen la idoneidad y capacidad suficientes para ser tenidas como una amenaza real o 
cierta contra la libertad de la persona contra la cual se expida, motivo por el cual es totalmente viable la 
interposición de un hábeas corpus preventivo con miras a que se determine su legalidad.  

 Respecto a eta línea jurisprudencial, es necesario distinguir dos situaciones jurídicas.  En efecto, 
cuando inicialmente, la Corte estableció la viabilidad de un hábeas corpus preventivo contra órdenes de 
conducción, se entendía que éstas eran el instrumento que se utilizaba para hacer comparecer a la persona que 
previamente había sido citada y que ésta no había comparecido – sin justa causa – a rendir indagatoria.  En ese 
sentido, la orden de conducción se profería ante la desobediencia a la citación.  Esta es, digamos, la primera 
situación jurídica relacionada con las órdenes de conducción.   Sin embargo, con posterioridad, la Corte 
estableció que, cuando el delito era grave y la persona estaba vinculada como autor o partícipe, era viable la 
expedición de una conducción directa, es decir, proferida sin una citación previa.  Veamos:  

“…la Corte Suprema ha venido reiterando que la esencia del hábeas corpus preventivo se fundamenta 
en: 

1. La existencia de una amenaza real contra la libertad corporal, la que por su naturaleza debe constar 
en un mandato que ordene una detención preventiva; y 

2. Que el mandato no se haya hecho efectivo. 

… 

…un análisis de la situación revela que puede existir una amenaza real contra la libertad ambulatoria 
de una persona aun cuando no se haya dictado una orden de detención. Veamos. 

El artículo 2154 del Código Judicial establece que, "Si el delito por el cual se procede tiene señalada 
únicamente sanción de días multa, el funcionario de instrucción librará una orden de comparendo al 
imputado, siempre que sea necesario para practicar alguna diligencia relativa al sumario, debiéndolo 
hacer conducir preso, si no se presentare en el día, la hora y el lugar que se le hubiere señalado, ...". 

… 

Si bien la norma establece dicho procedimiento para los delitos sancionados con días multa, lo cierto 
es que ante el vacío existente en lo concerniente a cómo se deben realizar las conducciones en los 
delitos sancionados con pena de prisión (como ocurre en el presente caso), nada obsta para que dicha 
norma se extienda al caso de los delitos penados con pena de prisión, máxime cuando existe una 
práctica tanto en el Ministerio Público como en los Tribunales que cuando se requiera a una persona 
para realizar alguna diligencia relativa al sumario, se le cite o se le gire una orden de comparendo 
hasta tres veces, dándole de esta manera la oportunidad de comparecer de manera voluntaria y si 
luego de estas citaciones la persona no se presenta en el día, la hora y el lugar indicado, es entonces 
cuando se le conduce preso. 
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En el caso que nos ocupa, se observa que no consta que el Ministerio Público haya girado alguna 
orden de comparendo al señor HERRERA. Por el contrario, se infiere del infolio penal y así lo expresa 
el Fiscal Auxiliar al contestar el habeas corpus que…solicitó a la Dirección de Investigación Judicial 
que localizara y condujese a JUAN RAMÓN HERRERA a ese despacho a rendir declaración 
indagatoria (f. 121). Ello fue efectuado sin haberlo citado previamente para de esta manera darle la 
oportunidad de comparecer voluntariamente, con lo cual se ha violado lo establecido en el artículo 
2154 del Código Judicial. Por ello, se considera que existe una amenaza real a la libertad corporal de 
JUAN RAMÓN HERRERA, lo que deviene en que la orden de conducción girada en su contra sea 
ilegal.” (Lo resaltado y subrayado aparece así en el fallo transcrito). 

    

  

 El criterio arriba transcrito fue reiterado, entre otras, en las sentencias de 10 de octubre de 2011 y de 
30 de agosto de 2012.  En la primera, el Pleno señaló que la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha 
permitido “el análisis de la orden de conducción mediante una acción de hábeas corpus”, consintiendo que se 
examine “…el fiel cumplimiento de las disposiciones legales sobre la materia…” a través de dicha acción.  Y 
agregó que “En esa labor, resulta necesario el agotamiento del citatorio a la parte requerida para su 
apersonamiento de manera voluntaria ante el funcionario de instrucción”, por lo que “sólo entonces, agotada 
esta fase, podrá la autoridad conducir al procesado para su comparecencia y correspondiente rendimiento de la 
diligencia programada”. 

 En tanto, en la segunda sentencia referida, la Corte señaló:  

“Teniendo presente estos detalles, resulta evidente que nos encontramos frente a una orden de 
conducción que no se encuentra revestida de las formalidades necesarias que se requieren para 
señalar que la misma es legal.  

Nuestra afirmación se centra en que la cita que precede, así como los demás planteamientos 
desarrollados, ponen en evidencia la ausencia de un elemento fundamental dentro de una orden de 
conducción, que es el agotamiento de la citación.  Si bien es cierto se indica que el citación se realizó a 
la señora Santos en el acta de allanamiento, no puede soslayarse que ni en ese documento, ni en lo 
indicado en la respuesta de la autoridad requerida, se señaló el motivo por el cual se estaba citando a 
la señora Karine Santos.  La citación no solo debe contener el lugar, fecha y hora en que debe 
presentarse la persona, sino que es de singular importancia indicarle el motivo de su apersonamiento.  
En ningún lugar de los documentos referidos, se indica que la misma era requerida para una 
declaración indagatoria, que fue lo que posteriormente se dispuso mediante resolución. 

Queda claro entonces, que dentro de la diligencia que se señala ha hecho las veces de citación, no se 
identificó el objeto de la misma, tal y como puede advertirse del contenido del artículo 2104 del Código 
Judicial. 

Además de lo indicado, observamos que la señora Santos fue citada para el 10de julio de 2012, sin 
embargo, no consta resolución alguna donde para esa fecha se dispusiera alguna diligencia donde se 
requería su participación.  Y es que si su comparecencia era para rendir indagatoria, lo que se observa 
es que esta (sic) se dispuso el 11 de julio de 2012 y no para la fecha en la que se había solicitado la 
presencia de la señora Santos.  Si para el día 10 de julio de 2012 (día de la citación), no se dictó 
diligencia alguna contra Karine Santos, no comprende esta Colegiatura para qué se le citó en esa 
fecha.  
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Al margen de esta última reflexión, lo que cobra mayor relevancia dentro de la presente causa, es que 
no consta dentro del expediente, documento alguno donde se señale el objeto o motivo por el cual se 
requería la presencia de Karine Santos, lo cual es un requisito necesario para considerar que se ha 
agotado debidamente la etapa de citación, que es previa a la emisión de la orden de conducción.  Por 
tal razón, y como garantes del debido proceso y las formalidades legales que rigen los procesos, 
consideramos que el acto impugnado debe ser declarado ilegal”. 

 Ahora bien, tras encontrar la Corte que existían situaciones en las que la expedición previa de varias 
citaciones para que las personas comparecieran voluntariamente, podía poner en riesgo el resultado de la 
investigación porque, en los delitos graves, dichas personas podían evadir la justicia, precisó otra línea 
jurisprudencial, conforme a la cual, en los delitos graves, es posible que el funcionario de instrucción gire 
directamente una orden de conducción, es decir, sin tener que citar previamente a la persona, pero, en estos 
casos, la Corte exigió que no sólo deba tratarse de un delito grave, sino que éste se encuentre acreditado y que 
la persona esté vinculada con el delito.  Veamos alguna jurisprudencia sobre el particular: 

“Ahora bien, lo dicho en el citado pronunciamiento, no debe constituirse en una limitante a priori de las 
facultades del Ministerio Público para investigar delitos; sobre todo, cuando se está ante figuras 
delictivas graves y la vinculación del imputado esté acreditada a través de un medio probatorio que 
produzca certeza jurídica de ese acto, pues no es razonable esperar a que una persona involucrada en 
un ilícito de tal magnitud, primero deba ser citada hasta tres veces para entonces, poder ordenar su 
conducción.  Desde luego, que el Fiscal está en la obligación de sustentar porqué (sic) está ordenando 
la conducción y no la citación”. 

 El criterio anterior ha sido reiterado, entre otras, en la sentencia de 26 de julio de 2013, en la que fue 
transcrito y en donde la Corte concluyó lo siguiente:  

“De allí que, ante la gravedad del hecho y la vinculación razonable del encartado de éste, la orden de 
conducción emitida, si bien constituye una amenaza real de su libertad, la misma está justificada, con 
lo cual la actuación de la agencia instructora no es ilegal”. 

 En la sentencia de 31 de agosto de 2015, la Corte, tras haber señalado que “el Habeas Corpus 
Preventivo, tiene como objeto evitar la aprehensión corporal de un ciudadano cuando se ha girado la orden de 
detención pero la persona no ha sido aún detenida o cuando existe una amenaza real o cierta contra la libertad 
corporal, en cuya caso bien podría ser una orden de conducción”, reiteró los criterios antes mencionados, en el 
sentido de que, cuando se expida directamente una orden de conducción, es necesario, para obviar el requisito 
de citación voluntaria previa, que el delito se encuentre acreditado, que la persona conducida esté vinculada con 
éste y que el fiscal acredite tales extremos, teniendo, además, la obligación de justificar por qué es necesaria la 
conducción de la persona.  

 De todo lo expuesto en la jurisprudencia de esta alta Corporación de Justicia, citada a lo largo de esta 
resolución, se concluye: 

 Que el hábeas corpus preventivo procede contra órdenes de conducción. 

 Que, en principio, antes de que el funcionario pueda expedir una orden de conducción, es necesario 
que cite a la persona previamente, con el propósito de darle la oportunidad para que cumpla con la 
citación, pero si la persona no comparece, sin justa causa, es viable la expedición de la orden de 
conducción, pues, en este caso, la conducción se expide como una consecuencia de haber 
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desobedecido la citación previa.  En efecto, este tipo de conducción constituye el instrumento legal 
ideado para caso de incomparecencia sin justa causa, es decir, la desobediencia a la citación.  En 
este orden de ideas, el artículo 2595 del Código Judicial regula la situación de la autoridad demandada 
a través de un hábeas corpus, que se resiste o niega cumplir el correspondiente mandamiento de 
hábeas corpus.  Según el aludido precepto, el juez que conoce el hábeas corpus está autorizado para 
ordenar la conducción del “desobediente ante el tribunal que dio el mandamiento” para que “rinda el 
informe inmediatamente y de modo verbal.  Si se resistiere a ello, el juez competente ordenará su 
prisión por todo el tiempo que persista su desacato”. 

 Que, en los delitos graves, el funcionario puede ordenar directamente una conducción, sin necesidad 
de haber expedido previamente una citación.  Pero, en estos casos, tanto el hecho punible, como la 
vinculación de la persona como autora o partícipe deben estar acreditados, correspondiéndole a dicho 
funcionario, demostrar tales extremos y justificar, además, por qué es necesaria la conducción. 

 Que la persona conducida tiene derecho a que se le informen las razones de su conducción por parte 
de quien está ejecutando la orden, así como a que se le informen y se le respeten todos sus derechos 
constitucionales y legales. 

  Que la orden de conducción, al ser un instrumento idóneo para privar de libertad ambulatoria a una 
persona debe constar por escrito y cumplir las exigencias de una debida motivación y justificación de 
la conducción, por lo cual, en ella, se debe establecer, no sólo la diligencia que quiere practicar con la 
persona que se va a conducir, sino las correspondientes explicaciones sobre las razones que se han 
tenido para emitir la conducción, pues a la persona requerida se le debe entregar copia de ese 
documento.  Ello implica que, tratándose de delitos graves, el funcionario debe hacer constar, además, 
los elementos de convicción que acreditan el hecho punible y la vinculación de la persona, así como 
las razones que justifican la necesidad de la conducción.  En este caso, la principal razón que justifica 
una orden de conducción ha de consistir en el peligro de que la persona se ponga fuera del alcance de 
la justicia.  

 Que toda privación de libertad ambulatoria debe cumplir los requisitos establecidos por los artículos 
21, 22 y 25 de la Constitución Política, por lo que cual, la orden de privación de la libertad debe ser 
expedida por escrito, por autoridad competente, por los motivos y casos establecidos en la 
Constitución y la ley, y de acuerdo con las formalidades constitucionales y legales.  

Es importante aclarar que la jurisprudencia a la que se ha hecho referencia en este caso, ha sido 
expedida con motivo de procesos tramitados de conformidad con el Código Judicial, pero las conclusiones 
expuestas en los numerales 1, 3, 4, 5 y 6 antes expuestos, son aplicables a la orden de aprehensión que regula 
el Código Procesal Penal, en el sistema penal acusatorio.  

Hechas las explicaciones jurisprudenciales anteriores, que establecen las premisas que han de 
tenerse en cuenta para decidir los hábeas corpus preventivos contra órdenes de conducción, procede la Corte a 
analizar el caso que nos ocupa.  

Se observa, entonces, que se ha presentado una acción constitucional de hábeas corpus, en su 
modalidad preventiva, a favor de RAMSÉS OWENS SAAD.  El principal argumento que esboza la activadora 
constitucional radica en que, contra la decisión que resolvió prorrogar el plazo de investigación – previa 
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declaración de procedimiento complejo – se interpuso recurso de apelación, lo cual, sólo fue posible luego de 
que el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, concediera una acción 
constitucional de amparo de garantías, interpuesto contra la negativa de la juez de la causa penal de recibir los 
escritos, mediante los cuales se anunciaban los recursos de apelación contra la decisión que declaraba la 
causal compleja.  

 De acuerdo la activadora constitucional, la resolución que concede un nuevo plazo de investigación, 
por haber sido declarada ésta de trámite complejo, “al estar pendiente del trámite de apelación, producto del 
amparo concedido, no surte efecto jurídico alguno y la funcionaria demandada [la fiscal de la causa], no tiene 
competencia para adelantar ningún acto investigación (sic) en base a (sic) dicha resolución, mucho menos 
LIMITAR LA LIBERTAD personal mediante una orden de conducción.  Por tanto, la orden de limitación de 
libertad ordenada por la funcionaria CARECE DE FUNDAMENTO LEGAL”, lo que la ubica en el numeral 3 del 
artículo 2575 del Código Judicial. 

Finalmente, sostiene que, de acuerdo al sistema procesal penal cuyas normas regulan, desde el 2 de 
septiembre de 2016, lo relativo a las medidas cautelares, en el Primer Distrito Judicial de Panamá – donde se 
realizan las presentes investigaciones –, “no se puede ordenar ninguna limitación de la libertad, sin contar con la 
autorización de un Juez de Garantías”. 

Por su parte, la autoridad demandada, al contestar el mandamiento de hábeas corpus librado en su 
contra, consignó que, en efecto, ordenó la conducción del señor RAMSÉS OWENS SAAD, mediante resolución 
de 24 de abril de 2018, pero no su detención.  Como motivos o fundamentos de la orden de conducción 
expedida, señaló que, mediante resolución de esa misma fecha, ordenó recibir indagatoria al prenombrado, así 
como a otras personas, “Por su supuesta participación y vinculación en la infracción de las disposiciones 
penales [contenidas] en el Titulo (sic) VII, Capítulo IV, del libro Segundo del Código Penal de la República de 
Panamá, concerniente al delito CONTRA EL ORDEN ECONOMICO, específicamente el de BLANQUEO DE 
CAPITALES.  En los elementos de convicción existen indicios de carácter vinculante, tendientes a demostrar la 
participación de las personas mencionadas en el hecho investigado… [el cual] se perfecciona utilizando…el 
sistema financiero panameño.  En base a (sic) lo normado en artículo (sic) 2089 del Código Judicial…se recibirá 
de inmediatamente indagatoria, sin exigir juramento y sin apremio, a quienes resulten vinculados como autores 
o participes (sic) de un delito.  El cual se agotó al momento de rendir sus descargos, dicha conducción se dejó 
sin efecto mediante el oficio 188 de fecha 25 de abril de 2018.” 

En primer lugar, el Pleno se referirá a los argumentos de la activadora constitucional y luego, a los de la 
autoridad demandada.  

En este proceso constitucional no existe evidencia de que, efectivamente, el Primer Tribunal Superior 
de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá haya admitido y concedido una acción constitucional de 
amparo de garantías en los términos planteados por la actora.  Al no figurar dicho pronunciamiento en este 
procedimiento constitucional, lo expuesto por ésta carece de sustento.  

Sin embargo, aprecia el Pleno que, lo actuado por la Fiscal demandada en hábeas corpus no se ajusta 
a los requerimientos jurisprudenciales antes citados.  En efecto, ut supra se estableció que existen dos 
regulaciones relacionadas con las órdenes de conducción.  Una tiene cabida cuando la persona previamente 
citada no comparece, sin justa causa, a la diligencia programada; la otra procede cuando se expide 
directamente una conducción – lo que, en realidad la convierte en una orden de aprehensión o de captura – sin 
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que, con anterioridad el funcionario haya citado a la persona, caso en el cual, debe tratarse de un delito grave, el 
cual, así como la vinculación de la persona, debe estar acreditado.  Pero ello no es suficiente; es necesario, 
además, que el funcionario justifique, por qué razón se requiere expedir una conducción de esa forma, siendo la 
principal razón a exponer que existe riesgo de que la persona a conducir se ponga fuera del alcance de la 
justicia.  

En el caso que nos ocupa, se infiere de lo expresado en el respectivo informe de conducta de la 
Fiscal, que no hubo citación previa, por lo cual, se trata de una orden de conducción directa.  Sin embargo, la 
Fiscalía de la causa no adjuntó a su informe de conducta copia de la orden de conducción de 24 de abril de 
2018, cuya ilegalidad se demanda a través de la presente acción constitucional, así como tampoco la aportó la 
activadora judicial, por lo que, el Pleno no es está en condición de presumir su legalidad, ni su ilegalidad. 

Lo único que resta señalar es que también emerge del informe de conducta rendido por la autoridad 
demandada, que la orden de conducción contra la cual se ha accionado fue dejada sin efecto al día siguiente de 
haberse expedido, por lo que, habiéndose restaurado la libertad a quien le fue suprimida de manera 
supuestamente ilegal, es lo correspondiente en derecho declarar el cese del procedimiento, de conformidad con 
lo normado por el artículo 2581 del Código Judicial y a ello se procede. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA EL CESE DEL 
PROCEDIMIENTO de la acción constitucional de hábeas corpus promovida por la Licenciada Marcela Araúz, a 
favor de RAMSÉS GENARO OWENS SAAD, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
resolución. 

Se ORDENA EL ARCHIVO del presente proceso constitucional.  

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 23 y 32 de la Constitución Política. Artículo 8 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos. Artículos 90 literal a, 2574, 2575, 2581, 2611, numeral 1 del 
Código Judicial. Artículo 11 del Código Procesal Penal.  

 Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
 
ASUNCIÓN MARÍA ALONSO MOJICA 
 
LUIS MARIO CARRASCO -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- 
EFRÉN C. TELLO C. -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO   
ABEL AUGUSTO ZAMORANO.  
 
YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 
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CIVIL 

Casación 

CHI MING CHU (NOMBRE LEGAL) O ZI MING CHU (NOMBRE USUAL) RECURRE EN CASACION 
EN EL PROCESO ORDINARIO  PROPUESTO POR ZORAIDA VEGA DE GRACIA Y VIDAL 
SANTAMARIA CABALLERO CONTRA EL RECURRENTE. PONENTE: ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 24 de agosto de 2018 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 132-18C 

VISTOS: 

 La firma forense Fuller Yero & Asociados, apoderada judicial de CHI MING CHU (nombre legal) o ZI 
MING CHU (nombre usual), ha formalizado recurso de casación en contra de  la sentencia de 28 de marzo de 
2018 proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en el proceso ordinario que ZORAIDA 
VEGA DE GRACIA y VIDAL SANTAMARIA CABALLERO le siguen a su representado. 

 Sometido a reparto de rigor, el negocio se fijó en lista para que, dentro de los tres primeros días, el 
opositor alegue sobre la admisibilidad y, dentro de los tres días siguientes, el recurrente replique. 

 Vencido el término de alegatos, pasa la Sala a resolver en cuanto a la admisibilidad del recurso de 
casación, teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 1180 del Código Judicial, así como la jurisprudencia 
de la Corte. 

 Observa la Sala, en el escrito de formalización del recurso de casación, así como en los antecedentes 
del caso, que la resolución recurrida es de aquellas contra las cuales concede la ley dicho medio extraordinario 
de impugnación, por tratarse de una sentencia dictada en segunda instancia por un Tribunal Superior de Justicia 
en un proceso de conocimiento. Además, el fallo impugnado versa sobre intereses particulares cuya cuantía 
supera el mínimo legal de B/.25,000.00 y se funda en preceptos que rigen en la República. Observa también la 
Sala que el recurso fue interpuesto en tiempo oportuno y por persona hábil. 

 El recurrente ha invocado la causal de fondo en el concepto de error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba, la cual se sustenta en tres motivos, los cuales contienen claros cargos de injuridicidad, 
cónsonos con la causal invocada.  En los mismos se señalan los medios de prueba que se estiman mal 
apreciados, su ubicación en el expediente, el hecho o hechos que acreditan, describiendo la forma como se 
produjo el error probatorio y expresando la forma como dicho error probatorio incidió en lo dispositivo de la 
sentencia recurrida. 
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 En cuanto a las normas de derecho que se estiman infringidas y la explicación de cómo se infringieron, 
el casacionista inicia citando las disposiciones que establecen las reglas de valoración de los medios de prueba 
en general y de cada medio de prueba que se estima mal ponderado, concluyendo con las normas sustantivas 
que se estiman violadas como consecuencia del error probatorio, todo lo cual resulta acorde con la técnica del 
recurso. 

 En consecuencia, procede admitir el recurso de casación interpuesto, lo cual se declara a 
continuación. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE  el recurso de casación presentado por los 
apoderados judiciales de CHI MING CHU (nombre legal) o ZI MING CHU (nombre usual) dentro del   proceso 
ordinario interpuesto en su contra por ZORAIDA VEGA DE GRACIA y VIDAL SANTAMARIA CABALLERO. 

 Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

US LIQUID FUNDING LLC RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO QUE 
LE SIGUE A LA ASOCIACIÓN AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN DE BARÚ (ASTBARU). 
PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 10 de octubre de 2018 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 163-18 
  

VISTOS: 

 Para decidir su admisibilidad, se encuentra el recurso de casación interpuesto por el licenciado EDWIN 
H. GONZÁLEZ G., apoderado judicial de US LIQUID FUNDING LLC, contra la resolución judicial de 31 de enero 
de 2018, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso ejecutivo 
incoado en contra de la ASOCIACIÓN AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN DE BARÚ (ASTBARU). 

 Ingresado el negocio en Secretaría de la Sala Civil y realizado el reparto de asuntos, se fijó en lista 
durante el término de seis días para que las partes presentasen sus alegaciones sobre la admisibilidad del 
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recurso de casación presentado, lo cual fue aprovechado por ambas partes en controversia.  Corresponde 
entonces esta decisión a la Sala Civil de acuerdo a lo normado en el artículo 1180 del Código Judicial. 

 En este afán, tenemos que la resolución judicial impugnada es susceptible de recurso de casación, 
puesto que se trata de un auto emitido en segunda instancia por un Tribunal Superior dentro de un proceso 
ejecutivo, que decide no admitir la demanda con las consecuencias de rigor.  Encuadra, pues, en el contenido 
de los artículos 1163 y 1164.3 del Código Judicial. 

         Del mismo modo se observa que tanto el anuncio como la formalización de 

 la impugnación han sido oportunos y conformes con lo dispuesto a su vez en los artículos 1173 y 1174 
del mismo código. 

 El memorial contentivo del recurso, por su parte, invoca dos causales de casación de forma y una 
causal de casación de fondo, las cuales serán examinadas en el orden correspondiente. 

 La primera causal de forma consiste en haberse omitido algún trámite o diligencia considerada 
esencial por la Ley, prevista en el artículo 1170.1 del Código Judicial.  Le sirven de fundamento dos motivos que 
contienen cargos claros y congruentes con la causal a que obedecen, puesto que en éstos se explica que la 
decisión impugnada no realizó una diligencia que según la censura reviste una característica esencial, esto es, 
“la preparación del título ejecutivo presentado”, con lo cual se desconoció una ritualidad del proceso ejecutivo 
ante el evento de que el título ejecutivo requiera preparación. 

 En el segundo motivo se asevera además que se omitió la citación del ejecutado a fin de que 
reconociese la firma estampada en el documento privado presentado como título ejecutivo, que es una diligencia 
esencial para procesos ejecutivos como el presente para poder librar el correspondiente mandamiento de pago. 

 En apartado siguiente se citan normas de derecho consideradas infringidas acompañadas de su 
correspondiente explicación; y dichas normas son congruentes con la causal y los motivos. 

 Finalmente, como quiera que el supuesto vicio de procedimiento se produjo en segunda instancia, se 
tiene también por cumplido el requisito dispuesto para la admisión de las causales de casación en la forma, 
previsto en el artículo 1194 del Código Judicial. 

 La segunda causal invocada corresponde con haberse omitido cualquier otro requisito cuya omisión 
cause nulidad, previsto también en el artículo 1170 numeral 1 del código de procedimiento.  También en esta 
causal se expresan dos motivos que le sirven de sustento, mismos que contienen cargos claros y congruentes 
con la causal de casación ensayada.  A grandes rasgos se denuncia que el Tribunal Superior no cumplió con su 
deber de examinar las actuaciones a fin de verificar posibles nulidades que puedan causar indefensión a 
algunas de las partes; detallando que la falta de legitimación de la personería de la parte ejecutada había sido 
denunciada por el actor, y no fue tomada en cuenta en la decisión de segunda instancia. 

 Se cumple con citar normas de derecho consideradas infringidas acompañadas con su explicación; y 
estos preceptos son congruentes con el resto de la censura.  Esta causal de forma es también admisible. 

 Finalmente, se invoca como causal de fondo, la infracción de normas sustantivas de derecho en el 
concepto de violación directa, determinada correctamente y conforme con el enunciado del artículo 1169 del 
Código Judicial.  No obstante, los motivos en esta ocasión no cumplen con fundamentar adecuadamente la 
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causal de casación a que obedecen puesto que censuran asuntos de orden fáctico supuestamente cometidos 
por el Tribunal Superior, y este tipo de censuras están vedadas de esta causal por disposición legal. 

 En ambos motivos no se censura la inaplicación de una norma sustantiva de derecho, sino la 
apreciación realizada por el Tribunal Superior sobre el documento presentado como título ejecutivo, pues a su 
juicio este documento contiene todos los supuestos exigidos por ley para que preste mérito ejecutivo. 

 Como vemos, no se denuncia directamente la falta de aplicación de una norma pertinente al caso, sino 
el juicio de valor del tribunal sobre el documento presentado para activar el proceso ejecutivo.  En esta 
impugnación que examinamos, para poder llegar al asunto de la aplicación de la norma, necesariamente 
tendríamos que juzgar la apreciación del Tribunal Superior sobre el medio de prueba en referencia, lo que, por 
disposición del segundo párrafo del artículo 1169 del Código Judicial, no es procedente.  Dice la norma: 

  Artículo 1169. (…) 

 En la causal de violación directa y en la de interpretación errónea, no pueden invocarse errores de 
hecho o de derecho en cuanto a la prueba. 

 La incongruencia entre la causal de casación alegada y los motivos que la fundamentan conllevan, 
consuetudinariamente, la incomprensión de la censura, puesto que para corregir este error habría que elaborar 
un recurso nuevo enteramente.  Por esa razón, sobre esta causal se impone la aplicación del artículo 1182 del 
Código Judicial. 

PARTE RESOLUTIVA 

 Por todo lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE las dos causales forma y DECLARA 
INADMISIBLE la causal de fondo, invocadas en el recurso de casación interpuesto por US LIQUID FUNDING, 
LLC., contra el Auto de 31 de enero de 2018, proferido por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, dentro del proceso ejecutivo incoado en contra de la ASOCIACIÓN AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN 
DE BARÚ (ASTBARU). 

 Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

FUNDACIÓN CORAL RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE LE 
SIGUE A AGRO CHEPO, S. A. Y MAJESTIC SEVEN, S.A. PONENTE: ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 22 de octubre de 2018 
Materia: Civil 
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 Casación 
Expediente: 83-18 

VISTOS:  

Mediante resolución de 29 de junio de 2018, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, resolvió 
inadmitir la primera y la segunda causal de forma y ordenó la corrección de la tercera causal de forma; además, 
inadmitió las causales de  fondo del recurso de casación promovido en contra de la resolución de fecha 9 de 
noviembre de 2017, emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso 
ordinario interpuesto por FUNDACIÓN CORAL contra AGRO CHEPO,S.A.  y  MAJESTIC SEVEN,S.A. 

Como puede constatarse la parte recurrente presentó oportunamente el recurso  de casación 
corregido (cf. fs. 462), por lo que le corresponde a esta Sala pronunciarse en torno a la admisibilidad definitiva 
del recurso presentado por el licenciado Miguel Ávila R., en nombre de FUNDACIÓN CORAL.   

Al examinar el recurso de casación corregido que corre de fojas 459 a 461 del infolio, observa la Sala 
que la parte recurrente cumplió con lo ordenado, por lo que corresponde admitir el recurso de casación 
propuesto. 

En mérito de lo anterior, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE la corrección al Recurso de Casación en 
la forma presentado por el licenciado Miguel Ávila R., procurador judicial de FUNDACIÓN CORAL contra de la 
resolución de fecha 9 de noviembre de 2017, emitida por el Primer Tribunal  

Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario interpuesto por FUNDACIÓN CORAL 
contra AGRO CHEPO,S.A.  y  MAJESTIC SEVEN,S.A. 

 Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Reparación directa, indemnización 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE ROGELIO CACHIONG CHOY CEDEÑO, CONTRA LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS 
MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y 
MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADO. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.   
PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 729-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 06 de julio de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y 
representación de ROGELIO CACHIONG CHOY CEDEÑO  , para que se condene a la Caja de Seguro Social y 
al Ministerio de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios 
ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados en infracciones  incurridas  por  sus  funcionarios y en el mal funcionamiento de 
los servicios públicos, invocando entre   sus argumentos  la  expedición  de la  sentencia  1ra 
N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 2017, emitida 
por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó parcialmente la Sentencia 
1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la responsabilidad penal de varios 
ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de Seguro Social y del Ministerio de 
Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la muerte de más de 130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
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responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

1. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE ROLANDO DE JESÚS PUGA GARCÍA, PARA QUE SE LE CONDENE A 
PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LA DAÑOS Y 
PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADO.MATERIALES Y 
MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.   
PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 727-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 12 de  julio de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y 
representación de ROLANDO DE JESÚS PUGA GARCÍA, para que se condene a la Caja de Seguro Social y al 
Ministerio de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios 
ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la  responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados en infracciones  incurridas  por sus  funcionarios y en el mal  funcionamiento  de  
los  servicios  públicos, invocando  entre   sus argumentos  la  expedición  de la   sentencia   

1ra N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 2017, 
emitida por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó  

parcialmente la Sentencia 1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la 
responsabilidad penal de varios ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de 
Seguro Social y del Ministerio de Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la 
muerte de más de 130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
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responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

2. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE YESENIA IBETH BARRÍA ARRAÚZ, PARA QUE SE LE CONDENE A 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2019 

129 

PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LA DAÑOS Y 
PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADO.MATERIALES Y 
MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.  
PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 717-18 

VISTOS:  

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 06 de  julio de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y 
representación de YESENIA IBETH BARRIA ARRAUZ, para que se condene a la Caja de Seguro Social y al 
Ministerio de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios 
ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la  responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados en infracciones  incurridas  por sus  funcionarios y en el mal  funcionamiento  de  
los  servicios  públicos, invocando  entre   sus argumentos  la  expedición  de la   sentencia   

1ra N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 2017, 
emitida por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó  

parcialmente la Sentencia 1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la 
responsabilidad penal de varios ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de 
Seguro Social y del Ministerio de Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la 
muerte de más de 130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2019 

130 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

3. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE PABLINA GONZÁLEZ DÍAZ DE SAMUDIO (ACTUANDO EN 
REPRESENTACIÓN DE SU ESPOSO CECILIO SAMUDIO NUÑEZ), CONTRA LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA SUMA DE 
SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES 
Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 704-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesto contra la Resolución de 05 de julio de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y 
representación de  PABLINA GONZÁLEZ DÍAZ DE SAMUDIO (ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE SU 
ESPOSO CECILIO SAMUDIO NUÑEZ) , para que se condene a la Caja de Seguro Social y al Ministerio, de 
Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la responsabilidad del Estado por daños y perjuicios  
originados  en  infracciones  incurridas por sus funcionarios y en el mal  funcionamiento de 
los servicios públicos, invocando entre   sus    argumentos   la   expedición  de  la  sentencia  
1ra N°18 de 26 de julio de 2016,  emitida  por  el  Segundo  Tribunal Superior  de  Justicia  
del  Primer  Distrito  Judicial  de  Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 
2017, emitida por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó parcialmente 
la Sentencia 1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la responsabilidad 
penal de varios ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de Seguro Social y del 
Ministerio de Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la muerte de más de 
130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 
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Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

4. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE ENEIDA JUDITH ACEVEDO HERNÁNDEZ, CONTRA LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA SUMA DE 
SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES 
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Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 703-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesto contra la Resolución de 05 de julio de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y 
representación de ENEIDA JUDITH ACEVEDO HERNÁNDEZ, , para que se condene a la Caja de Seguro 
Social y al Ministerio de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y 
perjuicios ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la responsabilidad del Estado por daños y perjuicios  
originados  en  infracciones  incurridas por sus funcionarios y en el mal  funcionamiento de 
los servicios públicos, invocando entre   sus    argumentos   la   expedición  de  la  sentencia  
1ra N°18 de 26 de julio de 2016,  emitida  por  el  Segundo  Tribunal Superior  de  Justicia  
del  Primer  Distrito  Judicial  de  Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 
2017, emitida por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó parcialmente 
la Sentencia 1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la responsabilidad 
penal de varios ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de Seguro Social y del 
Ministerio de Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la muerte de más de 
130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 
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5. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE THELMA EDITH GONZÁLEZ MARÍN (ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN 
DE SU DIFUNTA MADRE BASILIA MARÍN (Q.E.P.D), CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL 
(ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE 
DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES 
CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 698-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesto contra la Resolución de 18 de junio de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y 
representación de THELMA EDITH GONZÁLEZ MARÍN (ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE SU 
DIFUNTA MADRE BASILIA MARÍN (Q.E.P.D)  , para que se condene a la Caja de Seguro Social y al Ministerio, 
de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la responsabilidad del Estado por daños y perjuicios  
originados  en  infracciones  incurridas por sus funcionarios y en el mal  funcionamiento de 
los servicios públicos, invocando entre   sus    argumentos   la   expedición  de  la  sentencia  
1ra N°18 de 26 de julio de 2016,  emitida  por  el  Segundo  Tribunal Superior  de  Justicia  
del  Primer  Distrito  Judicial  de  Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 
2017, emitida por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó parcialmente 
la Sentencia 1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la responsabilidad 
penal de varios ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de Seguro Social y del 
Ministerio de Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la muerte de más de 
130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

6. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 
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A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LIDIA ESTHER JIMENEZ LEE, CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL 
(ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE 
DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES 
CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 686-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesto contra la Resolución de 13 de julio de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y 
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representación de , para que se condene a la Caja de Seguro Social y al Ministerio LIDIA ESTHER JIMENEZ 
LEE, de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios 
ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la responsabilidad del Estado por daños y perjuicios  
originados  en  infracciones  incurridas por sus funcionarios y en el mal  funcionamiento de 
los servicios públicos, invocando entre   sus    argumentos   la   expedición  de  la  sentencia  
1ra N°18 de 26 de julio de 2016,  emitida  por  el  Segundo  Tribunal Superior  de  Justicia  
del  Primer  Distrito  Judicial  de  Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 
2017, emitida por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó parcialmente 
la Sentencia 1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la responsabilidad 
penal de varios ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de Seguro Social y del 
Ministerio de Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la muerte de más de 
130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

7. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
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Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE MERICI NEDELKA MORALES CHANIS, CONTRA LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS 
MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LA DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y 
MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADO.MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 
REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 653-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 05 de  julio de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y 
representación de MERECI NEDELKA MORALES CHANIS, para que se condene a la Caja de Seguro Social y 
al Ministerio de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios 
ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 
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“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la  responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados en infracciones  incurridas  por sus  funcionarios y en el mal  funcionamiento  de  
los  servicios  públicos, invocando  entre   sus argumentos  la  expedición  de la   sentencia   

1ra N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 2017, 
emitida por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó  

parcialmente la Sentencia 1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la 
responsabilidad penal de varios ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de 
Seguro Social y del Ministerio de Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la 
muerte de más de 130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

8. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2019 

140 

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE YANALEXIS TUÑON MENACHO (ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE 
SU MENOR HIJA YANALEXIS LYLLIAM FLORES TUÑON), CONTRA LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS 
MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LA DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y 
MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADO.MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 
REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.  PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 650-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 12 de julio de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y 
representación de YANALEXIS TUÑON MENACHO (actuando en representación de su menor hija YANALEXIS 
LYLLIAM FLORES TUÑON) , para que se condene a la Caja de Seguro Social y al Ministerio de Salud al pago 
de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la  responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados en infracciones  incurridas  por sus  funcionarios y en el mal  funcionamiento  de  
los  servicios  públicos, invocando  entre   sus argumentos  la  expedición  de la   sentencia   
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1ra N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal  

Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 
11 de abril de 2017, emitida por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó 
parcialmente la Sentencia 1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la 
responsabilidad penal de varios ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de 
Seguro Social y del Ministerio de Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la 
muerte de más de 130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

9. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
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entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE ANNETTE YARELIS CAÑIZALEZ NUÑEZ (ACTUANDO EN 
REPRESENTACIÓN DE SU DIFUNTA MADRE GRISELDA MARÍA NUÑEZ FLORES (Q.E.P.D.), 
CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A 
PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 632-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 05 de julio de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y  
representación de ANNETTE YARELIS CAÑIZALEZ NUÑEZ (ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE SU 
DIFUNTA MADRE GRISELDA MARÍA NUÑEZ FLORES (Q.E.P.D.)  , para que se condene a la Caja de Seguro 
Social y al Ministerio de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y 
perjuicios ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados en infracciones  incurridas  por  sus  funcionarios y en el mal funcionamiento de 
los servicios públicos, invocando entre   sus argumentos  la  expedición  de la  sentencia  1ra 
N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 2017, emitida 
por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó parcialmente la Sentencia 
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1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la responsabilidad penal de varios 
ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de Seguro Social y del Ministerio de 
Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la muerte de más de 130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

10. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
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KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE ISIDRO FIGUEROA SÁNCHEZ, CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL 
(ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE 
DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES 
CAUSADOS A SU REPRESENTADO. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
TREINTA Y UNO  (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 606-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 07 de junio de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio actuando en nombre y 
representación de ISIDRO FIGUEROA SÁNCHEZ, para que se condene a la Caja de Seguro Social y al 
Ministerio de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios 
ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados   en  infracciones  incurridas por sus funcionarios y en el mal funcionamiento de 
los servicios públicos, invocando entre   sus argumentos  la  expedición  de la  sentencia  1ra 
N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 2017, emitida 
por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó parcialmente la Sentencia 
1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la responsabilidad penal de varios 
ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de Seguro Social y del Ministerio de 
Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la muerte de más de 130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 
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Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

11. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LIDIA ESTHER GONZÁLEZ VELEZ, CONTRA LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS 
MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y 
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MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.  
PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 595-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 07 de junio de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y 
representación de LIDIA ESTHER GONZÁLEZ VÉLEZ, para que se condene a la Caja de Seguro Social y al 
Ministerio de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios 
ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la  responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados en infracciones  incurridas  por sus  funcionarios y en el mal  funcionamiento  de  
los  servicios  públicos, invocando  entre   sus argumentos  la  expedición  de la   sentencia   

1ra N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 2017, 
emitida por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó parcialmente la 
Sentencia 1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la  

cual se declara la responsabilidad penal de varios ciudadanos, e incluso servidores públicos 
de la Caja de Seguro Social y del Ministerio de Salud, por el envenenamiento masivo del 
dietilenglicol, y la muerte de más de 130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 
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12. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE YADINETH YANIZA GONZÁLEZ QUINTERO (ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE SE MENOR HIJO JASON EMANUEL ROBINSON GONZÁLEZ), CONTRA 
LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A PAGAR 
LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE 
RIQUELME.  PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 577-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 07 de junio de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y 
representación de YADINETH YANIZA GONZALEZ QUINTERO, para que se condene a la Caja de Seguro 
Social y al Ministerio de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y 
perjuicios ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la  responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados en infracciones  incurridas  por sus  funcionarios y en el mal  funcionamiento  de  
los  servicios  públicos, invocando  entre   sus argumentos  la  expedición  de la   sentencia   

1ra N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 2017, 
emitida por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó parcialmente la 
Sentencia 1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la  

cual se declara la responsabilidad penal de varios ciudadanos, e incluso servidores públicos 
de la Caja de Seguro Social y del Ministerio de Salud, por el envenenamiento masivo del 
dietilenglicol, y la muerte de más de 130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

13. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 
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En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE ALBERTO ANTONIO DEL VECCHIO BERNAL, PARA QUE SE LE 
CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LA 
DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 
REPRESENTADO.MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 564-18 
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VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 17 de  mayo de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y 
representación de ALBERTO ANTONIO DEL VECCHIO BERNAL, para que se condene a la Caja de Seguro 
Social y al Ministerio de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y 
perjuicios ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la  responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados en infracciones  incurridas  por sus  funcionarios y en el mal  funcionamiento  de  
los  servicios  públicos, invocando  entre   sus argumentos  la  expedición  de la   sentencia   

1ra N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 2017, 
emitida por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó  

parcialmente la Sentencia 1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la 
responsabilidad penal de varios ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de 
Seguro Social y del Ministerio de Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la 
muerte de más de 130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

14. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 
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A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE RUBÉN DARÍO MANCIA GUZMAN, CONTRA LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS 
MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LA DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y 
MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADO. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.  
PANAMÁ, TREINTA Y UNO  (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 531-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 18 de mayo de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio actuando en nombre y 
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representación de RUBÉN DARÍO MANCIA GUZMAN, para que se condene a la Caja de Seguro Social y al 
Ministerio de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios 
ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados   en  infracciones  incurridas por sus funcionarios y en el mal funcionamiento de 
los servicios públicos, invocando entre   sus argumentos  la  expedición  de la  sentencia  1ra 
N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 2017, emitida 
por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó parcialmente la Sentencia 
1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la responsabilidad penal de varios 
ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de Seguro Social y del Ministerio de 
Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la muerte de más de 130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

15. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
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artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE ROLANDO RODRÍGUEZ (ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE SU MENOR HIJO BRYAN ROLANDO RODRÍGUEZ TORRES), CONTRA LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS 
MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LA DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y 
MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADO.MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 
REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.  PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 514-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 16 de mayo de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y 
representación de ROLANDO RODRÍGUEZ (actuando en nombre y representación de su menor hijo BRYAN 
ROLANDO RODRÍGUEZ TORRES), para que se condene a la Caja de Seguro Social y al Ministerio de Salud al 
pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 
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“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la  responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados en infracciones  incurridas  por sus  funcionarios y en el mal  funcionamiento  de  
los  servicios  públicos, invocando  entre   sus argumentos  la  expedición  de la   sentencia   

1ra N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 2017, 
emitida por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó  

parcialmente la Sentencia 1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la 
responsabilidad penal de varios ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de 
Seguro Social y del Ministerio de Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la 
muerte de más de 130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

16. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  
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En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE SARA ISABEL CARRERA LAMELA DE CAMPOS, CONTRA LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA SUMA DE 
SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LA DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y 
MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADO.MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 
REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.   PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 511-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 17 de mayo de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y 
representación de SARA ISABEL CARRERA LAMELA DE CAMPOS, para que se condene a la Caja de Seguro 
Social y al Ministerio de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y 
perjuicios ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la  responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados en infracciones  incurridas  por sus  funcionarios y en el mal  funcionamiento  de  
los  servicios  públicos, invocando  entre   sus argumentos  la  expedición  de la   sentencia   
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1ra N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 2017, 
emitida por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó  

parcialmente la Sentencia 1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la 
responsabilidad penal de varios ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de 
Seguro Social y del Ministerio de Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la 
muerte de más de 130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

17. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
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entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE MANUEL AGUSTÍN FAJARDO BATISTA (ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE SU DIFUNTA MADRE MANUELA BATISTA DE FAJARDO (Q.E.P.D.), 
CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A 
PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LA DAÑOS Y 
PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADO.MATERIALES Y 
MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 486-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 07 de junio de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y 
representación de MANUEL AGUSTÍN FAJARDO DE FAJARDO (Q.E.P.D.), para que se condene a la Caja de 
Seguro Social y al Ministerio de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de 
daños y perjuicios ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la  responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados en infracciones  incurridas  por sus  funcionarios y en el mal  funcionamiento  de  
los  servicios  públicos, invocando  entre   sus argumentos  la  expedición  de la   sentencia   

1ra N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal  

Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 
11 de abril de 2017, emitida por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó 
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parcialmente la Sentencia 1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la 
responsabilidad penal de varios ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de 
Seguro Social y del Ministerio de Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la 
muerte de más de 130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

18. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
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CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE CATALINO PINTO CABALLERO (ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJA KEISHA YHANEISY PINTO SÁNCHEZ), CONTRA LA 
CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA 
SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE 
RIQUELME.  PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 485-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 17 de mayo de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y 
representación de CATALINO PINTO CABALLERO, para que se condene a la Caja de Seguro Social y al 
Ministerio de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios 
ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la  responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados en infracciones  incurridas  por sus  funcionarios y en el mal  funcionamiento  de  
los  servicios  públicos, invocando  entre   sus argumentos  la  expedición  de la   sentencia   

1ra N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 2017, 
emitida por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó parcialmente la 
Sentencia 1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la  

cual se declara la responsabilidad penal de varios ciudadanos, e incluso servidores públicos 
de la Caja de Seguro Social y del Ministerio de Salud, por el envenenamiento masivo del 
dietilenglicol, y la muerte de más de 130 personas. 
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Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

19. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

APELACIÓN INTERPUESTA CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 02 DE ABRIL DE 2018 QUE ADMITIO 
LA DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
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DIRECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE VERÓNICA ORTÍZ CUBILLA (ACTUANDO EN SU CONDICIÓN DE MADRE 
Y REPRESENTANTE LEGAL DE SU MENOR HIJA HELEN IVETH GEORGET ORTÍZ) , CONTRA LA 
CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE AL PAGO DE 
LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DÓLARES (B/.6,000.000.00), POR LOS DAÑOS, MATERIALES Y 
MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 309-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 02 de abril de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y 
representación de VERONICA ORTIZ CUBILLA (actuando en su condición de madre y representante legal de su 
menor hija  HELEN IVETH GEORGET ORTÍZ), para que se condene a la Caja de Seguro Social y al Ministerio 
de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la  responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados en infracciones  incurridas  por sus  funcionarios y en el mal  funcionamiento  de  
los  servicios  públicos, invocando  entre   sus argumentos  la  expedición  de la   sentencia   

1ra N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 2017, 
emitida por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó parcialmente la 
Sentencia 1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la responsabilidad penal 
de varios ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de Seguro Social y del 
Ministerio de Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la muerte de más de 
130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 
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Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

20. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LIDIA ESTHER DELGADO FLORES, CONTRA LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE AL PAGO DE LA SUMA DE SEIS 
MILLONES DE DÓLARES (B/.6,000.000.00), POR LOS DAÑOS, MATERIALES Y MORALES 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2019 

163 

CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.    PANAMÁ, 
TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 307-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 04 de abril de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y  
representación de LIDIA ESTHER DELGADO FLORES  , para que se condene a la Caja de Seguro Social y al 
Ministerio de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios 
ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados en infracciones  incurridas  por  sus  funcionarios y en el mal funcionamiento de 
los servicios públicos, invocando entre   sus argumentos  la  expedición  de la  sentencia  1ra 
N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 2017, emitida 
por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó parcialmente la Sentencia 
1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la responsabilidad penal de varios 
ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de Seguro Social y del Ministerio de 
Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la muerte de más de 130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 
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21. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE CECILIA ESTHER MENDIETA CAMPINES, CONTRA LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE AL PAGO DE LA SUMA 
DE SEIS MILLONES DE DÓLARES (B/.6,000.000.00), POR LOS DAÑOS, MATERIALES Y 
MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.     
PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
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 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 150-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 03 de abril de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y  
representación de CECILIA ESTHER MENDIETA CAMPINES  , para que se condene a la Caja de Seguro 
Social y al Ministerio de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y 
perjuicios ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados en infracciones  incurridas  por  sus  funcionarios y en el mal funcionamiento de 
los servicios públicos, invocando entre   sus argumentos  la  expedición  de la  sentencia  1ra 
N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 2017, emitida 
por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó parcialmente la Sentencia 
1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la responsabilidad penal de varios 
ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de Seguro Social y del Ministerio de 
Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la muerte de más de 130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

22. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 
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A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS, 
PRESENTADA POR LA FIRMA BRITTON & IGLESIAS Y LA DOCTORA GRACIELA DIXON, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE GISSELLE MORALES DE FERNÁNDEZ, 
CONTRA LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE 
CONDENE AL PAGO DE LA SUMA DE OCHO MIL QUINIENTOS BALBOAS (B/.8,500.00), MÁS 
INTERESES, COSTAS Y GASTOS, EN CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS CAUSADOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 1325-18 

VISTOS: 
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La firma Britton & Iglesias y la doctora Graxiela Dixon, actuando en nombre y representación de 
GISELLE MORALES DE FERNÁNDEZ, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
demanda contencioso administrativa de indemnización contra la Superintendencia de Bancos (Estado 
Panameño), para que se le condena a la suma de ocho mil quinientos balboas (B/.8,500.00) , más intereses 
costas y gastos, en concepto de indemnización en daños y perjuicios causados por la Superintendencia de 
Bancos. 

El Magistrado Sustanciador procede a revisar la demanda, con el objeto de comprobar que cumple 
con los requisitos formales que se exigen para que una demanda de este tipo pueda ser admitida. 

Quien suscribe advierte que los apoderados judiciales de la señora Giselle Morales De Fernández 
señalan que la demanda se sustenta en los siguientes hechos: 

“QUINTO. LA SUPERINTENDENCIA, como entidad del Estado panameño incumplió su 
deber de proteger en su honra y bienes de los nacionales y extranjeros que se encuentren 
bajo su jurisdicción, al no asegurar la efectividad de sus derechos y deberes individuales y 
sociales, y al no cumplir y hacer cumplir la Constitución y la Ley en la medida en que con 
sus actuaciones y omisiones en el proceso de Toma de Control Administrativo y Operativo, y 
en el proceso de Reorganización y venta de BALBOA BANK, los depositantes resultaron 
severa y económicamente afectados. 

SEXTO. LA SUPERINTENDENCIA, mediante Resolución SBP-0087-2016 de 5 de mayo de 
2016, ordenó la toma de control administrativo y operativo de BALBOA BANK por un período 
inicial de treinta (30) días, prorrogado posteriormente por un término de treinta (30) días, tras 
considerar que los intereses de los depositantes corrían peligro, toda vez que algunos de los 
activos del banco habían sido congelados en los Estados Unidos de América, como 
consecuencia de que la Oficina de Control de Activos Extranjeros del Departamento del 
Tesoro de los Estados Unidos de América (en adelante OFAC) había emitido una 
comunicación a través de la cual se señalaba al “Grupo Waked” como vinculado a la 
presenta comisión de actividades ilícitas y al estar el “Grupo Waked” relacionado con el 
Banco.   

SÉPTIMO. La toma de control operativo y administrativo de BALBOA BANK por parte de LA 
SUPERINTENDENCIA ocasionó que los depósitos en el BALBOA BANK fueran congelados, 
causándole daños y perjuicios a los depositantes. 

OCTAVO. Como conclusión de su labor, el Administrador Interino de BALBOA BANK, 
designado por LA SUPERINTENDENCIA, luego de un análisis financiero y realístico del 
Banco, presentó un informe en el cual recomendó la reorganización para vender el Banco 
como negocio en marcha, mientras su patrimonio sea positivo, sus componentes y atributos 
sean atractivos para que otro grupo lo opere y exista disposición de proveer mayor nivel de 
capital adecuado, en función al esquema que se proponga. 

NOVENO. En atención al informe del Administrador Interino de BALBOA BANK, LA 
SUPERINTENDENCIA, mediante Resolución SBP-0116-2016 de 1 de julio, resolvió, entre 
otras cosas, ordenar la reorganización de BALBOA BANK, designando como reorganizador 
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al Ingeniero Ariel Antonio Sanmartín Méndez, disponiendo de forma expresa que el 
Reorganizador debía proceder a elaborar un Plan de Reorganización, para ser aprobado por 
LA SUPERINTENDENCIA, debiendo el reorganizador recomendar el mecanismo idóneo y 
transparente a efectos de viabilizar la venta de las operaciones de BALBOA BANK. 

DÉCIMO. Por disposición de la Resolución SBP-0116-2016 de 1 de julio de 2016, se 
estableció un período de ciento veinte (120) días, como término en el cual debía 
completarse la reorganización, extendiéndose este de manera sucesiva hasta el 20 de 
octubre de 2017, es decir, 476 días (1 año, 3 meses y 19 días). 

UNDÉCIMO. Durante el periodo de Toma de Control y Reorganización del Banco que se 
extendió por más de 15 meses, LA SUPERINTENDENCIA no entregó a GISELLE 
MORALES DE FERNÁNDEZ ninguna información o reporte relacionado a la situación o 
estado del Banco o sus depósitos, así como tampoco las alternativas de reorganización del 
Banco. 

DUODÉCIMO. Es un hecho cierto y público, que a la fecha en que concluye la Toma de 
Control, la Reorganización y Venta de BALBOA BANK, todo ordenado y ejecutado por LA 
SUPERINTENDENCIA, no se encontró no reportó ni un solo indicio, mucho menos 
evidencias que revelaran actuaciones ni manejos consistentes en lavado de dinero por parte 
de BALBOA BANK ni de ninguno de sus depositantes, Directores ni de sus Accionistas. 

DECIMOTERCERO. Sin embargo,  pese a no encontrarse ni reportarse indicios ni 
evidencias de manejos consistentes en lavado de dinero de parte de  BALBOA BANK, LA 
SUPERINTENDENCIA continuó sin realizar ni una sola acción dirigida a restablecer la 
credibilidad, confianza, estabilidad y seguridad del Banco y sus depositantes, lo cual es otra 
clara conducta que transgrede lo dispuesto en la Ley y la Constitución, lo cual influyó de 
manera determinante en la depreciación del Banco. 

DÉCIMOCUARTO. Todo lo anterior resulta tanto más grave en la medida en que desde el 7 
de noviembre de 2016, la Fiscalía Primera Especializada en Delitos Relacionados con 
Drogas, del Ministerio Público de la República de Panamá, mediante Vista Fiscal No. 136 
solicitó sobreseimiento provisional, objetivo e impersonal en las investigaciones adelantadas 
de oficio por virtud de la comunicación pública hecha por la OFAC relacionado al “Grupo 
Waked” y BALBOA BANK.  

DÉCIMOQUINTO. Posteriormente, mediante Sentencia de 15 de diciembre de 2016, el Juez 
Decimoséptimo de Circuito Penal del primer Circuito Judicial emitió sobreseimiento 
provisional objetivo e impersonal en las investigaciones que se siguieron en el Ministerio 
Público por este caso.   

DECIMOSÉPTIMO. La propuesta que LA SUPERINTENDENCIA decidió aceptar para la 
compra de BALBOA BANK estaba condicionada a que los depositantes asumieran una quita 
de por lo menos el 30% de sus depósitos para que dichas sumas formaran parte del capital 
del Banco, y este pudiera venderse como un negocio en marcha, ya que los actos y 
omisiones de LA SUPERINTENDENCIA lo habían afectado gravemente. 
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DÉCIMOCTAVO. Esta propuesta significaba que los depositantes perdieran el 30% de sus 
depósitos a favor del comprador, sin que éste tuviese que desembolsar suma alguna para 
capitalizar el banco, siendo el comprador el único beneficiado en esta transacción. 

DÉCIMONOVENO. En el mes de marzo de 2017, LA SUPERINTENDENCIA citó a los 
depositantes de BALBOA BANK, para informarles que había tomado la decisión de vender 
BALBOA BANK, para lo cual, urgía contar con una “aceptación voluntaria” de una quita de 
alrededor del treinta por ciento (30%) del monto al que tenían derecho los depositantes, o, 
de lo contrario, se iniciaría un proceso de liquidación del banco, en el cual podrían perder 
prácticamente la totalidad de sus depósitos. 

VIGÉSIMO. Para lograr la firma del documento titulado denominado “Consentimiento 
Expreso de Depositantes de Balboa Bank & Trust”, redactado por LA 
SUPERINTENDENCIA, esta ejerció todo tipo de presiones y coacciones verbales, 
personalmente y mediante llamadas de teléfono y celular a la señora GISELLE MORALES 
DE FERNÁNDEZ, en días y horarios inhábiles, correos electrónicos, correspondencia en 
general, para que se suscribiera dicha supuesta “aceptación voluntaria”. …”  

De lo antes transcrito, se infiere claramente que la demandante tenía conocimiento desde el mes de 
marzo de 2017 de la venta del BALBOA BANK y de que sus depósitos disminuirían “de una quita de alrededor 
del treinta por ciento (30%) del monto” de sus depósitos, a raíz del proceso en el que se encontraba dicho 
banco.  

En atención a lo antes expuesto, quien suscribe concluye que la presente demanda de indemnización 
se encuentra prescrita, toda vez que la demandante tuvo conocimiento del supuesto mal funcionamiento del 
servicio público desde marzo de 2017, como ha quedado demostrado en los párrafos que anteceden y, por lo 
tanto, tenía un año, es decir, hasta el mes de marzo de 2018, para presentar la demanda de reparación directa 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1706 del Código Civil; no obstante, no fue hasta el 18 de 
octubre de 2018 que la demandante presentó su demanda de indemnización, incumpliendo el plazo señalado en 
la referida noma, cuyo contenido es el siguiente: 

"Artículo1706. La acción civil para reclamar indemnización por calumnia o injuria o para 
exigir responsabilidad civil por las obligaciones derivadas de culpa o negligencia de que trata 
el Artículo 1644 del Código Civil, prescribe en el término de un (1) año, contado a partir de 
que lo supo el agraviado. 

Si se iniciare oportunamente acción penal o administrativa por los hechos previstos en el 
inciso anterior, la prescripción de la acción se contará a partir de la ejecutoria de la sentencia 
penal o de la resolución administrativa según fuere el caso. 

Para el reconocimiento de la pretensión civil, en ningún caso es indispensable la 
intervención de la jurisdicción penal". 

Sobre el particular, la Sala Tercera ha señalado en diversas ocasiones que en las acciones 
de indemnización relacionadas con la responsabilidad del Estado, la prescripción de la acción es de un año. En 
este sentido, en Sentencia de 1 de marzo de 2011, esta Sala Tercera señaló: 
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"Al realizar el estudio de la pretensión formulada por el demandante y del proceso 
contencioso administrativo en su todo, se ha percatado este Tribunal Colegiado que no 
procede la indemnización reclamada, puesto que la pretensión se encuentra prescrita. 

Esto lo decimos, ya que según se aprecia en los documentos visibles a fojas 7-34 del dossier, 
los hechos que dan lugar a la indemnización reclamada, tuvieron lugar entre los años 2004 a 
2006, siendo el 27 de diciembre de 2006, la fecha de la última respuesta ofrecida por el 
Ministerio Público sobre la situación del vehículo propiedad de la señora Ada Torres, que 
fuere incautado dentro de un proceso penal, y sobre la indemnización monetaria solicitada en 
virtud del deterioro del vehículo. 

Sin embargo, la demanda es presentada el día 1 de julio de 2008, transcurrido en exceso el 
término que impone la ley para la presentación de este tipo de demandas, el cual es de un 
año a partir de que lo supo el agraviado". 

En virtud que el demandante omitió los requisitos mencionados, su demanda no debe admitirse, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso 
administrativa de indemnización, interpuesta por la firma Britton & Iglesias y la doctora Graxiela Dixon, actuando 
en nombre y representación de GISELLE MORALES DE FERNÁNDEZ contra la Superintendencia de Bancos 
(Estado Panameño), para que se le condena a la suma de ocho mil quinientos balboas (B/.8,500.00) , más 
intereses costas y gastos, en concepto de indemnización en daños y perjuicios causados por la 
Superintendencia de Bancos. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA BRITTON & IGLESIAS Y LA DOCTORA GRACIELA DIXON, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE FUNDACIÓN FERQUI, PARA QUE SE 
CONDENE A LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y AL ESTADO PANAMEÑO, AL PAGO DE LA 
SUMA DE CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 
BALBOAS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (B/.478,564.93), MÁS INTERESES, COSTAS Y 
GASTOS. PONENTE : CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
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Expediente: 1319-18 

VISTOS: 

La firma Britton & Iglesias y la doctora Graxiela Dixon, actuando en nombre y representación de 
FUNDACIÓN FERQUI, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda 
contencioso administrativa de indemnización contra la Superintendencia de Bancos (Estado Panameño), para 
que se le condena a la suma de cuatrocientos setenta y ocho mil quinientos sesenta y cuatro balboas con 
noventa y tres centésimos (B/.478,564.93), más intereses costas y gastos, en concepto de indemnización en 
daños y perjuicios causados por la Superintendencia de Bancos. 

El Magistrado Sustanciador procede a revisar la demanda, con el objeto de determinar si cumple con 
los requisitos formales que se exigen para que una demanda de este tipo pueda ser admitida. 

El Magistrado Sustanciador advierte que los apoderados judiciales de la FUNDACIÓN FERQUI 
señalan que la demanda se sustenta en los siguientes hechos: 

“QUINTO. LA SUPERINTENDENCIA, como entidad del Estado panameño incumplió su 
deber de proteger en su honra y bienes de los nacionales y extranjeros que se encuentren 
bajo su jurisdicción, al no asegurar la efectividad de sus derechos y deberes individuales y 
sociales, y al no cumplir y hacer cumplir la Constitución y la Ley en la medida en que con 
sus actuaciones y omisiones en el proceso de Toma de Control Administrativo y Operativo, y 
en el proceso de Reorganización y venta de BALBOA BANK, los depositantes resultaron 
severa y económicamente afectados. 

SEXTO. LA SUPERINTENDENCIA, mediante Resolución SBP-0087-2016 de 5 de mayo de 
2016, ordenó la toma de control administrativo y operativo de BALBOA BANK por un período 
inicial de treinta (30) días, prorrogado posteriormente por un término de treinta (30) días, tras 
considerar que los intereses de los depositantes corrían peligro, toda vez que algunos de los 
activos del banco habían sido congelados en los Estados Unidos de América, como 
consecuencia de que la Oficina de Control de Activos Extranjeros del Departamento del 
Tesoro de los Estados Unidos de América (en adelante OFAC) había emitido una 
comunicación a través de la cual se señalaba al “Grupo Waked” como vinculado a la 
presenta comisión de actividades ilícitas y al estar el “Grupo Waked” relacionado con el 
Banco.   

SÉPTIMO. La toma de control operativo y administrativo de BALBOA BANK por parte de LA 
SUPERINTENDENCIA ocasionó que los depósitos en el BALBOA BANK fueran congelados, 
causándole daños y perjuicios a los depositantes. 

OCTAVO. Como conclusión de su labor, el Administrador Interino de BALBOA BANK, 
designado por LA SUPERINTENDENCIA, luego de un análisis financiero y realístico del 
Banco, presentó un informe en el cual recomendó la reorganización para vender el Banco 
como negocio en marcha, mientras su patrimonio sea positivo, sus componentes y atributos 
sean atractivos para que otro grupo lo opere y exista disposición de proveer mayor nivel de 
capital adecuado, en función al esquema que se proponga. 
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NOVENO. En atención al informe del Administrador Interino de BALBOA BANK, LA 
SUPERINTENDENCIA, mediante Resolución SBP-0116-2016 de 1 de julio, resolvió, entre 
otras cosas, ordenar la reorganización de BALBOA BANK, designando como reorganizador 
al Ingeniero Ariel Antonio Sanmartín Méndez, disponiendo de forma expresa que el 
Reorganizador debía proceder a elaborar un Plan de Reorganización, para ser aprobado por 
LA SUPERINTENDENCIA, debiendo el reorganizador recomendar el mecanismo idóneo y 
transparente a efectos de viabilizar la venta de las operaciones de BALBOA BANK. 

DÉCIMO. Por disposición de la Resolución SBP-0116-2016 de 1 de julio de 2016, se 
estableció un período de ciento veinte (120) días, como término en el cual debía 
completarse la reorganización, extendiéndose este de manera sucesiva hasta el 20 de 
octubre de 2017, es decir, 476 días (1 año, 3 meses y 19 días). 

UNDÉCIMO. Durante el periodo de Toma de Control y Reorganización del Banco que se 
extendió por más de 15 meses, LA SUPERINTENDENCIA no entregó a GISELLE 
MORALES DE FERNÁNDEZ ninguna información o reporte relacionado a la situación o 
estado del Banco o sus depósitos, así como tampoco las alternativas de reorganización del 
Banco. 

DUODÉCIMO. Es un hecho cierto y público, que a la fecha en que concluye la Toma de 
Control, la Reorganización y Venta de BALBOA BANK, todo ordenado y ejecutado por LA 
SUPERINTENDENCIA, no se encontró no reportó ni un solo indicio, mucho menos 
evidencias que revelaran actuaciones ni manejos consistentes en lavado de dinero por parte 
de BALBOA BANK ni de ninguno de sus depositantes, Directores ni de sus Accionistas. 

DECIMOTERCERO. Sin embargo,  pese a no encontrarse ni reportarse indicios ni 
evidencias de manejos consistentes en lavado de dinero de parte de  BALBOA BANK, LA 
SUPERINTENDENCIA continuó sin realizar ni una sola acción dirigida a restablecer la 
credibilidad, confianza, estabilidad y seguridad del Banco y sus depositantes, lo cual es otra 
clara conducta que transgrede lo dispuesto en la Ley y la Constitución, lo cual influyó de 
manera determinante en la depreciación del Banco. 

DÉCIMOCUARTO. Todo lo anterior resulta tanto más grave en la medida en que desde el 7 
de noviembre de 2016, la Fiscalía Primera Especializada en Delitos Relacionados con 
Drogas, del Ministerio Público de la República de Panamá, mediante Vista Fiscal No. 136 
solicitó sobreseimiento provisional, objetivo e impersonal en las investigaciones adelantadas 
de oficio por virtud de la comunicación pública hecha por la OFAC relacionado al “Grupo 
Waked” y BALBOA BANK.  

DÉCIMOQUINTO. Posteriormente, mediante Sentencia de 15 de diciembre de 2016, el Juez 
Decimoséptimo de Circuito Penal del primer Circuito Judicial emitió sobreseimiento 
provisional objetivo e impersonal en las investigaciones que se siguieron en el Ministerio 
Público por este caso.   

DECIMOSÉPTIMO. La propuesta que LA SUPERINTENDENCIA decidió aceptar para la 
compra de BALBOA BANK estaba condicionada a que los depositantes asumieran una quita 
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de por lo menos el 30% de sus depósitos para que dichas sumas formaran parte del capital 
del Banco, y este pudiera venderse como un negocio en marcha, ya que los actos y 
omisiones de LA SUPERINTENDENCIA lo habían afectado gravemente. 

DÉCIMOCTAVO. Esta propuesta significaba que los depositantes perdieran el 30% de sus 
depósitos a favor del comprador, sin que éste tuviese que desembolsar suma alguna para 
capitalizar el banco, siendo el comprador el único beneficiado en esta transacción. 

DÉCIMONOVENO. En el mes de marzo de 2017, LA SUPERINTENDENCIA citó a los 
depositantes de BALBOA BANK, para informarles que había tomado la decisión de vender 
BALBOA BANK, para lo cual, urgía contar con una “aceptación voluntaria” de una quita de 
alrededor del treinta por ciento (30%) del monto al que tenían derecho los depositantes, o, 
de lo contrario, se iniciaría un proceso de liquidación del banco, en el cual podrían perder 
prácticamente la totalidad de sus depósitos. 

VIGÉSIMO. Para lograr la firma del documento titulado denominado “Consentimiento 
Expreso de Depositantes de Balboa Bank & Trust”, redactado por LA 
SUPERINTENDENCIA, esta ejerció todo tipo de presiones y coacciones verbales, 
personalmente y mediante llamadas de teléfono y celular a la señora GISELLE MORALES 
DE FERNÁNDEZ, en días y horarios inhábiles, correos electrónicos, correspondencia en 
general, para que se suscribiera dicha supuesta “aceptación voluntaria”. …”  

De lo antes transcrito, se infiere claramente que la demandante tenía conocimiento desde el mes de 
marzo de 2017 de la venta del BALBOA BANK y de que sus depósitos disminuirían “de una quita de alrededor 
del treinta por ciento (30%) del monto” de sus depósitos, a raíz del proceso en el que se encontraba dicho 
banco.  

En atención a lo antes expuesto, quien suscribe concluye que la presente demanda de indemnización 
se encuentra prescrita, toda vez que la demandante tuvo conocimiento del supuesto mal funcionamiento del 
servicio público desde marzo de 2017, como ha quedado demostrado en los párrafos que anteceden y, por lo 
tanto, tenía un año, es decir, hasta el mes de marzo de 2018, para presentar la demanda de reparación directa 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1706 del Código Civil; no obstante, no fue hasta el 18 de 
octubre de 2018 que la demandante presentó su demanda de indemnización, incumpliendo el plazo señalado en 
la referida noma, cuyo contenido es el siguiente: 

"Artículo1706. La acción civil para reclamar indemnización por calumnia o injuria o para 
exigir responsabilidad civil por las obligaciones derivadas de culpa o negligencia de que trata 
el Artículo 1644 del Código Civil, prescribe en el término de un (1) año, contado a partir de 
que lo supo el agraviado. 

Si se iniciare oportunamente acción penal o administrativa por los hechos previstos en el 
inciso anterior, la prescripción de la acción se contará a partir de la ejecutoria de la sentencia 
penal o de la resolución administrativa según fuere el caso. 

Para el reconocimiento de la pretensión civil, en ningún caso es indispensable la 
intervención de la jurisdicción penal". 
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Sobre el particular, la Sala Tercera ha señalado en diversas ocasiones que en las acciones 
de indemnización relacionadas con la responsabilidad del Estado, la prescripción de la acción es de un año. En 
este sentido, en Sentencia de 1 de marzo de 2011, esta Sala Tercera señaló: 

"Al realizar el estudio de la pretensión formulada por el demandante y del proceso 
contencioso administrativo en su todo, se ha percatado este Tribunal Colegiado que no 
procede la indemnización reclamada, puesto que la pretensión se encuentra prescrita. 

Esto lo decimos, ya que según se aprecia en los documentos visibles a fojas 7-34 del dossier, 
los hechos que dan lugar a la indemnización reclamada, tuvieron lugar entre los años 2004 a 
2006, siendo el 27 de diciembre de 2006, la fecha de la última respuesta ofrecida por el 
Ministerio Público sobre la situación del vehículo propiedad de la señora Ada Torres, que 
fuere incautado dentro de un proceso penal, y sobre la indemnización monetaria solicitada en 
virtud del deterioro del vehículo. 

Sin embargo, la demanda es presentada el día 1 de julio de 2008, transcurrido en exceso el 
término que impone la ley para la presentación de este tipo de demandas, el cual es de un 
año a partir de que lo supo el agraviado". 

En virtud que el demandante omitió los requisitos mencionados, su demanda no debe admitirse, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso 
administrativa de indemnización, interpuesta por la firma Britton & Iglesias y la doctora Graxiela Dixon, actuando 
en nombre y representación de FUNDACIÓN FERQUI contra la Superintendencia de Bancos (Estado 
Panameño), para que se le condena a la suma de suma de cuatrocientos setenta y ocho mil quinientos sesenta 
y cuatro balboas con noventa y tres centésimos (B/.478,564.93), más intereses costas y gastos, en concepto de 
indemnización en daños y perjuicios causados por la Superintendencia de Bancos. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA BRITTON & IGLESIAS Y LA DOCTRA GRACIELA DIXON, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE JESÚS IGNACIO QUINTANA LÓPEZ, PARA 
QUE SE CONDENE A LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y AL ESTADO PANAMEÑO, AL 
PAGO DE LA SUMA DE CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES BALBOAS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS (B/.5,149,853.73), MÁS 
INTERESES, COSTAS Y GASTOS. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ,  
TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
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Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 1317-18 

VISTOS: 

  

La sociedad civil de abogados BRITTON & IGLESIAS a través del Licdo. DIEGO MAXIMIN JOVANÉ  
actuando en nombre y representación de JESÚS IGNACIO QUINTANA LÓPEZ ha presentado formal demanda 
Contenciosa-Administrativa de Indemnización por daños y perjuicios, para que se condene al Estado Panameño 
por conducto de la Superintendencia de Bancos, al pago de la suma de cinco millones ciento cuarenta y nueve 
mil ochocientos cuarenta y tres balboas con setenta y tres centavos (B/.5,149,853.73) más intereses, costas y 
gastos.  

Le corresponde a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en la presente fase de admisión, 
entrar a determinar si la demanda cumple o no, con los requisitos de admisibilidad para su respectiva 
tramitación.  

 En éste sentido, el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo estima que la presente demanda no 
puede ser admitida, por las razones que a continuación se detallarán.  

 Al proceder el Magistrado Sustanciador de la causa a revisar los hechos que conforman el libelo de 
demanda se observa en los hechos DECIMONOVENO y siguientes lo que a continuación se leerá.  

“DECIMONOVENO. En el mes de marzo de 2017, LA SUPERINTENDENCIA citó a los 
depositantes de BALBOA BANK, para informarles que había tomado la decisión de 
vender BALBOA BANK, para lo cual, urgían contar con una “aceptación voluntaria” de 
una quinta de alrededor de treinta por ciento (30%) del monto al que tenían derecho los 
depositantes, o, de lo contrario, se iniciaría un proceso de liquidación del banco, en el 
cual podrían perder prácticamente la totalidad de sus depósitos. 

VIGÉSIMO.  En dicha reunión, LA SUPERINTENDENCIA, mediante nota sin fecha, 
comunicó al señor JESÚS IGNACIO QUINTANA LÓPEZ, depositante de BALBOA BANK, 
que sus depósitos serían mermados como consecuencia del proceso en el que se 
encontraba BALBOA BANK, estableciendo inicialmente una quinta del TREINTA 
PORCIENTO (30%) de sus depósitos, lo que representa CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL TRESCIENTOS DIECISIETE BALBOAS CON NOVENTA Y SIETE 
CENTAVOS (B/.5,200.317.97).  

VIGÉSIMO PRIMERO.  A los efectos de la “aceptación voluntaria”, LA 
SUPERINTENDENCIA, pese a no brindar información sobre la situación real y financiera 
del Banco, entregó al señor JESÚS IGNACIO QUINTANA LÓPEZ un documento 
previamente redactado por la SUPERINTENDENCIA denominado “Consentimiento 
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Expreso de Depositantes de Balboa Bank & Trust”, para que fuera firmado de forma 
inmediata, a lo cual el señor JESÚS IGNACIO QUINTANA LÓPEZ se negó.” 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Para lograr la firma del documento titulado denominado 
“Consentimiento Expreso de Depositantes de Balboa Bank & Trust”, redactado por LA 
SUPERINTENDENCIA, esta ejerció todo tipo de presiones y coacciones verbales, 
personalmente y mediante llamadas al teléfono y celular del señor JESÚS IGNACIO 
QUINTANA LÓPEZ, en días y horarios inhábiles, correos electrónicos, correspondencia 
en general, para que se suscribiera dicha supuesta “aceptación voluntaria”. 

VIGÉSIMO TERCERO.  El 4 de abril de 2017, el señor JESÚS IGNACIO QUINTANA 
LÓPEZ remitió nota a LA SUPERINTENDENCIA Y AL REORGANIZADOR DE BALBOA 
BANK, en la que dejó sentado su descontento y denunció lo siguiente (…).” 

(Las negrillas y el subrayado son de la Sala) 

  

 De la transcripción anteriormente efectuada se desprende entonces que el demandante JESÚS 
IGNACIO QUINTANA LÓPEZ tenía conocimiento desde el mes de marzo de 2017 que sus depósitos serían 
mermados como consecuencia del proceso en que se encontraba el banco BALBOA BANK, momento tal en el 
cual se reduciría inicialmente una quinta parte del TREINTA POR CIENTO (30%) de sus depósitos.  

 Los artículos 1644, 1644-A y 1645 del Código Civil panameño en relación a las reclamaciones 
efectuadas en base a las demandas de indemnización han indicado lo siguiente:  

“Artículo 1644. El que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o 
negligencia, está obligado a reparar el daño causado. 

Si la acción u omisión fuere imputable a dos o más personas, cada una de ellas será 
solidariamente responsable por los perjuicios causados.” 

“Artículo 1644-A. Dentro del daño causado se comprende tanto los materiales como los 
morales. 

Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, 
afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspecto físico, 
o bien en la consideración que de sí misma tienen los demás. Cuando un hecho u 
omisión ilícitos produzcan un daño moral, el responsable del mismo tendrá la obligación 
de repararlo, mediante una indemnización en dinero, con independencia de que se haya 
causado daño material, tanto en materia de responsabilidad contractual, como 
extracontractual. Si se tratare de responsabilidad contractual y existiere cláusula penal se 
estaría a lo dispuesto en ésta. 

Igual obligación de reparar el daño moral tendrá quién incurra en responsabilidad objetiva 
así como el Estado, las instituciones descentralizadas del Estado y el Municipio y sus 
respectivos funcionarios, conforme al Artículo 1645 del Código Civil. 
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Sin perjuicio de la acción directa que corresponda al afectado la acción de reparación no 
es transmisible a terceros por acto entre vivos y sólo pasa a los herederos de la víctima 
cuando ésta haya intentado la acción en vida. 

El monto de la indemnización lo determinará el juez tomando en cuenta los derechos 
lesionados, el grado de responsabilidad, la situación económica del responsable, y la de 
la víctima, así como las demás circunstancias del caso. 

Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su decoro, honor, reputación o 
consideración, el juez ordenará, a petición de ésta y con cargo al responsable, la 
publicación de un extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la naturaleza y 
alcance de la misma, a través de los medios informativos que considere convenientes. En 
los casos en que el daño derive de un acto que haya tenido difusión en los medios 
informativos, el juez ordenará que los mismos den publicidad al extracto de la sentencia, 
con la misma relevancia que hubiere tenido la difusión original.” 

“Artículo 1645. La obligación que impone el Artículo 1644  es  exigible  no sólo   por  los 
actos  u omisiones propios, sino por los de aquellas personas de quienes se debe 
responder. 

El padre y la madre son responsables solidariamente de los perjuicios causados por los 
hijos menores o incapacitados que están bajo su autoridad y habitan en su compañía. 

Los son igualmente los dueños o directores de un establecimiento o empresa respecto de 
los perjuicios causados por sus dependientes en el servicio de los ramos en que los 
tuvieran empleados, o con ocasión de sus funciones. 

El Estado, las instituciones descentralizadas del Estado y el Municipio son responsables 
cuando el daño es causado por conducto del funcionario a quien propiamente 
corresponda la gestión practicada, dentro del ejercicio de sus funciones. 

Son, por último, responsables los maestros o directores de artes y oficios respecto a los 
perjuicios causados por sus alumnos o aprendices, mientras permanezcan bajo custodia. 

La responsabilidad de que trata este artículo cesará cuando las personas de derecho 
privado en él mencionadas prueben que emplearon toda la diligencia de un buen padre 
de familia para prevenir el daño.” 

  En relación al tiempo de prescripción que tiene toda persona que se considera agraviada para 
interponer una demanda de indemnización, el artículo 1706 del Código Civil establece lo siguiente:  

“Artículo 1706. La acción civil para reclamar indemnización por calumnia o injuria o para 
exigir responsabilidad civil por las obligaciones derivadas de la culpa o negligencia de que 
trata el Artículo 1644 del Código Civil, prescribe en el término de un (1) año, contado a 
partir de que lo supo el agraviado. 
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Si se iniciare oportunamente acción penal o administrativa por los hechos previstos en el 
inciso anterior, la prescripción de la acción civil se contará a partir de la ejecutoria de la 
sentencia penal o de la resolución administrativa, según fuere el caso. 

Para el reconocimiento de la pretensión civil, en ningún caso es indispensable la 
intervención de la jurisdicción penal.” 

(Las negrillas son de la Sala) 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1706 del Código Civil se observa entonces que el 
plazo que establece la Ley para poder reclamar a través de una demanda de indemnización es de un (1) año, 
contado a partir del momento en que el agraviado tuvo conocimiento del hecho.  

 En consecuencia, si el Sr. JESÚS IGNACIO QUINTANA LÓPEZ tuvo conocimiento de la reducción de 
su capital en el banco BALBOA BANK, desde el mes de marzo de 2017, por lo que el mismo tenía hasta marzo 
de 2018, a fin de poder interponer la correspondiente demanda contenciosa-administrativa de indemnización; 
sin embargo, al proceder a revisar el Magistrado sustanciador de la causa el libelo de demanda, se puede 
percatar que la misma se interpuso el día diecisiete (17) de octubre de 2018 (Cfr. f. 17 del expediente judicial), 
motivo por el cual la acción de indemnización formulada ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo se 
encuentra prescrita.  

 Finalmente, tal como lo indica el artículo 50 de la Ley 135/1943, en el mismo orden de ideas 
establece expresamente en relación a la deficiencia de las demandas, lo siguiente:  

“Artículo 50.  No se dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores 
formalidades, y su presentación no interrumpe los términos señalados para la 
prescripción de las acciones.” 

Por las razones motivas anteriormente expuestas, el Magistrado Sustanciador de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO 
ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Indemnización interpuesta por la sociedad civil de 
abogados BRITTON & IGLESIAS a través del Licdo. DIEGO MAXIMIN JOVANÉ  actuando en nombre y 
representación de JESÚS IGNACIO QUINTANA LÓPEZ, para que se condene al Estado Panameño por 
conducto de la Superintendencia de Bancos, al pago de la suma de cinco millones ciento cuarenta y nueve mil 
ochocientos cuarenta y tres balboas con setenta y tres centavos (B/.5,149,853.73) más intereses, costas y 
gastos.  

Notifíquese, 

 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE BRUNILDA RODRÍGUEZ JIMENEZ, CONTRA LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE AL PAGO DE LA SUMA DE SEIS 
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MILLONES DE DÓLARES (B/.6,000.000.00), POR LOS DAÑOS, MATERIALES Y MORALES 
CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
TREINTA Y UNO  (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre  de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 188-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 3 de abril de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio actuando en nombre y 
representación de BRUNILDA RODRÍGUEZ JIMENEZ, para que se condene a la Caja de Seguro Social y al 
Ministerio de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios 
ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados   en  infracciones  incurridas por sus funcionarios y en el mal funcionamiento de 
los servicios públicos, invocando entre   sus argumentos  la  expedición  de la  sentencia  1ra 
N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 2017, emitida 
por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó parcialmente la Sentencia 
1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la responsabilidad penal de varios 
ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de Seguro Social y del Ministerio de 
Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la muerte de más de 130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 
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23. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LOYDA ESTELA SOLIS DUTARI, CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL 
(ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE AL PAGO DE LA SUMA DE SEIS MILLONES 
DE DÓLARES (B/.6,000.000.00), POR LOS DAÑOS, MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 
REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA Y UNO  (31) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
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 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 187-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 27 de marzo de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio actuando en nombre y 
representación de LOYDA ESTELA SOLIS DUTARI, para que se condene a la Caja de Seguro Social y al 
Ministerio de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios 
ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados   en  infracciones  incurridas por sus funcionarios y en el mal funcionamiento de 
los servicios públicos, invocando entre   sus argumentos  la  expedición  de la  sentencia  1ra 
N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 2017, emitida 
por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó parcialmente la Sentencia 
1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la responsabilidad penal de varios 
ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de Seguro Social y del Ministerio de 
Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la muerte de más de 130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

24. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 
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A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE FELICIA SANTIAGO ESTRIBI DE GIRON, PARA QUE SE LE CONDENE A 
PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LA DAÑOS Y 
PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADO.MATERIALES Y 
MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.  
PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 139-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 02 de  abril de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y 
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representación de FELICIA SANTIAGO ESTRIBI DE GIRON, para que se condene a la Caja de Seguro Social y 
al Ministerio de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios 
ocasionados. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la  responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados en infracciones  incurridas  por sus  funcionarios y en el mal  funcionamiento  de  
los  servicios  públicos, invocando  entre   sus argumentos  la  expedición  de la   sentencia   

1ra N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 2017, 
emitida por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó  

parcialmente la Sentencia 1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la 
responsabilidad penal de varios ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de 
Seguro Social y del Ministerio de Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la 
muerte de más de 130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

25. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
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Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN DIRECTA, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE HEYDI DIOBETH PHILLIPS ANDERSON (ACTUANDO EN SU CONDICIÓN 
DE MADRE Y REPRESENTANTE LEGAL DE SU HIJO MENOR ERNESTO EUGENIO CASIANO 
PHILLIPS), CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE 
CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LA 
DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 
REPRESENTADO.MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 114-18 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer el 
recurso de apelación interpuesta contra la Resolución de 02 de abril de 2018 que admitió la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por la Firma Orobio & Orobio, actuando en nombre y 
representación de HEYDI DIOBETH PHILLIPS ANDERSON (actuando en su condición de madre y 
representante legal de su hijo menor ERNESTO EUGENIO CASIANO PHILLIPS), para que se condene a la 
Caja de Seguro Social y al Ministerio de Salud al pago de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en 
concepto de daños y perjuicios ocasionados. 
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El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que, la 
acción indemnizatoria promovida se fundamenta en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del  
Código Judicial, en lo que refiere a la  responsabilidad del Estado por daños y perjuicios 
originados en infracciones  incurridas  por sus  funcionarios y en el mal  funcionamiento  de  
los  servicios  públicos, invocando  entre   sus argumentos  la  expedición  de la   sentencia   

1ra N°18 de 26 de julio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, y modificada por la Sentencia de 11 de abril de 2017, 
emitida por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que reformó  

parcialmente la Sentencia 1ra N°18 de 26 de julio de 2016, y en la cual se declara la 
responsabilidad penal de varios ciudadanos, e incluso servidores públicos de la Caja de 
Seguro Social y del Ministerio de Salud, por el envenenamiento masivo del dietilenglicol, y la 
muerte de más de 130 personas. 

Cabe indicar que el suscrito integró la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
fungiendo como ponente de la Sentencia de 11 de abril de 2017, que declaró la 
responsabilidad penal de particulares y servidores públicos por el envenenamiento masivo 
por el dietilenglicol, y la muerte de 130 personas. 

Este hecho, en mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento consagrada en el 
numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por al Ley 33 de 1946, que a la 
letra dispone: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

26. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las 
partes en el mismo; …” (el subrayado es del suscrito) 

En virtud de lo expresado, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados que 
integran el resto de la Corporación, que declaren legal el impedimento invocado por el 
suscrito y, en consecuencia, se me separe del conocimiento del presente negocio.” 

A juicio de quien suscribe, la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto 
Zamorano, se adecua a lo establecido en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943 y es motivo 
suficiente para separarlo del conocimiento del presente negocio. 

Cabe señalar que como quien se manifiesta impedido actúa como Magistrado Principal, quien 
suscribe no cuenta con Magistrado Suplente Personal, al no haber sido designado, y quien actuó como ponente 
de este caso es el Magistrado Efrén Tello, Suplente del Magistrado Fábrega, se designa a un Magistrado 
Suplente de entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por  la Secretaría de la Sala 
Tercera, para que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 77 del Código Judicial, reformado por el artículo 1 de la Ley 4 de 17 de febrero de 2017, “Que reforma 
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el Código Judicial, el Código Penal, sobre medidas que eviten el hacinamiento en centros penitenciarios, y dicta 
otras disposiciones.”  

En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARA LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO, para 
conocer de esta demanda, lo separa del conocimiento de la misma y DESIGNA a un Magistrado Suplente de 
entre las otras Salas, quien será elegido mediante sorteo efectuado por la Secretaría de la Sala Tercera, para 
que asuma el conocimiento del proceso antes mencionado. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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CIVIL 

Casación 

FUNDACIÓN AECAR RECURRE EN CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE A 
MARIA DOLORES CASASOLA MENDOZA DE GUARDIA,  ARI, S. A. Y FUNDACIÓN ARCONTE. 
PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 29 de enero de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 290-18 

VISTOS: 

 La firma forense Sucre, Arias y Reyes, apoderada judicial de FUNDACION AECAR, ha formalizado 
recurso de casación en contra del Auto de 14 de agosto de 2018 dictado por el Primer Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial, en el proceso ordinario que le sigue a MARIA DOLORES CASASOLA MENDOZA DE 
GUARDIA,  ARI, S.A. y  FUNDACIÓN ARCONTE. 

 Sometido a reparto de rigor, el negocio se fijó en lista para que dentro de los tres primeros días el 
opositor alegue sobre la admisibilidad y dentro de los tres días siguientes el recurrente replique. 

 Vencido el término de alegatos, pasa la Sala a resolver en cuanto a la admisibilidad del recurso de 
casación, teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 1180 del Código Judicial, así como la jurisprudencia 
de la Corte. 

 Observa la Sala, en el escrito de formalización del recurso de casación, así como en los antecedentes 
del caso, que la resolución recurrida es de aquellas contra las cuales concede la ley dicho medio extraordinario 
de impugnación, por tratarse de un auto dictado en segunda instancia por un Tribunal Superior de Justicia, que 
decide una oposición en un procedimiento cautelar, dentro de un proceso de conocimiento. Además, el auto 
recurrido versa sobre intereses particulares cuya cuantía supera el mínimo legal de B/.25,000.00 y se funda en 
preceptos que rigen en la República. Observa también la Sala que el recurso fue interpuesto en tiempo oportuno 
y por persona hábil. 

 El recurrente ha invocado la causal de fondo, en los conceptos de violación directa de la norma de 
derecho, y de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, los cuales serán examinados en el 
orden en que han sido expuestos. 

 Así, la primera causal invocada por el casacionista es la de fondo, en el concepto de violación directa 
de la norma de derecho, la cual se sustenta en un único motivo, congruente con la causal invocada. Sin 
embargo, advierte la Sala que la causal no está expresada en los términos literales de la ley.  Empero, siendo 
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inteligible tal expresión de la causal, el Tribunal pasará por alto esta circunstancia, de no concurrir otras que 
ameriten ordenar su corrección. 

 En cuanto a las normas de derecho que se estiman infringidas y la explicación de cómo lo han sido, 
las mismas resultan congruentes con el motivo y con la causal. 

 La segunda causal de fondo invocada por el recurrente es en el concepto de error de derecho en 
cuanto a la apreciación de la prueba, la cual se sustenta en tres motivos, cónsonos con la causal que sustentan. 

 En cuanto a las normas de derecho que se estiman infringidas y la explicación de cómo lo han sido, 
las mismas resultan acordes con los motivos y la causal, por lo que procede admitir el recurso de casación 
interpuesto. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO  CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE el recurso de casación presentado por 
FUNDACION AECAR contra  la resolución de fecha 14 de agosto de 2018, emitida por el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario interpuesto por FUNDACION AECAR  contra  
MARIA DOLORES CASASOLA MENDOZA DE GUARDIA,  ARI, S.A. y  FUNDACIÓN ARCONTE. 

 Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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REGISTRO PÚBLICO 

Apelación 

APELACIÓN REGISTRAL INTERPUESTA POR OSCAR ALVARADO GARRIDO, CONTRA EL AUTO 
REGISTRAL CALENADO EL 21 DE MARZO DE 2018, QUE SUSPENDE LA INSCRIPCIÓN DE LA 
ENTRADA 339242/2016 DEL DIARIO, CONTENTIVA DE LA ESCRITURA PÚBLICA N 13686 DE 27 
DE JUNIO DE 2016, POR LA CUAL SE CORRIGE LA ESCRITURA PÚBLICA N 2929 DE 14 DE 
MARZO DE 2014. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, QUINCE (15) DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 15 de febrero de 2019 
Materia: Registro Público 
 Apelación 
Expediente: 200-18A 

 

VISTOS:  

 Conoce la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, el recurso de apelación interpuesto por la 
licenciada PATRICIA DEL CARMEN ALVARADO GARRIDO, apoderada judicial de OSCAR ARTURO 
ALVARADO GARRIDO, contra el auto de 21 de marzo de 2018, proferido por el Director General del Registro 
Público de Panamá. 

 La resolución impugnada suspende la inscripción de la entrada 339242/2016 del Diario, puesto que 
sobre el folio 11138 del Registro Público, pesan pendientes de inscripción otras entradas previas identificadas 
con los números 213064 y 301984, ambas del 2015; además, ordena corregir el número de la escritura pública 
que se pretende corregir en el presente asiento y las personas que según la fundación pueden hacer 
correcciones, tal como se observa a foja 6 del dossier. 

 A solicitud de la licenciada ALEIKA DE LEÓN, la entidad registral realizó el procedimiento que ordena 
el artículo 42 del Decreto Ejecutivo N°62 de 1980, esto es, la cancelación por edicto del asiento suspendido; sin 
embargo, en término oportuno la parte interesada presentó recurso de apelación en contra de la decisión en 
referencia. 

 En su memorial de recurso, la apoderada judicial de OSCAR ARTURO ALVARADO GARRIDO, 
asegura que la solicitud de cancelación por medio de edicto de la entrada sujeta a calificación por el registrador, 
fue presentada por una persona ajena a la FUNDACIÓN ANDREAL, con  la  única intención  temeraria de 
abusar  del sistema de inscripción del Registro Público en detrimento de los derechos de la fundación. 

 Pone en conocimiento en su apelación, que aquella solicitante de la cancelación del asiento, se le ha 
hecho llamamiento a juicio puesto que está siendo imputada por delito contra la fe pública, en compañía de 
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LEONOR ALVARADO GARRIDO y MÓNICA ALVARADO GARRIDO.  Finalmente, expresa que de cancelarse el 
asiento objeto de calificación registral, se estaría menoscabando el derecho de un miembro del consejo para 
corregir su nombre mediante la escritura pública N°13686 de 27 de junio de 2016.  Pide, en consecuencia, que 
la Sala Civil revoque el auto de 21 de marzo de 2018. 

 Por su parte, la licenciada ALEIKA DE LEÓN, en representación de MÓNICA ALVARADO GARRIDO, 
presenta escrito de oposición a la apelación en el que expresa que el recurso no presenta un cargo de disenso 
fáctico o jurídico en la cual cimiente una motivación que haga revocar la decisión apelada.  Por el contrario, 
manifiesta la abogada, la parte recurrente busca confundir a los magistrados alegando “que la entrada cuya 
cancelación por edicto fue solicitada, busca corregir un nombre transcrito de forma incorrecta, pero realizando la 
corrección quien no está autorizado para ello e incurriendo en otros defectos que impiden la inscripción de la 
referida entrada, tal como manifestó el Registro Público.” 

 Finaliza la opositora reiterando las razones que tuvo el registrador para suspender la inscripción del 
asiento N°339242/2016 del Diario. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA CIVIL 

 La Sala es competente para conocer el presente recurso de apelación por disponerlo así el artículo 
93.2 del Código Judicial, pero en efecto, tal como asegura la parte opositora, el recurso examinado no contiene 
ninguna impugnación susceptible de variar la decisión del Director General del Registro Público  al   calificar   la  
inscripción  del  asiento N°339242/2016  del  Diario.    Se sustenta la impugnación, tal como ha quedado 
expuesto, en la idoneidad de la persona que se ha limitado a pedir al Registro que realice el procedimiento que 
por demás ordena la ley por el transcurso del término de dos meses sin que el interesado se notifique de la 
calificación registral; o, habiéndose notificado no subsane los defectos que suspenden la inscripción de su 
asiento en el Registro Público.  Dice la norma contenida en el artículo 42 del Decreto N°62 de 1980, lo siguiente: 

Artículo 42. Cuando un documento, que por su naturaleza sea registrable, haya sido 
calificado defectuoso y suspendida su inscripción y transcurran dos meses sin que el 
interesado comparezca a notificarse de esta calificación podrá notificarse mediante Edicto 
fijado por un término de 5 días hábiles en lugar visible de la oficina y en la oficina regional a 
través de la cual hubiere ingresado el documento, si ese fuere el caso.  Transcurrido este 
término se cancelará el asiento del Diario y la nota que afecte la inscripción a que se refiere 
el documento. 

 Si antes de vencerse el término señalado el interesado se notificare y desde la 
fecha de tal notificación transcurren tres meses sin haberse subsanado el defecto, también 
podrán hacerse las cancelaciones mencionadas. 

 (…) 

 Resulta pues, irrelevante en esta etapa quién solicite la actuación del Registro, puesto que es de su 
cuidado efectuar el procedimiento que dispone la norma citada arriba.  En principio, todo acto facultativo de la 
autoridad puede ser instando a solicitud de parte interesada.  Luego, pierde trascendencia de momento también 
el hecho de que la licenciada ALEIKA DE LEÓN FLORES, conjuntamente con LEONOR ALVARADO GARRIDO 
Y MÓNICA ALVARADO GARRIDO, tengan en su contra una vista fiscal que solicite su llamamiento a juicio por 
el delito contra la fe pública en modalidad de falsificación de documentos, puesto que reiteramos que la 
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cancelación por edicto es deber imperativo y legal del registrador al reunirse los supuestos fácticos que 
disponen las normas que reglamentan el Registro patrio, tal como ha sucedido. 

 Como quiera que la parte apelante no ha aducido consideración jurídica alguna  que  haga  variar  la  
calificación  expresada en el auto de 21 de marzo de  

2018, que suspende la inscripción de la entrada 339242/2016 del Diario, es de rigor la confirmación en alzada. 

PARTE RESOLUTIVA 

 Por razón de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el auto fechado el 21 de marzo de 
2018, proferido por el Director General del Registro Público de Panamá, que califica la inscripción de la entrada 
N°339242/2016 del Diario, suspendiendo su inscripción. 

 Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
SECUNDINO MENDIETA G. -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Apelación 

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR LA LICENCIADA MARCELA ARAÚZ 
QUINTERO ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD JAL OFFSHORE 
LTD, CONTRA EL AUTO VARIO NO.181 DE 9 DE OCTUBRE DE 2017, DICTADO POR EL 
JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 
PONENTE: ASUNCION ALONSO MOJICA. PANAMA, TRECE (13) DE MARZO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Asunción María Alonso Mojica 
Fecha: 13 de marzo de 2019 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 229-18 

VISTOS: 

La Licenciada MARCELA ARAÚZ QUINTERO, actuando en su condición de apoderada judicial de la 
persona jurídica denominada JAL OFFSHORE LTD, presentó ante la Secretaría General de la Corte Suprema 
de Justicia formal desistimiento de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta por su 
representada contra la JUEZ DECIMOCUARTA  DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ, por razón del Auto Vario No. 181 del nueve (09) de octubre del dos mil diecisiete 
(2017), mediante el cual la autoridad judicial demandada admitió la solicitud de calificar como Delincuencia 
Organizada y aplicar el procedimiento de tramitación compleja especial a las sumarias en averiguación por un 
delito contra el Patrimonio Económico en la modalidad de Blanqueo de Capitales, denunciado por la 
Superintendencia del Mercado de Valores de Panamá. 

 Luego de constatar que la Licenciada Marcela Araúz cuenta con la facultad de desistir y que el 
desistimiento fue autenticado ante Notario Público y presentado por escrito  ante la  Secretaría General de la 
Corte Suprema de Justicia cumpliendo con ello con los requisitos dispuestos en el artículo 1089 del Código 
Judicial  a este Pleno no le resta más que admitir el desistimiento presentado y en ese sentido se pronuncia. 

En mérito de lo antes expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE el desistimiento presentado por la 
Licenciada Marcela Araúz Quintero en su condición de apoderada judicial de la sociedad amparista dentro de la 
Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta por JAL OFFSHORE LTD contra la JUEZ 
DECIMOCUARTA  DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, por razón 
del Auto Vario No. 181 del nueve (09) de octubre del dos mil diecisiete (2017), 

Notifíquese; 
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ASUNCIÓN MARÍA ALONSO MOJICA 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO.  
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACION INTERPUESTO DENTRO DE LA ACCION DE AMPARO DE 
GARANTIAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL LCDO. EMILIO JAEN VEGA EN 
NOMBRE Y REPRESENTACION DE EDUARDO ENRIQUE JAEN ROY CONTRA LA ORDEN DE NO 
HACER DE 23 DE ABRIL DE 2018 EMITIDA POR EL JUZGADO DECIMO OCTAVO DE CTO. PENAL 
DEL PRIMER CTO. JUDICIAL DE PANAMA. PONENTE: JOSE E. AYU PRADO C. PANAMA, TRECE 
(13) DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 13 de marzo de 2019 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 751-18 

VISTOS: 

Mediante Resolución de fecha dieciocho (18) de junio de dos mil dieciocho (2018), el Tribunal Superior 
del Primer Distrito Judicial, dispuso no admitir la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta por 
el señor EDUARDO ENRIQUE JAÉN ROY contra la JUEZ DÉCIMO OCTAVA DE CIRCUITO DE LO PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, por razón de la orden de no hacer girada verbalmente el día 
veintitrés (23) de abril de 2018, mediante la cual se negó a pronunciarse respecto a las solicitudes de permiso 
de salida del territorio nacional y de modificación de medida cautelar, que presentó a su consideración la 
defensa del hoy amparista dentro del proceso que se le sigue a este por la presunta comisión de un delito contra 
el orden económico, específicamente Blanqueo de Capitales. 

Inconforme con la decisión del Tribunal A quo, el licenciado EMILIO JAÉN VEGA, apoderado judicial 
del amparista, interpuso en tiempo oportuno el Recurso de apelación que este Pleno se aboca a conocer.  

        DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Tal y como se indicó en párrafos precedentes, el Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial a través 
de la resolución recurrida dispuso no admitir la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta por 
el Licenciado Emilio Jaén Vega, en su condición de apoderado judicial del señor EDUARDO ENRIQUE JAÉN 
ROY contra LA JUEZ DÉCIMO OCTAVA DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ, por razón de la orden de no hacer girada verbalmente el día veintitrés (23) de abril del 2018. 
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 Para arribar a dicha decisión, el Tribunal a quo externó el siguiente criterio: 

“… sin embargo, este cuerpo colegiado estima que lo perseguido por el 
proponente se aleja de la finalidad para la cual fue instituida la acción  constitucional que nos 
ocupa. 

Decimos lo anterior, ya que la figura del amparo tiene como propósito salvaguardar 
las garantías fundamentales que se estima fueron violentadas por la expedición de un acto 
emitido por servidor público; en cambio la acción constitucional que nos ocupa tiene por 
objeto que este Tribunal revoque la comunicación emitida por la Secretaría del Despacho 
Judicial en cuestión el día 23 de abril de 2018, a efectos de que la Juez Circuital demandada 
se pronuncie dentro del proceso penal seguido en contra del hoy amparista, señor 
EDUARDO ENRIQUE JAÉN ROY, respecto de las solicitudes de permiso de salida del país 
y modificación de medida cautelar, situación para la cual, a juicio de esta corporación de 
justicia, existe un mecanismo procesal encaminado a lograr el impulso en la tramitación de 
las solicitudes ensayadas ante una autoridad jurisdiccional, consistente en presentar escrito 
ante el Juzgado de la Causa peticionando el interesado que se le dé curso a lo solicitado. 

Dentro de este contexto, observa esta Colegiatura que si bien, el amparista aportó 
copia autenticada de las solicitudes de permiso de salida del país (fs.40-45 y 47-52) así 
como de la solicitud de modificación de medida cautelar a favor de EDUARDO ENRIQUE 
JAÉN ROY (fs.54-59), lo cierto es que no trajo a los autos prueba demostrativa de haber 
agotado el mecanismo procesal que cabe promover en la correspondiente jurisdicción penal 
ordinaria contra el supuesto actuar omisivo de la funcionaria penal demandada, razón por la 
cual se impone la no admisión de la presente acción constitucional.” 

  

 Al discrepar de dicha decisión, el apoderado judicial del activador constitucional, interpuso el presente 
Recurso de Apelación, en el cual luego de reiterar los hechos que sirven de sustento a la acción presentada, 
manifestó que la autoridad judicial demandada no cumplió con el mandato constitucional contenido en los 
artículos 17 y 32 de la Carta Magna, puesto que en estricto apego a las garantías constitucionales de su 
representado, el Tribunal de Amparo debió aplicar lo que respecto al Debido Proceso y a la Economía Procesal 
dispone el artículo 3 del Código Procesal Penal vigente en todo el territorio nacional a partir del día 02 de 
septiembre del 2011. 

Afirma lo anterior toda vez que señala que la Economía Procesal está íntimamente relacionada con lo 
dispuesto en el artículo 15 del Código Procesal Penal  que expresamente señala que toda persona tiene 
derecho a una decisión judicial definitiva en un tiempo razonable y sin dilaciones injustificadas. 

El procurador judicial del recurrente indica también que era un deber constitucional que el Tribunal de 
primera instancia analizara si, con la denegación de justicia en que incurrió la autoridad judicial acusada se 
violentaron los derechos y garantías constitucionales de las personas vinculadas al proceso, específicamente su 
representado y, en razón de ello debió admitir la citada acción y resolver el fondo de la controversia, y no 
limitarse a señalar que lo perseguido por el proponente se aleja de la finalidad para la cual fue instituida la 
acción de amparo. 
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Agrega también, que el Tribunal primario soslayó que en la investigación penal que se sigue contra su 
representado por la supuesta comisión de un delito contra la Administración Pública, no hay posibilidad alguna 
de agotar la vía ya que la presente acción iba encaminada a que dicha omisión fuera subsanada. 

Continua señalando que era inminente que el Tribunal de Amparo confrontara lo que se pretendía a 
través de la presente acción con la afectación de derechos fundamentales de las personas procesadas a fin de 
constatar la falta de pronunciamiento por parte de la autoridad demandada que se traduce en una denegación 
de justicia. 

Culmina señalando que el Tribunal a quo al negarse a resolver la presente acción constitucional  están 
afectando los derechos fundamentales de su poderdante, quien se encuentra en total indefensión, ya que no 
hay autoridad jurisdiccional que resuelva a través de una tutela efectiva una situación que conlleva una clara 
denegación de justicia, por lo cual luego de reiterar los argumentos en que fundó su pretensión constitucional 
solicitó se revocara la decisión venida en apelación. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Vistas las disconformidades planteadas por el apoderado judicial del amparista, corresponde al Pleno 
resolver el recurso de apelación propuesto lo cual conmina a esta superioridad, a realizar un estudio del libelo 
contentivo de la acción presentada encontrando que la misma satisface los requisitos dispuestos en los artículos 
665 y 2619 del Código Judicial, en consonancia con lo establecido en el artículo 2615 del mismo cuerpo 
normativo, razones que nos hacen disentir de la decisión adoptada por el Tribunal de primera instancia. 

Lo anterior es así toda vez que la decisión impugnada consiste en la negativa de la Juez demandada 
de pronunciarse respecto a las solicitudes de permiso de salida del país y cambio de medida cautelar 
formuladas por el hoy Amparista. Nótese que la autoridad judicial acusada no resuelve la solicitud, ni 
concediéndola, ni negándola, sólo se niega a darle curso a la misma lo cual manifestó de forma verbal. 

Es claro que, para la decisión que hoy es objeto de la presente acción, la ley no consagra un 
mecanismo de impugnación, en razón de lo cual no puede exigírsele al recurrente el agotamiento de medios 
inexistentes, máxime cuando el impulso procesal no constituye un mecanismo de impugnación, por ende sería 
irrelevante su interposición. 

De allí que esta colegiatura es del criterio que la decisión venida en apelación debe revocarse y en su 
lugar admitir la presente acción constitucional. 

En mérito de lo antes expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, REVOCA la Resolución de fecha dieciocho (18) de 
junio del dos mil dieciocho (2018), dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro de la 
Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta por el señor EDUARDO ENRIQUE JAÉN ROY 
contra la JUEZ DÉCIMO OCTAVA DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ, y en consecuencia, ORDENA al Tribunal a quo que imprima a la presente acción el trámite 
correspondiente. 

Notifíquese y Devuélvase. 
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JOSE E. AYU PRADO CANALS 

CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- HERNAN DE LEÓN  BATISTA -- HARRY A. DIAZ -- EFRÉN C. TELLO C. -- 
JERÓNIMO E. MEJIA E.- ABEL AUGUSTO ZAMORANO -- GISELA AGURTO AYALA. 

YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 

 

 

 

Primera instancia 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO HORACIO RAMSEY MORALES, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
ALBERT ANTONIO RESTREPO CRUZ, CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA N 50 
DE 24 DE MAYO DE 2018 DICTADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 
PONENTE: ASUNCIÓN ALONSO MOJICA. PANAMA, TRECE (13) DE MARZO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Asunción María Alonso Mojica 
Fecha: 13 de marzo de 2019 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 64-19 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
promovida, en nombre y representación de ALBERT ANTONIO RESTREPO CRUZ, por el licenciado HORACIO 
RAMSEY MORALES contra la Sentencia de Segunda Instancia N°50 de veinticuatro (24) de mayo de dos mil 
dieciocho (2018) emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, 
que revoca la Sentencia Absolutoria N°10 dictada dentro del Acta de Audiencia Preliminar de 9 de marzo de 
2017 por el Juzgado Cuarto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de la Provincia de Panamá y que 
dispone, entre otras medidas, el comiso del yate color blanco, con la inscripción OCEAN TO OCEAN 3.  

ARGUMENTOS DEL AMPARISTA 

En el libelo de amparo, consultable a folios 2 a 9 del expediente, el licenciado RAMSEY MORALES, 
sostiene que el acto demandado infringe de manera directa por omisión las disposiciones 32 y 47 de la 
Constitución Política. 

Al sustentar la infracción de estas normas, el letrado indica que no se cumplió con los preceptos 
legales que rigen el procedimiento penal, como quiera que se ordenó el comiso del yate OCEAN TO OCEAN 3, 
propiedad de su representado, sin que existiese ninguna vinculación de dicha nave con la sustancia ilícita 
incautada y sin que se tuviera descripción precisa del supuesto yate que aparecía en el informe preliminar. 
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Agrega que los informes preliminares y los informes rendidos por los agentes policiales después de 
verificada la diligencia de allanamiento y registro de la nave, no concluyen en ningún momento que el yate 
OCEAN TO OCEAN 3 estuviese involucrado en el ilícito investigado o que fuese utilizado para el trasiego de 
drogas y que los informes preliminares que dieron inicio a la investigación refieren la supuesta actividad de 
trasiego de sustancias ilícitas a través de un yate, sin especificar la identificación de dicho yate, ni mucho menos 
asegurar que se trataba del yate propiedad de su representado. 

Sigue diciendo que, desde el momento en que se inició la investigación hasta que tuvo lugar la 
diligencia de allanamiento, hubo tiempo suficiente para especificar de qué yate se trataba, para determinar su 
identificación, por lo que lo que procedía era la devolución del yate OCEAN TO OCEAN 3 a su propietario. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Corresponde en este momento procesal, el examen del libelo de amparo, a los efectos de corroborar 
si el mismo satisface las exigencias que la normativa procesal y la jurisprudencia de esta Alta Magistratura fijan 
para esta acción constitucional subjetiva. 

Del estudio del memorial, se advierte que este cumple con los requisitos de forma comunes a toda 
demanda y aquellos que para la acción de amparo establece el compendio procedimental de forma particular, 
pues correctamente se dirige al Magistrado Presidente de la Corte Suprema de Justicia, individualiza el acto 
atacado, el nombre de la autoridad que lo expide, al tiempo que ofrece los hechos en los que sustenta su 
pretensión, precisando además las normas constitucionales que entiende han sido infringidas y el concepto en 
el que lo ha sido. 

No obstante la satisfacción de los requerimientos antes enunciados, advierte esta Sala Plena que el 
amparista ha omitido acreditar un extremo de importancia a los efectos de procurarse la admisión del remedio 
constitucional y, consecuentemente, un pronunciamiento de fondo. 

Y es que, al manifestar el jurista que el acto proferido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial de Panamá infringe los artículos 32 y 74 de la Carta Magna, lo hace desde la condición 
de propietario que, según afirma, le asiste a su representado, ALBERT ANTONIO RESTREPO CRUZ, sobre el 
bien – Yate de nombre OCEAN TO OCEAN 3 –  que fuera objeto de comiso; sin embargo, tal condición no 
resulta del expediente constitucional, pese a que sabido es que las pruebas en la presente acción son 
preconstituidas, de allí que corresponda al proponente aportar junto con el memorial de amparo los elementos 
de convicción dirigidos a acredita el carácter con el que se accede al proceso, y sustentan su pretensión. 

Cabe agregar que la falta de acreditación de la legitimación del accionante no es el único obstáculo 
que determina la inadmisión del amparo, como quiera que es palmario que no probó el agotamiento de los 
trámites ordinarios establecidos por la ley procesal penal aplicable. 

Ciertamente, el amparista acreditó haber promovido una tercería incidental, así como también, el 
hecho que respecto a esta, el juzgado de la causa – mediante Auto Vario N°292 de dieciocho (18) de octubre de 
dos mil dieciocho (2018) – declaró la sustracción de materia (cfr.fs.58-62); sin embargo, frente a tal 
circunstancia, podía haber hecho uso del recurso de apelación ante el Segundo Tribunal Superior de Justicia, a 
fin de revertir tal decisión, extremo este que no acreditó. 

Sobre la necesidad de agotar los medios de impugnación que la ley prevé para las resoluciones 
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judiciales, esta Colegiatura en fallo de 5 de septiembre de 2012, precisó lo siguiente: 

"La Corte ha señalado en jurisprudencia reiterada que el condicionamiento de agotar los medios 
impugnativos previstos en la Ley, antes de promover acciones de Amparo de Garantías 
Constitucionales, tiene como propósito fundamental, que los afectados por un acto de autoridad, sea 
jurisdiccional o administrativo, utilicen las vías procesales idóneas para que se realice un examen de 
fondo de los vicios que le endilgan a dicha actuación, obteniendo un pronunciamiento de mérito sobre 
los mismos, de forma tal que el Amparo constituya en un auténtico remedio extraordinario, reservado 
para examinar violaciones de rango constitucional. " 

Aun cuando le asiste la razón al amparista cuando señala en su memorial que la jurisprudencia de 
esta Sala Plena ha señalado que el Principio de Definitividad no es absoluto toda vez que, en casos 
excepcionales, se excluye la exigencia del numeral 2 del artículo 2615 del Código Judicial con relación a las 
resoluciones judiciales, específicamente, cuando medien circunstancias de relevancia en las que el Tribunal de 
Amparo estime que existen serias probabilidades que el acto recurrido restrinja, amenace o vulnere los 
derechos fundamentales de quien presenta el Amparo (cfr. sentencias del Pleno de 21 de agosto de 2008 y de 
14 de septiembre de 2010), de los argumentos que ofrece el actor, resulta que este no es el caso. 

Sostiene lo anterior esta Magistratura ya que de los hechos de la demanda y del concepto de la 
alegada infracción a los artículos 32 y 47 del texto fundamental emana el manifiesto interés de que este Tribunal 
Constitucional valore el caudal probatorio, a los efectos de constatar que el bien (yate) no fue utilizado en la 
actividad ilícita y, que, por ende, no debía ser objeto de comiso, lo que constituye un asunto que, en todo caso, 
debía ser dirimido en el plano de la legalidad – de allí que la normativa procesal reserve a tales efectos la vía de 
tercería incidental –, no así a través de la acción extraordinaria del amparo. 

Así las cosas, y como quiera que la demanda propuesta no reúne las condiciones mínimas de 
procedibilidad para sustentar un juicio de amparo, corresponde su inadmisión, y a ello se procede. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
promovida, en nombre y representación de ALBERT ANTONIO RESTREPO CRUZ, por el licenciado HORACIO 
RAMSEY MORALES contra la Sentencia de Segunda Instancia N°50 de veinticuatro (24) de mayo de dos mil 
dieciocho (2018), emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

Notifíquese. 
 
ASUNCIÓN MARÍA ALONSO MOJICA 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PRESENTADO POR LA LICENCIADA MARILYN 
NARKIS ASSIS , ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES IBT LLC 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, octubre de 2019 

224 

Y IBT GROUP, LLC, CONTRA LA RESOLUCIÓN N DF 912-2018 DE FEHA 28 DE AGOSTO DE 
2018, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. PONENTE: 
JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS. PANAMA, TRECE (13) DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 13 de marzo de 2019 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: E186-18 

VISTOS:  

 El Pleno de la Corte Suprema de Justicia conoce de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales interpuesta por la Licenciada Marlyn Narkis Assis, actuando en nombre y presentación de las 
sociedades extranjeras IBT GROUP, LLC., y  IBT; LLC,  contra, la Resolución N°DF-912-2018 de fecha 28 de 
agosto de 2018, expedida por la Dirección General de Contrataciones Públicas, mediante la cual se dispuso lo 
siguiente:  

 “PRIMERO: CONFIRMAR lo actuado por la Entidad Licitante, dentro del Acto Público N°2016-
0-12-0-08-LV-020564, convocado por el MINISTERIO DE SALUD, bajo la denominación 
“PEDIDO 16-6057 ALCANCE DE TRABAJOS Y TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LOS 
ESTUDIOS, DISEÑO DE ANTEPROYECTO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS DISEÑOS Y 
DESARROLLO DE LOS PLANOS FINALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 
CONSTRUCCIÓN, DOTACIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPOS MEDICOS Y NO MÉDICOS 
FIJOS , EQUIPO MÉDICO Y NO MÉDICO MÓVIL, DE OFICINA, INCLUYE CAPACITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO DEL PERSONAL, PARA LA NUEVA SEDE DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ” cuyo precio de referencia es de SETENTA 
MILLONES DE BALBOAS CON 00/100 (B/.70.000.000.00).  

SEGUNDO: LEVANTAR LA SUSPENSIÓN del Acto Público N°2016-0-12-0-08-LV-020564. 

TERCERO: ORDENAR el archivo del Expediente de la Acción de Reclamo interpuesta por el el 
Proponente CONSORCIO IBT KNOWLEDGE contra el Acto Público N°2016-0-12-0-08-LV-
020564.  

CUARTO: ORDENAR la devolución del Expediente Administrativo del Acto Público N°2016-0-
12-0-08-LV-020564, a la Entidad Licitante.  

QUINTO: ADVERTIR que contra la presente Resolución no cabe recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 128 del Texto único de la Ley N°22 de 27 de junio 
de 2006, vigente al tiempo de la convocatoria.  
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SEXTO: PUBLICAR la presente Resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Públicas, “PanamáCompra”, según lo establece el artículo 129 del Texto Único de la Ley N°22 
de 27 de junio de 2006, vigente al tiempo de la convocatoria” (f.36-39) 

 Quienes accionan sostienen que,  con esta actuación, se vulnera lo estatuido en el artículo 32 de la 
Constitución Política,  porque la autoridad demandada omitió aplicar el criterio de onerosidad establecido en el 
Pliego de cargos, permitiendo la adjudicación de la licitación  a un proponente que ofreció un precio por encima 
del ofertado  por el CONSORCIO IBT KNOWLEDGE, obviando los mejores intereses de la Nación. 

 Sostienen las amparistas, que  interpusieron una  acción reclamo contra la falencia fáctico-jurídico 
que se detectó en el informe de la comisión evaluadora de la Licitación de fecha 2 de agosto de 2018, por el 
cual se determinó que el proponente CONSORCIO IBT KNOWLEDGE, no cumplía con todos los requisitos de 
obligatorio cumplimiento que establecía el Pliego de Cargos y manifestaba  que CONSORCIO ASTALDI-CCG, 
sí cumplía con los mismos.  

 Explican que,  mediante la resolución amparada, la autoridad acusada se pronunció sobre el reclamo, 
aceptando lo actuado por la Comisión Evaluadora, y de esa forma  omite  aplicar lo establecido por el MINSA, 
la cual, a través de la adenda No. 2  fijó como porcentaje de onerosidad el 5 %.  

 Manifiestan que,  la autoridad acusada de manera errónea justifica su decisión, en que en el portal de 
Panamácompra no se refleja el contenido de la adenda  al Pliego de Cargos de la Licitación y que por tanto, es 
permisible desatender el contenido de la adenda.  

 Por otro lado, señalan que la autoridad basa su decisión en el decreto ejecutivo No. 40 de 10 de abril 
de 2018, que se adoptó con posterioridad a la fecha en que la licitación fue convocada el  27 de julio de 2017.  

 Además, sostienen que el artículo 53 del referido decreto Ejecutivo utilizado para justificar su 
actuación no se encontraba vigente, y por tanto, no resultaba aplicable, violentando  de esta manera el artículo 
32 de la Constitución Política, como el artículo 46 del mismo texto constitucional, que señala que la leyes no 
tienen efecto retroactivo.  

 Alegan  que la Entidad licitante tiene una clara intención de establecer un rango de onerosidad  mayor 
del 5 % del precio de referencia, por ello la autoridad demandada se encontraba  en la obligación de subsanar 
la actuación de la Comisión Evaluadora de no tomar en cuenta el contenido de pliego de Cargo y las 
modificaciones realizadas a través de la adenda, sin embargo, la autoridad acusada se fundamentó en un ley 
posterior a la celebración del acto público para resolver la solicitud de reclamo.  

 Sumado a lo señalado, explican que el pliego de cargo se constituye  en una ley para los efectos del 
procedimiento administrativos, el cual establecía que el requisito relativo a la experiencia de la empresa de 
suministro e instalación y mobiliarios, era un documento subsanable, pese a ello, la Comisión Evaluadora, de 
forma equivocada expone que el documento en mención no cumplía los requisitos de legalización, cuando 
debió ordenar  subsanar el documento en el término establecido.  

 Estiman las sociedades amparistas que al no otorgársele la oportunidad de subsanar lo establecido 
conforme a la Ley No. 22 de 2006, que regula la contratación pública, ello es una violación al debido proceso, lo 
cual deja en indefensión y facilitó la adjudicación de la licitación  a favor de otra  empresa que  sobrepasa los 
criterios de onerosidad por encima del ofrecido.  
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 Por último, exponen que la autoridad demandada tiene como función la corrección o suspensión de 
aquellos actos realizados dentro de los procesos de selección de contratistas que no se celebren bajos las 
normas y disposiciones legales establecidas en la ley, función que no llevó a cabo a través de la actuación 
acusada, al no apegarse a las disposiciones vigente u aplicables a las reclamaciones hechas.  

 En la etapa procesal en la que se encuentra la presente demanda de amparo, corresponde al Pleno 
efectuar una revisión de ésta a efecto de determinar si cumple o no con los requisitos legales y 
jurisprudenciales en materia de amparo, para ser admitida. 

 En vías de cumplir lo anterior, es necesario remitirnos a las normas que regenta esta materia, y dentro 
de las que se encuentra el artículo 2619 del Código Judicial, donde se desarrollan algunos de los presupuestos 
que debe cumplir el libelo de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales. Esta misma disposición 
remite de forma indirecta al artículo 665 y demás concordantes del Código Judicial, donde se aluden a los 
requisitos comunes de toda demanda. 

 Ahora, luego del análisis respectivo, el Pleno es del  criterio que la presente acción constitucional no 
puede ser admitida, ya que se incumple con uno de los requisitos que emerge del estudio y análisis de las 
disposiciones antes mencionadas.  Y es que, se desprende que el accionante persigue principalmente la 
revocatoria de un acto que reviste la forma de una actuación confirmatoria, lo que resulta improcedente en 
materia de Amparo de Derechos Fundamentales según ha manifestado la Corte en reiterada 
jurisprudencia, toda vez que, para que la misma proceda, debió estar dirigida contra el acto originario y no 
contra el acto que lo avala, como ocurre en el caso que nos ocupa. 

 Del contenido de la resolución acusada se extrae que la Dirección de Contracciones Públicas, decide 
confirmar lo actuado por la Comisión Evaluadora bajo la consideración  de que el Consorcio Astaldi, CC G,  se 
ajustó a lo establecido en el pliego de cargos del Acto Público, y consecuentemente, decide levantar la 
suspensión del Acto Público N°2016-0-12-0-08-LV-020564, así como ordenar el archivo del Expediente de 
Reclamo interpuesto por el proponente CONSORCIO IBT KNOWLEDGE contra el Acto Público N°2016-0-12-0-
08-LV-020564,  todo lo cual indica que la actuación es de carácter confirmatorio.  

 El pleno de esta Corporación de Justicia ha recalcado que en estos casos la acción siempre debe ser 
dirigida contra el funcionario que expide el acto y no contra el funcionario que en una segunda oportunidad  
confirma la actuación.  

 Lo anterior, se desprende de un enjuiciamiento lógico-jurídico de la situación, puesto que al solicitar 
las amparistas que se revoque el acto confirmatorio, ningún efecto se conseguiría con dicha revocación. Esta 
posición ha venido siendo expuesta jurisprudencialmente en casos similares al  que nos ocupa. (v.g. sentencia 
de 15 de febrero de 2006; sentencia de 10 de agosto de 2007, sentencia de 26 de enero de 2009; y 21 de abril 
de 2010). 

 Además, resulta evidente que la acción promovida más que pretender la tutela del derecho al debido 
proceso, lo que busca es objetar el juicio de valoración realizado por la Dirección General de Contrataciones 
Públicas al resolver el reclamo interpuesto contra el Acto Público N°2016-0-12-0-08-LV-020564, no obstante, tal 
ponderación escapa del juicio de amparo y; por lo tanto, del análisis de este Pleno, el cual está constituido para 
salvaguardar la tutela constitucional de los derechos fundamentales y no para su apreciación en el plano de la 
legalidad. 
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 Sobre este tema, el Pleno de la Corte Suprema ha expresa lo siguiente: 

"En este orden de ideas, sabido es que los errores de juicio cometidos por un funcionario en 
la interpretación de las disposiciones legales aplicables no son susceptibles de reparo 
mediante el ejercicio de esta especial acción de amparo de garantías constitucionales, pues 
ello convertiría el tribunal de amparo en una instancia más del proceso de que se trate. El 
proceso de amparo, ha dicho con reiteración este Pleno, no consiste en un proceso que, 
alternativamente a los medios de defensa, arbitra el legislador, sino, por el contrario, un 
proceso constitucional que, lejos de constituir la secuencia procesal de los procesos 
ordinarios, constituye una cauce extraordinario encaminado a tutelar los derechos 
fundamentales que sufre un particular como consecuencia de las actuaciones de una 
autoridad pública, con el alcance que se ha dejado expuesto (Cfr. R..J. diciembre de 1999 y 
sentencia de13 de mayo de 2005) 

 Es pues, atendiendo a las consideraciones expresadas no puede ser otra la decisión del Pleno que no 
admitir la presente acción constitucional.  

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
propuesta por la Licenciada Marlyn Narkis Assis, actuando en nombre y presentación de las sociedades 
extranjeras IBT GROUP, LLC., y  IBT; LLC,  contra,  la Resolución N°DF-912-2018 de fecha 28 de agosto de 
2018, expedida por la Dirección General de Contrataciones Públicas.  

Notifíquese, 

 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- EFREN C. TELLO C. -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO 
DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO.  

YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROPUESTA POR EL LICENCIADO 
MARTÍN GONZÁLEZ BARRÍA, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE ANEL ALEXIS BONILLA 
ÁBREGO, CONTRA LA SENTENCIA  DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2018, DICTADA POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: JOSÉ E. AYÚ 
PRADO CANALS. PANAMA, TRECE (13) DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 13 de marzo de 2019 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 1337-18 
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VISTOS: 

El Licenciado  MARTÍN GONZÁLEZ BARRÍA, actuando en su condición de apoderado judicial del 
señor ANEL ALEXIS BONILLA ÁBREGO, interpuso Acción de Amparo de Garantías Constitucionales contra el 
TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, por razón de la resolución de fecha 
10 de agosto del dos mil dieciocho (2018), a través  de la cual dicho Tribunal modificó la Sentencia No.015-
PJCD-2018, del veintiuno (21) de marzo del dos mil dieciocho (2018), dictada por la Junta de Conciliación y 
Decisión No.15 de Panamá. 

Luego de una revisión prolija del libelo contentivo de la acción constitucional bajo estudio, encuentra el 
Pleno que la misma no debe ser admitida por las razones que pasamos a señalar. 

Lo anterior es así porque si bien, la acción presentada cumple con los requisitos dispuestos por los 
artículos 2615 y 2619 del Código Judicial, se constata de su lectura que el recurrente pretende que a través de 
esta acción constitucional, el Pleno analice si fue acertada la decisión adoptada por el Tribunal Superior de 
Trabajo del Primer Distrito Judicial a través de la resolución impugnada, no siendo el Amparo el mecanismo 
idóneo para ello. 

Aunado a lo expuesto, de la lectura del concepto de la infracción a las normas constitucionales 
denunciadas, no logra extraerse en qué consisten tales vulneraciones, percibiéndose claramente que la 
pretensión del recurrente es que este Tribunal Constitucional se erija en una tercera instancia a fin de revisar el 
criterio expuesto por la autoridad judicial demandada. 

El Pleno debe advertir, que la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales está reservada para 
resguardar y proteger los derechos y garantías fundamentales consagradas en la Constitución frente a los actos 
u órdenes expedidas o ejecutadas por cualquier servidor público que sean potencialmente lesivos de tales 
garantías o derechos, no siendo el mismo, bajo ninguna circunstancia, el mecanismo apropiado para ventilar los 
reparos planteados por el recurrente que son propios de la esfera de la legalidad. Al no ser esta una tercera 
instancia en la cual se puedan discutir las motivaciones que incidieron en el juicio del juzgador para adoptar su 
decisión, se impone no admitir la acción de amparo propuesta. 

En mérito de lo antes expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales propuesta por el señor ANEL ALEXIS BONILLA ÁBREGO  contra  el TRIBUNAL SUPERIOR 
DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, por razón de la resolución de fecha diez (10) de agosto del 
dos mil dieciocho (2018), a través de la cual se modificó la Sentencia No.15-PJCD-2018 del veintiuno (21) de 
marzo de 2018, dictada por la Junta de Conciliación y Decisión No.15. 

Notifíquese; 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- GISELA AGURTO AYALA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA 
RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
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YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR LA 
LICENCIADA MARTHA MORA ÁBREGO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
ALEXEIR ULISES CARRASCO MORA, CONTRA LA ACCIÓN DE PERSONAL FORMULARIO 
NO.603, RESOLUCIÓN NO.2016-6600 Y LA ACCIÓN DE PERSONAL FORMULARIO NO.604, 
RESOLUCIÓN NO.2016-6601 AMBAS EXPEDIDAS EL 05 DE OCTUBRE DE 2018 POR LA 
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ. PONENTE: ASUNCIÓN ALONSO MOJICA. PANAMA, TRECE (13) DE 
MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Asunción María Alonso Mojica 
Fecha: 13 de marzo de 2019 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 1240-18 

VISTOS: 

La Licenciada Martha Mora Ábrego en su condición de apoderada judicial del señor ALEXEIR ULISES 
CARRASCO MORA, interpuso Acción de Amparo de Garantías Constitucionales contra el Dr. EDUARDO 
FLORES CASTRO, Rector de la Universidad de Panamá, por razón de la orden de hacer contenida en la Acción 
de personal No. 603, resolución No. 2016-6600 de fecha 05 de octubre del 2016 y en la Acción de personal 
No.604, resolución No.2016-6601 del 05 de octubre del 2016, a través de las cuales dispuso dejar sin efecto el 
nombramiento del amparista en la posición No.00237 con un salario de dos mil balboas con 00/100 
(B/.2,000.00) y se reincorporó al señor ALEXEIR CARRASCO a la posición No.06925, con un salario de mil 
setecientos cuatro balboas con 00/100 (B/.1,704.00), respectivamente. 

Para efectos de la admisibilidad de la acción que nos ocupa debemos observar los requisitos que para 
tal efecto consagran los artículos 2615 y 2619 del Código Judicial, así como aquellos que han sido establecidos 
por la jurisprudencia. 

En el propósito indicado se observa, que de conformidad con el  tercer párrafo del artículo 2615 del 
Código Judicial la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales puede ejercerse contra toda clase de acto 
que vulnere o lesione los derechos o garantías fundamentales que consagra la Constitución que revistan la 
forma de una orden de hacer o no hacer, cuando por la gravedad e inminencia del daño que representan 
requieren de una revocación inmediata. 

De la revisión de las constancias que obran en autos se desprende  que la acción de amparo que nos 
ocupa, a más de estar dirigida contra dos actos, (la Acción de personal No. 603 y  la Acción de personal No.604, 
ambos del cinco (05) de octubre del 2016), fue interpuesta dos años después de que el amparista tuvo 
conocimiento de los mismos por lo que no puede considerarse la vulneración denunciada como actual y grave, y 
que en razón de ello, requiera una revocación inmediata. 
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Esto es así porque si bien, sólo es procedente la acción de amparo cuando se hayan agotado los 
medios y trámites previstos en la Ley para la impugnación de la resolución judicial de que se trate, siendo la 
impugnada una resolución administrativa, no era necesario el agotamiento de la vía,  pudiendo el recurrente 
interponer la acción de amparo sin ejercitar los recursos ordinarios que admite la decisión que estima vulnera en 
su perjuicio derechos y garantías constitucionales. 

Así, siendo que a través de la acción propuesta se impugnan dos actos, ambos desprovistos de 
gravedad e inminencia en el daño, toda vez que la interposición de la presente acción dista mucho de la fecha 
en que llegó al conocimiento del activador constitucional los hechos que arguye violan en su perjuicio el Debido 
proceso, corresponde inadmitir el amparo propuesto. 

En mérito de lo antes expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE  la  Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales propuesta por el señor ALEXEIR ULISES CARRASCO MORA contra el Dr. EDUARDO FLORES 
CASTRO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, por razón de la orden de hacer contenida en la Acción 
de personal No. 603, resolución No. 2016-6600 de fecha 05 de octubre del 2016 y en la Acción de personal 
No.604, resolución No.2016-6601 del 05 de octubre del 2016, a través de las cuales dispuso dejar sin efecto el 
nombramiento del amparista en la posición No.00237 con un salario de dos mil balboas con 00/100 
(B/.2,000.00) y se reincorporó al señor ALEXEIR CARRASCO a la posición No.06925, con un salario de mil 
setecientos cuatro balboas con 00/100 (B/.1,704.00), respectivamente. 

Notifíquese y Devuélvase,  
 
ASUNCIÓN MARÍA ALONSO MOJICA 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA 
RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO.  
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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HÁBEAS CORPUS 

Apelación 

APELACIÓN DE LA ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PRESENTADO POR EL LICDO. JORGE 
ÁLVAREZ, A FAVOR DE SANDRA PATRICIA DURÁN SINISTERRA, EDDIE FERNANDO CUELLAR 
MONTEZUMA Y MARILYBN MONSALVE BARRIOS, SINDICADOS POR UN DELITO CONTRA LA 
SEGURIDAD COLECTIVA RELACIONADO CON DROGAS, HECHO INVESTIGADO DE 
OFICIO.PONENTE:  JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS . PANAMA, TRECE (13) DE MARZO DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 13 de marzo de 2019 
Materia: Hábeas Corpus 
 Apelación 
Expediente: 800-18 

VISTOS:  

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia del Recurso de Apelación interpuesto por el 
Licenciado Jorge Luis Álvarez en contra de la resolución Hábeas Corpus N° 08 P.I. proferida por el Segundo 
Tribunal Superior de Justicia, que DECLARA LEGAL, la orden de conducción impuesta a MARILYN MONSALVE 
BARRIOS, SANDRA PATRICIA DURÁN SINISTERRA Y EDDIE FERNANDO CUELLAR MONTEZUMA por el 
Juzgado Primero de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá,  dentro del proceso seguido a los 
prenombrados por el delito Contra La Seguridad Colectiva Relacionado con Drogas, hecho investigado de 
Oficio. 

En cumplimiento del trámite de notificación, la Secretaría del Tribunal Superior, procedió a notificar 
personalmente al accionante, según se constata al reverso del folio del 17 del cuadernillo, lo que denota que el 
letrado Jorge Luis Álvarez, se notificó el día 5 de julio de 2018 a las 10:02 A.M. y anunció apelación en el sello 
de notificación, sin embargo no sustentó en el término de legal establecido en los artículos 2600 y 2608 del 
Código Judicial. Posteriormente se fijó un edicto de cuarenta y ocho horas, el cual se fijó el día 12 de julio del 
año en curso y se desfijó el 16 de julio del presente, esto en cumplimiento del artículo 2600 lex cit. 

 Ahora bien conviene señalar que aun cuando no se ha sustentado el recurso de apelación tenemos 
sendos pronunciamientos de esta Corporación de Justicia, en los que se ha manifestado que basta solo con el 
anuncio del recurso de apelación para dar trámite a la alzada (Resoluciones del 1 de marzo de 2002, 24 de 
octubre de 2006 y 5 de marzo de 2008). 

FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN INTERPUESTA 

El Licenciado Jorge Luis Álvarez, presentó la acción de tutela que nos ocupa ante el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia, teniendo como hechos de la petición formulada lo siguiente: 



Hábeas Corpus 

Registro Judicial, octubre de 2019 

232 

“NOMBRE DEL BENEFICIARIO DE LA ACCIÓN: 

Lo son los señores SANDRA PATRICIA DURÁN SINISTERRA, EDDIE FERNANDO 
CUELLO MONTEZUMA, MARILYN MONSALVE BARRIOS, quienes poseen orden de 
conducción girada en su contra… 

CAUSA O PRETEXTO DE LA DETENCIÓN: 

   La causa que motiva la detención de los procesados SANDRA PATRICIA DURÁN 
SINISTERRA, EDDIE FRANCO CUELLAR MONTEZUMA, MARILYN MONSALVE 
BARRIOS, lo constituye la Sentencia N° 17 S.I. de fecha 28 de marzo de 2018, mediante 
la cual el Segundo Tribunal Superior de Justicia declara la nulidad parcial del proceso que 
se le sigue a los prenombrados, a partir del folio 2505 del expediente y que el funcionario 
acusado interpretó que debía notificar personalmente a los procesados, por lo que giró la 
orden de conducción atacada, no obstante, ya haber notificado por edicto esa misma 
resolución a todas las partes en el proceso, incluidos los beneficiarios de esta acción.  

      La gestión del Tribunal desconoció el principio de lealtad procesal, al girar las órdenes 
atacadas mediante esta acción, pues sin lugar a dudas, lo que se pretende es convertir 
una orden de conducción en una eventual e inminente orden de detención, pues no tiene 
ningún sentido lógico hacer notificación por edicto a los procesados y luego girar una 
conducción para que comparezcan al Tribunal a notificarse de una diligencia, que 
obviamente es para detenerlos…” 

INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

La Juez Primera del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal, como autoridad demandada al 
dar contestación al mandamiento de hábeas corpus promovido, manifestó lo siguiente: 

“…PRIMERO: Este Tribunal por el momento no ha ordenado ninguna medida de 
detención contra los señores SANDRA PATRICIA DURÁN SINISTERRA; EDDIE 
FERNANDO CUELLAR MONTEZUMA Y MARILYN MONSALVE BARRIOS. 

      Lo que se ha girado son órdenes de CONDUCCIÓN, a objeto que comparezcan a los 
estrados del Tribunal y se informen de lo resuelto por la Superioridad mediante 
SENTENCIA N° 17 S.I., de 28 de marzo de 2018, a través de la cual declaró la nulidad 
parcial de la causa a partir del folio 2505 del expediente y “DISPONE proseguir la 
tramitación del presente negocio”; y programar fecha para la celebración de la Audiencia 
Plenaria; trámite adoptado que hasta el momento ha sido fructífero, al comparecer el 
señor JOHN ALEXANDER MÉNDEZ DUQUE, a quien se notificó personalmente, 
dejándose sin efecto la orden de conducción que pesaba en su contra. 

      Cierto es que al declararse la nulidad parcial del proceso, el mismo se retrotrae a la 
fase de celebración de la audiencia plenaria, manteniéndose en consecuencia, las 
Medidas Cautelares Personales de Detención Preventiva, aplicadas por la Fiscalía 
Primaria Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, en resolución del 14 de abril 
de 2011, legible de fojas 256 a 265, para EDDIE FERNANDO CUELLAR MONTEZUMA y 
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MARILYNA MONSALVE BARRIOS y OTROS, la que se MANTIENE en el AUTO MIXTO 
N° 12 del 3 de octubre de 2013, consultable de fojas 2292 a 2325 y vuelta; y cumplen 
hasta el día 2 de diciembre de 2014, cuando se dicta la SENTENCIA MIXTA N° 4, donde 
son puestos en libertad, el primero por haber cumplido la pena impuesta y la segunda por 
haber sido Absuelta; sentencia que quedó sin efecto legal alguno, en virtud de la 
NULIDAD PARCIAL declarada por la Superioridad.  

     En cuanto a SANDRA PATRICIA DURÁN SINISTERRA, el Ministerio Público ordenó 
su detención mediante Diligencia razonada del día 11 de junio de 2013 (fojas 2056-2090); 
le fue sustituida por otras medidas cautelares en el referido AUTO MIXTO N° 12 del 3 de 
octubre de 2013, el que fue impugnado por la Agencia Instructora, siendo que la 
Superioridad mediante AUTO N° 114 S.I. Del 11 de agosto de 2014 (fojas 2430 a 2446), 
reformó el Auto apelado y mantuvo la orden de detención preventiva en contra la 
precitada. Posteriormente, en la SENTENCIA MIXTA, ya referida, se ABSUELVE a la 
misma de los cargos, y se le aplican medidas cautelares personales distintas a la 
detención preventiva; no obstante ante la DECLARATORIA DE NULIDAD PARCIAL, por 
la Superioridad, queda vigente la medida de detención preventiva. 

       En consecuencia, eventualmente se tienen que girar los OFICIOS DE CAPTURA 
correspondientes, por cuanto la declaratoria de nulidad parcial retrotrae el proceso en el 
estado en que varios de los imputados mantenían detención preventiva por esta causa, a 
excepción de MARILYN MONSALVE BARRIOS, a quien en el Auto de Enjuiciamiento, se 
le sustituyó la detención preventiva por otras medidas cautelare; en tanto que en contra 
de SANDRA PATRICIA DURÁN SINISTERRA, pesa orden de medida cautelar de 
detención preventiva. 

Todo lo anterior, en relación a la causa que se les sigue por un delito COTNRA LA 
SEGURIDAD COLECTIVA (DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS), por el cual se 
les formuló cargos como presuntos infractores del CAPÍTULO V, TÍTULO IX, LIBRO II 
DEL CÓIDGO PENAL (fojas 208 a 215 y 1908-1940) 

SEGUNDO: Los motivos de hecho y de derecho están consignados en el punto anterior.  

TERCERO: Tal como se dejó consignado en el punto PRIMERO, por ahora sólo se han 
girado OFICIOS de CONDUCCIÓN en contra de los imputados, los cuales no han 
comparecido, en su totalidad a los estrados del Tribunal. 

     No está demás, poner de su conocimiento que en relación a este proceso, se ha 
programado la AUDIENCIA ORDINARIA, para el día 12 de diciembre de 2018, a las 9:00 
a.m. y como fecha alterna el jueves 28 del mismo mes y año y hora. 

CUARTO: La orden de conducción que pesa en contra de los señores SANDRA 
PATRICIA DURÁN SINISTERRA; EDDIE FERNANDO CUELLAR MONTEZUMA y 
MARILYN MONSALVE BARRIOS, está fundamentada en la causa y orden escrita 
reseñada en los puntos Primero y Segundo.  

     A esta fecha no hay detenidos en esta causa penal…” 
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FALLO RECURRIDO 

 Mediante Sentencia de Hábeas Corpus No. 08-P.I. del  27 de junio de 2018 el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia, dispone declarar  legal la orden de conducción que pesa en contra de los beneficiarios de 
la presente acción constitucional, con base en las siguientes argumentaciones: 

“…Sin entrar en mayores consideraciones de fondo, podemos advertir que esta Sala 
mediante Sentencia No. 17  S.I. fechada 28 de marzo de 2018 declaró la NULIDAD 
PARCIAL en esta causa a partir del folio 2505 del expediente. 

        Lo anterior trae como consecuencia retrotraer el proceso a la fase de la 
celebración de la audiencia plenaria y en ese aspecto hacer efectivas las medidas 
cautelares personales de detención preventiva existentes y aplicadas para ese 
entonces. 

        Visible a fojas 256-265 consta la resolución de fecha catorce (14) de abril de 2011 
de la Fiscalía Primera Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, mediante la 
cual ORDENA la detención preventiva del señor EDDI CUELLAR MONTEZUMA y otros. 

       Si bien la parte demandada en su informe indica que en dicha resolución se 
ordena también la detención preventiva de MARILYN MONSALVE BARRIOS; se 
observa que mediante nota No. FD1-415192(fj.867-869) la Fiscalía Primera 
Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, en respuesta a la Acción de Hábeas 
Corpus presentada por la defensa en su contra y a favor de MARILYN MONSALVE 
BARRIOS, rinde informe a la Corte Suprema de Justicia comunicando que a la fecha 
uno (1) de agosto de 2012,  no había orden de detención en contra de la precitada. 

       No consta en el expediente que la Fiscalía Primera Especializada en Delitos 
Relacionados con Drogas, posteriormente, haya ordenado detención preventiva para 
MONSALVE BARRIOS. 

      En este sentido, el accionante se basa en una apreciación subjetiva, ya que a la 
fecha el agente Fiscal solo ha extendido una boleta a fin de que comparezca a rendir 
declaración indagatoria y no ha ordenado una detención preventiva de la señora 
MONSALVE BARRIOS. Al respecto el artículo 23 de la Constitución establece: 

“…El hábeas corpus también procederá cuando exista una amenaza real o cierta contra la libertad 
corporal,…” (El resaltado del A aquo) 

     Dado que no existe la orden de detención preventiva en contra de la señora 
MONSALVE BARRIOS, no existe una amenaza real o cierta en contra de su libertad. Ya 
que no puede asegurar que posteriormente a su declaración se ordenará la detención 
preventiva, y al hacerlo caería en meras especulaciones lo que provoca que el hábeas 
corpus preventivo pierda eficacia. 

     En relación a SANDRA PATRICIA DURÁN SINISTERRA, pesa orden de medida 
cautelar preventiva. Dicha orden se encuentra en la resolución de fecha 11 de junio de 
2013 visible a fojas 2056-2090. 
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      Si bien es cierto el hábeas corpus tiene como objetivo regular lo relativo a las 
detenciones preventivas consideradas ilegales. Este tribunal se ve en la obligación de 
aclarar que al retrotraer el proceso a una fase en la que los procesados cumplían 
medida privativa de libertad, los mismos deben volver a su estado original dentro del 
proceso hasta tanto se dilucide el mismo y se cumplan con los trámites legales 
correspondientes dentro del mismo…” 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

En vías de resolver considera esta Corporación de Justicia, que se hace necesario señalar, que 
estamos frente a una acción de hábeas corpus preventivo, en la cual no se ha dado la privación de libertad de la 
persona, mismo que tiene como requisito de procedibilidad la existencia de un peligro real o cierto que pongan 
en peligro la libertad corporal. 

Así, se encuentra establecido en el artículo 23 de la Constitución Política Nacional, que señala lo 
siguiente:  

“ARTICULO 23. Todo individuo detenido fuera de los casos y la forma que prescriben 
esta Constitución y la Ley, será puesto en libertad a petición suya o de otra persona, 
mediante la acción de hábeas corpus que podrá ser interpuesta inmediatamente 
después de la detención y sin consideración a la pena aplicable. 

La acción se tramitará con prelación a otros casos pendientes mediante 
procedimiento sumarísimo, sin que el trámite pueda ser suspendido por razón de 
horas o días inhábiles. 

El hábeas corpus también procederá cuando exista una amenaza real o cierta contra 
la libertad corporal, o cuando la forma o las condiciones de la detención o el lugar en 
donde se encuentra la persona pongan en peligro su integridad física, mental o moral 
o infrinja su derecho de defensa.” (Resaltado del Pleno) 

Para los efectos del caso, conviene recordar que de acuerdo a jurisprudencia del Pleno, se tiene como 
exigencia de procedibilidad la existencia de una amenaza efectiva contra la libertad corporal de una persona, 
amenaza ésta que debe concretarse en un mandato que ordene su detención preventiva o en una orden de 
conducción, y además, que dicha orden no se haya hecho efectiva, así tenemos pronunciamiento de esta 
Corporación que señala lo siguiente:  

“…Respecto a los supuestos que determinan la existencia de una amenaza real o cierta contra la 
libertad corporal, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado de la siguiente manera: 

“El Hábeas Corpus Preventivo procede cuando existe una amenaza real o cierta contra la 
libertad corporal (tercer párrafo del artículo 23 de la Constitución Nacional). Ello ocurre cuando: a) 
existe una orden de detención preventiva, b) la detención no se haya hecho efectiva, c) En algunos 
casos contra órdenes de conducción, según las circunstancias de su expedición.” (Resoluciones del 12 
de enero de 2015 y 30 de septiembre de 2015) 

Ahora bien, se hace necesario realizar un recuento de las actuaciones llevadas a cabo, para tener una 
mejor comprensión de lo acontecido dentro de la presente causa y poder emitir una decisión respecto a la 
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alzada impetrada. 

Así tenemos que la presente causa tiene su génesis el día 11 de abril de 2011, con la remisión de una 
nota remitida por el Sub Comisionado Jacinto Gómez, en la que pone en conocimiento de las autoridades de 
una presunta actividad criminal de una organización delictiva dedicada al tráfico de sustancias ilícitas, en la que 
se menciona a la ciudadana con el alias “La Negra” y a un ciudadano, de alias “El Cubano”, como integrantes de 
la organización criminal, por lo que se solicitó autorización para dar inicio a la operación “Medellín”, lo que 
implicaba diligencias de vigilancia, seguimiento, documentación y toma de vistas fotográficas, con el objeto de 
identificar y desmantelar dicho grupo criminal. 

En adición a lo anterior, la información remitida señala que las personas señaladas en conjunto con 
otros colaboradores se dedican al tráfico de sustancias ilícitas en vehículos de doble fondo, con destino a la 
frontera con Costa Rica, así como México y Estados Unidos; indicando una fuente de colaboración que para el 
día 12 de abril de 2011, procederían a recibir un vehículo tipo camión, de color blanco, con placa 535825, el cual 
sería “caleteado”, es decir, llenado con sustancia ilícita en un una residencia ubicada en Hato Pintado, Avenida 
La Pulida. Señaló además la fuente, que el camión sería recibido por una persona oriunda de Chiriquí, el cual 
trabaja en colaboración con el “Cubano” y la “Negra”, dicho móvil sería escoltado por otro vehículo que se 
encontraría cerca del camión, a pocos metros de la estación de combustible Shell, de la 12 de octubre, entrega 
que sería supervisada por los sujetos mencionados. 

Mediante Diligencia Sumarial del 12 de abril de 2011, se autorizó el desarrollo de la operación 
denominada “Medellín”. 

Al momento de realizarse la vigilancia y seguimiento, se pudo constatar la presencia del vehículo, tipo 
camión, de color blanco, marca JMC, con matrícula 535825, el cual transitaba por un costado de la estación 
Shell de la 12 de octubre, el cual continuó su recorrido pasando por los estacionamientos de Do It Center, el cual 
se retiró hacia Hato Pintado.  

 Continúa la vigilancia y seguimiento, manifestando que el móvil antes mencionado, se estacionó cerca 
del edificio Belle Tower, del vehículo descendió su conductor, quien responde al nombre de EDDIE CUELLAR 
MONTEZUMA, quien le entregó las llaves del vehículo a un sujeto, identificado como Andrés Madroñero Lenis. 
Posteriormente, el señor CUELLAR; caminó con dirección hacia la vía 12 de octubre en donde ingresó a una 
residencia ubicada en la Avenida La Pulida, la cual está cercada en su totalidad. 

 La vigilancia y seguimiento, indicó  que se pudo divisar la presencia de un vehículo marca Kia, modelo 
Sportage, de color verde, matriculado 195472, el cual ingresó la estación de combustible Shell, de dicho 
automóvil descendió un sujeto identificado como Hasim Andrés Castillo González. Luego el vehículo Kia 
Sportage, de color verde con matrícula 195472, ingresó a la estación de combustible Shell, luego se bajó un 
sujeto identificado como Hasim Andrés Castillo González, seguidamente el vehículo Kia, se estacionó frente al 
almacén Do It Center, de dicho móvil, descendieron tres sujetos de los cuales solo se pudo identificar a Javier 
Iván Avilés López. 

 También señaló la diligencia de vigilancia y seguimiento que los señores Andrés Madroñero Lenis y 
Hasim Andrés Castillo González, se encontraron en la estación Shell de la 12 de octubre y se dirigieron hacia el 
vehículo, color blanco, marca JMC, con matrícula 535825.  

 Por su parte, informó una agente del orden que del  restaurante KFC de la 12 de octubre, salió un 
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sujeto identificado como Eugenio Hurtado Santana, quien caminó hasta la residencia donde ingresó el señor 
EDDIE CUELLAR MONTEZUMA-Avenida La Pulida-; Luego del garaje de esta residencia salió un vehículo, tipo 
camioneta, de color azul, el cual se estacionó frente a la residencia, de dicho vehículo descendió el señor John 
Alexander Méndez Duque, éste le hizo entrega al señor CUELLAR de un objeto, y luego ingresó a la residencia 
con una bolsita blanca. De inmediato los señores CUELLAR y Hurtado, abordaron el automóvil Toyota, Prado y 
se retiraron de la residencia.  

 Posteriormente, se realizó la aprehensión de los vehículos, marca Toyota, modelo Prado, color azul, 
con placa No. 678881, el cual era ocupado por los señores Eugenio Hurtado Santana, de nacionalidad cubana 
con pasaporte N° B-443743 y EDDIE CUELLAR MONTEZUMA, de nacionalidad colombiana y pasaporte N° 
94508288, en el cual no se encontró nada ilícito.  

 Igual situación se dio con el vehículo marca Kia, modelo Sportage, color verde, con matrícula N° 
195472, dentro del cual estaban los señores Javier Iván Avilés López, Alberto Pittí Espinoza y Gustavo Moreno 
González. 

 Al revisar el vehículo marca JMC, modelo Mini, tipo camión, color blanco, con matrícula 535825, en el 
cual se mantenían abordo los señores Andrés Madroñero con pasaporte CC 1005700856 y Hasim Andrés 
Castillo González con cédula de identidad personal, 4-743-1484, en dicho vehículo se ubicó un doble fondo en 
toda la parte trasera del mismo, en el cual se encontraron ochenta y dos (82) paquetes de forma rectangulares 
los cuales contenían una sustancia que se presumía era cocaína. 

 En abono a lo anterior, también se ubicó en dicho móvil dos libretas de facturas con el número RUC 
que corresponde al número de cédula de identidad personal del señor Pittí. 

 Respecto a la sustancia encontrada en el camión marca JMC, el Laboratorio de Sustancias 
Controladas del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, determinó que veinticinco (25) paquetes 
correspondían a la droga conocida como cocaína en un peso de 27, 155 gramos. Mientras que el resto de los 
cincuenta y siete (57) paquetes, correspondió a la droga conocida como cocaína base (crack) en un peso de 62, 
420 gramos.  

 La Agencia de Instrucción realizó un allanamiento a las casas B-01 y B-02, ubicadas en  Hato Pintado, 
Avenida La Pulida, frente al Instituto Cooperativo Interamericano (ICI). Se dejó constancia de que en la casa B-
01, no se ubicó a ninguna persona, sin embargo en el área del garaje se estaban realizando trabajos de 
carpintería. Mientras que en la residencia B-02, se encontraban MARILYN MONSALVE BARRIOS, de 
nacionalidad colombiana con pasaporte CC 29346640, John Alexander Méndez Duque, colombiano con 
pasaporte  CC1130673223 y Carmen María Landero Montana, nicaragüense, con pasaporte CC1665448, sin 
encontrar nada ilícito en el inmueble. 

 La Fiscalía Primera Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, mediante diligencia sumarial 
dispuso formularles cargos a los señores EDDIE FERNANDO CUELLAR MONTEZUMA, MARILYN MONSALVE 
BARRIOS y OTROS, como presuntos infractores de las disposiciones legales contenidas en el Capítulo V; Título 
IX, Libro II del Código Penal, bajo la denominación genérica de los delitos Contra La Seguridad Colectiva 
Relacionado con Drogas y mediante actuación sumarial de la misma fecha ordeno la detención preventiva de 
EDDIE FERNANDO CUELLAR MONTEZUMA,  y OTROS. 

 En el devenir de la investigación la Fiscalía de Grado, para el día 13 de mayo de 2013 dispuso 
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formularle cargos a SANDRA PATRICIA DURÁN SINISTERRA, como presunta infractora de las disposiciones 
legales contenidas en el Capítulo V, Título IX, del Libro II del Código Penal, es decir, por un delito Contra La 
Seguridad Colectiva Relacionado con Drogas. Posteriormente el 11 de junio de 2013 ordenó la detención 
preventiva de la procesada DURÁN SINISTERRA, quien no ha comparecido al proceso. 

  Culminada la instrucción sumarial la Fiscalía de Grado, solicitó el encausamiento de EDDIE 
FERNANDO CUELLAR MONTEZUMA, SANDRA PATRICIA DURÁN SINISTERRA y MARILYN MONSALVE 
BARRIOS y otros. 

 El día 13 de octubre de 2013, el Juzgado Primero de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, dispuso abrir causa criminal en contra de EDDIE FERNANDO CUELLAR MONTEZUMA, SANDRA 
PATRICIA DURÁN SINISTERRA y MARILYN MONSALVE BARRIOS y otros, como presuntos infractores de las 
disposiciones legales contempladas en el Capítulo V, Título IX, del Libro Segundo del Código Penal. 

 En dicha resolución, además el Juez de la Causa mantuvo la medida cautelar de detención preventiva 
en contra de CUELLAR MONTEZUMA, pero sustituyó la orden de detención preventiva, -que nunca se había 
hecho efectiva- por unas menos severas a favor de SANDRA PATRICIA DURÁN SINISTERRA. Lo mismo 
ocurrió con la coimputada MARILYN MONSALVE BARRIOS. 

 La concesión de una medida cautelar distinta a la detención preventiva en favor de SANDRA 
PATRICIA DURÁN SINISTERRRA, fue objeto de un recurso de apelación. En virtud de ello, el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, a través del Auto N° 114- S.I del 11 de agosto de 
2014, revocó la medida cautelar personal aplicada a la señora SANDRA DURÁN SINISTERRA, y mantuvo la 
orden de detención preventiva que le había sido  ordenada por la Fiscalía Primera Especializada en Delitos 
Relacionados con Drogas.  

 Mediante Sentencia Mixta No. 4 del 2 de diciembre de 2014, el Juzgado Primero de Circuito de lo 
Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, dispuso condenar a EDDIE FERNANDO CUELLAR 
MONTEZUMA alias “El Primo” o “Samu Samurai”, a la pena de cuarenta (40) meses de prisión, ordenándose su 
inmediata libertad toda vez que el Tribunal de la Causa, consideró cumplida la pena. 

 En tanto, las procesadas SANDRA PATRICIA DURÁN SINISTERRA alias “La Negra” y MARILYN 
MONSALVE BARRIOS alias “La Flaca”, fueron absueltas de los cargos formulados en su contra. 

 La resolución judicial fue objeto de impugnación razón por la cual el Segundo Tribunal Superior de 
Justicia, a través de la Sentencia No. 7 S.I. de 28 de marzo de 2018, dispuso declarar la nulidad parcial de la 
causa a partir de la foja 2505, es decir, a partir de la celebración de la audiencia ordinaria, y ordenó se prosiga 
con la tramitación del negocio, al considerar  que se incumplió lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2301 
y el artículo 2310 del Código Judicial, pretermitiendo derechos y garantías fundamentales de la procesada 
DURÁN SINISTERRA, como los contemplados en el artículo 8 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos.  

Ello fue así porque una vista de los antecedentes demuestra que la procesada SANDRA PATRICIA 
DURÁN SINISTERRA, no había comparecido al proceso, al punto que fue necesario emplazarla mediante edicto 
al tenor de lo dispuesto en los artículo 2306 y subsiguientes del Código Judicial, pero quedó pendiente su 
declaración de rebeldía y la consecuente suspensión del proceso en cuanto se refiere a su persona. 
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 Lo anterior implicó que la procesada DURÁN SINISTERRA nunca fue notificada del auto encausatorio 
proferido en su contra por el Juzgado de la Causa, el que, a pesar de ello dispuso la celebración de la audiencia 
ordinaria el día  17 de noviembre de 2014, en su ausencia. 

 Hecho el recuento anterior, conviene señalar que al retornar el proceso hasta antes de la celebración 
de la audiencia ordinaria, ello tiene incidencia sobre las medidas cautelares vigentes hasta ese momento, tal y 
como lo planteó el Tribunal Constitucional A quo, ya que al retrotraer el proceso a una fase en la que los 
procesados cumplían con medidas cautelares personales, estos deben volver al estado en el que se 
encontraban hasta antes de la celebración del acto oral declarado nulo.(cfr.fs.16) 

 En ese sentido, resulta importante señalar que el artículo 2260 del Código Judicial, faculta al Juez de 
la Causa, a adoptar todas las medidas que sean necesarias, para continuar con la tramitación del proceso en el 
caso que el imputado que se hallare en libertad desatienda las notificaciones que se le hagan. Dicho texto legal 
expone lo siguiente: 

“Artículo 2260. El juez adoptará las disposiciones convenientes para evitar que el imputado 
que se halle en libertad provisional o bajo fianza, se ausente o deje de comparecer a las 
sesiones.  

La inasistencia del imputado oportunamente notificado de la celebración de la 
audiencia, no impide que ésta se lleve a cabo.  

Si el imputado desatendiese injustificadamente las citaciones que legalmente se le 
hagan, será detenido preventivamente cuando el delito que se le imputa tenga prevista pena 
de prisión mínima de dos años. En caso contrario, se le hará comparecer por medio de las 
autoridades policivas todas las veces que sea necesario.  

Si el imputado incurriere en las causales previstas en los numerales 5, 6 y 7 del 
artículo 2174, será reducido a prisión, se le cancelará la fianza y perderá el derecho de 
excarcelación bajo caución.” 

Ciertamente, tal como lo indica el accionante el Juzgado de la causa notificó mediante edicto la 
decisión de Segunda Instancia proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial 
que anuló parcialmente el proceso, y como consecuencia de ello, fijó fecha de audiencia ordinaria, de la cual 
sólo se encuentra notificado un imputado, quien no es uno de los beneficiarios de la presente acción de tutela. 
Por tanto se evidencia la desatención al proceso, de todos los demás, es decir, EDDIE CUELLAR 
MONTEZUMA, MARILYN MONSALVE, Alberto Píttí, Hassim Castillo, Eugenio Hurtado, Andrés Madroñero y 
SANDRA DURÁN SINISTERRA. Cabe mencionar que la presente acción constitucional sólo se ha interpuesto a 
favor de EDDIE FERNANDO CUELLAR MONTEZUMA, MARILYN MONSALVE BARRIOS y SANDRA PATRICIA 
DURÁN SINISTERRA. 

El proceso revela que, antes de ser favorecidos por la sentencia que luego fue anulada, EDDIE 
CUELLAR MONTEZUMA, se mantenía bajo los efectos de la detención preventiva por presente causa, mientras 
que MARILYN MONSALVE BARRIOS, gozaba de una medida cautelar distinta a la detención preventiva. 

Se observa que la Juez de la Causa, al acatar la orden de su superior jerárquico, ha girado las 
órdenes de conducción en contra EDDIE CUELLAR MONTEZUMA y MARILUN MONSALVE BARRIOS, para 
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hacerlos comparecer al proceso y hacerlos conocedores del estado del mismo. Sin embargo, a pesar de que al 
dar respuesta al mandamiento de hábeas corpus librado en su contra, la Juez demandada  afirma haber girado 
oficio de conducción para esos mismos efectos, también contra SANDRA PATRICIA DURÁN SINISTERRA, no 
se evidencia de las constancias procesales remitidas, que ello haya sido así. 

Esto tiene incidencia en la decisión del Tribunal A quo, ya que procedió a declarar la legalidad de una 
orden de conducción que no existe en los antecedentes del proceso, por lo que ello obliga a esta Corporación a 
declarar no viable el hábeas corpus interpuesto en contra de DURÄN SINISTERRA. 

Respecto a las conducciones giradas contra EDDIE CUELLAR y MARILYN MONSALVE, que son 
objeto de esta acción constitucional es dable señalar que ya se han superado etapas del proceso penal, como lo 
son la instrucción del sumario y la fase calificatoria, en la cual el Tribunal de la Causa, determinó la existencia de 
un hecho punible al cual se encuentra vinculados los procesados EDDIE FERNANDO CUELLAR MONTEZUMA, 
MARILYN MONSALVE BARRIOS y otros, por lo que solo está pendiente determinar si les cabe responsabilidad 
penal por el delito por el cual fueron llamados a juicio, por lo que mal puede el Pleno de la Corte emitir algún 
criterio respecto a la eficacia probatoria de las pruebas incorporadas en autos.  

En abono a lo anterior, la Juzgadora de Primera Instancia, está cumpliendo  con lo ordenado por su 
superior jerárquico, es decir, proseguir la tramitación del negocio, toda vez que el artículo 210 de la Constitución 
Política obliga a los inferiores a acatar las órdenes de su superior, en el caso sub júdice, como se dijo, se 
decretó la nulidad parcial del proceso y su continuación a fin de enmendar los agravios incurridos en detrimento 
de la procesada SANDRA PATRICIA DURÁN SINISTERRA, con base en la facultad saneadora contemplada en 
el artículo 2298 del Código Judicial. 

Así las cosas, respecto a la conducción demandada por esta vía constitucional y ordenada contra 
EDDIE FERNANDO CUELLAR MONTEZUMA y MARILYN MONSALVE BARRIOS, lo correspondiente en 
derecho es confirmar su legalidad, tal como fue declarada por Segundo Tribunal Superior, a través del fallo 
apelado. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo antes expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley,  REFORMA la Sentencia de Hábeas Corpus N° 08-PI emitida 
el 27 de junio de 2018, por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, en 
el sentido de DECLARAR NO VIABLE, la acción de Hábeas Corpus interpuesta a favor SANDRA PATRICIA 
DURÁN SINISTERRA, y CONFIRMAR la DECLARACIÓN DE LEGALIDAD de la orden de conducción 
decretada en contra de EDDIE FERNANDO CUELLAR MONTEZUMA y MARILYN MONSALVE BARRIOS, 
dentro del proceso que se les sigue por el delito Contra La Seguridad Relacionado con Drogas.  

Notifíquese, 

JOSE E. AYU PRADO CANALS 
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CECILIO CEDALISE RIQUELME  - SECUNDINO MENDIETA -- HARRY A. DÍAZ -- LUIS RAMÓN FÁBREGA S.  
JERÓNIMO E. MEJÍA E. --  ABEL AUGUSTO ZAMORANO -- OYDEN ORTEGA DURAN-- ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO. 

YANIXSA Y. YUEN ( Secretaria General) 
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HÁBEAS DATA 

Primera instancia 

ACCIÓN DE HÁBEAS DATA PRESENTADA POR LUIS ALBERTO LEVIN MONTERO CONTRA LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. PONENTE: JOSÉ EDUARDO AYÚ PRADO 
CANALS. PANAMA, TRECE (13) DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 13 de marzo de 2019 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 217-18 

VISTOS: 

El ciudadano LUIS ALBERTO LEVIN MONTERO, actuando en su propio nombre y representación ha 
presentado ante el Pleno de esta Corporación de Justicia, Acción de Hábeas Data contra el Contralor General 
de la República. 

Al sustentar la acción de tutela, su proponente expresa haber solicitado al Contralor General de la 
República, licenciado FEDERICO HUMBERT, copias de la declaración jurada de bienes patrimoniales 
presentada por el Ex Embajador de Panamá en Corea del Sur al momento de asumir el cargo en el año 2009 y 
al momento de su salida en el año 2011, información esta que se encuentra ubicada en los archivos, registros o 
expedientes a cargo y en custodia de dicho funcionario. 

Agrega el ciudadano que, según consta en la Nota N°031-18-S.G. emitida por la Contraloría General 
de la República el día 7 de febrero de 2018, esta petición fue negada, bajo el argumento que las copias de las 
declaraciones de estado patrimonial tienen la categoría de información de acceso restringido. 

Concluye el demandante su escrito invocando el artículo 11 de la Ley 6 de 22 de enero de 2002, 
norma que, según afirma, consagra su derecho a que se le proporcione la información solicitada. 

Admitida la presente acción constitucional mediante resolución de treinta (30) de mayo de dos mil 
dieciocho (2018), se solicitó a la autoridad demandada un informe acerca de los hechos en ella referidos. Fue 
así que, mediante Nota No.1508-18-Leg. fechada 3 de julio de 2018, el Contralor General de la República, 
licenciado FEDERICO HUMBERT, contesta al citado requerimiento en los siguientes términos: 

“Primero: La Acción de Habeas Data que hoy se somete al análisis de nuestro Máximo Tribuna, se 
basa únicamente en la interpretación amplia del Artículo 11 de la Ley 6 de 2002, destacando o 
resaltando el Accionante en dos aspectos fundamentales: que la información es de carácter público y 
que él (como solicitante) es una persona interesada. 

Inicialmente, resaltamos que el argumento legal del Accionante se presenta sin mayor análisis, ya que 
no demuestra el sustento material de la norma que le es favorable (es decir, el cumplimiento del 



Hábeas Data 

Registro Judicial, octubre de 2019 

243 

paradigma o presupuesto procesal), elementos que estimamos de suma importancia para declarar la 
viabilidad de la acción. Veamos. 

Se ha establecido en los documentos citados en el aparte inicial de este informe que la Contraloría 
General de la República realizó un examen detenido de la información que solicitó el Accionante, luego 
del cual concluyó que la misma no es de carácter público, sino restringido,. Esto es así, debido a que 
la Declaración de Estado Patrimonial reúne, en sí misma, dos elementos muy bien distinguidos (tanto 
en doctrina como en la Ley), que son: información personal (datos explícitos de identificación e 
individualización); y datos contenidos en cuentas bancarias, incluyendo número de las mismas e 
instituciones bancarias. 

Estos elementos, concordantes con lo expuesto en la Nota No.031-18-S.G. a la cual ya nos hemos 
referido son consistentes con el contenido del Artículo 125 del Reglamento Interno de la Contraloría 
General de la República, el cual señala que “También serán considerados confidenciales los informes, 
los documentos que reposen en los archivos, los resultados de las intervenciones y demás 
documentos similares, hasta tanto su divulgación sea autorizada por el Contralor General de la 
República”. 

Si examinamos la solicitud presentada por el señor LEVIN MONTERO necesariamente debemos 
colegir que la simple categorización de la información como “publica”, basada en que la misma consta 
en custodia de una institución pública, no es solamente vaga y antojadiza, sino incorrecta. 

Los elementos jurídico-materiales que hoy planteamos ni siquiera fueron considerados por el 
Accionante al momento de incoar la acción. Por el contrario, repite la misma solicitud sin realizar un 
examen de la negativa, la cual se basa en elementos puramente legales. 

Segundo: El segundo elemento distinguido consiste en la autodenominación que se hace el señor 
LEVIN MONTERO, como “parte interesada”, con el único propósito de incluirse dentro del texto legal 
que invoca como fundamento. 

 
El Artículo 11 de la Ley 6 de 2002, norma invocada por el Accionante, menciona expresamente la 
información que se considera como de libre acceso a las partes interesadas. No obstante, obvia el 
límite o alcance normativo (considerado en doctrina como “carácter axiológico de la norma”, que no es 
más que la delimitación de su ámbito de aplicación), muchas veces confundido con el concepto de 
“carácter axiosófico”; el cual hace alusión a un concepto eminentemente moral o inmaterial. 

Primero el Accionante tiene que demostrar que es una parte interesada, para luego invocar la petición 
de información, cosa que no hace. Si examinamos el contenido de la solicitud de copias, el señor 
LEVIN MONTERO menciona que la información que obtenga será presentada (o al menos ese es su 
propósito) dentro de un proceso de investigación que desarrolla el Ministerio Público y que por algún 
motivo considera que no avanza debido a la “falta de voluntad” por parte del Ente de investigación. 

Por tanto la información obtenida formará parte de una investigación penal. 

… 

En otras ocasiones hemos mencionado que la Contraloría General de la República le correspondió 
asumir las obligaciones y reservas que le atañen en cuanto a los procesos investigativos que lleva a 
cabo por mandato de la Ley. Como sabemos, la Contraloría lleva a cabo los procesos de auditoría 
(procesos de investigación) que en otros tiempos llevaba a cabo la Dirección de Responsabilidad 
Patrimonial (DRP). Al desaparecer este ente, le correspondió a la Jurisdicción de Cuentas la especial 
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tarea de juzgar las causas cuya investigación realiza, por autonomasia, la Contraloría General de la 
República. 

 
Por tanto, la reserva contenida en el numeral 4 (citado) es mandatoria para la Contraloría, tarea que ha 
sido ampliamente reconocida por la Corte Suprema de Justicia en diversos fallos, entre los cuales 
podemos citar como más reciente, el de 3 de enero de 2018. No basta, pues, para indicar que la 
institución mencionada en el texto legal no existe; por el contrario, debe analizarse el mandato de la 
norma sobre el deber de reserva, el cual no se define antojadizamente por la Contraloría, sino en virtud 
de la misma Ley 6 de 2002 en su Artículo 1, numeral 7 (Información de acceso restringido. Todo tipo 
de información en manos de agentes del Estado o de cualquier institución pública, cuya divulgación 
haya sido circunscrita únicamente a los funcionarios que la deben conocer en razón de sus 
atribuciones, de acuerdo con la Ley). 

En conclusión, resulta obvio que la información que obtenga el señor LEVIN MONTERO, la cual 
contiene información personal y restringida, podría constituir parte de una investigación (que está en 
avance), lo cual resalta que es una información de carácter restringido. 

Tercero: Tal como hemos expuesto, la información solicitada no es de aquellas que menciona o 
referencia el Artículo 11 de la Ley 6 de 2002, confluyendo con el hecho que tampoco se ha 
demostrado el carácter de “persona interesada” por parte del Accionante, conforme a lo dispuesto en 
el Artículo 8 del Decreto Ejecutivo No.124 de 21 de mayo de 2002, por medio del cual se reglamenta la 
Ley 6 de 2002. Dicha norma señala que la “persona interesada” es aquella que tiene relación directa 
con la información solicitada. 

Ha quedado demostrado a lo largo de la actuación, que el señor LEVIN MONTERO no ha logrado 
acreditar que es una “persona interesada”, así como tampoco se encarga de examinar las normas 
legales que efectivamente reconoce tal categoría de personas. 

Por las consideraciones anteriores, solicitamos a los Honorables Magistrados que se sirvan negar la 
presente Acción de Hábeas Data, ya que la misma no ha sido probada en debida forma por parte del 
señor LUIS ALBERTO LEVIN MONTERO. 

…” (cfr.fs.218-22) 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Expuestas las posiciones de las partes de este proceso constitucional, observa el Pleno que el 
ciudadano LUIS ALBERTO LEVIN MONTERO, a través de la presente acción procura el acceso a copia de las 
declaraciones juradas de bienes patrimoniales presentada por el Ex Embajador de Panamá en Corea del Sur, 
Jaime Lasso, en el año 2009 y 2011, por estimar que estas le fueron indebidamente negadas por el Señor 
Contralor General de la República, por estimar que se trata de información de acceso restringido, cuando se 
trata de información de carácter público y de libre acceso a las personas interesadas, al tenor de lo normado en 
el artículo 11 de la Ley 6 de 22 de enero de 2002. 

Observa esta Alta Corporación de Justicia que la información pedida al funcionario demandado 
responde a la obligación que, de conformidad a la Ley 59 de 29 de diciembre de 1999 “Que reglamenta el 
Artículo 299 de la Constitución Política y Dicta otras Disposiciones contra la Corrupción Administrativa” 
mantienen funcionarios públicos descritos en el artículo 1 de dicha normativa, de presentar, al inicio y al término 
de sus funciones, declaración jurada de su estado patrimonial, mediante escritura pública, obligación esta que 
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deben honrar en el término de diez días hábiles, a partir de la toma de posesión del cargo y a partir de la 
separación. 

Constata este Tribunal Constitucional, a foja 4 del expediente, respuesta ofrecida por el Secretario 
General de la Contraloría General de la República fechada 7 de febrero de 2018 a la solicitud que hiciera el 
ciudadano LUIS ALBERTO LEVIN MONTERO, en la que se le indica lo siguiente: 

“…las copias de las Declaraciones de Estado Patrimonial tienen la categoría de información de acceso 
restringido, de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 1 (numeral 7) de la Ley 6 de 22 de enero 
de 2002, en relación con el Artículo 125 del Decreto 194 de 16 de septiembre de 1997 (Reglamento 
Interno de la Contraloría General de la República). Al respecto, el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia, en la Sentencia de 12 de mayo de 2009, señaló que la Declaración Jurada de Estado 
Patrimonial, es información confidencial, con fundamento en el numeral 5 del Artículo 1 de la Ley 6 de 
22 de enero de 2006. Además, el Artículo 13 de la citada Ley de Transparencia, dispone que la 
información que se define como confidencial no puede ser divulgada, bajo ninguna circunstancia por 
agentes del Estado” 

  

 Este documento, cobra importancia, en cuanto acredita la presentación y fecha de recepción de la 
solicitud informativa formulada a la hoy autoridad demandada, así como también, las razones por las cuales esta 
no accede a su suministro, específicamente, por entender que se trata de información confidencial, procediendo 
– como lo manda el artículo 16 de la Ley de Transparencia – a plasmar su negativa mediante resolución 
motivada, con fundamento y sustento en la ley. 

Como bien apunta la institución requerida, ha sido el criterio de esta Sala Plena que las Declaraciones 
de Estado Patrimonial – como aquella que solicita el accionante en esta oportunidad – constituyen información 
confidencial, conforme la define el numeral 5 del artículo 1 de la Ley 6 de 22 de enero de 2002. 

  

“Artículo 1. Para efectos de la aplicación e interpretación de esta Ley, los siguientes términos se 
entenderán así: 

5. Información confidencial. Todo tipo de información en manos de agentes del Estado o cualquier 
institución pública que tenga relevancia con respecto a los datos médicos y psicológicos de las 
personas, la vida íntima de los particulares, incluyendo sus familiares, actividades maritales u 
orientación sexual, su historial penal y policivo, su correspondencia y conversaciones telefónicas o 
aquellas mantenidas por cualquier otro medio audiovisual o electrónico, así como la información 
pertinente a los menores de edad. Para efectos de esta Ley, también se considera como confidencial 
la información contenida en los registros individuales o expediente de personal o de recursos humanos 
de los funcionarios.” 

En ese sentido, en fallo de 12 de mayo de 2009, esta Magistratura precisó lo siguiente: 

“La autora Gils Carbó, al referirse a los datos requeridos para el cumplimiento de funciones propias de 
los poderes del Estado o en virtud de una obligación legal, ha manifestado: 

“El Estado necesita de información sobre los ciudadanos para ejercer sus funciones de control y de 
poder de policía en el ámbito administrativo, así como para la defensa nacional, política sanitaria, 
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seguridad pública, la prevención y persecución del delito, etc. Para que pueda cumplir estos fines que 
hacen a la preservación de una sociedad democrática, se exceptúan esos casos del requisito del 
consentimiento para la recolección y almacenamiento de información. 

... 

El Estado también deberá observar las reglas sobre seguridad y confidencialidad, porque será el 
custodio de los datos y es responsable porque aquellos se afecten al destino legal autorizado.”(GILS 
CARBÓ, Alejandra M. Régimen Legal de las Bases de Datos y Hábeas Data, La Ley , 2001, Argentina, 
págs.83-84) 

De lo expuesto se colige que la petición del recurrente no es cónsona con la normativa expuesta y en 
igual medida se aleja de los señalamientos vertidos por esta Corporación de Justicia, tal como se 
expresó en líneas que anteceden, pues lo peticionado resulta información confidencial. En 
consecuencia, resulta inadmisible el recurso que nos ocupa, lo que motiva a esta Superioridad a 
pronunciarse en este sentido.” 

Siendo esto así, y como quiera el artículo 13 de la Ley 6 de 22 de enero de 2002 es claro al indicar 
que la información definida como confidencial no podrá ser divulgada, bajo ninguna circunstancia, por agentes 
del Estado, falta uno de los presupuestos esenciales para el ejercicio de ese derecho de acceso a la 
información, esto es, que la información solicitada, sea de las que puede accederse, de acuerdo con lo que 
establece la Ley de Transparencia. 

Por no estar el Contralor General de la República conminado por ley a suministrar la información 
pretendida por LUIS ALBERTO LEVIN MONTERO, corresponde a esta Colegiatura no conceder la presente 
acción y a ello se procede. 

En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, NO CONCEDE la Acción de Hábeas Data incoada, en su propio nombre y 
representación, por LUIS ALBERTO LEVIN MONTERO en contra del Contralor General de la República. 

 Notifíquese, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO.  
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

Acción de inconstitucionalidad 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR LA FIRMA DE ABOGADOS MORGAN & 
MORGAN, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE 
AUTOMÓVILES DE PANAMÁ (ADAP), CONTRA EL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 100, Y EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY N 45 DE 2007. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
TRECE (13) DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 13 de marzo de 2019 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 307-18 

Vistos: 

 La firma de abogados Morgan & Morgan, actuando en representación de la ASOCIACIÓN DE 
DISTRIBUIDORES DE AUTOS DE PANAMÁ (ADAP), ha presentado acción de Inconstitucionalidad contra el 
numeral 3 del artículo 100, y contra el artículo 115, ambos de la Ley 45 de 2007, modificados por la Ley 14 de 
2018. 

 El contenido de lo impugnado es del tenor siguiente: 

“Artículo 100. Funciones específicas del Director Nacional de Protección al consumidor. Además de las 
funciones generales previamente establecidas para los directores nacionales, corresponderá al 
Director Nacional de Protección al Consumidor el ejercicio de las siguientes funciones específicas: 

… 

3. Conocer y decidir, a Prevención con los tribunales de justicia competentes y hasta la suma de cinco 
mil balboas (B/.5,000.00), los procesos de decisión de quejas que presenten los consumidores, en 
forma individual o colectiva en contra de los proveedores de bienes y servicios en relación con las 
infracciones a las normas de protección al consumidor consagradas en esta Ley, y aplicar las 
sanciones correspondientes, de conformidad con lo establecido en la presente Ley. También podrá, 
entre otras, pero no limitado, ordenar el reemplazo del bien o servicio, su reparación o la devolución de 
las sumas pagadas por el consumidor. Cuando se trate de reclamaciones sobre vehículos de motor, la 
competencia para conocer y decidir a prevención será hasta de treinta mil balboas (B/.30,000.00). 

Artículo 115. Competencia. La Autoridad será competente para conocer y decidir, a prevención con los 
tribunales de justicia competentes y hasta la suma de cinco mil balboas (B/.5,000.00), las quejas que 
presenten los consumidores, en forma individual o colectiva, en los casos de violaciones a las normas 
de protección al consumidor de esta Ley y sus reglamentos por parte de los proveedores de bienes y 
servicios. 
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Cuando se trate de reclamaciones sobre vehículos de motor, la competencia para conocer y decidir a 
prevención será de hasta treinta mil balboas (B/.30,000.00)”. 

 Quien recurre, ADAP, señala que estas disposiciones contravienen la Constitución Política en sus 
artículos 2 y 210, entre otros criterios, porque: 

“… al otorgarle a la Autoridad la facultad de resolver conflicto entre particulares, se ha desbordado, por 
desconocimiento del mismo, el límite facultativo establecido en la norma constitucional transcrita al 
Órgano Ejecutivo, ya que permite que la Autoridad ejerza facultades jurisdiccionales propias del 
Órgano Judicial, lo cual está privativamente instituido en el artículo 2 de la Constitución Política. 

… 

… permite a la ACODECO ejercer funciones jurisdiccionales sin contar con la independencia en el 
ejercicio de sus funciones conforme lo mandata la norma constitucional. 

… 

… en base a lo establecido en el artículo 2 de la Constitución Política, la función jurisdiccional es 
competencia exclusiva del Órgano Judicial, por lo que la actuación del Órgano Ejecutivo en adoptar 
funciones jurisdiccionales vía actos administrativos o legislativos, son contrarios a la misma. 

… 

Se trata pues, de una injerencia directa y sin ambages, vía legislativa, del Órgano Ejecutivo en la 
función jurisdiccional del Órgano Judicial que, en este caso, tiene establecido instancias 
jurisdiccionales especializadas para atender estos conflictos entre particulares.  Es una evolución o, tal 
vez, mejor dicho, involución incluso más grave que las anteriores, toda vez que las incursiones 
anteriores del Órgano Ejecutivo en la función jurisdiccional obedeció a la falta de instancias 
especializadas en el Órgano Judicial.  En esta ocasión, el Órgano ejecutivo compite con las 
jurisdicciones especializadas establecidas”. 

 Expuestos estos y otros planteamientos, y analizada la causa bajo los criterios formales propios de 
dicha etapa, este Tribunal en sede constitucional dispuso su admisión, con lo cual, y en virtud de los turnos 
correspondientes, la Procuradora General de la Nación emitió concepto sobre los hechos y normas motivo de 
esta controversia, respecto de lo cual concluyó que las disposiciones señaladas no contravienen la Constitución 
Política.  Esta conclusión  se sustentó en los siguientes argumentos: 

“De acuerdo con lo argumentado, la norma demandada transgrede el texto constitucional, por cuanto 
otorga a la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, facultades 
jurisdiccionales privativas del Órgano Judicial, interpretando que es únicamente a través de este último 
que el Estado puede administrar justicia, olvidando que la facultad sancionadora del Estado o ‘ius 
puniendi’, está integrada por dos ordenamientos, es decir, por el Derecho Penal y el Derecho 
Administrativo Sancionador, los cuales responden a principios básicos comunes elaborados 
tradicionalmente desde la dogmática jurídico penal. 

Así tenemos, que la facultad derivada del ‘ius puniendi’ también alcanza el ámbito administrativo, a 
efecto de fiscalizar los comportamientos de los administrados y de los funcionarios de la administración 
adscritos a este entes, así como para la imposición de medidas restrictivas de derechos ante la 
inobservancia de las reglas que este régimen prescribe. 

… 
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… la potestad conferida por la norma demandada … no excluye la posibilidad de iniciar diversos 
procesos en los que se despliegue la actividad sancionatoria estatal con fines diferentes, pues en este 
supuesto, el proceso y la sanción a imponer, tendrían un objetivo y naturaleza jurídica distinta, lo que 
entraña la posibilidad de que ante un mismo hecho, pudieran intervenir distintas autoridades según sus 
funciones o competencias, sin que esto implique la vulneración del principio non bis in ídem…  

  … 

… las facultades conferidas… son consecuencia inmediata del reconocimiento de los Derechos del 
Consumidor como parte de los Derechos Humanos y de la responsabilidad del Estado de establecer 
los mecanismos para su exigibilidad, quedando establecido en el artículo 49 de la Constitución Política, 
que se reconoce como garantía fundamental, el derecho a obtener bienes de calidad, información 
veraz y servicios adquiridos, estableciendo que tanto los mecanismos para garantizar estos derechos, 
como los procedimientos para sancionar y resarcir los daños ocasionados, debido al incumplimiento de 
la norma, serían regulados por la Ley. 

… 

De allí, que la modificación a la cuantía en los procesos que podrá conocer la Autoridad de Protección 
al consumidor y Defensa de la Competencia, … constituye un mecanismo de prevención que garantiza 
no solo el derecho amparado por la Ley, sino que además, procura el acceso eficaz a la justicia ante la 
inobservancia de la norma por parte de los agentes económicos y en perjuicio del consumidor o 
población vulnerable, pues de otro modo, los costos de representación y asesoramiento jurídico ante el 
poder económico, limitarían o impedirían el libre ejercicio del derecho reconocido en el artículo 49 de la 
Constitución Política Nacional”. 

 Concluida esta etapa con la opinión del Ministerio Público, inició la fase correspondiente a los 
alegatos, donde intervino la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO), 
externando su oposición a la petición presentada y señalando en primer lugar, que el marco legal anterior al 
actual, también reconocía las competencias que se establecen en las normas ahora impugnadas.  A lo indicado 
agrega: 

“…existen dos (2) ámbitos de competencia que convergen frente a los supuestos de infracción de las 
normas de protección al consumidor y, en consecuencia, a la resolución del conflicto generado. 

Por un lado, tenemos aquella que deriva en la vía administrativa y que recae sobre la ACODECO, por 
disposición de los artículos 100 (numerales 3), 115 y 127 de la Ley 45 de 2007… 

Por otro lado, de manera privativa, esta norma le otorga competencia a los juzgados municipales para 
conocer de las demandas o reclamaciones presentadas por los consumidores desde la suma de dos 
mil quinientos balboas con un centésimo… hasta diez mil balboas…. 

… desde la promulgación de la Ley 45 de 2007, la tutela de los derechos de los consumidores llevó, 
necesariamente, a un paralelismo en la vía administrativa y la judicial. 

… de las normas indicadas… se evidencia la dicotomía jurisdiccional en cuanto a la tutela efectiva de 
las normas de protección al consumidor contenidas en la Ley 45 de 2007. 

La primera de estas se encuentra contenida en su artículo 83, cuando se refiere a los tribunales 
especiales.  En otras palabras, se refiere a la tutela de los derechos de los consumidores adscrita a la 
jurisdicción de la esfera judicial. La segunda, consecuentemente, es aquella que se refiere a la tutela 
de estos derechos en la jurisdicción de la esfera administrativa, por intermedio de la Autoridad. 
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… los mecanismos desarrollados por la Ley 45 de 2007-tal como lo dispone el artículo 49 de la 
Constitución Política de Panamá-estriban en la tutela administrativa y en la judicial.   

… 

La coexistencia de la tutela efectiva de los derechos de los consumidores, tanto por la vía 
administrativa como por la judicial, evidencian el correcto funcionamiento del ejercicio del poder 
público, tal como lo dispone el artículo 2 de la Constitución Política de la República de Panamá, en 
concordancia con el mandato constitucional de su artículo 49”. 

 Por su parte, la ADAP, mediante sus apoderados judiciales refutó los argumentos de quienes plantean 
la constitucionalidad de las normas que se han impugnado, señalando que: 

“… las normas demandas por inconstitucionales no pretenden fijar sanciones, sino decidir sobre un 
conflicto entre un consumidor (o varios) y un proveedor de un bien o servicio, resolviendo en el 
proceso quién tiene la razón y, asignando una obligación en función de la legislación de protección del 
consumidor. Es decir, ACODECO no sanciona al proveedor que incumpla la norma, sino que decide en 
cuanto al conflicto existente entre el consumidor y el proveedor. 

… la tesis de la Procuradora General de la Nación es una tesis errada, al confundir la facultad 
sancionadora de la autoridad con las funciones jurisdiccionales otorgadas por una norma distinta a la 
sancionadora. 

… 

La Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia está en lo correcto cuando 
señala que el artículo 2 de la Constitución Política debe leerse de forma integral, sin embargo, 
equivoca en la conclusión de dicho análisis. 

… 

Eso es muy distinto a utilizar el mandato de armónica colaboración para justificar la incursión de un 
Órgano esencialmente administrativo en la función más importante para el Estado de Derecho, como 
lo es la función jurisdiccional, propia del Órgano Judicial. 

… bajo circunstancias en las que ya existe una instancia jurisdiccional especializada en hacer cumplir 
las normas de protección al consumidor, no puede ser reemplazada por una instancia política a efectos 
de ejercer dicha función jurisdiccional. No sólo es instancia política no es independiente, porque 
administrativamente tiene que cumplir lo dispuesto por su superior, sino que se agrava, cuando la 
propia institución encargada de ejercer esa jurisdiccionalidad tiene por mandato defender a una de las 
partes… 

… 

No es dable que, mediante una ley, se establezcan instancias administrativas que compitan por una 
función jurisdiccional ya creada y fijada en una instancia judicial especializada, como lo son los 
juzgados municipales que ven privativamente los casos de protección al consumidor, con un 
procedimiento especializado y sumario, precisamente para cumplir con lo dispuesto en el artículo 49 
de la Constitución Política…”. 

 Consideraciones y decisión del Pleno: 



Inconstitucionalidad 

Registro Judicial, octubre de 2019 

251 

 Desarrollados los criterios de quienes han intervenido en esta acción constitucional, se procede al 
análisis jurídico que corresponde. 

 Para tal fin, lo primero a destacar es el punto central sobre el que gira la discusión y, en este caso, a 
pesar que se impugnan dos artículos de la Ley 45 de 2007, modificada por la Ley 14 de 2018, lo cierto es que el 
contenido de ambas normativas es similar y, por tal razón, la discusión en torno a ellos se plantean bajo los 
mismos criterios. 

 A juicio de la recurrente, (ADAP), el hecho que a través de estos artículos se establezca que la 
ACODECO puede conocer y decidir a prevención con los tribunales de justicia, sobre una serie de procesos o 
quejas, contraviene aquella potestad que a su juicio, la Constitución Política establece exclusivamente en el 
Órgano Judicial.  No pudiéndose, bajo su criterio, que esta facultad de administrar justicia sea compartida con 
entes de naturaleza administrativa, que además no se encuentran revestidos de esa independencia que 
establece el artículo 210 de la Norma Fundamental. 

 Frente a este panorama o delimitación conceptual establecida por la recurrente, iniciemos el análisis 
de rigor señalando, que parte de la controversia que nos ocupa surge por el tema que a ACODECO se le otorga 
una facultad para conocimiento y decisión de causas, “a prevención” con los tribunales de justicia.   

Sobre éste último punto, veamos lo que el artículo 238 del Código Judicial señala: 

“Competencia preventiva es la que corresponde a dos o más tribunales de modo que el primero que 
aprehende el conocimiento del proceso previene o impide a los demás conocer del mismo. 

Se exceptúan los procesos de alimento en los cuales, aún cuando haya sido aprendido el 
conocimiento del negocio por un tribunal, por el cambio de residencia del alimentista y a petición de 
éste, se declinará el conocimiento del negocio al tribunal que ejerce jurisdicción en el lugar del nuevo 
domicilio”. 

 A lo indicado se puede agregar: 

“La Sala recuerda que la expresión "a prevención" significa "que un juez conoce de una causa con 
exclusión de otros que eran igualmente competentes, por habérseles anticipado en el conocimiento de 
ella."  

 En términos simples, el conocer a prevención implica que 2 o más “tribunales” están facultados para 
decidir, por tanto, pueden resolver la controversia planteada,  conocer tanto uno como el otro.  Entendiéndose 
que dicho conocimiento implica o conlleva su decisión. 

 Ahora bien, la pregunta es, ¿debería entenderse, tal y como desarrollan estas definiciones, que esa 
posibilidad sólo se da entre “tribunales”, o pudiera darse, como en la controversia que nos ocupa, entre un ente 
jurisdiccional y uno administrativo? 

 Para dirimir este conflicto, iniciemos destacando que esta dualidad en la administración de justicia no 
es única o exclusiva de los temas relacionados a consumidores o de competencia; por el contrario, en otras 
materias donde también se cuenta con tribunales especializados, contamos con similar paralelismo. Tal es el 
caso de la Ley 53 de 1975, en la que se le atribuyen competencias al hoy denominado Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral e, indicándose, en el artículo 1, numeral 5, que el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social (en 
ese entonces así llamado), competencia “a prevención con los tribunales de trabajo”, sobre las impugnaciones a 
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que se refiere el artículo 394 del Código de Trabajo.  Esta disposición recoge y reconoce una situación similar a 
la que nos ocupa, toda vez que el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social o Desarrollo Laboral, no es un ente 
jurisdiccional, sino administrativo y parte de un Órgano distinto al Judicial, es decir, al Ejecutivo.  Razón por la 
que se observa que opera la misma situación que en esta ocasión se impugna. 

Adicional a esto, también podemos hacer referencia a la materia de alimentos, que en su Ley especial, 
42 de 2017, señala en su artículo 37 que: 

“Son competentes para conocer a prevención de los procesos de alimentos en primera instancia: 

  Los jueces municipales de familia. 

 Los jueces municipales de niñez y adolescencia. 

 Los corregidores. 

…”. 

 Como queda en evidencia con la cita que precede, en materia de alimentos, al igual que en la 
jurisdicción laboral y otras, también es permitido que entes administrativos ejerzan funciones jurisdiccionales y 
coexistan con los judiciales, ya que como señala la disposición citada, en materia de alimentos la función 
judicial se comparte con los corregidores que son, o eran (hoy justicia de paz), funcionarios administrativos. 

 Considerar esta dualidad como inconstitucional, conllevaría incluso a desconocer la justicia 
administrativa que ejercen tantos y distintas entidades que se encuentran fuera del engranaje judicial.  Y, el 
hecho que este tipo de justicia exista (administrativa), no le resta valor y preponderancia al Órgano Judicial.   

 A juicio de este Tribunal, la aspiración de la ADAP conllevaría a que posteriormente se desconozca y 
elimine toda esta estructura y  formas de justicia y, con ello, la relevancia y funciones propias de la 
administración. 

 Además de esto, pierde de vista la recurrente, que el artículo 49 de la Constitución Política, en su 
segundo párrafo, permite y da paso a que sea la Ley, quien en materia de defensa del consumidor, establezca 
“los mecanismos para garantizar esos derechos, su educación y los procedimientos de defensa del consumidor 
y usuario, el resarcimiento de los daños ocasionados y las sanciones correspondientes por la trasgresión de 
estos derechos”. 

 Es precisamente en atención a todo lo que encierra este contenido, que la Ley 45 de 2007, 
modificada por la Ley 14 de 2018, a través de los artículos impugnados, desarrolló lo que la Norma 
Constitucional le permitía.  Por lo que mal podría señalarse que los artículos recurridos, donde se establecen 
precisamente los mecanismos de salvaguarda de los derechos de los consumidores, y con ello, el 
“resarcimiento de los daños ocasionados y las sanciones correspondientes…”, sean contrarios a este 
específico mandato constitucional. 

 Ha sido la Constitución Política quien ha permitido que la Ley establezca y desarrolle esas facultades 
que ahora se reputan como inconstitucionales. 
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 Pero además de estos planteamientos, observa este Tribunal Constitucional que los argumentos 
descritos por la recurrente, se sustentan en interpretaciones restrictivas de las normas constitucionales que 
invocó. 

 En ese sentido, es importante aclararle que el artículo 2 constitucional, no impide que ese ejercicio del 
Poder Público se realice con la intervención u otorgamiento de facultades a entes administrativos o 
pertenecientes a otros órganos del Estado.  Es impensable que hoy día, un Estado de Derecho se cimente y 
respete en pretensiones que apuntan a que solo sea el Órgano Judicial quien realice funciones sancionatorias o 
de decisión de conflictos.  

 El hecho que la ACODECO comparta, “más no sustraiga”, con los tribunales de justicia el 
conocimiento y decisión de ciertos aspectos sobre derechos a los consumidores, en nada limita o desconoce 
que el Poder Público emane del pueblo.  Igualmente, el artículo 2 constitucional que se analiza, señala con 
claridad que ese Poder se ejerce por los tres poderes del Estado, “conforme” a lo que establece la Constitución.   

De esta idea se desprenden dos aspectos importantes.  El primero, que el ejercicio de dicho Poder 
Público no se limita al Órgano Judicial, por lo que pretender cerrar las puertas a la intervención de entes 
administrativos en la solución de conflictos, sería como desconocer que los demás órganos del Estados y sus 
dependencias o componentes, no pueden ejercer dicho poder conferido por la propia Carta Magna.  Y lo 
segundo, es que el ejercicio de tal poder, se regula según lo que dispone la Constitución Política y, en este 
caso, es precisamente ella, quien en el segundo párrafo del artículo 49 abre la posibilidad a que la Ley, tal y 
como se ha dado en este caso, establezca mecanismos de control y sanción respecto a los derechos del 
consumidor. 

 Este planteamiento, en concordancia con todo lo previamente desarrollado, permite determinar que la 
vulneración de dicho artículo no se concretiza. 

 Ahora bien, la segunda normativa que señala la recurrente, es el artículo 210 constitucional, relativo a 
la independencia funcional de jueces y magistrados.  Sobre este particular, debemos señalar que el mayor 
desarrollo que se expone respecto a cómo o por qué surge la vulneración de esta norma, se da en la fase de 
alegatos, donde, entre otras consideraciones, señala que la ACODECO no es independiente por ser una 
instancia política que administrativamente cumple lo que dispone su superior, y porque además de ejercer 
funciones jurisdiccionales, también defiende a una de las partes. 

 En relación al primer argumento, considera este Tribunal que ese temor al que alude la actora, se 
hace perdiendo de vista que los jueces y magistrados no son los únicos llamados a actuar con independencia, 
sino que esta regla y otras más, deben ser respetadas igualmente por todos los servidores públicos o quienes 
ejerzan una función similar, sin importar a qué dependencia pertenezcan.  Esto, en atención a lo dispuesto en 
los artículos 17 y 18 de la Constitución Política. 

 Por otro lado, considera este Tribunal que la actora soslaya que si bien la ACODECO busca preservar 
los derechos del consumidor, ello no implica que sus acciones sólo estén encaminadas a otorgarle la razón al 
margen de las pruebas o consideraciones jurídicas.  La recurrente desconoce que en los objetivos que la Ley 45 
de 2007 establece, se señalan con claridad que estos se centran en “proteger y asegurar el proceso de libre 
competencia económica y la libre concurrencia, erradicando las prácticas monopolísticas y otras restricciones en 
el funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios…”.   
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Igualmente, pierde de vista la estructura de la ACODECO, en la cual se puede verificar que no queda 
en cabeza de una sola persona o dirección la investigación, conocimiento y decisión de todo el proceso, sino 
que dichas labores se encuentran debidamente divididas.  Aunado al hecho que esas funciones que se 
consideran inconstitucionales, corresponden ser ejercidas por Director Nacional de Protección al Consumidor, 
reiterándose así la separación funcional que se requiere o exige. 

Por otro lado, al analizar los argumentos desarrollados en esta causa, se puede verificar que la Ley 45 
de 2007 reformada, mantiene ciertas reclamaciones como de conocimiento privativo, es decir, exclusivo del 
Órgano Judicial.  Por lo que no estamos frente a un desprendimiento absoluto o total de la competencia de los 
tribunales de justicia en esta materia.   

Igualmente, consideramos que ADAP yerra en ciertas afirmaciones que desarrolla en sus argumentos, 
porque contrario a lo que plantea, las normas impugnadas no pretenden reemplazar a los tribunales de justicia 
en su labor de administrar justicia, lo que se observa es que comparten tal labor. 

También se equivoca al señalar que no es dable que mediante una ley se establezcan estas 
instancias administrativas para ejercer la labor judicial, cuando según lo dispuesto en el artículo 49 
constitucional, segundo párrafo, esto si es permitido para salvaguardar los derechos de los consumidores.  Por 
tanto, y contrario a lo que plantea ADAP en uno de sus argumentos, ACODECO y los tribunales de justicia no 
están compitiendo en esta labor, sino que la comparten. 

 Frente a esta realidad, queda en evidencia que las normas atacadas no vulneran la Constitución 
Política, por el contrario, entre otros argumentos, los planteamientos de quien recurre representan una visión 
distinta y alejada de lo que implica el compartir o la coexistencia para el conocimiento y decisión de 
controversias que se da entre autoridades judiciales y entes administrativos facultados para ejercer dicha 
función. 

 En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia, en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO SON INCONSTITUCIONALES el numeral 3 del artículo 100, y el 
artículo 115, ambos de la Ley 45 de 2007, modificados por la Ley 14 de 2018. 

 Notifíquese. 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 

HARRY A. DÍAZ  -- EFRÉN C. TELLO C. -- LUIS MARIO CARRASCO -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO -
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO -- JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS -- CECILIO 
CEDALISE RIQUELME.  

YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR LOS LICENCIADOS JULIO FIDEL 
MACÍAS HERNÁNDEZ Y BASILIO ENRIQUE GONZÁLEZ ESPINOSA, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE FABIÁN VIRGILIO ROSSI, PARA QUE SE DECLARE INCONSTITUCIONAL 
LA PROVIDENCIA N 046 DE 30 DE MAYO DE 2014 EMITIDA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL 
PARA LA EJECUCIÓN DE TRATADOS DE ASISTENCIA LEGAL Y COOPERACIÓN 
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INTERNACIONAL DEL MINISTERIO DE GOBIERNO. PONENTE: JOSÉ EDUARDO AYÚ PRADO 
CANALS. PANAMA,TRECE (13) DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 13 de marzo de 2019 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 180-16 

 

VISTOS: 

 Ha ingresado al Pleno de esta Corporación de Justicia, la Demanda de Inconstitucionalidad propuesta 
por los licenciados FIDEL MACÍAS HERNÁNDEZ y BASILIO ENRIQUE GONZÁLEZ ESPINOSA, apoderados 
judiciales de FABIÁN VIRGILIO ROSSI, contra la Providencia N°046 de treinta (30) de mayo de 2014, emitida 
por la Dirección Nacional para la Ejecución de Tratados de Asistencia Legal y Cooperación Internacional del 
Ministerio de Gobierno. 

LA DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 En el memorial que da génesis a este proceso constitucional, los licenciados MACÍAS HERNÁNDEZ y 
GONZÁLEZ ESPINOSA sostienen que la norma demandada infringe de modo directo el artículo 29 de la 
Constitución Política de la República que consagra la garantía constitucional del derecho a la intimidad, de la 
que emana la garantía del secreto bancario toda vez que, en la solicitud de asistencia legal, las autoridades 
argentinas requerían la obtención de información bancaria, sin embargo, no especificaron la información 
requerida. 

 Agregan los juristas que el pedido de las autoridades de la República Argentina es muy genérico y 
carece de elementos de especificidad, lo que se contrapone a la normativa legal vigente. En ese sentido, 
apuntan que en nuestro sistema bancario rige el principio de reserva bancaria, de acuerdo al cual, la información 
referida a los depósitos y captaciones que reciban los bancos debe ser mantenida en secreto y solo se pueden 
dar a conocer a los dueños de ese dinero y a quienes ellos hayan autorizado. 

 Expresan los demandantes que el tema de la Reserva Bancaria ó Secreto Bancario aparece 
consagrado en el Título III, Capítulo XII del Decreto Ejecutivo N°52 de 30 de abril de 2008, que adopta el Texto 
Único del Decreto Ley N°9 de 26 de febrero de 1998, modificado por el Decreto Ley N°2 de 22 de febrero de 
2008, que contiene una serie de prohibiciones y limitaciones en la divulgación y el manejo de la información 
obtenida en ejercicio de la actividad bancaria. Adicionan que Panamá es signataria de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, que establece el principio elemental de que los Estados firmantes no 
pueden negar la asistencia solicitada al amparo del secreto bancario; sin embargo, el artículo XVI de dicho 
instrumento establece que el secreto bancario será aplicado por el Estado parte requerido, de conformidad con 
su derecho interno, sus disposiciones de procedimiento o con los acuerdos bilaterales o multilaterales que lo 
vinculen con el Estado parte requirente. 
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 Exponen que la lectura del artículo 111 del Decreto, al disponer que el secreto bancario puede ser 
levantado a solicitud de “autoridad competente” de conformidad con la ley, engendra un mecanismo denominado 
“reenvío legal”, es decir, su alcance y contenido se complementa con el texto de otra disposición, la del artículo 
29 de la Constitución. Por consiguiente, el levantamiento del secreto bancario puede darse, siempre y cuando el 
mecanismo se concilie con los presupuestos establecidos en el artículo 29 de la Constitución, de lo contrario se 
estarían violando principios elementales de derecho sustantivo y procesal. 

 Refieren también los demandantes que la providencia viola de forma directa por comisión el artículo 32 
de la Constitución Política, pues la Dirección Nacional de los Tratados de Asistencia Legal Mutua del Ministerio 
de Gobierno, procede a admitir el diligenciamiento de la Solicitud de Asistencia Internacional, sin que se 
cumplieran los requisitos formales establecidos en el ordenamiento procesal penal y constitucional vigente. 

 En esa línea de pensamiento, arguyen los demandantes que, en el caso de la información bancaria 
solicitada y amparada bajo el velo constitucional del derecho a la intimidad, debió requerirse previamente 
autorización por parte de las autoridades judiciales y no disponer su cumplimiento directamente por las 
autoridades del Ministerio Público, como se desprende del artículo 13 del Código Procesal Penal. 

 Agregan que, al ser la asistencia legal internacional una extensión (ficción) del proceso penal 
sustanciado en el país requirente y, por tanto, al tener que sustanciarse o diligenciarse de conformidad con el 
ordenamiento jurídico interno del país requerido, se debió disponer el requerimiento previo de la autorización 
correspondiente por parte de las autoridades judiciales y no su cumplimiento directo por las autoridades del 
Ministerio Público. 

OPINIÓN DE LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 

  

La Procuradora General de la Nación, al corrérsele traslado de la presente acción constitucional, 
solicita a esta Corporación de Justicia declarar que no es inconstitucional la Providencia N°046 de 30 de mayo 
de 2014 emitida por la Dirección Nacional para la Ejecución de Tratados de Asistencia Legal y Cooperación 
Internacional del Ministerio de Gobierno. 

Sostiene la máxima representante del Ministerio Fiscal que cualquier infracción a la norma 
fundamental debe ser indubitable e irrefutable y que prima facie se nota que los agravios que se reclaman en la 
resolución impugnada, no resultan precisos, tangibles o evidentes, ni ello se aprecia de la lectura del acto 
proporcionado, ni de los cargos desarrollados por el demandante constitucional. En ese sentido, plantea que el 
acto demandado no desconoce, disminuye o conculca de forma alguna los artículos 29 y 32 de la Carta 
Suprema. 

Respecto al primer párrafo del artículo 29 de la Constitución Política, alega que este no fue vulnerado 
por la autoridad, ya que esta verificó el contenido íntegro de la carta rogatoria, la que se mantenía dentro de los 
parámetros consignados en los artículos 6 (delitos con pena superior de un año) y 7.h (remisión de documentos, 
informes, información y elementos de prueba) de la Convención Interamericana de Asistencia Mutua en Materia 
Penal, adoptada en Nassau, Bahamas, el 23 de mayo de 1992 y ratificada por Panamá mediante Ley N°52 de 
17 de octubre de 2001. 

Sigue diciendo la Procuradora General de la Nación que no se encuentra asidero constitucional para 
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la denegación de la cooperación internacional, pues la Providencia N°046 de 30 de mayo de 2014 no afecta el 
orden público, la soberanía, la seguridad o los intereses públicos fundamentales; siendo dable advertir que los 
hechos perseguidos por las autoridades extranjeras eran una estratagema de sociedades empleadas para 
encubrir dinero de origen ilícito, lo que, a todas luces, atenta contra el correcto desarrollo del orden económico. 

En esa línea de pensamiento, sostiene la colaboradora de la instancia que la información peticionada 
por el Juzgado Criminal y Correccional Federal N°7 del Poder Judicial de la República de Argentina, en nada 
atenta contra la seguridad, la soberanía, orden público o los intereses públicos nacionales; sino por el contrario, 
la colaboración brindada patentiza el interés de la República de Panamá de prevenir el blanqueo de capitales. 

En cuanto al reconocimiento y tutela del derecho de inviolabilidad de correspondencia, precisa que la 
Corte Suprema ha señalado que la disposición 29 de la Carta Política consagra como regla general la 
inviolabilidad de documentos privados y establece al respecto una excepción: el examen de tales documentos 
puede tener lugar con el cumplimiento de los siguientes requisitos: a) que lo realice autoridad competente b) que 
el examen tenga fines específicos, c) que se respeten las formalidades que establece la ley. 

Sigue diciendo la funcionaria que las diversas solicitudes e inspecciones realizadas para ejecutar el 
petitorio internacional fueron ejecutadas por la Fiscalía Especializada contra la Delincuencia Organizada, 
competente para peticionar información encaminada a la persecución del delito, con estricto apego a lo 
solicitado por el Poder Judicial de la República de Argentina y conforme a las formalidades consignadas en la 
ley de procedimiento penal. 

Destaca que la copia suministrada por los demandantes, además de ser copia simple de un 
documento extranjero no se apega al tenor íntegro del contenido de la carta rogatoria librada por el Poder 
Judicial de la Nación de la República de Argentina y que, de su simple lectura, se verifica la alteración de la lista 
numerada de peticiones incoadas sobre cada una de las personas naturales y jurídicas, objeto de investigación 
en el Estado Requirente. En consecuencia, descarta que las solicitudes fuesen ambiguas o abiertas, pues de 
cada uno de los sujetos se requirió información precisa sobre su constitución y haberes inscritos en las 
entidades correspondientes en la República de Panamá. 

Precisa que el Texto Único del Decreto Ley N°9 de 1998, modificado por el Decreto Ley N°2 de 22 de 
febrero de 2008, advierte en su artículo 111.1 relativo a la confidencialidad bancaria que las entidades reguladas 
no solicitarán consentimiento de su cliente para suministrar información cuando haya sido requeridas por 
autoridad competente, de conformidad con la ley; máximo ante la prevención del blanqueo de capitales. 
Adiciona que las funciones previstas en las normas legales, de conformidad con el artículo 2044 del Código 
Judicial y el artículo 557 del Código Procesal Penal, siguen siendo propias del Ministerio Público, Procuraduría 
General de la Nación y sus componentes, sin control anterior o posterior del órgano jurisdiccional en el Primer 
Distrito Judicial. 

 Plantea la Jefa del Ministerio Público que la actuación no viola el artículo 32 de la Constitución en lo 
que respecta a la autoridad competente para ejecutar la petición de auxilio judicial internacional girado por el 
Poder Judicial de la República de Argentina y los procedimientos empleados. Destaca que los demandantes 
propugnan por prorrogar en quién recae la calidad de “autoridad central” para la ejecución de la Convención 
Interamericana de Asistencia Mutua en Materia Penal, pese a que el artículo III de dicho texto legal 
expresamente faculta a cada Estado Parte designar a su representante y, en el caso de la República de 
Panamá, se le delegó tal responsabilidad a la Dirección Nacional para la Ejecución de los Tratados de Asistencia 
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Legal Mutua y Cooperación Internacional. 

 Señala que las facultades o atribuciones de cada una de las autoridades centrales son conforme a la 
ley formal que las regula o reglamenta, no así a la analogía que pretende enhebrar la parte actora, por lo que se 
debe desestimar de plano cualquier fundamento de aplicación del Código de Procedimiento Penal, a la 
Dirección Nacional para la Ejecución de los Tratados de Asistencia Legal Mutua y Cooperación Internacional, al 
momento de decretar viable la solicitud elevada por las autoridades del Poder Judicial de la República de 
Argentina. 

 Sigue diciendo que cuando los demandantes se refieren a la vulneración del artículo 32 de la 
Constitución cimentan su argumentación en el derecho a la intimidad enunciado en el artículo 13 del Código 
Procesal Penal y el numeral 5 del artículo 556 y 557 del mismo texto legal, más no articulan de forma 
homogénea sus pretensiones, toda vez que la autoridad central en el caso de la Convención Interamericana de 
Asistencia Mutua en Materia Penal, es la Dirección Nacional para la Ejecución de los Tratados de Asistencia 
Legal Mutua y Cooperación Internacional, por lo que la información solicitada por la autoridad judicial de la 
República de Argentina fue recabada conforme a Derecho, máxime que a quien se le delegó el cumplimiento de 
dicha acción mantiene su sede en la ciudad de Panamá. 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

   

Concluido el trámite legal y luego de haber reseñados los cargos de agravio que el promotor de esta 
acción constitucional le formula a la Providencia N°046 de treinta (30) de mayo de dos mil catorce (2014) 
dictada por la Dirección Nacional para la Ejecución de Tratados de Asistencia Legal y Cooperación Internacional 
del Ministerio de Gobierno y la posición que respecto a esta pretensión ha  exteriorizado la Procuraduría 
General de la Nación, corresponde al Pleno, en ejercicio de la atribución que le otorga el numeral 1, del artículo 
206 del texto supremo como guardián de la integridad de este cuerpo de normas, emitir un pronunciamiento de 
fondo. 

Los cargos de inconstitucionalidad que la parte actora dirige contra la Providencia N°046 de treinta 
(30) de mayo de dos mil catorce (2014) se cifran en el artículo 29 y 32 de la Carta Política. 

Respecto a la primera infracción, es el convencimiento de los promotores de la acción que, al declarar 
viable y admitir el diligenciamiento de la Solicitud de Asistencia Internacional librada por el Poder Judicial de la 
República Argentina, la resolución demandada pasa por alto el derecho a la confidencialidad bancaria 
contemplado en la Ley Bancaria, en cuanto se trata de una petición genérica, carente de especificidad. Destaca 
que, aun cuando la Convención Interamericana contra la Corrupción establece que los Estados Partes no 
pueden negar la asistencia al amparo del secreto bancario, este debe ser aplicado de conformidad con el 
derecho interno, sus disposiciones de procedimiento o con los acuerdos bilaterales o multilaterales que lo 
vinculen con el Estado Parte requirente. 

 Destaca que la Ley Bancaria establece que los Bancos sólo divulgarán informaciones sobre sus 
clientes cuando media solicitud de autoridad competente, de conformidad con el procedimiento legal, lo que 
debe conciliarse con lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política, que consagra como regla general 
la inviolabilidad de documentos privados, a menos que la información sea requerida por autoridad competente y 
para fines específicos. 
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 A propósito de estas aseveraciones, advierte esta Magistratura que la resolución acusada de 
inconstitucional se circunscribe a considerar viable y, consecuentemente, a admitir para su diligenciamiento una 
Solicitud de Asistencia Internacional librada a través del Poder Judicial de la Nación de la República de 
Argentina, en la causa N°3017/2013, a cargo del Juzgado Criminal y Correccional Federal N°7, carátula “BAEZ 
LAZARO y OTROS S/ENCUBRIMIENTO Y OTROS”. 

 La providencia demandada se apoya en la Convención Interamericana de Asistencia Mutua en materia 
penal, adoptada en Nassau, Bahamas, el 23 de mayo de 1992 (Ley N°52 de 2001), a través de la cual "Los 
Estados Partes se comprometen a brindarse asistencia mutua en materia penal, de acuerdo con las 
disposiciones de la presente Convención". 

 La citada Convención Internacional, en su artículo 2, contiene un claro mandato a los Estados Parte, 
en el sentido de prestar "asistencia mutua en investigaciones, juicios y actuaciones en materia penal referentes 
a delitos cuyo conocimiento sea de competencia del Estado requirente al momento de solicitarse la asistencia”, 
asistencia que solo podrá ser denegada en los supuestos expresamente señalados en la disposición 9 
“Denegación de Asistencia” y cuya tramitación en el Estado requerido depende de la satisfacción de ciertas 
indicaciones que se detallan en el artículo 26.  

En esencia, refiere la norma, que la solicitud debe indicar el delito a que se refiere el procedimiento y 
descripción sumaria de los hechos constitutivos del mismo, investigación o juicio penal de que se trate y 
descripción de los hechos a que se refiere la solicitud; acto que origina la solicitud de asistencia con una 
descripción precisa del mismo; cuando sea pertinente, la descripción de cualquier procedimiento u otros 
requisitos especiales del Estado requirente; descripción precisa de la asistencia que se solicita y deberá verse 
acompañada de toda la información necesaria para el cumplimiento de la solicitud. 

El proceder de la Dirección Nacional para la Ejecución de Tratados de Asistencia Legal y Cooperación 
Internacional del Ministerio de Gobierno, advierte el Pleno, encuentra cabida en su calidad de autoridad central, 
a la que le corresponde, al tenor de lo normado en el artículo 3 del Convenio supra descrito, “el envío y 
recibimiento de las solicitudes de asistencia”, responsabilidad que se corresponde con aquella que le reserva a 
esta oficina el Manual de Organización del Ministerio de Gobierno, en lo atinente a la “Recepción, estudio y 
admisión de las solicitudes de asistencia (legal) provenientes de los países suscritos a los tratados y hacia los 
países…” (Manual de Organización y Funciones del Ministerio de Gobierno, p.81). 

El papel de la Dirección Nacional de Tratados de Asistencia Legal y Cooperación Internacional del 
Ministerio de Gobierno como autoridad central de la Convención Interamericana de Asistencia Mutua en materia 
penal, vale señalar, ha sido reconocido por la jurisprudencia de esta Sala Plena, diferenciándola de aquella que 
le asiste a otras entidades encargadas, en el evento que la solicitud provenga de un país con el que la 
República de Panamá no mantiene un vínculo jurídico internacional en materia penal, o bien, que mantienen 
dicho vínculo a propósito de otros instrumentos supranacionales. En fallo de 28 de mayo de 2007, esta 
Magistratura señaló lo siguiente: 

"En la República de Panamá, se han establecido diversos tipos de Autoridades Centrales de acuerdo a 
la naturaleza del delito y el Convenio que haya suscrito para brindar la asistencia legal en materia 
penal, por lo que se recomienda que al momento de tratar de formalizar una solicitud de asistencia 
judicial internacional en materia penal, sino se tiene plenamente identificada la Autoridad Central en el 
Tratado que se pretenda invocar, debe ser confirmada antes de evitar dilataciones en el proceso de 
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asistencia. 

Para la Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal, adoptada en 
Nassau, Bahamas, la República de Panamá ha designado como Autoridad Central al Ministerio de 
Gobierno y Justicia, a través de su Dirección Nacional para la Ejecución de los Tratados de Asistencia 
Legal Mutua y Cooperación Internacional, la cual una vez admitida la solicitud deberá remitirla a la 
autoridad competente, según sea el caso. 

En caso de que un Estado no mantenga algún vínculo jurídico internacional en materia 
penal, puede formular su solicitud de auxilio internacional por vía de su canal diplomático a la 
cancillería panameña, la cual remitirá a esta Corporación de Justicia. En dicho supuesto, la Corte 
tendría que recurrir al principio de reciprocidad, solidaridad y buena fe que debe imperar entre los 
países que integran la comunidad internacional, mediante la cual es permisible acceder a las 
peticiones que se formulen del extranjero, por parte de Estados con quienes la República de Panamá 
no haya suscrito convención alguna de auxilio judicial, situación que no se da en el caso que nos 
ocupa, ya que tanto la República de Panamá como la República de Argentina han suscrito la 
Convención Interamericana de Asistencia Legal Mutua en Materia Penal. 

En vista de lo anterior, la Autoridad Central responsable en este caso en particular sería el 
Ministerio de Gobierno y Justicia, a través de la Dirección Nacional para la Ejecución de los Tratados 
de Asistencia Legal Mutua y Cooperación Internacional, por lo que esta Corporación de Justicia solo le 
corresponde señalarle a las autoridades de la Cancillería panameña, que las Asistencias Penales 
Internacionales son atendidas por el Ministerio de Gobierno y Justicia en virtud de la Convención 
Suscrita por ambas naciones, por lo que siendo así las cosas, le enviamos el presente cuaderno a fin 
de que le den el trámite que por ley le corresponde."(Énfasis suplido por el Pleno) 

El hecho que la Dirección Nacional para la Ejecución de Tratados de Asistencia Legal y Cooperación 
Internacional del Ministerio de Gobierno funja en nuestro país como autoridad central del Convenio Internacional 
en el marco del cual se solicita la Asistencia Judicial Internacional deviene relevante dado el tenor de la misma. 
Y es que, de conformidad al artículo 111 del Texto Único del Decreto Ley N° 9 de 26 de febrero de 1998 (Ley 
Bancario), es requisito para que los bancos divulguen información acerca de sus clientes o de sus operaciones – 
sin que medie el consentimiento de los clientes –, el que esa información sea requerida por autoridad 
competente de conformidad con la ley. Por consiguiente, correspondía a la autoridad central remitir al ente 
competente, de conformidad al derecho interno, para que este recabara la información. 

Precisamente, sobre este último punto, gira uno de los cargos de inconstitucionalidad planteados por 
el actor, al ser este de la convicción que correspondía a la autoridad central someter la solicitud al conocimiento 
de las autoridades judiciales para su aprobación, no así disponer directamente su cumplimiento por las 
autoridades del Ministerio Público, esto en atención a lo normado en el artículo 13 del Código Procesal Penal. 

En efecto, la norma que invoca el activador constitucional establece que el cuerpo, los bienes y las 
comunicaciones de las personas son inviolables y que solo pueden ser examinados por mandamiento emitido 
por un Juez de Garantías, previo cumplimiento de las formalidades penales y por motivos definidos, sin perjuicio 
de las excepciones previstas en ese compendio normativo; empero, es menester señalar que la premisa desde 
la que parte la aplicación de la norma no se cumple en este caso. 

Cabe aquí recordar que se trata de un procedimiento de cooperación internacional en materia penal, 
no así un proceso penal que se ventila en la República de Panamá contra las personas señaladas en la Solicitud 
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de Asistencia Judicial presentada por el Estado Requirente, de allí que no puedan ser entendidas como parte, 
siendo que, para estos efectos, las partes son los Estados involucrados. Corrobora lo anterior el hecho que el 
artículo 2 de la Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal – como suelen hacerlo las 
convenciones internacionales en esta materia –, no otorgue a los particulares el derecho “para obtener o excluir 
pruebas o para impedir la ejecución de cualquier solicitud de asistencia”, premisa que reñiría con la aplicación a 
este procedimiento de cooperación en materia penal de las normas del proceso penal acusatorio, de corte 
garantista, y también el propósito que persigue este tipo de acuerdo internacionales de agilizar las asistencias 
judiciales extranjeras, a fin de superar las barreras territoriales, que facilitan la criminalidad a nivel internacional. 

 En resumen, por considerar esta Colegiatura que el procedimiento aplicado a la Solicitud de Asistencia 
Internacional en materia penal en la resolución demandada es el adecuado, corresponde examinar los cargos 
de infracción que contra ella se realizan a la luz del artículo 29 de la Carta Política, por considerar que la 
información bancaria solicitada no resulta específica. 

Ciertamente, la norma constitucional contempla el derecho a la privacidad documental, sin embargo, 
reconoce también ciertos límites dirigidos a la preservación del interés público, permitiendo así que documentos 
particulares puedan ser examinados y retenidos por autoridad competentes y para fines específicos, de acuerdo 
con formalidades legales. Sobre estas excepciones al derecho en cuestión, el Pleno en sentencia de 11 de 
mayo de 1999, expresó lo siguiente: 

"Cualquier invasión en la esfera protegida por los Derechos Fundamentales se encuentra bajo el 
mandato de la proporcionalidad de los medios, mandato que dimana del Estado de Derecho y de la 
esencia misma de los Derechos Fundamentales, que como expresión genérica de libertad del 
ciudadano frente al Estado sólo pueden ser limitados por los poderes públicos en la estricta medida en 
que fuere inevitable para la protección de los intereses generales. Medio elegido y objetivo perseguido 
han de estar entre sí en una relación razonable. La invasión ha de ser adecuada y necesaria para el fin 
marcado, no debe ser de tal entidad la invasión que llegue a ser inasumible por el afectado". (Cf. 
sentencia de 11 de mayo de 1999. Caso: amparo en apelación contra la resolución de 16 de marzo de 
1999 emitida por el Primer Tribunal Superior de Distrito. MP. Rogelio Fábrega; la sentencia cita la 
opinión del autor Ernesto Pedraz Peñalba. Constitución, jurisdicción y proceso, Madrid, 1990, pp. 345-
346). 

A los efectos de que la afectación del derecho a la confidencialidad documental se ajuste al fin 
pretendido – que en este caso no es otro que diligenciar una solicitud de asistencia judicial –, la disposición 29 
de la Constitución Política fija con claridad los requisitos que deben satisfacerse para que los documentos a los 
que esta hace alusión, pueden ser examinados, esto es: que lo realice una autoridad competente; que el 
examen tenga fines específicos; que se respeten las formalidades que establece la Ley. 

De la revisión de la Solicitud de Asistencia Internacional del Poder Judicial de la Nación de la 
República de Argentina, específicamente, del apartado que califica el demandante de poco específico, se 
observa que ciertamente se procura información bancaria perteneciente a determinadas personas jurídicas – 
TEEGAN, INC., WHEATON CORPORATION, S. A., MORGAN JACKSON INVESTMENT, BRS BANQUE 
ST.JOHNS SA, SOLTERRA HOLDINGS INC., HELVETIC SERVICES GROUP SA, HELVETIC SERVICE, 
EYDEN GROUP LLC SRL, CONTINENTAL URBANA SOCIEDAD ANÓNIMA INVERSORA, G B PARTNERS 
TRADING AND CONSULTINS SL, SERBEL TRADE SL, CREDITO ONE EUROPE LTD. DERMANINE LITIMED, 
FEDAVIE LIMITED, PARTLITE LIMITED, DELL OFFIE LIMITED, BIODINAMYCS MEDICAL TRAINING 
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LIMITED, CLARIGALL INVESTMENT LIMITED, DEMTREE LIMITED, CLAYDESGARE LIMITED y NIXAS, S.A. 
–,   específicamente, si estas registran cuentas bancarias a su nombre o de alguno de sus integrantes, en cuyo 
caso, se debería suministrar “datos completos de sus titulares, tipo de cuenta, fecha de apertura, personas 
autorización a la realización de operaciones de depósito, extracción y transferencias, como así también se 
informe detalladamente el movimiento de la misma desde su fecha de apertura – en especial, montos 
depositados, extraídos y transferidos, procedencia y destino de los mismos, entidades bancarias intervinientes 
en las operaciones, intereses aplicados, etc.”(f.89,21) 

En cuanto a los particulares, a saber, JORGE LEONARDO FARIÑA, FEDERICO ELASKAR, LAZARO 
ANTONIO BAEZ, MARTÍN ANTONIO BAEZ,DANIEL RODOLFO PÉREZ GADIN y FABIAN VIRGILIO ROSSI – 
en cuyo nombre se promueve esta acción – la Solicitud de Asistencia Judicial apunta a que se informe “si posee 
cajas de ahorro, cuentas corrientes, depósitos en plazo fijo; tarjetas de crédito, cajas de seguridad y/o cualquier 
otro producto mercantil y/o financiero que ofrezcan las entidades bancarias radicadas en ese Estado público y/o 
privadas como así también si los nombrados aparecen como autorizados operar iguales productos por parte de 
tercero. 

Sigue señalando la autoridad requirente que “En caso de darse alguno de los extremos consignados 
en el requerimiento que antecede, le solicito que se sirva remitir toda la presentación presentada a los efectos 
de la apertura de aquellos productos, como así también todos los movimientos que registraren hasta la 
actualidad, con la descripción de fechas, montos, bancos intervinientes y personas involucradas en tales 
operaciones,” y, finalmente, “Que se informen los ingresos y egresos que pudieran registrar a ese país las 
personas físicas mencionadas, debiendo precisar su procedencia o destino según cada caso. Sírvanse remitir 
las constancias documentales que así lo acrediten” (f.88) 

Más allá de ser un requerimiento legal, la especificidad de la información pretendida, es un aspecto 
que la autoridad central debe necesariamente corroborar al momento de acceder a la Solicitud de Asistencia 
Judicial presentada por el Estado Requirente, esto se desprende del literal d del artículo 26 de la convención en 
comentario, que exige que las solicitudes de asistencia contengan la “descripción precisa de la asistencia que se 
solicita y toda la información necesaria para el cumplimiento de la solicitud". 

Es la convicción de este Tribunal que la Solicitud de Asistencia Judicial a la que alude la resolución 
demandada deviene específica en cuanto a su objeto, de allí que no pueda entenderse vulnerado el artículo 29 
de la Constitución Política de la República, tal como lo dejara sentado el Pleno –  a propósito de la Acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales incoada también en nombre y representación de FABIAN VIRGILIO 
ROSSI contra la misma resolución que es objeto de examen – en sentencia calendada 17 de diciembre de 2015 
(Mgdo. Ponente Oydén Ortega Durán), que también determinó, ante argumentos similares a los expuestos por 
el demandante, que dicho acto no suponía una afectación al debido proceso. 

A propósito del derecho de confidencialidad que entiende la parte actora le es vulnerado por la 
resolución demandada, no sobra agregar que la Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia 
Penal, en observancia a este derecho, establece ciertas limitaciones o restricciones al Estado Requerido, en 
cuanto al uso de la información o prueba solicitada. En ese sentido, señala el artículo 25 de este instrumento 
supranacional que "El Estado requirente no podrá divulgar o utilizar ninguna información o prueba obtenida en 
aplicación de la presente Convención para propósitos diferentes a aquellos especificados en la solicitud de 
asistencia, sin previo consentimiento de la Autoridad Central del Estado requerido...” (Énfasis suplido por el 
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Pleno) 

La disposición citada apunta a resguardar el derecho que reivindica el postulante a través de la 
presente acción, por consiguiente y a la luz del carácter específico de la petición elevada por el Estado 
Requirente, reitera el Pleno que no es factible sostener que la Providencia N°046 de treinta (30) de mayo de 
2014, emitida por la Dirección Nacional para la Ejecución de Tratados de Asistencia Legal y Cooperación 
Internacional del Ministerio de Gobierno, supone una afectación al derecho a la privacidad documental 
consagrado en la disposición 29 de la Carta Magna. 

Así las cosas, concluye esta Alta Corporación que la Providencia N°046 de treinta (30) de mayo de 
dos mil catorce (2014) no representa una violación a las disposiciones 29 y 32 de la Norma Fundamental, ni a 
otra disposición de dicho texto, y así se declarará.  

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley DECLARA QUE NO ES INCONSTITUCIONAL la Providencia N°046 de 
treinta (30) de mayo de dos mil catorce (2014), emitida por la Dirección Nacional para la Ejecución de Tratados 
de Asistencia Legal y Cooperación Internacional del Ministerio de Gobierno. 

Notifíquese, 

JOSE E. AYU PRADO CANALS 

CECILIO CEDALISE RIQUELME -- SECUNDINO MENDIETA -- HARRY A. DÍAZ-- LUIS RAMÓN -- FÁBREGA S. 
JERÓNIMO E. MEJÍA E. -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO -- OYDEN ORTEGA DURAN---- ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO . 

YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 
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CIVIL 

Casación 

FUNDACIÓN CORAL RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE LE 
SIGUE A AGRO CHEPO, S. A. Y MAJESTIC SEVEN, S.A. PONENTE:  ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO.PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 29 de abril de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 83-18C 

VISTOS:  

Dentro del proceso ordinario de mayor cuantía propuesto por FUNDACIÓN CORAL contra AGRO 
CHEPO, S.A. y MAJESTIC SEVEN, S.A., la procuradora judicial de la actora ha interpuesto recurso de casación 
contra la resolución de fecha 9 de noviembre de 2017, emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, que decidió la Litis.  

ANTECEDENTES 

FUNDACION CORAL presentó demanda ordinaria de mayor cuantía contra AGRO CHEPO, S.A. y 
MAJESTIC SEVEN, S.A., a fin de que se hagan las siguientes declaraciones: 

 “Que FUNDACIÓN CORAL, fundación de interés privado, debidamente inscrita en el 
Registro Público a la Ficha FIP No. 13378, Documento Redi No. 770425, es el adquirente 
de buena fe de la finca madre 5059, inscrita en el Registro Público, al tomo 141, folio 168, 
Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá, ubicada en el área de Chepo. 

 Que FUNDACIÓN CORAL adquirió la finca 5059, mediante Escritura Pública No. 2100 de 
17 de febrero de 2006, protocolizada en la Notaria Cuarta del Circuito de Panamá, de 
acuerdo a donación efectuada por HACIENDA CHICHEBRE,S.A., sociedad anónima 
debidamente inscrita en el Registro Público a la Ficha 266193, Rollo 37133, Imagen 2, 
Sección de Micropelículas Mercantil. La venta quedó inscrita desde el 27 de junio de 
2006. 

 Que la finca 113022, Rollo 8000, Documento 8, Sección de la Propiedad, Provincia de 
Panamá, propiedad de MAJESTIC SEVEN, S.A., surgió de la mencionada finca 5059, y 
como ésta última fue restituida mediante Decreto a su dueño original, en consecuencia 
también la finca 113022, debe ser restituida a FUNDACIÓN CORAL,  
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ya que es el adquirente de buena fe que inscribió su título en el Registro Público con 
anterioridad a sus posteriores adquirientes. 

 Que además de que el actual propietario MAJESTIC SEVEN, S.A., está obligado a 
restituir a FUNDACIÓN CORAL la finca 113022, el otro demandado, es decir AGRO 
CHEPO, S.A., por ser el enajenador que ha tornado difícil la persecución de dicho bien y 
por haber realizado la enajenación a sabiendas de que la finca era ajena, debe restituir lo 
recibido por la venta y pagar a FUNDACIÓN CORAL indemnización por los perjuicios 
causados”. (Cfr. f. 54) 

En los hechos de su demanda corregida FUNDACION CORAL expone que la finca madre 5059, 
inscrita en el Registro Público, al tomo 141, folio 168, Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá, ubicada 
en el área de Chepo, con una superficie de 503,006 hectáreas fue expropiada por el Estado mediante Decreto 
Ejecutivo N° 146 de 28 de septiembre de 1971 y Decreto Ejecutivo N° 2 de fecha 13 de enero de 1975 de 
propiedad de CAROLINA ISABEL PEREZ de MORALES. 

Asevera que mediante Escritura Pública No. 8007 de fecha 21 de julio de 1988, de la Notaría Quinta 
del Circuito de Panamá, CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL BAYANO, de su finca 
5059, segrega para que forme finca aparte, un lote de terreno de 202 hectáreas + 2721 metros cuadrados, 
ubicada en el área de Chepo, y lo traspasa en concepto de dación en pago a ELÍAS CASTILLO FIGUEROA, 
quedando dicha finca inscrita con la numeración 113022, rollo 8000, documento 8, sección de la propiedad, 
provincia de Panamá. 

Que Elías Castillo Figueroa traspasó a la sociedad LIRI, S.A, la mencionada finca 113022, por la suma 
de B/.49,999.00, mediante Escritura Pública 7231 de 4 de julio de 1989, de la Notaria Primera del Circuito de 
Panamá, quedando inscrita dicha venta desde el 6 de julio de 1989. 

Que mediante Decreto Ejecutivo No 3 de 3 de febrero de 1993, modificado mediante Decreto No. 44 
de 9 de junio de 1993, se decreta la restitución a los herederos de CAROLINA ISABEL PEREZ de MORALES, 
las 3006 hectáreas expropiadas en el año 1975, ya que como se había producido una expropiación anterior en 
el año 1971 de 500 hectáreas que había cumplió el cometido del Estado en cuanto a la atención de las familias 
campesinas que requerían la solución de su problema de vivienda y pequeñas parcelas de terreno para 
desarrollar su economía  

de subsistencia; por tal razón la segunda expropiación no tenía causa o razón de ser, y tampoco se 
dio un juicio tal como lo contempla la Constitución. 

Expone que los herederos declarados de CAROLINA ISABEL PEREZ de MORALES, cedieron sus 
derechos en la sucesión a favor de HACIENDA CHICHEBRE, S.A., la cual quedó inscrita en el Registro Público 
desde el 26 de marzo de 1996. 

Señala que el 6 de septiembre de 2001, ingresó a la sección del diario del Registro Público, el asiento 
93690 del Tomo 2001, el cual contiene el oficio 1180 de 4 de septiembre de 2001, que adjunta la Resolución de 
fecha 21 de agosto de 2001, mediante la cual la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte 
Suprema de Justicia declara que es nulo por ilegal, el contrato contenido en la Escritura 8007 de 21 de julio de 
1998. 
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Continua señalando que a pesar de lo anterior, AGRO CHEPO, S.A. adquirió de LIRI, S.A., a título 
oneroso la finca No 113022, por la suma de seiscientos setenta y cinco mil balboas (B/. 675,000.00), mediante 
Escritura Pública No. 6596 de 16 de agosto de 2005, de la Notaría Duodécima de Circuito de Panamá, 
quedando inscrita la venta desde el 25 de agosto de 2005. 

Asevera que adquirió de buena fe la finca N° 5059 mediante Escritura Pública No 2100 de 17 de 
febrero de 2006, protocolizada en la Notaría Cuarta de Circuito de Panamá, de acuerdo a donación efectuada 
en ejercicio de su derecho de dominio por HACIENDA CHICHEBRE,S.A. 

Sostiene que AGRO CHEPO,S.A., a pesar de conocer que la finca N° 113022, debía ser restituida a 
sus propietarios, hizo caso omiso de tales constancias registrales y traspaso dicho bien inmueble a MAJESTIC 
SEVEN,S.A., mediante Escritura Pública 17677 de 1 de septiembre de 2008. Agrega que el traspaso de la finca 
se efectuó con evidente mala fe, para evadir o hacer difícil la restitución de dicho bien. 

Finaliza señalando que no se le ha restituido la finca N° 113022, por lo que reclama  de  MAJESTIC 
SEVEN, S.A.  la  reivindicación  o  acción de dominio de la  

finca, por ser el poseedor actual de dicho bien, con fundamento en el artículo 582 y 588 del Código 
Civil y de AGRO CHEPO, S.A., reclama con fundamento en el artículo 591 del mismo Código, la restitución de lo 
que ha recibido por la enajenación por haber hecho difícil la persecución del bien, y además la indemnización de 
los perjuicios causados, según las constancias probatorias o mejor tasación del Tribunal de la causa. 

El Juzgado Sexto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, admitió la demanda 
corregida mediante Auto N° 326 de fecha 18 de marzo de 2010, y la dio en traslado a las demandadas AGRO 
CHEPO,S.A. y MAJESTIC SEVEN,S.A., tal como consta a foja 65 del infolio.  

Consta en el dossier, que la firma forense HIM & TAPIA Consultores Legales, contestó la demanda en 
representación de la demandada AGRO CHEPO, S.A. (fs. 75-81) y de la demandada MAJESTIC SEVEN, S.A. 
(fs. 90-96), en libelos separados. 

En la fase de alegatos, la representante de MAJESTIC SEVEN, S.A.  y AGRO CHEPO,S.A. ensayó 
excepción de prescripción, argumentando que el derecho se encontraba prescrito desde el 2008, ya que el 
mandato ejecutivo de restitución de propiedad data de 1993 (cfr. f. 242 y 250). 

Cumplidos los trámites correspondientes, el Juzgado A quo emitió la Sentencia N° 9 de fecha 19 de 
marzo de 2013 (cfr. fs. 311- 328), en la cual, resolvió lo siguiente: declarar probada la excepción de prescripción, 
alegada por la parte demandada en esta causa, por lo tanto, absuelve a la parte demandada de los cargos 
incoados en la demanda.  Además, condenó a la demandante a pagar la suma de B/. 253,215.29 a favor de las 
demandadas. 

El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, conoció del negocio en virtud del recurso de 
apelación que promoviera la representante judicial de FUNDACION CORAL contra la sentencia mencionada.  El 
Tribunal ad quem decidió reformar la sentencia impugnada, declarando probada la excepción de falta de 
legitimación  en  la  causa  por parte de la demandante y, en consecuencia, negó la  

pretensión de la demandante en contra de MAJESTIC SEVEN, S.A. y AGRO CHEPO, S.A., además, 
condenó a la demandante a pagarle a las demandadas las costas de primera y segunda instancia.  
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Contra esta decisión la procuradora judicial de la demandante FUNDACION CORAL, formalizó el 
recurso de casación que ocupa esta Sala.  

RECURSO DE CASACIÓN Y POSICIÓN DE LA SALA 

Según lo expuesto en el recurso de casación corregido, el Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial 
incurrió en un error in procedendo consistente en la infracción del principio de congruencia. Para mejor 
comprensión se transcriben los motivos que le sirven de fundamento a la causal enunciada como “Por no estar 
la sentencia en consonancia con las pretensiones de la demanda, porque: Se resuelve sobre punto que no ha 
sido objeto de la controversia”: 

“Primero: La legitimación en la causa, no fue un punto de defensa del demandado, tendiente a 
enervar la pretensión, por tanto, la decisión de la Sentencia Civil de fecha 9 de noviembre de 
2017, emitida por el Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, no se puede abocar a 
resolver sobre puntos no solicitados ni controvertidos. 

Segundo: Al entrar a decidir el tema de legitimación en la causa, sin ser dicho tema punto de 
defensa central del demandado, el Juzgador influyó en lo dispositivo de la Sentencia Civil, ya 
que, en vez de resolver el tema de la prescripción, que fue la principal defensa del 
demandado, se inclinó a decidir un requerimiento que no fue planteado por la parte actora”. (f. 
460) 

Como normas infringidas la recurrente citó y explicó el artículo 475 del Código Judicial, que se 
transcribe a continuación: 

“Art. 475. La decisión debe recaer sobre la cosa, cantidad o hecho disputado, declaración 
solicitada o el punto controvertido. Si se ha pedido menos de lo probado, sólo se concederá lo 
pedido. Si el demandante pidiere más, el Juez sólo reconocerá el derecho a lo que probare. 

Sin embargo, en procesos de relaciones de familia o relativos al estado civil, el Juez de primera 
instancia podrá reconocer pretensiones u ordenar prestaciones aun cuando no estén pedidas, 
siempre que los hechos que las originen hayan sido discutidos por las partes en el proceso, 
estén debidamente comprobados, se relacionen con las peticiones de la demanda y con la causa 
de pedir”. 

Expone la recurrente que dicho precepto ha sido infringido de manera directa por omisión, ya que el 
Tribunal ad quem entró a decidir la legitimación en la causa, sin ser dicho tema, la defensa central de la parte 
demandada. Continua exponiendo  

que las pretensiones en la demanda no contemplaban ningún aspecto que tratara sobre la legitimación en la 
causa ni la contestación del demandado abordó dicho tema, por tanto, en opinión de la recurrente no era dable 
al Tribunal ad quem resolver dicho tema.  

La incongruencia como causal de casación tiene que buscarse necesariamente confrontando la parte 
resolutiva de la sentencia, que es la que contiene la decisión del conflicto sometido a la jurisdicción, con las 
pretensiones aducidas en la demanda y en las demás oportunidades que la ley contempla, o las excepciones 
propuestas por el demandado, a fin de ver si en realidad existe entre estos dos extremos ostensible 
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desacoplamiento de aquella frente a éstas. (Fábrega P., Jorge y Guerra De Villalaz, Aura. Casación y Revisión, 
Civil, Penal y Laboral, Panamá, Sistemas Jurídicos, S.A., 2001, P. 156) 

Las pretensiones de FUNDACIÓN CORAL se pueden resumir en que la demandada MAJESTIC 
SEVEN, S.A. le restituya la finca 113022, y que la otra demandada AGRO CHEPO, S.A., le restituya lo recibido 
por la venta, además pretende una indemnización por los perjuicios causados.  

Como puede inferirse el tema de debate es la reivindicación o acción de dominio que tiene 
FUNDACIÓN CORAL para pretender la restitución de la finca N° 113022; así como la restitución de lo que se 
haya pagado por ella. 

Contrario a lo expuesto por la recurrente, el juez de la causa está obligado a examinar si el 
ordenamiento legal sustantivo le otorga a las partes en un proceso la legitimación para pretender u oponerse; y 
si el juez se convence de que alguna de las partes o ambas carecen de legitimación en la causa, debe 
declararla aun cuando ninguna de las partes la haya invocado. (Jorge Fábrega Ponce. Instituciones de Derecho 
Procesal Civil. Tomo I, 2004, P. 685). 

En ese supuesto, el juzgador tenía que resolver en primer lugar si FUNDACIÓN CORAL ostentaba la 
condición de propietaria de la finca N° 113022, cualidad que la faculta para pretender la restitución del 
mencionado inmueble, y del precio pagado por ella.  

El tribunal ad quem expresó en la decisión impugnada, lo que a continuación se transcribe: 

“Siendo así es evidente que, debido a la dación en pago a que alude la parte actora, la finca No. 
5059 dejó de tener las alegadas 3,006 hectáreas que tenía cuando fue expropiada, pues a esta 
cantidad se le deben haber restado en el Registro Público, las 202 hectáreas más 2,721 metros 
cuadrados que pasaron a constituir la finca No. 113022, y en el expediente no solo no hay 
evidencia de que las hectáreas que conforman la finca No. 113022 hubiesen vuelto a formar 
parte de la finca No. 5059, sino que hay elementos para concluir que esto no ha podido ocurrir, 
por las razones que expondremos a continuación. 

En nuestro Derecho la propiedad de los bienes inmuebles se adquiere con su inscripción en el 
Registro Público, como lo confirma lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 1753 del Código 
Civil, por lo que el Decreto Ejecutivo No. 44 de 9 de junio de 1993 por sí solo no pudo haber 
tenido el efecto de devolverle a la señora Carolina Pérez de Morales la totalidad de las 3,006 
hectáreas de la finca No 5059, indicados en dicho Decreto,… 

La misma parte actora también indico en su demanda que fue en el año 2001 que la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia dictó un fallo, con fecha 21 de agosto de 2001, que 
declaró la nulidad del contrato mediante el cual LA CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE BAYANO segregó de la finca No. 5059 el lote de terreno que pasó a constituir la 
finca No. 113022, y que le fue dado en pago al señor Elías Castillo Figueroa,… 

No obstante lo anterior, mal podemos concluir que porque el aludido fallo fue inscrito en el 
Registro Público, las 202 hectáreas más 2,721 metros cuadrados que pasaron a constituir la 
finca No. 113022, revirtieron a la finca No. 5059 y, por ende, que la actora sea propietaria de 
esas 202 hectáreas más 2,721 metros cuadrados. 
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Decimos lo anterior pues, reiteramos, a foja 23 se encuentra certificación del Registro Público 
donde se hace constar que la finca No. 113022 es propiedad de la demandada MAJESTIC 
SEVEN, S.A., lo que para esta Superioridad significa que dicha finca sigue existiendo como una 
finca aparte, por lo que no se puede concluir que las tantas veces mencionadas 202 hectáreas 
más 2,721 metros cuadrados sean parte de la finca No. 5059 y, por ende, que sean propiedad 
de la actora. 

… 

Por todo lo antes indicado, debemos concluir que la parte actora no ha probado que las 202 
hectáreas más 2, 721 metros cuadrados que conforman la finca No. 113022 estén inscritas a su 
nombre como parte de la finca No. 5059, y por ende, que sea la propietaria de dichas 202 
hectáreas más 2,721 metros cuadrados, por lo que la actora no probó que cumple con el primer 
requisito para la acción reivindicatoria, lo que determina que no está legitimada para reclamarle 
a MAJESTIC SEVEN,S.A. la restitución de ese inmueble,…”. 

Luego de la confrontación de la sentencia impugnada con las pretensiones aducidas en la demanda 
corregida, esta Superioridad considera que la sentencia impugnada es congruente con lo debatido en el 
proceso, puesto que en la parte motiva de la resolución impugnada el tribunal ad quem analizo si era o no 
jurídicamente   viable  la  reclamación  de  restitución  de  la  finca  N° 113022,  que  

pretendía  FUNDACIÓN CORAL, de acuerdo a los hechos que fundamentan la demanda incoada en 
contra de MAJESTIC SEVEN, S.A.  y  AGRO CHEPO, S.A.  

De allí, que esta Superioridad descarta el cargo de extra petita formulado contra la sentencia de 
segunda instancia que reconoció la falta de legitimación en la causa por parte de la demandante FUNDACION 
CORAL. En consecuencia, lo procedente es no casar la resolución impugnada.  

Por lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando  justicia  en  
nombre  de  la  República  y  por autoridad de la Ley, NO CASA la resolución de fecha 9 de noviembre de 2017, 
emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario de mayor 
cuantía propuesto por FUNDACIÓN CORAL contra AGRO CHEPO, S.A. y MAJESTIC SEVEN, S.A. 

Las costas a cargo de la parte recurrente se fijan en la suma de DOSCIENTOS BALBOAS CON 00/100 
(B/. 200.00). 

Notifíquese,  
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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Impedimento 

 

MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO   DEL MAGISTRADO OLMEDO ARROCHA OSORIO 
DENTRO DE LA APELACIÓN  REGISTRAL INTERPUESTA POR LA LICENCIADA PATRICIA DEL 
CARMEN ALVARADO GARRIDO, APODERADA JUDICIAL DE OSCAR ALVARADO GARRIDO, 
CONTRA EL AUTO REGISTRAL CALENADO EL 21 DE MARZO DE 2018, QUE SUSPENDE LA 
INSCRIPCIÓN DE LA ENTRADA 339242/2016 DEL DIARIO, CONTENTIVA DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA N 13686 DE 27 DE JUNIO DE 2016, POR LA CUAL SE CORRIGE LA ESCRITURA 
PÚBLICA N 2929 DE 14 DE MARZO DE 2014. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 29 de abril de 2019 
Materia: Civil 
 Impedimento 
Expediente: 200-18B 

VISTOS:  

 El magistrado OLMEDO ARROCHA OSORIO ha solicitado al resto de los magistrados que componen 
esta Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, que lo separen del conocimiento de la presente apelación 
registral presentada por la licenciada PATRICIA DEL CARMEN ALVARADO, apoderada judicial de OSCAR 
ALVARADO GARRIDO, contra el auto fechado el 21 de marzo de 2018, que califica la inscripción de la entrada 
N°339242/2016 en el Registro Público. 

 Sostiene el magistrado ARROCHA que antes de asumir el presente cargo en esta Corporación 
Judicial, ejerció como abogado litigante y como socio de la firma forense ARROCHA & ASSOCIATES L.F., en 
representación del apelante OSCAR ALVARADO GARRIDO en diversos procesos judiciales, circunstancia que 
a su parecer configura la causal de impedimento prevista en el numeral 5 del artículo 760 del Código Judicial, 
que dice lo siguiente: 

Artículo 760. Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual esté 
impedido.  Son causales de impedimento: 

1.  (…) 

5.  Haber intervenido el juez o magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro de 
los grados indicados, en el proceso, como juez, agente del Ministerio Público, testigo, 
apoderado, o asesor, o  haber dictaminado por escrito respecto de los hechos que dieron 
origen al mismo; 

(…) 

 Examinados los argumentos del magistrado ARROCHA, podemos concluir que  en   efecto   se  
encuentra  con+figurado   en  él  en  este  caso, la   causal  de  
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impedimento que antes alega, lo que lleva como consecuencia separarlo del conocimiento del 
presente caso pues así está dispuesto en la Ley.  Se salvaguarda así la cualidad de imparcialidad que debe 
ostentar todo administrador de justicia. 

 Hemos de aplicar el contenido del artículo 77 del Código Judicial vigente, y en vista de que de 
momento la Sala Civil sólo cuenta con un suplente designado, debe ser este último quien asuma el 
conocimiento del presente procedimiento. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo expuesto, el resto de los magistrados de la SALA CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN LEGAL el 
impedimento presentado por el magistrado OLMEDO ARROCHA OSORIO, para conocer la presente apelación 
registral interpuesta por OSCAR ALVARADO GARRIDO, en contra del auto de 21 de marzo de 2018 dictado por 
el Director General del Registro Público de  Panamá. 

En consecuencia, ORDENA separarlo del presente proceso y CONVOCA al magistrado SECUNDINO 
MENDIETA para que conozca en su lugar. 

Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA   
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Casación 

ALBERTO CIGARRUISTA CORTÉZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO DECLARATIVO DE NULIDAD QUE LE SIGUE ELSIE DEL CARMEN CIGARRUISTA 
FRIA, IBSEN NARCISO CIGARRUISTA FRIA Y NEILA AMARILLIS CIGARRUISTA FRIA. PONENTE: 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 21 de mayo de 2018 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 37-18 

  

VISTOS: 

 El licenciado EURIS HARMODIO PÉREZ NIETO, apoderado judicial de ALBERTO CIGARRUISTA 
CORTÉZ, ha interpuesto ante la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, un recurso de casación en contra de 
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la resolución judicial de 30 de noviembre de 2017, proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, 
dentro del proceso ordinario de nulidad incoado en su contra por ELSIE DEL CARMEN CIGARRUISTA FRIA, 
IBSEN NARCISO CIGARRUISTA FRIA y NEILA AMARILIS CIGARRUISTA FRIA. 

 Ingresado el negocio en Secretaría de la Sala y realizado el reparto de asuntos, se fijó en lista durante 
el término legal para que las partes presentasen sus alegaciones sobre la admisibilidad del recurso, lo cual fue 
aprovechado por ambos litigantes.  Corresponde entonces a la Sala Civil el pronunciamiento sobre este tema, 
en atención al contenido del artículo 1180 del Código Judicial. 

 En este afán, se tiene que la resolución judicial impugnada, al tratarse de una sentencia emitida en 
segunda instancia por un Tribunal Superior dentro de un proceso de conocimiento con cuantía superior a 
veinticinco mil balboas (B/.25,000.00), es susceptible de recurso de casación de acuerdo a los artículos 1163 y 
1164 numeral 1° del Código Judicial.  

Del mismo modo, se observa que tanto el anuncio como la formalización del recurso han sido oportunos y 
conforme con lo dispuesto a su vez en los artículos 1173 y 1174 del mismo cuerpo legal. 

 Finalmente, obra en autos el memorial por medio del cual se formaliza la Casación, visible a fojas 128-
134 del expediente, en donde la parte recurrente invoca tres causales, la primera de forma, y las dos restantes 
de fondo. 

 La primera causal corresponde con “haberse omitido un requisito cuya omisión cause nulidad”, 
debidamente determinada en el artículo 1170 numeral 1 del Código Judicial.  El motivo que la fundamenta 
contiene un cargo claro y congruente de legalidad, que comprende el requisito formal supuestamente pasado 
por alto por el Tribunal Superior en la sentencia impugnada.  Además, se tiene por cumplido el requisito de 
haber denunciado el supuesto error de procedimiento en la instancia en que ocurrió y también en la siguiente, 
previsto en el artículo 1194 del Código Judicial. 

 Por su parte, se citan y explican normas de derecho consideradas infringidas acompañadas con su 
respectiva explicación; y dichas normas son congruentes con la causal y los motivos, con lo cual éste resulta 
admisible. 

 Las causales de fondo, tal como quedó expuesto, son dos: la infracción de normas sustantivas de 
derecho en el concepto de violación directa, y la infracción de normas sustantivas de derecho en el concepto de 
error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba.  Ambas han sido determinadas conforme a derecho. 

 En la causal de fondo bajo el concepto de violación directa, se explica la infracción de un tema 
sustantivo y se hace el debido contraste con la decisión del caso, de donde surge claramente la influencia del 
supuesto error en la parte resolutiva del fallo.  También se citan y explican las normas de contenido sustantivo 
supuestamente infringidas como resultado del cargo de legalidad expuesto. 

 Del mismo modo, en la causal de infracción de normas sustantivas de derecho en el concepto de error 
de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, se expresa el medio de prueba que se considera 
erróneamente apreciado con su ubicación en el expediente, la apreciación brindada por el fallo impugnado en 
contraste con la apreciación correcta según la censura; surge del cargo de legalidad, la influencia del supuesto 
error en la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia. 
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 En apartado siguiente, se cita y explica la infracción de normas de derecho que son congruentes con 
el resto de la causal y su motivo, con lo cual cumple con la formalidad que la Ley demanda de ellos. 

 En suma, el recurso de casación examen, al cumplir con las formalidades que dispone el Código 
Judicial en sus artículos 1175 y 1180, deviene admisible. 

PARTE RESOLUTIVA 

 Por lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA ADMISIBLE el recurso de casación interpuesto por 
el licenciado EURIS HARMODIO PÉREZ NIETO, apoderado judicial de ALBERTO CIGARRUISTA CORTÉZ, 
contra la sentencia de 30 de noviembre de 2017, proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, 
dentro del proceso ordinario de nulidad incoado en su contra por ELSIE DEL CARMEN CIGARRUISTA FRIA, 
IBSEN NARCISO CIGARRUISTA FRIA y NEILA AMARILIS CIGARRUISTA FRIA. 

 Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

OVIDIO GARCÍA ALMENGOR RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 
DE OPOSICIÓN A LA ADJUDICACIÓN A TÍTULO ONEROSO DE TIERRAS ESTATALES 
PROPUESTO POR EL RECURRENTE CONTRA ABDIEL AUGUSTO POVEDA SIERRA. PONENTE: 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 21 de mayo de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 50-19 

VISTOS: 

Contra la Resolución de fecha 13 de diciembre de 2018, emitida por el Primer Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial, dentro del proceso de Oposición a la Adjudicación a Título Oneroso de Tierras Estatales 
y Municipales promovido por OVIDIO GARCÍA ALMENGOR en contra de ABDIEL AUGUSTO POVEDA 
SIERRA, recurre en casación el demandante. 

En primer lugar, esta Sala debe señalar que la resolución impugnada es susceptible de casación, por 
su naturaleza y, por haber sido dictada en proceso de oposición a la adjudicación de título de dominio (ver 
artículos 1163 y 1164 del Código Judicial). Además, se puede constatar en el expediente que el anuncio como la 
formalización del recurso de casación fue realizado en tiempo oportuno (cfr. fs. 218, 222-252). 
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Es preciso señalar que los procuradores judiciales de OVIDIO GARCÍA ALMENGOR y ABDIEL 
AUGUSTO POVEDA SIERRA, no aprovecharon el término concedido para presentar sus alegatos sobre la 
admisibilidad del recurso. 

Por lo expuesto, procede esta Sala a verificar si el escrito de formalización presentado por el 
recurrente cumple con los presupuestos de admisibilidad (Ver artículos 1175, 1180 y concordantes del Código 
Judicial). 

En cuanto a la determinación de la causal o causales, la Sala advierte que la primera causal de fondo 
fue enunciada como “ERROR DE HECHO SOBRE LA  

EXISTENCIA DE LA PRUEBA QUE HA INFLUIDO SUSTANCIALMENTE EN LOS (SIC) 
DISPOSITIVO DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA” cuando la forma correcta de enunciar la causal de fondo es 
“Infracción de normas sustantivas de derecho” seguido de uno de los conceptos: violación directa, aplicación 
indebida o interpretación errónea de la norma de derecho, error de hecho sobre la existencia de la prueba y de 
derecho en cuanto a la apreciación de la misma; entonces, la forma correcta de enunciar la causal de fondo es 
“Infracción de normas sustantivas de derecho en el concepto de error de hecho sobre la existencia de la 
prueba”, en este caso en particular. 

Respecto a los motivos que sirven de fundamento a la primera causal, se observa que de los motivos 
primero, primero (sic), segundo, quinto, sexto y sexto (sic) no se desprende un cargo de injuridicidad en los 
términos que exige la doctrina y jurisprudencia de esta Sala en contra de la resolución impugnada, toda vez que 
el recurrente no identificó los elementos probatorios dados por inexistentes por el Tribunal Ad quem ni su 
ubicación dentro del expediente.  

En los motivos tercero y cuarto, el recurrente identifica más de treinta (30) elementos probatorios que 
estima ignorados por el Tribunal Ad quem, y su ubicación dentro del expediente. No obstante, omitió exponer 
como ese error de hecho influyó en lo dispositivo de la resolución recurrida. 

Además, la redacción utilizada en estos resulta contraria a la estructura que deben contener los 
motivos, toda vez que incurrió en el error de citar parte del contenido de los elementos probatorios mencionados 
en los numerales 1, 3, 6 y 7 del motivo tercero y en los numerales 1, 5 y 8 del motivo cuarto; omitió exponer que 
se prueba con los medios probatorios citados en los numerales 2, 9 y 10 del motivo cuarto e identifico 
incorrectamente los elementos probatorios visibles a fojas 11, 40 y 44. 

Esta Sala ha establecido jurisprudencialmente que tratándose de la causal probatoria de error de 
hecho, los motivos deben reflejar: el elemento probatorio dado por existente o inexistente; dónde está ubicado 
(foja) dentro del expediente,  

si existe y qué se prueba con ese medio probatorio; y finalmente, cómo ese error de hecho influyó en lo 
dispositivo de la resolución recurrida. 

Con respecto al tercer requisito de admisibilidad, la parte recurrente cita y explica los artículos 780, 
834, 836, 792 y 990 del Código Judicial, los artículos 423, 421, 431, 445 del Código Civil y el artículo 3 de la Ley 
80 de 2009, “Que reconoce derechos posesorios y regula la titulación en las zonas costeras y el territorio insular 
con el fin de garantizar su aprovechamiento óptimo y dicta otras disposiciones”. 
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No obstante, la parte recurrente incurrió en los siguientes errores: 1) Incluyó como norma adjetiva 
infringida el artículo 990 del Código Judicial, norma que no contiene parámetros de valoración de prueba; 2) En 
la explicación de la infracción de los artículos 834, 836, 792 del Código Judicial, de los artículos 423, 421, 431, 
445 del Código Civil, y del artículo 3 de la ley 80 de 2009, alude a otro concepto de la única causal de fondo al 
indicar: “la resolución recurrida infringió en su aplicación el artículo… en concepto de violación directa…” y “la 
resolución recurrida infringió directamente por omisión en su aplicación …, porque al dejar de aplicarla…”; y 3) 
En la explicación de la infracción del artículo 423 del Código Civil, incluyó los apartados denominados 
“ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE LISTADAS EN EL HECHO TERCERO DE LOS 
MOTIVOS QUE NO FUERON APRECIADAS” y “ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 
LISTADAS EN EL HECHO TERCERO DE LOS MOTIVOS QUE NO FUERON APRECIADAS”; en los cuales 
transcribió el contenido de algunos de los elementos probatorios de referencia, situación que es contraria a la 
estructura del recurso de casación. 

En cuanto a la segunda causal de fondo, se observa que la parte recurrente en el apartado destinado 
a la determinación de la causal la enunció como “ERROR DE DERECHO EN CUANTO A LA APRECIACIÓN DE 
LA PRUEBA QUE HA INFLUIDO    SUSTANCIALMENTE    EN   LOS   (SIC)   DISPOSITIVO   DE    LA  

RESOLUCIÓN RECURRIDA”, incurriendo en el mismo error de enunciación de la primera causal de fondo.  

Al respecto, la doctrina jurisprudencial ha establecido que las causales deben invocarse en los 
términos literales en que aparece en la norma, sin desviación (adición o cercenamiento) alguna (Jorge Fábrega, 
en su obra Casación y Revisión Sistemas Jurídicos, S. A., 2001. P. 70). 

En el motivo primero que sirve de fundamento a la segunda causal de fondo, no se identifican las 
pruebas que el recurrente considera valoradas inadecuadamente por el Tribunal Ad quem en la sentencia 
impugnada, su ubicación (fojas) en el expediente, la apreciación que le dio el tribunal en la sentencia, ni su 
influencia en lo dispositivo de la resolución; es decir, carece de un cargo de injuridicidad en los términos que 
exige la jurisprudencia de esta Sala tratándose de la causal de error de derecho. 

En el segundo motivo, se identifican los elementos probatorios que se estiman apreciados 
incorrectamente por el Tribunal Ad quem (Inspección Ocular de fecha 2 de agosto de 2013 practicada por la 
Corregidora de Cabuya y la Declaración Jurada del señor Victoriano Martínez y su ratificación), y dónde están 
ubicados (fojas) dentro del expediente; pero, se omitió exponer en qué consistió el error valorativo del ad quem y 
cómo esa errónea valoración influyó en lo dispositivo de la resolución impugnada. 

La Sala no logra advertir un cargo de injuridicidad en los motivos tercero, cuarto, quinto, sexto y 
séptimo de la segunda causal ensayada, sino parecen un apéndice del segundo motivo. Sumado a lo expuesto, 
en el cuarto motivo se alude a otra causal probatoria al señalar “…ignoró y no examinó el 97% de las pruebas 
existentes en el expediente,…”, además, la redacción utilizada resulta confusa y contraria a la estructura que 
deben contener los motivos. 

Respecto a las disposiciones legales que se estiman infringidas, la parte recurrente cita y explica los 
artículos 781 y 850 del Código Judicial, artículo 422 del Código Civil y el artículo 1 de la Ley 80 de 2009. 

No obstante, la parte recurrente en la explicación de la infracción del artículo 781 del Código Judicial, 
hizo referencia a otros conceptos de la causal de fondo al manifestar que “El juzgador en la resolución recurrida 
violó en concepto de violación directa por comisión en su aplicación el artículo…”, “...la aplicó en un sentido que 
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no tiene el texto de la Ley…” y “Es de notar que si el Juzgador en la resolución recurrida no hubiera ignorado el 
97% de las pruebas existentes en el expediente,…”. 

Además, la parte recurrente incurrió en el error de transcribir parte del contenido de la Inspección 
Ocular mencionada en el motivo segundo en la explicación de la infracción del artículo 850 del Código Judicial, y 
de aludir a otro concepto de la causal de fondo al manifestar que “La resolución recurrida violó en concepto de 
violación directa por omisión el artículo…”. 

También, omitió citar y explicar la norma adjetiva que consagra la ratificación como medio probatorio. 

En cuanto a las normas sustantivas, la Sala advierte que en la explicación de la infracción del artículo 
422 del Código Civil, la parte recurrente hizo referencia a otro concepto de la causal de fondo al manifestar que 
“La resolución recurrida violó en concepto de violación directa por omisión en su aplicación el artículo…”; y el 
artículo 1 de la Ley 80 de 2009, modificado por el artículo 86 de la Ley 59 de 2010, no fue citado íntegramente, 
además, en la explicación de la infracción de esta norma también se hizo referencia a otras causales de fondo 
cuando se señaló “La resolución recurrida violó en concepto de violación directa por omisión en su aplicación el 
artículo…” y “la falta de valoración de 97” (sic) de pruebas que constan en el expediente,...”. 

Esta Sala considera que todos los defectos detectados en los tres (3) presupuestos de admisibilidad 
ordenados por el artículo 1175 del Código Judicial, trae como consecuencia la inadmisibilidad de las causales 
probatorias invocadas por el recurrente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1182 del Código Judicial, 
por consiguiente, lo que procede es inadmitir el recurso de casación. 

En mérito de lo anterior, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación 
en el fondo presentado por la licenciada Omayra García de Berbey, procuradora judicial de OVIDIO GARCÍA 
ALMENGOR dentro del proceso de Oposición a la Adjudicación a Título Oneroso que el recurrente le sigue a 
ABDIEL AUGUSTO POVEDA SIERRA. 

Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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PENAL - NEGOCIOS DE SEGUNDA INSTANCIA 

Sentencia condenatoria apelada 

RECURSO DE ORDINARIO DE APELACIÓN SEGUIDOS POR LOS SEÑORES ALEJANDRO 
GREEN AGUILAR Y FERNANDO ANTONIO AGUILAR GARCIA, CONTRA LA SENTENCIA PRIMERA 
INSTANCIA NO.84 DEL 30 DE JULIO DE 2018. PONENTE: LUIS MARIO CARRASCO. PANAMÁ, 
VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: 28 de mayo de 2019 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 84-19SA 

VISTOS: 

 El licenciado DANIEL SIMPSON y la licenciada MIREYA RODRÍGUEZ MONTEZA, apoderados 
judiciales de PATRICK ALEJANDRO GREEN AGUILAR y FERNANDO ANTONIO AGUILAR GARCÍA, 
respectivamente, formalizaron recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia N° 84 de 30 de 
julio de 2018, dictada por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

 Cabe señalar que se dio traslado de los recursos al Ministerio Público pero no presentó escrito de 
oposición. Siendo que los recursos fueron interpuestos en tiempo oportuno y concedido en el efecto suspensivo, 
corresponde a la Sala resolver el negocio. 

I.   LOS HECHOS 

 El 10 de abril de 2013, en horas de la tarde, cuatro sujetos llegaron al local comercial Mini Súper 
Pueblo Nuevo; dos de ellos entraron, el primero pidió una pasta de diente, le pagó al dependiente y salió del 
establecimiento, el segundo pidió unas cervezas pero el propietario GUAICAI HUANG se negó a despacharle 
por lo que el sujeto sacó un arma de fuego y le hizo tres disparos. Los asaltantes se llevaron la caja fuerte, 
dinero de la máquina registradora, tres celulares y un arma calibre 32. 

Los sujetos se fueron por una calle que está a la mano derecha del local, por donde transitaba un 
automóvil conducido por RIGOBERTO RÍOS VALDÉS quien en compañía de JOSÉ ÁNGEL GONZÁLEZ y 
RUBÉN DARIO MORÁN MORÁN  estaban vendiendo tortillas de maíz. Uno de los asaltantes le apuntó a 
RIGOBERTO y a JOSÉ, llegó el otro sujeto que llevaba como una caja fuerte al hombro, ambos se subieron al 
auto, les dijeron que no miraran para atrás porque sino les iban a disparar y que siguieran adelante, les dijeron 
que les entregaran todo lo que tenían despojándolos de la suma de B/.70.00 que era el producto de la venta del 
día y se bajaron del vehículo. 
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Estos hechos ocurrieron en el Sector de Pueblo Nuevo, Urbanización Nuevo Vigía, Corregimiento de 
San Juan, Distrito de Colón, Provincia de Colón. 

 Consta en el Protocolo de Necropsia que la muerte de GUAICAI HUANG se dio a consecuencia de 
Lesión Medular por herida por proyectil de arma de fuego en la región cráneo-cervical. 

 La investigación estuvo a cargo de la entonces Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito Judicial y 
al concluir el sumario mediante Vista Fiscal N° 20 de 20 de febrero de 2015 solicitó que se dictara un Auto de 
llamamiento a juicio contra PATRICK ALEJANDRO GREEN AGUILAR y FERNANDO ANTONIO AGUILAR 
GARCÍA como presuntos infractores de la Sección 1ª, Capítulo I, Título I, Libro II y el Capítulo II, Título IV del 
Código Penal, es decir, por presunta comisión de los delitos de Contra la Vida y la Integridad Personal 
(Homicidio) cometido en perjuicio de GUICAI HUANG y Contra el Patrimonio Económico (Robo) cometido en 
perjuicio de GUICAI HUANG, RIGOBERTO RÍOS VALDÉS, JOSÉ ÁNGEL GONZÁLEZ y RUBÉN DARÍO 
MORÁN MORÁN.(Fs.852-865 Tomo II) 

 El Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial al calificar el sumario mediante Auto 1ª Ins. 
N° 163 de 2 de septiembre de 2015, abrió causa penal contra PATRICK ALEJANDRO GREEN AGUILAR y 
FERNANDO ANTONIO AGUILAR GARCÍA por los cargos formulados por el Ministerio Público. Tras la 
realización del juicio, estimó probada la acusación y los condena mediante la  Sentencia de Primera Instancia 
N° 84 de 30 de julio de 2018 a la pena de veintiocho (28) años de prisión y la inhabilitación para el ejercicio de 
funciones públicas por un período de cinco (5) años, contados a partir del cumplimiento de la pena principal, 
como autores del delito de homicidio agravado cometido en perjuicio de GUAICAI HUANG, y por el robo 
agravado cometido en perjuicio de RIGOBERTO RÍOS VALDÉS, JOSÉ ÁNGEL GONZÁLEZ y RUBÉN DARÍO 
MORÁN MORÁN. 

II.  RECURSO DE APELACIÓN A FAVOR DE PATRICK ALEJANDRO GREEN AGUILAR 

 El recurrente manifiesta que no comparte el criterio esgrimido por los Magistrados de la causa porque 
se violentan principios rectores del proceso como lo es la presunción de inocencia y la sana crítica, siendo que 
la vinculación de su defendido se dio por una supuesta llamada telefónica que lo identifica como autor del ilícito, 
por publicaciones que se dieron en un diario escrito de la localidad y las imágenes que aparecen en un video del 
local donde se produjo el hecho punible, que fueron extraídas a través de una experticia practicada por 
miembros del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 Agrega que en el acto de audiencia el procesado FERNANDO ANTONIO AGUILAR GARCÍA se 
declaró culpable del homicidio y del delito contra el patrimonio económico manifestando que no era su intención 
el provocar la muerte y que ésta se produjo de manera fortuita, mientras que su poderdante aceptó que participó 
en el hecho punible con la intención de robar más no de provocar la muerte. 

 Por ello considera que el criterio  esgrimido por los Magistrados al momento de liquidar la pena es 
demasiado excesivo, que no cumple con los requisitos del artículo 79 del Código Penal y solicita que se revoque 
la sentencia condenatoria contra su poderdante con relación al delito de homicidio. (Fs.938-940) 

III. RECURSO DE APELACIÓN A FAVOR DE FERNANDO ANTONIO AGUILAR GARCÍA 

 La licenciada MIREYA RODRÍGUEZ MONTEZA, Defensora Pública Distrital, señala que el tribunal de 
la instancia es del criterio que no se observan circunstancias atenuantes a favor de su defendido, por lo que no 
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comparte  la dosificación de la pena  pues, en su opinión debió tomarse en cuenta que FERNANDO ANTONIO 
AGUILAR GARCÍA al rendir sus descargos confesó la autoría del ilícito, se declaró culpable de los cargos 
formulados en su contra, no mantiene antecedentes penales, que es delincuente primario y ha facilitado en todo 
momento las investigaciones, lo que estima se adecúa a la atenuante descrita en el numeral 4 del artículo 90 del 
Código Penal que establece una disminución de la sanción por el arrepentimiento, cuando por actos posteriores 
a la ejecución del hecho, el agente ha disminuido o intentado disminuir sus consecuencias.  

 En segundo lugar, la recurrente invoca la circunstancia atenuante contenida en el numeral 7 del citado 
artículo 90 que establece “Cualquier otra circunstancia no preestablecida por la ley que, a juicio del Tribunal, 
deba ser apreciada” y sostiene que debió ser considerada en atención a que AGUILAR GARCÍA tenía 21 años 
de edad cuando ocurrió el hecho, lo cual señala es sinónimo de su escaza experiencia vital lo que lo orilló a 
cometer este hecho delictivo, asi como su escasa escolaridad, solamente llegó hasta tercer año, aspectos que 
denotan la falta de madurez y del pleno desarrollo psicosocial que le permitieran actuar de una manera diferente 
a la que actuó. También señala que debió tomarse en cuenta el medio donde residía su defendido, en la ciudad 
de Panamá, Arraiján, Talamanca, Calle Bajo Las Palmas, casa sin número, que ha incidido en su actuar de 
forma negativa, por tal motivo él es producto del medio social donde se ha desarrollado. 

 Con base en lo anterior considera que la sentencia apelada debe ser reformada en el sentido de que 
la pena base de 28 años de prisión sea  disminuida en una sexta parte por cada una de las circunstancias 
atenuantes solicitadas, es decir, una rebaja de la pena base en 112 meses de prisión, por lo que la pena líquida 
a imponer quedaría en 224 meses de prisión, esto es, 18 años y 8 meses de prisión. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 Primeramente se debe indicar que corresponde a la Sala Segunda de lo Penal conocer en segunda 
instancia de los recursos de apelación de resoluciones dictadas en primera instancia por los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial, en materia penal (artículos 96 y 2424 del Código Judicial), en este caso se trata 
de una sentencia de primera instancia. 

 En segundo lugar, la Corte aprecia que FERNANDO ANTONIO AGUILAR GARCÍA y PATRICK 
ALEJANDRO GREEN AGUILAR fueron condenados como autores del delito de homicidio agravado cometido en 
perjuicio de GUACAI HUANG con base en los numerales 8 y 10 del artículo 132 del Código Penal al señalar: 

Los hechos declarados y probados son constitutivos de un delito de Homicidio Doloso 
Agravado, Consumado y Robo Agravado Consumado, contemplado en el Artículo 131 en 
concordancia con el Artículo 132, numeral 8 y 10 del Código Penal vigente al momento de la 
ocurrencia del hecho. El artículo 218 y 219 numeral 1 y 3 del Código Penal. (F.927) 
(Subrayado le pertenece a la Corte) 

 Y más adelante indica: 

...en esta etapa se concluye que la conducta de los procesados se subsume en lo normado 
en el artículo 132 numeral 8° en el sentido de que para cometer el delito de Robo incurren 
en el delito de Homicidio, solo con relación al señor Guacai Huang. (F.928) 

 Por otra parte, los acusados también fueron declarados autores por otro delito de robo que ocurrió 
después que salieron del Mini Súper: 
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…en este proceso, también resultaron como víctimas del delito de Robo, Rigoberto Ríos, 
José González y Rubén Darío Morán los que se encontraban en una calle próximos al local 
comercial Mini Super Pueblo Nuevo, en un vehículo vendiendo tortillas y que despojaron al 
conductor del vehículo, al señor Rigoberto Ríos, de la suma de setenta balboas (B/.70.00) y 
las víctimas señalan que fueron amenazadas con arma de fuego y que uno cargaba una 
caja fuerte, lo que a todas luces se trata de las personas que atacaron al dueño del local 
comercial mini súper Pueblo Nuevo. (F.928) 

 Por ambos hechos, se dispuso sancionar a los prenombrados a la pena de 28 años de prisión como 
se dejó expuesto en el fallo: 

Tomando en consideración lo anterior por el delito de Homicidio Doloso Agravado 
Consumado se le impone la pena de veinte (20) años de prisión para cada uno de los 
procesados. 

En cuanto al delito de Robo Agravado en perjuicio de Rigoberto Ríos, José González y 
Rubén Morán en atención al artículo 218 se impone la pena de siete (7) años de prisión y 
por ser agravado se le aumenta doce (12) meses lo que arroja un total de ocho (8) años por 
el delito de Robo Agravado para cada uno. (FS.930-931) 

 Es importante señalar que el numeral 8° del artículo 132 del Código Penal  que consiste en el 
homicidio que se realiza “para preparar, facilitar o consumar otro delito, aun cuando este no se realice” estaba 
vigente al  momento de la comisión del hecho - 10 de abril de 2013- no obstante, esa disposición fue derogada 
mediante la Ley 82 de 2013, vigente a partir del 25 de diciembre de ese año, por lo que no resulta aplicable al 
caso en estudio. 

 Aclarado lo anterior, por conocida la decisión del Segundo Tribunal Superior y la posición de los 
recurrentes, se procede al análisis de la causa en examen, sobre los puntos objeto de disensión. 

A. RECURSO DE APELACIÓN A FAVOR DE PATRICK ALEJANDRO GREEN AGUILAR 

 El recurrente manifiesta que su poderdante acepta haber participado en el hecho punible con la 
intención de robar pero no fue quien provocó la muerte, de ello se declaró culpable FERNANDO ANTONIO 
AGUILAR GARCÍA. 

 El Segundo Tribunal Superior al pronunciarse sobre la responsabilidad penal de PATRICK 
ALEJANDRO GREEN AGUILAR concluye que si bien se declaró inocente del cargo de homicidio y culpable del 
cargo de robo, se dictaba la sentencia condenatoria por los dos cargos en atención a que “existía un acuerdo de 
voluntades, antes de ejecutar el ilícito, en el sentido que el hecho iba a ser cometido con la utilización de arma 
de fuego, lo que podía traer un desenlace fatal como el ocurrido” y en las vistas fotográficas extraídas de las 
cámaras de vigilancia ubicadas en el local comercial “se desprende que ambos procesados portaban arma de 
fuego el día del ilícito.” (Fs.926-927) 

 La Corte debe indicar que en el delito de robo al existir un acuerdo de voluntades previo a la comisión 
del hecho punible si se decide en la fase de preparación llevar armas de fuego para apoderarse de los bienes 
muebles de la o las víctimas, esa acción se realizó a título de dolo, específicamente un dolo eventual que es 
aquel por el que responde quien acepta el resultado del hecho legalmente descrito en el caso de 



Penal - Negocios de segunda instancia 

Registro Judicial, octubre de 2019 

303 

representárselo como posible (art. 27 CP). Por ello, al haberse cometido el robo y el homicidio para lograr su 
perfeccionamiento, quienes llevaron a cabo el primer hecho responden por el segundo, siendo que emplearon 
armas de fuego en la comisión del delito de robo lo que previsiblemente conllevaría la realización del delito de 
homicidio. 

 Ahora bien, hay que hacer la distinción en cuanto al grado de participación en el cual se ubica el 
comportamiento desarrollado por PATRICK ALEJANDRO GREEN AGUILAR, pues FERNANDO ANTONIO 
AGUILAR GARCÍA confesó haberle disparado con el arma de fuego a GUAICAI HUANG causándole la muerte, 
por lo que él es el autor del homicidio ya que tenía el dominio del hecho. 

 Por consiguiente, PATRICK ALEJANDRO GREEN AGUILAR responde como cómplice primario que es 
aquél  que toma parte en la ejecución del hecho punible, en este caso fue partícipe del robo que se cometió 
conjuntamente con el homicidio: se causó la muerte a GUAICAI HUANG mediante arma de fuego disparada en 
un lugar público, un Mini Super, frecuentado por personas al momento del hecho, con el fin de llevar a cabo un 
ilícito que es el robo, por lo que su actuar ilícito se subsume en el delito de homicidio agravado descrito en el 
numeral 10 del artículo 132 del Código Penal. Además, responde en calidad de autor por el otro hecho 
perpetrado que es el robo contra RIGOBERTO RÍOS y RUBÉN MORÁN. 

Por consiguiente, la sentencia impugnada merece ser reformada única y exclusivamente por la calidad 
de cómplice primario en que se ubica el actuar ilícito de PATRICK ALEJANDRO GREEN AGUILAR en el delito 
de homicidio agravado cometido en perjuicio de GUAICAI HUANG. 

 III. RECURSO DE APELACIÓN A FAVOR DE FERNANDO ANTONIO AGUILAR GARCÍA 

 La defensa técnica solicita el reconocimiento de dos circunstancias atenuantes de la responsabilidad 
penal: las descritas en los numerales 4 y 7 del artículo 90 del Código Penal. 

La primera atenuante establece una disminución de la sanción por el arrepentimiento, cuando por 
actos posteriores a la ejecución del hecho, el agente ha disminuido o intentado disminuir sus consecuencias.  

La jurisprudencia de la Sala ha señalado que para que el arrepentimiento opere es necesario que se 
den actos tendientes a disminuir los perjuicios ocasionados por el delito, es decir, el mismo debe estar 
acompañado de formas activas de conducta a través de hechos tangibles dirigidos a disminuir los efectos del 
agravio y “deberá trascender del ser interno del autor del delito con actos que disminuyan los efectos de la 
conducta punible, tales como socorrer a la víctima, conducirla al hospital” por lo que “resulta ilógico pretender 
que la justicia reconozca un arrepentimiento simplemente porque el autor así lo manifiesta verbalmente, sin que 
en ningún momento se haya evidenciado fácticamente dicha circunstancia”. (Cfr. Sentencias de 29 de agosto de 
1997, 11 de noviembre de 2010 y 23 de septiembre de 2014) 

También se ha indicado que el arrepentimiento solo puede ser reconocido cuando “por actos 
posteriores a la ejecución del hecho, el agente ha disminuido o intentado disminuir sus consecuencias” y “debe 
estar acompañado por formas activas de presentación, a través de hechos tangibles dirigidos a disminuir los 
resultados del ilícito". (Sentencia de 19 de enero de 2017) 

Al confrontar los hechos con lo establecido en la ley sustantiva penal y los criterios jurisprudenciales 
reseñados, la Sala aprecia que FERNANDO ANTONIO AGUILAR GARCÍA se limitó a manifestar que fue quien 
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le disparó a GUACAI HUANG y de su actuar se desprende que se retiró del lugar sin brindar auxilio al herido, 
por lo que sus actos no permiten reconocer la circunstancia atenuante alegada a su favor por la defensa técnica. 

Respecto a la segunda circunstancia atenuante, contenida en el numeral 7 del citado artículo 90 del 
Código Penal, que establece cualquier otra circunstancia no preestablecida por la ley que, a juicio del Tribunal, 
deba ser apreciada, la jurisprudencia reiterada de esta Corporación de Justicia ha sentado el criterio que es una 
facultad discrecional del juzgador primario al momento de fijar la pena, siempre y cuando lo haga dentro de los 
límites señalados para cada delito y atendiendo a los factores de fijación previstos en el artículo 79 del Código 
Penal, en aras de respetar la independencia judicial; siendo excepciones a esta regla la existencia de evidentes 
desviaciones del juzgador de la causa frente a la gravedad del hecho de que se trata y cuando el juez no 
sustenta con claridad los criterios valorativos en que fundamenta la pena aplicada. 

A juicio de la recurrente es viable reconocer con base en dicha atenuante la disminución de la sanción 
porque su defendido es delincuente primario. 

 La Corte ha señalado que la calidad de delincuente primario es uno de los factores de individualización 
judicial de la pena que el juzgador toma en cuenta como los aspectos personales del procesado para fijar la 
pena base, extremo que fue observado por el Tribunal A-quo, por lo que no comporta por sí misma una 
circunstancia atenuante. 

 En cuanto al grado de escolaridad, la apelante considera que da lugar a la aplicación de una sanción 
menos severa, aspecto que también ha sido de tratamiento jurisprudencial al explicar la Corte que la 
denominada supina ignorancia en la doctrina no significa simplemente la falta de instrucción escolar elemental, 
conocida también como analfabetismo.  La Corte ha dicho que todo ser humano tiene un conocimiento mínimo 
de las leyes naturales -entre las cuales se encuentra el derecho a la vida y el deber de protegerla-, por esa 
razón no puede admitirse la supina ignorancia en el delito de homicidio por ser una conducta que atenta contra 
el bien jurídico más preciado de todo el ordenamiento normativo, las normas de cultura y la convivencia pacífica 
en un colectivo social.  

En otro orden de ideas, la recurrente es del criterio que por factores exógenos que han incidido en el 
desarrollo de su patrocinado, esto es, por el área en donde reside “ha incidido en su actuar de forma negativa 
por tal motivo él es producto del medio social donde se ha desarrollado.”  

Este argumento guarda relación con la circunstancia atenuante que contemplaba el numeral 8 del 
artículo 66 del Código Penal de 1982 derogado, denominada “peculiares condiciones del ambiente” en la que se 
valoraba que la causa de la conducta del acusado era producto de modelos negativos, familiares o sociales, es 
decir, guardaba relación “con las condiciones personales, familiares o sociales, que inciden directamente en el 
sujeto y lo hacen desenvolverse en un sentido contrario a la ley” (Sentencia de 26 de febrero de 2010) que 
requería para su comprobación “exámenes psicológicos, psiquiátricos, informes de trabajo social y otros” que 
permitieran comprobar que el medio ambiente en que se desenvolvía el acusado lo llevaron a cometer el 
delito.(Cfr. Sentencia de 23 de Noviembre de 2009) 

A juicio de la Corte esos argumentos podrían analizarse en los aspectos personales del procesado 
para fijar la pena base, pero no comporta una circunstancia atenuante como sí lo contemplaba la codificación 
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penal derogada y, por lo demás, no se advierten visos de ilegalidad en la individualización judicial de la pena 
que den lugar a una reforma de la decisión del Segundo Tribunal Superior, la cual se ajusta a derecho, salvo la 
aplicación de una norma derogada, como se dejó expuesto en párrafos que preceden. 

 Por consiguiente, la situación jurídica de FERNANDO ANTONIO AGUILAR GARCÍA será confirmada. 

V. PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Segunda de lo Penal, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, REFORMA la Sentencia de Primera Instancia N° 84 de 30 de 
julio de 2018 solamente en el sentido de condenar a FERNANDO ANTONIO AGUILAR GARCÍA y a PATRICK 
ALEJANDRO GREEN AGUILAR, como autor y cómplice primario, respectivamente, del delito de homicidio 
agravado cometido en perjuicio de GUACAI HUANG, y CONFIRMA en lo demás. 

Notifíquese. 
 
LUIS MARIO CARRASCO M. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
ELVIA VERGARA DE ORDÓÑEZ (Secretaria) 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIONES 
 

SALA PRIMERA DE LO CIVIL 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 
OCTUBRE DE 2019 





Índice de Resoluciones 

 

309 

ÍNDICE DE RESOLUCIONES 
 

Civil .................................................................................................................................. 15 

Recurso de revisión - primera instancia .................................................................... 15 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR WATSON & ASSOCIATES, 
APODERADA JUDICIAL DE VICTORIANO JACKSON PALMA, CONTRA EL AUTO NO. 
446 DE 21 DE ABRIL DE 2009, DICTADO POR EL JUZGADO SEGUNDO DEL 
CIRCUITO DE COLÓN, RAMO CIVIL, DENTRO DEL PROCESO SUMARIO DE 
INTERDICTO POSESORIO DE RESTITUCIÓN POR DESPOJO INTERPUESTO EN SU 
CONTRA POR ABRAHAM DELSHAD. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
PANAMÁ, NUEVE (9) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). ................................ 15 

Casación ........................................................................................................................ 19 

DESARROLLO, CONSTRUCCIONES E INGENIERÍA, S. A. (DECOINSA) RECURRE EN 
CASACIÓN DENTRO DE LAS EXCEPCIONES DE INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN, FALSEDAD DE LA OBLIGACIÓN Y FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA 
CAUSA PRESENTADA POR LA RECURRENTE DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
QUE LE SIGUE WAI INVESTMENTS, S. A. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
PANAMÁ, TRES (3) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). ..................................... 19 

Recurso de revisión - primera instancia .................................................................... 20 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR WATSON & ASSOCIATES, 
APODERADA JUDICIAL DE VICTORIANO JACKSON PALMA, CONTRA EL AUTO NO. 
446 DE 21 DE ABRIL DE 2009, DICTADO POR EL JUZGADO SEGUNDO DEL 
CIRCUITO DE COLÓN, RAMO CIVIL, DENTRO DEL PROCESO SUMARIO DE 
INTERDICTO POSESORIO DE RESTITUCIÓN POR DESPOJO INTERPUESTO EN SU 
CONTRA POR ABRAHAM DELSHAD. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). ......................... 20 

Civil .................................................................................................................................. 61 

Casación ........................................................................................................................ 61 

FUNDACIÓN CORAL RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE A AGRO CHEPO, S. A. Y MAJESTIC SEVEN, S.A. 
PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ........................................................................................... 61 

Civil .................................................................................................................................. 99 

Casación ........................................................................................................................ 99 

CHI MING CHU (NOMBRE LEGAL) O ZI MING CHU (NOMBRE USUAL) RECURRE EN 
CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO  PROPUESTO POR ZORAIDA VEGA DE 
GRACIA Y VIDAL SANTAMARIA CABALLERO CONTRA EL RECURRENTE. 
PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ........................................................................... 99 



Índice de Resoluciones 

 

310 

US LIQUID FUNDING LLC RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO QUE LE SIGUE A LA ASOCIACIÓN AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN 
DE BARÚ (ASTBARU). PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, DIEZ 
(10) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). .......................................................... 100 

FUNDACIÓN CORAL RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE A AGRO CHEPO, S. A. Y MAJESTIC SEVEN, S.A. 
PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ......................................................................................... 102 

Civil ................................................................................................................................ 201 

Casación ...................................................................................................................... 201 

FUNDACIÓN AECAR RECURRE EN CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO QUE 
LE SIGUE A MARIA DOLORES CASASOLA MENDOZA DE GUARDIA,  ARI, S. A. Y 
FUNDACIÓN ARCONTE. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, 
VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .................................... 201 

Registro Público ........................................................................................................... 203 

Apelación .................................................................................................................... 203 

APELACIÓN REGISTRAL INTERPUESTA POR OSCAR ALVARADO GARRIDO, 
CONTRA EL AUTO REGISTRAL CALENADO EL 21 DE MARZO DE 2018, QUE 
SUSPENDE LA INSCRIPCIÓN DE LA ENTRADA 339242/2016 DEL DIARIO, 
CONTENTIVA DE LA ESCRITURA PÚBLICA N 13686 DE 27 DE JUNIO DE 2016, POR 
LA CUAL SE CORRIGE LA ESCRITURA PÚBLICA N 2929 DE 14 DE MARZO DE 2014. 
PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, QUINCE (15) DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019). .............................................................................................. 203 

Civil ................................................................................................................................ 279 

Casación ...................................................................................................................... 279 

FUNDACIÓN CORAL RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE A AGRO CHEPO, S. A. Y MAJESTIC SEVEN, S.A. 
PONENTE:  ANGELA RUSSO DE CEDEÑO            .PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................................................................. 279 

Impedimento ............................................................................................................... 285 

MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO   DEL MAGISTRADO OLMEDO ARROCHA 
OSORIO DENTRO DE LA APELACIÓN  REGISTRAL INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA PATRICIA DEL CARMEN ALVARADO GARRIDO, APODERADA 
JUDICIAL DE OSCAR ALVARADO GARRIDO, CONTRA EL AUTO REGISTRAL 
CALENADO EL 21 DE MARZO DE 2018, QUE SUSPENDE LA INSCRIPCIÓN DE LA 
ENTRADA 339242/2016 DEL DIARIO, CONTENTIVA DE LA ESCRITURA PÚBLICA N 
13686 DE 27 DE JUNIO DE 2016, POR LA CUAL SE CORRIGE LA ESCRITURA 
PÚBLICA N 2929 DE 14 DE MARZO DE 2014. PONENTE: ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .... 285 



Índice de Resoluciones 

 

311 

Casación ...................................................................................................................... 286 

ALBERTO CIGARRUISTA CORTÉZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO DE NULIDAD QUE LE SIGUE ELSIE DEL 
CARMEN CIGARRUISTA FRIA, IBSEN NARCISO CIGARRUISTA FRIA Y NEILA 
AMARILLIS CIGARRUISTA FRIA. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ........................... 286 

OVIDIO GARCÍA ALMENGOR RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO DE OPOSICIÓN A LA ADJUDICACIÓN A TÍTULO ONEROSO DE 
TIERRAS ESTATALES PROPUESTO POR EL RECURRENTE CONTRA ABDIEL 
AUGUSTO POVEDA SIERRA. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, 
VEINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ........................................... 288 

Civil ................................................................................................................................ 321 

Casación ...................................................................................................................... 321 

CHI MING CHU (NOMBRE LEGAL) O ZI MING CHU (NOMBRE USUAL) RECURRE EN 
CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO  PROPUESTO POR ZORAIDA VEGA DE 
GRACIA Y VIDAL SANTAMARIA CABALLERO CONTRA EL RECURRENTE. 
PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019). ....................................................................................................... 321 

Conflicto de competencia .......................................................................................... 328 

CONFLICTO DE JURISDICCIÓN PLANTEADO POR EL JUZGADO TERCERO DE 
CIRCUITO, RAMO CIVIL, DE LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO PROMOVIDO POR MÁRTIR MORALES ESPINOSA CONTRA LA 
ASOCIACIÓN AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN DE BARÚ (ASTBARU). PONENTE: 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................... 328 

Recurso de revisión - primera instancia .................................................................. 330 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR DAYANA YARISSA SANTAMARÍA  
ARAÚZ  CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018, EMITIDA 
POR LA SALA PRIMERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE A JOSÉ MORALES CONCEPCIÓN. 
PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019). .............................................................................................. 330 

Registro Público ........................................................................................................... 333 

Apelación .................................................................................................................... 333 

APELACIÓN REGISTRAL INTERPUESTA POR OSCAR ALVARADO GARRIDO, 
CONTRA EL AUTO REGISTRAL CALENADO EL 21 DE MARZO DE 2018, QUE 
SUSPENDE LA INSCRIPCIÓN DE LA ENTRADA 339242/2016 DEL DIARIO, 
CONTENTIVA DE LA ESCRITURA PÚBLICA N 13686 DE 27 DE JUNIO DE 2016, POR 
LA CUAL SE CORRIGE LA ESCRITURA PÚBLICA N 2929 DE 14 DE MARZO DE 2014. 



Índice de Resoluciones 

 

312 

PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019). .............................................................................................. 333 

Civil ................................................................................................................................ 491 

Casación ...................................................................................................................... 491 

ALBERTO CIGARRUISTA CORTÉZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO DE NULIDAD QUE LE SIGUE ELSIE DEL 
CARMEN CIGARRUISTA FRIA, IBSEN NARCISO CIGARRUISTA FRIA Y NEILA 
AMARILLIS CIGARRUISTA FRIA. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
PANAMÁ, OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ..................................... 491 

JOSÉ VÁSQUEZ Y EMILIA ESTÉVEZ DE VÁSQUEZ RECURREN EN CASACIÓN 
DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO PROPUESTO POR MUEBLERÍA UNIÓN, S. A. 
Y FINANCIERA ÚNICA, S.A. CONTRA LOS RECURRENTES. PONENTE: SECUNDINO 
MENDIETA. PANAMÁ, CUATRO (4) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............ 497 

RECURSO DE HECHO INTERPUESTO POR LA FIRMA MORGAN & MORGAN, 
APODERADA JUDICIAL DE TELEVISORA NACIONAL, S. A. Y DE TEMÍSTOCLES DE 
OBALDÍA, CONTRA LA RESOLUCIÓN DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2018, EMITIDA 
POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO 
DEL PROCESO ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA INTERPUESTO POR MARÍA PÍA 
ZUBIETA FRANCO DE PAREDES CONTRA LOS RECURRENTES. PONENTE: 
SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, CUATRO (4) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). .................................................................................................................................... 501 

NATIVIDAD CABALLERO DE DE LA TORRE RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO CONTENCIOSO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO QUE LE 
SIGUE A JOSÉ ARCENIO DE OBALDÍA SAMUDIO. PONENTE: ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO. PANAMÁ, OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ................... 505 

OVIDIO GARCÍA ALMENGOR RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO DE OPOSICIÓN A LA ADJUDICACIÓN A TÍTULO ONEROSO DE 
TIERRAS ESTATALES PROPUESTO POR EL RECURRENTE CONTRA ABDIEL 
AUGUSTO POVEDA SIERRA. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, 
OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ...................................................... 507 

ISRAEL SÁNCHEZ ARAÚZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
SUMARIO QUE LE SIGUE A LINDA MITCHAEL MOSAQUITES SCHULTZ. PONENTE: 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................... 509 

DESARROLLO, CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S. A. (DECOINSA) RECURRE EN 
CASACION EN LAS EXCEPCIONES DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION, 
FALSEDAD DE LA OBLIGACION Y FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA 
PRESENTADA POR LA RECURRENTE DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO QUE LE 
SIGUE WAI INVESTMENT, S.A. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, 
OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ...................................................... 512 



Índice de Resoluciones 

 

313 

RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR ITZA YOLIS ACOSTA KELLY DE 
RUDAS DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO DE NULIDAD QUE LE 
SIGUE A LA SUCESIÓN TESTADA DE FAUSTINO ACOSTA (Q.E.P.D.). PONENTE: 
ANGELA  RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................... 522 

EDGARDO  MANUEL VARGAS PERALTA RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
PROMOVIDO POR EL RECURRENTE CONTRA SANTA CLARA LAND AND 
DEVELOPERS INC. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, QUINCE 
(15) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................................................... 531 

INGENIERÍA, DESARROLLO Y CONSTRUCCIONES, S. A. RECURRE EN CASACIÓN 
EN LA EXCEPCIÓN DE PAGO TOTAL PROPUESTA POR FOMENTO, MONTAJE Y 
CONSTRUCCIONES CIVILES, LTDA. DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
INCOADO POR INGENIERÍA, DESARROLLO Y CONSTRUCCIONES, S.A. CONTRA 
FRANKLIN DE JESÚS CASTAÑEDA, JUAN CARLOS MARÍN OROZCO Y FOMENTO, 
MONTAJE Y CONSTRUCCIONES CIVILES, LTDA. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA. PANAMÁ, QUINCE (15) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............... 533 

REALTY BIENES Y RAÍCES, S. A. RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA QUE LE SIGUE A YORELIS DANALIS 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
DIECISÉIS (16) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................................. 538 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN ANTONIO, R. L. (CACSA, R.L.) 
RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE 
LUIS EDUARDO MUÑOZ RUDAS E ITZEL DEL CARMEN VÁSQUEZ DE MUÑOZ. 
PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE JULIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019). .............................................................................................. 540 

EDUARD AMETH GUEVARA GONZÁLEZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO QUE LE 
SIGUE A JORGE OLLER. PONENTE: OLMEDO ARROCHA OSORIO. PANAMÁ, 
DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ........................................... 543 

LEONOR MORENO SALAS RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO DE 
OPOSICIÓN QUE LE SIGUE A OCTAVIO VALDEZ QUINTERO. PONENTE: HERNÁN 
A. DE LEÓN BATISTA.  PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019).................................................................... ¡Error! Marcador no definido. 

YIN LING MOCK WU RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SUMARIO 
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO EXTRAORDINARIA PROPUESTA 
CONTRA PERFE DE PANAMA, S. A. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. 
PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ......................... 546 

JOSE VEGA QUINTERO, ITZEL VEGA QUINTERO, MIRLA VEGA QUINTERO Y 
YOLANNY JIMÉNEZ DE PINZON RECURREN EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO DE NULIDAD DE ESCRITURA QUE LE SIGUE 
EDUARDO ARISTIDES VEGA. Ponente: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .......................................... 547 



Índice de Resoluciones 

 

314 

LORRAINE CAROL PENNINGTON CHAMBERLAIN Y MARIAN REYES ARIAS, GRAN 
PIRAMIDE, S. A., PLAYA BARAKA, S.A. E INVERSIONES GRAN PIRAMIDE, S.A. 
RECURREN EN CASACION DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE MAYOR 
CUANTÍA INTERPUESTO POR GRAN PIRAMIDE, S.A., MARIAN REYES ARIAS, 
PLAYA BARAKA, S.A. E INVERSIONES GRAN PIRAMIDE, S.A. CONTRA LORAINNE 
CAROL PENNIGTON. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .......................................... 562 

RECURSO  DE  CASACIÓN INTERPUESTO POR FRANCISCO MANUEL RÍOS 
CABALLERO EN EL PROCESO CONTENCIOSO DE OPOSICIÓN A TÍTULO QUE LE 
SIGUE A ANA EMELINA RÍOS CABALLERO. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ..... 564 

PAULA RODRÍGUEZ Y JUAN JOSÉ CEDEÑO RODRÍGUEZ RECURREN EN 
CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SUMARIO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DE DOMINIO INCOADO POR LOS RECURRENTES CONTRA YI QIANG LI Y 
YANCHAN CHEN LUO DE LI. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ................................... 567 

JULIO ELIAS BERRIOS HERRERA RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO ORAL DE ANULACIÓN Y REPOSICIÓN DE CERTIFICADO DE GARANTÍAS 
EXTRAVIADAS PROPUESTO POR EL RECURRENTE CONTRA EL BANCO 
NACIONAL DE PANAMÁ. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ................................... 570 

HANNIBAL FOUNDATION RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE FUNDACIÓN DOCTOR HANS PETER DUWE. PONENTE: 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019). ....................................................................................................... 571 

DIOMEDES TREJOS MÉNDEZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DE LA 
EXCEPCIÓN DE PAGO INTERPUESTA POR HIPOTECARIA METROCREDIT, S. A. 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO INCOADO CONTRA LA PARTE 
RECURRENTE.PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, TREINTA Y 
UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019)........................................................ 574 

Recurso de revisión - primera instancia .................................................................. 579 

APELACIÓN ANTE EL RESTO DE LA SALA INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
ABEL ADOLFO PÉREZ GUARDIA, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, DENTRO DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL 
LICENCIADO ABEL ADOLFO PÉREZ GUARDIA, ACTUANDO EN SU PROPIO 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
HIPOTECARIO DE BIEN INMUEBLE INSTAURADO POR BANISTMO, S. A. CONTRA 
ELKA GUARDIA DE PÉREZ Y EL RECURRENTE. PONENTE: ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO. PANAMÁ, CUATRO (4) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............... 579 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR WATSON & ASSOCIATES, 
APODERADA JUDICIAL DE VICTORIANO JACKSON PALMA, CONTRA EL AUTO NO. 
446 DE 21 DE ABRIL DE 2009, DICTADO POR EL JUZGADO SEGUNDO DEL 
CIRCUITO DE COLÓN, RAMO CIVIL, DENTRO DEL PROCESO SUMARIO DE 



Índice de Resoluciones 

 

315 

INTERDICTO POSESORIO DE RESTITUCIÓN POR DESPOJO INTERPUESTO EN SU 
CONTRA POR ABRAHAM DELSHAD. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
PANAMÁ, QUINCE (15) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................... 584 

RECURSO DE REVISIÓN PRESENTADO POR EL LICENCIADO LUIS A. AGUILAR, 
APODERADO ESPECIAL DE DADMA D. GIBBS DE CEDEÑO Y DOMINGO ERNESTO 
CEDEÑO CEDEÑO, CONTRA LA SENTENCIA N 83 DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2016, 
EMITIDA POR EL JUZGADO SEGUNDO DE CIRCUITO CIVIL, DEL TERCER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO PRESENTADO POR MARIELA ANTONIA 
MIRONES GARCÍA EN CONTRA DE LOS REVISIONISTAS.PONENTE: HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). .................................................................................................................................... 587 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JORGE OMAR 
BRENNAN CAMARGO, APODERADO ESPECIAL DE LOS SEÑORES ZHI HANG PAN 
Y GUANGYE WU, CONTRA LA SENTENCIA N 24 DE 28 DE MAYO DE 2018, EMITIDA 
POR EL JUZGADO PRIMERO DEL CIRCUITO DE COCLÉ, RAMO CIVIL, EN EL 
PROCESO NO CONTENCIOSO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO INTERPUESTO 
POR LA SOCIEDAD CONCRETOS DE VERAGUAS, S. A. PONENTE: HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). .................................................................................................................................... 589 

Registro Público ........................................................................................................... 592 

Apelación .................................................................................................................... 592 

APELACIÓN REGISTRAL INTERPUESTA POR EL LICENCIADO FRANCISCO 
ESPINOSA CASTLLO APODERADO JUDICIAL DE LAS BRISAS DE AMADOR, S. A. 
CONTRA EL AUTO REGISTRAL CALENDADO 18 DE DICIEMBRE DE 2018, QUE 
ORDENA SUSPENDER LA INSCRIPCIÓN DE LA ENTRADA 15524/2013 DEL DIARIO, 
CONTENTIVA DE LA ESCRITURA PÚBLICA N0.8846 DE 26 DE OCTUBRE DE 2011 
DE LA NOTARÍA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ. PONENTE: SECUNDINO 
MENDIETA. PANAMÁ, CUATRO (4) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............ 592 

Civil ................................................................................................................................ 637 

Casación ...................................................................................................................... 637 

NATIVIDAD CABALLERO DE DE LA TORRE RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO CONTENCIOSO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO QUE LE 
SIGUE A JOSÉ ARCENIO DE OBALDÍA SAMUDIO. PONENTE: ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). .................................................................................................................................... 637 

CERVECERÍA NACIONAL, S. A. HOY CERVECERÍA NACIONAL HOLDING, S.A. 
RECURRE EN CASACIÓN EN EL INCIDENTE DE NULIDAD POR FALTA DE 
JURISDICCIÓN PROPUESTO POR PACIFIC ANCHOR LINE PANAMÁ, S.A., DENTRO 
DEL PROCESO ORDINARIO INTERPUESTO POR EL RECURRENTE CONTRA 
PACIFIC ANCHOR LINE PANAMA, S.A. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
PANAMÁ, TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ................. 639 



Índice de Resoluciones 

 

316 

Recurso de revisión - primera instancia .................................................................. 642 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR LA LICENCIADA MARILYN YARIETH 
RODRÍGUEZ DE HOWARD, APODERADA JUDICIAL DE GRUPO HOWARD, S. A., 
CONTRA EL AUTO N 1537 DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 2015 Y AUTO N 699 DE 17 DE 
ABRIL DE 2017, CORREGIDO MEDIANTE AUTO N 1881 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 
2017, EMITIDOS POR EL JUZGADO SEGUNDO DE CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ, RAMO CIVIL, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 
BIEN INMUEBLE INTERPUESTO POR GLOBAL BANK CORPORATION CONTRA 
GRUPO HOWARD, S.A., Y OTROS. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, 
TRES (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ................................................ 642 

Civil ................................................................................................................................ 689 

Casación ...................................................................................................................... 689 

WILLIAM  ALAN FOWLER RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
SUMARIO DE COBRO DE HONORARIOS QUE LE SIGUE SUMILKA HISELA PINZÓN. 
PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO.  PANAMÁ, CINCO (5) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ........................................................................................ 689 

US LIQUID FUNDING LLC RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO QUE LE SIGUE A LA ASOCIACIÓN AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN 
DE BARÚ (ASTBARU). PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, CINCO 
(5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ..................................................... 691 

DIOGENES FUENTES VALDÉS RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL INCIDENTE 
DE LITIS PENDENCIA INTERPUESTO POR RITA MARÍA ESQUIVEL DE FUENTES 
(ANTES) O RITA MARÍA ESQUIVEL CASTRELLÓN (AHORA) EN EL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE LA PARTE RECURRENTE. PONENTE: ANGELA  RUSSO 
DE CEDEÑO. PANAMÁ, SEIS (6) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ... 694 

FUNDACIÓN CORAL RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE A AGRO CHEPO, S. A. Y MAJESTIC SEVEN, S.A. 
PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO            . PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ................................................................ 696 

EDGARDO  MANUEL VARGAS PERALTA RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
PROMOVIDO POR EL RECURRENTE CONTRA SANTA CLARA LAND AND 
DEVELOPERS INC. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, 
VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................ 699 

Conflicto de competencia .......................................................................................... 700 

MANIFESTACIÓN DE INCOMPETENCIA PLANTEADA POR EL JUZGADO PRIMERO 
DE CIRCUITO CIVIL DE LA PROVINCIA DE HERRERA, EN EL PROCESO SUMARIO 
DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO INSTAURADO POR VIRGILIO 
BOLIVAR CASTILLERO VILLARREAL Y BENIGNO AMADO CASTILLERO VILLARREAL 
CONTRA MANUEL FELICIANO CASTILLERO BARRERA. PONENTE: ANGELA RUSSO 



Índice de Resoluciones 

 

317 

DE CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). .................................................................................................................................... 700 

CONFLICTO DE COMPETENCIA SUSCITADO ENTRE EL JUZGADO SEPTIMO DE 
CIRCUITO DE LO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL Y EL JUZGADO OCTAVO 
DE CIRCUITO, RAMO CIVIL, DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, EN EL 
PROCESO ORDINARIO INTERPUESTO POR MELVA ALICIA ESTRADA SUCRE 
CONTRA DISTRIBUIDORA DAVID, S. A. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
PANAMÁ, VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .................... 702 

Civil ................................................................................................................................ 785 

Casación ...................................................................................................................... 785 

GIUSSEPH ALESSANDRO RUSSO JUSTAVINO Y BRUNO ANTONIO RUSSO 
JUSTAVINO RECURREN EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE 
LE SIGUE ITALO ORLANDO RUSSO ALVARADO. PONENTE: ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO. PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .......... 785 

FUNDACIÓN AECAR RECURRE EN CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO QUE 
LE SIGUE A MARIA DOLORES CASASOLA MENDOZA DE GUARDIA,  ARI, S. A. Y 
FUNDACIÓN ARCONTE. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, 
NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................................. 787 

LIDIA ESTHER DEAGO GONZÁLEZ, JOSÉ ISABEL DEAGO GONZÁLEZ, DEYANIRA 
DEAGO GONZÁLEZ, ADRIANO EUGENIO DEAGO GONZÁLEZ Y FERMÍN DEAGO 
GONZÁLEZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 
PROMOVIDO POR LOS RECURRENTES CONTRA ELIA EDUVIGES DEAGO 
GONZÁLEZ Y CONSTRUCCIONES Y ECOLOGÍA, S. A. PONENTE: HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA. PANAMÁ, DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .. 792 

MC PATO, S. A. RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA POR JORGE RUBÉN ROSAS EN REPRESENTACIÓN 
DE SU MENOR HIJA  ADELAIDA ISABEL ROSAS GONZÁLEZ. PONENTE: HERNÁN A. 
DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). .................................................................................................................................... 793 

JAIME JACOBO CAVAZOS GONZÁLEZ RECURRE EN CASACIÓN EN LA EXCEPCIÓN 
DE PAGO INTERPUESTA POR EL RECURRENTE DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO HIPOTECARIO POR BAC INTERNATIONAL BANK, INC. CONTRA EL 
CASACIONISTA.PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, DIEZ (10) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ..................................................................... 795 

JUAN CARLOS TAPIA RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO INCOADO CONTRA  JOSÉ ROGELIO ESPIÑO NEIRA. PONENTE: 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................... 796 

BAY HEIGHTS CORPORATED, S. A. Y MATILDE BLOISE CALDERON RECURREN EN 
CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO DE NULIDAD 
PROPUESTO POR LOS RECURRENTES CONTRA PRO FINANCE PANAMA, S.A. E 



Índice de Resoluciones 

 

318 

INVERSIONES EL TESORO PANAMA, S.A. PONENTE: ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO. PANAMÁ, CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ... 797 

ADRIANA ESTHER BEAUBRUN RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA QUE LE SIGUE A VICTORIANA MALVINA 
WELLINGTON MÉNDEZ DE BOWEN. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, 
VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .................................. 799 

MOHAMED SHAFIK ZAAL ELARAJ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO INTERPUESTO POR LA SOCIEDAD LOS PRIMOS WM, S. A. 
CONTRA LA PARTE RECURRENTE.PONENTE: HERNÁN A. DE LÉON BATISTA. 
PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ........... 802 

JAIME DUARTE RODRÍGUEZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO DE 
DIVORCIO PROPUESTO POR EL RECURRENTE EN CONTRA DE YASSIRA IRINA 
TEJADA VELÁSQUEZ.PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, 
VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).............................. 803 

HOTELES IBEROAMERICANOS, S. A. Y HOTELES GRANADA, S.A. RECURREN EN 
CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE R. L.G. DE P. 
CORPORATION A LAS SOCIEDADES RECURRENTES.PONENTE: HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................... 805 

RECURSOS DE CASACIÓN PRESENTADOS POR XENON COMERCIAL INC. Y 
FORTUNE SUPPLY HOUSE FORSA, S. A. CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 8 DE 
MARZO DE 2018, DEL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA DE XENON 
COMMERCIAL, INC. CONTRA FORTUNE SUPPLY HOUSE FORSA, S. A. PONENTE: 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019). .............................................................................................. 824 

RODRIGO MIRANDA MORALES RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
SUMARIO PROMOVIDO POR EL RECURRENTE CONTRA KAMAL ABOU DAKKA. 
PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019). .............................................................................................. 837 

Recurso de hecho ...................................................................................................... 839 

RECURSO DE HECHO PRESENTADO POR EL LICENCIADO OMAR RODRÍGUEZ, 
APODERADO JUDICIAL DEL SEÑOR JUAN GEORGE BUSH RIQUELME CONTRA LA 
RESOLUCIÓN FECHADA 10 DE JUNIO DE 2019, DICTADA POR EL PRIMER 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO INCOADO POR ARROCHA & ASSOCIATES L.F. Y LA LICENCIADA 
MARÍA EUGENIA CASTAÑEDA CONTRA ERIKA RIQUELME, JUAN GEORGE BUSH 
RIQUELME, VÍCTOR BUSH RIQUELME Y MARY BUSH RIQUELME. PONENTE: 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019). ....................................................................................................... 839 

Recurso de revisión - primera instancia .................................................................. 841 



Índice de Resoluciones 

 

319 

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN EN EL RECURSO DE REVISIÓN PRESENTADO POR 
LA FIRMA FORENSE LOPEZ & DARLINGTON, APODERADA ESPECIAL DE 
INVERSIONES ROVISA, S. A., CONTRA LA SENTENCIA N 59/EXP791952014 DE 29 
DE DICIEMBRE DE 2017, PROFERIDA POR EL JUZGADO DECIMOCUARTO DE 
CIRCUITO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, DENTRO DEL 
PROCESO CONTENCIOSO AGRARIO PROPUESTO POR AQUINO PIMENTEL 
ESPINOSA (NOMBRE LEGAL) JOAQUIN PIMENTEL ESPINOSA (NOMBRE USUAL) 
CONTRA INVERSIONES ROVISA, S.A. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. 
PANAMÁ, QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ........................ 841 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO MELITO JOSE 
GONZALEZ RODRIGUEZ, APODERADO JUDICIAL DE CRISTOBAL SAMANIEGO 
BAULE CONTRA EL AUTO N 274 DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2014, EXPEDIDO POR 
EL JUZGADO PRIMERO AGRARIO DE LA PROVINCIA DE HERRERA, DENTRO DEL 
PROCESO AGRARIO DE DIVISIÓN DE BIEN COMÚN INCOADO POR PEDRO 
MODESTO BAULE Y OTROS CONTRA EL REVISIONISTA. PONENTE: HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................... 842 

Tribunal de Instancia .................................................................................................... 845 

SOLICITUD DE AUDIENCIA PRESENTADA POR EL APODERADO JUDICIAL DE 
FOMENTO, MONTAJE Y CONSTRUCCIONES CIVILES, LTDA., DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO QUE LE SIGUE INGENIERÍA, DESARROLLO Y 
CONSTRUCCIONES, S. A. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................................... 845 

 





Civil 

Registro Judicial, octubre de 2019 

321 

 

CIVIL 

Casación 

CHI MING CHU (NOMBRE LEGAL) O ZI MING CHU (NOMBRE USUAL) RECURRE EN CASACION 
EN EL PROCESO ORDINARIO  PROPUESTO POR ZORAIDA VEGA DE GRACIA Y VIDAL 
SANTAMARIA CABALLERO CONTRA EL RECURRENTE. PONENTE: ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 20 de junio de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 132-18B 

VISTOS: 

 A fin de emitir pronunciamiento de mérito, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia entra a 
conocer el recurso de casación presentado por CHI MING CHU (nombre legal) o ZI MING CHU (nombre usual) 
en contra de la sentencia de 28 de marzo de 2018 proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, en el proceso ordinario instaurado por ZORAIDA VEGA DE GRACIA y VIDAL SANTAMARIA 
CABALLERO contra el recurrente. 

ANTECEDENTES 

 ZORAIDA VEGA DE GRACIA y VIDAL SANTAMARIA CABALLERO entablaron proceso ordinario 
declarativo y de condena en contra de CHI MING CHU (nombre legal) o ZI MING CHU (nombre usual) cuya 
pretensión tiene por objeto que se declare la responsabilidad que pesa sobre éste, derivada de los daños y 
perjuicios causados en la propiedad inmobiliaria de aquellos y, en consecuencia, se le condene a pagarles a los 
demandantes la suma de $US.400,000.00. 

 Como fundamento fáctico de su pretensión, señala la parte actora que el demandado, vecino 
colindante, realizó trabajos de remoción de tierra en su propiedad, causando daños en el inmueble de propiedad 
de los demandantes. 

 En su libelo de contestación, el demandado negó los hechos de la demanda y opuso la excepción de 
prescripción. 

 Cumplidos los trámites procesales pertinentes, la juez de la causa accedió parcialmente a la 
pretensión de  los demandantes, declarando  la responsabilidad a  

cargo del demandado por razón de los daños sufridos por los demandantes, y condenando a aquel a 
pagarle a estos, únicamente, la suma de B/.27,000.00 en concepto de los daños materiales ocasionados a la 
vivienda de dichos demandantes, negando el resto de las pretensiones. 
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 La anterior resolución fue apelada por ambas partes, mediante memorial, y dichas alzadas fueron 
sustentadas en tiempo oportuno.  Con la misma oportunidad fueron sustentados los correspondientes escritos 
de oposición. 

 Mediante sentencia de 28 de marzo de 2018 el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial 
confirmó la sentencia dictada por la juez primaria. 

 Es contra esta resolución que se interpone el presente recurso de casación, respecto del cual la Sala 
conoce y se apresta a decidir. 

RECURSO DE CASACION Y CRITERIO DE LA SALA 

 El recurrente ha invocado la causal de fondo en el concepto de error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba, la cual se sustenta en tres motivos que, en general, le endilgan a la sentencia 
recurrida la errónea valoración de una serie de pruebas documentales y periciales que, a juicio del casacionista, 
ha incidido sustancialmente en lo dispositivo del fallo impugnado. 

 El recurrente estima infringidos los artículos 781, 858, 836 y 980 del Código Judicial, así como los 
artículos 1706 y 1707 del Código Civil. 

 En concreto, el primer cargo de injuridicidad que se le endilga a la resolución que se censura consiste 
en la valoración, contraria a derecho, de la prueba documental visible a fojas 214-224, consistente en la Nota 
SINAPROC-DPM-716 de 15 de abril de 2014 expedida por el Director del Sistema Nacional de Protección Civil. 

 Según el casacionista, dicho documento acredita que para la fecha del mismo, la parte actora ya tenía 
conocimiento del alcance y magnitud de los daños cuya indemnización se reclaman en el presente proceso.  Sin 
embargo, el Primer Tribunal  Superior del  Primer  Distrito Judicial arribó a la conclusión que fue a partir  

de la fecha del mencionado documento, cuando los demandantes tuvieron conocimiento cabal del daño sufrido. 

 A continuación, procede la Sala a examinar la pieza probatoria que se estima mal valorada y observa, 
a fojas 214-224, copia simple del informe remitido por el Sistema Nacional de Protección Civil, fechado al 15 de 
abril de 2014 a la demandante ZORAIDA VEGA, mediante el cual se detallan los resultados de la inspección, 
seguido de las recomendaciones pertinentes. 

 Seguidamente, este Tribunal procede a examinar la valoración hecha por el tribunal de segunda 
instancia, de dicha probanza y observa, a fojas 281-282 el criterio del Primer Tribunal, el cual se transcribe a 
continuación: 

“Con respecto al momento en que el perjudicado pudo ejercitar la acción, debe señalarse que es 
cuando se tiene la certeza de la existencia del daño precisamente cuando puede el perjudicado ejercer 
la acción. Y en este caso, la referida carta de 15 de octubre de 2013, visible a fojas 16, pone en 
conocimiento de la autoridad administrativa respectiva de lo sucedido en la propiedad de los 
demandantes y solicitan una inspección urgente del mismo. 

Sin embargo, considera este Tribunal que se tiene la certeza en la existencia del daño, precisamente 
con la inspección realizada por el Sistema Nacional de Protección Civil dando como resultado el 
informe de Evaluación Técnica de fecha 14 de abril de 2014, y puesto en conocimiento de la 
demandante ZORAIDA VEGA mediante Nota SINAPROC-DPM-716 de 15 de abril de 2014, y 
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mediante la cual se puso en conocimiento de las misma (sic) los daños sufridos por su propiedad a 
consecuencia de la remoción de tierra llevada a cabo en el lote contiguo. 

Es decir, pues, que es a partir de este momento que los demandantes tienen una certeza del daño, 
que no es mas (sic) que la realidad de su existencia, y es cuando precisamente tiene la posibilidad de 
ejercitar una acción frente a los daños ocurridos. 

Considera esta Superioridad, que la presente acción interpuesta por los demandantes no está 
prescrita, toda vez que es a partir del 15 de abril de 2014, cuando debe empezar a computarse el 
término de un (1) año a que se refiere el artículo 1706 del Código Civil. Por lo que, al momento de 
presentar la demanda, es decir, 2 de enero de 2015, no había vencido el término de prescripción antes 
referido”. 

 La lectura del extracto transcrito, confrontado con el medio de convicción que se estima mal apreciado, 
deja  entrever una correcta valoración de dicho medio de  

prueba pues, resulta claro que dicha probanza acredita la fecha cierta de notificación de la magnitud 
de los daños sufridos y la relación de causalidad entre el daño irrogado y el hecho que lo produjo, según se 
aprecia a fojas 216 y 217, puntos 4 y 5 del detalle de la inspección. 

 Por otra parte, no se aprecia en parte alguna de dicha pieza probatoria, que los demandantes tuviesen 
conocimiento cabal de los detalles y magnitud de los daños causados, con anterioridad a la fecha de dicho 
informe, ni detalla la fecha a partir de la cual, supuestamente, los damnificados tuvieron conocimiento cierto de 
la extensión y profundidad de los daños sufridos, ni la relación de causa a efecto entre el hecho dañoso y las 
consecuencia sufridas. 

 Por ende, no se justifica este primer cargo de injuridicidad. 

 En el segundo motivo, el recurrente le endilga a la resolución que se censura, el yerro probatorio 
consistente en la errónea apreciación de una serie de pruebas documentales contenidas entre los folios 14 y 21 
del expediente, las cuales se desglosan de la siguiente manera: 

“…la nota de 26 de noviembre de 2013, dirigida al Alcalde del Distrito de Arraiján (fs.14-15), la nota de 
15 de octubre de 2013, dirigida al Ingeniero Municipal del Distrito de Arraiján (f.16), la nota de 16 de 
enero de 2014, dirigida al Alcalde del Distrito de Arraiján (f.17), y el Informe de Inspección Ocular 
No.016-2014 emitido por el Ingeniero Municipal del Distrito de Arraiján con fecha 6 de febrero de 2014 
(fs.18-21), …”. 

 Según el casacionista, las mencionadas pruebas documentales acreditan que los demandantes tenían 
conocimiento de los daños cuya indemnización reclaman en el presente proceso desde el último trimestre de 
2013 y los primeros meses de 2014. 

 Sin embargo, continúa el recurrente, el Tribunal Superior soslayó esta circunstancia al apreciar dichas 
probanzas y, en consecuencia, estimó que la actora no tuvo conocimiento de dichos daños sino hasta abril de 
2014.  De haber apreciado correctamente dichas pruebas, concluye el casacionista, el Tribunal de segundo nivel 
habría concluido que desde finales de 2013 o principios de 2014 hasta el 6 de  

abril de 2015 había transcurrido en exceso el término de un año para entablar la acción. 
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 A continuación, procede la Sala a examinar los medios de convicción que se estiman mal apreciados y 
observa primeramente, a fojas 14-15 la nota manuscrita que la demandante ZORAIDA VEGA remitiese al 
entonces Alcalde del Distrito de Arraiján, Manolith Samaniego, fechada al 26 de noviembre de 2013, mediante la 
cual ponía en su conocimiento la solicitud que previamente había hecho al Ingeniero Peñaranda que iniciase las 
investigaciones pertinentes en relación a los daños que estaba sufriendo en su propiedad, por razón de los 
trabajos que realizaba el demandado en el predio colindante, y le solicitaba a dicha autoridad municipal su 
intervención al respecto.  Seguidamente, al folio 16, consta la misiva dirigida por dicha demandante al Ingeniero 
Municipal Marcos Peñaranda, misiva esta que fuese mencionada en la nota dirigida al Alcalde Samaniego. 

 Más adelante, al folio 17, consta la nota que la demandante VEGA dirige nuevamente al Sr. Alcalde de 
Arraiján, esta vez, fechada al 16 de enero de 2014, mediante la cual denuncia las acciones de remoción de 
tierra, por parte del demandado, en detrimento de su propiedad, e instando al señor Alcalde a tomar las medidas 
pertinentes. 

 Finalmente, a fojas 18-21, el Informe de Ingeniería Municipal solicitado por el propio Municipio 
mediante el cual se hace constar que la remoción de tierra llevada a cabo por el demandado ha causado daños 
en la propiedad contigua, es decir, la de los demandantes y, seguidamente, se detallan dichos daños. 

 Del caudal probatorio arriba reseñado se desprende, según el recurrente, “que la parte actora conocía 
perfectamente los daños que reclama en este proceso, para el último trimestre de 2013 y los meses de enero y 
febrero de 2014”.  Y añade que el error probatorio respecto de dichas piezas documentales llevó al tribunal de 
segundo grado “a estimar que la parte actora no conocía con certeza los daños cuya indemnización pide, sino 
hasta abril de 2014”. 

 A continuación, procede  la  Sala  a  constatar  la  valoración  que  de  dichos medios de convicción hizo el 
tribunal de apelación y observa, a fojas 280-282, el criterio del ad quem, sobre el particular, el cual se transcribe 
a continuación: 

“…, la disconformidad del apelante radica en cuanto a desde qué momento debe computarse el inicio 
del término antes referido. Manifiesta que los demandantes tuvieron conocimiento del hecho desde el 
día 15 de octubre de 2013, toda vez que consta a fojas 18 del expediente, una carta firmada por la 
demandante ZORAIDA VEGA, y dirigida a Ingeniería Municipal del Municipio de Arraiján, por medio de 
la cual pone en conocimiento de dicha autoridad administrativa de los daños ocasionados a su 
propiedad debido a una remoción de tierra. 

Considera esta Superioridad, que en cuanto al momento del inicio del cómputo del término de 
prescripción debe aplicarse lo dispuesto en el artículo 1707 del Código Civil, es decir, se contará desde 
el día en que el perjudicado pudo ejercitar la acción, independientemente de que el hecho que origina 
la reclamación eventualmente pudiera ser catalogado como una falta por la jurisdicción administrativa. 

Con respecto al momento en que el perjudicado pudo ejercitar la acción, debe señalarse que es 
cuando se tiene la certeza en la existencia del daño precisamente cuando puede el perjudicado ejercer 
la acción. Y en este caso, la referida carta de 15 de octubre de 2013m visible a fojas 16, pone en 
conocimiento de la autoridad administrativa respectiva de lo sucedido en la propiedad de los 
demandantes y solicitan una inspección urgente del mismo. 

Sin embargo, considera este Tribunal que se tiene la certeza de la existencia del daño, precisamente 
con la inspección realizada por el Sistema Nacional de Protección Civil dando como resultado el 
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Informe de Evaluación Técnica de fecha 14 de abril de 2014, y puesto en conocimiento de la 
demandante ZORAIDA VEGA mediante Nota SINAPROC-DPM-716 de 15 de abril de 2014, y 
mediante la cual se puso en conocimiento de las misma (sic) los daños sufridos por su propiedad a 
consecuencia de la remoción de tierra llevada a cabo en el lote contiguo. 

Es decir, pues, que es a partir de este momento que los demandantes tienen una certeza del daño, 
que no es más que la realidad de su existencia, y es cuando precisamente tiene la posibilidad de 
ejercitar una acción frente a los daños ocurridos. 

Considera esta Superioridad, que la presente acción interpuesta por los demandantes no está 
prescrita, toda vez que es a partir del 15 de abril de 2014, cuando debe empezar a computarse el 
término de un (1) año a que se refiere el artículo 1706 del Código Civil. Por lo que, al momento de 
presentar la demanda, es decir, 2 de enero de 2015, no había vencido el término de prescripción antes 
referido”. 

  La primera observación que cabe hacer por parte de este Tribunal, es que el tribunal de 
alzada no ha ponderado todos los documentos señalados en el motivo que  se    examina   sino,  únicamente,  
una   carta   visible  al   folio   16   (ubicada  

erróneamente por el tribunal de alzada, al folio 18), dirigida por la demandante VEGA a Ingeniería 
Municipal de Arraiján.  En consecuencia, los otros documentos no aparecen examinados por el tribunal de 
segundo grado, por lo que no se configura la causal probatoria invocada respecto de estas otras probanzas. 

 En cuanto al contenido de la misiva, la misma da cuenta de un daño que se está produciendo en la 
propiedad de los demandantes, es decir, de una situación progresiva que aún no cesa de producirse. En estas 
circunstancias, resulta indudable el conocimiento que tuvieron los demandantes en cuanto al momento en que 
comenzaron a producirse los daños, más subyace la incertidumbre en cuanto al conocimiento cierto del daño 
total que se ha producido o habría de producirse a futuro. 

 Visto desde la perspectiva del recurrente, los damnificados tuvieron conocimiento del hecho dañoso, y 
del propio daño, desde que percibieron por sus sentidos los actos de movimiento de tierra en el predio vecino y 
las rajaduras, desniveles y otros daños en el fundo propio.  Visto desde la perspectiva del tribunal de apelación, 
las víctimas no tuvieron dicho conocimiento, sino cuando de manera oficial, es decir, mediante el informe de una 
entidad pública y valiéndose de sus peritos en la materia, tuvieron conocimiento preciso de la magnitud de los 
daños y de la relación de causa a efecto entre los trabajos de remoción de tierra y el perjuicio sufrido por los 
demandantes, más allá de lo que percibieron mediante sus sentidos. 

 En cualquier caso, no estamos ante un error probatorio, pues el hecho que se desprende de la misiva 
dirigida por la demandante ZORAIDA VEGA al Ingeniero Municipal ha sido apreciado correctamente por el 
Tribunal Superior, es decir el conocimiento inicial de las afectaciones que se estaban produciendo en el 
inmueble de los demandantes, atribuidas a los trabajos efectuados en el predio colindante. Para el casacionista, 
este conocimiento es aquel al cual se refiere el artículo 1706 del Código Civil.  Para el Primer Tribunal, dicho 
conocimiento inicial no configura el previsto  en  el  mencionado artículo 1706 sino hasta cuando, de manera 
oficial, los  

demandantes  fueron notificados del resultado de la inspección mediante Nota de 15 de abril de 2014 del 
Sistema Nacional de Protección Civil. 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2019 

326 

 No es, reitera la Sala, un error probatorio.  Se trata de una divergencia de criterios que puede ser 
materia de alguna otra causal de fondo, o bien, que escape al control de la casación, mas no constituye 
propiamente un error probatorio. 

 En consecuencia, procede desestimar este segundo cargo de injuridicidad. 

 En el tercer y último motivo, el recurrente le endilga a la sentencia recurrida el yerro probatorio 
consistente en la errónea valoración de los dictámenes rendidos por los peritos Hugo García (fs.80-95), Carlos 
Reina (fs.96-113) y Carlos Santos Cruz (fs.114-159), así como sus correspondientes declaraciones aclaratorias 
(fs.160-162). 

 Según el casacionista, de los referidos dictámenes se desprende que los daños cuya indemnización 
reclama el opositor surgieron simultáneamente con la remoción de tierra que se llevó a cabo en el año 2013.  
Sin embargo, el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial estimó que los demandantes no conocían 
con certeza los daños reclamados, sino hasta abril de 2014, considerando así que no había transcurrido el 
término de un año para declarar prescrita la acción pertinente. 

 A continuación, procede la Sala al examen de los dictámenes periciales que se estiman mal 
apreciados por el tribunal de alzada y observa que, si bien los peritos son contestes en señalar que los daños 
sufridos en el predio de los demandantes tienen su causa en los trabajos de remoción de tierra hecha por el 
demandado, no se observa en parte alguna de dichos informes, que se haga referencia a la fecha en que 
ocurrieron los daños. 

 Es en el acta de entrega de informe pericial, visible a fojas 160-162 en donde consta, a pregunta 
formulada por el apoderado del recurrente, que los peritos señalan con cierta incertidumbre la fecha probable de 
ocurrencia de los daños. 

 Así, al folio 190, a pregunta formulada por el abogado del demandado, sobre la  fecha  aproximada  en  
que  ocurrieron  los  daños, responde  el Ingeniero Carlos  

Reina, perito del tribunal, que no tiene fecha exacta pero que, en base a su experiencia en el ejercicio 
de la ingeniería y lo observado en campo, dichos daños se dieron una vez se realizaron los movimientos de 
tierra. 

 Por su parte, el Ing. Hugo García Samudio, perito de la parte demandada, al ser preguntado por el 
apoderado judicial de la parte actora si los daños que ha manifestado en su informe han cesado o pueden seguir 
incrementándose, respondió que deben tomarse las medidas recomendadas para evitar que aumenten los 
daños existentes (folio 161). 

 El mismo perito, al ser preguntado por el apoderado de la parte demandada  sobre la fecha 
aproximada en que surgen los daños, el mismo respondió que estima probable que hayan aparecido, al menos, 
desde hace dos años y medio. 

 Finalmente, el Ingeniero Carlos Santos Cruz, perito de la parte demandante, al ser preguntado por el 
abogado de dicha parte si los daños señalados en su informe han cesado o pueden seguir incrementándose, 
respondió que los daños se incrementarán si no se realizan oportunamente las reparaciones recomendadas. 
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 Al ser preguntado por el apoderado del demandado, sobre la fecha aproximada en que ocurrieron los 
daños, respondió que los daños se iniciaron desde el momento de la excavación del material colindante (folio 
162). 

 A continuación, procede la Sala a examinar la ponderación que de dichas probanzas hizo el ad quem, 
mas no se observa en parte alguna de las consideraciones del tribunal de apelación, su criterio respecto de 
dichos medios de convicción, por lo que no se configura la causal probatoria invocada. 

 Mas, aún en el supuesto que dichas pruebas hubiesen sido ponderadas por el tribunal de apelación, 
de las respuestas dadas por los peritos a los representantes judiciales de las partes, se desprende que los 
daños fueron coetáneos al hecho que los produjo, es decir, que se iniciaron a partir del momento en que 
aconteció en hecho dañoso, más no cesaron en ese momento, sino que se incrementaron con el devenir del 
tiempo.  Pero de dichas respuestas no se puede colegir si dichos daños fueron perceptibles de manera 
inmediata. 

  

 Aún en el supuesto que los demandantes hubiesen percibido dichos daños tan pronto como 
empezaron a producirse, los mismos han sido progresivos, es decir, se han seguido incrementando en el 
transcurso del tiempo y seguirán incrementándose de no tomarse los correctivos necesarios, según los peritos. 

 Ante esta situación surge el dilema de determinar si el conocimiento del daño, al cual se refiere el 
artículo 1706 del Código Civil, hace referencia al conocimiento inicial del daño, es decir, apenas empieza a 
producirse, o al conocimiento final, o sea, cuando ya se tiene conocimiento cierto de la extensión y profundidad 
del daño. 

 Sea cual fuere la posición que se adopte frente a esta disyuntiva, lo cierto es que no estamos ante un 
problema probatorio, pues el conocimiento que tuvieron los demandantes respecto de los daños producidos en 
su propiedad, con mayor o menor antelación al momento de la presentación de la demanda, ha sido bien 
apreciado por el tribunal de segundo nivel luego de examinadas las pruebas que se estiman mal valoradas. 

 El criterio del Primer Tribunal, en cuanto a estimar que se tiene conocimiento del daño, sólo cuando se 
tiene certeza de la magnitud del mismo, y no cuando se perciben los mismos de manera inicial, sin la 
certidumbre respecto de la relación de causa y efecto con el hecho dañoso, reitera la Sala, una vez más, no 
constituye un error probatorio. La disconformidad con este criterio no es materia que deba considerarse bajo una 
causal probatoria, pues tal problema es, más bien, materia de debate doctrinal y de cambiantes posturas 
jurisprudenciales. 

 Al no configurar el último motivo, la causal invocada, no procede casar la sentencia recurrida, lo cual 
se declara a continuación. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO  CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia de 28 de marzo de 2018 
dictada por el Primer Tribunal Superior  del  Primer  Distrito  Judicial  dentro  del  proceso  ordinario instaurado 
por  
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ZORAIDA VEGA DE GRACIA y VIDAL SANTAMARIA CABALLERO contra CHI MING CHU (nombre legal) o ZI 
MING CHU (nombre usual). 

 Las costas del recurso de casación se fijan en la suma de CIENTO CINCUENTA BALBOAS CON 
00/100 (B/.150.00). 

 Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
OLMEDO ARROCHA OSORIO --     SECUNDINO MENDIETA  G.   
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Conflicto de competencia 

CONFLICTO DE JURISDICCIÓN PLANTEADO POR EL JUZGADO TERCERO DE CIRCUITO, 
RAMO CIVIL, DE LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
PROMOVIDO POR MÁRTIR MORALES ESPINOSA CONTRA LA ASOCIACIÓN AGRARIA DE 
TRANSFORMACIÓN DE BARÚ (ASTBARU). PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, 
VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 25 de junio de 2019 
Materia: Civil 
 Conflicto de competencia 
Expediente: 77-19 

VISTOS: 

 Proveniente del Juzgado Tercero de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Chiriquí, ha ingresado a la 
Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, la demanda ejecutiva simple incoada por MARTIR MORALES 
ESPINOSA contra la ASOCIACIÓN DE TRANSFORMACIÓN DE BARÚ (ASTBARU) SAT, en razón de que el 
tribunal de grado considera que el proceso debe ser de conocimiento de la jurisdicción agraria, en vez de la civil 
ordinaria. 

 A través del auto de 14 de marzo de 2019, el Juzgado Tercero de Circuito asegura que la demanda 
ejecutiva incoada en contra de ASTBARU, debe ser conocida por la jurisdicción agraria, en vista de que la parte 
demandada es una sociedad agraria de transformación, definida como tal en el artículo 18 del Código Agrario. 
Además así lo constata la certificación de Registro Público que acompaña la demanda. 

 Asegura el tribunal de primera instancia que a pesar de que las partes litigantes hayan consignado en 
el documento que sirve de recaudo ejecutivo, que la deuda contraída es civil y no agropecuaria, y que su 
reclamación judicial corresponderá únicamente a la vía civil (cláusula tercera), la jurisdicción competente sigue 
siendo la agraria, pues estima que una sociedad agraria de transformación se debe dedicar a la producción, 
transformación y comercialización de productos agrarios, tal como se define en el Código Agrario.   
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Asume entonces el tribunal que la deuda reclamada tuvo como finalidad una de las actividades que debe 
desarrollar una sociedad como la demandada. 

 Con este panorama como referencia, el Auto apunta al artículo 166 numeral 15 del Código Agrario, 
que establece que la jurisdicción agraria tiene competencia privativa e improrrogable, con independencia de las 
partes que intervienen, en los procesos ejecutivos en los que la obligación se genere de una actividad agraria; 
así como también es competente en cualquier causa referida a una empresa agraria, tal como acontece con la 
demandada. 

 Finaliza el juzgado remitente señalando lo siguiente: 

“Lo que quiere decir que este negocio debe ser conocido por la jurisdicción agraria, 
específicamente por el Juzgado Agrario de la Provincia de Chiriquí.  Y es que el presente 
proceso ejecutivo se ha interpuesto contra una sociedad de transformación agraria, y por lo 
tanto, no es posible que por voluntad de los que suscribieron el acuerdo de pago que obra a 
foja 7, este negocio se someta a la jurisdicción civil, cuando el Código Agrario es claro al 
señalar que es la jurisdicción agraria la que debe conocer de toda demanda promovida 
contra empresas agrarias.  Y si el dinero que recibió la persona jurídica demandada, fue 
utilizado como es de suponer, para realizar las actividades propias de ésta, entonces es la 
jurisdicción agraria donde debe resolverse esta controversia, propiciando las medidas que 
contribuyan a su continuidad y crecimiento. (Véase artículo 16 del Código Agrario)”.(fs.10) 

 En este sentido, se abstiene de conocer la demanda ejecutiva, y remite el dosier a la Sala Civil en 
cumplimiento del contenido del artículo 189 del Código Agrario. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA CIVIL 

 Corresponde determinar en esta oportunidad si el asunto sometido a conocimiento del Juzgado 
Tercero de Circuito Civil de la Provincia de Chiriquí le corresponde a este último, o si por el contrario es 
competencia de la jurisdicción agraria de acuerdo a lo que dispone su legislación aplicable.  Es lo que el artículo 
189 del Código Agrario denomina como conflicto de jurisdicción, aunque tal denominación sea un tanto 
equívoca. 

 El Juzgado  de  Circuito  expresa, como  ya  se  indicó, que  en  el  proceso ejecutivo presentado, la 
parte demandada es una Sociedad Agraria de Transformación (SAT), con lo cual se debe suponer que se 
dedica a la producción, transformación y comercialización de productos agrarios, a la realización de mejoras en 
el medio rural, a la producción y desarrollo agrario y a la prestación de servicios comunes que sirvan a esta 
finalidad, tal como está definido en el artículo 18 del Código Agrario.  Agrega que aunque las partes hayan 
establecido en el título que se presenta como recaudo ejecutivo, que la deuda es puramente civil y no 
agropecuaria, y que su reclamación corresponderá a la vía civil únicamente, por ser la sociedad demandada una 
empresa agraria no puede la jurisdicción civil conocer el asunto. 

 Pues bien, la Sala concuerda con este parecer, dado que en efecto, una persona jurídica creada para 
determinados fines, no puede libremente determinar la jurisdicción que le corresponde según su conveniencia.   
Ha de tenerse presente que las normas que determinan la jurisdicción aplicable o la competencia en razón de la 
naturaleza del asunto, son de orden público y no están sujetas por tanto a la libre autonomía de la voluntad en la 
celebración de un acto jurídico. 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2019 

330 

 Por lo anterior, aunque las partes hayan manifestado que la jurisdicción civil es la competente para 
conocer la reclamación del pago de una deuda contraída por una Asociación Agraria de Transformación, es la 
Ley la que regula privativamente este asunto; y el Código Agrario establece que en su artículo 166.15 que la 
Jurisdicción Agraria ejerce competencia privativa e improrrogable en los procesos ejecutivos en los que la 
obligación se genere de una actividad agraria. 

 Luego, si la empresa demandada por naturaleza se dedica a actividades agrarias, se sigue que el 
procedimiento de ejecución de una deuda por ella contraída debe ser de conocimiento de los juzgados agrarios, 
tal como lo sugiere el Juzgado de Circuito Civil que ha remitido el asunto a esta Sala. 

PARTE RESOLUTIVA 

 Por lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, FIJA EL CONOCIMIENTO del proceso ejecutivo simple 
incoado por MARTIR MORALES ESPINOSA contra la ASOCIACIÓN AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN DE 
BARÚ (ASTBARU) SAT, en  el Juzgado Primero Agrario de la Provincia de Chiriquí. 

 Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  --   OLMEDO ARROCHA OSORIO 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Recurso de revisión - primera instancia 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR DAYANA YARISSA SANTAMARÍA  ARAÚZ  
CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018, EMITIDA POR LA SALA 
PRIMERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE LE 
SIGUE A JOSÉ MORALES CONCEPCIÓN. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, 
DIECINUEVE (19) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 19 de junio de 2019 
Materia: Civil 
 Recurso de revisión - primera instancia 
Expediente: 123-19 

VISTOS: 

El licenciado José Ayala Carreño, en su condición de procurador judicial de la señora DAYANA 
YARISSA SANTAMARÍA ARAÚZ, ha interpuesto recurso de revisión contra la resolución de fecha 12 de 
diciembre de 2018, emitida por la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia.  

Al examinar el libelo contentivo del recurso de revisión, se observa que la parte recurrente dirigió su 
recurso de la siguiente manera: “HONORABLES MAGISTRADOS DE LA SALA PRIMERA, DE LO CIVIL, DE 
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LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE PANAMÁ”, incumpliendo lo preceptuado en el artículo 101 del Código 
Judicial. 

Siguiendo con el examen, se advierte que la resolución no está sujeta a revisión.  La resolución que 
se pretende revisar fue expedida por esta Sala de la Corte Suprema de Justicia, en virtud del recurso de 
casación que promovió la señora DAYANA YARISSA SANTAMARÍA ARAÚZ contra la Sentencia de fecha 30 
de mayo de 2018, proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario 
propuesto por la recurrente en contra del señor JOSÉ MORALES CONCEPCIÓN.  

La Sala Civil en la resolución de fecha 12 de diciembre de 2018, resolvió no admitir el recurso de 
casación interpuesto por el licenciado Pedro Gabriel Villarreal Barrios, en su condición de apoderado judicial de 
la señora DAYANA YARISSA SANTAMARÍA ARAÚZ. (Cfr. fs. 23-27) 

El artículo 1204 del Código Judicial, es claro en señalar las decisiones judiciales en las cuales es 
viable el recurso de revisión, señalando que habrá lugar a la revisión de una sentencia dictada por un Tribunal 
Superior o por un Juez de Circuito, cuando se trate de procesos civiles de única instancia o cuando aun 
existiendo el recurso de apelación, éste no se haya surtido por cualquiera de los motivos o razones enumeradas 
en ese artículo. 

Respecto a este tema, la jurisprudencia de esta Sala, ha señalado: 

<El recurso de revisión en asuntos civiles sólo procede contra una sentencia dictada por un tribunal 
superior o por un juez de circuito cuando se trate de procesos de única instancia, o cuando existiendo 
el recurso de apelación, éste no se haya surtido por cualquiera de los motivos que detalla el artículo 
1204 del Código Judicial.> (Fallo de 14 de julio de 2009. Magistrado Ponente Harley J. Mitchell. 
Entrada N° 60-09) 

En otras palabras, el recurso de revisión propuesto resulta manifiestamente improcedente por la 
naturaleza de la resolución que se pretende revisar.  

Sumado a lo expuesto, la Sala advierte que ninguno de los hechos expuestos por la recurrente sirve 
de fundamento a las causales 5 y 9 del artículo 1204 del Código Judicial, invocadas.  En otras palabras, la 
impugnación no se funda en los motivos a que se refiere el artículo 1204 del Código Judicial. 

No resulta ocioso señalar que la recurrente omitió en el escrito contentivo del recurso de revisión 
algunas de las exigencias previstas en el artículo 1209 del Código Judicial, cuyo tenor es el siguiente: 

“Artículo 1209. El escrito en que se interpone la revisión no requiere formalidades especiales, 
pero debe expresar: 

 El nombre y domicilio del recurrente; 

 El nombre y domicilio de las demás personas que fueron parte en el proceso en que se 
profirió la resolución, para que con ella se siga el procedimiento de revisión; 

 La designación de la resolución cuya revisión se solicita; 

 La expresión de la causal invocada y los hechos concretos que le sirven de fundamento; 
y 
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 La petición de las pruebas de que se pretenda hacer valer. 

…” 

Lo resaltado es de la Sala. 

Por todos los motivos expuestos es que el recurso ensayado debe ser rechazado de plano, al tenor de 
lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 1212 del Código Judicial, que dice: 

“Artículo 1212. El Recurso de Revisión puede ser rechazado de plano cuando fuere manifiesta su 
improcedencia. La decisión respectiva la dictará el sustanciador y es apelable para ante el resto de los 
Magistrados”. 

En mérito de lo anterior, la suscrita MAGISTRADA SUSTANCIADORA, actuando en SALA UNITARIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO el recurso de 
revisión interpuesto por el licenciado José Ayala Carreño, en su condición de procurador judicial de la señora 
DAYANA YARISSA SANTAMARÍA ARAÚZ, contra la resolución de fecha 12 de diciembre de 2018, emitida por 
la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia.  

Notifíquese,  
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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REGISTRO PÚBLICO 

Apelación 

APELACIÓN REGISTRAL INTERPUESTA POR OSCAR ALVARADO GARRIDO, CONTRA EL AUTO 
REGISTRAL CALENADO EL 21 DE MARZO DE 2018, QUE SUSPENDE LA INSCRIPCIÓN DE LA 
ENTRADA 339242/2016 DEL DIARIO, CONTENTIVA DE LA ESCRITURA PÚBLICA N 13686 DE 27 
DE JUNIO DE 2016, POR LA CUAL SE CORRIGE LA ESCRITURA PÚBLICA N 2929 DE 14 DE 
MARZO DE 2014. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 28 de junio de 2019 
Materia: Registro Público 
 Apelación 
Expediente: 200-18C 

VISTOS:          

 La licenciada PATRICIA ALVARADO GARRIDO, apoderada judicial de OSCAR ALVARADO 
GARRIDO, ha presentado un memorial en que solicita “sea aclarada a quién corresponde la carga facultativa en 
el caso que nos ocupa, del cuidado de ejercer o efectuar el procedimiento citado en el artículo 42 del Decreto 
N°62 de 1980”, amparando esta solicitud en el artículo 1124 del Código Judicial. 

 Este memorial contiene además partes que son ininteligibles pues ni siquiera ha tenido el cuidado de 
imprimir correctamente el nombre de la abogada, ni el tribunal a quien se dirige.  Hemos de interpretar que se 
trata de una solicitud de aclaración, pero ésta es manifiestamente improcedente, puesto que no se dirige en 
contra de alguna frase oscura o de doble sentido cometida en la parte resolutiva de la decisión que en segunda 
instancia emitió esta Corte el día 15 de febrero de 2019. 

PARTE RESOLUTIVA 

 Por lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA POR IMPROCEDENTE, la solitud interpuesta por 
la licenciada PATRICIA ALVARADO GARRIDO, apoderada judicial OSCAR ALVARADO GARRIDO, contra la 
resolución judicial de 15 de febrero de 2019, que confirma el  

auto de 21 de marzo de 2018 proferido por el Director General del Registro Público de Panamá. 

 Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- SECUNDINO MENDIETA G. 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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CASACIÓN PENAL 

 

RECURSO DE CASACIÓN FORMALIZADO POR LA FIRMA FORENSE CHUNG, RAMOS, RINVERA 
& ASOCIADOS, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR OLMEDO AUGUSTO SALDAÑA 
MARÍN, CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA N  132 DE 14 DE NOVIEMBRE DE 
2017, PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 
PONENTE:  HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 07 de junio de 2019 
Materia: Casación penal 
Expediente: 265-18C 

VISTOS:  

Mediante Resolución Judicial de 16 de noviembre de 2018, esta Corporación de Justicia dispuso 
ordenar la corrección del recurso de casación en el fondo formalizado por la firma forense  CHUNG, RAMOS, 
RIVERA & ASOCIADOS, en representación del señor OLMEDO AUGUSTO SALDAÑA MARÍN, contra la 
Sentencia de Segunda Instancia Nº 132 de 14 noviembre de 2017, emitida por el Segundo Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial, que Confirmó la Sentencia Condenatoria No. 129 de 17 de noviembre de 2015, dictada 
por el Juzgado Primero de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial, que declaró penalmente responsable al 
señor OLMEDO AUGUSTO SALDAÑA MARÍN, condenándolo a la pena de CUATRO (4) AÑOS de prisión e 
Inhabilitación Para el Ejercicio de Funciones Públicas  por igual término, como autor de delito de Homicidio 
Culposo, en perjuicio de EDWARD ENRIQUE DÍAZ SOLÍS (Q.E.P.D.).  

Inicialmente, debemos señalar que en tiempo oportuno el licenciado Melvis Ramos de la firma forense  
CHUNG, RAMOS, RIVERA & ASOCIADOS, en su condición de abogado defensor del procesado, presentó el 
escrito de corrección del libelo visible en el expediente de fojas 364 a 370. 

Ahora bien, la medida de corrección recayó inicialmente sobre los motivos en que se fundamenta la 
causal, indicándose lo siguiente: “…el recurrente se aleja de la correcta técnica casacionista, toda vez, que se 
limita a describir las pruebas o los relatos, seguido de apreciaciones subjetivas, haciendo comparaciones con 
otros medios de prueba que no identifica, sin que se aprecie de forma clara el vicio de injuridicidad alegado. El 
recurrente no establece un vínculo entre la parte resolutiva del fallo y la infracción a la Ley, y no resalta de qué 
forma debieron ser valorados los elementos de prueba enunciados; por lo cual, los tres (3) motivos deben ser 
corregidos”. 

En ese sentido, al examinar el escrito que contiene el recurso de casación corregido, se observa que 
el licenciado Melvis Ramos de la firma forense  CHUNG, RAMOS, RIVERA & ASOCIADOS persiste en 
mantener errores que producen la inadmisibilidad del recurso, ante la imposibilidad de ordenar dos veces la 
corrección del libelo. Esto, en virtud que el recurrente persiste en el error de no establecer un vínculo entre la 
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parte resolutiva del fallo y la infracción a la Ley, y persiste en hacer apreciaciones subjetivas respecto a la 
validez de las pruebas, alejándose del objeto del recurso, respecto a la casual invocada; se observa además, 
que en el escrito de corrección, el recurrente cita el artículo 917 del Código Judicial en los motivos uno y tres y el 
artículo  980 del Código Judicial en el segundo motivo, alejándose de la correcta técnica para éste tipo de 
recurso y saliéndose de los parámetros de la corrección ordenada. Se observa además, que el letrado no aclara 
en qué consiste el error de valoración y cómo ese error influyó en lo dispositivo del fallo; por lo cual, no precisa 
un cargo de injuridicidad contra la Sentencia. 

Los vicios resaltados tornan inadmisible la primera y única causal de fondo examinada; por ende, ante 
las graves inconsistencias advertidas por este Tribunal de Casación, lo procedente es no admitir el recurso 
formalizado por la defensa técnica del procesado. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, la Sala Segunda de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación presentado por la firma forense  
CHUNG, RAMOS, RIVERA & ASOCIADOS, en representación del señor OLMEDO AUGUSTO SALDAÑA 
MARÍN, contra la Sentencia de Segunda Instancia Nº 132 de 14 noviembre de 2017, emitida por el Segundo 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

Notifíquese. 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
LUIS MARIO CARRASCO -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretaria) 

 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN EN EL FONDO, FORMALIZADO POR EL 
LICENCIADO GIANN CARLO MASCARÍN MARTÍNEZ, EN REPRESENTACIÓN DE LA PARTE 
QUERELLANTE, FURNITURE CITY, S. A.,  CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA, 
PROFERIDA EL 15 DE FEBRERO DE 2018 POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO CONTRA 
MARÍA CRISTINA ÁVILA SANTAMARÍA Y ABEL ALEXIS ARENA AGUILAR, POR DELITO DE 
HURTO AGRAVADO CON ABUSO DE CONFIANZA, EN PERJUICIO DE FURNITURE CITY, S. A. 
PONENTE: JOSÉ EDUARDO AYÚ PRADO CANALS. PANAMÁ, SIETE (7) DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 07 de junio de 2019 
Materia: Casación penal 
Expediente: 189-18C 

VISTOS: 
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 Procedente del Tribunal Superior de Justicia del Tercer Distrito Judicial de Panamá, ingresa a esta 
Sala el recurso extraordinario de casación en el fondo, formalizado por el Licenciado Giann Carlo Mascarín 
Martínez, en nombre y representación de la parte querellante, Furniture City, S. A., contra la Sentencia de 
Segunda Instancia, fechada 15 de febrero de 2018, revocó la sentencia de primera instancia, por la cual, el 
Juzgado Liquidador de Causas Penales del Circuito Judicial de la Provincia de Chiriquí, había condenado a los 
señores MARÍA CRISTINA ÁVILA SANTMARÍA y ABEL ALEXIS ARENA AGUILAR, a la pena de sesenta (60) 
meses de prisión y, accesoriamente, a la inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, por igual período 
que la pena principal, como autores del delito de Hurto Agravado, con Abuso de Confianza, en perjuicio de 
Furniture City, S. A.  

Mediante resolución de 31 de mayo de 2018, el Tribunal Superior de Justicia del Tercer Distrito 
Judicial de Panamá ordenó el envío del proceso ante esta Sala (Fs. 65-66).  

 En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2439 del Código Judicial, la Secretaría de la Sala 
Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia fijó el negocio en lista, por el término de ocho (8) días, 
mediante providencia calendada 28 de junio de 2018 (F. 669), término durante el cual, se recibió escrito de 
oposición al recurso de casación formalizado y concedido por el Tribunal Superior, presentado por el Licenciado 
Gilberto Armuelles, en representación de la procesada, MARÍA CRISTINA ÁVILA SANTAMARÍA (Fs. 673-677). 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 El artículo 2439 del Código Judicial establece que, concluido el término de fijación en lista, la Corte 
decidirá si el recurso reúne los requisitos descritos en la misma norma.  Por ende, surtido dicho trámite, 
corresponde a la Sala, en este momento procesal, determinar la viabilidad de su admisibilidad. 

Así, se observa que la resolución contra la que se ha interpuesto el recurso es susceptible de ser 
impugnada por este medio extraordinario, pues se trata de una sentencia de segunda instancia dictada con 
motivo de delito de Hurto Agravado, con Abuso de Confianza, el cual implica pena superior a los dos años de 
prisión, cumpliéndose así, el requisito primario previsto por el artículo 2430 del Código Judicial.  

El recurso ha sido formalizado en término procesalmente oportuno, por persona idónea, es decir, por 
el representante judicial sustituto de la parte querellante (Fs. 256-257 y Fs. 650-651), y el libelo ha sido dirigido 
al Magistrado Presidente de la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, cumpliendo la 
formalidad exigida por el artículo 101 del Código Judicial (F. 652).  

En cuanto a los presupuestos exigidos por los numerales 3 y 4 del artículo 2439 del Código Judicial, 
se observa que el recurrente no ha expuesto de manera correcta la historia concisa del caso, pues ha omitido 
consignar varios aspectos procesales de relevancia, como son, la fecha en que ocurrió la situación fáctica que 
dio origen al proceso; qué cargos fueron imputados a los querellados y en qué fecha, cuál fue la solicitud del 
Ministerio Público en su Vista Fiscal; cuándo se abrió la causa a juicio y por qué cargos y, por qué delito y en 
qué grado de participación se dio la condena en primer instancia. Tal omisión impide a la Sala obtener un 
panorama completo del proceso y de la situación que es objeto del presente recurso de casación, lo cual es el 
objetivo de esta sección del recurso, llevándola a la necesidad de revisar la decisión impugnada, para poder 
conocer estos aspectos.   

El censor ha invocado e individualizado dos causales de fondo, las que se analizan por separado para 
una mejor comprensión de la motivación de la decisión en sede de admisibilidad.  
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Primera Causal de Fondo 

Como primera causal de fondo, se ha enunciado e individualizado adecuadamente, una de las 
causales previstas por el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial, a saber, “Por ser la sentencia 
infractora de la ley sustancial penal en concepto de violación directa” (F. 654), la cual viene sustentada en un 
motivo único, carente de cargo de injuridicidad vinculado a la misma. 

Según la jurisprudencia, esta causal se registra cuando, existiendo una norma clara en su contenido, 
que se adecúa al caso, se omite su aplicación o se hace caso omiso de su existencia, mientras que, en sentido 
positivo, se da la violación directa de la ley, por comisión, cuando el Tribunal aplica la norma correcta, pero, sin 
tomar en cuenta su claro contenido. 

También ha dicho la Sala que, quien alegue la violación directa de la ley sustancial, en cualquiera de 
sus modalidades, acepta la valoración probatoria efectuada por el Tribunal de segunda instancia, es decir, está 
conforme con la manera en que fueron establecidos los hechos, y lo que objeta es la no aplicación de una 
norma, o la aplicación de una, sin que se haya considerado su contenido y alcance real.  

En el caso que nos ocupa, el censor aduce que la violación directa a de la ley sustancial penal se da 
como consecuencia de haber absuelto, el Tribunal de Alzada, a ambos procesados, a pesar de que las acciones 
en que incurrieron éstos, es decir, la destrucción, el forzamiento, la evasión y el rompimiento de bolsas para 
depósitos bancarios nocturnos, son conductas tipificadas como delito de Hurto Agravado, con Abuso de 
Confianza.  

De lo anterior, es palmario que el recurrente se halla en disconformidad con la absolución de los 
procesados, por una diferencia de criterio con el Ad quem, respecto a las acciones que constituyen o no, el 
delito de Hurto Agravado, con Abuso de Confianza, en razón de lo cual, debió emplear la causal prevista por el 
numeral 4 del artículo 2430 del Código Judicial, es decir, “Cuando no se tenga o no se califique como delito un 
hecho que lo es, sin que hayan sobrevenido motivos que impidan su castigo”. 

Por encontrarse la causal, huérfana de motivos que la apoyen, la Sala se ve relevada del examen de 
la sección de disposiciones legales infringidas y el concepto en que lo han sido; empero, hemos de señalar que 
la sustentación del concepto en que se dice vulnerado el artículo 214 del Código Penal – violación directa por 
omisión – contiene los mismos defectos advertidos en la sección de motivos, razón por la cual, emplea 
argumentos impropios de la causal. 

Como viene visto, los yerros detectados, son de entidad relevante y trascienden deficiencias 
meramente formales que son las únicas susceptibles de la emisión de una orden de corrección del recurso.  Por 
tal razón, se procederá a la inadmisión de la primera causal de fondo.  

Segunda Causal de Fondo 

Como segunda causal, se individualiza y enuncia otra de las señaladas por el numeral 2 del artículo 
2430 del Código Judicial, en esta oportunidad, el “Error de derecho en la apreciación de la prueba que ha 
influido en lo dispositivo del fallo y que implica violación de la ley sustancial” (F. 658).  Una vez más, el censor 
emplea un motivo único para sustentarla. 

Los motivos mediante los cuales se busca dar apoyo a esta causal de naturaleza probatoria deben 
contener una individualización de la pieza de convicción que se alega mal apreciada, con indicación de la foja en 
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que reposa; una explicación de la forma cómo ocurrió el yerro probatorio, lo que equivale a concretizar el 
método de interpretación probatoria otorgada por el juzgador de segunda instancia; un cargo de injuridicidad 
concreto, es decir, identificación del origen del error, cuál es la valoración correcta que debió hacerse y qué 
hecho o situación fáctica se consigue demostrar en tal sentido; y, finalmente, una explicación de cómo, el error 
ha tenido la eficacia de variar, por sí solo, la parte dispositiva de la sentencia censurada.  

La redacción del motivo único es incapaz de cumplir estos parámetros y, a criterio de la Sala, ello 
obedece más bien a un nuevo error en cuanto a la selección de la causal, pues, como ya se adelantó a 
propósito de la evaluación del apartado de Historia Concisa del Caso, un examen prolijo de la sentencia 
impugnada permite constatar que la decisión absolutoria no se originó en la valoración de las pruebas 
recabadas durante la investigación, sino en una interpretación relativa a que los hechos probados no son 
constitutivos del delito de Hurto con Abuso de Confianza, sino que, en todo caso, lo serían de otro delito.  

De allí que el censor se haya visto imposibilitado de establecer cuál fue la ponderación del Tribunal de 
Alzada sobre la declaración de la señora Vivian Janeth Silgado Altamirano, porque, más allá de una enunciación 
relativa a que ésta presentó la denuncia, el Ad quem no efectuó valoración alguna respecto a esta prueba, lo 
que implica que el reparo es incongruente con la causal ensayada.  

Ocurre entonces, la misma situación que en la primera causal, donde una segunda causal desprovista 
de motivos que la sustenten, releva una vez más a la Sala del análisis de la sección de disposiciones legales 
infringidas.  Sin embargo, la Sala no renuncia a indicar que, incluso, el casacionista incurre en otros errores 
como cuestionar la errónea apreciación de otras pruebas testimoniales y hasta de la indagatoria de la procesada 
ÁVILA SANTAMARÍA, a pesar de que no se hizo alusión a estos yerros en el motivo único, soslayando que 
todas las secciones del recurso de casación deben guardar una estricta armonía entre sí.  

Como corolario de lo anterior, el recurrente omite aducir y transcribir cuál hubiera sido la norma 
sustantiva que, en el caso cierto de haberse concretado un error de derecho en la apreciación de la prueba, 
hubiera sido conculcada de manera indirecta, que es lo que sucede cuando se incurre en alguna de las dos 
causales probatorias previstas en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Procesal Penal.  

Una vez más, se advierten defectos de trascendencia que impactan negativamente en la admisión del 
recurso, pues no son susceptibles de corrección, toda vez que una medida procesal como la prevista por el 
artículo 2440 del Código Judicial, frente a un recurso como el que nos ocupa, implicaría la elaboración de un 
nuevo medio recursivo, que no es el espíritu del referido precepto. En consecuencia, se impone también, la 
inadmisión de la segunda causal y a ello se procede.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo anteriormente expuesto, LA SALA SEGUNDA DE LO PENAL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO 
ADMITE el recurso extraordinario de casación en el fondo, formalizado por el Licenciado Giann Carlo Mascarín 
Martínez, en nombre y representación de la parte querellante, Furniture City, S. A., contra la Sentencia de 
Segunda Instancia, fechada 15 de febrero de 2018, proferida por el Tribunal Superior de Justicia del Tercer 
Distrito Judicial de Panamá, dentro del proceso penal seguido a los señores MARÍA CRISTINA ÁVILA 
SANTMARÍA y ABEL ALEXIS ARENA AGUILAR, por delito de Hurto Agravado, con Abuso de Confianza, en 
perjuicio de Furniture City, S. A.  
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FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 2439 del Código Judicial. 

 Notifíquese y CÚMPLASE,  
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO.  
ELVIA VERGARA DE ORDOÑEZ (Secretaria) 

 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN EN EL FONDO, FORMALIZADO POR EL 
LICENCIADO DANIEL PÉREZ, MIEMBRO DEL INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA, EN 
REPRESENTACIÓN DEL ADOLESCENTE T. M. CH., CONTRA LA SENTENCIA, SIN NÚMERO, 
FECHADA 23 DE FEBRERO DE 2018, DEFINITIVA DE SEGUNDA INSTANCIA, POR LA CUAL, 
DICHO TRIBUNAL CONFIRMÓ EN TODAS SUS PARTES LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA, MEDIANTE LA CUAL, EL JUZGADO PENAL DE ADOLESCENTES DEL SEGUNDO 
CIRCUITO JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ CONDENÓ AL PRENOMBRADO A LA PENA 
DE DOCE (12) AÑOS DE PRISIÓN, COMO AUTOR DEL DELITO DE HOMICIDIO DOLOSO, 
AGRAVADO, CONSUMADO EN PERJUICIO DE NICOLÁS SAÚL CASTILLO BALOY (Q. E. P. D.). 
PONENTE: JOSE E. AYU PRADO CANALS. PANAMÁ, SIETE  (7) DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 07 de junio de 2019 
Materia: Casación penal 
Expediente: 182-18C 

VISTOS: 

 Procedente del Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia, ingresa a esta Sala el recurso 
extraordinario de casación en el fondo, formalizado por el Licenciado Daniel Pérez, miembro del Instituto de la 
Defensa Pública, en representación del adolescente T. M. CH., contra la Sentencia, sin número, fechada 23 de 
febrero de 2018, definitiva de segunda instancia, por la cual, dicho Tribunal confirmó en todas sus partes la 
sentencia de primera instancia, mediante la cual, el Juzgado Penal de Adolescentes del Segundo Circuito 
Judicial de la Provincia de Panamá condenó al prenombrado a la pena de doce (12) años de prisión, como autor 
del delito de Homicidio Doloso, Agravado, consumado en perjuicio de Nicolás Saúl Castillo Baloy (q. e. p. d.). 

 Mediante resolución, sin número, fechada 5 de junio de 2018, el Tribunal Superior de Niñez y 
Adolescencia concedió el recurso de casación presentado por el Licenciado Daniel E. Pérez, razón por la cual 
ordenó remitir las actuaciones ante esta Sala (Fs. 641-642).  

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 El artículo 2439 del Código Judicial establece que, concluido el término de fijación en lista, la Corte 
decidirá si el recurso ha sido concedido mediante la concurrencia de una serie de requisitos descritos en la 
misma norma.  Por ende, surtido dicho trámite, corresponde en este momento procesal, determinar la viabilidad 
en relación a su admisibilidad.   
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En lo relativo a los aspectos formales, se observa que el recurso fue por persona hábil, es decir, por 
quien ejerce la defensa pública del procesado, contra una resolución susceptible de ser impugnada por este 
medio extraordinario, pues se trata de una sentencia definitiva de segunda instancia, dictada por el Tribunal 
Superior de Niñez y Adolescencia, dentro de un proceso penal seguido por delito de Homicidio Agravado, 
Consumado, que conlleva pena superior a los tres años de prisión, con lo cual, se cumplen los requisitos 
primarios previstos por el artículo 2430 del Código Judicial y el artículo 119 del Régimen Especial de 
Responsabilidad Penal para la Adolescencia.  

Aprecia la Sala que el recurso es dirigido al Magistrado Presidente de la Sala Segunda de lo Penal de 
la Corte Suprema de Justicia, cumpliendo la formalidad exigida por el artículo 101 del Código Judicial (F. 738).  

En cuanto a la oportunidad en la formalización del recurso, según lo normado por el artículo 2436 del 
Código Judicial, es necesario advertir a la Secretaría del Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia, que el 
término de quince (15) días, al que se refiere la citada norma, inicia a contarse el mismo día en que queda 
legalmente notificada la providencia por medio de la cual, el Tribunal Superior respectivo, concede dicho 
término, es decir, el mismo día en que se desfija el edicto que notifica la providencia que concede el término 
para formalizar el recurso de casación.  Ello es así, porque esta norma es de especial aplicación, durante el 
trámite originado en virtud del anuncio del recurso de casación penal, y con base en una interpretación de lo 
preceptuado por el artículo 1947 de la misma excerta procesal, según la cual, tienen primacía en su aplicación 
las normas contenidas en el Libro III del Código Judicial, cuando regulen expresamente una materia, versus las 
normas generales contenidas en el Libro II del Código Judicial, que son de aplicación supletoria. 

 Sin embargo, se observa a foja 630, el Edicto No. 99, fijado el 20 de abril de 2018, para los efectos 
señalados en el párrafo anterior, y desfijado el 27 de abril del mismo año, apreciándose en la parte superior 
izquierda de la foja 630 y vuelta, un manuscrito, a tinta, que se lee “V. E. 21-5-18”, entendiéndose que, para la 
Secretaría del Tribunal Superior, el término para formalizar el recurso vencía el 21 de mayo de 2018.   De lo 
anterior sólo puede inferirse que la Secretaría del Tribunal Superior inició el conteo del término para formalizar el 
recurso de casación el día 30 de abril de 2018, es decir, el día hábil siguiente a la fecha de desfijación de dicho 
edicto; interpretación que no es acorde a lo anteriormente señalado, pues dicho término debía iniciar a correr el 
día 27 de abril de 2018, para vencer el 18 de mayo de 2018, y no el día 21 de mayo, como erróneamente se 
estableció por la Secretaría del Ad quem. 

 Se aprecia que el recurrente formalizó el recurso de casación, el día 21 de mayo de 2018 (Cfr. F. 635), 
obviamente, ateniéndose a lo que le indicó la Secretaría del Tribunal Superior; por tal motivo, no le es atribuible 
a la parte, la presentación del escrito en fecha posterior al vencimiento del término que concede el artículo 2436 
del Código Judicial, pues debemos entender que el error es de la Secretaría.  Por economía procesal, y en 
virtud del principio de trascendencia que debe regir las nulidades, la Sala no procederá a declarar la nulidad de 
la formalización del recurso de casación anunciado por el Licenciado Daniel E. Pérez. 

 No obstante, se hace la advertencia a la Secretaría del Tribunal Superior, para que, en adelante, se 
ajuste a lo normado por el artículo 2436 del Código Judicial, en la contabilización del término concedido para la 
formalización del recurso extraordinario de casación.  

En cuanto a los requisitos exigidos por el artículo 2436 del Código Judicial y por los numerales 3 y 4 
del artículo 2439 ibídem, se observa que la sección correspondiente a la historia concisa del caso ha sido 
desarrollada de manera un tanto extensa, apartándose de los lineamientos jurisprudenciales que la Sala ha 
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establecido para este acápite, pues la misma sólo debe enunciar las actuaciones procesales de mayor 
relevancia, pero no resúmenes o extractos de las distintas piezas de convicción reunidas en el dossier. 

 El recurso se basa en una sola causal de fondo que, según el recurrente, se halla contenida en el 
numeral 12 del artículo 2430 del Código Judicial, misma que enuncia así: “Indebida aplicación de la ley 
sustancial penal al no corresponder la sanción impuesta con la calificación aceptada” (F. 633), enunciación que, 
para empezar, no se ajusta a su denominación legal, misma que es “Cuando la sanción impuesta no 
corresponda la calificación aceptada respecto del delito.” 

 La causal viene sustentada en un motivo único, en cuyo planteamiento se vislumbran dos 
inconformidades del censor, desarrolladas de forma muy escueta y alejada de la técnica requerida para este 
medio extraordinario de impugnación.  La primera de ellas estaría más relacionada con alguna de las causales 
previstas por los numerales 8, 9 y 10 del artículo 2430 del Código Judicial, dependiendo del planteamiento más 
profundo que se hubiera tenido, causales éstas que no fueron contempladas por el recurrente.  Además, es 
importante señalar que, aunque así hubiera sido, no se requirió al Tribunal Superior una postura sobre la 
recalificación de las circunstancias agravantes específicas del delito, pues el recurso de apelación únicamente 
se ocupó de tratar de revertir la condena del procesado. 

La segunda disconformidad del recurrente versa sobre la pena impuesta al adolescente, lo que 
evidentemente es una censura a la dosificación discrecional de la pena, que no puede ser planteada a través de 
la causal escogida en esta oportunidad.  Vale mencionar que, a propósito de esta causal, la Sala ha acogido 
anteriormente la postura doctrinal, según la cual, “Al aducir esta causal, el recurrente no puede objetar la 
sanción impuesta, si la misma se encuentra dentro del intervalo penal fijado por la ley, ya que el Tribunal como 
destinatario de la ley penal, tiene facultad para fijar la sanción dentro del tramo penal señalado en la norma, 
haciendo uso de su discrecionalidad" (Énfasis suplido).  

En consecuencia, se observa que, además de insuficiente e inadecuadamente planteado, el primer 
motivo es incongruente con la causal escogida, dejando el recurso huérfano de los hechos que deben 
sustentarlo, en virtud de lo cual, deviene innecesario adentrarnos en un análisis de la sección de disposiciones 
legales infringidas. 

Aun así, la Sala no renuncia a señalar que de este acápite también emergen errores técnicos que 
abonan a la inadmisión del medio recursivo, pues pese a ser la invocada, una causal de naturaleza sustantiva, 
se aduce la transgresión de normas procesales, en conceptos de infracción inadecuados, omitiendo en todo 
momento la inclusión de la norma sustantiva que debiera ser la directamente vulnerada como consecuencia de 
haber incurrido el Ad quem en la causal aducida.  

De allí que, al observarse defectos escenciales en la estructuración y fundamentación del recurso, que 
trascienden los errores meramente formales, la Sala se encuentra imposibilitada, siquiera, de ordenar su 
corrección pues ella implicaría la formalización de un nuevo recurso, lo que, de ninguna manera es el espíritu de 
la medida procesal prevista por el artículo 2440 del Código Judicial.  En consecuencia, se impone su inadmisión, 
a lo que se procede de inmediato.     

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo anteriormente expuesto, LA SALA SEGUNDA DE LO PENAL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia, en nombre de la República, y por autoridad de la Ley, NO 
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ADMITE el recurso de casación penal en el fondo, formalizado por el Licenciado Daniel Pérez, miembro del 
Instituto de la Defensa Pública, en representación del adolescente T. M. CH., contra la Sentencia, sin número, 
fechada 23 de febrero de 2018, definitiva de segunda instancia, proferida por el Tribunal Superior de Niñez y 
Adolesencia de Panamá, dentro del proceso penal seguido al prenombrado por delito de Homicidio Doloso, 
Agravado, consumado en perjuicio de Nicolás Saúl Castillo Baloy (q. e. p. d.).  

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 2439 del Código Judicial.  

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO 
ELVIA VERGARA DE ORDOÑEZ Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO, FORMALIZADO POR EL LICENCIADO ARQUIMEDES 
SÁEZ CASTILLO, CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA NO. 172 DE 6 DE 
NOVIEMBRE DE 2015, PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, 
DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A FRANCISCO ARIEL RODRÍGUEZ, POR DELITO 
CONTRA LA FE PÚBLICA. PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 07 de junio de 2019 
Materia: Casación penal 
Expediente: 348-16C 

VISTOS:  

Tras haberse celebrado la audiencia oral y pública, procedemos a resolver el fondo del recurso de 
casación promovido por el licenciado ARQUIMEDES SÁEZ CASTILLO, contra la Sentencia 2da. Inst. No. 172 
de 6 de noviembre de 2015, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, el 
cual resolvió REFORMAR la Sentencia Mixtae No. 03-14 del 11 de diciembre del 2014, proferida por el Juzgado 
Décimo de Circuito Penal de Panamá, en el sentido de ABSOLVER al señor FRANCISCO ARIEL RODRÍGUEZ 
del delito de Robo, y SANCIONARLO a la pena de treinta y dos (32) meses de prisión e inhabilitación para el 
ejercicio de funciones públicas por igual término que la pena principal como autor del delito de USO DE 
DOCUMENTO PÚBLICO FALSIFICADO, en perjuicio del señor Cristian Rodríguez. 

HISTORIA CONCISA DEL CASO 

 La presente investigación inicia a través de denuncia presentada por el señor CRISTIAN RODRÍGUEZ 
el día 26 de marzo de 2009 (fs. 1-4), en la que indica que encontrándose en un semáforo de tránsito en el área 
de Pedregal, fue encañonado por tres sujetos quienes lo amarraron de pies y manos, le vendaron los ojos, le 
quitaron la cartera con sus documentos, su celular, también fue obligado a revelar los pines de las tarjetas, 
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posteriormente lo bajan del vehículo y se dan a la fuga en su auto Nissan, Pathfinder, color azul, del año 2008, 
con matrícula 718344. 

 En ampliación de denuncia, visible de folio 25-26 del expediente, el señor CRISTIAN RODRÍGUEZ, 
manifestó que aunque el vehículo robado era de su propiedad, se encontraba registrado a nombre de DAVIS 
ELLIS, porque lo sacaron a través de una cooperativa de médicos, que le ofrecía mejores intereses. 

 La agencia del Ministerio Público encargada de la instrucción sumarial mediante principio de 
oportunidad No. 508 de 27 de agosto de 2009, dispuso suspender el ejercicio de la acción penal en la presente 
causa (fs. 33-36); no obstante ante la recuperación posterior del vehículo con registro y matrículas distintas a los 
originales se ordenó la reapertura de la investigación (fs. 44-48).  

 Mediante Resolución de 11 de noviembre de 2011, la Fiscalía Quinta del Primer Circuito de Panamá, 
formuló cargos a FRANCISCO ARIEL RODRÍGUEZ, por los delitos Contra el Patrimonio Económico y Contra la 
Fe Pública (fs. 609-627).  

 El Juzgado Décimo de Circuito Penal de Panamá, mediante Sentencia SM No. 03-14 del 11 de 
diciembre de 2014, condenó a FRANCISCO RODRÍGUEZ, a la pena de sesenta y seis (66) meses de prisión, 
como autor de los delitos de Robo Agravado y Uso de Documento Público Falso, en perjuicio de Cristian 
Rodríguez y David Ellis, decisión judicial que fue posteriormente reformada por el Segundo Tribunal Superior de 
Justicia en la Sentencia de Segunda Instancia No. 172 de 6 de noviembre de 2015, en el sentido de absolverlo 
del delito de robo agravado y condenarlo a la pena de treinta y dos (32) meses de prisión, como autor del delito 
de uso de Documento Público Falsificado (fs. 1093-1103).  

CAUSALES INVOCADAS 

 El licenciado SAÉZ invoca como primera causal de fondo, una de las contempladas en el numeral 1° 
del artículo 2430 del Código Judicial, “cuando se haya incurrido en error de derecho en la apreciación de la 
prueba, que ha influido (sic) en lo dispositivo del fallo y se constituye en violación de la ley penal sustantiva (fs. 
667).  

 La Sala ha manifestado en múltiples ocasiones que esta causal concurre cuando el medio de prueba 
existe, está acreditado en el proceso y, por ello, el juzgador lo examina, lo toma en cuenta, lo analiza, pero no le 
atribuye la eficacia probatoria que la ley asigna. Se trata de un error producido por la deficiente valoración 
jurídica sobre la prueba en el proceso.  

 La causal viene sustentada en un (1) motivo, donde cuestiona el error de derecho cometido por el Ad 
quem al apreciar la declaración indagatoria rendida por el señor VADYN EDMIR QUINTANA MARISCAL (fs. 
563-570), pues deduce de ese elemento que el prenombrado hace señalamiento directo al señor FRANCISCO 
ARIEL RODRÍGUEZ CABALLERO, como el comprador del vehículo robado y quien se encargaría de realizar los 
trámites ante el Municipio y la ATTT, así como la obtención de los Paz y Salvo, con la finalidad de traspasar el 
automóvil en cuestión.  

 Expone el letrado, que de haber valorado correctamente esta declaración, habría percatado que el 
señor QUINTANA no realiza señalamiento contra su representado, habida cuenta que éste expresó que el señor 
ARCADIO HERRERA le dijo que vendería el carro al señor FRANCISCO RODRÍGUEZ, por lo que él le dio la 
tarjeta de traspaso firmada como vendedor a HERRERA, quien luego le entregó el dinero y le manifestó que 
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estaba haciendo el traspaso. Adiciona, que el señor QUINTANA MARISCAL aseguró que no se percató que el 
automóvil jamás fue traspasado al señor RODRÍGUEZ CABALLERO (fs. 565 y 567), y que no sabía quiénes 
habían realizado el trámite en el Municipio y en el Registro vehicular, razón por la cual, de no haber incurrido en 
el yerro atribuido,  habría concluido que su representado no utilizó, en modo alguno, el documento público 
falsificado.  

 En cuanto a las disposiciones legales, cita el artículo 917 del Código Judicial, en concepto de violación 
directa por omisión, y los artículos 373 y 366 del Código Penal, en concepto de indebida aplicación. 

 Por su parte, la segunda causal invocada por el licendiado SÁEZ corresponde al “error de hecho en 
cuanto a la existencia de la prueba, que ha influido en lo dispositivo del fallo y que implica infracción de la ley 
sustancial penal, contemplada en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial. 

 Dicha causal está sustentada en dos (2) motivos.  

 En el primero, el recurrente cuestiona que el Tribunal Ad quem ignora la diligencia de inspección 
ocular, realizada en el Registro Único de Propiedad Vehicular, visible a fojas 350-375, en la que se consigna que 
el vehículo Nissan Pathfinder, con matrícula 718244, sólo registra matrícula distinta y documentos falsos, 
específicamente la número 452413, tenía como primer propietario al señor ALBERTO SIERRA, el segundo 
ASEGURADORA ANCÓN, el tercero VADYN QUINTERO, el cuarto J.J. PROPERTIES y por último, a la señora 
MIRIAM MORÁN, que fue la persona en poder de quien estaba el vehículo al instante de su recuperación. 

 Indica el letrado, que si el Tribunal de alzada no hubiera dejado de apreciar en su fallo la prueba en 
cuestión, habría podido observar que el señor FRANCISCO ARIEL RODRÍGUEZ CABALLERO, jamás figuró 
como propietario del vehículo robado, por lo que mal pudo haber hecho uso de algún documento público 
falsificado, y en virtud de ello, hubiese dictado un fallo absolutorio. 

 En relación al segundo motivo que sustenta la segunda causal invocada, el licenciado SÁEZ alega que 
el Tribunal de segunda instancia dejó de valorar el acta que reposa a fojas 530 a 545 del cuaderno penal, en la 
que el Departamento de Archivos Tributarios proporciona copias autenticadas de la tarjeta de traspaso 
correspondiente al vehículo robado con matrícula alterada 452413, los cuales se registran bajo la numeración 
822912, 828519, 719381 y 609683.  

 Considera, que si el Ad quem no hubiese dejado de ponderar el elemento de prueba mencionado, se 
hubiera percatado que en las tarjetas de traspaso en referencia, no aparece ni como vendedor ni como 
comprador su representado, FRANCISCO RODRÍGUEZ, razón por la cual resulta imposible que haya utilizado 
el documento público falsificado que permitió los traspasos del automóvil, y como consecuencia de ello, lo 
atinado era decretar su absolución. 

 En cuanto a las disposiciones legales estimadas como infringidas, cita el artículo 780 del Código 
Judicial, en concepto de violación directa por omisión y los artículos 373 y 366 del Código Penal, en concepto de 
indebida aplicación.  

 Por las razones expuestas, solicita a los Magistrados de la Sala, CASAR el fallo impugnado, y en su 
lugar, ABSOLVER al señor FRANCISCO ARIEL RODRÍGUEZ CABALLERO.  

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
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 Al correr traslado del libelo de casación, la señora Procuradora de la Nación, KENIA PORCELL, con 
respecto a la primera causal expresó que al leerse la declaración de VADIR EDMIR QUINTANA MARISCAL, se 
infiere que adquirió el vehículo, con matrícula de circulación No. 452413, mediante licitación realizada por la 
empresa Aseguradora Ancón S. A., ya que se dedica a la compra de chatarra, y acorde con ese procesado, 
ARCADIO HERRERA, MORENO, intermediario en la consecución de compradores, -declarado en rebeldía- (fs. 
1042-1043) le comunicó que tenía uno con ese fin. 

En consecuencia, le hizo entrega de una tarjeta de traspaso firmada en el apartado relativo a 
“vendedor” y el resto en blanco por cuanto que aquél le señaló que se lo vendería al señor FRANCISCO ARIEL 
RODRÍGUEZ CABALLERO, el cual, por su parte, le dijo que estaba creando un taller de venta de piezas de 
vehículos (“rastro”) en la ciudad de Chitré, provincia de Herrera y, por ende, el interés de en su compra.  

Posteriormente el citado HERRERA MORENO, le entregó el dinero en efectivo, resultado de su venta, 
enterándose después que el traspaso al citado RODRÍGUEZ CABALLERO no se realizó con motivo de su 
adquisición, valga la redundancia, por parte de este último. 

Alega, que jamás fue su propósito, porque dicho vehículo seguidamente fue traspasado a J.J. 
Properties S.A. (Automarket), si toman en cuenta la declaración jurada del señor JUAN CARLOS VEGA SERNA. 

Arguye, que no le asiste razón al recurrente en lo que se refiere a la norma adjetiva citada, dado que 
la valoración de los descargos presentados por VADYN MARISCAL contra FRANCISCO RODRÍGUEZ, se 
realizó acorde a las reglas de la sana crítica, en virtud de lo cual, tampoco se transgreden las disposiciones 
sustantivas en cita. 

 Respecto a la segunda causal, destaca que el vehículo tipo camioneta, marca Nissan, modelo 
Pathfinder, color azul, con número de chasis VSKJVWR51Z0274196, con matrícula de circulación No. 71844, 
fue objeto de investigación, por la presunta comisión de delito Contra el Patrimonio Económico, según denuncia 
presentada por el señor CRISTIAN YISSAC RODRÍGUEZ, el 26 de marzo de 2009, quien señaló que su 
propietario era el citado señor ELLIS HARVEY (fs. 1-4).  

Explica, que como consecuencia del informe Vehicular IV-023-10 de 5 de mayo de 2010 (fs. 251-255), 
referente al vehículo tipo camioneta, marca Nissan, modelo Pathfinder, color azul, con matrícula No. 452413, se 
determinó que el número de serie de chasis original que se observó correspondía al anteriormente descrito ut 
supra, pero tenía otro número de serie de chasis VSKJVWR51Z0232649, implantada mediante soldadura. 

Añade, que el mismo pese a ser vendido como chatarra por su pérdida total con motivo del siniestro 
acontecido el 6 de septiembre de 2008, tras reclamo presentado por SIERRA MARTÍNEZ, primer propietario (fs. 
543), se circulaba aún con dicha matrícula-No. 452413- en Coclé en el vehículo vendido por J.J. Properties S.A. 
(Automarket) a la citada MORÁN DE VERGARA, como última propietaria, cuya localización y aprehensión se dio 
el 19 de marzo de 2010, en posesión de este última, en aquella provincia al tratarse, por ende, del vehículo que 
había sido robado en ese entonces (fs. 50-53 y 96-147).  

 Señala, que ciertamente FRANCISCO RODRÍGUEZ no figura como comprador, vendedor o 
propietario, ni de ese al igual que del matriculado con número 452413. No obstante, del examen realizado por el 
Ad quem, con respecto a la declaración indagatoria de VADYN QUINTANA, como elemento probatoria en contra 
del procesado, se determinó que a este último se le consideró como “…tercero intermediario…” no solo con 
respecto a las gestiones de compra y venta del vehículo correspondiente; sino que, como tal, también hizo uso 
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de la tarjeta firmada en blanco por VADYN QUINTANA, procediéndose, a la inserción de declaración falsa en la 
misma, antes de darse su inscripción ante las entidades establecidas al efecto.  

Concluye, que el examen de las pruebas señaladas en los motivos en comento entrelazadas con el 
resto del caudal probatorio acopiado, se desprende justamente la responsabilidad penal del señor FRANCISCO 
RODRÍGUEZ, por lo que al no darse la lesión de la norma adjetiva, ello conlleva a que tampoco se dé con 
respecto a las normas sustantivas previamente transcritas.  

Por lo anterior, recomienda a los Magistrados de la Sala, NO CASAR la sentencia impugnada (fs. 
1146-1156).  

ANÁLISIS Y DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE CASACIÓN 

Conocidos los argumentos planteados por el recurrente y las consideraciones de la Procuraduría 
General de la Nación, la Sala procede a resolver el recurso de casación ensayado, a favor del señor 
FRANCISCO RODRÍGUEZ, tomando en cuenta los cargos de injuridicidad esbozados por el abogado del 
procesado en las dos causales probatorias invocadas. 

Como quiera que los motivos están dirigidos a cuestionar la determinación de la responsanilidad penal 
del procesado en el delito de Uso de Documento Público Falso, nos remitimos a la sentencia impugnada con la 
finalidad de conocer el análisis realizado por el Ad quem sobre los elementos probatorios relacionados a este 
aspecto.  

Así tenemos que el Tribunal de Alzada, al dictar sentencia condenatoria determinó la responsabilidad 
penal del señor FRANCISCO RODRÍGUEZ, por la comisión del delito de USO DE DOCUMENTO PÚBLICO 
FALSO considerando lo siguiente: 

“Igualmente quedó acreditado en autos, el señalamiento directo que hace el señor VADYR EDMIR 
QUINTANA, en contra de FRANCISCO RODRÍGUEZ, como la persona que le presentó ARCADIO 
HERRERA e identificándolo como comprador del vehículo Pathfinder con matrícula 452413, que 
QUINTANA había adquirido como chatarra en licitación de ASEGURADORA ANCÓN. Es decir, 
FRANCISCO RODRÍGUEZ actuó como tercero intermediario entre VADYN QUINTANA y ARCADIO 
HERRERA, para lo cual QUINTANA hizo entregó (sic) de la tarjeta de traspaso firmada en blanco, 
pues era la persona que se encargaría de realizar los trámites ante el Municipio y la ATTT, así como la 
obtención  de los Paz y Salvo, con la finalidad de traspasar el vehículo Pathfinder, que a la postre 
resultó alterada.  

…………. 

Por lo que, en base a las consideraciones anteriores, se permite corroborar que el A-Quo 
realizó una correcta valoración en declarar probado el delito de falsedad documental y el uso que de 
esa falsedad o por parte del prenombrado FRANCISCO RODRÍGUEZ, pues fue señalado como la 
persona que compraría el vehículo y a su vez se encargaría de realizar los trámites de traspaso, 
trámites éstos que no cumplieron con los procedimientos legales, puesto que fueron alterados al 
momento que procedió a inscribirlo en las entidades Públicas destinadas para ese fin.  

Esta situación no deja dudas de la responsabilidad penal de FRANCISCO RODRÍGUEZ, 
pues dolosamente y con pleno conocimiento de su falsedad entregó dicha documentación para la 
inscripción y traspaso del vehículo, en el Municipio”.  
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El licenciado ARQUIMEDES SÁEZ, abogado particular del procesado FRANCISCO RODRÍGUEZ, en 
el único motivo que conforma la primera causal, cuestiona la ponderación realizada sobre el testimonio del señor 
QUINTANA, alegando que no hubo tal señalamiento directo en contra de su representado. 

Por su parte, el Ministerio Público alega que no existe ningún yerro de valoración por parte del Tribunal 
Ad quem.   

Al respecto de la primera causal probatoria invocada, ha sido postura reiterada de la Sala conceptuar 
que el error de derecho en la valoración de la prueba, que ha influido en lo dispositivo del fallo impugnado e 
implica infracción de la ley sustancial penal, se configura: 

1. Cuando a una prueba legalmente producida no se le reconoce el valor que la ley le otorga;  

2. Cuando a una prueba legalmente producida se le da un valor no reconocido por la ley;  

3. Cuando la prueba no fue producida o practicada con apego a los requisitos legales 
correspondientes; es decir, cuando se le considera sin que se hubiere producido legalmente y se le 
confiere una fuerza probatoria estatuida sólo para elementos probatorios que reúnan todas las 
cualidades exigidas por la ley; y  

4. Cuando se desconocen las reglas de la sana crítica al analizar el caudal probatorio (Fallo de12 de 
enero de 2015). 

 Ahora bien, en declaración rendida por el señor VADYN QUINTANA (fs. 563-570), éste manifestó que 
no sabe quiénes realizaron el traspaso del vehículo Nissan Pathfinder en el Municipio y en el Registro Único 
Vehicular; sólo entregó la tarjeta de traspaso firmada en blanco al señor ARCADIO HERRERA, indicando que 
éste conocía quien realizó el traspaso. Además, explicó que el vehículo en comento lo adquirió como chatarra 
en una licitación realizada por ASEGURADORA ANCÓN S.A. Luego de esto, negoció con el señor ARCADIO 
HERRERA MORENO, quien se encargó de conseguirle comprador, comunicándole que vendería a un señor de 
nombre FRANCISCO RODRÍGUEZ, dueño de un rastro en Chitré.  

 En todo momento el señor QUINTANA fue claro en indicar, que la transacción fue realizada con el 
señor HERRERA y fue a este último a quien el señor QUINTANA entregó la tarjeta firmada en blanco para que 
el señor HERRERA hiciera el traspaso. Posteriormente, ARCADIO HERRERA le entregó dinero en efectivo 
correspondiente a la ganancia por la venta del vehículo PATHFINDER y le manifestó que se haría el traspaso, 
que todo estaba bien; conoció al procesado FRANCISCO RODRÍGUEZ porque el señor ARCADIO HERRERA 
se lo presentó como el comprador de la chatarra. Es decir que de esta transacción, resalta el señor ARCADIO 
HERRERA como el que tenía la responsabilidad de realizar el registro, y a su vez fue quien hizo el pago por el 
vehículo. 

 Al verificar las constancias procesales, reposa documentación correspondiente al vehículo con placa 
No. 452413, marca Nissan, modelo Pathfinder, color azul, cuyo registro de titularidad responde a 
ASEGURADORA ANCÓN S.A.(fs. 128). Posteriormente el vehículo es registrado a nombre de la señora MARÍA 
ISABEL LENON DE VERGARA (fs. 175), quien lo adquiere de Capitales Estratégicos (fs. 164). Con ello se 
desprende que este vehículo pasó por la titularidad de varias personas, entre las que no resalta el procesado 
FRANCISCO RODRÍGUEZ. 
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 Logra constatar la Sala que desde la primera transacción realizada se detallaron las características del 
vehículo con placa de circulación No. 452413, marca Nissan, modelo Pathfinder, color azul, con el número de 
chasis VSKJVWR51 Z0232649, el cual correspondía a un vehículo Nissan Pathfinder, color azul, vendido como 
chatarra, con un número de placa distinto; y esto se realizó con la finalidad de poner en circulación el vehículo 
Nissan, Pathfinder, placa No. 718244, que fue objeto material de robo a mano armada, el cual habría ocurrido 
meses antes.  

En el expediente consta la declaración del señor QUINTANA, quien señaló que él compró el vehículo 
con placa No. 452813, a ASEGURADORA ANCÓN S.A., pero este automóvil fue declarado pérdida total por la 
aseguradora y por ello fue vendido como chatarra. A su vez, el prenombrado señaló que le entregó la tarjeta de 
traspaso firmada en blanco al señor HERRERA porque éste se encargaría de los trámites del registro.  

El señor VADYN manifestó que este automóvil lo entregó siendo chatarra. En declaración rendida por 
el señor RICARDO DE LA GUARDIA, el mismo expresó que el vehículo lo compró en buenas condiciones, de 
una transacción realizada con el señor ROGELIO JOSEPH HINESTROZA, a quien le entregó la tarjeta de 
traspaso firmada y el cheque por el monto de la compra. De esta operación se infiere que la transacción 
comercial para llevar a cabo la compra venta del vehículo robado fue entre J.J. ROPERTIES (AUTOMARKET) y 
el señor JOSEPH HINESTROZA; no por el procesado FRANCISCO RODRÍGUEZ. 

Por su parte, el señor ROGELIO JOSEPH HINESTROZA manifestó que participó de la compra venta 
de este vehículo, en calidad de intermediario, y en efecto, sí recibió el cheque, pero la suma de la ganancia la 
entregó al señor JUAN VEGA (fs. 421-427), situación que fue confirmada por el señor VEGA en la declaración 
rendida ante la agencia de instrucción. 

Definitivamente que se dio un fraude cuando se altera el chasis del carro robado y se le coloca el 
número de chasis del carro chatarra, pero quién llevó a cabo este registro? De primera mano, se entiende que 
debe ser alguien con acceso al sistema del registro único vehicular. Sin embargo, no se acredito quién registro 
los documentos por parte de la institución, por ende, muchos menos quien los llevó para su registro a la 
institución (fs. 506-509). 

Dentro del expediente no constan elementos probatorios que relacionen al señor FRANCISCO 
RODRÍGUEZ con la adquisición de los dos vehículos (el chatarra y el robado), ni fue establecida relación entre 
éste y quien realizara los registros, porque como fue expuesto en líneas anteriores, se desconoce quién de la 
institución realizó este registro, de manera que surgiera una prueba indiciaria con los indicios que arroja esta 
información.  

 Anotado lo anterior, las excepciones del procesado RODRÍGUEZ adquieren mayor fuerza probatorio, 
pues éste niega participación en el uso del documento falso para llevar a cabo su registro; ha negado mantener 
un rastro y expresa que no realizó transacción con el señor VADYN ni con el señor HERRERA sobre el vehículo 
Pathfinder. Además, ha indicado que han realizado otras compras de vehículos con estos señores, pero siempre 
sobre carros chocados (fs. 698-707).  

De tal modo, que el testimonio brindado por el señor QUINTANA no tiene la eficacia para acreditar la 
responsabilidad penal del procesado RODRÍGUEZ, pues de su declaración no se infiere un señalamiento directo 
o indirecto, a través de prueba indiciaria. Por el contrario, lo manifestado se centra en una transacción que 
realizó con el señor ARCADIO HERRERA, de quien no mantenemos deposiciones.  
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 Ciertamente nos encontramos ante una conducta típica y antijurídica. Sin embargo, la Sala no puede 
declarar la culpabilidad del señor FRANCISCO RODRÍGUEZ, pues las pruebas acopiadas en el expediente no 
tienen la certeza suficiente, más allá de toda duda razonable, para determinar la autoría del precitado en la 
ejecución del hecho punible.  

 En cuanto a las disposiciones legales estimadas como infringidas, la Sala coincide con el abogado 
recurrente, en el sentido que el Tribunal de alzada no valoró correctamente la declaración del señor QUINTANA, 
pues éste no realizó un señalamiento directo contra su representado. De hecho, al verificar los documentos 
aportados en el expediente y los testimonios ut supra citados, los mismos dan validez a las excepciones 
brindadas por el procesado RODRÍGUEZ, por lo que al ser valoradas conforme al artículo 917 del Código 
Judicial, el cual indica que los testimonios serán apreciados según las reglas de la sana crítica, tomando en 
cuenta las circunstancias y motivos que corroboren o disminuyan la fuerza de los mismos. En consecuencia, se 
comprueba la infracción del artículo 373 del Código Penal, pues fue aplicada indebidamente a una situación 
jurídica que no se corresponde a la realidad procesal que emerge del análisis de las pruebas acopiadas. 

 Así las cosas, el licenciado SÁEZ acreditó el cargo de injuridicidad atribuido a la sentencia en la 
primera causal del libelo de casación, por ende procede casar la sentencia impugnada, y en su lugar, el señor 
RODRÍGUEZ será declarado ABSUELTO del delito de uso de documento público falso. 

 Como quiera que se encuentra justificada la primera causal, la Sala no entrará a analizar la segunda 
causal del recurso, en virtud del contenido del artículo 2446 del Código Judicial.  

PARTE RESOLUTIVA 

 Por las consideraciones que anteceden, la SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, CASA la sentencia 2da. Inst. No. 172 
de 6 de noviembre de 2015, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, en 
consecuencia, ABSUELVE al señor FRANCISCO ARIEL RODRÍGUEZ del delito de USO DE DOCUMENTO 
PÚBLICO FALSIFICADO, en perjuicio del señor Cristian Rodríguez. 

Notifíquese,  
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
LUIS MARIO CARRASCO -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ELVIA VERGARA DE ORDÓÑEZ (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO POR EL LICENCIADO GENARINO ROSAS ROSAS, EN 
NOMBRE DEL SEÑOR ILDEMAN ALVARADO ARROCHA, CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA 
INSTANCIA N  160 DE 13 DE OCTUBRE DE 2014, PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: HARRY DÍAZ. PANAMÁ, 
SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 07 de junio de 2019 
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Materia: Casación penal 
Expediente: 303-16C 

VISTOS: 

Pendiente de resolver en el fondo, se encuentra el recurso de casación formalizado por el licenciado 
Genarino Rosas Rosas, actuando en nombre y representación del señor Ildeman Alvarado Arrocha, contra la 
Sentencia de Segunda Instancia N° 160 de 13 de octubre de 2014, proferida por el Segundo Tribunal Superior 
del Primer Distrito Judicial, mediante la cual confirmó la Sentencia Condenatoria N° 160-13 de 19 de diciembre 
de 2013, emitida por la Juez Décima de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial, que declaró penalmente 
responsable a su representado, condenandoló a la pena de cuatro (4) años de prisión y dos (2) años de 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, como autor del delito de Imitar Marca Comercial, en 
perjuicio del señor César Arrocha G. y Farmacias Arrocha. 

Advierte la Sala que la licenciada Nicole Darlington, de la firma López & Darlington, apoderada 
especial de César Arrocha Grael y Cía, S. A. y Farmacias Arrocha, S.A., presentó escrito de oposición (fs. 925-
940) el día 3 de marzo de 2017, en el cual solicita no se case la sentencia impugnada, lo cual reitera en el 
escrito de alegatos (fs. 967-975) presentado el 11 de mayo de 2017. 

Por su parte, el licenciado Genarino Rosas Rosas presentó el día 11 de mayo de 2017, escrito de 
alegatos (fs.958-966) donde se reitera solicitando que se case la sentencia impugnada. 

Evacuadas las fases de admisión, sustanciación y celebrada la audiencia pública, se procede a 
resolver el fondo del recurso presentado.  

HISTORIA CONCISA DEL CASO 

El presente proceso inició con la querella interpuesta por la firma forense López & Darlington por la 
supuesta comisión del delito contra la propiedad intelectual en perjuicio de su cliente Farmacias Arrocha, S.A., 
por lo cual solicitan una inspección al establecimiento comercial Óptica Arrocha, S.A., ubicado en el área de 
Bella Vista, por la supuesta imitación de la marca registrada ARROCHA en su misma forma y color, 
constituyendo así el delito de Imitación de Nombre Comercial.  

Culminada la fase de instrucción, la Fiscalía Superior Especializada en Delitos Contra la Propiedad 
Intelectual y Seguridad Informática, solicitó que se llamara a juicio al señor Ildeman Alvarado Arrocha. 

Realizada la Audiencia Ordinaria el 5 de diciembre de 2013, el Juzgado Décimo de Circuito Penal del 
Primer Circuito Judicial profiere la Sentencia Condenatoria N° 160-13 de 19 de diciembre de 2013, mediante el 
cual se condenó al señor Alvarado Arrocha a la pena de cuatro (4) años de prisión y dos (2) años de 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, como autor del delito de Imitar Marca Comercial, en 
perjuicio del señor César Arrocha G. y Farmacias Arrocha; veredicto que fue objeto de recurso de apelación por 
parte del apoderado del procesado, por lo que el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, resolvió 
confirmar la alzada mediante Sentencia de Segunda Instancia N° 160 de 13 de octubre de 2014, decisión contra 
la cual se endereza el presente recurso de casación.  
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CAUSALES DE FONDO INVOCADAS Y MOTIVOS QUE LA SUSTENTAN 

La iniciativa procesal se fundamenta en dos (2) causales de fondo.  La primera casual es la de “Error 
de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica 
violación de la ley sustancial penal”; mientras que la segunda causal se refiere al, “Error de hecho en cuanto a la 
existencia de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la Sentencia y que implica violación de la Ley 
sustancial penal”, las cuales se encuentran contenidas dentro del numeral 1 del artículo 2430 del Código 
Judicial. 

En cuanto a la primera causal objeto de estudio, a saber el “Error de derecho en la apreciación de la 
prueba que ha influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal”, 
conviene recordar que la doctrina establece que el aspecto central de esta causal invocada, se basa "...en esta 
clase de error aparece una clara discrepancia entre la sentencia y la ley, en la que no se objeta la existencia de 
la prueba, sino la valoración o calificación que se le hace y que está incompatible con la ley que la regula. Dicho 
error de derecho puede ocurrir: a) cuando se acepta al medio probatorio no reconocido por la ley; b) cuando el 
medio probatorio reconocido por la ley se le da fuerza probatoria que la ley le niega; c) cuando el medio 
probatorio reconocido por la ley se le niega valor probatorio que la ley le atribuye." (Fábrega Ponce, Jorge y 
Guerra de Villaláz, Aura Emérita, Casación y Revisión Civil, Penal y Laboral, Editorial Sistemas Jurídicos, S. A.; 
2001, pág. 269). 

Ahora bien, procedemos al análisis de los cargos de injuridicidad formulados, no sin antes manifestar 
que jurisprudencia de esta Sala Penal ha establecido que para la procedencia de errores probatorios, los 
mismos deben ser manifiestos; es decir, que la trascendencia de dicha falta hubiese causado que se fallara de 
manera distinta. 

La causal probatoria aducida es sustentada en dos (2) motivos, donde el letrado externa, que a su 
juicio el el Tribunal Superior condenó al señor Ildeman Alvarado Arrocha basándose en una ponderación 
deficiente del peritaje realizado por la licenciada Vielka Rodríguez Credidio (fs.539-540 y 556-557) y la Diligencia 
de Allanamiento, Registro, Inspección Ocular y Aprehensión Provisional de Bienes (fs. 571-588).   

El examen detenido de la sentencia de segunda instancia atacada, permite a la Sala constatar que, al 
momento de definir la situación penal del imputado, el Tribunal Ad-Quem valoró las piezas señaladas por el 
licenciado Rosas, en la primera causal.  

Procede la Sala a determinar si el casacionista logra probar los vicios de ilegalidad planteados en los 
dos motivos que sustentan la causal probatoria y si éstos poseen la trascendencia necesaria para variar la 
sentencia recurrida. 

Lo anterior obedece a que en el primer motivo, el recurrente sostiene que el Segundo Tribunal 
Superior erróneamente le concede valor probatorio al peritaje contenido a fojas 539-540 y 556-557, a pesar que 
fue realizado sin la intervención del acusado, en contravención a las normas procedimentales, siendo éste un 
requisito de validez y para considerarlo plena prueba.  Considera que este error influyó en lo dispositivo del fallo 
recurrido, ya que con éste se determinó la responsabilidad penal del señor Ildeman Alvarado Arrocha. 

En esta labor, en el primer motivo, mediante Vista Fiscal N° 14 de 13 de febrero de 2017 (fs. 906-923), 
la Procuraduría General de la Nación, indicó que contrario a lo planteado por el recurrente, estima que la prueba 
cuestionada se practicó de forma objetiva, por lo que la apreciación concedida por el tribunal de alzada se ajusta 
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a las reglas de la sana crítica, proponiendo una mirada vasta y atinada del caudal probatorio insertos en el 
infolio penal, que resaltan con elocuencia la responsabilidad atribuida al procesado. 

Aprecia la Sala que la Diligencia de Inspección Ocular y Peritaje, realizado por la licenciada Vielka 
Rodríguez Credidio, examinadora de marcas de la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial del 
Ministerio de Comercio e Industrias, queda claro que esta experticia fue realizada en atención a la instrucción 
girada por la Fiscalía Especializada en Delitos contra la Propiedad Intelectual y Seguridad Informática, por lo 
que toma posesión del cargo de Perito designada por el despacho de instrucción, conforme a lo establecido en 
el artículo 972 del Código Judicial.    

Se desprende de este peritaje, que el mismo fue realizado con objetividad e imparcialidad, lo cual se 
afirma por el hecho que la experta no tiene relación con alguna de las partes del conflicto. 

Esta experta en la materia concluyó que el signo de identificación cuya utilización fue denunciada 
puede producir error, engaño y equivocación en la mente del consumidor; siendo éste un elemento que 
evidencia la comisión del delito de Imitación de Imagen Comercial, por el cual fue sancionado el señor Ildeman 
Alvarado Arrocha. 

Incluso, se aprecia en esta diligencia judicial que la empresa Óptica Arrocha S.A., presentó solicitud 
de registro de marca N° 213768-01, en clase 0, el 22 de junio de 2012, la cual fue rechazada por la existencia 
de semejanzas sus denominaciones y actividades con las de Farmacias Arrocha, quien mantiene registro de su 
marca mediante Registro N° 99195-01 de 8 de marzo de 1999; toda vez que el numeral 6 del artículo 156 de la 
Ley 35 de 10 de mayo de 1996, prohíbe el registro de marcas idénticas a las ya utilizadas que puedan causar 
confusión. 

Siendo así, queda claro que no se acredita el vicio alegado por el jurista en el primer motivo. 

En el segundo motivo, manifiesta el letrado que el Segundo Tribunal Superior no analizó conforme a la 
sana crítica la Diligencia de Allanamiento, Registro, Inspección Ocular y Aprehensión Provisional de Bienes (fs. 
571-588), donde se identifican los productos ofrecidos y equipo utilizado por el establecimiento comercial Óptica 
Arrocha, del cual se concluyó que las evidencias recolectadas en la diligencia sirvieron para acreditar el hecho 
punible, a pesar que se observa que ninguno de los productos y equipos de medición visual encontrados en 
Óptica Arrocha, coincide con los amparados y ofrecidos en Farmacias Arrocha.  A juicio del licenciado Rosas 
Rosas, de haberse valorado el documento de conformidad con las reglas de la sana crítica, hubiese 
determinado de manera indefectible que no se estaba imitando a la marca Arrocha, por lo que no había derecho 
de confirmar la condena de su representado. 

La Procuraduría General de la Nación, al emitir concepto sobre el segundo motivo esbozado por el 
casacionista, manifiesta que no se produce el yerro probatorio censurado, toda vez que el Ad quem realizó un 
análisis adecuado de los hechos consignado en la encuesta penal, en la cual se observa mediante la diligencia 
judicial cuestionada se verificó que la imagen de la marca Óptica Arrocha, S.A. se asemeja al preexistente de 
Farmacias Arrocha, S.A.  

Al respecto, observa la Sala que en esta diligencia se aprecia con claridad que las imágenes utilizadas 
para identificar al comercio Óptica Arrocha, se asemeja a aquella previamente registrada y reconocida a nivel 
nacional como Farmacias Arrocha. 
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Es de recordar que el señor Ildeman Alvarado Arrocha fue condenado autor de un delito de propiedad 
industrial, específicamente en la modalidad de Imitar un Nombre Comercial, delito que se encuentra regulado en 
el artículo 268 del Código Penal; el cual es del tenor siguiente: 

Artículo 268: Quien falsifique, altere o imite una marca, un nombre comercial, o una 
expresión o señal de propaganda será sancionado con prisión de cuatro a seis años. 

La misma sanción se aplicará a quien comercialice o haga circular un producto u 
ofrezca o preste servicios con marca falsificada, alterada o imitada. (Énfasis suplido) 

Así, es claro que lo normado no se relaciona, en lo absoluto con lo argüido respecto a las diferencias 
en los productos ofrecidos y con los equipos utilizados en el establecimiento comercial, por ello, el reproche 
propuesto por el licenciado Rosas Rosas, no se compadece con la sentencia recurrida. 

Analizados los cargos de injuricidad plasmados en la primera causal, referentes a la ponderación de 
las pruebas aducidas como mal valoradas, en contraste con el compendio de constancias procesales insertas 
en el infolio penal, la Sala encuentra que éstas no revisten la importancia y trascendencia necesaria para variar 
la parte dispositiva de la resolución judicial impugnada; toda vez que el casacionista no logra probar los vicios de 
ilegalidad propuestos, muy por el contrario, el Segundo Tribunal Superior valoró acertadamente las piezas 
procesales aquí referidas en concordancia con las reglas de la sana crítica. 

En lo relativo a las disposiciones legales infringidas, refiere los artículos 781, 790 y 957 del Código 
Judicial, en concepto de violación directa por omisión, así como el artículo 268 del Código Penal por indebida 
aplicación. 

No obstante, en sintonía con los motivos cuyos cargos de injuricidad han sido desestimados, 
considera esta Superioridad que no cabe reconocer la infracción de los artículos citados. 

Como segunda causal de fondo, el casacionista invoca el “Error de hecho en cuanto a la existencia de 
la prueba que ha influido en lo dispositivo de la Sentencia y que implica violación de la Ley sustancial penal”; al 
respecto, la doctrina nacional ha señalado que, esta tiene lugar "cuando el Tribunal de segunda instancia ignora 
y por tanto no considera, ni le asigna valor alguno a los elementos probatorios materialmente incorporados al 
proceso como pieza de convicción. Entre otras palabras, el tribunal ad-quem hace caso omiso de un medio 
probatorio que tiene existencia material dentro del expediente contentivo del negocio penal de que se trate 
(GUERRA de VILLALÁZ, Aura y FÁBREGA, Jorge: Casación y Revisión, 2da. Edición, Sistemas Jurídicos, 
Panamá, 2001 p. 268). 

Esta es sustentada en cuatro (4) motivos, donde el licenciado Rosas expone que el Tribunal Superior 
atribuyó responsabilidad al señor señor Ildeman Alvarado Arrocha sin justipreciar elementos medulares, como 
los son la certificación expedida por el Ministerio de Comercio e Industrias (f.788), el poder mediante el cual se 
le concede la representación legal del señor Ildeman Alvarado Arrocha, la solicitud de registro de la marca 
Arrocha (f. 79) y las vistas fotográficas de la Diligencia de Inspección Ocular, realizada por Fiscalía de Propiedad 
Intelectual el 21 de enero de 2013 (fs. 626-628). 
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La revisión pormenorizada de la sentencia impugnada, permite constatar que, al momento de definir la 
situación penal del imputado, el Tribunal Ad-Quem no valoró las piezas señaladas por el licenciado Rosas, en la 
segunda causal.  

Así, procede la Sala a determinar si el casacionista logra probar los vicios de ilegalidad planteados en 
los dos motivos que sustentan la causal probatoria y si éstos poseen la trascendencia necesaria para variar la 
sentencia recurrida. 

En el primer motivo, el casacionista sostiene que el Segundo Tribunal Superior ignoró la certificación 
expedida por el Ministerio de Comercio e Industrias (f.788) en la cual se aprecia la denominación comercial 
Clínica Dental Arrocha y Diseño, registrada desde agosto de 2012, y que de haber valorado este elemento, 
hubiese llegado a la conclusión que es legalmente viable el registro de una denominación o nombre comercial 
que incluya la palabra “Arrocha”, como es el caso de Óptica Arrocha, por lo que no se transgreden las normas 
de propiedad industrial ni de carácter penal. 

En cuanto a este primer motivo, la colaboradora de instancia advierte que el casacionista propone que 
la ausencia de valoración de una certificación del Ministerio de Comercio e Industrias, en la cual se constata el 
registro de la denominación comercial Clínica Dental Arrocha y diseño; sin embargo, en este documento 
también consta el rechazo final de la marca Óptica Arrocha y diseño.  Siendo así, el reproche por falta de 
valoración de la pieza probatoria, en nada hace constar lo indicado en el motivo, ni su presencia en el análisis 
del tribunal incidiría en la decisión proferida. 

Añade que el recurrente solo plantea argumentaciones en torno a su disconformidad con la sanción 
aplicada, empero, no acredita el error probatorio aducido.  

Al respecto, observa la Sala que en la certificación aludida consta el registro N° 2155923de 24 de 
agosto de 2012, con la denominación comercial Clínica Dental Arrocha y diseño, así como la solicitud de registro 
N° 218689 de 22 de noviembre de 2012, para la clase 44 internacional, de Óptica Arrocha y diseño, el cual 
mantiene status de rechazo definitivo. 

Se aprecia también en el expediente, copia certificada por el Ministerio de Comercio e Industrias de la 
solicitud de registro de Óptica Arrocha, así como la del Resuelto No. 13901 de 31 de julio de 2012, proferido por 
la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial del Ministerio de Comercio e Industrias, aportado en 
el peritaje realizado por la licenciada Vielka Rodríguez Credidio, examinadora de marcas de esta institución, en 
el cual se indican claramente los motivos que generan el rechazo de registro de Óptica Arrocha y diseño, al 
tenor siguiente: 

“… 

2. Que nuestra legislación marcaria, en su artículo 146 numeral 6 de la Ley 35  del 10 
de mayo de 1996, establece lo siguiente: Los que sean idénticos o semejantes a una 
marca usada, en trámite de registro o registrada a favor de otra persona, siempre que el 
uso del nombre comercial pudiese causar confusión en el mercado o generar un riesgo de 
asociación con la marca anterior. 

3… 
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4. Al comparar la marca solicitada N° 213768-01 denominada: OPTICA ARROCHA Y 
DISEÑO y la marca que posee la prelación por su presentación denominada: FARMACIAS 
ARROCHA Y DISEÑO, con Certificado de registro N° 75866-01 de fecha 14 de noviembre 
de 1996, y la marca denominada ARROCHA, con Certificado de registro N° 99159-01 de 
fecha 8 de marzo de 1999 se puede observar las mismas semejanzas entre la 
denominación y las actividades que amparan, que en opinión de esta Dirección inducirán a 
error o confusión en el mercado, por no existir elementos diferenciales reales entre ellas; 
igualmente la marca solicitada contraviene disposiciones citadas en el punto 2 del 
considerando que debemos respetar en atención a la prelación de la marca registrada con 
anterioridad a la marca objeto de este resuelto. 

…” 

De lo anterior se colige, que la circunstancia motivada por el licenciado Rosas Rosas, no se 
comprueba a través de la ponderación de la pieza de convicción ignorada por el tribunal Ad quem, e incluso, de 
hable valorado hubiese obrado como uno más de los elementos que acreditan la comisión del hecho punible. 

Como segundo motivo, manifiesta el letrado que el tribunal de alzada omitió valorar el poder mediante 
el cual se le concede la representación legal del señor Ildeman Alvarado Arrocha, en el cual se observa 
claramente el nombre de su poderdante; de haber valorado este elemento, el tribunal se hubiese percatado que 
el registro de una marca no confiere el derecho de prohibir a un tercero usar su propio nombre para amparar un 
comercio, siempre que éste no induzca a la confusión sobre la procedencia de los productos o servicios 
proporcionados, por lo que no hubiese confirmado la sentencia condenatoria. 

Al respecto, la Procuraduría General de la Nación, no encuentra trascendencia en éste motivo, debido 
a que los poderes no constituyen medios probatorios válidos aprobados por la ley adjetiva panameña, tras ser 
únicamente un medio o conducto para la representación legal de las personas en los procesos; siendo así, 
considera que no existe yerro judicial en el motivo planteado.  

Coincide esta Superioridad con el criterio vertido por la colaboradora de instancia, siendo este un 
motivo intrascendente, ya que los poderes de representación legal no constituyen medios de prueba 
reconocidos en la ley adjetiva panameña, por lo que no correspondía su valoración por parte del Ad quem, ni 
corresponde en este momento. 

Por otro lado y sin perjuicio de lo anterior, el apellido del procesado y su utilización dentro de la 
denominación comercial no constituye delito; contrario sensu, utilizar una identificación similar o que induzca 
confusión con una marca previamente registrada, si conlleva a que se acredite el delito de imitación de una 
marca o denominación comercial. 

En el tercer motivo, el recurrente refiere que el Segundo Tribunal Superior dejó de apreciar la solicitud 
de registro de la marca Arrocha (f. 79), donde consta que los productos y servicios que ésta ampara son 
“servicios de venta al por mayor y menor a terceros de medicamentos y mercancía en general”, lo cual no 
incluye lentes medicados o recetados; este error influyó en lo dispositivo del fallo, ya que de haberse valorado, 
hubiese concluido que los productos y servicios ofrecidos no inducen a la confusión, por lo que no correspondía 
sanción penal. 
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Respecto a este motivo, la representante de la vindicta pública indica, que si bien el Tribunal Ad quem 
no desarrolló una apreciación directa sobre el certificado de la Farmacia Arrocha, S.A. que se aprecia a foja 79 
de la encuesta, si da por valorado la existencia de esta empresa de reconocimiento comercial amplio, 
apoyándose en el examen del informe de inspección ocular y peritaje que contó con la participación de la perito 
experta en marcas Vielka Rodríguez Credidio.  

Como refirió anteriormente, la diligencia judicial escrutada determinó que Óptica Arrocha, S.A. solicitó 
registro de la marca comercial “Óptica Arrocha y Diseño”, la cual fue negada, aunado se estableció el parecido 
en las imágenes por la especialista en el tema marcario; de manera que la falta de valoración directa reprochada 
no incide en el resultado judicial que nos ocupa.  

En consideración al tercer motivo, advierte la Sala que si bien el Tribunal Superior no valoró la 
Solicitud de Registro de Marca de Farmacias Arrocha, que contiene la descripción de los servicios y productos 
por ella ofrecidos, los cuales son distintos a aquellos ofertados por Óptica Arrocha, esta situación no tiene 
incidencia en la conducta delictiva por la que fue condenado el señor Ildeman Alvarado Arrocha, ni desvirtúa 
lógica contundente de la sentencia recurrida. 

En este sentido, como se ha explicado al sindicado se le responsabiliza por un delito de propiedad 
industrial, específicamente en la modalidad de Imitar un Nombre Comercial, situación que no se relaciona, en lo 
absoluto, con los productos ofrecidos ni con los equipos utilizados en el establecimiento comercial, por ello, el 
reproche propuesto por el licenciado Rosas Rosas no se compadece con la sentencia recurrida. 

Finalmente, como cuarto motivo considera el casacionista que el tribunal de segunda instancia no 
consideró las vistas fotográficas de la Diligencia de Inspección Ocular (fs. 626-628); ya que de haberlas 
valorado, se hubiese percatado que la tipografía de la palabra Arrocha, fue alterada drásticamente en el nombre 
comercial de Óptica Arrocha, por su representado al momento en que fue noticiado del proceso en su contra, y 
que la manera en que quedó dispuesta para nada conduce a la confusión, por lo que no había lugar para 
confirmar la sentencia apelada por el supuesto delito de imitación de nombre comercial. 

Sobre el último motivo, la Procuraduría General de la Nación, considera de interés que la prueba 
cuestionada ausente de valoración consiste en una inspección ocular realizada el día 21 de enero de 2013, por 
parte de la Fiscalía de Propiedad Intelectual, donde se fijaron vistas del comercio Óptica Arrocha, donde 
constaban varios letreros con identificaciones no admitidas ni registradas en el Ministerio de Comercio e 
Industrias, como se acredita en autos.  Destaca, que la empresa Óptica Arrocha, solo mantiene aviso de 
operaciones, como sociedad anónima, y no cuenta con imagen comercial registrada que identifique su servicio o 
negocio, siendo que en este caso particular utilizó una parecida a la de Farmacias Arrocha, el cual está 
previamente registrado en el mercado. 

Culmina indicando que el cargo de ilegalidad no queda probado, puesto que de haberse valorado la 
tres (3) vistas fotográficas señaladas, se hubiese percatado que forman parte de la diligencia judicial donde 
además se demuestra que la empresa Óptica Arrocha, S.A., la cual no tiene registro para identificarse, utilizó 
letreros para anunciarse, incumpliendo con las normas comerciales. 

En torno a este cuarto motivo, estima esta Superioridad que estos argumentos expuestos por el 
casacionista, se encuentran destinados a eximir de responsabilidad al señor Alvarado Arrocha, en razón de 
haber cesado de la conducta penalmente sancionada luego de ser denunciado por su comisión. 
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Ahora bien, aun cuando la inspección ocular realizada el día 21 de enero de 2013, por la Fiscalía de 
Propiedad Intelectual, no fue valorada por el juzgador de segunda instancia, el contenido de la misma, lejos de 
tener el efecto pretendido por el letrado, hubiese reforzado la convicción de la comisión de delito por parte del 
señor Alvarado Arrocha, tras verse claramente la utilización de la tipografía registrada al comercio denunciante; 
por otro lado, cambiar la tipografía utilizada, luego del hecho, no constituye una eximente de la responsabilidad 
atribuida por la conducta, por lo que no se comprueba el cargo de infracción aducido. 

En relación a la sección de las disposiciones legales infringidas, el recurrente identifica la supuesta 
vulneración, en concepto de violación directa por omisión, el artículo 780 del Código Judicial y el artículo 100 de 
la Ley 35 de 10 de mayo de 1996; asimismo, como norma penal sustantiva cita el artículo 268 del Código Penal, 
en concepto de indebida aplicación. 

No obstante, en sintonía con los motivos cuyos cargos de injuricidad han sido desestimados, 
consideramos que no cabe el reconocimiento de la infracción de los artículos citados. 

Por lo anterior, debemos coincidir con el razonamiento del Tribunal Superior, al encontrar que la 
valoración de los elementos probatorios fue realizada con apego a la ley y en concordancia con la sana crítica; a 
su vez, la falta de valoración de los elementos señalados por el licenciado Rosas Rosas, no tienen la capacidad 
ni trascendencia de variar el fallo impugnado.  

Evacuado en su totalidad el examen del recurso de casación, procede entonces a emitir la declaración 
que de acuerdo con la parte motiva de este fallo se impone, es decir, denegar la anulación del fallo de segunda 
instancia. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Sala Penal de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley; NO CASA la Sentencia de Segunda Instancia N° 160 de 13 de octubre de 
2014, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante la cual se confirma la 
Sentencia Condenatoria N° 160-13 de 19 de diciembre de 2013, emitida por la Juez Decima de Circuito de lo 
Penal del Primer Circuito Judicial, que condena a su representado a la pena de cuatro (4) años de prisión y dos 
(2) años de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, como autor del delito de Imitar Marca 
Comercial, en perjuicio del señor César Arrocha G. y Farmacias Arrocha. 

Notifíquese y cúmplase;  
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
LUIS MARIO CARRASCO -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ELVIA VERGARA DE ORDÓÑEZ (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO POR LA LICENCIADA ANA GONZÁLEZ, DEFENSORA 
OFICIOSA DEL SEÑOR RAÚL ALEXIS HUMPHREY MC CLYMONT, CONTRA LA SENTENCIA NO. 
36 S.I., DE 29 DE ENERO DE 2015, PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: HARRY ALBERTO DÍAZ. PANAMÁ, SIETE (07) DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 07 de junio de 2019 
Materia: Casación penal 
Expediente: 194-16C 

VISTOS: 

Para resolver el fondo, conoce la Sala Segunda de lo Penal del recurso de casación formalizado por la 
licenciada Ana E. González, Defensora Pública del señor Raúl Alexis Humphrey Mc Clymont, contra la 
Sentencia No. 36 S.I. de fecha 29 de enero de 2015, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, que resolvió revocar la Sentencia Absolutoria No.123 de 3 de octubre de 2013, dictada por el 
Juzgado Decimocuarto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, declarando penalmente 
responsable al prenombrado, condenándolo a la pena de ochenta (80) meses de prisión e inhabilitación para el 
ejercicio de funciones públicas, como autor del delito de Tráfico Internacional de Drogas.  

En primer lugar, advierte esta Superioridad, que mediante resolución de fecha 7 de abril de 2017, se 
ordenó poner en conocimiento de las partes la omisión por parte de la Secretaría de la Sala Penal, de la 
notificación al doctor Gustavo Carlos Bailey Palacio, defensor particular del señor Humphrey Mc Clymont, según 
consta en poder otorgado a foja (fs. 278); posterior a la sustentación del recurso de casación por parte de la 
Defensoría Pública. Empero, el letrado no se apersonó ni ha realizado gestión alguna en el dossier. 

Así las cosas, como quiera que se ha garantizado el derecho de defensa del imputado, y ante el hecho 
que han sido evacuadas las fases de admisión, sustanciación y celebrada la audiencia pública correspondiente, 
se procede a resolver el fondo del recurso presentado, debiéndose indicar que consta informe de fecha 18 de 
julio de 2018, visible a foja 307, dirigido a la Secretaria de la Sala Penal, donde se pone en conocimiento que en 
el presente proceso se realizaron los gestiones de notificación correspondientes, resultando infructuosas, por lo 
que es devuelto al despacho del Magistrado Ponente para continuar con el trámite.  

HISTORIA CONCISA DEL CASO 

 El presente proceso tuvo su génesis con la diligencia de inspección ocular realizada por la Fiscalía 
Tercera Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, en las instalaciones del Aeropuerto Internacional de 
Tocumen, área de carga de la compañía FEDEX, toda vez que se había detectada una caja con la guía No. 
8742-5560-6879 cuyo remitente era el señor Raúl Mc Clymont, la cual luego de ser pasada por Rayos X mostró 
una sustancia orgánica en su interior, que al ser analizada resultó positiva para la droga conocida como cocaína.  

 Al supuesto hecho punible resultó vinculado el señor Raúl Alexis Humphrey Mc Clymont, como 
presunto infractor en las normas contenidas en el Título IX, Capítulo V, Libro II del Código Penal. 

Concluida la etapa de instrucción y la correspondiente calificación del sumario, con el llamamiento a 
juicio del procesado, el Juzgado Decimocuarto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, 
mediante sentencia absolutoria No.123 de 3 de octubre de 2013, absolvió al procesado de los cargos 
formulados en su contra.    

La resolución aludida fue objeto de recurso de apelación por la fiscalía de la causa, siendo que el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante sentencia No.36-S.I. de 29 de enero de 2015, 
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resolvió revocar la sentencia impugnada, declarando penalmente responsable al señor Raúl Alexis Humphrey 
Mc Clymont, condenándolo a la pena de ochenta (80) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de 
funciones públicas por igual período; resolución contra la cual se endereza el presente recurso de casación. 

CAUSAL INVOCADA Y MOTIVOS 

La casacionista invocó sólo una causal para sustentar su recurso. Esta única causal se refiere a 
cuando se ha incurrido en error de derecho en la apreciación de la prueba, que ha influido en lo dispositivo del 
fallo impugnado e implica infracción de la ley sustancial penal, consagrada en el numeral 1 del artículo 2430 del 
Código Judicial. 

De acuerdo con la jurisprudencia de esta Sala, la causal en examen se configura cuando el tribunal le 
otorga a la prueba un valor que la ley no le atribuye, cuando le niega al medio de prueba la fuerza que la ley le 
reconoce o cuando admite un elemento probatorio que ha sido producido con inobservancia de las formalidades 
legales establecidas para esa finalidad. 

 Como primer motivo, la recurrente sostiene que el Tribunal Superior incurrió en la causal aducida, al 
valorar la copia autenticada de la guía de envío visible a fojas 8-9, puesto que consideró como hecho cierto que 
la rúbrica de la firma que aparecía estampada en ésta era la del procesado, considerándolo como un indicio 
grave en su contra y por ello lo responsabiliza penalmente; sin embargo, pasa por alto que en el expediente no 
se demostró mediante prueba pericial que esa firma fue hecha por él, razón por la cual no surge la certeza 
jurídica de este hecho. Por consiguiente, de haber valorado ese documento conforme a la sana crítica se 
hubiera concluido que existía duda razonable a favor del imputado, debiendo confirmar la sentencia absolutoria.   

 Respecto al primer motivo, la Procuraduría General de la Nación mediante Vista No.205 de 15 de 
diciembre de 2016, señaló que no comparte el cargo de injuricidad ensayado por cuanto, considera correcta y 
atinada la ponderación del Tribunal Superior, pues la reconoce como prueba indiciaria que establece que la 
persona que firmó la guía de envío responde al nombre de Raúl Mc Clymont, el 9 de diciembre de 2010, y con 
base al principio de comunidad de la prueba, lo conjuga con otros elementos de convicción que lo llevan a la 
certeza jurídica y material, que el procesado tuvo participación directa en el presente hecho delictivo.  

En el segundo motivo, la casacionista señala que el Tribunal Superior ponderó de manera inadecuada 
la declaración jurada de Roinabeth Cheryl Barceló Martínez (fs. 37-39), al concluir que de este testimonio surgen 
indicios graves contra el procesado, señalándose que él fue la persona que firmó la guía de embarque e intentó 
enviar la encomienda contentiva de la sustancia ilícita hacia Honduras; sin embargo, no se percata el Ad-Quem 
que esta testigo solo hace referencia al nombre que aparece en la guía sin dar mayores detalles o 
características físicas de esa persona, además que se trata de un testimonio único el cual no hace plena 
prueba. Por lo tanto, considera que de haberse valorado correctamente esta prueba se habrái confirmado la 
sentencia absolutoria a favor de su representado.  

De igual manera, respecto al segundo motivo, la colaboradora de la instancia no comparte el cargo de 
infracción alegado, por cuanto, el Tribunal examinó la declaración de la señora Roinabeth Cheryl Barceló 
Martínez, acorde al principio de comunidad de la prueba, que bajo la óptica de la sana crítica le permitieron 
constatar la responsabilidad penal del procesado.  

Destaca, que en la diligencia de inspección ocular practicada en la empresa FEDEX (fs.130-133), con 
la cual se constató que uno de los controles señalados por la testigo, consistente en que quien gestione 
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encomienda debe presentar su cédula, así como aportar copia de la misma, estableciéndose en dicha diligencia 
que el procesado adjuntó al documento postal (guía de envío), copia de su cédula; lo que confirma que éste 
participó en el procedimiento de seguridad que establece la empresa para el envío internacional de 
encomiendas. 

De igual forma, indica que la versión de la testigo reviste de fuerza con la diligencia de inspección 
ocular que se efectuó en el Tribunal Electoral y con la que se confirmó que el procesado mantenía su cédula 
para la fecha del hecho, misma que se presentó al momento de realizar el trámite postal, siendo atendido 
personalmente por la deponente, lo que a su vez descartó su coartada de haber extraviado si identificación para 
aquel entonces, pues con esta diligencia se determinó que habiéndose perpetrado el delito el 9 de diciembre de 
2010, no es hasta luego de tres (3) meses, específicamente el 11 de marzo de 2011, que el procesado gestiona 
un nuevo documento de identidad personal.  

Visto lo anterior, procede la Sala a realizar el análisis correspondiente con relación a los dos (2) 
motivos ensayados. En ese sentido, tenemos que la disconformidad de la defensa pública, radica en la 
valoración efectuada por el Tribunal Superior a la copia autenticada de la guía de envío (fs.8-9) y la declaración 
jurada rendida por la señora Roinabeth Cheryl Barceló Martínez (fs.37-39), tras considerar que de haberse 
valorado correctamente estos medios probatorios, el Tribunal Superior habría confirmado la absolución de su 
representado.  

Ahora bien, de la revisión prolija de la sentencia impugnada tenemos que el Tribunal Superior con 
relación a las pruebas que se aducen erróneamente ponderadas, destacó lo siguiente: 

“Al señor HUMPHEY McCLAYMONT, se le abrió una investigación penal, tras el hallazgo en el 
Aeropuerto Internacional de Tocumen de una encomienda con destino a la República de Honduras, a 
través de la empresa FEDEX, la cual mostraba irregularidad, por lo que fue pasada por la máquina de 
Rayos X, y mostró una sustancia orgánica dentro del equipo, luego fue puesta en presencia del can 
APOLO de la Policía Nacional y mostró alerta positiva para sustancias ilícitas. 

Se incorpora copia autenticada de la Guía de envío, la cual fue firmada por una persona llamada RAÚL 
McCLAYMONT, el día 9 de diciembre de 2010; la cual según el procesado, cuando rinde declaración 
indagatoria señala que sus documentos de identidad personal, en una ocasión le fue robado y en otra, 
su hija la extravió; sin embargo, llama la atención que según Diligencia de Inspección Ocular realizada 
en el Tribunal Electoral, se determinó que la última cédula la sacó el día 11 de marzo de 2011, lo que 
indica que para la fecha en que se dieron los hechos el mismo mantenía su cédula de identidad 
personal. 

Es preciso traer a colación la declaración jurada rendida por ROINABETH CHERYL BARCELÓ 
MARTÍNEZ, quien señala que es política de la empresa que las guías y facturas las firmen las 
personas que envían encomiendan (sic) y que aporten copia de la cédula de identidad personal y en 
que el caso en particular, fue el señor RAÚL McClymont, quien se presentó a la empresa y entregó el 
DVD Player y que firmó la guía, incluso, se le tomó la huella dactilar”. 

Obsérvese que respecto a la prueba visible a fojas 8-9, consistente en la copia autenticada de la guía 
de embarque, la sentencia refiere que la misma fue firmada por una persona de nombre Raúl McClaymont, el 9 
de diciembre de 2010; siendo que al rendir sus descargos el señor Raúl Alexis Humphrey Mc Clymont, indicó 
haber extraviado su cédula en dos ocasiones. No obstante, de forma inmediata la resolución alude a la 
Diligencia de Inspección ocular realizada al Tribunal Electoral (fs.122), donde se consigna que la última cédula 
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que el procesado mantenía la sacó el 18 de marzo de 2011.  Asimismo, pondera concatenadamente las pruebas 
aludidas, con relación a la declaración jurada rendida por la señora Roinabeth Cheryl Barceló Martínez, quien 
precisó que el señor Raúl McClymont, fue el cliente que entregó la encomienda, resaltando que cuando una 
persona va a enviar un paquete es un requisito presentar cédula, pasaporte o carné de migración.   

Al respecto, de la revisión minuciosa de las constancias procesales se aprecia que el procesado 
Humphrey Mc Clymont, está vinculado al presente proceso, en virtud de la copia de su cédula, que se adjuntó a 
la guía de envío del paquete con destino a la República de Honduras, que resultó contentivo de sustancias 
ilícitas.  

No obstante, surge la duda de su participación por cuanto, al rendir sus descargos el imputado 
manifestó haber extraviado su documento de identidad personal, señalando que la firma plasmada en el 
documento de la guía no era la suya; participando en la diligencia de ejercicios caligráficos, de la cual no se 
pudo realizar el peritaje correspondiente porque no se logró incorporar el documento original de la guía que 
remitía la encomienda. 

De igual manera, según información suministrada por la empresa FEDEX, a la persona que realiza 
envíos se le capta la huella dactilar, dictamen dactiloscópico que no se realizó porque no resultó apta para 
cotejo por la forma que había sido recabada.  

 Lo anterior, conduce a la Sala a concluir que efectivamente el Tribunal Superior incurrió en la causal 
ensayada, por cuanto, no realizó una ponderación adecuada de la guía de envío ni de la declaración jurada 
rendida por la señora Roinabeth Cheryl Barceló Martínez, de conformidad con la sana crítica; máxime cuando 
este testimonio no brindó detalles de las características físicas del imputado, limitándose a señalar que recibió el 
paquete “del cliente Raúl McClymont”, de allí que la casacionista logra acreditar los cargos de injuricidad 
sustentados.  

Sin perjuicio de lo anterior, nótese además que la copia de la cédula entregada con la encomienda 
señala claramente nombre y apellidos del señor Raúl Alexis Humphrey Mc Clymont, verificándose a simple vista 
que la firma estampada en la guía no coincide con la de la cédula. Asimismo, respecto a la investigación 
efectuada, ciertamente por el tiempo transcurrido no se allegaron los videos de la cámara de seguridad del local, 
empero, tampoco se realizaron los esfuerzos necesarios para verificar la dirección del domicilio ni el celular 
aportados en la guía correspondiente,  u otro tipo de gestión que ayudaran a esclarecer la autoría y participación 
del hecho punible. 

  

Como corolario, tenemos que el jurista José Leonardo Suárez Ramírez, en su Obra “Inferencia 
Razonable, probabilidad de verdad y conocimiento más allá de toda duda Razonable”, señaló lo siguiente: 

“Siguiendo a NIEVA FENOL el “beyond any reasonable doubt” o más allá de toda duda razonable es la 
expresión del principio de presunción de inocencia que escogió la cultura jurídica anglosajona para 
guiar a los jurados. El juez ha de absolver cuando haya duda, no necesariamente debe ser grande, 
basta que sea razonable. Luego no es regla de carga de la prueba (onus probandi) pues no se 
absuelve solamente ante la ausencia de prueba, sino cuando existiendo, dicha prueba es 
insatisfactoria para condenar. De ahí que tampoco se tenga como regla de valoración probatoria. 
Como regla admonitiva del juicio jurisdiccional se resalta que el condenar solamente cuando haya 
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prueba más allá de toda duda razonable es una recomendación que el legislador le hace al juez; pero 
la presunción de inocencia es algo más: es un principio y derecho constitucional de carácter 
fundamental. De allí que esta advertencia legal hecha al juez no puede ser ignorada. Por ello, la 
inocencia ha de ser motivada y lejos de consagrarla por la ausencia de prueba de cargo o de su 
endeble peso o poder suasorio para condenar, la inocencia ha de ser declarada”. (José Leonardo 
Suárez Ramírez. Grupo Editorial Ibáñez. Colombia, 2016) (Lo resaltado es de la Sala) 

Así las cosas, ante la falta de un control efectivo por parte de la empresa FEDEX, partimos de la duda 
sobre la participación del señor Humphrey McClymont, siendo para esta Sala Penal, que los hechos expuestos 
permiten verificar que en efecto, se ha conculcado el contenido de los artículos 781, 917, 918 y 983 del Código 
Judicial, toda vez que el Tribunal Superior, al revocar la sentencia absolutoria de primera instancia, omitió la 
aplicación de dichos preceptos, por cuanto al valorar de manera inadecuada los referidos medios de prueba, 
arribó a la errada conclusión que el señor Raúl Alexis Humphrey McClymont, era responsable por el delito de 
Tráfico Internacional de Drogas, por lo tanto, queda debidamente acreditado el yerro jurídico. 

En consecuencia, en vista que la incorrecta valoración de los referidos medios probatorios influyó en lo 
dispositivo del fallo impugnado, resulta evidente la contravención del artículo 313 del Código Penal, por indebida 
aplicación.  

 Por lo tanto, ante la comprobación de la causal de fondo invocada, procede la Sala a invalidar el fallo 
impugnado, y en su defecto, absuelve al señor Raúl Alexis Humphrey McClymont, de los cargos formulados en 
su contra. 

PARTE  RESOLUTIVA 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Segunda de lo Penal, administrando Justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, CASA la Sentencia No. 36 S.I. de fecha 29 de enero de 2015, 
proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, y en consecuencia, ABSUELVE al señor 
Raúl Alexis Humphrey McClymont, de generales conocidas en autos, de los cargos formulados en su contra.  

Notifíquese y devuélvase. 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
LUIS MARIO CARRASCO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ELVIA VERGARA DE ORDÓÑEZ (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN PENAL EN EL FONDO FORMALIZADO POR LA FIRMA FORENSE 
CASTREJÓN & CASTREJÓN, LICENCIADO CÉSAR FÉLIX CASTREJÓN LARA, DEFENSA 
TÉCNICA DE DOMINGO ENRIQUE SÁNCHEZ VALDÉS (NL) O ENRIQUE SÁNCHEZ (NU), POR 
SUPUESTO DELITO DE FALSEDAD IDEOLOGICA DE DOCUMENTOS PÚBLICOS EN PERJUICIO 
DE NIVIA ESTHER MONTENEGRO DE MAZE. PONENTE: JOSÉ AYU PRADO CANALS. PANAMÁ, 
SIETE (7) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 07 de junio de 2019 
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Materia: Casación penal 
Expediente: 184-15C 

VISTOS: 

Mediante resolución de 15 de enero de 2016, la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, 
admitió el Recurso de Casación formalizado por el Licdo. César Félix Castrejón, defensor técnico de DOMINGO 
ENRIQUE SÁNCHEZ VALDÉS (NL) O ENRIQUE SÁNCHEZ (NU), a quien se le sigue proceso por DELITO DE 
FALSEDAD IDEOLÓGICA DE DOCUMENTOS PÚBLICOS, en perjuicio de NIVIA ESTHER MONTENEGRO DE 
MAZE, en contra de Sentencia Penal de 23 de Octubre de 2014, proferida por el Tribunal Superior de Justicia 
del Tercer Distrito Judicial de Panamá, a través de la cual se confirmó la Sentencia N° 83 de 2 de junio de 2014, 
proferida por el Juzgado Tercero de Circuito Ramo Penal de la Provincia de Chiriquí, que le condenó a la pena 
de sesenta meses de prisión e igual período de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, pero 
aclarando que en la parte relacionada a la responsabilidad civil derivada del delito, en el supuesto que se haga 
efectiva la orden al Director del Registro Público de cancelar la inscripción existente de la Finca 43279, inscrita 
al Rollo 30632, Asiento 1, Sección de la Propiedad Registro Público de Chiriquí, y registrarla a nombre de Nivia 
Esther Montenegro de Maze, de la suma de B/.220,071.86, fijada como indemnización por daños y perjuicios, 
debe descontarse la suma de B/. 168,128.59, por representar esta suma, el valor de ese inmueble. 

Además, ordenó la compulsa de copias debidamente autenticadas a la Agencia del Ministerio Público, 
para que investigue a los funcionarios de la Notaría Tercera de Circuito de Chiriquí. 

Verificada la audiencia oral que establece el Código Judicial, el negocio se encuentra en estado de decidir por la 
Sala. 

HISTORIA CONCISA DEL CASO 

De las constancias procesales recabadas, se colige que la presente encuesta penal, tiene su génesis 
con la querella interpuesta por la Licda. Yotzi Beitía de Hovenkamp, quien actuó en nombre y representación de 
la ciudadana NIVIA ESTHER MONTENEGRO DE MAZE. 

Sucintamente, refiere la querellante que el querellado DOMINGO ENRIQUE SÁNCHEZ VALDÉS (NL) 
O ENRIQUE SÁNCHEZ (NU), presentó en contra de su representada demanda de proceso ejecutivo 
Hipotecario, usando como base para la misma, un documento falso, pues en la Escritura Pública N° 179 de 13 
de enero de 2011 de la Notaría Tercera de Circuito de Chiriquí, se falsificó la firma de la misma, ya que ella 
jamás contrajo obligación con el prenombrado, ya que ni siquiera lo conoce. 

La querellante adujo que su representada reside permanentemente en Orlando, Florida, en los 
Estados Unidos de América, y que para la fecha en que se firmó la escritura pública 179 de 13 de enero de 
2011, de la Notaría Tercera del Circuito de Chiriquí, no se encontraba en Panamá y que la falsificación de la 
firma en dicha escritura sirvió de base para interponer Proceso Ejecutivo Hipotecario, con la finalidad de 
apropiarse de la Finca N° 43279. Código de Ubicación 4206, inscrita al Rollo 30632, Asiento 1, Sección de la 
Propiedad del Registro Público de Panamá, ubicada en el Corregimiento de Pedregal, Distrito de Boquerón, 
Provincia de Chiriquí, propiedad de la querellante. 

Agrega que también se falsificó la firma de su representada en la Escritura Pública N° 5491 de 29 de 
diciembre de 2010, donde supuestamente su cliente aceptaba mantener con el acreedor una deuda por la suma 
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de B/. 24,800.00 y garantizándola con la hipoteca de la Finca 43279, código de ubicación 4206, inscrita al Rollo 
30632, asiento 1, sección de la propiedad del Registro Público de Panamá, obligación ésta que, según el 
querellado fue pagada y por tanto liberada la hipoteca a su favor (fs. 2-16).  

En proveído de 7 de diciembre de 2011, la Agencia Delegada de Chiriquí, dispuso declarar abierta las 
investigaciones, establecer las circunstancias que llevan a calificar el hecho denunciado, identificar, los autores, 
cómplices y encubridores y comprobar la extensión del daño causado (fs. 1). 

Mediante providencia de 7 de diciembre de 2011, la Fiscalía Auxiliar de la República, Agencia 
Delegada de Chiriquí, dispuso admitir la querella presentada por la Licda. Yotzi Beitía de Hovenkamp, en contra 
de Domingo Sánchez, por Delito contra la Fe Pública, cometido en perjuicio de Nivia Montenegro de Maze (fs. 
17-18). 

Luego de la práctica de varias diligencias sumariales, la Fiscalía Tercera de Circuito de Chiriquí, 
Especializada en Delito contra la Propiedad Intelectual, en resolución de 18 de mayo de 2012, dispuso recibir 
declaración indagatoria a DOMINGO ENRIQUE SÁNCHEZ VALDÉS, por encontrarse vinculado por el delito 
CONTRA LA FE PÚBLICA (FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EN GENERAL) (fs. 372-380). 

A folios 413- 424, rinde declaración indagatoria, DOMINGO ENRIQUE SÁNCHEZ VALDÉS, negando 
los hechos que se le imputan e indicando que conocía a la señora Nivia Montenegro, toda vez que ésta se le 
acercó para solicitarle un dinero en préstamo, puesto que lo necesitaba para que le hicieran una operación a su 
madre. 

Mediante Vista Fiscal N° 391 de 24 de Octubre de 2012, la Fiscalía de Instancia, solicitó al juzgador 
que al calificar el mérito legal del sumario, decretara apertura a causa criminal contra DOMINGO ENRIQUE 
SÁNCHEZ VALDÉS, por ser presunto infractor de las disposiciones legales contenidas en el Título XI, Capítulo 
I, del Libro Segundo del Código Penal vigente (fs. 551-559). 

Ingresado el cuaderno penal al Órgano jurisdiccional, se celebró audiencia preliminar, en la cual la 
Juez de la causa, se acogió al término de 24 horas, para calificar el sumario (fs. 597). Para el día 27 de marzo 
de 2013, el Tribunal decretó apertura de causa criminal contra DOMINGO ENRIQUE SÁNCHEZ VALDÉS, por 
ser presunto infractor de las disposiciones legales contenidas en el Capítulo I, Título XI del Libro II del Código 
Penal, denominado FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EN GENERAL (fs. 598-601). 

La audiencia ordinaria fue celebrada el día 22 de mayo de 2013, acto en el cual, el enjuiciado, 
DOMINGO ENRIQUE SÁNCHEZ, se declaró inocente de los cargos endilgados en el auto de proceder. 
Posterior a la evacuación de la etapa probatoria, el Ministerio Público, solicitó Sentencia Condenatoria, al igual 
que la parte querellante, y el abogado defensor peticionó sentencia absolutoria a favor de su representado, en la 
etapa de alegatos finales (fs. 632-635).  

A través de Sentencia 83 de 2 de junio de 2014, el Juzgado Tercero de Circuito, Ramo Penal de la 
Provincia de Chiriquí, Declaró Culpable a DOMINGO ENRIQUE SÁNCHEZ VALDÉS (NL) o ENRIQUE 
SÁNCHEZ (NU), y lo condenó a la pena de SESENTA (60) MESES DE PRISIÓN e igual período de 
Inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, por delito de Falsedad Ideológica de Documento Público, 
en perjuicio de Nivia Esther Montenegro de Maze e igualmente al pago de B/. 220,071.86 en concepto de daño 
material, moral, el valor de la Finca y las costas (fs. 797- 807). 
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En tanto, ni el procesado ni su defensor técnico, estuvieron de acuerdo con dicha decisión 
jurisdiccional, por lo que anunciaron y sustentaron Recurso de Apelación (Fs. 808-813); mientras que la parte 
querellante (Fs. 814-819) y el Ministerio Público (Fs. 820-822), presentaron objeciones al Recurso de marras. 

El Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial de Panamá, mediante Sentencia Penal de 13 de 
octubre de 2014, CONFIRMÓ la sentencia de primera instancia, pero aclarando que, en la parte relacionada a la 
responsabilidad civil derivada del delito, en el supuesto de que se haga efectiva la orden al Director del Registro 
Público de cancelar la inscripción existente de la Finca 43279, inscrita al Rollo 30632, Asiento 1, Sección de la 
Propiedad Registro Público de Chiriquí, y registrarla a nombre de Nivia Esther Montenegro de Maze, de la suma 
de B/. 220,071.86, fijada como indemnización por daños y perjuicios, debe descontarse la suma de B/. 
168,128.59, por representar esta suma, el valor de ese inmueble. 

Además, ordenó la compulsa de copias debidamente autenticadas a la Agencia del Ministerio Público, 
para que investigue a los funcionarios de la Notaría Tercera de Circuito de Chiriquí (fs. 832-839). 

RESOLUCION IMPUGNADA 

El Tribunal Superior de Justicia del Tercer Distrito Judicial, en resolución censurada señaló que se 
acreditó que a la señora Nivia Montenegro de Maze, se le falsificó la firma en la Escritura Pública N° 179 de 13 
de enero de 2011, en la cual se protocolizaba un Contrato de Préstamo con Garantía Hipotecaria, en el que 
Domingo Sánchez, aparecía como acreedor y como deudora Nivia Montenegro de Maze, y que, en virtud de 
dichos contratos, la deudora daba en garantía la Finca de su propiedad N° 43729, inscrita al Rollo 30632, 
Asiento 1, Sección de la Propiedad del Registro Público, provincia de Chiriquí, siendo que, según los contratos 
hipotecarios, los préstamos fueron por las sumas de B/. 24,800.00 y el segundo por la suma de B/. 43,400.00. 

Según el Ad Quem, se constató que DOMINGO SÁNCHEZ instauró una demanda ejecutiva 
hipotecaria contra la querellante por incumplimiento de la obligación pecuniaria supuestamente asumida 
mediante la citada Escritura Pública N° 179 de enero de 2011, mediante la cual pidió el embargo de la referida 
finca, siendo que, tal como subraya el Tribunal Superior, se encontró probado en el expediente, que la señora 
Nivia Montenegro de Maze, quien tiene pasaporte estadounidense, ingresó al territorio nacional el día 7 de 
marzo de 2010 y el 25 de noviembre de 2011, lo que hacía improbable su presencia en el país, para la firma de 
los referidos contratos, amén de que, como se ha señalado anteriormente, ni la firma, ni las impresiones de las 
huellas dactilares en la Escritura N° 179, pertenecen a la querellante. 

Por tanto, el Tribunal Superior consideró que, además de las pruebas antes descritas, hay elementos 
indiciarios contra Domingo Sánchez, entre los que se tiene que, no se agregaron entre los documentos para 
elevar a Escritura Pública, copia de la cédula de la querellante, así como el hecho de que el justiciable giró tres 
cheques al portador y no a nombre de la supuesta prestataria.  

Lo anterior, sirvió al Tribunal Ad Quem para confirmar la sentencia de primera instancia. 

DEL RECURSO DE CASACIÓN 

El Licenciado César Félix Castrejón Lara, abogado defensor de DOMINGO ENRIQUE SÁNCHEZ 
VALDÉS (NL) o ENRIQUE SÁNCHEZ (un), ha aducido una causal para fundamentar el recurso de casación 
promovido, siendo ésta “Error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, que ha influido sustancialmente 
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en lo dispositivo del fallo recurrida e implica infracción de la ley sustancial penal”, descrita en el numeral 1 del 
artículo 2430 del Código Judicial. 

Como primer motivo, aduce el Casacionista que el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial de 
Panamá, en el fallo recurrido dejó de valorar el testimonio del Notario Público Tercero, Carlos Alberto Cedeño 
Cerrud, (fs. 633-635), quien indicó haber confeccionado las Escrituras Públicas, y aseguró verificado la cédula 
de todos los participantes en la minuta para constituir una hipoteca sobre la Finca N° 43729, propiedad de la 
señora NIVIA ESTHER MONTENEGRO. Señala que la prueba omitida desvincula al señor DOMINGO 
ENRIQUE SÁNCHEZ VALDÉS (NL) o ENRIQUE SÁNCHEZ (UN), de la comisión del delito de falsedad 
ideológica, es decir, es imposible que se haya insertado declaraciones falsas a un documento público, si el 
funcionario público que confeccionó los documentos reconoce que la señora MONTENEGRO MAZE compareció 
a firmar dichas escrituras y así fue certificado en esos instrumentos públicos, de modo que, el yerro probatorio 
incurrido en este testimonio grabado, dejó de ser apreciado por el Tribunal Ad Quem, ya que si lo hubiese 
hecho, hubiese absuelto a su representado. 

En tanto, esgrime como segundo motivo, que el Tribunal Ad Quem, dejó de valorar los testimonios de 
JAIME GÓMEZ y ENILDA DEL CID, ambos testimonios que se encuentran grabados, tal como se constata en la 
transcripción de la audiencia ordinaria a folios 633-635, quienes aseguraron que DOMINGO SÁNCHEZ no pudo, 
ni hizo inserción de declaraciones falsas y que, muy por el contrario, son contestes en indicar que actuó de 
buena fe, realizando un negocio de préstamo, a lo cual se dedica y cumpliendo los trámites solicitados por la 
Notaría para que la señora MONTENEGRO DE MAZE firmara y pusiera en garantía hipotecaria su finca N° 
43279. De allí que estos testimonios demuestran, según el censor, que DOMINGO ENRIQUE SÁNCHEZ 
VALDÉS no cometió el delito por el cual fue condenado. 

El tercer motivo, sostiene el recurrente que el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial de Panamá 
dejó de valorar los testimonios de OLIVER DAVID MONTENEGRO RODRÍGUEZ (fs. 541-544) y JAVIER 
ALEXIS VALLESTER ROJAS (fs. 545-548); indicando que el primer testigo se trata del abogado quien refrenda 
la minuta de hipoteca, afirmando que el señor DOMINGO SÁNCHEZ se percata de la urgencia de la NIVIA 
MONTENEGRO DE MAZE, por tener enferma a su madre, por lo que requería de un préstamo, por ser los 
gastos médicos muy elevados y por ello, recurrió a los servicios del abogado MONTENEGRO RODRÍGUEZ, 
para tramitar los documentos legales que tenía que firmar ante la Notaría. En tanto, el segundo testigo, se 
encontraba en el lugar, esperando hacer un trabajo, siendo testigo de que Nivia Montenegro pretendía hacer un 
trámite. 

Respecto a las disposiciones legales infringidas y el concepto en que lo han sido, señala el recurrente 
que la sentencia del Tribunal Ad Quem, violentó el artículo 780 y 918 del Código Judicial en concepto de 
violación directa, por omisión. También estima vulnerado, en concepto de indebida aplicación, el artículo 366 del 
Código Penal. 

Concluye peticionando que se Case la sentencia dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito 
Judicial de Panamá de 23 de octubre de 2014 (fs. 861-867).  

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
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Corrido el traslado de ley, la Procuraduría General de la Nación, a través de Vista N° 128 de 11 de 
agosto de 2016, recomienda no casar el fallo de Segunda Instancia emitido por el Tribunal Superior de Justicia 
del Tercer Distrito Judicial de Panamá. 

De acuerdo a las consideraciones expuestas en la Vista Penal, señala la Procuradora General de la 
Nación, respecto al primer motivo que el Tribunal de Alzada, si bien no se pronunció sobre la declaración vertida 
por CARLOS ALBERTO CEDEÑO CERRUD, Notario Público Tercero de Circuito de Chiriquí, se trata de una 
prueba que no releva de responsabilidad a DOMINGO SÁNCHEZ, pues el testigo indicó que no puede dar fe 
que la señora Nivia Montenegro, haya sido la persona que para la fecha del 13 de enero de 2011, se presentó 
ante la Notaría Tercera de Chiriquí y firmó la escritura Pública N° 179 de 13 de enero de 2011, mediante la cual 
dio en Hipoteca la Finca N° 43279, toda vez que éste no se encontraba en la Notaría. 

Agrega que no se desprende de dicha declaración que en la Notaría Pública Tercera de Chiriquí se 
cumplieron todos los requisitos de fondo y forma para la protocolización de las Escrituras Públicas 5491 de 29 
de diciembre de 2010 y 179 de 13 de enero de 2011, ya que, al realizarse la Diligencia de Inspección en los 
libros de protocolos en la Notaría a su cargo, se pudo precisar que en todas las escrituras, excepto las 
anteriormente citadas, se mantiene copia de cédula de quienes la suscribían, motivo por el cual no se tiene 
constancia que haya sido la ofendida quien se presentó e identificó como Nivia Esther Montenegro de Maze. 

Por lo que opina la Procuradora que la declaración de Carlos Cedeño Cerrud no se erige como prueba 
idónea para restarle valor probatorio a las experticias científicas realizadas por peritos de la Sección de 
Documentología y Dactiloscopia Forense, mediante la cual concluyeron que NIVIA ESTHER MONTENEGRO 
DE MAZE no fue la persona que plasmó su firma ni su huella en la Escritura Pública N° 179 de 13 de enero de 
2011, en la que se consignó una supuesta deuda con DOMINGO SÁNCHEZ, y en la que dio en garantía 
hipotecaria su finca N° 43279, ubicada en la Provincia de Chiriquí, Distrito de Boquerón. Por tanto, es del criterio 
que no prospera el cargo de injuridicidad esgrimido por el recurrente. 

Respecto al segundo motivo, señala la Procuradora General de la Nación, que, de la declaración de 
Jaime Gómez se infiere que éste vio una sola vez a Nivia Montenegro, que no estaba en capacidad de 
reconocerla y que la precitada nunca se identificó sino que fue DOMINGO SÁNCHEZ quién la llamó por su 
nombre. En tanto, de la declaración de ENILDA DEL CID, ésta señaló no estar segura de que la persona que se 
encontraba en las oficinas de DOMINGO SÁNCHEZ, fuera NIVIA ESTHER MONTENEGRO DE MAZE. 
Considera la Procuradora General de la Nación que no les consta a dichos testigos que DOMINGO SÁNCHEZ 
no haya sido la persona que se presentó ante la Notaría Tercera de Chiriquí a realizar de forma dolosa la 
falsedad ideológica sobre las Escrituras Públicas N° 5491 de 29 de diciembre de 2010 y N° 179 de 13 de enero 
de 2011, por lo que el cargo de injuridicidad carece de sustento jurídico. 

En cuanto al tercer motivo, refiere la Procuradora General de la Nación que, de la declaración de 
MARISOL SANTOS CABALLERO, se refleja que ésta no tiene la certeza de que NIVIA MONTENEGRO DE 
MAZE haya sido la persona que, conjuntamente con DOMINGO ENRIQUE SÁNCHEZ, se presentó ante la 
Notaría Tercera de Chiriquí para llevar a cabo gestiones notariales, puesto que, durante su deposición señaló 
que no se entrevistó con quienes suscribieron la Escritura Pública N° 179 del 13 de enero de 2011. 

En tanto, de la deposición de MARISOL CABRERA CABRERA se colige que NIVIA ESTHER 
MONTENEGRO DE MAZE es la persona que se presentó a la Notaría Tercera de Chiriquí y firmó la Escritura 
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Pública N° 179 de 13 de enero de 2011 que rola de folios 143-144, lo cierto es que tal aseveración no se 
compadece con la realidad procesal. 

Respecto a la declaración de MARISOL ELISA MORALES GONZÁLEZ, indica la Procuradora que la 
misma no hace más que confirmar que DOMINGO ENRIQUE SÁNCHEZ se presentó el día 13 de enero de 
2011 a la Notaría Tercera de Chiriquí y solicitó la confección de la Escritura Pública N° 179 de la misma fecha, 
en la que se ha demostrado, fue falsificada la firma y huella de NIVIA ESTHER MONTENEGRO DE MAZE y 
donde además, se consignaron hechos falsos respecto a una obligación contraída entre la precitada, como 
deudora y el imputado, DOMINGO SÁNCHEZ, como acreedor y en la que se dio en garantía hipotecaria la Finca 
N° 43279, inscrita al Rollo 30632, Asiento 1, Sección de Propiedad del Registro Público, provincia de Chiriquí, 
registrada a nombre de NIVIA ESTHER MONTENEGRO DE MAZE. 

En virtud de lo anterior, no comparte la opinión del casacionista, pues el Tribunal Ad Quem no incurrió 
en el yerro probatorio, por lo que no queda acreditada la causal invocada. Además, estima que no se 
encuentran vulneradas las normas aducidas por el recurrente como infringidas.  

A folios 904-905, reposa escrito denominado Resumen de Alegatos, en el cual el Licdo. Rogelio 
Samudio Arjona, actuando como defensor técnico sustituto del justiciable, señaló que a su representado no se le 
ha podido demostrar que él insertó o falsificó las Escrituras Públicas N° 541 de 29 de diciembre de 2010 y la 
179 de 13 de enero de 2011, ambas de la Notaría Tercera de Chiriquí. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Respecto a la causal empleada, el doctor JORGE FÁBREGA y la doctora AURA EMÉRITA GUERRA 
DE VILLALAZ, en su obra Casación y Revisión Civil, Penal y Laboral exponen: 

“Se entiende por error de hecho sobre la existencia de la prueba el desconocimiento del 
medio o elemento probatorio, el ignorarlo, o dar por existente un elemento probatorio que no 
obra en el expediente.” (Fábrega Ponce, Jorge, y Guerra de Villalaz, Aura Emérita, Casación 
y Revisión Civil, Penal y Laboral, Editorial Sistemas Jurídicos, S. A., 2001, página 109). 

En esta dirección, es oportuno reiterar que la simple comprobación de no consideración o estimación 
de tal medio de prueba, no logra por sí sola acreditar el vicio de injuridicidad alegado, pues, se hace necesario 
acreditar que, con tal omisión, el juzgador llegó a una conclusión distinta a la que hubiese llegado de haberlo 
valorado. 

En la obra antes citada, respecto a esta causal, también se indica lo siguiente: 

“En este sentido, el tribunal: 

1. No considera la prueba que materialmente aparece en el proceso, o 

2. Afirma que la misma no existe a pesar de que es parte integrante del expediente o, 

3. Le asigna valor probatorio a un elemento probatorio a un elemento de convicción que no 
tiene existencia material en el proceso” (Fábrega Ponce, Jorge, y Guerra de Villalaz, Aura 
Emérita, Casación y Revisión Civil, Penal y Laboral, Editorial Sistemas Jurídicos, S.A., 2001, 
página 268). 
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En cuanto al primer motivo, en el cual el censor adujo que el Tribunal Ad Quem dejó de valorar el 
testimonio del Notario Público Tercero, Carlos Alberto Cedeño Cerrud, quien indicó haber confeccionado las 
Escrituras Públicas y aseguró haber verificado la cédula de todos los participantes en la minuta para constituir 
una hipoteca sobre la Finca N° 43729, de propiedad de la señora NIVIA ESTHER MONTENEGRO, observa la 
Sala que, en efecto fue un testimonio omitido por el Tribunal Ad Quem, lo cual; sin embargo, no incide en lo 
dispositivo del fallo. 

Respecto al punto específico atacado por el censor, la Sala estima oportuno transcribir el testimonio 
del Notario Público Tercero, Carlos Alberto Cedeño Cerrud, el cual fue obtenido en el acto de audiencia 
ordinaria, previo interrogatorio efectuado por la defensa, fiscalía, y la parte querellante. Veamos:  

“Pregunta el Licdo. Cesar Castrejón: “Licdo. Carlos Cedeño, usted conoce de alguna 
transacción de hipoteca que se realizó en su despacho entre la Sra. Nivia Esther 
Montenegro de Maze y el señor Domingo Enrique Sánchez. En caso afirmativo, comente a 
este despacho todo lo que usted conoce de ese trámite y si el mismo cumplió con los 
requisitos de notaría? 

Responde Licdo. Carlos Cedeño Cerrud: Tengo conocimiento que sí se realizaron 
transacciones de hipoteca de propiedad de la Sra. Nivia, si no mal recuerdo son dos 
escrituras que se confeccionaron, una en una fecha y la otra en otra fecha posterior sobre el 
aumento en el cánon del préstamo por lo que se le hizo una segunda escritura y de acuerdo 
a los protocolos que constan dentro de mi despacho, se reunieron los requisitos de forma y 
de fondo, por eso se emitieron las escrituras correspondientes. 

Pregunta el Licdo. Cesar Castrejón: En vista de que usted menciona que se cumplieron con 
los requisitos notariales. Le pregunto, dentro de esos requisitos está la comparecencia de 
ambas partes al firmar las dos escrituras que usted menciona? 

Responde Licdo. Carlos Cedeño Cerrud: es correcto, al despacho comparecieron las dos 
personas que se identifican dentro de la transacción y firmaron las correspondientes 
escrituras. 

Pregunta el Licdo. Cesar Castrejón: Usted dentro del despacho notarial tiene algún 
procedimiento para corroborar la identificación de la persona que se presente ante su 
despacho a firmar la escritura o cómo es el procedimiento? 

Responde Licdo. Carlos Cedeño Cerrud: Tiene que presentarse con la cédula de identidad 
personal al despacho para poder firmar las escrituras y presentarlas al despacho, pues, para 
poder firmarlas. 

Pregunta el Licdo. Cesar Castrejón: Qué transacciones ha realizado el señor Enrique 
Sánchez en la Notaría, si son similares a estas que nos ocupan y si ha tenido conocimiento 
que en anteriores ha tenido conflicto o alguna controversia sobre ellas? 

Responde Licdo. Carlos Cedeño Cerrud: desde el tiempo que tengo de conocer al Sr. 
Enrique Sánchez, él siempre ha hecho transacciones dentro del despacho de ese tipo ya 
que tengo entendido que este señor presta dinero pero con garantías hipotecarias y desde 
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ese entonces hasta el día de hoy sé que tiene este tipo de trámites legales. No tenía 
conocimiento si anteriormente había sufrido este tipo de situaciones. 

Le pregunta la Fiscalía: Usted puede establecer cuál es el procedimiento que utiliza la 
notaría para las confecciones de las respectivas escrituras públicas? 

Responde Licdo. Carlos Cedeño Cerrud: Puede ser que los usuarios vayan personalmente o 
a través de abogados. Creo, si no mal recuerdo en este caso que nos ocupa, las minutas de 
las transacciones que se llevaron a cabo fueron refrendadas por un abogado en particular 
que ordenó la confección de las escrituras y pues, se procedió a confeccionarlas de acuerdo 
a las instrucciones que había dado el abogado en las minutas. 

Le pregunta la Fiscalía: Usted, en respuestas anteriores señaló que tenía conocimiento de la 
transacción realizada entre el señor Domingo Sánchez y la señora Nivia Montenegro. Al 
igual usted señala que se presentaron ambas personas. La pregunta es cómo usted puede 
señalar que esas personas que se presentaron a la realización de la respectiva escritura, 
usted tenía conocimiento que se refería a la Sra. Nivia Montenegro de Maze y el señor 
Domingo Sánchez, como usted le consta? 

Responde Licdo. Carlos Cedeño Cerrud: porque fueron las personas que se identificaron 
con documento de identidad personal en el despacho, o sea es lo que se realiza en el 
despacho de la notaría, se piden las identificaciones de las personas y que sean las que 
corresponda firmar los documentos. 

Le pregunta la Fiscalía: posteriormente a la verificación de los respectivos documentos de 
las personas que van a realizar la respectiva transacción hay algún procedimiento que 
queda establecido en la Notaría, como personas que comparecieron a la confección de la 
respectiva Escritura Pública? 

Existe algún procedimiento una vez la persona ingresa a la Notaría a la confección de la 
respectiva escritura Pública, existe algún documento que quede en los libros de la Notaría 
de esas personas? 

Responde Licdo. Carlos Cedeño Cerrud: no es regla general de obligatorio cumplimiento, 
pero tratamos de requerir a veces la fotocopia de la cédula de las personas, precisamente 
por situaciones como estas que se dan para obtener algún tipo de información pero no es de 
obligatorio cumplimiento, por lo general se pide, pero no es de obligatorio cumplimiento que 
estén dentro del despacho basta y sobra que firmen el protocolo y eso es lo que queda 
como evidencia. 

Le pregunta la Fiscalía: Cómo usted puede señalar que esa era la persona, toda vez consta 
oficio por parte de Migración, donde señala que en esas fechas del 13 de enero de 2011 y 
29 de diciembre de 2010, la Sra. Nivia se encontraba en otro país y no aquí en la República, 
qué tiene que decir al respecto? 
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Responde Licdo. Carlos Cedeño Cerrud: Yo puedo señalarle al Tribunal que en efecto a la 
oficina debieron haber comparecido dos personas que se identificaron como quienes decían 
ser en su cédula de identidad. 

Desconozco si la señora Nivia no estaba dentro del país, pero a la oficina debió comparecer 
una persona que se identificó con el nombre de la persona. 

Le pregunta la Fiscalía: Usted puede realizar la descripción de la persona que se presentó, 
siempre y cuando se recuerde? 

Responde Licdo. Carlos Cedeño Cerrud: la verdad es que no, de tantas personas que 
entran y salen de la oficina, me es difícil recordar las características físicas de esa persona.  

Le pregunta la Querellante: Sí usted no estaba en el despacho y esa Escritura no tiene el 
refrendo en la firma, cómo usted dice que le consta que las personas acudieron y firmaron? 

Responde Licdo. Carlos Cedeño Cerrud: Me remito a lo que dice la Escritura. La escritura es 
señal que se utilizaron en la transacción, dice que comparecieron las personas y está 
debidamente firmadas por mí. Las transacciones siempre se hacen de buena fe entre las 
partes, independientemente sí por razones personales, (yo) no esté dentro del despacho por 
compromiso de otras actividades notariales que hago dentro del despacho. Muchas veces 
no puedo estar todo el tiempo dentro del despacho de la notaría y las transacciones siempre 
se hacen bajo el principio de buena fe y de que las personas comparecen a hacer 
transacciones de manera lícita. Yo no puedo presumir si una persona...  

Le pregunta la Querellante: Si el notario no estaba en el momento en que se firmó la 
Escritura N° 179, cómo puede manifestar que las dos personas comparecieron? Sí usted no 
estaba en el despacho y la Escritura no tiene el refrendo en la firma, cómo usted dice que le 
consta que las personas acudieron y firmaran? 

Responde Licdo. Carlos Cedeño Cerrud: Debieron haber comparecido tanto en una 
escritura como la otra. En una de la escrituras no estaba, en la otra sí estaba. 

Le pregunta la Querellante: Usted a pregunta de la Fiscalía manifiesta que no hay 
obligatoriedad de las partes de presentar la copia de la cédula; sin embargo declararon dos 
funcionarios de Notaría y ellos manifestaron que desde esta administración se exige a las 
partes que presenten la copia de la cédula; igualmente durante la inspección ocular se dejó 
constancia que está en el acta a fojas 158, de que en el protocolo donde está la Escritura N° 
179, la que dio origen a este proceso penal, todas las escrituras tienen las copias de las 
cédulas de las partes, las anteriores y las posteriores, excepto ésta. Será porque las partes 
no presentaron las cédulas? 

Responde Licdo. Carlos Cedeño Cerrud: esa pregunta no se la puedo contestar. (Énfasis de 
la Sala). 

En síntesis, de la declaración jurada del Notario Tercero de Circuito de la provincia de Chiriquí se 
desprende que el mismo indicó que, ante su despacho se presentaron la señora Nivia Montenegro de Maze y el 
señor Domingo Sánchez, toda vez que fueron las personas que se identificaron por medio de su documento de 
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identidad personal, como las que debían firmar los documentos. Este punto es el que considera el recurrente, no 
fue valorado por el Tribunal Ad Quem. 

Sin embargo, considera la Sala, que el recurrente no logra acreditar el cargo de injuridicidad, debido al 
siguiente análisis. 

En primer lugar, se tiene la Escritura Pública N° 5491 de 29 de diciembre de 2010, de la Notaría 
Tercera del Circuito de Chiriquí, por la cual Domingo Enrique Sánchez celebró contrato de Hipoteca de Bien 
Inmueble a favor de Nivia Esther Montenegro de Maze, mediante el cual, el deudor aceptó mantener una deuda 
con Domingo Sánchez, por la suma de B/. 24,800.00 y que aquélla para garantizar dicho préstamo, constituyó 
primera hipoteca a favor de éste por la referida suma, sobre la Finca número 43279, inscrita al rollo 30632, 
documento 5, con las medidas y concordancias que aparece inscrita en el Registro Público, en la sección de la 
propiedad, provincia de Chiriquí, la cual se encuentra ubicada en el Corregimiento de Pedregal, Distrito de 
Boquerón, Provincia de Chiriquí; indicando además dicha escritura, que el dinero adeudado al acreedor, debía 
ser cancelado el día 28 de marzo de 2011, mediante un solo pago. En párrafos finales se refiere que la minuta 
fue confeccionada por el Licdo. Oliver Montenegro Rodríguez, firmada por los que estuvieron presentes, según 
la escritura, Enrique Sánchez, Nivia Esther Montenegro de Maze; así como el notario Licdo. Carlos Alberto 
Cedeño Cerrud. 

Posteriormente, para el día 13 de enero de 2011, se confeccionó la Escritura N° 179 de idéntica fecha, 
mediante la cual se constituyó escritura de liberación de hipoteca, por la cual, el acreedor liberó al deudor de la 
hipoteca que constituyó a su favor, por haber cancelado la obligación adquirida a satisfacción que garantizaba la 
precitada hipoteca, siendo que ambas partes convinieron en celebrar contrato de hipoteca de bien inmueble, en 
la que el deudor aceptó mantener una deuda de B/. 43,400.00, mientras que éste manifestó que para garantizar 
la obligación que mantenía con el acreedor, constituyó primera hipoteca a favor de éste, por la suma de 
B/.43,400.00, sobre la finca antes referida. Detalló dicha escritura que el deudor devolvería la suma pactada 
para el día 28 de marzo de 2011, mediante un solo pago, indicando en párrafos finales que la minuta fue 
confeccionada por el Licdo. Oliver Montenegro Rodríguez, firmada por los que estuvieron presentes, según la 
escritura, Enrique Sánchez, Nivia Esther Montenegro de Maze; así como el notario Licdo. Carlos Alberto Cedeño 
Cerrud.  

Luego de este recuento, observa la Sala que resulta lógico que para aducir el motivo invocado por el 
casacionista, el Notario Público, Licdo. Carlos Cedeño, debió haber estado presente en la Notaría para el día 13 
de enero de 2011, con el objeto de dar fe pública de que las personas que aseguraron haber consignado 
préstamo con garantía hipotecaria, fueran las que, en efecto, aparecían en el documento de identidad personal 
que debieron haber presentado ante este funcionario. 

Ahora bien, se desprende de Diligencia de Inspección Ocular realizada en la Notaría Tercera de 
Circuito de Chiriquí, visible a folios 133-161, que el propio Notario, respecto a la Escritura N° 179 de 13 de enero 
de 2011, indicó que: “asume que debieron haberla firmado en horas que no estaba en el despacho, ya que no 
tiene mi refrendo dicha escritura, sin embargo, sí mi firma al cierre de dicha escritura”; añadiendo que “Sí, en 
efecto debe haber comparecido a la Notaría una persona quien se identificó como Nivia Montenegro de Maze y 
procedió a firmar los protocolos de la escrituras 179 y 5491 corridas en la Notaría Tercera de Circuito de 
Chiriquí”. (fs. 160-162). 
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De lo anterior, colige la Sala que el Licdo. Carlos Cedeño Cerrud, Notario Tercero de Chiriquí, no se 
encontraba presente en la Notaría al momento de que las supuestas partes intervinientes estamparon su firma y 
huella dactilar en la referida Escritura N° 179 de 13 de enero de 2011, por lo que, si no se encontraba presente, 
no podía personalmente corroborar las identidades de las personas que se presentaron al despacho a constituir 
dicho préstamo con garantía hipotecaria, en favor del señor Domingo Sánchez. 

Se desprende entonces, que el trámite notarial lo realizaron los funcionarios que allí laboran, como 
escribientes, archivadores, etc; y que el Notario solo firmó la referida Escritura al final, sin corroborar la identidad 
de los intervinientes. Nótese que, de la declaración jurada rendida por Marisol Cabrera (fs. 319-321), 
recepcionista de la referida Notaría, emerge que refrendó la firma que aparecía en la firma estampada bajo el 
nombre de Nivia Montenegro de Maze y del Notario, Licdo. Carlos Cedeño. En tanto, Marisol Santos Caballero, 
encargada de archivo, señaló que si no constan en el protocolo las copias de cédulas de ambos intervenientes, 
es porque la persona encargada, no les sacó copias, y que éste es un requisito indispensable (fs. 337-340). Por 
su parte, Marisol Elisa Morales, escribiente de la referida Notaría, señaló que el señor Enrique Sánchez estuvo 
en la Notaría, ya que fue él, quien ordenó el documento coincidiendo en el hecho de que deben dejarse copias 
de las cédulas de los firmantes (fs. 350-354). 

Sin embargo, el Licdo. Cedeño Cerrud, destacó el hecho de que ante él, se presentaron dos personas, 
quienes presentaron su documento de identidad personal, procediéndose a efectuar el trámite correspondiente, 
es decir levantar la escritura pública, consignando el referido contrato de hipoteca de bien inmueble celebrado 
entre Enrique Sánchez Valdés y Nivia Esther Montenegro. 

En este sentido, respecto a que el censor aludió que el Notario al rendir su testimonio, aseguró haber 
verificado la cédula de todos los participantes en la constitución del protocolo de la Escritura, se desprende que 
en el acto de audiencia, el mismo aseguró, a pregunta realizada por la fiscalía sobre cómo tenía conocimiento 
de que las personas que se presentaron ante él, eran la señora Nivia Montenegro de Maze y Domingo Sánchez, 
el Licdo. Carlos Cedeño, que lo sabía: “porque fueron las personas que se identificaron con documento de 
identidad personal en el despacho, o sea es lo que se realiza en el despacho de la notaría, se piden 
identificaciones de las personas y que sean las que corresponda firmar los documentos”. 

No obstante lo anterior estima la Sala que, aparte de los elementos antes enunciados, la presencia de 
la querellante Nivia Esther Montenegro de Maze, en la Notaría Tercera de Circuito, queda desvirtuada con el 
siguiente análisis. 

Nótese que a folios 404-406, reposa nota procedente del Servicio Nacional de Migración, fechada 27 
de febrero de 2012, que informa acerca del registro migratorio de la Sra. Nivia Esther Montenegro de Maze, con 
pasaporte estadounidense 200191380, del cual se desprende que la misma ingresó a la República de Panamá, 
para el día 7 de marzo de 2010, y en la copia autenticada del Pasaporte, se observa sello de entrada a los 
Estados Unidos de América, para el día 24 de marzo del referido año. Se constata también que ingresó 
nuevamente al país para el día 25 de noviembre de 2011, por lo que resulta cronológicamente imposible que la 
señora Nivia de Maze, pudiese haber estado en la República de Panamá, para las fechas en que fueron 
consignadas las obligaciones civiles que las mismas detallan. 

Amén de ello, el dictamen pericial que reposa a folios 305-314, respecto a los ejercicios caligráficos 
efectuados por Nivia Esther Montenegro de Maze contra la firma que supuestamente pertenece a la 
prenombrada y que se observa en la Escritura Pública N° 179 de 13 de enero de 2011, arrojó como resultado 
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que no pueden señalar a Nivia Montenegro de Maze, practicante de los ejercicios caligráficos suministrados 
como muestras de comparación, como autora de la firma cuestionada. 

Tal como indicamos anteriormente, el Notario Público Tercero, Licdo. Carlos Alberto Cedeño Cerrud, 
señaló en diligencia de Inspección ocular que “en efecto tal y como dice la escritura, asumo que debieron 
haberla firmado en hora que no estaba en el despacho, ya que no tienen mi refrendo dicha escritura, sin 
embargo, si (sic) mi firma al cierre de dicha escritura”. (Énfasis de la Sala).  

Lo anterior, a consideración de la Sala, resulta contradictorio con lo expuesto por el casacionista, toda 
vez que el Licdo. Carlos Alberto Cedeño Cerrud señaló que debió haber comparecido a la Notaría una persona 
la cual se identificara como Nivia Montenegro de Maze y procedió a firmar los protocolos de las escrituras 5491 
y 179 corridas en la Notaría que preside.  

Por tanto, se evidencia que la persona ante la cual se tenía que dar fe de la identidad de los 
otorgantes, no pudo aseverar si la persona que firmó la escritura pública cuestionada, fue la señora Nivia 
Montenegro de Maze, toda vez que no se encontraba despachando en la Notaría y fue una persona del 
despacho notarial, quien refrendó la firma, Marisol Cabrera Cabrera (fs. 319). 

De la inspección ocular antes citada, se desprende que en los libros de protocolo que contienen los 
dos protocolos de las escrituras N° 179 de 13 de enero de 2011 y 5491 de 29 de diciembre de 2010, 
respectivamente, anterior y posterior a cada una de ellas, carecían de copias de las cédulas de identidad 
personal de las personas que intervinieron en el referido contrato, lo que resulta irregular en cuanto al 
procedimiento que, según el mismo Notario y el personal de dicha notaría, debía seguirse. 

Se observó en dicha Diligencia que en las escrituras públicas que no guardan relación a este proceso, 
mantenían copias de las cédulas de las personas que intervinieron en el contrato; es decir que existía un 
procedimiento respecto a que en los libros de protocolo debían constar copias de cédula de identidad personal, 
e incluso hasta fotografías. (fs. 154-161). 

Por tanto, de los elementos probatorios antes analizados, podemos colegir que el censor no logra 
acreditar el cargo de injuridicidad atribuido en este primer motivo a la sentencia del tribunal ad quem, toda vez 
que como se desprende de autos, la Sra. Nivia Montenegro de Maze, para las fechas en que se firmaron las 
escrituras en la Notaría Tercera de Circuito de la Provincia de Chiriquí, no se encontraba en la República de 
Panamá, adicional al hecho de que la prueba pericial correspondiente arrojó que la misma no era la autora de la 
firma que aparece en la Escritura objeto de la presente controversia. 

Los elementos anteriormente enunciados evidencian de manera categórica que DOMINGO SÁNCHEZ 
incurrió en el delito de Falsedad Ideológica, al incluir en la Escritura Pública N° 179 de 13 de enero de 2011, 
información falsa referente a un contrato de préstamo con garantía Hipotecaria, suscrito presuntamente con 
Nivia Montenegro de Maza, pues ha quedado debidamente comprobado en autos, que ésta no se encontraba en 
Panamá, para la fecha referida. 

En el segundo motivo, expone el casacionista, que el Tribunal Ad Quem no valoró las declaraciones 
de Jaime Gómez y Enilda del Cid. Al respecto se observa que JAIME GÓMEZ MUÑOZ señaló que no recuerda 
precisamente la fecha, pero recuerda que estaba haciendo una diligencia por David, con el Sr. Domingo 
Sánchez, con quien tiene una amistad sencilla, cuando regresaron a la pensión ESCORPIO, lugar de trabajo de 
Domingo Sánchez, se bajó a buscar su carro, para retirarse del lugar, momento en que Domingo le pide que si 
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no tenía mucho que hacer, lo acompañara a hacer una diligencia que había una persona allí, que quería hacer 
un negocio y que le interesaba, y que él como tenía conocimiento en el negocio, lo acompañara, por lo que 
aceptó. 

Relata que posteriormente, se subieron al carro de Domingo y salieron rumbo hacia Concepción, y 
como 400 metros antes del Río Piedra se desviaron a la derecha. El señor Domingo iba hablando con la señora 
y él iba en la parte de atrás; iban hablando del negocio, que la señora tenía a su mamá muy enferma. Cuando 
llegaron al lote del terreno, la señora le señaló el lugar y le dijo que ahí estaba el terreno y le mostró una 
quebrada. 

Señala que le preguntó a la señora si tenía los papeles del terreno, y ésta le mostró unos documentos. 
Vio un avalúo del señor Ricardo Guerra que, por coincidencia, es quien le avalúa a él, y le devolvió los 
documentos a ella. Regresaron al local de Domingo y partió del lugar.  

Agrega que no puede describir cómo era la mujer, ya que es despistado e indica que DOMINGO 
identificó a la señora que viajaba en el vehículo como Nivia Esther. La misma tenía cabello corto, agarradita. Él 
le dio un buen parecer del terreno, porque estaba al lado de la Interamericana.  

Por su parte, también prestó declaración jurada la señora ENILDA DEL CID, quien indicó que es de 
profesión, secretaria, en la Pensión ESCORPIO, hace alrededor de 16 años y su jefe es DOMINGO SÁNCHEZ. 

Recuerda que un día llegó al negocio, la Sra. Nivia Esther, preguntado por Domingo Sánchez, para 
solicitarle un préstamo, pero como éste no se encontraba, le dijo que lo esperara, que no tardaba en llegar. 
Cuando llegó el señor DOMINGO SÁNCHEZ, la señora se reunió con éste y de allí desconoce qué más sucedió. 

Señala que cuando llegó el Sr. Enrique le indicó que el terreno estaba muy bonito y que habían hecho 
negocio. 

Agrega que la mujer que llegó al negocio se identificó con el nombre de Nivia Esther, la cual, de lo que 
recuerda, era blanca y gordita. Refiere que desde el lugar de la recepción donde trabaja no puede ver los 
vehículos que llegan al lugar, mas sí puede escucharlos.  

Considera la Sala que la declaración del señor Jaime Gómez, ni la de Enilda del Cid, inciden en lo 
dispositivo del fallo, toda vez que las declaraciones de ambos se relacionan con la presencia de la persona que 
respondía al nombre de Nivia Esther en la Pensión ESCORPIO, un día indeterminado, en la propiedad del señor 
Domingo Sánchez, la cual presuntamente solicitaba un préstamo al mismo, coincidiendo en señalar que la 
misma respondía al nombre de Nivia Esther. 

Ahora bien, es de importancia resaltar que si bien Jaime Gómez y Enilda del Cid, declaran sobre 
situaciones que presenciaron, no se debe obviar que los mismos indicaron al inicio de sus respectivas 
declaraciones que, por un lado, Jaime Gómez mantenía una amistad sencilla con el justiciable, mientras que la 
señora Enilda del Cid indicó tener alrededor de dieciséis años de laborar para el Sr. Domingo Sánchez, lo cual, 
al tenor de lo establecido en el numeral 3 del artículo 909 del Código Judicial, hace que el testimonio de ésta 
última, resulte sospechoso, ya que la misma es trabajadora, empleada o dependiente de la parte que pidió la 
prueba.  

En cuanto al testimonio de Jaime Gómez, considera la Sala, resulta sospechoso al tenor del numeral 
12 del artículo 909 del Código Judicial, el cual señala que son sospechosas para declarar las demás personas 
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que, en concepto del juez, se encuentren en circunstancias análogas y que afecten su credibilidad o 
imparcialidad. La Sala lo considera así, toda vez que se desprende de su declaración que se considera amigo 
del justiciable, Domingo Sánchez, y que, en virtud de su relación de “amistad sencilla”, en diversas ocasiones lo 
ha acompañado a efectuar distintas diligencias de negocios, entre ellas, compra de terrenos, ganados, 
vehículos, etc; lo cual, considera la Sala, afecta su credibilidad.  

En consecuencia, estima la Sala que el censor no logra acreditar el motivo de injuridicidad ensayado 
en este segundo motivo.  

A través del tercer motivo, el censor aduce que el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial de 
Panamá dejó de valorar los testimonios de OLIVER DAVID MONTENEGRO RODRÍGUEZ (fs. 541-544) y 
JAVIER ALEXIS VALLESTER ROJAS (fs. 545-548), los cuales se analizan de inmediato. 

En este sentido, OLIVER DAVID MONTENEGRO RODRÍGUEZ (Fs. 541-544), señala que trabaja en 
el Despacho Jurídico Montenegro y Asociados, y que ante su oficina, se presentaron los señores ENRIQUE 
SÁNCHEZ y NIVIA MONTENEGRO, quienes ocuparon sus servicios profesionales para la confección de una 
minuta, mediante la cual, el señor Domingo Sánchez, le prestaba dinero a la misma y ésta, a su vez se obligaba 
a devolvérselo en un período determinado. 

Añade que la Sra. Nivia le manifestó al señor Enrique que ella había tenido que viajar de Miami, 
debido a que su mamá se encontraba muy enferma y que dichos tratamientos eran muy altos, razón por la cual 
solicitaba el dinero prestado, aduciendo que tenía ahorros, pero se le habían terminado. 

Agrega que, el bien inmueble que dio en garantía tal como consta en el contrato que refrendó, se 
encuentra ubicado en Vía Concepción, a la orilla de la carretera Interamericana, al lado derecho de la misma, en 
el sentido de David hacia Bugaba en el distrito de Boquerón. 

Refiere que la señora NIVIA se presentó en dos ocasiones ante su despacho con el señor ENRIQUE 
SÁNCHEZ, manifestándoles la intención de celebrar el contrato de préstamo con garantía hipotecaria y la 
segunda vez, cuando regresaron a revisar el contrato redactado. Añade que los citó posteriormente en la 
Notaría Primera de Circuito de Chiriquí, con la finalidad de que las partes contratantes firmaran el contrato de 
préstamo con garantía hipotecaria que había redactado y refrendado a su petición, por lo que se apersonaron al 
despacho del notario y las partes procedieron a firmarlo en su presencia. Refiere que el notario era el Licdo. 
Carlos Cedeño. 

Brinda las descripciones de la mujer que se presentó ante su despacho, de mediana estatura de 1.69 
a 1.70 m, de tez trigueña, cabello ondulado negro, de entre 37 y 40 años de edad, de 150 a 160 libras. Refiere 
que esta persona nunca le presentó la cédula de identidad personal a él, sino ante el notario y que observó 
cuando ambos presentaron las cédulas y firmaron. A pregunta formulada sobre el monto del préstamo, señala 
que fueron más de B/. 20,000.00, y que, en su presencia, la Sra. Nivia le pidió a DOMINGO SÁNCHEZ, que le 
prestara una cantidad adicional, ya que el dinero no le iba a alcanzar.  

JAVIER ALEXIS VALLESTER ROJAS rinde declaración jurada visible a folios 545-548, señalando que 
ENRIQUE SÁNCHEZ es su amigo y que a NIVIA MONTENEGRO, solo la vio una vez y luego le dijeron que ese 
era su nombre. 
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Señala que estaba en la Pensión Escorpio, esperando al señor Sánchez para hacer un trabajo en 
Montilla y que cuando Sánchez llegó, le dijo que se tenía que trasladar solo a Montilla, porque tenía que ver un 
terreno de un negocio que iba a hacer. Indica que cuando llego a la Pensión, había una señora con unos 
documentos que estaba esperando al señor DOMINGO ENRIQUE SÁNCHEZ para hacer un negocio sobre un 
terreno, haciendo énfasis en que la señora mencionó que necesitaba el dinero, ya que tenía su madre enferma. 
Después ésta salió con el señor Sánchez, Jaime Gómez y otra persona y él se retiró hacia Montilla, a realizar un 
trabajo, indicando que fue DOMINGO SÁNCHEZ, quien le señaló que esta señora respondía al nombre de Nivia 
Montenegro, la cual describe como una señora de 50 años de edad, trigueña, mediana estatura.  

En efecto, se observa que el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, no valoró las referidas 
declaraciones; sin embargo, estima la Sala que tal omisión no influye en lo dispositivo del fallo. Lo anterior es 
así, toda vez que OLIVER DAVID MONTENEGRO RODRÍGUEZ, fue el abogado que redactó la minuta en la 
cual se consignaba la prestación de un dinero por parte de Enrique Sánchez a Nivia Montenegro de Maze, pero 
que en ninguna de las ocasiones en que asistieron se le mostró la cédula de identidad personal de la Señora 
Nivia Montenegro. 

La comparecencia a la que se refiere el declarante ha quedado desvirtuada, tal como lo señalamos en 
el primer motivo, con las diligencias sumariales antes referidas, como el movimiento migratorio de la ciudadana 
Nivia Montenegro de Maze, mediante el cual se descarta su presencia en Panamá para la fecha de los hechos 
controvertidos; así como la pericia caligráfica de la cual se desprende que la firma estampada en la referida 
Escritura N° 179 de 13 de enero de 2011, de la cual indicó el Licdo. Montenegro Rodríguez, observó cuando 
firmó frente al Notario, no le correspondía a la querellante afectada. 

Amén de ello, al realizarse el Dictamen pericial dactiloscópico, sobre la huella estampada al lado de la 
firma de Nivia Montenegro en la referida escritura, contrastándola con la huella tomada a la querellante para el 
día 12 de septiembre de 2012, arrojó como resultado que la impresión en el documento cuestionado no 
pertenece a la Sra. Nivia Esther Montenegro de Maze.  

De lo anterior, se evidencia que la querellante no firmó, ni estampó sus huellas en la Escritura 179 de 
13 de enero de 2011, por medio de la cual el señor Domingo Sánchez interpuso un proceso ejecutivo 
hipotecario contra la misma, con el fin de apropiarse de la Finca N° 43279, inscrita al Rollo 30632, Asiento 1, 
Sección de la Propiedad Registro Público de la provincia de Chiriquí.  

En cuanto al testimonio de JAVIER ALEXIS VALLESTER ROJAS considera la Sala que resulta 
sospechoso al tenor de lo establecido en el numeral 12 del artículo 909 del Código Judicial, por formar éste 
parte de “las demás personas que, en concepto del juez, se encuentren en circunstancias análogas y que 
afecten su credibilidad o imparcialidad”. Lo considera la Sala así, toda vez que el prenombrado era amigo del 
justiciable Domingo Sánchez, e indicó que se encontraba presente al momento en que la señora Nivia 
Montenegro fue a buscar a Domingo Sánchez, para hacer un negocio de un terreno, retirándose ésta con Jaime 
Gómez, Domingo Sánchez y otra persona. 

Sin embargo, observa la Sala que de la declaración indagatoria rendida por Domingo Sánchez (fs. 
413-418), ni de la declaración de Enilda del Cid (rendida en acto de audiencia) no se desprende la presencia del 
señor Javier Vallester, en la Pensión Escorpio, el día en que supuestamente se presentó la Sra. Nivia 
Montenegro de Maze, para solicitarle dinero prestado al señor Enrique Sánchez, debido a la enfermedad de su 
madre, por lo que a consideración de la Sala su testimonio no resulta creíble.  
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En cuanto a las disposiciones legales infringidas, la Sala se hace eco del criterio plasmado por la 
señora Procuradora General de la Nación en su Vista, toda vez que, reiterada jurisprudencia de esta 
Corporación de Justicia ha establecido que, tratándose de una causal de naturaleza probatoria, la violación de la 
ley sustancial penal se produce de manera indirecta, es decir, luego de haberse comprobado la vulneración de 
reglas de apreciación contenidas en las normas adjetivas que las establecen. 

Sin embargo, al no haberse evidenciado los vicios de ilegalidad ensayados, es posible afirmar con 
toda certeza que no se ha producido la infracción de las normas adjetivas contentivas de criterios de apreciación 
probatoria, señaladas por el recurrente, y, por ende, tampoco se acredita la violación indirecta de la ley 
sustancial penal, razón por la cual, deviene innecesario el análisis correspondiente a la sección del recurso 
destinada a la infracción de disposiciones legales y el concepto en que lo han sido. En consecuencia, lo 
correspondiente en derecho será no casar la decisión impugnada y a ello se procede.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA SEGUNDA DE 
LO PENAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Sentencia 
fechada 23 de octubre de 2014, dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial de Panamá, dentro 
del proceso penal seguido contra DOMINGO ENRIQUE SÁNCHEZ VALDÉS (NL) O ENRIQUE SÁNCHEZ (NU), 
dentro del proceso seguido en su contra por DELITO DE FALSEDAD IDEOLÓGICA DE DOCUMENTOS 
PÚBLICOS, en perjuicio de NIVIA ESTHER MONTENEGRO DE MAZE. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 909 del Código Judicial. 

Notifíquese Y DEVUÉLVASE, 

 

JOSE E. AYU PRADO CANALS 

HARRY A. DÍAZ --  JERONIMO E. MEJIA E. 

ELVIA VERGARA DE ORDOÑEZ  (SECRETARIA)  
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PENAL - NEGOCIOS DE SEGUNDA INSTANCIA 

Sentencia absolutoria apelada 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA FISCALÍA SUPERIOR DE DESCARGA DE 
HOMICIDIO Y FEMICIDIO, ÁREA METROLITANA CONTRA LA SENTENCIA 1RA. INST. Nº47-18 DE 
18 DE MAYO DE 2018 DICTADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: HARRY ALBERTO DÍAZ. PANAMÁ, SIETE (07) DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 07 de junio de 2019 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia absolutoria apelada 
Expediente: 263-18SA 

VISTOS: 

 Conoce la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, del Recurso de Apelación presentado por la 
Fiscalía Superior de Descarga de Homicidio y Femicidio, Área Metropolitana, contra la Sentencia 1ra. Inst. Nº47-
18 de 18 de mayo de 2018, dictada por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, la cual 
absuelve al señor OSCAR ANMETH JAÉN MURRELL, de los delitos Contra el Patrimonio Económico (Robo) y 
Contra la Vida e Integridad Personal (Homicidio Doloso) en detrimento del señor CARLOS ALFREDO VARGAS 
(q.e.p.d.).     

ANTECEDENTES 

 El día 23 de septiembre de 2012, se encontró flotando en el río Aguacate, sector del residencial Vista 
Alegre, el cuerpo exánime del señor CARLOS ALFREDO VARGAS, el cual presentaba herida penetrante por 
proyectil de arma de fuego en la cabeza.  

 Realizada la investigación penal, el Ministerio Público solicitó llamamiento a juicio contra los señores 
EDWIN EDUARDO ALVEROLA RODRÍGUEZ y OSCAR ANMETH JAÉN MURRELL. Dicha solicitud fue acogida 
por el Segundo Tribunal Superior, a través del Auto 1ra. Inst. No.13 de 3 de febrero de 2015, donde abre causa 
criminal contra el señor ALVEROLA, por el Homicidio Doloso en detrimento de CARLOS ALFREDO VARGAS 
(q.e.p.d.), mientras que al señor JAÉN MURRELL, se le llamó por este delito y por el delito Contra el Patrimonio 
Económico (Robo)  (fs.369-377, 381-404).  

 El día 20 de abril de 2018, fue celebrada la audiencia bajo jurado de conciencia, donde el encartado 
EDWIN ALVEROLA, fue declarado inocente del cargo de homicidio formulado en su contra, mientras que el 
procesado JAÉN MURELL, fue juzgado en derecho y absuelto por el Tribunal Superior, mediante Sentencia 1ra. 
Inst. Nº47-18 de 18 de mayo de 2018 (fs. 503-507, 515-528). 

DISCONFORMIDAD DEL APELANTE 
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 En atención a la absolución decretada por el Tribunal A quo, el Ministerio Público sustenta su disentir, 
alegando como elementos probatorios los siguientes: 

- A fojas 2-6 se encuentra la diligencia de Levantamiento y Reconocimiento del Cadáver de CARLOS 
ALFREDO VARGAS (q.e.p.d.), la cual consigna que dicho cuerpo se encontraba en estado avanzado 
de descomposición con la dermis desprendida, por tal razón no se pudieron observar las heridas.  

- La pareja de la víctima, LISBETH ESTHER REYES DÍAZ, informó que el occiso CARLOS ALFREDO 
VARGAS, tenía un celular marca KORAL, con número 6117-7593, al cual llamó y se encontraba 
apagado alrededor de las 7:00 P.M. (fs.37-40). 

- De acuerdo con la Diligencia de Inspección Ocular realizada al número de teléfono 6117-7593 con 
IMEI Nº861869000987850, para el día 21 de septiembre de 2012, se le introdujo el número 6135-
6209, manteniendo un cruce de llamadas con el celular número 6790-4533 y con el teléfono fijo 205-
6501 de la Mueblería Jamar, ubicada en la Chorrera (fs.59-67). 

- El informe suscrito por los investigadores judiciales ALBERTO SÁNCHEZ y YURALYS MARTÍNEZ, 
manifiestan que a entrevista realizada a la señora MAGDY MASSIEL MENDOZA CEDEÑO, esta les 
informó que el número 6135-6209 pertenece a su esposo OMAR ANMETH JAÉN MURRELL (f.154). 

- El testigo JUAN PARRA MUÑOZ, compañero de trabajo de la víctima manifestó que el día de los 
hechos iban a tomarse unas cervezas, pero éste mencionó que estaba esperando al esposo de su tía. 
Asimismo, le comentó que tenía problemas por donde vivía, por eso no podía salir tarde de su casa; y 
en las paredes de la construcción donde estaba trabajando mantenían las inscripciones “BAGDAG” y 
“QUE NADIE LLORE” (fs.216-218).  

- De acuerdo con el informe visible a fojas 232-233, el señor OSCAR ANMETH JAÉN MURRELL (A) 
“CHICHÓN”, está vinculado al homicidio de un sujeto conocido como “LANDER”, quien perteneció a la 
pandilla TDP (TODO POR DINERO), sin embargo, dos (2) años antes, su hermano conocido como 
“LINDO”, fue asesinado frente a su casa; caso por el cual se encuentra detenido el señor RICARDO 
ANTONIO ALVEROLA RODRÍGUEZ (A) “RICARDÍN” o “RICARDITO”, de la misma banda de JAÉN 
MURRELL, que rivaliza con la pandilla TDP.  

- En los descargos JAÉN MURRELL, indicó que estuvo trabajando en la casa de la señora ELSY EDITH 
GALLARDO ESCUDERO, desde el día 5 de septiembre hasta el 22 de octubre de 2012, y que el día 
de los hechos trabajó desde las 8:00 A.M. hasta las 9:00 p.m., afirmando que nunca se ausentó del 
lugar. Señaló que en horas de la tarde de ese día, se presentó un indigente conocido como “DÍMELO” 
o “BETO MONSTRUO” y le vendió por tres balboas (B/.3.00) un celular “gallito”, marca KORAL, de 
color rojo con negro, el cual posteriormente cambió con el señor “FIFO” por un NOKIA. Al ser 
cuestionado por el paradero del indigente, el imputado desconocía su nombre y apellido indicando que 
vivía en la calle, donde lo cogiera la noche. Con relación a las llamadas realizadas desde su celular al 
teléfono 6109-5064, aduce que la mamá de RICARDO ANTONIO ALVEROLA RODRÍGUEZ, (A) 
“RICARDÍN”, lo estuvo llamando para que le realizara unos trabajos de gypsum y soló conversaron en 
tres ocasiones (fs.239-244) 
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- Los señores JONATHAN JOSUÉ STANZIOLA CRUZ (fs.329-331), YAMIR ALEXANDER ALVARADO 
NIETO (Cfr.fs.332-335) y VICENCIO JOSEP MAYLÍN VEGA (Cfr.fs.336-338), corroboran lo dicho por 
el acusado JÁEN MURRELL, que estuvo trabajando en la casa de la señora ELSY GARRIDO, desde 
tempranas horas hasta la noche, tiempo en que no se ausentó, y que en horas de la tarde un indigente 
conocido como “BETO”, le vendió un celular “gallito”, mara KORAL. De igual forma, lo hace la señora  
ELSY EDITH GALLARDO ESCUDERO, agregando que JAÉN MURRELL es esposo de su hija 
ANAELIS LEZCANO, y que si bien le pedía adelantos por el trabajo, no presenció la compra del 
celular  (fs.246-249). 

- La señora YANETH ELIZABETH RODRÍGUEZ ZALDÍVAR, informó que su número de celular es 6721-
9698, lo ha tenido por más de cinco (5) años y nunca se le ha perdido, señaló que no ha mantenido 
comunicación con el señor JAÉN MURRELL; mientras que la línea telefónica 6109-5064, era suya, la 
uso por poco tiempo, ya que se lo dio a su hijo EDWIN EDUARDO ALVEROLA RODRÍGUEZ (fs.253-
256).  

- El Análisis de Llamadas efectuado a los números de celulares 6117-7593 del occiso; 6135-6209 del 
procesado JAÉN MURRELL y 6109-5064 del señor ALVEROLA RODRÍGUEZ, se observa que el 
número 6135-6209 fue introducido al equipo con IMEI 861869000987850 correspondiente a la víctima 
en horas de la noche, y desde ese momento recibió un total de 15 llamadas del celular 6109-5064 del 
señor ALVEROLA RODRÍGUEZ (fs.416-448).  

Explica la Vindicta Pública, que las pruebas periciales, técnicas y científicas, constituyen indicios 
graves para la vinculación con la comisión del hecho punible que se le endilga, sin embargo, el Tribuna A quo 
cuestionó y valoró lo que el Ministerio Público no hizo, dejando de evaluar en su conjunto los indicios que obran 
en autos.  

Mientras que las declaraciones de los testigos JONATHAN JOSUÉ STANZIOLA CRUZ, YAMIR 
ALEXANDER AVARADO NIETO y VICENCIO JOSEP MAYLIN VEGA, son amigos del procesado, y la señora 
ELSY EDITH GALLARDO ESCUDERO, es su suegra, por ende, debieron ser valorados conforme al artículo 909 
del Código Judicial.  

Además, la residencia donde se encontraba laborando el procesado está ubicada en el residencial 
Vista Alegre, calle Séptima Norte, y el cuerpo de la víctima fue situado en Río Aguacate de esa misma 
urbanización, por ello se puede colegir, que el imputado JAÉN MURRELL, tuvo la oportunidad de participar en la 
comisión de este terrible hecho, retirarse de sus ocupaciones y trasladarse sin problemas a los predios del río 
en horas de la tarde, luego de la salida de la víctima del trabajo; es así como lo manifestado por los testigos no 
constituye obstáculo para que el imputado haya tenido participación en el delito.  

Otro punto discrepante, es que el Tribunal A quo, señaló que el celular de la víctima fue comprado a 
un indigente, cuyas generales se aportaron y no fue objeto de investigación, lo cual resulta incorrecto, pues se 
observa en la declaración del procesado que las desconocía, alegando que el indigente se encontraba en la 
calle; traduciéndose en una excepción sin fundamento para justificar la posesión del objeto que lo vincula de 
manera contundente con la muerte de VARGAS, a sabiendas que el supuesto sujeto se lo había vendido y no 
podría ser localizado.  
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Concluye solicitando a la Sala Penal, revoquen la sentencia impugnada y declaren penalmente 
responsable al señor OSCAR ANMETH JAÉN MURRELL, por los delitos de Robo Agravado y Homicidio Doloso 
en detrimento del señor CARLOS ALFREDO VARGAS (q.e.p.d.) (Cfr.fs.531-537).  

OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN 

En atención a los argumentados planteados por la Representante Social, el licenciado CARLOS 
ESPINO CHOY, Defensor de Oficio del señor OSCAR ANMETH JAÉN MURRELL, se contrapuso a lo alegado, 
señalando:  

- Si bien, los testimonios son rendidos por amigos, conocidos o allegados del señor JAÉN MURRELL, lo 
cierto es que deben ser valorados conforme a lo establecido en vía jurisprudencial y legal, basado en 
el artículo 917 del Código Judicial, el cual llama al juez a apreciar las declaraciones en base a la sana 
crítica.  

- Los testimonios son coincidentes en modo, tiempo y lugar, es decir, dónde se encontraba el señor 
JAÉN MURREL el día de los hechos y cómo llega el celular de la víctima a sus manos, no existe 
contracciones en sus dichos.  

-  El hecho que la residencia donde se encontraba trabajando su representado quedara cerca del río 
donde fue hallado el cuerpo sin vida del señor VARGAS (q.e.p.d.), no es prueba vinculante y directa 
de la presunta participación al delito, ya que dentro del cuaderno penal, la Fiscalía no presentó 
pruebas testimoniales, documentales o periciales que ubiquen a su representado en el lugar del ilícito 
o indicios indubitables que JAÉN MURRELL, estaba en dicho lugar.  

- Con referencia a la compra del celular al indigente que carece de fundamento alguno, refuta tal 
comentario, toda vez que los señores JONATHAN STANZIOLA, YAMIR ALVARADO y VICENCIO 
MAYLIN VEGA, escucharon y vieron cuando el sujeto apodado “BETO MONSTRUO”, llamó a JAÉN 
MURRELL, regresando con un celular; dicho que hasta el momento no ha sido desvirtuado por la 
Representante Social.  

Termina su exposición solicitando confirmar la Sentencia de Primera Instancia en el sentido de Absolver a 
su representado JAÉN MURRELL (fs.539-542).  

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Expuestos los argumentos de las partes del proceso, Ministerio Público y el Defensor Oficioso, 
corresponde en esta ocasión, a la Sala Penal emitir sus consideraciones, de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 2424 del Código Judicial.  

Como indicamos en líneas anteriores, el señor EDWIN EDUARDO ALVEROLA RODRÍGUEZ, fue 
declarado inocente mediante jurado de conciencia, mientras que el señor OSCAR ANMETH JAEN MURRELL, 
fue absuelto a través de la Sentencia  el 1ra. Inst. Nº47-18 de 18 de mayo de 2018, por los delitos robo y 
homicidio en detrimento del señor CARLOS ALFREDO VARGAS (q.e.p.d.)  (211-215, 314-318).  

En esa vía, el Ministerio Fiscal sustenta su apelación contra la absolución dictada por el Tribunal 
Superior al señor JAÉN MURRELL, alegando que los medios probatorios no fueron valorados en su conjunto, ya 
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que las declaraciones de los testigos de descargos resultan ser sospechosas; mientras que el procesado tuvo la 
oportunidad de participar en la comisión del hecho de sangre, pues estaba cerca del lugar donde fue encontrado 
el occiso y el hecho de la compra del celular al indigente del cual se desconocía las generales tiene como 
finalidad de justificar la posesión del objeto. En resumidas, esas fueron las posturas por la cual la Vindicta 
Pública sostiene la vinculación del procesado JAÉN MURRELL, con el homicidio del señor VARGAS (q.e.p.d.).      

Así las cosas, resulta innegable que el día 23 de septiembre de 2012, a las 4:10 p.m., en el residencial 
Vista Alegre, calle Sur, distrito de Arraiján se realizó el levantamiento y reconocimiento de un cuerpo exánime 
encontrado a orillas del Río Aguacate, el cual se estaba en estado de descomposición y con la dermis 
desprendida. De acuerdo con el Protocolo de Necropsia efectuado por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, se determinó que la fecha aproximada de muerte fue el día 21 de septiembre de 2012, siendo la 
causa “1. A. HERIDA PENETRANTE POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO EN CABEZA” (Cfr.fs.2-6, 82-88).  

El día 24 de septiembre de 2012, compareció a las instalaciones de la Personería del distrito de 
Arraiján, la señora ESTHER ALICIA VARGAS GONZÁLEZ, manifestando que a través del noticiero se enteró 
que habían encontrado un cuerpo sin vida cerca de un río y como su sobrino CARLOS ALFREDO VARGAS, 
había desaparecido hacía 3 días, ella lo podía identificar, dando sus descripciones físicas y entregando un 
certificado de nacimiento. Es por ello, que se trasladan a la Morgue Judicial, reconociendo de esta forma el 
cadáver de su sobrino (Cfr.fs.9-11, 23-24).  

Iniciada la fase de investigación, se contó con la declaración jurada de la joven LISBETH ESTHER 
REYES DÍAZ, pareja del occiso, manifestó que el día viernes 21 de septiembre de 2012, CARLOS ALFREDO 
VARGAS, salió a laborar a las 6:00 a.m., a eso de las 7:00 p.m. lo llamó a su celular marca “KORAL” de la 
compañía Digicel con número 6117-7593, pero estaba apagado, procedió a verificar con la Policía de La 
Chorrera, de Arraiján y en el Hospital Nicolás A. Solano, sin embargo, fue negativo. Al día siguiente llamó al 
trabajo de su pareja (ya que era ayudante electricista en la compañía EPSA, construyendo el Almacén el Fuerte 
en Westland Mall), donde le informaron que ese día no había llegado a laborar, pero que el día viernes salió a 
eso de las 4:00 p.m. Agrega que se entera de la muerte de su pareja VARGAS, porque su tía lo reconoció en la 
morgue, luego de haber escuchado en la noticia que el río encontraron un cuerpo sin vida (Cfr.fs.37-40).  

Dadas las generales del teléfono celular, se procede  a realizar diligencia de inspección ocular a la 
empresa Digicel, donde brindaron información sobre el número 61117-7593 con IMEI 861869000987850, 
surgiendo que para el 21 de septiembre de 2012, se le había introducido el número 6135-6209 con IMEI 
8618690009878578. Posteriormente, la agencia de instrucción dispuso realizar diligencias de inspección ocular 
a las empresas telefónicas Cable & Wireless, telefónica Movistar Panamá y Digicel Panamá, a fin de obtener 
información sobre las diferentes líneas telefónicas que mantuvieron intercambio de llamadas para con el número 
6135-6209, específicamente los números 6790-4533 y 6109-5064 (fs.59-67, 120, 158-207). 

Efectuadas las diligencias pertinentes, se obtuvo información por parte de Cable Wireless del número 
6790-4533, donde se evidencia que realizó llamadas al número 205-6501, el cual pertenece a la Mueblería 
Jamar, Sucursal de la Chorrera. Mediante informe de investigación de 15 de noviembre de 2012, suscrito por el 
sargento ALBERTO SÁNCHEZ y la agente YURALYS MARTÍNEZ, se obtiene información por parte de la 
mueblería, indicando que el número 6790-4533 pertenece a la clienta MAGDY MASSIEL MENDOZA CEDEÑO  
y como resultado de la búsqueda de datos de la misma, apareció el número 6135-6209, el cual corresponde, 
según información proporcionada por la clienta a su esposo OSCAR JAÉN (127-151, 154).  
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Mientras que el otro número reseñado 6109-5064, pertenece a la empresa Digicel, que de acuerdo 
con el informe de 23 de noviembre de 2012, suscrito por el teniente URIBE MOLINA, subteniente LUIS 
VELASQUEZ y Sargento primero RONALDO ROMAN, un residente del “Chorrillito” le indicó que dicho número 
pertenece a RICARDO ANTONIO ALVEROLA, quien se encuentra detenido en la cárcel la “Joya” o “Joyita”, por 
un homicidio, sin embargo, mediante declaración jurada de la señora YANETH ELIZABETH RODRÍGUEZ 
ZALDÍVAR, manifestó que el número 6109-5064 le pertenecía, luego se lo dio a su hijo EDWIN ALVEROLA 
RODRÍGUEZ (fs.232-235, 253-256).  

Lo que tenemos hasta el momento es un elemento indiciario (aparato celular de la víctima)  que nos 
conduce hacia el procesado JAÉN MURRELL, sin embargo, es de interés resaltar la Sentencia de 22 de agosto 
de 2017, la cual señala:  

“Este Tribunal de Casación considera importante señalar que, conforme a nuestro 
ordenamiento jurídico, el indicio es "cierto hecho que indica la existencia de otro" y para ser 
considerado como tal "deberá estar debidamente probado en el proceso". Los indicios 
tienen más o menos valor, según sea la mayor o menor relación que exista entre los hechos 
que los constituyen y los que se trata de establecer. El juzgador al momento de valorar los 
indicios deberá tener en cuenta su gravedad, concordancia y convergencia y las demás 
pruebas que obren en el proceso (Cfr. Arts. 982, 983, 985 y 986 del Código Judicial).  

En la doctrina se señala que para que los indicios tengan fuerza probatoria deben ser 
graves, concordantes y convergentes.  

En cuanto a la gravedad, los indicios pueden ser graves, leves o levísimos. "La 
concordancia quiere decir que los hechos indicadores estén encadenados o en íntima 
conexión con el hecho por probar, que, dentro de ese fin, esos hechos no se confundan, 
rechacen o contradigan unos con otros. La convergencia se refiere a que en forma lógica y 
por distinta vía, conforme a la ley de la causalidad y las reglas de la experiencia, las 
inferencias o deducciones conduzcan a las mismas conclusiones, que concurran a un 
mismo fin, por ejemplo, a señalar al autor o cómplice del robo" (Cfr. Quintero Ospina, 
Tiberio. La Prueba en Materia Penal,2ª Edición, Editorial Leyer, Santafé de Bogotá, 1997. 
pp.111-112).” 

Tomando en cuenta lo anterior, los indicios deben estar apoyados por otras pruebas, a 
efectos de que el juzgador los pueda considerar al momento de adoptar su decisión la que, 
por razón del principio de legalidad, proporcionalidad y culpabilidad, deberá estar 
sustentada solamente en pruebas que acrediten con certeza jurídica la comisión del hecho y 
quién o quiénes son los responsables del mismo. 

Vale destacar que por certeza jurídica se entiende "la convicción inequívoca sobre la base 
de las pruebas de cargo practicadas, de que el hecho se ha realizado por una o varias 
personas determinadas"(Ruíz Vadillo, Enrique. Estudios de Derechos Procesal Penal, 
Editorial COMARES, Granada, 1995.p.262)." Magistrado Luis Carrasco. Sentencia de 27 de 
diciembre de 2013. 
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En otras palabras, al momento de valorar los indicios recolectados en el tracto investigativo, debe 
existir un nexo causal y lógico con el resto del caudal probatorio, no acogiendo conjeturas y teorías 
argumentativas de lo que puede ser, sino que tengan un sustento arraigado con otros medios valorativos, a fin 
de vislumbrar un elemento fehaciente y sólido.   

Basado en lo anterior, tenemos que al momento de rendir declaración indagatoria el procesado JAÉN 
MURRELL, manifestó que desde el 5 de septiembre hasta el 22 de octubre de 2012, estuvo trabajando en la 
residencia de la señora “ELSY” desde tempranas horas hasta la noche, en conjunto con los señores “YAMIL 
ALVARADO”, “JOSEPH MAILIN” y “JOHN”. En cuanto al celular, indicó que no recuerda la fecha, pero se lo 
compró por la suma de tres balboas (B/.3.00) a un piedrero que le dicen “DÍMELO” y “BETO MOTRO”, 
describiéndolo como “ un viejo, moreno, cabello enrulado de color negro, de barba, no sé si tiene tatuaje, él 
siempre está por todo Vacamonte, El Tecal, Vista Alegre, buscando hierro, ya que él recicla”,  agrega que el 
dinero se lo prestó la señora “ELSY”, ya que no tenía en esos momentos, le ingresó el número 6135-6209, pues 
el celular que tenía anteriormente se le había dañado  (fs.226-227, 239-244).  

Posteriormente, se llaman a testificar a los señores JONATHAN JOSUE STANZIOLA CRUZ, 
VICENCIO JOSEP MAYLIN VEGA  y YAMIR ALEXANDER ALVARADO NIETO, los cuales son contestes en 
afirmar que conocen al procesado JAÉN MURRELL y que para las fechas del 21 y 22 de septiembre estaban 
realizando remodelaciones en la residencia de la señora “ELSY”, desde tempranas horas hasta la noche, 
indicando que vieron cuando un indigente a quien le dicen “BETO”, le vendió un celular en tres balboas (B/.3.00) 
a JAÉN MURRELL, el cual  nunca se retiró del lugar de trabajo. Por su parte, la señora ELSY EDITH 
GALLARDO ESCUDERO, certificó las remodelaciones efectuadas a su residencia, ubicada en Vista Alegre, 
desde el mes de septiembre hasta octubre, donde trabajó el marido de su hija llamado “AMETH”, el cual le pedía 
adelantos de dinero, pero nunca presenció la compra del celular (fs.329-331, 332-335, 336-338 246-249).  

Lo antes mencionado, no pudo ser enervado por el Ministerio Público, pese a decir que son testimonios 
allegados por amistades y vínculo por afinidad, conllevando a ser sospechosos, no podemos inferir lo mismo; 
pues cada uno de estos fueron enfáticos, coherentes y claros con las fechas en que el procesado estaba 
trabajando, afirmando la compra del celular a un indigente, por ende, no existen falencias o dudas que nos 
hagan evidenciar un tema de contradicción entre los testigos, siendo ellos los únicos que podían dar fe de 
dónde se encontraba el procesado el día del hecho y cómo llegó el aparato celular a manos del procesado 
JAÉN MURRELL.  

Y es que la Agencia de Instrucción, argumenta que el procesado se encontraba cerca del lugar donde 
fue encontrado el cuerpo de la víctima, no encontrando dentro del caudal probatorio, diligencias de planimetría 
o cualquier otro ejercicio prudente que nos conduzca a deducir la proximidad, a fin de brindar la distancia entre 
la residencia en remodelación con la ubicación del cuerpo exánime de la víctima, en concordancia con el lugar 
donde trabajaba, sitio donde fue visualizado la última vez con vida por sus compañeros de trabajos; siendo esta 
forma en la que se podía  tener cierta referencia de la cercanía o no del procesado para con la víctima. 
Recordemos lo referido con anterioridad, estamos frente a procesos penales, donde los indicios o elementos de 
convicción deben ser respaldados con otras fuentes probatorias que coadyuven acreditar o demostrar su 
veracidad.  
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Con referencia al punto, sobre la limitación del Tribunal Superior en apreciar lo que la encuesta 
investigativa no realizó, argumentando dentro de sus apuntes que el “indigente”, al cual el procesado le compró 
el celular, no fue objeto de investigación. Cierto es, que el procesado JAÉN MURRELL al igual que los testigos 
JONATHAN JOSUE STANZIOLA CRUZ y VICENCIO JOSEP MAYLIN VEGA, mencionaron el apodo por el 
cual es reconocido el piedrero como “DÍMELO” y “BETO”, dando incluso sus descripciones físicas, aportando 
que siempre ronda por el sector de “Vacamonte, el Tecal o Vista Alegre”, siendo éste el punto focal que podía 
brindar detalles acerca del homicidio, por ende, debió la Instancia Investigativa realizar esfuerzos evidentes que 
sustentaran su afán encaminado en buscar la verdad material del hecho punible. Es así como compartimos el 
criterio esbozado por el Tribunal de Instancia, ya que esta forma se sustenta el por qué deben estimar la 
absolución del encausado, cuando consideran que existen elementos probatorios que pudieron haberse 
profundizado, siendo esta una tarea exclusiva que le compete a la Agencia de Instrucción.  

Dadas las circunstancias sustentadas, las cuales no desmeritan la apreciación efectuada por el Tribunal 
Colegido, en la Sentencia 1ra. Inst. Nº47-18 de 18 de mayo de 2018, la cual absuelve al señor ÓSCAR 
ANMETH JAÉN MURRELL, de los delitos Contra el Patrimonio Económico (Robo) y Contra la Vida e Integridad 
Personal (Homicidio Doloso) en detrimento de CARLOS ALFREDO VARGAS (q.e.p.d.); en esa vía, no nos 
queda más que confirmar la postura adoptada y a ello se procede.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, SALA DE LO PENAL, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, CONFIRMA la Sentencia de Primera Instancia N°47-18 de 
18 de mayo de 2018, dictada por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, la cual absuelve al 
señor ÓSCAR ANMETH JAÉN MURRELL, de los delitos Contra el Patrimonio Económico (Robo) y Contra la 
Vida e Integridad Personal (Homicidio Doloso) en detrimento de CARLOS ALFREDO VARGAS (q.e.p.d.).     

Notifíquese y devuélvase,  
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
LUIS MARIO CARRASCO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ELVIA VERGARA DE ORDÓÑEZ (Secretaria) 

 

Sentencia condenatoria apelada 

RECURSO DE APELACION EN CONTRA DE LA SENTENCIA PENAL DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 
2017, EMITIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUIDICIAL, DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO AL SEÑOR EUGENIO PASCUAL BATARA 
VARGAS, POR LA COMISIÓN DE DELITO DE HOMICIDIO DOLOSO SIMPLE, EN PERJUICIO DE 
ANA TERESA ALVARADO MOJICA (Q.E.P.D). PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS. 
PANAMÁ, SIETE (7) DE JUNIO  DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
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Fecha: 07 de junio de 2019 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 367-18 

VISTOS: 

Ingresa a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, en grado de apelación, la Sentencia Penal de 
13 de enero de 2017, proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, a través 
de la cual se condenó al señor EUGENIO PASCUAL BATARA VARGAS, como autor del delito de Homicidio 
Doloso Simple, en perjuicio de ANA TERESA ALVARADO MOJICA (Q.E.P.D), siendo condenado a la pena de 
quince (15) años de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, de 
elección popular o cualquier otro derecho político por el término de tres (3) años, a partir del cumplimiento de la 
pena privativa de libertad. 

La decisión en comento fue impugnada por la Licenciada GEOMARA GUERRA DE JONES, Fiscal 
Superior de Descarga del Área Metropolitana de Homicidio y Femicidio y por el Licenciado ERNESTO MUÑOZ 
GAMBOA defensor público del procesado EUGENIO PASCUAL BATARA VARGAS, quienes anunciaron y 
sustentaron recurso de apelación en término procesalmente oportuno. No obstante, durante el término legal de 
traslado, el Licenciado ERNESTO MUÑOZ GAMBOA presentó escrito de oposición al recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público. 

FUNDAMENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN  

1. La Licenciada GEOMARA GUERRA DE JONES, Fiscal Superior de Descarga del Área 
Metropolitana de Homicidio y Femicidio, al sustentar el recurso de apelación, manifestó que su disconformidad 
con el fallo apelado radica en la valoración que hace el Tribunal para fijar la pena, al enmarcar la conducta 
punible cometida por  EUGENIO BATARA VARGAS en homicidio doloso simple y fijar la pena en 15 años de 
prisión 

Señala la recurrente que, no comparte el criterio del Tribunal de Grado, por la forma y circunstancias 
en que ocurren los hechos, según se deriva de la declaración del testigo protegido FERNANDO TOLEDO 
GOSTES quien presenció la manera cruel con que el procesado le quita la vida a la señora ANA TERESA 
ALVARADO MOJICA de 50 años de edad; además la recurrente hace mención del Informe suscrito por el 
Subteniente FELIX TUÑON y el Protocolo de Necropsia N/012-11-20-1251, realizado al cuerpo sin vida de la 
señora ANA TERESA ALVARADO MOJICA, los cuales coinciden con lo declarado por el testigo TOLEDO 
GOSTES.. 

Por otra parte, arguye la Fiscal que, de las consideraciones hechas por el A quo basado en el artículo 
79 numerales 1, 2, 3, y 4 del Libro Primero del Código Penal, al valorar la conducta del agente inmediatamente 
anterior, simultánea y posterior al hecho, toma en consideración únicamente el historial penal, porque no fue 
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condenado por ningún delito, sin embargo, dicho numeral se refiere a la conducta anterior simultánea y 
posterior, que según el historial y la reseña tuvo procesos penales por robo agravado en perjuicio de una mujer, 
contra el pudor y la libertad sexual en perjuicio de una mujer, contra el patrimonio y contra la salud pública y en 
cuanto a la conducta simultánea y posterior, además de la forma cruel en que causó la muerte a la víctima, no la 
auxilió, por el contrario regresó tres veces donde se encontraba tirada hasta quitarle la vida con repetidos 
golpes.  

Agrega la recurrente que, el Tr9ibunal tampoco valoró en la sentencia de dosificación de pena la 
condición de inferioridad y vulnerabilidad de la víctima, y superioridad y ventaja del sujeto activo, no solo por su 
condición masculina, sino por la gran diferencia de edades. 

Destaca la Fiscal que, ante la aplicación del tipo básico de homicidio simple procede aplicar las 
circunstancias agravantes existentes, ya que no comparte la aseveración del Tribual de que no hay agravantes, 
toda vez que, a criterio de la Fiscal se debieron aplicar los numerales 1 y 3 del artículo 88 del Libro I del Código 
Judicial (sic) es decir abusar de superioridad y por enseñamiento sobre la víctima. Además de ello considera 
que por el valor o importancia del bien jurídico (la vida) considera que no se debió partir de la pena de 15 años, 
sino de la pena máxima y aplicarle las circunstancias agravantes. 

Finalmente, solicita, se modifique la sentencia apelada y en base a una valoración justa de los hechos 
y circunstancias probadas, se modifique y se aplique las agravantes contenidas en el artículo 89 numeral 1 y 3 
del Código Penal. 

2. En cuanto al recurso de apelación interpuesto por el Licenciado ERNESTO MUÑOZ GAMBOA 
defensor público del procesado EUGENIO PASCUAL BATARA VARGAS, de la lectura del mismo se desprende 
que su disconformidad radica en la pena impuesta a su representado BATARA VARGAS. 

Señalando el recurrente que, el día en que ocurrieron los hechos su representado EUGENIO 
PASCUAL BATARA VARGAS, se encontraba en el parque de la Asamblea Legislativa, momento en que 
despierta ya que dos personas le estaban revisando los bolsillos, una de ellas lo golpeó en la frente, por lo que 
al salir corriendo muy asustado golpeó a la víctima tres o cuatro veces con la parte de abajo del zapato. Agrega 
que si solo hay una occisa por el hecho dónde está la otra, ya que eran dos que querían robar a su patrocinado 
y si se realizó la investigación para esclarecer el hecho punible, de igual manera por qué no se buscó a la otra 
persona señalada y que relatara el motivo del robo, ya que ellas fueron las causantes de este hecho lamentable. 

Aunado a ello, señala el defensor que, el expediente solo cuenta con la declaración del señor 
FERNANDO TOLEDO GOSTAS, el cual por sí solo no puede formar plena prueba, pero si gran presunción 
cuando es hábil, según las condiciones del declarante y su exposición artículo 918 del Código Judicial. 

Finalmente solicita, se modifique la pena impuesta a EUGENIO PASCUAL BATARA VARGAS, en el 
sentido de imponerle una sanción menos rigurosa, a la que estableció el Tribunal de Primera Instancia. 

OPOSICIÓN A LA APELACIÓN 
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El Licenciado ERNESTO MUÑOZ GAMBOA, en su escrito de oposición, consultable de fojas 310 a 
312, expone que no comparte las argumentaciones en que se basa la Fiscalía, ya que es cierto que se cometió 
un hecho punible, pero también es cierto que su representado EUGENIO BATARA VARGAS, no salió a buscar 
a nadie para cometer el hecho punible, él se encontraba en el lugar dormido y la hoy occisa fue la que lo atacó 
para robarle y es en ese momento donde el sancionado reacciona, no se justifica la acción, pero se debe tomar 
en cuenta la acción que la occisa realizó para provocar todo este hecho lamentable.   

Agrega el opositor que es necesario mencionar que el señor EUGENIO PASCUAL BATARA VARGAS 
tiene la calidad de delincuente primario de acuerdo a su historial penal y policivo, en ese sentido el artículo 90 
del Código Penal, establece lo siguiente: 

Artículo 90: So circunstancias atenuantes comunes las siguientes: 

2. No haber tenido la intención de causar un mal de tanta gravedad como el que se produjo. 

7. Cualquier otra circunstancia no preestablecida por la Ley que, a juicio del Tri9bunal, deba ser 
apreciada. 

En base a lo anterior solicita, que al momento de valorar lo expuesto por el Ministerio Público, decidan 
desestimar la petición de aumento de pena en contra de EUGENIO PASCUAL BATARA VARGAS. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Conocida la disconformidad de los recurrentes, le corresponde a esta Sala analizar y decidir los 
recursos interpuestos, sólo sobre los puntos de la resolución a que se refieren los apelantes, tal como lo 
establece el artículo 2424 del Código Judicial. 

El reparo de la Fiscal GEOMARA GUERRA DE JONES se circunscribe a la dosificación de la pena ya que 
considera que por las circunstancias en que se produjo, conllevan la aplicación de una pena más elevada; 
además de la aplicación de las circunstancias agravantes establecidas en los numerales 1 y 3 del artículo 88 del 
Código Penal. 

En sentido similar, el Licenciado ERNESTO MUÑOZ GAMBOA, Defensor Público del procesado, 
señala en su recurso de apelación que su disconformidad, se concreta a la pena impuesta por el Segundo 
Tribunal de Justicia, a su representado EUGENIO PASCUAL BATARA VARGAS. 

Como quiera que ambos recursos cuestionan la pena impuesta por el Tribunal de Grado, pasaremos a 
resolverlos bajo una misma cuerda legal, en atención al principio de Economía Procesal y simplificación de 
trámites. 

Al consultar el expediente, se observa que la audiencia de fondo para el procesado EUGENIO 
PASCUAL BATARA VARGAS, se celebró bajo el trámite del juicio con jurados de conciencia, cuya decisión 
tiene como único fundamento la íntima convicción que se haya formado acerca de la responsabilidad del 
encausado que ante ellos comparece, de conformidad a lo previsto en el artículo 2358 Código Judicial, por lo 
que no hay lugar a modificar el veredicto de culpabilidad. 
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En cuanto a la pena impuesta, estima la Sala que en materia de individualización de la pena, la 
jurisprudencia ha sido uniforme al reiterar que el Tribunal A-Quo debe tomar en cuenta las circunstancias 
descritas en el artículo 79 del Código Penal al fijar la pena base en abstracto, y que la misma debe ser 
respetada por el tribunal de alzada en observancia de la independencia judicial y la discrecionalidad que tienen 
los jueces al momento de la dosificación de la pena, siempre que se ajusten al marco de la legalidad.  

Se observa que el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, en cuanto a la 
individualización de la pena en la sentencia recurrida estableció: 

                  FUNDAMENTOS LEGALES DEL TRIBUNAL 

       “… 

PRIMERO: Los hechos descritos a juicio de este Tribunal, se enmarcan en el artículo 131 del 
Código Penal, referente al Homicidio Doloso Simple, en perjuicio de la señora ANA TERESA 
ALVARADO MOJICA (Q.E.P.D), a consecuencia de los golpes propinados por el señor procesado 
EUGENIO PASCUAL BATARA VARGAS, el día de 17 de noviembre de 2012, en las inmediaciones 
del parque de la Asamblea Legislativa, en el momento que despierta y dos (2) personas le estaban 
revisando los bolsillos, una de ellas le golpeó en la frente, por lo que al salir corriendo muy asustado 
golpeó a la víctima tres o cuatro veces con la parte de abajo del zapato (v.fs. 145-152). 

Concatenado a lo anterior, se encuentra el testimonio del señor FERNANDO TOLEDO GOSTAS, 
quien indicó que para la fecha de los hechos se encontraba comprando unos cigarrillos por el área 
cuando observó un sujeto peleando y forcejeando con una mujer, al cual describió vestido con 
súeter blanco con rayas, gorra, lentes oscuros, quien se mantenía dándole patadas y le saltaba 
sobre la cabeza a la mujer que se encontraba en el suelo (v.fs. 14-16). 

De igual manera, el informe de Novedad confeccionado por el Subteniente FELIX TUÑON, donde 
indicó que a través de frecuencia de radio que se estaba dando una riña en el Sector del Parque 
Legislativo, y al llegar observó a un sujeto que vestía suéter celeste a rayas, pantalón jeans, gorra 
celeste y zapatillas de color blancas, quien le manifestó que había sido objeto de un robo por parte 
de una mujer, al reaccionar empezaron a pelear y la dejó tirada en el suelo y la declaración jurada 
del miembro de la policía nacional, en donde se ratifica de dicho informe (v.fs. 18,24-26). 

Son estos elementos probatorios que vinculan sin lugar a dudas al señor procesado EUGENIO 
PASCUAL BATARA VARGAS, como autor de la conducta típica, antijurídica y culpable de homicidio 
doloso simple, a pesar de haberse declarado inocente en el acto de audiencia (v.fs. 286-287). 

El artículo 131 del Código Penal, sanciona este hecho punible con pena que oscila entre 10 a 20 
años de prisión. 
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SEGUNDO: Para la individualización judicial de la pena, tomaremos en cuenta los numerales 1, 2, 3, 
y 4 del artículo 79 del Código Penal, referentes a la magnitud de la lesión o del peligro y la mayor o 
menor voluntad de dañar; las circunstancias de modo, tiempo y lugar; así como la conducta del 
agente inmediatamente anterior, simultánea o posterior al hecho. En tal sentido, tenemos que en 
cuanto a la magnitud de la lesión, el señor procesado EUGENIO PASCUAL BATARA VARGAS ha 
afectado el bien jurídico de mayor valor y ponderación en el ordenamiento penal vigente, que es la 
vida de la señora ANA TERESA ALVARADO MOJICA (Q.E.P.D), tratándose de un delito de 
Homicidio Doloso Simple, delito sancionado con una pena de 10 a 20 años de prisión, al causar la 
muerte de dicha persona; la modalidad utilizada para causar la muerte de la víctima, fueron golpes 
en la cabeza cuando la pateaba y le saltaba encima , durante un lapso de tiempo en el parque 
legislativo, lugar público y notorio, sin mayor reparo de las miradas de los transeúntes; el motivo que 
determinó su accionar fue el hecho que la víctima le intentaba robar mientras dormía en dicho 
parque, que al repeler la acción en su contra terminó con la vida de la que en principio lo 
victimizaba; en cuanto al historial penal y policivo se observa que el señor procesado EUGENIO 
PASCUAL BATARA VARGAS, para la fecha que cometió el presente delito, ya ostentaba la calidad 
de delincuente primario (v.f.175). 

Atendiendo a estos presupuestos, la Sala parte discrecionalmente de la pena de QUINCE (15) 
AÑOS DE PRISIÓN. 

Respecto a las circunstancias modificativas de la responsabilidad penal, tenemos que no 
corresponde aplicar ninguna de las atenuantes, ni agravantes que figuran los artículos 88 y 90 del 
Código Penal. Por lo que la pena final a cumplir será de QUINCE (15) AÑOS DE PRISIÓN…” 

De lo anterior, se desprende que, el A Quo, al momento de realizar el análisis de la conducta del señor 
EUGENIO PASCUAL BATARA VARGAS, concluye que, no se encontraron agravantes acreditadas dentro 
de la actuación llevada a cabo el día de los hechos por el acusado, señalando “Los hechos descritos a juicio 
de este Tribunal, se enmarcan en el artículo 131 del Código Penal, referente al Homicidio Doloso Simple, en 
perjuicio de la señora ANA TERESA ALVARADO MOJICA (Q.E.P.D), a consecuencia de los golpes 
propinados por el señor procesado EUGENIO PASCUAL BATARA VARGAS, el día de 17 de noviembre de 
2012, en las inmediaciones del parque de la Asamblea Legislativa, en el momento que despierta y dos (2) 
personas le estaban revisando los bolsillos, una de ellas le golpeó en la frente, por lo que al salir corriendo 
muy asustado golpeó a la víctima tres o cuatro veces con la parte de abajo del zapato” 

Además de ello, se evidencia que el Tribunal A quo, al individualizar judicialmente la pena a imponer al 
imputado, por el delito de homicidio doloso simple, contenido en el artículo 131 del Código Penal y cuya 
penalidad oscila entre 10 y 20 años, lo hizo en atención y con sujeción a los criterios contemplados en el artículo 
79, numerales 1, 2, 3, y 4 de la precitada excerta legal, fijando la pena a imponer en 15 años de prisión y 3 años 
de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, de elección popular o cualquier otro derecho político, a 
partir del cumplimiento de la pena privativa de libertad. 

De esta forma, el Segundo Tribunal Superior de Justicia al momento de dosificar la pena, tomó en 
cuenta los aspectos objetivos y subjetivos del hecho punible; la magnitud de la lesión o del peligro y la mayor o 
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menor voluntad de dañar; las circunstancias de modo, tiempo y lugar; la calidad de los motivos determinantes; la 
conducta del agente inmediatamente anterior, simultánea y posterior al hecho, señalando en la parte motiva de 
la resolución impugnada la manera en que fueron evaluados cada uno (fs. 295-297). 

Como observamos, y contrario a lo manifestado por los recurrentes, el Tribunal de instancia luego de 
realizar un estudio prolijo y detallado de todas las pruebas que conforman el cuaderno penal, fija la pena dentro 
de los parámetros que le establece la norma, además tomó en cuenta los presupuestos antes enunciados y 
expuso los motivos que lo llevaron a concluir que de acuerdo a su criterio la pena impuesta es la que más se 
ajusta a la conducta desplegada por EUGENIO PASCUAL BATARA VARGAS, por lo cual se desestima la 
posición de los recurrentes en este sentido. 

Tampoco resulta dable aplicar en el presente caso, circunstancias que modifiquen la responsabilidad 
penal atendiendo lo dispuesto en los artículos 88 y 89 del Código Penal, tal como señala la Fiscal recurrente; 
pues solo pueden aplicarse a tipos básicos que no tengan figuras agravadas específicas. 

La figura de homicidio, se desarrolla en el Título I, Capítulo I, Sección I, del Libro Segundo del Código 
Penal, artículo 131 y, sus agravantes, se encuentran previstas, de manera específica, en el artículo 132 de la 
misma excerta legal; por lo que no procede la aplicación de las agravante comunes contempladas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 88 del Código Penal; toda vez que, el delito de homicidio contiene figuras agravadas 
específicas. 

Así las cosas, a pesar que la conducta desplegada por el procesado EUGENIO PASCUAL BATARA 
VARGAS es reprochable, esta Superioridad debe ajustarse a las normas sustantivas establecidas, 
correspondiendo CONFIRMAR lo decidido por el Tribunal de la causa. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito a lo expuesto, la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Sentencia Penal de 13 de enero de 2017, 
proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, que declaró penalmente 
responsable al señor EUGENIO PASCUAL BATARA VARGAS, condenándolo a la pena de quince (15) años de 
prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, de elección popular o 
cualquier otro derecho político por el término de tres (3) años, a partir del cumplimiento de la pena privativa de 
libertad, como autor del delito de Homicidio Doloso Simple, en perjuicio de ANA TERESA ALVARADO MOJICA 
(Q.E.P.D). 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO 
ELVIA VERGARA DE ORDOÑEZ (Secretaria) 
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RECURSO DE APELACION EN CONTRA DE LA SENTENCIA PENAL DE 13 DE AGOSTO DE 2015, 
EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUIDICIAL, DENTRO DEL 
PROCESO SEGUIDO AL SEÑOR EUCLIDES CAMARENA GONZÁLEZ, POR LA COMISIÓN DEL 
DELITO DE HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA, EN PERJUICIO DE LUIS GONZÁLEZ 
ROSARIO. PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS . PANAMÁ, SIETE (7) DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECINUEVE  (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 07 de junio de 2019 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 23-16 

VISTOS: 

Ingresa a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en grado de apelación, la Sentencia Penal de 
13 de agosto de 2015, proferida por el Tribunal Superior de Justicia del Tercer Distrito Judicial, a través de la 
cual se declaró penalmente responsable al señor EUCLIDES CAMARENA GONZÁLEZ, como autor del delito de 
Homicidio, en Grado de Tentativa, en perjuicio de Luis Alberto González Rosario, siendo condenado a la pena 
de OCHO (8) AÑOS Y CUATRO  (4) MESES DE PRISIÓN y a la pena accesoria de inhabilitación para el 
ejercicio de funciones públicas, por igual período que la pena principal. 

La decisión en comento fue impugnada por la Fiscalía Primera Superior del Tercer Distrito Judicial y 
por la Licenciada MICAELA MORALES MIRANDA, Defensora de Oficio del procesado, señor EUCLIDES 
CAMARENA GONZÁLEZ, quienes anunciaron y sustentaron recurso de apelación, en término procesalmente 
oportuno. No obstante, durante el término legal de traslado, la Fiscalía de la instancia, no presentó escrito de 
oposición al recurso de apelación de la defensora de oficio. 

FUNDAMENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN  

El Licenciado HERNÁN MORA Fiscal Primero Superior del Tercer Distrito Judicial, en lo medular de 
sus planteamientos, indicó no compartir la decisión proferida por el tribunal de instancia, toda vez que, descontó 
una sexta parte, de la pena base, de acuerdo al numeral 7 del artículo 90 del Código Penal, es decir por haberse 
acogido el procesado al trámite de Juicio en Derecho. 

Destaca el recurrente que, debe haber un nexo entre el numeral 7 y las atenuantes que se enlistan en 
el referido artículo, lo cual no ocurre en el caso bajo examen, tal como se desprende de nuestra Jurisprudencia 
Patria. 
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Finalmente, solicita, se modifique la sentencia, imponiendo una pena más alta, al no reconocérsele la 
atenuante prevista en el numeral 7 del Artículo 90 del Código Penal al señor EUCLIDES CAMARENA 
GONZÁLEZ. 

Por su parte, la Licenciada MICAELA MORALES MIRANDA, Defensora de Oficio, en lo medular de 
sus planteamientos, solicita se revoque la sentencia impugnada y en su lugar absuelvan a su representado 
EUCLIDES CAMARENA GONZÁLEZ, de conformidad al artículo 42 del Código Penal, o de lo contrario se le 
aplique la disminución de la pena, en razón de las circunstancias del hecho y como incidieron en su percepción 
de los hechos. 

Agrega que, las circunstancias del hecho llevaron a su representado a pensar que su vida estaba en 
peligro, creyendo erróneamente que lo amparaba una causa de justificación porque creía que actuaba dentro de 
los lineamientos de una causa de justificación no percibiendo ilicitud en su actuar, ante bienes jurídicos de igual 
entereza, situación que disminuye el reproche de su accionar porque las facultades físicas y psíquicas del 
mismo, vista la situación disminuía su capacidad de valorar correctamente la situación por la alteración de su 
entorno y la violencia de la situación. 

OPOSICIÓN  

La Licenciada MICAELA MORALES MIRANDA Defensora de Oficio, del señor EUCLIDES 
CAMARENA GONZÁLEZ, presentó escrito de oposición a la apelación del Fiscal Primero Superior del Tercer 
Distrito Judicial, manifestando que en el escrito de dicha apelación se cita jurisprudencia patria sin señalar la 
fecha de la misma, lo que impide establecer el momento histórico de nuestra legislación en el que se profirió tal 
pronunciamiento, habida cuenta que el artículo 90.7 CP., ha sufrido modificaciones. 

Agrega la opositora que al variar la normativa desapareció la atenuante analógica, porque no se 
establece que para su aplicación sea necesario que se relacione su aplicación con las anteriores circunstancias 
modificativas de la responsabilidad penal, sino que sólo se establece que debe ser considerada. En ese sentido, 
con la actual redacción del Código Penal, permite al juzgador considerar como atenuantes otras circunstancias, 
aún cuando no estén expresamente establecidas en la Ley, por lo cual, considera procedente la aplicación de 
dicha atenuante en estos procesos, oponiéndose así a la solicitud efectuada por la Fiscalía en su escrito de 
apelación. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Conocida la disconformidad del Fiscal Primero Superior del Tercer Distrito Judicial y de la Defensora 
de Oficio, le corresponde a esta Sala analizar y decidir los recursos interpuestos, sólo sobre los puntos de la 
resolución a que se refieren los apelantes, tal como lo establece el artículo 2424 del Código Judicial. 
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En cuanto a la apelación del Fiscal Primero Superior del Tercer Distrito Judicial, tenemos que el tema 
en discusión guarda relación con la rebaja, por parte del tribunal a quo, por haberse acogido el señor EUCLIDES 
CAMARENA GONZÁLEZ, al trámite de juicio en derecho. 

Se observa que el Tribunal primario, en su sentencia, señaló:  

"De acuerdo a lo probado en autos, debe responder criminalmente, como autor, por la 
comisión del delito de homicidio simple en grado de tentativa, previsto en el artículo 131 en 
concordancia con los artículos 48 y 82 del Código Penal, ya que atentó contra la vida de 
Luis Alberto González Rosario fin que no se produjo por causas ajenas a la voluntad del 
agente. 

En consecuencia, para el delito de homicidio simple, en grado de tentativa, el intervalo penal 
al que debe someterse a Camarena González fluctúa entre la mitad del mínimo y un 
máximo de dos tercios del máximo de la pena de 10 a 20 años de prisión contemplada para 
el homicidio simple, es decir, entre un mínimo de 5 a un máximo de 13 años y 4 meses de 
prisión. 

De las constancias procesales, no se ha acreditado que Camarena González haya sido 
condenado con anterioridad por la comisión de delito doloso, mediante sentencia penal 
ejecutoria. 

Considera el Tribunal que la conducta del justiciable demuestra un alto grado de 
peligrosidad pues efectuó varias detonaciones de armas de fuego en un establecimiento 
repleto de personas y que disparó sobre la víctima en dos ocasiones.  

El Tribunal fija la pena base en diez (10) años de prisión a la que se le descuenta una sexta 
parte, por haberse el justiciable acogido al procedimiento en derecho, lo que se le reconoce 
como circunstancia atenuante genérica conforme a lo previsto en el numeral 7 del artículo 
90 del Código Penal, quedando la pena líquida y definitiva en ocho (8) años y cuatro (4) 
meses de prisión…” 

Dado el tema en debate, resulta oportuno indicar que la facultad de renunciar al derecho de ser 
juzgado por Jurados se encuentra establecida en la ley, específicamente en el artículo 2317 del Código Judicial 
que, a la letra dice: "El imputado puede renunciar al derecho de ser juzgado por jurados. La renuncia debe ser 
expresa y puede ser hecha en la notificación del auto de enjuiciamiento o antes de la juramentación de los 
jurados, por medio de memorial presentado personalmente por el imputado o su defensor." 

Se hace necesario señalar que, el acogerse a un juicio en derecho es un acto voluntario por parte de 
quien lo asume, que no repercute en la dosificación de la pena, ni puede ser considerada como una 
circunstancia modificadora de la responsabilidad penal, tal y como lo ha señalado en reiteradas ocasiones este 
Cuerpo Colegiado. 

Con relación al juicio en derecho en procesos seguidos ante Tribunales Superiores de Distrito Judicial, 
la Sala expresó, en Sentencia de 3 de febrero de 2003: 

"En cuanto al argumento esgrimido por la defensa técnica en lo referente a la renuncia del 
procesado al derecho de ser juzgado por Jurado de Conciencia lo que estima "debe ser 
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tomado en cuenta por los beneficios que conlleva para la administración de justicia", la Sala 
debe indicar que ello no constituye una circunstancia que conlleve la disminución de la pena 
impuesta...En tal sentido, el Título IV del Libro III del Código Judicial que denominado 
Juicios con Intervención de Jurados, en ninguna de sus normas establece que si el 
imputado renuncia al derecho de ser juzgado por jurados (art. 2331), ello le beneficiará para 
rebajarle la pena de prisión en caso de resultar culpable de alguno de los delitos que son 
competencia de los jurados de conciencia (art. 2320). Al respecto no existe norma dentro de 
dicho título que permita disminuirle al procesado la pena si se acoge al juicio en derecho. Lo 
que sería un contrasentido que el ejercicio de un derecho pueda ocasionarle un perjuicio a 
su titular". 

De lo anterior, estima esta Superioridad que le asiste la razón al fiscal recurrente, por lo que se hace 
necesario reformar la resolución impugnada en el sentido de no reconocer la rebaja de una sexta (1/6) parte de 
la pena, por haber haberse acogido al trámite en derecho el señor EUCLIDES CAMARENA GONZÁLEZ, por lo 
que la pena líquida a cumplir quedará en DIEZ (10) AÑOS DE PRISIÓN, de la cual debe descontarse el tiempo 
que ha permanecido detenido por esta causa. 

En cuanto al recurso de apelación de la Licenciada MICAELA MORALES MIRANDA, Defensora de 
Oficio, se debe indicar que, el aspecto objetivo, es decir, la comisión del hecho punible y la vinculación del señor 
EUCLIDES CAMARENA GONZÁLEZ, con el delito de Homicidio, en Grado de Tentativa, en perjuicio de Luis 
Alberto González Rosario, no ha sido motivo de impugnación, por lo cual esta corporación no se pronunciará al 
respecto, salvo en reconocer que el mismo ha sido debidamente acreditado, ya que la recurrente pide la 
absolución de su representado alegando que el mismo actuó creyendo erróneamente que lo amparaba la causa 
de justificación de defender su vida. 

Se procede al examen de la sentencia recurrida para establecer si le asiste razón a la defensora de 
oficio, se tiene que el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial descartó la existencia de la causa de 
justificación por lo siguiente: 

“La defensora técnica ha excepcionado que a favor de su representado concurre una 
eximente de culpabilidad, específicamente la prevista en el numeral 3 del artículo 42 del 
Código Penal, a saber, por estar convencido erróneamente que estaba amparado por una 
causa de justificación, denominada también de error de prohibición, indirecto e invencible, y 
por lo tanto debe ser absuelto. 

En otras palabras, argumenta que su representado declaró que realmente al chino 
encargado del bar, éste comenzó a pegarle y llamó a los seguridad quienes lo golpearon 
con los toletes que cargaban, para que le diera el cuchillo, que le tiraron gas pimienta y le 
siguieron pegando hasta que el actúo para defenderse. 

Además, pone en duda la versión de los guardias de seguridad que intentaban reducirlo 
poniéndole las esposas porque en el video descrito en la inspección judicial, al salir éste del 
cuarto no aparece con las esposas y que las esposas no se mencionaban en el expediente, 
sino solamente la vara policial, el gas pimienta y las armas. 
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Al respecto de las esposas, aclara el Tribunal que al revisar el video, se percata que siendo 
las 5:36.19 a 5:36.31 P.M. Camarena sale del cuarto y se observa claramente que levanta 
ambas manos y en la derecha se observa que empuña el revólver y en la muñeca de esa 
mano se le observa nítidamente la esposa que le fue puesta durante el forcejeo, lo que 
indica que son atendibles las versiones de los guardias de seguridad Cubilla y González 
Rosario, y que sustentan que trataron de reducirlo físicamente al mostrarse agresivo con 
Rosvison Chung Zhang, cantinero del bar Zafiro, con Juana Bautista, también dominicana, a 
quien manoteó Camarena y la propia Nolasco; amen de los propios guardias de seguridad. 

No existe elementos racionales que indiquen que Camarena, por un error invencible, no 
atribuible a su propia persona, incurrió en una falsa representación de la realidad creyendo 
estar amparado en una causa de justificación, en este caso, la legitima defensa de su vida; 
pues los elementos objetivos del caso indican que la acción de los guardias de seguridad 
estuvo dirigida a reducirlo físicamente con las esposas y el gas pimienta, lo que no logran 
completamente, pero no matarlo como indica la defensa técnica, habría creído 
erróneamente el justiciable. 

En todo caso, el animus necandi solo provino de su conducta luego de vaciar el arma de 
fuego y solo cesa en la misma cuando los agentes de la Policía logran desarmarlo, una vez 
salió del cuarto. 

Establecida la existencia de una conducta típica descrita por el Código Penal que motivó la 
apertura de causa criminal y al declararse la responsabilidad penal del imputado al 
concluirse el juicio de reprochabilidad, corresponde a esta Corporación de Justicia la 
imposición de la pena privativa de libertad ambulatoria y las accesorias correspondientes, 
según las constancias procesales…” 

Una atenta lectura a las intervenciones de JEAN CARLOS CUBILLA (fs. 2-8); LUIS ALBERTO 
GONZÁLEZ (fs. 39-44); KENNETH DE GRACIA (fs. 55-57); ROSVISON CHUNG ZHANG (fs. 69-71) y 
DIONICIA NOLASCO (fs. 264-269),  permite inferir que, en efecto, el día que ocurrieron los hechos investigados, 
el señor EUCLIDES CAMARENA GONZÁLEZ, mantenía una conducta totalmente agresiva, por lo cual tuvieron 
que intervenir los agentes de seguridad con la finalidad de que no le ocasionara daño a ninguna de las personas 
que se encontraban en el lugar. 

En lo correspondiente a la causa de justificación de la Legítima Defensa que alega la defensora de 
oficio, el artículo 32 del Código Penal, expresa que (…) La defensa es legítima cuando concurran las siguientes 
condiciones: 

 Existencia de una agresión injusta, actual o inminente de la que resulte o pudiera resultar afectado por 
el hecho; 

 Utilización de un medio racional para impedir o repeler la agresión; y 

 Falta de provocación suficiente por parte de quien se defiende o es defendido. 

Consecuentemente, cabe analizar la conducta en la que incurrió el procesado, con el propósito de 
determinar si efectivamente concurren los requisitos indispensables para que se configure la Legítima Defensa. 
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En ese sentido, corroboramos, que no hubo una agresión injusta de parte de los agentes de 
seguridad, ya que la conducta desplegada por los mismos, era la de dar cumplimiento a su deber de brindar 
seguridad y mantener el orden a lo interno de la pensión y del Bar Zafiro, sin embargo, ante la omisión del 
procesado de retirarse del lugar y de entregar el cuchillo, con el que amenaza al señor ROSVISON CHUNG 
ZHAN, empleado del bar, se vieron obligados a utilizar los diferentes niveles de fuerza permitidos para reducir a 
EUCLIDES CAMARENA GONZÁLEZ, lo cual fue infructuoso, resultando herido uno de los seguridad al ser 
impactado con el arma de fuego de uno de los seguridad. 

Referente a la racionalidad del medio utilizado para repeler o eludir la agresión, se evidencia en las 
constancias probatorias que el procesado le quitó el arma de reglamento a uno de los agentes de seguridad, 
con la cual le disparó al mismo, siendo desproporcional al medio utilizado por los agentes de seguridad quienes 
trataban de reducirlo para esposarlo utilizando el tolete y gas pimienta. 

También se comprobó de la propia declaración indagatoria del señor EUCLIDES CAMARENA 
GONZÁLEZ visible de fojas 360 a 365, que en principio no hubo provocación por parte de los agentes de 
seguridad hacia el procesado, sino una intervención de los mismos con el propósito de defender al colaborador 
del bar, señor ROSVINSON, toda vez que, el prenombrado EUCLIDES CAMARENA GONZÁLEZ, lo estaba 
amenazando con un cuchillo. 

Se desprende de lo enunciado, que en el caso que nos ocupa no se cumplen los requisitos que exige 
la Legítima Defensa para su configuración, por tanto es inaplicable. 

Ahora bien, frente a estas circunstancias aparecen sus justificaciones en torno a su actuar, las que a 
juicio de esta Sala, no son viables, para exculparle penalmente de su actuar, ya que indudablemente al 
momento de realizar la acción punible, estaban al alcance del imputado otras alternativas para conducirse y 
evitar así producir el resultado logrado, por lo cual nada justifica que para impedir o repeler la supuesta conducta 
desplegada por los agentes de seguridad, el encartado agrediera al afectado con un arma de fuego, siendo su 
actuar desproporcional. 

Por tanto, se desestiman los argumentos expuesto por la defensa oficiosa de EUCLIDES CAMARENA 
GONZÁLEZ, tendientes al reconocimiento de la causa de justificación de la legítima defensa o disminución de la 
pena. 

Como quiera que esta Superioridad concluye que le asiste razón a la apelación del Licenciado 
HERNÁN MORA Fiscal Primero Superior del Tercer Distrito Judicial, se reformará la Sentencia Penal de 13 de 
agosto de 2015, proferida por el Tribunal Superior de Justicia del Tercer Distrito Judicial, en el sentido de no 
reconocer la rebaja de una sexta (1/6) parte de la pena, por tramitarse bajo las reglas del juicio en derecho, por 
lo que la pena líquida a cumplir quedará en DIEZ (10) AÑOS DE PRISIÓN, de la cual debe darse por cumplida, 
el tiempo que ha permanecido detenido por esta causa. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito a lo expuesto, la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, REFORMA la Sentencia Penal de 13 de agosto de 2015, 
proferida por el Tribunal Superior de Justicia del Tercer Distrito Judicial, en el sentido de CONDENAR A 
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EUCLIDES CAMARENA GONZÁLEZ, a la pena de diez (10) años de prisión, como autor del delito de 
Homicidio, en Grado de Tentativa, en perjuicio de Luis Alberto González Rosario, y la CONFIRMA en todo lo 
demás.  

Notifíquese y Cúmplase, 

 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO 
ELVIA VERGARA DE ORDOÑEZ (Secretaria) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Apelación 

RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO POR EL LICENCIADO RAFAEL E. COLLINS NÚÑEZ, 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 28 DE FEBRERO DE 2019, DICTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, QUE DISPUSO NO CONCEDER LA ACCIÓN DE 
AMPARO DE GARANTÍAS FUNDAMENTALES, PRESENTADA CONTRA LA JUEZ DE GARANTÍAS 
DE LA PROVINCIA DE COLÓN, LICENCIADA DESIRÉ HERRERA, EN VIRTUD DEL ACTO EMITIDO 
EN AUDIENCIA LLEVADA A CABO EL DÍA 14 DE MAYO DE 2018. PONENTE: HARRY ALBERTO 
DÍAZ. PANAMÁ, OCHO (08) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 08 de julio de 2019 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 314-19 

VISTOS:  

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, del recurso de Apelación promovido por el 
licenciado Rafael E. Collins Núñez, actuando en nombre y representación del señor Prem Bhagwan Vishindas, 
contra la Resolución de 28 de febrero de 2019, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, que dispuso no conceder la Acción de Amparo de Garantías Fundamentales, presentada por el 
apelante, contra la Juez de Garantías de la provincia de Colón, licenciada Desiré Herrera, en virtud del acto 
emitido en audiencia llevada a cabo el día 14 de mayo de 2018.  

DECISIÓN DEL TRIBUNAL A-QUO (fs.20-29) 

A través de la resolución de 28 de febrero de 2019, el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, dispuso no conceder la acción de amparo impetrada por el licenciado Collins Núñez, actuando en 
nombre y representación del señor Prem Bhagwan Vishindas, por las siguientes consideraciones: 

Refiere el Tribunal, que el 14 de mayo de 2018, se realizó audiencia en la causa seguida al señor 
Prem Bhagwan Vishindas, por la comisión de delitos Contra la Propiedad Industrial, en perjuicio de la marca 
ABA y Diseño, y de la marca UL y Diseño; sometiendo a consideración de la Juez de Garantías el acuerdo de 
pena suscrito entre el Ministerio Público y el imputado, así también se decidió sobre el destino de los bienes 
aprehendidos durante la investigación.  

Destaca, que contrario a lo manifestado por el amparista, la situación en torno al destino de las 
mercancías aprehendidas en ningún momento formó parte del Acuerdo de Pena firmado. De allí que la 
juzgadora procedió a validar el acuerdo correspondiente constatando que el imputado estuviera bien informado 
del contenido del mismo y sus consecuencias, así como la aceptación de forma voluntaria y sin ningún tipo de 
coacción.  
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Por lo anterior, el Tribunal A-quo no considera violentadas garantías ni derechos constitucionales del 
amparista, máxime cuando al verificar la audiencia se aprecia que el apoderado judicial de las marcas UL 
(abanicos) y ABA (motocicletas), solicitaron el comiso y destrucción de los bienes; por su parte el Fiscal de la 
causa manifestó que en casos normales se procede a la destrucción de evidencias, no obstante, se podría optar 
por la remoción de las etiquetas, a lo cual no se oponía. 

Así, la Juez de Garantías resolvió ordenar la destrucción de los bienes aprehendidos, en virtud de los 
establecido en el segundo párrafo del numeral 2 del artículo 166 de la Ley No.35 de 1996 “Por la cual se dictan 
disposiciones sobre la Propiedad Industrial”, reformado por la Ley No.61 de 5 de octubre de 2012, que dispone 
que cuando el titular del derecho de los bienes aprehendidos no conceda autorización expresa para que sean 
donados, estos serán destruidos por la autoridad competente.  

Finalmente, el Tribunal A-quo alude a la supuesta infracción al debido proceso pues la firma forense 
Icaza, González-Ruíz & Alemán, no aportó certificación de la existencia de la sociedad UL International y el 
poder de representación que le otorgara dicha sociedad para convalidar sus actuaciones ante el Ministerio 
Público como querellante, destaca que dicha circunstancia no fue incidentada, ni debatida en el acto de 
audiencia que contiene el acto objeto de impugnación; empero, se ha podido constatar en el disco compacto 
incorporado, que fue ante el Tribunal Superior de Apelaciones, que la referida incidencia fue alegada, siendo 
rechazada por dicho Tribunal en virtud que la representante del Ministerio Público manifestó que consta en la 
investigación la certificación del Registro Público del poder emitido por UL Internacional a la firma Icaza, 
González-Ruíz & Alemán, así como la certificación de la personería jurídica de la empresa y la certificación 
emitida por la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial sobre la existencia y registro de la marca 
UL, y debido a que, de acuerdo al contenido del artículo 89 del Código Procesal Penal, la presentación de la 
incidencia no era oportuna, máxime cuando la Fiscalía ya había manifestado que los querellantes habían sido 
previamente admitidos como tales.  

ESCRITO DE APELACIÓN (fs. 32-34) 

Dentro del término legal oportuno el licenciado Rafael E. Collins Núñez, sustentó recurso de apelación 
contra la resolución dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

De manera preliminar, el apelante solicita que se revoque en todas sus partes la resolución de 28 de 
febrero de 2019. Refiere, que su disconformidad radica en que la sentencia sostiene que con la firma del 
acuerdo no se le violentaron sus garantías constitucionales ya que fue producto de su voluntad en pleno uso de 
sus facultades mentales y legales, lo cual no es el aspecto impugnado, sino que su representando suscribió un 
acuerdo convencido que le iban a devolver los bienes, que a la postre no fue cierto, viciando el consentimiento 
producto del error inducido por la Fiscalía que se le iban a devolver los mismos. 

Relata, que personalmente se reunió con el Fiscal de la causa y parte de su personal, donde 
expresamente le afirmaron que luego de aprobarse el acuerdo, y el pago de la multa, se le devolvería los 
bienes, cosa que no ocurrió.  

Agrega, que nadie en su sano juicio va a firmar un acuerdo, donde se le impone una pena y pago de 
una multa, dentro de un método alterno de conflicto donde no se ha debatido responsabilidad del imputado; 
siendo que el debido proceso en esta materia exige que para que el consentimiento sea válido, la voluntad no se 
haya dado por error.  
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Resalta que el señor Prem Vishindas, suscribió el acuerdo con el convencimiento que le serían 
devueltos los bienes incautados, y el hecho que no se plasmara en el acuerdo, fue a sugerencia de la fiscalía, 
esto no quiere decir que eso no se discutiera y aprobara, más aun cuando durante la negociación el Fiscal así lo 
aceptó. 

Por último, hace alusión a que el hecho que el Juez de Garantías dé como válido lo señalado por la 
Fiscalía, en el acto de audiencia, que el certificado de la existencia de la sociedad, así como el poder general 
que sirvió de base para la investigación, que presentara escritos, estaban en el expediente, porque los jueces no 
tienen contacto con el expediente, constituye una violación al debido proceso, desde el momento que el principio 
de inmediación así se lo exigía, más aún si existía discrepancia entre la Fiscalía y su persona sobre dicha 
prueba. 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

 Conocidos los argumentos del apelante, y examinado el criterio del Tribunal A-Quo, procede el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia a resolver lo que en derecho corresponda. 

 Tal como señalamos en líneas anteriores, la decisión que se impugna es la Sentencia de 28 de 
febrero de 2019, a través de la cual el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dispuso no conceder 
la acción constitucional ensayada, tras considerar que la orden de destrucción de los bienes aprehendidos al 
señor Prem Bhagwan Vishindas, no infringe los artículos 32 y 47 de la Constitución Política.  

 Así, medularmente el licenciado Collins Núñez centra su disconformidad con la decisión del Tribunal 
A-quo, en virtud que su representado suscribió un acuerdo de pena con el convencimiento que le serían 
devueltos los bienes aprehendidos; así también, hace referencia a la validación por parte del Juez de Garantías 
de la existencia de la certificación y del poder  general de representación de una de las sociedades querellantes 
en las causas acumuladas.  

En primer lugar, cabe reiterar el criterio jurisprudencial sostenido por esta Máxima Corporación de 
Justicia, respecto a la acción de amparo de garantías constitucionales, la cual opera ante la existencia de un 
riesgo que el acto recurrido lesione, afecte, altere, restrinja, amenace o menoscabe un derecho fundamental, 
previsto no solamente en la Constitución Nacional sino en los Convenios y Tratados Internacionales sobre 
derechos humanos aprobados y ratificados por Panamá, y en la Ley, los mismos deban ser tutelados 
efectivamente.  

 Al examinar el recurso de apelación apreciamos, que el recurrente alude a la supuesta violación de 
garantías constitucionales a su representado, en virtud de la decisión de la Juez de Garantías de la provincia de 
Colón, en audiencia efectuada en día 14 de mayo de 2018, donde entre otros, se ordenó la destrucción de los 
bienes aprehendidos por la Fiscalía Superior Especializada en delitos Contra la Propiedad Intelectual, dentro de 
la causa seguida al señor Prem Bhagwan Vishindas, por delito Contra la Propiedad Industrial, en perjuicio de las 
marcas UL y diseño y ABA y diseño; en virtud que suscribió el acuerdo de pena convencido que les serían 
devueltos estos bienes.  
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Ahora bien, cabe señalar que nuestro Código de Procedimiento Penal, contempla el acuerdo de pena 
como forma de terminar anticipadamente los procesos penales, sin desconocer los derechos de las víctimas 
afectadas por la comisión de la conducta ilícita. Así lo contempla el artículo 220, veamos: 

“Artículo 220. Acuerdos. A partir de la audiencia de formulación de imputación y antes de ser 
presentada la acusación al Juez de Garantías, el Ministerio Público y el imputado podrán realizar 
acuerdos relacionados con: 

1. La aceptación del imputado de los hechos de la imputación o acusación, o parte de ellos, así como 
la pena a imponer. 

2. La colaboración eficaz del imputado para el esclarecimiento del delito, para evitar que continúe su 
ejecución, para evitar que se realicen otros delitos o cuando aporte información esencial para descubrir 
a sus autores o partícipes. 

Realizado el acuerdo, el Fiscal deberá presentarlo ante el Juez de Garantías, quien únicamente podrá 
negarlo por desconocimiento de los derechos o garantías fundamentales o cuando existan indicios de 
corrupción o banalidad. 

Aprobado el acuerdo, en el caso del numeral 1, el Juez de Garantías procederá a dictar sentencia, y 
de ser condenado el imputado se impondrá la pena que no podrá ser mayor a la acordada ni podrá ser 
inferior a una tercera parte de la que le correspondería por el delito. En el caso del numeral 2, según 
las circunstancias, se podrá acordar una rebaja de la pena o no se le formularán cargos al imputado. 
En este último supuesto, se procederá al archivo de la causa. 

No obstante lo anterior, si el imputado debe comparecer como testigo principal de cargo, la no 
formulación de cargos quedará en suspenso hasta tanto cumpla con su compromiso de rendir el 
testimonio. Si el imputado cumple con lo acordado, se procederá a concederle el beneficio respectivo y 
en caso contrario se procederá a verificar lo relativo a su acusación”. (lo resaltado es del Pleno) 

Como se desprende de la normativa transcrita, a partir de la audiencia de formulación de imputación y 
antes de ser presentada la acusación, el Ministerio Público y el imputado podrán realizar acuerdos, que serán 
aprobados por un Juez de Garantías, quien sólo podrá negarlo por desconocimiento de los derechos o 
garantías fundamentales o cuando existan indicios de corrupción o banalidad.  

En ese orden, al verificar el acto oral impugnado se observa que la Juzgadora aprobó el Acuerdo de 
Pena, el cual en su contenido no se hace referencia al destino de los bienes aprehendidos, (información 
corroborada por el amparista apelante), por ende, luego de validado el acuerdo donde el señor Prem Bhagwan 
Vishindas, estaba debidamente representado por un profesional del derecho, aceptando los hechos y la pena a 
imponer; la Juez de Garantías procedió a correrle traslado a los intervinientes sobre el destino de los bienes 
aprehendidos, siendo que los querellantes solicitaron la destrucción de los mismos, de conformidad con el 
contenido del artículo 166 de la Ley 35 de 1996, modificada por la Ley No.61 de 5 de octubre de 2012; mientras 
que el representante del Ministerio Público manifestó que en los casos normales se procede a la destrucción de 
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evidencias, sin embargo, también se podría optar por la remoción de las etiquetas para su posterior donación, a 
la cual no se oponía.  

En virtud de lo expuesto, la Juzgadora ordenó la destrucción de los bienes aprehendidos (abanicos y 
motocicletas), fundamentando su decisión en el segundo párrafo del aludido numeral 2 del artículo 166 de la Ley 
No. 35 de 1996 “por la cual se dictan disposiciones sobre la Propiedad Industrial”, reformada por la Ley No.61 
de 5 de octubre de 2012, que dispone que cuando el titular del derecho de los bienes aprehendidos no conceda 
autorización expresa para que sean donados, éstos serán destruidos por la autoridad competente.  

De lo anterior se colige, primeramente, que el acuerdo de pena suscrito entre el señor Prem Bhagwan 
Vishindas y el Ministerio Público, no violentó ninguna garantía o derecho constitucional del prenombrado, y es 
que el censor realiza afirmaciones y apreciaciones subjetivas que carecen de sustento lógico y probatorio, toda 
vez que no ha podido corroborar que efectivamente, se había acordado la devolución de los bienes 
aprehendidos, máxime cuando relata que este tópico no fue incluido en el acuerdo “por sugerencia del fiscal”; 
pudiendo haber expuesto esta situación en el acto de audiencia.  

De allí que, no podemos de ninguna manera concluir que se han violentado derechos del imputado, 
especialmente porque los bienes que el amparista pretende le fueran devueltos, son los que se constituyeron en 
el objeto material del delito, al tratarse de artículos incautados en el marco de una investigación por el delito 
Contra la Propiedad Industrial, en perjuicio de las marcas UL y ABA; resultando atinada y conforme a derecho la 
decisión proferida por la juez de Garantías de la provincia de Colón.  

 En consecuencia, a criterio de esta Superioridad no fue infringida ninguna garantía o norma 
constitucional, por el contrario, el proceso fue llevado de conformidad con los trámites legales y los elementos 
integrantes del debido proceso, y es que la normativa supracitada es clara en establecer si el titular los bienes 
aprehendidos no conceda autorización expresa para donarlos, los mismos serán destruidos por la autoridad 
competente. En ese sentido, bajo ninguna circunstancia nuestra legislación contempla la devolución de los 
bienes, sino la donación siempre y cuando exista una autorización expresa por parte del titular del derecho.  

 Finalmente, en cuanto a la supuesta infracción por la falta de legitimidad de la firma forense Icaza, 
González-Ruíz & Alemán, “toda vez que no aportaron el poder general y certificación de la existencia de la 
sociedad UL International”, concordamos con lo expuesto por el Primer Tribunal Superior, por cuanto, de los 
registros de audio aportados no se observa que esta situación fuese incidentada ante la Juez de Garantías, 
sino ante el Tribunal Superior de Apelaciones, que resolvió rechazarla considerando que la representante del 
Ministerio Público manifestó que en la investigación consta la Certificación del Registro Público del poder 
emitido por UL International a la referida firma de abogados, así como la certificación de la personería jurídica 
de la empresa y la Certificación expedida por la Dirección General de Registro de la Propiedad Industrial sobre 
la existencia de la marca. 

 Sobre el particular, tenemos que el Ministerio Público afirmó que los querellantes habían sido 
previamente admitidos, de lo que se infiere que cumplían con los requisitos de procedibilidad de las querellas 
correspondientes; de allí que las afirmaciones del censor carecen de sustento, y es que debemos recordar que 
las actuaciones del Ministerio Público, se entienden apegadas a los principios de legalidad, buena fe y lealtad.  
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 Así las cosas, lo que en derecho corresponde es confirmar la decisión venida en apelación, y a ello 
se procede.  

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la resolución de 28 de febrero de 2019, dictada por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, que dispuso NO CONCEDER la Acción de Amparo de Garantías 
Fundamentales, presentada por el apelante, contra la Juez de Garantías de la provincia de Colón, licenciada 
Desiré Herrera, en virtud del acto emitido en audiencia llevada a cabo el día 14 de mayo de 2018. 

 Notifíquese,  
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA 
RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA. 
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL LICENCIADO JULIO CÉSAR 
JARAMILLO BATISTA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR JESÚS 
ANTONIO SANJUR BONILLA CONTRA EL ACTO DE AUDIENCIA CELEBRADO EL 18 DE ENERO 
DE 2019, POR LA JUEZ DE GARANTÍAS DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 
PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ,  OCHO (08) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 08 de julio de 2019 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 313-19 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema del recurso de apelación presentado por el licenciado Julio 
Cesar Jaramillo Batista, apoderado judicial del señor Jesús Antonio Sanjur Bonilla, contra la Resolución de 28 
de febrero de 2019, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante la cual NO 
ADMITE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovida contra el acto proferido por la Juez de 
Garantías del Segundo Circuito Judicial en audiencia oral celebrada el 18 de enero de 2019, dentro de la 
carpetilla seguida por delito Contra la Libertad y la Integridad Sexual en perjuicio de la menor Y.S.S.B. 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, octubre de 2019 

423 

ACTO IMPUGNADO EN SEDE DE AMPARO 

La acción se dirige contra la decisión tomada por la Juez de Garantías del Segundo Distrito Judicial, 
en acto de audiencia de fecha 18 de enero de 2019, en la que dispuso lo siguiente: 

"...Vale señalarle en concreto que entiendo el punto de vista, el cual sostiene que ante 
una prueba anticipada no tuvo la oportunidad de hacer las preguntas, debido a que las 
entrevistas necesarias ante el Ministerio Público no habían sido evacuadas, para poder llevar a 
cabo pues, un cuestionamiento a la menor, dado que se trata de prueba anticipada. Ahora bien, 
vale señalar que el día de hoy, se me indicó que el Juez, efectivamente declaró una afectación 
de derechos porque el Ministerio Público, se negaba a obtener estas entrevistas, estas 
ampliaciones de entrevistas. De las argumentaciones pude entender que no ha sido una sola 
ocasión en la cual la madre había desplegado entrevistas; no obstante, la defensa en esta 
ocasión creía que había otro elemento que evacuar y así lo estableció el Juez de Garantías; toda 
vez, que es el derecho de la defensa, a presentar después al Ministerio Público, para mostrar la 
evidencia que es fundamental para demostrar o aclarar los hechos investigados. Dado que en 
esta audiencia, no se ha imputado a persona alguna, estamos en investigaciones preliminares y 
está ejerciendo total su derecho a la defensa como persona indicada; toda vez, que tiene un 
abogado particular dentro de la causa  y se le ha informado las diligencias realizadas.  

Es importante señalar pues, que esta prueba anticipada fue ordenada por un Juez de 
Garantías antes del 22 de noviembre de 2018; antes, para el día 22, ya la prueba había sido 
ordenada por un Juez de Garantías, ya había sido admitida la práctica de la cámara Gesell, 
cuando la defensa tiene conocimiento de información relevante para su teoría o para ejercer 
legítimamente la defensa en este escenario, la presenta el día 22, y el día 22 se da la situación, 
por lo que fue llamada la atención  el día 29 por el Juez de Garantía; es decir, que al momento 
que se solicita la audiencia, ni tan siquiera el Ministerio Público había omitido el deber de tomar 
las entrevistas a las evidencias que había sido solicitado por el abogado defensor. Esta 
información se desprende de sus propios argumentos y han sido puntos claros.  

Debo decir entonces que el Ministerio Público no ha actuado de mala fe al solicitar en 
prevalencia del derecho e interés superior del menor, la práctica de una cámara Gesell, puesto 
que para esa fecha no tenía conocimiento según información que ustedes me están 
proporcionando de tan siquiera, ese elemento que la defensa proponía evacuar. Puesto que es 
hasta el día de la práctica cuando ya fue ordenado es que se da esta situación y por la cual el 
Juez de Garantías el día 29 de noviembre declara la vulneración de derechos. Otro punto 
importante para señalar, que se desprende de la argumentación de cada uno, es que este 
derecho a la defensa el cual se sostiene no se tenían conocimiento, no se había evacuado la 
entrevista; no obstante, la defensa tenía conocimiento de la información, y tener conocimiento de 
esta información y al establecerse precisamente el principio de igualdad de armas, la propia 
defensa podía haber adelantado la entrevista y con esa información hacer las preguntas 
necesarias a la menor, durante la cámara Gesell. 
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………. 

En ese sentido debo establecer que ante lo que se establece el principio de igualdad 
de armas, se le da esa posibilidad a la defensa de poder tomar sus propias entrevistas, de 
hecho, llegar a una fase intermedia, la cual tan siquiera el Ministerio Público, conozca cuáles son 
las evidencias que se va a utilizar en el proceso, solo hasta ese momento se encuentra obligado 
a develarlas, se entiende que el Ministerio Público, perdón que la defensa podría entonces al 
tener esa información, tomar una entrevista, o de hecho, ya manteniendo la información, estaba 
en la posibilidad de evacuar el testimonio o de evacuar el cuestionamiento necesario durante 
esa cámara Gesell.   

Dos puntos importantes, no se ha actuado con mala fe, ni falta de objetividad, porque 
es hasta el 22 de noviembre del año 2018, que se ofrece esa prueba y es negada por el agente 
de instrucción  y el Ministerio Público establece, esa es la información que se me ha 
proporcionado; y el Ministerio Público es llamado la atención por el Juez de Garantías el día 29 
de noviembre; y dos, teniendo conocimiento de esto, incluso días anteriores al 22 de noviembre 
del año 2019 (sic), la defensa se encontraba en pleno conocimiento  de poder llevar a cabo un 
cuestionamiento a la menor en ese sentido y un poco más allá y es que el derecho a la defensa 
en esta cámara Gesell no fue vulnerado, entiendo que en virtud de esa declaratoria  de 
afectación de derecho, en ese momento en el cual ya se había evacuado en cámara Gesell, en 
ese momento en el que ya se había omitido las entrevistas o recoger entrevistas por parte del 
agente de instrucción, hubo una audiencia del 29 de noviembre en la cual el Juez de Garantías 
debió analizar toda esta situación y al declarar la vulneración de derechos y ordenar el 
testimonio, no declaró nulidad alguna, ni tampoco descartó como ilegal el acto llevado a cabo a 
través de la cámara Gesell….. 

……. 

No podría, sobre la decisión del Juez de Garantías del día 29 de noviembre del año 
2018, tomar o asumir otra declaratoria de afectación de derechos, sobre afectación de derechos 
y decir que ese acto es ilegal y mucho menos evaluarlo con una nulidad. Pero aún así, 
evaluándolo como una posible nulidad; para decretar una nulidad dentro de un proceso hay 
principios….. 

…… 

Por lo motivado, este Tribunal en base a lo que establece el artículo 32 de la 
Constitución Nacional, en base también a lo que establece el artículo 10 que habla sobre el 
derecho a defensa y también el principio de igualdad de armas, por las motivaciones antes 
señalas, no da lugar a la vulneración de derechos.” 
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DE LA ACCIÓN DE AMPARO. 

Consta en autos, que el quince (15) de febrero de 2019, el licenciado Julio Cesar Jaramillo Batista, 
actuando en representación del señor Jesús Antonio Sanjur Bonilla, promovió Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales contra el acto emitido por la Juez de Garantías del Segundo Circuito Judicial en audiencia oral 
celebrada el 18 de enero de 2019, mediante el cual no da lugar a la vulneración de derechos dentro de la 
carpetilla seguida por delito Contra la Libertad y la Integridad Sexual en perjuicio de la menor Y.S.S.B. 

De acuerdo al amparista, el acto viola el artículo 17, 22 y 32 de la Constitución Política, en concepto 
de violación directa por omisión, al impedir al representante legal de la víctima aportar pruebas a la investigación 
conforme al artículo 79 y 80 del Código Procesal Penal y ejercer su derecho a defensa. 

  

Expuso además, que la Juez de Garantías incurrió en violación al debido proceso al realizar 
valoraciones de juicio erróneas y apreciar de manera equivocada las argumentaciones del abogado de la 
defensa del indiciado. 

 Finalmente solicita, se conceda la acción de amparo, se revoque la decisión que no da lugar a la 
vulneración de derechos humanos y se declare la afectación constitucional de derechos humanos de Jesús 
Antonio Sanjur Bonilla y la exclusión constitucional de la prueba anticipada de cámara Gesell. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA 

El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante Resolución de fecha veintiocho (28) 
de febrero de 2019, NO ADMITIÓ la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, fundamentado en que el 
amparista acude a esta sede jurisdiccional a exigir la vulneración de garantías fundamentales de otra persona 
(la madre de la víctima); además, que los argumentos son de orden constitucional y no legal. 

Se indicó en lo medular:  

“La presente pretensión, conllevaría ineludiblemente a que la acción propuesta se convierta en 
otra instancia, particularmente para analizar el juicio de valor o argumentaciones externadas por 
la juzgadora en cumplimiento de sus facultades jurisdiccionales, lo que le permitió llegar a la 
conclusión adoptada. 

En síntesis, el amparista considera que se han violentado las garantías fundamentales de la 
madre de la víctima (Yaimara Salinas), además impugna los juicios valorativos o razonamientos 
jurídicos de la juzgadora para arribar a la conclusión de no dar lugar a la vulneración de 
derechos humanos en contra del amparista, dentro de la causa seguida en su contra por el 
supuesto delito contra la Libertad e Integridad Sexual, en perjuicio de Y.S.S.B.” 

ARGUMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN 

El recurrente disiente del criterio expuesto por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, y 
argumenta que se la acción de amparo cumplió con todos los requisitos establecidos en las normas procesales 
y se presentó poder especial del señor Jesús Antonio Sanjur Bonilla, quien es parte interesada en el proceso 
penal, resaltando que la acción ha sido promovida a favor del prenombrado y no a favor de la madre de la 
víctima, como se indica en la resolución recurrida. 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, octubre de 2019 

426 

Expuso, que el acto atacado transgredió el derecho a defensa, la igualdad de armas y el principio de 
presunción de inocencia, pues se negó a la defensa el derecho a conocer evidencias favorables a su cliente, 
para poder cuestionarla, debatirla, así como preguntar y repreguntar a la menor víctima en el testimonio rendido 
en cámara Gesell. Considera que se violentó el principio de investigación objetiva, pues el Ministerio Público no 
practicó las pruebas que favorecen al indiciado con el mismo celo que las que lo desfavorecen; toda vez, que la 
Fiscal presentó un cuestionario para la prueba anticipada, alejado de la realidad. 

Finalmente señala, que contrario a lo expuesto en la resolución atacada, los argumentos que 
sustentan la acción de amparo son de naturaleza constitucional y no de orden legal; añade que se transcribieron 
como disposiciones infringidas los artículo 17, 22 y 32 de la Constitución Política, siendo que en este caso, se 
ha seguido un trámite distinto al previsto en la Ley, cuando la Juez de Garantías legitimó los actos de 
investigación en cámara Gesell, practicada en violación a los derechos humanos, por lo que solicita se revoque 
la resolución recurrida y en consecuencia, se admita la acción de amparo de garantías constitucionales. 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO. 

Conocidos los argumentos que sustentan el Recurso de Apelación propuesto, así como los 
fundamentos de la resolución recurrida, procede esta Superioridad a decidir lo que corresponda conforme a 
derecho. 

Es importante recordar que la acción de amparo, constituye dentro del sistema democrático y 
constitucional de derecho, un mecanismo o instrumento dispuesto a asegurar la defensa de los derechos 
fundamentales, frente a todo acto emitido por servidor público que pueda menoscabar, vulnerar, transgredir o 
afectar derechos y garantías fundamentales, cuando por la gravedad e inminencia del daño que representan 
requieren de una revocación inmediata. 

El recurrente solicita a esta Superioridad se ordene al Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, previa revocatoria del acto atacado, admita la acción de amparo de garantías constitucionales; de 
manera tal que se procederá a efectuar el correspondiente análisis jurídico en relación a la disconformidad del 
letrado.   

Advierte el Pleno que el Amparo de Garantías Constitucionales sobre el cual se pronunció el Primer 
Tribunal Superior, en la Resolución de fecha 28 de febrero de 2019, la cual ha sido apelada por el amparista, 
resolvió no admitir la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta por el licenciado Julio Cesar 
Jaramillo Batista, en representación del señor Jesús Antonio Sanjur Bonilla, contra la decisión tomada por la 
Juez de Garantías del Segundo Circuito Judicial de Panamá, en audiencia oral celebrada el 18 de enero de 
2019. 

El Primer Tribunal Superior fundamentó su decisión, en que lo pretendido conlleva ineludiblemente a 
que la acción propuesta se convierta en otra instancia, particularmente para analizar el juicio de valor o 
argumentaciones externadas por la juzgadora. Se expuso además, que el amparista considera que se han 
violentado las garantías fundamentales de la madre de la víctima (Yaimara Salinas), además impugna los juicios 
valorativos o razonamientos jurídicos de la juzgadora para arribar a la conclusión de no dar lugar a la 
vulneración de derechos humanos en contra del accionante.  
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Las violaciones constitucionales argüidas por la amparista en su libelo de demanda, van dirigidas a la 
infracción de los artículos 17, 22 y 32 de la Constitución Política, que establecen el principio de presunción de 
inocencia y la garantía del debido proceso. 

Ya en reiterada jurisprudencia, esta Corporación se ha pronunciado con relación al derecho y garantía 
del debido proceso, estableciendo que se reconoce que en el derecho al debido proceso, las partes gozan de 
una serie de garantías procesales como lo son: la oportunidad de acceder válidamente a los Tribunales de 
justicia y obtener una decisión o resolución judicial en base a lo pedido; ser juzgados en un proceso previamente 
determinado por la ley y por motivos o hechos definidos con anterioridad; ser escuchado en el proceso, la 
posibilidad de aportar pruebas lícitas y contradecir las de la contraparte; derecho a obtener resoluciones 
debidamente motivadas y hacer uso de los medios de impugnación que otorga la ley, de tal manera que puedan 
hacer valer sus derechos o ejercer los mecanismos de defensa que la ley establece. 

Evaluados el escrito de sustentación, el líbelo de la acción de amparo y los demás elementos 
incorporados al cuadernillo, se observa que el principal argumento del recurrente, se dirige a la violación del 
debido proceso contra su representado, al considerar que la Juez de Garantías al emitir el acto atacado, lo hizo 
en desconocimiento de los trámites establecidos en la Ley, al no dar lugar a la afectación de derechos 
fundamentales, respecto a la diligencia de practica de prueba anticipada, consistente en el testimonio en cámara 
Gesell de la menor Y.S.S.B. 

El recurrente en su extenso escrito de sustentación, al tratar de rebatir los fundamentos de la 
resolución de primera instancia, repite los argumentos expuestos inicialmente en el líbelo de la acción, 
encaminados a lograr la nulidad de la práctica de una prueba anticipada, fundamentado en que previo a que 
ésta se llevara a cabo, la madre de la víctima y el hermano, se apersonaron a la Fiscalía a rendir entrevista, la 
cual no fue tomada por la Agencia de Instrucción y que posteriormente un Juez de Garantías, dio lugar a la 
afectación de derecho y ordenó a la Fiscalía recibir las entrevistas de estas personas; a juicio del recurrente, esa 
decisión tomada posteriormente por el Juez de Garantías, respecto a las entrevistas, afecta y hace nula la 
diligencia de práctica de prueba anticipada y por ello considera, que la Juez de Garantías, al no reconocer esa 
afectación de derechos, ha incurrido en violación de los artículo 17, 22 y 32 de la Constitución Política. 

En ese sentido, y sin entrar en consideraciones propias de una etapa posterior del proceso, procede el 
Pleno a determinar si efectivamente se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 2619 del Código 
Judicial en cuanto a la exposición de los hechos, del concepto de violación constitucional demandado, así como 
los elementos de convicción adjuntados a la misma, y si se evidencia una posible vulneración al derecho 
fundamental consagrado en las normas constitucionales argumentadas. 

En principio, esta Corporación comparte el criterio externado por el Primer Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial en la resolución recurrida, toda vez que revisado el libelo de la demanda se observa que 
los argumentos en que se basa la amparista invaden el plano de la valoración y/o interpretación de la Juez de 
Garantías del Segundo Circuito Judicial, quien consideró que no había lugar a la vulneración de derechos, en el 
acto de audiencia celebrada el 18 de enero de 2019, dentro de la carpetilla No. 201800061763, donde figura 
como indiciado el señor Jesús Antonio Sanjur, por delito Contra el Pudor y la Integridad Sexual en perjuicio de la 
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menor Y.S.S.B.; aspecto éste que excede el marco de competencia del Tribunal de Amparo, toda vez que esta 
vía constitucional no puede ser utilizada como una tercera instancia, para que se vuelva a realizar una 
valoración de las razones o motivos legales en que la juzgadora primaria fundamenta su decisión. 

Esta Corte ha mantenido el criterio que, de manera excepcional el Tribunal de Amparo de Garantías 
Constitucionales puede revisar la valoración del Juez de la Causa, o verificar que la aplicación o interpretación 
de la ley por parte del Juez ordinario haya sido correcta, sólo en los casos en que se ha violado un derecho o 
garantía fundamental, por razón de una Sentencia arbitraria o por una Sentencia que esté falta de motivación o 
que se haya realizado una motivación insuficiente o deficiente argumentación o cuando se trate de una 
Sentencia en la que se aprecie una evidente mala valoración o falta de apreciación de algún medio probatorio 
trascendental para la decisión, o cuando se ha cometido un grave error al interpretar o aplicar la ley, siempre 
que se afecte, como se indicó, un derecho o garantía fundamental. (Cfr. Fallo de 10 de enero de 2014).  

Así ha desarrollado esta Máxima Corporación, el criterio de lesividad, conforme al cual, cuando al 
revisarse la admisibilidad de una demanda de Amparo, se haga evidente al menos prima facie, la posible 
vulneración de una derecho o garantía fundamental, caso en el que la demanda debe ser admitida, en virtud de 
la naturaleza y alcance que tiene la acción constitucional.  

No obstante, al analizar lo planteado por el recurrente, esta Corporación de Justicia actuando como 
Tribunal de Amparo de segunda instancia, no evidencia a prima facie la concurrencia de alguno de los casos 
previstos como excepcionales, que permitan entrar a revisar el juicio de valor de la Juez de Garantías en la 
audiencia de afectación de derechos de fecha 18 de enero de 2019; siendo, que no puede utilizar la acción de 
amparo como remedio para pretender enervar las decisiones proferidas por los juzgadores, ante la 
disconformidad de una de las partes, salvo como hemos expuestos, en casos excepcionales, lo cual no ocurre 
en esta oportunidad.  

Debe recordarse además, que la acción de derechos fundamentales no es una institución ordinaria y 
por esta vía sólo es posible verificar trámites o revisar procedimientos en la medida que impliquen la vulneración 
de disposiciones constitucionales que consagren derechos fundamentales, que hayan podido violentarse con el 
acto impugnado.  

Las explicaciones que anteceden, llevan al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, como Tribunal de 
Amparo en segunda instancia, a concluir que la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta por 
el licenciado Julio Cesar Jaramillo Batista, no es admisible, y en consecuencia lo procedente es confirmar la 
decisión del Tribunal de Amparo en primera instancia. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el Pleno de la Corte Suprema administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, CONFIRMA la Resolución de 28 de febrero de 2019, dictada por el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial, mediante la cual NO ADMITE la acción de amparo de garantías 
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constitucionales promovida por el licenciado Julio Cesar Jaramillo Batista, en representación del señor Jesús 
Antonio Sanjur Bonilla, contra el acto emitido por la Juez de Garantías del Segundo Circuito Judicial. 

Notifíquese,  
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA 
RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA. 
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL LICENCIADO DIONICIO RODRÍGUEZ 
R., ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR JUAN GIMÉNEZ RUEDA, 
CONTRA EL AUTO N 243 DE 3 DE OCTUBRE DE 2018, DICTADO POR EL JUZGADO TERCERO 
DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: HARRY 
A. DÍAZ. PANAMÁ, NUEVE (09) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 09 de julio de 2019 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 463-19 

VISTOS: 

En grado de apelación, cursa ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales incoada por el licenciado Dionicio Rodríguez R., apoderado judicial del señor JUAN 
GIMÉNEZ RUEDA, contra el Auto No. 243 de 3 de octubre de 2018, proferido por el Juzgado Tercero de 
Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante resolución de 4 de abril de 2019, 
dispuso NO ADMITIR la acción de amparo que nos ocupa, fundamentando su decisión en los siguientes 
términos: 

“Siendo la medida que afecta al demandante constitucional, es el Rechazo de Plano de un Incidente 
de Prescripción Penal y que mediante el Auto que se impugna a nivel constitucional (que reposa de 
foja 43 a 47 y reverso, del expediente) se sustancia la postulación incidental del demandante 
constitucional y se presentan por el juzgador demandado, los argumentos legales que llevan a la 
conclusión de Rechazo de Plano, es un acto meramente jurisdiccional que no puede ser revisado a 
través de un proceso de Amparo de Derechos Constitucionales. 
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… 

Es evidente que en el presente caso no se advierte una pretermisión específica del procedimiento, una 
arbitrariedad manifiesta del juzgador al emitir su acto, sino que se sostienen argumentaciones con 
referencia a principios legales y constitucionales que no aclaran en qué consiste la infracción 
constitucional del acto que se pretende impugnar, lo que hace manifiestamente improcedente la 
presente acción constitucional.” 

RECURSO DE APELACIÓN 

En su escrito de apelación, incorrectamente dirigido al “Magistrado Presidente de la Sala Civil de la 
Corte Suprema de Justicia de la República de Panamá”, el licenciado Dionicio Rodríguez R. alega, contrario a lo 
indicado por el Tribunal A-Quo, la resolución atacada en sede de amparo sí vulnera derechos y garantías 
fundamentales, al ser la acción constitucional propuesta el único medio idóneo para impugnar la resolución 
proferida por el juzgado de la causa. 

Señala, el Tribunal A-Quo yerra al inadmitir el amparo utilizando como fundamento que los 
argumentos planteados van contra un acto meramente jurisdiccional, que no puede ser revisado a través de un 
proceso de Amparo de Derechos Constitucionales, al ser todas las decisiones emitidas por un juez de índole 
jurisdiccional, pareciendo que el Tribunal Superior hubiese entrado a negar el fondo del recurso sin haber dado 
admisibilidad al amparo como correspondía. Estima, que la resolución objeto de amparo no podía rechazar de 
plano la incidencia propuesta, pues hacerlo violenta el debido proceso y el artículo 17 de la Constitución 
Nacional. 

Dentro del contenido del amparo presentado se da una explicación clara a los cuatro artículos de la 
Constitución Política que se estiman vulnerados, sin que el Tribunal haya hecho un análisis de estas violaciones 
e inadmitiendo el amparo por circunstancias que escapan a los requisitos exigidos por la propia Carta Magna 
para admitir un Amparo de Garantías. Resalta, en ningún momento se hace referencia a la valoración de 
elementos de prueba o evidencias. 

Por último, destaca lo dicho por el Tribunal de Primera Instancia, cuando sustenta que por ser la 
incidencia presentada de previo y especial pronunciamiento, conforme al artículo 2277 del Código Judicial 
puede ser propuesta nuevamente en la audiencia ordinaria. Al respecto, manifiesta esto debió ser parte del 
análisis del fondo de la pretensión, y no debió tratarse en la admisibilidad del mismo. 

Culmina su escrito solicitando la revocatoria de la resolución que inadmite el amparo de marras, y que 
el mismo sea admitido para que el Tribunal Superior entre a valorar la violación de las garantías fundamentales 
alegadas. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Conocidos los argumentos del apelante y la decisión impugnada, procede el Pleno a resolver lo 
que en derecho corresponde. En tal sentido, cabe reiterar que la acción de amparo ha sido concebida como 
un mecanismo de control constitucional para la defensa de los derechos fundamentales consagrados en la 
Constitución Política de la República, así como en los Tratados y Convenios Internacionales sobre Derechos 
Humanos aprobados, de todo menoscabo real y efectivo ejecutado por cualquier acto de autoridad pública. 
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Así, el amparo busca la tutela efectiva e inmediata de los derechos fundamentales evitando que la 
violación se materialice o continúe, en perjuicio de la persona agraviada. 

Como viene expuesto, la Resolución apelada dispuso INADMITIR la acción de amparo de garantías 
constitucionales fundamentándose, en primer lugar, en que la resolución atacada no es susceptible de amparo, 
al ser un acto “meramente jurisdiccional”. 

Disentimos con el criterio del Tribunal A-Quo, pues desde el punto de vista de las formalidades 
externas, el amparo interpuesto en primera instancia reúne las condiciones mínimas de toda demanda. Sobre el 
particular resulta atinado señalar que la interposición de este Recurso Extraordinario de Amparo Constitucional, 
está condicionado por los requisitos previstos en el artículo 2615 del Código Judicial, cuya parte pertinente 
reproducimos a continuación: 

“Artículo 2615: Toda persona contra la cual se expida o se ejecute, por cualquier servidor público, una 
orden de hacer o de no hacer, que viole los derechos y garantías que la constitución consagra, tendrá 
derecho a que la orden sea revocada a petición suya o de cualquier persona. 

La acción de Amparo de Garantías Constitucionales a que se refiere este artículo, se tramitará 
mediante procedimiento sumario y será de competencia de los tribunales judiciales. 

Esta acción de Amparo de Garantías Constitucionales puede ejercerse contra toda clase de acto que 
vulnere o lesione los derechos o garantías fundamentales que consagra la Constitución que revistan la 
forma de una orden de hacer o no hacer, cuando por la gravedad e inminencia del daño que 
representan requieren de una revocación inmediata. 

…” (El resaltado es nuestro). 

Ahora bien, advierte esta alta Corporación de Justicia que el acto atacado a través de Acción de 
Amparo de Garantías, lo constituye el Auto Vario No. 243 de 3 de octubre de 2018, proferido por el Juzgado 
Tercero de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, que dispone en su parte resolutiva lo 
siguiente: 

“PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el JUEZ TERCERO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ, Administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley, 
RECHAZA DE PLANO por improcedente el Incidente de Prescripción de la Acción Penal, promovido 
por el Lic. Dionicio Rodríguez R., dentro de la presente causa penal, seguida a JUAN GIMÉNEZ 
RUEDA, por la presunta comisión de los delitos CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO (Estafa) y 
CONTRA LA FE PÚBLICA (Falsificación de Documentos en General), hecho querellado por la firma 
Guerra & Guerra, en representación de Fernando Llavayol Busquets. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 32 de la Constitución Política de Panamá. Artículos 708, 
1968-A, 1968-B, 1968-D y 1968-E del Código Judicial. 

Notifíquese Y CÚMPLASE, 

…” 

Se aprecia del libelo de apelación, que la disconformidad del amparista se circunscribe a que el auto 
atacado en sede de amparo vulnera los principios del debido proceso, la tutela judicial efectiva, derecho a la 
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defensa, presunción de inocencia y la doble instancia, y al mismo tiempo realiza un recuento extensivo de los 
antecedentes de la causa, resaltando en varios puntos del libelo original de amparo que la disconformidad es 
contra el Auto Vario No.243 de 3 de octubre de 2018, proferido por el juzgado de la causa, y las actuaciones 
posteriores del Juzgado Tercero de Circuito Penal, restando claridad respecto a la pretensión esbozada por el 
recurrente, toda vez que prima facie alega, es contra el Auto Vario No.243 de 3 de octubre de 2018, para 
posteriormente censurar actuaciones distintas a este acto. 

Por otro lado se aprecia del libelo original, que censura lo decidido por el Tribunal de instancia 
alegando una presunta vulneración al principio de Presunción de Inocencia, sustentándolo en que el Juez 
Tercero de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá realiza de manera autónoma un juicio de 
valoración respecto a la posible culpabilidad o inocencia de su representando, calificando los hechos como 
agravados sin haberse realizado un juicio público, sin embargo haciendo una revisión somera del auto atacado 
en sede de amparo se aprecia, tanto la Fiscalía como la parte querellante aducen que los delitos investigados 
son agravados: 

“SEGUNDO: Por su parte la Fiscalía de Descarga de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, 
se opone a la petición realizada por la defensa técnica del procesado GIMÉNEZ RUEDA, y solicita al 
Tribunal de la Instancia no admitir la solicitud de prescripción de la acción penal al considerar que la 
presente causa no se encuentra prescrita. Explica que de acuerdo al artículo 221 del Código Penal 
para el delito de Estafa Agravada se tiene como pena máxima (10) años de prisión; mientras que para 
el delito de Falsificación de Documentos en General, el artículo 336 lex cit establece como pena de 
prisión de cuatro (4) a ocho (8) años de prisión, por lo que en este caso al ser la pena máxima 
aplicable de ocho (8) años, corresponde remitirse al numeral 2, del artículo 1968-B del Código Judicial 
que establece un plazo igual al máximo de la pena de prisión correspondiente al delito imputado, para 
los delitos con pena que supere los seis años de prisión. 

… 

TERCERO: La parte querellante, representada por el Lic. Silvio Guerra apoderado legal de Fernando 
Llavayol Busquets, presentó escrito de oposición a la solicitud de prescripción presentada por la 
defensa del encartado GIMÉNEZ RUEDA. Expone entre sus alegatos que la defensa soslaya que los 
tipos penales son agravados y tal como lo advierte la Fiscalía el artículo 1968-F del Código Judicial 
cada delito prescribe por separado cuando se trata de varios tipos o hechos punibles, reproduce 
igualmente lo normado en los artículos 220, 221 y 336 del Código Penal, concluyendo que la pena 
máxima para el delito de Estafa Agravada es diez (10) años y para el delito de Falsificación de 
Documento en General la pena máxima es ocho (8) años, aunado a que se interrumpió el término de 
prescripción el 12 de agosto de 2012 (sic), de manera que no aplica para la prescripción el tiempo 
transcurrido (c.fs.17-21).” (El resaltado es del Pleno) 

A juicio de este Máximo Tribunal de Justicia, y sobre la base del análisis efectuado por el activador 
constitucional de las disposiciones constitucionales que considera infringidas, y de los argumentos utilizados 
para sustentar las mismas se desprende que lo que el peticionario muestra es una disconformidad con lo 
resuelto por el Juez Tercero de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, licenciado Manuel A. 
Mata Avendaño. En otras palabras, el debate se circunscribe al ámbito de la legalidad sin que trascienda la 
infracción de alguna norma de rango constitucional y por tanto, la vulneración de un derecho tutelado 
constitucionalmente. 

En similares términos el Pleno de la Corte también ha expresado que: 
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"... precisamente, en reiterados pronunciamientos, la Honorable Corte Suprema ha sostenido que la 
acción de amparo no es una tercera instancia, en la que se examina la decisión del funcionario 
acusado cuando el demandante, al interponer la acción, intenta una revisión del pronunciamiento del 
juzgador acusado, porque no es el objetivo de esta acción constitucional, puesto que, la misma está 
dirigida a tutelar derechos y garantías consagradas en la Constitución". (Ver Sentencia de 23 de 
septiembre de 2009) 

Siendo así, este Tribunal Constitucional procede a confirmar la Resolución venida en grado de 
apelación, pero por razones distintas a las anotadas por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, CONFIRMA la Resolución 4 de abril de 2019, proferida por el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, que NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales promovida por el licenciado Dionicio Rodríguez R., apoderado judicial del señor JUAN 
GIMÉNEZ RUEDA, contra el Auto N°243 de 3 de octubre de 2018, proferido por el Juzgado Tercero de Circuito 
de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Notifíquese, 

HARRY A. DÍAZ 

LUIS R. FÁBREGA S. -- JERÓNIMO MEJÍA E. -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO -- OLMEDO ARROCHA 
OSORIO -- WILFREDO SÁENZ F. -- JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS -- CECILIO CEDALISE RIQUELME -- 
HERNÁN DE LEÓN BATISTA. 

YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Primera instancia 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR LA FIRMA 
FORENSE CUBIAS & FUNG, EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD BAHÍA MOTORS S. A., 
CONTRA EL ACTO CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2019, 
EMITIDO POR EL DIRECTOR NACIONAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR  DE LA ACODECO. 
PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ,  OCHO (08) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 08 de julio de 2019 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 331-19 

VISTOS: 
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Cursa ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales, promovida por la firma forense CUBIAS & FUNG, apoderados judicial de la sociedad BAHÍA 
MOTORS S.A., contra el acto contenido en la Resolución de fecha 14 de febrero de 2019, emitida por el Director 
Nacional de Protección al Consumidor de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia (ACODECO). 

ANTECEDENTES 

De acuerdo a lo expuesto por el amparista, la señora Rosa Santamaría Cando, promovió formal queja 
ante la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, contra la sociedad Bahía Motors 
S.A., a efecto que fuera condenada a asumir el costo de la reparación de las ventanas traseras del Auto marca 
Honda , modelo CRV, del año 2017. 

El día 7 de septiembre de 2018, se celebró el acto de audiencia con la comparecencia de ambas 
partes, ejerciendo sus derechos en cuanto a los medios de prueba y alegaciones finales. 

Se indica, que el día 14 de febrero de 2019, el Director Nacional de Protección al Consumidor, a 
través de resolución irrecurrible se pronunció en cuanto a la admisibilidad de las pruebas presentadas, aducidas 
y solicitadas por las partes; en esta misma resolución dispuso que en atención a lo establecido en el artículo 793 
del Código Judicial es procedente de oficio realizar una inspección judicial al referido vehículo, con la asistencia 
de perito y fijó para ello, el día 5 de abril de 2019 en el taller de Bahía Motors, S.A. 

FUNDAMENTOS DEL AMPARISTA. 

El día 8 de abril de 2019, ante la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, se presentó la 
acción de amparo contra la Resolución de fecha 14 de febrero de 2019, emitida por el Director Nacional de 
Protección al Consumidor de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia 
(ACODECO), al considerar el amparista, que la misma es infractora  de los artículos 32 y 212 de la Constitución 
Política y del artículo 8 de la Convención Americana de los Derechos Humanos. 

 De acuerdo al accionante, con el acto atacado se infringe principios como el de imparcialidad, 
legalidad, objetividad, debido proceso, dispositivo y la carga de prueba, al haber ordenado de manera oficiosa la 
práctica de una prueba nueva que no fue pedida por las partes, siendo que dicha facultad del juzgador debe 
circunscribirse a complementar, ampliar o esclarecer las pruebas practicadas, y no debe ser un medio para 
introducir elementos nuevos en beneficio de una de las partes. 

 Expuso además que la autoridad demandada infringió la garantía al debido proceso al disponer la 
designación de un perito mecánico que forma parte de la ACODECO, quien al ser funcionario de la entidad, se 
ve comprometida su imparcialidad y objetividad al practicar la prueba. Asimismo, afirma que no se concedió a 
las partes, la oportunidad para designar perito, o en todo caso, formular preguntas, máxime cuando el 
funcionario acusado elaboró un cuestionario capcioso y sugerente, con una pregunta abierta y excesivamente 
amplia, dejando en indefensión a la amparista. 

 Finalmente, argumentó que el acto atacado infringe la garantía del debido proceso, al ordenar la 
práctica de la inspección al vehículo en las instalaciones de la empresa Bahía Motors S.A., pese a que la misma 
no es custodia del vehículo y se trata de una prueba que no fue pedida por la parte demandada en el proceso 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, octubre de 2019 

435 

administrativo. Concluyó solicitando, se conceda la acción de amparo de garantías constitucionales, y se 
revoque el acto de fecha 14 de febrero de 2019. 

 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Corresponde a esta Corporación de Justicia, examinar las exigencias formales que establece el 
Artículo 2619 del Código Judicial y los demás presupuestos de admisibilidad de la acción presentada por la 
firma forense CUBIAS & FUNG, en su condición de apoderados judiciales de la sociedad BAHÍA MOTORS 
contra el acto contenido en la Resolución de fecha 14 de febrero de 2019, emitida por el Director Nacional de 
Protección al Consumidor de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia 
(ACODECO). 

En principio, el Pleno advierte que la demanda ha sido dirigida de forma incorrecta a los Magistrados 
del Pleno de la Corte Suprema de Justicia; siendo lo correcto dirigirla al Magistrado Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia, de acuerdo a lo señalado por el artículo 101 del Código Judicial; no obstante, este yerro 
por sí solo no es suficiente para inadmitir la acción. 

Siguiendo con el análisis del libelo, se observa que la amparista hace mención expresa del acto 
impugnado, señala el nombre del servidor público que impartió el acto, los hechos en que se funda su 
pretensión y la garantía fundamental que estima ha sido infringida (el debido proceso); no obstante, se aprecia 
que transcribe los artículos 32 y 212 de la Constitución Política, sin establecer el concepto de infracción por 
separado de cada una de estas normas, refiriéndose a ellos en conjunto para fundamentar la violación a la 
garantía del debido proceso; luego transcribe y se refiere a la violación del artículo 8 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos. 

Por otro lado, al analizar lo expuesto por la accionante y las piezas que conforman el cuadernillo, 
constata el Pleno que los argumentos de la amparista están orientados a objetar el juicio de valor expuesto por 
el Director Nacional de Protección al Consumidor de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia (ACODECO), más que alegar alguna violación directa de la Constitución Política y las garantías 
del debido proceso. Es claro, que el principal argumento que se expone en el libelo de demanda, se dirige a que 
este Tribunal de Amparo examine las interpretaciones de las leyes y la valoración que llevó a cabo el 
funcionario; lo que se aleja  del objeto de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, la cual no debe 
ser considerada como una instancia adicional. 

En ese sentido, y sin pretender entrar en consideraciones de fondo, se advierte que la disconformidad 
del recurrente contra la resolución del 14 de febrero de 2019, se dirige hacia de prueba de oficio ordenada con 
asistencia de perito sobre el vehículo de propiedad de la demandante; lo cual es una facultad del juzgador 
conforme a lo establecido en el artículo 793 del Código Judicial, y es evidente que ha sido ordenado para 
verificar las afirmaciones de las partes; por tanto, entrar a analizar este tema como Tribunal de Amparo, implica 
necesariamente cuestionar el razonamiento o el criterio por el cual el funcionario consideró necesaria la práctica 
de la prueba, lo que se aleja de una violación a la garantía del debido proceso. 

Por otro lado, argumenta el recurrente que se infringe el debido proceso con la designación de un 
funcionario de la ACODECO como perito, y afirma que no se le permitió a las partes presentar los suyos; sobre 
el particular, se debe resaltar que el acto atacado, es la resolución de fecha 14 de febrero de 2019, y la práctica 
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de la prueba se realizó el día 5 de abril de 2019; por tanto, si el amparista consideró en su momento que tenía el 
derecho a designar un perito para la diligencia, así debió hacerlo y en el evento que no se le hubiera permitido al 
perito participar en la diligencia, debió mostrar la inconformidad con ese acto, que es un acto distinto, al acto 
atacado. Esta misma situación ocurre con el cuestionario que se formuló al perito; lo cual, de acuerdo al acto 
atacado, el informe debió presentarse el 23 de abril de 2019, de lo que se infiere, que es en ese momento que 
las partes hubiesen podido repreguntar, y de no permitírseles hacerlo, presentar la disconformidad para con ese 
acto; no obstante, igualmente se trata de un acto distinto al acto atacado. 

Es de resaltar además, que la acción de amparo fue presentada el día 8 de abril de 2019, en tanto la 
prueba de oficio fue ordenada a través del acto atacado, del 14 de febrero de 2019 y la diligencia de inspección 
ordenada como prueba de oficio se realizó el 5 de abril de 2019. De ello se desprende, que la acción fue 
presentada al día hábil siguiente a la práctica de la diligencia, por lo cual, aunque fue presentada dentro del 
plazo que ha sido considerado como razonable por ésta Corporación para cumplir con el requisito de inminencia 
del daño (3 meses), es evidente que la disconformidad del accionante deriva de la diligencia en sí y no del acto 
que la ordena, pese a los argumentos relacionados a que la prueba ordenada de oficio es nueva y favorable a la 
demandante y que la orden de practicar la prueba en los talleres de la empresa Bahía Motors S.A., sin ser ésta 
la proponente de la prueba, resulta en violación al debido proceso; lo cierto es que éstos argumentos no 
evidencian prima facie la violación a las garantías constitucionales que propone el accionante. 

Ahora bien, esta Corte ha mantenido el criterio en reiterada jurisprudencia, en cuanto a que de manera 
excepcional el Tribunal de Amparo de Garantías Constitucionales puede revisar la valoración del Juez de la 
Causa, o verificar que la aplicación o interpretación de la ley por parte del Juez ordinario haya sido correcta; no 
obstante, sólo en los casos en que se ha violado un derecho o garantía fundamental, por razón de una 
Sentencia arbitraria o por una Sentencia que esté falta de motivación o que se haya realizado una motivación 
insuficiente o deficiente argumentación o cuando se trate de una Sentencia en la que se aprecie una evidente 
mala valoración o falta de apreciación de algún medio probatorio trascendental para la decisión, o cuando se ha 
cometido un grave error al interpretar o aplicar la ley, siempre que se afecte, como se indicó, un derecho o 
garantía fundamental. (Cfr. Fallo de 10 de enero de 2014).  

Así ha desarrollado esta Máxima Corporación, el criterio de lesividad, conforme al cual, cuando al 
revisarse la admisibilidad de una demanda de Amparo, se haga evidente al menos prima facie, la posible 
vulneración de un derecho o garantía fundamental, es viable admitir la acción constitucional. No obstante, al 
analizar lo planteado por el recurrente, esta Corporación de Justicia actuando como Tribunal de Amparo, no 
evidencia a prima facie la concurrencia de alguno de los casos previstos como excepcionales, que permitan 
entrar a revisar el juicio de valor del Director Nacional de Protección al Consumidor de la ACODECO; siendo, 
que no se puede utilizar la acción de amparo como remedio para pretender enervar las decisiones tomadas por 
los juzgadores, salvo como hemos expuestos, en casos excepcionales, lo cual no ocurre en esta oportunidad.  

Finalmente, por insatisfechos algunos de los requisitos que la jurisprudencia contempla al efecto, lo 
que corresponde es inadmitir la presente acción de amparo de garantías constitucionales, y a ello se procede. 

PARTE RESOLUTIVA 
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En virtud de lo anterior, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales promovida por la firma forense CUBIAS & FUNG, apoderados judicial de la sociedad BAHÍA 
MOTORS S.A., contra el acto contenido en la Resolución de fecha 14 de febrero de 2019, emitida por el Director 
Nacional de Protección al Consumidor de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia (ACODECO). 

Notifíquese y  Archívese,  
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA 
RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA. 

YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROMOVIDA POR EL LICENCIADO VITELIO 
BARRERA FLORES, APODERADO JUDICIAL DEL SEÑOR JUAN PABLO BRONS ROMERO, 
CONTRA EL AUTO DE SEGUNDA INSTANCIA N  31-19 DE 25 DE MARZO DE 2019, EXPEDIDO 
POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 
PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 18 de julio de 2019 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 511-19 
VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales promovida por el licenciado Vitelio Barrera Flores, actuando en representación del señor Juan 
Pablo Brons Romero, contra el acto contenido en el Auto de Segunda Instancia N°31-19 de 25 marzo de 2019, 
proferido por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial.  

La referida resolución, confirmó el Auto N°33 de 17 de mayo de 2018, mediante el cual el Juzgado 
Segundo de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, declaró no probado el Incidente de 
Controversia promovido para que se declarará prescrito el término de instrucción sumarial y se ordenará el 
archivo del sumario en averiguación iniciado con relación al presunto delito Contra la Administración Pública, 
relacionado con la adjudicación, presuntamente irregular, de tierras en el Distrito de Donoso, Provincia de Colón.  

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
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Explica el activador de instancia que a pesar de dirigir su acción de tutela contra un acto de segunda 
instancia, este es viable ya que confirma la decisión de adoptada por el Juzgado Segundo de Circuito de lo 
Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá.  

  

A su juicio, es importante advertirle “al Tribunal de Amparo, “prima facie”, que el acto atacado se 
constituye en arbitrario, ya que no se valoran los elementos existentes para que se declarara prescrito el término 
de instrucción sumarial…” 

Considera que la valoración de los elementos existentes era de suma trascendencia para la decisión 
adoptada y que la actuación cuestionada se expidió en desapego a nuestra normativa, conllevando a la 
infracción del debido proceso y la tutela judicial efectiva, lo cual deja en indefensión e inseguridad jurídica a su 
representado. 

Manifiesta que la Fiscalía Primera Superior Especializada Contra la Delincuencia Organizada, inició el 
día 24 de noviembre de 2016, investigación por la presunta adjudicación irregular de tierras en el Distrito de 
Donoso, provincia de Colón, en otras palabras por un posible delito Contra la Administración Pública; vencido el 
término de instrucción sumarial, se concedió una prórroga para continuar con las investigaciones.  A su 
vencimiento, la defensa técnica del señor Brons Romero presentó escrito solicitando la remisión del expediente 
al juzgado y posteriormente un Incidente de Controversia por prescripción del Término de Investigación, el cual 
fue resuelto por el Juzgado Segundo de Circuito de lo Penal, quien lo declaró no probado, esta decisión fue 
apelada, por lo que el tribunal de alzada conoció y confirmó la decisión mediante Auto de Segunda Instancia 
N°31-19 de 25 marzo de 2019, proferido por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

Arguye que el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial al proferir el Auto de Segunda 
Instancia N°31-19 de 25 marzo de 2019, violenta el artículo 32 de la Constitución Política, ya que ignoró que la 
Fiscalía Primera Superior Contra la Delincuencia Organizada violentó el debido trámite legal al “desconocer 
flagrantemente los derechos de mi representado en un proceso justo”, ya que esta decisión “se fue por otros 
ángulos, que no son de la esencia del “INCIDENTE DE CONTROVERSIA POR PRESCRIPCIÓN DE TERMINO 
(sic) DE INVESTIGACIÓN”.  

Adicionalmente, por lo ya expuesto, es su convicción que el acto atacado vulnera adicionalmente el 
artículo 17 de la Constitución Política y el artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

En virtud de estos razonamientos, solicita se admita el amparo de garantías propuesto y se reconozca 
lo siguiente: 

“Que se han infringido los Derechos Humanos, los derechos y Garantías Fundamentales contenidas 
en los artículos 17 (Tutela Judicial Efectiva) y 32 (Debido Proceso) de la Constitución Nacional de la 
República de Panamá; y el artículo 8 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, 
aprobada mediante ley 15 de 28 de octubre de 1977.  Que estas normas, del estado Nacional e 
Internacional de Derecho han sido transgredidas en concepto de Violación Directa por Omisión. 

REVOCAR O DEJAR SIN EFECTO EL ACTO ATACADO, ES DECIR, EL AUTO DE 2DA INST. N°31-
19, DE FECHA 25 DE MARZO DEL 2019, proferido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial de Panamá. 
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DECRETAR LA NULIDAD DEL PROCESO PENAL IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 31739/19, 
SEGUIDO CONTRA EL INGENIERO JUAN PABLO BRONS ROMERO Y OTROS, por supuestos 
delitos contra la Administración Pública y contra la Seguridad Colectiva que se encuentra radicado en 
la Fiscalía Primera Superior Especializada Contra la Delincuencia Organizada, a partir del día siguiente 
del vencimiento de la prórroga (Vencimiento de la prórroga: 12 de noviembre de 2017), es decir 
decretar la nulidad del proceso a partir del día lunes 13 de noviembre de 2017, por violación directa por 
omisión de las Garantías Fundamentales contenidas en los artículos 17 (Tutela Judicial Efectiva) y 32 
(Debido Proceso) de la Constitución Nacional de la República de Panamá; y el artículo 8 de la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos, aprobada médiate ley 15 de 28 de octubre de 
1977.” 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Procede este Tribunal Constitucional a determinar si la acción de amparo promovida cumple con los 
requisitos formales indispensables para su admisibilidad, contenidos en los artículos 665, 2615 y 2619 del 
Código Judicial, así como las apreciaciones señaladas por la doctrina y la jurisprudencia de esta Corporación. 

En tal sentido, advierte el Pleno que el libelo de amparo ha sido dirigido al Magistrado Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia (Pleno), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101 del Código Judicial; 
además, cumple en términos generales con los requisitos comunes de toda demanda contemplados en el 
artículo 665 de la misma excerta legal. 

En relación a los requisitos especiales para la admisión de las demandas de amparo, contenidos en el 
artículo 2619 del Código Judicial, tenemos que el amparista hace mención expresa del acto impugnado e 
identifica la corporación que lo impartió, a saber, el Auto de Segunda Instancia N°31-19 de 25 marzo de 2019, 
proferido por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, además de acompañar su demandada 
con la copia del acto atacado. 

Se observa que la acción contra la cual se dirige este medio extraordinario de impugnación, es el Auto 
de Segunda Instancia N°31-19 de 25 marzo de 2019, proferido por el Segundo Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, mediante el cual se confirma el Auto N°33 de 17 de mayo de 2018, mediante el cual el Juzgado 
Segundo de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá declaró no probado el Incidente de 
Controversia promovido para que se declarará prescrito el término de instrucción sumarial y se ordenará el 
archivo del sumario en averiguación, iniciado con relación al presunto delito Contra la Administración Pública, 
relacionado con la adjudicación, presuntamente irregular, de tierras en el Distrito de Donoso, Provincia de Colón. 

De lo anterior, queda claro que el acto recurrido en Amparo no es la actuación primaria u originaria, 
contra la cual debe dirigirse la Acción de Amparo, según lo que se desprende de lo dispuesto en el artículo 2615 
del Código Judicial, que es a través del cual se adopta una decisión o establece una situación jurídica; sino 
contra el acto que resuelve una impugnación de la decisión de primera instancia, pues la resolución recurrida en 
Amparo resuelve confirmar la decisión o el acto originario, quedando así confirmada y en firme la decisión 
resolución proferida. 

Sobre esta materia, reiterada y sostenida jurisprudencia de este Tribunal Constitucional ha señalado 
que para acceder a esta vía constitucional es necesario impugnar el acto originario, toda vez que decidir un 
amparo sobre un acto de segunda instancia, en el cual no se modifique o revoque la actuación original, no 
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tendría eficacia, ya que subsistiría la actuación de primera instancia, siendo ésta la actuación donde emerge la 
posible vulneración de derechos constitucionales. 

Al respecto, esta Corporación de Justicia Constitucional ha sido enfática en sostener que esta 
exigencia no es en extremo formalista, teniendo un propósito claro, enfocado en la efectividad de la Acción de 
Amparo y su función restitutiva de derechos vulnerados; toda vez que, si se decidiera sobre un acto de 
naturaleza confirmatoria, subsistiría la orden que produjo la violación, manteniéndose en todas sus partes, toda 
vez que no fue objeto de la decisión de amparo. 

Para ilustrar esta postura, citamos la Resolución de 20 de febrero de 2015, el cual establece que: 

"Luego de analizados los argumentos propuestos por el apelante, esta Superioridad 
observa que, tal como plantea el Tribunal Superior de Justicia del Segundo Distrito Judicial, 
la iniciativa constitucional subjetiva cuya admisibilidad se decide en segunda instancia, no 
se encuentra dirigida contra el acto originario (Sentencia N° 18 de 28 de noviembre de 
2008, proferida por el JUZGADO MUNICIPAL DE AGUADULCE), sino contra el acto 
confirmatorio (Resolución de 24 de septiembre de 2009, dictada por el TRIBUNAL DE 
APELACIONES Y CONSULTAS DEL CIRCUITO DE COCLÉ, RAMO CIVIL). 

En ese sentido, la jurisprudencia ha sido pacífica al indicar que el Amparo debe estar 
dirigido contra el acto originario y que sólo puede admitirse contra el acto confirmatorio en 
los casos en que éste último revoque o modifique el acto originario. (v.g., Sentencias de 30 
de septiembre de 1993, 5 de agosto de 1994 y 27 de enero de 2000 y Sentencia de 17 de 
Junio de 2003. Ponente: Mgdo. Arturo Hoyos). 

En el presente caso, el Pleno encuentra que la resolución impugnada en sede de 
amparo, es un acto confirmatorio que no revoca ni modifica el acto originario. Esta 
circunstancia hace manifiestamente improcedente el Amparo presentado y lleva a la Corte a 
confirmar sin reparos, la resolución venida en apelación." (Fallo del Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia del 18 de marzo de 2010) 

Ahora bien, a pesar del incumplimiento del requisito de admisibilidad expuesto, corresponde a este 
Tribunal Constitucional determinar si resulta viable la admisión excepcional de la acción por advertir que existe, 
prima facie, una posible vulneración constitucional, en los actos originario y confirmatorio. 

   

En esta labor, se observa que a pesar que el letrado hace un esfuerzo por elaborar un planteamiento 
que denote la vulneración de alguna garantía fundamental, en lo medular, lo que se busca es forzar una nueva 
valoración por parte de una instancia adicional que le permita plantear nuevamente su criterio, con la finalidad 
que se profiera una decisión que le favorezca a su representado. Esto se aprecia con claridad cuando explica 
que, “… no se valoran los elementos existentes…” (f. 3), “La valoración de los elementos existentes era de suma 
trascendencia para la decisión adoptada,…” (f. 3). 

En este contexto, resulta oportuno recordar que la finalidad la Acción de Amparo de Garantías 
Fundamentales, es salvaguardar los derechos o garantías consagradas en la Constitución Política, ante su 
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posible vulneración a razón de actos expedidos o ejecutados por servidores públicos, cuyos daños graves e 
inminentes requieran su revocación inmediata.  

Es claro entonces, que la acción propuesta no es viable como un mecanismo o instancia adicional 
intraprocesal; en consecuencia, procede cuando se aprecie de manera ostensible, que la resolución censurada 
o atacada se encuentre carente de sustento legal, y constituye una posible violación de derechos fundamentales 
contenidos en la Constitución Política, que como se ha explicado, no es el caso. 

Finalmente, se aprecia que a pesar de dirigir y transcribir el contenido completo del acto que estima 
lesivo de garantías fundamentales, a saber el Auto de Segunda Instancia N°31-19 de 25 marzo de 2019, 
proferido por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, la mayoría de los hechos y argumentos 
planteados por el jurista muestran un desacuerdo con las actuaciones de la Fiscalía Primera Superior 
Especializada Contra la Delincuencia Organizada; no obstante, la acción no se endereza contra éstas, por lo 
cual no pueden ser abordados a través de la presente acción constitucional.   

En síntesis, el libelo va dirigido a una resolución confirmatoria y no contra el acto originario, busca que 
se realice una nueva valoración de material probatorio y arguye contra actuaciones no contenidas en el acto 
atacado, efectuadas por una institución distinta a la autoridad demandada, situaciones que hacen inadmisible la 
presente acción de tutela constitucional. 

Así, como quiera que la iniciativa constitucional examinada, adolece de vicios en cuanto a los 
requisitos que la ley y la jurisprudencia contemplan al efecto, lo procedente es no admitir la presente acción de 
amparo de garantías constitucionales. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por todo lo antes expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías Fundamentales, promovida 
por el licenciado Vitelio Barrera Flores, actuando en representación del señor Juan Pablo Brons Romero, contra 
el acto contenido en el Auto de Segunda Instancia N°31-19 de 25 marzo de 2019, proferido por el Segundo 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial.  

Notifíquese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO -- WILFREDO 
SÁENZ F.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. 
CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA. 
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR LA FIRMA 
FORENSE CABADA, ALLARD & CO., APODERADOS JUDICIALES DE FELIPE ANTONIO FUENTES 
LÓPEZ, CONTRA LA SENTENCIA DE ANULACIÓN NO. 10 DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019, 
DICTADA POR EL TRIBUNAL DE APELACIONES DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
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PANAMÁ.PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA.  PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE JULIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 18 de julio de 2019 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 283-19 

Vistos: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia la acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
promovida por la firma forense CABADA, ALLARD & CO., actuando en nombre y representación de FELIPE 
ANTONIO FUENTES LÓPEZ contra la Sentencia de Anulación No. 10 de fecha 30 de enero de 2019, dictada 
por el Tribunal de Apelaciones del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

I.  DE LA ORDEN IMPUGNADA 

La resolución atacada por vía de amparo, decidió lo siguiente: 

1. RECHAZA el recurso de Anulación presentado por el licenciado Javier Quintero 
Rivera actuando en nombre y representación de FELIPE FUENTES LÓPEZ con 
cédula 2-99-861 en contra de la Sentencia Condenatoria No. 188 de 10 de diciembre 
de 2018 mediante la cual el Tribunal de Juicio Oral de la Provincia de Panamá, por 
mayoría, condenó al acusado a la pena de treinta y ocho (38) meses de prisión y 
como sanción accesoria la inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el 
plazo de veinte (20) meses, como autor del delito de SUSTRACCIÓN DE 
DOCUMENTO PÚBLICO.  

y en consecuencia, 

2. Confirma la sentencia venida en anulación. 

   
II.- DE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO 

Con el objeto de decidir sobre la admisibilidad de esta iniciativa constitucional, se procede a examinar 
si el libelo de amparo cumple con los requisitos de procedibilidad establecidos por la Ley y la jurisprudencia para 
este tipo de demandas, o de lo contrario, si existe un escenario sobre el cual deba ser inadmitida y 
posteriormente decidida en el fondo.  

Señala el amparista FELIPE ANTONIO FUENTES LÓPEZ, que la demanda de amparo es viable 
porque se dirige contra una orden implícita contenida en la Sentencia de Anulación No. 10 del 10 de enero de 
2019 dictada por el Tribunal Superior de Apelaciones del Primer Distrito Judicial de Panamá que lo obliga a 
aceptar someterse a la competencia de jueces de su misma categoría jerárquica dentro del proceso que se le 
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siguió por delito de sustracción de documentos públicos.  A su parecer, tal orden requiere de su revocación 
inmediata por la gravedad del perjuicio que se le está causando y la inminencia del daño que le seguirá 
ocasionando a sus derechos y garantías fundamentales.  

Acotó el amparista que no se trata de un acto confirmatorio porque la sentencia de primera instancia 
del Tribunal de Juicio, recurrida en anulación y confirmada por el Tribunal Superior de Apelaciones (acto 
atacado en este amparo), no decide sobre la competencia del a-quo. 

En ese orden de ideas, manifestó el amparista FUENTES LÓPEZ  que el hecho de que otros 
tribunales se hayan pronunciado en cierto sentido sobre un mismo asunto, no quiere decir que dicho asunto está 
definitivamente resuelto, si las resoluciones que lo decidieron no hacen tránsito a cosa juzgada, como es a su 
parecer, en el caso de los incidentes sobre falta de competencia que presentó su defensa.  Agregó, que aunque 
el delito del cual se la acusa ocurrió bajo la vigencia del nuevo sistema penal acusatorio, nada impide que los 
Tribunales Superiores del anterior sistema (inquisitivo) apliquen dicho procedimiento.  

Manifestó que la interpretación sistemática de la ley 63 de agosto de 2008, conlleva a la aplicación del 
artículo 127 del Código Judicial para los casos de juzgamiento de jueces, fiscales de circuito y, por analogía, se 
aplicaría para los casos de jueces de garantía, de juicio, cumplimiento, jueces de circuito civil y los de otras 
jurisdicciones, pues, según sus conclusiones, sería peculiar y suspicaz que los jueces de garantía, de juicio y de 
cumplimiento, fueran procesados y juzgados entre ellos mismos, o los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia por sus pares.  Además señala, que esto no es lo único que se afectaría, pues si no se respeta el 
principio de juez natural de acuerdo con la calidad de las partes; también se afecta en el plano de los derechos 
subjetivos, el debido proceso de esos jueces como su persona (FELIPE FUENTES), a los que a su juicio se les 
niega esa prerrogativa judicial por una inadecuada interpretación de la ley.     

Indicó que el derecho procesal es consustancial al derecho material o pena, es decir, la norma penal 
sería inaplicable o ineficaz y perdería su sentido sin la existencia del derecho procesal penal, ya que se 
encuentran unidos; según sus consideraciones, no se pude hacer distinciones en este tipo de normas para 
desconocer derechos fundamentales contenidos en la Constitución Política como el de la retroactividad 
favorable de la ley penal. 

Finalmente señaló que cualquier argumento de tipo legal, sea la derogatoria tácita o la insubsistencia 
de la ley para negar la vigencia del artículo 127 del Código Judicial, se enfrenta al principio consagrado en el 
artículo 46 de la Constitución Política sobre la aplicación preferente y retroactiva de la ley penal favorable al reo.  
Acotó que en su caso sería el mencionado artículo del Código Judicial (127), pues, según sus consideraciones, 
es más ventajoso ser juzgado por un tribunal de mayor rango de cuyos miembros se supone mayores 
conocimientos y experiencia y se espera sean menos susceptibles a las presiones que pueda afectar la 
imparcialidad e independencia judicial que un tribunal de menor jerarquía. 
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Basado en estas consideraciones solicita se conceda el presente amparo de garantías 
constitucionales contra la Sentencia de Anulación No. 10 del Tribunal de Apelaciones del Primer Distrito Judicial 
de Panamá, que confirmó la competencia del Tribunal de Juicio, lo declaró culpable y condenó a prisión.  

Con las consideraciones expuestas por el actor y, al adentrarnos al estudio de la admisibilidad de la 
presente causa, se observa la ausencia de algunos presupuestos que impiden que la presente acción invocada 
por FELIPE ANTONIO FUENTES LÓPEZ sea admitida.  

 En ese orden de ideas, tenemos que lo que plantea el amparista FUENTES LÓPEZ es sobre la 
competencia para conocer de su causa por parte del Tribunal de Juicio, y la aplicabilidad del artículo 127 del 
Código Judicial que regula la competencia en razón de la calidad de las partes, en lugar del artículo 42 del 
Código Procesal Penal, que regula competencia en razón del quantum de la pena. 

 De acuerdo a los planteamientos del amparista, los Magistrados de los Tribunales Superiores del 
sistema inquisitivo están habilitados para administrar justicia en el nuevo sistema penal acusatorio y, nada 
impide que estos (Magistrados) apliquen este procedimiento y, conozcan su causa.  Es decir, se aplique el 
procedimiento contenido en el artículo 127 del Código Judicial, conforme al principio constitucional sobre la 
retroactividad de la ley penal. 

 Sobre el particular este Pleno debe indicar que, de tales planteamientos se infiere que lo que 
cuestiona al amparista es precisamente la interpretación normativa y los criterios de los Magistrados del Tribunal 
de Apelaciones del Primer Distrito Judicial de Panamá en la Sentencia de Anulación, es decir, sobre los 
fundamentos jurídicos desarrollados al sustentar sus consideraciones con respecto a la causal de anulación 
alegada por la defensa de  FELIPE ANTONIO FUENTES LÓPEZ, que trataba sobre la falta de competencia del 
Tribunal que dictó la sentencia.   

Tal consideración no es propia de una acción como la que nos ocupa, y que no está instituida para 
este tipo de apreciación de aspectos legales en que fundamentó la decisión el juzgador ordinario.  Esta Máxima 
Corporación de Justicia ha reiterado en distintos fallos que este aspecto no es objeto de estudio en este tipo de 
acciones constitucionales (amparo de garantías), ya que ésta tiene un carácter extraordinario y está diseñada 
para aquellas relativas a denuncia o lesión de derechos fundamentales, pues, el Tribunal Constitucional  no está 
constituido como una instancia adicional para debatir asuntos discutidos por los Tribunales ordinarios de justicia. 

Con relación a lo anterior, la jurisprudencia de este Pleno ha establecido la posibilidad de entrar a 
analizar por vía extraordinaria de amparo el criterio expresado por los tribunales ordinarios en lo relativo a la 
valoración probatoria o la interpretación legal, de manera excepcional, cuando se ha violado un derecho o 
garantía fundamental por motivo de una sentencia arbitraria con falta de motivación, se haya incurrido en un 
grave error al interpretar la ley; una evidente mala valoración de la prueba o; la no apreciación de algún medio 
probatorio trascendental para la decisión, circunstancias que no se observan en la presente causa para que esta 
Máxima Corporación de Justicia entre a analizar el criterio expresado por los Magistrados del Tribunal de 
Apelaciones del Primer Distrito Judicial de Panamá.  
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Luego de planteado lo anterior, este Pleno encuentra otro defecto que impide la admisión del presente 
amparo, y es que el amparista dirige su acción contra la Sentencia de Anulación No. 10 de fecha 30 de enero de 
2019, que decide lo siguiente:  “RECHAZA el recurso de Anulación presentado por el licenciado Javier Quintero 
Rivera actuando en nombre y representación de FELIPE FUENTES LÓPEZ con cédula 2-99-861 en contra de la 
Sentencia Condenatoria No. 188 de 10 de diciembre de 2018 mediante la cual el Tribunal de Juicio Oral de la 
Provincia de Panamá, por mayoría, condenó al acusado a la pena de treinta y ocho (38) meses de prisión y 
como sanción accesoria la inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el plazo de veinte (20) 
meses, como autor del delito de SUSTRACCIÓN DE DOCUMENTO PÚBLICO” , y en consecuencia, “Confirma 
la sentencia venida en anulación”. 

De acuerdo a lo antes señalado, encontramos que el amparista dirige su argumentación, en la que 
explica la posible vulneración constitucional, contra actos distintos al que impugna en la presente acción, y 
donde nace la supuesta vulneración;  pues toda su argumentación va dirigida a los fundamentos jurídicos que 
resuelven la causal de anulación sobre la competencia del Tribunal de Juicio, para conocer de su causa.  Esta 
situación ocasiona que el fin que busca con la presente acción resulte contradictorio; pues dirige sus 
argumentos con los que explica la posible vulneración de garantías fundamentales hacia la falta de competencia 
del Tribunal de Juicio que conoció su causa, y la orden impugnada es la Sentencia de Anulación No. 10 de 
fecha 30 de enero de 2019, que resuelve un asunto distinto a la competencia del Tribunal, puesto que rechaza 
el recurso de anulación presentado contra la misma sentencia y la confirma en todo lo demás. 

Frente a este escenario, la jurisprudencia de esta Máxima Corporación de Justicia ha sostenido que 
resulta de trascendental importancia impugnar el acto donde se produce o nace la supuesta vulneración; ello, 
para la aspiración de una decisión de fondo en acciones como la que nos ocupa, ya que este yerro, conllevaría 
a que la decisión que se profiriera respecto a la acción de amparo de garantías constitucionales fuera 
incongruente con los fundamentos expuestos y con ello, la misma resultaría ineficaz e infructuosa, ya que la 
alegada vulneración de preceptos constitucionales subsistiría.  

Es decir, revocar la Sentencia de Anulación No. 10 de fecha 30 de enero de 2019, no deja sin efecto lo 
actuado contra el señor FELIPE FUENTES LÓPEZ, tanto por el Tribunal de Juicio, como por los jueces de 
garantía, pues tal decisión se refiere al recurso de anulación contra la misma sentencia, presentado en favor del 
prenombrado FUENTES LÓPEZ y la confirma en todo lo demás.   

En virtud de lo antes expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de amparo de garantías constitucionales interpuesta 
por FELIPE ANTONIO FUENTES LÓPEZ en su propio nombre y representación contra la Sentencia de 
Anulación No. 10 de fecha 30 de enero de 2019 proferida por el Tribunal de Apelaciones del Primer Distrito 
Judicial de Panamá.  

Notifíquese, 

 HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
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HARRY A. DÍAZ -- LUIS RAMÓN FÁBREGA S. -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO -- 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO -- JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS --CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. 

YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

 

 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO COLÓN ROBLES EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE BERTA ISABEL MARTÍNEZ 
MUÑOZ, CONTRA LA ORDEN DE HACER PROFERIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DEL 
SISTEMA PENITENCIARIO. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA PANAMÁ, DIECIOCHO 
(18) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 18 de julio de 2019 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 142-19 

 

Vistos: 

 El licenciado Colón Robles, ha presentado acción de Amparo de Garantías Constitucionales en 
nombre y representación de BERTA ISABEL MARTÍNEZ MUÑOZ, contra el Director General del Sistema 
Penitenciario. 

 Según lo descrito en el libelo que nos ocupa, la actuación impugnada consiste en “la denuncia 
presentada por el Comisionado GABRIEL PINZON (sic) Director General del Sistema Penitenciario”. 

 Continúa señalando el escrito que corresponde analizar en esta etapa de admisión, que dicha orden 
contraviene los artículos 32 y 50 de la Constitución Política, ya que el funcionario señalado soslayó trámites 
procesales y garantías del debido proceso como la bilateralidad, igualdad entre las partes y otros. 

 Indicados estos aspectos generales de la causa objeto de estudio, nos avocamos al análisis formal 
correspondiente para este tipo de acción constitucional. Mismo que incluye verificar los requisitos formales y los 
presupuestos de procedencia. 

 En atención a ello, la primera deficiencia que se observa, es que esta acción se promueve contra “el 
Comisionado GABRIEL PINZON (sic) Director General del Sistema Penitenciario”.  Sin embargo, esta referencia 
resulta confusa para determinar algunos aspectos de esta causa, toda vez que Gabriel Pinzón, actualmente no 
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es el Director General del Sistema Penitenciario, su renuncia a dicho cargo se dio para el año 2016.  De tal 
suerte que no se puede determinar si esta acción se presenta contra la persona de Gabriel Pinzón, que ya no 
ejerce esa función pública, o contra la figura que en la actualidad ostente dicho cargo. 

 Al margen de esto, observa este Tribunal que en este caso se impugnaron dos normativas 
constitucionales, sin embargo, al remitirnos a la foja 8 del libelo, se comprueba que solo se redacta un solo 
concepto de infracción.  Soslayándose con este actuar, las reglas básicas para desarrollar este apartado, y entre 
las que se puede indicar, que los conceptos de infracción son individuales para cada norma que se señale, toda 
vez que cada una de ellas contiene presupuestos, garantías, reglas y otros aspectos propios, que no son iguales 
a las demás disposiciones; por tanto, no pueden violentarse todos los artículos constitucionales de la misma 
forma.  Siendo así, lo que corresponde es un concepto de infracción para cada normativa, y no uno en conjunto. 

 Pero además, no nos encontramos frente a un verdadero y real concepto de infracción, porque lo que 
se plantea en este apartado no contiene los elementos básicos del mismo, a saber, una indicación clara y 
precisa de cómo o de qué forma el acto atacado contraviene la Constitución Política.  Por tanto, no basta como 
en este caso, que se hagan referencias a derechos, principios y reglas generales del derecho.  En este sentido, 
la doctrina nacional ha puntualizado lo siguiente: 

“Este aspecto del concepto de infracción es de lo más importante y en este sentido al abogado debe 
esforzarse en explicar jurídicamente cómo es que se produce el choque entre la ley o el acto de 
autoridad demandado con la norma constitucional que se estima violada”. (MOLINO MOLA, Edgardo. 
“La Jurisdicción Constitucional en Panamá”. Primera Edición 1998. pág 425). 

“Determinada la norma o el derecho fundamental infringido, se expondrá el concepto en el que resulta 
menoscabado o violado el derecho constitucional. Esto último no es más que la formulación del criterio 
o la exposición del argumento por el cual se establece cómo se produce la violación del derecho 
constitucional.  Debe ser por tanto, un cargo en concreto en el que quede establecido de forma clara y 
concreta, la infracción del derecho cuya protección se reclama y no de alegaciones propias de 
recursos ordinarios”.  (GONZÁLEZ, Rigoberto. “Curso de Derecho Procesal Constitucional”. 2002. 
pág.226). 

 Consecuente con la circunstancia antes mencionada, es decir, la ausencia de un verdadero concepto 
de infracción, nos remitimos a otro de los requisitos de toda demanda, y por ello, también de la acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales, a saber, los hechos.  Al dar lectura a los mismos, se observa que en 
estos, entre otros aspectos, se le atribuyen al señor Gabriel Pinzón conductas que pueden considerarse como 
delitos.  Sin embargo, la acción que nos ocupa no ha sido establecida para hacer denuncias de este tipo.  
Además de esto, el licenciado Colón Robles, utiliza este proceso para enumerar y refutar los distintos elementos 
probatorios que se han aportado al proceso penal que se sigue contra la amparista.  Situación que también es 
ajena al objeto del amparo, y con lo cual se evidencia que, con la presentación del libelo que nos ocupa, se 
pretende transformar y, a la vez, desconocer para qué es y cuál es la naturaleza y objeto de esta acción, lo que 
evidentemente no puede ser soslayado por este Tribunal. 

 Además de esto, consta que la amparista incorpora un apartado denominado: “Normas Sustantivas de 
Derecho Violadas”, para acto seguido citar el contenido de normas de los Códigos Judicial, Civil, Agrario y 
Penal.  Soslayándose con esto, que este apartado no es parte de la estructura de la acción que nos ocupa, pero 
además, que este proceso no es la vía idónea para pretender salvaguardar lo dispuesto en estas normas 
legales que, como se podrá verificar, no se utilizan para sustentar las violaciones constitucionales. 
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 Observa también este Tribunal, que a foja 5, hecho primero, el licenciado Colón Robles señala actuar 
en representación de Berta Martínez y Katherine Robles, sin embargo, el poder que corre a fojas 1 y 2, es solo 
respecto a una de ellas. 

 Igualmente, se incluye una petición de “Pedimos la nulidad total del proceso penal por que (sic) nace y 
se origina de un vicio procesal invencible”.  Petición ésta que tampoco corresponde al objeto del proceso 
constitucional que nos ocupa. 

 Como se observa, el análisis desarrollado ha dado cuentas que en esta causa concurren diversas 
deficiencias que no conllevan a otra decisión que a la de su inadmisión. Se ha comprobado el incumplimiento 
tanto de requisitos de forma como presupuestos de procedencia, con los que se desconoce al amparo de 
garantías constitucionales como mecanismo tutelador y de salvaguarda de derechos fundamentales. 

 En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por el 
licenciado Colón Robles, en nombre y representación de BERTA ISABEL MARTÍNEZ MUÑOZ, contra el Director 
General del Sistema Penitenciario. 

 Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- EFRÉN C. TELLO C.-- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO 
AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME. 
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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HÁBEAS CORPUS 

Primera instancia 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PRESENTADO POR EL LICENCIADO JORGE CHONG, A FAVOR 
DEL SEÑOR RAFAEL ANDRÉS STERLING PÉREZ, CONTRA EL SERVICIO NACIONAL DE 
MIGRACIÓN. PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 25 de julio de 2019 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 585-19 

VISTOS: 

Pendiente de resolver se encuentra la Acción de Hábeas Corpus promovida por el licenciado Jorge 
Chong, apoderado judicial del señor Rafael Andrés Sterling Pérez, contra el Servicio Nacional de Migración. 

FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

El licenciado Chong, endereza la acción contra la orden de detención provisional emitida mediante 
Resolución de Detención N°11149 de 30 de mayo de 2019, por el Servicio Nacional de Migración. 

Explica, que su representado fue detenido en ruta de Colón hacia Panamá por un retén el día 20 de 
mayo del presente año, que a solicitud de los agentes policiales mostró su pasaporte y que luego que este fue 
verificado por las unidades, fue puesto a disposición del Servicio Nacional de Migración quienes revisaron su 
estatus migratorio y profirieron su orden de detención y expulsión. 

Manifiesta, que la fundamentación legal para la expulsión del señor Sterling Pérez es el artículo 71 
numeral 4 del Decreto Ley N°3 de 22 de febrero de 2008, donde está establecido que el Servicio Nacional de 
Migración podrá expulsar a extranjero que “Sea una amenaza para la seguridad colectiva, salubridad o el orden 
público”; no obstante, considera que esto es contrario a las garantías fundamentales de su patrocinado, ya que 
no se le explica el motivo real y específico por el cual se ordenó su detención y expulsión, dejándolo en estado 
de indefensión e irrespetando su presunción de inocencia. 

Culmina el accionante cuestionando la actuación del Servicio Nacional de Migración, ya que a su 
juicio, el señor Sterling Pérez fue detenido fuera de lo que prescribe nuestro ordenamiento jurídico, quienes no 
han podido acreditar de qué forma éste violó la ley, sino que cuenta con meras especulaciones insertas en la 
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resolución de expulsión; por lo que solicita se ordene la inmediata libertad del señor Rafael Andrés Sterling 
Pérez.  

RESPUESTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

Librado el mandamiento, el licenciado Miguel López Cedeño, otrora Director del Servicio Nacional de 
Migración, remitió nota de fecha 18 de junio de 2019 (fs. 14-16), donde expone que ordenó la detención del 
señor Rafael Andrés Sterling Pérez, mediante Resolución de Detención No.050-RC-INV-19 de 18 de mayo de 
2019, con fundamento de derecho en los artículos 6 numerales 4 y 18, y artículo 71 numeral 2, la cual fue 
debidamente notificada y se basó en los siguientes motivos de hecho y derecho: 

Mediante Informe de Novedad suministrado por personal del Servicio Nacional Aeronaval de 18 de 
marzo de 2019, firmado por el Capitán 80117, Gilberto Martínez, supervisor de la Costa Arriba de Colón, en 
operación conjunta, remite al señor Rafael Andrés Sterling Pérez, por mantenerse indocumentado, salvo por tres 
(3) copias notariadas de la parte biográfica (generales) de su pasaporte y dos (2) copias de las paginas 2-5. 

Al verificar su estatus migratorio en el Sistema Integrado de Migración se confirma que la última 
entrada registrada a suelo patrio del señor Sterling Pérez fue el 23 de octubre de 2016 y que el mismo mantiene 
Alerta de Impedimento de Entrada de fecha 27 de enero de 2017. 

Se entrevistó al detenido, quien expresó “que por medio de un conocido procedieron a escanear el 
sello de entrada al territorio nacional fechado 30 de abril de 2019 que era del pasaporte de su conocido luego 
mandó a notariar las copias de su pasaporte sin el sello, después su conocido le sacó copia de su sello de 
entrada a una copia de su página de pasaporte ya notariada (la hoja), más no en su pasaporte original”, lo que 
explicó era para poder conducir ya que al tener alerta en el sistema de migración por mantener antecedentes 
penales en su país de origen, no podía realizar el trámite de regularización migratoria, hasta resolver su 
situación en Colombia. 

Se profirió también la Resolución N°11149 de 30 de mayo de 2019, que ordena la expulsión del 
territorio nacional del señor Rafael Andrés Sterling Pérez, de nacionalidad colombiana, por encontrarse de 
manera irregular en el territorio nacional, la cual fue debidamente notificada y se ejecutó el día 16 de junio de 
2019, a las 3:20 am, en el vuelo AV057, de AVIANCA, con destino a Bogotá, Colombia. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Como es sabido, la Acción de Hábeas Corpus Clásico o Reparador está contemplado en el artículo 23 
de la Constitución Política; y tiene como propósito tutelar la libertad corporal de las personas contra órdenes de 
detenciones arbitrarias, proferidas por servidores públicos.   

En palabras del doctor Rigoberto González Montenegro, en su obra El Hábeas Corpus, en esta 
modalidad “lo que se persigue o pretende es recuperar la libertad que injusta o arbitrariamente se sufre.  
Comprobada la ilegalidad de la detención preventiva o provisional por el tribunal competente, declarada ilegal 
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dicha restricción de la libertad corporal, se ha de poner en libertad a la persona, con lo que se restituye así, “las 
cosas al estado anterior””.    

Ante tal escenario, a solicitud de parte, el Juez Constitucional entra a valorar la causa de la detención 
para pronunciarse sobre su legalidad, tras revisar y determinar si se cumplen con los requisitos constitucionales 
y legales para imponer esta medida, de conformidad con los artículos 21 de la Constitución Política de la 
República de Panamá, así como en los artículos 2140 y 2152 del Código Judicial.  

Corresponde entonces, revisar si la detención bajo estudio ha sido proferida cumpliendo con las 
formalidades que prescribe la Constitución y la Ley, fundamentalmente si ha sido emitida por autoridad 
competente, si consta por escrito, si se describen los hechos y circunstancias que acreditan tanto la ejecución 
de la conducta punible, como la vinculación de la persona cuya detención se ordena. 

Siguiendo estos parámetros, primeramente se constata que la orden fue emitida por el Servicio 
Nacional de Migración, quien en virtud del Decreto Ley No.3 de 22 de febrero de 2008, es la entidad estatal 
envestida con funciones de seguridad, administración, supervisión, control y aplicación de las políticas 
migratorias nacionales.  Como tal, está facultada como autoridad competente para aprehender, custodiar y 
detener a extranjeros que infrinjan las disposiciones migratorias. 

Así, tenemos que la detención del señor Rafael Andrés Sterling Pérez fue dispuesta por escrito, 
mediante Resolución de Detención No.050-RC-INV-19 de 18 de mayo de 2019, emitida por el otrora Director del 
Servicio Nacional de Migración, el licenciado Miguel López Cedeño. 

Del mismo modo, se acota del informe rendido, que la resolución que ordena la detención provisional 
del señor Rafael Andrés Sterling Pérez, detalla los hechos en los cuales se basó y que a su juicio acreditan la 
ejecución de la conducta que atenta contra las políticas migratorias vigentes tras encontrase de manera irregular 
en suelo patrio y mantener Alerta de Impedimento de Entrada de fecha 27 de enero de 2017. 

En consideración al estatus irregular del señor Rafael Andrés Sterling Pérez, el Servicio Nacional de 
Migración profirió la Resolución N°11149 de 30 de mayo de 2019, que ordena su expulsión del territorio 
nacional, por encontrarse de manera irregular, la cual fue debidamente notificada y se ejecutó el día 16 de junio 
de 2019, a las 3:20 am, en el vuelo AV057, de AVIANCA, con destino a Bogotá, Colombia. 

Concluye el Pleno, que las resoluciones mediante las cuales se dispuso la detención y expulsión del 
señor Rafael Andrés Sterling Pérez, fueron dispuestas por autoridad competente (Servicio Nacional de 
Migración), mediante resoluciones escritas y debidamente motivadas (Resolución de Detención No. 050-RC-
INV-19 de 18 de mayo de 2019 y Resolución N°11149 de 30 de mayo de 2019), donde hace referencia al 
estatus irregular que mantiene en nuestro país y a la documentación fraudulenta que portaba (copias notariadas 
de sello de entrada del pasaporte de otra persona) para justificar su entrada al país. 
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Sin perjuicio de lo anterior, el accionante alude faltas al debido proceso y vulneración de derechos 
fundamentales de su representado, este Tribunal Constitucional no encuentra prima facie que alguna de estas 
afirmaciones tengan sustento.  Tanto así, que en el expediente del señor Rafael Andrés Sterling Pérez, se 
aprecia que el mismo ha estado debidamente representado por abogados particulares quienes han ejercido una 
defensa efectiva, presentando todos los recursos disponibles al caso (reconsideración y hábeas corpus), 
recibiendo respuestas debidamente motivadas de manera oportuna por la autoridad competente en la esfera 
migratoria, como lo es el Servicio Nacional de Migración. 

Así las cosas, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia estima que la detención del señor Rafael 
Andrés Sterling Pérez fue legal; no obstante, el prenombrado fue expulsado del país el día 16 de junio de 2019, 
a las 3:20 am, en el vuelo AV057, de AVIANCA, con destino a Bogotá, Colombia, por lo que corresponde 
decretar el cese del procedimiento, en atención a lo dispuesto en el artículo 2575 numeral 5 del Código Judicial, 
que establece “En caso de que la deportación o la expatriación se haya ejecutado, o sea que la persona haya 
salido del territorio nacional, se decretará el cese inmediato del procedimiento de Hábeas Corpus o de cualquier 
otro recurso que se haya interpuesto contra el acto”, y a ello procede. 

PARTE RESOLUTIVA 

En merito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia, en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, DECRETA EL CESE DE PROCEDIMIENTO de Habeas Corpus, 
dentro de la acción incoada a favor del señor RAFAEL ANDRÉS STERLING PÉREZ contra del Servicio 
Nacional de Migración, y DISPONE el archivo del expediente. 

Notifíquese, 

 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA 
RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA.  
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

Acción de inconstitucionalidad 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO FRANCISCO 
ANTONIO CASTILLO BUENAÑO ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, 
PARA QUE DECLARE INCONSTITUCIONAL LA RESOLUCIÓN NO.ANATI-074 DE 01 DE ABRIL DE 
2015, DICTADA POR EL DIRECTOR NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
ENCARGADO DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (ANATI). 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 30 de julio de 2019 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 316-18 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Demanda de Inconstitucionalidad presentada por 
el Licenciado FRANCISCO ANTONIO CASTILLO BUENAÑO actuando en su propio nombre y representación 
contra la Resolución No.ANATI-074 de 01 de abril de 2015, dictada por el Director Nacional de Titulación y 
Regularización Encargado de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI). 

I. ACTO QUE SE DENUNCIAN COMO INFRACTOR AL ORDEN CONSTITUCIONAL Y EL CONCEPTO DE SU 
INFRACCIÓN 

La acción procesal que nos ocupa plantea ante este Tribunal Constitucional, la Inconstitucionalidad de 
la Resolución No.ANATI-074 de 01 de abril de 2015, dictada por el Director Nacional de Titulación y 
Regularización Encargado de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), que señala lo 
siguiente:  

 “PRIMERO: Revocar la Resolución No. ANATI 3-0611, fechada 30 de marzo de 2012, a través de la 
cual, la Autoridad Nacional de Administración de tierras resolvió Adjudicar definitivamente a título 
Oneroso A HÉCTOR EUGENIO PARRA AMAYA, de generales expresadas, una parcela de terreno 
baldío, ubicado en el Corregimiento de MARÍA CHIQUITA, Distrito de PORTOBELO, provincia de 
COLÓN, con una superficie de VEINTITRÉS HECTÁREAS MÁS SIETE MIL NOVECIENTOS 
CATORCE METROS CUADRADOS CON TREINTA Y TRES DECÍMETROS CUADRADOS (23 
Has.+7914.33 M2), comprendida dentro de los siguientes linderos generales, que corresponde al Plano 
no. 304-05-5654 de 19 de Junio de 2009, aprobado por la Dirección Nacional de Reforma Agraria, así: 

NORTE: GLOBO DE TERRENO OCUPADO POR: HILARIO MELÉNDEZ, GLOBO DE TERRENO 
OCUPADO POR ERIC FRÍAS. 
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SUR: GLOBO DE TERRENO OCUPADO POR GONZALO LAGUNA, CAMINO A LA PLAYA A OTROS 
PREDIOS. 

ESTE: GLOBO DE TERRENO OCUPADO POR HILARIO MELÉNDEZ, GLOBO DE TERRENO 
OCUPADO POR GONZALO LAGUNA. 

OESTE: GLOBO DE TERRENO OCUPADO POR EMETERIO MAGAN BARRIOS. 

SEGUNDO: Ordenar al Departamento de Mensura y Demarcación de Tierras anular el Plano No. 304-
05-5654 fechado 19 de junio de 2009. 

TERCERO: Ordenar insertar copia de esta Resolución al expediente de adjudicación a nombre del 
señor HÉCTOR EUGENIO PARRA AMAYA. 

CUARTO: Advertir a las partes que contra la presente Resolución proceden los Recursos 
Administrativos de Reconsideración o Apelación ante la Dirección Nacional de Titulación y 
Regularización o ante el Administrador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, 
respectivamente, los cuales deberán interponerse o proponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes, contados a partir de la notificación personal o dentro de los cinco (5) días de desfijación del 
Edicto respectivo, si hubiere lugar a ello.” 

II. DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES QUE SE ALEGAN COMO INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE LA 
INFRACCIÓN 

El actor manifiesta que la Resolución No.ANATI-074 de 01 de abril de 2015, dictada por el Director 
Nacional de Titulación y Regularización Encargado de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
(ANATI), es Inconstitucional toda vez que se dictó inoida parte, en virtud de la Demanda de  Revocatoria 
Administrativa de la Resolución No.3-0611 de 30 de marzo de 2012, última que adjudicó a título oneroso al 
señor Héctor Eugenio Parra Amaya, un globo de terreno baldío con una  superficie de veintitrés hectáreas más 
siete mil novecientos catorce metros cuadrados con treinta y tres decímetros cuadrados (23HAS+7914.33m2), 
con plano aprobado 304-05-5654 de 19 de junio de 2009, por medio de la cual nació la finca No.383984, inscrita 
al Documento Redi No.2168497, Código de Ubicación No.3305 de la Sección de la Propiedad de la provincia de 
Colón del Registro Público de Panamá, alegándose que dicha adjudicación traslapa la superficie de la Finca 
No.24699, inscrita al Documento Redi No.1443203, Código de Ubicación No.3305 de la Sección de la Propiedad 
provincia de Colón, la superficie de la Finca No.3702, inscrita al Tomo No.430, Folio No.110, Código de 
Ubicación 3301 de la Sección de la Propiedad de la provincia de Colón, la Finca No.143, inscrita al Tomo 26, 
Folio 350, Código de Ubicación 3305 de la Sección de la Propiedad de la provincia de Colón y la Finca No.2396, 
inscrita al Tomo No.209, Folio No.268, Código de Ubicación No.3301 de la Sección de la Propiedad de la 
provincia de Colón, todas inscrita a nombre de la sociedad anónima denominada DESARROLLO MAR CARIBE 
S. A.  

Indica que la Resolución No.ANATI-074 de 01 de abril de 2015, dictada por el Director Nacional de 
Titulación y Regularización Encargado de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) viola los 
artículos 32 y 206 numeral 2 de la Constitución Política de la República de Panamá, que contienen el principio 
del debido proceso, y la competencia privativa de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de 
la Corte Suprema de Justicia. Dichas normas constitucionales señalan lo siguiente: 

“Artículo 32: “Nadie será juzgado, sino por autoridad competente y conforme a los trámites 
legales, y no más de una vez por la misma causa penal, administrativa, policía o disciplinaria” 
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Artículo 206: “La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus atribuciones constitucionales y 
legales, las siguientes: 

1. ... 

2. La jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos, omisiones, prestación 
defectuosa o deficiente de los servicios públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, 
adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los 
funcionarios públicos y autoridades nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas 
autónomas o semiautónomas. A tal fin, la Corte Suprema de Justicia con audiencia del Procurador de 
la Administración, podrá anular los actos acusados de ilegalidad; restablecer el derecho particular 
violado; estatuir nuevas disposiciones en reemplazo de las impugnadas y pronunciarse 
prejudicialmente acerca del sentido y alcance de un acto administrativo o de su valor legal. 

Podrán acogerse a la jurisdicción contencioso-administrativa las personas afectadas por el 
acto, resolución, orden o disposición de que se trate; y, en ejercicio de la acción pública, cualquier 
persona natural o jurídica domiciliada en el país. 

3. ... 

Las decisiones de la Corte en el ejercicio de las atribuciones señaladas en este artículo son 
finales, definitivas, obligatorias y deben publicarse en la Gaceta Oficial." (El resaltado es nuestro) 

 Arguye que dichas normas constitucionales fueron violadas de manera directa por comisión, toda vez 
que la citada resolución administrativa fue emitida con falta de competencia privativa, por emitir el Ex Director 
Nacional de Titulación  y Regularización de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) una 
resolución administrativa subrogándose funciones jurisdiccionales que son de exclusiva competencia de los 
Magistrados de la Sala Tercera de lo Contencioso- Administrativa y Laboral de la Corte Suprema de Justicia, por 
lo tanto se viola de forma directa el artículo 32 de la Constitución Política de Panamá, que contiene el principio 
del debido proceso. 

Mientras que el artículo 206, numeral 2 de la Constitución Política es infringido toda vez que establece 
claramente las atribulaciones de la Corte Suprema de Justicia, específicamente la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia en concordancia con lo señalado por el 
artículo 97 numeral 3 el Código Judicial que desarrolla dicha norma constitucional, y señala que la Sala Tercera 
de lo Contencioso Administrativa le están atribuidos los procesos que se origine por actos, omisiones, 
prestaciones defectuosas o deficientes de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que 
ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los 
funcionarios públicos o Autoridades nacionales  provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas 
o semi autónomas. 

Hace alusión a que el numeral 3 del artículo 97 del Código Judicial en concordancia con el artículo 98 
de dicha excerta legal que desarrolla el artículo 206 numeral 2 de la Constitución Política, señala que es la Sala 
Tercera  de lo Contencioso Administrativa y Laboral de la Corte Suprema de Justicia, la competente para 
conocer “de los recursos contenciosos en los casos de adjudicación de tierras y de bienes ocultos”; siendo por 
tanto la adjudicación de tierras realizada por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) donde 
se le adjudicó a título oneroso el globo de terreno de veintitrés hectáreas más siete mil novecientos catorce 
metros cuadrados con treinta y tres decímetros cuadrados (23HAS+7914.33m2), con plano aprobado No.304-
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05-5654 de 19 de junio de 2009, que dio origen a la Finca No.383984, inscrita al documento Redi No.2168497, 
Código de Ubicación No.3305 de la Sección de la Propiedad provincia de Colón del Registro Público de 
Panamá, legal; y si, hubiese existido algún tipo de ilegalidad al momento de su emisión, el señor Walid 
Saadeddine Omais, en su calidad de Presidente y Representante Legal de la sociedad DESARROLLO MAR 
CARIBE S.A. tuvo que haber concurrido ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativa y Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, a través de las diferentes demandas contenciosas administrativas establecidas en la 
Ley No.135 de 30 de abril de 1943, denominada “ORGÁNICA DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA” reformada por la Ley 33 de 11 de septiembre de 1946, en concordancia con la Ley 38 de 31 
de julio de 2000 “QUE APRUEBA EL  ESTATUTO ORGÁNICO DE LA PROCURADURÍA DE LA 
ADMINISTRACIÓN, REGULA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Y DICTA DISPOSICIONES 
GENERALES" , a fin de demandar el acto administrativo que supuestamente le afecta la inscripción registral de 
la Finca No.24699, inscrita al documento Redi No.1443203, Código de Ubicación No.3305 de la Sección de la 
Propiedad de la provincia de Colón, la Finca No.3702, inscrita al Tomo No.430, Folio No.110, Código de 
Ubicación 3301 de la Sección de la Propiedad de la provincia de Colón, la Finca No.143, inscrita al Tomo 26, 
Folio 350, Código de Ubicación 3305 de la Sección de la Propiedad de la provincia de Colón y la Finca No.2396, 
inscrita al Tomo No.209, Folio No.268, Código de Ubicación No.3301 de la Sección de la Propiedad de la 
provincia de Colón, todas inscrita a nombre de la sociedad anónima denominada DESARROLLO MAR CARIBE 
S.A., ya que ninguna de las direcciones nacionales ni la Autoridad Nacional de  Administración de Tierras 
(ANATI) tienen la facultad constitucional ni legal para revocar adjudicaciones de tierras e inscritas en el Registro 
Público de Panamá, porque es una facultad o competencia exclusiva de la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativa y Laboral de la Corte Suprema de Justicia en atención a lo dispuesto en el artículo 1784 del 
Código Civil, ya que el Registro Público de Panamá solamente inscribe, Sentencias, Autos y Escrituras Públicas. 

Por otro lado, manifiesta que el señor Procurador de la Administración, mediante Nota No.C-29-16 de 
23 de marzo de 2016, dando respuesta a la consulta efectuada por Administrador General de la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras, se le advirtió al funcionario público que se debe inhibir del conocimiento 
de los procesos administrativos de revocatoria de los actos administrativos de adjudicación onerosa realizados 
por dicha entidad por falta de competencia, toda vez que por tratarse de una inscripción realizada ante el 
Registro Público de Panamá y al constituirse una finca privada, el artículo 1784 del Código Civil establece 
claramente que dicha entidad registral, solamente puede inscribir Escrituras Públicas, Autos y Sentencias; 
careciendo dicha entidad administrativa de la facultad de emitir dichas resoluciones judiciales e instrumentos 
públicos; concluyendo el accionante que es inconstitucional la resolución administrativa aludida por que fue 
dictada en falta de competencia constitucional y legal para ello por parte de la Autoridad acusada.   

III.   OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2563 del Código Judicial, la Procuradora General de la 
Nación, por medio de Vista No.15 de 30 de abril de 2018, visible de foja 62 a 72, emitió concepto sobre la 
Demanda de Inconstitucionalidad promovida contra Resolución No.ANATI-074 de 01 de abril de 2015, dictada 
por el Director Nacional de Titulación y Regularización Encargado de la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras (ANATI), indicando que la misma “no es inconstitucional”.  

El Ministerio Público plantea en primer lugar que de las constancias procesales, no le permiten afirmar 
que la vía administrativa haya sido debidamente agotada como medio de oposición a la decisión vertida, 
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indicando que las reclamaciones realizadas por el demandante, no corresponden a la vía constitucional, pero al 
ser admitida la presente acción constitucional, consideran lo siguiente: 

En cuanto al tema de la falta de potestad de ANATI de revocar mediante resoluciones, adjudicaciones 
previas de tierras a título oneroso, habiéndose convertido entonces en propiedad privada, hace alusión a la 
consulta hecha por la ANATI ante la Procuraduría de la Administración la cual indica que “de lo anterior se 
desprende, con claridad, que la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, tiene la facultad para revocar 
de oficio sus propios actos, no obstante, en el caso que se nos consulta, la revocatoria sería ineficaz frente a la 
inscripción registral…” con dicho argumento, es de la opinión que la actuación de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI) a través de la Resolución No.ANATI-074 de 1 de abril de 2015, no constituye 
una violación de los artículos 32 y 206 numeral 2 de la Constitución Política.  

El criterio ya expuesto es sustentado en el contenido del artículo 62 de la Ley No.38 de 2000, puesto 
que la entidad administrativa tiene facultad para revocar sus propios actos; sin embargo, indica la Procuradora 
de la Nación que, en el caso en particular, se refiere a la imposibilidad que dicha resolución pueda ser inscrita 
en el Registro Público de Panamá, toda vez que previamente (con la adjudicación) la Finca pasó a ser 
propiedad privada, específicamente del señor Héctor Eugenio Parra Amaya; compartiendo igualmente el criterio 
del Doctor Rigoberto González Montenegro en Nota de Consulta C-29-16 al referir que la entidad tiene la 
potestad de revocar de oficio sus propios actos, sin que ello dé lugar a alguna vulneración constitucional en el 
proceso bajo examen, pero el acto de revocatorio en el caso en particular, dado que al tratarse de una 
propiedad privada, su inscripción sólo puede ser cancelada por los Tribunales Ordinarios mediante Auto o 
Sentencia ejecutoriada. 

Indica que el contenido del artículo 1784 del Código Civil, que la cancelación de registro de 
adjudicación debe ser mediante Auto o Sentencia o escritura o documento autentico donde se refiera el 
consentimiento de la persona a cuyo favor se hubiera hecho la inscripción, es preciso diferenciar el acto de 
inscripción registral en contraposición a la revocatoria de actos propios; siendo este último una potestad legal 
establecida en la Ley No.38 de 2000, sin que haya vicios de Inconstitucionalidad en el actuar de la entidad. 

IV.   ALEGATOS FINALES 

Devuelto el expediente, procedió a fijarse el negocio en lista para la publicación de los 
correspondientes edictos, a fin de que el activador constitucional y cualquier otra persona interesada 
presentaran sus argumentos por escrito respecto a lo demandado. 

Se presenta en tiempo oportuno escrito de alegatos por parte del actor constitucional (foja 83-95) 
indicando que, según el artículo 6 de la Ley No.59 de 8 de octubre de 2010, por medio de la cual se creó la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) se unificó las competencias de la Dirección General de 
Catastro, la Dirección Nacional de Reforma Agraria, el programa Nacional de Administración de Tierras y el 
Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia y Dicta otras Disposiciones, no se señala o establece la facultad 
para revocar o derogar adjudicaciones de tierras, y finalmente señala que “EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES, LA AUTORIDAD SE SUJETARÁ A LAS LEYES APLICABLES QUE REGULAN LA TENENCIA O 
EL USO DE LA TIERRA Y RESPETARÁ LA COMPETENCIA DE OTRAS ENTIDADES DEL ESTADO SOBRE 
ESTOS.” 
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Manifiesta que las causales de revocatoria de los actos administrativos establecidos en el artículo 62 
de la Ley No.38 de 2000, son para revocar o anular de oficio o a solicitud de parte interesada aquellos actos 
administrativos donde se reconozcan o declaren derechos a favor de Terceros emitidos donde se adjudiquen 
terrenos baldíos, estatales, municipales, tierras nacionales, tierras patrimoniales y tierras baldías que luego de 
su respectiva inscripción en el Registro Público, toda vez que existe un Tribunal de Justicia para ello y que tiene 
rango constitucional y legal tal como indica el artículo 206 numeral 2 de la Constitución Política de la República 
de Panamá, desarrollado por el artículo 97, numeral 3 del Código Judicial, y que en el caso en particular el 
artículo 206 numeral 2 de la Constitución en concordancia con la Ley No.135 de 1943 “ORGÁNICA DE LA 
JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA” reformada por la Ley 33 de 11 de septiembre de 1946, 
siendo el Procurador de la Administración, quien debe representar los intereses nacionales de las entidades 
autónomas y en general de la Administración quien debe representar los intereses nacionales de las entidades 
autónomas y de la Administración Pública en los procesos Contencioso-administrativos que se originen en 
demandas de plena jurisdicción, de nulidad, indemnización, iniciadas ante la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia y demás, según lo establece el artículo 5 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000. 

Alega el accionante constitucional que en cuanto a la falta de agotamiento de la vía gubernativa, a la 
que hace alusión la procuraduría de la Nación, la demanda de Inconstitucionalidad se plantea ante el Pleno de 
la Corte Suprema de Justicia y no ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativa y que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 2559 del Código Judicial, se señala que cualquier persona por medio de apoderado 
legal puede impugnar ante la Corte Suprema de Justicia las Leyes, los Decretos de Gabinetes, Decretos Leyes, 
Decretos, Acuerdo, Resoluciones y demás actos provenientes de Autoridad que considere inconstitucional, y 
pedir la correspondiente declaración de Inconstitucionalidad; y que los artículos del 2564 al 2573 del Código 
Judicial señalan que los actos administrativos que se impugnen como inconstitucionales para concurrir ante el 
Pleno de la Corte, deba agotarse la vía gubernativa, por lo que dicho argumento se refiere a las Acciones de 
Amparo de Garantías Constitucionales que se interponen en contra de actos administrativos y que el artículo 
2615 numeral 2 del Código Judicial que para concurrir al Tribunal Constitucional se debe haber agotado todos 
los recursos ordinarios de reconsideración o de apelación situación que en el caso no opera, por ser una Acción 
de Inconstitucionalidad.  

V.    CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Mediante Providencia calendada 17 de abril de 2018 fue formalmente admitida la presente acción (fs. 
60-61) y se dispuso correrle traslado a la Procuraduría General de la Nación a los efectos que emitiera concepto 
en un término no mayor de diez (10) días, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 2563 del Código 
Judicial. 

Como puede apreciarse la máxima representación del Ministerio Público mediante Vista No.15 de 30 
de abril de 2018 (fs. 62-72), solicitó que fuera declarada que no es inconstitucional la Resolución No.ANATI-074 
de 1 de abril de 2015, proferida por la Dirección Nacional de Titulación y Regularización de la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras (ANATI). 

Posteriormente, se ordenó publicar el edicto de notificación de la admisión de la demanda, con el 
objeto de que todas las personas interesadas pudieran presentar sus argumentos por escrito sobre el caso, 
mismo que fue publicado en el Panamá América los días 28, 29 y 30 de julio de 2018. (ver fs.80-82) 
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De modo que, por evacuado el trámite inherente al tipo de acción que nos ocupa, procede la Corte a 
emitir la decisión de lugar. 

El acto objeto de Inconstitucionalidad guarda relación directa con la Resolución No.ANATI-074 de 1 de 
abril de 2015, emitida por el Director Nacional de Titulación y Regularización Encargado de la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que revoca la Resolución No.ANATI 3-0611, fechada 30 de 
marzo de 2012, con la cual dicha Autoridad resolvió adjudicar definitivamente a título Oneroso a HÉCTOR 
EUGENIO PARRA AMAYA, una parcela de terreno baldío, ubicado en el Corregimiento de MARÍA CHIQUITA, 
Distrito de PORTOBELO, provincia de COLÓN, con una superficie de VEINTITRÉS HECTÁREAS MÁS SIETE 
MIL NOVECIENTOS CATORCE METROS CUADRADOS CON TREINTA Y TRES DECÍMETROS 
CUADRADOS (23 Has.+7914.33 M2), comprendida dentro de los siguientes linderos generales, que 
corresponde al Plano No.304-05-5654 de 19 de Junio de 2009, aprobado por la Dirección Nacional de Reforma 
Agraria, con los linderos siguientes: NORTE: globo de terreno ocupado por: HILARIO MELÉNDEZ, y globo de 
terreno ocupado por ERIC FRÍAS; al SUR: globo de terreno ocupado por GONZALO LAGUNA, y camino a la 
playa a otros predios; al ESTE: globo de terreno ocupado por HILARIO MELÉNDEZ, y globo de terreno ocupado 
por GONZALO LAGUNA; al OESTE: globo de terreno ocupado por EMETERIO MAGAN BARRIOS. Dicha 
Resolución también ordena al Departamento de Mensura y Demarcación de Tierras anular el Plano No.304-05-
5654 fechado 19 de junio de 2009. 

Igualmente, ordena insertar copia de la Resolución al expediente de adjudicación a nombre del señor 
HÉCTOR EUGENIO PARRA AMAYA; y advierte a las partes que contra la Resolución proceden los Recursos 
Administrativos de Reconsideración o Apelación ante la Dirección Nacional de Titulación y Regularización o ante 
el Administrador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, respectivamente, los cuales deben 
interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación personal o dentro 
de los cinco (5) días de desfijación del Edicto respectivo.” 

Para resolver, el Pleno conviene en aclarar que no obstante haber sido admitida la demanda en 
cuestión, por cumplir con los requisitos de tipo general establecidos en el artículo 2560 del Código Judicial, no 
es sino mediante un pronunciamiento de fondo que se posibilita abordar el tema referente a la viabilidad de la 
presente Acción de Inconstitucionalidad. 

Luego de analizar los argumentos de constitucionalidad que nos ocupa, es menester señalar que el 
tema de disconformidad del accionante es la legalidad de la Autoridad administrativa de revocar sus propios 
actos por falta de competencia de conformidad al contenido del artículo 62 de la Ley No.38 de 2000.  

En estos casos, la temática constitucional rige el principio de especialidad y así se desprende del 
numeral 2 del artículo 206 de la Constitución Política de Panamá, el cual señala: 

“Artículo 206: La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus atribuciones constitucionales y 
legales, las siguientes: 

1… 

2 La jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos, omisiones, prestaciones 
defectuosa o deficiente de los servicios públicos, resoluciones, ordenes o disposiciones que ejecuten, 
adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los 
funcionarios públicos y autoridades nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas 
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autónomas o semiautónomas. A tal fin, la Corte Suprema de Justicia con audiencia del Procurador de 
la Administración, podrá anular los actos acusados de ilegalidad; establecer el derecho particular 
violado; estatuir nuevas disposiciones en reemplazo de las impugnadas y pronunciarse 
prejudicialmente acerca del sentido y alcance de un acto administrativo o de su valor legal. Podrán 
acogerse a la jurisdicción contenciosa administrativa las personas afectadas por el acto, resolución, 
orden o disposición de que se trate; y, en ejercicio de la acción pública, cualquier persona natural o 
jurídica domiciliada en el país.” 

Por tanto, al ser el tema central, la legalidad del acto administrativo, el mismo tiene por disposición 
constitucional el remedio, para que la parte interesada o afectada disponga, en miras a restablecer los derechos 
que crea le asistan. En ese sentido, tratándose en este caso de una resolución administrativa, debe el afectado 
acudir a la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativa. 

 Ahora bien, contra el mismo acto emitido por la Dirección Nacional de Titulación y Regularización de 
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, fue presentado ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción por parte del hoy accionante constitucional 
como apoderado judicial de la sociedad Bienes Raíces Gatún S.A. con la entrada No.441-16 asignado a este 
servidor. 

Este principio de especialidad se fundamenta en que la Acción de Inconstitucionalidad se ha instituido 
como una acción autónoma y no como otro medio impugnativo, lo que significa que el proceso que se origina 
con la promoción de dicha acción se surte con total independencia y viabilidad, pero sólo frente a actos 
definitivos que como tales no resulten susceptibles de otras formas de impugnación. 

En este orden de ideas, corresponde a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia el 
conocimiento de las controversias que surjan respecto de los decretos, órdenes, resoluciones o cualesquiera 
actos, sean generales o individuales en materia administrativa, que se acusen de ilegalidad (artículo 97 del 
Código Judicial). Congruente con este análisis, se puede observar también que la Resolución No.ANATI - 074 
de 1 de abril de 2015, proferida por la Dirección Nacional de Titulación y Regularización, de la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras, por ser un acto administrativo, puede ser impugnado a través de los 
causes ordinarios que la legislación prevé (jurisdicción contencioso administrativa), antes de acudir a la esfera 
constitucional; por lo que somos de la opinión que no es viable la acción constitucional intentada. 

Con respecto al tema en cuestión en Sentencia de 28 de junio de 2012, el PLENO, indicó lo siguiente: 

"En ese sentido, se advierte que la demanda de Inconstitucionalidad tiene como finalidad 
salvaguardar la supremacía de la Constitución, mediante la declaratoria de inconstitucionalidad de 
leyes, decretos de gabinetes, decretos leyes, decretos, acuerdos, resoluciones y demás actos 
provenientes de una autoridad. 

Al respecto, el autor panameño, Doctor Rigoberto González Montenegro, en su obra Curso 
de Derecho Procesal Constitucional, establece que: 

"... la finalidad del control de la constitucionalidad es, en última instancia, la defensa, tutela o 
protección del contenido normativo de la Constitución, debe quedar claro por lo mismo, que en el caso 
específico de la acción de inconstitucionalidad, ésta no es ni constituye su ejercicio una tercera 
instancia como si de un medio impugnativo más se tratase. El tema a debatir con la instauración de la 
acción es y no es otro que de naturaleza constitucional, no de aspecto, omisiones o errores que 
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pueden ser remediados con los recursos, ya sea ordinarios o extraordinarios, previstos con ese 
objetivo" (Páginas 102-103. Editorial Litho Editorial Chen, S. A., Panamá, 2002)  

Finalmente y sobre este tema en particular, esta Corporación de Justicia en Sentencia de 21 de marzo 
de 2014, ha señalado al respecto que: 

"La jurisprudencia sentada por el Pleno ha establecido que la acción de inconstitucionalidad 
(al igual que la de amparo de garantías) no puede ser utilizada como una tercera instancia para revisar 
el proceso en que se dictó la resolución impugnada mediante esta vía, ya que la acción de 
inconstitucionalidad lo que pretende es revisar si la norma o resolución objeto de impugnación ha 
violado de manera objetiva la Carta Magna, lo que riñe con el propósito de esta acción. 

Esta Colegiatura considera oportuno reproducir la porción pertinente de la sentencia de 23 
de agosto de 1996, emitida por esta Colegiatura bajo la Ponencia del Ex-Magistrado Edgardo Molino 
Mola, y que es del siguiente tenor: 

"Estas razones impiden darle curso legal a la demanda presentada, toda vez que en estos 
procesos la Corte Suprema no actúa como Tribunal de Justicia, sino como un Organismo de Derecho 
Público, y como garante de la integridad de la Constitución. En este orden de ideas, el libelo no sólo 
debe presentarse en debida forma y en consonancia con los requisitos formales que la ley prevé, sino 
también debe la demanda esta dirigida contra un acto o resolución que vulnere de manera directa y 
flagrante nuestra Carta Magna, y constatarse el agotamiento de los medios de impugnación 
respectivos, antes de acudir a este máximo Tribunal de Justicia". 

También traemos a colación la sentencia de este Pleno, de 28 de 2000, bajo la Ponencia de 
Magistrado Rogelio Fábrega Zarak, que en el punto específico in examine, señaló lo siguiente: 

"Conviene reiterar el criterio vertido en profusa jurisprudencia de este tribunal, en el sentido 
de que la acción de inconstitucionalidad no es un medio procesal idóneo ni vía equivalente a una 
tercera instancia, para que el tribunal constitucional proceda a un nuevo examen del caudal probatorio 
de un proceso; como tampoco para que se adentre en consideraciones de materias de interpretación 
de la ley, tareas que corresponden privativamente a la jurisprudencia ordinaria, tanto al juez de la 
causa como de apelaciones. El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, como interprete-operador de la 
Constitución, no puede pasar entonces a la verificación de supuestos errores in iudicando, tal como lo 
pretende la causa..." (Resolución Judicial de 12 de enero de 2001) 

Como puede apreciarse de la jurisprudencia citada, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha 
sentado el criterio de la preferencia de la vía contencioso administrativa en vez de la constitucional máxime 
cuando no se ha agotado la jurisdicción destinada para tales efectos que en este caso en la Contencioso 
Administrativa a través del recurso contencioso administrativo de plena jurisdicción, además la imposibilidad del 
Pleno en abordar temas de índole legal en donde claramente se está utilizando la demanda de 
Inconstitucionalidad como una tercera instancia. 

Debe reiterarse que la Acción de Inconstitucionalidad sólo debe interponerse frente a actos definitivos, 
ejecutoriados, que no pueden impugnarse por otros medios, por lo que al existir una vía ordinaria para dilucidar 
objeciones de índole legal que se tengan con respecto de la Resolución No.ANATI-074 de 1 de abril de 2015, 
emitida por la Dirección Nacional de Titulación y Regularización de la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras. 
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Indicado lo anterior, el Pleno debe concluir que la acción de inconstitucionalidad presentada por el 
Licenciado Francisco Antonio Castillo Buenaño debe declararse no viable. 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE la Acción de Inconstitucionalidad 
interpuesta por el Licenciado Francisco Antonio Castillo Buenaño contra la Resolución No.ANATI-074 de 1 de 
abril de 2015, emitida por la Dirección Nacional de Titulación y Regularización de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO -- WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ.. 
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Advertencia 

ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO GIOVANI 
FLETCHER, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE NEWLAND INTERNATIONAL PROPERTIES, 
CORP, CONTRA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY N 16 DE 2016. PONENTE: 
SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, CUATRO (4) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Secundino Mendieta González 
Fecha: 04 de julio de 2019 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Advertencia 
Expediente: 366-19 
 

Vistos: 

 El licenciado Giovani Fletcher, actuando en nombre y representación de NEWLAND INTERNATIONAL 
PROPIERTIES, CORP, ha presentado Advertencia de Inconstitucional contra frases del primer párrafo del 
artículo 40 de la Ley N°16 de 17 de junio de 2016. 

 Del libelo que contiene la acción constitucional promovida dentro de la sustentación del recurso de 
apelación formulado por la recurrente contra la resolución N°32-2019 de 27 de marzo de 2019, proferida por el 
Juzgado de Paz del corregimiento de San Francisco, se extraen los puntos sobres los cuales se interpone la 
misma, y que la actora identifica de la siguiente forma: 
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“Artículo 40. La Comisión de Ejecución y Apelaciones estará integrada por tres jueces de paz de los 
corregimientos más cercanos en su distrito. 

El juez de la causa podrá participar en dicha Comisión, a solicitud de esta, para sustentar de forma oral 
su fallo.  La decisión será tomada en sala de acuerdo por los tres jueces de paz.  En el caso de 
distritos con un número menor a nueve corregimientos, la Comisión de ejecución y Apelaciones podrá 
estar integrada por jueces de paz de los distritos cercanos. 

La comisión de Apelaciones podrá, dentro de los treinta días siguientes a la fecha del recibo de la 
solicitud de apelación, revocar, modificar o confirmar el fallo del juez de paz en oralidad. 

Las decisiones de los jueces de paz no son recurribles ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. 

  …”. (lo subrayado es de la recurrente). 

 A juicio de quien recurre, lo identificado contraviene los artículos 2, 32 y 202 (orden establecido en el 
libelo) de la Constitución Política, y el artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 Planteados estos aspectos muy generales de la causa que nos ocupa, se procede a constatar el 
cumplimiento de los requisitos de procedencia para este tipo acciones. 

 En ese sentido, se observa que el contenido de lo impugnado  versa sobre normas que regulan el 
procedimiento para el recurso de apelación ante los jueces de paz, la forma como se configura el tribunal o la 
comisión para tal fin, incluyendo el número de integrantes, de dónde se escogen los mismos, entre otros 
aspectos. 

 Lo antes indicado demuestra que lo impugnado es una normativa de naturaleza netamente procesal, 
de aquellas que no encajan en la excepción señalada por esta Corporación de Justicia, en el sentido que se 
trate de una norma sobre afectación de derechos sustantivos, sino que por el contrario, es de aquellas que no 
ponen fin al proceso, no impiden la continuación del proceso, pero sí imposibilitan que se ponga el negocio 
hasta en estado de decidir, tal y como lo exige el artículo 206, numeral 1 de la Constitución Política. 

 En relación a las deficiencias mencionadas, podemos agregar algunos criterios vertidos por esta 
Corporación de Justicia, quien en un sin número de ocasiones ha dejado establecido criterios como los 
siguientes: 

"Sobre la idoneidad de las normas procesales para basar una advertencia de inconstitucionalidad, sin 
embargo, también se ha pronunciado en reiteradas ocasiones este Pleno. Así, ha dicho que para que 
la consulta sea decidida, en cuanto al fondo, resulta necesario que las normas que hayan de ser 
aplicadas sean, en efecto, normas sustantivas idóneas para decidir la causa y, excepcionalmente, 
normas de contenido procesal, como la que nos ocupa, cuando la misma le ponga fin a la causa o 
imposibilite su continuación. Dentro de este contexto, por lo tanto, para el Pleno resulta evidente que 
las normas que han de ser aplicadas por el Juzgador deben ser aquéllas que guarden relación con la 
decisión de la pretensión procesal, por lo que deben limitarse a aquellas disposiciones que otorguen a 
sus titulares un derecho subjetivo o impongan obligaciones, y no así aquellas normas que gobiernen el 
proceso, como aquellas que se refieran a la organización de los tribunales, fijen jurisdicción o 
competencia, establezcan términos y, en general, aquellas que gobiernen la conducción o el contenido 
de las resoluciones mediante las cuales se decida una pretensión, así como las normas que regulan el 
contenido de la sentencia, como tuvo ocasión de señalar este Pleno, en sentencias de 30 de diciembre 
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de 1996, 14 de enero de 1997, 19 de enero de 1998 y de 5 de junio de 1998". (Advertencia de 
Inconstitucionalidad. Mag. Jorge Federico Lee. 26 de mayo de 2006). 

“En este caso en particular, como se ha señalado, la norma impugnada, es una disposición de 
tipo procesal que no le pone fin al proceso, que por ello mismo no es susceptible de Advertencia de 
Inconstitucionalidad, conforme a jurisprudencia reiterada del Pleno de esta Corporación de Justicia”. 
(Advertencia de Inconstitucionalidad. Artículo 345 del Código Procesal Penal. Mag. Abel A. Zamorano. 
16 de octubre de 2018). 

 Como consta, los hechos fácticos y jurídicos que concurren en esta causa, en adición a los 
pronunciamientos jurisprudenciales que sobre el particular ha desarrollado este Tribunal, ponen de manifiesto 
que el proceso que nos ocupa no puede ser admitido, por incurrir en deficiencias que inciden en la naturaleza 
que la Constitución Política le ha establecido al mismo, y que corresponde a esta Magistratura preservar.  

 Por último, es importante recordarle a todos los funcionarios ante quienes se presenten este tipo de 
acciones, sobre la obligación de ejercer el control previo de admisión.  Mismo que si bien en el presente caso no 
obliga determinar si la norma es procesal o no, sí le permite constatar si la normativa ha sido objeto de decisión 
por parte de la Corte Suprema de Justicia, si ya ha sido aplicada o si no es aplicable. 

 En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Advertencia de Inconstitucionalidad presentada por el licenciado Giovani 
Fletcher, actuando en nombre y representación de NEWLAND INTERNATIONAL PROPIERTIES, CORP, contra 
frases del primer párrafo del artículo 40 de la Ley N°16 de 17 de junio de 2016. 

 Notifíquese,  

SECUNDINO MENDIETA GONZÁLEZ 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME.  
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
 
(357862019) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

Solicitud ante el Pleno 

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR LA LICENCIADA EUDOCIA GUERRA 
PIMENTEL, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR YONIS AUGUSTO 
PÉREZ ARABA, CONTRA EL ACTO DE AUDIENCIA REALIZADO EL DÍA 6 DE FEBRERO DE 2019, 
POR LA JUEZ DE GARANTÍAS DE LA PROVINCIA DE LOS SANTOS. PONENTE: HARRY A. DÍAZ. 
PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE  JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 25 de julio de 2019 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Solicitud ante el Pleno 
Expediente: 435-19 

VISTOS:  

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el recurso de apelación sustentado por la licenciada 
EUDOCIA GUERRA PIMENTEL, apoderada judicial del señor YONIS AUGUSTO PÉREZ ARABA, contra la 
sentencia de amparo de fecha 11 de abril de 2019, dictada por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, 
mediante la cual DENIEGA la acción de amparo de garantías constitucionales promovida contra el acto de 
audiencia de acusación, realizado el día 6 de febrero de 2019, por la licenciada DALIA CASTRO, Juez de 
Garantías de Los Santos, dentro de la carpetilla No. 201600005852 y demás acumuladas, instruida por la 
supuesta comisión de los delitos contra el Patrimonio Económico y la Fe Pública.  

LA RESOLUCIÓN RECURRIDA 

El Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, denegó la acción de amparo de garantías 
constitucionales propuesta, motivada principalmente en el extracto transcrito a continuación: 

“Así pues, con fundamento en lo antes planteado, resulta lógico advertir que la Juez de 
Garantías se ajustó al procedimiento de Ley, aplicó los trámites o elementos que integran el derecho al 
debido proceso, el derecho a ser oído, las notificaciones pertinentes al contradictorio, formalidades 
estas que garantizan la buena marcha del procedimiento, todo ello en función a la garantía de la 
efectividad jurídica inmediata y aplicación de todos los derechos fundamentales, derechos estos que 
también le competen a la víctima, la cual desde el 2016 está también es espera de la aplicación de una 
justicia expedita, y siendo que la nueva fecha de audiencia está fijada para 10 de junio de 2019, la 
Defensa Pública cuenta con un tiempo más que razonable para prepararse, aunado a que en las 
anteriores audiencias, la Juez hizo la advertencia que no podían seguir ocurriendo acciones dilatorias, 
ya que por una u otra razón, situación repetitiva y esta decisión de mantener la designación de la 
Defensa Pública se da en virtud de los hechos acontecidos durante el curso del proceso que estaban 
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dilatando el mismo, situación que se comprueba en los registros de audio donde ha quedado 
demostrado que en el proceso se han dado situaciones por parte de la Defensa Privada del imputado 
que llevaron a la Juez de Garantías a designar una Defensa Pública en el evento de la no 
comparecencia de la Defensa Privada a fin de evitar dilatar más el proceso, ya que en varias 
ocasiones se había tenido que programar nueva fecha de audiencia por falta de comparecencia de la 
Defensa Privada y por la negativa del imputado de ser representado por una Defensa Pública, no 
obstante, “si bien es un derecho del imputado designar un defensor idóneo de su elección, no puede el 
Tribunal permitir que en virtud de dicho derecho se dilate de manera injustificada el curso normal del 
proceso. Es por ello, que en atención al principio de justicia en tiempo razonable y en atención a la 
facultad concedida a los jueces de evitar toda dilación procesal, que la decisión de la Juez de 
Garantías a nuestro criterio no infringe ningún derecho fundamental de la Defensa Pública ni mucho 
menos del imputado, al cual en todo momento se le ha permitido y procurado una defensa efectiva, 
respetando el principio de derecho de defensa” (Fallo de la Corte Suprema de Justicia de 29 de julio de 
2016) y como consecuencia de ello, la Acción de Amparo de Garantías debe ser negada”.  

ARGUMENTOS DE LA RECURRENTE 

En lo medular del libelo, la apelante amparista señala que la Juez de Garantías de Los Santos celebró 
audiencia de acusación o intermedia, para la fecha del 6 de febrero del 2019, dentro de la carpetilla No. 
201600005852 y demás acumuladas, en clara violación al debido proceso (artículo 32 de la Constitución 
Política), violando de manera directa por omisión esta norma constitucional. 

Explica, que ataca la celebración de esta audiencia porque de ella emergen oportunidades procesales, 
que inciden en el resultado del proceso penal.  

Manifiesta, que la Oficina Judicial en coordinación con la Juez de Garantías que presidió el acto de 
audiencia celebrado el día 4 de febrero de 2019, a la cual no pudo asistir por quebrantos de salud, tal como 
consta en el certificado de incapacidad presentado, estableció una nueva fecha para su celebración para el día 
siguiente de finalizada la misma, sin prever que en materia de salud, cabe la posibilidad que se extienda la 
incapacidad por situación ajena a quien lo padece, cuando pudo ser para unos días después, lo que hubiese 
resultado más seguro para garantizar el derecho de defensa al igual que la no dilación del proceso.  

Expresa, que el Tribunal debió cerciorarse que su persona estaba en capacidad de afrontar la 
audiencia fijada en segunda fecha, a través de los medios electrónicos existentes, y no dejar ver en la audiencia 
celebrada el 6 de febrero de 2019, que se dudaba de las incapacidades presentadas por la defensa, so pretexto 
de justificar la realización de la misma, vulnerando el derecho al ejercicio de una profesión para la cual se 
esfuerza en lograr, atentando contra su honorabilidad, por lo tanto aporta las constancias pertinentes, así como 
el tratamiento médico recibido esos días.  

La recurrente amparista increpa contra el Tribunal de amparo de primera instancia, el hecho de sólo 
hacer mención a otras circunstancias aducidas en el escrito de amparo, sin entrar a analizar la relevancia de los 
mismos para una decisión, ya que la acción fue sustentada en circunstancias de hecho y de derecho 
demostrativas de la ocurrencia de una vulneración constitucional directa por omisión, del derecho al debido 
proceso.  

Alega la letrada que a su representado no le fue permitido, a pesar que en más de una ocasión hizo 
uso de la palabra para manifestar su decisión de estar representado, de manera segura, por un defensor elegido 
para estos propósitos, porque según la Juez la audiencia fue cancelada en varias ocasiones, lo cual consta en el 
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soporte de audio, presentado en disco compacto como prueba, por tanto, no debe caber duda que no asistió al 
acto por un tema de salud, y no para dilatar el proceso.  

Expone, que funge como defensora del señor PÉREZ ARABA desde la quinta fecha de audiencia 
programada en el caso, mes de febrero de 2019, y desconoce lo que haya ocurrido con los defensores públicos 
o privados, anteriores a su participación, que el hecho de existir la designación de un defensor público, atenta 
contra el derecho de su cliente de contar con una defensa efectiva y de su elección, considerando que la 
licenciada NORATO, defensora pública designada, mantuvo contacto con su representado en contadas 
ocasiones, por lo que no pudo dar respuesta a la señora Juez si había podido explorar un medio alterno de 
resolución de conflicto, ya que ella fue informada ese mismo día, a las 7:30 A.M., de la audiencia, cuando 
apenas retornaba de una vacaciones, por lo que no estaba preparada para esta audiencia, contrario a lo 
expuesto por la juez demanda en su informe de conducta.  

Añade, que este caso fue declarado causa compleja, debido a la acumulación de más de ocho (8) 
carpetillas, y con la celebración de esta importante audiencia de acusación, quedó agotada la posibilidad de 
alegaciones previas como nulidades, de presentación de pruebas, dejando a su representado en estado de 
indefensión, pues la teoría de la defensa representada por la licenciada NORATO no es la misma que 
presentaría su persona, licenciada EUDOCIA GUERRA, en aras de una defensa efectiva, puesto que mantenía 
pruebas en su poder, de las cuales su representado puso en conocimiento de la señora Juez, como una de las 
razones por las que la realización de la audiencia era injusto para él.  

Puntualiza, que la licenciada NORATO, defensora pública designada para la audiencia intermedia, 
expresó su posición en cuanto a la desconfianza que sentía el señor PÉREZ ARABA sobre el trabajo de defensa 
que realizaría. Además, que estaba haciendo mención de pruebas que serían aportadas en esa audiencia para 
ser llevadas a la etapa de juicio, y que ella no contaba con las mismas. De manera que, no habrá un juicio en 
igualdad de condiciones; indicando también, que si la decisión consistía en no realizar la audiencia, por ella no 
había problema.  

Añade, que el principio de justicia en tiempo razonable no puede trascender al principio del debido 
proceso, siendo su acción encaminada a obtener la tutela de esos derechos fundamentales, reconocidos en la 
Constitución y en la Convención Americana de Derechos Humanos, para asegurar la efectiva y adecuada 
defensa de los derechos de su representado, la cual es inviolable. 

Por las razones expuestas, solicita sea CONCEDIDO el presente amparo, y en su lugar se ANULE el 
proceso y ordene el ARCHIVO de la causa (fs. 45-61). 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Corresponde a esta Corporación de Justicia revisar la actuación del tribunal de amparo de primera 
instancia, sobre los puntos que fueron recurridos por la apelante, de conformidad al contenido del artículo 2626 
del Código Judicial. 

El Tribunal A-quo al dictar la sentencia de amparo de fecha 11 de abril de 2019, decidió DENEGAR el 
Amparo Constitucional, al no advertir las infracciones constitucionales acusadas por la amparista, esbozando 
entre sus consideraciones que el acto impugnado cumple con los trámites o elementos que integran el derecho 
al debido proceso, el derecho a ser oído, las notificaciones pertinentes al contradictorio, formalidades que 
garantizan la buena marcha del procedimiento, aplicando los derechos fundamentales que también atañen a la 
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víctima, la cual desde el 2016 está esperando la aplicación de una justicia expedita. Además, considera que al 
ser programada la nueva fecha de audiencia para el día 10 de junio de 2019, la defensa pública cuenta con 
tiempo suficiente para su preparación. Aunado a que la Juez de Garantías advirtió que no admitiría más 
actuaciones dilatorias, por lo que la audiencia sería celebrada con la designación de un defensor público, de no 
comparecer la defensa privada, ya que la reprogramación de audiencias por falta del defensor se tornó en una 
situación repetitiva.  

La amparista apelante sustenta su disconformidad con el fallo apelado, alegando haber comprobado la 
infracción del debido proceso constitucional, pues a su cliente no se le permitió contar con la defensa de su 
elección, por tanto, no tuvo la oportunidad procesal de presentar alegaciones previas, ni pruebas en la audiencia 
intermedia.  

Tomando en cuenta ambos planteamientos, es dable reiterar que la acción de amparo de garantías 
constitucionales ha sido instituida como una herramienta de defensa constitucional, cuyo fin es restaurar los 
derechos fundamentales que hayan sido menoscabados, vulnerados o transgredidos por actos provenientes de 
todo servidor público.  

Anotado lo anterior, al verificar el contenido del libelo presentado por la apelante amparista pareciera 
que se trataran de dos, los actos impugnados vía amparo, pues objeta la decisión de la juez de Garantías 
adoptada el día 4 de febrero de 2019, día en que estaba programada la celebración de la audiencia intermedia 
dentro del proceso penal seguido al señor YONIS AUGUSTO PÉREZ ARABA, pero la misma no se llevó a cabo 
porque la defensa particular del imputado presentó certificado de incapacidad por el término de 3 días, 
computados desde el domingo 3 de febrero de 2019 hasta el martes 5 de febrero de 2019, el cual fue aceptado 
por la juez demandada, y a su vez, la misma abrió el acto oral para dar dejar consignado el recibo de la 
incapacidad y la reprogramación de la audiencia intermedia para el día miércoles 6 de febrero de 2019, 
designando a la licenciada NORATO, defensora pública para que representara los intereses del imputado, en 
caso de que no se presentara nuevamente su defensa particular, por las razones que fueran.  

Por otra parte, ataca el acto de audiencia intermedia del día 6 de febrero de 2019, el cual dio paso a la 
apertura de juicio del imputado YONIS AUGUSTO PÉREZ ARABA, pues considera que su representado no 
contó con una defensa efectiva y de su elección, lo que impidió la presentación de alegaciones previas y la 
presentación de pruebas a favor de su representado.  

Como logra apreciarse ambos actos guardan relación entre sí, pues tratan sobre la realización de la 
audiencia intermedia el día 6 de febrero de 2019, con la participación de una defensora pública designada por el 
Tribunal.  

Verificado el registro de audio de la audiencia, podemos constatar que la decisión de la juez de 
garantías de la provincia de Los Santos, de efectuar la audiencia intermedia fue debidamente motivada, en 
cumplimiento de los principios procesales que deben comulgar en el desarrollo de todo proceso penal, según la 
fase en que se encuentre, y frente a las solicitudes presentadas por las partes intervinientes ante la Juez 
actuante.  

Contrario a lo expuesto por la amparista apelante, la decisión de la Juez de Garantías no afecta el 
derecho a la defensa que le asiste al señor YONIS PÉREZ, pues en la celebración de la audiencia intermedia, el 
día 6 de febrero de 2019, el imputado contó con la representación de una defensora pública, quien ejerció 
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efectivamente el contradictorio en todas las oportunidades procesales surgidas en el curso de la audiencia, entre 
las que resaltan la oportunidad para presentar alegaciones previas, presentación y objeciones de pruebas, en la 
forma que lo indica el artículo 345 del Código Procesal Penal. De igual modo, procedió la defensora a sustentar 
la solicitud de su representado de no continuar con el acto, por la desconfianza referida por éste.  

Al revisar las circunstancias que avocaron a la Juez de Garantías demandada, a tomar la decisión de 
realizar la audiencia intermedia con la actuación de la licenciada NORATO, defensora pública, corroboramos 
que esta audiencia ha sido reprogramada en seis (6) ocasiones y desde el día 12 de octubre de 2018 (primera 
fecha caída), la misma fue designada por el Tribunal dentro de la presente causa penal. 

En el audio de la audiencia aportado, es constatable que la licenciada NORATO, pese a externar su 
preocupación por la desconfianza del señor YONIS, afirmó de forma contundente estar en capacidad de realizar 
la audiencia y de encontrarse preparada para defender los intereses del señor PÉREZ en esta causa penal 
(18:28), lo cual viene soportado en el hecho que la misma ha cumplido esta designación desde el mes de 
octubre de 2018. De manera que, su idoneidad y capacidad no ha sido desvirtuada en los cargos de infracción 
alegados por la licenciada EUDOCIA GUERRA, amparista apelante.  

Acerca del derecho constitucional del debido proceso, preceptuado en el artículo 32 de la Constitución 
Política de la República de Panamá, consistente en el derecho a ser juzgado por un tribunal competente, de 
conformidad a los trámites legales y no más de una vez por la misma causa penal, policiva o disciplinaria, 
debemos recordar que de estos tres componentes son derivadas garantías que deben trazar el camino de un 
proceso justo para todos los intervinientes, entre los que propugnan la tutela judicial efectiva de un Juez natural, 
en respeto al derecho de defensa, con acceso a los medios de impugnación que se propongan contra la 
decisión definitiva para la solución del conflicto.  

De igual forma, al escuchar el audio de la audiencia, a partir del minuto 24:02, los representantes de 
las víctimas solicitaron la realización de la audiencia, en base al derecho de tutela judicial efectiva que también 
merecen las víctimas de la acción delictiva, por lo que la juzgadora debía decidir frente a la petición externada 
no sólo por el imputado, sino por la representante del Ministerio Público, quien no mostró oposición a la 
verificación del acto oral, y por los querellantes, siendo criterio reiterado de la Corte, que “la tutela judicial 
efectiva no se limita a garantizar el acceso a la justicia, sino que su ámbito de aplicación alcanza a la garantía 
de efectividad del proceso justo, al obtener un pronunciamiento sobre el fondo de las pretensiones que se 
interponen” refiriendo además, lo que en esta materia ha establecido la Corte Constitucional de Lima, cuando 
señala: 

"...la tutela judicial efectiva es un derecho constitucional de naturaleza procesal en virtud del cual toda 
persona o sujeto justiciable puede acceder a los órganos jurisdiccionales, independientemente del tipo 
de pretensión formulada y de la eventual legimidad que pueda, o no, acompañarle a su petitorio. En un 
sentido extensivo, la tutela judicial efectiva permite también que lo que ha sido decidido judicialmente 
mediante una sentencia, resulte eficazmente cumplido. En otras palabras, con la tutela judicial efectiva 
no solo se persigue asegurar la participación o acceso del justiciable a los diversos mecanismos 
(procesos) que habilita el ordenamiento dentro de los supuestos establecidos para cada tipo de 
pretensión, sino que se busca garantizar que, tras el resultado obtenido, pueda verse este último 
materializado con una mínima y sensata dosis de eficacia." (Sentencia del 13 de abril del 2005, Mag. 
Ponente Alva Orlandini) (el resaltado es del Pleno). Fallo de Pleno de 29 de agosto de 2017- Ponente: 
Mgdo. Zamorano.  
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En ese sentido, la juez demandada, entre las peticiones realizadas, decidió por realizar la audiencia, 
nombrando previamente un defensor público que asistiera al imputado, garantizando que éste no quedara en 
indefensión, materializándose el derecho de toda persona procesada a ser escuchada por el tribunal.  

De forma tal, que el haber decidido continuar con el acto de audiencia, cumple con la formalidad 
exigida en el Título II, Capítulo I, del Código Procesal Penal, respecto a la práctica de la audiencia de 
formulación de acusación, concluida la fase de investigación, con lo cual se ve concretado el principio de 
legalidad, reafirmado por el Pleno de esta Corte:  

“Como se indica, las garantías objetivas del debido proceso han sido claramente delimitadas por 
jurisprudencia reiterada de esta Superioridad. Ahora, de acuerdo al principio de estricta legalidad 
procesal, la administración de justicia debe ejercitarse conforme a los trámites establecidos en la ley, lo 
que implica el acatamiento de las formalidades esenciales que rigen la actividad jurisdiccional, entre 
las que se encuentra la debida notificación y el asegurar la celebración de la audiencia a las partes 
conforme a lo establecido en la Ley”. Fallo del Pleno de fecha 13 de noviembre de 2018. Ponente: 
Mgdo. Abel A. Zamorano. 

A su vez, el acto demandado no vulnera el derecho al debido proceso constitucional, ni las garantías 
que lo conforman, pues su decisión fue motivada, además, buscando protección a las víctimas de este delito, 
quienes también están amparadas por una tutela judicial que debe ser efectiva y merecen un trato en igualdad 
de condiciones dentro del proceso penal, el cual debe ser llevado a cabo en tiempo razonable, garantizado 
cuando las actuaciones procesales se ejercitan sin dilaciones injustificadas, de acuerdo a la complejidad de 
cada caso. 

Con ello, la juez demandada garantizó el cumplimiento de tres principios procesales, cuales son, la 
tutela judicial efectiva, justicia en tiempo razonable, y el derecho a la defensa, todos integrantes del debido 
proceso constitucional, pues utilizó la facultad jurisdiccional que le otorga el artículo 63 numeral 1 del Código 
Procesal Penal, para poner fin a las actuaciones dilatorias, ya que indistintamente que la licenciada EUDOCIA 
GUERRA, abogada particular del señor YONIS PÉREZ, no contaba con poder de representación desde el inicio 
de la causa, todas las reprogramaciones (seis en total) tuvieron en común la ausencia de su abogado particular 
o los impedimentos de salud del imputado, y lejos de ser determinado por este Pleno si cada una de ellas se 
debe a acciones deliberadas, lo único que logra concluirse con esto es que de por sí, las reiteradas 
reprogramaciones, se constituyen por sí misma en actuaciones dilatorias, en detrimento tanto del imputado 
como de las víctimas. Por ende, requería la intervención del Estado, a través de sus autoridades 
jurisdiccionales, para garantizar la efectividad del derecho de defensa, con la designación de un defensor 
público idóneo que representara sus intereses.  

Así las cosas, el Pleno concluye que no se ha vulnerado la garantía constitucional consagrada en el 
artículo 32 de la Constitución Política de la República de Panamá, en los términos expuestos por la amparista 
apelante, toda vez que, no se vislumbra en las actuaciones de la juez demandada ningún tipo de pretermisión 
procesal, por lo tanto, lo que en derecho corresponde es confirmar la decisión.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la sentencia de amparo de fecha 11 de abril de 2019, dictada 
por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, mediante la cual DENIEGA la acción de amparo de 
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garantías constitucionales promovida contra el acto de audiencia de acusación, realizado el día 6 de febrero de 
2019, por la licenciada DALIA CASTRO, Juez de Garantías de Los Santos, dentro de la carpetilla 
No.201600005852 y demás acumuladas, instruida por la supuesta comisión de los delitos contra el Patrimonio 
Económico y la Fe Pública; conforme a la parte motiva de esta resolución.  

Notifíquese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
 
EFRÉN C. TELLO C.-- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- ASUNCIÓN ALONSO MÓJICA -- CECILIO A. CEDALISE 
RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. 
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR EL LICENCIADO JOSÉ AGUSTÍN FONG 
PIMENTEL A FAVOR DE EFRAÍN BRUÑA TELLO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 22 DE AGOSTO 
DE 2018 DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ. PONENTE: HARRY ALBERTO DÍAZ. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 25 de julio de 2019 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Solicitud ante el Pleno 
Expediente: 1020-18 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, del Recurso de Apelación presentado por el 
licenciado JOSÉ AGUSTÍN FONG PIMENTEL, en representación del señor EFRAÍN BRUÑA TELLO, contra la 
Resolución de 22 de agosto de 2018, dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, la cual NO 
ADMITE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales presentada contra el Auto Nº911 de 26 de junio de 
2018, proferido por el Juzgado Tercero de Circuito, Ramo Civil, de la provincia de Chiriquí, el cual declaró:  

“…que la parte demandada, NO DEBE SER OÍDA, dentro del proceso sumario de rendición de 
cuentas promovido por JOSEFINA LOURDES HORNA DE ESPINOSA, MARÍA DEL PILAR HORNA 
BRUÑA, GUADALUPE HORNA DE LEIVA, NILKA AURORA HORNA DE MORA, NIVIA HORNA DE 
TOOTHMAN, ISABEL HORNA DE WILSON y PEDRO NEL CASTRELLÓN BRUÑA contra EFRAÍN 
BRUÑA TELLO, mientras no cancele las costas a la que fue condenada mediante Auto No. 1672 de 25 
de noviembre de 2014, y en consecuencia REVOCA la providencia fechada doce -12- de junio de dos 
mil dieciocho -2018-, mediante la cual se concede en el efecto devolutivo el recurso de apelación 
interpuesto en contra del Auto No.553 de 30 de abril de 2018, emitido dentro del presente incidente.” 



Tribunal de Instancia 

Registro Judicial, octubre de 2019 

472 

RESOLUCIÓN APELADA  

El Tribunal de instancia basó su decisión de inadmisión, señalando que anteriormente había resuelto 
una Acción de Amparo contra el Auto Nº937 de 28 de julio de 2015, donde se disponía no escuchar a la 
demandada hasta que cancelara las costas por la cual fue condenada dentro del proceso de rendición de 
cuentas; tal decisión fue apelada, y el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, confirmó lo atendido en primer 
grado, mediante Resolución de 3 de enero de 2017.  

En efecto, al tratarse de una pretensión similar, lo procedente es negar la admisión de la acción 
constitucional propuesta.  

DISCONFORMIDAD DEL APELANTE  

El licenciado FONG PIMENTEL, sustenta la alzada manifestando que el tribunal a quo inadmitió la 
presente Acción de Amparo basado en un precedente, desconociendo la realidad por la cual se enmarca, 
prohijando la infracción constitucional que surte esta demanda.  

Argumenta, que en realidad no ataca la decisión de la negativa que su representado sea oído mientras 
no cancele las costas a la cual fue condenado mediante Auto Nº1672 de 25 de noviembre de 2014, sino la 
actuación de la Juez DAYRA MARÍA NAVARRO LEZCANO, su proceder de oficio, fuera del término que le 
concede la ley, incluso realizando actuaciones secretariales al revocar la resolución de 12 de junio de 2018, por 
medio del cual se había concedido un recurso de apelación contra el Auto Nº533 de 30 de abril de 2018, sin 
soslayar la negativa de expedición de copias para la proposición de recurso de hecho, cuando le corresponde al 
Secretario del Tribunal, extender forzadamente dichas copias de acuerdo con el artículo 1152 del Código 
Judicial.  

Es así como la inadmisión de la acción de amparo resulta ajena a los hechos y cargos en la demanda, 
desviándose de la violación del debido proceso; siendo evidente e innegable la actuación de la Juez Suplente de 
revocar oficiosamente y fuera término la resolución de 12 de junio de 2018, que había concedido el recurso de 
apelación promovido contra el Auto Nº533 de 30 de abril de 2018.  

Termina sus argumentos solicitando al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, acojan el recurso de 
apelación y revoquen la resolución de 22 de agosto de 2018, proferida por el Tribunal Superior del Tercer 
Distrito Judicial. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO  

Expuestos los argumentos del apelante, corresponde a esta Máxima Corporación de Justicia, analizar 
si el acto atacado lesiona o no derechos fundamentales. 

Así, la Acción de Amparo de Garantías Fundamentales, se encuentra instituida de manera Legal y 
Constitucional, acatando los Convenios y Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos reconocidos por la 
República de Panamá, cuya función obedece a la protección de todo ciudadano al cual se le expida o ejecute un 
acto, por cualquier funcionario público, que vulnere sus derechos humanos y garantías constitucionales, 
conllevando a una revocación de forma inmediata; así lo hemos dejado plasmado en Sentencia de 28 de abril de 
2015:  
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"... la Constitución reconoce (no otorga) una serie de derechos fundamentales que, incluso, se 
encuentran ampliados y complementados en Convenciones Internacionales sobre derechos humanos. 
La vigencia de tales derechos, que solo tiene lugar cuando existe un sistema de protección judicial que 
los tutele efectivamente, es lo que permite que la normatividad de la constitución tenga vigencia, con lo 
cual se asegura el mantenimiento de la supremacía constitucional y se preserva el Estado de Derecho. 

El sistema de protección no consiste exclusivamente en la incorporación al ordenamiento jurídico de 
normas dirigidas a garantizar el reconocimiento y la vigencia de los derechos fundamentales.  

La tutela judicial efectiva se consigue cuando se logra el reconocimiento de los derechos 
fundamentales establecidos en la Constitución, en los tratados y convenciones internacionales sobre 
derechos humanos vigentes en Panamá y en las leyes, de manera que los mismos puedan ser 
restaurados cuando han sido lesionado”.  

Sin embargo, la regla procedimental nos lleva a realizar un estudio de admisibilidad, conforme a 
requisitos establecidos en el Código Judicial, aunado a los criterios jurisprudenciales vertidos por esta 
Corporación de Justicia. De esta manera, el tribunal de instancia inadmitió la acción propuesta, señalando que 
debe abstenerse de todo pronunciamiento sobre la pretensión, ya que va enfocada al mismo objetivo por el cual 
el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, había emitido un pronunciamiento, es decir, revisar la decisión donde 
se dispuso que la parte demandada no debía ser oída dentro del proceso de rendición de cuentas hasta tanto no 
cancele las costas a la que fue condenada.  

Frente a esta aseveración, el amparista apelante, argumenta que no ataca la decisión comentada, 
sino que la Jueza encargada, NAVARRO LEZCANO, a través del Auto Nº911 de 26 de junio de 2018, revocó la 
Resolución de 12 de junio de 2018, la cual había concedido un recurso de apelación contra el Auto Nº553 de 30 
de abril de 2018, procediendo fuera del término que concede la Ley e impidiendo a la postre la interposición de 
recursos, al negar la expedición de copias para la propuesta de un Recurso de Hecho; alegando de esta forma, 
la violación del debido proceso.  

Entendido lo pretendido por el amparista, y sin ánimo de entrar de dilucidar un tema de fondo, es 
menester señalar que dentro de su propuesta apelada no explica de forma clara, precisa y razonada su 
pretensión en base al término extemporáneo, sólo que está “fuera de término” sin dar mayor ilustración de su 
reclamo, ni fundamenta las normas constitucionales infringidas, no obstante, al verificar el amparo de garantías 
propuesto al ab initio, encontramos dentro de sus argumentos que el acto impugnado es una decisión oficiosa 
por parte de la juzgadora, citando en esa ocasión la infracción del artículo 32 de nuestra norma constitucional.  

Ahora bien, el acto atacado vía amparo (Auto Nº911 de 26 de junio de 2018), además, de cimentar su 
postura en base a la Resolución de 3 de enero de 2017, emitida por la Corte Suprema de Justicia, lo hace a 
petición de la solicitud presentada en tiempo oportuno por el apoderado judicial de la parte actora, es decir, 
antes de estar en firme el Auto Mº533 de 30 de abril de 2018, en atención los artículos 1129 y 1080 del Código 
Judicial, declarando que la parte demandada no debe ser oída hasta tanto cancele las costas a la cual fue 
condenada mediante Auto Nº1672 de 25 de noviembre de 2014, revocando la Providencia de 12 de junio de 
2018.  

Vale hacer mención de la Resolución de 3 de enero de 2017, dictada por esta Corporación de Justicia, 
la cual resolvió confirmar la Sentencia de 25 de noviembre de 2015, proferida por el Tribunal Superior del Tercer 
Distrito Judicial, reafirmando el criterio adoptado por el Juez de Instancia a través del Auto Nº937 de 28 de julio 
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de 2015, el cual ordenaba que el demandado no fuese oído hasta tanto pagase las costas a que fuera 
condenado en Auto Nº1672 de 25 de noviembre de 2014; siendo cónsono a derecho, inexistiendo transgresión 
alguna sobre el debido proceso.  

Es por ello, que en cuanto al argumento de la extemporaneidad del acto atacado, no encontramos 
vulneración al debido proceso o arbitrio por parte de la Juzgadora, pues la misma lo hace en virtud de la petición 
presentada por la parte demandante, ya que el artículo 1080 del Código Judicial indica: 

“La parte condenada en costas no será oída en el proceso una vez ejecutoriada la resolución que las 
imponga. No obstante sus actos en el proceso no se anularán si la parte contraria ha gestionado en el 
proceso sin reclamar por el hecho de que se le haya oído. Si subsiste la morosidad, no será oída a 
partir del momento en que reclame la parte favorecida” 

Es así, como coincidimos con el Tribunal Superior, ya que de acogerse la pretensión del amparista, 
estaríamos contradiciendo la decisión adoptada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la cual señaló 
que el demandado no podrá ser escuchado hasta tanto no cancele las costas y, a pesar de las diligencias 
efectuadas por parte del demandado sin oponerse la parte demandante, deja claro la disposición legal ut supra 
que no será oída a partir del momento en que la parte favorecida reclame, siendo lo atendido en el acto 
impugnado.  

Con referencia a la entrega de copias que alega el apelante para activar recursos sucesivos, debemos 
indicar que el acto atacado no hace alusión a la entrega o no de copias, sólo que el demandado no sea 
escuchado hasta tanto cancele las costas a la que fue condenado. Decimos lo anterior, porque nos percatamos 
dentro del cuadernillo aportado, que el Auto Nº1006 de 16 de julio de 2018, es el acto que realmente generó el 
rechazo de la solicitud de copias al amparista apelante, siendo ésta la resolución que en todo caso debió 
impugnar vía amparo.  

Basado en los argumentos expuestos, el Pleno confirma la decisión estimada por el Tribunal Superior, 
inadmite el Amparo de Garantías Constitucionales y, a ello se procede.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución de 22 de agosto de 2018, dictada 
por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, la cual NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales presentada contra el Auto Nº911 de 26 de junio de 2018, proferido por el Juzgado Tercero de 
Circuito, Ramo Civil, de la provincia de Chiriquí.  

Notifíquese y devuélvase.  
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

EFRÉN C. TELLO C.-- JERÓNIMO MEJÍA E. -- OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ASUNCIÓN ALONSO 
MÓJICA -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. 
CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. 
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 



Tribunal de Instancia 

Registro Judicial, octubre de 2019 

475 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIONES 
 

SALA PRIMERA DE LO CIVIL 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 
OCTUBRE DE 2019 





Índice de Resoluciones 

 

479 

ÍNDICE DE RESOLUCIONES 
 

Civil .................................................................................................................................. 15 

Recurso de revisión - primera instancia .................................................................... 15 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR WATSON & ASSOCIATES, 
APODERADA JUDICIAL DE VICTORIANO JACKSON PALMA, CONTRA EL AUTO NO. 
446 DE 21 DE ABRIL DE 2009, DICTADO POR EL JUZGADO SEGUNDO DEL 
CIRCUITO DE COLÓN, RAMO CIVIL, DENTRO DEL PROCESO SUMARIO DE 
INTERDICTO POSESORIO DE RESTITUCIÓN POR DESPOJO INTERPUESTO EN SU 
CONTRA POR ABRAHAM DELSHAD. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
PANAMÁ, NUEVE (9) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). ................................ 15 

Casación ........................................................................................................................ 19 

DESARROLLO, CONSTRUCCIONES E INGENIERÍA, S. A. (DECOINSA) RECURRE EN 
CASACIÓN DENTRO DE LAS EXCEPCIONES DE INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN, FALSEDAD DE LA OBLIGACIÓN Y FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA 
CAUSA PRESENTADA POR LA RECURRENTE DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
QUE LE SIGUE WAI INVESTMENTS, S. A. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
PANAMÁ, TRES (3) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). ..................................... 19 

Recurso de revisión - primera instancia .................................................................... 20 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR WATSON & ASSOCIATES, 
APODERADA JUDICIAL DE VICTORIANO JACKSON PALMA, CONTRA EL AUTO NO. 
446 DE 21 DE ABRIL DE 2009, DICTADO POR EL JUZGADO SEGUNDO DEL 
CIRCUITO DE COLÓN, RAMO CIVIL, DENTRO DEL PROCESO SUMARIO DE 
INTERDICTO POSESORIO DE RESTITUCIÓN POR DESPOJO INTERPUESTO EN SU 
CONTRA POR ABRAHAM DELSHAD. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). ......................... 20 

Civil .................................................................................................................................. 61 

Casación ........................................................................................................................ 61 

FUNDACIÓN CORAL RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE A AGRO CHEPO, S. A. Y MAJESTIC SEVEN, S.A. 
PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ........................................................................................... 61 

Civil .................................................................................................................................. 99 

Casación ........................................................................................................................ 99 

CHI MING CHU (NOMBRE LEGAL) O ZI MING CHU (NOMBRE USUAL) RECURRE EN 
CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO  PROPUESTO POR ZORAIDA VEGA DE 
GRACIA Y VIDAL SANTAMARIA CABALLERO CONTRA EL RECURRENTE. 
PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ........................................................................... 99 



Índice de Resoluciones 

 

480 

US LIQUID FUNDING LLC RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO QUE LE SIGUE A LA ASOCIACIÓN AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN 
DE BARÚ (ASTBARU). PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, DIEZ 
(10) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). .......................................................... 100 

FUNDACIÓN CORAL RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE A AGRO CHEPO, S. A. Y MAJESTIC SEVEN, S.A. 
PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ......................................................................................... 102 

Civil ................................................................................................................................ 201 

Casación ...................................................................................................................... 201 

FUNDACIÓN AECAR RECURRE EN CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO QUE 
LE SIGUE A MARIA DOLORES CASASOLA MENDOZA DE GUARDIA,  ARI, S. A. Y 
FUNDACIÓN ARCONTE. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, 
VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .................................... 201 

Registro Público ........................................................................................................... 203 

Apelación .................................................................................................................... 203 

APELACIÓN REGISTRAL INTERPUESTA POR OSCAR ALVARADO GARRIDO, 
CONTRA EL AUTO REGISTRAL CALENADO EL 21 DE MARZO DE 2018, QUE 
SUSPENDE LA INSCRIPCIÓN DE LA ENTRADA 339242/2016 DEL DIARIO, 
CONTENTIVA DE LA ESCRITURA PÚBLICA N 13686 DE 27 DE JUNIO DE 2016, POR 
LA CUAL SE CORRIGE LA ESCRITURA PÚBLICA N 2929 DE 14 DE MARZO DE 2014. 
PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, QUINCE (15) DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019). .............................................................................................. 203 

Civil ................................................................................................................................ 279 

Casación ...................................................................................................................... 279 

FUNDACIÓN CORAL RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE A AGRO CHEPO, S. A. Y MAJESTIC SEVEN, S.A. 
PONENTE:  ANGELA RUSSO DE CEDEÑO            .PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................................................................. 279 

Impedimento ............................................................................................................... 285 

MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO   DEL MAGISTRADO OLMEDO ARROCHA 
OSORIO DENTRO DE LA APELACIÓN  REGISTRAL INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA PATRICIA DEL CARMEN ALVARADO GARRIDO, APODERADA 
JUDICIAL DE OSCAR ALVARADO GARRIDO, CONTRA EL AUTO REGISTRAL 
CALENADO EL 21 DE MARZO DE 2018, QUE SUSPENDE LA INSCRIPCIÓN DE LA 
ENTRADA 339242/2016 DEL DIARIO, CONTENTIVA DE LA ESCRITURA PÚBLICA N 
13686 DE 27 DE JUNIO DE 2016, POR LA CUAL SE CORRIGE LA ESCRITURA 
PÚBLICA N 2929 DE 14 DE MARZO DE 2014. PONENTE: ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .... 285 



Índice de Resoluciones 

 

481 

Casación ...................................................................................................................... 286 

ALBERTO CIGARRUISTA CORTÉZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO DE NULIDAD QUE LE SIGUE ELSIE DEL 
CARMEN CIGARRUISTA FRIA, IBSEN NARCISO CIGARRUISTA FRIA Y NEILA 
AMARILLIS CIGARRUISTA FRIA. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ........................... 286 

OVIDIO GARCÍA ALMENGOR RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO DE OPOSICIÓN A LA ADJUDICACIÓN A TÍTULO ONEROSO DE 
TIERRAS ESTATALES PROPUESTO POR EL RECURRENTE CONTRA ABDIEL 
AUGUSTO POVEDA SIERRA. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, 
VEINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ........................................... 288 

Civil ................................................................................................................................ 321 

Casación ...................................................................................................................... 321 

CHI MING CHU (NOMBRE LEGAL) O ZI MING CHU (NOMBRE USUAL) RECURRE EN 
CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO  PROPUESTO POR ZORAIDA VEGA DE 
GRACIA Y VIDAL SANTAMARIA CABALLERO CONTRA EL RECURRENTE. 
PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019). ....................................................................................................... 321 

Conflicto de competencia .......................................................................................... 328 

CONFLICTO DE JURISDICCIÓN PLANTEADO POR EL JUZGADO TERCERO DE 
CIRCUITO, RAMO CIVIL, DE LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO PROMOVIDO POR MÁRTIR MORALES ESPINOSA CONTRA LA 
ASOCIACIÓN AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN DE BARÚ (ASTBARU). PONENTE: 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................... 328 

Recurso de revisión - primera instancia .................................................................. 330 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR DAYANA YARISSA SANTAMARÍA  
ARAÚZ  CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018, EMITIDA 
POR LA SALA PRIMERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE A JOSÉ MORALES CONCEPCIÓN. 
PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019). .............................................................................................. 330 

Registro Público ........................................................................................................... 333 

Apelación .................................................................................................................... 333 

APELACIÓN REGISTRAL INTERPUESTA POR OSCAR ALVARADO GARRIDO, 
CONTRA EL AUTO REGISTRAL CALENADO EL 21 DE MARZO DE 2018, QUE 
SUSPENDE LA INSCRIPCIÓN DE LA ENTRADA 339242/2016 DEL DIARIO, 
CONTENTIVA DE LA ESCRITURA PÚBLICA N 13686 DE 27 DE JUNIO DE 2016, POR 
LA CUAL SE CORRIGE LA ESCRITURA PÚBLICA N 2929 DE 14 DE MARZO DE 2014. 



Índice de Resoluciones 

 

482 

PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019). .............................................................................................. 333 

Civil ................................................................................................................................ 491 

Casación ...................................................................................................................... 491 

ALBERTO CIGARRUISTA CORTÉZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO DE NULIDAD QUE LE SIGUE ELSIE DEL 
CARMEN CIGARRUISTA FRIA, IBSEN NARCISO CIGARRUISTA FRIA Y NEILA 
AMARILLIS CIGARRUISTA FRIA. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
PANAMÁ, OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ..................................... 491 

JOSÉ VÁSQUEZ Y EMILIA ESTÉVEZ DE VÁSQUEZ RECURREN EN CASACIÓN 
DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO PROPUESTO POR MUEBLERÍA UNIÓN, S. A. 
Y FINANCIERA ÚNICA, S.A. CONTRA LOS RECURRENTES. PONENTE: SECUNDINO 
MENDIETA. PANAMÁ, CUATRO (4) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............ 497 

RECURSO DE HECHO INTERPUESTO POR LA FIRMA MORGAN & MORGAN, 
APODERADA JUDICIAL DE TELEVISORA NACIONAL, S. A. Y DE TEMÍSTOCLES DE 
OBALDÍA, CONTRA LA RESOLUCIÓN DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2018, EMITIDA 
POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO 
DEL PROCESO ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA INTERPUESTO POR MARÍA PÍA 
ZUBIETA FRANCO DE PAREDES CONTRA LOS RECURRENTES. PONENTE: 
SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, CUATRO (4) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). .................................................................................................................................... 501 

NATIVIDAD CABALLERO DE DE LA TORRE RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO CONTENCIOSO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO QUE LE 
SIGUE A JOSÉ ARCENIO DE OBALDÍA SAMUDIO. PONENTE: ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO. PANAMÁ, OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ................... 505 

OVIDIO GARCÍA ALMENGOR RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO DE OPOSICIÓN A LA ADJUDICACIÓN A TÍTULO ONEROSO DE 
TIERRAS ESTATALES PROPUESTO POR EL RECURRENTE CONTRA ABDIEL 
AUGUSTO POVEDA SIERRA. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, 
OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ...................................................... 507 

ISRAEL SÁNCHEZ ARAÚZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
SUMARIO QUE LE SIGUE A LINDA MITCHAEL MOSAQUITES SCHULTZ. PONENTE: 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................... 509 

DESARROLLO, CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S. A. (DECOINSA) RECURRE EN 
CASACION EN LAS EXCEPCIONES DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION, 
FALSEDAD DE LA OBLIGACION Y FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA 
PRESENTADA POR LA RECURRENTE DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO QUE LE 
SIGUE WAI INVESTMENT, S.A. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, 
OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ...................................................... 512 



Índice de Resoluciones 

 

483 

RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR ITZA YOLIS ACOSTA KELLY DE 
RUDAS DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO DE NULIDAD QUE LE 
SIGUE A LA SUCESIÓN TESTADA DE FAUSTINO ACOSTA (Q.E.P.D.). PONENTE: 
ANGELA  RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................... 522 

EDGARDO  MANUEL VARGAS PERALTA RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
PROMOVIDO POR EL RECURRENTE CONTRA SANTA CLARA LAND AND 
DEVELOPERS INC. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, QUINCE 
(15) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................................................... 531 

INGENIERÍA, DESARROLLO Y CONSTRUCCIONES, S. A. RECURRE EN CASACIÓN 
EN LA EXCEPCIÓN DE PAGO TOTAL PROPUESTA POR FOMENTO, MONTAJE Y 
CONSTRUCCIONES CIVILES, LTDA. DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
INCOADO POR INGENIERÍA, DESARROLLO Y CONSTRUCCIONES, S.A. CONTRA 
FRANKLIN DE JESÚS CASTAÑEDA, JUAN CARLOS MARÍN OROZCO Y FOMENTO, 
MONTAJE Y CONSTRUCCIONES CIVILES, LTDA. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA. PANAMÁ, QUINCE (15) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............... 533 

REALTY BIENES Y RAÍCES, S. A. RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA QUE LE SIGUE A YORELIS DANALIS 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
DIECISÉIS (16) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................................. 538 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN ANTONIO, R. L. (CACSA, R.L.) 
RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE 
LUIS EDUARDO MUÑOZ RUDAS E ITZEL DEL CARMEN VÁSQUEZ DE MUÑOZ. 
PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE JULIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019). .............................................................................................. 540 

EDUARD AMETH GUEVARA GONZÁLEZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO QUE LE 
SIGUE A JORGE OLLER. PONENTE: OLMEDO ARROCHA OSORIO. PANAMÁ, 
DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ........................................... 543 

LEONOR MORENO SALAS RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO DE 
OPOSICIÓN QUE LE SIGUE A OCTAVIO VALDEZ QUINTERO. PONENTE: HERNÁN 
A. DE LEÓN BATISTA.  PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019).................................................................... ¡Error! Marcador no definido. 

YIN LING MOCK WU RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SUMARIO 
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO EXTRAORDINARIA PROPUESTA 
CONTRA PERFE DE PANAMA, S. A. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. 
PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ......................... 546 

JOSE VEGA QUINTERO, ITZEL VEGA QUINTERO, MIRLA VEGA QUINTERO Y 
YOLANNY JIMÉNEZ DE PINZON RECURREN EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO DE NULIDAD DE ESCRITURA QUE LE SIGUE 
EDUARDO ARISTIDES VEGA. Ponente: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .......................................... 547 



Índice de Resoluciones 

 

484 

LORRAINE CAROL PENNINGTON CHAMBERLAIN Y MARIAN REYES ARIAS, GRAN 
PIRAMIDE, S. A., PLAYA BARAKA, S.A. E INVERSIONES GRAN PIRAMIDE, S.A. 
RECURREN EN CASACION DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE MAYOR 
CUANTÍA INTERPUESTO POR GRAN PIRAMIDE, S.A., MARIAN REYES ARIAS, 
PLAYA BARAKA, S.A. E INVERSIONES GRAN PIRAMIDE, S.A. CONTRA LORAINNE 
CAROL PENNIGTON. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .......................................... 562 

RECURSO  DE  CASACIÓN INTERPUESTO POR FRANCISCO MANUEL RÍOS 
CABALLERO EN EL PROCESO CONTENCIOSO DE OPOSICIÓN A TÍTULO QUE LE 
SIGUE A ANA EMELINA RÍOS CABALLERO. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ..... 564 

PAULA RODRÍGUEZ Y JUAN JOSÉ CEDEÑO RODRÍGUEZ RECURREN EN 
CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SUMARIO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DE DOMINIO INCOADO POR LOS RECURRENTES CONTRA YI QIANG LI Y 
YANCHAN CHEN LUO DE LI. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ................................... 567 

JULIO ELIAS BERRIOS HERRERA RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO ORAL DE ANULACIÓN Y REPOSICIÓN DE CERTIFICADO DE GARANTÍAS 
EXTRAVIADAS PROPUESTO POR EL RECURRENTE CONTRA EL BANCO 
NACIONAL DE PANAMÁ. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ................................... 570 

HANNIBAL FOUNDATION RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE FUNDACIÓN DOCTOR HANS PETER DUWE. PONENTE: 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019). ....................................................................................................... 571 

DIOMEDES TREJOS MÉNDEZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DE LA 
EXCEPCIÓN DE PAGO INTERPUESTA POR HIPOTECARIA METROCREDIT, S. A. 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO INCOADO CONTRA LA PARTE 
RECURRENTE.PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, TREINTA Y 
UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019)........................................................ 574 

Recurso de revisión - primera instancia .................................................................. 579 

APELACIÓN ANTE EL RESTO DE LA SALA INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
ABEL ADOLFO PÉREZ GUARDIA, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, DENTRO DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL 
LICENCIADO ABEL ADOLFO PÉREZ GUARDIA, ACTUANDO EN SU PROPIO 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
HIPOTECARIO DE BIEN INMUEBLE INSTAURADO POR BANISTMO, S. A. CONTRA 
ELKA GUARDIA DE PÉREZ Y EL RECURRENTE. PONENTE: ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO. PANAMÁ, CUATRO (4) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............... 579 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR WATSON & ASSOCIATES, 
APODERADA JUDICIAL DE VICTORIANO JACKSON PALMA, CONTRA EL AUTO NO. 
446 DE 21 DE ABRIL DE 2009, DICTADO POR EL JUZGADO SEGUNDO DEL 
CIRCUITO DE COLÓN, RAMO CIVIL, DENTRO DEL PROCESO SUMARIO DE 



Índice de Resoluciones 

 

485 

INTERDICTO POSESORIO DE RESTITUCIÓN POR DESPOJO INTERPUESTO EN SU 
CONTRA POR ABRAHAM DELSHAD. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
PANAMÁ, QUINCE (15) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................... 584 

RECURSO DE REVISIÓN PRESENTADO POR EL LICENCIADO LUIS A. AGUILAR, 
APODERADO ESPECIAL DE DADMA D. GIBBS DE CEDEÑO Y DOMINGO ERNESTO 
CEDEÑO CEDEÑO, CONTRA LA SENTENCIA N 83 DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2016, 
EMITIDA POR EL JUZGADO SEGUNDO DE CIRCUITO CIVIL, DEL TERCER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO PRESENTADO POR MARIELA ANTONIA 
MIRONES GARCÍA EN CONTRA DE LOS REVISIONISTAS.PONENTE: HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). .................................................................................................................................... 587 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JORGE OMAR 
BRENNAN CAMARGO, APODERADO ESPECIAL DE LOS SEÑORES ZHI HANG PAN 
Y GUANGYE WU, CONTRA LA SENTENCIA N 24 DE 28 DE MAYO DE 2018, EMITIDA 
POR EL JUZGADO PRIMERO DEL CIRCUITO DE COCLÉ, RAMO CIVIL, EN EL 
PROCESO NO CONTENCIOSO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO INTERPUESTO 
POR LA SOCIEDAD CONCRETOS DE VERAGUAS, S. A. PONENTE: HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). .................................................................................................................................... 589 

Registro Público ........................................................................................................... 592 

Apelación .................................................................................................................... 592 

APELACIÓN REGISTRAL INTERPUESTA POR EL LICENCIADO FRANCISCO 
ESPINOSA CASTLLO APODERADO JUDICIAL DE LAS BRISAS DE AMADOR, S. A. 
CONTRA EL AUTO REGISTRAL CALENDADO 18 DE DICIEMBRE DE 2018, QUE 
ORDENA SUSPENDER LA INSCRIPCIÓN DE LA ENTRADA 15524/2013 DEL DIARIO, 
CONTENTIVA DE LA ESCRITURA PÚBLICA N0.8846 DE 26 DE OCTUBRE DE 2011 
DE LA NOTARÍA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ. PONENTE: SECUNDINO 
MENDIETA. PANAMÁ, CUATRO (4) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............ 592 

Civil ................................................................................................................................ 637 

Casación ...................................................................................................................... 637 

NATIVIDAD CABALLERO DE DE LA TORRE RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO CONTENCIOSO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO QUE LE 
SIGUE A JOSÉ ARCENIO DE OBALDÍA SAMUDIO. PONENTE: ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). .................................................................................................................................... 637 

CERVECERÍA NACIONAL, S. A. HOY CERVECERÍA NACIONAL HOLDING, S.A. 
RECURRE EN CASACIÓN EN EL INCIDENTE DE NULIDAD POR FALTA DE 
JURISDICCIÓN PROPUESTO POR PACIFIC ANCHOR LINE PANAMÁ, S.A., DENTRO 
DEL PROCESO ORDINARIO INTERPUESTO POR EL RECURRENTE CONTRA 
PACIFIC ANCHOR LINE PANAMA, S.A. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
PANAMÁ, TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ................. 639 



Índice de Resoluciones 

 

486 

Recurso de revisión - primera instancia .................................................................. 642 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR LA LICENCIADA MARILYN YARIETH 
RODRÍGUEZ DE HOWARD, APODERADA JUDICIAL DE GRUPO HOWARD, S. A., 
CONTRA EL AUTO N 1537 DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 2015 Y AUTO N 699 DE 17 DE 
ABRIL DE 2017, CORREGIDO MEDIANTE AUTO N 1881 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 
2017, EMITIDOS POR EL JUZGADO SEGUNDO DE CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ, RAMO CIVIL, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 
BIEN INMUEBLE INTERPUESTO POR GLOBAL BANK CORPORATION CONTRA 
GRUPO HOWARD, S.A., Y OTROS. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, 
TRES (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ................................................ 642 

Civil ................................................................................................................................ 689 

Casación ...................................................................................................................... 689 

WILLIAM  ALAN FOWLER RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
SUMARIO DE COBRO DE HONORARIOS QUE LE SIGUE SUMILKA HISELA PINZÓN. 
PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO.  PANAMÁ, CINCO (5) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ........................................................................................ 689 

US LIQUID FUNDING LLC RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO QUE LE SIGUE A LA ASOCIACIÓN AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN 
DE BARÚ (ASTBARU). PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, CINCO 
(5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ..................................................... 691 

DIOGENES FUENTES VALDÉS RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL INCIDENTE 
DE LITIS PENDENCIA INTERPUESTO POR RITA MARÍA ESQUIVEL DE FUENTES 
(ANTES) O RITA MARÍA ESQUIVEL CASTRELLÓN (AHORA) EN EL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE LA PARTE RECURRENTE. PONENTE: ANGELA  RUSSO 
DE CEDEÑO. PANAMÁ, SEIS (6) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ... 694 

FUNDACIÓN CORAL RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE A AGRO CHEPO, S. A. Y MAJESTIC SEVEN, S.A. 
PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO            . PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ................................................................ 696 

EDGARDO  MANUEL VARGAS PERALTA RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
PROMOVIDO POR EL RECURRENTE CONTRA SANTA CLARA LAND AND 
DEVELOPERS INC. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, 
VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................ 699 

Conflicto de competencia .......................................................................................... 700 

MANIFESTACIÓN DE INCOMPETENCIA PLANTEADA POR EL JUZGADO PRIMERO 
DE CIRCUITO CIVIL DE LA PROVINCIA DE HERRERA, EN EL PROCESO SUMARIO 
DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO INSTAURADO POR VIRGILIO 
BOLIVAR CASTILLERO VILLARREAL Y BENIGNO AMADO CASTILLERO VILLARREAL 
CONTRA MANUEL FELICIANO CASTILLERO BARRERA. PONENTE: ANGELA RUSSO 



Índice de Resoluciones 

 

487 

DE CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). .................................................................................................................................... 700 

CONFLICTO DE COMPETENCIA SUSCITADO ENTRE EL JUZGADO SEPTIMO DE 
CIRCUITO DE LO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL Y EL JUZGADO OCTAVO 
DE CIRCUITO, RAMO CIVIL, DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, EN EL 
PROCESO ORDINARIO INTERPUESTO POR MELVA ALICIA ESTRADA SUCRE 
CONTRA DISTRIBUIDORA DAVID, S. A. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
PANAMÁ, VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .................... 702 

Civil ................................................................................................................................ 785 

Casación ...................................................................................................................... 785 

GIUSSEPH ALESSANDRO RUSSO JUSTAVINO Y BRUNO ANTONIO RUSSO 
JUSTAVINO RECURREN EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE 
LE SIGUE ITALO ORLANDO RUSSO ALVARADO. PONENTE: ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO. PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .......... 785 

FUNDACIÓN AECAR RECURRE EN CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO QUE 
LE SIGUE A MARIA DOLORES CASASOLA MENDOZA DE GUARDIA,  ARI, S. A. Y 
FUNDACIÓN ARCONTE. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, 
NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................................. 787 

LIDIA ESTHER DEAGO GONZÁLEZ, JOSÉ ISABEL DEAGO GONZÁLEZ, DEYANIRA 
DEAGO GONZÁLEZ, ADRIANO EUGENIO DEAGO GONZÁLEZ Y FERMÍN DEAGO 
GONZÁLEZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 
PROMOVIDO POR LOS RECURRENTES CONTRA ELIA EDUVIGES DEAGO 
GONZÁLEZ Y CONSTRUCCIONES Y ECOLOGÍA, S. A. PONENTE: HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA. PANAMÁ, DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .. 792 

MC PATO, S. A. RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA POR JORGE RUBÉN ROSAS EN REPRESENTACIÓN 
DE SU MENOR HIJA  ADELAIDA ISABEL ROSAS GONZÁLEZ. PONENTE: HERNÁN A. 
DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). .................................................................................................................................... 793 

JAIME JACOBO CAVAZOS GONZÁLEZ RECURRE EN CASACIÓN EN LA EXCEPCIÓN 
DE PAGO INTERPUESTA POR EL RECURRENTE DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO HIPOTECARIO POR BAC INTERNATIONAL BANK, INC. CONTRA EL 
CASACIONISTA.PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, DIEZ (10) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ..................................................................... 795 

JUAN CARLOS TAPIA RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO INCOADO CONTRA  JOSÉ ROGELIO ESPIÑO NEIRA. PONENTE: 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................... 796 

BAY HEIGHTS CORPORATED, S. A. Y MATILDE BLOISE CALDERON RECURREN EN 
CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO DE NULIDAD 
PROPUESTO POR LOS RECURRENTES CONTRA PRO FINANCE PANAMA, S.A. E 



Índice de Resoluciones 

 

488 

INVERSIONES EL TESORO PANAMA, S.A. PONENTE: ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO. PANAMÁ, CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ... 797 

ADRIANA ESTHER BEAUBRUN RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA QUE LE SIGUE A VICTORIANA MALVINA 
WELLINGTON MÉNDEZ DE BOWEN. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, 
VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .................................. 799 

MOHAMED SHAFIK ZAAL ELARAJ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO INTERPUESTO POR LA SOCIEDAD LOS PRIMOS WM, S. A. 
CONTRA LA PARTE RECURRENTE.PONENTE: HERNÁN A. DE LÉON BATISTA. 
PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ........... 802 

JAIME DUARTE RODRÍGUEZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO DE 
DIVORCIO PROPUESTO POR EL RECURRENTE EN CONTRA DE YASSIRA IRINA 
TEJADA VELÁSQUEZ.PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, 
VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).............................. 803 

HOTELES IBEROAMERICANOS, S. A. Y HOTELES GRANADA, S.A. RECURREN EN 
CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE R. L.G. DE P. 
CORPORATION A LAS SOCIEDADES RECURRENTES.PONENTE: HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................... 805 

RECURSOS DE CASACIÓN PRESENTADOS POR XENON COMERCIAL INC. Y 
FORTUNE SUPPLY HOUSE FORSA, S. A. CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 8 DE 
MARZO DE 2018, DEL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA DE XENON 
COMMERCIAL, INC. CONTRA FORTUNE SUPPLY HOUSE FORSA, S. A. PONENTE: 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019). .............................................................................................. 824 

RODRIGO MIRANDA MORALES RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
SUMARIO PROMOVIDO POR EL RECURRENTE CONTRA KAMAL ABOU DAKKA. 
PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019). .............................................................................................. 837 

Recurso de hecho ...................................................................................................... 839 

RECURSO DE HECHO PRESENTADO POR EL LICENCIADO OMAR RODRÍGUEZ, 
APODERADO JUDICIAL DEL SEÑOR JUAN GEORGE BUSH RIQUELME CONTRA LA 
RESOLUCIÓN FECHADA 10 DE JUNIO DE 2019, DICTADA POR EL PRIMER 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO INCOADO POR ARROCHA & ASSOCIATES L.F. Y LA LICENCIADA 
MARÍA EUGENIA CASTAÑEDA CONTRA ERIKA RIQUELME, JUAN GEORGE BUSH 
RIQUELME, VÍCTOR BUSH RIQUELME Y MARY BUSH RIQUELME. PONENTE: 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019). ....................................................................................................... 839 

Recurso de revisión - primera instancia .................................................................. 841 



Índice de Resoluciones 

 

489 

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN EN EL RECURSO DE REVISIÓN PRESENTADO POR 
LA FIRMA FORENSE LOPEZ & DARLINGTON, APODERADA ESPECIAL DE 
INVERSIONES ROVISA, S. A., CONTRA LA SENTENCIA N 59/EXP791952014 DE 29 
DE DICIEMBRE DE 2017, PROFERIDA POR EL JUZGADO DECIMOCUARTO DE 
CIRCUITO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, DENTRO DEL 
PROCESO CONTENCIOSO AGRARIO PROPUESTO POR AQUINO PIMENTEL 
ESPINOSA (NOMBRE LEGAL) JOAQUIN PIMENTEL ESPINOSA (NOMBRE USUAL) 
CONTRA INVERSIONES ROVISA, S.A. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. 
PANAMÁ, QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ........................ 841 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO MELITO JOSE 
GONZALEZ RODRIGUEZ, APODERADO JUDICIAL DE CRISTOBAL SAMANIEGO 
BAULE CONTRA EL AUTO N 274 DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2014, EXPEDIDO POR 
EL JUZGADO PRIMERO AGRARIO DE LA PROVINCIA DE HERRERA, DENTRO DEL 
PROCESO AGRARIO DE DIVISIÓN DE BIEN COMÚN INCOADO POR PEDRO 
MODESTO BAULE Y OTROS CONTRA EL REVISIONISTA. PONENTE: HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................... 842 

Tribunal de Instancia .................................................................................................... 845 

SOLICITUD DE AUDIENCIA PRESENTADA POR EL APODERADO JUDICIAL DE 
FOMENTO, MONTAJE Y CONSTRUCCIONES CIVILES, LTDA., DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO QUE LE SIGUE INGENIERÍA, DESARROLLO Y 
CONSTRUCCIONES, S. A. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................................... 845 

 





Civil 

Registro Judicial, octubre de 2019 

491 

 

CIVIL 

Casación 

ALBERTO CIGARRUISTA CORTÉZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO DECLARATIVO DE NULIDAD QUE LE SIGUE ELSIE DEL CARMEN CIGARRUISTA 
FRIA, IBSEN NARCISO CIGARRUISTA FRIA Y NEILA AMARILLIS CIGARRUISTA FRIA. PONENTE: 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 08 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 37-18B 

VISTOS: 

 Conoce la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, el recurso extraordinario de casación interpuesto 
por el licenciado EURIS HARMODIO PÉREZ NIETO, apoderado judicial de ALBERTO CIGARRUISTA 
CORTÉZ, contra la sentencia de 30 de noviembre de 2017, proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito 
Judicial, dentro del proceso ordinario de nulidad de testamento incoado en contra de la parte recurrente por 
ELSIE DEL CARMEN CIGARRUISTA FRIA, IBSEN NARCISO CIGARRUISTA FRIA y NEILA AMARILIS 
CIGARRUISTA FRIA. 

 La sentencia impugnada decide en segunda instancia la controversia suscitada entre los litigantes, 
confirmando la decisión proferida a su vez por el Juzgado Primero de Circuito de Los Santos, que declara nulo 
el testamento abierto otorgado por ALCIBÍADES ELÍAS CIGARRUISTA PERALTA (Q.E.P.D.), mediante 
escritura pública N°136 de 21 de enero de 2009, ante la Notaría del Circuito de Herrera, desestimando de paso 
la excepción de falta de legitimación en la causa pasiva invocada por el demandado.  El fallo de segunda 
instancia sólo reforma el tema de las costas impuestas en primera instancia en contra de la parte demandada, 
por considerar que su actuación en la controversia está revestida de buena fe. 

 La motivación que tuvo el Tribunal Superior para proferir su decisión confirmatoria, gira en torno al 
tema de la falta de firma de uno de los testigos que debían concurrir en el otorgamiento del testamento abierto.  
Asegura la decisión recurrida que consta en el documento traído como prueba, que uno de los testigos 
instrumentales en efecto no firmó el documento, lo cual tiene como consecuencia inevitable la nulidad del acto, 
por disposición directa del artículo 719 del Código Civil. 

 Observa también el tribunal de segunda instancia, que las formalidades que deben cumplir los 
testamentos otorgados ante notarios las asegura este último, razón por la cual no cabe responsabilizar de las 
omisiones formales a los herederos declarados en los documentos testamentarios.  Por este fundamento es que 
el tribunal de segunda instancia reforma la decisión del juzgado de circuito en el sentido de exonerar de costas a 
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la parte demandada, pero confirmando su decisión de anular el testamento en vista de la omisión esencial antes 
expuesta. 

 Conviene citar el extracto relevante de la sentencia descrita: 

“El artículo 726 del Código Civil dispone que el testamento abierto deberá ser 
otorgado ante Notario y tres testigos idóneos y entiendan (sic) al testador y los cuales uno, 
al menos, sepa y pueda escribir.  Sólo se exceptúan de esta regla los casos expresamente 
determinados en este Capítulo. 

Se desprende de la norma legal antes transcrita que se entiende claramente que 
deben estar presentes al momento de otorgar un testamento abierto ante Notario Público 
tres testigos idóneos, que vean y entiendan al testador y de los cuales uno al menos sepa y 
pueda escribir, por tanto, se evidencia que no se está exigiendo la firma de los tres pero sí 
es requisito indispensable, que estén presentes los tres testigos idóneos que vean y 
entiendan al testador de lo cual el Notario debe dar la fe pública que corresponde, toda vez 
que la esencia del testamento abierto según la jurisprudencia es que se manifieste la 
voluntad del otorgante a las personas encargadas de hacerlas constar una y otra, según 
las circunstancias y el garante del cumplimiento de las formalidades legales del acto, lo es 
el Notario Público que extendió el mismo. 

(…) 

 Siendo pues, que efectivamente uno de los testigos presentes en el acto, en la 
Escritura Pública N°136 de 21 de enero de 2009, que contiene el testamento y el cual 
consta a folios 9 y vta., no aparece la firma de uno de los testigos señor ABDIEL A. 
RODRÍGUEZ C., y a tenor de lo dispuesto en el párrafo final del artículo 727 del Código 
Civil que señala: ‘si el testador declara que no sabe o no puede firmar lo hará por él y a su 
ruego, uno de los testigos instrumentales u otra persona, dando fe de ello el Notario.  Lo 
mismo se hará cuando alguno de los testigos no pueda firmar, formalidad ésta que no se 
cumplió y por tanto lo procedente es declarar la nulidad de dicho documento”. 

  

 Pues bien, contra la decisión de segunda instancia es que se interpone el recurso de casación, en 
donde la parte demandada solicita a la Sala Civil que case la sentencia de 30 de noviembre de 2017, en vista de 
que considera que se han configurado en la solución de esta controversia, causales de casación en la forma y 
en el fondo que pasaremos a desarrollar, de acuerdo al orden establecido en el artículo 1168 del Código 
Judicial. 

RECURSO DE CASACIÓN 

 La impugnación de la parte demandada en la presente controversia, invoca como causal de forma el 
haberse omitido un requisito cuya omisión cause nulidad; causal que está contenida en el artículo 1170 numeral 
1° del Código Judicial.  Además se invocan dos causales de casación de fondo, consistentes en la infracción de 
normas sustantivas de derecho en el concepto de violación directa, y en el concepto de error de derecho en 
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cuanto a la apreciación de la prueba; estas últimas previstas en el artículo 1169 ibídem.  Analicemos, pues, la 
primera de las causales invocadas. 

 Para fundamentar la causal de forma, la parte demandada expresa que la sentencia de segunda 
instancia omitió citar para que compareciera al proceso, al señor SERGIO BENIGNO PÉREZ SAAVEDRA, 
notario ante quien se otorgó el testamento que se demanda como nulo en la presente controversia, teniendo en 
cuenta que se afirmaba su supuesta negligencia.  Esta citación, según la censura, era necesaria puesto que es 
el notario quien por ley garantiza el cumplimiento de las formalidades en la confección de las Escrituras 
Públicas.  Se añade que la falta descrita conlleva a la nulidad del proceso. 

 Como normas de derecho consideradas infringidas, se citan y explican las contenidas en los artículos 
678 y 733 del Código Judicial; la primera que desarrolla la figura del llamado litisconsorcio, y la segunda que 
define las causales de nulidad comunes en los procesos judiciales. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA CIVIL 

   Vistos los  cargos  de  legalidad  de  carácter  formal  que endilga  la parte recurrente  a   la  
sentencia  de  segunda  instancia, así  como  las   normas  que considera  se  han  vulnerado, hemos  de 
precisar, para evaluar el mérito de esta primera causal, si en efecto era necesaria la intervención del Notario 
Público que protocolizó  la  Escritura  Pública N°136  de 21 de enero de 2009, contentiva del testamento que en 
este proceso se busca anular, en el presente proceso judicial.  El  tema   debatido  es   lo  que  en  la  doctrina  
se  conoce  como  litisconsorcio necesario, que  está  regulado  en  términos  generales  en la norma del artículo 
678 del Código Judicial, que conviene citar: 

Artículo 678. Cuando la demanda recaiga sobre actos o relaciones jurídicas a cuya formación hayan 
contribuido varias personas, o que por su naturaleza o por disposición legal no sea posible resolver en 
el fondo sin que al proceso comparezcan las personas que intervinieron en dichos actos o relaciones, 
la demanda deberá promoverse o dirigirse en contra de todas ellas. 

 En caso de que el demandante no promueva la demanda con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo anterior, el Juez, de oficio o a solicitud del demandado, ordenará la corrección de la demanda, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el Título V de este Libro sobre Saneamiento. 

  Para que opere el litisconsorcio de acuerdo a la norma transcrita, es menester que debido a la 
relación jurídica que se trate, sea imposible proferir una decisión sin escuchar a las personas que 
indivisiblemente intervinieron en la formación del acto o de la relación jurídica.  El elemento clave que debe 
considerarse es si la relación jurídica es indivisible y común entre varias personas.  Si por el contrario, la 
relación procesal no tiene la característica descrita sino que opera un principio de pura conveniencia, entonces 
se hablaría de litisconsorcio simple facultativo o voluntario; y la falta de citación de las partes en este último tipo 
de consorcio no es motivo ni causal de nulidad. 

 Dice la doctrina nacional sobre el tema que “a diferencia del litisconsorcio facultativo, en el necesario 
siempre se ejerce una pretensión única.  Como anota Calamandrei: ‘la relación sustancial es única para varios 
sujetos, de modo que las modificaciones a ella para ser eficaz deben operar conjuntamente enfrente de todos.  
En estos casos de litisconsorcio necesario, la legitimación pertenece conjunta y no separadamente a varias 
personas.’” (Instituciones de Derecho Procesal Civil, Tomo I, FÁBREGA P., Jorge.  Editora Jurídica Panameña, 
2004. Pág. 701) 
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 Lo anterior sirve de base para considerar que la omisión de citar en este proceso al Notario Público 
SERGIO BENIGNO PÉREZ SAAVEDRA, conlleve como consecuencia necesaria la anulación del proceso, 
puesto que la pretensión de la demanda no se sustenta directamente en la negligencia del prenombrado notario 
en el ejercicio de sus funciones, sino directamente en la nulidad de la Escritura Pública N°136 de enero de 
2009, en vista de que adolecía de falta de uno de los requisitos esenciales que la harían válida y eficaz (hecho 
sexto de la demanda). 

La pretensión de nulidad de la Escritura Pública que contiene el testamento en examen, puede 
ejercitarse perfectamente sin la intervención del notario que protocolizó el documento; lo cual no obsta para que 
en caso de buscar una pretensión indemnizatoria o de otra índole en contra del notario, bien pudiera ejercerse, 
pero no es éste el caso.  Precisamente, el hecho de poder dividir la relación sin que se vulnere el derecho de 
defensa es lo que confirma que nos hallamos frente a un caso de litisconsorcio facultativo o voluntario, y no ante 
uno de naturaleza necesaria. 

En este mismo sentido se pronuncia también la doctrina jurisprudencial española cuando expresa que 
“declarado nulo un testamento abierto por no haberse observado las solemnidades establecidas para cada caso, 
el notario que lo haya autorizado será responsable de los daños y perjuicios que sobrevengan, si la falta 
procediese de su malicia, o de negligencia o ignorancia inexcusable.  Pero para pedir la declaración de nulidad 
de testamento por aquellos defectos no es preciso demandar junto con los interesados al notario autorizante (S. 
de 10 de noviembre de 1979).” (Sistema de Derecho Civil, Volumen IV. DIEZ-PICAZO, Luis; Ed. Tecnos 10° 
edición 2007, Pág. 338) 

Queda claro entonces que la omisión de citar al notario autorizante en este proceso judicial donde sólo 
se pide la nulidad del testamento, produzca la anulación de la causa, pues no se trata de un caso en que 
indivisiblemente deba citarse al prenombrado fedatario público.  En consecuencia se desestima esta causal de 
forma. 

SEGUNDA CAUSAL 

 Como segunda causal de casación –esta vez de fondo–, se invoca la infracción de normas sustantivas 
de derecho en el concepto de violación directa.  La parte recurrente parece insistir en que la pretensión de los 
demandantes se sustentaba en la negligencia del notario en la observancia de las formalidades que debía 
contener la escritura pública que contenía el testamento censurado, añadiendo que siendo así las cosas, el 
Tribunal Superior infringió directamente las normas que responsabilizan al notario por la parte formal de los 
actos que ante él se autorizan. 

 Explica la parte recurrente que el error descrito influye en el resultado de la controversia, puesto que 
teniendo en cuenta lo anterior, no debió demandarse a su representado ALBERTO CIGARRUISTA CORTÉZ 
como heredero designado, sino solamente al Notario Público que protocolizó la Escritura Pública N°136 de 
2009, aludida.  Concretamente, el demandado asegura que hay ilegitimidad en la causa pasiva, lo cual debió 
declarar el Tribunal Superior, y en consecuencia denegar la pretensión de la parte demandante. 

 Como norma de derecho considerada infringida, se cita y explica la contenida en el artículo 1739 del 
Código Civil, que dispone lo siguiente: 

 Artículo 1739. Los Notarios responden por la parte formal y no de la sustancia de los actos y contratos 
que autorizan. 
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 Con todo, cuando algún acto o contrato, o cuando alguna cláusula del acto o contrato le pareciere 
ilegal, deberá advertirlo a las partes, sin rehusar en ningún caso la autorización. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA CIVIL 

 Observamos que la pretensión de la parte demandante no se sustenta en la alegada negligencia del 
notario en el otorgamiento de la Escritura Pública que se demanda como nula, sino en la ausencia de un 
requisito indispensable para que el testamento abierto contenido en dicha Escritura, sea válido y eficaz, tal como 
se infiere de una lectura del memorial de demanda que inicia el presente proceso (fs. 23-28). 

 Resulta evidente, pues, que no se demanda la responsabilidad del Notario Público de Herrera por 
supuesto actuar negligente, sino una declaración judicial sobre el cumplimiento o no de los requisitos que 
legalmente se imponen a los testamentos abiertos, previstos en nuestra legislación de manera general en el 
artículo 726 del Código Civil. 

 Consideramos que en una pretensión declarativa sobre la nulidad de un testamento, es de rigor la 
notificación como parte demandada al heredero o herederos declarados en el mismo, ya que el no haber citado 
a este último conllevaría ipso iure la nulidad del proceso, pues resulta patente su interés en el desarrollo de la 
controversia. 

De acuerdo a derecho, la persona que debía ser demandada en la presente controversia es 
precisamente el heredero declarado en la Escritura Pública N°136 de 2009, es decir, el señor ALBERTO 
CIGARRUISTA CORTÉZ, con lo cual este último ostenta plena legitimación en la causa.  En contraste, como 
quiera que no se demanda responsabilidad civil al notario que protocolizó dicha escritura, no era necesaria su 
comparecencia en este proceso judicial; lo que resulta en que no pueda considerarse infringida directamente la 
norma que se invoca en esta causal de casación.  Consecuentemente, no es de lugar reconocerla. 

TERCERA CAUSAL 

 Como tercera y última causal alegada, se invoca la infracción de normas sustantivas de derecho en el 
concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, que se fundamenta en un solo motivo del 
siguiente tenor: 

“MOTIVO ÚNICO: la sentencia impugnada valoró erradamente el documento público que 
contiene el protocolo de la Escritura Pública 136 de 21 de enero de 2009, extendida por la 
Notaría del Circuito de Herrera, por la cual el señor Alcibíades Elías Cigarruista Peralta 
(q.e.p.d.), otorgó testamento abierto, visible a foja 9 y reverso del expediente.  El yerro de 
valoración probatoria de este documento consistió en considerar que al no existir en su 
reverso la firma del señor Abdiel A. Rodríguez C., el testamento no fue otorgado ante tres 
testigos idóneos, soslayando que en este documento, el Notario autorizante del testamento 
certificó que dicho testamento fue dicho, otorgado y leído ante tres testigos idóneos, 
incluyendo al señor Abdiel A. Rodríguez C. 

 El error de valoración probatoria incurrido influyó sustancialmente en lo dispositivo 
de la sentencia impugnada, ya que de haber ponderado correctamente el documento público 
a foja 9 y reverso, el Tribunal ad quem se hubiese percatado que el Notario autorizante del 
testamento abierto del señor Alcibíades Elías Cigarruista Peralta (q.e.p.d.), dio fe pública 
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que este testamento fue dicho, otorgado y leído ante tres testigos idóneos, incluyendo al 
señor Abdiel A. Rodríguez C., y que al no existir prueba en contrario frente a esta constancia 
notarial, debe presumirse su autenticidad y veracidad de la constancia expresada por el 
Notario en cuanto a la presencia del testigo Rodríguez, llevando a la conclusión del Ad quem 
que no existe prueba en contrario, que desvirtúe que sí se cumplieron las formalidades 
legales exigidas para la confección del testamento abierto del señor Alcibíades Elías 
Cigarruista Peralta (q.e.p.d.), trayendo como consecuencia que se revocara la decisión de 
primera instancia, denegando las pretensiones de los demandantes”. 

 Como normas de derecho consideradas infringidas por la decisión de segunda instancia, se citan y 
explican las contenidas en los artículos 781, 835 y  836 del Código Judicial; y en el artículo 1727 del Código 
Civil. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA CIVIL 

 Consideramos que no basta con que el Notario Público declare en la Escritura que los testigos 
instrumentales se encuentran en el acto; es necesario además que firmen la escritura para que quede 
constancia de que así ha sido, conforme a lo que ordenan los artículos 726 y 727 del Código Civil. 

 La norma del artículo 727 aludido expresa los requisitos que debe contener el testamento abierto.  
Determina que el testador debe expresar su última voluntad al notario y tres testigos; que debe expresarse en el 
documento el lugar, año, mes, día y hora del otorgamiento, y leerse en voz alta para que el testador manifieste 
su conformidad; luego, si está conforme se procede a firmar el documento “por el testador y los testigos que 
puedan hacerlo”. 

 También aclara la norma en cuestión que si el testador o alguno de los testigos no supieran o no 
pudieran firmar, lo hará por él y a su ruego, otra persona, dando fe de ello el notario.  Por último, se dispone que 
el notario debe hacer constar en la medida de sus posibilidades, que el testador se halla con la capacidad legal 
necesaria para otorgar testamento. 

 De lo visto se observa que es un requisito indispensable, según la redacción de la norma vigente, que 
los testigos instrumentales firmen la escritura en signo de haber presenciado el acto del testamento.  De no 
saber o no poder firmar, el notario debe necesariamente dejar constancia de este hecho en el documento para 
que entonces firme, a ruego del que no sabe firmar, otra persona.  Pero de ninguna manera debería entenderse 
que puede omitirse la firma de alguno de los testigos instrumentales que determinan las normas que rigen los 
testamentos abiertos. 

 La circunstancia descrita en el motivo del recurso, sobre que el notario en la escritura pública asevera 
que se encontraban presentes los testigos, por sí sola no cumple con las formalidades expresadas en la Ley, 
puesto que reiteramos que esta última exige que obre la firma de los testigos en el documento testamentario, 
como constancia de que ha sido leído ante ellos la última voluntad del testador y que el mismo se encuentra 
conforme con ella. 

 En consecuencia, no hay error de derecho en cuanto a la apreciación del documento público visible a 
foja 9 y reverso del expediente, pues en efecto no obra la firma de uno de los testigos instrumentales, de lo que 
se desprende la falta de uno de los requisitos formales que la legislación panameña impone a los testamentos 
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abiertos.  De acuerdo a la norma del artículo 719 del Código Civil, la consecuencia jurídica de tal omisión es la 
nulidad del testamento respectivo. 

 Como quiera que ninguna de las causales alegadas tiene justificación, no es del caso invalidar la 
sentencia de segunda instancia impugnada, con la consecuente condena en costas en contra de la parte 
recurrente, por disposición expresa del artículo 1196 del Código Judicial. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia de 30 de noviembre de 
2017, proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario de nulidad de 
testamento incoado por ELSIE DEL CARMEN CIGARRUISTA FRIA, IBSEN NARCISO CIGARRUISTA FRIA y 
NEILA AMARILIS CIGARRUISTA FRIA contra ALBERTO CIGARRUISTA CORTÉZ. 

 Se condena en costas a la parte recurrente por la suma de QUINIENTOS BALBOAS (B/.500.00). 

 Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

JOSÉ VÁSQUEZ Y EMILIA ESTÉVEZ DE VÁSQUEZ RECURREN EN CASACIÓN DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO PROPUESTO POR MUEBLERÍA UNIÓN, S. A. Y FINANCIERA ÚNICA, S.A. 
CONTRA LOS RECURRENTES. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, CUATRO (4) DE 
JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta González 
Fecha: 04 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 263-18 

VISTOS: 

Para decidir su admisibilidad, ha ingresado el expediente que contiene los recursos de casación 
presentados por los apoderados judiciales tanto de JOSÉ VÁSQUEZ ESTÉVEZ como de EMILIA ESTÉVEZ DE 
VÁSQUEZ contra la resolución de 4 de junio de 2018, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, en razón de la demanda ordinaria promovida por MUEBLERÍA UNIÓN, S.A. y FINANCIERA ÚNICA, 
S.A., contra los recurrentes. 

Luego de someterse al reparto de rigor, el negocio es fijado en lista para la presentación de los 
alegatos sobre la admisibilidad, quedando entre fojas 1358-1362 el alegato de la parte opositora; se observa a 
fojas 1363-1364 el alegato del primer demandado y a fojas 1365 y siguientes el de Emilia Estévez de Vásquez. 
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Tenemos que la resolución antes mencionada es susceptible de casación por su naturaleza y cuantía 
(artículos 1163 y 1164 del Código Judicial). Además, se corroboró el cumplimiento de los términos establecidos 
en los artículos 1173 y 1174 lex cit. 

Le concierne a esta Sala examinar el primero de los recursos a fin de constatar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Código Judicial para su admisión. 

Recurso presentado por el apoderado judicial de JOSÉ VÁSQUEZ ESTÉVEZ. (fs. 1307-1318) 

PRIMERA CAUSAL 

Se invocaba la “Infracción de normas sustantivas de derecho, por error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba, que ha influido en lo dispositivo de la resolución recurrida.” 

Como sustento de la modalidad, la casacionista redacta dos (2) motivos, expresando que el Tribunal 
Superior valoró el Auto N°1341-09 de 24 de septiembre de 2009, visto a fojas 1023 del tomo III, pero sin haber 
otorgado el valor que realmente le corresponde, en el sentido que por “la suspensión de los efectos de las actas 
que contenían la designación de nuevos directores, la Junta Directiva designada el 8 de abril de 2008, se 
anteponían a ésta las respectivas Juntas Directivas anteriores (en que sí figuraba el señor JOSÉ VÁSQUEZ 
ESTÉVEZ), …”. 

En el segundo motivo cuestiona la valoración otorgada a las copias de los certificados del Registro 
Público, que reposan a fojas 864 y 865, pues considera que de haber reconocido (el Tribunal Superior) que 
dichas Juntas directivas estaban suspendidas, no habría concluido en la forma equivocada que lo hizo. Dejando 
así expuestos los motivos que sostienen la causal. 

Como normas infringidas cita las siguientes: artículos 781 y 637 del Código Judicial; y, 1112 del 
Código Civil; explicadas de acuerdo a la causal y los motivos, por lo que este concepto será admitido. 

SEGUNDA CAUSAL DE FONDO 

Se invoca el concepto de “Infracción de normas sustantivas de derecho, por error de hecho sobre la 
existencia de la prueba, que ha influido en lo dispositivo de la resolución recurrida.” 

En el único motivo redactado, el recurrente sostiene que el Tribunal Superior declaró nula la 
transacción extrajudicial contenida en la Escritura Pública N°4866, sin tomar en cuenta las certificaciones 
expedidas por el Registro Público, que obran de fojas 1002 a 1003, donde se demuestra que JOSÉ VÁSQUEZ 
ESTÉVEZ estaba acreditado para celebrar dicha transacción extrajudicial. 

Considera vulnerados los artículos 780 y 835 del Código Judicial; 1780, 1110 y 1129 del Código Civil, 
explicando que de no haber ignorado esos elementos probatorios hubiese confirmado que JOSÉ VÁSQUEZ 
ESTÉVEZ, tenía facultad para representar a MUEBLERÍA UNIÓN, S.A. y a FINANCIERA ÚNICA, S.A., pues era 
Vice-Presidente y Director, según las certificaciones que constan en el expediente. 

Considera la Sala que los tres apartados del libelo del recurso reúnen los requisitos para su admisión. 

RECURSO PRESENTADO POR LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL DE EMILIA ESTÉVEZ DE 
VÁSQUEZ. (FS.1322-1350) 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2019 

499 

CASACIÓN EN LA FORMA.  

“Por carencia de competencia improrrogable en el Tribunal sentenciador.” 

En relación con el libelo de la causal de forma indicada, es notorio que en los motivos expresados, se 
argumenta que el juzgador de la instancia no advirtió la existencia de la litispendencia en el proceso propuesto 
por los demandantes. Ante estas afirmaciones, debe la Sala señalar que la supuesta falta en la que incurrió el 
Tribunal Superior, debió haber sido advertida o señalada por la parte recurrente en el libelo de su recurso de 
apelación. 

Sobre este aspecto, el artículo 1194 del Código Judicial, establece un requisito adicional para la 
admisibilidad, cuando se trata de causales de forma, de manera que el recurrente debió haber reclamado la 
reparación de la falta que alega, ante la instancia en que se haya cometido y también en la siguiente, si se 
cometió en la primera. 

En el caso que nos ocupa, el recurrente en su escrito de apelación, omitió por completo referirse o 
interponer algún tipo de reclamo sobre el aspecto que ahora menciona. Siendo así queda descartada esa 
causal. Además de lo anterior, observa la Sala que el recurrente, en el apartado que explica las normas que 
considera infringidas ha realizado una serie de puntuaciones que son ajenas al recurso de casación, pues esas 
separatas y conclusiones no son parte del libelo del recurso de casación que, como ya se ha dicho es sencillo y 
su estructura cuenta únicamente con tres apartados que son: 

- Determinación de la causal o causales que invoque; 

- Motivos que sirvan de fundamento; 

- Citación de las normas de derecho infringidas y explicación de cómo lo han sido.  (FÁBREGA, Jorge 
y GUERRA DE VILLALÁZ, Aura E. CASACIÓN Y REVISION. Sistemas Jurídicos. 2001. Pág. 18) 

Como consecuencia de lo anterior, la causal de forma será desechada. 

CASACIÓN EN EL FONDO. 

“Infracción de normas sustantivas de derecho causada por el error de hecho en la existencia de la 
prueba que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida.” La palabra “causada” está 
demás en la enunciación del concepto invocado por lo que debe ser omitida. 

De los dos motivos utilizados como sustento de la causal, se extrae el cargo por el error de hecho 
endilgado a la resolución atacada, quedando cónsono con la modalidad de fondo expuesta. 

Sin embargo, en el tercer apartado, relativo a la explicación de las normas que se consideran 
vulneradas, se observa la tendencia del casacionista, no sólo de copiar la norma y explicar cómo ocurre la 
infracción (que es lo correcto), sino que introduce toda una serie de numeraciones y apartados, alejándose de la 
sencillez que debe caracterizar el escrito del recurso de casación. Recuérdese que la técnica de redacción exige 
la formulación del cargo evitando argumentaciones de instancia y criterios subjetivos rebuscados; siendo así, se 
recomienda su concreción en un solo ataque con claridad, precisión y sencillez que refleje el propósito y 
contenido de lo expresado, todo lo cual es exigible para los tres apartados del recurso. (Cfr. SARAYA 
INTERNACIONAL, S.A. contra AVEIRO FINANCE INC., 30 de julio de 2012) 
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En consecuencia, todas esas adiciones contenidas en el tercer apartado deben ser eliminadas y 
redactar la vulneración de la norma en forma clara, sencilla y concreta. 

SEGUNDO CONCEPTO DE LA CAUSAL DE FONDO 

“Infracción de normas sustantivas de derecho causada por error de derecho en la apreciación de la 
prueba que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida.” 

 Le sirven de fundamento dos (2) motivos que explican que el ad quem sobrevaloró las certificaciones 
que rolan en fojas 9 y 10, cuando en ellas se certifica que el señor GUSTAVO VÁSQUEZ PARELA (sic) estaba 
suspendido judicialmente como Director y Presidente de FINANCIERA ÚNICA, S.A. 

 En el apartado correspondiente a la explicación de las normas, encontramos que el casacionista ha 
utilizado el mismo extenso formato cuando únicamente ha debido copiar la norma y seguidamente explicar en 
qué consistió la vulneración de la que acusa al juzgador de la instancia, cuando ha podido explicar sencilla y 
concretamente la infracción de las mismas. 

 Ante esta debilidad, también este punto debe ser corregido, en atención a lo advertido. 

 TERCER CONCEPTO DE LA CAUSAL DE FONDO 

 “Infracción de normas sustantivas de derecho en concepto de violación directa de la ley que influyó 
sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”. 

 Observa la Sala que el motivo, como viene expuesto, no contiene parámetros que puedan ser 
analizados bajo la modalidad de violación directa expresada. Como es sabido, la causal de infracción de normas 
sustantivas por violación directa se produce cuando se contraviene o contraría o desconoce el texto de una 
norma o se deja de aplicar a un caso que requiere de su aplicación o cuando se le hace producir efectos 
contrarios a dicha norma, independientemente de toda cuestión de hecho o de toda cuestión probatoria. Es 
decir, que para efectos de esta causal se deben examinar los hechos conforme aparecen consagrados en la 
sentencia impugnada, por lo que la recurrente no puede hacer mención a elementos de hecho o a elementos 
probatorios. 

 Ante esas circunstancias, esta modalidad de fondo también será rechazada. 

 Por las consideraciones expresadas, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justica en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA: 

ADMISIBLE el recurso de casación interpuesto por la representación judicial de JOSÉ VÁSQUEZ 
ESTÉVEZ;  

INADMISIBLE la causal de forma y el concepto de violación directa; y, 

ORDENA LA CORRECCIÓN de las causales probatorias del recurso de casación presentado por el 
apoderado judicial de EMILIA ESTÉVEZ DE VÁSQUEZ, contra la resolución de 4 de junio de 2018, dictada por 
el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro de la demanda ordinaria promovida en su contra 
por MUEBLERÍA UNIÓN, S.A. y FINANCIERA ÚNICA, S.A. 
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Para la corrección del recurso se concede el término de cinco (5) días, conforme a lo establecido en el 
artículo 1181 del Código Judicial. 

Notifíquese. 
 
SECUNDINO MENDIETA GONZÁLEZ 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

RECURSO DE HECHO INTERPUESTO POR LA FIRMA MORGAN & MORGAN, APODERADA 
JUDICIAL DE TELEVISORA NACIONAL, S. A. Y DE TEMÍSTOCLES DE OBALDÍA, CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2018, EMITIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE MAYOR 
CUANTÍA INTERPUESTO POR MARÍA PÍA ZUBIETA FRANCO DE PAREDES CONTRA LOS 
RECURRENTES. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, CUATRO (4) DE JULIO DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta González 
Fecha: 04 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Recurso de Hecho 
Expediente: 244-18RH 

VISTOS: 

La firma forense MORGAN & MORGAN, en su condición de apoderada judicial de TELEVISORA 
NACIONAL, S.A. y TEMÍSTOCLES DE OBALDÍA ARAÚZ, interpuso Recurso de Hecho contra la resolución de 
10 de agosto de 2018, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante la cual se 
negó el término para formalizar el recurso de casación anunciado contra el Auto de 23 de julio de 2018. 

Repartido el negocio, se concedió el plazo de tres (3) días a las partes para que presentaran sus 
respectivos alegatos, oportunidad que fue aprovechada por los recurrentes. Precluida ésta, debe la Sala decidir 
el medio de impugnación presentado, tomando en consideración los presupuestos que exige el artículo 1156 del 
Código Judicial, y partiendo de la base que al formalizar el recurso de hecho, la censura peticionó que se 
requiriera al Tribunal la expedición de las copias solicitadas el 23 de agosto de 2018 (ver f.7), porque no le 
fueron puestas a disposición conforme a lo previsto en el artículo 1152 lex cit., disposiciones que tienen el 
siguiente tenor: 

Artículo 1152. La parte que intente interponer el Recurso de Hecho pedirá al Juez que negó la 
apelación o la concesión del Recurso de Casación, antes de vencerse los dos días siguientes al 
día en que se notificó o se tuvo por notificada la negativa, copia de la resolución, su notificación, 
si la hay, la apelación, su negativa y las demás piezas que estime convenientes. 
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Las copias se expedirán forzosamente, debidamente certificadas por el secretario del Juez, y 
no causarán derecho alguno. 

En caso de que el Juez no expida las copias en el término de seis días, el recurrente podrá 
concurrir ante el superior presentando copia del memorial en que las solicitó con nota de su 
presentación. 

Artículo 1156. Para admitir un Recurso de Hecho se necesita que la respectiva resolución sea 
recurrible, que el recurso se haya interpuesto oportunamente y lo haya negado expresa o 
tácitamente el Juez, que la copia se pida y retire en los términos señalados y se ocurra con ella 
ante el superior en la debida oportunidad.  

La primera norma reproducida, esencialmente señala cuándo puede proponerse un recurso de hecho, 
indicando el momento procesal (dentro de los 2 días siguientes a la notificación de la negativa), la obligatoriedad 
de expedir las copias debidamente certificadas, y la potestad de la persona de concurrir al superior jerárquico 
del juzgador que no puso a disposición las copias oportunamente, con el comprobante de que las solicitó. 

A su vez, la segunda, establece los requisitos necesarios para admitir el aludido medio de 
impugnación, entre los que se encuentra que el recurso (apelación o casación) haya sido interpuesto a tiempo, 
que las copias de que trata el artículo 1152, fueran solicitadas y retiradas dentro del término correspondiente, 
etc. 

Ahora bien, en vista que en el caso que nos ocupa, la recurrente no presentó las copias necesarias 
para surtir el medio de impugnación, sino que pidió que fueran requeridas al Tribunal, aseverando que a pesar 
de haberlas pedido se incumplió con su expedición oportuna (ver fs.2, 6 y 7), esta Corporación procedió a 
solicitar la remisión del expediente que contiene el proceso principal, y llevar a cabo el cómputo del término de 
que trata el último párrafo del artículo 1152, dando como resultado que se observara que la resolución de 10 de 
agosto de 2018, contra la cual se formalizó el recurso de hecho, fue notificada a través de edicto fijado el 13 de 
agosto de 2018 (f.113), quedando ejecutoriada el 23 de agosto de dicho año, requiriendo la interesada la 
expedición de las copias para recurrir de hecho oportunamente (cfr. fs.114-115); sin embargo, las copias no 
fueron puestas a disposición en el plazo de seis (6) días que establece la norma (vencieron el 31 de agosto de 
2018), compareciendo la apoderada judicial de los recurrentes a la Secretaría de la Sala Civil, donde presentó el 
acuse de recibo del memorial por medio del cual pidió las copias para recurrir de hecho, ello ocurrió el 5 de 
septiembre de 2018. 

Sobre el particular, conviene acotar que el último párrafo del artículo 1152 lex cit., no establece un 
término para que la parte recurrente concurra al Superior jerárquico con el comprobante de la solicitud de 
copias; empero, como quiera que el plazo para formalizar el recurso, en caso de haber retirado las copias 
oportunamente, es de tres (3) días, estima la Sala que dicho lapso es con el que cuenta la solicitante para 
presentar el escrito de fundamentación, a menos que su residencia se encontrara en lugar distinto, lo que le 
otorgaría el término de la distancia, mínimo dos (2) días adicionales (ver segundo párrafo del art.1154 ibídem), 
situación que en esta oportunidad no sucede. 

Así, pues, dado que de las constancias del expediente se colige que la gestión para recurrir de hecho 
fue oportuna, a pesar de la falta de entrega de las copias requeridas al Primer Tribunal Superior, corresponde 
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determinar si la resolución contra la cual se anunció el recurso extraordinario de casación es susceptible o no de 
impugnación por dicha vía, a lo que se procede. 

En el propósito indicado, observa la Sala que a criterio del Tribunal Superior, “la resolución contra la 
cual se anuncia el recurso de casación, no es susceptible de este recurso.  Ello es así, ya que el artículo 1164 
del Código Judicial, enmarca, taxativamente, las resoluciones que son recurribles en casación, y en lo referente 
al caso en comento, la resolución cuestionada no se encuentra incluida en ninguno de los supuestos que se 
enumeran en el mismo.” (fs.111-112) 

Al respecto, la apoderada judicial de los recurrentes, sostiene, tanto en el escrito de fundamentación 
como en el memorial de alegatos, que el auto impugnado sí es recurrible en casación, debido a que extingue o 
entraña la extinción de la pretensión del proceso, o imposibilita su continuación, a tenor del numeral 2 del 
artículo 1164 del Código Judicial; porque se funda en preceptos jurídicos que rigen en la República de Panamá 
(art.1163 numeral 1), y la cuantía del proceso excede la suma mínima que dispone el artículo 1163 numeral 2 
lex cit. 

En esa línea de pensamiento, expone la censura que el Tribunal desconoce lo preceptuado en el 
artículo 1164 numeral 2 ibídem, puesto que la resolución contra la cual anunció casación, decidió la apelación 
interpuesta ante la negativa a declarar la litispendencia, que de haberse accedido o declarado probada, 
conllevaría la terminación o finalización del proceso, impidiendo su tramitación, por lo tanto, en virtud de sus 
posibles efectos jurídicos, resulta susceptible de ser recurrida por la vía extraordinaria anunciada. 

Para finalizar, solicita que previa admisión del recurso de hecho, se revoque la resolución impugnada, 
y en su lugar se ordene la concesión del término para formalizar el recurso de casación anunciado contra el fallo 
de 23 de julio de 2018. 

Esbozados a grandes rasgos los argumentos en que la apoderada judicial de los recurrentes basa su 
impugnación, luego de confrontarlos con las constancias de autos, la Sala concluye que no le asiste razón al 
sostener que la resolución de 23 de julio de 2018, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, es impugnable vía recurso extraordinario de casación, por las razones que seguidamente se ponen de 
manifiesto. 

El aludido Auto de 23 de julio de 2018, dispuso confirmar el Auto No.1794 de 17 de octubre de 2017, 
proferido por el Juzgado Decimocuarto de Circuito Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, que a su vez 
inadmitió la solicitud de litispendencia formulada por los apoderados judiciales de la parte demandada, por 
considerar que no se constituye la figura jurídica indicada, la cual, como afirma la censura, en caso de 
declararse probada, implicaría poner fin al segundo proceso, puesto que la litispendencia tiene entre sus 
objetivos evitar que se ventilen dos procesos sobre un mismo asunto. Veamos lo que preceptúa el artículo 674 
del Código Judicial. 

“Artículo 674. Propuesta una demanda no podrá iniciarse un nuevo proceso entre las 
mismas partes, sobre la misma pretensión y los mismos hechos, cualquiera que sea la vía que 
se elija, mientras está pendiente la primera. 

El Juez ordenará de oficio o a petición de parte el rechazo de la segunda demanda, 
comprobada la existencia de la anterior y que en ésta figuran las mismas partes y versa sobre la 
misma cosa y sobre los mismos hechos.” 
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A la luz de la excerta transcrita, la consecuencia de reconocer la existencia de dos procesos que se 
surten entre las mismas partes, con igual pretensión y hechos, es que se rechaza la segunda demanda, 
poniendo fin a ese proceso, situación que encaja perfectamente en lo establecido en el numeral 2 del artículo 
1164 del Texto Único del Código Judicial; sin embargo, en el caso que ocupa la atención de la Sala, la 
resolución contra la cual se anunció casación, decidió confirmar la negativa a declarar que hay litispendencia, 
por lo tanto, no pone fin al proceso, el cual debe continuar su curso, resultando inaplicable la normativa 
señalada, contrario a lo argumentado por la censura. Para mayor ilustración, procedemos a reproducir el tenor 
de la disposición. 

“Artículo 1164. El Recurso de Casación tendrá lugar contra las resoluciones de segunda instancia 
proferidas por los Tribunales Superiores de Justicia en los siguientes casos: 

 ... 

 Cuando se trate de autos que pongan término a un proceso o que por cualquier causa 
extingan o entrañen la extinción de la pretensión o imposibiliten la continuación del 
proceso; 

 ...” 

El artículo 1164 numeral 2, contempla tres tipos de autos susceptibles de impugnación a través del 
recurso extraordinario de casación, a saber: los que pongan término a un proceso; aquellos que por cualquier 
causa extingan o entrañen la extinción de la pretensión; y los que imposibiliten la continuación del proceso. 

En la resolución de segunda instancia (Auto de fecha 23 de julio de 2018), el Tribunal Superior 
confirmó el Auto No.1794 de 17 de octubre de 2017, dictado por la Juez circuital, que al no acceder a la 
declaratoria de litispendencia, no le pone fin al proceso ni imposibilita su continuación, como tampoco extingue o 
entraña la extinción de la pretensión, puesto que se trata de una decisión que se limita a resolver sobre la 
solicitud en referencia. 

Siendo así, como quiera que la Sala ha sostenido que el artículo 1164 de nuestro Código de 
Procedimiento Civil establece un listado cerrado, de modo que sólo las resoluciones enumeradas en dicha 
norma pueden ser impugnadas a través del recurso extraordinario indicado, a contrario sensu, las que no 
aparecen enlistadas son irrecurribles por esta vía, deviniendo procedente inadmitir el recurso de hecho 
examinado. 

Como corolario de lo anterior, deviene oportuno reproducir parcialmente lo manifestado por esta 
Corporación, en decisión fechada 11 de julio de 2017, con ocasión al recurso de hecho interpuesto por el 
Licenciado Dario Eugenio Carrillo Gomila, actuando en su condición de Albacea Testamentario de la Sucesión 
de Mordechay Kraselnick (Q.E.P.D.), contra la resolución de 22 de marzo de 2017, dictada por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario interpuesto por RENA RENEE 
AZRAK MASLATON contra la Sucesión de MORDECHAY KRASELNICK (Q.E.P.D.), donde, en virtud de la 
revocatoria de la orden de archivo por no haber litispendencia, se indicó: 

“Por otro lado, aún cuando el Tribunal Superior no hace referencia a ello, la resolución 
contra la cual DARIO EUGENIO CARRILLO GOMILA pretendía impugnar mediante recurso 
extraordinario de casación, también incumple con otro presupuesto esencial: no se ubica entre 
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las decisiones proferidas por los tribunales superiores que son recurribles en casación, 
enlistadas en el artículo 1164 del Código Judicial. 

Contrario a lo alegado por el recurrente, el Tribunal Superior no dispuso la terminación del 
proceso, su extinción o la de la pretensión, o la no continuación del proceso, hipótesis 
contempladas en el numeral 2 del artículo 1164, sino, previa revocatoria del auto de primera 
instancia, la admisión de la demanda. Esta resolución no aparece entre los supuestos descritos 
en los numerales que integran la disposición en comento.  

Corroborado que la resolución de 30 de enero del 2017, proferida por el Tribunal Superior, 
atendiento (sic) tanto su naturaleza como cuantía, no es susceptible de impugnar mediante 
recurso de casación, la Sala procederá a declarar la inadmisibilidad del recurso de hecho.” 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de hecho presentado por la firma forense MORGAN 
& MORGAN, apoderada judicial de TELEVISORA NACIONAL, S.A. y TEMÍSTOCLES DE OBALDÍA ARAÚZ, 
contra la resolución de 10 de agosto de 2018, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

Las obligantes costas se fijan en la suma de CIEN BALBOAS (B/.100.00). 

Notifíquese. 

 
SECUNDINO MENDIETA GONZÁLEZ 
OLMEDO ARROCHA OSORIO  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

NATIVIDAD CABALLERO DE DE LA TORRE RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
CONTENCIOSO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO QUE LE SIGUE A JOSÉ 
ARCENIO DE OBALDÍA SAMUDIO. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, OCHO 
(8) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 08 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 90-19B 

 

VISTOS: 

Contra la resolución de fecha 29 de enero de 2019, emitida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito 
Judicial (Bocas del Toro y Chiriquí) dentro del proceso contencioso de prescripción adquisitiva de dominio 
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incoado por NATIVIDAD CABALLERO DE DE LA TORRE en contra de JOSÉ ARCENIO DE OBALDÍA 
SAMUDIO, recurre en casación la parte demandante.  

En primer lugar, esta Sala debe señalar que la resolución impugnada es susceptible de casación, por 
su naturaleza, y por versar sobre intereses particulares, cuya cuantía no es menor a la suma de los veinticinco 
mil balboas (B/.25,000.00). Además, se puede constatar en el expediente que la recurrente anunció y formalizó 
su recurso dentro de los términos establecidos en la norma procedimental (ver artículos 1173 y 1174 ambos del 
Código Judicial). 

Es preciso señalar que los procuradores judiciales de NATIVIDAD CABALLERO DE DE LA TORRE  y  
JOSÉ ARCENIO DE OBALDÍA SAMUDIO, no aprovecharon el término concedido para presentar sus alegatos 
sobre la admisibilidad del recurso. 

Por lo expuesto, procede esta Sala a verificar si el escrito de formalización presentado por la 
recurrente cumple con los presupuestos de admisibilidad (Ver artículos 1175, 1180 y concordantes del Código 
Judicial). 

En cuanto a la determinación de la causal o causales, la Sala advierte que se  invoca  la  única  causal  
de  fondo, que  consiste  en  la  “Infracción  de  normas  

sustantivas de derecho en el concepto de error de hecho en la existencia de la prueba”, y la 
fundamenta en tres (3) motivos, los cuales no han sido redactados de conformidad con las exigencias de la 
jurisprudencia de esta Sala tratándose de esta causal probatoria. 

En el primer motivo, la recurrente señaló que el Tribunal Ad quem ignoró las pruebas testimoniales 
visibles a fojas 135 a 137; sin embargo, no identificó ni individualizó los testimonios que estima ignorados. Se 
incurrió en similar error en la redacción del motivo segundo, puesto que la censura se limitó a señalar que el 
Tribunal Ad quem ignoró la existencia del contrato visible a folio 61, sin identificar ni individualizar el elemento 
probatorio (el contrato).  

En el tercer motivo, la recurrente además de incurrir en el error de no identificar ni individualizar la 
prueba pericial que estima ignorada por el Tribunal Ad quem también incurrió en el error de no ubicarla (foja) 
correctamente dentro del expediente. Tampoco, se expuso cómo ese error de hecho influyó en lo dispositivo de 
la resolución recurrida.  

En resumen, la parte recurrente deberá corregir los tres (3) motivos que sirven de fundamento a la 
causal probatoria invocada, de forma tal, que de su redacción se desprenda: la prueba o elementos probatorios 
dados por existentes o inexistentes; dónde está ubicado (foja) dentro del expediente, si existe y que se prueba 
con ese medio probatorio; y finalmente, como ese error de hecho influyó en lo dispositivo de la resolución 
recurrida. 

 Con  respecto  al  tercer  requisito  de  admisibilidad, la  parte recurrente cita y  explica   el   artículo  
780  del  Código  Judicial,  y   los  artículos  157  y  158  del Código Agrario.   No  obstante, se  advierte  que  la  
censura incurrió en el error de aludir  a  otra  norma –artículo  907  del   Código  Judicial- al  explicar  la  
supuesta infracción  del  artículo  780  del  Código  Judicial; omitió citar y explicar las normas adjetivas  que  
consagran los medios probatorios que estima ignorados, las cuales deberá citar y explicar de conformidad con la 
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jurisprudencia de esta Sala.              En   otras   palabras,  la   parte   recurrente   deberá   corregir  los   
defectos          

detallados  en el tercer apartado destinado a la citación de las normas de derecho infringidas.                                                                                                                                   
 En  mérito  de  lo  anterior, la  CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando  
justicia  en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  ORDENA   la  CORRECCIÓN  del  recurso   de   
casación   en   el   fondo presentado  por  el  licenciado  Ángel  Alexis  Atencio  Córdoba, procurador judicial de  
NATIVIDAD  CABALLERO  DE  DE  LA  TORRE en  contra  de  la  resolución de fecha  29  de enero de 2019, 
emitida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial (Bocas del Toro y Chiriquí) dentro del proceso 
contencioso de prescripción adquisitiva de dominio incoado por la recurrente en contra de JOSÉ ARCENIO DE 
OBALDÍA SAMUDIO. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1181 del Código Judicial, se le concede a la parte 
recurrente el término de cinco (5) días. 

Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

OVIDIO GARCÍA ALMENGOR RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 
DE OPOSICIÓN A LA ADJUDICACIÓN A TÍTULO ONEROSO DE TIERRAS ESTATALES 
PROPUESTO POR EL RECURRENTE CONTRA ABDIEL AUGUSTO POVEDA SIERRA. PONENTE: 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 08 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 50-19 

VISTOS: 

La licenciada Omayra García de Berbey, procuradora judicial de OVIDIO GARCÍA ALMENGOR, 
presentó solicitud de aclaración de la resolución de fecha 21 de mayo de 2019, expedida por esta Sala de la 
Corte Suprema de Justicia, que resolvió inadmitir el recurso de casación ensayado en contra de la resolución de 
fecha 13 de diciembre de 2018, emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del 
proceso de Oposición a la Adjudicación a Título Oneroso de Tierras Estatales y Municipales que el recurrente le 
sigue a ABDIEL AUGUSTO POVEDA SIERRA. 

En el escrito de aclaración la letrada expone que la aclaración solicitada versa sobre los siguientes 
puntos: 
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 “Aclarar si debe entenderse o no que al invocar el artículo 1169 del Código Judicial se está 
claramente aludiendo o no a la infracción de normas sustantivas de derecho. 

 Aclarar si se cumplen o no con los aspectos formales del recurso de casación, la hermenéutica 
legal, el sentido y las palabras de la ley, cuando el casacionista a objeto de cumplir con los rigores 
del recurso de casación invoca el artículo 1169 del Código Judicial, que únicamente alude a la 
infracción de normas sustantivas de derecho y a continuación señala el concepto de la infracción, 
como se vislumbra en líneas precedentes. 

 Aclarar si es congruente o no con la ley procesal la admisión o no del recurso de casación cuando 
se invoca la causal de error de hecho sobre la existencia de la prueba que ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida en que los motivos ponen de 
manifiesto que se desconoció el 97% de las pruebas de la parte actora y del 100% de las pruebas 
existentes en el expediente sobre la parte demandada, que las mismas fueron descritas con sus 
correspondientes folios, que la causal es congruente con los motivos en los que aparece reflejada 
la sustancia de casación y con las disposiciones legales infringidas”. (Cfr. fs. 270-271) 

Como puede advertirse, la aclaración que se solicita resulta inadmisible de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 999 del Código Judicial, toda vez que se trata de una resolución que no es susceptible 
de aclaración; además, los argumentos esgrimidos por la procuradora judicial del recurrente no guardan relación 
con la parte resolutiva de la resolución que se pretende aclarar. 

Respecto a este tema, el artículo 999 del Código Judicial, establece: 

“Art. 999. La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el Juez que la pronuncie, en 
cuanto a lo principal; pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, puede 
completarse, modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los tres días siguientes a su 
notificación o a solicitud de parte hecha dentro del mismo término. 

También puede el Juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble 
sentido, en la parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la 
primera parte de este artículo. 

Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su parte 
resolutiva, en un error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es 
corregible y reformable en cualquier tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de 
parte, pero sólo en cuanto al error cometido”. 

Lo resaltado es de la Sala. 

En ese mismo orden de ideas, se advierte que la parte recurrente pretende que esta Sala reconsidere 
la resolución de fecha 21 de mayo de 2019, solicitud que resulta improcedente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1183 del Código Judicial, que es del tenor siguiente: 

“Art. 1183. Contra las resoluciones de la Corte sobre corrección o sobre admisibilidad no cabe recurso 
alguno”.  
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Por las razones expuestas, esta Sala considera que la aclaración que se solicita resulta improcedente, 
por lo que la misma será rechazada. 

En mérito  de  lo  anterior, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO  CIVIL, administrando  
justicia  en  nombre  de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA por improcedente el escrito 
denominado “SE SOLICITA ACLARACIÓN” de  la  resolución  de  fecha  21  de  mayo  de  2019, presentado  
por    la    licenciada    Omayra   García   de    Berbey,  procuradora    judicial    del demandante- recurrente 
dentro del proceso de Oposición a la Adjudicación a Título Oneroso de Tierras Estatales y Municipales que 
OVIDIO GARCÍA ALMENGOR le sigue a ABDIEL AUGUSTO POVEDA SIERRA. 

Notifíquese,  
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

ISRAEL SÁNCHEZ ARAÚZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SUMARIO QUE LE 
SIGUE A LINDA MITCHAEL MOSAQUITES SCHULTZ. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. 
PANAMÁ, OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 08 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 360-18 

VISTOS: 

 El licenciado MANUEL E. SÁNCHEZ, apoderado judicial de ISRAEL SÁNCHEZ ARAÚZ, ha 
presentado ante la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, un recurso de casación en contra de la sentencia 
de 2 de octubre de 2018, dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso 
sumario de prescripción adquisitiva de dominio propuesto por el recurrente en contra de LINDA MITCHAEL 
MOSAQUITES SCHULTZ. 

 Remitido a esta Corporación y asignado al Magistrado Sustanciador quien, en virtud de lo 
contemplado en el artículo 1179 del Código Judicial, fijó en lista durante el término legal para que las partes 
presentasen sus alegaciones sobre la admisibilidad del recurso incoado, término que fue desatendido  por 
ambas partes. 

 En ese orden, cumplida la tramitación anterior, corresponde a la Sala verificar la viabilidad del recurso 
presentado, visible a folios 183 a 190. 

 Así pues, observa la Sala que el medio impugnativo cumple con lo establecido en los artículos 1163 y 
1164 lex cit, que guardan relación con la cuantía del negocio y la naturaleza de la resolución.  Además, es 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2019 

510 

apreciable que el recurso de casación fue anunciado y formalizado oportunamente, conforme lo disponen los 
artículos 1173 y 1174 del Código Judicial. 

 Ahora bien, además de lo anterior, hay que considerar el cumplimiento de  los requerimientos del 
artículo 1175 del Código Judicial, respecto a la determinación de la causal, los motivos que sirven de 
fundamento y la citación de las normas de derecho infringidas, y en virtud de ello se dispone esta Sala al estudio 
del recurso. 

 De la revisión del libelo del recurso, observa la Sala que el casacionista invoca como causal la 
contenida en el artículo 1169 del Código Judicial, a saber, “Infracción de las normas sustantivas de derecho, en 
el concepto de error de hecho sobre la existencia de la prueba lo que ha influido sustancialmente en lo 
dispositivo de la Resolución Recurrida”. Concepto que ha sido correctamente invocado, y son dos motivos en los 
que sustenta su censura.  

 MOTIVOS 

 De los dos motivos presentados, la Sala advierte que existen graves errores que impiden su admisión, 
los cuales pasaremos a detallar.  

 El primero de estos motivos, que va desde la página 184 a 186, está redactado de forma extensa y 
contiene una serie de argumentos confusos. 

 El censor inicia señalando que el Tribunal Superior “…cometió el error probatorio de ignorar o 
desconocer en forma absoluta la existencia...”, y luego en la misma oración señala que el Ad-quem “…no valoró 
en su justa medida probatoria las pruebas Testimonial, Documental y PERICIAL…”, con lo cual, de ninguna 
forma puede ser considerado un cargo de injuridicidad analizable bajo el concepto de error de hecho, pues se 
mezclan cargos de dos conceptos probatorios distintos. 

 Lo anterior se corrobora aún más, cuando el casacionista concluye sus explicaciones indicando: “…ya 
que si a dichas pruebas se les hubiese concedido el justo valor probatorio que la ley les otorga, otra hubiese 
sido la Decisión del Tribunal de Segunda Instancia. ” 

 Es evidente que el recurrente confunde los conceptos de error de hecho sobre la existencia de la 
prueba con el error de derecho sobre la apreciación de la prueba, los cuales son excluyentes entre sí, ya que 
por un lado indica que se ignoró la existencia de la prueba y por otro, que se apreció incorrectamente. 

 Al respecto, considera la Sala oportuno recordar, que el error de hecho sobre la existencia de la 
prueba, se produce cuando a pesar de que el medio probatorio se encuentra en el expediente no es tomado en 
cuenta por el juzgador, o cuando se utiliza de respaldo una prueba que no existe en el expediente; y el error de 
derecho en cuanto a la apreciación de la prueba se produce cuando el documento probatorio es analizado pero 
el Tribunal Superior le atribuye un valor que la ley no le confiere. 

 En este punto es necesario destacar que la Corte ha dicho en varias ocasiones que la causal de 
infracción de normas sustantivas de derecho por error de hecho en la existencia de la prueba, no tiene nada que 
ver con la valoración que se le ha dado a un elemento probatorio en el expediente.  Una cosa es que se ignore, 
y otra muy diferente es que de haber tomado en cuenta o valorado en su conjunto tal o cual punto de estas 
pruebas el Tribunal Superior llegaría a otras conclusiones. 
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 Sobre el particular, esta Corporación en fallo de 24 de abril de 2013, ha señalado lo siguiente: 

“La Sala Civil observa que de la lectura del único Motivo expuesto, no se efectúa una 
acusación clara y precisa sobre la estimación probatoria del Juzgador Ad quem, porque por 
un lado se acusa al Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, "de valorar 
equivocadamente las pruebas presentadas por la parte actora..." y por el otro, se le acusa 
"de no valorar el informe del perito LEONEL SANJUR...", redacción ésta que a todas luces 
resulta improcedente, porque se hacen señalamientos que guardan relación con la Causal 
de error de derecho y también con la Causal de error de hecho, situación que contraria la 
técnica exigida por este medio de impugnación, aunado al hecho que los cargos deben ir 
dirigidos a sustentar un sólo concepto por separado, sin mezclarse o entrelazarse, pues 
desvirtúa su eficacia, ya que no es viable que si la prueba no fue partícipe de la apreciación 
probatoria, ¿cómo es que ha sido mal apreciada?. 

Adicionalmente a los errores señalados, se observa que la Recurrente incurre en el error de 
mencionar el artículo 784 del Código Judicial, norma que trata sobre la carga de la prueba, 
congruente con la Causal de error de derecho, situación que se aleja de la técnica del 
Recurso en este apartado, en la cual no está permitido la citación de normas legales, pues 
para ello existe destinada otra sección.” 

 De modo que la redacción utilizada por el recurrente resulta incongruente, porque se realizan 
señalamientos indistintamente que guardan relación con la causal de error de derecho y también con la causal 
de error de hecho, lo cual es contrario a la técnica exigida por este medio de impugnación, además, los cargos 
deben ir destinados a sustentar un solo concepto por separado, sin combinarse, adicionarse o fusionarse.   

 Se advierte también que el recurrente comete el error de trascribir el resultado y las conclusiones del 
informe pericial que invocó mal valorado, alejándose de los requerimientos formales del recurso. 

 Otras deficiencias que se presentan en este motivo son: la omisión en señalar la ubicación de las 
pruebas testimoniales, y aludir a normas jurídicas, cuestión ajena del apartado de los motivos, ya que para la 
citación y explicación de las normas que se consideran infringidas existe un apartado distinto y separado. 

 En cuanto al segundo motivo, se observa que persiste el recurrente en hacer un recuento de los 
hechos referentes a las consideraciones del Ad-quem y además es utilizado como apoyo del primero, incidiendo 
en que al igual que el primero, sea ineficaz para el sustento de la causal solicitada. 

 NORMAS DE DERECHO INFRINGIDAS: 

 Como norma infringida para esta causal el recurrente citó los artículos 780,   781 y 980 del Código 
Judicial y el artículo 423 del Código Civil. 

 Al entrar a estudiar el artículo 780 del Código Judicial, norma que consagra un carácter general en 
cuanto a la existencia de los medios probatorios, sin embargo, de sus explicaciones se observa que persiste la 
confusión y contradicción cometida en los motivos cuando el recurrente señala que el Tribunal “…ha llegado a la 
conclusión fundada en una valorización alejada del valor probatorio que la ley les concede...” lo que resulta 
incongruente con el concepto de error de hecho, el que reiteramos, tiene que ver con la existencia de la prueba 
no su apreciación. 
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 Así mismo, señala como violado el artículo 781 del Código Judicial, disposición que regula el sistema 
de valoración de los elementos probatorios bajo las reglas de la sana crítica. 

 De modo que no pueden ser tomados en cuenta en la forma conjunta en que los ha presentado, pues 
cada uno corresponde a los conceptos probatorios de error de hecho y error de derecho, respectivamente que, 
como ya hemos indicado, son excluyentes entre sí.     

 Respecto a la siguiente norma adjetiva 980 lex cit., la Sala observa que el recurrente comete los 
mismos errores advertidos en los motivos y en las anteriores normas citadas, pues a lo largo de su explicación 
se mezclan los cargos de la modalidad de error derecho y de error de hecho, lo que evidencia la confusión que 
mantiene el recurrente con los dos conceptos de errores probatorios. 

 Adicionalmente, se advierte que como única norma sustantiva se cita el artículo 423 del Código Civil, 
el cual se refiere a la forma en que puede adquirirse la posesión; disposición que aunque guarda relación con 
los derechos y obligaciones que se discuten en este proceso, su explicación es incongruente con la causal de 
fondo invocada, puesto que los errores señalados por la parte recurrente se refieren a una inapropiada 
valoración de la prueba, y no a la existencia de la misma. 

 Los errores advertidos hacen ininteligible el presente recurso en el concepto de error de hecho en 
cuanto a la existencia de la prueba, en consecuencia, esta Sala procede a declarar su inadmisión de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 1182 Código Judicial. 

 En mérito de lo antes expuesto, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL, DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA,  administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA 
INADMISIBLE el recurso de casación en el fondo que fuese presentado contra la Sentencia de 2 octubre de 
2018, proferida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso sumario de 
prescripción adquisitiva de dominio promovido por ISRAEL SÁNCHEZ ARAÚZ contra LINDA MITCHAEL 
MOSAQUITES SCHULTZ. 

 La imperativa condena en costas contra la parte recurrente, se fija en la suma de CIEN BALBOAS 
CON 00/100 (B/.100.00). 

 Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

DESARROLLO, CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S. A. (DECOINSA) RECURRE EN CASACION 
EN LAS EXCEPCIONES DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION, FALSEDAD DE LA OBLIGACION 
Y FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA PRESENTADA POR LA RECURRENTE DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO QUE LE SIGUE WAI INVESTMENT, S.A. PONENTE: ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO. PANAMÁ, OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
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Fecha: 08 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 7-17 

                                              

VISTOS: 

 A fin de emitir pronunciamiento de mérito, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia entra a 
conocer el recurso de casación presentado por DESARROLLO, CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. 
(DECOINSA), en contra de la Sentencia de 6 de octubre de 2016 proferida por el Primer Tribunal Superior de 
Primer Distrito Judicial, en las excepciones de inexistencia de la obligación, falsedad de la obligación y falta de 
legitimidad en la causa presentada por la recurrente, dentro del proceso ejecutivo que le sigue WAI 
INVESTMENT, S.A. 

ANTECEDENTES 

 WAI INVESTMENT, S.A. entabló proceso ejecutivo contra DESARROLLO, CONSTRUCCIONES E 
INGENIERIA, S.A. (DECOINSA), presentando como título ejecutivo la letra de cambio de 7 de marzo de 2014 
dirigida a favor y a requerimiento de la sociedad ejecutante y opositora en el presente recurso, por la suma de 
B/.600,000.00 

 Respecto de la acción instaurada por la actora, la ejecutada opuso las excepciones de inexistencia de 
la obligación, falta de legitimación en la causa y falsedad de la obligación. 

 La demandada fundamenta la excepción de inexistencia de la obligación en la supuesta inexistencia 
de una causa valorable según lo dispuesto en los artículos 24 y 25  de  la Ley 52 de 13 de marzo de 1917 (sobre 
documentos negociables), ya  

que, sostiene, la emisión de los títulos debe derivarse de una relación contractual previa.     

 Señala también que ni su junta directiva ni su asamblea general de accionistas han manifestado su 
consentimiento expreso para celebrar contrato alguno con la ejecutante, cuya contraprestación sea en metálico, 
y menos por un monto tan elevado. 

 Indica además, que no hay elementos demostrativos de la causa, esto es, cuando interpreta el artículo 
28 de la Ley 52 de 13 de marzo de 1917. 

 En cuanto a la excepción de falsedad de la obligación, la misma se funda en la inexistencia de 
contrato alguno con la ejecutante. Y explica: 

“El señor HESSEL ORLANDO GARIBALDI, se asoció con los señores EURÍPIDES VILLALTA, y 
SAMUEL MENDOZA MARTÍNEZ, comprometiéndose a aportar como garantía hipotecaria de una línea 
de crédito concedida a nuestra mandante, por la empresa CREDIFACTOR, S.A., una finca propiedad 
de la sociedad WAI INVESTMENTS, S.A., lo cual constituía su aportación accionaria personal, y por lo 
que consecuentemente se emitieron acciones a su favor, correspondientes al 40% del capital social de 
DECOINSA, S.A., las cuales no han sido pagadas. 
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Dicha línea de crédito se encuentra vigente, por lo que la garantía aún no se cancela, sin embargo; el 
señor GARIBALDI, en su desmedida ambición, y siendo conocedor de que WAI INVESTMENTS, S.A. 
no acordó contraprestación alguna con nuestra mandante por lo anterior (hecho que comprueba su 
aportación personal en calidad de socio), reclama una supuesta obligación en evidente FRAUDE”. 
(Mayúsculas, resaltos y subrayados del excepcionante). 

 Manifiesta que el representante de WAI INVESTMENT, S.A. “engañó al señor SAMUEL MENDOZA 
MARTINEZ aprovechándose del desconocimiento que éste tenía acerca de documentos negociables, así como 
de las consecuencias legales de su libramiento, y le sugirió firmar la letra en blanco” con la justificación que ello 
sería favorable a los intereses de la sociedad ejecutada. 

 Lo anterior dio lugar a que Hessel Orlando Garibaldi, representante de WAI INVESTMENTS, S.A. 
acudiera a reclamar judicialmente la ejecución en base a un documento  que  expone  una  falsedad, toda  vez  
que  dicho representante pretende  

obtener un beneficio personal en detrimento de Eurípides Ballis Villalta y Samuel Mendoza Martínez; este último, 
quien firmó la letra de cambio. 

 Finalmente, fundamenta la excepción de falta de legitimación en la causa, en el hecho que el título 
ejecutivo fue rubricado a título personal y “bajo engaño” por el señor Samuel Mendoza Martínez, sin autorización 
de la junta directiva o de la asamblea de accionistas, según lo exigen los artículos 49 y 50 de la Ley 32 de 1927 
(sobre sociedades anónimas). 

 Hessel Orlando Garibaldi, agente residente y accionista de DESARROLLO, CONSTRUCCIONES E 
INGENIERIA, S.A. conoce que no existe, por parte de la junta directiva o de la asamblea de accionistas, una 
autorización para la celebración de un contrato con la sociedad ejecutante, cuya representación ostenta él. 
Igualmente, no hay autorización de la sociedad casacionista para que su representante libre una letra de cambio 
en nombre de la sociedad ejecutada por valor de B/.600,000.00 

 El tribunal de primera instancia, mediante Sentencia No. 45-15 de 28 de diciembre de 2015 declaró 
probadas las excepciones alegadas, con la consecuente condena en costas a la parte vencida. 

 La anterior resolución fue apelada por la ejecutante y decidida mediante Sentencia de 6 de octubre de 
2016, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, la cual revocó el fallo de primera 
instancia, declarando no probadas las excepciones invocadas por la ejecutada.   

 Es contra esta resolución que se interpone el presente recurso de casación, respecto del cual la Sala  

conoce y se apresta a decidir. 

RECURSO DE CASACION Y CRITERIO DE LA SALA 

 El recurrente ha invocado la causal de fondo, siendo admitida únicamente en el concepto de error de 
hecho sobre la existencia de la prueba, la cual se sustenta en dos motivos que, en general, le endilgan a la 
sentencia recurrida el yerro probatorio  consistente  en  haber  omitido, en  cuanto  a su valoración, una serie de  

pruebas  de carácter documental, de inspección judicial e informes de peritos que, a juicio del casacionista, ha 
influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo impugnado. 
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 El recurrente estima infringido los artículos 469, 780, 781, 784, 836 y 958 del Código Judicial, así 
como el artículo 49 de la Ley 32 de 1927. 

 En concreto, el primer cargo de injuridicidad que se le endilga a la resolución que se censura consiste 
en la falta de valoración de las pruebas documentales, de inspección judicial e informes periciales que militan a 
fojas 53 a 54, 57 a 58 y 59 a 60 las cuales acreditan, según el casacionista, la inexistencia de la empresa de la 
sociedad ejecutante WAI INVESTMENT, S.A., toda vez que el lugar señalado como su domicilio no ha 
albergado nunca empresa alguna, de lo cual se desprende también la inexistencia de la causa y de la obligación 
reclamada. 

 A continuación, procede la Sala al examen de los medios de prueba cuya valoración se estima omitida 
por el recurrente y observa, a fojas 53-54, el acta de diligencia de inspección judicial y prueba pericial contable 
la cual, en su parte medular, acredita la visita hecha por la juez de la causa, el secretario del tribunal 
(encargado), la perito del tribunal y el de la petente, y el apoderado judicial de la excepcionante, al supuesto 
domicilio de WAI INVESTMENT, S.A., ubicado en el apartamento 14-5 del Edificio Z-2 en el complejo 
multifamiliar Los Libertadores, sobre la Vía Ricardo J. Alfaro (Tumba Muerto) en el Corregimiento de Bethania, 
Distrito de Panamá. Según el informe, fueron recibidos por un señor de nombre Carlos Campos quien dice estar 
ocupando el apartamento, el cual le fue arrendado desde hace un mes. 

 De igual forma, consta a fojas 57-58, sendos ejemplares del informe rendido por la perito del tribunal, 
mediante el cual da cuenta de la visita que hiciera al lugar señalado en el informe anterior, cuyo resultado fue 
similar al expresado antes. 

 Finalmente, consta a fojas 59-60 el informe rendido por el perito de la ejecutada excepcionante, más 
detallado que los anteriores, mediante el cual da cuenta  de  su  visita  al  mismo  domicilio, ubicado  en  el piso 
14 del edificio, al cual  

subieron  a pie por la falta de ascensor, siendo recibidos por el prenombrado Carlos Campos, quien 
afirmó “que en dicho lugar no existía ninguna empresa y que él se encontraba alquilado desde hace 4 meses. 
Sin embargo, señalo (sic) que vive desde hace años en el edificio y que allí nunca ha existido una empresa.” Y 
continúa: 

“Una vez instalados en el lugar pudimos observar que el lugar no correspondía a ninguna empresa ni 
tenía las condiciones para tal actividad, dada la falta de higiene y condiciones del edificio y la falta de 
un elevador. Por el contrario se trataba de un cuarto de alquiler donde no existía ningún rasgo de que 
existiera o hubiera existido oficina alguna de la empresa WAI INVESTMENT S,A. (sic)”. 

 A continuación, procede la Sala a constatar la valoración que de dichas piezas probatorias hizo el ad 
quem, mas no consta en parte alguna del fallo de alzada, la valoración por parte del tribunal de apelación, de los 
referidos medios de convicción, por lo que, en principio, se configura la causal invocada, no obstante es 
necesaria la  verificación del requisito legal establecido en el artículo 1169 del Código Judicial, a saber, que la 
causal invocada haya influido sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia recurrida. 

 En el segundo motivo, el recurrente le endilga al fallo impugnado el yerro probatorio consistente en la 
falta de valoración de la pieza documental visible a fojas 8 a 18, consistente en copia autenticada de la escritura 
constitutiva de DESARROLLO, CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. (DECOINSA), mediante la cual se 
acredita, según el casacionista, quiénes son las personas autorizadas para firmar y comprometerse por la 
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sociedad.   Consta también, según el recurrente, que dicho pacto social fue refrendado por el abogado Hessel 
Orlando Garibaldi, quien figura también como su agente residente y es actualmente el representante de la 
sociedad ejecutante.  Alega el casacionista que dicho letrado, como agente residente, conocía muy bien dicho 
pacto social y sabía que Samuel Mendoza no estaba facultado para firmar y obligar a DECOINSA por la cuantía 
demandada. A  continuación, procede  la  Sala  al  examen  de  la  pieza  documental  cuya valoración se 
estima omitida por el tribunal de alzada y se percata que la misma está constituida por sendas copias 
autenticadas del pacto social de DECOINSA y de un acta de junta de accionistas de la misma sociedad. Consta, 
en dichos documentos, el refrendo hecho por el Licenciado Hessel Orlando Garibaldi de ambas escrituras, así 
como el carácter de agente residente del Licenciado Garibaldi, en el caso de la escritura constitutiva.   En cuanto 
a las personas autorizadas para firmar y comprometerse por la sociedad, consta en dichos documentos que la 
representación de la sociedad la tendrá el presidente y, en su ausencia o por inhabilidad, será el secretario que, 
de acuerdo con lo que consta en la sentencia de segunda instancia, es, precisamente, quien firmó la letra de 
cambio, a saber, el señor Samuel Esteban Mendoza Martínez. 

 A continuación, procede la Sala al examen de la sentencia recurrida y constata que, en efecto, las 
probanzas que se estiman omitidas en cuanto a su apreciación, no han sido valoradas por el tribunal de alzada, 
por lo que este segundo cargo de injuridicidad configura también la causal invocada, sin que ello implique aún 
casar el fallo impugnado, toda vez que este Tribunal ha de determinar si el error probatorio ha incidido 
sustancialmente en lo dispositivo de la resolución que se censura. 

 De acuerdo con los informes periciales examinados respecto del primer motivo, los mismos dan 
cuenta que la correspondiente inspección judicial tuvo por objeto el examen de los registros contables de la 
sociedad ejecutante.  No obstante, al apersonarse al lugar señalado como domicilio de la sociedad ejecutante, la 
señora juez, el señor secretario del juzgado, el señor perito y el apoderado judicial de la ejecutada pudieron 
constatar que el referido lugar no era el domicilio de esta sociedad y, al parecer, nunca lo fue, si nos atenemos a 
lo dicho por la persona que los atendió, quien afirmó que vive en el edificio desde hace cuatro años y nunca ha 
operado una empresa en dicho lugar. 

 Otro aspecto que llama la atención de esta Corporación, es que la ejecutada se ofreció a atenerse, no 
a lo que resultara de sus propios registros contables, sino  

a lo que resultara de los registros de la parte adversa, lo cual constituye indicio claro de la convicción 
de aquella, de asistirle la razón.  Tal circunstancia, contrasta con la actitud de la ejecutante, la cual no dio 
explicación alguna en sus alegatos de oposición (última oportunidad para desvirtuar los cargos endilgados a la 
sentencia recurrida), de la razón por la cual dicha dirección no guardaba correspondencia con su domicilio.  Es 
decir, no explicó si se trató de un error o si alguna vez funcionó en dicho lugar u otra explicación razonable.  
Además, las características de un lugar como el complejo multifamiliar Los Libertadores (hecho notorio), no 
parecen propias de un lugar donde funcione una empresa que maneje negocios de cuantía tan elevada como la 
del presente proceso. Lo anterior queda de manifiesto en la descripción que de dicho lugar hace el perito 
Fernando Rivera (fs.59-60). 

 Llama la atención también, la actitud pasiva y hasta omisiva por parte de la ejecutante, pues la 
práctica de una inspección judicial con intervención de peritos presupone la notificación previa a las partes. No 
obstante ello, la ejecutante no asistió a la diligencia en ningún momento ni advirtió al tribunal respecto de su 
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verdadero domicilio ni la ubicación de sus registros contables, lo que denota una actitud que constituye indicio 
en su contra. 

 En relación a ello el artículo 954 del Código Judicial en su tercer párrafo dispone que "Si para la 
realización de la prueba fuere menester la colaboración personal de una de las partes  y ésta se negare, sin 
fundamento a prestarla, el juez lo intimará a que la preste.   Si a pesar de ello continuare su injustificada 
renuencia, el juez podrá disponer que se deje sin efecto la diligencia, pudiendo interpretarse la negativa 
injustificada como un indicio en su contra, respecto al objeto de la prueba, o ejercer la facultad de imponer las 
sanciones conminatorias previstas en este Código". 

 Tal como se constata de parte del artículo antes transcrito, y aplicándolo al caso en concreto, es un 
hecho cierto que la parte demandante conocía de la práctica de la inspección judicial que fue solicitada por la 
parte excepcionante y admitida por el Tribunal de primera instancia. 

 Asimismo, se constata del poder corregido  (fs115), y de la demanda (fs. 1), ambos del expediente 
principal, que el domicilio señalado por la sociedad demandante es en Los Libertadores, edificio Z-2, 
apartamento 14-5, corregimiento de Bethania, distrito de Panamá, sin que, a pesar que tenía conocimiento de la 
diligencia que se practicaría en sus oficinas, no se comunicó el cambio de domicilio. Ello sin tomar en cuenta, 
que la persona que atendió al tribunal el día de diligencia informó que tenía años de residir en ese edificio y 
nunca había visto, ni tenido conocimiento que una empresa estuviera en ese lugar. 

 Tales actos deben ser tomados por esta Sala como un indicio en contra de la sociedad demandante. 

 En cuanto al caudal probatorio cuya valoración se estima omitida por el tribunal de apelación en el 
segundo motivo, tal como señalara este Tribunal con anterioridad, sí consta que el señor Samuel Mendoza 
Martínez, Secretario de la junta directiva, está facultado para firmar en nombre de la sociedad y comprometerla.  
Pero dichas probanzas acreditan también que tal facultad está establecida de manera subsidiaria, es decir, en 
caso de ausencia o inhabilidad del Presidente de la junta directiva, circunstancia ésta que no aparece aclarada 
en la sentencia de segunda instancia. 

 Ahora bien, sobre este punto, el jurista panameño Juan Pablo Fábrega Polleri (Tratado sobre la Ley de 
Sociedades Anónimas Panameñas, 2da. Ed., pág. 569) ha escrito: 

“La ausencia del Presidente se supone de manera implícita por el solo ejercicio de las facultades, 
atribuciones y deberes que derivan de la representación legal por parte de cualquiera de los otros 
dignatarios de la sociedad que hayan sido nominados como representantes legales alternos en el 
pacto social en caso de ausencia del Presidente, en el orden que disponga el documento de 
constitución de la sociedad…”. 

 De acuerdo con el criterio expuesto del precitado jurista, el ejercicio de las facultades del 
representante legal, en el presente caso, de Samuel Mendoza Martínez,  Secretario   de   la  Junta   Directiva,  
hace   suponer   la   ausencia   del  

representante  legal y Presidente de dicha junta directiva por lo que, en principio, cabe asumir que el 
señor Mendoza Martínez estaba facultado para comprometer a la sociedad. 

 Sin embargo, el sentido común (pieza fundamental que integra la sana crítica) indica que el solo hecho 
de ostentar el cargo de representante no faculta a una persona para disponer unilateralmente de sumas tan 
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elevadas como la que constituye cuantía del presente proceso, si no es mediante autorización expresa de 
órganos de la sociedad, más específicamente, de la junta directiva, la cual está encargada por ley de gestionar 
los negocios de la sociedad anónima y, si bien el señor Mendoza Martínez es miembro de dicha junta directiva, 
tal circunstancia no lo autoriza a decidir por sí mismo, respecto de sumas tan elevadas como si fuese una caja 
menuda, si no es mediante autorización expresa, como señalara antes la Sala, de la mayoría o de la totalidad 
(según el caso) de la junta directiva. 

 Sobre el particular, el prenombrado Fábrega Polleri (Ibidem, p.p.572-573) expresa: 

“…, me parece que al no estar tipificadas en nuestra legislación las atribuciones del Presidente ni 
mucho menos la figura del representante legal de una persona jurídica, y de no encontrarse estas 
legitimadas expresamente en el pacto social de la sociedad anónima, resulta ligero concluir que una 
persona, por el solo hecho de ejercer un cargo que no está desarrollado en las normas legales, cuente 
con tan amplia facultad y poder cuando su actuación pueda tener un impacto en la sociedad que dice 
representar”. 

 Más adelante (Ibid, págs. 576-577) el citado autor transcribe un extracto del fallo de 14 de julio de 
2008 proferido por esta Sala de la Corte, en virtud del cual esta Corporación expresa su criterio en el sentido 
que es menester que la sociedad, a través del órgano pertinente, autorice al representante para realizar los 
actos que la comprometan. 

 Respecto de esta resolución, el jurista Fábrega señaló: 

“Coincidimos con este pronunciamiento porque, como hemos indicado, ante la inexistencia de la figura 
en nuestra legislación, no puede pretender imputarse al Representante  Legal  atribuciones  que  la  
ley  no le da,  

como comprometerla ante terceros sin contar con la expresa y debida autorización del órgano 
corporativo respectivo, según la naturaleza y tipo de transacción o negocio jurídico de que se trate”. 

 Las consideraciones hasta aquí expuestas dan lugar a estimar que la omisión por parte del tribunal de 
segundo nivel, de la apreciación de los medios de pruebas señalados por el recurrente en los motivos que 
sustentan la causal invocada, incidieron sustancialmente en lo dispositivo de la resolución que se censura. 

 En consecuencia, procede casar la resolución que se censura y dictar la correspondiente sentencia de 
reemplazo, a lo cual se procede a continuación. 

SENTENCIA DE REEMPLAZO 

 La ejecutante WAI INVESTMENTS, S.A. apeló la sentencia No.45-15 dictada por el Juez Sexto de 
Circuito, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, mediante la cual declaró probadas las excepciones 
de inexistencia de la obligación, falsedad de la obligación y falta de legitimidad en la causa, interpuestas por la 
ejecutada DESARROLLO, CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. (DECOINSA). 

 En su libelo, el apelante sustenta su alzada centrándose en dos puntos fundamentales: la concesión 
de una prórroga del período probatorio en las excepciones dentro de un proceso ejecutivo simple, en 
contravención de lo dispuesto en el artículo 1688 del Código Judicial; y las supuestas, inopia probatoria, 
conducta omisiva e inversión de la carga de la prueba, señalando que el a quo se apoyó, más que en elementos 
probatorios de peso, en meras especulaciones “o indicios”. 
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 Respecto de la supuesta concesión de una prórroga del período probatorio, esta Sala convertida en 
Tribunal de instancia, constata que el apoderado judicial de la parte excepcionante solicitó mediante escrito 
visible a foja  33-34, solicitud de que se fijara nueva fecha para la práctica de pruebas que ya habían sido 
admitidas a través del Auto No.229-14 de 24 de febrero de 2015, accediendo el A-quo. 

  

 Para practicar las pruebas a través de las nuevas fechas, se fijó un término adicional de cinco días, lo 
que sumado al otorgado en el Auto No.229-14 de 24 de febrero de 2015, no corresponde  el máximo como se 
refiere el artículo 1688 del Código Judicial, para que tuviera que ser solicitado de común acuerdo por ambas 
partes. En razón de ello, se desecha dicho cargo. 

 En cuanto a la valoración probatoria hecha por el tribunal de primera instancia, esta Corporación se 
permite realizar un nuevo examen del caudal probatorio así como de las apreciaciones que de dichas probanzas 
hizo el juez primario. 

 Así, luego de exponer los argumentos del excepcionante, el tribunal de primera instancia inicia su 
enjuiciamiento exponiendo un extracto del dictamen pericial de Eyda Rodríguez (fs.69-72) según el cual la 
escritura en la letra única de cambio fechada al 7 de marzo de 2014 a favor de WAI INVESTMENTS, S.A. por la 
suma de B/.600,000.00 específicamente donde se lee: “POR DESARROLLO, CONSTRUCCIONES E 
INGENIERIA, S.A.” no presenta similitudes con la escritura de Samuel Mendoza Martínez, “por lo que no fueron 
realizados por dicho ciudadano.” Y agrega que el día de la práctica de pruebas no se presentó a la diligencia el 
ciudadano Hessel Orlando Garibaldi, por lo que no se practicaron los ejercicios caligráficos. 

 Sin embargo, el tribunal de primer grado no profundiza en la ponderación de este medio de convicción, 
sino que pasa a exponer otra probanza, a saber, la declaración de Samuel Mendoza Martínez, más tampoco 
profundiza en este medio de prueba; más bien se extiende en consideraciones relativas a la inactividad y falta 
de cooperación del ejecutante en las prácticas de las pruebas, hechos que, si bien ameritan ser apreciados 
como indicio en contra de dicha parte, es menester analizar y exponer los medios de prueba que consten en 
autos  

Antes de concluir sus razonamientos, el tribunal de primer grado hace una referencia a los informes de los 
peritos para continuar refiriéndose a la inactividad probatoria de la parte ejecutante. 

 Procede entonces, hacer un examen más pormenorizado de los medios de convicción obrantes en 
autos pues, en este punto, le asiste la razón a los opositores en la alzada, toda vez que el indicio que se 
desprende de la conducta asumida por estos, no puede constituir prueba suficiente para declarar probadas las 
excepciones alegadas por la ejecutada. 

 Así, la primera prueba que se examina es la declaración testimonial de la señora Daira Dolande, 
testigo propuesta por la demandada-excepcionante, cuya deposición consta a fojas 38-41. Dicha testigo dice 
trabajar como contadora en  DECOINSA, teniendo como funciones, llevar los registros contables de la sociedad, 
en lo que se refiere al ciclo contable de todas las cuentas.  Señala que los fondos de la sociedad provenían de la 
sociedad Credifactor Panamá, S.A. y tiene entendido, por referencia de los socios, que estos préstamos estaban 
garantizados mediante un bien inmueble de propiedad de WAI INVESTMENTS, S.A.  Señala que WAI 
INVESTMENTS, S.A. no desembolsó suma alguna para la operación de DECOINSA.  Reitera que nunca entró 
en la cuenta bancaria de DECOINSA la suma de $600,000.00 provenientes de WAI INVESTMENTS, S.A.  
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Concluye afirmando que nunca tuvo conocimiento de la existencia de la letra de cambio de 7 de marzo de 2014 
por $600,000.00 a favor de WAI INVESTMENTS, S.A. firmada por SAMUEL MENDOZA MARTINEZ, hasta el 
día de la diligencia de secuestro.   Asimismo indicó, que "no teníamos mas financiamientos, el dinero que salia 
para la (sic) operaciones de los proyectos y los gastos administrativos, provenian de los prestamos 
desembolsados por CREDIFACTOR PANAMA, S.A.". (FS. 39), Lo resaltado es de la Sala convertida en Tribunal 
de Instancia. 

 Otro testimonio es el de SAMUEL MENDOZA MARTINEZ, consultable a fojas 47-50, quien dice haber 
sido Secretario de la junta directiva de DECOINSA.    En sus declaraciones, dicho testigo resulta conteste con 
las declaraciones vertidas por la testigo anterior, en cuanto que los fondos para la operación de DECOINSA,  
provenían de Credifactor, S.A. y que WAI INVESTMENTS, S.A. no desembolsó suma alguna para las 
operaciones de DECOINSA.   Señala además que al momento  

de firmar la letra de cambio, dicho documento estaba en blanco, que él no era el representante de la 
sociedad al momento de firmar la letra de cambio, y como tampoco a raíz de ello se haya  celebrado contrato 
alguno por el cual se hubiese firmado la letra de cambio, y que procedió a firmar dicho documento bajo la 
amenaza por parte de Hessel Garibaldi, que le quitaría las acciones de las cuales era titular, si no firmaba la 
letra. 

 Los siguientes medios de convicción a examinar, en el orden progresivo que constan en el expediente 
es el acta de inspección judicial (fs.53-54) y los informes periciales (fs.57-60 y 64-65) resultantes de dicha 
inspección judicial, pruebas éstas que ya fueron objeto de examen por parte de este Tribunal en sede de 
casación, por lo que la Sala se remite a las consideraciones vertidas en su momento. 

 La última pieza probatoria a examinar es el dictamen de la perito grafóloga Eyda Rodríguez (fs.69-72) 
al cual se le anexan copia simple de letra de cambio fechada al 7 de marzo de 2014 por cuantía de $600,000.00 
pagaderos a la orden de WAI INVESTMENTS, S.A., copia simple de prueba caligráfica y copia simple de la 
demanda ejecutiva, la cual fue utilizada para dicha prueba caligráfica. 

 Dicha prueba tuvo por objeto, según reza el mismo documento, determinar a quién corresponde la 
grafía plasmada en el mencionado documento negociable, específicamente la frase: “POR DESARROLLO 
CONSTRUCCIONES E INGENIERIA S.A.” para lo cual se debía tomar la prueba caligráfica de Samuel 
Mendoza Martínez y Hessel Orlando Garibaldi.  Revela el informe que a dicha diligencia se apersonó 
únicamente el señor Samuel Mendoza M., con quien se procedió al respectivo ejercicio. 

 Para suplir el ejercicio caligráfico al cual debió someterse el señor Hessel Garibaldi, se utilizaron 
algunos trazos, supuestamente suyos, plasmados en la demanda ejecutiva, mas fue el criterio de la perito que 
dicha pieza resultaba insuficiente para señalar o descartar a dicho sujeto como autor del texto. 

 Sin embargo, del ejercicio caligráfico realizado por Mendoza Martínez, la perito  concluyó  que  el  
texto  cuya  autoría  se  controvierte  no  presenta  similitudes  

escriturales con la grafía de Samuel Mendoza, por lo que se determinó que no fue realizada por dicho individuo. 

 Tal vez sea este el medio de convicción más relevante en el proceso pues, al no haber sido el señor 
Samuel Mendoza M., quien plasmara dicho texto, ni consta en autos que dicho texto fuese autorizado por él, tal 
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título no compromete ni obliga a DESARROLLO, CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A., por lo que sólo 
cabe concluir que dicho título crediticio fue suscrito a título personal. 

 En consecuencia, este Tribunal estima probada, en base a esta última prueba, la excepción de falta de 
legitimación en la causa. 

 Aunado a lo anterior, las declaraciones testimoniales de Daira Dolande y Samuel Mendoza Martínez 
son contestes en señalar que los fondos para las operaciones de DECOINSA provenían del financiamiento que 
les brindaba la sociedad Credifactor, S.A. y que WAI INVESTMENTS, S.A. nunca aportó suma alguna.  También 
son contestes en sostener que la suma reflejada en la letra de cambio firmada, supuestamente, en nombre de 
DESARROLLO, CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. no encuentra respaldo en suma alguna que hubiese 
ingresado en las arcas de esta sociedad. 

 Igualmente esta Sala convertida en Tribunal de instancia, constata del expediente principal, lo que 
resulta de apoyo a los testimonios, que de los informes presentados por el Administrador Judicial  (fs.40-46,73-
79,182-216), nombrado por la parte ejecutante, es decir, WAI INVESTMENT S.A., no se desprende que exista 
cuenta alguna que pagar a dicha sociedad por obligación contraída con la misma. 

 En lo que respecta de manera particular al testigo Mendoza Martínez, afirma que el documento estaba 
en blanco al momento de firmarlo y que no se celebró contrato alguno que sirviera como causa a la letra girada.   
Agrega que al momento de firmar el título, no figuraba como representante de DECOINSA.   En esta parte de su 
declaración habría que aplicar las reglas del testigo único, puesto que dichas declaraciones  no  guardan  
correspondencia  con  lo  que declaró la testigo Dolande,  

es decir, que aquella testigo no se refirió a estos puntos.  Por ende, no hay convergencia ni divergencia en estas 
declaraciones. 

 No obstante lo anterior, lo declarado por el testigo Mendoza, en cuanto al documento en blanco, 
adquiere fuerza probatoria ante el dictamen de la perito  Eyda Rodríguez, cuando indicó que la frase plasmada 
en el documento negociable, indicando que el firmante lo hacía en nombre de DESARROLLO, 
CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. no provenía de su mano. Todo ello, sumado al indicio grave que se 
desprende de la falta de comparecencia de Hessel Garibaldi a la prueba caligráfica. 

 Esta Sala convertida en Tribunal de Instancia cree conveniente indicar, que si bien es cierto el artículo 
14 de la Ley 52 de 1917 establece que el documento que se encuentre incompleto puede ser llenado por la 
persona que lo tenga en su poder, no menos cierto es, como también se desprende de dicho artículo, que 
"deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la facultad dada ...". (lo resaltado es de la Sala convertida en 
Tribunal de instancia) 

 Tal aspecto no es lo que se  constata de las pruebas allegadas a los autos. 

 Aunado a ello, la conducta procesal  por parte de la demandante para la práctica de la diligencia de 
Inspección Judicial y prueba pericial, como fue indicado en párrafos precedentes, pese a que la resolución que 
ordenaba su práctica se encuentra debidamente notificada, no se brindó la colaboración por parte de la 
sociedad demandante para poder llevar a cabo la misma, lo que es un indicio en su contra, como lo prevé el 
artículo 954 del Código Judicial. 
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 No es falta de actividad probatoria como lo señala la apelante, es la posición  asumida por  la  parte  
demandante de no colaborar para que se llevaran a  cabo las diligencias de inspección judicial y pericial con la 
finalidad de cumplir con el papel que le corresponde a la excepcionante, aspecto que no puede pasar 
inadvertido por esta Corporación de Justicia actuando como Tribunal de instancia. 

 No obstante ello, la ejecutada-excepcionante a pesar de dichos obstáculos,  logró con  los  demás  
medios  probatorios  que  la  misma allegó al proceso, cumplir  

con  la obligación que le atañe de conformidad con lo establecido en el artículo 1614, numeral 7 del Código 
Judicial. 

 Los referidos elementos probatorios, concatenados entre sí, ponen de manifiesto que Samuel 
Mendoza no firmó la letra de cambio en nombre de DECOINSA, ni hay causa ni obligación que respalde la 
supuesta deuda de la referida sociedad. 

 Todo lo anterior, sumado a los medios de convicción considerados previamente por esta Corporación 
en sede de casación constituyen, a juicio del Tribunal, prueba plena de las excepciones alegadas por el 
recurrente, por lo que procede confirmar la sentencia recurrida en alzada, lo cual se declara a continuación. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA  DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CASA la Sentencia de 6 de octubre de 2016 
proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial y, actuando como tribunal de instancia 
CONFIRMA la Sentencia No.45-15 de 28 de diciembre de 2015 dictada por el Juzgado Sexto de Circuito de lo 
Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, en las excepciones de inexistencia de la obligación, falsedad de la 
obligación y falta de legitimidad en la causa presentadas por DESARROLLO, CONSTRUCCIONES E 
INGENIERIA, S.A. dentro del proceso ejecutivo que le siguiera WAI INVESTMENTS, S.A. 

 Las costas de segunda instancia a cargo de la opositora se fijan en la suma de QUINIENTOS 
BALBOAS CON 00/100 (B/500.00). 

 Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
OLMEDO ARROCHA OSORIO  --  HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (SECRETARIA)  

 
 

RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR ITZA YOLIS ACOSTA KELLY DE RUDAS DENTRO 
DEL PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO DE NULIDAD QUE LE SIGUE A LA SUCESIÓN 
TESTADA DE FAUSTINO ACOSTA (Q.E.P.D.). PONENTE: ANGELA  RUSSO DE CEDEÑO. 
PANAMÁ, OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
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Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 08 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 112-17 

VISTOS: 

 Vencidos los plazos para presentar las alegaciones de cierre dentro del proceso que interpusiera ITZA 
YOLIS ACOSTA KELLY DE RUDAS contra la sucesión testada de FAUSTINO ACOSTA (Q.E.P.D.) procede la 
Sala a resolver el recurso de casación que ensayó la demandante contra la resolución del 19 de enero de 2017 
que profirió el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial. 

 Antes de comenzar con el estudio de las causales expuestas por la demandante -ahora casacionista- 
es importante señalar que el recurso fue admitido por resolución del 23 de agosto de 2017 bajo la ponencia del 
magistrado Oydén Ortega Durán, pues era el magistrado a quien se le había asignado el expediente por reparto.  
No obstante, después de haber presentado para la consideración de la Sala el proyecto de decisión que 
deslindara este proceso, no fue avalado por la mayoría, siendo entonces asignado a su primer observante. 

 Es así, que el expediente ha quedado en el despacho de la suscrita, quien le corresponde emitir el 
dictamen de este recurso. 

ANTECEDENTES DEL RECURSO 

 ITZA YOLIS ACOSTA KELLY DE RUDAS interpuso proceso ordinario de carácter declarativo contra la 
Sucesión Testada de FAUSTINO ACOSTA (Q.E.P.D.), con el objetivo que se declarara la nulidad del 
testamento otorgado por el difunto a través de la Escritura Pública No.30 de 14 de enero de 2013 de la Notaría  

de Circuito de Bocas del Toro, toda vez que dicho acto adolecía de graves defectos de forma y fondo, 
que a juicio de la demandante, le impedía producir consecuencias jurídicas. 

 En su demanda, menciona la actora, que la sucesión testada del señor Faustino se tramitó en el 
Juzgado Cuarto de Circuito Civil de la provincia de Chiriquí; tuvo declaratoria de herederos y en aquel momento 
estaba en curso.  Para abrir la sucesión del difunto se empleó la Escritura Pública No.30 de 14 de enero de 
2013, que ahora se pretende anular; sin embargo, dicho testamento contiene defectos de forma, que traen como 
resultado la declaratoria de nulidad: 

 En la carátula de la escritura dubitada se indica: “Por la cual Faustino Acosta otorga su 
Testamento Cerrado”, no obstante, dentro de la escritura señala: “Por medio del cual Faustino 
Acosta otorga testamento abierto”.  Estima la demandante que un acto como el testamento, no 
puede ser abierto y cerrado a la vez. 

 Cada vez que requería copias autenticadas del testamento que su padre otorgó, no se le han 
podido extender, porque en la Notaría de Bocas del Toro le informan que no reposa protocolo de 
la escritura en mención. Sostiene que al no existir protocolo de la escritura Pública No. 30 de 14 
de enero de 2013, se da la nulidad de todo lo actuado por el difunto dentro de aquella notaría. 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2019 

524 

En adición a los elementos de forma que adolece el acto jurídico, señala la demandante que el difunto 
no poseía, para el 14 de enero de 2013 capacidad legal necesaria para otorgar dicho testamento.  Menciona, 
que el causante tenía más de ochenta años y que en el supuesto testamento, no se hizo acompañar con el 
examen psiquiátrico que solicitan los notarios, para corroborar la salud mental de los que acuden a las notarías. 

La demanda se admitió y se surtieron todos los trámites legales hasta la emisión de la Sentencia 
No.40 de 26 de agosto de 2016 (fs. 294), la cual negó la pretensión de la demandante por falta de pruebas y la 
condenó al pago de siete mil balboas en concepto de costas.  No conforme con dicha decisión, impugnó el 
dictamen, decisión que ahora es objeto de este recurso.  La sentencia del 19 de enero de 2017 del Tribunal 
Superior del Tercer Distrito Judicial confirmó en todas sus partes a la sentencia de primera instancia. 

RECURSO DE CASACIÓN Y POSICIÓN DE LA SALA 

El recurso de casación interpuesto contra la sentencia del 19 de enero de 2017 del Tribunal Superior 
del Tercer Distrito Judicial está fundamentado en una sola causal: infracción de normas sustantivas de derecho 
en el concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba. La causal está soportada en dos 
motivos. El primero es el siguiente: 

“El Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, con el fallo aquí impugnado incurre en un 
error de valoración probatoria, ya que a la copia de la escritura pública No. 30 de 14 de 
enero de 2013, corrida ante la Notaría Pública de Bocas del Toro, la cual contiene el 
testamento abierto de FAUSTINO ACOSTA (fojas 12 y 13) le ha dado un valor probatorio 
que no tiene, ya que no existe en los protocolos de dicha Notaría Pública ese Acto 
Jurídico personalísimo que debe legalmente reposar y estar custodiado para ser reputado 
como instrumento público.  Este error de valoración probatoria influyó sustancialmente en 
el fallo recurrido ya que la copia de la escritura pública No. 30 (fojas 12 y 13) expedida por 
el Notario a los herederos testamentarios sobre dicho Acto Jurídico y que supuestamente 
se realizó ante él, solamente adquiere fuerza probatoria si existen los originales 
cotejables que deben ser custodiados y conservados en la Notaría.  De tal manera el 
Tribunal, en el presente caso, hubiese fallado de forma diferente, ya que dicha Escritura 
Pública (fojas 12 y 13) fue impugnada y tildada de falsa a través del presente Proceso 
(sic) y pese a ello el Tribunal Superior le ha dado una fuerza probatoria que no tiene, ya 
que no existe en el protocolo Notarial para cotejarla y así adquirir pleno valor probatorio 
como documento público o autentico (sic).”. (Resalto es de la Sala) 

El segundo motivo, en cambio, exhibe como prueba mal valorada dos certificaciones de no 
testamento, según se transcribe a continuación:  

“El otro error de valoración probatoria en que incurrió el Tribunal Superior del Tercer 
Distrito Judicial fue negarle validez Jurídica (sic) a dos (2) certificaciones de no 
testamento (fojas 237 y 292) con fechas distintas y certificadas por dos notarios diferentes 
de la Notaría de Circuito de Bobas del Toro, Licenciados HARMODIO MORALES 
FLORES y CARLOS GUILLERMO SUNCIN SARMIENTO.  Este error de valoración 
probatoria influyo (sic) sustancialmente en el fallo recurrido, ya que las certificaciones de 
no testamento (fojas 237 y292) demostraban que no existe en el mundo jurídico 
testamento otorgado por el señor FAUSTINO ACOSTA (Q.E.P.D.) porque no aparece 
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incorporado en el respectivo protocolo de la Notaría de Circuito de Bocas del Toro, que le 
otorgue esa categoría de instrumento público.  De no haber incurrido el Tribunal en dicho 
error probatorio hubiese fallado de forma diferente, porque de haber valorado las 
certificaciones de no testamento (fojas 237 y 292) habría entendido  

que esas pruebas de inexistencia del testamento en los protocolos de la Notaría tiene 
mayor fuerza probatoria que una copia de testamento expedidas a los interesados”. 
(Negrita de la Sala) 

A causa de la supuesta infracción probatoria, se vulneraron los artículos 781, 834, 838, 840, 843 y 848 
del Código Judicial y los artículos 699, 726, 1727 y 1728 del Código Civil. Artículos relativos a: sana crítica, 
documentos públicos, presentación de la escritura pública, impugnación de documentos públicos, valor 
probatorio de las copias de documentos públicos, testamento abierto, funciones del notario, protocolos. 

La infracción de normas sustantivas de derecho en el concepto de error de derecho sobre la 
apreciación de la prueba consiste en que el tribunal de apelaciones, cuando evalúa una prueba para dictar su 
sentencia quebranta disposiciones probatorias, que a su vez inciden en la violación de normas sustantivas.  

En el primer motivo, a criterio de la casacionista, el error del ad quem consiste en que la copia de la 
Escritura Pública que está visible a páginas 12 y 13 del infolio tendrá fuerza probatoria, si posee originales 
cotejables que estén en la Notaría.  El Tribunal de Apelaciones se equivocó al valorar dicha escritura, pues esta 
no posee un protocolo en la Notaría.  El argumento de la casacionista se reduce a la afirmación que si no 
existen protocolos que sirvan para cotejar un testamento que se está impugnando, entonces, dicho testamento 
debe ser nulo por no poder demostrarse su carácter de documento público auténtico.  

En cambio, el segundo motivo, el cual posee gran conexión con el primer motivo se resume en que las 
certificaciones de no testamento que están a fojas 237 y 292 del expediente acreditan que no existe testamento 
otorgado por FAUSTINO ACOSTA (Q.E.P.D.), pues no está en el respectivo protocolo de la Notaría de Circuito 
de Bocas del Toro. El error de no evaluar de manera conjunta tales certificaciones incidió en el resultado, ya que 
dos certificaciones de no testamento priman sobre una copia de testamento expedida a los interesados.   
  El Tribunal de Apelaciones en la resolución del 19 de enero de 2017 confirmó  

la resolución de primera instancia señalando que; a pesar de la incorporación de documentos, pruebas 
testimoniales, tales medios de prueba no justifican la pretensión de la parte demandante, en consecuencia, no 
existen elementos de convicción que permitan declarar la nulidad como lo busca la demandante.  Las pruebas 
no son suficientes, según lo desarrolló el juez de primera instancia, pues en materia civil no operan 
presunciones para comprobar lo pretendido (fs. 322). 

Como se advierte, el tribunal de segunda instancia se apoyó en lo analizado por el juez de primera 
instancia y además, ponderó de forma conjunta las pruebas presentadas; por lo tanto, colige esta Sala que las 
pruebas que citó y describió la demandante en sus motivos fueron valoradas por el Tribunal Superior del Tercer 
Distrito Judicial.   

Ahora bien, aunque la valoración conjunta de los medios de prueba fue escueta y pobre por parte del 
Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, quien debió desarrollar y visualizar en su sentencia sus inferencias 
en la evaluación conjunta de las pruebas del proceso y que no debió únicamente unirse a la postura del tribunal 
de primera instancia, sin brindar razones propias que soporten sus afirmaciones; el error en la motivación de las 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2019 

526 

pruebas del ad quem, no influye directamente en una anulación de la sentencia de segunda instancia por vía de 
este recurso extraordinario.  

La Sala Civil afirma lo anterior, por cuanto que fundamentándonos desde los artículos 838 y 839 del 
Código Judicial es incorrecto argumentar, como lo arguye la casacionista, que la Escritura Pública No.30 
adquiere fuerza probatoria, siempre y cuando en la Notaría Pública de Bocas del Toro exista un protocolo con 
qué cotejar.  

El artículo 838 del Código Judicial dispone el tratamiento de aquellos documentos públicos como lo es 
la Escritura Pública No.30 del 14 de enero de 2013 visible a foja 12 y 13 del expediente, cuyo protocolo o 
registro no existe.  En este caso, la fuerza probatoria no se pierde, pues la persona que le interesa puede pedir 
al tenedor de la copia auténtica para que se compulse una copia y se anexe al protocolo.   Por  otro  lado, el  
artículo  839 lex cit  impone  que  cuando  el protocolo  

desaparezca o los expedientes originales, harán prueba sin cotejo las copias compulsadas por el 
funcionario que las haya autorizado, siempre que no estén indebidamente alteradas, borradas o enmendadas. 
Adiciona esta norma, que la fuerza probatoria del documento siempre será apreciada por los jueces de acuerdo 
con las circunstancias del caso. 

En consecuencia, el hecho que no exista un protocolo no es una dificultad para que una Escritura 
Pública, que es instrumento público conforme el artículo 834 del Código Judicial y que corresponde a la copia 
autenticada de un acto jurídico que se celebró en una Notaría carezca de validez jurídica, ya que hay que 
distinguir entre la voluntad testamentaria y la copia de la escritura pública que la expresa. 

La Escritura Pública No.30 del 14 de enero de 2013  de la Notaría de Bocas del Toro es una copia 
autenticada por el juzgado de primera instancia, donde se tramitó también la sucesión testada del señor 
FAUSTINO ACOSTA (Q.E.P.D.).   

En otras palabras, es copia autenticada por la secretaria del Juzgado Cuarto de Circuito Civil de 
Chiriquí de la copia expedida por la Notaría de Bocas del Toro. Véase el sello de la notaría junto a la firma del 
Notario Nelson Ávila González.  (Confróntese foja 13 con el sello de la secretaria al dorso a foja 41) 

La  casacionista  coloca en un mismo nivel dos conceptos jurídicos diferentes: fuerza probatoria de un 
documento público y la existencia de un acto jurídico que lo contiene. Considerar estos dos conceptos jurídicos 
como uno solo es inadmisible, ya que un acto jurídico puede existir, pero carecer de fuerza probatoria para 
demostrar un hecho.   

De acuerdo con nuestra normativa, si un documento público pierde su carácter de público, no 
desaparece de la vida jurídica; o sea, no se anula como lo pretende la casacionista. Solamente dicho acto 
tendrá el valor de documento privado.  En esta causa, no se convertiría en un documento privado, según el 
artículo 841 del Código Judicial, puesto que la prueba en cuestión se expidió por servidor público competente y 
observándose las formalidades legales del testamento.    

Hernando Devis Echandía llama la atención a la distinción jurídica entre documento y la declaración 
en él contenida, en su libro “Teoría General de la Prueba Judicial, Tomo II”.  Específicamente, la explica citando 
a Coture “El concepto de la fe Pública” en Estudios de Derecho procesal civil:  
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“Igualmente, esta distinción permite precisar la diferencia entre el consentimiento de las 
partes que origina el contrato o el consentimiento unilateral de ciertos actos jurídicos y el 
instrumento que lo contiene y le sirve de prueba; por esto, los vicios que afecten al 
primero no se extienden necesariamente al último (la violencia y el dolo para inducir a una 
persona a celebrar un contrato y a documentarlo, vician de nulidad al primero y al 
documento como prueba; pero el error que vicia el consentimiento y, por tanto , el 
contrato, no implica la nulidad del documento que lo contiene; de la misma manera, la 
causa o el objeto ilícito y la incapacidad vician de nulidad el consentimiento y el contrato o 
el acto jurídico unilateral, pero no el documento que le sirve de prueba; existen también 
causas de nulidad del documento, que no se extienden al acto jurídico documentado; (cfr. 
núm 337)” (El resalto es de la Sala, fs. 512) 

 Basándonos en una interpretación en sentido contrario debemos comprender, que existe una 
diferencia entre los vicios jurídicos que pueden ser atribuidos al consentimiento del acto jurídico y aquellos que 
corresponden al documento per sé.  No obstante, la existencia de vicios o pretermisiones que afecten el 
consentimiento unilateral de los actos jurídicos, no son extensibles al instrumento que lo contiene, viceversa, los 
vicios o causas de nulidad del documento no se extienden al acto jurídico documentado. 

 Una mirada a la Escritura Pública No.30 del 14 de enero de 2013 de acuerdo con el artículo 839 del 
Código Judicial, que faculta al juez a apreciar dicho documento sin cotejo según las condiciones del caso, 
genera las siguientes precisiones:  

El testamento abierto conforme al artículo 711 del Código Civil tiene como particularidad, que la 
voluntad del testador se manifiesta ante las personas que conforme a la ley deben estar presentes para 
participar del acto. 

La escritura no presenta borraduras o enmiendas, tampoco tachones.  Existe un  error  de  nombre  sin  
corregir  por  el  notario.  Donde debe decir el nombre del  

difunto se coloca el nombre de Mariano Acosta que es su hermano.   A pesar de lo anterior, fue 
extendido ante el Notario Nelson Ávila González y tres testigos: ARACELYS RÍOS, RAÚL DOWNER y BAVILIA 
BROWN HERRERA. 

Se puede agregar de la lectura del testamento abierto, que el Notario da fe que la persona está en 
pleno gozo de sus facultades mentales.  El testamento abierto cumple con el artículo 727 del Código Civil en 
cuanto a su redacción y contenido.    

El propósito de que esté el notario es, porque tiene la obligación de asegurarse de la capacidad legal 
del testador, al igual que los testigos; además, su participación es para otorgar la fe pública que ante él se refirió 
la voluntad del testador como acto personalísimo (Artículos 702, 717 y 727 último párrafo del Código Civil).  Si la 
casacionista pretendía impugnar el testamento a causa de la pérdida de capacidad legal del testador; el notario 
que celebró el acto debía comparecer a este proceso para brindar su declaración como testigo calificado.  
Igualmente, si la casacionista quería impugnar la existencia de la celebración del testamento, era importante 
conocer la posición del Notario, dado que ante él se depositó la fe pública para su celebración. 

El hecho que se plasme en escritura pública; corresponde a un tema de eficacia probatoria, no de 
solemnidad del acto, tal como se observa de los artículos 711, 727 y 728 del Código Civil.  Estas apreciaciones, 
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dan para aseverar que se está ante una copia autenticada de la copia de escritura pública que se hizo ante un 
notario público y testigos.  El difunto otorgó su voluntad ante personas que la Ley exige.  Si no ocurriera esto, 
entonces, se declararía nulo conforme el artículo 737 del Código Civil. 

También un testamento es nulo si fue otorgado bajo alguna de las circunstancias identificadas en el 
artículo 705 del Código Civil; esto es, con violencia, dolo o fraude; la falta de protocolo del acto no está dentro 
de estas categorías.   

Todas  las  formalidades  del  Título  III  han sido atendidas, formalidades que  

reitera la Sala, no se encuentra la falta de protocolo y que de acuerdo con el artículo 719 del Código 
Civil si fueron solventadas, no dará lugar a una nulidad. 

 Por otro lado, si se contrasta el acto jurídico descrito en la Escritura Pública, cuya probanza se objeta, 
con el listado de aspectos de carácter formal que a criterio de la casacionista conllevan a la nulidad del acto 
testamentario se advierte categóricamente, que carece de fundamento jurídico.  Un error de grafía en la carátula 
de la escritura pública no incide en el contenido del acto jurídico. Es definitivo que se está ante un testamento 
abierto y no cerrado. 

 Adicionalmente, el hecho que una persona posea más de ochenta años no es óbice de que su 
voluntad testamentaria esté comprometida.  Que una persona sea mayor de ochenta años no involucra de forma 
tajante una disminución de su capacidad legal.  El examen psiquiátrico que menciona la casacionista como 
elemento de validez para la conformación del testamento opera de acuerdo con los artículos 696 y 697 del 
Código Civil, para personas que posean alguna deficiencia mental.  Los facultativos, no se requieren para la 
emisión de testamento de personas de la tercera edad. 

Por lo tanto, el primer motivo no está demostrado y las razones que la Sala Civil ha expuesto son 
aplicables y sirven de pivote para responder el segundo motivo. 

El segundo motivo se concentra en referir que el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial le negó 
validez jurídica a dos certificaciones de la Notaría de Bocas del Toro de no testamento, que están a fojas 237 y 
292 del expediente.  De acuerdo con la casacionista, las certificaciones demuestran que el testamento no existe, 
ya que no aparece incorporado el acto jurídico en el protocolo de dicha notaría.   

Como ya se expresó en páginas previas, las certificaciones de no testamento fueron ponderadas por 
el Tribunal Superior de forma conjunta con otras pruebas y el error del ad quem consistió en no motivar sus 
inferencias sobre el porqué se adhería a la decisión del juzgado de primera instancia.   Sin embargo, 
nuevamente, este error no incide en un resultado para casar la sentencia de segundo grado.  El  

artículo 1169 del Código Judicial exige que la infracción de normas sustantivas afecte lo dispositivo de la 
resolución impugnada. 

La certificación de no testamento a foja 237 del expediente fue incorporada en el proceso civil, a 
través de la parte demandante y admitida en el debate por medio del Auto No.492 del 27 de abril de 2015.   La 
certificación de no testamento a foja 292 se adosó a la causa por parte del juez de primera instancia por medio 
de una prueba de oficio, según el Auto No.1388 del 23 de noviembre de 2015. 
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El licenciado Harmodio Morales Flores notario público de Bocas del Toro certificó: “por este medio y a 
solicitud de parte interesada, una vez verificado en los protocolos existentes y por lo menos los que reposan 
dentro de la Notaría Pública, se puede CERTIFICAR que FAUSTINO ACOSTA (Q.E.P.D.), con cédula de 
identidad personal número 4-38-313, NO OTORGO TESTAMENTO en este despacho, de lo cual doy fe. Bocas 
del Toro, Catorce (14) de Marzo de dos mil catorce (2014)”. (Negritas y subrayados del notario) 

El 25 de julio de 2016 el notario público de ese circuito notarial el licenciado Carlos Guillermo Suncin 
Sarmiento certificó: “a solicitud de la parte interesada y una vez verificado en los protocolos existentes y por los 
menos los que reposan dentro de la Notaría Pública en la actualidad, se puede CERTIFICAR que FAUSTINO 
ACOSTA, (Q.E.P.D.), con cédula de identidad personal número 4-38-313, NO OTORGÓ TESTAMENTO en este 
despacho, de lo cual doy fe…”. (Negritas y subrayados del notario) 

 Es evidente la contradicción que emerge entre las dos certificaciones que señalan que el causante no 
otorgó testamento y la existencia dentro del expediente de la copia autenticada ante notario de la Escritura 
Pública No.30 del 14 de enero de 2013. 

Sin embargo, a pesar de que las dos certificaciones fueron realizadas en periodos y con notarios 
distintos, sendos instrumentos poseen igual estructura en su redacción.  Esta estructura simplista sin 
explicaciones arroja las siguientes interrogantes  que  generan  dudas: ¿se  verificaron los protocolos desde la 
emisión  

de la escritura del 14 de enero de 2013?, ¿desde cuándo se verificaron? Esto es fundamental, pues 
pudo ocurrir un error en la búsqueda, ¿Se verificaron los protocolos, que no están en la notaría de Bocas del 
Toro? Es conocido que después de cierto tiempo una notaría, no puede albergar todos los actos que se emiten y 
es responsabilidad del notario conforme el artículo 1727 del Código Civil su guarda, custodia y la remisión de los 
protocolos al Archivo Nacional, tal como lo ordena el artículo 21 de la Ley 16 del 20 de febrero de 1941.  

 Ambas certificaciones admiten haber revisado los protocolos que reposan en la notaría, mas no 
certifican que se hayan revisado aquéllos que estén o se hayan enviado al Archivo Nacional. Esta circunstancia 
debilita las certificaciones notariales, máxime si se tiene en este proceso una copia autenticada con rúbrica del 
notario de una Escritura Pública, cuyo acto jurídico –como se analizó-cumple con todos los artículos relativos al 
testamento abierto. 

 Por otro lado, la casacionista arguye que la ponderación errada de las certificaciones infringe el 
artículo 840 del Código Judicial. 

El artículo 840 del Código Judicial trata de aquellas copias de los documentos públicos, donde exista 
matriz o protocolo, que sean impugnadas por aquellos que les perjudiquen. El artículo establece lo siguiente: 

“Las copias de los documentos públicos de los cuales exista matriz o protocolo, 
impugnadas por aquéllos a quienes perjudiquen, sólo tendrán fuerza probatoria cuando 
hayan sido debidamente cotejadas y concordaren.  Si resultare alguna variante entre la 
matriz y la copia, prevalecerá el contenido de la primera”. 

El artículo en cuestión se aplicaría en aquellos casos, donde ante la existencia de varias copias 
disímiles entre sí, estas son impugnadas por quienes les perjudican. Así, ante la discrepancia encontrada en 
diversos documentos prevalecerá lo que está en el protocolo. 
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El artículo 840 del Código Judicial, como vimos, no es aplicable al nuestro caso, toda vez que no 
existe protocolo; por consiguiente, el hecho referido se subsume  en  el  artículo  839  del  Código Judicial, que 
durante esta decisión se ha  

estado desarrollando. La evaluación de la Escritura Pública No.30 del 14 de enero de 2013, bajo las 
circunstancias del caso. 

En síntesis, cabe preguntarse: ¿Qué ocurre si no existe el protocolo de una Escritura pública que se 
impugna?  

La Escritura Pública No.30 del 14 de enero de 2013 es un instrumento público, cuya función es la 
publicidad del acto jurídico documentado, toda vez que el original debe quedar en el protocolo del notario.  
Decimos que es un instrumento público, porque estamos frente a un escrito que proviene de un notario, de un 
funcionario en ejercicio de su cargo.   

Hernando Devis Echandía en la obra a la que la Sala ha hecho referencia en páginas previas explica 
que para que exista jurídicamente un instrumento público se deben cumplir dos requisitos: “1) consistir en un 
escrito; 2) provenir de un funcionario público en ejercicio del cargo o estar autorizado por este.” (fs. 530)  La 
Escritura Pública No.30 cumple con estos dos aspectos.  Las certificaciones de los notarios no certifican que 
Nelson Ávila González el notario que celebró el testamento, no estuvo en ejercicio en su cargo o su rúbrica no le 
corresponda.  La copia autenticada de la Escritura Pública posee validez probatoria.  Nuestro Código Judicial en 
el artículo 841 establece estas dos condiciones para que el documento posea valor como documento público. 

Al cumplir con estas dos aristas es que la escritura posee validez jurídica y por consiguiente, se aplica 
el artículo 839 del Código Judicial: la valoración del documento público sin cotejar. 

Es conocido que la pretensión de la demandante es buscar la anulación del testamento por 
condiciones formales que se reseñaron en páginas previas.  No obstante, la Sala no puede afirmar que al 
carecer de protocolo la Escritura Pública deba ser nula o que la escritura carezca de fuerza probatoria, dado que 
no posee un protocolo para poder ser cotejado. 

Por otra parte, si se acceden a las pretensiones de la actora ocurre un contrasentido: ¿cómo  se  
declarará  la nulidad de un testamento que no existe? La  

actora, en su foja 3 pide que se declare la nulidad de un testamento; las certificaciones aluden a que 
no están los protocolos y por ende concluyen que no hay testamento. Entonces, cómo se anulará un testamento 
abierto, si supuestamente, no ha sido emitido.  Las consecuencias de anular un acto es declarar su inexistencia 
y ello lo olvida la demandante.    

Por último, la Sala Civil estima que debe prevalecer el principio favor testamenti, que es el principio 
que nuestra legislación arropa, tanto que son pocas las causales de nulidad (la ausencia de protocolo no es una 
de ellas) y no produce la nulidad de la voluntad del testador.  Tenemos una copia de una escritura pública y las 
certificaciones, que a criterio de la Sala son inconducentes, para concluir que la copia es inexacta o ilegítima y 
que la voluntad testamentaria comunicada ante el notario Nelson Ávila González no se realizó. 

Todos estos señalamientos dan para afirmar, que el segundo motivo no ha sido acreditado y que la 
sentencia de segunda instancia no será casada con las consecuentes costas de conformidad con el artículo 
1196 del Código Judicial.  
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 Por las consideraciones expuestas, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL, DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley: NO CASA la Sentencia 
del 19 de enero de 2017 emitida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial dentro del proceso ordinario 
presentado por ITZA YOLIS ACOSTA KELLY DE RUDAS contra la sucesión testada de FAUSTINO ACOSTA 
(Q.E.P.D.). 

Condena en costas de casación a  ITZA YOLIS  ACOSTA KELLY DE RUDAS en DOSCIENTOS 
BALBOAS (B/.200.00). 

Notifíquese,  
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

EDGARDO  MANUEL VARGAS PERALTA RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO PROMOVIDO POR EL 
RECURRENTE CONTRA SANTA CLARA LAND AND DEVELOPERS INC. PONENTE: ANGELA 
RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, QUINCE (15) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 15 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 96-19 

VISTOS:  

 A través de apoderado judicial, el señor EDGARDO MANUEL VARGAS PERALTA presentó recurso 
de casación en contra de la resolución de fecha 22 de febrero de 2019 dictada por el Tribunal Superior del 
Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario que interpuso en contra de SANTA CLARA LAND AND 
DEVELOPERS INC. 

 Mediante resolución de 10 de mayo de 2019, se concedió término para la presentación de alegatos de 
admisibilidad, derecho que fue utilizado por los apoderados judiciales de las partes. 

  Corresponde a esta Sala verificar los requisitos establecidos por ley, a fin de constatar si procede la 
admisibilidad del recurso que nos ocupa. 

El recurso fue anunciado (fs.207) y formalizado (fs.212-219) en término,  la resolución se trata de una 
sentencia dictada en un  proceso de conocimiento, motivo por el cual es recurrible en casación, de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 1164 numeral 1 del Código Judicial, y cumple con  la cuantía establecida el 
artículo 1163 lex cit. (fs.3) 
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El recurso de casación es en el fondo anunciando como causal “Infracción de normas sustantivas de 
derecho, por concepto de  error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, que ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo de la Resolución recurrida” e “Infracción de las normas sustantivas de derecho, 
por  

concepto de error de derecho en la apreciación de la prueba, que ha influido sustancialmente en lo dispositivo 
de la resolución recurrida”. 

“Infracción de normas sustantivas de derecho, por concepto de  error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba, que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la Resolución recurrida”. 

Se fundamenta en un solo motivo, del cual se desprende como cargo de injuridicidad el no haberle 
otorgado el valor probatorio que le correspondía a las declaraciones de los señores Felipe Rosales Vásquez y 
Carlos Antonio García Gallardo, ya que a su juicio demuestran que el demandante tiene más de 40 años de vivir 
en la comunidad de Playa Santa Clara, y que las mejoras son de su propiedad. 

Considera el recurrente que de haberle  otorgado el valor que corresponde, se hubiera concluido que 
la posesión de su representado es por más de quince años, y como consecuencia de ello, habría dictado 
sentencia reconociendo la pretensión. 

Se puede constatar el cargo de injuridicidad de manera clara, y cómo influyó en la parte dispositiva del 
fallo recurrido en casación. 

Como normas infringidas se indican los artículos 781 del Código Judicial y 1696 del Código Civil, los 
que guardan relación con la causal y motivos.  No obstante ello, no se indica norma vulnerada  de carácter 
procesal que guarde relación de manera directa con el cargo de injuridicidad que se constata del motivo. 

En razón de  ello, debe el recurrente incluirlo. 

En cuanto a la explicación de cómo se infringieron por el fallo de segunda instancia, debe eliminar la 
frase “en el concepto de error de derecho en la existencia de la prueba” por no ser propio de este apartado, 
sumado a que no es la causal que se ha invocado. 

Sumado a ello, debe indicar de manera directa, cómo y en qué sentido considera fueron infringidos por 
el fallo de segunda instancia. 

En ese sentido, procederá el recurrente con las correcciones antes señaladas. 

-  “Infracción de las normas sustantivas de derecho, por concepto de error de derecho en la 
apreciación de la prueba, que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”. 

Como se puede apreciar, el casacionista invoca nuevamente la causal  antes enunciada, lo que no se 
compagina con el recurso que nos ocupa, pues no puede invocarse más de una vez la misma causal, ya que de 
tratarse de otros cargos de injuridicidad debieron incluirse en motivos diferentes. 

En razón de ello, lo que procede es declarar su inadmisibilidad. 

Por lo expuesto, la SALA CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando Justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN de la primera causal y 
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DECLARA INADMISIBLE la segunda causal  del recurso de casación presentado en contra de la  resolución de 
fecha 22 de febrero de 2019 dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso 
ordinario interpuesto por   EDGARDO MANUEL VARGAS PERALTA en contra de SANTA CLARA LAND AND 
DEVELOPERS INC. 

Para la corrección respectiva se concede el término de cinco (5) días como lo establece el artículo 
1181 del Código Judicial. 

Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

INGENIERÍA, DESARROLLO Y CONSTRUCCIONES, S. A. RECURRE EN CASACIÓN EN LA 
EXCEPCIÓN DE PAGO TOTAL PROPUESTA POR FOMENTO, MONTAJE Y CONSTRUCCIONES 
CIVILES, LTDA. DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO INCOADO POR INGENIERÍA, 
DESARROLLO Y CONSTRUCCIONES, S.A. CONTRA FRANKLIN DE JESÚS CASTAÑEDA, JUAN 
CARLOS MARÍN OROZCO Y FOMENTO, MONTAJE Y CONSTRUCCIONES CIVILES, LTDA. 
PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, QUINCE (15) DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 15 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 35-19 

 

Vistos: 

La firma FÁBREGA MOLINO, apoderada judicial de INGENIERÍA, DESARROLLO Y 
CONSTRUCCIONES, S.A., ha interpuesto recurso de casación contra la Resolución del 23 de noviembre 2018, 
dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso ejecutivo propuesto por la 
recurrente contra JUAN CARLOS MARÍN OROZCO, FRANKLIN DE JESÚS MARÍN CASTAÑEDA y FOMENTO, 
MONTAJE Y CONSTRUCCIONES CIVILES, LTDA.  

Ingresado el negocio en la Sala Civil, previo reparto de rigor, se fijó en lista el asunto por el término 
establecido en el artículo 1179 del Código Judicial, para que las partes presentaran sus alegatos sobre la 
admisibilidad del recurso. 

Corresponde a la Sala examinar el recurso de casación y decidir sobre la admisibilidad del mismo, de 
conformidad con lo señalado en  los artículos 1175 y 1180 del Código Judicial. 
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De igual manera, se constata que la resolución impugnada es recurrible en casación, por su 
naturaleza y cuantía (artículos 1163 y 1164 del Código Judicial). Además, se observa en autos que el recurso de 
casación fue anunciado y formalizado en tiempo oportuno, por persona hábil, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 1173 y 1174 lex cit. 

Avanzando con nuestro razonamiento, nos percatamos que el libelo de formalización del Recurso de 
Casación se encuentra dirigido a los “HONORABLE (sic) MAGISTRADOS DEL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, E.S.D.”, contrario a lo preceptuado en el artículo 101 del Código Judicial que establece que el 
mismo debe ser dirigido al Magistrado Presidente de la Sala Primera de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia; 
sin embargo, como quiera que ese desatino no es motivo de inadmisión y ni siquiera de corrección, por lo que 
se prosigue la revisión del libelo del recurso presentado.  

En la formalización del recurso extraordinario de casación visible a fojas 344-353 del proceso, se 
invocan dos causales de forma establecidas en el artículo 1170 del Código Judicial; y la causal de fondo, en el 
concepto de error de hecho sobre la existencia de la prueba, establecida en el artículo 1169 lex cit, mismas que 
serán examinadas por esta Sala en el orden que fueron aducidas. 

PRIMERA CAUSAL DE FORMA 

La recurrente invoca la siguiente causal de forma: “Por haberse omitido algún trámite o diligencia 
considerado esencial por la Ley o cualquier otro requisito cuya omisión cause nulidad o haberse anulado 
mediante la sentencia impugnada un proceso sin que hubiesen concurrido los supuestos legales, lo cual ha 
influido sustancialmente en la sentencia, contenida en el numeral 1 del artículo 1170 del Código Judicial”. 

Lo transcrito al ser cotejado, observa la Sala que no se individualiza de forma clara y separada cuál de 
los tres supuestos que la comprenden es el que pretende invocar; por tanto, se encuentra mal enunciada. 

Es necesario recalcar que si bien esta causal se encuentra redactada con los supuestos seguidos en 
un mismo párrafo, la censora debió optar por una de las modalidades que la conforman, tales como: a) Por 
haberse omitido algún trámite o diligencia considerado esencial por la ley; b) Por haberse omitido cualquier otro 
requisito cuya omisión cause nulidad; c) Por haberse anulado, mediante la sentencia impugnada, un proceso sin 
que hubiesen concurrido los supuestos legales. 

Sobre lo anterior, los autores panameños Jorge Fábrega P. y Aura E. Guerra de Villalaz, Casación y 
Revisión Civil, Penal y Laboral, Sistema Jurídico, S.A., pág.139, han manifestado al respecto de la causal de 
forma lo siguiente: 

“Este precepto contiene tres distintas causales que deben individualizarse en el recurso: 

1. Por haberse omitido algún trámite o diligencia considerado esencial por la ley; 

2. Por haberse omitido cualquier otro requisito considera esencial por la ley; 

3. Por haberse anulado, mediante la sentencia impugnada, un proceso sin que hubiesen concurrido los 
supuestos legales.” 

Otro yerro que incurre la censora con la formulación de la causal, es que agrega una expresión que se 
utiliza en la parte final, cuando se invoca la única causal de fondo, en sus cinco modalidades “lo cual ha influido 
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sustancialmente en la sentencia”; de manera que esta frase, no es parte integral de las siete causales de forma 
establecidas en el artículo 1170 del Código Judicial. 

A continuación, se reproduce el único motivo con que se fundamenta la causal de forma enunciada: 

 “UNICO MOTIVO: Al dictar La Sentencia, El Ad-quem no reparó que reformó, en cuanto a lo principal, 
una sentencia en firme y ejecutoriada que él mismo había dictado previamente dictada por él mismo. 
Esta acción de El Ad-quem produjo que violara la regla de derecho que prohibe(sic) que el mismo juez 
revoque o reforme sus propias decisiones.” 

 Conforme al análisis efectuado al motivo, esta Superioridad observa que el error incurrido por la 
impugnante al enunciar la causal, afecta directamente a la explicación del mismo, pues al no determinar de 
manera clara y concreta el supuesto que pretendía objetar por este medio extraordinario, no se puede deducir a 
cuál de ellos hace referencia; pues, de ese párrafo sólo se desprende una alegación con respecto a la decisión 
emitida por el ad-quem, en la cual resultó vulnerado el texto consagrado en una norma jurídica, al señalar lo 
siguiente:  “Esta acción de El Ad-quem produjo que violara la regla de derecho que prohibe(sic) que el mismo 
juez revoque o reforme sus propias decisiones”, afirmación esta que se utiliza para sustentar uno de los 
conceptos de la causal de fondo. 

De modo que la forma en que se encuentra desarrollado este motivo refleja a simple vista una 
incomprensión de la causal, porque nada de lo relatado guarda relación con un vicio procedimental (trámite o 
diligencia) que haya sido reclamado en la instancia correspondiente, o bien que se produjo en segunda instancia 
y no pudo reclamarlo. 

En esa línea de pensamiento se ha mantenido esta Corporación de Justicia por los aportes hechos por 
los autores sobre el tema, al indicar que pueden ser recurridas aquellas diligencias y trámites esenciales 
concernientes a una notificación, traslado de demanda y demás actuaciones o vicios procesales cuyas 
inobservancias den margen a la interposición del recurso extraordinario de casación.  

Lo dicho hasta aquí significa que lo relatado por la casacionista no denota ningún error procedimental 
contemplado en la ley, que fuera trascendental para el desarrollo del proceso ejecutivo, por lo que este motivo 
resulta ininteligible. 

Por esto la Sala ha sido consecuente al señalar en sus fallos que los motivos constituyen un requisito 
esencial del recurso de casación, ya que a través de ellos se trasmite o plasma los cargos en que se 
fundamenta la causal invocada, de no cumplir esta función, como es el caso que nos ocupa, resulta fútil analizar 
el apartado de las normas que supuestamente han sido infringidas. Por lo que resulta evidente que los 
precitados yerros que le fueron advertidos a la censora, en los dos apartados de esta causal de forma invocada, 
no permiten que se cumplan las formalidades requeridas conforme lo dispone el artículo 1175 del Código 
Judicial, por lo que esta Sala procederá a declarar su inadmisión, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
1182 del Código Judicial. 

SEGUNDA CAUSAL DE FORMA 

En la enunciación de la segunda causal de forma se incurre en el mismo error de formulación como en 
la primera causal, toda vez que la transcribe de la siguiente manera: “por no estar la sentencia en consonancia 
con las excepciones del demandado, en el sentido de haberse resuelto sobre un punto que no ha sido objeto de 
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la controversia, lo cual ha influido sustancialmente en la sentencia”; causal de casación en la forma contemplada 
en el numeral 7 del artículo 1170 del Código Judicial. 

Esta Superioridad de Justicia se percata que la causal enunciada no ha sido formulada de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 1170 numeral 7 del Código Judicial. Una cosa es por no estar la sentencia en 
consonancia con las pretensiones de la demanda, ya sea porque se resuelve sobre punto que no ha sido objeto 
de la controversia o se deje de resolver alguno de los puntos que lo hayan sido o bien se condene a más de lo 
pedido; y otra cosa distinta es por no estar la sentencia en consonancia con las excepciones del demandado, 
porque se omite fallar sobre alguna de las excepciones alegadas, si fuere el caso hacerlo. 

Para aclarar lo antes expuesto, se reproduce un fallo de esta Superioridad que ha sido citado por 
Omar Cadul Rodríguez Muñoz en su libro Recursos Extraordinarios y Acciones Judiciales, pág.105, que dice: 

“Nuestra Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Civil ha sido clara al sostener que en el numeral 7 del 
artículo 1170 del Código Judicial nos encontramos con cuatro causales diferentes. Sobre el particular 
en fallo de 4 de junio de 1999, señaló lo siguiente: 

 ‘En relación con el citado ordinal 7, es preciso señalar que la Sala ha manifestado reiteradamente que 
el mismo contiene cuatro causales de forma distintas. Las tres primeras, es decir, los literales a), b) y 
c) se refieren a que la sentencia impugnada no está en consonancia con las pretensiones de la 
demanda, porque: a) Se resuelve sobre un punto que no ha sido objeto de la controversia; b) Se deje 
de resolver algunos de los puntos que lo hayan sido; y c) Se condene a más de lo pedido. El literal d) 
se da cuando la sentencia no está en consonancia con las excepciones alegadas, si fuere el caso 
hacerlo.” (Lo subrayado es de la Sala). 

De igual modo que la anterior causal, en esta se vuelve a adicionar un fragmento que se utiliza al final, 
cuando se enuncia la única causal de fondo, en sus cinco modalidades “lo cual ha influido sustancialmente en la 
sentencia”, la cual no es parte integral de las causales de forma señaladas en el artículo 1170 del Código 
Judicial. 

Lo anterior obedece a que el ordinal 7 del artículo 1170 de dicha excerta legal, establece 
específicamente cuatro supuestos que deben invocarse de la siguiente manera: 

“1. Se resuelve sobre puntos que no ha sido objeto de la controversia; 

2. Se deje de resolver alguno de los puntos que lo hayan sido; 

3. Se condene a más de lo pedido; 

4. Se omite fallar sobre alguna de las excepciones alegadas, si fuere el caso hacerlo.”  

Al respecto, el Dr. Jorge Fábrega P. (q.e.p.d.), en el libro de Casación y Revisión Civil, Penal y 
Laboral, pág.71, ha señalado con relación a estos aspectos formales del primer requerimiento exigido por el 
artículo 1175 del Código Judicial, lo siguiente: “La mención de la causal debe ser expresa, determinada y 
separada. No se puede invocar las causales en una sola;…”.   

Así que la manera como ha sido formulada esta causal por la censura, no se apega a los términos 
literales que establece el numeral 7 del artículo 1170 del Código Judicial. 
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Ahora bien, la causal de forma invocada se encuentra sustentada en un único motivo, el cual se 
transcribe a continuación: 

“MOTIVO ÚNICO: Al dictar La(sic) Sentencia, El(sic) Ad-quem violó la regla de derecho que 
prohibe(sic) al juez, fallar o pronunciarse sobre un punto distinto a lo pedido, en este caso por el 
demandado, ya que este formuló una excepción de pago total y El Ad-quem resolvió reconocer 
excepción de pago parcial. De haberse respetado la regla de derecho antes mencionada, El Ad-quem 
no hubiese incurrido en incongruencia entre lo pedido por el excepcionante y lo resuelto por él al 
conceder algo que no formaba parte del alcance de su decisión.” (fs.347). 

Del motivo reproducido, esta Superioridad observa que la impugnante al desarrollar el cargo de 
injuridicidad comete el mismo error advertido en el apartado destinado para la enunciación de la causal; pues en 
la exposición se alude a dos cargos distintos cuando señala “por no estar la sentencia con las excepciones del 
demandado” y “en el sentido de haberse resuelto sobre un punto que no ha sido objeto de la controversia”. En 
otras palabras, la impugnante empieza explicando que la resolución emitida en segunda instancia resuelve 
puntos distintos a los pedidos, y seguidamente alega que el demandado formuló una excepción de pago total y 
en cambio el ad-quem resolvió reconocer la excepción de pago parcial, lo cual califica como incongruente. 

Nada tiene que ver que el juez haya resuelto pretensiones que no le fueron pedidas, con que no 
resuelvan las excepciones alegadas.  

Con respecto a lo anterior, consideramos oportuno transcribir una cita de Pérez Vives que utiliza el 
autor Omar Cadul Rodríguez Muñoz, en el libro Recursos Extraordinarios y Acciones Judiciales, pág.106, 
respecto aquellos errores que no pueden ser recurribles mediante estas causales, a saber: 

“de ninguna manera puede invocarse esta causal sobre el hecho de que las peticiones de la demanda 
fueron resultas desfavorablemente al actor o que las conclusiones del fallo no satisfacen al recurrente 
o no están conforme con las aspiraciones de quien promueve la litis desde el punto de vista del éxito 
judicial.” 

En definitiva, la manera en que se encuentra redactado este motivo no permite que se configure un 
nexo de dependencia con la causal, ya que el mismo carece de cargo de injuridicidad claro y concreto que 
evidencie si el fallo impugnado resolvió lo requerido por las partes, sin superarlo (congruencia) o si dejó puntos 
sin resolver (exhaustividad), ya que son estos los errores de la resolución que resultan de una actividad procesal 
que se objetan por esta causal. 

Sobre lo anterior, este Tribunal Colegiado ha sido constante en indicar que el recurso de casación 
requiere armonía y coherencia entre sus apartados; y sobre todo ha hecho énfasis de la importancia de que se 
plasme el cargo de injuridicidad en los motivos que apoyan a la causal enunciada, ya que de no cumplir esta 
función, como es el caso que nos ocupa, resulta intrascendente el análisis del apartado de las normas 
infringidas. 

Ante los defectos advertidos por esta Superioridad, resulta ininteligible esta segunda causal de forma, 
por lo que se procederá a decretar la inadmisión de la misma, en atención al artículo 1182 del Código Judicial.
   

CAUSAL DE FONDO 
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La casacionista invoca como única causal de fondo, la siguiente: “Infracción de normas sustantivas de 
derecho, por el concepto de error de hecho sobre la existencia de la prueba, lo cual ha influido sustancialmente 
en la sentencia. Esta causal está contenida en el artículo 1169 del Código Judicial”; la cual ha sido enunciada 
correctamente. 

Esta causal se encuentra amparada por dos (2) motivos, en los cuales la recurrente señala e identifica 
con precisión los elementos probatorios (Certificación suscrita por Alberto A. Tile, foja 34; y en los infolios 86 y 
87 certificación actualizada [acompañada de un cuadro ilustrativo suscrito por Alberto A. Tile]) que 
supuestamente fueron ignorados por el ad-quem al momento de emitir su fallo, siendo estos documentos 
esenciales e influyentes para el caso, que de haberlos tomado en cuenta el Tribunal Superior no habría 
reconocido la excepción de pago parcial, que no fue pedida por el demandado, y, por ende, no se le redujera el 
monto por el cual se libró el mandamiento de pago originalmente. Por tanto, los motivos han sido estructurados 
de conformidad a la técnica requerida, por lo que se puede apreciar de manera clara que el cargo de 
injuridicidad es congruente con la causal. 

Cita como normas infringidas los artículos 780 y 832 del Código Judicial y los artículos 1044, 1060 del 
Código Civil, y expone adecuadamente la supuesta infracción de cada una de éstas, manteniendo un nexo con 
la causal de error de hecho sobre la existencia de la prueba. Además, se observa que los mismos han sido 
transcritos por completo y de manera separada, cumpliendo así con los aspectos formales del apartado. 

Por consiguiente, esta Corporación de Justicia procederá inadmitir las dos causales de forma, en 
atención al artículo 1182 del Código Judicial; y la causal de fondo en el concepto de error de hecho sobre la 
existencia de la prueba, será admitida, como cumple con las formalidades debidas del recurso. 

En mérito de lo antes expuesto, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE las dos 
causales de forma; y ADMITE la única causal de fondo del recurso de casación, interpuesto por la firma 
FÁBREGA MOLINO, apoderado judicial de INGENIERÍA, DESARROLLO Y CONSTRUCCIONES, S.A., contra 
la Resolución del 23 de noviembre 2018, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, 
dentro del proceso ejecutivo propuesto por la recurrente contra JUAN CARLOS MARÍN OROZCO, FRANKLIN 
DE JESÚS MARÍN CASTAÑEDA Y FOMENTO, MONTAJE Y CONSTRUCCIONES CIVILES, LTDA.  

 Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO -- OLMEDO ARROCHA OSORIO 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)   

 

REALTY BIENES Y RAÍCES, S. A. RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA QUE LE SIGUE A YORELIS DANALIS GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 
PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 16 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 331-18 

Vistos: 

  

La Sala Primera de lo Civil, mediante resolución de fecha siete (7) de mayo de dos mil diecinueve 
(2019), ordenó la corrección del recurso de casación presentado por el licenciado JOSÉ MARÍA LEZCANO 
YÁNGÜEZ en representación judicial REALTY BIENES Y RAÍCES, S.A., contra la Sentencia Civil de 13 de 
septiembre de 2018, emitida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario que 
le sigue a YORELIS DANALIS GONZÁLEZ GONZÁLEZ.  

En la parte motiva de la resolución en donde se ordenó la corrección, fue admitida la primera 
modalidad de violación directa, por considerar que reunía los requisitos para concederla. 

En cuanto a la segunda modalidad invocada (error de hecho), se ordenó corregir los yerros detectados 
en el apartado de los motivos (determinar los elementos específicos y distinguir los folios donde quedaron 
ubicados); así como la supresión del artículo 781 del Código Judicial por ser incompatible con el concepto y 
otros yerros relativos a la enunciación correcta de las normas. 

A fojas 375 del expediente quedó fijado el Informe Secretarial que acredita que el recurrente no 
corrigió el recurso de casación en tiempo oportuno, por lo que es dable inadmitir el concepto probatorio que se 
ordenó corregir, con base en lo dispuesto en el artículo 1181 del mencionado cuerpo de leyes. 

Aclara la Sala que como quiera que mediante resolución dictada el 7 de mayo de 2019, fue admitida la 
causal de fondo en el concepto de violación directa, queda supuesta a ser analizada mediante recurso de 
casación en el fondo. 

De manera, que esta Sala procede, conforme a lo establecido en la prenombrado precepto a inadmitir 
la causal de error de hecho sobre la existencia de la prueba, dado a que no presentó escrito corregido, dentro 
del término legal correspondiente; y se mantiene en la determinación que se admita la causal de violación 
directa, porque cumple con las formalidades requeridas conforme lo dispone el artículo 1175 del Código Judicial. 

  En virtud de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la causal probatoria de error de hecho sobre la existencia 
de la prueba y ADMITE la causal violación directa del recurso de casación interpuesto por el licenciado JOSÉ 
MARÍA LEZCANO YÁNGÜEZ en representación judicial de REALTY BIENES Y RAÍCES, S.A., contra la 
Sentencia Civil de 13 de septiembre de 2018, emitida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro 
del proceso ordinario que le sigue a YORELIS DANALIS GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 

Notifíquese, 
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HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN ANTONIO, R. L. (CACSA, R.L.) RECURRE EN 
CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE LUIS EDUARDO MUÑOZ 
RUDAS E ITZEL DEL CARMEN VÁSQUEZ DE MUÑOZ. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 16 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 258-18 

 VISTOS: 

Proveniente del Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, ingresó a esta Sala de la Corte Suprema 
de Justicia, en virtud de recurso de casación, el expediente que contiene el Proceso Ordinario promovido por 
LUIS EDUARDO MUÑOZ RUDAS e ITZEL DEL CARMEN VÁSQUEZ de MUÑOZ contra COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO SAN ANTONIO, R.L. (CACSA, R.L.). 

El aludido medio de impugnación fue interpuesto por el Licenciado EDILBERTO ARJONA SALDAÑA, 
apoderado judicial de la demandada, y se dirige contra la resolución de 2 de marzo de 2018, dictada por el 
Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, que revoca la Sentencia No.26 de 19 de mayo de 2017, proferida 
por el Juzgado Segundo de Circuito de Chiriquí, Ramo Civil. 

Surtido el reparto de rigor, se fijó el negocio en lista por seis (6) días para que las partes presentaran 
alegatos sobre la admisibilidad del recurso, oportunidad aprovechada por ambas (ver fs.1367-1374 y 1375-
1380). Vencido el término antes señalado, debe la Sala analizar el recurso con el fin de verificar si cumple con 
los requisitos formales que determina el artículo 1180 del Código Judicial. 

En el propósito indicado, se observa que la resolución impugnada es susceptible de casación, tanto 
por su naturaleza como por la cuantía demandada; además, el recurso fue interpuesto oportunamente por 
persona hábil, y dirigido al Magistrado Presidente de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, en 
acatamiento a lo dispuesto en el artículo 101 lex cit. 

Advierte la Sala que en el escrito de formalización, consultable a fojas 1313-1355 del expediente, la 
censura recurre tanto en la forma como en el fondo, por lo que corresponde su revisión por separado, a tenor de 
lo consagrado en el artículo 1175 ibídem. 

Casación en la Forma: 
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La recurrente invoca la causal de forma establecida en el artículo 1170 numeral 7, acápite d del 
Código judicial, a saber: Por no estar la sentencia en consonancia con las excepciones del demandado, porque 
se omite fallar sobre alguna de las excepciones alegadas, si fuera el caso hacerlo. 

Esta modalidad está fundada en tres (3) motivos, de cuya lectura se desprenden los cargos de 
injuridicidad que se formulan contra la decisión de segunda instancia, que son congruentes con la causal, 
expresan en qué consiste el error en el procedimiento, el principio de derecho procesal infringido y la forma 
como incidió en la decisión adoptada. 

Respecto al apartado destinado a explicar la infracción de las normas, las disposiciones indicadas son 
acordes con la causal de forma y los motivos que la soportan, y se entiende cómo considera la censura fueron 
quebrantadas, por lo tanto, dado que se cumple con las formalidades para la admisibilidad del recurso de 
casación en la forma, se procede a ello. 

Casación en el Fondo: 

Como conceptos de la causal de casación en el fondo, la censura invoca la violación directa de la 
norma, el error de hecho en la existencia de la prueba y el error de derecho en cuanto a la apreciación de la 
prueba, los que procedemos a examinar. 

 Infracción de normas sustantivas de derecho, en el concepto de violación directa, que ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida. 

La modalidad bajo análisis se sustenta en un motivo único, del cual en términos generales puede 
extraerse el cargo que se endilga a la sentencia impugnada; sin embargo, al exponer la regla de derecho 
quebrantada por el Ad quem, contenida en la norma identificada como infringida, la censura no es clara, y de 
hecho se refiere a otra disposición, lo que tiende a generar mayor confusión. 

Así, pues, como quiera que en la explicación de la infracción, se alude a una situación que no guarda 
relación con la violación directa de la regla de derecho que contiene el artículo que se estima quebrantado, 
amén de ser imprecisa, y debido a que en este concepto de fondo lo más relevante es la determinación de la 
trasgresión por parte del juzgador, a efecto de que la Sala emita un pronunciamiento sobre la vulneración 
ocurrida, se impone su inadmisión. 

 Infracción de normas sustantivas de derecho, en el concepto de error de hecho en cuanto a la 
existencia de la prueba, que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida. 

Modalidad del recurso de casación en el fondo que está apoyada en 7 motivos, en los cuales, con 
excepción del séptimo, la casacionista identifica el material probatorio que considera fue ignorado por el 
Tribunal, señalando su ubicación dentro del expediente, y expresando la manera como estima su falta de 
ponderación influyó en lo resuelto, pudiendo extraerse el cargo de injuridicidad que se hace a la resolución 
impugnada. En cuanto al séptimo motivo, en este asevera la censura que el Ad quem dio por acreditado un 
hecho carente de pruebas, lo que se compadece con el concepto error de hecho en la existencia de la prueba. 
Valga acotar que el error de hecho se configura cuando el Tribunal reconoce la presencia de un elemento de 
convicción que no se encuentra en el proceso o, existiendo éste, no lo toma en cuenta, lo ignora. 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2019 

542 

Acerca de la normativa infringida, la misma es congruente tanto con el acervo probatorio enunciado en 
los motivos, como con el concepto de fondo y los cargos manifestados, por tanto, procede su admisión. 

 Infracción de normas sustantivas de derecho, en el concepto de error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba, que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida. 

Está basada en cuatro (4) motivos, en los cuales se identifican las pruebas consideradas 
erróneamente ponderadas, señalando su ubicación en el expediente, y poniendo de manifiesto los cargos de 
injuridicidad. 

En relación al último tópico, advierte la Sala que en el primer motivo la censura asevera que de la 
equívoca valoración de las pruebas, se concluyó que el derecho aplicable para resolver la controversia es el 
comercial, cuando en realidad es el derecho cooperativo, afirmación que a todas luces tiene que ver con otro 
concepto de la causal de fondo del recurso de casación, en lugar de la probatoria, por ende, dicho motivo debe 
ser modificado, aludiendo particularmente a las situaciones de hecho que se demuestran o no a través de las 
pruebas, y no a la legislación que se considera fue mal empleada para resolver la alzada. 

Respecto al segundo motivo, el mismo guarda relación con el contenido del contrato suscrito entre las 
partes litigantes, la interpretación que se hace de sus cláusulas, tema que amerita un análisis distinto al que se 
hace bajo un concepto probatorio, puesto que los contratos son leyes entre sus suscriptores, correspondiendo 
una modalidad diferente de la causal de fondo, en consecuencia, se impone suprimir el motivo en referencia. 

De los motivos tercero y cuarto, a su vez, sí se colige un cargo acorde con la causal de fondo 
invocada; sin embargo, en el caso de la prueba enunciada en el último motivo, se percata la Sala que la foliatura 
expresada no corresponde enteramente con la de la diligencia exhibitoria señalada como mal valorada, situación 
que debe ser corregida. 

En cuanto al apartado destinado a la normativa infringida y la explicación de su infracción, la 
casacionista enuncia los artículos 781, 816, 856 y 996 del Código Judicial; los artículos 3, 6 y 139 de la Ley 
N°17 de 1 de mayo de 1997; los artículos 1103 y 1431 del Código Civil; y los artículos 208 y 244 del Código de 
Comercio, que son acordes con la modalidad de fondo, los motivos y las pruebas que estima erróneamente 
ponderadas, aunado a que se entiende cómo fueron vulnerados. 

Así, pues, en vista que las deficiencias advertidas no conllevan la inadmisión del recurso de casación 
en el fondo, salvo el primer concepto alegado, se hace imperativo admitir la segunda modalidad, error de hecho 
en cuanto a la existencia de la prueba, y ordenar la corrección de la tercera, error de derecho en cuanto a la 
valoración de la prueba, en los términos previamente indicados. 

En consecuencia, la SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, en el recurso de casación interpuesto 
por la demandada dentro del Proceso Ordinario promovido por LUIS EDUARDO MUÑOZ RUDAS e ITZEL DEL 
CARMEN VÁSQUEZ de MUÑOZ contra COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN ANTONIO, R.L. 
(CACSA, R.L.). DISPONE: 

 ADMITIR el recurso de casación en la forma; 

 NO ADMITIR el primer concepto de la causal de fondo invocada. 
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 ADMITIR la segunda modalidad de fondo y CORREGIR la tercera. 

Para la corrección en referencia se concede a la recurrente el término de cinco (5) días, conforme el 
artículo 1181 del Código Judicial. 

Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

EDUARD AMETH GUEVARA GONZÁLEZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO QUE LE SIGUE A JORGE OLLER. 
PONENTE: OLMEDO ARROCHA OSORIO. PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 17 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 05-19 

VISTOS: 

La firma forense JULIO PINZÓN ABOGADOS, actuando en su condición de apoderada judicial del 
señor EDUARD AMETH GUEVARA GONZÁLEZ, ha presentado Recurso de Casación contra la Resolución de 
nueve (9) de octubre de dos mil dieciocho (2018), dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial 
(Coclé y Veraguas), dentro del Proceso Ordinario de Prescripción Adquisitiva de Dominio que el Recurrente le 
sigue a JORGE ANTONIO MONTINOL o JORGE OLLER.  

Cumplidas las reglas de reparto, el presente negocio se fijó en lista por el término de seis (6) días, con 
la finalidad que las partes alegaran sobre la admisibilidad del Recurso; término que fue aprovechado por la parte 
opositora, tal como consta en escrito visible de fojas 625 a 627 del cuadernillo. 

Vencido el término de alegatos sobre la admisibilidad, se advierte que el Recurso de Casación fue 
anunciado e interpuesto por persona hábil, dentro del término especificado por la Ley, conforme lo establecen 
los artículos 1173, 1174, 1180 del Código Judicial, que la Resolución impugnada es susceptible de dicho medio 
extraordinario de impugnación, tanto por su naturaleza y cuantía.  

Asimismo, se observa que el libelo que contiene el Recurso de Casación ha sido dirigido al 
Magistrado Presidente de la Sala Primera de lo Civil de esta Corporación Judicial, tal como lo exige el 
artículo 101 del Código Judicial.  

Por consiguiente, esta Sala procede a determinar si el presente Recurso reúne los requisitos formales 
establecidos en el artículo 1175 del Código Judicial, necesarios para ser admitido.  
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En ese sentido, se advierte que el Recurso de Casación se propone en el fondo, invocándose un solo 
concepto de la Causal de fondo “Infracción de normas sustantivas de derecho”, el cual corresponde al “Error de 
derecho en cuanto a la apreciación de la prueba” que, según el Recurrente ha influido sustancialmente en lo 
dispositivo de la Resolución recurrida, consagrado en el artículo 1169 del Código Judicial.       

Dicho concepto probatorio se sustenta en cuatro (4) Motivos. Sin embargo, al examinar el primero, la 
Sala puede colegir que a pesar que el Recurrente señala el medio de prueba que estima erróneamente valorado 
por el Juzgador, no indica las fojas del expediente en donde aparece ubicado, al igual que realiza una 
transcripción o cita textual de aspectos conclusivos externados por el perito del Tribunal de dicha prueba, 
circunstancia que resulta contraria a la técnica requerida para la debida formulación de dicho apartado.  

Asimismo, dicho motivo se encuentra carente de un cargo de ilegalidad que respalde la causal, pues a 
través de un estilo argumentativo que contraviene la técnica requerida para la formalización del Recurso se 
exponen alegaciones y apreciaciones subjetivas, sin llegar a describir y a explicar cuáles son los supuestos 
yerros de valoración cometidos por el Ad quem sobre el medio de convicción alegado y como esos errores 
tuvieron influencia negativa en la decisión, no debiendo el Recurrente ceñirse simplemente a expresar la frase 
“que de haberse apreciado en debida forma ello hubiera influido en lo dispositivo del fallo recurrido”, toda vez 
que en distintos pronunciamientos de esta Sala se ha dejado sentado el criterio de lo indispensable que resulta 
que esta condición sea explicada como parte del cargo de injuridicidad que se expone, de manera que esta 
Superioridad pueda tener conocimiento de qué forma hubiera beneficiado una correcta valoración de la prueba 
que se cuestiona sobre el derecho que reclama el Recurrente a través de este medio de impugnación.  

En cuanto al segundo Motivo, se observa que la exposición del mismo es similar que el anterior, ya 
que el Recurrente no solamente omite precisar en qué consistió el error de valoración por parte del Juzgador, 
sino que deja de explicar de manera precisa cuál habría sido la consecuencia o conclusión jurídica a la que, a su 
juicio, hubiese llegado el Tribunal de Segunda instancia de haber valorado correctamente la prueba testimonial 
que denuncia.  

Respecto al tercer Motivo, se advierten graves inconsistencias, ya que al exponerse el mismo, el 
Recurrente expresa que “El fallo conculca la disposición que señala cuáles son los medios que sirven de 
prueba…”, expresión esta que tiende a confundir el Motivo, porque pareciera que se está refiriendo al contexto 
de la norma procesal que establece los medios de prueba en general, la cual no guarda congruencia con la 
Causal invocada en esta oportunidad. Igualmente, se expone dentro de este Motivo que, “…si se hubiera 
efectuado una correcta interpretación a la prueba pericial e inspección ocular, sin duda hubiera efectuado una 
mejor lectura interpretativa de los restantes medios de prueba…”, exposición que, tampoco, dentro de su 
contexto, resulta compatible con la Causal de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, sumado 
a que no se explica en que forma se influyó en lo dispositivo del Fallo recurrido.     

Finalmente, en el cuarto y último Motivo se observa que, a pesar que se describe el medio de prueba 
que se estima ha sido supuestamente mal valorado, no se desprende cargo alguno de ilegalidad, pues a través 
de una redacción en forma de alegato, el Recurrente plantea su disconformidad con la decisión adoptada por el 
Tribunal de Segunda instancia, lo cual contraviene la técnica exigida para este apartado del Recurso.    

Aunado a lo anterior, debemos indicar que el Recurrente en sus argumentos relativos a la prueba 
mencionada pretende sustentar su objeción en cuanto a lo que en su apreciación debió valorar el Ad quem, 
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situación que es a todas luces improcedente en el presente medio de impugnación, así como de la técnica 
requerida para formalizar el mismo.   

Lo importante en este Recurso de Casación, dada su condición extraordinaria, es que su formalización 
se dirija a invalidar la Resolución emitida en segunda instancia con base a cargos concretos que sirvan de 
sustento a la Causal que se invoque, ya sea, porque lo que se denuncie sean errores in iudicando o in 
procedendo, por lo que no puede ser atacado a través de este Recurso, las disconformidades subjetivas que 
tenga la parte desfavorecida con una Resolución, pretendiendo convertir a esta  Sala en una tercera 
instancia para ventilar situaciones propias a invalidar a través de los Recursos ordinarios.  

Lo anterior significa que “el enjuiciamiento de las pruebas aportadas al Proceso es facultad reservada 
a los Tribunales de instancia, por lo que no pueden ser objeto de un nuevo examen por el tribunal de casación. 
La finalidad del recurso de casación es controlar la valoración probatoria de los Tribunales de instancia, cuando 
subyacen en ésta errores de juicios precisos que vienen a constituir las causas o causales establecidas en la ley 
(concretamente los conceptos de la Causal de fondo consistentes en el error de derecho en la valoración de la 
prueba o error de hecho en la existencia de la prueba), de ahí que sea necesario demostrar en estos casos el 
error de juicio y su incidencia en lo dispositivo del fallo recurrido” para que se admita a trámite el Recurso 
basado en dicha Causal, según sea el caso. (Cfr. Resolución de 3 de octubre de 2011)    

Los errores antes descritos hacen que este Recurso no cumpla con el segundo requisito para su 
formalización, referente al apartado de los Motivos contenido en el numeral 2 del artículo 1175 del Código 
Judicial.      

Con respecto a la sección consistente en la citación de las normas de derecho infringidas y explicación 
de cómo lo han sido, el Recurrente cita los artículos 781, 917, 980 del Código Judicial y el artículo del Código 
Civil, los cuales al ser examinados percibe la Sala que además de contener apreciaciones subjetivas que son 
incompatibles con este apartado del Recurso, no se proporciona una adecuada explicación de cómo se produce 
realmente la violación de la Ley sustantiva, más allá de la consideración del desacuerdo personal del Recurrente 
sobre la decisión a la que concluyó el Tribunal Superior en el Fallo impugnado. Por tanto, tampoco se cumple 
con este tercer presupuesto del Recurso contenido en el numeral 3 del artículo 1175 del Código Judicial. 

Siendo, así las cosas, la Sala concluye que ante los errores manifiestos que presenta esta Causal de 
fondo, lo procedente es declararla inadmisible.    

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el Recurso de 
Casación en el fondo presentado por la firma forense JULIO PINZÓN ABOGADOS, en su condición de 
apoderada judicial del señor EDUARD AMETH GUEVARA GONZÁLEZ, contra la Resolución de nueve (9) de 
octubre de dos mil dieciocho (2018), dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial (Coclé y 
Veraguas), dentro del Proceso Ordinario de Prescripción Adquisitiva de Dominio que el Recurrente le sigue a 
JORGE ANTONIO MONTINOL o JORGE OLLER.  

Las costas a cargo de la parte recurrente, se fijan en la suma de Cien Balboas con 00/100 (B/.100.00).  

Notifíquese y DEVUÉLVASE,    
 
OLMEDO ARROCHA OSORIO 
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ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

 

YIN LING MOCK WU RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SUMARIO DE 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO EXTRAORDINARIA PROPUESTA CONTRA PERFE 
DE PANAMA, S. A. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE 
JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 18 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 70-09 

VISTOS: 

En grado de admisibilidad ha ingresado el expediente que contiene el recurso de casación presentado 
por YIN LING MOCK WU, en su propio nombre, contra la resolución dictada el 8 de enero de 2019, por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso sumario de prescripción adquisitiva 
extraordinaria de dominio que le sigue a la sociedad PERFE DE PANAMA, S.A. 

Realizado el reparto de rigor, el negocio es fijado en lista para la presentación de  los alegatos de 
admisibilidad, sin que fuera utilizado por las partes. 

Considera la Sala que la resolución impugnada es susceptible de casación por su naturaleza (artículo 
1163 numeral 1) y se corroboró el cumplimiento de los términos establecidos en los artículos 1173 y 1174 del 
Código Judicial. Sin embargo, encuentra la Sala que no es susceptible de este extraordinario recurso 
atendiendo a la cuantía.  

En la demanda primigenia, la casacionista no fijó la cuantía de la demanda, ni de los autos insertos en 
el expediente sobresale que alcance la tarifa mínima fijada en el numeral 2 del artículo 1163 del Código Judicial 
para que sea recurrible en casación. 

Así, en la revisión del expediente encontramos que a fojas 153 se ubica el mapa confeccionado por el 
Técnico en Ingeniería Eladio A. Gutiérrez, que especifica que el área a prescribir tiene una superficie de 0 
HAS+0,037.91mts.2, que es la misma superficie pretendida en el recurso de apelación interpuesto por la actora. 
Y, en el informe que corre entre fojas 121 a 127, el Técnico le otorga a esa franja de terreno un valor 
aproximado de B/3,500.00. 

En autos reposa además, un certificado del Registro Público de la Propiedad, a foja 6, indica que el 
área del resto libre de la finca 61412, comprende una superficie de 4 Hect. 7741mts2 – 4430cdm2, con valor 
registrado de B/549,714.00; sin embargo, es claro que no es esa la superficie que la casacionista pretende 
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prescribir. Por tanto, queda acreditado que la resolución no es susceptible de ser analizada mediante el 
extraordinario recurso de casación en atención a la cuantía; por tanto, debe ser desestimado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación presentado por YIN LING MOCK WU, 
en su propio nombre, contra la resolución dictada el 8 de enero de 2019, dictada por el Primer Tribunal Superior 
del Primer Distrito Judicial, dentro de proceso sumario de prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio que 
le sigue a la sociedad PERFE DE PANAMA, S.A. 

Las costas de casación se fijan en la suma de doscientos balboas (B/200.00). 

Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

JOSE VEGA QUINTERO, ITZEL VEGA QUINTERO, MIRLA VEGA QUINTERO Y YOLANNY 
JIMÉNEZ DE PINZON RECURREN EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 
DECLARATIVO DE NULIDAD DE ESCRITURA QUE LE SIGUE EDUARDO ARISTIDES VEGA. 
Ponente: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 18 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 385-16 

VISTOS: 

Corresponde a esta Sala Civil resolver los recursos de Casación corregidos formalizados por la firma 
forense FUENTES Y ASOCIADOS, apoderada judicial de YOLANNY JIMÉNEZ de PINZÓN, y BERRIOS Y 
BERRIOS, en representación de JOSÉ DEL CARMEN VEGA QUINTERO, ITZEL VEGA QUINTERO y MIRLA 
ESTELA QUINTERO de VEGA, contra la Sentencia de 15 de septiembre de 2016 proferida por el Tribunal 
Superior del Cuarto Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario incoado por EDUARDO ARISTIDES VEGA 
VELASQUEZ contra YOLANNY JIMÉNEZ de PINZÓN, MIRLA ESTELA QUINTERO de VEGA, JOSÉ DEL 
CARMEN VEGA QUINTERO, ITZEL IVETTE VEGA QUINTERO, CECILIO ALBERTO VEGA, DEBORA 
ESTHER VEGA de CASTILLERO y DORIS ENEIDA VEGA de DE LOS RIOS. 

 En su escrito de demanda corregido (fs.18-23), el actor solicitó se hicieran las siguientes 
declaraciones: 

“1. Que se declare que la señora LUCINDA MARIA MORCILLO VDA. DE VEGA, 
no firmó ni dio su consentimiento para el otorgamiento del TESTAMENTO ABIERTO 
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contenido en la Escritura Pública No.1100 de 26 de agosto de 1996.- 

2.-Que como consecuencia de la declaración anterior se declare que es NULA de 
NULIDAD ABSOLUTA la Escritura Pública No.1100 de 26 de agosto de 1996, expedida por 
la Notaría Pública del Circuito Notarial de Veraguas, contentiva del testamento abierto de la 
señora LUCINDA MARIA MORCILLO VDA. DE VEGA.-” (fs.19-20) 

Luego de agotados los trámites inherentes al referido proceso de conocimiento, el Juez Primero de 
Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Los Santos (adjunto), por conducto de la Sentencia N°16 de 26 de 
marzo de 2015 (fs.241-249), dispuso:  

“1. DECLARAR PROBADA la pretensión de la parte demandante dentro del 
proceso ORDINARIO DECLARATIVO instaurado por EDUARDO ARISTIDES VEGA 
VELASQUEZ en contra de YOLANY JIMENEZ DE PINZON, MIRLA ESTELA QUINTERO DE 
VEGA, JOSE DEL CARMEN VEGA QUINTERO, ITZEL IVETTE VEGA QUINTERO, 
CECILIO ALBERTO VEGA, DEBORA ESTHER VEGA DE CASTILLERO y DORIS ENEIDA 
DE DE LOS RIOS, 

2.- DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA de la ESCRITURA No.1100 de 26 de 
agosto de 1996, expedida (sic) la Notaría Pública del Circuito Notarial de Veraguas, 
contentiva del testamento abierto de la señora LUCINDA MARIA MORCILLO VDA. DE 
VEGA (q.e.p.d.). 

4.- Sin condea en costas, en contra de la parte demandada. 

5.- Los gastos serán liquidados por Secretaría.”  

Contra lo resuelto por el Juez a quo, la demandada YOLANNY JIMÉNEZ de PINZÓN anunció y 
sustentó recurso de apelación, mientras que los también demandados JOSÉ DEL CARMEN VEGA QUINTERO, 
ITZEL VEGA QUINTERO y MIRLA ESTELA QUINTERO de VEGA anunciaron y presentaron pruebas para la 
segunda instancia. 

Mediante fallo fechado 15 de septiembre de 2016, el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial 
confirmó la sentencia de primera instancia (fs.358-367). 

En la parte motiva del fallo, el Tribunal ad quem expuso el siguiente razonamiento: 

“Cuando hacemos una valoración integral de la prueba, advertimos que los testigos 
instrumentales de la Notaría de Veraguas no conocían a la señora LUCINDA MARÍA 
MORCILLO VDA. DE VEGA, así se desprende de sus declaraciones, presumen que fue a la 
persona a la que se le leyó el documento que contenía su última voluntad, pero en realidad 
ninguno de esos testigos pudo responder afirmativamente que hubiesen conocido a la 
testadora. Por otro lado, los peritos concluyen afirmando que la firma que aparece en la 
escritura N°1100 de 26 de agosto de 1996, no es de puño y letra de la señora LUCINDA 
MARÍA MORCILLO VDA. DE VEGA. A lo anterior, sumamos el indicio de que la testadora 
haya decidido trasladarse hasta la provincia de Veraguas a ejercer su derecho de testar, aun 
cuando la misma residía en la provincia de Los Santos.” (fs.366-367) 
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RECURSO DE CASACIÓN Y DECISIÓN DE LA SALA 

A fin de atender los recursos de casación formalizados por los demandados, la Sala procederá a 
examinarlos en el orden que fueron presentados, por lo que iniciara con el interpuesto por YOLANNY 
JIMÉNEZ de PINZÓN, quien invoca tres conceptos de la causal de fondo: aplicación indebida, violación 
directa y error de derecho en la apreciación de la prueba. 

La primera de ellas, la “infracción de normas sustantivas de derecho en el concepto de indebida 
aplicación, lo cual ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”, se apoya en el 
siguiente motivo: 

“El Tribunal Superior en el fallo impugnado partió del supuesto indebido de que en el 
otorgamiento del testamento debían participar testigos de conocimiento (ver foja 366) sin 
advertir que la ley contempla excepciones en las que aplican reglas especiales como en 
este caso que solo exige testigos instrumentales y no así de conocimiento. El error en la 
premisa por parte del Tribunal Superior, trajo como consecuencia la violación de normas 
sustantivas de derecho en el fallo impugnado.” 

  

La recurrente identifica el artículo 1738 del Código Civil como disposición presuntamente vulnerada por el 
Tribunal Superior a través del fallo impugnado:  

“Artículo 1738. El Notario debe conocer a las personas que le pidan la prestación de su 
oficio; si no las conoce, no deberá prestárselo a menos que se le presenten dos 
personas conocidas y de buen crédito, en quienes concurran las otras cualidades 
exigidas para los testigos instrumentales, que aseguren conocer a los otorgantes, y que 
se llaman como estos expresan. Estas personas se denominarán testigos de abono. En 
el instrumento se hará mención de esta circunstancia, nombrando a los testigos de 
abono, quienes suscribirán el instrumento con los otorgantes, los testigos instrumentales 
y el Notario.” 

La infracción de normas sustantivas de derecho en concepto de aplicación indebida acontece cuando 
el juzgador aplica una disposición legal que no guarda relación con el caso controvertido. 

Como explica JORGE FÁBREGA PONCE, se configura “cuando entendida rectamente una norma en 
sí misma y sin que medien errores de hecho o de derecho, se hace aplicación de la regla jurídica contenida en 
ella a un hecho probado pero no regulado por ella.”  (Casación y Revisión, pág.105) 

En otras palabras, se utiliza una regla jurídica a un hecho reconocido en el proceso, pero ajena a la 
hipótesis descrita en el precepto legal, soslayandose la aplicación de la norma pertinente.  

Por conducto del fallo cuestionado en casación, el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial prohijó 
la decisión del Juez de la causa de decretar la nulidad absoluta de la Escritura Pública N°1100 de 26 de agosto 
de 1996, expedida por la Notaría Pública del Circuito de Veraguas, contentiva del testamento abierto de la 
señora LUCINDA MARÍA MORCILLO vda. de VEGA (q.e.p.d.).  

A criterio de YOLANNY JIMÉNEZ de PINZÓN, dicho tribunal colegiado aplicó indebidamente el 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2019 

550 

artículo 1738 del Código Civil al requerir que los testigos participantes en el otorgamiento del testamento fueran 
de conocimiento –la disposición los denomina como testigos de abono-, cuando la Ley no exige dicha cualidad. 

La norma en cuestión, acota la Sala, ubicada entre las reglas concernientes a los actos e instrumentos 
que pasan ante los notarios, impone a éstos conocer a las personas que soliciten sus servicios, de lo contrario 
no deberán brindarlos; no obstante, podrán hacerlo de presentarse dos personas que aseveren conocer a los 
otorgantes.   

Como se puede apreciar, el propósito de los testigos de conocimiento o de abono  es garantizar la 
identificación de los otorgantes, en vista de que son desconocidos por el Notario. El instrumento deberá contar 
con la firma de los testigos de conocimiento, los otorgantes, los testigos instrumentales y el Notario. 

Lo antes anotado significa que los testigos de conocimiento, además de reunir los requisitos propios 
de lo testigos instrumentales, deben conocer a los otorgantes, pues dicha circunstancia es la razón de su 
participación. 

Ahora bien, de la explicación dada por la Sala en torno a la causal por aplicación indebida se 
desprende que su viabilidad tiene como presupuesto elemental que el Tribunal de Apelación haya utilizado la 
disposición que se denuncia como vulnerada. 

Revisada la sentencia recurrida, de su contenido no se aprecia la aplicación del artículo 1738 del 
Código Civil. Aparte de no aparecer referencia alguna a la misma, del cargo formulado se infiere que su alegada 
aplicación obedece a que el Tribunal Superior, en su razonamiento para acceder a la pretensión, según la 
censura, consideró que los testigos participantes en el otorgamiento de la disposición testamentaria han debido 
conocer a la causante. 

Dicho de otra manera, si el tribunal de segunda instancia juzgó que para el otorgamiento del 
testamento se requería que los testigos fueran de conocimiento, implícitamente, entiende la recurrente, se está 
aplicando el artículo 1738 del Código Civil. 

No comulga esta Superioridad con tal deducción, pues pasa por alto que los testamentos en general, y 
el abierto en particular, reglamentan lo atinente al número y cualidades de los testigos que intervienen en los 
mismos. La disposición que antecede a la presuntamente mal aplicada, el artículo 1737 lex cit, es claro al remitir 
en tal materia a las normas comprendidas en el título III libro III del Código Civil, que van del artículo 694 al 873. 

En esa línea de pensamiento, a pesar que tampoco se cita en el fallo, el artículo 717 del Código Civil 
mandata que el Notario y los testigos instrumentales deben conocer al testador, y en caso de no ser así, se 
identificará al otorgante “con dos testigos que le conozcan y sean conocidos del mismo notario y de los testigos 
instrumentales.”, es decir, testigos de conocimiento.  

Esto conlleva dos cosas. Primero, contrario a la opinión de la casacionista, en el otorgamiento de un 
testamento tanto el Notario como los testigos instrumentales deben conocer al testador -y en el supuesto que no 
sea así se recurre a la figura de los testigos de conocimiento-; segundo, al encontrarse regulado los testigos en 
los testamentos por una norma especial, distinta al artículo 1738 del Código Civil, aún cuando no se mencione 
en el fallo, se entiende que aquella fue la norma aplicada. 

En todo caso, si asumieramos que el Tribunal Superior utilizó el artículo 1738, igualmente la norma 
dejada de aplicar -el artículo 717-, obliga que los testigos instrumentales conozcan al testador, lo que evidencia 
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la inviabilidad de que prospere la causal por indebida aplicación. 

La segunda causal invocada por YOLANNY JIMÉNEZ de PINZÓN es la “Infracción de normas 
sustantivas de derecho en concepto de violación directa, lo cual ha influido sustancialmente en lo dispositivo de 
la resolución recurrida”, la cual se sostiene en dos motivos: 

“PRIMERO: El Tribunal Superior no consideró ni aplicó en ningún momento las 
norma sustantivas que definen la naturaleza y esencia del documento que declaró nulo, 
el cual forma parte de un protocolo notarial con implicaciones específicas y 
especialísimas que consagran derechos claramente definidos, que fueron violados en el 
fallo impugnado de forma directa por omisión. 

SEGUNDO: El Tribunal Superior en el fallo impugnado no aplicó en ningún 
momento las normas sustantivas que determinan las responsabilidades del Notario 
Público al levantar un instrumento público en un caso especialísimo como éste, en que 
se limitó a levantar una escritura pública con arreglo a disposición testamentaria que le 
fue presentada por escrito, previamente preparada por abogado idóneo, en ejercicio e 
independiente. 

Esta inobservancia del Tribunal Superior de normas sustantivas claramente 
aplicables al caso en estudio determinó el fallo condenatorio contra YOLANNY JIMÉNEZ 
violándose así normas sustantiva (sic) de derecho, de manera directa por comisión.” 

Denuncia la conculcación de los artículos 14, 726, 728, 1727 y 1739 del Código Civil, así como el 
artículo 836 del Código Judicial. 

La infracción de normas sustantivas de derecho por violación directa puede ocurrir de dos maneras, 
cuando el Tribunal deja de aplicar una disposición clara y específica a un caso en concreto, o cuando aplicada la 
norma se soslaya el derecho que consagra. En ambos casos la norma debe regular el tema controvertido. 

Cuando se acusa a una resolución de infringir normas sustantivas por violación directa, lo que se 
censura es el desconocimiento del derecho que el ordenamiento jurídico reconoce. Por ello, en el fallo 
impugnado debe haberse dejado por sentado, de manera clara, que el hecho del cual deviene el derecho que se 
reclama o que se considera infringido está plenamente probado. 

Veamos los argumentos con los cuales la casacionista arguye la vulneración por parte del Tribunal Superior 
del Cuarto Distrito Judicial de los preceptos legales señalados. 

El numeral 1 del artículo 14 del Código Civil fue infrigido por omisión al dejar de aplicar la norma 
especial concerniente a la cualidad de los testigos en la protocolización de un testamento.  La censura 
explica la diferencia  entre los testigos instrumentales con los de abono o conocimiento, indicando que los 
primeros “deben estar presente al momento de leerse el instrumento al otorgante”, mientras que los otros 
son “quienes en el caso de que el notario no conozca al otorgante, lo identifican ante el funcionario” (f.439), 
agregando que el instrumento leído a la causante participaron testigos instrumentales. 

Debe resaltar la Sala, la disposición en referencia establece como regla de hermenéutica legal que 
ante la incompatibilidad entre dos disposiciones, se ha de aplicar  preferentemente la especial o particular 
sobre la de carácter general. 
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Como se verá, la casacionista estima que la norma “especial” dejada de aplicar es la segunda 
disposición que alega como infringida por violación directa, el artículo 726 del Código Civil. 

Su vulneración se fundamenta en que se desantendió los parámetros generales y excepcionales 
para el otorgamiento de un testamento abierto, en concreto el segundo párrafo de la norma, lo que dio lugar 
a que el Tribunal de Apelación exigiera testigos de conocimiento en vez de instrumentales. 

La excerta en cuestión preceptúa que el testamento abierto “deberá ser otorgado ante Notario y 
tres testigos idóneos que vean y entiendan al testador, y de los cuales, uno, a lo menos, sepa y pueda 
escribir”. Su párrafo final excluye lo transcrito a los supuestos descritos en el capítulo concerniente al 
testamento abierto. 

Contrario a lo que acontece con el testamento cerrado, en el cual el testador desea mantener en 
secreto sus disposiciones testamentarias, en el abierto expresa públicamente, de manera oral o escrita, su 
última voluntad. 

En torno a los testigos que participan, aspecto sobre el cual radica el cargo de ilegalidad, el 
artículo 726 lex cit prescribe que serán tres “idóneos que vean y entiendan al testador”, con lo cual, entiende 
la censura, se agota las cualidades requeridas a los testigos. 

Tal posición deja de lado que las reglas concernientes a la idoneidad y capacidad de los testigos 
que intervienen en los testamentos, incluyendo los abiertos, están contemplados en otros artículos, como 
por ejemplo los 713, 715, 717 y 718 del Código Civil. Igualmente, el artículo 714 recoge causales de 
incapacidad adicionales para el testamento abierto. 

Nótese que el artículo 726 ni las normas subsiguientes definen o desarrollan la idoneidad ni los 
deberes de los testigos en un testamento abierto, por ende son aplicables las disposiciones que regulan la 
forma de los testamentos (ver capítulo III título III del libro III del Código Civil).  

Al tenor del artículo 717 del Código Civil, los testigos con el Notario no solo deben conocer al 
otorgante, pues además autorizan el acto de otorgamiento, estando obligados a procurar cerciorarse que el 
testador cuenta con capacidad legal necesaria para testar. 

“Artículo 717. El Notario y dos de los testigos que autoricen el testamento, deberán 
conocer al testador; y si no lo conocieran, se identificará su persona con dos testigos que 
le conozcan y sean conocidos del mismo notario y de los testigos instrumentales. 

También procurarán el notario y los testigos asegurarse de que, a su juicio tiene el 
testador la capacidad legal necesaria para testar. 

Igual obligación de conocer al testador tendrán los testigos que autoricen un testamento 
sin asistencia de notario en los casos de los artículos 732 y 733.” 

La norma en cuestión es de vital relevancia, ya que mientras los testigos instrumentales que 
participan en el resto de actos que demanden la actuación de Notario Público, regladas en el artículo 1735 
del Código Civil, tienen como función dar fe del acto de lectura del instrumento, oír su aprobación y observar 
su firma por los otorgantes, en los testamentos se les atribuye responsabilidades adicionales –la norma 
indica que autorizan con el notario la disposición testamentaria- , entre ellas la de conocer al testador. 
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Esto marca una diferencia cualitativa en los testigos instrumentales para los testamentos, en 
comparación a otros documentos que requieran la fe pública notarial, pues, como hemos visto, en aquellos 
no se circunscribe a dar fe.  

Por otro lado, en torno al último párrafo del artículo 726 del Código Civil, en el que se indica que 
“Sólo se exceptuarán de esta regla los casos expresamente determinados en este mismo capítulo”, no es 
plausible entender que se refiera a la idoneidad de los testigos, al menos en la forma que alega la censura –
no se requiere que conozcan al testador-, sino a circunstancias especiales en las que no es posible la 
presencia de un Notario al momento del otorgamiento. 

El propio párrafo final del artículo 717 prevé que “Igual obligación de conocer al testador tendrán 
los testigos que autoricen un testamento sin asistencia de notario en los casos de los artículos 732 y 733”, 
es decir, cuando el testador esté en peligro inminente de muerte y en caso de epidemia.  

Si en ambas situaciones extremas la Ley mantiene como condición para ser testigo idóneo 
conocer al testador, no es de recibo entender que en los demás casos se pueda prescindir de tal requisito. 
Obsérvese que el párrafo indica “los testigos que autoricen”, característica propia de los testigos 
instrumentales en los testamentos, de ahí que su rol no se limite a meramente presenciar el acto. 

La alegada infracción al artículo 728 del Código Civil emerge de haber ignorado el Tribunal 
Superior que ante el cumplimiento de los requisitos correspondientes a los testamentos abiertos, en los que 
el otorgante presenta al Notario de manera escrita su última voluntad, aquel no podía eludir su 
protocolización. 

En otras palabras, la censura denuncia la omisión de la norma –reglamenta el testamento abierto 
en el que el testador expresa al notario su última voluntad por escrito- argumentando simplemente que se 
cumplían los presupuestos contenidos en el precepto legal. 

 La Sala debe recordar que para prosperar la causal de violación directa, es imprescindible que en 
la sentencia de segunda instancia se tenga como acreditada la hipótesis descrita en la norma sustancial –
del cumplimiento de tal presupuesto depende su aplicación- por tanto no es permitido a través de dicha 
causal de fondo modificar los hechos aceptados en el fallo. Para ello están destinadas las causales de error 
de hecho en la existencia de la prueba y error de derecho en su apreciación. 

Al considerar el tribunal de apelación que el acervo probatorio lo llevó a concluir que LUCINDA 
MARÍA MORCILLO vda. de VEGA (q.e.p.d.) no firmó el testamento atacado por nulidad, es indudable que no 
se ha visto vulnerado por violación directa el artículo 728 del Código Civil, pues su correcta aplicación 
requiere que el hecho recogido en la misma se haya estimado probado. 

El mismo resultado tienen la alegada infracción al artículo 1727 del Código Civil, al cimentarse el 
cargo de ilegalidad exclusivamente en la disconformidad de la recurrente con la operación probatoria, al 
afirmar que la fe pública notarial no puede ser desconocida por “apreciaciones de testimonios ni de 
experticias no vinculantes”, lo que refleja un cuestionamiento con los hechos reconocidos en la sentencia, y 
no con la aplicación incompleta o total de la norma de derecho. 

Respecto a la alegada contravención al artículo 1739 del Código Civil, disposición que contempla 
la responsabilidad de los Notarios con la parte formal de los actos y contratos que autorizan, al igual que lo 
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acontecido con las dos últimas disposiciones, el cargo aducido riñe con la realidad fáctica fijada en el fallo de 
segundo grado. Asimismo, llama la atención de la Sala que la casacionista repare que se le ha debido 
relevar de toda responsabilidad. 

Aparte de la apreciación del Tribunal de Apelación de que no fue así, lo cierto es que el 
demandante únicamente peticionó la nulidad del testamento, sin reclamar responsabilidad alguna a quien 
fungió como Notaria Pública del acto de disposición de bienes, y dado que la sentencia impugnada vía 
casación es congruente con la pretensión, no es comprensible a esta Magistratura la queja de la recurrente. 

Por último, tampoco es viable la infracción por violación directa del artículo 836 del Código 
Judicial, pues, amén de tratarse de una disposición probatoria y no sustancial, si bien se presume la 
autenticidad de los documentos públicos –como lo es una escritura pública-, el Tribunal Superior consideró 
demostrado que la firma consignada en el testamento no corresponde a LUCINDA MARÍA MORCILLO vda. 
de VEGA (q.e.p.d.).  

Una vez más la recurrente elabora el cargo sustrayéndose de los hechos tomados como ciertos en 
la sentencia impugnada en casación, lo que impide su empleo al momento de enjuiciar la controversia, por 
ende también será desestimado. 

Descartados los motivos de agravio en que se afinca la causal por violación directa, la última 
causal invocada por YOLANNY JIMÉNEZ de PINZÓN es la “Infracción de normas sustantivas de derecho en 
el concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba lo cual ha influido sustancialmente 
en lo dispositivo de la resolución recurrida”, y cuenta con dos motivos: 

“PRIMERO: A pesar de que el Tribunal Superior hace clara y expresa referencia a la 
obligación del Notario de formar un protocolo notarial con las escrituras públicas y los 
documentos respectivos tanto de Ley como los que lleven los interesados, le restó mérito 
probatorio a este protocolo que da fe que La Notaria levantó el testamento abierto ceñido 
a la voluntad de la testadora (ver foja 63-64) y ceñido también a las exigencias formales 
especiales contempladas en el artículo 728 del Códifo Civil para este tipo especial de 
testamentos, violando así la norma sustantiva por omisión. 

SEGUNDO: El Tribunal Superior al evaluar la escritura publica (sic) 1100 contentiva del 
testamento abierto, le restó mérito probatorio a que en ella misma consta (ver foja 66) 
que la disposición testamentaria de la testadora es la que aparece en la respectiva 
minuta preparada por abogado idóneo, con nombre, apellido y generales completos. El 
Tribunal Superior, de haber apreciado adecuadamente el texto de esta escritura, habría 
concluido que se trataba de un testamento abierto regido por reglas especiales, 
aplicando entonces la norma especial que lo regula lo cual no hizo, violando normas 
sustantivas de derecho, por omisión.” (f.442) 

Como disposiciones vulneradas se apunta a los artículos 781, 836 y  885 del Código Judicial, al igual que los 
artículos 728 y 1727 del Código Civil. 

El error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba se origina cuando el juzgador le otorga a 
un medio probatorio un valor que no tiene por Ley. JORGE FÁBREGA PONCE explica: 
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 “…El error de derecho se produce: 1° Cuando a un medio de prueba examinado 
se le da un valor probatorio que la Ley no reconoce… 2° Cuando a un medio probatorio, 
producido con el lleno de los requisitos legales, se le examina pero se le niega el valor 
probatorio que la Ley le asigna… 3° Cuando la Ley requiere un medio específico y se le da 
valor a otro distinto. 4° Cuando se le reconoce valor a una prueba que se ha practicado sin 
las formalidades legales… 5° Desfiguración (suposición o cercenamiento de un medio 
probatorio).” (Casación y Revisión, P. 180). 

La casacionista acusa la indebida ponderación de la minuta de testamento abierto de LUCINDA 
MARÍA MORCILLO vda. de VEGA (q.e.p.d.), por cuyo conducto expresa por escrito su última voluntad 
(fs.63-64), así como la Escritura Pública N°1100 de la Notaría del Circuito de Veraguas, en un punto en 
concreto, la constancia de que el instrumento se confeccionó conforme a la referida minuta (f.66). 

Ahora bien, la causal de fondo por error de derecho en la apreciación de la prueba supone que las 
pruebas señaladas por la censura hayan sido ponderadas en el fallo impugnado en casación, pues de lo 
contrario estaríamos ante el escenario de una prueba que no fue tenida en cuenta, supuesto propio de otra 
causal –excluyente de la que nos ocupa-, el error de hecho sobre la existencia de la prueba. 

Tal aclaración obedece a que del contenido de la sentencia de segundo grado, no se desprende que 
el Tribunal Superior haya justipreciado la minuta del testamento abierto de LUCINDA MARÍA MORCILLO vda. 
de VEGA (q.e.p.d.). Si no fue tomada en cuenta al momento de resolverse la alzada no fue valorada, por tanto 
es imposible se produjera un yerro en su apreciación. 

Respecto a la Escritura Pública N°1100 de la Notaría del Circuito de Veraguas, mediante la cual se 
protocolizó el testamento impugnado, pierde de vista la censura que la nulidad decretada por el Tribunal 
Superior se apoya de manera primordial en la opinión de peritos grafotécnicos, quienes dictaminaron que la 
firma de LUCINDA MARÍA MORCILLO vda. de VEGA (q.e.p.d.) no pertenece a la misma. 

Ante una prueba pericial que arroja como resultado la falsedad de la firma -lo que vicia la disposición 
testamentaria por falta de voluntad de la otorgante-, queda desvirtuada la presunción de veracidad que la Ley 
reconoce a los instrumentos públicos. Esto evidencia que el documento público en cuestión, por sí solo, ya no 
acredita que en el acto de otorgamiento del testamento de LUCINDA MARÍA MORCILLO vda. de VEGA 
(q.e.p.d.) se siguieron las reglas descritas en la Ley para los testamentos abiertos. 

Descartados los cargos de ilegalidad referentes a la causal por error de derecho en la apreciación de 
la prueba presentada por YOLANNIS JIMÉNEZ de PINZÓN, corresponde a la Sala atender el recurso de 
casación presentado por los también demandados JOSÉ DEL CARMEN VEGA QUINTERO, ITZEL VEGA 
QUINTERO y MIRLA ESTELA QUINTERO de VEGA (fs.445-452), quienes invocan la misma modalidad de 
causal de fondo, la cual consta tres motivos: 

“PRIMERO: El Tribunal de la Alzada, al confirmar la sentencia apelada, dictada por el Juez de 
la Causa, valoró erradamente el contenido de las pruebas documentales públicas (el 
testamento en cuestión y fotocopias de las pruebas caligráficas de la firma de la causante en 
otro proceso penal) allegadas a la encuesta (fojas 7 a 9, 63 a 64, 254 a 264, 270 a 273, 280 a 
283, 330 a 334); ya que, este Tribunal, no aplicó las reglas de la sana crítica, que lo obligaban 
a confrontar estas pruebas documentales públicas con el resto del acerbo (sic) probatorio y 
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que, de haberse valorado correctamente, se habrían negado las pretensiones del 
demandante, puesto que, la de cujus Lucinda María Morcillo Vda. De Vega (q.e.p.d.), sí firmó 
personalmente, tal como lo declaran los testigos actuarios que intervinieron en el Protocolo 
de la Escritura Pública 1100, de la Notaría del Circuito de Veraguas, que recoge el testamento 
abierto de la causante ya referida allegado a los autos (fojas 7 a 9 y 63 a 64), como las 
fotocopias autenticadas (fojas 254 a 264, 270 a 273, 280 a 283, 330 a 334) de su firma 
variable en su caligrafía, por tratarse de una persona analfabeta y de edad avanzada, que 
sólo sabía garabatear su firma, con símbolos gráficos variables entre una firma y otra y muy 
similares a la consignada en el testamento, lo cual, ha influido sustancialmente en lo 
dispositivo del fallo atacado. 

SEGUNDO:  El Tribunal de Segunda Instancia, al confirmar la sentencia apelada, proferida 
por el Juez del Conocimiento, valoró erradamente la prueba pericial grafo técnica presentada 
por los peritos Eugenio Antonio Medina González y la perito Gladys González de Quezada 
(fojas 120 a 156), al basarse éstos únicamente en una sola firma de la de cujus comparada 
con la cédula de identidad personal, que no es coetánea con la del testamento y tampoco se 
comparó con otras firmas de la causante de la época, por lo que, dicho peritaje –insistimos- 
se le ha dado un valor excesivo de plena prueba, cuando el mismo, confrontado con el resto 
del acerbo (sic) probatorio, apenas tiene un valor insignificante, pues el mismo está preñado 
de afirmaciones subjetivas, conclusiones ligeras y afirmaciones sin bases fácticas y objetivas, 
que se haberse valorado correctamente, se habría negado las declaraciones impetradas por 
el demandante, todo lo cual, influyó sustancialmente en lo resolutivo del fallo impugnado. 

TERCERO: El Tribunal de Apelación, al confirmar la sentencia impugnada, dictada por el a 
quo, valoró erradamente las pruebas testimoniales (fojas 211 a la 215) de la testigo Saturnina 
Beroy Gaitan (fojas 216 a la 221) de la testigo Yanie Arosemena Canto, (fojas 222 a 228) del 
testigo Ricardo Jesús Garriga Canto, que son contestes en la circunstancia de tiempo, modo 
y lugar, por lo que, dichos testimonios tienen el valor de plena prueba, al aplicársele las reglas 
de la sana crítica, con lo cual, de haberse valorado correctamente, dichas deposiciones, se 
hubiesen negado las pretensiones del demandante; ya que, dichos testimonios confirman que 
la firma del protocolo de la Escritura No. 1100, del 26 de agosto de 1996, expedida por la 
Notaría del Circuito de Veraguas, que recoge el testamento abierto de la de cujus ya referida, 
fue suscrito por ella, con base en minuta entregada por el Licdo. José C. Sánchez y firmado 
el protocolo personalmente por la causante antes mencionada y en presencia del notario y los 
tres testigos que intervinieron en el acto, todo lo cual, ha influido sustancialmente en lo 
dispositivo del fallo atacado.” (fs.446-447) 

  

Las disposiciones identificadas por las casacionistas como infringidas por el Tribunal  de Apelación 
son los artículos 781, 836, 980 y 917 del Código Judicial, así como los artículos 776, 727 y 1720 del Código 
Civil. 

En el primer motivo se arguye que la copia autenticada del testamento elevado a escritura pública 
(fs.7-9), la minuta (fs.63-64) y diligencias de ejercicio caligráfico realizadas a LUCINDA MARÍA MORCILLO vda. 
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de VEGA (q.e.p.d.) ante la Fiscalía de Circuito de Los Santos (fs.270-273 y 280-283), no fueron confrontadas 
con el resto del material probatorio. 

En ese sentido, señalan dos elementos de prueba en concreto, las atestaciones de SATURNINA 
BEROY GAITAN (fs.211-215), YANIE AROSEMENA CANTO (fs.216-221) y RICARDO JESÚS GARRIGA 
CANTO (fs.222-228), quienes según la censura reconocieron a LUCINDA MARÍA MORCILLO vda. de VEGA 
(q.e.p.d.) como firmante del testamento, y la copia autenticada de los mencionados ejercicios caligráficos, 
asegurando que por tratarse de una persona analfabeta y de edad avanzada se limitaba a garabatear su firma. 

El cargo de ilegalidad probatorio en el segundo motivo está dirigido a los informes periciales 
presentados por EUGENIO ANTONIO MEDINA GONZÁLEZ (fs.120-124) y GLADYS GONZÁLEZ DE QUEZADA 
(fs.125-132), alegando su errada valoración debido a que el único documento usado por los peritos para el 
cotejo de la firma no es coetáneo al testamento, soslayando la comparación con firmas de la misma época. 

En el tercer motivo se asevera la indebida ponderación de los testimonios de SATURNINA BEROY 
GAITAN, YANIE AROSEMENA CANTO y RICARDO JESÚS GARRIGA (fs.211-215, 216-221 y 222-228), 
quienes coinciden en que el protocolo de la Escritura Pública N°1100 de 26 de agosto de 1996, contentivo del 
testamento de LUCINDA MARÍA MORCILLO vda. de VEGA (q.e.p.d.), fue suscrito por dicha persona, con base 
en una minuta aportada, en presencia del Notario y los tres declarantes en calidad de testigos instrumentales.  

Como ya hemos mencionado, la pretensión de nulidad formulada por EDUARDO ARISTIDES VEGA 
VELASQUEZ, reconocida en segunda instancia, proviene de que la firma en la disposición testamentaria no 
pertenece a la causante, lo que, de ser cierto, acarrea de manera imperativa su nulidad por ausencia de 
voluntad. 

Para justificar el convencimiento de que la causante no firmó la disposición testamentaria, el Tribunal 
de segunda instancia se apoyó en los informes periciales rendidos por EUGENIO ANTONIO MEDINA 
GONZÁLEZ y GLADYS GONZÁLEZ de QUEZADA; los testimonios de SATURNINA BEROY GAITAN, YANIE 
AROSEMENA CANTO y RICARDO JESÚS GARRIGA, quienen fungieron como testigos instrumentales del 
testamento abierto; y como prueba indiciaria el hecho que la causante, con residencia en la provincia de Los 
Santos, a su avanzada edad se trasladara hasta la provincia de Veraguas a testar.  

Debido a la prueba pericial decretada por el juez de conocimiento, se incorporaron al expediente los 
informes periciales de EUGENIO ANTONIO MEDINA GONZÁLEZ y GLADYS GONZÁLEZ de QUEZADA. 
Ambos coinciden de manera categórica que la firma en el testamento abierto atacado por nulo no es la misma 
que la contenida en el documento de identidad personal de LUCINDA MARÍA MORCILLO Vda. DE VEGA. 

Veamos algunas de las observaciones que exponen en sus informes: 

EUGENIO ANTONIO MEDINA GONZÁLEZ (perito del tribunal) 

“Al realizar el análisis físico comparativo en el caso que nos ocupa y luego de 
cotejar la firma cuestionada con la utilizada como elemento de comparación observamos 
que existen automatismos o características caligráficas diferentes entre ellas de las 
cuales mencionamos: Presión e inclinación relativa, calidad de línea, continuidad, 
automatismos individuales tales como forma de cada una de las letras que componen la 
firma. 
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Sobre la base de lo observado y tomando en consideración lo antes descrito 
concluyo que NO se puede señalar a LUCINDA MARÍA MORCILLO VIUDA DE VEGA 
como autora de la firma cuestionada.” (f.123) (lo resaltado es de la Sala) 

GLADYS A. GONZÁLEZ DE QUEZADA (perito del actor) 

La persona que trató de imitar la firma de la sra. LUCINDA MARIA MORCILLO 
VDA. DE VEGA; utilizó un patrón para intentar falsificar dicha firma. Se trata de una 
imitación servil. 

Una vez realizada todas las investigaciones, comparaciones, estudios técnicos 
y científicos en este estudio técnico pericial, obtenemos como resultado que: 

La firma que representa a la sra. LUCINDA MARIA MORCILLO VDA. DE 
VEGA, que aparece en la tercera foja de la Escritura Pública #1100; fechada 26 de 
agosto de 1996, NO PERTENECE AL PUÑO Y LETRA DE LA SRA. LUCINDA MARIA 
MORCILLO VDA. DE VEGA con cédula de identidad personal #7-7-6594.” (fs.128-129) 
(lo resaltado es de la Sala) 

La perito GLADYS A. GONZÁLEZ DE QUEZADA –quien con su informe aporta una extensa hoja de 
vida incluyendo un acuerdo de esta Corte que la refiere como perito grafotécnica a disposición de la jurisdicción- 
detalla hasta 15 característicias individuales diferentes entre los dos documentos comparados.    

Frente a la opinión de los expertos, la censura denuncia que se les concedió un valor probatorio 
excesivo, aduciendo que para comparar la firma del testamento únicamente utilizaron la cédula de identidad 
personal de la difunta, la cual no es coétanea, en vez de confrontarla con documentos de la época en que se 
protocolizó la disposición testamentaria. 

Disiente la Sala con la posición de las recurrentes. El que los especialistas en grafotécnica hayan 
comparado la firma tachada de falsa con un documento que no es contemporáneo con el testamento no le resta 
valor probatorio. En primer lugar, las conclusiones se sustentan en automatismos, descargas de tinta, bucles, 
tiempos de confección y presión de escritura, lo cual es inherente a cada persona. Dicho conocimiento no 
pertenece a la formación específica del Juez, con lo cual deben tener más peso en su decisión las conclusiones 
de los peritos que el ya comentado argumento de la parte demandada, dado que éste no cuenta con respaldo 
probatorio en el expediente. 

En esa línea de pensamiento, los artículos 967 y 974 del Código Judicial permiten a la contraparte, en 
este caso la demandada, designar peritos para cuestionar las afirmaciones aportadas por los otros expertos, o 
para rendir su propia opinión; pero esta facultad no fue aprovechada por quienes ahora recurren en casación. 

Los peritajes, al ser coincidentes, fundamentarse en principios técnicos, estar relacionados 
directamente con el material de hecho, y estar elaborados por expertos sobradamente competentes –la censura 
no ofrece razones para dudar de sus conocimientos- para dictaminar sobre los datos de infuencia en el proceso, 
su eficacia probatoria no puede ser desvirtuada por una afirmación de las casacionistas sin prueba que la 
sustente. 

Otra probanza en que se apoya la decisión del Tribunal Superior, cuya ponderación también es motivo 
de disconformidad por las recurrentes (tercer motivo), son las atestaciones de SATURNINA BEROY GAITAN, 
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YANIE AROSEMENA CANTO y RICARDO JESÚS GARRIGA, quienes fungieron como testigos instrumentales 
en el testamento cuestionado. 

Las demandadas aseguran que los mencionados testimonios confirman que LUCINDA MARÍA 
MORCILLO Vda. DE VEGA suscribió la firma del protocolo de la Escritura Pública N°1100 de 26 de agosto de 
1998 de la Notaría del Circuito de Veraguas; no obstante, como se podrá observar, las deposiciones no reflejan 
certeza de ello: 

    

SATURNINA BEROY GAITAN 

“…No conozco a LUNCINDA MARIA MORCILLO vda de VEGA …PREGUNTADA: Diga la 
testigo si realizó alguna gestión para la notaria? CONTESTO (sic):  En el periodo de ella como Notaria 
labore (sic) con ella como testigo. PREGUNTADA: En que (sic) consistía su labor? CONTESTO (sic): 
Como testigo de los actos públicos en las escrituras que se confeccionaban en la Notaria… 

REPREGUNTADA: Diga la declarante si usted intervino o no en el testamento que otorgo 
(sic) la señora LUCINDA MARIA MORCILLO VDA DE VEGA, ante la notaria (sic) del Circuito de 
Veraguas, y en caso afirmativo si en esa diligencia usted declara o no que conoce a la señora 
LUCINDA MARIA MORCILLO VDA DE VEGA, para los efectos pido se le muestre el testamento? 
CONTESTO (sic): Mi nombre y mi firma está allí porque yo intervine como testigo… 

REPREGUNTADA: Diga la declarante si puede asegurar que LUCINDA MARIA MORCILLO 
VDA DE VEGA, fue la persona que firmó el testamento a que se hace referencia ya que usted 
manifestó que no conoce a dicha señora? CONTESTO (sic): Osea (sic), dije que no la conozco o no la 
recuerdo por el tiempo que ha pasado y por la cantidad de persona (sic) que tramitan documento en 
una Notaria (sic), pero al estar su firma allí, se presentó personalmente a declarar o testificar.” (fs.211-
214) 

YANIE AROSEMENA CANTO 

“PREGUNTADA: Diga la testigo si conoce a LUCINDA MARIA MORCILLO vda. de VEGA, 
EDUARDO ARISTIDES VEGA VELASQUEZ y a YOLANNIS JIMENEZ DE PINZON, en caso afirmativo 
si le une algún vínculo de familiaridad, amistad o enemistad? CONTESTO (sic): A la Licenciada 
YOLANNIS JIMENEZ DE PINCON (sic), si (sic) la conozco porque trabajaba con ella y a los señores 
LUCINDA MARIA MORCILLO VDA DE VEGA y al señor EDUARDO ARISTIDES VEGA VELASQUES 
no los conozco… 

REPREGUNTADA: Diga la declarante si puede asegurar que la señora LUCINDA MARIA 
MORCILLO VDA DE VEGA, fue la persona que firmó el testamento a que se hace referencia ya que 
usted manifestó que no conoce a dicha señora? CONTESTO (sic): No puedo reconocerla ya que 
tantas personas que llegaban a la Notaria no la puedo recordar.”(fs.216 y 220) 

RICARDO JESUS GARRIGA CANTO 

“PREGUNTADO: Diga el testigo si conoce a la (sic) LUCINDA MARIA MORCILLO vda. de 
VEGA, EDUARDO ARISTIDES VEGA VELASQUEZ y a YOLANNIS JIMENEZ DE PINZON, en caso 
afirmativo si le une algún vínculo de familiaridad, amistad o enemistad? CONTESTO: Conozco a la 
señora YOLANIS JIMENEZ DE PINZON, no solo conocimiento en mi hambito (sic) laboral como 
abogado, en la actualidad no mantengo relacion (sic) con ninguno de los dos, pude haberlo conocido 
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en mi ámbito laboral.” 

REPREGUNTADO: Diga el declarante para la fecha en que supuestamente LUCINDA VDA 
DE VEGA otorgó este testamento donde laboraba y específicamente que (sic) tipo de trabajo hacia? 
CONTESTO: (sic) En ese periodo yo era estudiante universitario y en horas libres gestionaba en el 
área de la placita (sic), laboraba como mensajeria (sic) a los abogados y colaboraba con las personas 
que gestionaban en la Notaria (sic)… 

REPREGUNTADO: Diga el declarante ya que manifiesta que la señora LUCINDA VDA DE 
VEGA, fue la persona que otorgó este documento la puede describir físicamente, ya que ha dado 
muestra de mucha claridad y lucides (sic) en las respuestas que ha dado?...CONTESTO (sic): No la 
puedo describir físicamente debido a los 16 años que han pasado desde aquel momento.” (fs.222, 
226-228)   

Ninguno de los testigos instrumentales logra afirmar que conocían o conocieron a la otorgante. En su 
lugar presumen que la testadora firmó el protocolo simplemente porque vieron sus rúbricas en el documento, 
aspecto que deja serias dudas teniendo en cuenta que los declarantes reconocen haber intervenido como 
testigos instrumentales en la protocolización de varios actos en la notaría de circuito de la provincia de 
Veraguas. 

Lo antes anotado, pretexto dado por los testigos para justificar la dificultad en recordar a la señora 
LUCINDA MARÍA MORCILLO vda. de VEGA, revela una clara contravención al numeral 7 del artículo 713 del 
Código Civil: 

“Artículo 713. No pueden ser testigos en los testamentos: 

… 

7.Los dependientes, amanuenses, criados o parientes dentro del cuarto grado 
de consaguinidad o segundo de afinidad del Notario autorizante.” 

Debe la Sala resaltar, por el carácter solemne del acto testamentario, la ausencia o deficiencia en las 
formalidades descritas en la Ley provoca su nulidad. Así lo decreta el artículo 719 del Código Civil al señalar que 
“Será nulo el testamento en cuyo otorgamiento no se hayan observado las formalidades respectivamente 
establecidas en este Título.”  

Para su validez y eficacia, los testamentos deben reunir rigurosamente, según la clase de forma 
testamentaria que se trate, las solemnidades previstas en la Ley. Al respecto, ROGELIO DE MARÍA CARRILLO 
explica: 

“El derecho positivo consagra que la forma es esencial en el acto 
testamentario, el cual para que tenga existencia jurídica y produzca sus efectos propios, 
ha de ajustarse rigurosamente a las solemnidades establecidas. Las solemnidades 
tienen por objeto garantizar la libre manifestación de la voluntad del testador, su segura 
conservación y prueba.”  (Derecho de Sucesiones, p.151) 

Dentro de esas formalidades esenciales está la participación de un número determinado de testigos 
idóneos. A modo de ejemplo, deben conocer al testador y no encontrarse en algunas de las causas de 
incapacidad descritas en los artículos 713 y 714 del Código Civil, este último si se trata de un testamento 
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abierto. 

Conviene recordar, tal como se reprodujo en párrafos precedentes,  por orden del artículo 717 del 
Código Civil, en las disposiciones testamentarias es imperativo que los testigos conozcan al testador, condición 
que no satisfacen SATURNINA BEROY GAITAN, YANIE AROSEMENA CANTO y RICARDO JESÚS GARRIGA, 
a pesar que en el protocolo en que intervienen se deja consignado que “conocen el (sic) Testador (sic)” (ver foja 
8). 

Aún cuando el quebrantamiento de las solemnidades descritas, concernientes a los testigos 
instrumentales, no fue lo que provocó la declaratoria de nulidad del testamento –el demandante alegó la 
falsedad de la firma de la otorgante y la sentencia de segunda instancia es congruente con ello- la Sala lo 
resalta a fin de apreciar que, desde otro angulo, los testimonios tampoco son favorables a la causa de las 
recurrentes.  

Finalmente, respecto a la discrepancia de las casacionistas con la apreciación en el fallo de segundo 
grado con la copia autenticada del testamento elevado a escritura pública (fs.7-9), la minuta (fs.63-64) y las 
diligencias de ejercicio caligráfico ejecutadas por LUCIA MARÍA MORCILLO vda. de VEGA ante la Fiscalía de 
Circuito de Los Santos (fs.270-273 y 280-283), argumentan que la variación en la firma de la difunta se debe a 
su avanzada edad y a que era analfabeta, ya que solo garabateaba su firma (primer motivo). 

De los documentos en comento, la justificación de tal afirmación, interpreta la Sala, se apoya en la 
copia autenticada de la diligencia de ejercicios caligráficos realizados a la testadora por la Fiscalía del Circuito 
de Los Santos, el día 10 de enero de 1996 –por cuenta de la sumarias seguidas a DORIS ENCIDA VEGA DE 
LOS RIOS por el presunto delito contra la fe pública en perjuicio de LUCINDA MORCILLO vda. de VEGA-, en la 
que aparece lo siguiente: 

“Se deja constancia que la señora LUCINDA MORCILLO VDA. DE VEGA quien se 
encuentra practicando dicha diligencia en estos momentos es una señora de avanzada 
edad, y debido a su estado físico no puede seguir las diligencias de ejercicios caligráficos en 
las demás posiciones que se requieren para esta, se da por terminada la misma la cual de 
ser leída y encontrada conforme se firma por todos los que en ella han intervenido.” (f.255).   

La Sala es del criterio que lo transcrito no basta para demostrar que las firmas de la causante, al 
momento de otorgarse el testamento, eran disímiles. 

Es plausible entender que por su edad, la causante se fatigara en repetir, en la posiciones y el número 
de veces que se le solicitara de manera seguida para la prueba caligráfica, su firma, pero no es suficiente para 
deducir que cada una de sus firmas en aquel momento eran diferentes.  

Tal generalización, huérfana de argumentos y pruebas que lo acrediten al menos como probable, deja 
la afirmación de la censura como una opinión altamente subjetiva. Menos aún consta en autos que LUCIA 
MARÍA MORCILLO vda. de VEGA fuera analfabeta; ni siquiera en los ejercicios caligráficos apuntados por las 
recurrentes se deja constancia de ello.   

En definitiva, los principales elementos de prueba que las casacionistas aducen como indebidamente 
ponderados –los peritajes y los testimonios de quienes sirvieron como testigos instrumentales- llevan a la 
convicción de que la causante no firmó el protocolo –a esto se le suma el hecho indiciario de que una persona 
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de avanzada edad residente en la provincia de Los Santos, se traslade fuera de su circunscripción hasta la 
provincia de Veraguas para formalizar su última voluntad-, razón que tampoco permite prosperar la causal por 
error de derecho en la apraciación de la prueba invocada por JOSÉ DEL CARMEN VEGA QUINTERO, ITZEL 
VEGA QUINTERO y MIRLA ESTELA QUINTERO de VEGA.  

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de 15 de 
septiembre de 2016, proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario 
incoado por EDUARDO ARISTIDES VEGA VELÁSQUEZ contra YOLANNY JIMÉNEZ de PINZÓN, MIRLA 
ESTELA QUINTERO de VEGA, JOSÉ DEL CARMEN VEGA QUINTERO, ITZEL IVETTE VEGA QUINTERO, 
CECILIO ALBERTO VEGA, DEBORA ESTHER VEGA de CASTILLERO y DORIS ENEIDA VEGA de DE LOS 
RIOS. 

La condena en costas a cada una de las recurrentes se fija en B/.150.00 

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

LORRAINE CAROL PENNINGTON CHAMBERLAIN Y MARIAN REYES ARIAS, GRAN PIRAMIDE, S. 
A., PLAYA BARAKA, S.A. E INVERSIONES GRAN PIRAMIDE, S.A. RECURREN EN CASACION 
DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA INTERPUESTO POR GRAN 
PIRAMIDE, S.A., MARIAN REYES ARIAS, PLAYA BARAKA, S.A. E INVERSIONES GRAN 
PIRAMIDE, S.A. CONTRA LORAINNE CAROL PENNIGTON. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 18 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 185-16 

VISTOS: 

La Sala Primera de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia mediante resolución judicial dictada el día 
1 de octubre de 2018, resolvió no casar la Sentencia de 4 de septiembre de 2015, proferida por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, con ocasión al proceso ordinario que GRAN PIRAMIDE, S.A., 
PLAYA BARAKA, S.A., INVERSIONES GRAN PIRAMIDE, S.A. y MARIAM REYES ARIAS le siguen a 
LORRAINE CAROL PENNINGTON CHAMBERLAIN. 

Estando el expediente en fase de liquidación de condena en abstracto, ante el Juzgado Sexto de 
Circuito de lo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, la apoderada judicial de la demandada presentó 
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solicitud de corrección de la sentencia dictada en grado de casación (fs.2211-2212), debido a que desde su 
punto de vista se incurrió en un error de escritura en la parte resolutiva de dicha resolución. 

Adicionalmente, según se advierte a foja 2219 del dossier, la demandante ha presentado solicitud 
reiterada de que se le haga entrega de la autorización y del certificado de depósito judicial del Banco Nacional 
No.CDJ/JDC N°201700023321 de 20 de enero de 2017, a través de la cual la demandada consignó la suma de 
B/.200.00 a que fue condenada por esta Magistratura. 

En lo tocante a la primera solicitud, según advierte la demandada, el yerro radica en que en la 
resolución de 1 de octubre de 2018, se condenó en costas a la recurrente, quien no logró que se casara la 
sentencia de segunda instancia, y se expresó que dicha condena era a favor de la postulante, cuando se trata 
de la misma parte, razón por la cual, con sustento en el artículo 999 del Estatuto Procedimental solicita que 
dicho error sea enmendado. 

Por su parte, la Licda. MARIAM REYES ARIAS se opuso a dicha solicitud, manifestando que no se 
trata de ningún error que sea susceptible de corrección en cualquier etapa del proceso, ya que su contraparte 
pudo pedir aclaración dentro del término de ejecutoria de la sentencia de casación, gestión que no realizó dentro 
del plazo expresado, razón por la cual solicita que se rechace de plano por improcedente esta petición. 

Así las cosas, para decidir si procede acoger o no esta solicitud de corrección de la sentencia, en los 
términos expuestos por la peticionaria, esta Superioridad verificará si se cumple con los requisitos contenidos en 
el artículo 999 del Estatuto Procedimental, disposición que regula la materia y que es del siguiente tenor: 

"ARTÍCULO 999. La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el Juez que la 
pronuncie, en cuanto a lo principal; pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y 
costas, puede, completarse, modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los tres días 
siguientes a su notificación o a solicitud de parte hecha dentro del mismo término. 

También puede el Juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble 
sentido, en la parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la 
primera parte de este artículo. 

Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su parte 
resolutiva, en un error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es 
corregible y reformable en cualquier tiempo por el juez respetivo, de oficio o a solicitud de 
parte, pero sólo en cuanto al error cometido." (Destaca el Tribunal Civil) 

Reproducido este texto legal, en conjunción con la  lectura atenta de la resolución cuya enmienda se 
pide, resulta claro para esta Magistratura que, siendo que la demandante recurrente no logró que se casara la 
sentencia de segunda instancia, se incurrió en un error de escritura en el pronunciamiento de 1 de octubre de 
2018, cuando se manifestó que la condena en costas a cargo de la impugnadora, era a favor de la parte actora, 
cuando resulta ser la misma litigante vencida a través de ese recurso extraordinario. 

De este modo, siendo que como dispone el artículo reproducido, procede en cualquier momento, la 
corrección de la parte resolutiva de cualquier decisión judicial, en que se haya incurrido en un error de escritura, 
y que este es el caso que nos ocupa, accederá esta Superioridad a realizar la enmienda requerida por la parte 
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demandada, en el sentido lógico de que las costas impuestas a la recurrente vencida, son a favor de su 
contraparte, esto es, la demandada. 

Agotado dicho extremo, en lo que atañe a la solicitud realizada por la pretensora, para que se le 
entregue el certificado de depósito judicial por la suma de B/.200.00, consignado por su contraparte en concepto 
de costas, como quiera que la postulante también fue condenada, debido a que no prosperó el recurso de 
casación que ensayó, será negada su solicitud, ya que el monto por el que fue condenada, supera aquel que 
pretende retirar. 

En mérito a lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

NO ACCEDER a lo requerido por la demandante, en el sentido de que se le entregue el certificado de 
depósito judicial consignado por su contraparte, en concepto de costas. 

ACCEDER a lo solicitado por la parte demandada, y en consecuencia, CORRIGE la Sentencia de 1 de 
octubre de 2018, proferida por esta Sede de Decisión, con ocasión al proceso ordinario que GRAN PIRAMIDE, 
S.A., PLAYA BARAKA, S.A., INVERSIONES GRAN PIRAMIDE, S.A. y MARIAM REYES ARIAS le siguen a 
LORRAINE CAROL PENNINGTON CHAMBERLAIN, en el sentido de que las costas impuestas a cargo de la 
recurrente, por la suma de QUINIENTOS BALBOAS (B/.500.00), son a favor de la demandada LORRAINE 
CAROL PENNINGTON CHAMBERLAIN. 

En todo lo demás SE MANTIENE el resto de lo resuelto, mediante la resolución de 1 de octubre de 
2018. 

Notifíquese.   
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

RECURSO  DE  CASACIÓN INTERPUESTO POR FRANCISCO MANUEL RÍOS CABALLERO EN EL 
PROCESO CONTENCIOSO DE OPOSICIÓN A TÍTULO QUE LE SIGUE A ANA EMELINA RÍOS 
CABALLERO. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE JULIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 25 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 262-17 

 

VISTOS: 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2019 

565 

 El licenciado Karl J. Copriz Rosas, en su condición de apoderado judicial de Ana Emelina Ríos 
Caballero, ha presentado solicitud de aclaración de la sentencia de veintinueve (29) de abril de dos mil 
diecinueve (2019), proferida por esta Sala dentro del recurso de casación que interpusiera Francisco Manuel 
Ríos Caballero en el proceso contencioso de oposición a título que le sigue a su mandante.  

 La solicitud la sustenta en que su representada demostró, a través de pruebas testimoniales, periciales 
y por propia percepción del tribunal, la posesión por más de treinta (30) años del globo de terreno que pretende, 
lo que supera el período de un (1) año, que exige el artículo 150 del Código Agrario. 

 Según el abogado, su mandante edificó en el terreno, instaló un sistema de riego, realizó movimientos 
de tierras, sembró y obtuvo beneficios de la posesión agraria que ha ejercido de buena fe.   

 Con base en estos argumentos, el letrado alega que la sentencia dejó de pronunciarse sobre los 
frutos, y que, en este caso, los identifica como aquellos frutos industriales que producen “los predios de 
cualquier especie a beneficio del cultivo o del trabajo”. 

 Sin ahondar en mayores consideraciones, es obvio que la solicitud presentada lo que pone de 
manifiesto es el malestar con la decisión adoptada por la Sala y, so pretexto, de una falta de reconocimiento de 
frutos, que en ningún punto del proceso fueron objeto de petición, por tratase la discusión de una oposición a 
título de dominio, intenta que dicha decisión sea reformada en un aspecto fundamental.   

 La Sala ha aclarado en múltiples oportunidades que la solicitud que se formule, basada en el compás 
permitido por el artículo 999 del Código Judicial, se debe ceñir a la parte resolutiva, en cuanto a temas 
accesorios, como frutos, intereses, daños y perjuicios y costas; además, de frases obscuras o de doble sentido. 

“Esto es así, toda vez que lo pretendido por el apoderado judicial de la parte Demandada en la presente 
solicitud de aclaración, es que esta Sala de lo Civil se pronuncie en justificar la valoración probatoria 
expuesta dentro de la Resolución de 20 de mayo de 2011, cuya aclaración se solicita, ya que no se 
comparte lo pronunciado por esta Sala, pretendiendo que se elabore nuevamente un análisis de fondo, 
lo cual resulta improcedente”. 

(Resort La Dulce, S. A., Armando Batista y otros recurren en casación en el proceso ordinario de 
prescripción adquisitiva de dominio que se le sigue a Agustín Zambrano Moreno.  Ponente: Oydén 
Ortega Durán, 22 de julio de 2011). 

“A modo de información, entre otros fallos, citamos el dictado el 1 de marzo de 2010, (INDUSTRIAS 
PROGRESO Y JAIME BERROCAL) donde se trata ampliamente este tema. Veamos: 

‘Sobre lo anterior, esta Corporación ha sido diáfana al manifestar que la aclaración a la que hace 
referencia el artículo 999 del Código Judicial sólo procede cuando la misma recae sobre lo 
expresado en la parte resolutiva del fallo y no sobre los argumentos de la parte motiva. 

Esta Colegiatura lo manifestó así, prístinamente, en resolución de 05 de mayo del 2005, al 
externar lo siguiente: 

‘Adicionalmente, se observa que el asunto por el cual se solicita la aclaración no se encuentra 
inserto en la parte resolutiva de la sentencia de 10 de marzo de 2005. Ello es así, porque la 
solicitud de aclaración está dirigida a que la Sala explique las 'contradicciones' que la petente 
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considera que existen en dicha resolución, relativas a los defectos de forma que sirvieron de 
fundamento para que esta Corporación inadmitiera el recurso de casación, para lo cual la 
solicitante pretende que la Sala entre a revisar la parte motiva del fallo; lo cual es notoriamente 
improcedente. 

Sobre el particular, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en resolución de 22 de junio de 
1992, señaló lo siguiente: 

'La solicitud de aclaración de sentencia es un remedio que la ley concede a la situación jurídica 
que se presenta cuando una resolución judicial contiene puntos oscuros en su parte resolutiva. 

... 

De los artículos transcritos (986 y 2559 del Código Judicial) se puede observar que la parte 
resolutiva de la sentencia puede ser objeto de la solicitud de aclaración, siempre y cuando lo que 
se pida tenga que ver con frutos, intereses, daños y perjuicios, costas, etc., de lo contrario no es 
procedente. 

La aclaración de sentencia no es otra instancia en que puedan debatirse las motivaciones de la 
Resolución, o las razones por las cuales se negaron las pretensiones del demandante, puesto 
que no es ésta la naturaleza jurídica de la institución'. 

Por las consideraciones que se dejan anotadas, esta Sala concluye que es improcedente 
la aclaración solicitada en el presente caso, porque no se ajusta a los supuestos específicos 
determinados en el citado artículo 999 del Código Judicial”. 

[Aclaración de sentencia de Adriana Pía Segura dentro del proceso ejecutivo que le sigue a HSBC Bank, 
(Panama), S. A. Ponente: Secundino Mendieta. 3  de octubre de 2014]. 

 Así pues, del análisis del artículo 999, la Sala ha distinguido que la aclaración de sentencia no es el 
mecanismo idóneo para ampliar el contenido de fallos, ni mucho menos para establecer nuevos planteamientos; 
pues, ello la convertiría en un recurso de reconsideración, inexistente en este procedimiento, y taxativamente 
prohibido por el Código Judicial. 

 Lo pretendido por el apoderado judicial de doña Ríos Caballero supondría un nuevo análisis de una 
cuestión de fondo, que ni siquiera es objeto de discusión en el proceso. 

 Frente a este examen, se impone no conceder la reforma deprecada.  

En mérito a lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Primera, de lo Civil, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA la solicitud de aclaración de la sentencia de 
veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019), dictada dentro del proceso contencioso de oposición a 
título entablado por Francisco Manuel Ríos Caballero contra Ana Emelina Ríos Caballero. 

Notifíquese, 
 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
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SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

PAULA RODRÍGUEZ Y JUAN JOSÉ CEDEÑO RODRÍGUEZ RECURREN EN CASACIÓN DENTRO 
DEL PROCESO SUMARIO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO INCOADO POR LOS 
RECURRENTES CONTRA YI QIANG LI Y YANCHAN CHEN LUO DE LI. PONENTE: HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 31 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 48-19 

Vistos: 

El Licenciado JOHN ROBERT WORTHINGTON JIMÉNEZ, actuando en representación de PAULA 
RODRÍGUEZ y JUAN JOSÉ CEDEÑO RODRÍGUEZ, ha interpuesto ante esta Corporación de Justicia recurso 
de casación, contra la Sentencia de fecha 13 de diciembre de 2018, dictada por el Primer Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial dentro del proceso sumario de prescripción adquisitiva de dominio interpuesto por los 
recurrentes contra YI QIANG LI y YANCHAN CHEN LUO DE LI. 

Se observa que la resolución recurrida es susceptible de casación por su naturaleza y cuantía 
(artículos 1163 y 1164 del Código Judicial). Además, se corroboró el cumplimiento de los términos establecidos 
en los artículos 1173 y 1174 del Código Judicial. 

Una vez sometido al reparto y adjudicado al Magistrado Sustanciador que corresponde, el mismo 
mandó a fijar el asunto en lista por el término legal, para que las partes presentaran sus alegaciones por escrito, 
sobre la admisibilidad o no del recurso de casación propuesto. Cabe señalar, que dicho término fue 
aprovechado por la apoderada judicial de los demandados. 

Finalizado el plazo legal de fijación en lista, la Sala de lo Civil decidirá si el recurso satisface los otros 
requisitos establecidos para su admisión. 

Avanzando con el análisis del libelo de formalización presentado por los impugnantes, observa la Sala 
que se invoca la siguiente causal de fondo, a saber: “infracción de normas sustantivas de derecho por, Error de 
derecho sobre la apreciación de la prueba lo que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución 
recurrida”, la cual ha sido enunciada conforme a lo establecido en el artículo 1169 del Código Judicial. 

Esta causal de fondo se encuentra sustentada en ocho (8) motivos, que se transcriben a continuación: 

“PRIMERO: El Tribunal de segunda instancia no le asignó el mérito probatorio que la Ley le asigna a 
el(sic) certificado de Defunción emitido por el Tribunal Electoral de RICAURTE POVEDA, propietario 
de la finca N° 37151, murió el 25 de julio de 1966. (Visible a fojas 10). 

SEGUNDO: El Tribunal de segunda instancia no le asignó el mérito probatorio que la Ley le asigna a la 
declaración de la señora PAULA RODRIGUEZ quien señalo  llego(sic) a vivir en la finca N°31157 
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porque el papa(sic) de sus hijos la llevo(sic) a vivir allí, que nunca firmo(sic) ningún finiquito, y que salió 
de su casa contra su voluntad. (140, 142) 

TERCERO: El Tribunal de segunda instancia no le asignó el mérito probatorio que la Ley le asigna a la 
declaración de EIRA CEDEÑO DE GRACIA (sic), al ser repreguntada señala que ninguno de sus 
hermanos mayores GONZALEZ RODRIGUEZ vivieron con su madre en la finca N°31157 por lo tanto 
ninguno a(sic) poseído (fojas 155) 

CUARTO: El Tribunal de segunda instancia no le asignó el mérito probatorio que la Ley le asigna a la 
declaración de JUAN HIDALGO ZAMORA, quien señala que conoce a PAULA RODRIGUEZ Y JUAN 
JOSE CEDEÑO desde el año 1985, como los únicos que han vivido en la propiedad (Consta a fojas 
150 y 151) 

QUINTO: El Tribunal de Segunda instancia no le asignó el mérito probatorio que la Ley le asigna al 
Testimonio de CIRILO PIMENTEL quien señala no conocer a ESTILITO  GONZALEZ, RICAURTE 
GONZALEZ, JOSEFA GONZALEZ, ISACC GONZALEZ, EIRA CEDEÑO RODRIGUEZ, CESAR 
ANTONIO GONZALEZ AYALA, LUIS DONADIO y que conoce a JUAN JOSE CEDEÑO Y PAULA 
RODRIGUEZ desde el año 1970 (Fojas 106 a 108) 

SEXTO: El Tribunal de instancia le asignó el mérito probatorio que la Ley le asigna al Testimonio de 
CESAR ANTONIO GONZALEZ AYALA, (Fojas 114 a 117) y JOSEFA GONZALEZ quienes declaran 
que su madre PAULA RODRIGUEZ llego a vivir a la Finca N°37151 porque su hermano mayor la llevo 
a vivir allí. (fs158 a 162) 

SEPTIMO: El Tribunal de Segunda instancia no le asignó el mérito probatorio que la Ley le asigna 
conforme a la Ley dentro del sistema de la sana crítica, al Informe Pericial rendido por los(sic) perito 
JOSE BARRIENTOS Perito nombrado por el Juzgado (fs.162-168) que acredita la posesión con ánimo 
de dueño que ejercieron PAULA GONZALEZ Y JUAN JOSE CEDEÑO. 

OCTAVO: El Tribunal de Segunda instancia no le asignó el mérito probatorio que la Ley le asigna 
conforme a la Ley dentro del sistema de la sana crítica a las copias autenticadas al proceso de 
Sucesión intestada de RICAURTE GONZALEZ POVEDA tramitado por CESAR ANTONIO GONZALEZ 
AYALA nieto de PAULA RODRIGUEZ que prueba que adquirió la propiedad en el año 2010, (fs. 61 a 
67)”. 

Antes de examinar los precitados motivos, consideramos oportuno destacar que el error de derecho en 
la apreciación de la prueba se produce: 

“1° Cuando a un medio probatorio que se examina se le da un valor probatorio que la Ley no 
reconoce… 

2° Cuando a un medio probatorio no se le reconoce el valor o los efectos que la Ley le atribuye; 

3° Cuando se le reconoce valor probatorio a un elemento que no reúne los requisitos legales, o 
cuando se le examina pero se le niega valor probatorio, porque se expresa que discrepan en 
cuestiones que resultan accidentales o se les hace producir efectos probatorios no contemplados en la 
norma; 

4° Cuando la Ley requiere un medio especial de prueba v. gr.: estado civil, y se le reconoce valor 
probatorio a un documento privado;… 
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5° Cuando a un medio probatorio se le altera el contenido, sea por adición o cercenamiento del 
mismo… 

6° Cuando se le reconoce valor a una prueba que se ha practicado sin las formalidades legales… 

7° Desfiguración del medio probatorio, por suposición o cercenamiento.”(Dr.Jorge Fábrega P. en su 
obra de Casación y Revisión, Sistemas Jurídicos, S. A., pág. 111-112). 

Teniendo en cuenta lo antes transcrito, la Sala advierte que si bien los recurrentes enuncian en los 
ochos motivos que respaldan la causal, los medios probatorios que considera han sido mal apreciados por el ad-
quem, el cargo de injuridicidad no está formulado de manera clara o concreta, toda vez que no se evidencia en 
ninguno de los motivos el supuesto error en la apreciación que está objetando a través de este recurso con 
relación a dichas pruebas y cómo influyó en la resolución recurrida.  

Es necesario recalcar que, en un recurso de casación en el que se invoque la causal error de derecho 
en cuanto la apreciación de la prueba, se debe plasmar en los motivos, como cargo de injuridicidad, cuál fue el 
error de apreciación de la prueba en que incurrió el Tribunal Superior, en relación con las normas de valoración 
correspondientes, y cómo ese error influyó en lo dispositivo de la resolución recurrida.  

Con respecto a lo antes expuesto, esta Superioridad en el fallo de fecha 29 de marzo de 2016 dictado 
con motivo del recurso de casación interpuesto por SUNDEEP, S.A. y HISA INTERNACIONAL, S.A., dentro del 
Proceso Ordinario que JEANS JEANS, S.A. le sigue a HISA INTERNACIONAL, S.A., indicó lo siguiente: 

“El segundo concepto invocado de la Causal de Casación en el fondo corresponde al de error de 
derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, que se apoya en dos Motivos dentro de los cuales, 
en el primero de ellos se denuncia el yerro de valoración sobre una prueba documental que consta de 
foja 336 del expediente y que consiste en una certificación del Registro Público, señalando el 
Recurrente al respecto que, dicha prueba certifica que la finca objeto del incendio y de propiedad de 
una de las demandantes, se encuentra hipotecada a favor de The Bank of Nova Scotia, sin especificar 
de qué manera dicha situación configura el cargo de ilegalidad compatible con el concepto invocado o 
bien influye en el fallo impugnado. 

Resulta propicio señalar que el error de derecho en cuanto a la valoración de la prueba en ningún 
sentido puede ser utilizado como una tercera instancia, so pretexto de que esta Sala de lo civil vuelva 
a realizar una valoración de un elemento probatorio que en su criterio considera el Ad quem no valoró 
a su parecer. Así pues, al invocarse el concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la 
prueba, debe señalarse cuál fue el error de valoración cometido sobre la prueba en función de las 
reglas de la sana crítica y normas que regulan la materia probatoria, no basta con indicar cuál fue la 
valoración que a criterio del Recurrente debió dar el Tribunal Superior.” 

Otra de las falencias en que incurren los censores en este apartado, es que en el séptimo motivo se 
señala como elemento mal valorado el informe pericial rendido por el señor José Barrientos (fs.162-168), como 
perito nombrado por el juzgado, que al ser cotejado se observa que no coincide exactamente con lo que reposa 
en el expediente. Al contrario de lo indicado a foja 162 lo que consta es la parte final del testimonio de la señora 
Josefa González Rodríguez, y a partir de la foja 163-168 se encuentra el Informe de inspección judicial.   

     Como son varios los defectos advertidos en los motivos que sustentan al concepto 
probatorio, siendo este apartado un requisito esencial del recurso de casación, ya que es a través de ellos 
donde se trasmiten o plasman los cargos de antijuridicidad en que se fundamenta la causal invocada, de no 
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cumplir esta función, como es el caso que nos ocupa, resulta fútil analizar el apartado de las normas que 
supuestamente han sido infringidas, toda vez que hace referencia al contenido del motivo que sustenta la causal 
de fondo invocada.  

En consecuencia, esta Sala atendiendo a lo normado en el artículo 1182 del Código Judicial, se 
procederá a inadmitir el presente Recurso de Casación, ante la falta de formalidades mínimas exigidas en el 
artículo 1175 lex cit. 

En mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el Recurso de Casación 
presentado por el Licenciado JOHN ROBERT WORTHINGTON JIMÉNEZ actuando en representación de 
PAULA RODRÍGUEZ y JUAN JOSÉ CEDEÑO RODRÍGUEZ, contra la Sentencia de fecha 13 de diciembre de 
2018, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial dentro del proceso sumario de 
prescripción adquisitiva de dominio interpuesto por los recurrentes contra YI QIANG LI y YANCHAN CHEN LUO 
DE LI. 

Notifíquese, 

 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

JULIO ELIAS BERRIOS HERRERA RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORAL DE 
ANULACIÓN Y REPOSICIÓN DE CERTIFICADO DE GARANTÍAS EXTRAVIADAS PROPUESTO 
POR EL RECURRENTE CONTRA EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. PONENTE: HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 31 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 253-18 

VISTOS: 

 Mediante resolución de fecha 16 de abril de 2019, la Sala Primera de lo Civil, ordenó la corrección del 
Recurso de Casación interpuesto contra la resolución de 27 de septiembre de 2013, dictada por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso oral de anulación y reposición de certificado de 
garantías, interpuesto por JULIO E. BERRIOS H., actuando en su propio nombre y representación, contra el 
BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. 

 Para la corrección del recurso, el casacionista dispuso del término establecido en el artículo 1181 del 
Código Judicial, debidamente aprovechado según se observa a fojas 216 y siguientes. 
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 Revisado el recurso corregido, observa la Sala que el recurrente mediante escrito presentado ante la 
Secretaría de la Sala Civil, el día 17 de junio de 2019, corrigió adecuadamente el libelo de la demanda, en 
cuanto a eliminar la primera causal (violación directa) y corregir la segunda causal de fondo (error de hecho), en 
el sentido de suprimir el primer motivo declarado como ineficaz y conservar el segundo, quedando esta causal 
con un solo motivo. 

 De igual forma, se instó al casacionista que excluyera todas las normas que no guarden relación con 
el único motivo admitido y a que subsanara las deficiencias incurridas en las explicaciones de las normas que 
denunció como infringidas (artículos 780 y 907 del Código Judicial y el artículo 961 del Código de Comercio), 
todo lo cual fue corregido según lo ordenado. 

 Siendo así, se admite la causal de fondo en el concepto de “Infracción de las normas sustantivas de 
derecho por concepto de error de hecho sobre la existencia de la prueba, lo cual ha influido de modo sustancial 
en lo dispositivo del fallo recurrido”. 

 Por tanto, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, ADMITE el recurso de casación corregido, interpuesto contra la resolución de 27 de 
septiembre de 2013, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso oral 
de anulación y reposición de certificados de garantías, interpuesto por el recurrente contra el BANCO 
NACIONAL DE PANAMÁ.  

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

HANNIBAL FOUNDATION RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE 
LE SIGUE FUNDACIÓN DOCTOR HANS PETER DUWE. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 31 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 108-19 

VISTOS: 

La firma forense DE LA GUARDIA, NEUMAN, FARAUDO y  BERMÚDEZ (DENFAB), actuando en 
representación de HANNIBAL FOUNDATION, ha interpuesto ante esta Corporación de Justicia recurso de 
casación contra la Resolución de 18 de febrero de 2019, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial de Panamá, dentro del proceso ordinario que le sigue a FUNDACIÓN DOCTOR HANS PETER 
DUWE. 
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Se observa que la resolución recurrida es susceptible del recurso por su naturaleza y cuantía 
(artículos 1163 y 1164 del Código Judicial). Además, se corroboró el cumplimiento de los términos establecidos 
en los artículos 1173 y 1174 del Código Judicial. 

En seguida la Secretaría de la Sala de lo Civil lo sometió al reparto y se le adjudicó al Magistrado 
Sustanciador que corresponde, el mismo lo mandó a fijarlo en lista por el término legal (art.1179 del C.J.), para 
que las partes presentaran sus alegaciones por escrito, sobre la admisibilidad o no del recurso de casación 
propuesto. Cabe señalar, que ambas partes aprovecharon este derecho (fs.217-219 opositor y 220-222 
recurrente). 

Cumplido lo anterior, esta Corporación verifica los requisitos señalados en los artículos 1175 y 1180 
del Código Judicial, a fin de determinar si procede su admisión. 

Para empezar tenemos que la casacionista invoca como causal la siguiente: “Infracción de normas 
sustantivas de derecho por concepto de violación directa de la norma de derecho, lo cual ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo de la Resolución de dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019), 
dictada por el Primer Tribunal Superior”, la cual ha sido debidamente enunciada. 

VIOLACIÓN DIRECTA DE LA LEY SUSTANTIVA. 

Este concepto de la causal de fondo se encuentra sustentado en cuatro (4) motivos. En el primer 
motivo la casacionista relata con claridad el cargo de injuridicidad contra la resolución impugnada, logrando así 
una relación armónica. 

El segundo motivo el cargo está incompleto, ya que si bien se evidencia la norma sustantiva que 
supuestamente fue infringida por el ad-quem por desconocer lo estipulado en la cláusula tercera del contrato de 
promesa acordado entre las partes; no desarrolla la incidencia que se produjo al vulnerarse el principio de 
derecho de la norma en la parte resolutiva del fallo recurrido, toda vez que es un supuesto que es necesario que 
se explique y no meramente se diga, para que la causal prospere al momento que se decida sobre el fondo del 
mismo. 

En cuanto al tercer y cuarto motivo, advierte la Sala que la manera en que han sido redactados por la 
recurrente se omite información necesaria para que se revele el cargo contra la resolución impugnada. Esto es 
que no se relata con claridad cómo fue que el Tribunal Superior desconoció el texto claro establecido en la 
disposiciones contractuales que describe en cada uno de ellos, al interpretar el controvertido acto jurídico 
(contrato); así como tampoco revela, cómo el presunto error incidió en lo dispositivo de la resolución impugnada, 
pues el solo hecho de indicar que se ha “desconocido el principio de derecho según el cual, el cumplimiento de 
los contratos no puede dejarse al arbitrio de unos de los contratantes” o bien que se ha “desconocido el principio 
de derecho según el cual, los contratos obligan no sólo al cumplimiento de expresamente pactado…”, no es 
suficiente para explicar la omisión o la aplicación parcial de un precepto sustancial que rige el escenario jurídico 
que ha sido objeto de casación.  

Por tanto, estos dos motivos deben ser reformulados tomando en cuenta los errores advertidos en 
líneas anteriores, a fin de que el cargo sea claro y específico para que guarde nexo con la causal de fondo 
invocada. 
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Precisamente, cuando se recurre bajo esta modalidad de la causal de fondo, se debe tener presente lo 
aclarado por los autores Jorge Fábrega P. (q.e.p.d.) y Aura E. Guerra de Villalaz, en su obra de Casación y 
Revisión Civil, Penal y Laboral, lo siguiente:  

1°, La violación directa se produce cuando entendida directamente una norma, clara, explicita, y sin 
haber sido objeto de un análisis interpretativo, deja de ser aplicada al caso pertinente o cuando la 
norma se aplica desconociendo un derecho en ella consagrado en forma clara o cuando se le hace 
producir efectos contrarios a dicha norma. 

2°. …. 

3°. Según la elaboración jurisprudencial, se viola directamente la ley, bien por omisión, “cuando se 
deja de aplicar un texto legal claro que ha debido aplicarse”, o bien por comisión, “cuando dicho texto 
se aplica desconociendo un derecho en él consagrado en forma perfectamente clara”, en ambos casos 
con independencia de toda cuestión probatoria…” (pág.104) 

De seguido, observamos como normas infringidas los artículos 976,1106, 1009, 1107, 1109 del Código 
Civil y del Código Judicial el artículo 781.  

Al analizar el concepto de infracción de cada una de las prenombradas disposiciones sustantivas 
citadas, se observa que la recurrente indica claramente cómo se produjo la respectiva infracción o vicio de 
ilegalidad en la resolución impugnada, manteniendo un vínculo con los motivos y la causal aducida. Sin 
embargo, esta Superioridad se percata que la impugnante incurre en el error de apoyar la exposición que hace 
del precepto 976 del Código Civil, citando un párrafo entre comilla de la cláusula tercera del contrato de 
promesa (f.203), lo cual no es lo adecuado en este apartado del recurso, ya que lo pretendido es que se 
exponga la regla de derecho contenida en la norma infringida por el supuesto error de procedimiento que 
pretende evidenciar el casacionista. De manera que debe eliminar dicha transcripción sin afectar el resto del 
relato. 

Otra falencia percibida en este apartado del recurso es que se cita y explica el artículo 781 del Código 
de Procedimiento Civil, que regula lo concerniente a la apreciación que hace el juez a las pruebas atendiendo la 
sana crítica, es decir, que lo establecido en el prenombrado artículo no es aplicable al presente caso; por lo que 
debe ser eliminado de este apartado del recurso de casación, por ser incongruente con la causal de fondo 
enunciada.   

Como quiera que se han encontrado defectos en el escrito de formalización del recurso de casación, 
la Sala ordenará la corrección del mismo, conforme a lo establecido en el artículo 1181 del Código Judicial.  

En mérito de lo antes expuesto, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, ORDENA LA 
CORRECCIÓN del Recurso de Casación interpuesto por la firma forense DE LA GUARDIA, NEUMAN, 
FARAUDO y BERMÚDEZ (DENFAB), actuando en representación de HANNIBAL FOUNDATION, contra la 
Resolución de 18 de febrero de 2019, emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, dentro del proceso ordinario que le sigue a FUNDACIÓN DOCTOR HANS PETER DUWE. 
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El recurrente tiene el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 
resolución, para corregir el escrito. 

Notifíquese, 

 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

DIOMEDES TREJOS MÉNDEZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DE LA EXCEPCIÓN DE PAGO 
INTERPUESTA POR HIPOTECARIA METROCREDIT, S. A. DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
HIPOTECARIO INCOADO CONTRA LA PARTE RECURRENTE.PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 31 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 152-18 

VISTOS: 

Corresponde a esta Sala Civil resolver el recurso de Casación corregido formalizado por el Licenciado 
DIOMEDES TREJOS MÉNDEZ, actuando en su propio nombre y representación (fs.183-187), contra la 
sentencia de 15 de marzo de 2018 proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, en la Excepción 
de Pago presentada dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario con Renuncia de Trámites propuesto por 
HIPOTECARIA METROCREDIT, S.A. contra DIOMEDES TREJOS MÉNDEZ.   

Las constancias procesales reflejan que la actora presentó Proceso Ejecutivo Hipotecario con 
Renuncia de Trámites contra DIOMEDES TREJOS MÉNDEZ, a fin de hacer efectivo el pago de la suma de 
B/.30,217.27 en concepto de capital, más costas y gastos. 

A través del Auto N°543 de 14 de junio de 2017 (fs.17-19 del expediente principal), el Juzgado Cuarto 
de Circuito Civil del Circuito Judicial de Chiriquí ordenó al ejecutado pagar a HIPOTECARIA METROCREDIT, 
S.A. la suma de B/.33,839.00 en concepto de capital y costas, y decretó embargo sobre la finca N°46848 (F), 
código de ubicación 4601, documento 114666, de la sección del registro público, provincia de Chiriquí, 
perteneciente a DIOMEDES TREJOS MÉNDEZ. 

Notificado de la resolución, el ejecutado presentó Excepción de Pago, la cual, previo cumplimiento de 
los trámites correspondientes, fue declarada no probada (fs.123-127 del presente cuaderno). 

Contra lo resuelto por el juez de la causa, el ejecutado anunció y sustentó oportunamente recurso de 
apelación, dando lugar a que el negocio fuera de conocimiento del Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, 
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quien por conducto de fallo calendado 15 de marzo de 2018 prohijó la sentencia de primera instancia (fs.146-
151).  

RECURSO DE CASACIÓN Y DECISIÓN DE LA SALA 

La única causal admitida a DIOMEDES TREJOS MÉNDEZ es la “Infracción de normas sustantivas 
de derecho en concepto de violación directa, que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la 
resolución recurrida”, la cual se fundamenta con dos motivos: 

“PRIMERO: En la Sentencia de Segunda Instancia el Tercer Tribunal Superior de 
Justicia consideró que aun cuando DIOMEDES TREJOS MENDEZ realizó veintiséis (26) pagos 
a favor de HIPOTECARIA METROCREDIT, S.A., a cuenta del préstamo con garantía 
hipotecaria, esto no extinguió la obligación. Las consideraciones del ad quem son contrarias a 
derecho porque le desconoció el derecho a DIOMEDES TREJOS MENDEZ de extinguir 
parcialmente la deuda por haber efectuado pagos parciales a la obligación. Esta obligación se 
produjo porque el Tribunal Superior en la sentencia omitió la aplicación de disposiciones 
sustantivas que confieren al deudor el derecho a realizar al acreedor pagos parciales y 
periódicos a la obligación, para ir extinguiendo parcialmente las obligaciones; en consecuencia, 
el ad quem infringió normas sustantivas de derecho, que establecen el principio de que las 
obligaciones se van extinguiendo por la realización de los pagos parciales; violación que influyó 
en la sentencia recurrida. 

SEGUNDO: En la Sentencia impugnada, el Tercer Tribunal Superior de Justicia 
consideró que la acreedora HIPOTECARIA METROCREDIT, S.A., podía demandar a 
DIOMEDES TREJOS MENDEZ el pago total de la deuda estipulada en la escritura pública, 
porque aun con los pagos realizados no se había extinguido la obligación garantizada con la 
hipoteca. Las consideraciones del ad quem son contrarias a derecho en vista de que la 
obligación se estaba cumpliendo con los pagos parciales realizados por el deudor, y violó la 
norma sustantiva de derecho que le reconoce al deudor DIOMEDES TREJOS el derecho a que 
la obligación se reduzca como resultado de los pagos efectuados. De ese modo, se infringieron 
normas sustantivas de derecho que establecen que las obligaciones se reducirán con los 
pagos efectuados y aquellas garantizadas con hipoteca subsistirán hasta el importe de la 
deuda, mientras no se cancele totalmente; violación que influyó en la sentencia impugnada. 
(f.184) 

El recurrente señala como normas infringidas los artículos  1043, 1044 y 1575 del Código Civil: 

“Artículo 1043. Las obligaciones se extinguen: por el pago o cumplimiento; por 
la pérdida de la cosa debida; por la condonación de la deuda, por la confusión de los 
derechos de acreedores y deudores; por la compensación; por la novación. 

“Artículo 1044. No se entenderá pagada una deuda sino cuando 
completamente se hubiese entregado la cosa o hecho la prestación en que la obligación 
consistía.” 

“Artículo 1575. La hipoteca subsistirá íntegra mientras no se cancele sobre la 
totalidad de los bienes hipotecados, aunque se reduzca la obligación garantizada, y 
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sobre cualquiera parte de los mismos bienes que se conserve, aunque la restante haya 
desaparecido; pero sin perjuicio de lo que se dispone en los dos siguientes artículos.” 

La infracción de normas sustantivas de derecho por violación directa puede ocurrir de dos maneras, 
cuando el Tribunal deja de aplicar una disposición clara y específica a un caso en concreto, o cuando aplicada la 
norma se soslaya el derecho que consagra. En ambos casos, la norma debe regular el tema controvertido. 

Cuando se acusa a una resolución de infringir normas sustantivas por violación directa, lo que se 
censura es el desconocimiento del derecho que el ordenamiento jurídico reconoce. Por ello, en el fallo 
impugnado debe haberse dejado por sentado, de manera clara, que el hecho del cual deviene el derecho que se 
reclama o que se considera infringido está plenamente probado. 

Tal como se indicó en párrafos precedentes, mediante la resolución cuestionada en casación, el 
Tribunal Superior confirmó la decisión del Juez de la causa de declarar no probada la Excepción de Pago 
ensayada por DIOMEDES TREJOS MÉNDEZ. 

En apoyo a su juicio, el Tribunal de Segunda Instancia, en concreto, tomó en consideración que 
tratándose el negocio que nos ocupa de un proceso ejecutivo hipotecario con renuncia de trámites, el pago que 
alegue el deudor debe ser total, no parcial, y siendo que no se incorporó al expediente pruebas que demuestren 
la cancelación de la obligación mediante su pago íntegro, se imponía desestimar el referido medio de defensa.   

El recurrente denuncia la vulneración del artículo 1043 del Código Civil por entender que el Tribunal 
Superior obvió la extinción “parcial” de la obligación en virtud de 26 pagos efectuados. 

La infracción al artículo 1044 del Código Civil se dio al pasarse por alto que con cada abono, la 
obligación se va extinguiendo parcialmente, y se tendrá finalmente como pagada completamente “cuando se 
haya cumplido con el pago total de la deuda”. 

Por último, la conculcación del artículo 1575 del Código Civil se da al soslayarse que por los pagos 
efectuados se disminuyó el monto de la deuda, razón por la cual alega que el acreedor no podía requerir el pago 
completo.   

De los motivos que sostienen la causal por violación directa, así como la explicación dada de cómo se 
dio la infracción a las disposiciones antes menciondas, es clara la pretensión del casacionista de que se declare 
probado la Excepción de Pago que nos ocupa con fundamento en un pago parcial de lo debido, posición con la 
cual no comulga la Sala. 

En los procesos ejecutivos hipotecarios con renuncia de trámite, de proponer en su defensa el deudor 
excepción de pago, solo se tendrá como probada si se acredita el pago de la totalidad de la deuda. 

Al tenor del artículo 1744 del Código Judicial, cuando en la escritura de hipoteca que sirva de 
fundamento a la ejecución, el deudor haya manifestado su renuncia a los trámites del juicio ejecutivo, éste no 
puede promover en su defensa incidentes ni excepciones, al menos que se trate de prescripción y del pago total 
de la obligación. 

Esto significa que, aparte de la excepción de prescripción, el ejecutado solo puede alegar en su 
defensa la extinción de la obligación mediante el pago –obviamente esto no se da si la prestación no se ha 
cumplido en su totalidad-, forma normal que tiene el deudor para liberarse de su obligación y satisfacer el interés 
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del acreedor, el cual debe estar debidamente probado; de ahí que en este tipo especial de ejecución no es 
viable el pago parcial.  

Para una mejor comprensión, se cita a continuación un extracto de un fallo dictado por la Sala, 
fechado 20 de abril de 2012:  

“Como puede verse, tal como afirma la casacionista, al establecer la citada norma la 
posibilidad de proponer excepción de pago, no se señala de manera expresa si la misma 
debe referirse a un pago total o parcial de la obligación. Obsérvese que se indica simple y 
llanamente que ‘no se podrán proponer incidentes ni presentar otra excepción que la de pago 
y prescripción.’ 

No obstante lo anterior, dicha excepción debe ser por el pago total y no parcial de la 
obligación, tal como manifestó el Primer Tribunal Superior en el fallo de segunda instancia, 
debido al trámite especialísimo del proceso por la renuncia pactada y en virtud de lo 
estipulado en los artículos 1044 y 1575 del Código Civil. Se explica. 

La renuncia a los trámites del juicio ejecutivo en el contrato de hipoteca, 
contemplada en el artículo 1602 del Código Civil, debe permitir al acreedor hipotecario 
satisfacer con prontitud su acreencia por medio del remate del bien hipotecado. Lo anterior 
trae como consecuencia que resulte intolerable cualquier defensa que implique una dilación 
del litigio, con excepción de las fundamentadas en el pago de la obligación y la prescripción 
de la acción. 

Pero dicho pago de la obligación debe ser total, toda vez que un pago parcial 
vendría, no a enervar la pretensión, sino a alterar la cuantía de lo reclamado, lo cual no 
constituye el objeto del medio exceptivo permitido. 

Cabe aquí advertir que cualquier reclamación en torno a la cuantía de lo 
demandado a través de un proceso ejecutivo hipotecario con renuncia de trámites quedará 
sujeto a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1602 del Código Civil, en 
concordancia con el artículo 1748 del Código Judicial. 

Así las cosas, tenemos que el pago que es admisible invocar como excepción en 
los procesos ejecutivos hipotecarios, con renuncia de trámites, es el de la totalidad de lo 
demandado, lo cual resulta cónsono con la descripción que, como medio típico de extinguir 
las obligaciones, hace del pago el artículo 1044 del Código Civil al preceptuar: ‘No se 
entenderá pagada una deuda sino cuando completamente se hubiese entregado la cosa o 
hecho la prestación en que la obligación consistía.’ 

Por otra parte, tenemos que según el artículo 1575 del Código Civil, la hipoteca 
como derecho real subsiste íntegra ‘mientras no se cancele sobre la totalidad de los bienes 
hipotecados, aunque se reduzca la obligación garantizada’. 
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De lo dispuesto se desprende que, para efectos de la ejecución de la garantía 
hipotecaria, en nada afecta la demostración del pago parcial del crédito, pues la hipoteca 
continua garantizando la cancelación del saldo adeudado.” (BIENES Y PROYECTOS, S.A. 
recurre en casación en la Excepción de Pago presentada por la parte ejecutada dentro del 
Proceso Ejecutivo Hipotecario promovido por BANCO TRASATLÁNTICO, S.A.). 

Adicional a lo antes anotado, llama la atención que la censura denuncie la vulneración de la norma de 
derecho que reconoce el pago –entendiendo como tal la realización de la prestación prometida- como una de las 
causas de extinción de las obligaciones (artículo 1043); la regla jurídica que, cuando se verifique la totalidad de 
la prestación debida, se tendrá como verificado el pago (artículo 1044) y el principio que mientras no se 
satisfaga íntegramente la obligación garantizada con hipoteca esta última se mantiene (artículo 1575), 
aceptando que a la fecha no ha cancelado la totalidad de lo adeudado. 

Resulta contradictorio alegar la contravención de normas concernientes al pago como mecanismo de 
extinción de una relación obligatoria -esto implica la ejecución completa de la prestación -, reconociendo el 
recurrente que su pago ha sido parcial, pues esto evidencia lo opuesto a lo plasmado en las disposiciones 
legales, esto es, la falta de realización de la prestación convenida por parte de DIOMEDES TREJOS MÉNDEZ.  

La realidad fáctica fijada en el fallo, e incluso admitida por la propia censura, imposibilita la infracción 
por violación directa de los artículos mencionados, pues la configuración de dicha causal requiere que en la 
sentencia se tenga como probado el hecho del cual emerge el derecho que se reclama o que se considera 
lesionado. En este caso el presupuesto de hecho a demostrar es la cancelación completa de la deuda. 

Dado que los cargos de ilegalidad en que se apoya la causal de violación directa se cimentan en un 
hecho –pago parcial de lo debido- que no coincide con la hipótesis descrita en los artículos 1043, 1044 y 1575 
del Código Civil, en lo pertinente a la presente controversia –la necesidad de que el pago de lo debido sea total 
para liberar al deudor de su obligación-,  se impone su desestimación.  

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de 15 de 
marzo de 2018, proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, en la Excepción de Pago  
presentada dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario con Renuncia de Trámites propuesto por 
HIPOTECARIA METROCREDIT, S.A. contra DIOMEDES TREJOS MÉNDEZ.   

La condena en costas contra el recurrente se fija en la suma de B/.300.00. 

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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Recurso de revisión - primera instancia 

APELACIÓN ANTE EL RESTO DE LA SALA INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ABEL ADOLFO 
PÉREZ GUARDIA, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, DENTRO DEL 
RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ABEL ADOLFO PÉREZ GUARDIA, 
ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO HIPOTECARIO DE BIEN INMUEBLE INSTAURADO POR BANISTMO, S. A. CONTRA 
ELKA GUARDIA DE PÉREZ Y EL RECURRENTE. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
PANAMÁ, CUATRO (4) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 04 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Recurso de revisión - primera instancia 
Expediente: 45-19 

VISTOS: 

 El Licenciado ABEL ADOLFO PÉREZ GUARDIA, actuando en su propio nombre y representación, 
interpuso recurso de revisión en contra del Auto No.2005 del 17 de octubre de 2017, proferido por el Juzgado 
Décimo Octavo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro proceso Ejecutivo 
Hipotecario de Bien Inmueble propuesto por BANISTMO, S.A. contra ABEL ADOLFO PÉREZ GUARDIA y ELKA 
GUARDIA DE PÉREZ. 

 Tras el reparto de rigor, le correspondió al Magistrado Hernán A. De León Batista el conocimiento del 
aludido medio de impugnación, y mediante resolución del 21 de marzo de 2019, el Magistrado Secundino 
Mendieta, Suplente del Magistrado De León, resolvió rechazar de plano el recurso de revisión en referencia, 
para lo cual explica que la causal de revisión aducida en el presente caso es la contemplada en el numeral 9 del 
artículo 1204 del Código Judicial, y que al examinar las constancias de autos se colige que el recurrente 
pretende que se revoque el Auto mediante el cual se aprobó el remate celebrado. 

 El Magistrado Sustanciador plantea que lo señalado por el recurrente permite concluir que el mismo 
compareció al proceso y ejercitó mecanismos de defensa, y que lo que alega es que no hubo una notificación 
conforme a la Ley, lo que  no  encuadra  en  lo  que  dispone la Ley respecto a la impugnación de Autos, toda 
vez que la causal establecida en el numeral 9 del artículo 1204 del Código Judicial se refiere a la sentencia, 
mientras que en el presente caso la resolución cuya revisión se solicita es el Auto mediante el cual se aprobó el 
remate celebrado el 10 de octubre de 2017, por lo que no se trata de una sentencia. Añade el Magistrado 
Sustanciador que si bien nuestro ordenamiento reconoce la posibilidad de que Autos sean impugnados por 
medio del recurso de revisión, lo hace de manera excepcional, indicando la clase de los mismos y la causal 
correspondiente, para lo que hay que remitirse a lo dispuesto en los numerales 8 y 9 del artículo 1204, y al 
artículo 1205, ambos del Código Judicial, los que evidencian que los autos que aprueban remates pueden ser 
objeto del recurso de revisión bajo la causal contemplada en el numeral 8 antes aludido, para lo que se debe 
alegar colusión en el proceso, que no es lo que sucede en este caso, por lo que se impone rechazar el recurso 
de revisión, cumpliendo lo establecido en el artículo 1212 de la misma excerta. 
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 El recurrente, al notificarse de la resolución antes mencionada, interpuso recurso de apelación en 
contra de la misma.  

En su escrito de sustentación de la apelación, el recurrente fundamenta su apelación básicamente en 
tres resoluciones dictadas por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, de las cuales transcribe partes. 

La primera resolución es del 28 de agosto de 2001, y la misma fue dictada con motivo del recurso de 
apelación, ante el resto de la Sala, incoado por el Licenciado Nilson Cornejo C. contra la resolución que rechazó 
de plano el recurso de revisión que APOSTOLOS ATHANASOPULOS promovió contra el Auto No.2702 del 21 
de noviembre de 2000, dentro del Proceso Ejecutivo instaurado por ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, S.A., 
donde se sostiene que la postura consistente en que solo son revisables los autos comprendidos en el artículo 
1190 del Código Judicial, que actualmente es el artículo 1205, debe ser revisada y matizada  debido  a  que  
nuestra  legislación procesal reconoce que existen autos con carácter de sentencias, que no obstante haber sido 
dictados en procesos viciados de nulidad, por haber incurrido en la causal contemplada en el ordinal 9 del 
artículo 1189 del Código Judicial, que actualmente es el 1204, no pueden ser revisados, a pesar de dejar en 
indefensión a la parte, debido a que se trata de autos.  En dicha resolución también se señala que los 
Magistrados de la Sala están obligados a interpretar de manera amplia el ordinal 9 del artículo 1189 del Código 
Judicial, para que a la parte que no fue notificada, o que su notificación fue defectuosa, se le permita solicitar la 
revisión y anulación del proceso al que no fue llamada a participar siguiendo los procedimientos legales, y que la 
puso en una situación de indefensión, interpretación que no solo se fundamenta en la necesidad de garantizarle 
a los asociados una tutela judicial efectiva, sino en lo dispuesto en el artículo 1209 del Código Judicial, que 
actualmente es el artículo 1224.  

La segunda resolución es del 23 de julio de 2003, dictada dentro del recurso de revisión promovido por 
EUDOSIA MORALES DE GRACIA contra dos resoluciones judiciales proferidas dentro del Proceso Ejecutivo 
Hipotecario incoado por MARÍA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ DE LÓPEZ, donde se indicó que el artículo 
1016 del Código Judicial es el fundamento jurídico de la revisión en examen, y con base en esta norma, así 
como en los artículos 1204 (numeral 9), 738 y 754 también del Código Judicial, la Sala de lo Civil concluyó que 
procede la revisión de los procesos ejecutivos en los que la parte ejecutada no fue notificada del auto ejecutivo, 
a causa de una declaración falsa del demandante, que impidió que el demandado participara en el proceso. 

 La tercera resolución que el recurrente menciona es del 17 de diciembre de 2013, dictada dentro del 
recurso de revisión promovido por ROSA MARÍA AGUIRRE PÉREZ contra un auto dictado dentro del Proceso 
Ejecutivo Hipotecario incoado por BANCO PANAMEÑO DE LA VIVIENDA, S.A., y, según lo citado por el 
recurrente, en  dicha resolución  se concluyó  que, debido  a que se configuraba la causal de nulidad 
contemplada en el numeral 9 del artículo 1204 del Código Judicial, procedía invalidar la actuación en el proceso, 
a partir de la resolución que ordenó el emplazamiento de los ejecutados, incluyendo el remate realizado. 

 En su alegato de apelación, el recurrente señala que los recursos que fueron interpuestos en el 
proceso fueron rechazados de plano, pues en el mismo se había designado un defensor de ausente, que fue 
nombrado ilegalmente debido a declaraciones fraudulentas de la ejecutante, por lo que la presencia del 
recurrente en dicho proceso fue en vano, ya que el aludido defensor dejó correr el término para interponer las 
excepciones del caso. 
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 También el recurrente sostiene que con la jurisprudencia que citó está demostrado que el criterio de la 
Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia es admitir, y hasta conceder, los recursos de revisión con 
fundamento en la causal de nulidad establecida en el numeral 9 del artículo 1204 del Código Judicial. 

 Para finalizar, el recurrente solicita que se revoque la resolución apelada. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA DE LO CIVIL 

 Luego de referirnos a la resolución apelada, así como al alegato de la parte apelante, le corresponde 
al resto de los integrantes de esta Sala emitir su criterio, con base en lo dispuesto en el artículo 1212 del Código 
Judicial. 

En el escrito mediante el cual se interpuso el recurso de revisión se indica que la resolución cuya 
revisión se solicita es el Auto No.2005 del 17 de octubre de 2017, dictado por el Juzgado Décimo Octavo de 
Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario de Bien 
Inmueble propuesto por BANISTMO, S.A. contra ABEL ADOLFO PÉREZ GUARDIA y ELKA GUARDIA DE 
PÉREZ, y que dicho recurso se fundamenta en la causal prevista en el numeral 9 del artículo 2014 del Código 
Judicial, que se refiere al caso en que la parte afectada con una sentencia no haya sido legalmente notificada o 
emplazada en el proceso, si no ha mediado ratificación de dicha parte, ni el asunto haya sido debatido en el 
proceso.  

En la copia autenticada de dicho Auto, que se encuentra a fojas 257-260 del expediente de este 
recurso, vemos que, entre otras cosas, mediante el mismo se aprobó el remate celebrado en dicho proceso, se 
adjudicó definitivamente a favor de Domingo Efraín Batista, a título de compra, el bien inmueble rematado, se le 
ordenó al Registro Público que cancelara la inscripción existente sobre dicho inmueble, y la inscribiera a nombre 
del mencionado señor, y se declaró extinguida la obligación de los ejecutados para con la ejecutante. 

 Ya hemos mencionado que el recurrente primordialmente fundamenta su recurso de apelación en tres 
resoluciones proferidas por esta Sala, y si bien es cierto que en los casos a que se refieren dichas resoluciones 
se consideró que unos autos dictados en procesos ejecutivos pueden ser objeto de revisión, no es menos cierto 
que esta Sala también ha emitido fallos en los que ha dejado plasmado el criterio de que solo son revisables 
ciertos autos, pero únicamente cuando se invoque el motivo establecido en el numeral 8 del artículo 1204 del 
Código Judicial, criterio que consideramos debe ser mantenido. 

 Así tenemos la resolución del 20 de mayo de 2016, dictada con motivo del recurso de revisión 
interpuesto por MEFRAG INVESTMENT CORPORATION dentro del Proceso Ejecutivo que le sigue P.H. 
CONDOMINIO EL GAITAL; la resolución del 31 de marzo de 2017, dictada con motivo de la apelación ante el 
resto de la Sala interpuesta por ESILDA ELENA ABADÍA ABADÍA, en el recurso de revisión que presentó dentro 
del Proceso Ejecutivo que JOSÉ ROGELIO ESPIÑO NEIRA interpuso en su contra; y la resolución del 27 de 
diciembre de 2017, dictada con motivo del recurso de revisión interpuesto por el señor JAIME R. SMITH S., en 
el Proceso Ejecutivo Hipotecario que FINANCIERA PRESTO CASH, S.A. interpuso en su contra, las cuales 
fueron proferidas bajo la ponencia de la suscrita. Además, podemos mencionar la resolución del 19 de mayo de 
2015, dictada con motivo del recurso de revisión interpuesto por GUILLERMO ARIAS   THOMPSON   y   
ECONO  AIRE,  S.A.  dentro   del   proceso   Ejecutivo  

Hipotecario de Bien Inmueble que HSBC BANK (PANAMÁ), S.A. interpuso en su contra. 
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 La resolución del 31 de marzo de 2017, mencionada anteriormente, también fue dictada en virtud de 
un recurso de apelación ante el resto de la Sala, interpuesto en contra de la resolución que rechazó de plano el 
recurso de revisión presentado en contra del Auto que aprobó el remate en un proceso ejecutivo, por lo que 
resulta pertinente citar lo que esta Sala explicó para sostener que este tipo de resoluciones no es susceptible del 
recurso de revisión con base en el motivo contemplado en el numeral 9 del artículo 1204 del Código Judicial. 

 En la resolución antes mencionada se explicó, entre otras cosas, lo siguiente: 

 “El debate se circunscribe en determinar, si un Auto que aprueba un remate y adjudica una 
propiedad a un tercero dentro de un proceso ejecutivo puede ser susceptible de recurso de 
revisión, fundamentándose en la causal novena del artículo 1204 del Código Judicial. 

La Sala, después de un examen de la normativa relacionada al recurso 
extraordinario de revisión, estima que no es posible que la decisión que aprueba remate y 
adjudica una propiedad sea apta de este recurso, a través de la causal novena del artículo 
1204 del Código Judicial. 

El artículo 754 del Código Judicial, si bien establece que la persona que no fue 
debidamente emplazada o notificada puede ocurrir a los tribunales por medio del recurso de 
revisión, debe ser siempre bajo la conexidad del artículo 1204 del Código Judicial que indica 
que cuando aun “existiendo el Recurso de Apelación, éste no se haya surtido por cualquiera 
de los siguientes motivos: (...)”.  Motivos que son taxativos y sin interpretaciones extensivas.   

El numeral 9 del artículo 1204 del Código Judicial describe uno de los escenarios, 
por los que puede prosperar la admisión del recurso: “si una parte afectada con la sentencia 
no fue legalmente notificada o emplazada en el proceso, siempre que en uno y otro caso no 
haya mediado ratificación expresa o tácita de dicha parte, ni el objeto o asunto hubiese sido 
debatido en el proceso…”. 

 Es decir, que el numeral noveno del artículo 1204 es para las sentencias; o sea, aquellas 
resoluciones que tienen carácter de cosa juzgada material, numeral que debe relacionarse 
con el artículo 1224 del código que señala la admisión del recurso de revisión de aquellos 
autos que hacen tránsito a cosa juzgada material.  Sin embargo, el auto que admite el remate 
y adjudica bienes no ostenta tal condición, por cuanto que puede ser revisado en proceso 
sumario a parte; es decir, que cuando se emite, reviste de cosa juzgada formal. 

El hecho que estén tipificados en el numeral octavo del artículo 1204 del Código 
Judicial, los autos que libran mandamiento de pago, decreten embargo o aprueben o no 
remates en casos de colusión y fraude, siendo estas resoluciones susceptibles de cosa 
juzgada formal es, debido a que el fraude, la colusión y la simulación son motivos graves que 
deben ser censurados en la medida de lo posible, máxime cuando el propio numeral octavo 
exige la declaración por sentencia de la comprobación de tales hechos.  El numeral está 
diseñado, a fin de no dejar en desamparo al afectado por una actividad, que puede rayar en 
lo delictivo. 

Por otro lado, en cuanto al argumento que el recurso de revisión era plausible al 
tenor de los artículos 738 numeral primero y el 754 del Código Judicial, debe la Sala 
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manifestar que tales preceptos no se pueden aplicar de forma aislada a las causales tasadas 
del artículo 1204 de nuestra norma de procesos civiles”. 

A lo anterior resulta conveniente agregar, que el hecho de que los autos que libren mandamiento de 
pago, decreten embargo u ordenen o aprueben remates en procesos ejecutivos, sí puedan ser objeto de recurso 
de revisión en casos de colusión o fraude, se debe a lo dispuesto en el artículo 1205 del Código Judicial, tal 
como fue mencionado en la resolución apelada. 

Y no está de más indicar que, cualquier duda respecto a que el auto que aprueba un remate en un 
proceso ejecutivo, así como cualquier otro auto dictado en este tipo de procesos, no hace tránsito a cosa 
juzgada, queda disipada al remitirnos al artículo 1031 del Código Judicial, el cual incluye entre las resoluciones 
que no producen cosa juzgada a “Los autos que se dicten en procesos ejecutivos y las sentencias que decidan 
los incidentes de excepciones en estos procesos...” (numeral 2), por lo que el artículo 1224 del Código Judicial 
no puede servir de fundamento para sostener que el referido auto es impugnable mediante el recurso de 
revisión. 

 En definitiva, como quiera que los autos que aprueban remates solo pueden ser objeto del recurso de 
revisión en los casos previstos en el numeral 8 del artículo 1204 del Código Judicial, para lo que se requiere 
demostrar que se dio la situación contemplada  en  la última parte del artículo 1205 del Código Judicial, es decir, 
que en el remate “…hubo colusión entre la persona que compró el bien y una de la partes, en perjuicio de 
acreedores”, que no es el caso planteado por el recurrente para fundamentar el recurso de revisión en contra del 
Auto No.2005 del 17 de octubre de 2017, fue correcta la decisión adoptada mediante la resolución recurrida, por 
lo que procede confirmarla. 

 Por lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
CONFIRMAN la resolución del 21 de marzo de 2019, dictada por el Magistrado Secundino Mendieta, que 
rechaza de plano el recurso de revisión presentado por el Licenciado ABEL ADOLFO PÉREZ GUARDIA, 
actuando en su propio nombre y representación, en contra del Auto No.2005 del 17 de octubre de 2017, 
proferido por el Juzgado Décimo Octavo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro 
proceso Ejecutivo Hipotecario de Bien Inmueble propuesto por BANISTMO, S.A. contra ABEL ADOLFO PÉREZ 
GUARDIA  y  ELKA GUARDIA DE PÉREZ. 

 Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
OLMEDO ARROCHA OSORIO 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR WATSON & ASSOCIATES, APODERADA JUDICIAL 
DE VICTORIANO JACKSON PALMA, CONTRA EL AUTO NO. 446 DE 21 DE ABRIL DE 2009, 
DICTADO POR EL JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO DE COLÓN, RAMO CIVIL, DENTRO DEL 
PROCESO SUMARIO DE INTERDICTO POSESORIO DE RESTITUCIÓN POR DESPOJO 
INTERPUESTO EN SU CONTRA POR ABRAHAM DELSHAD. PONENTE: ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO. PANAMÁ, QUINCE (15) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 15 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Recurso de revisión - primera instancia 
Expediente: 284-16B 

VISTOS: 

 Mediante apoderado judicial VICTORIANO JACKSON PALMA, presentó recurso de revisión en contra 
del auto No.446 de fecha 21 de abril de 2009, dictado por el Juzgado Segundo del Circuito de Colón, Ramo 
Civil, en el proceso sumario de Interdicto Posesorio de Restitución por Despojo interpuesto en su contra por 
ABRAHAM DELSHAD. 

 El motivo invocado corresponde al señalado en el numeral 2 del artículo 1204 del Código Judicial: “Si 
después de pronunciada la sentencia, se encuentran documentos decisivos que la parte no hubiere podido 
aportar o introducir en proceso por causa de fuerza mayor o por obra de la parte favorecida”. 

 En los hechos que respalda el motivo antes mencionado el revisionista explicó que los derechos 
posesorios a favor del señor Florentino Jackson Ayarza  quien es el padre de su mandante, y que fueron 
traspasados en su momento al señor ABRAHAM DELSHAD a través de la resolución No.128 de 12 de 
diciembre de 1994, la misma fue anulada por la Alcaldía del Distrito de Portobelo. 

Ello en atención a que, no podían ser traspasados dichos derechos posesorios por parte del  padre de 
su representado,  señor Florentino Jackson Ayarza al señor ABRAHAM DELSHAD,  porque ya se habían 
traspasado con anterioridad  por  parte  de  la  Alcaldía  del Distrito de Portobelo, a su hijo el señor  

Florentino Jackson Palma a través de la resolución No.83 de 14 de agosto de 1989. 

En ese sentido se explica, que después que se dictó la sentencia, surgieron documentos que son 
decisivos, y no pudieron ser aportados por la parte demandada en el proceso de interdicto posesorio por causa 
de fuerza mayor. 

 Esta Corporación de Justicia a través de resolución de fecha 20 de septiembre de 2016 fijó la fianza 
de B/.1,000.00 a que hace referencia el artículo 1211 del Código Judicial, siendo consignada por la revisionista 
mediante Certificado de Depósito No.201600021133 de 29 de septiembre de 2016. 

 A través del escrito visible a fojas 55-57, los apoderados judiciales del revisionista solicitaron a esta 
Sala fijara fianza adicional para la suspensión de ejecución del auto No.446 de 21 de abril de 2009. 
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 Mediante resolución de fecha 9 de febrero de 2017, esta Sala declaró admisible el recurso, se dispuso 
citar al señor ABRAHAM DELSHAD, se advirtió que podían intervenir en calidad de litis-consorte cualquier otra 
persona o entidad a quien pueda agraviar, beneficiar o afectar en cualquier forma, la resolución que se dicte en 
el recurso de revisión que nos ocupa; asimismo, se fijó como fianza adicional la suma de B/.2,000.00, prevista 
en el artículo 1221 del Código Judicial. 

 Los apoderados judiciales del revisionista presentaron ante la secretaría de la Sala, el Certificado de 
Depósito No.201700024299 por la suma de B/.2,000.00, dando cumplimiento a lo fijado como fianza adicional 
por esta Corporación de Justicia. 

 A través de apoderados judiciales, el señor ABRAHAM DELSHAD se opuso al recurso de revisión 
presentado en su contra, aceptando los hechos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto sexto, séptimo, octavo, 
noveno, décimo, décimo primero, décimo segundo, décimo tercero, décimo cuarto, décimo quinto; y negando los  
hechos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo, y décimo noveno del recurso de revisión. 

 Por resolución de fecha 21 de agosto de 2017, esta Corporación de Justicia  suspendió la ejecución ordenada 
por auto No.446 de 21 de abril de 2009, dictado dentro del proceso sumario de Interdicto Posesorio de 
Restitución por Despojo interpuesto por ABRAHAM DELSHAD en contra de VICTORIANO JACKSON PALMA, 
por lo que se giró el oficio correspondiente al Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en virtud de 
que se encontraba en apelación el auto que fijaba fecha para llevar a cabo  el despojo respectivo. 

 Mediante resolución de 17 de enero de 2018, se fijó fecha para la celebración  de  audiencia el día 21 
de febrero de 2018 a las nueve de la mañana, la cual se llevó a cabo como se constata de fojas 154-172 del 
expediente. 

 En dicho acto se procedió a admitir las pruebas aducidas y presentadas por las partes, y en razón 
que dentro de las mismas se solicitó prueba de  informe e inspección judicial a la Alcaldía de  la provincia de 
Colón,  se dejó establecido que debía darse el trámite correspondiente a través de la Secretaría de la Sala. 

 Una vez evacuadas las pruebas que fueron admitidas, y recibida la comisión enviada por la Sala al 
Juzgado Segundo de Circuito de lo Civil de la Provincia de Colón, se procedió a fijar fecha de audiencia para la 
presentación de alegatos mediante resolución de fecha 30 de noviembre de 2018, para el 16 de enero de 2019 
a las nueve de la mañana. (fs.398) 

 Así, el día antes señalado, es decir, el 16 de enero de 2019, se llevó a cabo la audiencia respectiva 
con la participación de los apoderados judiciales de las partes del recurso de revisión que nos ocupa, 
presentando sus respectivos alegatos. 

POSICIÓN DE LA SALA: 

 Le corresponde a esta Corporación de Justicia emitir el fallo de fondo respectivo, luego de cumplir con 
los trámites previstos en la ley para este tipo de recurso. 

 Como ha quedado expuesto, el motivo invocado por el revisionista corresponde al establecido en el  
numeral 2 del artículo 1204 del Código Judicial, el  cual   establece: “Si  después  de   pronunciada   la  
sentencia, se  encuentran  



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2019 

586 

documentos decisivos que la parte no hubiere podido aportar o introducir en proceso por causa de fuerza mayor 
o por obra de la parte favorecida”. 

 Así, se dejó establecido en los hechos que respaldan el motivo, que los derechos  posesorios  del 
señor Florentino Jackson Ayarza  quien es el padre de su mandante, y que se  traspasaron en su momento al 
señor ABRAHAM DELSHAD a través de la resolución No.128 de 12 de diciembre de 1994, fue anulada por la 
Alcaldía del Distrito de Portobelo. 

 Por tanto,  según explica el apoderado judicial del revisionista, no podían traspasarse dichos derechos 
posesorios por parte del  padre de su representado,  señor Florentino Jackson Ayarza al señor ABRAHAM 
DELSHAD, debido a que se traspasaron con anterioridad por la Alcaldía del Distrito de Portobelo, a su hijo el 
señor Florentino Jackson Palma, por resolución No. 83 de 14 de agosto de 1989. 

Dicho documento que es decisivo en la presente causa, no pudo ser presentado en el proceso de 
interdicto posesorio, ya que surgió posterior a que se dictara la sentencia respectiva, según lo señala el 
revisionista. 

El Dr. Jorge Fábrega refiriéndose a dicho motivo, expuso los siguientes comentarios: 

“a) Si intervino culpa del demandante, es discutible que se justifique la causal; 

 b) El actor debe acreditar la fecha en que se recobró los documentos; 

 c) Para el concepto de “fuerza mayor” debe atenerse al Código Civil (art. 34).”  Casación y 
Revisión, pág. 303. 

Tomando en cuenta los comentarios vertidos por el autor antes mencionado, es preciso establecer en 
primera instancia, si se encuentra acreditado el documento que según el revisionista no pudo ser aportado al 
proceso de interdicto  posesorio.   En ese sentido tenemos, que mediante audiencia celebrada el día 21 de 
febrero de 2018,  se dejó establecido que lo concerniente a la inspección judicial que se solicitó como prueba, se 
gestionara por la Secretaría de la Sala Civil. 

  

Por tal motivo, se comisionó a la Juez Segunda de Circuito Civil de la provincia de Colón, a través del 
Despacho No.02-18 de 4 de mayo de 2018, para que llevara a cabo la inspección judicial a la Alcaldía de 
Portobelo. 

La inspección judicial fue practicada por el Tribunal comisionado como puede constatarse a fojas 232-
235, y transcrita a fojas 236-237. 

En  parte medular de la  transcripción del acta de diligencia de inspección judicial, se dejó establecido 
lo siguiente: 

“Respecto a la resolución 22 (sic) de 1994, nos manifestó que no consta documentación  ya 
sea copia u original de la misma y que en este año ellos ya habían certificado dicha situación y 
tampoco hay copia ni resolución que anule a aquélla”. 
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Como se puede corroborar, de la inspección llevada a cabo por el Juzgado Segundo de Circuito de 
Colón, Ramo Civil, a los libros de la Alcaldía de Portobelo, no se encontró documentación alguna de la 
resolución No.128 de 1994, como tampoco existe copia o resolución que la anule. 

Con respecto a lo anterior, esta Corporación de Justicia debe manifestar, que dicha prueba era 
concluyente para respaldar lo que alega el revisionista.  

Por tanto, y siendo que la misma no fue positiva, y que de conformidad con  lo establecido en el 
artículo 784 del Código Judicial, le correspondía al revisionista la carga de probar lo que alega en el presente 
recurso, no le queda más a esta Corporación de Justicia que declararlo infundado. 

 Por lo expuesto, la SALA CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando Justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

-DECLARAR INFUNDADO el recurso de revisión presentado en contra del Auto No. 446 de fecha 21 
de abril de 2009, dictado por el Juzgado Segundo del Circuito de Colón, Ramo Civil, en el proceso sumario de 
Interdicto Posesorio de Restitución por Despojo interpuesto por ABRAHAM DELSHAD, en contra de  
VICTORIANO JACKSON PALMA. 

 LEVANTAR la suspensión  ordenada  por esta Sala mediante resolución de fecha 21 de agosto de 
2017,  relacionada con la fecha  de ejecución fijada por el Juzgado Segundo de Circuito Civil de la Provincia de 
Colón. 

-ORDENAR la devolución del Certificado de Depósito No.201700024299 por la suma de B/.2,000.00, 
consignado como fianza adicional prevista en el artículo 1221 del Código Judicial. 

-CONDENAR en costas al recurrente en revisión en la suma de B/.500.00, que será deducido del 
Certificado de Depósito 201600021133, el cual fuera consignado de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1211 del Código Judicial, y ORDENA la entrega de la diferencia a la parte demandante. 

-ORDENAR el archivo del presente expediente una vez se encuentre ejecutoriada la presente 
resolución y  la  DEVOLUCIÓN  de  copia  del expediente que contiene el proceso sumario de Interdicto 
Posesorio de Restitución por Despojo al Tribunal de origen. 

Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

RECURSO DE REVISIÓN PRESENTADO POR EL LICENCIADO LUIS A. AGUILAR, APODERADO 
ESPECIAL DE DADMA D. GIBBS DE CEDEÑO Y DOMINGO ERNESTO CEDEÑO CEDEÑO, 
CONTRA LA SENTENCIA N 83 DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2016, EMITIDA POR EL JUZGADO 
SEGUNDO DE CIRCUITO CIVIL, DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO PRESENTADO POR 
MARIELA ANTONIA MIRONES GARCÍA EN CONTRA DE LOS REVISIONISTAS.PONENTE: 
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HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 18 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Recurso de revisión - primera instancia 
Expediente: 298-18R 

VISTOS: 

El Licenciado LUIS A. AGUILAR, actuando en su condición de apoderado judicial de DADMA D. 
GIBBS DE CEDEÑO y DOMINGO ERNESTO CEDEÑO, ha interpuesto Recurso de Revisión contra la 
Sentencia No.83 de 22 de noviembre de 2016, dictada por el Juzgado Segundo de Circuito Civil, del Tercer 
Circuito Judicial de Panamá, dentro del Proceso Ordinario de prescripción adquisitiva de dominio propuesto por 
MARIELA ANTONIA MIRONES GARCÍA contra DADMA DANIELA GIBBS DE CEDEÑO y DOMINGO 
ERNESTO CEDEÑO. 

Consignada por la parte recurrente la fianza de que trata el artículo 1211 del Código Judicial, fijada en 
la suma de B/.300.00 (ver fs.102, 103-105 del presente cuaderno), se dispuso solicitar al Juzgado de la causa el 
expediente que contiene el aludido proceso. Remitido el negocio en referencia, corresponde resolver si es del 
caso admitir el recurso de revisión, a tenor de lo dispuesto por el artículo 1214 en concordancia con el artículo 
1209 lex cit., entre otras disposiciones. 

En el propósito señalado, advierte la Sala que el escrito de formalización cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 1209 de nuestro Código de Procedimiento Civil, y que del examen de las constancias 
de autos se desprende que la sentencia recurrida fue notificada a la apoderada judicial de la parte actora, y al 
Defensor de Ausente que representó a los demandados, Licenciado JUAN B. RODRÍGUEZ. 

De igual forma, observa esta Corporación que la resolución objeto de impugnación, Sentencia No.83 
de 22 de noviembre de 2016, quedó ejecutoriada el día 21 de diciembre de 2016, y que el recurso de revisión 
fue presentado el 26 de octubre de 2018, es decir, cumple con la exigencia de presentación oportuna. 

Con base en lo expresado, concluye la Sala que concurren los presupuestos necesarios para admitir 
el medio extraordinario de impugnación que nos ocupa, habida cuenta que la decisión recurrida está sujeta a 
revisión, a tenor de la causales invocadas por la censura, establecidas en los numerales 5 y 9 del artículo 1204 
lex cit., de allí que deba procederse conforme a lo preceptuado en el segundo y tercer párrafo del artículo 1214 
ibídem. 

Antes de finalizar, y con vista en la petición formulada por el apoderado judicial de los recurrentes 
(fs.8), de que se inscriba provisionalmente la demanda, siendo la misma procedente, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 1220 del Código Judicial, se accede a ella. 

Por otro lado, en virtud de la verificación efectuada en la web del Registro Público, sobre la titularidad 
del inmueble en disputa, la cual dio como resultado que se evidenciara que el actual propietario de la Finca 
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No.122308, según consta en el Asiento No.3, es el señor ARMANDO ACOSTA MIRONES, deviene necesario 
citarlo, a fin de que haga valer sus derechos, para lo cual se le concederá el plazo contemplado en el artículo 
1215 de la excerta legal aludida previamente. 

En consecuencia, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, ADMITE el recurso de revisión interpuesto mediante apoderado judicial por 
DADMA D. GIBBS DE CEDEÑO y DOMINGO ERNESTO CEDEÑO, contra la Sentencia No.83 de 22 de 
noviembre de 2016, dictada por el Juzgado Segundo de Circuito Civil, del Tercer Circuito Judicial de Panamá, 
dentro del Proceso Ordinario de prescripción adquisitiva de dominio propuesto por MARIELA ANTONIA 
MIRONES GARCÍA contra DADMA DANIELA GIBBS DE CEDEÑO y DOMINGO ERNESTO CEDEÑO, por 
tanto, DISPONE: 

 CITAR PERSONALMENTE a la señora MARIELA ANTONIA MIRONES GARCÍA, con cédula de 
identidad personal No.8-119-918, y residencia en la Provincia de Panamá Oeste, Distrito de La Chorrera, 
Corregimiento de Barrio Colón, casa No.8520, calle Boulevard, Mastranto, Reparto María Leticia, para que 
dentro del término de un (1) mes comparezca a sostener lo que convenga a sus derechos. 

 CITAR a  ARMANDO ACOSTA MIRONES, con cédula de identidad personal No.8-471-752, para 
que en su condición de titular registrado del inmueble objeto de la controversia, comparezca a hacer valer sus 
derechos, para lo cual se le concede el término de un (1) mes. 

 SE ADVIERTE que podrá intervenir en calidad de litis consorte, cualquier persona o entidad a 
quien pueda agraviar, beneficiar o afectar en cualquier forma la resolución que se dicte en esta revisión. 

 ORDENAR al Registro Público la inscripción provisional de la demanda, sobre la Finca 
No.122308 (folio real), código de ubicación 8600, inscrita al rollo 10709, documento 1, de la Sección de la 
Propiedad del Registro Público, Provincia de Panamá Oeste, ubicada en el corregimiento cabecera del Distrito 
de La Chorrera, perteneciente a ARMANDO ACOSTA MIRONES. 

Comuníquese lo resuelto a quien corresponda. 

Notifíquese. 

  
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JORGE OMAR BRENNAN 
CAMARGO, APODERADO ESPECIAL DE LOS SEÑORES ZHI HANG PAN Y GUANGYE WU, 
CONTRA LA SENTENCIA N 24 DE 28 DE MAYO DE 2018, EMITIDA POR EL JUZGADO PRIMERO 
DEL CIRCUITO DE COCLÉ, RAMO CIVIL, EN EL PROCESO NO CONTENCIOSO DE DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO INTERPUESTO POR LA SOCIEDAD CONCRETOS DE VERAGUAS, S. A. 
PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 31 de julio de 2019 
Materia: Civil 
 Recurso de revisión - primera instancia 
Expediente: 16-19 

 

VISTOS: 

A través de resolución fechada 26 de febrero de 2019, consultable a fojas 23-27 del expediente, se 
ordenó la corrección del libelo contentivo del recurso de revisión presentado por ZHI HANG PAN y GUANGYE 
WU, contra la Sentencia N°24 de 28 de mayo de 2018, dictada por el Juzgado Primero del Circuito de Coclé, 
Ramo Civil, dentro del proceso no contencioso de deslinde y amojonamiento incoado por CONCRETOS DE 
VERAGUAS, S.A., para lo cual se concedió el término de cinco (5) días. 

Como quiera que el apoderado judicial de los recurrentes presentó oportunamente el memorial 
corrigiendo, aunado a que cumplió con la consignación de la fianza establecida con fundamento en lo 
preceptuado en el artículo 1211 del Código Judicial (cfr. fs.38, 39-41 del infolio), se dispuso requerir al Juzgado 
que conoció el proceso la remisión del expediente, encontrándose ya en sede de este judicatura, de allí que 
corresponda resolver si es del caso admitir el medio extraordinario de impugnación en referencia, atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 1214 en concordancia con el artículo 1209 lex cit., entre otras disposiciones. 

Así, pues, dado que el escrito de formalización cumple con los requisitos establecidos en el artículo 
1209 de nuestro Código de Procedimiento Civil, debido a que se llevaron a cabo las enmiendas ordenadas, 
específicamente completar el domicilio de los revisionistas y excluir del recurso a la Fiscal del Circuito de Coclé, 
quien había sido identificada como parte en la causa, y, tomando en consideración lo preceptuado en el numeral 
8 del artículo 1423 ibídem, concluye la Sala que concurren los presupuestos necesarios para admitir la 
impugnación que nos ocupa, por tanto, se procede en acatamiento a lo preceptuado en el segundo y tercer 
párrafo del artículo 1214 del Código Judicial. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, ADMITE el recurso de revisión interpuesto a través de apoderado judicial 
por ZHI HANG PAN y GUANGYE WU, contra la Sentencia N°24 de 28 de mayo de 2018, dictada por el Juzgado 
Primero del Circuito de Coclé, Ramo Civil, dentro del proceso no contencioso de deslinde y amojonamiento 
incoado por CONCRETOS DE VERAGUAS, S.A., en consecuencia, DISPONE: 

 CITAR PERSONALMENTE al señor PEDRO PABLO HUETE ATHANASIADIS, con cédula de 
identidad personal No.8-728-700, en su condición de representante legal de la sociedad CONCRETOS DE 
VERAGUAS, S.A., localizable en las oficinas de la empresa, ubicadas en la Provincia de Veraguas, Distrito de 
Santiago, Vía San Francisco, Cañacillas arriba; a la señora JINDI QIU, con cédula de identidad personal No.E-8-
87747, con domicilio en la Provincia de Panamá, El Dorado, Edificio Park View II, al lado del Banco General, 
Piso 3, Apartamento 3b; y la señora SILVIA ELENA AGUILAR, con cédula de identidad personal No.2-67-721, 
con domicilio en la Provincia de Coclé, Distrito de Penonomé, Corregimiento de Coclé, a la altura de Vía 
Hernández, a mano derecha, en la finca de Carlos “Tito” Aguilar. 
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 SE ADVIERTE que podrá intervenir en calidad de litis consorte, cualquier persona o entidad a 
quien pueda agraviar, beneficiar o afectar en cualquier forma la resolución que se dicte en esta revisión. 

Comuníquese lo resuelto a quien corresponda. 

Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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REGISTRO PÚBLICO 

Apelación 

APELACIÓN REGISTRAL INTERPUESTA POR EL LICENCIADO FRANCISCO ESPINOSA 
CASTLLO APODERADO JUDICIAL DE LAS BRISAS DE AMADOR, S. A. CONTRA EL AUTO 
REGISTRAL CALENDADO 18 DE DICIEMBRE DE 2018, QUE ORDENA SUSPENDER LA 
INSCRIPCIÓN DE LA ENTRADA 15524/2013 DEL DIARIO, CONTENTIVA DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA N0.8846 DE 26 DE OCTUBRE DE 2011 DE LA NOTARÍA TERCERA DEL CIRCUITO DE 
PANAMÁ. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, CUATRO (4) DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta González 
Fecha: 04 de julio de 2019 
Materia: Registro Público 
 Apelación 
Expediente: 88-19 

VISTOS: 

 El licenciado Francisco Espinosa Castillo, quien actúa en su condición de apoderado judicial de la 
sociedad LAS BRISAS DE AMADOR, S.A., interpuso recurso de apelación contra el Auto de fecha 18 de 
diciembre de 2018, relacionado con la Entrada 15524/2013 del Diario, Folios Reales, Nros. 336804, 336805, 
336806, 336807, 336808, 336809, 336810, 336811, 336812, 336813, 336814, 336815, 336816, 336817, 
336818, 336819, 336820, 336821, 336822 y 336823 con Código de Ubicación 8720, de la Sección de la 
Propiedad Horizontal, Provincia de Panamá. 

 El mencionado Auto registral sometido al recurso de apelación, calificó como defectuoso el documento 
por lo siguiente: 

“° Falta Paz y salvo del IDAAN de los Folios Reales (Fincas) 336804, 336805, 336806, 336807, 
336808, 336809, 336810, 336811, 336812, 336813, 336814, 336815, 336816, 336817, 
336818, 336819, 336820, 336821, 336822, 336823 todas con Código de Ubicación 8720, de 
la Sección de Propiedad Horizontal Provincia de Panamá.  

Fundamento Legal: Articulo (sic) 49 de la Ley 77 de 28 de diciembre de 2001. 

° Falta Paz y salvo de Inmueble de los Folios Reales (Fincas) 336804, 336805, 336806, 
336807, 336808, 336809, 336810, 336811, 336812, 336813, 336814, 336815, 336816, 
336817, 336818, 336819, 336820, 336821, 336822, 336823 todas con Código de Ubicación 
8720, de la Sección de Propiedad Horizontal Provincia de Panamá.  

 Fundamento Legal: Articulo (sic) 792 del Código Fiscal. 
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° El fiduciario actualmente debe tener licencia para actuar como fiduciario. Por lo que la 
Sociedad no puede actuar como fiduciaria.  

Fundamento Legal: Artículos 3,12, 22, 23 y 130 de la Ley 21 de 10 de mayo de 2017, que 
reforma la Ley 1 de 1984. 

° Falta refrendo del Contrato de Fideicomiso por parte del Agente Residente. 

Fundamento Legal: Articulo (sic) 98 de la Ley 21 de 10 de mayo de 2017. 

° Sobre los Folios Reales (Fincas) 336805, 336806, 336808, 336811, 336813, 336815, 
336816, 336817, 336818, 336819 y 336822, todas con Código de Ubicación 8720, de la 
Sección de Propiedad Horizontal, Provincia de Panamá, pesa inscrita Hipoteca que impide 
su trasmicion (sic) sin consentimiento del Acreedor Hipotecario. 

Dada en primera Hipoteca y Anticresis con Limitación de dominio sobres (sic) las 
Fincas a favor de Multibank por la suma de B/.3,660,000.00, con un plazo de 2 
años, inscrita al Documento Redi 2147837, ingresada mediante Entrada 38595-
2012 del Diario. 

Fundamento Legal: Artículo 1753 del Código Civil. 

° Los Folios Reales (Fincas) 336804, 336807, 336809, 336810, 336812, 336814, 336820, 
336821 y 336823, todas con Código de Ubicación 8720, de la Sección de Propiedad 
Horizontal, Provincia de Panamá, no son propiedad de la Sociedad Brisas de Amador. 

 Fundamento Legal: Articulo (sic) 1767 del Código Civil. 

° El acta de reunión de accionista debe estar refrendado por un abogado en ejercicio. 

 Fundamento Legal: Artículo 14 de la Ley 9 de 1984. 

° Falta Paz y Salvo de cuota de mantenimiento de los Folios Reales (Fincas) 336804, 336805, 
336806, 336807, 336808, 336809, 336810, 336811, 336812, 336813, 336814, 336815, 
336816, 336817, 336818, 336819, 336820, 336821, 336822, 336823 todas con Código de 
Ubicación 8720, de la Sección de Propiedad Horizontal Provincia de Panamá. 

 Fundamento Legal: Artículo 88 de la Ley 31 de 18 de junio de 2010. 

° La Escritura Pública 8846 de 26 de octubre de 2011, de la Notaría Tercera del Circuito de 
Panamá, tiene varias correcciones que no constan con sello de la notaría. Favor corregir. 

 Fundamento Legal: Articulo 1733 del Código Civil y Resolución DG-296-2010 de 30 de 
septiembre de 2010. 

Por el motivo expuesto se, SUSPENDE su inscripción. 

FUNDAMENTO GENERAL: Artículos, 1795 (sic) del Código Civil, Artículo 15 del Decreto Ejecutivo 106 
de 30 de agosto de 1999. 

Notifíquese y cúmplase 
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(fdo.) 

ERASMOS (sic) ELIAS MUÑOZ MARIN 

Director General 

(fdo) 

Secretaría de Asesoría Legal 

Entrada 479073-2018/ca” (fs. 24 y 25) 

RECURSO DE APELACIÓN 

Notificado el Auto Registral en referencia y ante el Recurso de apelación interpuesto, la Dirección 
General del Registro Público, mediante providencia de 1 de abril de 2019, concedió el Recurso de apelación 
impetrado, siendo la respectiva impugnación sustentada oportunamente por el Licenciado Espinosa con los 
siguientes hechos y argumentos de derecho: (fs.30-32) 

"PRIMERO: La Entrada antes Asiento N°15524 del Tomo 2013 del Diario contiene y señala 
lo siguiente: 

Este Asiento o Entrada tiene relación con una operación de acuerdo con la Escritura Pública 
N°8846 de la Notaría Tercera del Circuito de Panamá del 26 de octubre de 2011, con la cual 
se celebra Contrato de Fideicomiso de Bien Inmueble. 

SEGUNDO: La entrada antes Asiento N°15524 del tomo 2013 de Diario fue calificada 
defectuosa y de acuerdo al Auto fechado 18 de diciembre de 2018, expedido por el Director 
del Registro Público este indicó lo siguiente: 

…REGISTRO PUBLICO (sic) DE PANAMA (sic): Panamá, dieciocho (18) de diciembre de 
dos mil dieciocho (2018) 

ENTRADA 15524/2013 

El presente documento se califica defectuoso y se le anotan seis (6) defectos (ver detalles) 

Por el motivo expuesto se suspende su inscripción y se anota el fundamento legal. 

POR TANTO SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN LUGAR VISIBLE DEL REGISTRO 
PUBLICO (sic) DE PANAMA (sic), POR EL TERMINO (sic) DE CINCO (5) DIAS (sic) 
HABILES (sic) HOY OCHO (8) DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 

B/. Secretaria de Asesoría Legal del Registro Público de Panamá. 

JA/ aeu 

Entrada 15524/2013. 

TERCERO: El propio Auto de 18 de diciembre de 2011 al señalar el Fundamento de 
Derecho indicó: 
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Fundamento Legal: Artículo 15 del Decreto Ejecutivo 106 de 30 de agosto de 1999 
y otras normas concordantes. 

CUARTO: Como pueden observar los Honorarios (sic) Magistrados de la lectura de los 
defectos todos eran y son subsanables (Ver defectos) 

SOLICITUD: Que se revoque el Auto de 18 de diciembre de 2018, se dicte una Resolución 
para que se realice un nuevo estudio y se ordene mantener la SUSPENSIÓN del Asiento o 
Entrada N°15524 del tomo 2013 del diario para corregir los defectos subsanables. 

[…]” (fs.30.32) 

DECISIÓN DE LA SALA COMO TRIBUNAL DE APELACIÓN 

Leídos los argumentos del Registrador y los motivos de desacuerdo de la parte apelante, procede esta 
Superioridad a dictar la Resolución de mérito que corresponde, conforme a las siguientes consideraciones. 

Se advierte que los argumentos expresados por el Director General del Registro Público tienen 
fundamento legal en el artículo 1795 del Código Civil y en el artículo 15 del Decreto Ejecutivo 106 de 30 de 
agosto de 1999, que se refieren a las facultades que compete al Registrador Público, en atención a las 
funciones que desempeña, el tenor de las nomas es como sigue:  

 Del Código Civil, 

"Artículo 1795: El registrador general tiene la facultad de calificar la legalidad de los títulos 
que se le presenten para su inscripción, y, en consecuencia, puede negar ésta si las faltas 
de que adolezcan los títulos los invalidan absolutamente, o simplemente suspenderla si 
estos fueren subsanables." 

Del Decreto ejecutivo 106 del 30 de agosto de 1999: 

"Artículo 15: El Registrador/a suspenderá la inscripción de documentos que contengan actos 
o contratos que carezcan de alguna de las formalidades extrínsecas que las leyes exigen, o 
de algunos de los requisitos que debe contener el asiento y ordenará la inscripción de 
aquellos en que no encontrare ningún defecto. 

La comparación del documento y las constancias registrales corresponde a los jefes de 
sección y calificadores y la apreciación de derecho al Registrador General, quien ordenará, 
suspenderá o negará la inscripción." 

Atendiendo al sentido literal de las normas citadas, es  claro que el Registrador General haciendo uso 
de las respectivas facultades legales emitió el Auto de 18 de diciembre de 2018, sujeto a recurso de apelación. 

Del análisis del escrito de apelación, observa la Sala que, de los hechos en que se fundamenta la 
misma no surgen elementos que se puedan tener en cuenta como soporte del actual recurso; sino que se ha 
expuesto el recuento de la resolución dictada por el registrador, dejando así entrever cierta confusión del actor, 
pues conmina a la Sala a que ordene MANTENER LA SUSPENSIÓN de la inscripción del Asiento o entrada 
15524 del tomo 2013, cuando esto es precisamente lo que ha dictaminado el ente Registrador mediante la 
resolución apelada.   
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Queda claro entonces que lo pedido en el  escrito de sustentación de la apelación no es contrario a lo 
que se dictaminó en la resolución apelada, por tanto debe la Sala proceder a conceder la apelación y en la 
misma línea, confirmar la resolución venida en apelación. 

 Las normas legales antes transcritas rigen la materia registral relativa a las facultades que 
corresponde al Registrador General de la Propiedad, ante esa facultad exclusiva de calificar la inscripción de un 
título de propiedad en el Registro Público, estima esta Colegiatura, que la decisión impugnada por la parte 
recurrente tiene suficiente respaldo legal en las normas invocadas por el Director General del Registro Público y 
así ha de resolverse. 

De allí que, considera esta Superioridad que es acertada la decisión contenida en la Resolución de 18 
de diciembre de 2018, emitida por el Director General del Registro Público y que es correcto el fundamento de 
derecho que fue utilizado, específicamente, los Artículos 1795 del Código Civil y 15 del Decreto Ejecutivo 
No.106 de 30 de agosto de 1999. 

 En mérito de lo antes expuesto, LA CORTE SUPREMA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, CONFIRMA la Resolución de 18 de diciembre de 
2018, proferida por la Dirección General del Registro Público. 

 Notifíquese y devuélvase. 

  
SECUNDINO MENDIETA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO -- OLMEDO ARROCHA OSORIO 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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ROQUEBERT CEDEÑO (Q.E.P.D.) Y SANTOS GILBERTO SAMANIEGO HOLLAND 
(Q.E.P.D.). PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................... 603 

 





Penal - Negocios de segunda instancia 

Registro Judicial, octubre de 2019 

603 

 

PENAL - NEGOCIOS DE SEGUNDA INSTANCIA 

Sentencia absolutoria apelada 

RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO POR LA FISCALÍA SUPERIOR DE DESCARGA DEL 
ÁREA METROPOLITANA HOMICIDIO, CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA NO. 2-
PI DE 26 DE ENERO DE 2018, DICTADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO AL SEÑOR PABLO ANTONIO RIVIERE 
ORNANO, POR EL DELITO DE HOMICIDIO DOLOSO EN PERJUICIO DE ROMELL RICAUTER 
ROQUEBERT CEDEÑO (Q.E.P.D.) Y SANTOS GILBERTO SAMANIEGO HOLLAND (Q.E.P.D.). 
PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 07 de junio de 2019 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia absolutoria apelada 
Expediente: 86-18SA 

VISTOS: 

 Conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, del recurso de apelación 
formalizado por la Fiscalía Superior de descarga de Homicidio y Femicidio del Área Metropolitana, contra la 
Sentencia de Primera Instancia No. 2 de 26 de enero de 2018, dictada por el Segundo Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial Sala Transitoria, que absolvió al señor PABLO ANTONIO RIVERE ORNANO, de los 
cargos formulados en su contra por el delito de Homicidio doloso en perjuicio de los señores ROMELL 
RICAUTER ROQUEBERT CEDEÑO (Q.E.P.D.) y SANTOS GILBERTO SAMANIEGO HOLLAND (Q.E.P.D.).  

   

ANTECEDENTES 

  

 La presente causa penal inició con la Diligencia de reconocimiento de cadáver, realizada el día 25 de 
abril de 2015, de SANTOS GILBERTO SAMANIEGO HOLLAND (Q.E.P.D.), en las instalaciones de la barbería 
Soto, ubicada en calle quinta, Parque Lefevre, y en la Morgue del Hospital San Miguel Arcángel, el cuerpo de 
ROMELL RICAURTE ROQUEBERT CEDEÑO (Q.E.P.D), por parte de la otrora Unidad de Homicidio de la 
Fiscalía Auxiliar de la República, donde se observó que ambos mantenían heridas por proyectil de arma de 
fuego.  

 Mediante Auto de Llamamiento a Juicio No. 95- P.I. de 23 de septiembre de 2016, el Tribunal Superior 
abrió causa criminal en contra de PABLO ANTONIO RIVIERE ORNANO, como presunto infractor de las 
disposiciones penales establecidas en el en el Capítulo I, Sección 1°, Título I, Libro II del Código Penal, es decir 
por el delito Contra la Vida y la Integridad Personal (Homicidio); es decir, por la comisión del delito de Homicidio 
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Doloso, en perjuicio de los señores SANTOS GILBERTO SAMANIEGO HOLLAND (Q.E.P.D.) y ROMELL 
RICAURTE ROQUEBERT CEDEÑO (Q.E.P.D). 

En ese orden, el 6 de julio de 2017, mediante Acto de Audiencia en derecho, el señor PABLO 
ANTONIO RIVIERE ORNANO se declaró inocente de los cargos formulados en su contra. 

Posteriormente, el Segundo Tribunal mediante Sentencia de primera Instancia No. 2 P.I. de fecha 26 
de enero de 2018, absolvió al señor PABLO ANTONIO RIVIERE ORNANO, del cargo formulado en su contra 
por el delito de Homicidio Doloso, en perjuicio de los señores SANTOS GILBERTO SAMANIEGO HOLLAND 
(Q.E.P.D.) y ROMELL RICAUTER ROQUEBERT CEDEÑO (Q.E.P.D.), se ordenó la devolución del vehículo 
marca Nissan, modelo Tiida, color azul, con placa No. 712871 y la inmediata libertad del procesado.  

RESOLUCIÓN APELADA (fs. 663-674) 

El Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante Sentencia No. 2 P.I. de fecha 26 
de enero de 2018, fundamentó lo siguiente: 

“Ahora bien, es imprescindible manifestar que el Código Procesal Penal, al igual que el Código 
Judicial, han establecido que es obligatorio investigar lo desfavorable y favorable a los intereses del 
imputado y demás intervinientes en el proceso; de lo cual debemos indicar que el justiciable al rendir 
sus descargos mencionó algunas personas que se encontraban con él, el día y hora del hecho punible; 
entre ellos Néstor Paredes (v. fs. 499-504) y Ricardo Vidal (v. fs. 524-530), los cuales fueron 
reiterativos en señalar que el vehículo propiedad del justiciable lo empujaron hasta el lugar donde el 
sujeto apodado “Colombiano” reparaba autos, mismo que dejaron en aquel lugar, y se retiraron a un 
partido de fútbol que tenían; aunado a ello mencionó a la señora Sabrina Arrocha, quien en su 
declaración aportada (v. fs. 531.538), corroboró la versión de los declarantes arriba mencionados y del 
justiciable, cuando señaló que los mismos se iban a un partido de fútbol y el vehículo no les encendía, 
y  empujaron el vehículo hasta donde un mecánico, y así se retiraron; donde horas más tarde llegó al 
lugar donde ella vendía comida un sujeto y preguntó por PABLO y ella respondió que no se 
encontraba, y éste le dejó la llave del vehículo de marras; aludiendo que la actitud del mismo era 
nerviosismo (asustado).  

 Dicho lo anterior, debemos señalar que alguno de los datos mencionado por el justiciable 
eran de suma trascendencia investigar, para que así este Tribunal tuviera certeza o no en cuanto a la 
veracidad de sus relatos; entre los cuales podemos destacar, (si el vehículo de marras presentada 
algún desperfecto mecánico, empadronamiento en la comunidad con el fin de adquirir conocimiento de 
la existencia del sujeto apodado “Colombiano”  del cual hizo alusión el justiciable que fue a esa 
persona que le dejó su vehículo el día que se dio el hecho en cuestión, ello con el fin de que se lo 
arreglara; ubicar a los sujetos apodados “Pochito” y “Locoli”, los cuales fueron mencionados en el 
informe de llamada arriba descrito como los sujetos que ultimaron a los occisos y así acreditar que 
había nexo entre estos sujetos con el encartado. 

 Considerando lo expuesto, tenemos que la jurisprudencia ha señalado que se conformidad 
al artículo 917 del Código Judicial, el juez de acuerdo a su sana crítica debe apreciar los demás 
elementos probatorios incorporados al dossier que disminuirán o corroborarán la fuerza de las 
declaraciones, de lo cual debemos indicar que sin dejar de apreciar los informes arriba mencionados, 
se debe valorar en su totalidad el cúmulo de pruebas que constan en el dossier, los cuales no son 
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suficientes para endilgarle responsabilidad penal al encartado, de conformidad con el principio In dubio 
pro reo, por lo que procede es dictar una sentencia absolutoria a su favor; máxime cuando la 
descripción física de los sujetos señalados como los que cometieron el hecho, y las declaraciones que 
su vehículo no funcionaba nos llevan a determinar que no contamos con certeza de los hechos, por 
tanto procederemos como se dejó mencionado.“  

RECURSO DE APELACIÓN (Cfr. 681-684) 

 La licenciada Geomara Guerra Miranda, Fiscal de la causa, sustentó recurso de apelación en contra 
de la Sentencia de Primera Instancia, manifestando su disconformidad con la decisión optada por el Tribunal A-
quo, en el sentido de absolver al señor PABLO ANTONIO RIVIERE ORNANO, por el delito de Homicidio doloso.  

 Advierte la apelante, que las primeras diligencias probatorias insertas como es el caso de la 
Inspección ocular a las cámaras externas del local Samuray Mar S. A., donde se visualiza un automóvil 
turquesa, tipo sedan, vehículo al cual ingresa por la puerta trasera del conductor un sujeto vestido con suéter 
color rojo y pantalón corto, de color celeste. (vf. 16-17). A su criterio esta prueba no fue valorada correctamente 
por el Tribunal de Instancia, ya que la misma guarda relación con la declaración que rinde la o el testigo 
protegido, al expresar que uno de los sujetos estaba vestido de suéter rojo, ingresó al carro color turquesa, de 
vidrios ahumados. Así como lo plasma el informe de inteligencia de la Policía Nacional de 25 de noviembre de 
2015, que describe en su último párrafo, que se recibió una llamada telefónica de voz masculina, que la persona 
que abordó el Nissan Tiida, hatchback, de color azul eléctrico, con placa decorativa, salió con dirección a vía 
España con rumbo desconocido, con los mismos que participaron de los homicidios en la barbería, lo cual captó 
una cámara de video vigilancia. (vf. 26-27). 

 Alega la censora, que el Tribunal Superior no tomó en consideración el Informe Policial con rúbrica del 
comisionado RAMÓN NONATO LÓPEZ, de 5 de mayo de 2015, que señala que los sujetos HENRY GLENN (A) 
luculee y OSCAR ANTONIO CARRASCO (A) pachito, convencieron a PABLO ANTONIO RIVIERE ORNANO (A) 
Pablo para que los trasladara en su vehículo Nissan Tiida, color azul eléctrico con matrícula 712871, hasta calle 
quinta parque Lefevre, para ultimar a ROMELL RICAURTER ROQUEBERT. Desde su punto de vista, establece 
que está claro que el automóvil era conducido por el propio RIVIERE ORNANO, propietario del vehículo; lo que 
se corrobora con la diligencia de Inspección Ocular a fojas 125 y 126 del dossier, las cuales consignan 
información del Municipio de Panamá, donde establece que el propietario del auto es PABLO RIVIERE.  

 Agrega, que el Tribunal no tomó en consideración los descargos de PABLO ANTONIO RIVIERE 
ORNANO, con residencia en Río Abajo, calle 13, casa No. 2840, en una barraca, que pasados más de 26 días 
del hecho criminal, se presentó a la fiscalía donde señaló que su hijo PABLO, le dijo por teléfono, que unidades 
de la policía nacional le colocaron cinta amarilla a su automóvil, y que a pesar que estaba en el área decidió 
quedarse callado, además que se retiró a calle 17 y fue a calle 14, donde estaban sus amistades. Por otro lado, 
que al ser mostradas las imágenes a fojas 16, 17, 18 y 19, reconoce que el carro es de su propiedad, el mismo 
que sale en el video, es el vehículo que recoge a uno de los sujetos, mismo que coincide con la declaración de 
los testigos que estaban dentro de la barbería Soto.  

Por último, señala que él no sabe el nombre completo del mecánico, ni como ubicarlo. De allí que lo 
anterior guarda relación con el Informe de Novedad de fecha de 15 de abril de 2015, con rubrica del capitán 
10530 RUBÉN AYARZA, Oficial Superior del área de parque Lefevre y Río Abajo, a las nueve horas, visualizan 
un carro que describen, marca Nissan Tiida, color azul eléctrico o turquesa con rines de lujos cromados, placa 
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decorativa en su parte frontal, que sus ocupantes al notar la presencia policial se dan a la fuga, introduciéndose 
en la barraca Corotú, que al preguntarle a una unidad policial que tiene años asignado en esa área indicó que el 
vehículo generalmente es conducido por un sujeto conocido como PABLO, quien también se mueve en el 
sector.  

 Arguye que el Tribunal tampoco valoró, el testimonio de la madre del hoy occiso ROMELL RICAURTE 
ROQUEBERT CEDEÑO, de nombre LIZANCA ROMAIRA CEDEÑO CARVAJAL, quien refirió que su hijo quien 
vivía en calle sexta, tenía problemas con los muchachos de calle 4, 13 y 17 del Corregimiento de Río Abajo. 
Hecho que es corroborado por el propio encartado PABLO RIVIERE ORNANO, al señalar que su dirección es 
Río Abajo, calle 13, casa No. 2840, en una barraca.  

 Puntualiza que no se apreció las contradicciones de los descargos de los testigos, como lo expresado 
por SABRINA DEL CARMEN ARROCHA, quien indicó que el vehículo si estaba funcionado, y que las llaves le 
fueron entregadas por un sujeto, que según le dijeron lo apodaban “Colombiano” y no como señala el imputado. 
Así como el testimonio de RICARDO VIDAL DE LOS SANTOS GALVEZ, quien dijo que desde las cuatro 
(4:00pm) de la tarde, no vio a PABLO y él se retiró a las cinco (5:00 P.M.) de la tarde, hecho que a su criterio no 
concuerda con los descargos de PABLO RIVIERE ORNANO. 

 Finalmente plantea la censora que, su disconformidad se basa en la valoración de las pruebas 
recogidas en el proceso, que no se apreciaron de manera concatenada, ni de los indicios, ni las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar que acreditan los hechos ocurridos el 25 de abril de 2015, donde se le quita la vida, con 
arma de fuego a los señores SANTOS SAMANIEGO y ROMMEL ROQUEBERT, motivado por acciones propias 
de rivalidad y pandillerismo de sectores, tal como lo expresó  LIZANCA ROMAIRA CEDEÑO CARVAJAL, que su 
hijo ROMMEL ROQUEBERT, residía en calle 6, y este tenía conflictos con calle 4, 13 y 17 del Corregimiento de 
Río Abajo, lugar donde residía el procesado PABLO ANTONIO RIVIERE ORNANO.  

Por lo anterior, la señora Fiscal solicita a este Tribunal de Apelación que revoque la sentencia 
proferida por el Segundo Tribunal y en consecuencia condenen al señor PABLO ANTONIO RIVIERE ORNANO, 
por el delito contra la Vida e Integridad Personal (homicidio doloso) en perjuicio de los señores SANTOS 
GILBERTO SAMANIEGO HOLLAND (Q.E.P.D.) y ROMELL RICAUTER ROQUEBERT CEDEÑO (Q.E.P.D.).   

 CONSIDERACIONES DE LA SALA PENAL 

Conocido el recurso de apelación formalizado por la representante del Ministerio Público, procede la 
Sala Segunda de lo Penal a resolver el recurso planteado de conformidad con lo establecido en el artículo 2424 
del Código Judicial.  

Las constancias procesales permiten conocer que el 25 de abril de 2015, en horas de la tarde, se 
efectuó la diligencia de reconocimiento y levantamiento de cadáver de ROMELL RICAURTE ROQUEBERT 
CEDEÑO (Q.E.P.D) en el Hospital San Miguel Arcángel y de SANTOS GILBERTO SAMANIEGO HOLLAND 
(Q.E.P.D.), en la Barbería Soto ubicada en calle quinta de Parque Lefevre, se estableció que ambos mantenían 
heridas, producidas por proyectil de arma de fuego. 

 El Protocolo de Necropsia reveló como causa de muerte del señor ROMELL RICAURTE 
ROQUEBERT CEDEÑO (Q.E.P.D): 

A. “SHOCK HEMORRÁGICO  
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B. PERFORACIONES PULMONARES 

C. HERIDAS POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO EN TÓRAX” (f. 135). 

 De igual forma, el Protocolo de Necropsia del señor SANTOS GILBERTO SAMANIEGO HOLLAND 
(Q.E.P.D.), determinó como causa de muerte:  

A. “SHOCK HEMORRÁGICO  

B. LACERACIÓN DE ARTERIA FEMORAL 

C. HERIDA POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO EN MUSLO DERECHO” (f. 241). 

De la declaración jurada de RICARDO CRUZ, se desprende que el día de los hechos ingresó a la 
barbería Soto a eso de las cuatro treinta (4:30 p.m.) de la tarde, un sujeto que vestía suéter rojo de cuello 
redondo, pantalón jeans de color azul claro, tez trigueña, contextura media, de altura promedio, posterior entró 
otro sujeto al cual no observó bien, quienes ultimaron a los señores SANTOS GILBERTO SAMANIEGO 
HOLLAND (Q.E.P.D.) y ROMELL RICAURTE ROQUEBERT CEDEÑO (Q.E.P.D); indicó que los presentes en la 
barbería manifestaron que los sujetos habían escapado en un auto azul turquesa. (vf. 40-44). 

La señora ZAYDA DEL CARMEN BARRANCO MATUTE, en su declaración jurada describe las 
características físicas de los sujetos que entraron al lugar de los hechos, el primero era “bien negro, estatura 
mediana, contextura delgada, cabello crespo tipo afro, bien desaliñado, vestía suéter rojo fuerte, con algunas 
rayas de colores varios...” el segundo era “negro, estatura alta, contextura fornida, cabello tipo kerly, que vestía 
pantalón largo, suéter color claro”. (vf. 46-48).  

En informe de la Dirección de Investigación Judicial se consigna, que fueron informados por parte de 
las unidades de la Policía Nacional que, en el sector de Río Abajo calle 13, frente a la abarrotería Juanita, 
habían ubicado un vehículo Nissan, Modelo Tiida, color azul metálico, matriculado 712871, cuyo propietario 
responde al nombre de PABLO ANTONIO RIVIERE ORNANO, quien residía en calle 13 casa No. B-2840 
caserón de alquiler (barraca) que se encuentra ubicada frente a la abarrotería Juanita. (f. 54-58). 

La descripción del vehículo anterior, guarda relación con el vehículo que el día de los hechos recogió a 
una persona de sexo masculino, que vestía de suéter color rojo y pantalón corto color celeste, cerca del lugar 
donde se dio el doble homicidio, ello se aprecia en las imágenes de las cámaras de vigilancia de la empresa 
Samuray Mar, S. A., que resultaron producto de la diligencia de Inspección ocular, lo que es congruente con las 
declaraciones brindadas por los testigos presenciales del ilícito. (vf. 15-19). 

De la declaración jurada rendida por el testigo protegido No. 25423028, se desprende que a la 
barbería entró un sujeto de tez negra, contextura delgada, estatura mediana, cabello tipo afro corto enrollado, 
con algo de bigote y barba escasa, suéter rojo con algo de rayas blancas y negras., pantalón corto y chancletas. 
El segundo agresor, tez negra, estatura alta, contextura atlética, con barba y bigote tipo candado completo, 
vestía pantalón largo jeans, suéter color claro, se subieron a un auto color turquesa, tipo hatchback. (vf. 71-73). 
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La señora LIZANCA ROMAIRA CEDEÑO, madre del señor ROMEL RICAURTE ROQUEBERT 
CEDEÑO (q.e.p.d), señala que su hijo residía en calle sexta parque Lefevre y que el mismo mantenía problemas 
con los muchachos de calle 4, 13 y 17 del Corregimiento de Río Abajo. (vf. 80-83).  

Mediante Diligencia de Inspección Ocular de 30 de abril de 2015, se constata a través del Municipio de 
Panamá que el vehículo Nissan, tiida azul, de placa No. 712871 pertenece al señor PABLO ANTONIO RIVIERE 
ORNANO. (vf. 124-126).  

De lo anterior, vemos que se acredita el hecho que el señor PABLO ANTONIO RIVIERE ORNANO, es 
propietario del vehículo involucrado en el ilícito, sin embargo los argumentos que hace la Fiscalía no producen 
certeza jurídica, en el sentido de corroborar que el señor procesado era quien conducía el auto y más aún ser el 
que propinó la muerte de los señores SANTOS SAMANIEGO (q.e.p.d.) y ROMMEL ROQUEBERT (q.e.p.d.). 

Existen dentro del expediente, piezas procesales que señalan los rasgos físicos de las personas que 
ultimaron a los señores SANTOS SAMANIEGO (q.e.p.d.) y ROMMEL ROQUEBERT (q.e.p.d.), rasgos que no 
coinciden con el señor PABLO ANTONIO RIVIERE ORNANO. (Cfr. Ricardo Cruz, Zayda Barranco, Testigo 
protegido No. 25423028, vf. 40-44; 46-48; 71-73).  

La Fiscalía señala que a través del Informe Policial con rúbrica del comisionado RAMÓN NONATO 
LÓPEZ, de 5 de mayo de 2015, se establece que los sujetos HENRY GLENN (A) luculee y OSCAR ANTONIO 
CARRASCO (A) pachito, convencieron a PABLO ANTONIO RIVIERE ORNANO (A) Pablo para que los 
trasladara en su vehículo Nissan Tiida, color azul eléctrico con matrícula 712871, hasta calle quinta parque 
Lefevre, para ultimar a ROMELL RICAURTER ROQUEBERT, sin embargo, tal información no fue reafirmada 
con otros elementos, es decir declaraciones reiterativas y firmes que lleven a este Tribunal a dar fe que en 
efecto, el procesado era el que manejaba el vehículo o fue el autor del hecho delictivo.  

Por otra parte, vemos que el señor PABLO ANTONIO RIVIERE ORNANO, al rendir sus descargos 
manifestó que el día de los hechos su vehículo estaba dañado, por lo que lo llevó al mecánico apodado 
“COLOMBIANO”, para que se lo arreglara. El mismo señala que estaba jugando un partido de fútbol con sus 
amigos ALDAIR, NESTOR y RICARDO, en el momento de los hechos. Lo señalado por el señor RIVIERE 
ORNANO, es reforzado por las declaraciones realizadas por los señores NESTOR ENRIQUE PAREDES 
TRIVIÑO (vf. 499-505), RICARDO VIDAL DE LOS SANTOS GALVEZ (vf. 524-530), quienes fueron contestes al 
indicar que empujaron el vehículo del encausado hasta el lugar donde reparaba autos el mecánico 
“COLOMBIANO”, lo dejaron allí y se trasladaron a calle 17 a su partido de fútbol. En ese mismo sentido, la 
declaración rendida por la señora SABRINA DEL CARMEN ARROCHA (vf. 531-538), corrobora las versiones 
vertidas por PABLO RIVIERE, NESTOR PAREDES y RICARDO DE LOS SANTOS, de igual forma añade que a 
eso de las cinco (5:00 p.m.) de la tarde, se apersonó al lugar de su puesto de comida un sujeto, buscando a 
PABLO, ella respondió que el mismo no se encontraba, y éste le entregó las llaves del vehículo, propiedad del 
procesado; la declarante indicó que al llegar dicho sujeto manejaba el auto y el mismo mantenía una condición 
de asustado.  

A juicio de la Sala Penal, los argumentos del Ministerio Público no tienen eficacia, para lograr la 
condena del procesado. En primer lugar, no se encuentra acreditado en el expediente que el procesado tuviese 
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un nexo en particular con los señores HENRY GLENN (A) “Luculee” y OSCAR ANTONIO CARRASCO (A) 
“Pochito”, de quienes se infiere podrían ser los autores del hecho que hoy en día nos ocupa.  

Por otra parte, tampoco es posible deducir tal como pretende la Señora Fiscal, que por el hecho que el 
señor ROMELL RICAURTE ROQUEBERT (q.e.p.d.) mantenía problemas con las personas de calle 4, 13 y 17 
de Río Abajo por temas de rencillas y pandillerismo, sea precisamente PABLO ANTONIO RIVIERE ORNANO 
(residente en calle 13), quien haya sido el causante de su muerte, pues dentro del dossier no se acreditó que el 
encausado perteneciera a alguna pandilla en particular, por tanto no podemos presumir que por tal argumento el 
señor RIVIERE ORNANO sea declarado penalmente responsable.  

Ante tales circunstancias, la Sala Penal, comparte el criterio externado por el Segundo Tribunal del 
Primer Distrito Judicial, pues ante dudas razonables, y al no comprobarse fehacientemente la culpabilidad del 
investigado la duda siempre opera en beneficio del reo.  

La doctrina ha señalado que la duda razonable básicamente consiste en:  

“Aquel estado del proceso que, luego de la comparación y la consideración completas de toda la 
evidencia, deja las mentes de los jurados en tal condición que no pueden decir que sienten una 
convicción perdurable, con certeza moral, acerca de la verdad de la imputación. La carga de la prueba 
pesa sobre el Fiscal. Todas las presunciones de la ley que no dependen de la prueba están previstas a 
favor de la inocencia; y toda persona se presume inocente hasta que se demuestre su culpabilidad.” 
(José Leonardo Suárez Ramírez, INFERENCIA RAZONABLE, PROBABILIDAD DE VERDAD Y 
CONOCIMIENTO MÁS ALLÁ DE TODA DUDA RAZONABLE, Editorial Ibañez, Bogotá D.C.  Colombia, 
2017.) 

Sobre el principio indubio pro reo, Juan Carlos Urazán, ha explicado "que la duda debe aparecer 
estructurada, fundamentada, razonada, esta, entonces, no aparecerá simple y llanamente porque se afirme sin 
respaldo alguno que hay duda. La duda debe demostrarse y ello se consigue al constatar que no existen los 
elementos de convicción que conduzcan a establecer con certeza el presupuesto probatorio de la decisión 
respectiva. En este orden de ideas existen los elementos de convicción que conduzcan a establecer con certeza 
el presupuesto probatorio de la decisión respectiva es como podemos decir, que la duda se estructurará, por 
ejemplo, al rebatir el dicho del testigo, al controvertir la posible convicción que arroje un documento, al destruir el 
indicio, al demostrar la precariedad del dictamen pericial" (URAZAN BAUTISTA, Juan Carlos. Lecciones De 
Derecho Procesal Penal, Grupo Editorial Leyer, segunda edición, 1997, págs. 34-35). 

De igual manera, José María Luzón Cuesta, ha señalado que el principio Indubio pro reo es un 
principio auxiliar que se ofrece al juez a la hora de valorar la prueba, de modo que, una vez practicada, si llega a 
ser bastante para que pueda formar su convicción o apreciación en conciencia, en orden a la culpabilidad o no 
del acusado, sus razonables dudas habrá de resolverlas siempre en favor del acusado..."(República de 
Panamá, Proyecto Regional de Capacitación Judicial Continuada: El Debido Proceso, 1998, 150). 

 Asimismo observa la Sala, que tal como planteó el Tribunal Ad-quo, de conformidad con el artículo 917 
del Código Judicial, el juez de acuerdo a su sana crítica debe apreciar los elementos probatorios incorporados 
en el dossier que disminuirán o corroborarán la fuerza de las declaraciones, pues se debe examinar en su 
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totalidad un cúmulo de pruebas que constan en el dossier, los cuales en este caso no son suficientes para 
atribuirle la responsabilidad al encartado.  

 Como quiera que examinado el recurso de apelación, la Sala Penal, concluye que el expediente penal, 
no cuenta con elementos de prueba que permitan acreditar la vinculación del procesado con el hecho de 
marras, procede a confirmar la sentencia venida en grado de apelación. 

PARTE RESOLUTIVA 

 Por las consideraciones anteriores la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA, la Sentencia de Primera Instancia No. 
2 de 26 de enero de 2018, dictada por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial Sala Transitoria, 
que absolvió al señor PABLO ANTONIO RIVERE ORNANO, de los cargos formulados en su contra por el delito 
de Homicidio doloso en perjuicio de los señores ROMELL RICAUTER ROQUEBERT CEDEÑO (Q.E.P.D.) y 
SANTOS GILBERTO SAMANIEGO HOLLAND (Q.E.P.D.). 

 Notifíquese y devuélvase,  
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
LUIS MARIO CARRASCO -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ELVIA VERGARA DE ORDÓÑEZ (Secretaria) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Primera instancia 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL 
LICENCIADO HUMBERTO SERRANO LEVY, ACTUANDO EN SU CONDICIÓN DE APODERADO 
JUDICIAL DE LA SEÑORA YÉSICA MARIXEL VALDÉS CASTILLO,   CONTRA  EL FALLO ORAL DE 
FECHA 5 DE FEBRERO DE 2018 Y SU ACTO CONFIRMATORIO AUTO N .77 DE 15 DE FEBRERO 
DE 2018, AMBAS DICTADAS POR LA  JUNTA DE CONCILIACIÓN Y DECISIÓN NO.11 DE LA 
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ. PONENTE: JOSÉ EDUARDO AYÚ PRADO. PANAMÁ,  TRECE (13) DE 
MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 13 de marzo de 2019 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 189-18 

VISTOS: 

El Licenciado HUMBERTO SERRANO LEVY, actuando en su condición de apoderado judicial de la 
señora YÉSICA MARIXEL VALDÉS CASTILLO,  interpuso Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
contra la JUNTA DE CONCILIACIÓN Y DECISIÓN No.11 DE LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, por razón de la 
decisión adoptada en el acto de audiencia de fecha  cinco (5) de febrero del dos mil dieciocho (2018), celebrada 
dentro del proceso laboral propuesto por Gabriel Eduardo Caraballo Zambrano contra Yésica Valdés. 

En esta etapa procesal procede verificar que la acción bajo estudio cumpla con los requisitos que para 
tal efecto disponen los artículos 2615 y 2619 del Código Judicial. 

En el propósito indicado, encuentra el Pleno, que la acción bajo estudio no puede ser admitida toda 
vez que de la lectura del libelo contentivo de la misma se desprende que la accionante pretende que esta 
Corporación de Justicia se adentre al análisis tanto de las motivaciones que esbozó la  autoridad demandada 
para arribar a  la decisión ahora impugnada como a la valoración de las pruebas en las que fundó su convicción, 
no siendo el Amparo  de Garantías  una instancia más dentro del proceso donde pueda la recurrente manifestar 
su disconformidad con la decisión impugnada. 

En ese sentido, la jurisprudencia de esta Corte Suprema de Justicia  ha sido enfática al señalar que la 
acción de Amparo de Garantías Constitucionales no  constituye una tercera instancia  para dilucidar el fondo del 
proceso, ni para calificar la valoración probatoria desplegada por la autoridad acusada, ni es el medio o 
mecanismo idóneo para evaluar la interpretación que de la norma realizó el servidor público acusado. 

Los reparos antes formulados constituyen un obstáculo para la admisión de la presente acción por lo 
que la misma será inadmitida. 
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En mérito de lo antes expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales propuesta por YÉSSICA MARIXEL VALDÉS CASTILLO contra  la JUNTA DE CONCILIACIÓN 
Y DECISIÓN No11 DE LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, por razón de la  emisión de la resolución de fecha cinco 
(5) de febrero del dos mil dieciocho (2018). 

Notifíquese; 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO C.-- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO 
DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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CIVIL 

Casación 

NATIVIDAD CABALLERO DE DE LA TORRE RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
CONTENCIOSO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO QUE LE SIGUE A JOSÉ 
ARCENIO DE OBALDÍA SAMUDIO. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, 
VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 23 de septirmbre de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 90-19A 

VISTOS: 

Mediante resolución de fecha 8 de julio de 2019, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, 
ordenó la corrección del recurso de casación en el fondo presentado por el licenciado Ángel Alexis Atencio 
Córdoba, procurador judicial de NATIVIDAD CABALLERO de DE LA TORRE en contra de la resolución de fecha 
29 de enero de 2019, emitida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial (Bocas del Toro y Chiriquí) 
dentro del proceso contencioso de prescripción adquisitiva de dominio incoado por la recurrente en contra de 
JOSÉ ARCENIO DE OBALDÍA SAMUDIO. 

El procurador judicial de la recurrente presentó oportunamente el libelo contentivo del recurso de 
casación corregido, tal como puede constatarse a foja 286 del expediente, por lo que le corresponde a esta Sala 
pronunciarse en torno a la admisibilidad definitiva del recurso presentado. 

En primer lugar, la Sala advierte que la recurrente en esta ocasión equivoca la resolución contra la que 
va dirigido el recurso, pues, manifestó que la resolución recurrida lo es la “sentencia civil calendada del 18 de 
Diciembre de 2018” emitida por el Tribunal Ad quem; evidentemente, la parte recurrente incurrió en un nuevo 
error al determinar la resolución recurrida; sin embargo, se continuará con el examen  del mismo  en virtud de lo 
normado  en el artículo 1121 del Código  Judicial  

que establece que determinar mal la resolución que se impugna no es óbice para la admisión del 
recurso, si del mismo se deduce su propósito y cumple con las disposiciones pertinentes del Código de 
Procedimiento.  

Aclarado lo anterior, procede la Sala a verificar si la recurrente corrigió los tres (3) motivos que sirven 
de fundamento a la causal probatoria invocada conforme a lo ordenado por esta Sala. 

Esta Sala ordenó la corrección de los tres (3) motivos que le sirven de sustento a la causal, en el 
sentido que de su redacción se desprendiera de forma clara la prueba o elementos probatorios dados por 
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existentes o inexistentes; dónde está ubicado (foja) dentro del expediente, si existe y que se prueba con ese 
medio probatorio; y finalmente, como ese error de hecho influyó en lo dispositivo de la resolución recurrida. 

En cuanto a la redacción de los motivos, específicamente, la Sala le advirtió a la recurrente que no 
había identificado ni individualizado las pruebas que estimaba ignoradas; adicionalmente, le indicó que en el 
tercer motivo incurrió además en el error de no ubicarla (foja) correctamente dentro del expediente ni exponer de 
forma clara cómo ese error de hecho influyó en lo dispositivo de la resolución recurrida.  

En cuanto a la redacción del primer motivo corregido, la recurrente señaló que el Tribunal Ad quem 
“ignoró la existencia de las pruebas testimonial (sic) dentro del cuaderno principal…”, más adelante, expone las 
“pruebas testimoniales aducidas y presentadas por mi representada, las cuales fueron, el testimonio de los 
señores Abdiel Moreno, Iván Aguilar Gómez, Héctor Beitia y José Caballero Pitti (fs. 135-136-137), son claras al 
indicar que los testigos,…”; sin embargo, incurrió en el error de no ubicar correctamente las fojas donde se 
encuentran dichos testimonios (fs. 136 anverso y reverso y 137). 

Es este punto es necesario aclarar, que este error no fue advertido inicialmente porque la recurrente 
no había identificado ni individualizado los testimonios, razón que imposibilita verificar su ubicación (foja) en el 
expediente. Advierte la Sala  que en cuanto  a la  redacción del  segundo motivo corregido,  la recurrente 
cumplió con lo ordenado, pues, identificó e individualizó el medio probatorio (el contrato) que estima ignorado 
por el Tribunal Ad quem. 

Al examinar el tercer motivo corregido, se observa que en esta ocasión la parte recurrente expone que 
el Tribunal Ad quem “ignoró la existencia de la PRUEBA PERICIAL, consistentes en los informes de los peritos 
Adolfo Álvarez (parte actora) y Juan Carlos Miranda (Tribunal),…”, identificándolas e individualizándolas, tal 
como se lo ordenó la Sala; sin embargo, no ubico correctamente los elementos probatorios dentro del 
expediente. 

Además, se advierte que la parte recurrente no adecuó la redacción de los motivos a lo ordenado, 
pues, introdujo cambios o modificaciones que no le fueron ordenados, infringiendo lo dispuesto en el artículo 
1181 del Código Judicial. 

Siguiendo con la verificación de las correcciones ordenadas por esta Sala, se observa que la parte 
recurrente suprimió de la explicación de la infracción del artículo 780 del Código Judicial, la referencia que hizo 
del artículo 907 del Código Judicial, tal como se le ordenó. 

No obstante, no corrigió los defectos detallados en el tercer apartado destinado a la citación de las 
normas de derecho que estima infringidas, en los términos ordenados por la Sala, pues, en el libelo de 
formalización del recurso de casación corregido mantiene la omisión de citar y explicar las normas adjetivas que 
consagran los medios probatorios que estima ignorados. 

En otras palabras, esta Sala estima que la parte recurrente no subsanó las deficiencias advertidas por 
esta Corporación de Justicia mediante resolución de fecha 8 de julio de 2019. 

En mérito de lo anterior, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación en el fondo, 
corregido, presentado por el licenciado Ángel Alexis Atencio Córdoba, procurador judicial de NATIVIDAD 
CABALLERO de DE LA TORRE en  contra  de  la  resolución de fecha 29 de enero                                   de 
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2019, emitida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial (Bocas del y Chiriquí) dentro del proceso 
contencioso de prescripción adquisitiva de dominio incoado por la recurrente en contra de JOSÉ ARCENIO DE 
OBALDÍA SAMUDIO. 

Las costas a cargo de la recurrente NATIVIDAD CABALLERO de DE LA TORRE se fijan en la suma 
de SETENTA Y CINCO BALBOAS (B/.75.00). 

Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

CERVECERÍA NACIONAL, S. A. HOY CERVECERÍA NACIONAL HOLDING, S.A. RECURRE EN 
CASACIÓN EN EL INCIDENTE DE NULIDAD POR FALTA DE JURISDICCIÓN PROPUESTO POR 
PACIFIC ANCHOR LINE PANAMÁ, S.A., DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO INTERPUESTO 
POR EL RECURRENTE CONTRA PACIFIC ANCHOR LINE PANAMA, S.A. PONENTE: ANGELA 
RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 30 de septiembre  de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 148-19 

VISTOS: 

Contra la resolución de fecha 15 de abril de 2019, emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial dentro del proceso ordinario incoado por CERVECERÍA NACIONAL, S.A. hoy CERVECERÍA 
NACIONAL HOLDING, S.A. en contra de PACIFIC ANCHOR LINE PANAMA, S.A., recurre en casación la parte 
demandante. 

En primer lugar, esta Sala debe señalar que la resolución impugnada es susceptible de casación, por 
su naturaleza y por versar sobre intereses particulares, cuya cuantía no es menor a la suma de los veinticinco 
mil balboas (B/.25,000.00). Además, se puede constatar en el expediente que la recurrente anunció y formalizó 
su recurso dentro de los términos establecidos en la norma procedimental. 

Es preciso señalar que los procuradores judiciales de las partes aprovecharon el término concedido 
para presentar sus alegatos sobre la admisibilidad del recurso. (Ver fs. 97-99,100-101) 

 Por lo expuesto, procede esta Sala a verificar si el escrito de formalización presentado por la 
recurrente cumple con los presupuestos de admisibilidad (Ver artículos 1175, 1180 y concordantes del Código 
Judicial). 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2019 

640 

 En cuanto a la determinación de la causal o causales, la Sala advierte que la casacionista presentó recurso de 
casación en la forma como en el fondo, los cuales serán examinados con la debida separación.  

En cuanto al recurso de casación en la forma, se observa que la casacionista la enunció de la 
siguiente manera “Por haberse anulado, mediante la sentencia impugnada, un proceso, sin que hubiesen 
concurrido los supuestos legales”, la cual, la fundamenta en seis (6) motivos y como normas infringidas cita los 
artículos 475 y 249 del Código Judicial, el artículo 48 de la Ley 55 de 2008, y el artículo 19 de la Ley 8 de 1982 
modificada por la Ley 12 de 2009. 

La causal de forma fue enunciada en los términos literales en que aparece en el artículo 1170 del 
Código Judicial, siguiendo los criterios doctrinales y jurisprudenciales de esta Sala.  

En cuanto a los motivos, se advierte que no han sido redactados en forma que de los mismos se 
desprenda un cargo de injuridicidad congruente con la causal de forma ensayada, pues, los mismos sugieren 
otras causales distintas.  Por ejemplo en el primer motivo la casacionista expresa “…no existe el fundamento 
para declarar una supuesta ‘Falta de jurisdicción’ inexistente, si atendemos lo que en las pretensiones resulta la 
causa de pedir, y las pruebas que fueron aportadas…Pruebas dentro de las cuales figura el conocimiento de 
embarque (visible a foja 60) al cual se refiere el A-QUEM, el cual, por sí mismo, no prueba…”. 

Esta deficiencia se repite en los motivos segundo, cuarto y sexto, cuando se señala: “…mal puede 
reconocerse la Falta de jurisdicción que, no habiendo sido alegada por el incidentista, ha sido reconocida por el 
A QUEM, produciendo así la nulidad del Proceso, lo cual atenta contra el principio de congruencia”; “La 
resolución del A QUEM, viola la ley, al anular el proceso sobre la base de una supuesta falta de Jurisdicción, 
que no fue alegada,…”, y “Viola el Primer Tribunal Superior la Ley, cuando al reconocer una nulidad sobre la 
base de una supuesta Falta de Jurisdicción, no atiende el hecho de que en el presente Proceso no existe 
prueba ‘por escrito’ de un…”, respectivamente. 

 De la  redacción  utilizada en el tercer motivo, tampoco se desprende porque la recurrente considera 
que en este caso en particular no concurren los supuestos exigidos por la norma para decretar la nulidad del 
proceso, pues, se limita a exponer “el objeto litigioso o la causa” del presente proceso.  

Esta situación se repite en la redacción del quinto motivo, cuando se expone que “Tampoco existe un 
conflicto de competencia, que fundamente la nulidad del proceso, como ilegalmente ha resuelto el A QUEM. En 
el presente proceso hubo ‘prorroga tácita de la competencia’,…”. 

En este punto, considera la Sala importante, recordar al Dr. Jorge Fábrega que en su obra Casación y 
Revisión, nos dice: “Esta causal se da cuando la sentencia anula un proceso, sin que se den los supuestos 
correspondientes. La jurisprudencia nuestra más bien apunta a la tesis que seguimos un sistema virtualmente 
taxativo en materias de nulidades. (Sistemas Jurídicos, S.A., 2001. P. 143) 

A pesar de la deficiencia advertida en los motivos, la Sala examinó los preceptos legales citados y 
explicados por la casacionista, advirtiendo que esta incluyó en este apartado el artículo 475 del Código Judicial, 
norma que consagra el principio de la congruencia, y que alude a otra causal de forma.  

Además, de la explicación de la infracción del resto de los preceptos legales citados por la recurrente -
artículo 249 del Código Judicial (que contempla la prórroga de competencia), y artículo 48 de la Ley 55 de 2008, 
no se advierte la supuesta infracción alegada por la casacionista. 
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Y en la explicación de la infracción del artículo 19 de la Ley 8 de 1982 modificada por la Ley 12 de 
2009, se alude a la inexistencia de prueba idónea para la demostración del acto referente al comercio marítimo. 

En virtud de los defectos insubsanables advertidos en el apartado de los motivos, la causal de forma 
invocada por la recurrente resulta inadmisible. 

 Con respecto al recurso de casación en el fondo, se observa que la parte recurrente enunció la única 
causal de fondo de la siguiente manera: “Infracción  denormas sustantivas de derecho por  error de hecho en la 
existencia de la prueba”;la cual, a pesar de no coincidir literalmente con la norma, resulta atendible. 

En este punto, se permite la Sala señalar que según la doctrina esta causal se configura “cuando el 
tribunal reconoce como existente en el proceso un elemento o prueba que no obra en el expediente (suposición 
de prueba) o ignora o no da por existente en el proceso una prueba que obra en él (preterición de prueba). Si se 
trata de la adición (imputarle al medio probatorio evidencia que no surge de él) o cercenamiento (mutilar el 
contenido del medio probatorio) constituiría un error de derecho en la apreciación de la prueba”. (Jorge Fábrega, 
en su obra Casación y Revisión Sistemas Jurídicos, S.A., 2001. P. 109) 

La causal probatoria está fundamentada en un único motivo, del cual se desprende que la 
casacionista está argumentando que el Tribunal Ad quem funda su decisión en una prueba que no consta en el 
proceso -suposición de prueba- supuesto en el cual la recurrente debe identificar la prueba inexistente y exponer 
cómo el error de hecho influyó en lo dispositivo de la resolución impugnada- lo que no ocurrió, pues, se limitó a 
señalar que la Ley establece que lo relacionado al transporte marítimo, debe demostrarse a través de la 
existencia de un contrato escrito, elemento probatorio inexistente en el proceso.  

Además, en el motivo se alude a la otra causal probatoria cuando se señala que el Tribunal Ad quem 
“deduce, que la causa de pedir, que se refiere a actos de comercio marítimo, en este proceso es el documento 
visible a Foja 60”; pues, se acusa al Tribunal Ad quem de atribuirle al medio probatorio visible a foja 60 
evidencia que no surge de él. 

Recuérdese que los motivos que sirven de fundamento a una causal deben ser redactados de manera 
que de ellos surja la causal invocada y no otra distinta. De ahí que la Sala considera que el único motivo que 
sirve de sustento a la causal de fondo no cumple con las exigencias de la jurisprudencia de esta Sala, lo que 
trae como consecuencia la inadmisibilidad de la causal invocada. 

En cuanto al tercer requisito, puede advertirse que la recurrente citó y explicó el artículo 781 del 
Código Judicial, y el artículo 48 de la Ley 55 de 2008.  No obstante, omite citar y explicar la norma enunciativa 
del medio de prueba que el Ad  

quem dio por existente así como las normas sustantivas que consagran los derechos u obligaciones 
que se discuten en el proceso.  Además, incurre en el error de aludir a la otra causal probatoria al señalar que el 
tribunal Ad quem “al calificar el documento visible a foja 60 del expediente, como suficiente para determinar”. 

Por las consideraciones expuestas, lo que procede es inadmitir el recurso de casación en el fondo.  

En mérito de lo anterior, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, INADMITE el recurso de casación en la forma 
como en el fondo presentado por el licenciado Carlos E. Villalobos Jaén, procurador judicial de CERVECERÍA 
NACIONAL, S.A. hoy CERVECERÍA NACIONAL HOLDING, S.A. en contra de la resolución de fecha 15 de abril 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2019 

642 

de 2019, emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial dentro del proceso ordinario incoado 
por CERVECERÍA NACIONAL, S.A. hoy CERVECERÍA NACIONAL HOLDING, S.A. en contra de PACIFIC 
ANCHOR LINE PANAMA, S.A. 

 Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- SECUNDINO MENDIETA G.    
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Recurso de revisión - primera instancia 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR LA LICENCIADA MARILYN YARIETH RODRÍGUEZ 
DE HOWARD, APODERADA JUDICIAL DE GRUPO HOWARD, S. A., CONTRA EL AUTO N 1537 DE 
7 DE SEPTIEMBRE DE 2015 Y AUTO N 699 DE 17 DE ABRIL DE 2017, CORREGIDO MEDIANTE 
AUTO N 1881 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017, EMITIDOS POR EL JUZGADO SEGUNDO DE 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, RAMO CIVIL, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
HIPOTECARIO DE BIEN INMUEBLE INTERPUESTO POR GLOBAL BANK CORPORATION 
CONTRA GRUPO HOWARD, S.A., Y OTROS. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, 
TRES (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta González 
Fecha: 03 de octubre de 2019 
Materia: Civil 
 Recurso de revisión - primera instancia 
Expediente: 204-19R 

VISTOS: 

La Licenciada MARILYN YARIETH RODRÍGUEZ DE HOWARD, actuando en su condición de 
presidente y representante legal de la sociedad GRUPO HOWARD, S.A., ha interpuesto recurso de revisión 
contra los Autos No.1537 de 7 de septiembre de 2015 y No.699 de 17 de abril de 2017, este último corregido 
mediante Auto No.1881 de 11 de septiembre de 2017, todos proferidos por el Juzgado Segundo de Circuito 
Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del proceso ejecutivo hipotecario de bien inmueble incoado 
por GLOBAL BANK CORPORATION contra MARILYN YARIBETH RODRÍGUEZ DE HOWARD, LUIS ALBERTO 
HOWARD SITTON, GRUPO HOWARD, S.A. y MALUHO, S.A. 

Superado el reparto de rigor, el negocio ha ingresado al despacho del Magistrado Sustanciador, a 
efecto de establecer la cuantía de la fianza normada en el artículo 1211 del Código Judicial, para que el medio 
de impugnación bajo examen sea admitido; sin embargo, previo a ello, es menester estudiar el libelo presentado 
y las piezas procesales que lo acompañan, para determinar si reúne los requisitos señalados en la ley, siendo 
que el artículo 1212 lex cit., concede la potestad de rechazar de plano el recurso, por ser manifiesta su 
improcedencia. 
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Del análisis del escrito en referencia, se desprende que en lo concerniente a su contenido, atendiendo 
a lo preceptuado en el artículo 1209 de nuestro Código de Procedimiento Civil, la censura cumplió con indicar el 
nombre y domicilio tanto de la recurrente como de quienes intervinieron en el proceso donde se dictaron las 
resoluciones que solicita sean revisadas, identificó las decisiones impugnadas, estableció la causal en que 
funda el recurso expresando los hechos que la sustentan, y presentó y adujo las pruebas que pretende hacer 
valer. 

Por otro lado, de una lectura serena de los hechos que sirven de soporte a la causal de revisión, que 
es la señalada en el numeral 9 del artículo 1204 ibídem, y del examen de las constancias de autos, se puede 
concluir que el objetivo de la recurrente es que con la declaratoria de fundado del recurso, se anule todo lo 
actuado en el proceso, desde el auto que libró mandamiento de pago en contra de los ejecutados, hasta el que 
aprobó el remate de los bienes embargados. 

En esa línea de pensamiento, asevera la apoderada judicial de la recurrente, que para la fecha en que 
se presentó la demanda, los oficiales de crédito y colaboradores de la entidad bancaria, se mantenían en 
constante comunicación con ella, que es la representante legal de GRUPO HOWARD, S.A., mediante correo 
electrónico y llamadas telefónicas, y en ningún momento le informaron que el crédito se encontraba en ejecución 
por vía judicial. 

De igual forma, sostiene que siempre hubo la voluntad de cumplir las obligaciones adquiridas por las 
facilidades crediticias otorgadas, e incluso se efectuaron pagos durante las fechas de la demanda, y se 
comunicó al banco la existencia de compradores de las fincas comprometidas, así como la compra de saldos 
por otra entidad bancaria. Además, el oficial de crédito de GLOBAL BANK, que manejaba las cuentas de 
GRUPO HOWARD, S.A., tenía conocimiento que para septiembre de 2015, cuando se promovió la demanda, 
los ejecutados habían trasladado su domicilio a la provincia de Chiriquí. 

En virtud de lo anterior, la recurrente manifiesta que las diligencias de notificación y entrega de nota 
informativa, se llevaron a cabo a sabiendas que los demandados no se encontraban en el lugar, motivando el 
posterior emplazamiento por edicto. Acota que la renuncia de trámites, tratándose de procesos ejecutivos 
hipotecarios, no debe conllevar la vulneración de su derecho de defensa, al contradictorio. 

A la luz de lo expresado, es factible concluir que el objetivo de la parte recurrente, es que el proceso 
se retrotraiga a fin de ser notificada y ejercer los mecanismos de defensa que a bien tenga, debido a que, según 
afirma, no se le informó acerca de la presentación de la demanda, a pesar de que colaboradores de la 
ejecutante estaban en comunicación con ella y sabían que había cambiado de domicilio, situación que puede 
encajar en lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 1204 del Código Judicial, toda vez que apunta a la ausencia 
de notificación legal, lo que incidió en que la parte que la invoca resultara afectada con lo resuelto. 

Empero, deviene indispensable acotar que nuestro ordenamiento reconoce la posibilidad de impugnar 
Autos vía recurso extraordinario de revisión, pero de forma excepcional, enunciando cuáles son y disponiendo 
bajo qué causal (cfr. art. 1205 lex cit.), lo que no se ajusta con la situación planteada por la revisionista. Veamos 
lo que sobre el particular preceptúan los numerales 8 y 9 del artículo 1204, y el contenido del artículo 1205 del 
Código Judicial. 
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Artículo 1204: Habrá lugar a la revisión de una sentencia dictada por un Tribunal Superior o por 
un Juez de Circuito, cuando se trate de procesos de única instancia o cuando aun existiendo el 
Recurso de Apelación, éste no se haya surtido por cualquiera de los siguientes motivos: 

1. … 

8. Si hubo colusión en el proceso en perjuicio de acreedores de una de las partes o si la 
resolución se fundó en actos o contratos reales o simulados, celebrados en fraude de 
acreedores, o hubo colusión entre los apoderados de las partes. 

9. Si una parte afectada con la sentencia no fue legalmente notificada o emplazada en el 
proceso, siempre que en uno y otro caso no haya mediado ratificación expresa o tácita de dicha 
parte, ni el objeto o asunto hubiere sido debatido en el proceso. 

Artículo 1205. En los casos a que se refiere el ordinal 8 del artículo anterior podrá pedirse 
también la revisión de los autos que en proceso ordinario, oral o ejecutivo, ejecuten sentencias, 
libren mandamientos de pago, decreten embargo, ordenen o aprueben remates. 

Para impugnar el auto que aprueba el remate deberá demostrarse que en éste hubo colusión 
entre la persona que compró el bien y una de las partes, en perjuicio de acreedores. 

Teniendo presentes las normas reproducidas, se impone indicar que los Autos proferidos en procesos 
ejecutivos, que libren mandamientos de pago, decreten embargo o aprueben remates, si bien son susceptibles 
de impugnación mediante el recurso extraordinario de revisión, esto sólo cabe bajo la causal contenida en el 
numeral 8 del artículo 1204, para lo cual debe alegarse la ocurrencia de colusión en el proceso, lo que no 
sucede en este caso, por lo tanto, se impone el rechazo de la revisión pretendida, en acatamiento a lo normado 
en el artículo 1212 ibídem. 

Como corolario de lo indicado, resulta ilustrativo reproducir un extracto de decisiones proferidas en 
casos similares: 

“… el artículo 1205 del Código Judicial permite la revisión de algunos autos dictados en 
procesos ordinarios, orales o ejecutivos, cuando ejecuten sentencias, libren mandamientos de 
pago, decreten embargos, ordenen o aprueben remates. Sin embargo, limita la revisión de éstas 
al presupuesto contenido en el ordinal 8º del artículo 1204 del Código Judicial, siempre y 
cuando se demuestre, cuando se trate de remate, que hubo colusión entre la persona que 
compró el bien y una de las partes, en perjuicio de los acreedores. 

En este sentido, la Sala observa que el recurrente fundamenta su recurso de revisión en el 
ordinal 9º y no la que contempla el citado numeral 8º del artículo 1204 del Código Judicial, para 
impugnar autos, aunado a que si se hubiera invocado este último numeral del artículo 
mencionado, no se ha acreditado fehacientemente la situación de que hubo colusión entre la 
persona que compró el bien y una de las partes, en perjuicio de los acreedores.” (Apelación 
ante el resto de la Sala interpuesta por el apoderado judicial de ALBERTINA ESCOBAR DE 
HENRÍQUEZ, contra la resolución del 19 de mayo de 2003, dictada dentro del recurso 
de revisión propuesto contra el Auto No. 902 de 29 de octubre de 1998, dictado por el Juzgado 
Primero del Circuito de Los Santos, en el Proceso Ejecutivo incoado por FINANCIERA CAPITAL 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2019 

645 

INTERNACIONAL, S.A. contra CARLOS A. NÚÑEZ BERNAL y ALBERTINA ELENA 
ESCOBAR. Ponente: Rogelio A. Fábrega Z. Panamá, 16 de julio de 2003). 

“La Sala ha señalado que contra autos ‘sólo cabe la revisión de este tipo de resoluciones en 
base a los supuestos contemplados en el numeral 8 del mencionado artículo’. 

Esto es así ya que el artículo 1205 del Código Judicial establece como excepción que también 
es posible solicitar la revisión de los autos que ‘ejecuten sentencias, libren mandamientos de 
pago, decreten embargo, ordenen o aprueben remates’, por lo que en principio, es viable el 
recurso de revisión contra esta clase de resoluciones. Pero esa misma norma señala que 
la revisión de estos autos sólo procede con fundamento en la causal contenida en el ordinal 8 
del artículo 1204, es decir, ‘Si hubo colusión en el proceso en perjuicio de acreedores de una de 
las partes o si la resolución se fundó en actos o contratos reales o simulados, celebrados en 
fraude de acreedores, o hubo colusión entre los apoderados de las partes’, agregando que en 
estos casos ‘se requiere que tales hechos hayan sido declarados en sentencia basada en 
autoridad de cosa juzgada’. 

… 

Como se señaló anteriormente, en el presente caso la resolución cuya revisión se solicita es un 
auto que aprueba un remate, y el recurso se fundamenta en el numeral 9 y no en el numeral 8 
del artículo 1204 del Código Judicial, razón por la cual la Sala estima que el presente recurso no 
puede ser admitido.” (PEDRO ANDERSON interpuso recurso de revisión contra el Auto No.159-
05 de 10 de febrero de 2005, proferido por el Juzgado Primero del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, Ramo Civil, dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario que le sigue AVEIRO FINANCE 
INC. Ponente: Harley J. Mitchell D. Panamá, 19 de abril de 2007). 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador de la Sala Primera de lo Civil, de la Corte 
Suprema de Justicia, en Sala Unitaria, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, RECHAZA DE PLANO el recurso de revisión presentado por MARILYN YARIETH RODRÍGUEZ DE 
HOWARD, actuando en su condición de presidente y representante legal de la sociedad GRUPO HOWARD, 
S.A., contra los Autos No.1537 de 7 de septiembre de 2015 y No.699 de 17 de abril de 2017, este último 
corregido mediante Auto No.1881 de 11 de septiembre de 2017, todos proferidos por el Juzgado Segundo de 
Circuito Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del proceso ejecutivo hipotecario de bien inmueble 
incoado por GLOBAL BANK CORPORATION contra MARILYN YARIBETH RODRÍGUEZ DE HOWARD, LUIS 
ALBERTO HOWARD SITTON, GRUPO HOWARD, S.A. y MALUHO, S.A. 

Notifíquese, 
 
SECUNDINO MENDIETA GONZÁLEZ 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Advertencia o consulta de ilegalidad 

ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD, PROPUESTA POR MIRLA CODRINGTON, ACTUANDO EN SU 
PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, EN CONTRA DE LAS ACTUACIONES DE LA 
AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, DENTRO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DE MEDIDA 
ADVERSA (SUSPENSIÓN DE 45 DÍAS SIN PAGO) QUE SE LE SIGUE  A SU PERSONA. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 10 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Advertencia o consulta de ilegalidad 
Expediente: 728-19 

VISTOS:  

La señora Mirla Codrington, actuando en su propio nombre y representación, promovió advertencia de 
ilegalidad, en contra de las actuaciones del Departamento de Recursos Humanos del Canal de Panamá, dentro 
del proceso administrativo de medida adversa (suspensión de 45 días sin pago), que se le sigue a la señora 
Mirla Codrington Sandoval. 

Al examinar la demanda para determinar la viabilidad de la misma ante la jurisdicción contencioso 
administrativa, el Magistrado Sustanciador advierte que no procede su admisión, por las razones que pasamos a 
detallar.  

Cuando hacemos una revisión de la advertencia presentada por la señora Mirla Codrington, y el acto 
que se está advirtiendo de ilegal, al cual se refiere al “acto administrativo”, impide a este Tribunal determinar 
cual es el acto concreto al que se refiere la advirtiente y que alega es ilegal, por lo que no es posible un 
pronunciamiento de fondo al respecto.  

Por otro lado, tenemos que resaltar que la vía de revisión de las normas reglamentarias o actos 
administrativos previa a su aplicación, tiene su sustento jurídico en el artículo 73 de la Ley 38 de 2000, el cual 
señala: 

"Artículo 73.  

... 

De igual manera, cuando la autoridad advierta o alguna de las partes le advierta que la norma o 
normas reglamentarias o el acto administrativo que debería aplicar para resolver el proceso, tiene 
vicios de ilegalidad, dentro de los dos días siguientes, someterá la consulta respectiva ante la Sala 
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Tercera de la Corte Suprema de Justicia, salvo que la disposición legal o acto haya sido objeto de 
pronunciamiento de esta Sala. 

En uno y otro supuesto, la autoridad seguirá tramitando el proceso hasta colocarlo en estado de 
decisión, pero sólo proferirá ésta una vez el Pleno de la Corte Suprema de Justicia o la Sala Tercera, 
se hayan pronunciado sobre la consulta respectiva. 

En la vía gubernativa únicamente podrán los interesados formular, por instancia, una sola advertencia 
o consulta de inconstitucionalidad o de ilegalidad del acto o ambas".  

Por su parte el numeral 9 del artículo 201 de la Ley en mención, define a la advertencia de ilegalidad 
como: 

"Artículo 201. Los siguientes términos usados en esta Ley y sus reglamentos, deben ser entendidos 
conforme a este glosario.  

... 

9. Advertencia de ilegalidad. Observación que formula una de las partes a la autoridad que conoce de 
un proceso administrativo, sobre supuestos vicios de ilegalidad que le atribuye a un acto administrativo 
que debe ser aplicado para resolver ese proceso". 

De las normas citadas se puede colegir que, para que sea procedente la advertencia de ilegalidad, 
debe presentarse dentro de un proceso administrativo, en contra, en el caso en estudio, de un acto 
administrativo que debe ser aplicado para resolver ese proceso, lo cual no ocurre en la presente causa; toda vez 
que el acto acusado no se encuentra debidamente identificado.  

En otro orden de ideas, consideramos de suma importancia resaltar que, la advertencia de ilegalidad, 
para su admisión debe ajustarse al contenido del artículo 73 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000; y de acuerdo a 
la jurisprudencia de la Sala, debe cumplir con los requisitos de admisibilidad que se les exigen a las demandas 
de nulidad contenidos en el artículo 43 de la Ley 135 de 1943, las cuales se detallan a continuación: 

 Designación de las partes y de sus representantes; 

 Lo que se demanda; 

 Los hechos u omisiones fundamentales de la acción; 

 La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación. 

 De igual manera se debe acompañar la copia debidamente autenticada del acto administrativo cuya 
ilegalidad advierte, tal como lo exige el artículo 44 de la Ley antes referida. 

 Estos requisitos de formalidad para la admisión de las advertencias de ilegalidad no se cumplen en la 
advertencia que nos ocupa, por lo cual no es posible darle el trámite correspondiente. 

Ante las consideraciones señaladas, el Magistrado Sustanciador concluye que no se le debe dar curso 
a la presente demanda, conforme lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 
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En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, NO ADMITE la advertencia de ilegalidad, promovida por la señora señora Mirla 
Codrington, actuando en su propio nombre y representación, en contra de las actuaciones del Departamento de 
Recursos Humanos del Canal de Panamá, dentro del proceso administrativo de medida adversa (suspensión de 
45 días sin pago), que se le sigue a la señora Mirla Codrington Sandoval. 

Notifíquese, 

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Plena Jurisdicción 

RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE 
PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JAIME CASTILLO (APODERADO 
PRINCIPAL) Y EL LICENCIADO ANEL ROACH Y LA LICENCIADA DORIS NIETO ROSAS 
(APODERADOS SUSTITUTOS), ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CABLE & 
WIRELESS PANAMÁ, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN 
NO. 13200 TELCO DE 20 DE MARZO DE 2019, ESPECÍFICAMENTE LOS PUNTOS 15, 16 Y 17 DE 
SU ANEXO A, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
TRES (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 03 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 379-19 

 

VISTOS: 

El resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, conocen del 
recurso de apelación promovido por el licenciado Jaime Castillo Herrera, actuando en nombre y representación 
de Cable & Wireless Panamá, S.A., en contra del Auto fechado 11 de junio de 2019, mediante el cual el 
sustanciador, no admite la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción promovida por CWP, en 
contra de los Puntos 15, 16 y 17 del Anexo A de la Resolución AN No. 13200-Telco de 20 de marzo de 2019, 
emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP). 

I-ARGUMENTOS DEL APELANTE 
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El demandante, hoy apelante, sustenta su escrito en tiempo oportuno, visible de foja 226 a la 238 del 
expediente judicial, y en lo medular sostuvo lo siguiente: 

“… Tal como se aprecia de la parte motiva de la Resolución de 11 de junio de 2019, la misma supone 
no admitir la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción de CWP, bajo el criterio de que 
el acto impugnado no es un acto personal que lesiona directamente los derechos particulares de la 
parte actora, sino un acto general y abstracto que no afecta un interés personal o individual de CWP. 

Para lo anterior, la Resolución de 11 de junio de 2019, no incluye ningún tipo de análisis sobre el 
contenido y alcance de los puntos 15, 16 y 17 del Anexo A de la Resolución AN No. 13200-Telco de 20 
de marzo de 2019, ni sobre los fundamentos de la demanda, ni tampoco sobre cuáles son los 
derechos particulares que CWP considera se le violan; para que entonces pudiera señalar la 
Resolución de 11 de junio de 2019, que la parte impugnada de la Resolución AN No. 13200-Telco de 
20 de marzo de 2019, supuestamente no conlleva una afectación directa de derechos particulares de 
CWP. 

Y mucho más grave aún, la Resolución de 11 de junio de 2019, procede sin análisis alguno en la etapa 
de admisión a realizar señalamientos de que los Puntos 15, 16 y 17 del Anexo A de la Resolución AN 
No. 13200-Telco de 20 de marzo de 2019, supuestamente no lesionan directamente derechos 
particulares de CWP, cuando ello forma parte del fondo de la controversia que deberá ser resuelto en 
la Sentencia que emita el Pleno de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, y no en etapa de 
admisibilidad. 

La determinación sobre si un acto administrativo lesiona derechos particulares y subjetivos es un tema 
de la Sentencia de fondo y no de una providencia de admisibilidad de la demanda de plena 
jurisdicción. … (ver foja 227 del expediente judicial) 

La Resolución de 11 de junio de 2019, parece haberse guiado por el hecho de que Puntos 15, 16 y 17, 
fueron incluidos dentro de una supuesta reglamentación emitida por la ASEP; pero sin considerar la 
resolución apelada que el fondo de la controversia planteada por CWP corresponde a una violación de 
sus derechos subjetivos por el acto administrativo emitido por la ASEP y que la vía idónea para 
reclamar por dicha alegada violación de derechos subjetivos es el proceso contencioso administrativo 
de plena jurisdicción. 

En adición, en la Resolución de 11 de junio de 2019, se citan pronunciamientos de la Sala Tercera de 
la Corte Suprema de Justicia que en lugar de sustentar la no admisión de la demanda de CWP, lo que 
hacen es lo contrario. Señala la Resolución de 11 de junio de 2019, que la diferencia entre los 
procesos de nulidad y los de plena jurisdicción, radica en que los procesos de nulidad se refieren a la 
conservación del orden público, mientras que los procesos de plena jurisdicción hacen relación al 
particular sujeto del derecho lesionado, … (ver foja 231 del expediente judicial) 

Con relación a lo antes expuesto por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia en la Resolución 
de 6 de febrero de 2007, resulta claro que la demanda de CWP persigue no sólo la declaratoria de 
ilegalidad de los Puntos 15, 16 y 17 del Anexo A de la Resolución AN No. 13200-Telco de 20 de marzo 
de 2019, sino también el restablecimiento de derechos subjetivos violados, razón por la cual la 
demanda presentada cumple con todas las formalidades legales y la vía idónea para estas 
pretensiones de CWP es el proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción. 

Ciertamente no corresponde en esta etapa que la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia se 
pronuncie sobre si los puntos 15, 16 y 17 del Anexo A de la Resolución AN No. 13200-Telco de 20 de 
marzo de 2019, lesionan o no directamente los derecho de los particulares de CWP. 
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Lo que sí corresponde en esta etapa, es que ante la alegada violación de derechos subjetivos de 
CWP, se proceda con la admisión de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción de 
CWP contra los puntos 15, 16 y 17 del Anexo A de la Resolución AN No.13200-Telco de 20 de marzo 
de 2019. …”  

  

II-OPOSICIÓN AL RECURSO 

La Procuraduría de la Administración, mediante Vista Número 763 de 22 de julio de 2019, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1137 del Código Judicial, se opone al recurso de apelación 
interpuesto por el licenciado Jaime Castillo Herrera, quien actúa en nombre y representación de la empresa 
CWP, en contra del Auto de fecha 11 de junio de 2019, que no admitió la demanda contensioso administrativa 
de plena jurisdicción, cuyo objeto es que se declare, nula, por ilegal, la Resolución AN 13200-Telco de 20 de 
marzo de 2019, específicamente los puntos 15, 16 y 17 del Anexo A, dictada por la Autoridad de los Servicios 
Públicos, y emite su concepto en relación al recurso de apelación que nos ocupa y en lo medular, sostuvo lo 
siguiente: 

“… Lo anotado en el párrafo anterior esa así, ya que la naturaleza del acto atacado y la particularidad 
del mismo, no lo hace susceptible de examen bajo este tipo de procesos; en tal sentido, claramente se 
advierte que la sociedad Cable & Wireless Panamá, S.A., equivocó la vía para su interposición, puesto 
que lo procedente era promover una demanda de nulidad, debido a que el acto acusado de ilegal, a 
saber, la Resolución AN 13200-Telco de 20 de marzo de 2019, específicamente los puntos 15, 16 y 17 
del Anexo A, no consisten en un acto administrativo de carácter individual o particular, sino que es un 
acto general, objetivo y abstracto. (Cfr. fojas 39-62 del expediente judicial) 

En ese orden de ideas, cabe resaltar que a todas luces se advierte que no se trata de un acto que 
afecta derechos subjetivos de un particular, y por lo tanto, su examen de legalidad no conduciría a 
restablecer algún derecho individual, por consiguiente, lo procedente era la presentación de una acción 
popular. 

Ante el escenario anterior, esta Procuraduría estima que no debe admitirse la acción de plena 
jurisdicción objeto de análisis, pues como ya lo hemos expuesto, la resolución objeto de controversia 
se refiere a un acto de carácter general, por lo que, insistimos en manifestar que la recurrente debió 
promover una acción de nulidad y no una demanda de plena jurisdicción como la que ocupa nuestra 
atención. 

Vale la pena mencionar que en nuestro ordenamiento positivo, las demandas contencioso 
administrativas de plena jurisdicción y de nulidad tienen diferencias, tanto en los requisitos exigidos 
para su presentación, como en las consecuencias o efectos que las mismas producen. La primera de 
ellas, es decir, la plena jurisdicción, persigue no sólo la declaratoria de nulidad del acto impugnado, 
sino el restablecimiento de los derechos subjetivos vulnerados; mientras que la demanda de nulidad 
únicamente tiene como objeto que la Sala Tercera declare la nulidad del acto acusado para el 
restablecimiento del ordenamiento jurídico, sin que se pueda hacer ninguna declaración o 
reconocimiento de derechos subjetivos que se consideren vulnerados por el acto. …” 

   

IV-DECISIÓN DEL TRIBUNAL 
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De lo expuesto por las partes, y cumplidos los trámites legales correspondientes, procede el resto de 
los Magistrados que conforman la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia a resolver el recurso de 
apelación impetrado contra el Auto fechado 11 de junio de 2019; con la finalidad de determinar si le asiste la 
razón o no a la parte apelante. 

En este punto, el resto de la Sala Tercera considera necesario realizar una revisión integral de la 
demanda presentada para así ir descartado posibles incumplimientos en la presentación de la misma y de esta 
manera verificar los señalamientos de la parte apelante y contraponerlos con los argumentos de la Procuraduría 
de la Administración. 

Primeramente, se percantan los Magistrados que la parte demandante dirige su demanda al 
Presidente de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, por lo que se cumple con lo normado en el 
artículo 101 del Código Judicial; igualmente detalla las partes en el proceso (artículo 43 numeral 1 de la Ley 135 
de 1943), señala lo que se está demandado (artículo 43 numeral 2 de la Ley 135 de 1943), menciona los hechos 
(artículo 43 numeral 3 de la Ley 135 de 1943 y 665 del Código Judicial) y por último, expone la expresión de las 
disposiciones infringidas y el concepto de la violación (artículo 43 numeral 4 de la Ley 135 de 1943).  

En este orden de ideas, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, se percatan que la demanda que se analiza cumple con los requisitos de forma, 
establecidos en la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946. 

Pero, al adentrarse a analizar el acto demandado, nos hemos percatado que no le asiste la razón al 
apelante y compartimos la explicación dada por parte de la Procuraduría de la Administración, pues el acto 
demandado reune los elementos de un acto de carácter general, que no puede ser atacado a través de una 
demanda de plena jurisdicción, pues ello conllevaría el restablecimiento de un derecho subjetivo violentado. 

 Solo basta con darle lectura al acto demandado, para percatarnos de que la vía idónea para 
cuestionar la legalidad del mismo sería a través de una demanda de nulidad, por lo que resulta oportuno 
transcribir el contenido de lo resuelto en el mismo, veamos: 

“Resolución AN No.13200-Telco de 20 de marzo de 2019 

… 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADOPTAR el “Procedimiento para devolver al Estado, los recursos escasos administrados 
por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP), conforme a lo establecido en la Ley 36 de 
5 de junio de 2018”, vistos los comentarios recibidos en la Consulta Pública No. 019-18, cuyo 
contenido consta en el Anexo A que se adjunta y que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

SEGUNDO: DAR A CONOCER que la presente Resolución regirá a partir de su publicación. …” 

ANEXO A 

RESOLUCIÓN AN No. 13200-Telco de 20 de marzo de 2019. 

… 
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15. Para estos procesos de migración contarán con un plazo de ciento (180) días calendario, con el 
objeto de que el concesionario adquiriente devuelva el espectro radioeléctronico que le fue autorizado 
al concesionario que desaparece como consecuencia de la concentración. 

16. Vencidos los términos establecidos en los párrafos que anteceden, se deberá devolver todo el 
recurso inalámbrico que se haya autorizado y posteriormente la ASEP podrá realizar una Consulta 
Pública para anunciar las nuevas distribuciones del espectro radioeléctronico para los concesionarios 
de Servicios de Telecomunicaciones Móviles, entendiéndose estos como los Servicios de Telefonía 
Movil Celular (No. 107) y de comunicaciones personales (PCS) (No. 106). 

17. En el caso que el operador adquiriente/sobreviviente requiera de espectro adicional al otorgado a 
ellos, que provenga del operador que desaparece, para la prestación continua e innterrumpida del 
sevicio, deberá solicitarlo a la ASEP, con las correspondientes justificaciones y está lo otrogará en 
forma transitoria hasta que el operador adquiriente/sobreviviente pague al Tesoro Nacional, el importe 
que corresponda en función del proceso de asignación de precio de espectro con el que cuenta la 
ASEP. …” 

Como lo hemos mencionado en líneas precedentes, de la simple lectura del acto demandado, se 
desprende que el mismo no afecta de manera paticular los derechos subjetivos del demandado, sino que el 
mismo es un acto que reviste las caracteristicas de general y abstracto, dirigido a las empresas que realizan 
concentración económica entre sí, dedicadas a ofrecer el Servicio de Telecomunicaciones Móviles. 

En conclusión, ha quedado demostrado que, no le asiste la razón al apelante, ya que el acto demando 
no reviste las características de crear una situación jurídica individual y personal que afecte solamente al 
demandante en sus derechos subjetivos, por lo que solo nos resta confirmar lo decidido por el sustanciador, en 
el Auto fechado 11 de junio de 2019, a lo que nos avocamos. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, Confirman el Auto 
fechado 11 de junio de 2019, mediante el cual, no se admite la Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción, interpuesta por el licenciado Jaime Castillo Herrera, actuando en nombre y representación de 
Cable & Wireless Panamá, S.A., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN No. 13200-Telco de 20 
de marzo de 2019, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y a fin de que se hagan otras 
declaraciones. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO   
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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CIVIL 

Casación 

WILLIAM  ALAN FOWLER RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SUMARIO DE 
COBRO DE HONORARIOS QUE LE SIGUE SUMILKA HISELA PINZÓN. PONENTE: ANGELA 
RUSSO DE CEDEÑO.  PANAMÁ, CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 05 de septiembre de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 145-19 

VISTOS: 

 Dentro del proceso sumario de cobro de honorarios profesionales presentado  por SUMILKA HISELA 
PINZÓN contra WILLIAM ALAN FOWLER, la apoderada judicial de la parte demandada, licenciada ELIA 
ELVIRA IGLESIAS BERNAL, ha interpuesto ante la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, un recurso de 
casación en contra de la resolución judicial de 26 de marzo de 2019, proferida en segunda instancia por el 
Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial. 

 Ingresado el negocio en Secretaría de la Sala Civil y realizado el reparto de asuntos, se fijó en lista 
durante el termino de Ley para que las partes presentasen sus alegaciones sobre la admisibilidad del recurso, lo 
cual fue aprovechado por ambos litigantes.  Surtido este trámite, corresponde a la Sala el pronunciamiento 
sobre el tema, con apego a lo normado en el artículo 1180 del Código Judicial. 

 En este orden, se tiene que la resolución judicial impugnada, por tratarse de una sentencia proferida 
en segunda instancia por un Tribunal Superior dentro de un proceso de conocimiento con cuantía superior a 
veinticinco mil balboas (B/.25,000.00), es susceptible de recurso de casación, tal como disponen los artículos 
1163 y 1164.1 del Código Judicial. 

 También se observa que tanto el anuncio como la formalización de la impugnación han sido oportunas 
y conformes con lo dispuesto a su vez en los artículos 1173 y 1174 del mismo cuerpo legal. 

En su memorial del recurso, que obra en autos a fojas 1472-1478, la parte demandada  invoca  como causal de 
casación la infracción de normas sustantivas  

de derecho en el concepto de aplicación indebida, determinada conforme aparece en el artículo 1169 
del Código Judicial.  Dicha causal se fundamenta en seis motivos, pero de la lectura de éstos se puede concluir 
que no cumplen con la función que el artículo 1175.2 ibídem demanda de ellos. Veamos. 

 Tal como se expone en los alegatos de ambas partes, la causal de casación en examen se configura 
cuando entendida rectamente una norma en sí misma y sin que medien errores de hecho o de derecho, se hace 
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aplicación de la regla jurídica contenida en ella a un hecho probado pero no regulado por ella.  Sin embargo, de 
una lectura integral de los motivos del recurso se extrae que la parte demandada está disconforme con el 
alcance que dio la sentencia de segunda instancia, al Acuerdo N°49 que regula las tarifas mínimas de 
honorarios de abogados.  No se trata de una subsunción equivocada de la norma, que es lo que en definitiva 
constituye la causal de casación invocada, sino de un asunto que tiene que ver con la interpretación que se le 
dio a dichas normas y a su alcance, lo cual configura una causal de casación no invocada por la parte 
recurrente. 

 Los primeros tres motivos del recurso denuncian básicamente lo mismo, esto es, que la sentencia de 
segunda instancia consideró que podía fijar los honorarios de abogados de modo discrecional en un margen 
superior a lo que permite el acuerdo emitido por esta Corte que regula la materia.  De ahí que quede patente 
que no se denuncia la indebida aplicación de la norma, sino la interpretación que le dio el tribunal a la misma.  
No parece desprenderse de los cargos de legalidad, que se haya aplicado indebidamente la norma jurídica en 
cuestión, sino que se pretende debatir el sentido y alcance que dio el Tribunal Superior a la misma, lo que 
corresponde por definición al concepto de interpretación errónea de la norma de derecho, y no al invocado. 

 En el cuarto motivo, la parte recurrente pretende debatir un tema de hecho, pues asegura que la 
sentencia de segunda instancia no consideró un asunto que haría  variar  la  decisión.   Considera la censura 
que la sentencia no estimó, para decidir, que “el  demandado, sin  intervención  alguna  de  la  abogada, ya  
había  

logrado  la adquisición de la finca 8797 sobre la cual desarrollaría el proyecto de marina y parcelación, 
y que éste (el demandado) solo confirió poder a la demandante para gestionar la aprobación de permisos 
requeridos por la ley para optar por la concesión para desarrollar un proyecto de marina y parcelación de su 
finca”. 

 De este motivo tampoco se extrae de qué manera la sentencia de segunda instancia aplicó un norma 
jurídica a un hecho probado pero no regulado por ella, sino más bien se aseguran circunstancias fácticas que la 
sentencia supuestamente no tomó en cuenta; que de haberlas tomado habría fallado de modo distinto a como lo 
hizo, lo cual está vedado por disposición legal expresa cuando se invoca la infracción de normas sustantivas en 
el concepto de aplicación indebida.  Igual situación se observa en el motivo quinto del recurso, que denuncia 
asuntos de hecho, en lugar de atender los reconocidos por la decisión judicial impugnada. 

 El sexto motivo ha sido utilizado como colofón de los anteriores, de modo que tampoco contiene un 
cargo claro y congruente con la causal de casación invocada, que explique la manera como la sentencia aplicó 
una consecuencia jurídica a un hecho probado pero no regulado por la norma.  Reiteramos que la 
disconformidad expuesta en los motivos se dirige a demostrar un alcance o interpretación de la norma que 
supuestamente ha sido desmedido, lo que desde luego no fundamenta una aplicación indebida de la norma, 
sino una supuesta interpretación equivocada de ella. 

 El panorama descrito permite concluir que la parte recurrente incumplió absolutamente con el requisito 
dispuesto en el numeral 2° del artículo 1175 del Código Judicial, pues los motivos expresados son 
incongruentes con la causal a que obedecen.  Tal incongruencia hace que la impugnación sea incomprensible 
en su totalidad, y por tanto inadmisible. 

PARTE RESOLUTIVA 
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 Por lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación interpuesto 
por la licenciada ELIA ELVIRA IGLESIAS BERNAL, apoderada judicial de WILLIAM ALAN FOWLER, contra la 
sentencia de 26 de marzo de 2019, proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro del 
proceso sumario de cobro de honorarios incoado en su contra por SUMILKA HISELA PINZÓN. 

 Se imponen costas en contra de la parte recurrente, que ascienden a la suma de CIEN BALBOAS 
(B/.100.00). 

 Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
OLMEDO ARROCHA OSORIO --  SECUNDINO MENDIETA G.    
ZENAIDA  RAMOS  H. (Secretaria Encargada ) 

 

US LIQUID FUNDING LLC RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO QUE 
LE SIGUE A LA ASOCIACIÓN AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN DE BARÚ (ASTBARU). 
PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, CINCO (5) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 05 de septiembre de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 163-18B 

VISTOS: 

 Esta Corporación de Justicia mediante resolución de fecha 10 de octubre de 2018 admitió las dos 
causales de forma y declaró inadmisible la causal de fondo en el Recurso de Casación, presentado  en contra 
de la Resolución de 31 de enero de 2018 emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, 
dentro del proceso ejecutivo interpuesto por US LIQUID FUNDING, LLC., en contra de ASOCIACIÓN AGRARIA 
DE TRANSFORMACIÓN DE BARÚ (ASTBARU). 

 En razón de ello, se dictó la resolución de fecha 7 de noviembre de 2018 concediendo término a las 
partes  para que presentaran sus alegaciones en el fondo, haciendo uso de ese derecho el apoderado judicial 
de la casacionista. 

 Procede la Sala a dictar el fallo respectivo. 

 El Recurso de Casación que fue admitido como ya  se señaló es en la forma, invocándose como 
causales “Por haberse omitido algún trámite o diligencia considerada esencial por la Ley” y, “Por haberse 
omitido cualquier otro requisito cuya omisión cause nulidad”. 
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 Esta Corporación de Justicia procederá a fallar tomando en cuenta el orden en  que fueron 
presentadas.      

         -“Por haberse omitido algún trámite o diligencia considerada esencial   por la Ley”. 

Se respalda en dos motivos de los cuales se desprende como cargo  de injuridicidad que la resolución 
recurrida en casación omitió realizar un trámite o diligencia que es esencial y que se encuentra establecida por 
ley para dichos procesos, como es la preparación del título ejecutivo de acuerdo con lo establecido en la 
normativa procesal, desconociendo con ello la ritualidad del proceso ejecutivo cuando el título deba ser 
preparado. 

 De igual manera es del criterio la casacionista, que cuando el Tribunal Superior revoca la resolución 
emitida por el A-quo, viola la norma de procedimiento que dispone que la vía ejecutiva puede prepararse 
ordenando citar al demandado para que comparezca al tribunal a reconocer su firma en el documento 
presentado como recaudo ejecutivo, con la finalidad que una vez la reconozca se proceda a librar mandamiento 
ejecutivo de pago, lo que omitió realizar el Ad-quem. 

 El Tribunal Superior en parte medular del fallo recurrido en casación dejó establecido que no se estaba 
discutiendo si el documento que se presentó como título ejecutivo podía ser presentado como “documento 
negociable o como título ejecutivo”, sino que se indica es que en el presente caso no se ha dado cumplimiento a 
lo que dispone el numeral 1 de la Ley de documentos negociables, el cual establece que debe encontrarse 
firmado por el expedidor o el librador, o de acuerdo con lo que prevé el numeral 5 del artículo 1613 del Código 
Judicial. 

 En razón  de ello, concluyó el mencionado Tribunal, que la obligación que se constata del documento 
que se presentó, no se puede compeler al sujeto que supuestamente lo firmó, porque  tal declaración no se 
encuentra reconocida en las formas establecidas por Ley. 

 Esta Corporación de Justicia respalda el criterio del Ad-quem respecto a que el documento no se 
encuentra reconocido, para que puediera librarse mandamiento de pago como lo llevó a cabo  el Tribunal de 
Primera Instancia. 

 No obstante ello, y como se constata del cargo de injuridicidad que se le endilga  al  fallo de segunda  
instancia, existen  mecanismos de preparación de la  

vía ejecutiva para casos como el presente, y de ser avalado por el deudor, se proceda con la ejecución 
respectiva. 

 En el caso de marras no se encuentre autenticada la firma del obligante, por lo que, en razón de ello lo 
que corresponde es citarlo para que se lleve a cabo la diligencia de reconocimiento de firma. 

 Ello debido a que se presentó un documento privado, que el A-quo en su momento consideró que 
reunía los requisitos establecidos en el artículo 1613 numeral 5 del Código Judicial, y en razón de ello libro 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva. 

 No obstante ello consideró el Ad-quem que pese a que se presentó autenticado por el Secretario del 
Concejo del Barú, la facultad que se le otorga a dicho funcionario para tal fin es hasta la suma de B/.250.00, 
suma que rebasa la cuantía del documento privado que autenticó dicho funcionario. 
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 Es necesario indicar que el artículo 1613 del Código Judicial enumera los títulos ejecutivos, 
encontrándose en el numeral 5 los documentos privados “de cualquier clase, siempre que el deudor haya 
reconocido su firma ante el Juez o haya sido declarado confeso o haya presentado el documento ante un notario 
para su certificación o protocolización o haya muerto y los herederos reconozcan la firma;…”.  

 Como se constata de parte del artículo antes transcrito, prevé la posibilidad que el documento sea  
reconocido ante el juzgador, aspecto que aplica al presente caso.  

 Por otro lado, el artículo 1615 del Código Judicial, haciendo alusión al caso que nos ocupa, establece 
lo siguiente: 

“La vía ejecutiva podrá prepararse: 

 Solicitando al ejecutado que reconozca la firma cuando el documento sea privado y requiere 
reconocimiento. Reconocida la firma, el documento presta mérito ejecutivo, aunque se hubiere negado 
su contenido. Si el ejecutado negare la firma, el ejecutante podrá, mediante incidente, comprobar si la 
firma es auténtica, manteniendo en todo caso las medidas precautorias; 

…”. 

  

 Como puede apreciarse, en el evento que se presente con la demanda uno de los títulos ejecutivos de 
los que enumera el artículo 1613 del Código Judicial, se puede preparar la vía reconociendo la firma que 
aparece en el documento por parte del ejecutado. 

 Igual situación se constata del artículo 1622 del mismo cuerpo de leyes, veamos: 

“Presentada la demanda con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, 
o notificado al deudor la cesión del crédito, se librará de inmediato ejecución y se notificará allí mismo 
el mandamiento de pago, sin permitirle al deudor que se ausente del despacho hasta que se practique 
esa diligencia; y el juez así lo hará si el documento presta mérito ejecutivo. 

Si el título requiriese preparación, se aplicará en lo conducente lo dispuesto en el artículo 1615. 
Preparado el título, quedará disponible la acción ejecutiva. 

Si el deudor citado para reconocer la firma no compareciese, se aplicará en lo que sea conducente el 
artículo 856 de este Código. Reconocida la firma del documento quedará preparada la acción 
ejecutiva, aunque se hubiere negado el contenido”. 

 Se constata de la norma antes transcrita, que si requiere preparación el documento presentado como 
título ejecutivo, debe citarse al deudor con la finalidad que reconozca la firma, de así hacerlo debe procederse a 
librar mandamiento de pago. 

 Tal como se ha hecho alusión, lo que procedía en el presente caso era preparar la vía por las 
circunstancias antes advertidas, y no ordenarse  el archivo como concluyó el Tribunal de segunda instancia. 

Ante tal situación, lo que procede es invalidar la resolución recurrida en casación, con la finalidad que 
el tribunal de origen ordene la citación del demandado, para que lleve a cabo la diligencia de reconocimiento de 
firma respectiva.  Ello en atención a que así lo  dispone el artículo 1198 del Código Judicial para cuando se 
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reconoce validez a las causales de forma de los ordinales  1, 2, 4 y 6 del artículo 1170 ibídem, tal como es el 
caso.   

Por lo expuesto, la SALA CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando Justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, INVALIDA  la  Resolución  31 de enero  de 2018 dictada por 
el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, y ORDENA la devolución del expediente al tribunal de 
origen con la finalidad de citar a la parte demandada para llevar a cabo diligencia de reconocimiento de firma. 

Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
OLMEDO ARROCHA OSORIO  --  SECUNDINO MENDIETA G.                          
ZENAIDA  RAMOS  H. (Secretaria Encargada) 

 

DIOGENES FUENTES VALDÉS RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL INCIDENTE DE LITIS 
PENDENCIA INTERPUESTO POR RITA MARÍA ESQUIVEL DE FUENTES (ANTES) O RITA MARÍA 
ESQUIVEL CASTRELLÓN (AHORA) EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE LA PARTE 
RECURRENTE. PONENTE: ANGELA  RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, SEIS (6) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 06 de septiembre de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 100-19 

  

VISTOS: 

 DIOGENES FUENTES VALDES parte actora dentro del proceso ordinario incoado contra RITA MARÍA 
ESQUIVEL DE FUENTES (antes) o RITA MARÍA ESQUIVEL CASTRELLÓN (ahora), ELA´S VALLEY 
CORPORATION,S. A., MAR INVESTMENT,  S. A., MALAK, S. A., VISSER SUR AFRICA, S. A., INVERSIONES 
PANAMEÑAS DE PROYECTOS, S. A. y otros., presentó recurso de casación contra la resolución del 26 de 
febrero de 2019 proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial. 

 La resolución contra la que se interpone el recurso extraordinario es un auto que revocó el Auto No. 
1574 de 8 de noviembre de 2018 del Juzgado Tercero del Circuito de Chiriquí, Ramo Civil y ordenó en 
consecuencia, rechazar la segunda demanda que el casacionista DIOGENES FUENTES VALDES presentó 
contra la señora RITA MARÍA ESQUIVEL DE FUENTES (antes) o RITA MARÍA ESQUIVEL CASTRELLÓN 
(ahora) y otros.  Resolución que es viable según el numeral dos del artículo 1164 del Código Judicial. 

 Un examen de los términos da para afirmar que el recurso fue interpuesto en plazo oportuno. (cfr. fojas 
74, 77 y  80).  La cuantía para acceder a esta Sala cumple con creces el requerimiento del numeral segundo del 
artículo 1163 de nuestra ley de procesos civiles. (fs.245) 
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Culminados  los  trámites  relativos  a  la admisión del recurso, tales como su  

fijación en lista, para que los apoderados de las partes emitieran sus argumentos de admisibilidad y 
oposición al recurso extraordinario, solamente resta analizar la única causal de fondo que interpuso el 
demandante en este proceso. 

 La infracción de normas sustantivas de derecho por aplicación indebida de la norma. Según la 
apreciación del casacionista esta infracción fue trascedente en el resultado. La causal está diseñada en tres 
motivos.    

Vale decir, que el concepto de aplicación indebida de la norma de derecho, sobreviene cuando se 
aplica una disposición jurídica a un supuesto de hecho previamente comprobado por el ad quem, pero que no lo 
regula.  Ocurre un error en la subsunción, en la selección normativa.  Este es el escenario que debe reflejarse 
en los motivos.   

 Del concepto de aplicación indebida también puede señalarse, que no se revisan los hechos que el 
tribunal de apelaciones dio como demostrados. Se examina si los hechos probados pueden subsumirse en la 
disposición aplicada. 

En ese sentido, los tres motivos exhiben cómo el tribunal de alzada infirió los hechos comprobados 
como su error y no en la dificultad del ad quem en la selección de la norma para el caso concreto.  Tanto así, 
que el casacionista está de acuerdo que el tema que debe discutirse es la existencia o no de la litispendencia; 
sin embargo, difiere en la forma cómo se analizaron los elementos que la conforman. 

En el primer motivo, explica el demandante DIOGENES FUENTES VALDES que el tribunal superior 
se equivoca, cuando no advierte que su segunda demanda corregida no cumple con el primero de los supuestos 
legales que regenta la litispendencia, ya que las partes de la primera demanda con la segunda son distintas.  En 
el motivo indica fojas, con lo cual dirige a la Sala Civil a que revise si, en efecto, las circunstancias de esta figura 
se cumplen. 

Argumenta el casacionista  en el segundo motivo, que el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial 
comete un yerro, cuando señala que se cumplió con el segundo supuesto de la litispendencia; esto es, la misma 
pretensión en ambas demandadas.   

Para el casacionista esta conclusión no es así; cita las fojas de las demandas, a fin de realizar la 
comparación y se constate que en una demanda se pretende la anulación de la Escritura Pública No. 714 del 5 
de noviembre de 1976 de la Notaría de Circuito de Veraguas y la Escritura Pública No. 2420 de 6 de diciembre 
de 2006 de la Notaría Segunda de Circuito de Chiriquí; que se declarara que las operaciones que contienen 
estas escrituras no causaban efectos jurídicos por haberse inscrito por error en el Registro Público; que se 
cancelaran determinados asientos, siendo dicha pretensión distinta a la pretendida en su segunda demanda.  
Nuevamente, el casacionista lo que busca con dicho motivo, no es verificar si hubo una errada selección 
normativa de parte del tribunal de apelaciones; por el contrario, lo que desea es que se revise el análisis 
probatorio de parte del ad quem.   

Similar suerte acontece en el tercer motivo, como ya se explicó, pues formula que los hechos descritos 
en ambas demandas son disímiles y el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, no lo atendió. 
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El artículo 1175 del Código Judicial enumera los requisitos que debe contener el recurso de casación, 
donde los motivos son uno de ellos. Estos deben servir de fundamento a la causal; lo que no ocurre en este 
recurso, pues los tres motivos de la causal invocada no cumplen con dicha función, ya que aluden a un 
concepto probatorio. 

Por otro lado, en las normas infringidas se citan como artículos infringidos el 834 y 836 del Código 
Judicial, lo que refuerza la afirmación de la Sala Civil que lo que pretende el casacionista es una revisión de los 
hechos comprobados por el tribunal de segundo nivel.   

La falta de armonía de las normas infringidas y los motivos es patente, lo que deja el recurso en 
inadmisible.  Igualmente, si ocurre una inadecuada aplicación de la norma, entonces, el casacionista, tampoco 
mencionó cuál era el precepto jurídico que el ad quem debía aplicar.   

En consecuencia, al incumplirse con uno de los elementos del artículo 1175  

del Código Judicial, el recurso debe inadmitirse con la respectiva condena en costas tal como lo ordena el 
artículo 1181 del Código Judicial. 

En mérito de lo expuesto, la SALA CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RESUELVE: INADMITE el recurso de casación 
presentado por DIOGENES FUENTES VALDES contra la decisión del 26 de febrero de 2019 del Tribunal 
Superior del Tercer Distrito Judicial, decisiones adoptadas en el proceso ordinario que el casacionista interpuso 
contra RITA MARÍA ESQUIVEL DE FUENTES (antes) o RITA MARÍA ESQUIVEL CASTRELLÓN (ahora), 
ELA´S VALLEY CORPORATION, S.A., MAR INVESTMENT,S. A., MALAK, S. A., VISSER SUR AFRICA, S. A., 
INVERSIONES PANAMEÑAS DE PROYECTOS, S. A. y otros. 

Condena a DIOGENES FUENTES VALDES a cancelar el monto de DOSCIENTOS BALBOAS 
(B/.200.00) en concepto de costas. 

Notifíquese,  
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO 
ZENAIDA  RAMOS  H. (Secretaria Encargada) 

 

FUNDACIÓN CORAL RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE LE 
SIGUE A AGRO CHEPO, S. A. Y MAJESTIC SEVEN, S.A. PONENTE: ANGELA RUSSO DE 
CEDEÑO . PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 16 de septiembre de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 83-18 
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VISTOS:  

Dentro del término de ejecutoria de la resolución de fecha 29 de abril de 2019, emitida por esta Sala 
de la Corte Suprema de Justicia, que resolvió no casar la resolución de fecha 9 de noviembre de 2017, emitida 
por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario de mayor cuantía 
propuesto por FUNDACIÓN CORAL contra AGRO CHEPO, S.A. y MAJESTIC SEVEN, S.A., el licenciado 
Miguel Ávila R., procurador judicial de la recurrente presentó solicitud de aclaración de sentencia.  

En el escrito de aclaración se hace referencia a lo resuelto en la primera y segunda instancia, así 
como lo decidido por la Sala Civil. Además, se expone brevemente las razones por las cuales el letrado estima 
que procede la aclaración de la sentencia.   

Seguidamente, el procurador judicial de FUNDACIÓN CORAL expone los puntos de la decisión de 
fecha 9 de noviembre de 2017, que solicita aclarar:  

“I. Daños y Perjuicios: Dentro del libelo de demanda FUNDACIÓN CORAL expuso como parte 
de sus pretensiones su derecho a ser indemnizado por los daños y perjuicios ocasionados 
como consecuencia de la enajenación de la finca 113022. 

… 

No obstante, la referida resolución no menciona ni aclara en su parte resolutiva, si la decisión 
implica que FUNDACIÓN CORAL, queda desprovista de la posibilidad de reclamar los daños 
y perjuicios que considere haber sufrido, como consecuencia de que la pérdida de un bien 
cuya titularidad reclama. 

II- Costas:… 

No obstante, la referida resolución no menciona ni aclara en su parte resolutiva, si las costas 
que menciona a cargo de la parte recurrente por la suma de DOSCIENTOS BALBOAS CON 
00/100 (B/.200.00), se refiere a las costas por la apelación en la instancia ante el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, o las costas por efecto del recurso de casación 
interpuesto ante la Sala Civil.  

Tampoco aclara dicha Resolución, la situación en que queda finalmente las costas de las (sic) 
por la suma de B/.253,215.29, en primera instancia, las cuales obviamente consideramos 
desproporcionadamente excesivas, tomando en consideración que nuestra representada 
FUNDACIÓN CORAL, de buena fe consideró la vía de la reivindicación como la vía idónea 
para el reclamo de la restitución de la parcela en reclamo-finca 113022-, tal y como lo había 
esbozado el Fallo de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia fechado 21 de agosto 
de 2001, pero aun considerando que tuviere asidero la tesis de que no estuviere legitimada 
para la causa, no es conveniente que quede en el referido fallo confusión sobre la 
permanencia de dichas costas, o si al no mencionar las mismas, la parte resolutiva, es 
indicativo de que la única costa confirmada es la de DOSCIENTOS BALBOAS CON 00/100 
(B/.200.00), referentes a la apelación en la instancia ante el Primer Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial; y por ende queda descartada las costas de B/.253,215.29, relacionada 
a la negación de la pretensión. 
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…, la Sala en la página 7 de la Resolución de fecha 29 de abril de 2019, indica que la 
sentencia impugnada es congruente con lo debatido en el proceso, pero al indicar esto aclara 
que la considera congruente porque el ad quem analizó si era jurídicamente viable la 
reclamación de restitución de la finca 113022, y como resultado considero que no mantenía 
legitimación. 

Sin embargo, otro punto debatido en el proceso era lo concerniente a la prescripción de la 
acción, y FUNDACIÓN CORAL invocó razones con fundamento, en defensa de su posición de 
que la acción no estaba prescrita, no obstante dicho punto fue obviado por el Tribunal, en 
perjuicio de nuestra representada, para dar cabida al concepto de legitimación. 

… 

III. INTERESES:… 

No obstante, menciona las costas de manera que no queda claro a que costas se refiere, y 
además no aclara dicha Resolución, si FUNDACIÓN CORAL, además de su derecho al 
reclamo de daños y perjuicios, tiene o no derecho a reclamar los intereses que se 
ocasionen…”. (Cfr. fs. 513-516) 

Como se puede observar la aclaración que se requiere no guarda relación con la parte resolutiva de la 
resolución de fecha 29 de abril de 2019, emitida por esta Sala de la Corte Suprema de Justicia. 

En este mismo orden de ideas, se debe señalar que si bien cierto la sentencia puede aclararse en 
cuanto a las costas, no menos cierto es que de los argumentos esgrimidos por el letrado en cuanto a este 
extremo se infiere que no resulta viable la aclaración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 999 del 
Código Judicial, que establece: 

“Art. 999. La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el Juez que la pronuncie, en 
cuanto a lo principal; pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, puede 
completarse, modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los tres días siguientes a su 
notificación o a solicitud de parte hecha dentro del mismo término. 

También puede el Juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble 
sentido, en la parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la 
primera parte de este artículo. 

Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su parte 
resolutiva, en un error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es 
corregible y reformable en cualquier tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de 
parte, pero sólo en cuanto al error cometido”. 

Lo resaltado es de la Sala. 

Cabe señalar que en la resolución que se pide aclarar, la Sala, resolvió no casar una resolución 
proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, y en consecuencia 
de esta declaración condenó a la parte recurrente al pago de las costas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1196 del Código Judicial, puesto que la Sala Civil no encontró justificada la causal ensayada.  
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Además, resulta evidente que a través del escrito visible a foja 509 a 516 del infolio, lo que se 
pretende es que esta Colegiatura reconsidere la citada resolución, recurso que resulta improcedente de 
conformidad con el artículo 1196 del Código Judicial, que es del tenor siguiente: 

“Art. 1196. Si la Corte no encontrare justificada ninguna causal, declarara que no es el 
caso de invalidar la resolución materia del recurso y devolverá el expediente al Tribunal de 
su procedencia. 

En este caso, el recurrente será condenado al pago de las costas. No habrá lugar a 
costas cuando el recurrente lo sea el agente del Ministerio Público. 

La sentencia de la Corte que niegue la casación una vez surtida la tramitación, no es 
susceptible de recurso alguno, ni de reforma en cuanto a costas”. 

Lo resaltado es de la Sala. 

En mérito de lo anterior, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a la aclaración de la resolución de 
fecha 29 de abril de 2019, emitida por esta Sala de la Corte Suprema de Justicia, que resolvió no casar la 
resolución  

de  fecha 9 de noviembre de 2017, emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, 
dentro del proceso ordinario de mayor cuantía propuesto por FUNDACIÓN CORAL  contra  AGRO CHEPO, S.A.  
y  MAJESTIC SEVEN, S.A. 

Notifíquese,  
 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO 
ZENAIDA  RAMOS  H. (Secretaria Encargada) 

 

EDGARDO  MANUEL VARGAS PERALTA RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO PROMOVIDO POR EL 
RECURRENTE CONTRA SANTA CLARA LAND AND DEVELOPERS INC. PONENTE: ANGELA 
RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 27 de septiembre de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 96-19 
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VISTOS: 

 Esta Sala mediante resolución de fecha 15 de julio de 2019, ordenó la corrección del recurso de 
casación presentado en contra del fallo fechado 22 de febrero de 2019 dictado por el Tribunal Superior del 
Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario interpuesto por EDGARDO MANUEL VARGAS PERALTA 
en contra de SANTA CLARA LAND AND DEVELOPERS INC., para lo cual se concedió el término de cinco (5) 
días como lo dispone el artículo 1181 del Código Judicial. 

 A foja 240 del expediente, es visible Informe Secretarial por medio del cual se comunica que el 
recurrente en casación no corrigió en término el recurso tal como fuera ordenado por esta Corporación de 
Justicia, por lo que, procede declararlo inadmisible. 

 Por lo expuesto, la SALA CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando Justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE  el recurso de casación presentado 
en contra del fallo fechado 22 de febrero de 2019 dictado por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, 
dentro del proceso ordinario interpuesto por EDGARDO MANUEL VARGAS PERALTA en contra de SANTA 
CLARA LAND AND DEVELOPERS INC. 

 Se condena en costas al recurrente en  la suma de SETENTA Y CINCO BALBOAS (B/.75.00). 

 Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Conflicto de competencia 

MANIFESTACIÓN DE INCOMPETENCIA PLANTEADA POR EL JUZGADO PRIMERO DE CIRCUITO 
CIVIL DE LA PROVINCIA DE HERRERA, EN EL PROCESO SUMARIO DE PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO INSTAURADO POR VIRGILIO BOLIVAR CASTILLERO VILLARREAL Y 
BENIGNO AMADO CASTILLERO VILLARREAL CONTRA MANUEL FELICIANO CASTILLERO 
BARRERA. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 20 de septiembre de 2019 
Materia: Civil 
 Conflicto de competencia 
Expediente: 175-19 

VISTOS: 

 Corresponde a esta Sala Civil decidir el tribunal competente para conocer del proceso sumario de 
prescripción adquisitiva entablado por VIRGILIO BOLIVAR CASTILLERO VILLARREAL y BENIGNO AMADO 
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CASTILLERO VILLARREAL en contra de MANUEL FELICIANO CASTILLERO BARRERA, ante el Juzgado 
Primero de Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Herrera. 

 El juez titular del referido tribunal, mediante Auto No.764 de 21 de junio de 2019, se inhibió de conocer 
el presente negocio, por considerar que para el mismo es competente el juzgado agrario, toda vez que la finca a 
usucapir es utilizada para la explotación agraria, pues los testigos aportados al proceso han sido contestes al 
declarar que los demandantes le han dado mantenimiento al terreno, introduciendo mejoras, cercando, 
sembrando pasto mejorado, árboles frutales y maderables, caña y criando ganado. 

 Por otra parte, los peritos en el proceso coinciden en señalar que los demandantes han introducido 
mejoras en el terreno y lo han dedicado al desarrollo agrícola y al pastoreo de ganado vacuno, todo lo cual se 
ajusta a la descripción que, de la actividad agraria, hace el artículo 11 del Código Agrario. 

 

            Señala,  además, que  el  artículo  12  del  mismo texto legal dispone  que el bien jurídico tutelado por 
dicho Código es la actividad agraria, la cual define el ámbito de competencia del juez agrario, y cita el artículo 
165, numeral 2 del Código Agrario, el cual dispone que las causas relativas a los procesos de prescripción 
adquisitiva de dominio de tierras dedicadas a las actividades agrarias, serán de competencia de la jurisdicción 
agraria. 

 En consecuencia, y conforme lo dispone el artículo 189 del Código Agrario, el juzgado civil ha remitido 
los autos a esta Sala de la Corte para decidir a cuál tribunal corresponde el conocimiento del asunto. 

 Tenemos, pues, que el asunto que se presenta a la consideración de esta Sala Primera, no es un 
conflicto de competencia, sino una manifestación de incompetencia, la cual procede a decidir a continuación. 

 En efecto, de las consideraciones vertidas por la Sra. Juez Primera del Circuito Civil  de  la provincia 
de Herrera, se desprende claramente que la finca a prescribir está dedicada, total o parcialmente, a la actividad 
agraria, toda vez que la siembra de caña de azúcar, pasto mejorado, árboles maderables y frutales, así como la 
cría de ganado vacuno, está comprendida dentro de aquella, tal como lo dispone el artículo 11 del Código 
Agrario. 

 En consecuencia, y tratándose de un proceso de prescripción adquisitiva de dominio, de un terreno 
dedicado a la actividad agrícola y pecuaria, corresponde el conocimiento de la presente causa a la jurisdicción 
agraria, particularmente, al Juzgado Agrario de la Provincia de Herrera. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA  DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, FIJA la competencia del proceso sumario de 
prescripción adquisitiva de dominio instaurado por VIRGILIO BOLIVAR CASTILLERO VILLARREAL y BENIGNO   
AMADO   CASTILLERO   VILLARREAL   en   contra   de  MANUEL FELICIANO CASTILLERO BARRERA, en el 
Juzgado Primero Agrario de la provincia de Herrera. 

  

Notifíquese,  
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ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ASUNCIÓN ALONSO MOJICA                         
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

CONFLICTO DE COMPETENCIA SUSCITADO ENTRE EL JUZGADO SEPTIMO DE CIRCUITO DE 
LO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL Y EL JUZGADO OCTAVO DE CIRCUITO, RAMO 
CIVIL, DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, EN EL PROCESO ORDINARIO 
INTERPUESTO POR MELVA ALICIA ESTRADA SUCRE CONTRA DISTRIBUIDORA DAVID, S. A. 
PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 20 de septiembre de 2019 
Materia: Civil 
 Conflicto de competencia 
Expediente: 151-19 

VISTOS: 

 Corresponde a esta Sala Civil dilucidar el conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado Séptimo 
de Circuito, del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, y el Juzgado Octavo de Circuito, Ramo Civil, del 
Primer Circuito Judicial de Panamá (Libre Competencia y Asuntos del Consumidor), en el proceso ordinario 
entablado por MELVA ALICIA ESTRADA SUCRE contra DISTRIBUIDORA DAVID, S.A. 

 El Juzgado Séptimo de Circuito, Ramo Civil del Primer Circuito Judicial, mediante Auto No.919 de 9 de 
mayo de 2019, se inhibió de conocer el presente negocio por razón que el mismo está comprendido en el 
supuesto previsto en el artículo 43 de la Ley 45 de 1 de octubre de 2007, modificada por la Ley 29 de 2 de junio 
de 2008, a saber, la garantía en el servicio de reparación o mantenimiento de un vehículo automotor para uso 
en establecimiento comercial o industrial, entre otros casos. 

 Y, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 124 de la misma ley, estima dicho tribunal que es 
competencia de los juzgados creados en virtud de dicha normativa, el conocer de las reclamaciones individuales 
o colectivas promovidas de acuerdo con ella.  En consecuencia, el Juzgado Séptimo de Circuito, Ramo  Civil   
del   Primer   Circuito   Judicial   de   Panamá   declinó   el   

conocimiento  del caso al Juzgado de Circuito Civil de Libre Competencia, del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, en turno. 

 Recibido el expediente con el oficio correspondiente, el Juzgado Octavo de Circuito, Ramo Civil, del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, mediante Auto No.510 de 31 de mayo de 2019, consideró no ser el 
competente para conocer del caso, toda vez que, según la propia demandante, esta “utiliza el vehículo objeto 
del proceso para los apoyos de las labores del negocio familiar de exportación de mariscos”, y los procesos de 
protección al consumidor están caracterizados porque el demandante es un consumidor y el demandado es un 
agente económico. Y el artículo 33 de la Ley define al consumidor como la persona natural o jurídica que 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2019 

703 

adquiere del proveedor, bienes o servicios finales de cualquier naturaleza, y delimita a los beneficiarios de sus 
normas, de tal manera que sólo obtendrán la tutela propia de la materia, los consumidores de bienes y servicios 
finales. 

 En consecuencia, quedan excluidos del concepto de consumidor aquellos que adquieran o utilicen 
bienes o servicios con el fin de integrarlos en procesos de producción, transformación o comercialización a 
terceros. 

 Como primer punto, resulta indudable la aplicabilidad de la normativa contenida en la Ley 45 de 2007, 
específicamente, en lo concerniente a los tribunales competentes, cuando se trate de consumidores de bienes o 
servicios finales, en virtud de lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de la referida ley. 

 Mas, en el presente caso, alguna dificultad parece surgir en cuanto a la aplicabilidad de dicha 
normativa, en materia de competencia, al presente caso. De igual forma, la redacción del artículo 43 de dicha 
ley, puede generar algunas dudas. 

 En el presente caso, si bien el vehículo es utilizado en las actividades propias del negocio familiar, ello 
no excluye su utilización simultánea en el ámbito familiar y doméstico.   Mas esto último no aparece acreditado 
en autos, de manera que sólo  consta la utilización del vehículo  para fines comerciales, lo  cual favorece  

el criterio esgrimido por el Juzgado Octavo de Circuito, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

 En cuanto a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 45, el cual contempla el supuesto en el cual “la 
ineficacia recaiga sobre servicios de reparación o mantenimiento de vehículos automotores o de bienes muebles 
destinados para el uso personal, en el hogar o establecimientos profesionales, comerciales o industriales, …” 
parece sugerir que el servicio de reparación o mantenimiento de vehículos automotores destinados para el uso 
en establecimientos comerciales o industriales, como en el presente caso, le serán aplicables las disposiciones 
de dicha norma y, en consecuencia, serán competentes los tribunales creados en virtud de la Ley 45 de 2007. 

 Mas, una lectura detenida del referido precepto, permite concluir a este Tribunal, que se trata de la 
prestación de los referidos servicios a los vehículos automotores destinados al uso personal. Sea que dicho uso 
personal se de en el ámbito doméstico, o en cualquiera de los mencionados establecimientos; lo determinante 
es que el vehículo esté destinado para el uso personal. Tal sería el caso, por ejemplo, de un ejecutivo extranjero 
contratado para laborar en una filial de una empresa en la República de Panamá, al cual se le concediese el uso 
de un vehículo a motor para su uso personal, no sólo para las actividades propias de la empresa a la cual preste 
su servicio, sino también para su uso familiar. Un caso como este, quedaría enmarcado en el supuesto previsto 
en el artículo 43 de la Ley 45 de 2007. 

 En el presente caso, no hay evidencia de que se trate de un vehículo destinado para uso personal. 
Sólo consta en autos que se trata de un vehículo utilizado para actividades comerciales por lo que, a falta de 
otros elementos que permitan determinar cosa distinta, estima esta Corporación que la controversia sobre el 
referido vehículo debe estar sometido a la competencia del Juzgado Octavo de Circuito, Ramo Civil, del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, lo cual se declara a continuación. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO  CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, FIJA la competencia para conocer del proceso 
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ordinario instaurado por MELVA ALICIA ESTRADA SUCRE contra DISTRIBUIDORA DAVID, S.A. en el Juzgado 
Séptimo de Circuito, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

 Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ASUNCIÓN ALONSO MOJICA 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Apelación 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO  DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JOSÉ MENDOZA 
ACOSTA, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE EDWAR CAMARENA MENDOZA, CONTRA LA 
RESOLUCIÓN ATTT-CNB-01-19 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2019, EMITIDA POR LA 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA AUTORIDAD DEL TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE DE 
LA COMARCA NGÄBE BUGLÉ. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Secundino Mendieta González 
Fecha: 22 de octubre de 2019 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 581-19 

VISTOS: 

En grado de apelación ha ingresado al conocimiento del Pleno de esta Corporación de Justicia, la 
acción de amparo de garantías constitucionales promovida por el licenciado JOSÉ MENDOZA ACOSTA, 
apoderado judicial de EDWAR CAMARENA MENDOZA, contra la orden de no hacer contenida en la resolución 
ATTT-CNB-01-19 de fecha 25 de marzo de 2019, suscrita por el Director de la Autoridad de Tránsito y 
Transporte Terrestre de la Comarca Ngäbe Bugle, señor HUMBERTO HOOKER. 

La resolución contra la cual se presenta el recurso de apelación que ocupa al Pleno, es la decisión 
proferida el 24 de mayo de 2019, por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, mediante la cual no admitió 
la acción de amparo de garantías propuesta por el señor EDWAR CAMARENA MENDOZA.  

Procede el Pleno a emitir la decisión del recurso formulado, previo a lo cual se dejan expuestos los 
antecedentes del mismo. 

I. Resolución Recurrida  

El Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, en la resolución del 24 de mayo de 2019, no admitió la 
acción de amparo de garantías presentada contra la orden de no hacer contenida en la resolución ATTT-CNB-
01-19 de fecha 25 de marzo de 2019, suscrita por el Director de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre 
de la Comarca Ngäbe Bugle. 

En lo medular, se dejan expuestas las consideraciones de la sentencia apelada: 

…Del examen sugerido se extrae que la presente acción constitucional lo es un acto 
administrativo que carece de requisitos que impiden su admisibilidad, puesto que el amparista 
cuestiona de ser como ilegal, tal como se desprende del hecho segundo (f.2), más no alcanza a 
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desarrollar un adecuado concepto de infracción constitucional, salvo el de advertir una serie de 
disposiciones legales que, según su criterio, violan el debido proceso, sin que finalmente de una 
explicación de cómo han sido violadas las normas constitucionales señaladas en la presente acción 
por la autoridad demandada… 

…En virtud de lo anterior, lo procedente es no admitir la presente acción constitucional, 
considerando las deficiencias identificadas en el libelo de amparo y, a ello se avoca…   

     

II. Argumentos de la Apelación 

En su escrito de apelación (fs. 13-18), el apoderado judicial del recurrente, manifestó que la orden 
atacada es un acto arbitrario, sin justificación legal, al margen de los procedimientos administrativos 
elementales.  Acotó que lo relativo a la concesiones de permisos de transporte públicos de rutas parece estar 
sujeto a la voluntad y decisión absoluta del Director de Tránsito, cuando debería ser  a la prestación del servicio 
a la comunidad. 

Indicó que la inadmisión de la acción de amparo justificado en aspectos formales, no permite entrar a 
conocer el fondo de la violación, y por tanto tampoco se ha conocido el informe de la entidad demandada. 

Acotó que la presente causa se trata de una violación flagrante del procedimiento administrativo sujeto 
a principios detallados en la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000, cuyo objetivo es garantizar los principios de 
contradicción, defensa, transparencia.  Señala que en esta causa en particular la falta de contradictorio, 
información y notificación, vulneran las garantías contenidas en la Constitución Política, como se desprende de 
la orden de cancelación aludida en esta acción. 

Manifestó que en la acción que nos ocupa se describe con claridad la violación, desconocimiento o 
ignorancia de todo el procedimiento administrativo, toda vez que el la decisión impugnada fue tomada, 
comunicada y ejecutada con absoluta ausencia del afectado. 

Estimó vulnerados los artículo 32 y 54 de la Constitución Política por lo que solicita que el presente 
amparo sea admitido y revocada la orden impugnada por considerarla violatoria a los derechos fundamentales.  

III. Consideraciones y Decisión del Pleno 

Expuesta la inconformidad del amparista con la decisión adoptada por el Tribunal Superior del Tercer 
Distrito Judicial, así como el fundamento de la decisión recurrida, procede esta Corporación de Justicia a 
resolver el presente recurso de apelación, en atención a las siguientes consideraciones:   

 El Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial de Panamá dispuso no admitir la presente acción de 
amparo de garantías constitucionales con fundamento en que se trata de un acto administrativo el cual atribuye 
de ilegal el accionante, sin embargo a criterio del A-quo, con los argumentos expresados por éste, no alcanza a 
desarrollar un adecuado concepto de infracción constitucional. 

 Al respecto es dable indicar que a criterio de este Pleno en la presente causa tales argumentos 
expresados por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, no resultan suficientes y acertados para 
proceder a inadmitir la acción constitucional propuesta en nombre y representación de EDWAR CAMARENA 
MENDOZA, puesto que a pesar de que se trate de la impugnación de un acto administrativo señalado de ilegal 
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y, el escrito presentado por el accionante no explica de forma amplia la infracción de las normas 
constitucionales, dicho escrito si alega y hace referencia al incumplimiento de disposiciones legales y el debido 
proceso consagrado en la Constitución Política. 

 Es de lugar destacar que el accionante refiere en su escrito que la decisión que contiene el acto 
impugnado (Resolución ATTT-CNB-01-19 de fecha 25 de marzo de 2019) que dispone cancelar el permiso de 
operación otorgado a su representado EDWAR CAMARENA de la ruta Lajero-Salado y viceversa, le fue 
comunicada al presidente de la Empresa Utrackoni S. A. 

 A su vez indicó que dicha cancelación se dio ignorando el procedimiento administrativo contenido en la 
Ley 38 de 2000 violentando el debido proceso, el principio de contradicción, defensa, imparcialidad, pues su 
representado EDWAR CAMARENA no fue notificado de tal decisión, se le negó una copia de la decisión en la 
Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, razón por la cual con la presente acción de amparo presentó una 
copia simple. 

 Manifestó que la orden atacada viola de forma directa el artículo 32 de la Constitución Nacional, que 
se refiere al debido proceso, pues la decisión impugnada es producto de un acta y una resolución que se 
levantó de una reunión donde el demandado EDWAR CAMARENA, no estuvo citado, ni notificado, porque dicha 
reunión tenía otros fines. 

 Dicho lo anterior, al realizar una revisión del expediente contentivo de la presente causa, se observa 
que efectivamente el letrado aportó la resolución ATTT-CNB-01-19 de fecha 25 de marzo de 2019 en copias 
simples (foja 4 del dosier) la cual sostiene que, luego de instalada una mesa de dialogo con el Comité de 
Usuarios en el Corregimiento de Lajeros y, escuchados los planteamientos del comité, estos exigieron que se 
retire totalmente de la ruta el transportista EDWAR CAMARENA.  Además refiere la resolución que los usuarios 
realizaron una serie de señalamiento al servicio que se presta en dicha ruta y hacia el prenombrado 
CAMARENA. 

 Finalmente resuelve que en virtud del artículo 1 de la Ley 14 de 26 de mayo de 1993, y después de 
haber analizado y escuchado las irregularidades presentadas, el Director de la Autoridad del Tránsito y 
Transporte Terrestre de la Comarca Ngäbe Buglé, procede a cancelar el permiso al transportista EDWARD 
CAMARENA.  

  Al respecto es indispensable resaltar que en el documento no se observa que el señor 
EDWARD CAMARENA (amparista) haya sido llamado a brindar sus descargos o; una explicación de los hechos 
señalados por los usuarios y, que el prenombrado CAMARENA  haya dado su versión, a fin de ser valorada 
para tomar la decisión de cancelarle el permiso. 

Es por ello que contrario a lo expuesto por el A-quo consideramos que se infiere de los argumentos 
enunciados y sustentados por el  Licenciado JOSÉ MENDOZA ACOSTA  la posibilidad de que se le haya 
vulnerado alguna garantía de naturaleza constitucional, puesto que el mismo es puntual y preciso en señalar 
que a su representado se le vulneró la garantía del debido proceso contenida en el artículo 32 de la constitución 
política, pues la decisión se tomó con sustento en elementos que se valoraron en una reunión donde el 
amparista no fue citado ni notificado. 

En ese sentido la jurisprudencia reiterada de esta Corporación de Justicia en materia de amparo ha 
señalado que se condiciona la admisión de dicha acción a que las circunstancias expuestas por el actor 
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informen de la probable vulneración de derechos fundamentales y la misma puede dirigirse contra cualquier acto 
de un funcionario público que presente, a prima facie, la potencialidad de lesionar, afectar, alterar, restringir, 
amenazar o menoscabar un derecho fundamental. 

Por las razones antes expuestas, esta Máxima Corporación de Justicia,  es de la opinión que en el 
presente proceso se puede verificar, a prima facie, la posible infracción de normas fundamentales, motivo por el 
cual, se requiere entonces, admitir la acción de amparo interpuesta, a fin de determinar si la resolución emitida 
por la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, Dirección Provincial Comarca Ngäbe Bugle fue emitida 
ajustada a derecho, razón por la cual este Pleno debe ordenar al Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, 
admitir la acción constitucional incoada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, REVOCA la Resolución de 24 de mayo de 2019, proferida por el Tribunal 
Superior del Tercer Distrito Judicial, en consecuencia ORDENA admitir la acción de amparo de garantías 
constitucionales propuesta por el licenciado JOSÉ MENDOZA en representación de EDWAR CAMARENA 
MENDOZA. 

Notifíquese, 

                            
SECUNDINO MENDIETA GONZÁLEZ 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME. 
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR EL LICENCIADO GUSTAVO J. MONTILLA 
M., EN SU CONDICIÓN DE DEFENSOR PÚBLICO DE LA VÍCTIMA DEL DELITO, CONTRA LA 
DECISIÓN ADOPTADA EL DÍA 2 DE OCTUBRE DE 2018, POR EL JUEZ DE GARANTÍAS DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE COLÓN, DENTRO DE LA CARPETILLA 201783060005. PONENTE: 
SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Secundino Mendieta González 
Fecha: 23 de octubre de 2019 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 85-19 

VISTOS: 
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En grado de apelación ha ingresado al conocimiento del Pleno de esta Corporación de Justicia, la 
acción de amparo de garantías constitucionales promovida por el Licenciado GUSTAVO JAVIER MONTILLA 
MORALLES contra el Juez de Garantías de la Provincia de Colón, por razón de la orden de no hacer adoptada 
en la audiencia de acusación fechada 2 de octubre de 2018. 

Procede el Pleno a emitir la decisión del recurso formulado, previo a lo cual se dejan expuestos los 
antecedentes del mismo. 

III. Resolución Recurrida  

El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, no admitió la acción de amparo de 
derechos fundamentales promovida contra el Juez de Garantías de la Provincia de Colón. 

En lo medular, se dejan expuestas las consideraciones de la resolución apelada: 

“…En el caso que nos ocupa, este Tribunal no infiere, prima facie, que la autoridad judicial 
acusada haya incurrido en alguno de los supuestos señalados por nuestra máxima 
corporación de justicia, pues se desprende del disco compacto que contiene el acto 
atacado, que las razones para no admitir algunos de los medios probatorios aducidos por la 
representación de la víctima, tuvieron su amplia fundamentación en atención al artículo 30 y 
siguientes del Código Procesal Penal, tal como lo expone el amparista en su libelo de la 
acción de garantías propuesto (cfr. Fs.8-9 y 11), por lo tanto, el problema o la temática 
gravita sobre aspectos netamente legales… 

…Así las cosas, resulta que esta acción constitucional deviene en inadmisible, reiterando 
que los temas a ventilar en esta controversia, se apartan de aquellos constitucionales para 
los que se implementó el amparo de garantías constitucionales…”     

  

     

IV. Argumentos de la Apelación 

En su escrito de apelación (fs. 23-29), el Defensor de la Víctima señaló que, el procedimiento 
adoptado por el Juez de Garantías de la Provincia de Colón, al restringir la oportunidad de aducir pruebas, a la 
parte querellante adhesiva, no consta en el Código Procesal Penal, por lo tanto, a su juicio, se desconoce la 
protección judicial que le asiste a la víctima del delito contenida en el artículo 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en concordancia con el artículo 8 de misma convención, que tratan sobre las 
garantías judiciales de la víctima del delito, entre las cuales se encuentra la oportunidad de ser escuchada y 
proponer pruebas para la determinación de sus derechos. 

 Indicó que el fundamento de derecho utilizado por el Juez para negar la oportunidad de aducir pruebas 
periciales y documentales a la defensa de la víctima fue el artículo 340 del Código Procesal Penal, sin embargo, 
a su parecer la norma aplicable para la develación de las evidencias de la Defensa de la Víctima es el último 
párrafo del artículo 346 del Código Procesal Penal que permite develar evidencia presentada por la víctima en la 
audiencia de acusación, en igualdad de condiciones que el imputado, y en atención al interés superior del 
menor. 
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 Manifestó que los elementos de convicción que adujo como prueba, ya estaban en la carpetilla 
diligenciados en la etapa de investigación, eran elementos conocidos por los demás intervinientes, por lo que 
según sus conclusiones, solo debían se aducidos, sometidos al contradictorio y a la labor intelectiva del 
juzgador, lo que no realizó el Juez de Garantías de la Provincia de Colón en la presente causa. 

 Sostuvo que la Ley 4 de 1981 incorpora al derecho interno la Convención sobre la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación contra la Mujer, el principio de igualdad del hombre y la mujer, y la 
protección a la mujer contra todo acto discriminatorio. A su parecer, que en el caso objeto de estudio se dio una 
discriminación en perjuicio de la mujer víctima sobreviviente del delito, al quebrantar su derecho a aducir 
pruebas y permitirle al imputado (hombre) presentar sus pruebas de forma oral en la etapa intermedia. 

 Manifestó que a la víctima se le ha dado un trato desigual y; por su circunstancia de pertenecer a un 
grupo étnico indígena, su condición de pobreza y de ser una niña, queda en estado de vulnerabilidad múltiple de 
acuerdo a las Reglas de Brasilia.  A criterio de su defensa, el Tribunal de Amparo de Garantías Constitucionales 
debe corregir esta discriminación sufrida, reparar el agravio y permitírsele aducir sus elementos de convicción 
para ser usados en el juicio oral, debido a la protección que le asiste en condición de vulnerabilidad. 

 Explicó el defensor de la víctima que entre las garantías que se tutelan en las acciones de amparo de 
garantías constitucionales está el debido proceso contenido en el artículo 32 de la Constitución Política y; en la 
presente causa, se ha menoscabado tal garantía, por la insuficiente motivación del Juez de Garantías de la 
Provincia de Colón, re victimizando a la persona afectada con el delito; además señaló que el Juez demandado 
no citó la norma que prohíbe  a la víctima presentar pruebas en el caso de que sólo el Ministerio Público las 
incorporó en el escrito de acusación; o por medio de querella autónoma. 

 Sostuvo el defensor que en el acto de audiencia aludido, le señaló al Juez que limitar la libertad 
probatoria a la víctima, atentaba contra la justiciabilidad de los derechos de la víctima, la igualdad de armas, era 
un acto discriminatorio que iba en contra de la tutela judicial especial a favor del niño y; en contra de los 
derechos tutelados en la Convención de los Derechos del Niño, Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y Convención de Belem do Para; sin embargo, a pesar de 
ello,  esto no fue parte de la motivación del Juez de Garantías, al sustentar la decisión que al presente es 
sometida al control constitucional. 

A juicio del apelante esta deficiencia constituye una violación al debido proceso pues, en el Sistema 
Penal Acusatorio los jueces deben motivar sus decisiones razonadamente con base en la argumentación que se 
le provea en el acto de audiencia oral, resolver obviando tales argumentaciones conlleva a una motivación 
insuficiente, precaria, causa un agravio procesal. 

 Finalmente solicita que se revoque la resolución del Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, y se conceda el Amparo de Garantías Constitucionales.  

 Además señaló en el escrito de apelación que se ha fijado fecha de audiencia ante el Tribunal de 
Juicio para el día 14 de enero de 2018 a las 9:00 A.M., por lo que solicita que se suspenda provisional el acto de 
audiencia de juicio oral programado hasta que se resuelva la presente demanda de amparo de garantías 
constitucionales, puesto que a su parecer, si este acto se celebra desaparece la urgencia de evitar el 
menoscabo de garantías fundamentales que afectan a la víctima del delito.  

III. Consideraciones y Decisión del Pleno 
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Expuesta la inconformidad del amparista con la decisión adoptada por el Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, así como el fundamento de la decisión recurrida, procede esta Corporación de Justicia a 
resolver el presente recurso de apelación. 

El apelante señaló su disconformidad con la decisión del Primer Tribunal Superior en no admitir la 
acción de amparo de garantías constitucionales, puesto que a su juicio, se le menoscabó el derecho a la 
víctima, al no admitírsele pruebas periciales y documentales, para ser utilizadas en el juicio oral, además que 
indica que dicha decisión estuvo desprovista de motivación y de valoración de los argumentos planteados por el 
defensor de la víctima en audiencia, con referencia a la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer, Convención de los Derechos del Niño, Convención de Belem do Para. 

Al respecto esta Máxima Corporación de Justicia estima que la resolución apelada debe ser 
confirmada conforme a las siguientes consideraciones legales. 

Es dable indicar que detrás de los argumentos sobre la supuesta vulneración de derechos 
fundamentales, y del menoscabo señalado por la defensa de la víctima al indicar que no se le ha dado la 
oportunidad de aducir pruebas, se puede determinar que el aspecto que cuestiona el actor en la presente acción 
son los fundamentos o; el sustento aplicado por el Juez demandado para arribar a la decisión de no admitir las 
pruebas propuestas por la defensa de la víctima y en las cuales concluye que la parte querellante está adherida 
a la acusación fiscal y no está actuando de forma autónoma; por esta razón no puede proponer por si misma 
medios probatorios distintos a los contenidos en el escrito de acusación, ello con fundamento en los artículo 340 
del Código Procesal Penal y subsiguientes. 

De los planteamientos antes señalados se infiere que lo que se cuestiona o se ataca en la presente 
acción, es precisamente la interpretación del Juez de Garantías al decidir lo planteado en el acto de audiencia, 
específicamente el hecho de que la Defensa de la Víctima, propone pruebas distintas a las ofrecidas por el 
Fiscal de la causa, a pesar de que éste (Defensor de la Víctima) estaba adherido a la misma acusación 
presentada por el Fiscal; pruebas que finalmente no admite el Juez de Garantías, con tal decisión a juicio del 
proponente del presente amparo no se toma en consideración sus argumentos, ni los convenios internaciones 
que protegen a la víctima del delito, careciendo de motivación.    

Tales consideraciones no son propias de una acción como la que nos ocupa que no está instituida 
para este tipo de apreciación de aspectos legales en que fundamentó la decisión el juzgador ordinario; además 
en la presente causa, no se vislumbra por lo menos a prima facie una posible vulneración de garantías 
fundamentales con los hechos señalados.  Esta Máxima Corporación de Justicia ha reiterado en distintos fallos 
que este aspecto no es objeto de estudio en este tipo de acciones constitucionales (amparo de garantías) ya 
que esta tiene un carácter extraordinario y está diseñada para aquellas relativas a denuncia o lesión de 
derechos fundamentales, pues, el Tribunal Constitucional  no está constituido como una instancia adicional para 
debatir asuntos discutidos por los Tribunales ordinarios de justicia. 

Además, a pesar que la acción de amparo de derechos fundamentales no puede ser utilizada para 
realizar una nueva valoración de las razones o motivos legales en que el Juzgador sustentó su decisión.  No 
obstante, en el caso en estudio no se advierte ninguna de las circunstancias excepcionales que la Corte 
Suprema ha considerado que puedan dar lugar a que el Tribunal Constitucional proceda al examen de aspectos 
legales o de la valoración e interpretación jurídica realizada por la autoridad demandada. 
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Antes de concluir con respecto a lo planteado por el defensor de la víctima en el sentido de solicitar se 
revoque la resolución del 19 de diciembre de 2018 proferida por el Primer Tribunal Superior y se admita la 
presente acción de amparo de garantías constitucionales, debemos dejar claro que si bien el amparo de 
garantías constitucionales es una acción, que da  acceso a toda persona de recurrir ante cualquier acto que 
considere vulnera sus derechos, como una garantía fundamental, no podemos soslayar que, previo a entrar a 
estudiar si se concede o no una acción de amparo, tal acción debe cumplir requisitos formales contenidos tanto 
en las normas de procedimiento (artículo 2619 del Código Judicial) como en la jurisprudencia que se exigen 
elementos, presupuestos de procedencia los cuales deben acatar las partes y deben cumplirse en la causa, en 
la cual se pretende recurrir mediante la acción de amparo. 

En ese orden de ideas al remitirnos a la presente causa, en donde como se ha planteado previamente 
los argumentos expuestos van dirigidos a atacar los aspectos en los que se fundamentó el Juez de Garantías 
para sustentar la decisión de no admitir las pruebas propuestas por la defensa de la víctima; y en la cual no se 
observa por lo menos a prima facie una posible vulneración de garantías fundamentales, es dable advertir que 
con tales señalamientos, no se logra satisfacer los presupuestos de admisibilidad establecidos por la 
jurisprudencia de esta Máxima Corporación de Justicia, para luego dar el trámite correspondiente a la admisión 
y proceder al estudio, si se concede o no la acción; es decir, si tal actuación vulnera garantías fundamentales 
que conlleve a su revocatoria. 

Frente a este escenario, dadas las consideraciones antes señaladas, no se observa por lo menos a 
prima facie vulneración de derechos, por  lo que corresponde es confirmar la resolución de 19 de diciembre de 
2018, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, a lo que se procede de inmediato.  

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la resolución de 19 de diciembre de 2018, proferida por el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante la cual NO ADMITIÓ la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales propuesto contra el Juez de Garantías de la Provincia de Colón (NELSÓN 
QUIJADA), por motivo de la orden de no hacer adoptada en la audiencia de acusación fechada 2 de octubre de 
2018. 

Notifíquese, 
 
SECUNDINO MENDIETA GONZÁLEZ 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- 
OLMEDO ARROCHA OSORIO  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME. 
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR LA LICENCIADA MARILYN GONZÁLEZ, 
ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, CONTRA EL AUTO VARIO N . 182-
18 DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018, DICTADO POR EL JUZGADO UNDÉCIMO DE 
CIRCUITO DE LO PENAL DELPRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: HERNÁN A. 
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DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 24 de octubre de 2019 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 547-19 

VISTOS: 

En grado de apelación ha ingresado al conocimiento del Pleno de esta Corporación de Justicia, la 
acción de amparo de garantías constitucionales promovida por la Licenciada MARILYN GONZÁLEZ, contra el 
Juzgado Undécimo de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial por haber proferido el Auto Vario No. 182-
18 de 24 de septiembre de 2018 mediante el cual ese Tribunal se pronuncia sobre la admisibilidad de pruebas 
dentro del proceso seguido a MARILYN GONZÁLEZ y ROBERTO RODRÍGUEZ por la presunta comisión de un 
delito contra el patrimonio económico (estafa). 

V. Resolución Recurrida  

El  Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, en la resolución del 8 de mayo de 
2019, NO CONCEDE la acción de amparo de garantías propuesta por la Licenciada MARILYN GONZÁLEZ 
contra el Auto Vario No. 182-18 de 24 de septiembre de 2018, dictado por el Juzgado Undécimo de Circuito de 
lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, en lo medular, se dejan expuestas las consideraciones de la 
sentencia apelada: 

…La omisión que reclama la proponente del amparo se refiere a la tardanza del Ministerio 
Público en remitir el expediente al Juez de la causa luego de ser concedida la prórroga del 
término de investigación sumarial.  El expediente fue remitido al Juzgado con la remisión de 
la Vista Fiscal No. 142 del 29 de abril de 2016 (fs. 522-529)… 

…De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2036 del Código Judicial, la demora 
injustificada del funcionario de instrucción en la remisión del sumario al Juez o Tribunal de la 
causa, según lo previsto en el artículo 2034 del mismo Código, le acarreará a aquel las 
sanciones preceptuadas en el artículo 2035 lex cit. 

…Lo dicho hasta aquí permite concluir que la acción constitucional propuesta deviene 
improcedente toda vez que los cargos de agravio que se formulan a acto acusado 
corresponden o se refieren a actuaciones que no son emitidas por la autoridad jurisdiccional 
quien se limitó a admitir pruebas y a fijar fecha para la celebración de la audiencia ordinaria.  
Por tanto, el acto demandado en amparo no vulnera las garantías constitucionales 
invocadas por la proponente del amparo y, por ende, lo procedente es no conceder la 
acción constitucional propuesta…      
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VI. Argumentos de la Apelación 

En su escrito de apelación (fs. 35-43), la Licenciada MARILYN GONZÁLEZ actuando en su propio 
nombre y representación, expresó en lo medular de sus argumentos que la Fiscalía que instruyó la causa se 
extendió en el término de la instrucción del sumario, sin autorización expresa de la autoridad competente, 
exactamente 358 de exceso a la prórroga otorgada por el Juez de la causa para perfeccionar el sumario, 
situación que a su juicio ha violado sus derechos y garantías que la Constitución consagra. 

Señaló que se le han vulnerado los artículos 17, 18 y 32 de la Constitución Política,  los artículos 2, 3 y 
8 del Código Procesal Penal.  

III. Consideraciones y Decisión del Pleno 

Expuesta la inconformidad de la apelante con la decisión adoptada por el Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, así como el fundamento de la decisión recurrida, procede esta Corporación de Justicia a 
resolver el presente recurso de apelación, en atención a las siguientes consideraciones: 

Estima la apelante MARILYN GONZÁLEZ que la vulneración de la cual fue objeto nace del supuesto 
que la Fiscalía que instruyó la causa se le otorgó una prórroga para perfeccionar el sumario de cuatro (4) meses 
los cuales vencían el 6 de septiembre de 2015, sin embargo remitió el sumario el día 29 de abril de 2016, 358 
días posterior a la prorroga otorgada. 

En tal sentido es dable indicar que la recurrente MARILYN GONZÁLEZ impugna el Auto Vario No. 
182-18 del 24 de septiembre de 2018 en el cual el Juez de la causa se pronuncia sobre la admisibilidad de las 
pruebas dentro del proceso seguido por el delito contra el patrimonio económico (estafa) contra MARILYN 
GONZÁLEZ y ROBERTO RODRÍGUEZ y, fija fecha para la audiencia ordinaria. 

En dicha resolución se observa que el Juzgador analiza cada una de las pruebas propuestas conforme 
a los artículos 780, 781 y 783 del Código Judicial, luego realiza una análisis del término en que fueron 
presentadas las pruebas, concluyendo que las pruebas presentadas por el Licenciado JOSÉ GOMEZ fueron 
presentadas extemporáneas conforme a lo normado en el artículo 2222 del Código Judicial. 

Con relación a las pruebas presentadas por la representación judicial de la señora MARILYN 
GONZÁLEZ (amparista) se pronunció realizando algunos señalamientos negando parte de las pruebas por 
considerarlas inconducente e ineficaces y, por no guardar relación en el proceso, de igual manera negó admitir 
algunos documentos como parte de las pruebas por no ostentar la calidad de original y, no cumplir con los 
requisitos señalados por la Ley para ello, sin embargo admite parte de las pruebas por considerarlas conducente 
y ceñirse al proceso. 

Asimismo el acto impugnado luego de resuelto lo atinente a las pruebas, procede a fijar fecha para la 
celebración de ordinaria. 

De lo antes señalado se desprende que el Juzgador al emitir el acto impugnado analizó 
razonadamente los elementos probatorios sometidos a su conocimiento, conforme lo establece el último párrafo 
del artículo 781 y 783 del Código Judicial, señalando que parte de ellas no guardan relación con el proceso, 
resultan inconducentes e ineficaces, por lo tanto debían ser negadas. 
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De igual manera concluyó que las pruebas que se ciñen al proceso y que, sirven de medio para 
aclarar dudas respecto a la responsabilidad penal de los procesados, serían admitidas. 

Sobre el particular concluimos que el Juzgador al emitir el acto impugnado (Auto Vario No. 182-18 del 
24 de septiembre de 2018) le dio la debida fundamentación legal a tal decisión, señalando las razones por la 
cuales admitió o negó las pruebas aducidas por las partes, todo ello conforme lo exigen las leyes de 
procedimiento en materia de elementos probatorios. 

Ahora bien, luego de explicado lo anterior y, al remitirnos a los argumentos propuestos por la 
amparista MARILYN GONZÁLEZ en los que explica la vulneración de disposiciones constitucionales, debemos 
indicar que tales argumentos, resultan incongruentes con lo decidido en el acto impugnado, pues, refiere en su 
escrito que la Fiscalía que instruyó la causa se excedió, en el tiempo de prórroga que el Juez le había otorgado 
para perfeccionar el sumario, lo cual vulnera sus garantías fundamentales. 

En relación a ello, tenemos que el proceso dentro del cual  la prenombrada MARILYN GONZÁLEZ, 
presenta la acción objeto de estudio, se está tramitando bajo las reglas del sistema inquisitivo, con el 
procedimiento establecido en el Libro Tercero del Código Judicial, que con respecto a la instrucción del sumario, 
se refiere en los artículos 2031 y subsiguientes, estableciendo los términos a los cuales se debe ajustar la 
instrucción del sumario por parte del Ministerio Público. 

De igual manera se establecen sanciones al incumplimiento de estos términos, específicamente el 
artículo 2035 del Código Judicial señala lo siguiente: 

Las demoras injustificadas y la falta de celo en la formación del sumario, en que incurran los 
funcionarios de instrucción, podrán ser sancionadas disciplinariamente por el respectivo superior 
jerárquico, con multas de cinco balboas (B/.5.00) a veinticinco balboas (B/.25.00), que serán 
descontados de sus sueldos sin perjuicio de la responsabilidad penal en que puedan incurrir. 

La sanción impuesta, previa comprobación de la falta, en la forma que prescribe este Código o las 
leyes especiales. 

En concordancia a lo anterior tenemos el artículo 2036 del mismo Código que señala lo siguiente: 

Los funcionarios de instrucción que demoren, sin motivo justificado, la remisión del sumario al Juez o 
Tribunal de la causa, en la forma prevenida en el artículo 2034 de este Código quedarán sujetos al 
mismo procedimiento y sanción preceptuadas en el artículo anterior. 

  

Dicho lo anterior se infiere que la vulneración alegada por la amparista MARILYN GONZÁLEZ 
(demora en la instrucción del sumario) no es atribuible ni a la autoridad, ni al acto atacado, puesto que no fueron 
emitidos, ni llevados a cabo por esta.   

La alegada vulneración se refiere a actos que son llevados a cabo por el funcionario de instrucción 
como parte de sus funciones y son sancionables disciplinariamente por el superior jerárquico de dicho 
funcionario con multa pecuniaria.  En el acto atacado el Tribunal de la causa se limitó a decidir la admisibilidad 
de las pruebas y a fijar fecha para celebrar la audiencia ordinaria. 
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 Siendo así las cosas, debemos manifestar que coincidimos con el A-quo en afirmar que la acción de 
amparo propuesta deviene en improcedente, pues los cargos que se le formulan al acto acusado corresponden 
o se refieren a actuaciones que no son emitidas por la autoridad jurisdiccional quien se limitó a admitir pruebas y 
fijar fecha para la audiencia ordinaria, lo que conduce a concluir que el acto demandado no vulnera las garantías 
constitucionales invocadas por la proponente del amparo. 

 Antes de concluir es oportuno indicar que la amparista en el apartado en donde explica las 
disposiciones constitucionales infringidas y el concepto de la violación, señaló: “En el Auto Varios (sic) 114 
fechado 6 del (sic) junio de 2018 se infringió nuestro (sic) Constitución Política y el derecho Sustantivo, (sic) en 
forma directa, por omisión, al aplicar un principio jurídico, con base en un argumento de la Juez Undécima de 
Circuito Penal, que viola las Leyes y la Constitución con resultado de un daño permanente”.  Sin embargo 
menciona que el acto impugnado es el Auto Vario No. 182-18 fechado 24 de septiembre de 2018, por lo que en 
atención al principio dispositivo o de justicia rogada, no es posible entrar a examinar tales cargos o enderezar la 
acción contra actos que no hayan sido impugnados expresamente. 

Por las consideraciones antes señaladas concluye este Pleno en iguales términos que el A-quo puesto 
que la autoridad judicial a quien la amparista le atribuye los hechos y actuaciones que a su juicio vulneran sus 
garantías, no ejecutó tales actos, siendo ello así, lo procedente es confirmar la decisión del Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial que no concede el amparo de garantías constitucionales presentado por la 
Licenciada MARILYN GONZÁLEZ.      

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución de 8 de mayo de 2019, proferida por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, por medio de la cual NO CONCEDE la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales presentada por MARILYN GONZÁLEZ contra el Auto Vario No. 182-18 del 24 de 
septiembre de 2018, dictado por el Juzgado Undécimo de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de 
Panamá.  

Notifíquese, 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 

HARRY A. DÍAZ -- LUIS RAMÓN FÁBREGA S. --  JERÓNIMO MEJÍA E.  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO -- 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO      MAG. OLMEDO ARROCHA OSORIO  -- JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS 
MAG. CECILIO CEDALISE RIQUELME. 

YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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Primera instancia 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO IDELFONSO SUIRA FRANCO, EN REPRESENTACIÓN Y ACTUACIÓN DE VICTOR 
JAVIER LUNA BARAHONA, CONTRA LA RESOLUCIÓN N 003-16 DE 7 DE JUNIO DE 2016, 
EMITIDA POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD MARÍTIMA INTERNACIONAL DE 
PANAMÁ. PONENTE: ASUNCIÓN ALONSO MOJICA . PANAMÁ,  (10) DIEZ DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Asunción María Alonso Mojica 
Fecha: 10 de octubre de 2019 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: E872-16 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de Amparo de derechos fundamentales 
presentada por el Licdo. ILDEFONSO SUIRA FRANCO, en nombre y representación de VÍCTOR JAVIER LUNA 
BARAHONA contra la Resolución No.003-16 de fecha 7 de junio de 2016, proferida por el Consejo Superior de 
la Universidad Marítima Internacional de Panamá, a través de la cual convocó a nuevas elecciones para el cargo 
de Rector y Decanos de la Universidad Marítima Internacional de Panamá, durante el período que corresponde 
al segundo semestre del año 2016. 

 HECHOS EN QUE SU FUNDAMENTA LA DEMANDA  DE AMPARO. 

 Manifiesta el activador constitucional  que   fue elegido como  Rector para el período 2014-2019, a 
través de la Resolución CEU-048-14  de 17 de octubre de 2014,  por lo que mediante la resolución CEU-056-1 
de  14 de noviembre de 2014, se le entregaron las credenciales para asumir el cargo, ambas decisiones 
emitidas por el Comité Electoral Universitario de la Universidad  Marítima de Panamá.  

 Narra que, pese a que el Comité Electoral es un ente autónomo y con jurisdicción privativa en materia 
electoral, el Consejo Superior obstaculizó   su toma de posesión como rector electo,  viéndose  en la necesidad  
de instaurar  una acción de  amparo de garantías, misma que superó la fase de admisibilidad y que le fue 
comunicada al Consejo Superior de la Universidad,  mediante oficio No.2939 de fecha 2 de diciembre de 2014, 
ente este que, no obstante, desatendió el mandato que impone el artículo 2621 del Código Judicial,  de 
abstenerse  de realizar nuevas elecciones, y por el contrario,  mediante Resolución No.003-16 de fecha 7 de 
junio de 2016, convocó  a nuevas elecciones, sin esperar se resolviera el fondo de la acción constitucional en 
cuestión.  

A su entender, la actuación del Consejo de la Universidad   vulneró el artículo 32 de la Constitución 
Política porque  desatiende el trámite previsto en materia de acciones de amparo, al existir un mandato implícito 
de abstenerse de realizar cualquier actuación, hasta tanto se resolviera el fondo del amparo de garantías 
constitucionales,  identificado  bajo el número de entrada 1120-14.  
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 INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA. 

Al llevar a cabo el requerimiento, la  Autoridad demandada,  mediante Nota D. 3091-104-DNAL-UAJ-
16 de 24 de octubre de 2018, envió un informe explicativo de la actuación acusada,  donde detalla lo siguiente.  

Refiere que la resolución acusada se emitió  en apego y atendiendo a la facultades que le otorga el 
artículo 13, numeral 8 de la Ley No. 81 de  8 de noviembre de  2012, Orgánica de la Universidad Marítima 
Internacional de Panamá que,  además, establece,  en su artículo 10,   que es el máximo órgano de consulta y 
decisión de la Universidad Marítima.  

Indica que para las sesiones  del 31 de mayo  y 7 de junio del año 2016, invitó al Comité  Electoral 
Universitario para escuchar sus inquietudes, además, de conocer la propuesta de un posible calendario de 
elecciones, siendo que, luego de varias sesiones, los miembros del Consejo Superior llegaron  al consenso de 
convocar a nuevas elecciones, con el fin de salvaguardar la institucionalidad en la escogencia de las 
autoridades que regirían el destino de la casa de estudios. (f. 53)  

Refiere que dejó sin efecto la convocatoria a elecciones, donde resultó ganador el  Ingeniero Víctor 
Javier Luna Barahona, quien, sin embargo, insiste en proclamarse y tomar posesión como rector electo,  por lo 
que se vio precisado a emitir la Resolución 005-15 de 1 de julio de 2015, mediante la cual se resuelve dejar sin 
efecto el documento denominado Acta de toma posesión.  

En cuanto a las elecciones en que resultó vencedor el Ingeniero VÍCTOR JAVIER LUNA BARAHONA, 
explica que  se dejaron  sin efecto a través de la Resolución N°003-14 de 12 de septiembre de 2014, donde se 
dejó sin efecto la Resolución N°002-14 de 22 de abril de 2014, que convocó a elecciones para rector y decanos 
para el segundo semestre del año 2014, debido a que diversas publicaciones periodísticas  habían manifestado 
privada y públicamente la preocupación por presuntas irregularidades cometidas por el Comité Electoral 
Universitario.  

No obstante, el Comité Electoral continuó con el proceso electoral a sabiendas de la existencia de la 
mencionada Resolución N°003-14 de 12 de septiembre de 2014 y,  para el 16 de octubre de 2014, llevó acabo 
las elecciones carentes   de  validez, donde resultó escogido  el Ingeniero VÍCTOR JAVIER LUNA BARAHONA, 
a quien se le separó del cargo como rector provisional,  mediante Resolución  N°. 006 -14 de 14 de noviembre 
de 2014.  

En cuanto a la suspensión del acto en razón de la acción de amparo previamente instaurada,   explica 
que “resulta ilógico que aun cuando el Consejo Superior en su momento dejó sin efecto la convocatoria a 
elecciones, el Ingeniero VICTOR JAVIER LUNA BARAHONA, insista en proclamarse y tomar posesión como 
rector y es por esto que el Consejo se vio precisado a emitir la Resolución 005-15 de 1 de julio de 2015, 
mediante la cual se resuelve dejar sin efecto el documento denominado Acta de Toma de Posesión”.  

Además, señala que fue el propio amparista quien interpuso, en aquel amparo de garantías, un 
incidente de desacato contra el Consejo de la Universidad, por supuestamente no suspender la orden;  sin 
embargo, esta Superioridad,  mediante resolución de 28 de diciembre de 2017, dispuso  rechazarlo  de plano.  

 Por último, explica que una de sus funciones es velar por la excelencia en el desempeño de la 
Universidad Marítima Internacional de Panamá, por lo que convocó a elecciones mediante la resolución 
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acusada, conforme a las facultades que le fueron conferidas en los  artículos 13 y 48 de la Ley  81 de 2012, por 
lo que no existe contravención del debido proceso, máxime cuando el amparo de garantías en cuestión  no fue 
concedido.  

 CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Luego de exponer los argumentos vertidos por el apoderado judicial del  promotor de la   acción 
constitucional, entra el Pleno a examinar, si se configura o no la infracción aducida.  

La  disconformidad del accionante surge en ocasión de la emisión de la Resolución No.003-16 de 
fecha 7 de junio de 2016, proferida por el Consejo Superior de la Universidad Marítima Internacional de 
Panamá, a través de la cual convocó a nuevas elecciones para el cargo de Rector y Decanos de la Universidad 
Marítima Internacional de Panamá, durante el período que correspondiente  al segundo semestre del año 2016. 

Atendiendo a lo expuesto, el accionante es del criterio que el Consejo Superior de la Universidad 
Marítima Internacional de Panamá carecía de competencia funcional para continuar  con el proceso de 
elecciones a fin de elegir a  un nuevo rector porque, previamente, había promovido un amparo de Garantías 
Fundamentales contra la orden verbal impartida por el  Consejo Superior a la Jefa de Recursos Humanos, a fin 
de que no procesara e impidiera su Toma de posesión como Rector electo para el período 2014-2019.  

 Al respecto, considera el activador constitucional que,  en virtud de que el amparo incoado había sido 
admitido por el Magistrado Ponente,  Gabriel E. Fernández (Q. E. P. D), el Consejo de la Universidad debía 
suspender o  abstenerse de elegir a un nuevo rector, hasta tanto este Máximo Tribunal lo resolviera, porque ello 
trastoca el debido proceso, específicamente el artículo 2621 del Código Judicial, que dispone que el funcionario 
requerido,  al recibir en su oficina la nota requisitoria,  suspenderá inmediatamente la ejecución del acto.  

Es así que,  el asunto planteado en esta causa constitucional estriba en dilucidar si, efectivamente, la 
decisión emitida por el Consejo Superior de la Universidad Marítima Internacional de Panamá, a través del acto 
impugnado, va  en contravención o no de los trámites y procedimientos legales.  

En primer lugar, es necesario indicar que el artículo 2615 del Código Judicial,  posibilita la 
interposición de acciones de amparo de garantías fundamentales, para lo cual se aplica como regla, que no se 
suspenderá la tramitación del proceso en que se dictó la resolución judicial impugnada o su ejecución, salvo que 
el tribunal a quien se dirija la demanda considere indispensable suspender la tramitación o la ejecución para 
evitar que el demandante sufra perjuicios graves, evidentes y de difícil reparación.  

El análisis de la referida norma no debe hacerse de forma aislada o  ajena al contenido de los otros 
artículos, como el 2621,  ibídem, que es una norma posterior, que preceptúa que el funcionario suspenderá 
inmediatamente la ejecución del acto, si se estuviere llevando a cabo, o se abstendrá de realizarlo, mientras se 
decide el recurso.    

 De lo anterior,  se extrae que la suspensión del acto queda a discreción del Tribunal de amparo, 
cuando se trate específicamente de un acto  jurisdiccional,  contrario sensu de lo que establece el artículo 2621 
ibídem, según el cual, la suspensión opera automáticamente, con la sola admisión del amparo, cuando estemos 
en presencia de un acto de distinta naturaleza.  
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Es por ello que se puede inferir que basta que esta Corporación de Justicia admita una acción de  
amparo contra un acto administrativo, para que se suspenda la tramitación del proceso  donde ha sido proferido  
dicho acto, puesto que ello es una consecuencia inmediata de la admisión.  

 El criterio puntualizado ha sido explicado por esta Superioridad en ocasiones anteriores, tal como se 
corrobora en las sentencias que citamos a continuación: 

“….. 

Esta Corporación de Justicia en forma alguna desconoce el contenido de las normas legales vigentes, 
tal es el caso del artículo 2621 del Código Judicial, sin embargo, en su deber constitucional y legal 
debe interpretar y darle sentido coherente a los cuerpos normativos. Por ello, debe aclararse que el 
precepto invocado por los amparistas no se analiza de forma aislada y ajena al contenido de otros 
artículos como el 2615 del Código de Procedimiento, el que claramente señala como una de las reglas 
para la interposición de la acción de amparo de garantías constitucionales, que ella "no suspenderá la 
tramitación del proceso en que se dictó la resolución judicial impugnada o su ejecución, salvo que el 
tribunal a quien se dirija la demanda considere indispensable suspender la tramitación o la ejecución 
....". Aún cuando esta norma habla de la interposición de la acción, y el artículo 2621 del Código 
Judicial se refiere a la admisión, no es menos cierto que lo dispuesto en el segundo precepto legal se 
rige bajo las reglas del artículo 2615 antes citado. Mismo que es claro y específico para cuando se 
impugnan resoluciones o actuaciones judiciales, como es la del caso. 

Se deja claramente establecido que para que se surta la suspensión del acto o resolución, 
se requiere de una orden del tribunal que conoce de la acción constitucional, la cual se dicta en la 
etapa de admisión.  

 De aquí el por qué de la respuesta del juez de garantías de la provincia de Herrera, al 
sostener que no tenía conocimiento que nadie le hubiera ordenado suspender el acto objeto de la 
acción constitucional, y por ello no accedió a la petición así formulada. Esta circunstancia también 
demuestra que el proceder del juez no era arbitrario o antojadizo, sino que atendía a un mandato legal 
vigente y claro para las actuaciones de naturaleza judicial, que difiere de aquellas de naturaleza 
administrativa, donde la suspensión se entiende intrínseca y automática con la admisión del proceso. 
(Acción de Amparo de Garantías Roberto Alfredo Solís del Busto y Nando Oscar Castro, contra  la 
decisión de 7 de mayo de 2015, proferida por el Juez de Garantías. Mag. Ponente Hernán A. De León. 
Resolución 26 de octubre de 2015). (Lo resaltado es el Pleno) 

 Huelga reiterar que la suspensión es una atribución facultativa del Tribunal Constitucional cuando se 
trata de resoluciones judiciales  y opera de forma automática cuando se trata de otros actos, como medida 
precautoria para evitar un prejuicio irreparable,  previo al abordaje del fondo del asunto y  como institución de 
buena fe de que el justiciable presenta los elementos suficientes a efectos de detener los posibles perjuicios de 
los actos reclamados en sede de amparo. 

 Ahora bien, el Pleno debe señalar que esta no es la primera vez que se presenta un amparo de 
garantías constitucionales en contra de diferentes actuaciones, relacionadas a las elecciones del Rector de la 
Universidad Marítima, habida cuenta de  que este Pleno  conoció de la acción de amparo  instaurada por  el 
señor Roberto Pineda Piedra contra la Resolución CEU-048- de 17 de octubre de 2014 (que proclamó y 
reconoció al señor Victor Luna Barahona), como el ganador de las elecciones), resuelto mediante  resolución de 
fecha 15 de julio de 2015, donde no se admitió el amparo de garantías impetrado.  
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 Anterior a ello, fue presentado otro amparo de garantías en contra de la Orden Verbal de no hacer por 
parte del Consejo de la Universidad Marítima de Panamá, en la que no se permitió procesar y se impidió la toma 
posesión del hoy accionante constitucional, a través de la resolución judicial de fecha  2  de diciembre  de 2014 
(f. 27),  dicha acción fue admitida y resuelta mediante resolución de 25 de junio de 2018, en donde el Pleno de 
esta Corporación estimó que lo actuado por la autoridad no vulneraba garantías fundamentales.  

 Tal y como se puede deducir, la Resolución No.003-16 de fecha 7 de junio de 2016, que se acusa en 
esta vía constitucional, es la que llamó a nuevas elecciones a rector por el Consejo Superior de la Universidad 
Marítima Internacional de Panamá,  que si bien fue proferida en cumplimiento  de sus  funciones, no era el 
momento legal propicio para ello, ya que en acatamiento del artículo 2621 del Código Judicial, la autoridad 
acusada debía suspender  o abstenerse  de realizar cualquier acto hasta tanto se resolviera la acción de amparo 
contra la orden en la que no se permitió procesar y se impidió la toma posesión del hoy amparista, considerando 
que no es hasta junio de 2018 cuando se aclaró, que lo actuado en el tema de las elecciones para el período 
2014-2019 no vulneraba garantías constitucionales contra el hoy accionante.  

 Todo lo anterior, lleva a esta Máxima Corporación de Justicia a colegir que lo procedente, en este 
caso, es conceder la acción de amparo bajo examen, al haber emitido la autoridad acusada la Resolución 
No.003-16 de fecha 7 de junio de 2016, desconociendo el artículo 2621 del Código Judicial, en cuanto al 
procedimiento en  materia de acción de amparo y, con ello,  haberse vulnerado el artículo 32 de la Constitución 
Política.  

En consecuencia, en mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Pleno, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales presentada por el Licdo. ILDEFONSO SUIRA FRANCO, en nombre y representación de 
VÍCTOR JAVIER LUNA BARAHONA contra el Consejo Superior de la Universidad Marítima Internacional de 
Panamá y, en  consecuencia, REVOCA la Resolución No.003-16 de fecha 7 de junio de 2016, a través de la 
cual convocó a nuevas elecciones para el cargo de Rector y Decanos de la Universidad Marítima Internacional 
de Panamá, durante el período que corresponde al segundo semestre del año 2016. 

Notifíquese , 
 
ASUNCIÓN MARÍA ALONSO MOJICA 
 
LUIS MARIO CARRASCO    -- SECUNDINO MENDIETA   -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS 
RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO 
DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO.  
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR LA FIRMA 
MENDOZA, ARIAS, VALLE & CASTILLO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE COMPAÑÍA 
PANAMEÑA DE AIRE ACONDICIONADO, S. A. (COPANAC) CONTRA LA PROVIDENCIA DE 
NOTIFICACIÓN NO.14 DE 1 DE MARZO DE 2019, EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRABAJO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL. PONENTE: HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 24 de octubre de 2019 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 346-19 

Vistos:  

La firma forense Mendoza, Arias, Valle & Castillo, actuando en nombre y representación de la 
sociedad COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AIRE ACONDICIONADO, S.A. (COPANAC S.A.), presentó acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales, contra la orden de hacer contenida en la Providencia No.14 de 1 de 
marzo de 2019,  proferida por el Director General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

La acción constitucional fue admitida por el Magistrado Sustanciador, mediante providencia de 15 de 
abril de 2019, solicitándole a la autoridad demandada el envío de la actuación, si la hubiere o, en su defecto, de 
un informe acerca de los hechos materia de esta acción.  

Mediante nota No.267-DGT-19 de 17 de abril de 2019, suscrita por la Directora General de Trabajo, 
visible a fojas 162-163, se remitió el expediente que contiene el Pliego de Peticiones que guarda relación con la 
acción constitucional que nos ocupa, así como un informe respecto a las actuaciones dentro del mismo.  

I.  ORDEN IMPUGNADA 

Mediante el acto objeto de consideración, el Director General de Trabajo  Encargado, del Ministerio de 
Trabajo y Desarrollo Laboral, en cumplimiento de las disposiciones legales contenidas en el artículo 435 del 
Código de Trabajo, dispuso hacer entrega personal a la empresa COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AIRE 
ACONDICIONADO, S.A. (COPANAC S.A.) de un ejemplar del Pliego de Peticiones por negociación de nueva 
Convención Colectiva, presentado el 25 de julio de 2018, por el Sindicato Nacional de Trabajadores 
Metalúrgicos y Afines de Panamá (SITRAMETAL); y el 13 de agosto de 2018, por el Sindicato Único Nacional de 
Trabajadores de la Industria de la Construcción y Similares (SUNTRACS). Asimismo, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 436 del Código de Trabajo, se advirtió a la empresa el término de cinco días hábiles 
para dar contestación al Pliego de Peticiones, los cuales empezarían a contar al día siguiente de haber recibido 
la notificación. El acto impugnado también dispuso que la contestación por parte de la empresa  deberá 
contener lo siguiente 

1. DAR RESPUESTA A CADA UNA DE LAS PETICIONES; 

2. ESPECIFICAR CUALES ACEPTA Y CUALES RECHAZA; 
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3. INDICAR LAS RAZONES POR LAS CUALES SE OPONE A LAS     MISMAS; 

4. EXPRESAR LAS CONTRA OFERTAS QUE CONSIDERE RAZONABLES PARA RESOLVER 
EL CONFLICTO; 

5. PROPORCIONAR TODOS LOS DATOS E INFORMACIONES QUE ATAÑEN AL NEGOCIO 
Y A LOS TRABAJADORES, QUE SEGÚN SU CRITERIO SEAN DE UTILIDAD PARA LA 
CONCILIACIÓN; 

6. DESIGNAR EL DELEGADO O DELEGADOS PARA LA CONCILIACIÓN Y SI LO ESTIMAN 
CONVENIENTE UN SASESOR LEGAL. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: ARTICULO 435 DEL CODIGO DE TRABAJO. 

CÚMPLASE...” 

II.- FUNDAMENTACIÓN DE LA ACCIÓN DE AMPARO 

La apoderada judicial de la amparista señala que el 25 de julio de 2018, el Sindicato Nacional de 
Trabajadores Metalúrgicos y Afines de Panamá (SITRAMETAL), presentó ante la Dirección General de Trabajo 
del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, un pliego de peticiones en contra de su representada Compañía 
Panameña de Aire Acondicionado, S.A. (COPANAC), con el propósito de negociar una nueva convención 
colectiva de Trabajo. 

Agrega que, posteriormente, el Sindicato Único Nacional de Trabajadores de la Industria de la 
Construcción y Similares (SUNTRACS), interpuso otro pliego de peticiones contra la misma empresa 
COPANAC, con el mismo propósito de negociar una nueva convención colectiva de trabajo, aduciendo que 
COPANAC estaba realizando proyectos de construcción y no tenía Convención Colectiva con SUNTRACS.  

Que en virtud de la presentación de ambos pliegos y a pesar de ser sindicatos de industrias distintas, 
el Ministerio de Trabajo decretó la concurrencia entre ambos, ordenando que se realizara el conteo respectivo 
de trabajadores, a fin de determinar cuál de los dos sindicatos contaba con la mayoría para proseguir con la 
negociación. Que el resultado arrojó que el SUNTRACS contaba con la mayoría de los trabajadores, por tanto, 
le correspondía proseguir con la negociación de los pliegos presentados. 

Destaca la amparista que la autoridad acusada ordenó la negociación con el SUNTRACS, sin tomar 
en cuenta que COPANAC tiene actualmente vigente la Convención Colectiva CAPAC-SUNTRACS, la cual 
aplica solamente a la parte de la compañía que realiza actividades en proyectos de construcción, según se 
define en el artículo 279 del Código de Trabajo y en la propia cláusula 3 de la citada Convención.  

La parte actora señala que COPANAC es una compañía que participa de la situación descrita en la 
citada cláusula 3, pues, si bien realiza parte de sus actividades en obras de construcción, a las cuales ya vienen 
aplicando la convención CAPAC-SUNTRACS, tiene otra sección que se dedica netamente a servicios de 
mantenimiento de sistemas de aire acondicionado, sin ninguna relación con la construcción, en la que, según lo 
establecido en la Cláusula 3 antes citada, no cabe la aplicación de dicha convención. Por ello, alega que de 
aceptarse un pliego de peticiones para negociar una nueva convención colectiva con un sindicato con el cual ya 
se mantiene vigente la Convención CAPAC-SUNTRACS, viola lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley 8 de 30 
de abril de 1981. 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, octubre de 2019 

734 

En virtud de lo antes expuesto, la amparista considera que el acto acusado atenta con lo establecido 
en el artículo 32 de la Constitución Política, pues, entre las garantías del debido proceso, se encentra la de ser 
juzgado conforme a los trámites previamente establecidos en la Ley; y, a su juicio, es evidente que en este caso 
la empresa ha recibido los prejuicios de la violación de dicho principio, puesto que la Dirección General de 
Trabajo somete a la COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AIRE ACONDICIONADO, S.A. (COPANAC), a negociar un 
pliego de peticiones de convención colectiva, con el mismo sindicato con el cual mantiene una Convención 
Colectiva en plena vigencia. Que el ordenar  la celebración de una convención colectiva, en vigencia de una 
actual, resulta ser una situación expresamente prohibida, no solamente en la Ley 8 de 1981, sino también en la 
propia Convención Colectiva CAPAC-SUNTRACS, que rige entre las partes. 

En opinión de la parte actora, el debido proceso se viola si, existiendo una convención colectiva en 
plena vigencia en una empresa, se ordena darle curso a un pliego de peticiones para negociar otra convención 
colectiva, cuando la ley claramente indica que, en tales casos, lo que corresponde es rechazar de plano los 
pliegos de peticiones conforme a esta disposición, peor todavía si el pliego lo presenta exactamente el mismo 
sindicato que mantiene la convención con la empresa afectada. 

III.- INTERVENCIÓN DE TERCERO INTERESADO 

Encontrándose en estado de resolver la acción constitucional que nos ocupa, el licenciado Antonio 
Vargas De León, actuando en representación del Sindicato Único Nacional de la Industria de la Construcción y 
Similares (SUNTRACS), comparece a la Corte Suprema de Justicia en calidad de tercero interesado, para 
manifestar su oposición a las pretensiones de la amparista y solicitando que se declare no fundada la acción de 
amparo de garantías constitucionales. 

Sostiene el tercero que el actual conflicto colectivo de trabajo nace en virtud de que el Sindicato 
Nacional de Trabajadores Metalúrgicos y Afines de Panamá (SITRAMETAL) presentó pliego de peticiones 
contra la empresa COPANAC, para la negociación de un nuevo convenio colectivo, ya que el que estaba vigente 
y que regulaba las relaciones colectivas de los trabajadores de COPANAC había vencido; y, en razón de las 
facultades legales y derecho de los trabajadores de negociar un nuevo convenio colectivo de trabajo, es 
necesario iniciar el proceso con la presentación del pliego de peticiones con el proyecto de nueva convención 
colectiva. 

De igual forma, advierte que en base al derecho de representatividad y de mayoría de afiliados, el 
SUNTRACS presentó, oportunamente, el 13 de agosto de 2018, un pliego de peticiones en contra de 
COPANAC, con el propósito de iniciar la negociación de un nuevo convenio colectivo. 

Agrega el tercero interesado, que la autoridad del Ministerio de Trabajo procedió en atención a lo 
dispuesto por el artículo 431 del Código de Trabajo y decretó la concurrencia de pliegos, el cual se resolvió 
mediante resolución No.18-DGT-18 de 17 de diciembre de 2018, que declaró, una vez practicado el conteo 
respectivo, que SUNTRACS era el sindicato que tenía la mayor cantidad de afiliados y, por lo tanto, le 
correspondía el derecho de negociar, en nombre de los trabajadores, ambos pliegos de peticiones que incluía 
una nueva convención colectiva que rigiera las relaciones laborales colectivas de los trabajadores de la empresa 
COPANAC. 

Asimismo, alega que la Providencia No.14 de 1 de marzo de 2019, no viola  ni conculca ningún 
derecho Constitucional, ya que esta orden lo que busca es iniciar una negociación que culmine en la solución de 
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un conflicto colectivo de trabajo por vía de firma de un nuevo convenio colectivo. Que esta orden se basa en la 
facultades y competencias que la Ley le otorga al Ministerio de Trabajo, para resolver los conflictos 
intersindicales que puedan surgir o que surjan en ocasión de la presentación de dos o más pliegos de peticiones 
en contra de una misma empresa. 

Por otro lado, advierte el licenciado Vargas que los argumentos expresados por la amparista no  
constituyen justificación para que se conceda la acción, ya que la decisión acusada se funda en la Ley, en la 
libertad sindical, el derecho de negociación y la jurisprudencia del propio Pleno de la Corte Suprema de Justicia 
la cual ha determinado que es SUNTRACS a quien le corresponde  negociar en nombre de los trabajadores de 
la referida empresa. 

Por último, alude el tercero interesado a que la empresa COPANAC pretende con esta acción de 
amparo, que la Honorable Corte revoque una orden de negociar que cumplió el debido proceso al determinar 
que el SUNTRACS, es quien tiene derecho a negociar el Pliego de Peticiones por una nueva convención 
colectiva. Que, con esto, la empresa violaría la libertad sindical en su aspecto positivo, que consiste en que el 
trabajador tiene el derecho a afiliarse al sindicato de su preferencia sin presión por parte del empleador. Esto es 
así, porque a su juicio la empresa quiere escoger y determinar con qué sindicato negociar un convenio colectivo, 
lo que no es su facultad ya que este derecho solo reside en la voluntad del trabajador en el ejercicio de la 
libertad sindical. 

III.- CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE AMPARO 

Cumplidas las ritualidades procesales que la Ley exige para esta clase de acciones, en su aspecto 
formal, se encuentra el Pleno de la Corte Suprema en condiciones de resolver sobre las consideraciones de 
fondo planteadas por la amparista, y a ello se pasa previa las siguientes consideraciones: 

Como queda visto, el acto censurado lo constituye la Providencia de Notificación No.14 de 1 de marzo 
de 2019, emitida por el Director General de Trabajo –Encargado- del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral,  
mediante la cual dispuso hacer entrega personal de los Pliegos de Peticiones presentados por el Sindicato 
Nacional de Trabajadores Metalúrgicos y Afines de Panamá (SITRAMETAL) y el Sindicato Único Nacional de 
Trabajadores de la Industria de la Construcción y Similares (SUNTRACS), el 25 de julio  y 13 de agosto de 
2018, respectivamente, ambos contra la empresa COMPAÑIA PANAMEÑA DE AIRE ACONDICIONADO, S.A. 
(COPANAC S.A.) 

La apoderada judicial de la amparista, por su parte, considera como punto principal, que el funcionario 
demandado ordenó la negociación con el SUNTRACS, sin tomar en cuenta que COPANAC, tiene actualmente 
vigente con el SUNTRACS la Convención Colectiva CAPAC-SUNTRACS, la cual aplica solamente a la parte de 
la compañía que realiza actividades en proyectos de construcción, según se define en el artículo 279 del Código 
de Trabajo y en la propia Cláusula 3 de la citada Convención Colectiva. 

Concretamente, la apoderada judicial de la amparista expone que se produce una violación al debido 
proceso por cuanto la Dirección General de Trabajo somete a la Compañía Panameña de Aire Acondicionado, 
S.A., a negociar un pliego de peticiones de convención colectiva, con el mismo sindicato con el cual mantiene 
actualmente una Convención Colectiva en plena vigencia. Que ello es una situación prohibida no solamente en 
la Ley 8 de 1981, sino también en la propia Convención Colectiva CAPAC-SUNTRACS, que rige entre las 
partes. 
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En cuanto a la garantía del debido proceso, alegada como vulnerada por la amparista, es importante 
destacar que la misma se encentra consignada en nuestro ordenamiento constitucional en el artículo 32 cuyo 
texto señala "que nadie será juzgado, sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales y no más 
de una vez por la misma causa penal, policiva o disciplinaria." 

En ese sentido, la jurisprudencia del Pleno de esta Corporación de Justicia ha manifestado que la 
garantía del debido proceso consagrada en el artículo 32 de la Constitución Política comprende tres derechos, a 
saber: el derecho a ser juzgado por autoridad competente; el derecho a ser juzgado conforme a los trámites 
legales pertinentes; y, el derecho a no ser juzgado más de una vez por una misma causa penal, policiva o 
disciplinaria. 

Expuesto lo anterior, se observa que las constancias que guardan relación con el presente amparo de 
garantías, dan cuenta que la Dirección General de Trabajo, el 25 de julio de 2018, recibió un pliego de 
peticiones por parte del Sindicato Nacional de Trabajadores Metalúrgicos y Afines de Panamá (SITRAMETAL), 
con el propósito de negociar una nueva convención colectiva. Asimismo, el 13 de agosto de 2018, el Sindicato 
Único Nacional de Trabajadores de la Industria de la Construcción y Similares (SUNTRACS) presentó pliego de 
peticiones alegando violaciones al Código de Trabajo, así como también para la celebración de una nueva 
Convención Colectiva. Por tanto, la autoridad acusada con fundamento en lo dispuesto por el artículo 431 del 
Código de Trabajo, notificó a las referidas organizaciones sociales con relación a la concurrencia de pliegos, 
para que designasen de común acuerdo y en el término de dos días, una sola representación para llevar a cabo 
la negociación de los pliegos; y, en caso de no hacerlo, le correspondería al sindicato con mayor 
representatividad o grupo mayoritario de trabajadores en la empresa, negociar los referidos pliegos.  

Como quiera que vencido el término legal, no se manifestó comunicación alguna, la Dirección General 
de Trabajo solicitó al Departamento de Organizaciones Sociales, le determinara el número de afiliados de 
ambas organizaciones que laboran en la empresa a la fecha de la presentación del último pliego, es decir, en la 
fecha en que se dio la concurrencia de pliegos. 

El Jefe del Departamento de Organizaciones Sociales, mediante Nota No.1128.DOS.2018, determinó 
que el SITRAMETAL, tenía treinta y nueve (39) afiliados y el SUNTRACS tenía ciento diez (110) afiliados que 
laboran en la empresa COPANAC. Así, mediante Resolución No. 18-DGT-18 de 17 de diciembre de 2018, la 
Dirección General de Trabajo, dispuso que le correspondía, por mayoría de afiliados, al Sindicato Único 
Nacional de Trabajadores de la Industria de la Construcción y Similares (SUNTRACS), negociar los pliegos de 
peticiones presentados el 25 de julio y el 13 de agosto de 2018, ante la autoridad administrativa laboral.  

Cabe destacar que la decisión proferida por la Dirección General de Trabajo fue apelada por el señor 
Julio Fábrega, secretario general de SITRAMETAL, que aunque no fue sustentado, dicho recurso fue resuelto a 
través de la Resolución No.058.DM.19 de 19 de febrero de 2019, por parte del Despacho de la Ministra de 
Trabajo y Desarrollo Laboral, confirmando en todas sus partes la Resolución No. 18-DGT-18 de 17 de diciembre 
de 2018. De ahí, que por medio de la Providencia objeto de la acción constitucional que nos ocupa, la Dirección 
General de Trabajo dispuso hacer entrega a la empresa COPANAC un ejemplar de cada uno de los pliegos de 
peticiones, para que los contestase en un término de cinco (5) días hábiles.  

En virtud de lo anterior, el Pleno de la Corte debe examinar el contenido de la resolución acusada a la 
luz del artículo 32 de la Constitución Política y las normas reguladoras aplicables al caso, a fin de determinar si 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, octubre de 2019 

737 

la autoridad competente cumplió, o no, con los trámites esenciales establecidos en la Ley, para la notificación o 
entrega de un pliego de peticiones. Veamos: 

En primer lugar, se observa que el acto acusado el cual fue dictado por la Dirección General de 
Trabajo, dispuso hacer entrega a la COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AIRE ACONDICIONADO, S.A. (COPANAC 
S.A.) de los pliegos de peticiones presentados tanto por el Sindicato de Trabajadores  Metalúrgicos y Afines de 
Panamá (SITRAMETAL), así como por el Sindicato Único Nacional de Trabajadores de la Industria de la 
Construcción y Similares de Panamá  (SUNTRACS). Ello, atendiendo al contenido del artículo 431 del Código 
de Trabajo, según el cual si en una misma empresa se presentan dos o más pliegos de peticiones a la vez, se 
acumularán en uno solo y los trabajadores de la o las empresas, establecimientos o centros en conflicto, 
designarán una sola representación; de no hacerlo en el término de dos días, le corresponderá negociar al 
sindicato más representativo o al grupo mayoritario de trabajadores; y, que si los pliegos se refieren a la 
negociación Colectiva de Trabajo, se aplicarán las reglas contenidas en el artículo 402 del Código de Trabajo, 
respecto a las organizaciones de trabajadores que deben negociar y concluir el acuerdo. 

Ciertamente que si nos limitáramos a considerar el contenido del acto atacado con la iniciativa 
constitucional, se podría colegir, prima facie, que el disponer hacer entrega de los pliegos de peticiones por 
parte del sindicato más representativo en una empresa por razón que posee mayor número de trabajadores 
afiliados a una organización social determinada, en este caso, para celebrar una nueva convención colectiva, no 
constituye un mandato positivo de ejecución del cual emane una voluntad arbitraria que derive en un actual 
desconocimiento de derechos fundamentales de la amparista; principalmente, porque se trata de un acto que se 
ajusta al procedimiento establecido por el Código de Trabajo para la tramitación de los pliegos de peticiones. 

No obstante lo anterior, a juicio de esta Corporación de Justicia el escenario jurídico varía 
sustancialmente si examinamos, íntegramente, las circunstancias que rodean a la Providencia de Notificación 
supracitada. Y ello es así, pues la actuación de la Dirección General de Trabajo, consistente en hacer entrega a 
una la empresa de unos pliegos de peticiones con el propósito de iniciar el procedimiento de conciliación para 
negociar una nueva convención colectiva, por parte de trabajadores afiliados a un sindicato con el cual ya 
mantiene vigente una convención colectiva en la misma empresa, se aparta del trámite legalmente establecido 
para estos casos.  

Al respecto, el Pleno de esta Corporación de Justicia ha señalado en ocasiones anteriores que la 
Dirección General o Regional de Trabajo no puede interpretar aisladamente la obligación que le impone el 
artículo 431 del Código de Trabajo, sino en conjunto con otras normas que resulten de aplicación al analizar el 
contenido de un pliego de peticiones; y, debe propiciar la corrección, reestructuración o aún rechazo del pliego 
si, a su juicio, el mismo es manifiestamente improcedente, como ocurre en el presente caso, en el que existe 
una convención colectiva celebrada y registrada ante el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral entre el 
Sindicato Único Nacional de Trabajadores de la Industria de la Construcción y Similares (SUNTRACS) y la 
amparista Compañía Panameña de Aire Acondicionado, S.A. (COPANAC S.A.), como miembro de la Cámara 
Panameña de la Construcción (CAPAC), por lo que resulta palmario que el segundo pliego de peticiones y el 
proyecto de convenio colectivo que lo adjunta, no puede prosperar. (Cfr. sentencia de 6 de diciembre de 1996). 

En esa línea de pensamiento, es preciso transcribir lo preceptuado por el  artículo 407 del Código de 
Trabajo, así como por el artículo 15 de la Ley 8 de 1981, los cuales son del tenor siguiente: 
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"Artículo 407: Toda convención colectiva obliga a las partes, y a las personas en cuyo 
nombre se celebre o sea aplicable. Igualmente rige para los futuros afiliados de las 
respectivas organizaciones de empleadores y para los trabajadores que con posterioridad 
ingresen a las empresas comprendidas en la convención, desde la fecha de la afiliación o 
del ingreso a la empresa, respectivamente." 

Artículo 15 de la Ley 8 de 1981. "Durante el período de vigencia de las convenciones 
colectivas de trabajo no se admitirán pliegos de peticiones que tengan por objeto introducir 
modificaciones directas o indirectas, o cláusulas nuevas, a la convención colectiva. 

La Dirección Regional o General de Trabajo, queda facultada para rechazar de plano los 
pliegos inadmisibles conforme esta disposición." (subraya y resalta el Pleno) 

De las disposiciones en comento, se desprende que no pueden tramitarse pliegos de peticiones por 
parte de un sindicato, cuando el mismo ya mantiene y se encuentra vigente una convención colectiva con esta 
misma empresa; y cuyo cumplimiento es obligatorio por las partes. 

Del mismo modo, advierte esta Superioridad que, en las pruebas aportadas por la amparista, consta 
un ejemplar de la Convención Colectiva CAPAC-SUNTRACS, vigente hasta el año 2021, así como una 
certificación emitida por la Cámara Panameña de la Construcción, la cual hace saber que la empresa 
COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AIRE ACONDICIONADO S.A. (COPANAC, S.A.) es miembro de CAPAC desde 
noviembre de 1971, en la categoría de “Fabricante y Proveedor”; y que la misma se rige por la Convención 
Colectiva CAPAC-SUNTRACS, cuando se encuentre ejecutando obras de construcción y solo los trabajadores 
que ejecutan la obra, de acuerdo a la cláusula 3 del referido convenio la cual, para una mejor comprensión, 
trascribimos a continuación: 

Cláusula 3. Responsabilidad Vigente. Queda entendido que con fundamento en los 
principios generales de derecho del trabajo y de acuerdo a posiciones laborales vigentes, la 
presente Convención Colectiva es aplicable a las empresas clasificadas como contratistas 
generales y contratistas especializados, que a la fecha de la firma de esta Convención sean 
miembros de la Cámara Panameña de la Construcción, aunque posteriormente se 
desafilien. 

No obstante, cuando una empresa miembro de CAPAC, con independencia de su 
clasificación, realice obras de construcción tal como se define en el artículo 279 del Código 
de Trabajo, solamente con respecto a estas obras, se regirá por la Convención Colectiva 
CAPAC-SUNTRACS.  

Asimismo, la Convención Colectiva es aplicable a empresas clasificadas como contratistas 
generales o contratistas especializadas, que mantengan unidad económica con empresas 
miembros de CAPAC, que se rijan por esta Convención. 

De igual modo, como advierte la amparista, se observa que la cláusula 149 de la citada Convención 
Colectiva CAPAC-SUNTRACS establece claramente que “…durante la vigencia de esta Convención, ni el 
SUNTRACS, ni ninguno de sus miembros presentarán a la CAPAC o a las empresas afiliadas a ella nuevos 
pliegos de peticiones o demandas, sea por la vía conflictiva o conciliatoria, tendientes a la celebración de 
nuevas Convenciones Colectivas o a la modificación de la presente” (Subraya el Pleno)  
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Por consiguiente, vemos que las condiciones de trabajo y empleo de los miembros afiliados al 
SUNTRACS y que guardan relación o están vinculadas con la industria de la construcción o sus similares, han 
sido reconocidas de común acuerdo con el grupo de empresas que forman parte de la Cámara Panameña de la 
Construcción (CAPAC), como es el caso de la amparista Compañía Panameña de Aire Acondicionado, S.A., y 
que están plasmadas en el acuerdo escrito cuya vigencia se extiende hasta el 31 de diciembre de 2021.      

Ya con anterioridad la Corte ha destacado la importancia del trámite a seguir por parte de la Dirección 
General o Regional de Trabajo, con el propósito de verificar el fiel cumplimiento de los requisitos que debe reunir 
el pliego de peticiones, habida cuenta que la improcedencia del pliego puede provocar la vulneración del debido 
proceso a las partes involucradas en el conflicto. En este sentido, la Corte en Sentencia del 8 de octubre de 
2001, hizo el siguiente señalamiento: 

"... no puede tramitarse un pliego que no cumpla con los requisitos legales 
correspondientes, porque, de lo contrario, se incurriría en una violación al debido proceso. 
De este modo, este Tribunal reconoce que si bien la normativa tutela el derecho de los 
trabajadores a reclamar del empleador las más apropiadas condiciones de trabajo, como 
bien señaló, el ejercicio de este derecho debe observarse un mínimo de requisitos legales, 
que de no cumplirse, impiden que pueda obligarse al empleador a iniciar un proceso que, en 
el peor de los casos, podría culminar en huelga." 

     

Por lo tanto, ante tales eventos, se entiende que el pliego de peticiones presentado por el Sindicato 
Único de Trabajadores de la Industria de la Construcción y Similares (SUNTRACS), en lo que respecta a la 
celebración de una Convención Colectiva con la empresa amparista Compañía Panameña de Aire 
Acondicionado, S.A. (COPANAC S.A.), y su consecuente entrega a la amparista, viola el debido proceso, ya que 
conforme a lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley 8 de 1981, “no se admitirán pliegos de peticiones que tengan 
por objeto introducir modificaciones directas o indirectas, o cláusulas nuevas, a la convención colectiva”; 
facultando a la Dirección Regional o General de Trabajo para rechazar de plano los mismos.  

Siendo ello así, se advierte que en el caso que nos ocupa se ha vulnerado un derecho subjetivo de la 
amparista a que se le garantice un proceso apegado a los trámites legales, tal cual lo consagra la Constitución 
Política en el artículo 32 antes mencionado, lo que nos conduce a reconocer la acción de amparo impetrada y la 
consecuente revocatoria de la resolución recurrida. 

Finalmente, con relación a la admisión de la solicitud de tercero interesado, nos permitimos poner de 
relieve que la figura del tercero interviniente no está regulada en nuestra legislación, sin embargo, la posibilidad 
de comparecer el tercero interesado en este tipo de acciones, fue admitida a través de la jurisprudencia de esta 
Corporación de Justicia, a fin de "garantizar el respeto al debido proceso, que supone el derecho que tiene toda 
persona a ser oído en las causas en que se decida sobre sus derechos y obligaciones y, en general, cuya 
decisión pueda afectarle de manera adversa. Es por ello que esta Corporación ha venido reafirmando el criterio, 
de forma consistente, de admitir la intervención de terceros dentro del proceso de amparo, particularmente 
cuando el recurso lo promueva una parte afectada con la decisión recurrida por su condición de parte en el 
proceso que accede el de amparo" (Cfr. Sentencia del Pleno de 13 de abril de 2007). 

De igual manera, el Pleno de la Corte Suprema afirmó: 
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"Esta intervención debe estar referida única y exclusivamente a la realización de dos actos 
procesales. El primero es de ser oído mediante la presentación de un escrito oponiéndose a 
la pretensión del amparo en caso de que le sea desfavorable u oponerse al escrito de 
apelación, en caso contrario, todo dentro del término concedido a las partes para apelar" (Cfr. 
Registro Judicial, Abril de 1997, pág.129-130). 

En efecto, la solicitud formulada por el licenciado Antonio Vargas De León, en representación del 
SUNTRACS posee un interés legítimo al ser la organización social con quien se dispuso, inicialmente, que le 
correspondía negociar los pliegos de peticiones presentados. A pesar de ello, no ofrece elementos suficientes 
para variar el criterio jurídico expuesto en párrafos precedentes. 

En definitiva, ya el Pleno ha concluido que el censor constitucional logró probar los cargos de violación 
contra el artículo 32 de la Constitución Política; y, por tanto, se desestima la solicitud del tercero interesado.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA,  administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE la acción de amparo de garantías 
constitucionales presentada por la firma Mendoza, Arias, Valle & Castillo en representación de la sociedad 
denominada COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AIRE ACONDICIONADO, S.A.(COPANAC S.A.) y, en consecuencia, 
REVOCA la PROVIDENCIA DE NOTIFICACIÓN No.14 de 1 de marzo de 2019, dictada por el Director General 
de Trabajo –Encargado-, del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral.  Asimismo, se ADMITE como Tercero 
interesado al Sindicato Único Nacional de Trabajadores de la Industria de la Construcción y Similares 
(SUNTRACS). 

Notifíquese,   
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- 
OLMEDO ARROCHA OSORIO  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME. 
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

Acción de inconstitucionalidad 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR EL LICENCIADO EVANS A. LOO, 
ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE ENRIQUE EDGAR MONTENEGRO DIVIAZO, PARA QUE 
SE DECLARE INCONSTITUCIONALES LAS FRASES Y DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS 
ARTÍCULOS 246-A, 251, 2650 Y 262 DEL CÓDIGO ELECTORAL.  PONENTE: HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 24 de octubre de 2019 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 1052-17 

Vistos: 

El licenciado Evans Alberto Loo Ríos, actuando en representación del señor ENRIQUE EDGAR 
MONTENEGRO DIVIAZO, presentó ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, demanda de 
inconstitucionalidad para que se declaren frases y disposiciones insertas en los artículos 246-A, 251, 260 y 262 
del Código Electoral, modificado por la Ley 29 de 29 de mayo de 2017.  

Admitida la demanda, se corrió traslado a la Procuraduría de la Administración, para que emitiera 
concepto. Le correspondió al señor Procurador de la Administración, Licenciado Rigoberto González 
Montenegro, exponer su opinión mediante Vista No.034 de 15 de enero de 2018, legible de fojas 49 a 65. 

Oportunamente, se fijó en lista el negocio conforme a lo dispuesto en el artículo 2564 del Código 
Judicial para que, en el término de diez (10) días, contados a partir de la última publicación, el demandante y 
todas las personas interesadas presentaran argumentos por escrito sobre el caso. 

Estando en trámite la demanda propuesta, el licenciado Loo, en representación del señor  EDGAR DE 
ARLES GONZALES SEGUNDO, promovió una nueva acción constitucional en contra de otras frases contenidas 
en las mismas disposiciones legales previamente demandadas. En esta ocasión, fue la señora Procuradora 
General de la Nación, quien expuso su opinión mediante Vista No.11 de 20 de marzo de 2018, legible de fojas 
124 a 140. 

En virtud de ello, y encontrándose ambas acciones en estado de decidir,  mediante Resolución de 
veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018), visible a fojas 149 y 150, se procedió a la acumulación de las 
acciones constitucionales identificadas con los números de Entrada 1052-17 y 175-18, respectivamente. 

Agotados los trámites de la sustanciación, corresponde a la Corte Suprema de Justicia fallar la 
presente Acción de Inconstitucionalidad, y a ello se pasa previa las siguientes consideraciones. 

I. DISPOSICIONES ACUSADAS DE INCONSTITUCIONAL 
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La parte actora solicita que se declaren inconstitucionales las frases y disposiciones contenidas en los 
artículos 246-A, 251, 260 y 262 del Código Electoral, las cuales se resaltan y son del tenor siguiente: 

Artículo 246-A Las postulaciones para presidente y vicepresidente de la República por libre 
postulación deberán ajustarse a los requisitos siguientes: 

1. Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 179 de la Constitución 
Política y no estar comprendidas en las prohibiciones de los artículos 180, 192 y 193 
de la Constitución. 

2. Presentar solicitud para iniciar el trámite de aspirante a la candidatura por libre 
postulación. Este trámite podrá realizarse  desde un año antes de la convocatoria el 
proceso electoral y hasta el 31 de diciembre del año anterior a las elecciones 
generales. 

Una vez revisada la solicitud y de cumplir con los requisitos de ley, se emitirá una resolución  
motivada autorizando la entrega de libros para recolectar firmas de los iniciadores que 
respaldarán al interesado, quien presentará en estos una cantidad equivalente al 10% del 
total de adherentes necesarios para la candidatura. 

La autenticidad de las firmas será respaldada por declaración jurada de los aspirantes a la 
libre postulación y su huella dactilar y de los activistas acreditados por estos.   

3. Presentar con dicha solicitud la lista de candidatos a diputados del Parlamento 
Centroamericano, en el evento de que se postule para dichos cargos, lo cual deberá 
decidir al momento de presentar su solicitud de inicio de trámite.    

4. Acreditar el respaldo de la candidatura mediante firmas de adherentes, como 
mínimo del 1% de los votos válidos emitidos par el cargo de presidente de la 
República en la última elección. Los aspirantes a candidaturas por libre postulación 
podrán registrar adherentes hasta cuatro meses antes de la fecha de las elecciones.  

Los aspirantes a libre postulación aceptados por el Tribunal Electoral deberán presentar las 
firmas recogidas ante la Dirección Nacional de Organización Electoral los últimos cinco días 
de cada mes, desde que fueron autorizados hasta el fin del periodo correspondiente. 

Podrá registrarse como adherentes de las candidaturas por libre postulación para presidente 
todos los electores incluidos en el padrón electoral, estén o no inscritos en los partidos 
políticos. 

Los libros para la recolección de firmas de los iniciadores y de los adherentes serán 
diseñados y suministrados por el Tribunal Electoral. 

El aspirante a la candidatura por libre postulación para presidente podrá incluir en su 
solicitud el nombre de la persona que lo acompañará como vicepresidente, pero también 
podrá hacerlo durante el periodo de postulaciones dentro del proceso electoral. 

En cada elección, solamente podrán postularse tres candidatos presidenciales por libre 
postulación, que serán los que acrediten las tres mayores cantidades de adherentes. 
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En cada elección, solamente podrán postularse tres candidatos por libre postulación, que 
serán los que acrediten las tres mayores cantidades de adherentes. 

Artículo 251. Para ejercer la libre postulación a diputado de la República será necesario el 
cumplimiento de los requisitos siguientes: 

1. Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 153 de la Constitución Política  

2. Presentar solicitud para iniciar el trámite de aspirante a candidatura por libre postulación. 
Este trámite podrá realizarse desde un año antes de la convocatoria al proceso electoral y 
hasta el 31 de diciembre del año anterior a las elecciones generales.  

Una vez revisada la solicitud y de cumplir con los requisitos de ley, se emitirá resolución 
motivada autorizando la entrega de libros para recolectar firmas de los iniciadores que 
respaldarán al interesado, quien presentará en estos una cantidad equivalente al 10% del 
total de adherentes necesarios para la candidatura. 

La autenticidad de las firmas será respaldada, por la huella dactilar del índice derecho y por 
una declaración jurada de los que aspiran a la postulación y los activist5as acreditados por 
estos 

3. Acreditar el respaldo de la candidatura mediante firmas de adherentes en el circuito, 
como mínimo del 2% de los votos válidos emitidos en la última elección para el cargo de 
diputado en la respectiva circunscripción.  

Podrán registrarse como adherentes de las candidaturas por libre postulación para diputado 
todos los electores incluidos en el padrón del respectivo electoral, estén o no inscritos en los 
partidos políticos. 

Los libros para la recolección de firmas de los iniciadores y de los adherentes serán 
diseñados y suministrados por el Tribunal Electoral. 

El aspirante a la candidatura por libre postulación podrá incluir con su solicitud el nombre de 
la persona que lo acompañará como suplente, pero también podrá hacerlo durante el 
periodo de postulaciones dentro del proceso electoral. 

Artículo 260. Para aspirar a la libre postulación a los cargos de alcalde, de concejal o 
representante de corregimiento, será necesario el cumplimiento de los requisitos siguientes: 

1. Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 226 de la 
Constitución Política  

2. Presentar solicitud para iniciar el trámite de aspirante a candidatura por 
libre postulación. Este trámite podrá realizarse desde un año antes de la 
convocatoria al proceso electoral y hasta el 31 de diciembre del año anterior a las 
elecciones generales.  

Una vez revisada la solicitud y de cumplir con los requisitos de ley, se emitirá resolución 
motivada autorizando la entrega de libros para recolectar las firmas de los iniciadores que 
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respaldarán al interesado, quien presentará en estos una cantidad equivalente al 10% del 
total de adherentes necesarios para la candidatura. 

La autenticidad de las firmas será respaldada, por la huella dactilar del índice derecho y por 
una declaración jurada de los que aspiran a la postulación y los activistas acreditados por 
estos. 

3. Acreditar el respaldo de la candidatura mediante la recolección de firmas  de adherentes 
en el distrito o corregimiento, según el cargo  al que aspire, como mínimo del 2% de los 
votos válidos emitidos en la última elección para el cargo respectivo.  

Podrán registrarse como adherentes de las candidaturas por libre postulación para alcalde, 
concejal o representante de corregimiento todos los electores incluidos en el padrón 
electoral del distrito o corregimiento según el cargo al que aspiren, estén o no inscritos en 
los partidos políticos. 

Los libros para la recolección de firmas de los iniciadores y de los adherentes serán 
diseñados y suministrados por el Tribunal Electoral. 

El aspirante a la candidatura por libre postulación podrá incluir con su solicitud el nombre de 
la persona que lo acompañará como suplente, pero también podrá hacerlo durante el 
periodo de postulaciones dentro del proceso electoral. 

Artículo 262. En cada distrito o corregimiento para la libre postulación solo podrán ser 
admitidos hasta tres candidatos a alcaldes principales, hasta tres candidatos a 
representante de corregimiento principales y hasta tres listas por libre postulación para 
concejales, todos con sus respectivos suplentes. Cuando el número de aspirantes o listas 
sea mayor, solo calificaran como postulados los tres aspirantes o listas que, al cierre de las 
inscripciones, hayan inscrito la mayor cantidad de adherentes. En caso de empate 
clasificará el que primero hubiera obtenido la cantidad mínima de adherentes.   

II.  DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES QUE SE ADUCEN INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE LA 
VIOLACIÓN EXPUESTO POR EL DEMANDANTE 

Los preceptos que se citan como infringidos son los artículos 4, 19, 135 y 137 de la Constitución 
Política, los cuales expresan lo siguiente: 

Artículo 4. La República de Panamá acata las normas del Derecho Internacional. 

Artículo 135. El sufragio es un derecho y un deber de todos los ciudadanos. El voto el libre, igual, 
universal, secreto y directo. 

Artículo 137. Las condiciones de elegibilidad para ser candidatos a cargo de elección popular, por 
parte de funcionarios públicos, serán definidas en la Ley.  

En primer lugar, la parte demandante considera que las disposiciones denunciadas establecen una 
limitación arbitraria a candidatos por la libre postulación a los cargos de Alcalde, Representantes y Concejales, 
cuando ilegítimamente señalan una condición de elegibilidad mediante Ley que, según lo dispuesto en nuestra 
Carta Magna; y, en especial, el artículo 137, el cual solo se reserva a funcionarios públicos, por lo que no siendo 
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un funcionario público el aspirante, dicha disposición es irrita. 

Agregan los demandantes que el establecer límites al número de candidatos con el eufemismo de 
limitar a candidatos que acrediten las mayores cantidades de adherentes, equivaldría a permitir que solo los 
partidos políticos autorizados a postular candidatos, tengan la posibilidad de hacerlo tomando en cuenta el 
mayor número de miembros inscritos. Que estas disposiciones cercenan el ejercicio del derecho al sufragio 
contenido en el artículo 135 de nuestra Constitución Política. 

Al respecto, señalan que según la doctrina y la jurisprudencia constitucional, el sufragio es un derecho 
de primer orden constituyendo uno de los derechos humanos del ciudadano. Que es un derecho político y 
constitucional el votar por los cargos públicos y a ser electo libremente para éstos. 

Sostiene, además, que solo la Constitución Política tiene la potestad para establecer las condiciones y 
los requisitos de elegibilidad para ocupar los cargos públicos por nombramientos o elección; y, no podía, en 
modo alguno, la Ley 29 de 29 de mayo de 2017, determinar condiciones de elegibilidad a los ciudadanos para 
aspirar a cargos de elección popular como lo han hecho las normas acusadas. 

Inclusive, señalan que los artículos 153, 179 y 226 de la Constitución Política de la República de 
Panamá, establecen cuales son los requisitos para ser electo Presidente, Diputados, Alcaldes, Representantes y 
Concejales de la República, por lo que las disposiciones impugnadas pretenden erigirse en supra 
constitucionales, imponiendo condicionamientos, requisitos, restricciones, impedimentos y obstáculos no 
señalados en la constitución para impedir un derecho ciudadano como lo es el derecho al sufragio pasivo, o sea 
el poder postularse libremente y ser electo a tal cargo. 

Por lo expuesto, considera que las disposiciones demandadas violentan los artículos 135 y 137 de la 
Constitución Política de la República de Panamá, ya que establecen inconstitucionalmente condiciones de 
elegibilidad erga omnes, solo reservada a funcionarios públicos y cercena el legítimo derecho al sufragio pasivo 
de aspirantes a las candidaturas por la libre postulación.   

En ese orden, quienes recurren son del criterio que la normativa impugnada vulnera también el 
artículo 19 de la Constitución Política, por cuanto se da una discriminación evidente por razón de ideas políticas, 
en contra de los candidatos principales o suplentes por libre postulación, el no exigírsele a los postulados por los 
partidos políticos la recolección de firmas para postular a sus candidatos.     

En cuanto a la vulneración del artículo 4 de la Constitución Política, el apoderado judicial de los 
demandantes argumenta que en materia de Derechos Humanos nuestro país ha suscrito dos de los más 
importantes instrumentos en la materia, los cuales tienen alcances constitucionales; el primero de éstos, es la 
Convención Americana de Derechos Humanos (Pacto de San José), la cual en su artículo 23 establece que 
todos los ciudadanos deben gozar de una serie de derechos y oportunidades, entre éstas: el de votar y ser 
elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas en sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de voluntad de los electores. Así como también dispone la norma que: 

La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso 
anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad 
civil o mental, o condena por juez competente, en proceso penal. 

De igual forma, señala que este instrumento internacional contempla que “Todas las personas son 
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iguales ante la ley. En consecuencia tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.” (art. 24)                     

Sobre el particular, los demandantes estiman que el hecho que las frases y textos impugnados 
dispongan y limiten al número de candidatos que pueden ser postulados, tomando como fundamento una ley 
donde no se reglamenta el derecho y la oportunidad de ser objeto del sufragio pasivo, por razones 
absolutamente diferentes a las señaladas en la norma citada en el párrafo anterior, es violatorio del artículo 4 
Constitucional.  

En ese mismo orden, argumentan que otro instrumento internacional que desconocen las normas 
impugnadas, es lo dispuesto por el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, según el cual “Todos 
los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones 
indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: a)… “b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de los electores.”   

La parte actora indica que la norma antes citada señala claramente que no deberán existir 
restricciones indebidas, como las que señalan las frases impugnadas de los artículos 246-A, 251, 260 y 262 del 
Código Electoral, cuando dispone que solo podrán postularse los primeros tres que mayor número de 
adherentes hayan logrado en el proceso de recolección de firmas, lo cual, a su juicio, tiene vicio de 
inconstitucionalidad. 

III.- OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Le correspondió al Procurador de la Administración emitir concepto en relación a la demanda de 
inconstitucionalidad promovida por el señor Enrique Montenegro, a través de la Vista Número 034 de 15 de 
enero de 2018, que corre a folios 49-65 del expediente, solicitando al Tribunal que se declare que no son 
inconstitucionales las frases y numerales aducidas en la demanda, salvo lo dispuesto por el artículo 262 del 
Código Electoral, aprobado mediante Ley 29 de 29 de mayo de 2017, pues a su juicio, el mismo infringe los 
artículos 4 y 135 de la Constitución Política, así como el artículo 25 del Pacto Internacional de los Derechos 
Civiles y Políticos. 

Al respecto, a juicio del Procurador de la Administración lo dispuesto por el artículo 262 de la Ley 29 
de 29 de mayo de 2016, viola el artículo 135 de la Constitución Política, toda vez que si bien es cierto que el 
sufragio es un derecho y un deber de todos los ciudadanos, siendo que el voto es libre, igual, universal, secreto 
y directo, se impide a todos los panameños que reúnan los requisitos constitucionales y demás establecidos en 
la Ley, para aspirantes a ser candidatos a alcalde, representante de corregimiento u concejales mediante la libre 
postulación, el derecho a participar en la contienda electoral, en razón de no estar en el grupo de los tres de 
mayor número de adherentes, mientras que a ningún partido político se le aplica dicha limitante; impidiendo así 
mismo a los electores contar con mayores opciones para el ejercicio del sufragio. 

Asimismo, considera el Procurador que se infringe el artículo 25 del Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos. 

Agrega que conforme a lo que establece el artículo 163 de la Constitución Política de la República, Es 
prohibido a la Asamblea Nacional: 1. Expedir Leyes que contraríen la letra o el espíritu de esta Constitución.         
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Por su parte, dentro de la demanda de Inconstitucionalidad presentada por el señor Edgar De Arles 
Gonzales Segundo, correspondió a la Procuradora General de la Nación, mediante Vista No.11 de 20 de marzo 
de 2018 (fs.124-140), dar respuesta al traslado de la misma, quien realiza un análisis del fondo de la 
controversia, hace un recuento de los hechos en que se sustenta la demanda, reproduce las disposiciones que 
se acusan de inconstitucional, así como las norma fundamentales que el demandante estima violadas y el 
concepto en que lo fueron, como también el examen de los cargos de inconstitucionalidad que le atribuye a las 
normas acusadas.    

En ese sentido, opina la Procuradora General de la Nación que las normas demandadas no 
contravienen el orden constitucional, ya que las mismas buscan regular el procedimiento requerido para 
ciudadanos que desean participación política, mediante la postulación libre, dentro del sistema de democracia 
representativa que impera en nuestro país. 

Sostiene que la hermenéutica constitucional de nuestra máxima magistratura, en cuanto al contenido 
de la supra citada disposición constitucional, ha sostenido la preponderancia de los partidos políticos en “la 
formación y manifestación de la voluntad popular y son instrumentos fundamentales para la participación 
política” (fallo de 21 de julio de 2009), pero también no se puede desconocer, que no son los únicos entes que 
cumplen esa función, ya que la misma norma reconoce la participación política a través de la postulación libre, la 
cual se hará efectiva mediante regulación legal. 

En virtud de ello, estima la Procuraduría que se constata que las disposiciones atacadas surgen a la 
vida jurídica con la Ley 29 de 2017, precisamente, a raíz del principio de reserva legal que posee este precepto 
constitucional. 

Del mismo modo, la representante del Ministerio Público señala que si se infiere que si bien los 
sistemas de postulaciones que reconoce nuestra Constitución, presentan características propias, precisamente 
lo que pretenden las normas demandadas es reglamentar, en las mayores condiciones de igualdad, la 
participación política ciudadana en cuanto al derecho de elegir y ser elegido en una contienda electoral, 
independientemente del sistema de postulación que elija la persona para tener acceso a ejercer el derecho al 
sufragio. 

Por último, sostiene la Procuradora que los preceptos legales objeto de la presente acción, no 
trasgreden el orden constitucional, ya que los requisitos que se alegan inconstitucionales, en las normas 
demandadas, derivan precisamente de la Constitución, al permitir su reglamentación fundamentadas en el 
principio de reserva legal; que, en ese sentido, las mismas no restringen el derecho a elegir o ser elegido, toda 
vez que no limitan el pluralismo político, al reconocerse en el artículo 138 de la Constitución, tanto las 
postulaciones libres como la de partidos políticos dentro de la democracia participativa. 

Por consiguiente, opina la Procuraduría General de la Nación que las frases y numerales denunciados 
como inconstitucionales, no contravienen nuestra Carta Magna.    

IV.- ARGUMENTOS EXPUESTOS EN EL TÉRMINO DE LISTA 

Agotada la etapa de traslado, se fijó el negocio en lista y se publicó edicto por tres (3) días en un 
periódico de circulación nacional, a fin de que los proponentes de las acciones y terceros interesados 
presentasen argumentos relacionados al proceso constitucional instaurado, sin embargo, dentro del término 
concedido no se presentó escrito alguno. 
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V.- CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Luego de cumplir con los trámites procesales inherentes a las acciones que nos ocupan, le 
corresponde a esta Máxima Corporación de Justicia, pronunciarse sobre el fondo de este negocio constitucional. 
Por tal razón, el Pleno se encamina a decidir la presente controversia, instaurando una confrontación de las 
normas acusadas con cualquier precepto constitucional que pueda ser infringido por aquéllas, atendiendo a lo 
que establece el principio dispositivo atenuado recogido en el artículo 2566 del Código Judicial, que rige en 
materia de justicia constitucional. 

Este Tribunal Constitucional observa que los demandantes, a través de las acciones ensayadas, 
pretenden la declaratoria de inconstitucionalidad de algunas frases contenidas en los artículos 246-A, 251, 260 y 
262 del Código Electoral, tal como fueron modificados por la Ley 29 de 29 de mayo de 2017. Así, a juicio de los 
accionantes, las frases demandadas deben ser declaradas inconstitucionales, básicamente porque violan lo 
dispuesto en los artículos 4, 19, 135 y 137 de la Constitución Política.    

Primeramente, nos permitimos poner de relieve que aun cuando el apoderado especial de la parte 
actora, promovió las demandas contra las frases contenidas en los artículos 246-A, 251, 260 y 262 de la Ley 29 
de 29 de mayo de 2017, la cual reforma el Código Electoral, hemos de aclarar que los mismos corresponden a 
los artículos 312, 326, 338 y 340 del Código Electoral, respectivamente, luego de la promulgación del Acuerdo 
No.82-2 de 27 de noviembre de 2017 (Que aprueba el Texto Único del Código Electoral), por parte del Tribunal 
Electoral, quien ordenó su publicación en Gaceta Oficial, así como el Boletín Electoral. 

En virtud de lo anterior, al analizar las frases demandadas deben entenderse que las mismas están 
incluidas en los artículos que obedecen a la nueva codificación.    

Señala el apoderado especial de los demandantes, Licenciado Evans A. Loo R., que las disposiciones 
demandadas vulneran el artículo 135 de la Constitución Política, ya que establecen una limitación arbitraria a 
candidatos por la libre postulación para los cargos de Alcaldes, Representantes y Concejales, cuando 
ilegítimamente señalan una condición de elegibilidad, al establecer límites al número de candidatos, con el 
eufemismo de limitar a candidatos que acrediten la mayor cantidad de adherentes, lo que equivaldría a permitir, 
que solo los partidos políticos autorizados a postular candidatos, tengan la posibilidad de hacerlo, tomando en 
cuenta el mayor número de miembros inscritos.  

Agrega que solo la Constitución Política tiene la facultad autorizar las condiciones de elegibilidad, y así 
lo hizo, pero sólo para funcionarios públicos conforme lo señala el artículo 137 de nuestra carta magna, no así 
para los ciudadanos en pleno uso de sus derechos civiles y políticos. 

Respecto a la vulneración del artículo 4 constitucional, refieren los demandantes que se produce como 
consecuencia de que las frases impugnadas no acatan o desatienden lo dispuesto por tratados y convenios 
internacionales, específicamente, aquellas disposiciones contenidas en la Convención Americana de los 
Derechos Humanos (Pacto de San José) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, por lo que 
consideran que el requerimiento de condicionar la postulación al proceso de recolección de firmas es 
inconstitucional e infractor de las normas convencionales de carácter internacional y, por ende, del artículo 4 de 
la Constitución Política.       
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En cuanto a la vulneración del artículo 19 de la Constitución Política, argumentan que la normativa 
impugnada produce una discriminación evidente por razón de ideas políticas, en contra de los candidatos 
principales o suplentes por libre postulación, al no exigírsele a los postulados por los partidos políticos la 
recolección de firmas para postular a sus candidatos. 

Ahora bien, un estudio prolijo de las frases acusadas de inconstitucionales dan cuenta a esta 
Corporación de Justicia que resulta prudente un análisis conjunto de éstas, por razón de la íntima vinculación de 
su contenido. 

En ese sentido, advierte este Pleno que los alegados vicios de inconstitucionalidad que, según el libelo 
de los demandantes, se le endilgan a las frases contenidas en las normas legales impugnadas, básicamente se 
fundan en los siguientes argumentos: - el requerimiento de condicionar la postulación al proceso de recolección 
de firmas; - el porcentaje de firmas de adherentes mínimo que deben tener los aspirantes a cargos por libre 
postulación; y, - la admisión de solo tres candidatos a los cargos de Alcaldes, representantes de corregimiento y 
concejales por libre postulación, con sus respectivos suplentes.    

Particularmente, en sus demandas el licenciado Loo nos señala, respecto a los dos primeros 
argumentos citados en el párrafo anterior, que las frases impugnadas cercenan el ejercicio del derecho al 
sufragio contenido en el artículo 135 de nuestra Constitución Política, pues, la recolección de firmas en el caso 
de los candidatos de libre postulación, es discriminatorio ya que este mismo requerimiento no se le exige a los 
partidos políticos, por lo cual colide con lo preceptuado en el artículo 19 de la Constitución Nacional.  

Como se puede evidenciar en el caso del artículo 135 de la Constitución Política, en él se consagra el 
reconocimiento del sufragio como un “derecho y un deber de todos los ciudadanos” y, del mismo modo, 
establece que el voto es libre, igual, universal, secreto y directo. Por su parte, el artículo 137 constitucional 
dispone que “Las condiciones de elegibilidad para ser candidatos a cargo de elección popular, por parte de 
funcionarios públicos, serán definidas en la Ley.” 

Así, se observa que la primera disposición del artículo 135 constitucional establece el sufragio como 
un derecho y un deber de todos los ciudadanos, es decir, se refiere a la capacidad y privilegio que tienen los 
ciudadanos panameños de elegir, en elecciones libres y directas, a sus representantes políticos, tales como el 
presidente de la República, los diputados, alcaldes, representantes de corregimiento y concejales. De esta 
manera, el ejercicio del voto de los ciudadanos, es uno de los derechos fundamentales a disposición de la 
soberanía nacional. Mediante este derecho el pueblo decide la composición de su gobierno. 

Sin embargo, del mismo modo, es necesario destacar que se denomina sufragio pasivo al derecho de 
los ciudadanos a presentarse como candidatos en los procesos electorales de sus estados en cualquier ámbito 
y a ser elegidos. 

De otro modo, tenemos que el Título IV de nuestra Carta Magna hace referencia a los Derechos 
Políticos, entre los cuales se encuentra el derecho a la ciudadanía y de éste se deriva el derecho al sufragio, en 
virtud del cual lo ciudadanos panameños gozan del derecho no solo a participar con su voto en la elección de 
los gobernantes, sino también a ser elegidos para ocupar cargos públicos de elección popular; lo que se conoce 
también como el ejercicio del sufragio pasivo, esto es, el derecho a ser candidato a cargos de elección popular. 

Precisamente por la importancia del sufragio como expresión de la voluntad de los pueblos, este 
derecho se considera fundamental para la existencia del sistema democrático. De ahí, que el Estado tiene la 
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obligación de garantizar el goce de los derechos políticos, regulando su ejercicio en forma acorde al principio de 
igualdad y no discriminación, adoptando las medidas necesarias para garantizar su pleno ejercicio. 

Como vemos, entonces, el asunto gira en torno al ejercicio de un derecho político, como lo es el 
derecho a ejercer cargos públicos de elección popular por la libre postulación. 

Reiteramos que, de la lectura de las disposiciones impugnadas, en su conjunto, permiten inferir que 
las mismas hacen referencia al porcentaje mínimo de firmas de adherentes que deben tener los aspirantes a 
cargos por libre postulación, como respaldo de sus candidaturas, independientemente del cargo, ya sea para 
presidente (art. 312 del Código Electoral), diputados (art. 326 C.E.), alcaldes, concejales o representantes de 
corregimiento (art.338 C.E.), así como la regulación de la cantidad máxima de candidatos a alcaldes, 
representantes de corregimientos y concejales por la libre postulación (art.340 C.E.).  

Por su parte, si bien es cierto, según el artículo 135 de la Constitución Política, que el sufragio es un 
derecho y un deber de todos los ciudadanos, considera el Pleno que la incorporación de lo dispuesto en las 
frases impugnadas, de ningún modo vulnera o restringe el derecho político en cuestión. 

Lo anterior es así, atendiendo a lo que establece la propia Constitución. En tal sentido, resulta 
relevante lo dispuesto por el artículo 138 de la Constitución, el cual es del tenor siguiente:  

Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación u manifestación de la 
voluntad popular y son instrumentos fundamentales para la participación política, sin perjuicio de la 
postulación libre en la forma prevista en esta Constitución y la Ley. La estructura interna y el 
funcionamiento de los partidos políticos estarán fundados en principios democráticos. 

La Ley reglamentará el reconocimiento y subsistencia de los partidos políticos, sin que, en ningún 
caso, pueda establecerse que el número de los votos necesarios para la subsistencia sea superior al 
cinco por ciento de los votos válidos emitidos en las elecciones para Presidente, Diputados, Alcaldes o 
Representantes de Corregimiento, según la votación más favorable al partido. (subraya el Pleno) 

Del contenido de la norma constitucional transcrita se infiere claramente que tanto el reconocimiento y 
subsistencia de los partidos políticos, como expresión del pluralismo político; así como la postulación libre de los 
ciudadanos, quienes concurren también a la formación y manifestación de la voluntad popular, deberán ser 
regulados por Ley. En desarrollo de este precepto constitucional y por razón del principio de Reserva Legal, la 
Ley No. 29 de 29 de mayo de 2017 (Que reforma el Código Electoral), establece aquellos requerimientos que 
deben cumplir los ciudadanos que pretendan ejercer el derecho al sufragio (pasivo), ya sea a través de la 
afiliación político-partidista o por la libre postulación. Es decir, no se observa una violación del artículo 135 
constitucional, sino una regulación del sistema, con base en el principio de reserva legal que le confiere la 
propia Constitucional Política. 

Precisamente, el Pleno de la Corte de Justicia al referirse al contenido de la precitada disposición 
constitucional, ha sido claro en señalar que no se puede desconocer la preponderancia de los partidos políticos, 
por lo que han representado en un Estado democrático, pero tampoco se puede reconocer, que sean los únicos 
que cumplen esa función, ya que la misma norma no le otorga una exclusividad sobre dicha función 
democrática, sino también deja el espacio abierto para la participación política a través de la libre postulación, la 
cual se hará efectiva por medio de una correspondiente regulación legal (ver fallo de 21 de julio de 2009)  



Inconstitucionalidad 

Registro Judicial, octubre de 2019 

751 

Por lo tanto, contrario a lo que alegan los demandantes, no es acertado afirmar que solo la 
Constitución Política tiene la potestad para establecer las condiciones y los requisitos de elegibilidad para 
ocupar los cargos públicos por nombramientos o elección, sino que es la propia Constitución que reserva o 
delega en la Ley, la potestad para regular lo referente a las candidaturas para ocupar cargos públicos por 
elección popular, no solo por medio de postulaciones partidistas, sino también por la libre postulación.  

En igual sentido, tenemos lo dispuesto por el artículo 146 de la Constitución Política, según el cual 
“Los requisitos y procedimientos que se establezcan en la Ley para formalizar la libre postulación, serán 
equivalentes y proporcionales a los que se exijan para la inscripción de los partidos políticos y para la 
presentación de las postulaciones partidistas en lo que sean aplicables” (resalta el Pleno)    

Ahora bien, para el Pleno resulta obvio que el legislador, al regular lo relativo a los candidatos por libre 
postulación, como ordena el artículo 138 de la Constitución Política, ha de estar presidido por los principios de 
razonabilidad y de interdicción a la excesividad, principios éstos que, en apreciación del Pleno, han sido 
cumplidos a cabalidad, por las frases que los accionantes estiman inconstitucional. 

Y es que tal como sostuvo el Procurador de la Administración en su Vista No.034 de 15 de enero de 
2018, se puede distinguir que para constituir los partidos políticos, la Ley, desarrollada a través del artículo 47 
del Texto Único del Código Electoral, establece, entre otros, una serie de requisitos a saber: 

Artículo 47. Son requisitos para constituir un partido político: 

1. Presentar solicitud de autorización para la formación del partido suscrita, por lo menos, por quinientos 
ciudadanos en pleno goce de sus derechos políticos, de los cuales, al menos, veinticinco deben residir 
en cada provincia y diez en cada comarca 

2. Inscribir un número no menor de siete adherentes en el 40%, por lo menos, de los distritos que se 
divide el territorio nacional. 

3. Inscribir un número no menor de diez adherentes en cada provincia y cinco en cada comarca, que 
podrán ser las personas a que se refiere el numeral 1 de este artículo. 

4.  Inscribir como adherentes un número de ciudadanos en pleno goce de sus derechos políticos no 
inferior al 2% del total de los votos válidos emitidos  en la última elección para presidente y 
vicepresidente de la República, según los datos oficiales del Tribunal Electoral. Los partidos políticos 
en formación reconocidos como tales antes de la vigencia de esta norma se acogerán al nuevo 
porcentaje de firmas que se establece en este artículo para ser reconocido como partido político 
constituido. 

Asimismo, establece la Ley electoral que, previo al reconocimiento de la existencia legal del colectivo 
político, el Tribunal Electoral dará traslado al Fiscal General Electoral quien, mediante resolución, decidirá si la 
solicitud de reconocimiento cumple con los requisitos exigidos. 

No obstante, para el caso de la libre postulación, es el contenido de los artículos, en los cuales se 
insertan las frases demandadas, los que desarrollan la viabilidad de las candidaturas por la libre postulación 
para los cargos de presidente, diputados, alcaldes, concejales o representante de corregimientos; es decir, que 
reconoce en su forma prevista, la postulación libre, tal cual lo permite la Constitución Política. 
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Adicionalmente, como anota también el Procurador, otro aspecto de relevancia que se hace necesario 
comentar es que, para que un ciudadano concurra a un puesto de elección popular con plataforma partidista, 
requiere de la existencia de un partido político previamente constituido conforme lo exige la Ley Electoral y 
elevar su candidatura política a una aceptación de su membresía a través de un acto electoral interno 
(primarias) para el cargo, ya sea de presidente, diputado, alcalde o representante de corregimiento. Igualmente, 
el ciudadano se sujeta a los designios estatutarios de dicho colectivo político para los referidos cargos, en cuyo 
caso también podrán someterse a elecciones primarias del partido, es decir, los que más aceptación tienen de 
sus membresías, son los elegidos, en sus primarias, para representar a su partidos políticos en determinado 
puesto, sin que esto conlleve necesariamente una discriminación frente al resto de la membresía del partido, 
que también aspiró a una candidatura partidista.  

Es así, que para la libre postulación, la propia Constitución Política a través de los artículos 138 y 146, 
también permiten que la Ley, en este caso el Código Electoral, desarrolle las candidaturas de postulación libre 
(lo cual realiza en las frases hoy demandadas) y busque efectivamente crear un balance similar y de equidad al 
de los partidos políticos, en cuanto a permitir la concurrencia de candidatos a puestos de elección popular, que 
demuestren la mayor aceptación posible de personas que no tengan afiliación política partidista o, de tenerla, 
apoyen la candidatura de un ciudadano por libre postulación.    

En otros términos, para medir el tratamiento dispar, desde el punto de vista de la proporcionalidad y 
de la razonabilidad, si se viola el principio de interdicción de la exclusividad, es menester advertir que tanto los 
partidos políticos como los aspirantes a cargos por la libre postulación se encuentran en idénticas posiciones, y 
es evidente que no lo están, por cuanto los adherentes para los partidos en formación tienen utilidad para 
determinar el reconocimiento de ellos como organizaciones políticas y, que, como tales, ejerzan la vida 
corporativa que la ley les reserva y se constituyan, en efecto, en "órganos funcionales de la Nación" (art.44 del 
C. E). Esto último no ocurre con respecto a los aspirantes a cargos de elección popular por la libre postulación, 
pues carecen de una estructura y no requieren de una organización corporativa, por ende, de la personalidad 
jurídica y funcionamiento, por lo cual, el ordenamiento jurídico les exige requerimientos y obligaciones distintas. 

Por ello, los suscritos Magistrados consideramos que los cargos que se endilgan a la normativa que 
exige el cumplimiento de algunos requisitos a los aspirantes a cargos de elección popular por libre postulación, 
no tienen fundamento, porque ello no crea un privilegio personal en favor de las postulaciones a través de los 
partidos políticos, pues aquéllos y éstos, no se encuentran, por razón de su composición, organización, 
estructura y funcionamiento, en supuestos fácticos iguales o semejantes. De allí, que la distinción prevista en la 
Ley no nos parezca irrazonable, ni injustificada; y, por lo tanto, no hay lesión al principio de igualdad ante la ley. 

Sobre el tema, la Corte Interamericana de los Derechos Humanos ha establecido que el derecho a ser 
elegido, al regularse mediante Ley, debe garantizar las condiciones de igualdad en circunstancias de 
participación y de representación popular, no siendo admisibles distinciones discriminatorias. Así, en Resolución 
de 23 de junio de 2005, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, expuso lo siguiente: 

206. La previsión y aplicación de requisitos para ejercitar los derechos políticos no constituyen per se 
una restricción indebida a los derechos políticos. Esos derechos no son absolutos y pueden estar 
sujetos a limitaciones. Su reglamentación debe observar los principios de legalidad, necesidad y 
proporcionalidad en una sociedad democrática. La observancia del principio de legalidad exige que el 
Estado defina de manera precisa, mediante una Ley, los requisitos para que los ciudadanos puedan 
participar en la contienda electoral, y que estipule claramente el procedimiento electoral que antecede 
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a las elecciones. De acuerdo al artículo 23.2 de la Convención se puede reglamentar el ejercicio de los 
derechos y oportunidades a las que se refiere el inciso 1 de dicho artículo, exclusivamente por las 
razones establecidas en ese inciso. La restricción debe encontrarse prevista en una ley, no ser 
discriminatoria, basarse en criterios razonables, atender a un propósito útil y oportuno que la torne 
necesaria para satisfacer un interés público imperativo y ser proporcional a ese objetivo. Cuando hay 
varias opciones para alcanzar ese fin, debe escogerse la que restrinja menos el derecho protegido y 
guarde mayor proporcionalidad con el propósito que persigue. 

… 

208. Con respecto a las limitaciones al derecho a ser elegido, el Comité de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas señaló que  

[e]l derecho de las personas a presentarse a elecciones no deberá limitarse de forma excesiva 
mediante el requisito de que los candidatos sean miembros de partidos o pertenezcan a determinados 
partidos. Toda exigencia de que los candidatos cuenten con un mínimo de partidarios [para presentar 
su candidatura] deberá ser razonable y no constituir un obstáculo a esa candidatura. (Caso YATAMA 
vs NICARAGUA) 

En razón de lo anterior, este Pleno coincide con el criterio desarrollado por la Procuradora General de 
la Nación en su Vista cuando señala que las frases demandadas buscan regular el procedimiento requerido para 
ciudadanos que desean participación política, mediante postulación libre, dentro del sistema de democracia 
representativa que impera nuestro país. Que si bien los sistemas de postulaciones que reconoce nuestra 
Constitución, presentan características propias, precisamente, lo que pretenden las normas demandadas es 
reglamentar, en las mayores condiciones de igualdad, la participación política ciudadana en cuanto al derecho 
de elegir y ser elegido en una contienda electoral, independientemente del sistema de postulación que elija la 
persona para tener acceso a ejercer el derecho al sufragio. 

Ante el marco jurídico expuesto, resulta evidente que lo dispuesto por las disposiciones demandadas, 
no infringe el texto del artículo 135 de la Constitución Política, por cuanto, como bien señala el Procurador de la 
Administración, si partiéramos del principio que la Ley Electoral panameña puede reglamentar el reconocimiento 
y la subsistencia de los partidos políticos, ilógico sería interpretar que para la postulación libre, esta 
reglamentación estuviese vedada. Concluir lo contrario, provocaría un desbalance o desigualdad entre partidos 
políticos y libre postulación, en donde los primeros mantendrían reglamentaciones de elegibilidad, mientras que 
los segundos, no. 

  En otro orden de ideas, como vemos en este proceso, los demandantes han señalado que el artículo 
262 de la Ley 29 de 29 de mayo de 2017, que equivale al artículo 340 del Código Electoral, transgrede la 
normativa Constitucional citada. 

Sobre el particular, nos permitimos poner de relieve que lo dispuesto por la norma acusada hace 
referencia a la regulación de la cantidad máxima de candidatos a alcaldes, concejales o representantes de 
corregimientos por libre postulación. Sin embargo, al exponer el concepto de infracción de las normas 
constitucionales los demandantes, en algunos apartados, pretenden indebidamente la inclusión de frases que no 
fueron demandadas expresamente. Así, observa el Pleno que a fojas 6 (reverso) y 82 (reverso) el apoderado 
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especial de los demandantes alude (en iguales términos) a que “Como se aprecia claramente, dicha norma 
señala claramente que no deberán existir restricciones indebidas, como las que señala las frases impugnadas 
de los artículos 246-A, 251, 260 y 262 del Código Electoral, cuando dispone que solo podrán postularse los 
primeros tres que mayor número de adherentes hayan logrado en el proceso de recolección de firmas, lo cual 
tiene vicio de inconstitucionalidad.” 

No obstante, del contenido de las frases impugnadas, observamos que solo el artículo 262 de la Ley 
29 de 29 de mayo de 2017, hace referencia a la regulación de la cantidad máxima de candidatos por la libre 
postulación, pero solo para los cargos de alcaldes, concejales o representantes de corregimientos, no así para 
los cargos de Presidente de la República (art. 246-A), ni tampoco para Diputados (art. 251). 

Adicionalmente, es preciso recordar que, en cuanto al artículo 246-A, esta Corporación de Justicia se 
refirió a la constitucionalidad de su contenido. Así en fallo de 28 de abril de 2016, se expuso lo siguiente: 

Pues bien, al ejercer el control de constitucionalidad y examinar cuidadosamente la norma atacada, el 
Pleno debe atender el principio de prudencia y razonabilidad, el cual conlleva que, en algunos casos, 
se deba tomar en cuenta las consecuencias prácticas de cualquier decisión jurisdiccional, lo que 
impone el deber de ponderar cuidadosamente los efectos de la declaratoria, sin que esto implique, en 
modo alguno, una distorsión en la objetividad del Derecho, es decir si lo que vamos a adoptar es la 
medida más benigna para conseguir un mejor desarrollo de la democracia en nuestro país. 

De esta manera, al analizar de forma prolija el artículo en mención, no encontramos conceptos que 
transgredan el orden constitucional al momento de establecer una diferencia entre los aspirantes por 
libre postulación, que aspiren al cargo presidencial y los que aspiren a otros cargos de elección 
popular, sino que se trata de regulaciones que propone el legislador para asegurar un proceso 
electoral logística y financieramente sostenible, sin que de ello se derive alguna discriminación o trato 
diferenciado injustificado. 

Si aceptamos, entre otras cosas, que el Estado coadyuva a que los partidos políticos y los candidatos 
de libre postulación, que hayan sido electos en la contienda electoral, cuenten con los recursos para 
hacer frente a su papel como instrumento de representación de los ciudadanos mediante el 
financiamiento electoral, no solo anterior a las alecciones, sino también el posterior a la realización de 
los comicios, y que en nuestro país se encuentra previsto en el artículo 182 del Código Electoral, como 
desarrollo o reglamentación de lo dispuesto en el artículo 141 de la Constitución Política de la 
República de Panamá, que permite financiar actividades partidarias, por ejemplo, gastos de 
funcionamiento de sus oficinas en provincias y comarcas, gastos para realizar actividades consultivas, 
organizacionales y de bases, así como para la educación cívica-política y capacitación para los 
mismos y para candidatos de libre postulación. 

Por lo tanto, además de las razones prácticas que explican la medida, existen fundamentos jurídicos 
claros que la sustentan y que en nada riñen con nuestro ordenamiento constitucional. 

Precisamente, la Sentencia de 21 de julio de 2009, vino a traer un equilibrio e igualdad de condiciones, 
para aquellos ciudadanos que desean aspirar a candidaturas electorales por la libre postulación, 
respecto de aquellos que lo son vía partidaria, pero todo ello debe ser ejercido dentro de un contexto 
que no promueva la proliferación de candidatos en forma descontrolada, que a su vez, generen 
mayores costos de financiamiento por parte del Estado y que no conlleve una autentica aspiración a la 
Máxima Magistratura del Estado, o al cargo de Diputado por el voto de representación popular, pues 
ello desnaturalizaría la majestad de uno de los cargos de máxima elección popular en nuestro país. 
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… 

Ante lo expuesto, no podemos manifestar que esta disposición que contiene la norma en el párrafo 
cuarto, pueda ser entendida como un exceso legal capaz de transgredir los cimientos de nuestra 
democracia; a contrario sensu, es el resultado de un ejercicio mesurado y racional del legislador, que 
garantiza el bienestar del proceso electoral de cara a un torneo presidencial, sin menoscabar la 
aspiración ciudadana de ser elegidos en una contienda electoral, pues el legislador tiene competencia 
de desarrollar y configurar el derecho de participación política, respetando su contenido esencia| y 
constitucional.   (resalta y subraya el Pleno) 

De igual modo, cabe advertir que sobre la misma norma, el apoderado judicial de los ahora 
amparistas, licenciado Evans Alberto Loo, representado entonces por el Dr. Juan Carlos Araúz, presentó con 
anterioridad acción de inconstitucionalidad contra la frase contenida en el último párrafo del artículo 246-A del 
Código Electoral, que hace referencia al número de candidatos presidenciales que se pueden hacer por la libre 
postulación, de conformidad con el contenido actual de la norma, por considerarla contraria a las mismas 
disposiciones constitucionales alegadas en las demandas de inconstitucionalidad que nos ocupan; acción que 
fue resuelta mediante sentencia de 12 de noviembre de 2018. 

Por consiguiente, al haber sido objeto de control de constitucionalidad por parte del Pleno de esta 
Corporación de Justicia, que finalizó en declaratoria de que no es inconstitucional la norma atacada, donde se 
encuentra contenida la frase que ahora se demanda; y considerando que la jurisprudencia producida sobre el 
particular, ha establecido que cuando la Corte se ha pronunciado anteriormente sobre la constitucionalidad de 
una norma o un acto acusado de inconstitucional, la decisión sentada rige para las acciones interpuestas contra 
las mismas normas o actos impugnados, surge la Excepción de Cosa Juzgada Constitucional, entendiendo que, 
por razones de seguridad jurídica, no es posible el examen constitucional de asuntos que ya han sido materia de 
pronunciamiento de fondo, por lo que, no debe darse una nueva decisión que afecte o contradiga lo que ya esta 
propia Corporación ha sentado e n su fallo, en atención a lo dispuesto en el artículo 206 de la Constitución 
Política, que establece que las decisiones sobre el control constitucional que pronuncie esta Corporación de 
Justicia son finales, definitivas y obligatorias.                 

Por tanto, la disposición referente a la limitación del número de participantes a cargos de elección 
popular en una contienda electoral por la libre postulación fue objeto de análisis por parte de esta Corporación 
de Justicia. En consecuencia, se colige que al haberse declarado la constitucionalidad de lo dispuesto por el 
legislador y no habiendo ninguna modificación al respecto, no existen tampoco motivos o razones objetivas para 
arribar a una conclusión distinta frente los cargos que le formulan los hoy demandantes. 

Así las cosas, estima el Pleno que las disposiciones que se demandan de inconstitucionales no 
vulneran la Constitución Política en los artículos que se citan con tal carácter, ni en el resto de su articulado, 
pues las mismas obedecen al mandato de reserva legal previsto por la propia Constitución y atienden a una 
razón fundamental, que es mantener un equilibrio y procurar una igualdad de condiciones, para aquellos 
ciudadanos que desean aspirar a candidaturas electorales por la libre postulación, respecto de aquellos que lo 
son vía partidaria, para perfeccionar el Estado democrático y solidario de derecho que promueva la dignidad 
humana, la justicia social y el bienestar general. 

Por todo lo antes expuesto, el PLENO de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO SON INCONSTITUCIONALES las frases contenidas 
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en los artículos 251, 260 y 262 de la Ley 29 de 29 de mayo de 2017 “Que reforma el Código Electoral,” cuyos 
textos corresponden a los artículos 312, 326, 338 y 340 del Código Electoral, respectivamente, en razón de la 
promulgación del Acuerdo No.82-2 de 27 de noviembre de 2017, por parte del Tribunal Electoral, quien aprobó el 
Texto Único del Código Electoral. Asimismo, DECLARA COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL con relación al 
artículo 246-A de la Ley 29 de 29 de mayo de 2017, el cual conforme al Texto Único del Código Electoral, 
publicado en la Gaceta Oficial Digital No.28422 del lunes 11 de diciembre de 2017, corresponde al artículo 312. 

Notifíquese,  
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- 
OLMEDO ARROCHA OSORIO  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME. 
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

Incidente de controversia 

INCIDENTE DE RECUSACIÓN PRESENTADO POR LA LICENCIADA NORMA ELIZABETH 
GONZÁLEZ DE DE FRÍAS CONTRA EL MAGISTRADO OLMEDO ARROCHA OSORIO, DENTRO DE 
LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR EL 
LICENCIADO LUIGGI COLUCCI, APODERADO JUDICIAL DE FINANCIERA ÚNICA, S. A. CONTRA 
EL AUTO S/N DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2016 EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INGRESOS. PONENTE: JOSÉ EDUARDO AYÚ PRADO CANALS. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 24 de octubre de 2019 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Incidente de controversia 
Expediente: 359-19A 

VISTOS: 

 La licenciada NORMA ELIZABETH GONZÁLEZ DE DE FRÍAS, ha interpuesto dentro de la Acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por FINANCIERA UNICA, S.A. contra el Auto S/N calendado 
17 de junio de 2016 emitido por la Dirección General de Ingresos, incidente de recusación contra el Magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia OLMEDO ARROCHA OSORIO. 

 En su escrito de recusación, la letrada refiere actuar como apoderada judicial en el proceso 
constitucional y en cuanto a las razones por las que estima debe ser recusado el Magistrado ARROCHA 
OSORIO manifiesta haber intervenido en la Comisión de Credenciales, Reglamento, Ética Parlamentaria y 
Asuntos Judiciales de la Asamblea Nacional, a efectos de oponerse a su designación como Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia. 

 Agrega la licenciada GONZÁLEZ DE DE FRÍAS que, en virtud de las acusaciones hechas al hoy 
Magistrado ARROCHA OSORIO, teme que este adopte represalias contra su persona en los procesos en donde 
figura como apoderado judicial y sea imparcial (sic) en sus actuaciones por la reciente enemistad surgida entre 
ambos, a propósito de su designación para Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. 

DECISIÓN DEL PLENO 

 Reseñados los argumentos que ofrecen sustento al incidente de recusación promovido en el marco de 
la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales dirigida contra Auto S/N calendado 17 de junio de 2016 
emitido por la Dirección General de Ingresos, corresponde a esta Sala Plena pronunciarse respecto a su 
admisibilidad. 
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 En ese sentido, es necesario indicar que, aun cuando el trámite especial que reserva el Estatuto 
Procesal a la acción constitucional subjetiva ejercida en nombre y representación de FINANCIERA ÚNICA, S.A., 
establece la posibilidad de promover un incidente de recusación – como el incoado por el amparista –, el artículo 
2629 de dicho compendio normativo también fija límites en cuanto a las causas que pueden servirle de sustento. 

Artículo 2629.En las demandas de amparo sólo se podrán promover incidentes de recusación 
por el impedimento que establece el artículo anterior. 

La consulta del artículo 2628 del Código Judicial revela que solamente es posible solicitar la 
recusación de los administradores de justicia competentes para conocer de este proceso constitucional “cuando 
sean parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o primero de afinidad de alguna de las partes o de 
sus apoderados o hayan participado en la expedición del acto”. 

Si bien se desprende de los argumentos de la letrada que esta sustenta la recusación en la causal de 
impedimento establecida en la disposición 760, numeral 15 del Código Judicial, esto es, “La enemistad entre el 
juez o magistrado y una de las partes”, la rotundez de la norma supra citada impide que esta sea invocada por el 
operador judicial en este tipo de procesos y, por consiguiente, que sirva de sustento a un incidente de 
recusación. 

Así las cosas, no queda más que rechazar de plano, por improcedente, el incidente de recusación 
promovido por la apoderada judicial de la amparista y a ello se procede. 

 En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO, por improcedente, el Incidente de Recusación 
promovido por la licenciada NORMA ELIZABETH GONZÁLEZ DE DE FRÍAS, dentro de la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales interpuesta por FINANCIERA UNICA, S.A. contra el Auto S/N calendado 17 de junio 
de 2016 emitido por la Dirección General de Ingresos. 

 Notifíquese y CÚMPLASE, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA 
RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO.  
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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Incidente de desacato 

INCIDENTE DE DESACATO INTERPUESTO DENTRO DE LA ACCIÓN DE HÁBEAS DATA 
PROMOVIDA POR LA FIRMA DE ABOGADOS GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE MARY TRINY ZEA, CONTRA LA ASAMBLEA NACIONAL DE DIPUTADOS. 
PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Secundino Mendieta González 
Fecha: 22 de octubre de 2019 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Incidente de desacato 
Expediente: 478-17B 

Vistos: 

Es de conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el Incidente de Desacato formulado 
dentro de la acción de Hábeas Data presentada por la firma de abogados Galindo, Arias & López, en nombre y 
representación de MARY TRINY ZEA, contra la Asamblea Nacional de Diputados. 

Antecedentes: 

 El incidente que nos ocupa, tiene como génesis la acción de Hábeas Data decidida mediante 
resolución de 30 de agosto de 2017, mediante la cual se concedió la pretensión y se dispuso un plazo de diez 
(10) días hábiles para la entrega de la información solicitada, consistente, para el incidente que nos ocupa, en el 
contenido de los puntos 4 y 5 que son del tenor siguiente: 

 “… 

4.  Le solicitamos nos indique quienes son los beneficiarios de cada cheque, el monto de cada cheque 
y su propósito, fecha de expedición de los cheques y documentos que sustenten la expedición de los 
cheques, ya sea en una hoja de Excel o como mejor lo dispongan, para el periodo de julio de 2015 a la 
fecha. 

5.  Entendemos que un número indeterminado de ayudas y/o donaciones de la Asamblea Nacional son 
solicitados por diputados, por lo que le agradecemos detallar qué diputados han solicitado estas 
ayudas y nos haga un listado de los montos gestionados por cada diputado. 

…”. 

 Respecto a esta decisión, la recurrente advierte que la Asamblea de Diputados “supuestamente” 
cumplió con lo decidido, sin embargo, ello no es así, toda vez que la información que suministró en virtud de la 
sentencia señalada, resulta insuficiente, ya que no hay una respuesta capara para las preguntas 4 y 5.   

 En relación a la pregunta 4, señala que la Asamblea de Diputados, para no brindar la respuesta, 
indica que la información no la mantiene en formato Excel, y que los cheques y otros documentos relacionados 
a estos, no se encuentran en la institución.  Sobre la pregunta 5 señala, que a pesar que existe un fallo de 
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Inconstitucionalidad sobre el decreto que rige este tema, no puede soslayarse que antes de esta decisión, para 
la entrega de donativos o subsidios se debía completar una declaración jurada de fe.  Esto, entre otras 
consideraciones fácticas en relación a esta controversia. 

 Posterior a la presentación de este libelo, se procedió a su análisis formal, a fin de determinar su 
procedencia.  Advirtiendo sobre el particular, que en ocasión previa se había promovido otro incidente de 
desacato bajo argumentos similares al que nos ocupa, no obstante, el mismo fue inadmitido por incumplir con 
requisitos propios para su tramitación. 

 Retomando el tema que nos ocupa, tenemos que en esta ocasión se dispuso la admisión del 
incidente de desacato, con lo cual se corrió traslado a la Asamblea Nacional de Diputados, en la figura de la su 
presidenta y representante legal, quien a su vez otorgó poder al licenciado Juan José Tuñón para que diera 
respuesta a este Tribunal, la que desarrolla en términos como los que se detallan: 

“… nos reiteramos en el hecho de que los documentos no constan con los formatos sistematizados en 
el programa Excel, y que los pagos se efectúan por cuenta del Tesoro Nacional. 

… 

Finalmente, en el mismo hecho expresa que no se le indica si los documentos se pueden obtener en 
otro lugar, lo que en efecto no es así, ya que se le contestó ‘Los documentos, como cheques y anexos 
relacionados… no están disponibles en la institución, no obstante, es importante tomar en cuenta que 
los pagos se efectúan por del (sic) Tesoro Nacional y no reposan en la institución’, hecho público y 
notorio que todo panameño sabe dónde es eso… 

… nuevamente apela el incidentista a la supuesta evidencia que solo existe para ella. El Decreto 
Número 441-2016-DM-SC de 235 (sic) de octubre de 2016, de la Contraloría General de la República 
que aprobó el procedimiento para otorgar donaciones o subsidios por parte de la Asamblea Nacional, 
en el momento en que emite se demanda y luego fue declarado inconstitucional. El detalle no existe”. 

  

 Consideraciones y decisión del Pleno: 

 Contando con el contenido tanto del incidente de desacato, como de las respuestas por parte de la 
entidad requerida, procede esta Corporación de Justicia a decidir en torno a los hechos planteados. 

 Siendo así, lo primero a destacar es que según el planteamiento expreso de la recurrente, su 
inconformidad se centra en las respuestas brindadas por la Asamblea Nacional de Diputados a las preguntas 
identificadas con los números 4 y 5.  Por tanto, es en torno a estos hechos o puntos sobre los que debe 
centrarse la decisión a proferir, y no de otras situaciones que se pretendan traer a colación en esta oportunidad. 

 Para los fines de lo que corresponde, veamos en qué consiste lo pedido y la respuesta que para ello 
se surtió: 

INFORMACIÓN SOLICITADA RESPUESTA BRINDADA 

4.  Le solicitamos nos indique quienes son los beneficiarios de cada cheque, el monto de cada cheque 
y su propósito, fecha de expedición de los cheques y documentos que sustenten la expedición de los cheques, 
ya sea en una hoja de Excel o como mejor lo dispongan, para el periodo de julio de 2015 a la fecha. 
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 Con relación al punto 4 le informamos que no se 
cuenta con un documento en Excel de lo anotado, por lo que es imposible atender su solicitud en ese sentido. 
Los documentos, como cheques y anexos relacionados, son objeto de una investigación y no están disponibles 
en la institución, no obstante, es importante tomar en cuenta que los pagos se efectúan por cuenta del Tesoro 
Nacional y no reposan en la institución. 

5.  Entendemos que un número indeterminado de ayudas y/o donaciones de la Asamblea Nacional 
son solicitados por diputados, por lo que le agradecemos detallar qué diputados han solicitado estas ayudas y 
nos haga un listado de los montos gestionados por cada diputado. 

 En referencia al punto 5, el Decreto Número 441-
2016-DM y SC de 25 de octubre de 2016 del Contralor General de la República, que aprobaba el procedimiento 
para estas acciones fue declarado inconstitucional, por lo que ese tipo de acciones han sido eliminadas de la 
institución y; en el tiempo en que se tramitaban según el antedicho manual, las donaciones o subsidios no eran 
gestionadas ni autorizadas por los Honorables Diputados, por lo que ese detalle no existe”. 

 Teniendo presente lo citado, se observa que en torno a la pregunta y respuesta del punto 4, surge una 
situación muy particular advertida por la funcionaria señalada, y consistente en que parte de lo solicitado es 
objeto de una investigación.  Frente a esta situación, nos remitimos a la Ley 6 de 2002, pudiéndose constatar 
que en el numeral 7 del artículo 1, que la circunstancia identificada por la presidenta de la Asamblea Nacional de 
Diputados, encaja en la definición de información de acceso restringido y, por ello, no puede ser proporcionada 
con la libertad o amplitud que exige la incidentista.  En ese sentido, es del caso advertir que esta Corporación de 
Justicia no puede resolver más allá de los límites que imponen las normas legales vigentes, por lo tanto, se 
debe respetar y preservar el carácter de restringido de lo exigido. 

Adicional a esto, la funcionaria requerida también advirtió que otra parte de la información se 
encuentra en resguardo de otra institución de la que ella no es titular.  Sin embargo, cumple en informar cuál es 
la entidad custodia de la misma, y en virtud de ello se le puede atribuir el desacato que por esta vía se pretende. 

 En cuanto al punto 5, debemos señalar que según se desprende de las constancias del expediente, en 
esta ocasión no le asiste la razón a la incidentista.  Expliquemos.  A foja 4 señala que: “… es evidente de que la 
ASAMBLEA NACIONAL DE DIPUTADOS está dando excusa para no suministrar la información solicitada, en 
efecto el Decreto Número 441-2016-DM y SC de 25 de octubre de 2016, por el cual se aprueba el documento 
titulado ‘requisitos y controles para otorgar apoyos en la Asamblea Nacional de Panamá (donativos o 
subsidios)’, fue declarado inconstitucional … Sin embargo, en el tiempo en el que estuvo vigente el referido 
Decreto, para poder recibir los donativos o subsidios se tenía que llenar una declaración jurada de fe…”.  Esto 
conduce a señalar que la recurrente acepta y no refuta la validez de uno de los argumentos de la Asamblea 
Nacional de Diputados para negar la entrega de la información (la inconstitucionalidad de la norma que regula 
uno de los requerimientos de la actora).  Por tanto, resulta un contrasentido señalar que la Asamblea Nacional 
de Diputados está planteando excusas para la no entrega de la información, cuando precisamente una de esas 
“excusas” es aceptada por la recurrente. 

 Por otro lado, según lo alegado por la incidentista, cuando el decreto en mención se encontraba 
vigente se contaba con una declaración jurada de fe, la que según el decir de la actora era para “recibir” el 
donativo y subsidio.  Sin embargo, en este formulario que cita en el escrito, no deberá constar la información 
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que se requirió a través de la acción de Hábeas Data.  Por lo que mal podría señalarse este formulario como el 
medio para obtener lo pedido. 

  Adicional a lo indicado, tenemos que según la Asamblea Nacional de Diputados, al momento de 
vigencia del Decreto identificado, tales ayudas no se gestionaban por los diputados, por tanto, no cuentan con lo 
que se pide.  Si esto es así, es claro que no puede entregarse algo con que no se cuenta, tal y como se colige 
de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 6 de 2002, que reconoce el derecho a solicitar información “que se 
encuentre en poder” o conocimiento de la institución requerida.  

 Como vemos, respecto al punto 5, la incidentista no refuta los argumentos que señala la Asamblea 
Nacional de Diputados para negar la entrega de la información, pero además, la circunstancia que plantea para 
aspirar a esa respuesta, es la referencia a un formulario que no recoge la información que solicita, con lo cual 
persistiría el hecho de no contar con lo pedido. 

 Se concluye entonces, que dentro de la presente causa el incumplimiento por parte de la autoridad 
señalada no es total, ya que al tenor de los planteamientos desarrollados, se observa que algunos de ellos dan 
lugar a señalar que la información debe ser entregada o informarse sobre quien puede tenerla, y por otro, que 
efectivamente no se ha probado el incidente promovido. 

 Por último, y atendiendo a lo dispuesto en la Ley 6 de 2002 respecto al desacato (artículo 20), 
debemos aclarar que en esta ocasión no se ha impuesto la multa que establece dicha disposición, toda vez que 
el incumplimiento por parte de la entidad no ha sido absoluta.  Por ello, y de no acatarse lo dispuesto en este 
fallo, resultaría viable la imposición de la misma. 

 En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA NO PROBADO el Incidente de Desacato interpuesto por la firma de 
abogados Galindo, Arias & López, en nombre y representación de MARY TRINY ZEA. 

 Notifíquese.  
 
SECUNDINO MENDIETA GONZÁLEZ 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- 
OLMEDO ARROCHA OSORIO  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME.  
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

INCIDENTE DE DESACATO PRESENTADO POR LA FIRMA FORENSE GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, 
ACTUANDO  EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MARY TRINY ZEA, DENTRO DE LA ACCIÓN 
DE HÁBEAS DATA PRESENTADA POR LA FIRMA FORENSE GALINOD, ARIAS & LÓPEZ EN 
REPRESENTACIÓN DE MARY TRINY ZEA Y LA SOCIEDAD EDITORIAL POR LA DEMOCRACIA S. 
A., CONTRA LA ASAMBLEA NACIONAL DE DIPUTADOS. PONENTE: JOSE E. AYU PRADO C. 
PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 
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Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 24 de octubre de 2019 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Incidente de desacato 
Expediente: 616-17A 

VISTOS: 

La Firma Forense Galindo, Arias & López, en su condición de apoderada judicial de la señora MARY 
TRINY ZEA y de la persona jurídica EDITORIAL POR LA DEMOCRACIA,S.A., presentó dos Incidentes de 
Desacato dentro de la Acción de Hábeas Data presentada por sus representadas contra la ASAMBLEA 
NACIONAL. 

Dado el factor de conexidad existente entre éstos incidentes, sus proponentes y la similitud en la 
causa de pedir, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia,  mediante decisión de fecha siete (07) de febrero del 
dos mil dieciocho (2018), dispuso la acumulación de los mismos a fin de que éstos se sustancien y decidan en 
una misma resolución. 

ANTECEDENTES 

La señora MARY TRINY ZEA y la persona jurídica denominada EDITORIAL POR LA DEMOCRACIA, 
S.A., otorgaron poder especial a la firma forense Galindo, Arias y López, a fin de que ésta, actuando en su 
nombre y representación interpusiera acción de Hábeas Data contra la Asamblea Nacional de Diputados, a fin 
de obtener acceso a la siguiente información: una lista completa con nombre y cédula de las personas 
contratadas bajo la modalidad de servicios profesionales durante el período comprendido entre los meses de 
julio de 2014 y el 15 de marzo de 2017, el monto de cada contrato, el salario devengado por servicios 
profesionales, los cargos y funciones para los que fueron contratadas estas personas y la fecha de emisión de 
los contratos. 

Surtido el trámite correspondiente, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia dispuso conceder la 
Acción de Hábeas Data propuesta por la firma forense Galindo, Arias & López, apoderada judicial de la señora 
MARY TRINY ZEA y de la persona jurídica denominada EDITORIAL POR LA DEMOCRACIA,S.A.,  contra la 
ASAMBLEA NACIONAL DE DIPUTADOS y en razón de ello, ordenó a dicha autoridad que suministrara la 
información requerida por las peticionarias dentro de un término de cinco (5) días, advirtiendo que de no 
suministrar la información en el plazo establecido incurriría en desacato dando lugar a la imposición de las 
sanciones establecidas en la Ley. 

Posteriormente, los días 17 y 18 de enero del dos mil dieciocho (2018), la señora MARY TRINY ZEA y 
la sociedad EDITORIAL POR LA DEMOCRACIA, S.A., a través de su apoderada judicial presentaron ante la 
Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia dos incidentes de Desacato, que como se dejó dicho en 
párrafos precedentes fueron acumulados, entre otras cosas, por fundarse en la misma causa de pedir. 

En los hechos y consideraciones en que sirvieron de sustento al referido incidente las proponentes 
señalaron que mediante resolución de fecha veintiséis (26) de octubre del dos mil diecisiete (2017), el Pleno de 
la Corte Suprema de Justicia concedió la Acción de Hábeas Data propuesta contra la ASAMBLEA NACIONAL 
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DE DIPUTADOS y ordenó entregar dentro del término de cinco (5) días hábiles la información solicitada 
mediante nota del veinticuatro (24) de marzo del dos mil diecisiete (2017). 

Indica que a través de oficio SGP-1777-17, la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, 
remitió y notificó a la ASAMBLEA NACIONAL DE DIPUTADOS el contenido del fallo antes citado, lo cual originó 
que dicho órgano del Estado mediante nota AN/SG-1001-2017 del veintidós (22) de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017), supuestamente cumpliera con lo ordenado en la resolución antes señalada; sin embargo, 
afirman las proponentes que el suministro de dicha información fue insuficiente dado que no se respondió a 
cabalidad las preguntas formuladas a través de la nota de fecha veinticuatro (24) de marzo del dos mil diecisiete 
(2017). 

Sostienen que  en relación con las preguntas  y respuestas de la nota de fecha veinticuatro (24) de 
marzo del 2017, la Asamblea Nacional de Diputados respondió lo siguiente:  

“1. … 

 2. Deseamos aclararle que las notas referentes a las solicitudes se presentan a la presidencia y esta 
delegada a la  Secretaría General, la cual a su vez la remite a la información en las oficinas 
involucradas, preparan las notas de respuestas, gestionan la firma y se encargan además de entregarla 
al interesado, procedimiento que lamentablemente no se dio y que originó que no se atendiera 
oportunamente la petición. 

Segundo: La institución no cuenta con la información desglosada, tal como la peticionaria lo ha solicitado 
(Tabla de Excel), por lo que no puede ser proporcionada de esta manera. 

Tercero: La institución cuenta con los documentos (contratos), en los cuales consta toda la información 
pedida por lo que se debe reformular su solicitud, a fin de que, a sus costas, se le puedan suministrar 
copias y la peticionaria elabore los cuadros que bien tenga y en forma que elija. 

Cuarto: Esta administración es respetuosamente (SIC) del derecho de petición que asiste a los 
ciudadanos y atiende con esmero todas las solicitudes sin embargo, en el caso presente, no se cuenta 
con la información en la forma requerida.” 

Asegura la peticionaria que de la lectura a la respuesta antes transcrita se desprende que la Asamblea 
Nacional de Diputados se excusa para no suministrar la información solicitada, ya que si no cuentan con la 
misma en el formato de Excel bien podían suministrarla en otro formato, es decir, documento o registro impreso, 
óptico o electrónico. Afirman también, que la institución no cuenta con los documentos (contratos), en los cuales 
consta toda la información pedida por lo que se debe reformular la solicitud a fin de que, a sus costas, se le 
pueda suministrar copias y la peticionaria elabore los cuadros que a bien tenga y en la forma que elija. 

La recurrente indica que pese a la respuesta dada, la Asamblea Nacional de Diputados mediante Nota 
AN/PRES/581-17 de fecha veintiuno (21) de noviembre del 2017, suscrita por la actual presidenta de la 
Asamblea Nacional de Diputados, diputada Yanibel Ábrego, contradice lo manifestado en la Nota AN/SG-1001-
2017 del veintidós (22) de septiembre de 2017, en la cual indicó lo siguiente: 

“En respuesta a su petición consideramos que es necesario citar el numeral 5 del artículo 1 y el 
artículo 13 de la ley 6 de 2002, “Que dicta normas para la transparencia en la gestión pública, establece 
la acción de hábeas data y dicta otras disposiciones. “ los cuales se rezan así: 
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Artículo 1. Para efectos de la aplicación e interpretación de esta Ley, los siguientes términos se 
definen así: 

5. Información confidencial. Todo tipo de información en manos de agentes del Estado o de 
cualquier institución pública que tenga relevancia con respecto a los datos médicos y psicológicos de las 
personas, la vida íntima de los particulares, incluyendo sus asuntos familiares, actividades maritales u 
orientación sexual, su historia penal y policivo, su correspondencia y conversaciones telefónicas o 
aquellas mantenidas por cualquier otro medio audiovisual o electrónico, así como la información 
pertinente a los menores de edad. Para efectos de esta Ley, también se considera como confidencial la 
información contenida en los registros individuales o expedientes de personal o de recursos humanos de 
los funcionarios. 

Artículo 13. La información definida por la presente Ley como confidencial no podrá ser divulgada, 
bajo ninguna circunstancia, por agentes del Estado. En el caso de que la información sea de carácter 
confidencial no podrá ser divulgada, bajo ninguna circunstancia, por agentes del Estado. En el caso de 
que la información de carácter confidencial sea parte de procesos judiciales, las autoridades 
competentes tomarán las previsiones debidas para que dicha  información se mantenga reservada y 
tengan acceso a ella  únicamente las partes involucradas en el proceso judicial respectivo.” 

Continúa señalando que la respuesta anterior refleja que la Asamblea Nacional de Diputados está 
creando excusas para no suministrar la información solicitada aun cuando el artículo 11 de la Ley 6 de 2002, 
dispone que la información relativa a la contratación y designación de funcionarios es de carácter público y de 
libre acceso. 

Agrega además que, posteriormente, mediante nota AN/PRES/NO.609-2018, de fecha tres (03) de 
enero de 2018, la señora Yanibel Ábrego, actual presidenta de la Asamblea Nacional, pretendiendo cumplir con 
lo resuelto mediante resolución del veintiséis (26) de octubre del 2017, le proporcionó información insuficiente e 
inexacta dado que no fue contestada de forma completa alegando que hay que proteger la intimidad de las 
personas de conformidad con el numeral 5 del artículo 1 de la Ley 6 de 2002, incurriendo en desacato con dicha 
conducta e interpretando erróneamente el derecho, dado que el artículo 43 de la Constitución Política vigente 
dispone que “toda persona tiene derecho a solicitar información de acceso público o de interés colectivo que 
repose en bases de datos o registros a cargo de servidores públicos o de personas privadas que presten 
servicios públicos, siempre que ese acceso no haya sido limitado por disposición escrita y por mandato de la 
Ley, así como para exigir su tratamiento leal y rectificación.” 

CONTESTACIÓN DE LA AUTORIDAD DEMADADA 

 La funcionaria demandada contestó el incidente acumulado a través de su apoderado judicial, el 
Licenciado Jerry Wilson Navarro, quien aceptó los hechos tercero, cuarto, quinto y sexto del incidente y  negó el 
resto y a fin de fundamentar su oposición, indicó que a la solicitante se le entregó una serie de datos 
relacionados con los contratos por servicios profesionales realizados por la institución entre los meses de julio 
de 2014 a marzo de 2017, haciendo reserva de los datos personales contenidos en los expedientes de recursos 
humanos y de los cuales no se mantiene una base de datos tal como lo consagra la Constitución. 

Afirma que lo entregado a la solicitante se ajusta al fallo emitido, que ordena entregar sin procesar la 
información  relacionada al personal contratado bajo la modalidad de servicios profesionales en la institución. 
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Indica que para concluir qué datos atentaban contra la intimidad de las personas incluidas en los 
expedientes y cuáles son atinentes al interés general se sopesó diversos factores de índole constitucional, legal, 
jurisprudencia y sobre todo el interés y derecho personalísimo de cada individuo, que en el caso bajo estudio es 
el derecho a la reserva sobre documentos o datos de la índole solicitada, sin que medie el consentimiento de 
éste. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Esgrimidos los argumentos de las partes, corresponde al Pleno pronunciarse respecto al incidente de 
desacato (acumulado) propuesto por la señora MARY TRINY ZEA y por la sociedad EDITORIAL POR LA 
DEMOCRACIA, S.A., para lo cual se adelantan las siguientes consideraciones. 

A través de la acción de Hábeas Data, tanto la señora MARY TRINY ZEA  y la persona jurídica 
denominada Editorial por la Democracia, S.A., pretendían obtener la siguiente información: 

“Facilitar la lista completa, con nombre y cédula de las personas contratadas bajo la modalidad 
de servicios profesionales durante el período comprendido entre los meses de julio de 2014 y el 15 de 
marzo de 2017, así como el monto de cada contrato. 

Además, nos debe indicar el salario devengado individualmente, así como el monto total 
pagado y por pagarse en salarios por servicios profesionales y los cargos o funciones para los que 
fueron contratadas  estas personas y la fecha de emisión de los contratos. 

Esta información puede ser facilitada en una tabla de Excel, si la tuviera de esta manera”. 

La acción propuesta fue decidida mediante sentencia de fecha veintiséis (26) de octubre del 2017, en 
aquella oportunidad el Pleno de esta Corte Suprema de Justicia,  resolvió lo siguiente: 

“ Por las consideraciones antes expuestas, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE la Acción de Hábeas Data 
interpuesta por la firma forense Galindo, Arias & López, en nombre y representación de Mary Triny Zea y 
la sociedad Editorial por la Democracia, S.A., contra la Asamblea Nacional de Diputados; y en 
consecuencia, ORDENA a dicha Autoridad que suministre la información requerida dentro de un plazo 
de cinco (5) días, con la salvedad que de no suministrar la información en el tiempo establecido, incurrirá 
en desacato, dando lugar a la imposición de las sanciones que establece la Ley.” 

  

Teniendo clara la información peticionada por la recurrente y lo resuelto por esta Corte, conviene 
adentrarnos al análisis de la figura del desacato a fin de verificar si, como lo asegura la recurrente, la Asamblea 
Nacional de Diputados desatendió lo dispuesto por esta Superioridad  a través del fallo del cual se hizo mérito 
en el párrafo precedente. 

El artículo 20 de La Ley 6 del 2002, “que dicta normas para la transparencia en la gestión pública, 
establece la acción de Hábeas Data y dicta otras Disposiciones”, es claro al disponer que “El funcionario público 
requerido por el Tribunal que conoce del Recurso de Hábeas Data, que incumpla con la obligación de 
suministrar la información incurrirá en desacato y será sancionado con multa mínima equivalente al doble del 
salario mensual que devenga”. 
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Del análisis de dicha norma se desprenden dos elementos esenciales. El primero, que por desacato 
ha de entenderse el incumplimiento de la orden de un Tribunal consistente en suministrar la información 
requerida por el peticionario y, el segundo, que dicha conducta es sancionada de forma especial, con una multa 
mínima que será equivalente al doble del salario mensual que devenga el servidor público demandado en la 
Acción de Hábeas Data, por lo que carece de aplicación lo que al respecto dispongan otras leyes o códigos. 

Bajo esos supuestos queda claro que, para que opere el desacato es indispensable que el servidor 
público demandado haya incumplido la orden dictada por el Tribunal. 

En este caso, se observa que mediante nota AN/PRES/NO.609-2018 de fecha tres (3) de enero del 
2018, la honorable diputada Yanibel Ábrego, Presidenta de la Asamblea Nacional, comunicó a las incidentistas 
lo siguiente:  

“Nos complace saludarles con la presente al tiempo que, en acatamiento a la decisión emitida por el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia mediante Resolución de 26 de octubre de 2017, (bajo al entrada 
No.616-17) cuya parte resolutiva “…ordena suministrar la información requerida dentro de un plazo de 
cinco (5) días..” pasamos a proporcionar la siguiente información. 

El 27 de marzo del 2017 nos solicitaron una lista completa de las personas contratadas bajo la 
modalidad de servicios profesionales durante el periodo comprendido entre los meses de julio de 2014 y 
el 15 de marzo de 2017, así como el monto de cada contrato. Además, se solicitó el salario devengado 
por servicios profesionales y los cargos y funciones para los que fueron contratadas y la fecha de 
emisión de los contratos. 

Posteriormente se presentó Acción de Hábeas Data ante la Corte Suprema de Justicia, señalándose 
en el informe de conducta, que la institución “…no cuenta con la información desglosada, tal como la 
peticionaria lo ha solicitado (tabla en Excel) por lo que no puede ser proporcionada de esta manera…” 
Mediante Resolución de 26 de octubre de 2017, bajo la ponencia del Magistrado Luis Mario Carrasco, se 
ordenó a la Asamblea Nacional, que suministre la información requerida “…más no procesar tal 
información pues el derecho tutelado aquí es el derecho de acceso a la información pública, y no el 
derecho de petición o consulta regulado en el artículo 41 de la Constitución.”, en virtud de lo cual, dentro 
del término hábil concedido, y de conformidad con lo indicado en la sentencia, le comunicamos. 

Entre el 1 de julio del año 2017 al 15 de marzo de año 2017, se contrataron 17, 874 personas bajo la 
modalidad de servicios profesionales, divididos así: 9,527 contratos en el año 2014; 13,081 contratos en 
el año 2015; 15,338 contratos en el año 2016 y 7114 contratos hasta el 15 de marzo del año 2017. Es 
importante señalar que una misma persona pudo haber sido contratada en más de una ocasión, ya que 
los mismos se realizaban principalmente por semestre. 

 De las 17,874 personas contratadas bajo la modalidad de servicios profesionales, entre el 1 de julio 
del año 2014 al 15 de marzo del año 2017; 6,634 personas corresponden al sexo masculino y 11,240 
corresponden al sexo femenino. 

 De las 17,874 personas contratadas bajo la modalidad de servicios profesionales; algunos contratos 
lo fueron por 1 mes  y otro (SIC) por 2, 3, 4, 5 y hasta 6 meses. 
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 De las personas contratadas, el 50% son entre los 18 a 29 años; 25% son de edades entre los 30 a 
39 años; 15% son edades entre los 40 y 49 años y 10% son de edades entre los 50 a 59 años. 

 Finalmente los contratos de estas 17.874 personas bajo la modalidad de servicios profesionales se 
dividen así: 13,960 entre B/.500.00 a B/.999.000; 3,496 entre B/.1,000.00 a B/.1,999.00; 338 entre 
B/2,000.00 a B/.2,999.00 y 80 son de  3,000.00. 

La información que se entrega, fue extraída de registros de la institución, ya que no se cuenta 
específicamente con la información desglosada en ningún otro tipo de registro. Se toma en 
consideración además, lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia, mediante resoluciones de 2003, 
2008 y 2015, que manifiestan que las instituciones deben tener prudencia y cautela ante la posibilidad 
de brindar información confidencial, a fin de proteger la intimidad de la persona, de conformidad con el 
numeral 5 del artículo 1 de la Ley 6 de 2002, sobre “…información contenida en los registros individuales 
o expedientes de personal o de recursos humanos de los funcionarios…”. (resalta el Pleno). 

Es dable resaltar que, la acción de Hábeas Data a la que accede la presente incidencia, fue  interpuesta 
contra el Honorable diputado Rubén De León, mientras ejercía como Presidente de la Asamblea Nacional. 
La sentencia que resolvió el fondo de dicha acción, es de fecha veintisiete (27) de octubre del 2017, es 
decir, cuando el Honorable Diputado Rubén De León aun ejercía como Presidente de ese órgano del 
Estado. Sin embargo, fue la Honorable Diputada Yanibel Ábrego quien, a menos de setenta y dos horas de 
haber iniciado su ejercicio como nueva Presidenta de la Asamblea, expidió la nota de fecha tres (3) de enero 
del 2018, procurando dar cumplimiento a la referida sentencia del Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

En abono a lo anterior, se observa que la diputada suministró a las hoy incidentistas la información con 
la que contaba, haciendo la salvedad de que no la mantiene desglosada en ningún tipo de registro, ni en el 
formato en el cual se solicitó. 

Incluso en el hecho séptimo del libelo contentivo del incidente de desacato, la incidentista señaló que 
la ASAMBLEA NACIONAL DE DIPUTADOS le manifestó que la institución cuenta con los documentos 
(contratos), en los cuales consta toda la información pedida pero que la solicitud debía ser reformulada a fin de 
que a sus costas pudiesen suministrarle las copias para que así ella elaborara los cuadros requeridos en la 
forma que eligiese.  

 A juicio de este Pleno, no puede decirse que la ASAMBLEA NACIONAL DE DIPUTADOS incumplió lo 
ordenado por esta superioridad mediante Sentencia del veintiséis (26) de octubre del 2017, pues de la respuesta 
dada por dicha autoridad se observa que proporcionó a las peticionarias la información respecto a la 
contratación de funcionarios públicos en los años 2015, 2016 y 2017, ofreciéndole los contratos de dichos 
funcionarios para su reproducción sin que conste en el cuaderno contentivo de la presente acción que las 
incidentistas hayan realizado al menos una gestión a fin de obtener tales copias en las que consta parte de la 
información solicitada. 

En mérito de lo antes expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  DECLARA NO PROBADO el Incidente de 
Desacato Acumulado propuesto por la firma forense Galindo, Arias & López en su condición de apoderada 
judicial de la señora MARY TRINY ZEA y de la persona jurídica denominada EDITORIAL POR LA 
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DEMOCRACIA,S.A., dentro de la Acción de Hábeas Data presentada por las incidentistas contra la ASAMBLEA 
NACIONAL DE DIPUTADOS. 

Notifíquese y Devuélvase.    
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- ASUNCIÓN ALONSO MOJICA -- EFRÉN C. TELLO C.-- OLMEDO ARROCHA OSORIO -- LUIS 
MARIO CARRASCO -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Solicitud ante el Pleno 

RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES PRESENTADA POR  EL LICENCIADO JOSÉ AGUSTÍN FONG PIMENTEL 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN  DE EMILIA RODRÍGUEZ DE MORALES CONTRA 
EL AUTO CIVIL DE FECHA 2 DE MARZO DE 2018, DICTADO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR  DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS. PANAMÁ, 
VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 24 de octubre de 2019 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Solicitud ante el Pleno 
Expediente: E458-18 

VISTOS: 

El Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, mediante Oficio No.229 de 20 de febrero de 2019, ha 
solicitado  al Pleno de la Corte Suprema,  “aclare la extensión de lo resuelto por la sentencia de amparo de 
fecha 20 de  diciembre de 2018”, la que en su parte resolutiva “CONCEDE la acción de amparo de derechos 
fundamentales presentada el Licenciado José Agustín Fong Pimentel, actuando en nombre y representación de 
Emilia Rodríguez de Morales., contra el Auto Civil  de fecha 2 de marzo de 2018, proferido por el Tribunal 
Superior del Tercer Distrito Judicial”.  

De la lectura del oficio antes señalado, se advierte que la solicitud de aclaración se basa en que el 
Pleno de esta Corporación de Justicia,  aclare la extensión de la sentencia, porque en el momento que se le 
notificó la admisión de la acción de amparo, ya habían  resuelto lo relacionado con el  recuso apelación, que dio 
origen a la acción de amparo, misma que se encuentra debidamente ejecutoriada.  
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Visible a foja 76 del cuaderno de amparo, consta informe secretarial a través del cual se hace constar 
que la referida resolución cuya aclaración se solicita se encuentra ejecutoriada y de consiguiente, el proceso de 
amparo se encuentra   archivado.  

Consta  en autos que el apoderado judicial de la amparista presentó escrito de oposición a la solicitud 
de aclaración de sentencia, en el cual requirió que se rechace, mismo que fue recibido a insistencia. (f.78) 

DECISIÓN DEL PLENO 

Examinado lo sustentado por  el  solicitante, siendo en este caso el Tribunal Superior del Tercer 
Distrito Judicial, corresponde al Pleno verificar el cumplimiento del artículo 999 del Código Judicial, que dispone 
los presupuestos en los cuales procede la aclaración de sentencia.  

Al respecto, el Pleno advierte de inmediato que la iniciativa procesal ensayada, ha sido presentada de 
manera extemporánea, pues la sentencia de  amparo quedó ejecutoriada el 23 de enero de 2019, y el oficio 
donde se solicita  aclaración fue presentado el 21 de febrero de 2019, recibido en la Secretaría General de la 
Corte Suprema de Justicia, tal como se puede leer en la foja 56. 

Por otra parte, de la lectura del oficio se observa que es manifiestamente improcedente, ya que, 
carece de sustento fáctico y jurídico, en consideración a que no tiene por objeto aclarar frases oscuras de doble 
sentido consultables en la parte resolutiva de la resolución judicial, cual es la finalidad legal de la solicitud de 
aclaración.  

Y es que, el artículo 999 del Código Judicial, en su segundo párrafo, establece que el juez que dictó 
una sentencia sólo le es dable "aclarar las frases obscuras o de doble sentido, en la parte resolutiva, lo cual 
puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte de este artículo". 

Esta interpretación jurídica conduce a la conclusión, que la solicitud impetrada debe ser rechaza por 
extemporánea e  improcedente al no cumplir los presupuestos que la  ley  determina para su procedencia.  

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, RECHAZA por extemporánea e improcedente la solicitud de aclaración de 
la sentencia de amparo de fecha 20 de  diciembre de 2018, proferida dentro de la acción de amparo de 
derechos fundamentales presentada el Licenciado José Agustín Fong Pimentel, actuando en nombre y 
representación de Emilia Rodríguez de Morales., contra el Auto Civil  de fecha 2 de marzo de 2018, proferido 
por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial.  

Notifíquese,  

 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO -- WILFREDO 
SÁENZ FERNÁNDEZ -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO.  
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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CIVIL 

Casación 

GIUSSEPH ALESSANDRO RUSSO JUSTAVINO Y BRUNO ANTONIO RUSSO JUSTAVINO 
RECURREN EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE ITALO 
ORLANDO RUSSO ALVARADO. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, NUEVE (9) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 09 de octubre de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 169-19A 

VISTOS: 

 El licenciado JAIRO MAXIEL PÉREZ, apoderado judicial de GIUSSEPH ALESSANDRO RUSSO 
JUSTAVINO y BRUNO ANTONIO RUSSO JUSTAVINO, ha interpuesto, ante la Sala Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, un recurso de casación en contra de la resolución judicial de 12 de abril de 2019, proferida por el 
Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario incoado en su contra por ITALO 
ORLANDO RUSSO ALVARADO. 

 Ingresado el negocio en Secretaría de la Sala y realizado el reparto de asuntos, se fijó en lista durante 
el término legal para que las partes presentasen sus alegaciones sobre la admisibilidad del recurso, lo cual no 
fue aprovechado, quedando a la Sala la decisión sobre este tema atendiendo al contenido del artículo 1180 del 
Código Judicial. 

 En dicho orden, se tiene en primer lugar que la resolución judicial recurrida, al tratarse de una 
sentencia proferida en segunda instancia por un Tribunal Superior dentro de un proceso de conocimiento con 
cuantía superior de VEINTICINCO MIL BALBOAS (B/.25,000.00), es susceptible de recurso de casación, a tenor 
del contenido de los artículos 1163 y 1164.1 del Código Judicial. 

 También se observa que tanto el anuncio como la formalización de la impugnación han sido oportunas 
y conformes con lo dispuesto a su vez en los artículos 1173 y 1174 del mismo cuerpo de leyes. 

 No obstante lo anterior, el escrito que contiene la casación, visible a fojas 147-152  del   expediente, 
contiene   graves   errores   formales   que   los  hacen  

incomprensible y por tanto inadmisible.  Por ejemplo, la parte recurrente inicia su impugnación con un 
apartado referente a la historia concisa del caso, lo cual no forma parte de la estructura que determina el artículo 
1175 del Código Judicial, que regula el recurso. 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2019 

786 

 Además, se invoca una causal de casación no determinada por nuestra legislación, puesto que la 
censura expresa como causal la “aplicación indebida o interpretación errónea de la norma de derecho”; sin 
embargo, el artículo 1169 del Código Judicial especifica como causal de casación de fondo únicamente la 
infracción de normas sustantivas de derecho, que debe individualizarse por cualquiera de los conceptos que 
luego se determinan en la propia norma.  El concepto de aplicación indebida y el concepto de interpretación 
errónea de la norma de derecho no pueden invocarse conjuntamente, puesto que se configuran de modo muy 
distinto.  Mientras que el primero de ellos se origina cuando se hace aplicación de una norma de derecho a un 
hecho no regulado por ella; en el concepto de interpretación errónea se trata de un supuesto error en cuanto al 
contenido mismo de la norma, pues a pesar de haberse aplicado la norma correcta al caso concreto, no se le da 
el verdadero alcance y sentido a ésta.  Son dos asuntos muy distintos uno del otro y sin embargo la parte 
recurrente los invoca de modo conjunto. 

 En el apartado de los motivos que deben fundamentar la causal, se alega inclusive un asunto que no 
tiene que ver errores de juicio o in iudicando, sino con supuestos errores de procedimiento, que tienen 
concebidas las causales de forma previstas en el artículo 1170 del código Judicial.  El apoderado judicial de la 
parte demandada asegura que la sentencia impugnada decidió sobre un asunto que no había sido pedido en la 
demanda, incurriendo en incongruencia entre lo pretendido y lo fallado.  Luego, en su segundo motivo hace 
alusión a los medios de prueba que a su juicio comprobaban la inexistencia de la obligación reclamada en este 
proceso judicial. Como vemos, se  alega  que  la  sentencia no  está en consonancia con las pretensiones de la 
demanda, causal de forma prevista en el artículo 1170 del código Judicial; y en el otro motivo se apunta a 
cuestiones de índole probatoria, más acordes con los llamados conceptos probatorios que determina el 1169 del 
mismo cuerpo legal.  En definitiva hay una grave incongruencia en los apartados que componen el recurso de 
casación. 

 La norma de derecho citada como infringida no tiene relación con las causales de fondo 
conjuntamente invocadas, sino con un supuesto error de orden procedimental, acentuando la incongruencia 
advertida en párrafos anteriores. 

 Como quiera que la parte recurrente ha incumplido los tres apartados del recurso de casación 
previstos en el artículo 1175 del Código Judicial, haciendo incomprensible la censura extraordinaria, es que se 
impone la consecuencia jurídica que dispone la norma del 1182 ibídem. 

PARTE RESOLUTIVA 

 Por lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación interpuesto 
por el licenciado JAIRO MAXIEL PÉREZ, apoderado judicial de GIUSSEPH ALESSANDRO RUSSO 
JUSTAVINO y BRUNO ANTONIO RUSSO JUSTAVINO, contra la sentencia de 12 de abril de 2019, proferida 
por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario incoado en su contra por ITALO 
ORLANDO  RUSSO ALVARADO. 

 Se imponen costas en contra de la parte recurrente, que ascienden a la suma de CIENTO 
CINCUENTA BALBOAS (B/.150.00). 

 Notifíquese, 
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ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

FUNDACIÓN AECAR RECURRE EN CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE A 
MARIA DOLORES CASASOLA MENDOZA DE GUARDIA,  ARI, S. A. Y FUNDACIÓN ARCONTE. 
PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 09 de octubre de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 290-18 

VISTOS: 

 A fin de emitir pronunciamiento de mérito, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia entra a 
conocer el recurso de casación interpuesto por FUNDACIÓN AECAR, en contra del Auto de 14 de agosto de 
2018 dictado por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en el proceso ordinario que le sigue a 
MARIA DOLORES CASASOLA MENDOZA DE GUARDIA, ARI, S.A. y FUNDACIÓN  ARCONTE. 

ANTECEDENTES 

 FUNDACIÓN AECAR, entabló demanda en contra de MARÍA DOLORES CASASOLA MENDOZA DE 
GUARDIA, ARI, S.A.  y FUNDACIÓN ARCONTE, cuya pretensión tiene por objeto que se declare la nulidad de 
una serie de actos societarios concernientes a ARI, S.A., así como de los contratos de compraventa de 
inmuebles suscritos entre ARI, S.A. y los demás demandados, y las escrituras que contienen dichos actos y 
contratos.  De igual forma solicita que se ordene al Registro Público la cancelación de las respectivas 
inscripciones de las fincas que fueran objeto de los sucesivos contratos de compraventa, a nombre de los 
demandados y que se condene a MARIA DOLORES CASASOLA DE GUARDIA y  FUNDACIÓN  ARCONTE  a  
pagar  a  la demandante la suma de B/.900,000.00 en  

concepto de indemnización por los perjuicios que se le irrogaron, más los intereses, costas y gastos del proceso. 

 Como fundamento fáctico de su pretensión, señala la demandante que ARRIGO EDGARDO 
GUARDIA CONTE (Q.E.P.D.) y MARIA DOLORES CASASOLA MENDOZA DE GUARDIA, de manera 
fraudulenta, y sin estar legitimados para ello, reformaron el pacto social de ARI, S.A., mediante una supuesta 
Junta Extraordinaria de Accionistas, sin que estuviese presente ni representado en dicha Junta, el Concejo 
fundacional de FUNDACION AECAR,  titular del 100% de las acciones de ARI, S.A. 

 Dicha acta fue elevada a escritura pública, e inscrita en el Registro Público, expresa la demandante. 

 Continúan señalando que, teniendo ya el control de la sociedad, los señores GUARDIA CONTE 
(Q.E.P.D.) y CASASOLA DE GUARDIA, proceden a enajenar una serie de bienes inmuebles, a título de 
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compraventa, a FUNDACIÓN ARCONTE (controlada por ellos), a MARIA DOLORES CASASOLA DE GUARDIA 
y a FUNDACIÓN HERMANOS WATSON. 

 Con posterioridad a dicha venta, los señores GUARDIA (Q.E.P.D.) y CASASOLA, procedieron a 
disolver la sociedad ARI, S.A. 

 Consecuentemente, la actora demanda el restablecimiento y existencia de ARI, S.A., la inscripción de 
las fincas enajenadas en favor de ARI, S.A., y la indemnización por los perjuicios causados. 

 La demanda fue presentada al Registro Unico de Entrada y repartido al Juzgado Séptimo de Circuito, 
Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, el día 25 de julio de 2017. 

 Mediante Auto No.1402 de 2 de agosto de 2017 el juez de la causa ordenó remitir a la Dirección 
General del Registro Público, la inscripción de la demanda, a través de Oficio No.1517 de la misma fecha. 

 El día 4 de agosto de 2017 la Secretaria Judicial del Juzgado Séptimo certificó la publicación de la 
demanda en los términos previstos en la ley.                                                                                  

  

 Mediante Auto No.1575 de 25 de agosto de 2017, a instancia de la demandante, se corrigió el auto de 
inscripción de la demanda, el cual se ofició al Registro Público mediante oficio de mismo número y fecha. 

 La demanda quedó inscrita desde el 8 de septiembre de 2017. 

 Posteriormente se procedió al emplazamiento de los demandados, mediante edicto, toda vez que 
estos no fueron localizados, y se les nombró defensora de ausente, la cual procedió a la contestación de la 
demanda. 

 Ocurrido lo anterior, la señora CASASOLA DE GUARDIA, mediante apoderado especial, compareció 
al proceso y presentó solicitud de caducidad de la instancia, la cual fue presentada el día 5 de abril de 2018. 

 Como fundamento de su solicitud, señala la demandada que han transcurrido más de tres meses 
desde la admisión de la demanda, sin que se hubiese notificado a todos los demandados, toda vez que estaba 
pendiente la notificación de FUNDACION HERMANOS WATSON. 

 Ante la solicitud formulada, los apoderados judiciales de la actora se opusieron a dicha petición, 
alegando la falta de legitimación de la referida solicitante. Seguidamente, presentaron escrito de corrección de 
demanda, excluyendo a FUNDACION HERMANOS WATSON como demandados. Posteriormente, presentaron 
nuevo escrito en el cual amplían su oposición a la solicitud de caducidad de la instancia, alegando en esta 
ocasión que durante el término de caducidad se había suscitado una serie de actos interruptivos de dicho 
término, tales como la suspensión del proceso y gestiones de notificación. 

 Las anteriores actuaciones fueron decididas mediante Auto No.787 de 18 de abril de 2018, por el cual 
el tribunal de la causa declaró la sustracción de materia, toda vez que la persona jurídica que faltaba por 
notificar, a saber, FUNDACIÓN HERMANOS WATSON, no figuraba ya entre los demandados.  Por otra parte, 
mediante Auto No.788 de la misma fecha se admitió la demanda corregida. 
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 La anterior resolución fue apelada por CASASOLA MENDOZA y por FUNDACIÓN  ARCONTE, y  
dicha  alzada  fue   sustentada  en  el  mismo  escrito.  

Seguidamente, FUNDACIÓN AECAR, presentó su correspondiente escrito de oposición y, posteriormente, 
presentó escrito de contestación a la demanda corregida. 

 En su libelo de contestación, la demandada negó los hechos de la demanda y opuso las excepciones 
de inexistencia de la obligación, falta de legitimación en la causa y prescripción. 

 Mediante Auto de 14 de agosto de 2018 el Primer Tribunal Superior de Justicia decidió la apelación 
que se interpusiera contra el Auto No.788, modificándolo, en el sentido de ordenar el levantamiento de la 
inscripción de la demanda, dado que la acción ejercitada tiene naturaleza personal y no real, manteniendo el 
auto apelado en todo lo demás. 

 Es contra esta resolución que se interpone el presente recurso de casación, respecto del cual la Sala 
conoce y se apresta a decidir. 

RECURSO DE CASACIÓN Y CRITERIO DE LA SALA 

 El recurrente ha invocado la causal de fondo en los conceptos de violación directa de la norma de 
derecho, y de error de derecho sobre la apreciación de la prueba, los cuales serán examinados en el orden en 
que han sido expuestos. 

 Así, la primera causal invocada por el recurrente es la de fondo, en el concepto de violación directa de 
la norma de derecho, la cual se sustenta en un único motivo. 

 El cargo de injuridicidad que se endilga a la resolución que se censura consiste en haber ordenado el 
levantamiento de la inscripción de la demanda que pesa sobre siete fincas, en el ejercicio de una acción real. 

 El casacionista estima infringidos los artículos 85 de la Ley 32 de 1927, 539 del Código de Comercio y 
996 del Código Civil. 

 A continuación, procede la Sala al examen del fallo impugnado y observa, en su parte pertinente (folio 
309), el criterio del tribunal de segunda instancia en el sentido que no se evidencia una relación directa entre la 
demandante (FUNDACIÓN  

AECAR) y las fincas sobre las cuales se pide la anotación provisional de la demanda, sino que ejercita 
una acción personal como accionista de ARI, S.A., quien figurara como propietaria de los inmuebles en cuestión. 

 Ahora bien. Sobre este punto señala la recurrente que, aunque se trata de una acción que 
corresponde ejercer a ARI, S.A., se trata del ejercicio de una acción indirecta, la cual se halla prevista en el 
artículo 996 del Código Civil. 

 Sobre este punto cabe señalar que FUNDACION AECAR, como titular que dice ser del 100% del 
capital accionario de ARI, S.A., está legitimada para impugnar los actos societarios que estime fraudulentos.  
Mas, para el ejercicio de las acciones que correspondan propiamente a ARI, S.A., a saber, las acciones reales 
respecto de los inmuebles en cuestión, sólo está legitimada la sociedad por medio de quien figure como su 
representante.  FUNDACION AECAR sólo está legitimada para impugnar los actos societarios que se estiman 
fraudulentos. 
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 Por otra parte, no consta en parte alguna del auto recurrido que el casacionista haya accionado en 
ejercicio de la acción subrogatoria que dice ejercer. No ha sido sino en sede de casación cuando el recurrente 
se refiere por primera vez al ejercicio de la acción oblicua como supuesto acreedor de ARI, S.A. por razón de los 
dividendos que dicha sociedad le adeuda como accionista. 

 La pretensión del demandante, en el sentido que se cancelen las fincas a  nombre de los 
demandados, para que se reinscriban a nombre de ARI, S.A., sería consecuencia de la pretendida nulidad de 
los actos societarios y de las escrituras que los contiene, acciones estas para las que sí está legitimada 
FUNDACIÓN AECAR, por tratarse de acciones personales ejercidas en su condición de accionista de ARI, S.A.  
Mas, el ejercicio de una acción real que le competa a ARI, S.A., reiteramos, sólo puede ser ejercida por esta 
sociedad, mediante su representante.  Ni siquiera el supuesto ejercicio de la acción oblicua o subrogatoria 
puede constituir argumento para el ejercicio de la supuesta acción real, pues la acción indirecta se ejerce ante 
los deudores de su deudor, y no consta que los demandados en el presente proceso sean deudores de ARI, 
S.A. 

  

 A más de lo anterior, resultan diáfanos los artículos 1227, numeral 3, del Código Judicial, y el artículo 
1778, numeral 1, del Código Civil, citados por el tribunal de apelación, para concluir que no estamos en 
presencia de una acción real. 

 Así las cosas, estima la Sala que no se justifica la primera causal invocada.  

 La segunda causal invocada por el recurrente es también la de fondo, en el concepto de error de 
derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, la cual se sustenta en tres motivos que, en general, le endilgan 
a la resolución que se censura el yerro probatorio consistente en la valoración, contraria a derecho, de una serie 
de pruebas documentales lo cual, a juicio del casacionista, influyó sustancialmente en lo dispositivo del auto 
recurrido. 

 El recurrente estima infringidos los artículos 781, 856, 857 y 834 del Código Judicial, así como el 
artículo 986 del Código Civil. 

 En concreto, el primer cargo de injuridicidad que se le endilga a la resolución que se censura consiste 
en la errónea valoración del certificado de acciones No.1 de ARI, S.A. consultable al folio 18 del expediente, el 
cual demuestra, según el recurrente, que con motivo de la liquidación de la mencionada sociedad la 
demandante adquirió la condición de acreedora de la referida persona jurídica, por el importe del valor de sus 
acciones, con derecho a ejercer los derechos reales de su deudora sobre las fincas objeto del litigio. 

 A continuación, procede la Sala al examen de la pieza probatoria que se estima mal apreciada por el 
tribunal de segundo nivel y observa, al folio 18, copia auténtica del certificado de acciones No.1 por 1,000 
acciones de ARI, S.A. 

 Seguidamente, este Tribunal pasa a examinar la apreciación que de dicha pieza documental hizo el 
tribunal de alzada, mas no se aprecia en parte alguna del auto recurrido, que dicha colegiatura haya hecho 
referencia alguna a dicho medio de convicción, por lo que no se configura en este caso, la causal probatoria 
invocada.  En consecuencia, procede la Sala a desestimar este primer cargo de injuridicidad.  
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En  el  segundo  motivo, el  recurrente  le  endilga  al  fallo impugnado el yerro probatorio consistente en la 
valoración contraria a derecho de la certificación expedida por el Registro Público No.120397 del 12 de julio de 
2017, consultable al folio 19, la cual acredita, según el casacionista, que ARI, S.A. se encuentra disuelta. Según 
el recurrente, el tribunal de segundo grado no apreció la obligación que se desprende de dicho documento, por 
parte de la sociedad disuelta, y respecto de sus accionistas, de distribuir entre estos los dividendos resultantes 
del fondo social, así como el derecho que le asiste a la demandante a exigir dicha distribución, “constituyéndose 
así en acreedor con derecho a ejercer los derechos reales de su deudor sobre las fincas objeto del litigio”. 

 A continuación, procede la Sala al examen de la pieza documental que se estima mal apreciada y 
observa, al folio 19 del expediente, que consta efectivamente, la copia auténtica del certificado expedido por el 
Registro Público, el cual acredita que ARI, S.A. se halla disuelta. 

 Seguidamente, este tribunal pasa a constatar la valoración hecha por el Tribunal Superior, de la pieza 
de convicción que se estima mal valorada mas, igual que en el motivo anterior, no se observa que dicha 
Colegiatura haya hecho ponderación alguna de la referida probanza. En consecuencia, tampoco se configura 
este segundo cargo de injuridicidad. 

 En el tercer y último motivo de la causal que se examina, el recurrente le endilga al auto impugnado el 
yerro probatorio consistente en la indebida apreciación de la escritura pública No.44,792 de 10 de diciembre de 
2015, visible al folio 70, por la cual se protocoliza el acta de Junta extraordinaria de accionistas de ARI, S.A., 
mediante la cual se aprobó la disolución de dicha sociedad. 

 Procede pues, la Sala, al examen de la pieza probatoria documental que se estima mal valorada y 
observa, al folio 70 que consta, efectivamente, copia auténtica de la escritura pública No.44,792 de 10 de 
diciembre de 2015 por la cual se protocoliza acta de Junta Extraordinaria de Accionistas de ARI, S.A. dentro de 
la cual consta la aprobación de la disolución de la sociedad. 

A  continuación, la  Sala  pasa  a examinar la ponderación hecha por el Primer Tribunal, de la pieza de 
convicción que se estima mal apreciada mas, al igual que lo observado en los motivos anteriores, dentro de la 
presente causal, no se advierte que el ad quem haya tomado en consideración las pruebas que se estiman mal 
apreciadas, por lo que tampoco se configura en este caso, la causal invocada. 

 Dado que tampoco se justifica la segunda causal de fondo invocada, no procede casar el auto 
recurrido, lo cual se declara a continuación. 

PARTE  RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO  CIVIL, administrando 
justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA el Auto de 14 de agosto de 2018 
dictado por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial dentro del proceso ordinario que FUNDACIÓN 
AECAR  le  sigue  a  MARIA DOLORES CASASOLA MENDOZA DE GUARDIA, ARI, S.A.  y  FUNDACIÓN  
ARCONTE. 

 Las costas del recurso de casación se fijan en la suma de CIEN BALBOAS (B/.100.00). 

 Notifíquese, 

ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
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OLMEDO ARROCHA OSORIO  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA                          

SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

LIDIA ESTHER DEAGO GONZÁLEZ, JOSÉ ISABEL DEAGO GONZÁLEZ, DEYANIRA DEAGO 
GONZÁLEZ, ADRIANO EUGENIO DEAGO GONZÁLEZ Y FERMÍN DEAGO GONZÁLEZ RECURRE 
EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO POR LOS RECURRENTES 
CONTRA ELIA EDUVIGES DEAGO GONZÁLEZ Y CONSTRUCCIONES Y ECOLOGÍA, S. A. 
PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 10 de octubre de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 98-10 

Vistos: 

Mediante resolución de fecha ocho (8) de agosto de dos mil diecinueve (2019), la Sala Primera de lo 
Civil ordenó la corrección del recurso de casación promovido por el magister EURIS HARMODIO PÉREZ NIETO 
en representación judicial de LIDIA ESTHER DEAGO GONZÁLEZ, JOSÉ ISABEL DEAGO GONZÁLEZ, 
DEYANIRA DEAGO GONZÁLEZ, ADRIANO EUGENIO DEAGO GONZÁLEZ y FERMÍN DEAGO GONZÁLEZ, 
contra la sentencia civil No. 07 de fecha 28 de febrero de 2019, emitida por el Tribunal Superior del Cuarto 
Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario promovido por los recurrentes contra ELIAS EDUVIGES DEAGO 
GONZÁLEZ y CONSTRUCCIONES y ECOLOGÍA, S.A. 

 Esta Superioridad, observa que la resolución antes mencionada fue notificada mediante edicto Nº 626 
de 9 de agosto de 2019 (ver fj.310), el cual fue fijado por el término de Ley y desfijado el día 19 de agosto de 
2019, como lo dispone el artículo 1001 del Código Judicial.  

 La censura disponía de cinco (5) días hábiles, posterior a la desfijación del edicto que notificaba la 
orden de corrección, para subsanar los errores en el libelo de formalización, según lo establecido en el artículo 
1181 del Código Judicial, que a la letra expresa así: 

“Artículo 1181.  Si el recurso adolece de defectos de forma, la Corte ordenará su corrección, señalando 
al recurrente las deficiencias o defectos.  Si el recurrente no lo corrigiere conforme lo ordenado, dentro 
del término de cinco días, la Corte declarará inadmisible el recurso, con costas de setenta y cinco 
balboas (B/.75.00) a quinientos cincuenta balboas (B/.550.00), según la cuantía o la importancia del 
asunto y devolverá el proceso al Tribunal del conocimiento.” 

Ahora bien, este Tribunal de Casación observa, que la parte casacionista no efectuó las correcciones 
que le fueron ordenadas, según lo señalado en el informe secretarial realizado por la Secretaría de la Sala Civil, 
de fecha 27 de agosto de 2019. 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2019 

793 

 De modo que, al dejarse vencer el término otorgado para corregir el libelo de formalización del 
Recurso de Casación, esta Sala procede, conforme a lo establecido en la norma arriba reproducida se procede, 
a inadmitir el medio impugnativo extraordinario formulado e imponer la respectiva condena en costas contra la 
parte recurrente. 

En virtud de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el Recurso de Casación presentado por el magister 
EURIS HARMODIO PÉREZ NIETO, como apoderado judicial de LIDIA ESTHER DEAGO GONZÁLEZ, JOSÉ 
ISABEL DEAGO GONZÁLEZ, DEYANIRA DEAGO GONZÁLEZ, ADRIANO EUGENIO DEAGO GONZÁLEZ y 
FERMÍN DEAGO GONZÁLEZ, contra la sentencia civil No. 07 de fecha 28 de febrero de 2019, dictada por el 
Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario promovido por los recurrentes contra 
ELIAS EDUVIGES DEAGO GONZÁLEZ y CONSTRUCCIONES Y ECOLOGÍA, S.A. 

Se condena a la parte Recurrente al pago de CIENTO CINCUENTA BALBOAS (B/.150.00) en 
concepto de costas. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

MC PATO, S. A. RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO PROMOVIDO 
EN SU CONTRA POR JORGE RUBÉN ROSAS EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJA  
ADELAIDA ISABEL ROSAS GONZÁLEZ. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 10 de octubre de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 165-19 

VISTOS: 

Para decidir su admisibilidad ha ingresado el expediente que contiene el recurso de casación 
entablado por la sociedad MC PATO, S.A. contra la  resolución de fecha 8 de mayo de 2019, dictada por el 
Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial dentro del proceso ordinario que le sigue JORGE RUBÉN ROSAS 
en representación de su menor hija ADELAIDA ISABEL ROSAS GONZÁLEZ. 

El expediente fue sometido al reparto de rigor y se fijó en lista para la presentación de los alegatos 
sobre la admisibilidad, oportunidad que no fue utilizada por las partes. 
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Se observa que la resolución es susceptible de este extraordinario recurso por su naturaleza y cuantía 
(artículos 1163 y 1164 del Código judicial). Además, se corroboró el cumplimiento de los términos establecidos 
en los artículos 1173 y 1174 del Código Judicial. 

Le concierne a esta Sala examinar los requerimientos necesarios para su  admisión. 

El libelo contiene la modalidad de fondo que dice “Infracción de normas sustantivas de derecho por 
error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba lo que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de 
la resolución recurrida.” 

En el apartado de los motivos, analizará la Sala, los cuatro (4) redactados en apoyo a la causal.  

Realizada la lectura de los motivos, queda despejado que únicamente el primero es pertinente a la 
modalidad invocada. Se distinguió correctamente la prueba que se dice erróneamente valorada por el ad-quem, 
por considerar –la parte- que dicha prueba no está dentro del catálogo  de pruebas permitidas en segunda 
instancia. Señala que tal documento quedó entre fojas 288 y 289, cuando en realidad es 289 y 290 del dossier. 

El segundo motivo, viene redactado en forma muy similar al anterior; pero, sin cargo propio o aparte, 
sino que su contenido además expresa ciertas incongruencias cuando expresa que el tribunal al “interpretar de 
forma indebida el espíritu de las prueba de oficio”, cuestionamientos que no caben en el concepto probatorio 
que se analiza. 

En el tercer motivo considera la Sala que la casacionista podría realizar una mejor redacción donde 
con mayor claridad se conculque el cargo y se determine el elemento probatorio que señala como mal valorado, 
de manera que no quede dudas de la pieza probatoria que se debe examinar. 

En el cuarto motivo, debe la Sala indicar a la parte actora que, de considerar que las pruebas 
mencionadas fueron mal valoradas, deberán ser individualizadas y mostrar con exactitud las fojas donde 
reposan en forma íntegra, con  el respectivo cargo de injuricidad, revelando lo que de ellas se desprende y cuál 
fue el valor que les confirió el Ad quem; y, cómo fue que incidió en lo dispositivo de la resolución recurrida. De la 
misma manera deberá señalar y explicar las normas procesales y sustantivas vulneradas mediante la sentencia 
atacada. 

En el apartado de las normas que se explican vulneradas, la actora cita los artículos 781, 784, 793, 
978 y 1275 del Código Judicial; y, el artículo 1644-A del Código Civil, todos en pertinencia con la prueba 
destacada en el único motivo que sirve de fundamento a la modalidad probatoria  analizada.  Nota la Sala que 
dentro de la explicación del artículo 793 del Código Judicial, incluye una referencia al literal b) del artículo 1275, 
lo que es incorrecto y debe remediarse. 

Considera esta Superioridad que el libelo del recurso podría corregirse atendiendo los señalamientos 
que se han dejado expuestos. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del recurso de casación interpuesto por la 
sociedad MC PATO, S.A. contra la  resolución de fecha 8 de mayo de 2019, dictada por el Tribunal Superior del 
Tercer Distrito Judicial dentro del proceso ordinario que JORGE RUBÉN ROSAS instauró en su contra. 
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Para la corrección del recurso, se concede el término de cinco (5) días que dispone el artículo 1181 
del Código Judicial. 

Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

JAIME JACOBO CAVAZOS GONZÁLEZ RECURRE EN CASACIÓN EN LA EXCEPCIÓN DE PAGO 
INTERPUESTA POR EL RECURRENTE DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
POR BAC INTERNATIONAL BANK, INC. CONTRA EL CASACIONISTA.PONENTE: HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA. PANAMÁ, DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 10 de octubre de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 149-19 

VISTOS: 

 Mediante resolución fechada 21 de agosto de 2019, la Sala de lo Civil ORDENÓ LA CORRECCIÓN 
del recurso de casación en la excepción de pago interpuesto por JAIME JACOBO CAVAZOS, contra la 
resolución dictada el 12 de abril de 2019, por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en razón 
del proceso ejecutivo hipotecario que le sigue BAC INTERNATIONAL BANK. 

 Como quiera que el escrito contentivo del recurso de casación padecía de algunos defectos, se otorgó 
al casacionista el término de cinco (5) días establecido en el artículo 1181 del Código Judicial, para que se 
realizaran las  adecuaciones correspondientes; dicho plazo transcurrió sin que el recurrente corrigiera conforme 
a lo ordenado, circunstancia que obliga a la Sala a declarar la inadmisibilidad del recurso. 

 Por lo anterior, la Corte Suprema, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el Recurso de casación corregido en la excepción de pago 
interpuesto por JAIME JACOBO CAVAZOS, contra la resolución dictada el 12 de abril de 2019, por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en razón del proceso ejecutivo hipotecario que le sigue BAC 
INTERNATIONAL BANK. 

 Se imponen costas de casación en la suma doscientos balboas (B/200.00) a cargo del recurrente. 

Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
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SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

JUAN CARLOS TAPIA RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO INCOADO 
CONTRA  JOSÉ ROGELIO ESPIÑO NEIRA. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 10 de octubre de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 147-19 

VISTOS: 

En grado de admisibilidad ha ingresado el expediente que contiene el recurso de casación presentado 
por el apoderado judicial de JUAN CARLOS TAPIA contra la resolución fechada 12 de abril de 2019, dictada por 
el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario que le sigue JOSÉ 
ROGELIO ESPIÑO NEIRA. 

Sometido al reparto de rigor, el negocio es fijado en lista para que las partes presenten sus alegatos 
de admisibilidad, quedando el escrito del opositor entre fojas 505 a 510 y la réplica entre folios 511 a 513 del 
expediente. 

Tenemos que la resolución recurrida es susceptible de casación por su naturaleza y cuantía (artículos 
1163 y 1164 del Código judicial). Además, se corroboró el cumplimiento de los términos establecidos en los 
artículos 1173 y 1174 del Código Judicial. 

Corresponde entonces, a esta Sala, examinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Código  Judicial para la admisión de este recurso. 

La parte casacionista invoca como único concepto de fondo la “Infracción de normas sustantivas de 
derecho por concepto de error de derecho en la apreciación de la prueba, lo que ha influido sustancialmente en 
lo dispositivo de la resolución recurrida”. 

Veamos los cinco motivos que sirven de sustento a la modalidad. 

En todos los motivos, se expresa que el Ad quem dejó de reconocer el valor que realmente contenían 
– los elementos probatorios debidamente distinguidos dentro del proceso- y que demostraban la temeridad y la 
mala fe con que ha venido actuando el demandado; de los motivos se extrae que si toda esa documentación se 
hubiera valorado correctamente o en forma integral, el tribunal Ad quem hubiese llegado a la conclusión que la 
misma no demostraba la comisión de algún hecho punible, error de valoración que, a juicio del recurrente, tuvo 
incidencia en lo dispositivo del fallo impugnado. 
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Como normas que considera conculcadas se señalan los artículos 781 y 843 del Código Judicial; 974, 
978 y 986 del Código Civil cuyas explicaciones resultan pertinentes con el concepto de la causal y los motivos 
expuestos. 

Por lo anterior, la Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA ADMISIBLE el recurso de casación incoado por JUAN CARLOS 
TAPIA contra la resolución de fecha 12 de abril de 2019, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario que le sigue JOSÉ ROGELIO ESPIÑO NEIRA. 

Notifíquese. 
                                      
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

BAY HEIGHTS CORPORATED, S. A. Y MATILDE BLOISE CALDERON RECURREN EN CASACION 
EN EL PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO DE NULIDAD PROPUESTO POR LOS 
RECURRENTES CONTRA PRO FINANCE PANAMA, S.A. E INVERSIONES EL TESORO PANAMA, 
S.A. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 14 de octubre de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 160-19 

VISTOS: 

 El doctor Manuel E. Bermudez M., apoderado judicial sustituto de BAY HEIGHTS CORPORATED. 
S.A. y MATILDE BLOISE CALDERON, ha formalizado recurso de casación en contra de la Sentencia de 8 de 
mayo de 2019 proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en el proceso ordinario 
declarativo que le siguen a PRO FINANCE PANAMA, S.A. e INVERSIONES EL TESORO PANAMA, S.A. 

 Sometido a reparto de rigor, el negocio se fijó en lista para que dentro de los tres primeros días, el 
opositor alegue en cuanto a la admisibilidad y, dentro de los tres días siguientes, el recurrente replique. 

 Vencido el término de alegatos, pasa la Sala a resolver en cuanto a la admisibilidad del recurso de 
casación, teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 1180 del Código Judicial, así como la jurisprudencia 
de la Corte. 

 Observa la Sala, en el escrito de formalización del recurso de casación, así como en los antecedentes 
del caso, que la resolución recurrida es de aquellas contra las cuales concede la ley dicho medio extraordinario 
de impugnación, por tratarse de una sentencia dictada en segunda instancia por un Tribunal Superior de Justicia 
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en un proceso de conocimiento.  Además, el fallo impugnado versa sobre intereses particulares  cuya cuantía 
supera  el mínimo legal de B/.25,000.00  

y se funda en preceptos que rigen en la República.  Observa también la Sala que el recurso fue interpuesto en 
tiempo oportuno y por persona hábil. 

 Como primer punto, advierte la Sala que el casacionista ha dirigido su libelo, indebidamente, a los 
Magistrados del Primer Tribunal Superior de Justicia, en contravención a lo dispuesto en el artículo 101 del 
Código Judicial, el cual dispone que, tratándose de negocios civiles, los respectivos escritos deberán ser 
dirigidos al Magistrado Presidente de la Sala Primera. 

 El recurrente ha invocado la causal de forma, previa a la causal de fondo, tal como lo previene el 
artículo 1175 del Código Judicial, y en ese orden será examinado, según lo previene el artículo 1168 del mismo 
texto legal. 

 Así, la causal de forma invocada por el recurrente es “la de no estar la sentencia en consonancia con 
las pretensiones de la demanda o con las excepciones del demandado porque se dejó de resolver alguno de los 
puntos que fueron objeto de la controversia”. 

 Dicha causal se sustenta en  dos motivos los cuales le endilgan a la resolución que se censura el yerro 
consistente en haber condenado en costas a la recurrente, sin causa alguna, en favor de una de las opositoras. 

 Al respecto, tanto la doctrina como la jurisprudencia han dispuesto que las costas no son recurribles 
en casación, toda vez que no se refieren a lo principal del proceso (v. Jorge Fábrega, Casación y Revisión, 
p.133). Ello, por sí solo, basta para inadmitir la causal de forma. 

 En cuanto a las normas de derecho que se estiman infringidas y la explicación de cómo lo han sido, el 
casacionista se explaya en un extenso alegato, intercalando transcripciones de hechos de la demanda, todo lo 
cual resulta discorde con la técnica del recurso. 

 Dada la gravedad de los errores incurridos por el recurrente, no procede admitir la causal de forma 
invocada.  

En cuanto  a la causal de  fondo, la misma  ha sido invocada en el concepto  

de violación directa de la norma de derecho, la cual se sustenta en diez motivos que la Sala pasa a examinar. 

 Del examen conjunto de los motivos, observa la Sala que el casacionista es reiterativo en cuanto a 
expresar en cada uno de los primeros motivos, un mismo cargo de injuridicidad, variando sólo la redacción y 
entremezclándolos con otros motivos que contienen cargos propios de una causal probatoria, todo lo cual 
deviene en una incongruencia entre los motivos y la causal invocada, tornando ininteligible esta última. 

 En cuanto a las normas de derecho que se estiman infringidas y la explicación de cómo lo han sido, el 
recurrente reitera el error incurrido en los motivos, al señalar como infringidas, disposiciones de carácter 
probatorio. 

 Dado el carácter insubsanable de los errores incurridos, toda vez que de ordenarse su corrección, se 
estaría dando lugar a la presentación de un nuevo recurso de casación, no le queda a la Sala más que declarar 
la inadmisibilidad de dicho medio extraordinario de impugnación, a lo cual se procede a continuación. 
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PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación presentado por 
BAY HEIGHTS CORPORATED, S.A. y MATILDE BLOISE CALDERON en contra de la Sentencia de 8 de mayo 
de 2019, emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial en el proceso ordinario declarativo 
que le siguen a PRO FINANCE PANAMA, S.A. e INVERSIONES EL TESORO PANAMA, S.A. 

 Las costas del recurso de casación se fijan en la suma de CIENTO CINCUENTA BALBOAS 
(B/.150.00). 

 Notifíquese, 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
OLMEDO ARROCHA OSORIO --- SECUNDINO MENDIETA G. 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

ADRIANA ESTHER BEAUBRUN RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 
DE MAYOR CUANTÍA QUE LE SIGUE A VICTORIANA MALVINA WELLINGTON MÉNDEZ DE 
BOWEN. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta González 
Fecha: 23 de octubre de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 92-19 

Vistos: 

Ha ingresado a esta Superioridad, proveniente del Primer Tribunal Superior del  Primer Distrito Judicial 
de Panamá, el expediente que contiene el proceso ordinario  promovido por ADRIANA ESTHER BEAUBRUN 
contra VICTORIANA WELLINGTON MÉNDEZ DE BOWEN, en virtud del recurso de casación formulado por la 
licenciada MERARIS MARTE, apoderada judicial de la señora ADRIANA ESTHER BEAUBRUN  contra el Auto 
de 15 de febrero de 2019. 

Ingresado a la Sala el presente recurso, se fijó en lista por el término establecido en el artículo 1179 
del Código Judicial, para que las partes presentaran sus alegaciones, sobre la admisibilidad o  no del recurso de 
casación propuesto. Cabe señalar, que ninguna de las partes presentó sus escritos de alegatos. 

Se observa que la resolución recurrida es susceptible de casación, por su naturaleza y cuantía 
(artículos 1163 y 1164 del Código Judicial). Así mismo se corroboró el cumplimiento de los términos 
establecidos en los artículos 1173 y 1174 del Código Judicial. 
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Finalizados los trámites correspondientes, entra a este Tribunal Colegiado a examinar el Recurso de 
Casación con relación a los requisitos  enunciados en el artículo 1175 del Código Judicial, para su admisión.  

El impugnante invoca la causal de forma: “Por haberse omitido algún trámite considerado esencial por 
la ley; Esta causal está contenida en el artículo 1170 del Código Judicial”. 

La casacionista fundamenta esta causal en los motivos, que se transcriben a continuación: 

“PRIMERO: El auto recurrido se dictó sin cumplir con las normas que establecen que el procedimiento 
civil regula el modo como deben tramitarse y resolverse los procesos civiles, por haber confirmado la 
resolución que declaro que se tiene la demanda como no presentada y se ordena el archivo del 
expediente. 

SEGUNDO: La Resolución impugnada pasó por alto la disposición legal que establece que todo el que 
pretenda hacer efectivo un derecho o pretensión puede pedirlo ante los Tribunales en la forma 
prescrita en el Código Judicial.  

TERCERO: Igualmente el auto impugnado no aplicó y pasó por alto la norma que establece que el 
Juez al proferir sus decisiones deben tener en cuenta que el objeto del proceso es el reconocimiento 
de los derechos consignados en la ley substancial y que con ese criterio debe interpretar las 
disposiciones del Código Judicial. 

El error jurídico del Primer Tribunal Superior consistió en negarle el derecho que le asiste a nuestra 
representada de recurrir ante la jurisdicción para reclamar sus pretensiones, como consecuencia de 
que confirmó una resolución contraria a derecho puesto que el tribunal de primera instancia 
fundamento su decisión en contravención con las constancias procesales, esto en virtud que una vez 
presentada la demanda se ordenó la corrección del libelo de la misma y no así del poder que la 
acompañaba, luego de ser formalizada la corrección de la demanda tal como se dispuso el tribunal, 
decide tener como no presentada la demanda por que a su consideración el poder no cumplía con lo 
establecido en las normas procedimentales. No considera el tribunal que lo ordenado era la corrección 
de la demanda y no así del poder, por lo que mal podría corregirse un instrumento legal que no ha sido 
ordenado por el juez. 

El error del Primer Tribunal influyó sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia e implicó la 
violación de normas adjetivas, pues si el tribunal no hubiese incurrido en dicho error, el resultado del 
proceso hubiese sido distinto al haber tenido que declarar como no presentada la demanda. 

CUARTO: La resolución recurrida pasó por alto la norma que señala que el Tribunal debe darle a la 
demanda el trámite que legalmente le corresponde. 

QUINTO: Tener como no presentada la demanda y el archivo del expediente de conformidad con los 
motivos anteriores, influyó sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida.” (fs.45-47) 

Al estudiar los cinco motivos transcritos, observa la Sala que no se desprende ningún cargo claro y 
específico contra el tribunal de segunda instancia, toda vez que lo relatado por la casacionista no revela trámite 
o diligencia alguna  que haya sido omitida o viciada por el ad-quem durante la tramitación del negocio judicial, 
hace alegaciones sobre el incumplimiento del derecho establecido en los preceptos utilizados como fundamento 
legal de la resolución recurrida, y la supuesta omisión del contenido de otras disposiciones que, a su parecer, 
corresponden al caso, siendo estas deficiencias impropias para ser impugnadas mediante la causal de forma 
invocada. 
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Los juristas Jorge Fábrega P. (q.e.p.d.) y Aura E. Guerra de Villalaz, en su obra Casación y Revisión, 
Sistemas Jurídicos, S. A., pág.140, hacen alusión al artículo 1136, actualmente 1151 del Código Judicial, con 
respecto al supuesto de forma enunciado, de la siguiente manera: 

“Se consideran como formalidades indispensables para fallar, ENTRE OTRAS, la omisión del traslado 
de la demanda, en los procesos que requieren este trámite, la falta de notificación del auto ejecutivo, la 
omisión de la apertura del proceso o incidente a pruebas, en los casos en que esté indicado este 
requisito o el no haberse practicado estas pruebas, sin culpa del proponente.” 

De manera que lo indicado en el apartado en examen no cumple con la técnica estructural requerida 
por la doctrina, así como tampoco cumple con lo que al respecto dicta la jurisprudencia patria. 

Con relación al apartado de las normas infringidas la recurrente invoca los artículos 781 y 687 del 
Código Judicial, pero esta Superioridad se percata que, en lugar del primero de dichos artículos, lo que hace es 
citar el artículo 686 ibidem, por lo que se examinará lo expuesto sobre la vulneración de este último.  

Conforme se revisa el concepto de infracción del artículo 686 del Código Judicial, se observa que la 
censora reitera el error advertido en el apartado anterior al indicar lo siguiente “El Ad-quem omitió aplicar la 
norma transcrita…” (fs.47). De modo que su explicación es incompatible con la causal enunciada y el motivo que 
la sustenta. 

La segunda disposición citada (art.687 C.J.), consagra, a saber: “Si el demandado o el demandante, 
según el caso, notare que el Juez ha descuidado el precepto anterior, lo manifestará por medio de un escrito…”. 

Ahora bien, las aseveraciones efectuadas en esta sección del recurso, en relación a que el ad-quem 
ordenó la corrección de la demanda y no del poder, y que el tribunal haya omitido ordenar la corrección de la 
demanda o la contestación de la misma, por falta de uno de los requisitos previstos en la ley, nada tiene que ver 
con la vulneración de una norma que regule alguno de los trámites o diligencias especiales consagrados en la 
ley (art.1151C.J.) que haya sido omitido. Por tanto, este artículo no guarda nexo con la causal de forma 
enunciada ni con lo expuesto en los motivos.  

Los defectos advertidos por este Tribunal Colegiado, hacen que el libelo del recurso extraordinario de 
casación presentado por la impugnante se torne ininteligible en cada uno de los apartados que lo conforman, 
por lo que no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 1175 lex cit. Así que se procederá a decretar 
la inadmisión del mismo, en atención al artículo 1182 del Código Judicial.  

En mérito de lo expuesto, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE el Recurso de Casación 
presentado por la licenciada MERARIS MARTE apoderada judicial de la señora ADRIANA ESTHER 
BEAUBRUN contra el Auto de fecha 15 de febrero de 2019 dictado por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial de Panamá dentro del proceso ordinario promovido por ADRIANA ESTHER BEAUBRUN contra 
VICTORIANA WELLINGTON MÉNDEZ DE BOWEN. 

Notifíquese. 

 
SECUNDINO MENDIETA GONZÁLEZ 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
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SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

MOHAMED SHAFIK ZAAL ELARAJ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO INTERPUESTO POR LA SOCIEDAD LOS PRIMOS WM, S. A. CONTRA LA PARTE 
RECURRENTE. PONENTE: HERNÁN A. DE LÉON BATISTA. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 24 de octubre de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 54-19 

VISTOS: 

 Mediante resolución de fecha 16 de agosto de 2019, la Sala Primera de lo Civil, ordenó la corrección 
del recurso de casación interpuesto contra la sentencia de fecha 31 de octubre de 2018, dictada por el Tribunal 
Superior del Segundo Distrito Judicial, presentado por el licenciado ISAÍAS BARRERA ROJAS, en su condición 
de apoderado judicial de MOHAMED SHAFIK ZAAL ELARAJ, dentro del proceso ordinario que le sigue a la 
sociedad LOS PRIMOS WM, S.A. 

Vencido el término para la corrección del recurso y presentado visible de fojas 938 a 951, le 
corresponde a esta Magistratura examinar el escrito de formalización corregido para decidir en forma definitiva 
su admisibilidad. 

 El recurso que nos ocupa fue presentado ante la Secretaría de la Sala Civil, el día 16 de septiembre 
de 2019. 

Según se dispuso en resolución se ordenó la corrección de la primera modalidad de la causal de 
fondo, es decir: “error de hecho sobre la existencia de la prueba” y se admitió el segundo concepto “error de 
derecho sobre la apreciación de la prueba”. 

 De una atenta lectura del nuevo libelo, se observa que se cumplió con lo ordenado por esta Sala, 
puesto que la censura corrigió adecuadamente la primera causal de fondo, en cuanto a precisar la ubicación 
exacta de uno de los elementos probatorios señalados, tanto en el tercer motivo, como en el apartado de las 
normas que se consideran infringidas, quedando esta modalidad de la causal de fondo apta para ser admitida. 

 En virtud de lo expuesto y ante la satisfacción del recurrente de las instrucciones suministradas por 
esta Sala, en la primera modalidad de la causal de fondo “error de hecho sobre la existencia de la prueba”, se 
procederá a ordenar la admisión del recurso de casación propuesto, en atención a lo dispuesto en el artículo 
1181 del Código Judicial. 

 Previo a ello, es importante advertir, que la segunda modalidad de la causal de fondo “error de 
derecho” fue admitida con anterioridad por este Tribunal, mediante la resolución de 16 de agosto de 2019, tal 
como se dejó señalado en párrafos anteriores. 
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 Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Civil, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, ADMITE el recurso de casación corregido, interpuesto contra la resolución 
de 31 de octubre de 2018, dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso 
ordinario incoado por MOHAMED SHAFIK ZAAL ELARAJ, contra la sociedad LOS PRIMOS WM, S.A. 

 Notifíquese, 
                                    
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

JAIME DUARTE RODRÍGUEZ RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO DE DIVORCIO 
PROPUESTO POR EL RECURRENTE EN CONTRA DE YASSIRA IRINA TEJADA 
VELÁSQUEZ.PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta González 
Fecha: 24 de octubre de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 208-18 

Vistos: 

La firma forense WONG SÁNCHEZ & ASSOCIATES, en representación judicial de JAIME DUARTE 
RODRÍGUEZ, interpuso recurso de casación contra la resolución fechada 21 de mayo de 2018, emitida por el 
Tribunal Superior de Familia, dentro del proceso de divorcio propuesto por el recurrente contra YASSIRA IRINA 
TEJADA VELÁSQUEZ. 

Mediante resolución de fecha 24 de mayo de 2019, la Sala ORDENÓ LA CORRECCIÓN del Recurso 
de Casación presentado en la modalidad de error de derecho de la única causal de fondo “Infracción de normas 
sustantivas de derecho”, porque presentaba deficiencias que podían ser enmendadas (fs.660-664 y reverso). 

En consonancia con lo anterior, el recurrente contó con el término de cinco (5) días para corregir el 
recurso, de conformidad con el artículo 1181 del Código Judicial. Vencido dicho término, esta Superioridad 
advierte que en efecto la censura presentó el libelo corregido en tiempo oportuno, según lo constatado a fojas 
667 a 677 del expediente; por consiguiente, corresponde examinar si el nuevo recurso ha sido corregido 
conforme a lo indicado.   

En tal sentido, se observa que el casacionista subsanó el quinto motivo, al señalar la ubicación de las 
pruebas que se dicen mal apreciadas por el ad-quem; sin embargo, los cuatro primeros motivos que sustentan 
la causal de fondo invocada, no fueron corregidos satisfactoriamente, toda vez que al reformular la explicación 
del error de juicio en que supuestamente incurrió el tribunal superior al ponderar los medios probatorios que 
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menciona en cada uno de ellos, se reproducen frases de la resolución recurrida entre comillas (fs.620-629), lo 
que no es adecuado en este apartado del recurso. 

Con respecto a lo anterior, los juristas Jorge Fábrega P. (q.e.p.d.) y Aura E. Guerra de Villalaz, en su 
obra “Casación y Revisión Civil, Penal y Laboral”, foja 74, han sintetizado de la jurisprudencia, respecto a los 
requisitos formales de los  motivos, lo siguiente: “No deben citarse, en el apartado referente a los motivos, 
normas de derecho ni citas doctrinales o jurisprudenciales”.  

Sobre el particular, resulta oportuno a manera de ilustración, citar un fragmento de la jurisprudencia de 
esta Sala, con relación a lo pretendido en este apartado, (motivos del recurso de casación) en los que se ha 
expuesto lo siguiente: 

“Los motivos deben expresar únicamente el cargo de injuricidad contra la sentencia, señalando cada 
uno un cargo diferente. No es propio que contengan apreciaciones subjetivas del recurrente, sobre lo 
que éste considera debió hacer el ad quem, ni que aludan a normas de derecho consideradas violadas 
por el fallo impugnado” 

 Lo advertido en líneas anteriores, evidencia que el recurrente en lugar de corregir únicamente lo 
ordenado, incurre ahora en nuevas deficiencias al relatar los  motivos que se le indicaron fueran reformulados, 
puesto que no permiten que el cargo contra la resolución impugnada sea claro y específico; así que este 
apartado no cumple exactamente con las instrucciones impartidas. 

Avanzando con nuestro análisis, se procede a verificar el apartado de la citación y explicación de las 
normas de derecho infringidas, en el cual se le ordenó suprimir el artículo 780 del Código Judicial; eliminar 
frases que confundían la modalidad enunciada con otra de la causal de fondo, en los preceptos 781 y 903 del 
Código Judicial y del Código de la Familia las disposiciones 212 y 78; y a su vez se limitara a explicar la regla de 
derecho infringida de las mismas y cómo el yerro de valoración influyó en lo dispositivo del fallo impugnado. 
Adicionalmente, relatar cómo fue que se produjo la supuesta vulneración del artículo 896 del Código Judicial, y 
separar del contenido de la norma 897 de dicho Código el precepto 980, para que se cumpliera con la técnica 
del apartado. 

 No obstante, se percata este Tribunal Colegiado que el letrado no acató oportunamente la instrucción 
de la Sala; pues, si bien hace las correcciones, incurre en nuevos errores formales, esto es que en las 
disposiciones 896 y 897 del Código Judicial transcribe párrafos de la resolución objetada, que indica el 
casacionista son consultables a fojas 206 del expediente, es decir, que el impugnante no se limitó a hacer las 
modificaciones en los aspectos que le fueron señalados, lo que implica que no corrigió conforme a lo ordenado.  

Sobre esta situación, los jurisconsultos Jorge Fábrega P. y Aura E. Guerra de Villalaz, en su obra 
Casación y Revisión, Sistemas Jurídicos, S. A., pág.43, han  indicado lo siguiente: “En la corrección según la 
práctica judicial, el recurrente reproduce el recurso limitándose a incluir las correcciones que le señala la Sala…”  

Valga acotar también, que la finalidad de este apartado es que se explique de manera clara y 
específica el principio de derecho de los artículos que considera el recurrente han sido vulnerados con la 
resolución objetada. 
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Por consiguiente, este Tribunal de Casación concluye que no se corrigió conforme a lo ordenado en la 
resolución de fecha 24 de mayo de 2019, persistiendo defectos formales en el recurso, por lo que se procederá 
a inadmitirlo  

conforme a lo dispuesto en el artículo 1181 del Código Judicial, ya que del contenido de esa norma se 
desprende que sólo puede corregirse el libelo de fundamentación del recurso por una sola vez de la forma en 
que lo haya ordenado esta Superioridad. 

En consecuencia, LA CORTE SUPREMA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el Recurso de Casación Corregido interpuesto 
por la firma forense WONG SÁNCHEZ & ASSOCIATES, en representación judicial de JAIME DUARTE 
RODRÍGUEZ, contra la resolución fechada 21 de mayo de 2018 emitida por el Tribunal Superior de Familia, 
dentro del proceso de divorcio propuesto por el recurrente contra YASSIRA IRINA TEJADA VELASQUEZ. 

No se fijan costas en atención al artículo 1077, numeral 2 del Código Judicial. 

Notifíquese. 

 
SECUNDINO MENDIETA GONZÁLEZ 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

HOTELES IBEROAMERICANOS, S. A. Y HOTELES GRANADA, S.A. RECURREN EN CASACIÓN 
DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE R. L.G. DE P. CORPORATION A LAS 
SOCIEDADES RECURRENTES. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, 
VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 24 de octubre de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 283-15 

VISTOS: 

Corresponde a esta Sala Civil resolver los recursos de Casación corregidos formalizados por el 
Licenciado CESAR JOSE PEREZ MORALES, actuando en nombre y representación de HOTEL GRANADA, 
S.A. e INVERSIONES NATIVAS, S.A., y LOURDES X. PHILLIPS G. & ASOCIADOS, apoderada judicial de 
HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., sociedad sobreviviente de la fusión con la también demandada 
HOTELES CONTINENTALES, S.A. (ver f.2609 Tomo VI), contra la sentencia de 20 de mayo de 2015 proferida 
por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario incoado contra las 
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mencionadas personas jurídicas por R.L.G. de P. CORPORATION. 

ANTECEDENTES 

A través del presente proceso de conocimiento, la demandante solicita las siguientes declaraciones: 

“Primero: Que se declare que las sociedades demandadas, por medio de su Junta 
Directiva y de Dignatarios, han actuando o funcionando, y continuando actuando o 
funcionando, en el manejo de los negocios, bienes, patrimonio y actividades societarias, y en la 
administración de los aspectos contables y financieros de las mismas, de forma contraria a la 
ley y a los principios que rigen para las sociedades anónimas, y en claro fraude o perjuicio de 
los intereses y patrimonio de nuestra representada. 

Segundo: Que se declare que la forma de actuar o de funcionar de las sociedades 
anónimas, en clara contradicción a la ley, a los principios que rigen a las sociedades anónimas 
y a los intereses y patrimonio de nuestra representada, constituye una legítima causa para 
declarar la disolución y liquidación de las sociedades anónimas demandadas. 

Tercero: Que se declare la disolución y liquidación de las sociedades anónimas 
demandadas. 

Cuarto: Que se condene a las demandadas al pago de las costas y gastos del 
proceso, en caso de oposición a la misma.” (f.85) 

En su libelo, R.L.G. de P. CORPORATION explica que es propietaria del 25% de las acciones 
emitidas por las demandadas HOTELES CONTINENTALES, S.A. (quien a su vez es dueña del 100% de las 
acciones emitidas por la también demandada HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A.) , HOTEL GRANADA, S.A. 
e INVERSIONES NATIVAS, S.A.; perteneciendo el resto de las acciones a YOLANDA LUZZI DE RIANDE 
(25%), DOLORES RIANDE LUZZI (25%) y LUCIA RIANDE LUZZI DE VICTORIA (25%). 

A partir de la Asamblea de Accionistas celebrada el 19 de octubre de 2001, se excluyó a la 
demandante, representada por NOEL ANTONIO RIANDE LUZZI, de comparecer a las Juntas Directivas de 
HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., HOTELES CONTINENTALES, S.A., HOTEL GRANADA, S.A. e 
INVERSIONES NATIVAS, S.A., dejando de participar en la administración de los negocios de hotelería a que se 
dedican las referidas sociedades, desconociendo la demandante, desde entonces, el estado financiero y 
económico de las empresas.  

Indica también que R.L. G . de P. CORPORATION no recibe participación en las ganancias o 
dividendos, debido a que los ingresos son destinados a cumplir con obligaciones dimanantes de préstamos 
adeudados por las demandadas al resto de las accionistas, es decir, YOLANDA LUZZI DE RIANDE, DOLORES 
RIANDE LUZZI  y LUCIA RIANDE LUZZI DE VICTORIA. 

Manifiesta que las Juntas Directivas y dignatarios de las sociedades demandadas han tomado 
decisiones sin la participación del representante legal de R.L. G. de P. CORPORATION (NOEL ANTONIO 
RIANDE LUZZI), en perjuicio o en fraude directo de los intereses y patrimonio de la demandante, señalando que 
“las actuales directoras / accionistas son quienes fijan los intereses que a su favor deben pagar las sociedades 
por razón de sus supuestas acreencias personales, muy por encima de los intereses de mercado. Que son ellas 
mismas, quienes luego de una cesión de sus supuestos créditos a otras sociedades en donde ellas mismas 
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aparecen como directoras / dignatarias, deciden declararse, por un lado en mora, de plazo vencido y exigible, y 
a su vez deciden ellas mismas a través de las otras sociedades anónimas, solicitar la ejecución de sus propias 
acreencias, en contra de las sociedades demandadas, y en detrimento directo de la accionista minoritaria.” 
(f.89).  

En ese sentido, comenta que las accionistas YOLANDA LUZZI DE RIANDE, DOLORES RIANDE 
LUZZI  y LUCIA RIANDE LUZZI DE VICTORIA cedieron sus supuestos créditos en favor de ALFALELU, INC., 
NEW LIFE ENTERPRISES, S.A. y J.J.J. MANAGEMENT, INC -donde participan como directoras y dignatarias-, 
y que dichas sociedades han promovido Proceso Ejecutivo contra HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., 
HOTEL GRANADA, S.A. e INVERSIONES NATIVAS, S.A., con la finalidad de apropiarse de los inmuebles y 
activos de las demandadas, de manera que R.L. G. de P. CORPORATION carezca de participación en los 
negocios. 

Asegura que los estados financieros o balance de situación de los años 2001, 2002 y 2003 reflejan 
que el pasivo excede al activo de cada sociedad en una quinta parte, lo que es contrario a la ley. 

Concluye afirmando tener legítimo derecho a solicitar la disolución y liquidación de las demandadas, 
por los perjuicios que se le han generado como accionista en razón de los actos fraudulentos realizados por las 
demás accionistas para despojarlo de su participación en las empresas. 

Agotados los trámites inherentes al Proceso Ordinario, el Juez Primero de Circuito Civil del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, mediante sentencia N°32 de 30 de junio de 2009, no accedió a la pretensión, y 
condenó a la demandante al pago de B/.600,000.00 en concepto de costas (fs.3263-3293). 

Contra lo resuelto por el Juez A-quo, R.L. G. de P. CORPORATION anunció recurso de apelación y la 
presentación de pruebas para la segunda instancia, las que fueron aducidas dentro del término establecido en 
las normas del procedimiento civil. 

Luego de evacuada la fase probatoria y de alegatos en segunda instancia, esta última en la cual la 
recurrente sustentó su alzada, el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, por conducto de la 
sentencia de fecha 20 de mayo de 2015 (fs.3853-3904), resolvió: 

“REVOCA la Sentencia No. 32/063-03 de 30 de junio de 2009, que el Juzgado 
Primero de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, dictó en el proceso 
ordinario promovido por R.L.G. de P. Corporation contra Hoteles Iberoamericanos, S.A., Hotel 
Granada, S.A. e Inversiones Nativas, S.A.; y, en su lugar, ACCEDE PARCIALMENTE a las 
pretensiones, de la siguiente manera: 

Primero: Se DECLARA que las sociedades demandadas, por medio de su Junta Directiva y 
de Dignatarios, han actuado o han funcionado, y continuan actuando o funcionando, en el manejo de 
los negocios, bienes, patrimonio y actividades societarias, y en la administración de los aspectos 
contables y financieros de las mismas, en claro perjuicio de los intereses y patrimonio de R.L.G. de P. 
Corporation. 

Segundo: Se DECLARA que la forma de actuar o de funcionar de las sociedades anónimas, 
en clara contradicción a los intereses y patrimonio de R.L.G de P. Corporation, constituye una legítima 
causa para declarar la disolución y liquidación de las sociedades anónimas demandadas. 
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Tercero: Se DECLARA y ORDENA la disolución y liquidación de las sociedades anónimas 
demandadas. 

Cuarto:  Se CONDENA a las demandadas al pago de las costas de primera instancia, que 
ascienden a la cantidad de un millon quinientos cincuenta y seis mil balboas (B/.1,556.000.00). 

Se CONDENA a las demandadas a los gastos del proceso, los cuales serán liquidados por 
la Secretaría del Juzgado de primera instancia.” (f.3903-3904). 

 En la parte motiva de su resolución, el Tribunal Ad-quem señaló: 

“Impera resaltar que si bien, el actuar y funcionamiento, por medio de su junta 
directiva y dignatarios, de las demandadas Hoteles Iberoamericanos, S.A., Hotel Granada, S.A. 
e Inversiones Nativas, S.A., no es contrario a la ley ni a los principios que rigen las sociedades 
anónimas; no obstante, las decisiones que están adoptando las juntas directivas de las 
personas jurídicas demandadas, conformada por las demás accionistas, entiéndase, Yolanda 
Luzzi de Riande, Dolores Riande Luzzi y Lucia Riande de Victoria, calidad que ostentan según 
certificaciones expedidas por la tesorera de dichas sociedades, acorde con el respectivo Libro 
de Registro de Acciones … van en detrimento y perjuicio tanto de los intereses de la parte 
actora-accionista, como del patrimonio de las propias sociedades que dirigen. Cabe señalar, 
que son decisiones adoptadas de manera consecutivas y concatenadas en asambleas de 
accionistas, que vistas todas en su conjunto, es decir, al entrelazar cada una de las medidas 
adoptadas, se aprecia, de manera clara y expresa, las afectaciones referidas. 

… 

Para esta Superioridad las referidas acciones (préstamos a las sociedades 
demandadas, cesión de créditos y dación de pagos), establecen presunciones e indicios 
graves de que las decisiones adoptadas fueron parte de una estrategia concertada por las 
accionistas-directoras con el propósito de sustraer, de las sociedades demandadas, los 
referidos bienes inmuebles para así favorecerse, como grupo mayoritario de accionistas, ya 
que al ceder sus créditos a las sociedades New Life Enterprises, S.A., Alfalelu, Inc., y J.J.J. 
Management, Inc., y cuyas juntas directivas están integradas también por Yolanda Luzzi de 
Riande, Dolores Riande Luzzi y Lucía Riande de Victoria, permitieron y acordaron, mediante 
los correspondientes actos formales societarios, el traspaso de los bienes de las sociedades 
demandadas, a través de daciones en pago. 

Si bien, la parte actora alega aportar los respectivos certificados de estas últimas 
sociedades referidas (ver demanda corregida, a fs. 94, específicamente), no constando en 
autos dichos documentos, este Despacho Jurisdiccional considera que con el proceder y lo 
manifestado por las propias demandadas, al contestar la demanda corregida, se colige que las 
accionistas Yolanda Luzzi de Riande, Dolores Riande Luzzi y Lucia Riande Luzzi de Victoria, 
miembros de la junta directiva de las demandadas Inversiones Nativas, .S.A., Hotel Granada, 
S.A., Hoteles Iberoamericanos, S.A., también forman parte de la junta directiva de Alfalelu, Inc., 
New Life Entrepreises (SIC), S.A. y J.J.J. Management, Inc. 

… 
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Paralelo a lo expuesto, también se aprecia el traspaso, a través de venta, que 
Hoteles Iberoamericanos, S.A. realizó a favor de la sociedad Rock Rose Inc., respecto a una 
serie de inmuebles. Se trata de las fincas No. 9933, 9474, 9843 y 9842 (Ver certificaciones 
expedidas por el Registro Público de Panamá, a fs. 2382, 2383, 2384 y 2385, 
respectivamente). Se destaca que las directoras y dignatarias de la sociedad Rock Rose Inc., 
son Yolanda Luzzi de Riande, Lucia Riande de Victoria y Dolores Riande Luzzi. Es decir, las 
mismas directoras de las sociedades demandadas y de la sociedad ejecutante Alfalelu, Inc., 
New Life Entrepreises (SIC), S.A. y JJJ Management, Inc. 

… 

Como se aprecia, la administración de la actual junta directiva de las sociedades 
demandadas, respecto a los negocios, bienes, patrimonio y actividades societarias, ha 
perjudicado tanto los intereses y patrimonio de la demandante R.L.G. de P. Corporation, así 
como de las propias sociedades demandadas que dirigen. 

… 

Así, pues, esta Superioridad considera que la parte actora ha probado, de manera 
parcial la primera declaración solicitada, en cuanto a ‘que las sociedades demandadas, por 
medio de su Junta Directiva y de Dignatarios, han actuado o funcionado (sic), y continuando 
actuando o funcionando, en el manejo de los negocios, bienes, patrimonio y actividades 
societarias, y en la administración de los aspectos contables y financieros de las mismas, en 
perjuicio de los intereses y patrimonio de la mismas, en perjuicio de los intereses y patrimonio’ 
de la sociedad R.L.G. de P. Corporation (fs.85). 

De igual forma, este Tribunal Superior considera que este actuar es una legítima 
causa para declarar la disolución y liquidación de las sociedades demandadas, conforme el 
artículo 524 del Código de Comercio; acreditándose así, y de manera parcial, la segunda 
declaración peticionada, en cuanto a: ‘Que se declare que la forma de actuar o de funcionar de 
las sociedades anónimas, en clara contradicción a los intereses y patrimonio de nuestra 
representada, constituye una legítima causa para declarar la disolución y liquidación de las 
sociedades anónimas demandadas.’ (fs. 85). La aceptación parcial de esta segunda 
declaración conlleva a acceder a la tercera, consistente en, ‘Que se declare la disolución y 
liquidación de las sociedades anónimas demandadas.’; y, en consecuencia, la condena ‘de las 
demandadas al pago de las costas y gastos del proceso, en caso de oposición a la misma’ 
(cuarta declaración, fs. 85); y, en ese sentido, se decide esta alzada, con la respectiva 
revocatoria de la sentencia apelada.” (fs.3882-3883, 3895-3896, 3898, 3901-3902). 

RECURSOS DE CASACION Y DECISION DE LA SALA 

A fin de atender los recursos de casación formalizados por las demandadas, la Sala procederá a 
examinarlos en el orden presentado, por lo que iniciara con el recurso interpuesto por HOTEL GRANADA, 
S.A. e INVERSIONES NATIVAS, S.A., quienes invocaron la infracción de normas sustantivas de derecho en 
cuatro conceptos:  aplicación indebida, violación directa, error de hecho en la existencia de la prueba y error 
de derecho en la apreciación de la prueba (fs.4011-4024). 
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La “Infracción de normas sustantivas de derecho por concepto de aplicación indebida de la norma 
que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”, se sustenta en un motivo: 

 “PRIMERO: El Ad-quem, contrario a derecho, ordenó la disolución y liquidación de 
las sociedades HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., HOTEL GRANADA, S.A. e 
INVERSIONES NATIVAS, S.A., en base a la consideración de que el actuar de las accionistas 
de las sociedades demandadas constituyen una legítima causa para ordenar la disolución, a 
pesar de que estas causales son de aplicación general para las sociedades comerciales. 

El Tribunal incurrió en el error jurídico de aplicar normas sustantivas generales sobre 
la disolución de sociedades comerciales, a un hecho no conforme con la hipótesis de la norma, 
ya que la disolución de las sociedades anónimas está regulada por normas especiales. 

El error jurídico en que incurrió el tribunal al aplicar las normas legales en forma 
indebida, influyó en lo dispositivo de la sentencia, pues de no haberse incurrido en el mismo 
hubiera arribado a una conclusión distinta de la que llegó.” (f.4012) 

Como norma infringida, los recurrentes señalan el artículo 524 del Código de Comercio: 

“Artículo 524. La sociedad podrá ser disuelta por sentencia judicial, cuando sus 
fines o manera de funcionar fueren ilícitos o contra la ley, y además cuando uno o más 
asociados lo demandaren fundados en legítima causa. 

En este último caso el tribunal podrá ordenar en vez de la disolución de la 
sociedad, la exclusión de determinados socios, si así lo solicitaren los otros por justos 
motivos. 

Toda estipulación por la cual se negare al socio el ejercicio de este derecho será 
nula.” 

Esta Superioridad debe iniciar explicando que la infracción de normas sustantivas de derecho en 
concepto de aplicación indebida ocurre cuando el juzgador aplica una disposición legal que no guarda relación 
con el caso controvertido. 

Según las casacionistas, el artículo 524 del Código de Comercio, por versar sobre  disolución de 
sociedades comerciales en general, no es aplicable a las sociedades anónimas, pues éstas se encuentran 
reguladas por un estatuto determinado. 

En opinión de la censura, en la disolución de una sociedad anónima únicamente puede utilizarse la 
legislación especial que las gobierna. Tal criterio no es de recibo por esta Magistratura. 

El que la Ley 32 de 26 de febrero de 1927 sea el cuerpo legal que en nuestro país regula las 
sociedades anónimas, no imposibilita la aplicación, supletoriamente, de las disposiciones del Código de 
Comercio concercientes a las sociedades mercantiles en general, siempre y cuando no sea incompatible con las 
reglas especiales.  

El artículo 95 de la propia Ley 32 de 1927 preceptúa: “Quedan derogadas todas las disposiciones hoy 
vigentes relativas a las sociedades anónimas”. En sentido contrario, se mantienen vigentes aquellas normas 
comprendidas en el Código de Comercio que traten de sociedades mercantiles en general, por tanto, también 
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son aplicables a las sociedades anónimas, claro está, condicionado a que no contravengan la legislación 
especial. 

El artículo 524 del Código de Comercio, situado en el capítulo XI denominado “Término y Disolución 
de las Sociedades” en general, en concordancia  con el numeral 6 del artículo 517, establece la posibilidad de 
disolver de manera forzosa una sociedad por mandato judicial. 

Nuestra Ley de sociedades anónimas -igual sucede con otros temas- guarda silencio en torno a la 
posibilidad de una disolución judicial, pues se limita a regular la disolución por decisión mayoritaria de los 
accionistas (voluntaria). 

Ante tal laguna, y como quiera que en materia comercial es permitida la integración de la ley (ver 
artículo 5 del Código de Comercio), en la disolución de dicho tipo de ente mercantil rigen las disposiciones 
comunes a las sociedades comerciales en general, como es el caso del artículo 524 del Código de Comercio, la 
cual no trasgrede la Ley de sociedades anónimas. Por tanto, queda desvirtúado el cargo que por aplicación 
indebida denuncian HOTEL GRANADA, S.A. e INVERSIONES NATIVAS, S.A.  

La casual por “Infracción de normas sustantivas de derecho por concepto de violación directa de la 
norma que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”, se sostiene en un motivo: 

“PRIMERO: De conformidad a lo expuesto por el Primer Tribunal Superior en la 
sentencia impugnada, la falta de cumplimiento del plan de pago y restructuración de la 
deuda provocó un desequilibrio entre activos y pasivos en perjuicio de R.L.G. DE P. 
CORPORATION, ordenando la disolución de HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., HOTEL 
GRANADA, S.A. e INVERSIONES NATIVAS, S.A., infringiendo el Ad-quem por omisión la 
norma sustantiva que establece como causal específica para disolver una sociedad 
anónima, un convenio de disolución propuesto por la mayoría de los votos de la Junta 
Directiva, aprobado dentro de los diez días siguientes por la mayoría de los accionistas; con 
lo cual arribó a la decisión impugnada en base a hechos que no están contemplados en la 
norma especial como motivo para ordenar la disolución de una sociedad anónima.” (f.4013). 

 Los recurrentes arguyen la vulneración del artículo 80 de la Ley 32 de 26 de febrero de 1927: 

“Artículo 80. Si la Junta Directiva de cualquiera sociedad sujeta a esta ley estima 
conveniente que la sociedad se disuelva, propondrá por mayoría de votos de sus miembros 
un convenio de disolución y dentro de los diez días siguientes convocará o hará que se 
convoque, de acuerdo con lo dispuesto en los artículo 40 a 43, una Junta de Accionistas que 
tengan derecho de votación, para decidir respecto del acuerdo de la Junta Directiva.” 

La infracción de normas sustantivas de derecho por violación directa se puede dar en dos casos, 
cuando el Tribunal deja de aplicar una disposición clara y específica a un caso en concreto, o cuando aplicada la 
norma se desconoce el derecho que consagra. 

Cuando se acusa a una resolución de infringir normas sustantivas por violación directa, lo que se censura es 
el desconocimiento del derecho que el ordenamiento jurídico consagra. 

Las recurrentes aseveran que el artículo 80 de la Ley 32 de 1927 fue infringido por el Primer Tribunal 
Superior en su fallo, al disponer la disolución y liquidación de HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., HOTEL 
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GRANADA, S.A. e INVERSIONES NATIVAS, S.A., sin requerir convenio de disolución con la aquiescencia de la 
mayoria de sus accionistas. 

La disposición contempla que la Asamblea de Accionistas de una sociedad anónima es el órgano 
competente para aprobar el convenio de disolución que le proponga su Junta Directiva. 

Como se puede apreciar, la disolución a que alude la norma es voluntaria, cuyo supuesto de hecho, 
evidentemente, no se compadece con el caso de marras, donde se debate una disolución forzada o judicial. 

Al no resultar aplicable la regla de derecho que la censura alegaba como desconocida en la sentencia 
de segunda instancia, no puede prosperar la causal por violación directa. 

Para la tercera causal de fondo invocada por HOTEL GRANADA, S.A. e INVERSIONES NATIVAS, 
S.A., “Infracción de normas sustantivas de derecho por concepto de error de hecho en la existencia de la 
prueba que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”, se aduce el siguiente 
motivo: 

“PRIMERO: El Ad-quem en la Sentencia recurrida declaró parcialmente probadas las 
pretensiones de R.L.G. DE P. CORPORATION; declarando y ordenando la disolución y 
liquidación de las sociedades demandadas, al afirmar que de la contestación de la demanda 
corregida se deduce que las accionistas YOLANDA LUZZI DE RIANDE, LUCIA RIANDE LUZZI 
DE VICTORIA y DOLORES RIANDE LUZZI son miembros de la Junta Directiva de HOTELES 
IBEROAMERICANOS, S.A., HOTEL GRANADA, S.A. e INVERSIONES NATIVA, S.A. y de 
ALFALELU INC., NEW LIFE ENTERPRISES, S.A. y J.J.J MANAGEMENT INC (Tomo VIII, fs. 
3895). Para arribar a esta decisión el Ad-quem dio por probado este hecho sin que obre en el 
expediente la Certificación de Registro Público de las sociedades ALFALELU INC., NEW LIFE 
ENTERPRISES, S.A. y J.J.J. MANAGEMENT INC., que es la prueba demostrativa de la 
vigencia, representación legal, dignatarios y Junta Directiva de estas sociedades. 

Este error de hecho influyó en la resolución recurrida, debido a que el Ad-quem consideró que 
R.L.G. DE P. CORPORATION tenía una causa legítima para demandar la disolución de 
HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., HOTEL GRANADA, S.A. e INVERSIONES NATIVAS, 
S.A., violando el principio de derecho que establece que la mayoría de los accionistas son 
quienes pueden acordar disolver una sociedad anónima.” (fs.4014-4015)  

Las casacionistas señalan como disposiciones infringidas los artículos 780, 637, 784 del Código 
Judicial, así como el 517 del Código de Comercio. 

El error de hecho sobre la existencia de la prueba se puede producir de dos formas, cuando el 
juzgador aprecia una prueba que no existe en el expediente, o cuando se omite valorar una prueba que consta 
en el expediente. 

Lo alegado por HOTEL GRANADA, S.A. e INVERSIONES NATIVAS, S.A. es la suposición de 
pruebas, el cual ocurre cuando el juzgador da como existente una prueba que no está en el proceso. El 
reconocimimiento de tal yerro implica que en el fallo impugnado ha debido tenerse por confirmado un hecho sin 
respaldo probatorio para ello. 
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El error probatorio señalado por la censura consiste en que el Tribunal Superior estimó como 
acreditado que las accionistas YOLANDA LUZZI DE RIANDE, LUCIA RIANDE LUZZI DE VICTORIA y 
DOLORES RIANDE LUZZI, conforman a su vez la Junta Directiva de ALFALELU INC., NEW LIFE 
ENTERPRISES, S.A. y J.J.J. MANAGEMENT INC., sin contar en autos con certificación del Registro Público, 
elemento de prueba que demuestra su vigencia, representación legal, dignatarios y miembros de la Junta 
Directiva. 

Según las recurrentes, el error probatorio llevó al Tribunal Ad quem a entender que la demandante 
tiene una legítima causa para disolver a las demandadas, vulnerando con ello el principio de que una sociedad 
anónima solo se disuelve por voluntad de la mayoría de sus accionistas.  

Ahora bien, como aparece formulado el cargo, no se está denunciando una suposición de prueba, 
dado la admisión por las propias recurrentes de que el Tribunal Superior concluyó que YOLANDA LUZZI DE 
RIANDE, LUCIA RIANDE LUZZI DE VICTORIA y DOLORES RIANDE LUZZI conforman a su vez la Junta 
Directiva de ALFALELU INC., NEW LIFE ENTERPRISES, S.A. y J.J.J. MANAGEMENT INC., en base al escrito 
de contestación de demanda corregida. 

Si en su enjuiciamiento el Tribunal Superior estimó confirmado un hecho a través de un determinado 
elemento probatorio (confesión), el cual además de constar en autos (fs.3895-3896) su presencia no ha sido 
puesta en duda por la propia censura, no estamos ante una suposición de prueba. 

Nótese que las propias casacionistas aseveran que el Tribunal de Segunda Instancia “llega a esa 
conclusión en base a la contestación de la demanda corregida” (f.4015), reconociendo el medio probatorio del 
cual se consideró demostrado un hecho determinado: la participación de YOLANDA LUZZI DE RIANDE, LUCIA 
RIANDE LUZZI DE VICTORIA y DOLORES RIANDE LUZZI en la Junta Directiva de ALFALELU INC., NEW 
LIFE ENTERPRISES, S.A. y J.J.J. MANAGEMENT INC. 

En la redacción del motivo, lo que subyace, en opinión de la Sala, es la disconformidad de los 
recurrentes en que se tenga demostrado un hecho mediante prueba distinta a la que consideran es la idónea 
para acreditarlo, lo que no guarda congruencia con la causal probatoria que nos ocupa, donde el examen se ha 
de circunscribir a si en segunda instancia se apreció una prueba inexistente.   

Sin suposición de pruebas se desvirtúa por si sola la causal probatoria por error de hecho, por lo que 
se procede analizar la última causal anunciada por HOTEL GRANADA, S.A. e INVERSIONES NATIVAS, S.A., 
“Infracción de normas sustantivas de derecho por concepto de error de derecho en la valoración de la prueba 
que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”; la cual se acompaña de los 
siguientes motivos: 

“PRIMERO: El tribunal de segunda instancia incurrió en un error de valoración 
probatoria, ya que se apreció en forma contraria a derecho las copias autenticadas del Auto 
Adjudicatario No. 1942 de 12 de agosto de 1999 del Juzgado Cuarto de Circuito Civil (Tomo 
I, fs.32-35, Tomo VI, fs.2414-2418) ya que limitó su valor a la acreditación de que YOLANDA 
LUZZI DE RIANDE, LUCIA RIANDE LUZZI DE VICTORIA, DOLORES RIANDE LUZZI y 
NOEL RIANDE heredaron créditos a su favor en el proceso de sucesión intestada de 
ILDELFONSO RIANDE PEÑA (Q.E.P.D.), quien era el acreedor original de la deuda (Tomo 
VIII, fs. 3884); restándole el valor probatorio que tiene esta documentación para acreditar 
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que los pasivos que fueron registrados a favor de las accionistas correspondían a créditos 
existentes desde administraciones anteriores y que fueron adquiridos como consecuencia de 
una herencia. Este error de derecho en la valoración de la prueba influyó en la parte 
resolutiva de la sentencia porque consideró probada una causa legítima de R.L.G DE P. 
CORPORATION para demandar la disolución de HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., 
HOTEL GRANADA, S.A. e INVERSIONES NATIVAS, S.A. por haber incumplido el plan de 
pago y reconstrucción de la deuda, violando disposiciones legales sustantivas y el principio 
que a falta de causa legimita (SIC) las sociedades anónimas solo pueden ser disueltas por 
acuerdo de la mayoría de los accionistas. 

SEGUNDO: En la sentencia de segunda instancia el ad quem valoró en forma 
contraria a derecho el finiquito suscrito por NOEL ANTONIO RIANDE LUZZI y los cheques 
girados a su favor (Tomo VI, fs. 2729-2730, 2732-2734), al conferirle un valor probatorio 
distinto al que tiene, debido a que consideró que son evidencia de que el crédito de NOEL 
ANTONIO RIANDE LUZZI fue cancelado por las sociedades demandadas con un préstamo 
otorgado por las accionistas YOLANDA LUZZI DE RIANDE, LUCIA RIANDE LUZZI DE 
VICTORIA y DOLORES RIANDE LUZZI, incrementando las deudas pendientes, provocando 
un desequilibrio entre activos y pasivos (Tomo VIII, fs. 3885-3887, 3901). No obstante, 
contrario a lo considerado por el ad quem estos documentos prueban que NOEL ANTONIO 
RIANDE LUZZI, representante legal de la sociedad demandante, recibió el pago íntegro de 
su crédito más la totalidad de los intereses al acogerse a la primera opción del plan de pago 
y restructuración de la deuda, el cual se estaba cumpliendo; influyendo este error de 
valoración en la sentencia, debido a que se consideró que los préstamos de las accionistas 
fueron en perjuicio de R.L.G DE P. CORPORATION concluyendo erróneamente que esta era 
un causa legítima, ordenando la disolución de las sociedades HOTELES 
IBEROAMERICANOS, S.A., HOTEL GRANADA, S.A. e INVERSIONES NATIVAS, S.A.; 
incurriendo en la violación de normas sustantivas de derecho, toda vez que sin una causa 
legitima para disolver las sociedades anónimas solo puede acordarse la disolución por 
decisión de la mayoría de los accionistas. 

TERCERO: El ad quem valoró en forma contraria a derecho las declaraciones de 
los testigos, contadores públicos autorizados, EFRAIN CAMACHO CAJAR (Tomo VI, 
fs.2470-2508) y BARTOLOME MAFLA HERRERA (Tomo VII, fs. 3124-3136) al considerar en 
la sentencia que estaba probado parcialmente las pretensiones del demandante ya que de 
haber cumplido con el pago y restructuración de la deuda no habría un aumento en los 
pasivos (Tomo VIII, fs. 3901). Estas declaraciones tienen el valor de acreditar que las 
sociedades demandadas son solventes, que sus pasivos no superan en una quinta parte los 
activos, que cuentan con el flujo para hacerle frente a sus obligaciones y que el aumento en 
los pasivos es producto de los intereses que se cargan como consecuencia de los créditos 
que heredaron las accionistas del señor IDELFONSO RIANDE PEÑA (Q.E.P.D.). Este error 
influyó en lo dispositivo de la sentencia ya que el ad quem concluyó que había una causa 
legitima para declarar y ordenar la disolución de las sociedades HOTELES 
IBEROAMERICANOS, S.A., HOTEL GRANADA, S.A. e INVERSIONES NATIVAS, S.A., 
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violando normas sustantivas de derecho que regulan las causales de disolución de una 
sociedad anónima. 

CUARTO: El tribunal de segunda instancia incurrió en un error de derecho al 
conceder el valor de indicio grave a los actos de las accionistas, siendo los hechos que lo 
constituyen las daciones en pago de bienes inmuebles a las sociedades demandadas a 
ALFALELU INC., NEW LIFE ENTERPRISES, S.A. y J.J.J. MANAGEMENT INC, mediante 
actas de Asamblea General Extraordinaria de Accionista (Tomo VI, fs.2386-2392, 2393-
2401, 2419-2422, 2423-2429) llegando a establecer erróneamente que era una estrategia 
para sustraer los inmuebles de HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., HOTEL GRANADA, 
S.A. e INVERSIONES NATIVAS, S.A. (Tomo VIII, fs.3895). Con esta apreciación el ad quem 
le dio un valor probatorio que no tienen a estas acciones, pese a que son operaciones lícitas 
y se dieron como consecuencia del pago de una deuda existente que fue adquirida producto 
de una herencia; por lo que el error cometido influyó en la parte dispositiva del fallo debido a 
que como consecuencia de dichas consideraciones el tribunal de segunda instancia ordenó 
la disolución de las sociedades demandadas; violándose normas sustantivas que reconocen 
el derecho de toda sociedad a disponer de sus bienes siempre que sean autorizados por los 
tenedores de la mayoría de las acciones.” (fs.4018-4020) 

Las disposiciones citadas como infringidas son los artículos 781, 858, 917, 983 del Código Judicial, y 
68 de la Ley 32 de 26 de febrero de 1927.  

El error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba se origina cuando el juzgador le otorga a 
un medio probatorio un valor que no tiene por Ley. 

Ahora bien, previo a determinar la procedencia de los cargos de injuricidad endilgados a la sentencia 
de segunda instancia, la Sala considera oportuno, para una mejor comprensión, exponer las razones que 
llevaron al Tribunal Superior a considerar que, con sustento en el artículo 524 del Código de Comercio, mediaba 
legítima causa para decretar la disolución de HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., HOTEL GRANADA, S.A., e 
INVERSIONES NATIVAS, S.A.   

La norma en comento permite la disolución por mandato judicial de una sociedad sustentada en una 
legítima causa. Tal como anota JUAN PABLO FÁBREGA POLLERI, siendo que la Ley no establece parámetros 
para determinar que debe entenderse por legítima causa, su calificación corresponderá, de manera razonada, a 
los jueces: 

“El artículo 524 del referido cuerpo legal señala que… 

Dicho artículo prevé la terminación de una sociedad mercantil por decisión de un 
tribunal de justicia. Ello, obviamente, debe ser el resultado de una acción legal impulsada por 
algún interesado, con la que se compruebe alguna de las causas que la norma tipifica como 
fundamento para dar cabida a la disolución judicial, a saber, que sus fines u objetos o la 
manera de operar fueran de naturaleza ilícita o contraria a la ley, o cuando algún socio 
ejerciera la acción por causas legítimas. El Código de Comercio no establece el alcance de 
lo que comprende una causa legítima que pueda motivar a un socio a tomar esta medida 
extrema; pareciera, entonces, que corresponde al juez hacer la calificación en cuestión…. 
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Ante el vació que contempla la Ley y anticipando que en una sociedad anónima 
también se pueden dar causas de conflictos entre accionistas, consideramos que bien podría 
alguno de ellos pedir judicialmente la disolución de la sociedad con fundamento en el 
referido artículo 524 del Código de Comercio dentro de los supuestos comentados.” (Tratado 
sobre la Ley de Sociedades Anónimas Panameña, págs.457-458) 

   

La decisión de acceder parcialmente a la pretensión de la demandante emerge del convencimiento de 
que una serie de decisiones adoptadas, de manera entrelazada, por YOLANDA LUZZI DE RIANDE, DOLORES 
RIANDE LUZZI y LUCIA RIANDE LUZZI DE VICTORIA, en la Junta Directiva y en la Asamblea de Accionistas 
de la demandadas, así como a título individual como acreedoras de éstas, van en detrimento y perjuicio del 
patrimonio de HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., HOTEL GRANADA, S.A., e INVERSIONES NATIVA, S.A. 
, al igual que de los intereses de la accionista minoritaria y demandante R.L.G. de P. CORPORATION. 

Precisamente, como se verá a continuación, es la concatenación de decisiones societarias, sumado a 
las actuaciones de YOLANDA LUZZI DE RIANDE, DOLORES RIANDE LUZZI y LUCIA RIANDE LUZZI DE 
VICTORIA como acreedoras de las demandadas,  en opinión del Tribunal Superior, se evidencian los perjuicios 
en comento. Veamos. 

 En primer lugar, se recuenta en el fallo, está un plan de restructuración de deudas 
aprobadas por las Juntas Directivas de HOTEL IBEROAMERICANOS, S.A., HOTEL 
GRANADA, S.A. e INVERSIONES NATIVAS, S.A., para el pago a sus acreedores –entre los 
que se encontraba el señor NOEL ANTONIO RIANDE LUZZI-, el cual comprendía, a 
elección de cada acreedor: a) recibir el pago en efectivo y de manera inmediata de lo 
adeudado en capital e intereses, o b) conceder a las sociedades una moratoria de tres años 
para el pago de capital e intereses, a partir de una fecha determinada, con una rebaja en la 
tasa de interés por tal período (fs.2444-2446, Tomo VI). 

 Por conducto del Auto N°1942 de 12 de agosto de 1999 del Juzgado Cuarto de Circuito Civil 
del Primer Circuito Judicial de Panamá (fs.32-35 Tomo I), NOEL ANTONIO RIANDE LUZZI 
heredó los créditos de su padre ILDEFONSO RIANDE PEÑA (Q.E.P.D.). 

 Siendo que NOEL ANTONIO RIANDE LUZZI eligió el pago inmediato del capital e intereses, 
para su cancelación, cada una de las accionistas-directoras le prestó a  HOTELES 
IBEROAMERICANOS, S.A., HOTEL GRANADA, S.A. e INVERSIONES NATIVAS, S.A. 
(fs.3022-3025, 3030-3033 y 3034-3037 Tomo VII). 

 El préstamo realizado por YOLANDA LUZZI DE RIANDE, DOLORES RIANDE LUZZI y 
LUCIA RIANDE LUZZI DE VICTORIA incrementó el monto que le adeudaban a ellas las 
sociedades, dado que en su condición de heredaras del señor ILDENFONSO RIANDE 
PEÑA (Q.E.P.D.), al igual que a NOEL ANTONIO RIANDE LUZZI, les fue trasmitido mortis 
causa créditos del difunto. 

 Seguidamente, YOLANDA LUZZI DE RIANDE, DOLORES RIANDE LUZZI y LUCIA RIANDE 
LUZZI DE VICTORIA cedieron sus créditos –compuesto por el adquirido por herencia y en 
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razón del préstamo otorgado  a las sociedades demandadas para pagar lo adeudado a 
NOEL ANTONIO RIANDE LUZZI-, en favor de ALFALELU, INC., NEW LIFE 
ENTERPRISES, S.A. y J.J.J. MANAGEMENT, INC. 

 YOLANDA LUZZI DE RIANDE, DOLORES RIANDE LUZZI y LUCIA RIANDE LUZZI DE 
VICTORIA son directoras y dignatarias de ALFALELU, INC., NEW LIFE ENTERPRISES, 
S.A. y J.J.J. MANAGEMENT, INC. (fs.3889-3890, 3895-3896) 

 Con el objeto de realizar su derecho de crédito, ALFALELU, INC., NEW LIFE 
ENTERPRISES, S.A. y J.J.J. MANAGEMENT, INC promovieron, cada una de manera 
separada, Proceso Ejecutivo contras las deudoras  HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., 
HOTEL GRANADA, S.A. e INVERSIONES NATIVAS, S.A. 

 La Asamblea de Accionistas de las sociedades deudoras, cuya mayoría la componen 
YOLANDA LUZZI DE RIANDE, DOLORES RIANDE LUZZI y LUCIA RIANDE LUZZI DE 
VICTORIA, dispuso como medio de pago a las ejecutantes la entrega de bienes inmuebles. 

 Las fincas objeto de la dación en pago, además de dejarlas sin inmuebles de su propiedad, 
constituyen el lugar donde HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., HOTEL GRANADA, S.A. 
e INVERSIONES NATIVAS, S.A. explotan la actividad económica a que se dedican, la 
hotelería. 

 La apoderada judicial que representó a J.J.J. MANAGEMENT, INC., NEW LIFE 
ENTERPRISES, S.A. y ALFALELU INC. en los Procesos Ejecutivos interpuesto contra 
HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., HOTELES GRANADA, S.A. e INVERSIONES 
NATIVAS, S.A., también representa a estas últimas en el presente proceso de conocimiento 
(fs.3894-3895). 

 En autos reposan pruebas que HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A. traspasó a una 
persona jurídica denominada ROCK ROSE INC., cuatro (4) fincas, con la finalidad de 
cancelar un crédito que la referida persona jurídica obtuvo por cesión de YOLANDA LUZZI 
DE RIANDE, LUCIA RIANDE DE VICTORIA y DOLORES RIANDE LUZZI, quienes también 
aparecen como directoras y dignatarias de ROCK ROSE INC. (fs.3896-3898). 

Como se puede advertir, en la sentencia recurrida se enlista una serie de decisiones tomadas por la 
Junta Directiva y la Asamblea de Accionistas de las demandadas, ambas instancias societarias controladas por 
YOLANDA LUZZI DE RIANDE, LUCIA RIANDE DE VICTORIA y DOLORES RIANDE LUZZI, así como medidas 
posteriores tomadas por tales accionistas en calidad de acreedoras de HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., 
HOTEL GRANADA, S.A. e INVERSIONES NATIVAS, S.A. (la cesión de los créditos a otras sociedades en las 
cuales también ocupan los cargos de directoras y dignatarias), las que llevaron al Tribunal de Segunda Instancia 
a estimar que se trataban de actuaciones encaminadas a favorecer a las accionistas mayoritarias, en perjuicio 
de los intereses de la demandante y accionista minoritaria R.L.G. de P. CORPORATION, y del patrimonio de las 
propias sociedades demandadas. 

 En el primer motivo, se alega la indebida ponderación de las copias autenticadas del Auto N°1942 de 
12 de agosto de 1999 del Juzgado Cuarto de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá (fs.32-35 del 
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Tomo I y fs.2414-2418 del Tomo VI), al soslayar el Tribunal Superior que dicho documento público demuestra 
que los pasivos de las demandadas registrados a favor de las accionistas YOLANDA LUZZI DE RIANDE, LUCIA 
RIANDE LUZZI DE VICTORIA, DOLORES RIANDE LUZZI y NOEL RIANDE, provienen de administraciones 
anteriores, y fueron adquiridas mediante herencia transmitida por IDELFONSO RIANDE PEÑA (Q.E.P.D.), 
acreedor original de las empresas. 

Además de tratarse de un hecho claramente reconocido por el Tribunal de Segunda Instancia, y por 
ende no considera la Sala se haya limitado el valor probatorio del auto de adjudicación de bienes dictado en el 
proceso sucesorio de IDELFONSO RIANDE PEÑA (Q.E.P.D.), las recurrentes soslayan que el crédito a favor de 
YOLANDA LUZZI DE RIANDE, LUCIA RIANDE LUZZI DE VICTORIA, DOLORES RIANDE LUZZI y NOEL 
RIANDE, si bien originalmente proviene de una herencia, con posterioridad se generó un crédito adicional por 
cuenta de un préstamo otorgado por las mencionadas accionistas a las demandadas. 

Por tanto, no es cierto que el monto del crédito perteneciente a las citadas accionistas solo represente 
lo heredado, pues la deuda de las sociedades se incrementó producto de las sumas suministradas por aquellas 
para cancelar la deuda con NOEL  ANTONIO RIANDE LUZZI. 

En el segundo motivo se denuncia la incorrecta valoración del finiquito suscrito por NOEL ANTONIO 
RIANDE LUZZI y los cheques girados a su favor (fs.2729-2730, 2732-2734 del Tomo VI), al desconocerse que 
éstos reflejan que el también representante legal de R.L.G. DE P. CORPORATION percibió la satisfacción total 
de su crédito más intereses, dando cumplimiento a la primera opción del plan de pago y restructuración de 
deudas de las demandadas. 

Lo anterior, consideran las casacionistas, llevó a concluir erróneamente que los préstamos otorgados 
por YOLANDO LUZZI DE RIANDE, LUCIA RIANDE LUZZI DE VICTORIA y DOLORES RIANDE LUZZI a las 
sociedades demandadas fue con la finalidad de perjudicar a R.L.G. DE P. CORPORATION. 

El cargo carece de fundamento, toda vez que, como se dejó sentado en párrafos que anteceden, el 
Tribunal Superior concluyó que el perjuicio ocasionado a la demandante, y que a su vez configura una legítima 
causa para ordenar la disolución de las demandadas, emerge de decisiones adoptadas por la Junta Directiva y 
la Asamblea de Accionistas de las demandadas (la entrega de fincas en dación en pago), lideradas ambas por 
YOLANDA LUZZI DE RIANDE, LUCIA RIANDE DE VICTORIA y DOLORES RIANDE LUZZI, así como medidas 
tomadas por dichas accionistas como acreedoras (la cesión de sus créditos a favor de sociedades en las que 
fungen como directoras y dignatarias). 

El pago verificado por las sociedades demandadas a NOEL ANTONIO RIANDE LUZZI es solo uno de 
los elementos fácticos tomados en cuenta para arribar a la decisión de que se daba la legítima causa para 
resolver la disolución de las personas jurídicas demandadas. 

La disolución decretada por los perjuicios irrogados a la demandante no provienen de un acto aislado, 
sino de un conjunto de decisiones en las que participan,  a título personal y como accionistas o directoras-
dignatarias, YOLANDA LUZZI DE RIANDE, LUCIA RIANDE DE VICTORIA y DOLORES RIANDE LUZZI. 

En el tercer motivo se asegura que los testimonios de los contadores públicos autorizados EFRAIN 
CAMACHO CAJAR (fs.2470-2508 del Tomo VII) y BARTOLOME MAFLA HERRERA (fs.3124-3136) demuestran 
que las demandadas son sociedades solventes, que cumplen con sus obligaciones, sin que su pasivo 
sobrepase una quinta parte de los activos; además, el incremento en los pasivos obedece a los intereses 
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devengados debido a los créditos que heredaron los accionistas del señor IDELFONSO RIANDE PEÑA 
(Q.E.P.D.). 

Nuevamente, el cargo esgrimido por las recurrentes pasa por alto un dato importante, el crédito 
heredado por YOLANDA LUZZI DE RIANDE, LUCIA RIANDE DE VICTORIA y DOLORES RIANDE LUZZI 
aumentó por el préstamo concedido a las demandadas, de manera que los intereses devengados no se limitan 
al derecho transmitido por el causante, pues se incrementó por una decisión propia de quienes ostentan la 
mayoría accionaria.   

Por otro lado, es importante transcribir lo manifestado por el testigo EFRAÍN CAJAR CAMACHO, 
contador público autorizado, encargado de supervisar la auditoria interna de las empresas:  

“DÉCIMA CUARTA REPREGUNTA: Diga el testigo si de conformidad a lo que se indica en 
los estados financieros y balance de situación para el año 2000, 2001 y 2002, si las 
sociedades HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., HOTEL GRANADA, S.A. E 
INVERSIONES NATIVAS, S.A. presentan un aumento en su pasivo y en base a su 
experiencia y del conocimiento administrativo y financiero de estas tres sociedades, como 
califica este aumento y despues (SIC) de dar contestación a esta primera pregunta, la 
segunda pregunta sobre estos mismos hechos es si estas sociedades para los años 
referidos se encuentran en estado de quiebra o insolvencia económica. Se hace constar que 
se le pone de presente al testigo los estados financieros que reposan en el expediente. 

CONTESTO: Los estados financieros para el período 2000, 2001 y 2002, de las respectivas 
sociedades muestran un aumento en el pasivo. Este aumento es producto de las 
operaciones comerciales, de préstamos e intereses por pagar producto de la relación 
contractual entre las partes y este esta (SIC) relacionado al giro normal del negocio de estas 
sociedades. 

Del total de pasivos para los períodos mencionados corresponden a cuentas por pagar a 
accionistas y cuentas por pagar a partes relacionadas entre el 96 al 99% de los pasivos y 
solamente corresponde a cuentas con terceros entre el 1 y 4% del total de pasivos…” 
(fs.2496-2497 del Tomo VI).  

Como se puede apreciar, el testigo hace referencia al alto porcentaje del pasivo de las sociedades, 
entre el 96 y 99%,  correspondiente a cuentas por pagar a los accionistas, entiéndase YOLANDA LUZZI DE 
RIANDE, LUCIA RIANDE DE VICTORIA y DOLORES RIANDE LUZZI, debido a los contratos de préstamo. 

Precisamente, el Tribunal Superior valoró lo manifestado por el testigo así: 

“Nuevamente, se reitera. De haber cumplido con el referido plan de pago y 
reestructuración de deudas de las sociedades demandadas, no existiría el referido 
desequilibrio entre pasivo y activos. Dado que no existiría ‘cuentas de accionistas’. La 
decisión de las accionistas-directoras, de no acogerse al citado plan, realizando préstamos 
a las sociedades demandadas, conllevó el aumento de los intereses, producto de los 
créditos heredados y de los créditos por los préstamos otorgados.” (f.3901). 
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Valga acotar, el fallo del Tribunal Superior no se cimenta en la falta de solvencia de las empresas (tal 
como se aprecia a fojas 2497 y 3127, EFRAN CAMACHO CAJAR y BARTOLOME MAFLA HERRERA aseveran 
que no están en quiebra y cubren con sus gastos de funcionamiento), sino en que las demandadas han sido 
seriamente afectadas en su patrimonio al no contar con inmuebles propios (incluso donde ejercen su actividad 
económica), y la demandante no percibe ganancias o dividendos, a consecuencia de las sumas destinadas a 
cumplir con las deudas que mantienen HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., HOTEL GRANADA, S.A. e 
INVERSIONES NATIVAS, S.A.  con las accionistas YOLANDA LUZZI DE RIANDE, LUCIA RIANDE DE 
VICTORIA y DOLORES RIANDE LUZZI, quienes cedieron su crédito en favor de sociedades dirigidas por ellas, 
a las cuales se les canceló la deuda a través de una dación en pago aprobada, precisamente, por la Asamblea 
de Accionistas, cuya mayoría la componen YOLANDA LUZZI DE RIANDE, LUCIA RIANDE DE VICTORIA y 
DOLORES RIANDE LUZZI. 

En el cuarto motivo, el cargo se dirige a la calificación por parte del Tribunal Superior, como indicio 
grave, las daciones en pago aprobadas por la respectiva Asamblea de Accionistas de las demandadas, en favor 
de sus ejecutantes ALFALELU INC., NEW LIFE ENTERPRISES, S.A. y J.J.J. MANAGEMENT INC., pues para 
la censura se trata de operaciones lícitas destinadas al pago de una deuda existente, negando que se trate de 
una estrategia para sustraer los inmuebles del patrimonio de HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., HOTEL 
GRANADA, S.A. e INVERSIONES NATIVAS, S.A. 

  El reparo de los recurrentes parte de una premisa errada, pues pretenden implantar la idea de que el 
razonamiento efectuado por el Tribunal Superior se sostiene exclusivamente en las actas de las Asamblea 
General de Accionistas de ALFALELU INC., NEW LIFE ENTERPRISES, S.A., y J.J.J. MANAGEMENT INC 
(fs.2386-2392, 2393-2401, 2419-2422, y 2423-2429 del Tomo VI).  

Los documentos en cuestión reflejan que los accionistas de las sociedades demandadas aprobaron la 
dación en pago de fincas de su propiedad, para extinguir la obligación reclamada judicialmente por ALFALELU 
INC., NEW LIFE ENTERPRISES, S.A., y J.J.J. MANAGEMENT INC. 

Tal como se ha indicado en párrafos precedentes, fueron varios los hechos acreditados en autos, que 
sirvieron de base para inferir la finalidad que tenían una serie de acciones efectuadas por las accionistas 
mayoritarias de las sociedades demandadas.  

Muestra de ello, la siguiente cita del fallo impugnado: 

“Para esta Superioridad las referidas acciones (préstamo a las sociedades 
demandadas, cesión de créditos y dación de pagos), establecen presunciones e indicios 
graves de que las decisiones adoptadas fueron parte de una estrategia concertada por las 
accionistas-directoras con el propósito de sustraer, de las sociedades demandadas, los 
referidos bienes inmuebles para así favorecerse, como grupo mayoritario de accionistas, 
ya que al ceder sus créditos a las sociedades New Life Enterprises, S.A., Alfalelu, Inc., y 
J.J.J. Management, Inc., y cuyas juntas directivas están integradas también por Yolanda 
Luzzi de Riande, Dolores Riande Luzzi y Lucía Riande de Victoria, permitieron y 
acordaron, mediante los correspondientes actos formales societarios, el traspaso de los 
bienes de las sociedades demandadas, a través de daciones en pago.” (f.3895)  
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Descartados cada uno de los motivos de censura, consecuentemente no se configura la causal por 
error de derecho en la apreciación de la prueba formulada por las demandadas  HOTEL GRANADA, S.A. e 
INVERSIONES NATIVAS, S.A., y por ende, tampoco resultan vulnerados los artículos 781, 858, 917, 983 del 
Código Judicial, y 68 de la Ley 32 de 26 de febrero 1927. 

Renglón seguido, corresponde a esta Corporación de Justicia atender el recurso de casación 
corregido presentado por la también demandada HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., quien alega dos 
casuales de fondo: error de derecho y aplicación indebida. 

La casual de “infracción de normas sustantivas de derecho, por error de derecho en la apreciación de 
la prueba, la cual ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”,  se apoya en cuatro 
motivos: 

“PRIMERO: Tal y como consta en el Auto Adjudicatorio N°1942 de 12 de agosto 
de 1999 del Juzgado Cuarto del Circuito de lo Civil, que demuestra que los (SIC) acreencias 
y deudas de las sociedades demandadas son producto de créditos existentes y obligaciones 
previas adquiridas por administraciones anteriores, y cuya acreencia heredada le fue 
cancelada al demandante por nuestra representada HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., 
el Primer Tribunal Superior de Justicia, no le reconoció valor de plena prueba a dicho 
documento, no obstante de tener valor probatorio por haber sido aportado al proceso en 
calidad de prueba por la misma parte actora, incurriendo el Ad-Quem en Error De Derecho 
En La Apreciación De La Prueba, lo cual incidió sustancialmente en lo dispositivo del fallo 
recurrido, al aprobar las peticiones del actor por concluir erradamente que el pasivo de la 
sociedades demandadas se debe a la falta de cumplimiento del plan de pago y 
restructuración de deuda.  

SEGUNDO: A pesar del documento que reposa en expediente, que demuestra el 
finiquito suscrito por Noel Antonio Riande Luzzi, representante legal de la demandante, y que 
a la vez reconoce haber recibido la totalidad de su crédito por parte de la sociedad 
demandada HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., por haberse acogido a la primera opción 
del Plan de Pago y Reestructuración de las deudas, tiene pleno valor probatorio por no ser 
objetadas y ser reconocidas expresamente por el mismo demandante, el Primer Tribunal 
Superior no le reconoció valor de convicción a dichas pruebas ni las valoró conforme a las 
reglas de la sana crítica, incurriendo en Error De Derecho En La Apreciación De LA Prueba, 
lo cual incidió sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida al dar por sentado, 
equivocadamente, que la parte demandada no cumplió con el citado Plan de Pago y de 
Restructuración de la deuda y que el demandante probó de manera parcial las declaraciones 
solicitadas. 

TERCERO: El Primer Tribunal Superior, en su fallo no analizó en forma integral y 
conforme a las reglas de la sana crítica el testimonio rendido durante el proceso por el 
testigo Efraín Cajar Camacho, Contador Público quien labora para la empresa Audiocontrol, 
S.A., que le brinda servicios de contabilidad a las sociedades demandadas, y en donde la 
demandante R.L.G. de P. Corporation es accionista de aquélla, y dicho testigo declaró en 
forma contraria a la deducción del Primer Tribunal Superior, indicando que ninguno de los 
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accionistas de las sociedades ha recibido dividendos porque no tienen utilidades retenidas 
para hacer una declaración de dividendos, pero no porque no cuenten con los fondos para 
cuando se haga la declaración de dividendos y se tenga que pagar los desembolsos, los 
cuales se encuentran en los bancos y en inversiones temporales, que se conservan y se 
pueden convertir en efectivo rápidamente, que los créditos que se cedieron en dación en 
pago se originaron en la sucesión intestada de Ildenfonso Riande Peña, que las sociedades 
demandadas reportaron pérdidas productos de incentivos fiscales otorgadas por la Ley 8 de 
Turismo de 1994, que los libros de contabilidad de las sociedades son llevadas en forma 
adecuada; y que el pasivo de las empresas demandadas no sobrepasa de la quinta parte del 
capital, no le reconoció valor de plena prueba a lo declarado por dicho testigo, ya que, en su 
conjunto y conforme a las reglas de la sana crítica permiten llegar a la conclusión de que las 
sociedades demandadas no están en la insolvencia y por tanto no existen motivos legales ni 
financieros para decretar la disolución y liquidación de las sociedades demandadas.  

CUARTO: El Primer Tribunal Superior, tampoco apreció en su conjunto, y 
conforme a las reglas de la sana crítica, el testimonio del Contador Público Autorizado 
Bartolomé Mafla Herrera, quien para los años 2000, 2001 y 2003, era socio encargado de la 
firma de auditores externos Deloitte & Touche, el cual, coincidiendo con el anterior testigo, 
indicó que las sociedades demandadas no se encontraban en ninguna de las situaciones ni 
de insolvencia ni de quiebra producto que generaban el flujo de caja necesario para cubrir 
las deudas con los proveedores, que el aumento de su pasivo es producto de los intereses 
que se cargaban a los acreedores de la herencia de Idelfonso Riande, que los estados 
financieros reflejaban una pérdida la cual califica como estrategia tributaria, y que el pasivo 
de las sociedades no sobrepasa una quinta parte, todo lo cual, en su conjunto y conforme a 
las reglas de la sana crítica permiten llegar igualmente a la conclusión de que las sociedades 
demandadas no están en la insolvencia y por tanto no existen motivos legales ni financieros 
para decretar la disolución y liquidación de las sociedades demandadas.” (fs.4027-4028) 

Las normas que se consideran infringidas son los artículos 781, 784, 917 del Código Judicial, y el 519 
del Código de Comercio. 

Del examen de los motivos, fácil es de advertir que los cargos de ilegalidad recaen sobre elementos 
probatorios ya revisados en la causal de error de derecho formulado por  HOTEL GRANADA, S.A. e 
INVERSIONES NATIVAS, S.A., siendo los reparos, en esencia, similares. 

Para llegar a la decisión consignada en su resolución, el Tribunal Ad quem ponderó varias piezas 
probatorias, las que en su conjunto, dio como resultado el convencimiento de que había una legítima causa para 
decretar la disolución, de manera que el haber recibido  YOLANDA LUZZI DE RIANDE, LUCIA RIANDE DE 
VICTORIA y DOLORES RIANDE LUZZI los créditos originales por una herencia, y, que al también heredero 
NOEL ANTONIO RIANDE LUZZI se le cancelara su deuda, gracias a préstamos otorgados por aquellas, no 
representa un yerro en la apreciación de las pruebas identificadas en los dos primeros motivos (Auto N°1942 de 
12 de agosto de 1999 del Juzgado Cuarto de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, y el finiquito 
del pago a NOEL ANTONIO RIANDE LUZZI). 
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En cuanto a los testimonios de EFRAÍN CAJAR CAMACHO y BARTOLOMÉ MAFLA HERRERA –
motivos tercero y cuarto-, la recurrente acusa su incorrecta valoración, dado que en su deposición ambos 
contadores públicos autorizados reconocen, en síntesis, que las demandadas son solventes. 

Frente a tal consideración, la Sala reitera, nuevamente, que el fallo impugnado vía casación no se 
fundamenta en la insolvencia propiamente de las sociedades demandadas, lo que hace irrelevante el cargo. La 
disolución decretada es en razón de que la demandante no percibe dividendos, como consecuencia del 
préstamo a las demandadas, las cesiones de créditos y las daciones en pago; la notable afectación al 
patrimonio de las demandadas, debido a que perdieron el dominio de los inmuebles donde ejercen su actividad 
económica; y como resultado de tales perjuicios, es palmario el provecho ganado por YOLANDA LUZZI DE 
RIANDE, LUCIA RIANDE DE VICTORIA y DOLORES RIANDE LUZZI, puesto que las sociedades a las que se 
canceló los créditos con la cesión de las fincas, son dirigidas por dichas accionistas-directoras. 

Descartados los cargos que componen la causal de error de derecho en la apreciación de la prueba, 
resta atender la otra causal de fondo alegada por HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., la “Infracción de 
normas sustantivas de derecho por aplicación indebida, la cual ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la 
resolución recurrida”, que contiene un motivo: 

“PRIMERO: El Primer Tribunal en su decisión que revocó la sentencia de primera instancia 
y decretó la disolución y liquidación de las sociedades demandadas, aplicó indebidamente la norma 
sustantiva del Código de Comercio que señala los requisitos para tal decisión, no obstante que los 
presupuestos fáctico-jurídicos exigidos y contenidos en la norma no se han realizado, con lo cual 
incurrió en la causal de infracción de normas sustantivas de derecho por aplicación indebida, lo cual 
influyó sustancialmente en los dispositivo del fallo recurrido.” 

La disposición señalada por la recurrente como aplicada indebidamente por el Tribunal Superior es el 
artículo 524 del Código de Comercio. 

Como ya esta Magistratura indicó, la infracción de normas sustantivas de derecho en concepto de 
aplicación indebida ocurre cuando el juzgador aplica una disposición legal que no guarda relación con el caso 
controvertido. 

Su configuración requiere que sin mediar errores de hecho o de derecho, se haya aplicado una norma 
que no regula el caso. 

Ahora bien, el cargo, advierte la Sala, se limita aseverar el incumplimiento de “presupuestos fácticos-
jurídicos”, es decir, no se acreditó la hipótesis plasmada en la norma, lo que denota un yerro probatorio –
aspecto propio de las causales probatorias-, sin aportar razón alguna del por qué la disposición es ajena al 
presente conflicto subjetivo de intereses: la disolución de las sociedades demandadas fundamentada en una 
legítima causa. 

De la explicación brindada por la casacionista no se vislumbra algún argumento  que lleve a concluir a 
la Sala que el artículo 524 del Código de Comercio no sea pertinente al caso de marras, por ende, también 
queda desestimada la causal de fondo por aplicación indebida ensayada por HOTELES IBEROAMERICANOS, 
S.A. 

Por todo lo anterior, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de 20 de 
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mayo de 2015, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en el Proceso Ordinario 
promovido por R.L.G. de P. CORPORATION contra HOTELES IBEROAMERICANOS, S.A., HOTEL GRANADA, 
S.A. e INVERSIONES NATIVAS, S.A. 

Las costas de casación a cargo de las recurrentes se fijan en B/.600.00. 

Notifíquese, 

 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO -- OLMEDO ARROCHA OSORIO 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria)  

 

RECURSOS DE CASACIÓN PRESENTADOS POR XENON COMERCIAL INC. Y FORTUNE 
SUPPLY HOUSE FORSA, S. A. CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 8 DE MARZO DE 2018, DEL 
PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA DE XENON COMMERCIAL, INC. CONTRA FORTUNE SUPPLY 
HOUSE FORSA, S. A. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 24 de octubre de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 158-18 

VISTO: 

 El licenciado Allan Mauricio Morales Sánchez, apoderado judicial de XENON COMERCIAL, INC., y el 
licenciado Miguel Batista Guerra, en representación de los intereses de  FORTUNE SUPPLY HOUSE FORSA, 
S. A., han presentado sendos recursos de casación contra la Sentencia de ocho (8) de marzo de dos mil 
dieciocho (2018), dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario 
de mayor cuantía entre los casacionistas. 

SENTENCIA IMPUGNADA: 

 Por partida doble fue recurrida la Sentencia No. 010 de trece (13) de marzo de dos mil diecisiete 
(2017), proveniente del Juzgado Decimotercero de Circuito, de lo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

 Mediante dicha Sentencia el Juez adjunto declaró probadas parcialmente las pretensiones de la 
sociedad demandante, reconociendo así lo siguiente: 

“1.  Que Fortune Supply House Forsa, S. A., afectó mediante entubamiento de corriente de agua la 
Finca No. 110494, inscrita al Rollo 7294, Documento 9, Código de Ubicación 8709, sección de la 
Propiedad, provincia de Panamá, propiedad de Xenón Commercial Inc; 
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2.  Que la afectación se produjo sin el consentimiento de Xenón Commercial Inc. 

3.  Que Fortune Supply House Forsa, S.A., es responsable del pago de daños y perjuicios causados a la 
demandante por la suma de veinte mil once (B/.20,011.18) balboas con dieciocho centésimos (sic).” 

El Tribunal de primera instancia fijó las costas a cargo de Fortune Supply House Forsa, S. A. en siete 
mil balboas (B/.7,000.00). 

Frente a los recursos de apelación de ambas partes, correspondía al Primer Tribunal Superior se 
adentró a resolver sin limitaciones. 

Según el fallo, la existencia de obras civiles en los predios de la Finca No. 110494 fue reconocida por 
Fortune Supply House Forsa, S. A. (fs. 161) y verificado por el perito del tribunal (fs. 495 y 496).  Por ello, lo que 
correspondía era verificar la buena o mala fe de la demandada al llevar a cabo la construcción.  

 En aplicación del artículo 376 del Código Civil determinaron los Magistrados del Primer Tribunal 
Superior que Xenon Commercial Inc. no demostró la mala fe de su contraparte, por lo que le negó la demolición 
de la obra. 

 También dictaminaron que la obra fue hecha sin el consentimiento de la dueña de la finca, y que en su 
defensa, la demandada afirmó que creía que el terreno le pertenecía. 

 Destaca la sentencia de segunda instancia que la demandada convino con la subcontratista 
BmDesign, S.A. hacer los trabajos de conformidad con los planos aprobados de la finca No. 110493, pero como 
la sociedad contratada no fue incluida en la demanda, no pudo explicar por qué se desviaron de los planos 
aprobados. 

 Frente a estas circunstancias, el ad quem no consideró que hubo mala fe, pero sí reconoció que la 
demandada debía cubrir los gastos de la demandante correspondientes a la adecuación del flujo de la finca No. 
110494. 

 Con relación al reclamo por daños y perjuicios, fundados en la propuesta del proyecto de construcción 
sobre la finca No. 110494, en solicitud de financiamiento a Capital Bank y Global Bank, el ad quem atendió los 
señalamientos del perito del tribunal, Alfredo Cuadra López, quien indicó que la empresa demandante nunca le 
suministró documentación que reflejará la proyección de ingresos, costos y gastos del proyecto.   Por lo que el 
Primer Tribunal Superior negó dicha pretensión.  

 En cuanto a la condena por B/20,011.18 en reconocimiento a los gastos por entubamiento soterrado, 
el tribunal de alzada no consideró que todos los gastos fueran atribuibles a este trabajo.  Así destaca el fallo: 

 “Por ejemplo, gastos como honorarios y gastos legales, honorarios de peritos y honorarios de 
agrimensor fueron comprobados por documentos idóneos que fueron incorporados al proceso a través 
del informe del perito del Tribunal dentro del Anexo 1 que corre de fojas 405 a 463 debe ser reconocidos 
como parte de los perjuicios ocasionados dado que fueron reclamados en la demanda y acreditados.  En 
cuanto a los gastos de compra de materiales y confección de cerca, dichos gastos son considerados 
parte de los gastos propios del mantenimiento del bien inmueble. 

 Los gastos acreditados en los rubros señalados en el párrafo anterior ascienden a la suma de 
trece mil setecientos veintiséis Balboas con 58/100 (B/.13,726.48) que se desglosan como sigue: . . .” 
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 Analizó también el tribunal de apelaciones el reclamo de la demandada por la condena en costas, que 
consideró no procedían debido a su actuar de buena fe.  En este sentido, aclaró la decisión de segunda 
instancia que son 2 temas diferentes; que se aceptó su actuar de buena fe en la construcción, pero que la 
exoneración en costas según el artículo 1071 del Código Judicial, requiere la motivación del juzgador.  No 
obstante, y tomando en cuenta que la cantidad a pagar por la demandada a la actora corresponde a gastos 
legales y honorarios de peritos y agrimensor para hacer valer su derecho, no corresponde, por ello, imponer 
costas en primera instancia, concluyeron los Magistrados. 

 Producto de este examen, la parte resolutiva de la sentencia recurrida es modificada en el sentido de 
reconocer que Fortune Supply House Forsa, S. A. afectó con el entubamiento de corriente de agua la finca No. 
110494, rollo 7294, documento 9, código de ubicación 8709, de la provincia de Panamá, propiedad de Xenon 
Commercial, Inc., porque no dio su consentimiento para esta construcción; y que por esta razón, Fortune Supply 
House Forsa, S. A. le debe pagar, en concepto de perjuicios la suma de TRECE MIL SETECIENTOS 
VEINTISÉIS BALBOAS CON 58/100 (B/13,726.58). 

 Las restantes declaraciones fueron negadas y el proceso quedó sin costas de primera y segunda 
instancia (fs. 661 y 662).  

RECURSO DE CASACIÓN DE XENON COMERCIAL, INC.: 

 Invoca ambas modalidades probatorias de la causal de fondo para sustentar las reservas que tiene 
con relación a la decisión que emitiera el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en el proceso 
donde funge como parte demandante.  

Error de hecho en la existencia de la prueba: 

 En primer lugar expone la infracción de normas sustantivas de derecho, por error de hecho en la 
existencia de la prueba.  En el primer motivo de este concepto destaca lo siguiente: 

PRIMERO:  Sostiene el Primer Tribunal Superior de Justicia en la Resolución objetada que el 
demandado no aportó las pruebas necesarias para considerar como cierto que su contraparte actuó de 
mala fe, no evaluando la copia autenticada de la Cotización No. 057 de 27 de mayo de 2012 a foja 38 – 
39 donde se incluye dentro de la cotización de los trabajos realizados a la DEMANDADA por BM 
DESIGN, S. A. en su foja 38 el trabajo de Agrimensura previo a los trabajos de entubamiento.  Esta 
prueba desestima el hecho afirmado por la DEMANDADA de que los trabajos se hicieron tomando como 
referencia una cerca colocada dentro de la propiedad del colindante.  El error de hecho en cuanto a la 
existencia de la Cotización aportada influyó directamente en la parte dispositiva de la decisión.   

En el segundo motivo afirmó que el ad quem desconoció la declaración de Reinaldo Alberto Meneses 
Aguilar, a fojas 308-311, propietario de una empresa de trabajos de agrimensura, quien manifestó que cuando 
se hace un trabajo de agrimensura, este se basa en los planos y escrituras levantadas por el topógrafo que llevó 
a cabo la medición original; con ello, desestimaron “que una agrimensura pueda basarse en una cerca colocada 
dentro de la propiedad colindante, …” 

Sostiene que el fallo infringe los artículos 780 y 729 del Código Judicial y los artículos 337 y 375 del 
Código Civil. 
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En cuanto al artículo 780 del Código Judicial, que lista los elementos que pueden tenerse como 
prueba, la casacionista le achaca al fallo impugnado su transgresión por omitir evaluar las pruebas descritas en 
los motivos. 

 También le endilga a la resolución la infracción del artículo 729 del Código Judicial, que determina la 
procedencia de las pruebas y su oportunidad.  Sin embargo, al explicar la manera cómo fue vulnerada, se refiere 
al artículo 375 del Código Civil, pero de su desarrollo se comprende que las pruebas fueron aportadas en tiempo 
oportuno y que en tales circunstancias, estima que debieron ser valoradas.   

Quien concurre a la Sala alega que las anteriores conculcaciones suponen el desconocimiento de los 
artículos 337, que define la propiedad, y 375, ambos del Código Civil, que le confiere el derecho al dueño del 
terreno donde se haya construido o sembrado de mala fe, a que se devuelvan las cosas a su estado anterior, a 
costa de quien edificó o plantó.  

ANALISIS DE LA SALA: 

 La primera de las pruebas que alega la casacionista no fue atendida en el fallo cuestionado es la 
cotización a fojas 38 y 39, que, según su apoderado judicial, demuestra la inclusión del trabajo de agrimensura, 
previo a los trabajos de entubamiento; lo que desestima la aseveración de la demandada que los trabajos se 
hicieron tomando como referencia una cerca en la propiedad colindante. 

 La citada prueba es la copia autenticada por notario de la Cotización No. 057, fechada el veintisiete 
(27) de mayo de dos mil doce (2012), expedida por BM Design, S. A. para Fortune Supply House Forza.     

 La cotización detalla los siguientes rubros: 

“1.  AGRIMENSURA 

2.  EXCAVACION Y LIMPIEZA DEL AREA COLOCACION DE TUBO 

3. EQUIPO RETROESCABADORA (sic) HIDRAULICA, EQUIO (sic) MENOR DAMPER, TULITA, 
TORRE LUZ, PLANTITA ELECTRICA. 

4.  INSTALACION DE RUBERIA DE 54” DE H.R. 165 ML 

5.  CONSTRUCCION DE 1 CABEZAL 

6.  CONSTRUCCION DE 4 CAJAS DE INSPECCION 

7.  RELLENO DEL TUBO DESPUES COLOCADO (sic)” 

 Los trabajos descritos fueron cotizados por 30 días por el monto de B/ 21,495.33, al cual se le sumó la 
cantidad de B/ 1,504.67, lo que totalizó B/ 23,000.00. 

Luego de observar con detenimiento esta prueba, no es posible concluir que la presunta inclusión de 
un trabajo de agrimensura, que no se tiene certeza si se llevó a cabo o no, significa que la empresa demandada 
entubó consciente de que lo hacía en terreno ajeno, y no como afirmó, tomando como referencia la cerca 
colocada dentro la propiedad colindante; precisión que ni siquiera se lee en el fallo recurrido.  
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En adición a ello, la cotización no es específica.  No señala siquiera los trabajos de agrimensura en 
qué consistirían, en qué terreno se harían o sobre qué finca. 

Por otro lado, se trata de una cotización, una estimación de los costos de un trabajo, o servicio a 
prestar.  Si bien, según el contrato que figura en las páginas anteriores, se pactó que se cumplirían los trabajos 
descritos en la Cotización No. 057, el objeto del contrato especifica que BM Design, S. A. instalaría 165 metros 
lineales de tubería de 54” con 4 cámaras de inspección y un cabezal, y un relleno para cubrir los tubos 
instalados; y las facturas en los folios siguientes, ninguna se refiere al pago por la realización de trabajos de 
agrimensura. 

Además, como lo señala el ad quem, como la empresa BM Design, S. A. no fue demandada en el 
proceso, no pudo explicar cuál fue su papel en los trabajos desarrollados en el terreno.     

Si BM Design, S. A. cumplió o no con esta obligación, solamente dicha empresa, que hizo dicha 
cotización, podría explicar lo ocurrido y hasta dónde llegó su participación. 

Para esta magistratura la prueba no goza de la especificidad suficiente para respaldar la posición de la 
casacionista.   Su valoración en nada habría contribuido a variar la decisión impugnada.  

Desestimado este cargo, pasamos a conocer la siguiente prueba que, según la censura, fue 
desatendida y su falta de valoración incidió en lo resuelto. 

Se trata en este caso de la declaración de Reinaldo Alberto Meneses Aguilar, que va de folios 308 a 
311, quien realizó un replanteo de la finca No. 110494, propiedad de la demandante, Xenon Commercial, Inc. 

Contó el declarante sobre el hallazgo de una cerca de ciclón y el alineamiento de una tubería pluvial 
de concreto dentro de la Finca.  

En concreto sobre el señalamiento de la cerca como punto de referencia, se lee en esta transcripción 
lo siguiente: 

“CUARTA PREGUNTA: ¿Diga el testigo, si en su experiencia como técnico topógrafo, considera que la 
existencia de dicha cerca dentro de la propiedad del demandante justificaba que lo hoy demandado 
Fortune Supply House Forsa, S. A., construyeran sobre el remanente de la finca? 

CONTESTÓ: cuando se replantea un terreno nos basamos en los planos y escrituras del topógrafo que 
hizo la medición original.  Para replantear la Finca No. 110494 se hacen medidas de los lotes 
colindantes y en este caso se obtuvo el plano parcial de varios lotes, de tal manera que al replantear la 
finca 110494 inmediatamente nos dimos cuenta que tanto la cerca como la tubería estaban dentro de la 
finca de nuestro cliente.  Creo en mi experiencia, que para la colocación de las tuberías se debe estar 
cien por ciento seguro en su posición correcta basado en el replanteo de la finca donde se va a colocar 
la tubería, y no basada en una cerca existente.”  

Según la censura de esta declaración el Tribunal Superior debió concluir que se debe desestimar que 
una agrimensura pueda basarse en una cerca. 

La declaración del perito constituye la opinión de un experto sobre la forma cómo hace su trabajo y lo 
que detectó en el terreno y cuál considera debió ser la forma apropiada de realizar el trabajo.  Sin embargo, no 
tiene la contundencia que la casacionista pretende atribuirle, como para concluir de ésta, que la parte 
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demandada se basó en la cerca para establecer los límites a partir de los cuales podía trabajar el entubamiento 
o que conocía que la cerca no era el límite de la finca, ya que no está afirmando que, en efecto, eso fue lo que 
ocurrió.  Simplemente, de acuerdo a las precauciones que él como agrimensor toma, considera que fue 
negligente el actuar de la otra parte.   

El perito habla desde su experiencia, sobre cómo es su forma de trabajar.   Se refiere al trabajo de 
replanteo, no a la construcción.    

A criterio de la Sala la declaración no tiene el peso suficiente para acreditar que la contraparte actuó 
de mala fe.  En todo caso, las precauciones técnicas descritas por el experto que deberían adoptarse en casos 
como el debatido, reflejarían una negligencia, pero no dolo, en el actuar de la empresa demandada.   

De allí que lo procedente es desestimar los cargos endilgados al fallo, bajo esta modalidad de la 
causal de fondo, y conocer aquellos que fundamentan la siguiente.  

Error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba: 

De conformidad con los motivos que respaldan la acusación que le endilga al fallo, el Primer Tribunal 
Superior le restó valor probatorio al informe pericial sobre la inspección judicial realizada por el ingeniero 
Roberto Sansón, legibles de fojas 495 a 508, donde consta que en el Plano misceláneo A-310-13, suministrado 
por la demandada, tanto la alcantarilla de 24 pulgadas de diámetro (60 centímetros de diámetro), como la zanja 
donde desemboca, fueron proyectadas dentro de la finca No. 110493, propiedad de la empresa demandada, y 
no donde se encontraron, en la finca No. 110494.  

A criterio de quien recurre, el Tribunal Superior tampoco evaluó de forma objetiva el contrato suscrito 
entre la empresa demandada y BMDesign, S. A., para los trabajos de entubamiento, que se observa a fojas 36 y 
37.   

Para la casacionista el ad quem eximió de responsabilidad a la demandada, porque la subcontratista 
debía ejecutar la obra según los planos suministrados por el cliente, y por el contrario, se desvió los planos 
aprobados.  Agrega la censura que esta valoración se da sin tomar en cuenta que la modificación en los trabajos 
nacen del Plano Misceláneo A-310-13, suministrados por la demandada.  Así pues, señaló lo siguiente: 

“Este (sic) falta de valoración objetiva de la prueba influyó directamente en la parte dispositiva 
de la decisión, toda vez que el Ad-quem sintió la necesidad de que la sociedad BMDESIGN, S. A. 
hubiera sido demandada en el proceso, para que explicara los motivos por los cuales se desviaron de 
los planos aprobados, resolviendo así la buena fe del demandado.” 

En el tercer motivo expone quien comparece solicitando la nulidad del fallo que éste le restó valor a la 
diligencia exhibitoria llevada a cabo por el CPA Carlos Zorrilla (fs. 315 a 399), donde a foja 319 establece que la 
demandante ha incurrido en gastos, erogaciones, daños estimados y lucro cesante por B/ 296,223.23, lo cual 
influyó sobre la tasación de los perjuicios que llevó a cabo el Tribunal. 

Con sustento en estos cargos, acusa la recurrente al fallo incurre en la violación de los artículos 781 y 
817 del Código Judicial y del artículo 339 del Código Civil.    

De acuerdo a lo expuesto en el recurso de casación, el artículo 781 del Código Judicial, sobre la sana 
crítica, fue violado de forma directa por comisión, pues de haberse valorado objetivamente las pruebas listadas 
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en los motivos “se pudiera determinar que la desviación de los trabajos que inicialmente iban a realizarse sobre 
la finca 110493 se vieron obstaculizados por no encontrarse los planos en concordancia con la realidad …”, lo 
cual, demuestra la mala intención de la demandada al momento de la elaboración de los planos. 

Con relación al artículo 339 del Código Civil que establece que el dueño del terreno, lo es del suelo y 
del subsuelo y puede hacer excavaciones, con sujeción a las servidumbres que determine la Ley, indica la 
recurrente que fue violado de forma directa por omisión, al restarle valor al informe pericial del Ing. Sansón, que 
dictamina que el Plano Misceláneo A-310-03 no fue ajustado a la ubicación física real de las fincas, por las 
siguientes razones: 

“…Esto en virtud que a foja 496 señala que con la modificación del entubamiento de la zanja se afecta 
más del 500 metros cuadrados, lo que representa un 11.64% del área total del terreno que XENON 
COMERCIAL, INC.. (sic) no podrá utilizar por no permitirse sobre la servidumbre pluvial construcción 
alguna, permanente o temporal.  Continúa señalando a foja 498 que la ubicación donde se realizó el 
alineamiento de la tubería pudo haberse realizado hacia uno de los bordes o límites de la propiedad 
afectando en menor grado, la utilización del terreno.”  

En lo atinente a la supuesta infracción al artículo 817 del Código Judicial sobre el propósito y cómo 
debe llevarse a cabo una diligencia exhibitoria, se lee en el libelo del recurso que ha sido infringido de manera 
directa por comisión, debido a que, a juicio de quien recurre, el ad quem le restó valor al informe del CPA Carlos 
Zorrilla que determinó que la casacionista había sufrido daños patrimoniales por cien mil balboas (B/ 
100,000.00), más lucro cesante por ciento cincuenta mil balboas (B/ 150,000.00). 

ANÁLISIS DE LA SALA: 

Según el letrado que representa a Xenon Comercial, S. A., el Tribunal Superior le restó valor 
probatorio al informe pericial, que va de fojas 495 a 508, rendido por el Ing. Roberto Sansón, quien dejó 
constancia que en el Plano misceláneo A-310-13, aportado por la demandada, la alcantarilla y la zanja debían 
hacerse dentro de la finca No. 110493, propiedad de la demandada.   

El citado informe se refiere al plano de entubamiento de zanja en la finca No. 110493, de Fortune 
Supply House Forsa, S. A., que proyectó el soterramiento a través de tuberías de una zanja donde desemboca 
una alcantarilla de 24 pulgadas de diámetro.   

La sentencia cuestionada no menciona el informe pericial que inicia a foja 495, salvo para destacar 
que el perito pudo constatar que las obras de la demandada se hicieron en los predios de la finca No. 110494, 
pero no se observan otros comentarios en el resto del fallo sobre esta prueba.   

De este modo se lee en la sentencia, a foja 654: 

“En el presente proceso consta la existencia de obras civiles realizadas en los predios de la 
Finca N° 110494, por cuenta de Fortune Supply House Forsa S.A., hecho reconocido parcialmente por 
la demandada (fs. 161) y acreditado por el Perito del Tribunal (fs. 495-496)”. 

Para la Sala el cargo formulado en el primer motivo carece de sustento.  Es evidente que el Tribunal 
Superior no ha negado las conclusiones a que arribó el perito; que, en efecto, las tuberías se adentraron al 
terreno de la finca del demandante.  Por tanto, no se advierte cómo la conclusión del perito habría de modificar 
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la decisión, aceptando que hubo mala fe, si lo afirmado por el experto ha sido reconocido por el Primer Tribunal 
Superior.  

Si el Tribunal afirma que sí hay obras hechas por la empresa demandada en la finca de la 
demandante, basado en que el perito del tribunal confirmó este hecho, y ello coincide con lo afirmado por la 
casacionista, no ve la Sala cómo se produce la equivocada valoración de esta prueba pericial. 

Por otro lado, tenemos que la casacionista aspira que se reconozca que esta prueba demuestra la 
mala fe en el actuar de la demandada.  

Debemos tener presente que la norma que se refiere a la mala fe de quien construye, planta o siembra 
en terreno ajeno, el artículo 375 del Código Civil (que no ha sido invocado entre las normas infringidas bajo esta 
segunda modalidad probatoria), hace parte del grupo de normas que regula la accesión. 

La accesión, como modo de obtener la propiedad, es la adquisición por el propietario de una cosa 
principal de aquella que se le une o incorpora a la suya, bajo determinadas condiciones.   Opera bajo la regla 
que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, amparada específicamente bajo el principio superficies solo 
cedit, la propiedad del suelo, como cosa principal, que atrae la propiedad de aquello que está y nace en su 
superficie.   

También es influida por el ius fruendi, o aquel derecho de aprovechamiento, de hacer propios los 
frutos de la cosa.  

Xavier O´Callaghan explica la conocida accesión por incorporación o accesión continua en los 
términos siguientes: 

“Es un modo de adquirir la propiedad, que recae sobre la cosa unida o incorporada.  Significa 
esencialmente una adquisición de un nuevo derecho de propiedad alterado –aumentado- su objeto.  La 
cosa principal continúa incrementada con la accesoria a ella incorporada y que 
desaparece.”  (Compendio de Derecho Civil, Tomo III, Derechos Reales e Hipotecario, pág. 110). 

Como parte de este compendio de normas civiles sobre la accesión, figura el siguiente artículo: 

Artículo 373. El dueño del terreno en que se edificare, sembrare o plantare de buena fe, tendrá derecho 
a hacer suya la obra, siembra o plantación, previa indemnización, o a obligar al que fabricó o plantó a 
pagarle el precio, y al que sembró, la renta correspondiente. 

Aquí entra a ser considerado un elemento subjetivo, la buena fe. 

El mismo autor citado, al abordar el alcance de esta norma en su concordante en el Código Civil 
español explica: 

Si el que edifica, siembra o planta en el suelo ajeno actúa con buena fe, el dueño del terreno, 
por accesión, tendrá derecho –dispone el artículo 361- a hacer suya la obra, siembra o plantación, pero 
deberá pagar la indemnización prevista en general para el poseedor de buena fe (arts. 453 y 454), o 
bien evitará la accesión, pues le concede el mismo artículo 361 derecho de obligar al que fabricó o 
plantó a pagarle el precio del terreno, y al que sembró la renta correspondiente, es decir, una 
compraventa o un arrendamiento del terreno. (pág. 119). 
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Los escenarios contenidos en el artículo 373 se enmarcan bajo la buena fe de quien  incorpora.  
Seguidamente el Código plantea el supuesto inverso: 

Artículo 374. El que edifica, planta o siembra de mala fe en terreno ajeno, pierde lo edificado, plantado o 
sembrado, sin derecho a indemnización. 

Tal y como se puede comprobar claramente de la lectura de estas disposiciones, una condición hace 
la diferencia para proteger a quien construyó en terreno ajeno, y eso es la comprobación de la buena o mala fe 
en su actuar. 

La indemnización contemplada en esta normativa tiene como fin evitar el enriquecimiento injustificado 
del dueño del terreno, con ello, lógicamente de quien edificó o sembró de buena fe.  Ello nos lleva nuevamente a 
los presupuestos que dan lugar a dicha compensación.  Lo primero, ya mencionado, la intención de quien edificó 
o sembró, y que lo incorporado represente un beneficio o un incremento al valor del terreno invadido.  

Veamos lo que al respecto desarrolló Don Mariano Alonso Pérez, al hacer la disquisición de esta 
figura en los Comentarios al Código Civil y compilaciones forales (Tomo V, volumen 1), dirigidos por Manuel 
Albaladejo.  

La previa indemnización ni actúa, pues, como precio o contraprestación, ni sirve para adquirir 
por el dueño del suelo la propiedad de la incorporación realizada de buena fe.  Actúa como 
resarcimiento o compensación del desequilibrio patrimonial que la accesión produce, restablece el 
desajuste económico del edificante, evita el enriquecimiento injustificado del dominus soli y la 
depauperación sin causa del autor de la accesión que, como sabemos, obró de buena fe. (págs. 379 y 
380). 

.  .  .d) Se hace notar que el exigir el artículo 361 que el dueño del terreno indemnice al que de 
buena fe lo edificó, plantó o sembró, parte del supuesto de que dichas operaciones resultaron 
beneficiosas para él, y cuando, lejos de ello, le resultaron perjudiciales, no se justificará la indemnización 
y además procedería la reclamación de daños y perjuicios (art. 1.902 del C. c.).  (pág. 371). 

Ahora bien, retomando el tema central y punto de inconformidad de la casacionista, la supuestamente 
acreditada mala fe del constructor, que le garantizaría la indemnización solicitada; de conformidad con el 
derecho reconocido en el artículo 375 del Código Civil; debe partirse de un punto focal e incuestionable:  la 
buena fe se presume.  De allí que la mala fe hay que probarla. 

Compete adentrarnos en el entendimiento de estos conceptos. 

Luis Díez-Picazo y Antonio Gullón, en su obra Sistema de Derecho Civil, Volumen III, Derecho de 
cosas y Derecho Inmobiliario Registral definen la buena fe en esta figura como: 

“La buena fe del tercero es una creencia basada en un error excusable, sobre el dominio del 
suelo, pues cree que le pertenece, o sobre el alcance de su título, que cree facultarle para obrar como lo 
ha hecho.  De acuerdo con el artículo 361, la buena fe ha de existir en el momento de la construcción, 
siembra o plantación (S. de 27 de noviembre de 1984)”.  (pág. 155). 

La mala fe, por su parte, es entendida como la conciencia de que se ocupa un espacio ajeno.  La 
cognición del no propietario que edifica, siembra o cosecha sobre el terreno que no es suyo. 
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“La mala fe del constructor, por otra parte, conlleva la prueba en cabeza del actor de que la 
edificación fue realizada a sabiendas que no había derecho a hacerla, es decir, que si el constructor 
tenía conocimiento que el terreno no estaba en su patrimonio y, por tanto, que no le pertenecía, como 
ocurre en el presente caso, como se verá”. 

(Otilia Paredes de Hooper recurre en casación en el proceso ordinario de mayor cuantía que le sigue a 
Importadora Virzi, S. A. Ponente: Harley J. Mitchel D., 2 de abril 2009). 

La jurisprudencia trascrita refuerza el punto que el derecho que concede el artículo 375 del Código 
Civil al dueño del terreno invadido, de exigir a quien haya edificado, plantado o sembrado con mala fe, la 
demolición de la obra, o que se arranque la plantación y siembra, reponiendo las cosas a su estado primitivo, a 
costa del que edificó, plantó o sembró, está condicionado a probar la conciencia que tuvo el incorporante, al 
momento que construyó, sembró o plantó, de que lo hacía en el predio ajeno.  En otras palabras, recae sobre 
quien acusa de mala fe, probar que la otra parte actuó con esa intención.  

El hecho que el informe denunciado en el motivo y otros confirmaran que las tuberías para la zanja se 
instalaran dentro de la finca No. 110494, propiedad de Xenón Comercial, Inc., y no dentro de la finca No. 
110493, propiedad de Fortune Supply House Forsa, S. A., contrario a lo diseñado en el plano misceláneo A-310-
13, no es elemento suficiente para confirmar aquella intención del último de hacer deliberadamente el 
entubamiento en la propiedad ajena.  

De hecho, para la Sala la existencia de un plano donde consta el diseño del entubamiento, representa 
un indicio de la intención de la demandada de hacer la obra dentro de la finca de su propiedad.   El caso 
contrario no tiene sentido que la empresa demandada mandara a elaborar un plano, lo sometería a aprobación, 
para terminar haciendo el trabajo en el terreno ajeno, en contradicción a lo diseñado y autorizado.  

Se lee en la sentencia recurrida que la demandada manifestó que creía estar utilizando el terreno que 
le pertenece.  Además, habían contratado a otra empresa para que ejecutara dichas obras.  Ello nos lleva 
directamente a la siguiente prueba denunciada, el contrato a fojas 36 y 37, que para la recurrente no fue 
evaluado objetivamente; pues de acuerdo con el abogado de la casacionista, el ad quem, luego de valorar este 
contrato, exime de responsabilidad de la empresa demandada, por el incumplimiento del subcontratista, pero 
pierde de vista, que “la modificación en los trabajos nacen del Plano Misceláneo A-310-13 suministrados por la 
DEMANDADA.”               

El documento que milita a fojas 36 y 37 es el contrato suscrito el veintisiete (27) de mayo de dos mil 
trece (2013), entre Mirleidis Martínez, de BMDesign, S. A., y Lian Hua de Nie, por Fortune Supply House Forsa, 
S. A., para entubamiento de una zanja existente en terreno. 

Según el contrato BMDesign, S. A. se encargaría de instalar 156 metros lineales de tubería de 54”, 
con 4 cámaras  de inspección y un cabezal, así como el relleno para cubrir los tubos instalados.  

De acuerdo a este documento, la subcontratista se obligaba a cumplir las especificaciones técnicas 
del plano “que tiene FORTUNE SUPPLY HOUSE.”, a atender las órdenes escritas para variaciones a los 
trabajos de FORTUNE SUPPLY HOUSE FORSA, la cotización No. 057 y las especificaciones técnicas 
generales para la instalación de tuberías de hormigón reforzado, según el plano aprobado. 
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El contrato descrito es muy ambiguo.  En primer lugar, el mismo documento no especifica en qué finca 
o terreno se debía hacer el trabajo, sino que lo condiciona al plano “que tiene FORTUNE SUPPLY HOUSE.”, 
con lo cual, tampoco identifica con exactitud el plano a que se refiere.  Sin embargo, más adelante se lee que 
resultarían obligatorias para ambas partes: las especificaciones técnicas generales de instalación de tuberías de 
hormigón reforzado, de acuerdo al plano aprobado (asumiendo que se trata del Plano misceláneo A-310-13).   

Retomando el motivo de censura, tenemos que la casacionista objeta la valoración de este 
documento, al señalar que la modificación en los trabajos viene del Plano Misceláneo A-310-13, suministrado 
por la demandada.  

En este sentido conviene recordar que, según el peritaje examinado, y también lo afirma el letrado en 
el primer motivo de este concepto probatorio, el plano contempla el entubamiento de la zanja por la finca No. 
110493, propiedad de Fortune Supply House Forsa, S. A., y no en la finca contigua, la No. 110494, de Xenón 
Comercial, S. A.  Por tanto, de acuerdo a ese plano, el trabajo debía hacerse en la finca No. 110493 y no en la 
finca No. 110494, y no se observan cambios, contrario a lo afirmado por el abogado recurrente.  Además, que el 
contrato contempla como obligatorias las instrucciones sobre variaciones al trabajo que, por escrito, dé Fortune 
Supply House Forsa, S. A., y no consta en el expediente documento alguno que demuestre que Fortune Supply 
House Forsa, S. A. haya impartido directrices redirigiendo el entubamiento de la zanja hacia la finca ajena.  

No se puede obviar que el contrato fue pactado entre la empresa dueña del terreno (finca No. 110493) 
y una empresa constructora para el entubamiento de una zanja existente.  Por consiguiente, la ejecución de esa 
obra estaba a cargo de BM Design, S. A. Por ello, no deja de ser cierto lo afirmado en el fallo, que la 
participación de BM Design, S. A. en el proceso era determinante para comprender qué pasó y por qué.  De allí, 
la posibilidad de deslindar responsabilidades, su alcance y conocer cuál actuó bajo conocimiento o fue 
negligente.  La falta de comparecencia de BM Design, S. A. repercutió en el desconocimiento de circunstancias 
clave para esclarecer la buena o mala fe, elemento fundamental para decidir las consecuencias en la accesión. 

En conclusión, el contrato examinado no reviste el carácter suficiente para cambiar la decisión.  De allí 
que, a criterio de la Sala, no se ha producido la mala valoración alegada, por lo que pasamos a conocer la 
siguiente prueba que supuestamente fue mal valorada. 

La última prueba sometida a escrutinio es la diligencia exhibitoria del CPA Carlos Zorrilla, que, según 
quien recurre, demuestra daños, gastos, erogaciones y lucro cesante por el monto de doscientos noventa y seis 
mil doscientos veintitrés balboas con veintitrés centésimos (B/ 296,223.23).  De la lectura de la sentencia 
denunciada no se observa que dicha prueba hubiese sido analizada por los magistrados del Primer Tribunal 
Superior. 

Esta Sala ha sido enfática en que bajo la modalidad de error de derecho en la apreciación de la 
prueba se requiere conocer las reflexiones que se hacen en la resolución demandada sobre la prueba 
denunciada y las conclusiones que ésta arrojó y, por consiguiente, su incidencia en lo resuelto. 

Cuando se considera que la prueba es de mucha importancia y no fue estimada por el tribunal, con lo 
cual se afecta la decisión; la modalidad a invocar es el error de hecho en la existencia de la prueba. 

Para la Sala es fundamental conocer cuáles fueron los razonamientos que sobre la prueba 
denunciada emitió el tribunal que formuló la decisión impugnada, para confrontarlo con la prueba misma, y 
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determinar si las conclusiones fueron las correctas o si el tribunal se desvió de su valor real y su contenido, con 
su consecuente repercusión. 

De allí que, al no contener el fallo comentario alguno con relación a la diligencia citada en el tercer 
motivo, no es posible ponderar su importancia frente al valor que le confiere el tribunal y su incidencia en lo 
resuelto. 

Se conoce de la decisión que la prueba comentada para estimar el valor de la indemnización fue el 
estudio del perito Cuadra López. 

Tomando en cuenta que los cargos de la causal invocada en este recurso, a través de las dos (2) 
modalidades probatorias, no han sido acreditados, procede descartarla y conocer el contenido del siguiente 
recurso. 

Recurso de casación de Fortune Supply House Forsa, S.A. 

El recurso interpuesto por Fortune Supply House Forsa, S.A., empresa demandada en el proceso, se 
basa en la causal de fondo, bajo el concepto de error de derecho en la apreciación de la prueba, lo que 
considera influyó en la parte resolutiva del fallo. 

De acuerdo con el único motivo que sustenta la causal, el Primer Tribunal Superior valoró 
erróneamente el informe pericial que milita de fojas 401 a 404.  En opinión del letrado a cargo de este recurso, 
de la correcta apreciación de este informe el Primer Tribunal Superior habría tenido que concluir que los gastos 
como honorarios, gastos legales, honorarios de peritos y de agrimensor, no fueron causados por el 
entubamiento soterrado, sino causados por el replanteo, para definir la superficie y linderos de la finca. 

Según lo explicado en el motivo, el ad quem en el fallo advierte que los gastos del entubamiento 
soterrado fueron ejecutados en su totalidad por la demandada y que los honorarios y gastos legales, honorarios 
de peritos y del agrimensor son gastos necesarios para la defensa de los intereses de las partes en el proceso, 
y deben ser cubiertos por la parte vencida, cuando su actuar sea de mala fe. 

El abogado casacionista asegura que la resolución es violatoria de los artículos 781 y 980 del Código 
Judicial y de los artículos 1 y 2 del Decreto No. 55 de 13 de junio de 1973. 

Con relación al artículo 781, el letrado se limitó a sostener que el ad quem no aplicó la sana crítica al 
momento de valorar el informe mencionado.  

Sobre el artículo 980 del Código Judicial, que rige sobre la fuerza del dictamen pericial, el licenciado 
Batista asevera que el ad quem le otorga valor de plena prueba al informe “para exclusivamente en función de la 
pericia, establecer la cuantía que debe pagar mi representada …”, y que los renglones establecidos en el 
peritaje corresponden al establecimiento de la superficie y los linderos de la finca No. 110494 de la demandante, 
son “gastos de los litigantes en el curso del proceso para lo conveniente y acertada de sus derechos; (sic)”. 

Acusa al fallo de vulnerar el artículo 1 del Decreto No. 55 de 13 de junio de 1973, que prevé que los 
predios inferiores están obligados a recibir el agua que desciende de los superiores.  

Asegura el licenciado Miguel Batista que el entubamiento soterrado siguió el curso natural que existía 
en la finca de la demandante, y que de no haberse hecho, las aguas estarían dispersas, como estaban antes del 
entubamiento.   
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En cuanto al artículo 2 del mismo Decreto, que instruye que el dueño del predio que recibe las aguas, 
tiene derecho a tomar las medidas necesarias en su terreno para impedir u obstruir su curso, el defensor de los 
intereses de Fortune Supply House Forsa, S.A. afirma que el entubamiento soterrado solucionó el problema de 
aguas dispersas en la finca de la demandante, y que si el ad quem hubiese aplicado esta norma, habría 
absuelto a su defendida. 

Análisis de la Sala: 

 La prueba que va de fojas 400 a 404 es el dictamen pericial sobre la diligencia exhibitoria, rendido por 
el CPA Alfredo Cuadra López. 

 De su lectura se conoce que el propósito de la diligencia a los libros y registros contables de Xenón 
Comercial, Inc. era determinar los gastos incurridos por la empresa a consecuencia del entubamiento en la finca 
de su propiedad de la corriente de agua, que sirven a la finca No. 110493, de Fortune Supply House Forsa, S.A. 

 Certificó el perito que Xenón Comercial, Inc. incurrió en desembolsos hasta el 30 de junio de 2016, por 
el orden de B/ 20,011.18, por gastos por los trabajos de entubamiento hechos en la finca de su propiedad por la 
empresa demandada. 

La prueba en mención fue considerada por el tribunal de segunda instancia inicialmente para 
confirmar si procedía el pago por daños y perjuicios por la paralización de un proyecto habitacional que se haría 
en la finca invadida, y de lo expuesto por el perito en este informe, concluyó el Tribunal Superior que la 
demandante no los acreditó, pues no suministró al contador la documentación necesaria para sustentarlos, y 
ello se confirma de lo expuesto por el perito en el último párrafo del punto 4, a foja 403.  

Con relación a la suma de B/ 20,011.18 que aseguró el perito fueron los gastos en que incurrió Xenón 
Comercial, Inc. por el entubamiento soterrado hecho en el terreno que le pertenece por Fortune Supply House 
Forsa, S.A., el tribunal de alzada estableció que no todos los montos debían ser considerados como gastos 
derivados del entubamiento soterrado, y dio por acreditados los correspondientes a honorarios y gastos legales 
y los honorarios de peritos y del agrimensor, y descartó aquellos de materiales, por estimarlos propios del 
mantenimiento del bien; reduciendo la cuantía a B/ 13,726.58. 

 De la lectura del informe rendido por el perito en confrontación con lo resumido en el fallo con relación 
a esta prueba se concluye la falta de sustento del cargo formulado.  

 Es así que el licenciado Batista alega que los gastos reconocidos por el Primer Tribunal Superior, 
como tribunal de apelaciones, no corresponden al soterramiento de la tubería, sino al replanteo de la finca, para 
definir su superficie y linderos, sin embargo, en ninguna parte de este informe el perito afirma esto. 

 Es fundamental tomar en cuenta que estamos frente a una prueba que fue admitida mediante Auto No. 
502/48094-15 de veintiocho (28) de marzo de dos mil dieciséis (2016) –fs. 273 a 278-, para cuya práctica fueron 
designados dos (2) especialistas en contabilidad, pues su fin era determinar los gastos, lucro cesante y daños y 
perjuicios ocasionados a Xenón Comercial por la introducción de una tubería en su finca No. 110494, por cuenta 
de Fortune Supply House Forsa, S.A. y si ésta última tuvo consentimiento para tal obra de la primera.                                            

El licenciado Cuadra López, perito del tribunal, no afirma en su dictamen pericial que los gastos que 
reconoce se debieran al replanteo de la finca No. 110494, para el establecimiento de su superficie y linderos.  
Por ello, mal podía el ad quem extraer una conclusión distinta a la dada por el técnico, pues para ello el tribunal 
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se hizo asistir de un experto, dado que los puntos a examinar son temas ajeno a la experiencia común y 
formación del juzgador.     

Lo afirmado en el fallo sobre este dictamen es exactamente lo determinado por el perito, en cuanto a 
qué causaron las erogaciones que cuantificó.  Y, de hecho, el tribunal de alzada se adentró incluso a revisar 
punto por punto los rubros que sumaron la cantidad reconocida por el licenciado Cuadra, descartando algunos 
que, a su criterio, no correspondían a gastos incurridos por la demandante, en concepto de trabajos producto del 
entubamiento soterrado. 

Por otro lado, en cuanto a la afirmación del letrado respecto a que el tribunal de alzada en el fallo 
establece que los gastos de entubamiento fueron ejecutados en su totalidad por la demandada, no se observa 
en la resolución impugnada tal aseveración.    

Los magistrados del Primer Tribunal Superior lo que concluyen es que, pese a que no existe mala fe, 
Fortune Supply House Forsa, S.A. está obligada a cubrir todos los gastos en que haya incurrido la demandante 
por la adecuación del flujo en la finca No. 110494.  Lo cual es un criterio totalmente contrario a lo aseverado por 
el letrado en el motivo. 

Por último, resulta imperativo aclarar que el concepto de buena fe abordado en el proceso no tiene 
que ver con la buena fe de que trata el artículo 1071 del Código Judicial, tema que aclaran los juzgadores de 
segunda instancia en el fallo recurrido, sino con la intención de quien construye en el terreno ajeno, concepto 
desarrollado en esta decisión.  De allí que no procede darle cabida al reparo que sobre este punto formula el 
abogado recurrente.  

 Producto de esta revisión, la Sala arriba a la conclusión que el Primer Tribunal Superior no valoró 
erróneamente el informe pericial denunciado.  De allí que los cargos formulados en el motivo no han sido 
acreditados, por lo que procede descartarlos.  

 En mérito a lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Primera, de lo Civil, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Sentencia de ocho (8) de marzo de dos mil 
dieciocho (2018), dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario 
de mayor cuantía entre XENON COMERCIAL, INC. y FORTUNE SUPPLY HOUSE FORSA, S. A. 

 Se tienen por compensadas las costas. 

 Notifíquese,  

  
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO -- OLMEDO ARROCHA OSORIO 

SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria de la Sala Civil)  

 

RODRIGO MIRANDA MORALES RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SUMARIO 
PROMOVIDO POR EL RECURRENTE CONTRA KAMAL ABOU DAKKA. PONENTE: SECUNDINO 
MENDIETA. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta González 
Fecha: 29 de octubre de 2019 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 18-19 

Vistos: 

Mediante resolución de fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019), la Sala Primera 
de lo Civil ordenó la corrección del recurso de casación promovido por el licenciado ANÍBAL E. WATSON R. en 
representación judicial de RODRIGO MIRANDA MORALES, contra la sentencia de fecha 4 de marzo de 2015, 
emitida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro del proceso sumario promovido por el 
recurrente contra KAMALL ABOU DAKKA. 

En la prenombrada resolución se ordenó la corrección de la causal de error de hecho sobre la 
existencia de la prueba y declaró inadmisible la causal de error de derecho en cuanto a la apreciación de la 
prueba (fjs.4948-4949). 

A continuación se observa que el Auto fechado 16 de agosto de 2019 fue notificado mediante Edicto 
Nº 722 de 2 de septiembre del mismo año (ver fj.4950), el cual fue fijado y desfijado por el término de Ley, como 
lo dispone el artículo 1001 del Código Judicial.  

El casacionista disponía de cinco (5) días hábiles, posterior a la desfijación del edicto que notificaba la 
orden de corrección, para subsanar los errores en el libelo de formalización, según lo establecido en el artículo 
1181 del Código Judicial, que a la letra expresa así: 

“Artículo 1181.  Si el recurso adolece de defectos de forma, la Corte ordenará su corrección, señalando 
al recurrente las deficiencias o defectos.  Si el recurrente no lo corrigiere conforme lo ordenado, dentro 
del término de cinco días, la Corte declarará inadmisible el recurso, con costas de setenta y cinco 
balboas (B/.75.00) a quinientos cincuenta balboas (B/.550.00), según la cuantía o la importancia del 
asunto y devolverá el proceso al Tribunal del conocimiento.” 

Ahora bien, este Tribunal de Casación se percata que el casacionista no corrigió el recurso conforme a 
lo ordenado dentro del término antes indicado, como se evidencia en el informe judicial emitido por la Secretaría 
de la Sala Civil, fechado 17 de septiembre de 2019. 

 De modo que, al no subsanar lo que se ordenó corregir en la resolución de fecha 16 de agosto de 
2019, según los términos del artículo 1181 del Código Judicial, esta Sala procederá inadmitirla e imponer la 
respectiva condena en costas contra la parte recurrente, conforme a lo establecido en la norma arriba 
reproducida. 

En virtud de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación interpuesto por licenciado 
ANÍBAL E. WATSON R. en representación judicial de RODRIGO MIRANDA MORALES, contra la sentencia de 
fecha 4 de marzo de 2015, emitida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro del proceso 
sumario promovido por el recurrente contra KAMALL ABOU DAKKA. 
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Se condena a la parte Recurrente al pago de CIENTO CINCUENTA BALBOAS (B/.150.00) en 
concepto de costas. 

Notifíquese y Devuélvase,  
 
SECUNDINO MENDIETA GONZÁLEZ 
WILFREDO SÁENZ F.-- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

Recurso de hecho 

RECURSO DE HECHO PRESENTADO POR EL LICENCIADO OMAR RODRÍGUEZ, APODERADO 
JUDICIAL DEL SEÑOR JUAN GEORGE BUSH RIQUELME CONTRA LA RESOLUCIÓN FECHADA 
10 DE JUNIO DE 2019, DICTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO INCOADO POR ARROCHA & ASSOCIATES L.F. 
Y LA LICENCIADA MARÍA EUGENIA CASTAÑEDA CONTRA ERIKA RIQUELME, JUAN GEORGE 
BUSH RIQUELME, VÍCTOR BUSH RIQUELME Y MARY BUSH RIQUELME. PONENTE: HERNÁN A. 
DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 29 de octubre de 2019 
Materia: Civil 
 Recurso de hecho 
Expediente: 164-19 

 VISTOS: 

El Honorable Magistrado OLMEDO ARROCHA OSORIO ha solicitado al resto de la Sala de esta 
Corporación de Justicia se le separe del conocimiento del Recurso de Hecho presentado por el licenciado 
OMAR RODRÍGUEZ, en su condición de apoderado judicial del señor JUAN GEORGE BUSH RIQUELME 
contra la resolución de 10 de junio de 2019, que negó el término del recurso de casación propuesto dentro del 
proceso ordinario que ARROCHA & ASSOCIATES, L.F. y MARÍA EUGENIA CASTAÑEDA le siguen a ERIKA 
LIZBETH RIQUELME, VÍCTOR JORGE BUSH RIQUELME, JUAN GEORGE BUSH RIQUELME y MARY 
GEORGE BUSH RIQUELME. 

El Magistrado ARROCHA fundamentó su impedimento así: 

"Formalizo la presente manifestación de impedimento, en atención a que, antes de 
asumir el cargo como Magistrado de esta Corporación de Justicia, ejercí funciones como 
Abogado litigante y socio de la firma forense ARROCHA & ASSOCIATES, L.F., actuando 
como apoderado judicial de los señores ERIKA LIZBETH RIQUELME, VÍCTOR JORGE 
BUSH RIQUELME, JUAN GEORGE BUSH RIQUELME y MARY GEORGE BUSH 
RIQUELME, lo que, posteriormente, dio origen a la presentación de la demanda ordinaria de 



Civil 

Registro Judicial, octubre de 2019 

840 

mayor cuantía en contra de estos últimos, para satisfacer el cobro de honorarios por 
servicios profesionales dentro del Proceso de Sucesión Testada del señor GEORGE JOHN 
BUSH (q.e.p.d).” 

También agrega, el Honorable Magistrado, que la solicitud de impedimento está sustentada en el 
numeral 2 del artículo 760 del Código Judicial.  

Es evidente que la situación descrita por el Magistrado Arrocha, se encuentra contemplada como 
causal de impedimento dentro del artículo 760, numeral 2, que establece: 

"ARTICULO 760. Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté 
impedido. Son causales de impedimento: 

1... 

2.Tener interés debidamente acreditado en el proceso, el Juez o Magistrado, su cónyuge o 
alguno de sus parientes en los grados expresados en el ordinal anterior; ..." 

En atención a la circunstancia señalada, la Sala considera que se encuentra plenamente justificada la 
causal de impedimento invocada por el Magistrado OLMEDO ARROCHA OSORIO, contenida en el numeral 2 
del artículo 760 del Código Judicial, por lo que procede declarar legal el impedimento solicitado. 

 Por lo antes expuesto, la Corte Suprema, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL el impedimento presentado por el Magistrado OLMEDO 
ARROCHA OSORIO, para conocer el Recurso de Hecho presentado por el apoderado judicial de JUAN 
GEORGE BUSH RIQUELME contra la resolución de fecha 10 de junio de 2019, dictada por el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial; en consecuencia, DISPONE que conozca el presente proceso el  
Magistrado SECUNDINO MENDIETA, en atención al artículo 77, modificado por el Art. 1 de la Ley 4 de 17 de 
febrero de 2017. 

Notifíquese. 

  
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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Recurso de revisión - primera instancia 

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN EN EL RECURSO DE REVISIÓN PRESENTADO POR LA FIRMA 
FORENSE LOPEZ & DARLINGTON, APODERADA ESPECIAL DE INVERSIONES ROVISA, S. A., 
CONTRA LA SENTENCIA N 59/EXP791952014 DE 29 DE DICIEMBRE DE 2017, PROFERIDA POR 
EL JUZGADO DECIMOCUARTO DE CIRCUITO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMA, DENTRO DEL PROCESO CONTENCIOSO AGRARIO PROPUESTO POR AQUINO 
PIMENTEL ESPINOSA (NOMBRE LEGAL) JOAQUIN PIMENTEL ESPINOSA (NOMBRE USUAL) 
CONTRA INVERSIONES ROVISA, S.A. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA. PANAMÁ, QUINCE 
(15) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta González 
Fecha: 15 de octubre de 2019 
Materia: Civil 
 Recurso de revisión - primera instancia 
Expediente: 272-18 

VISTOS: 

En el recurso de revisión promovido por la sociedad INVERSIONES ROVISA, S.A., contra la 
Sentencia N°59/exp.791952014 de 29 de diciembre de 2017, dictada por el Juzgado Decimocuarto de Circuito 
Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del Proceso Contencioso Agrario propuesto por AQUINO 
PIMENTEL ESPINOSA (NOMBRE LEGAL) JOAQUIN PIMENTEL ESPINOSA (NOMBRE USUAL) contra 
INVERSIONES ROVISA, S.A., los apoderados judiciales de los litigantes en la causa, incluido el tercero 
interviniente, ST. GEORGES BANK COMPANY INC., han presentado memorial consultable a foja 289 del 
expediente, solicitando, con base en lo preceptuado en el artículo 491 del Código Judicial, que se suspenda el 
proceso por el término de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de presentación del escrito. 

A efecto de emitir un pronunciamiento sobre el particular, la Sala estima pertinente reproducir el texto 
de la disposición empleada como sustento de lo requerido, que reza así: 

“Artículo 491. Las partes podrán solicitar, de común acuerdo, cuantas veces y por el tiempo que 
tengan a bien, la suspensión del proceso, siempre que no exceda de tres meses, y sin perjuicio 
de los derechos de aquellas personas que conforme a las leyes, tengan y puedan tener interés 
en el proceso o a quienes pueda perjudicar la suspensión de él, cuyo consentimiento se 
requerirá para la suspensión.” 

A la luz de la excerta reproducida, la suspensión solicitada por el término acordado por los 
peticionarios resulta viable; sin embargo, respecto al momento a partir del cual empieza, a criterio de esta 
Corporación, como quiera que se requiere la emisión de una resolución que acceda a la suspensión, atendiendo 
a lo normado en el artículo 516 del mismo cuerpo legal, lo procedente es que se tenga por fecha cierta la de la 
presente resolución, a fin de que se computen los tres meses de suspensión del trámite en el presente recurso 
extraordinario, luego de lo cual se ordenará la celebración de la audiencia oral correspondiente. 
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En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de lo Civil, de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, ACCEDE a la solicitud formulada por los 
intervinientes en el recurso extraordinario de revisión ensayado contra la Sentencia N°59/exp.791952014 de 29 
de diciembre de 2017, dictada por el Juzgado Decimocuarto de Circuito Civil, del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, dentro del Proceso Contencioso Agrario propuesto por AQUINO PIMENTEL ESPINOSA (NOMBRE 
LEGAL) JOAQUIN PIMENTEL ESPINOSA (NOMBRE USUAL) contra INVERSIONES ROVISA, S.A., por lo 
tanto, SUSPENDE por el término de tres (3) meses, contados a partir de la presente resolución, el trámite del 
referido medio de impugnación. 

Notifíquese, 
 
SECUNDINO MENDIETA GONZÁLEZ 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO MELITO JOSE GONZALEZ 
RODRIGUEZ, APODERADO JUDICIAL DE CRISTOBAL SAMANIEGO BAULE CONTRA EL AUTO N 
274 DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2014, EXPEDIDO POR EL JUZGADO PRIMERO AGRARIO DE LA 
PROVINCIA DE HERRERA, DENTRO DEL PROCESO AGRARIO DE DIVISIÓN DE BIEN COMÚN 
INCOADO POR PEDRO MODESTO BAULE Y OTROS CONTRA EL REVISIONISTA. PONENTE: 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 28 de octubre de 2019 
Materia: Civil 
 Recurso de revisión - primera instancia 
Expediente: 296-19R 

VISTOS: 

El Licenciado MELITO JOSE GONZALEZ RODRIGUEZ, actuando en su condición de apoderado 
judicial de CRISTOBAL SAMANIEGO BAULE, ha interpuesto recurso de revisión contra el Auto No.274 de 11 de 
noviembre de 2014, proferido por el Juzgado Primero Agrario de la Provincia de Herrera, dentro del proceso 
agrario de división de bien común incoado por VICTOR MODESTO BAULE DEAGO, PEDRO BAULE DEAGO, 
EMERITA BAULE DE VEGA, ANA MATILDE BAULE DE SANCHEZ, AURA ELENA BAULE DE CORRO, 
MIGUEL ANGEL BAULE DEAGO, RAMON ANTONIO BAULE DEAGO, NILSA IDALIA BAULE DE POVEDA y 
RICAURTE BAULE DEAGO, contra CRISTOBAL SAMANIEGO BAULE, y los presuntos herederos de DELIA 
ANTONIA BAULE (q.e.p.d.). 

Superado el reparto de rigor, el negocio ha ingresado al despacho del Magistrado Sustanciador, a 
efecto de establecer la cuantía de la fianza normada en el artículo 1211 del Código Judicial, para que el medio 
de impugnación bajo examen sea admitido; sin embargo, previo a ello, es menester estudiar el libelo presentado 
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y las piezas procesales que lo acompañan, para determinar si reúne los requisitos señalados en la ley, siendo 
que el artículo 1212 lex cit., concede la potestad de rechazar de plano el recurso, por ser manifiesta su 
improcedencia. 

Del análisis del escrito en referencia, se desprende que en lo concerniente a su contenido, atendiendo 
a lo preceptuado en el artículo 1209 de nuestro Código de Procedimiento Civil, en términos generales la censura 
cumplió con indicar el nombre y domicilio tanto del recurrente como de quienes intervinieron en el proceso 
donde se dictó la resolución a revisar, aunque omite incluir a VICTOR MODESTO BAULE DEAGO, quien 
aparece como demandante en el proceso, e individualizar el número de la vivienda de la contraparte. 

Por otro lado, identificó la decisión impugnada, estableció el motivo en que funda el recurso, 
expresando los hechos que lo sustentan, y presentó y adujo las pruebas que pretende hacer valer. No obstante, 
de la lectura de los hechos en que se sostiene la causal de revisión (numeral 9 del artículo 1204 ibídem), así 
como del examen de las constancias de autos, es posible colegir que el objetivo de la censura, es impedir la 
ejecución de la sentencia que decidió el conflicto agrario de división de un bien inmueble que le pertenece en 
común con otras personas, quienes solicitaron su fraccionamiento. 

Al respecto, manifiesta el recurrente que para dar cumplimiento a lo señalado en las resoluciones que 
pusieron fin al proceso, se expidió el Auto No.274 de 11 de noviembre de 2014 (cuya revisión se solicita), luego 
de transcurridos más de dos años desde la sentencia de segunda instancia, decisión que fue notificada por 
edicto, quebrantando normas del Código Judicial, puesto que la notificación debió ser personal, lo que lo dejó en 
indefensión, impidiendo que pudiera impugnar lo resuelto. 

Ahora bien, nuestro ordenamiento dispone, específicamente en el artículo 1207 del Código Judicial, 
que no podrá interponerse el recurso de revisión en asuntos civiles, después de transcurridos dos años desde la 
fecha de la ejecutoria de la sentencia o auto, y, tratándose de sentencias adversas a quienes estuvieron 
representados por defensor de ausente, la parte afectada podrá promover la aludida impugnación dentro de los 
tres años siguientes al momento en que se produjo la causal (cfr. art.1225 lex cit.). 

En el caso bajo estudio, el Auto impugnado quedó ejecutoriado el 14 de noviembre de 2014, y el 
recurso fue formalizado el 16 de octubre de 2019, es decir, más de cuatro años después de haber quedado en 
firme, por lo que se impone concluir que el recurso es a todas luces extemporáneo. 

Aunado a lo anterior, cabe acotar que la causal novena del artículo 1204 del Código Judicial, invocada 
por el recurrente, es diáfana en su tenor, al indicar que hay lugar a la revisión si una parte afectada con la 
sentencia no fue legalmente notificada o emplazada en el proceso, y que en éste no se diera ratificación expresa 
o tácita de la parte ni del objeto o asunto hubiere sido debatido, y en esta oportunidad, la resolución cuya 
revisión se solicita es el Auto que accede a la ejecución de la decisión de fondo, no se trata de una sentencia. 

También es oportuno denotar que nuestro ordenamiento reconoce la posibilidad de impugnar Autos 
vía recurso extraordinario de revisión, pero de forma excepcional, enunciando cuáles son y disponiendo bajo 
qué causal (cfr. art. 1205, en concordancia con los numerales 8 y 9 del art.1204 lex cit.), lo que no concuerda 
con la situación planteada por el revisionista.  

Todo lo anterior, hace que resulte imperativo rechazar el recurso de revisión ensayado, ello con 
fundamento en el artículo 1212 de nuestro Código de Procedimiento Civil, a lo que se procede. 
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En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador de la Sala Primera de lo Civil, de la Corte 
Suprema de Justicia, en Sala Unitaria, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, RECHAZA DE PLANO el recurso de revisión presentado por el apoderado judicial de CRISTOBAL 
SAMANIEGO BAULE, contra el Auto No.274 de 11 de noviembre de 2014, proferido por el Juzgado Primero 
Agrario de la Provincia de Herrera, dentro del proceso agrario de división de bien común incoado por VICTOR 
MODESTO BAULE DEAGO, PEDRO BAULE DEAGO, EMERITA BAULE DE VEGA, ANA MATILDE BAULE DE 
SANCHEZ, AURA ELENA BAULE DE CORRO, MIGUEL ANGEL BAULE DEAGO, RAMON ANTONIO BAULE 
DEAGO, NILSA IDALIA BAULE DE POVEDA y RICAURTE BAULE DEAGO, contra CRISTOBAL SAMANIEGO 
BAULE, y los presuntos herederos de DELIA ANTONIA BAULE (q.e.p.d.). 

Notifíquese,                                    
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

 

SOLICITUD DE AUDIENCIA PRESENTADA POR EL APODERADO JUDICIAL DE FOMENTO, 
MONTAJE Y CONSTRUCCIONES CIVILES, LTDA., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO QUE LE 
SIGUE INGENIERÍA, DESARROLLO Y CONSTRUCCIONES, S. A. PONENTE: HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA. PANAMÁ, DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 10 de octubre de 2019 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 35-19 

 

VISTOS: 

De las constancias del expediente se desprende que a través del Auto fechado 15 de julio de 2019 (fs. 
367-375), esta Sala Colegiada dispuso no admitir las dos causales de forma y admitir la única causal de fondo 
invocada en el recurso de casación interpuesto por la apoderada judicial de la demandante, INGENIERÍA, 
DESARROLLO Y CONSTRUCCIONES, S.A., medio extraordinario de impugnación formalizado contra la 
resolución de 23 de noviembre de 2018, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial (cfr. 
fs. 311-333). 

Notificada la admisión en referencia, el apoderado judicial de la demandada FOMENTO, MONTAJE Y 
CONSTRUCCIONES CIVILES, LTDA., dentro del término de ejecutoría, presentó con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 1185 del Código Judicial, solicitud de fijar fecha de audiencia. 

Ahora bien, a efecto de emitir un pronunciamiento, esta Corporación considera pertinente transcribir el 
texto de la norma empleada como sustento de lo requerido, a lo que procede. 

“Artículo 1185. Declarado admisible el recurso, se señalará el día y hora para la audiencia 
pública, si las partes lo solicitaren dentro de los tres días siguientes a la notificación de la 
decisión que admitiere el recurso; pero si no mediare tal petición, concederá un término de seis 
días para que las partes aleguen, los tres primeros para el recurrente y los tres siguientes para 
el opositor.” (Lo resaltado es nuestro) 

A la luz de la norma reproducida, se puede colegir que la petición efectuada es inadmisible, por no 
provenir de las partes involucradas en el proceso, sino sólo de una de las litigantes. 

Por otro lado, vale acotar que si bien es una potestad reconocida en nuestra legislación, lo cierto es 
que en la práctica sólo se ha utilizado cuando las partes de común acuerdo han formulado el pedido, lo que en 
este caso no ocurre, amén de que esta Corporación no advierte ni se le han puesto de manifiesto razones que 
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justifiquen la conveniencia o necesidad de llevar a cabo la audiencia por petición de una de las litigantes, por lo 
tanto, al negocio que ocupa nuestra atención en este momento, se le imprimirá similar trámite que a los 
restantes, es decir, se le concederá el término para que presenten sus alegatos de fondo por escrito. 

Siendo así, deviene imperativo negar la petición de audiencia formulada con base en lo preceptuado 
en el artículo 1185 del Código Judicial, presentada por la sociedad demandada. 

En mérito a lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, NIEGA la celebración de audiencia pública solicitada por el apoderado 
judicial de FOMENTO, MONTAJE Y CONSTRUCCIONES CIVILES, LTDA., dentro del proceso ejecutivo 
promovido por INGENIERÍA, DESARROLLO Y CONSTRUCCIONES, S.A., contra FRANKLIN DE JESÚS 
CASTAÑEDA, JUAN CARLOS MARÍN OROZCO y FOMENTO, MONTAJE Y CONSTRUCCIONES CIVILES, 
LTDA.; por lo que CONCEDE el término de seis (6) días para que las partes aleguen en cuanto al fondo, los tres 
(3) primeros para la recurrente y los tres (3) siguientes para los opositores. 

Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
OLMEDO ARROCHA OSORIO  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIONES 
 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 
OCTUBRE DE 2019 





Índice de Resoluciones 

 

849 

ÍNDICE DE RESOLUCIONES 
 

Acción contenciosa administrativa .............................................................................. 43 

Nulidad .......................................................................................................................... 43 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE ICAZA, GONZÁLEZ-RUIZ & ALEMÁN, EN REPRESENTACIÓN DE 
GLOBAL BANK CORPORATION, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL 
RENGLÓN N  19 DEL ARTÍCULO 18 DEL ACUERDO N  113 DE 10 DE DICIEMBRE DE 
2014, EMITIDO POR EL CONSEJO MUNICIPAL DE CHANGUINOLA. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  SIETE (07) DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018). ...................................................................................................................................... 43 

Acción contenciosa administrativa ............................................................................ 125 

Reparación directa, indemnización .......................................................................... 125 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ROGELIO CACHIONG CHOY CEDEÑO, CONTRA 
LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE 
A PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 
REPRESENTADO. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.   PANAMÁ, TREINTA 
Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ............................................. 125 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ROLANDO DE JESÚS PUGA GARCÍA, PARA 
QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES 
(B/.6,000.000.00), POR LA DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES 
CAUSADOS A SU REPRESENTADO.MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 
REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.   PANAMÁ, TREINTA 
Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ............................................. 127 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE YESENIA IBETH BARRÍA ARRAÚZ, PARA QUE 
SE LE CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES 
(B/.6,000.000.00), POR LA DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES 
CAUSADOS A SU REPRESENTADO.MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 
REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.  PANAMÁ, TREINTA Y 
UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ................................................. 128 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE PABLINA GONZÁLEZ DÍAZ DE SAMUDIO 
(ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE SU ESPOSO CECILIO SAMUDIO NUÑEZ), 
CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE 



Índice de Resoluciones 

 

850 

CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), 
POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 
REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA Y 
UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ................................................. 131 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ENEIDA JUDITH ACEVEDO HERNÁNDEZ, 
CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE 
CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), 
POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 
REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA Y 
UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ................................................. 132 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE THELMA EDITH GONZÁLEZ MARÍN (ACTUANDO 
EN REPRESENTACIÓN DE SU DIFUNTA MADRE BASILIA MARÍN (Q.E.P.D), CONTRA 
LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE 
A PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 
REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA Y 
UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ................................................. 134 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LIDIA ESTHER JIMENEZ LEE, CONTRA LA CAJA 
DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A 
PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 
REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.   PANAMÁ, TREINTA 
Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ............................................. 136 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MERICI NEDELKA MORALES CHANIS, CONTRA 
LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE 
A PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LA 
DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 
REPRESENTADO.MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.   PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ....................................................................... 138 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE YANALEXIS TUÑON MENACHO (ACTUANDO EN 
REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJA YANALEXIS LYLLIAM FLORES TUÑON), 
CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE 
CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), 
POR LA DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 



Índice de Resoluciones 

 

851 

REPRESENTADO.MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.  PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ....................................................................... 140 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ANNETTE YARELIS CAÑIZALEZ NUÑEZ 
(ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE SU DIFUNTA MADRE GRISELDA MARÍA 
NUÑEZ FLORES (Q.E.P.D.), CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO 
PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES 
DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y 
MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE 
RIQUELME.     PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). ............................................................................................................... 142 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ISIDRO FIGUEROA SÁNCHEZ, CONTRA LA 
CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A 
PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 
REPRESENTADO. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.   PANAMÁ, TREINTA 
Y UNO  (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ............................................ 144 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LIDIA ESTHER GONZÁLEZ VELEZ, CONTRA LA 
CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A 
PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 
REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.  PANAMÁ, TREINTA Y 
UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ................................................. 145 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE YADINETH YANIZA GONZÁLEZ QUINTERO 
(ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SE MENOR HIJO JASON 
EMANUEL ROBINSON GONZÁLEZ), CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL 
(ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS 
MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME.  PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). ............................................................................................................... 147 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ALBERTO ANTONIO DEL VECCHIO BERNAL, 
PARA QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES 
(B/.6,000.000.00), POR LA DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES 
CAUSADOS A SU REPRESENTADO.MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 



Índice de Resoluciones 

 

852 

REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA Y 
UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ................................................. 149 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE RUBÉN DARÍO MANCIA GUZMAN, CONTRA LA 
CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A 
PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LA 
DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 
REPRESENTADO. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.  PANAMÁ, TREINTA Y 
UNO  (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ................................................ 151 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ROLANDO RODRÍGUEZ (ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJO BRYAN ROLANDO 
RODRÍGUEZ TORRES), CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO 
PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES 
DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LA DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y 
MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADO.MATERIALES Y MORALES 
CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.  
PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ............ 153 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SARA ISABEL CARRERA LAMELA DE CAMPOS, 
CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE 
CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), 
POR LA DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 
REPRESENTADO.MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.   PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ....................................................................... 155 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MANUEL AGUSTÍN FAJARDO BATISTA 
(ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SU DIFUNTA MADRE MANUELA 
BATISTA DE FAJARDO (Q.E.P.D.), CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO 
PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES 
DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LA DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y 
MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADO.MATERIALES Y MORALES 
CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ............ 157 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CATALINO PINTO CABALLERO (ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJA KEISHA YHANEISY PINTO 
SÁNCHEZ), CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA 
QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES 



Índice de Resoluciones 

 

853 

(B/.6,000.000.00), POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES 
CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.  
PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ............ 159 

APELACIÓN INTERPUESTA CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 02 DE ABRIL DE 2018 
QUE ADMITIO LA DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN 
O REPARACIÓN DIRECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE VERÓNICA ORTÍZ CUBILLA 
(ACTUANDO EN SU CONDICIÓN DE MADRE Y REPRESENTANTE LEGAL DE SU 
MENOR HIJA HELEN IVETH GEORGET ORTÍZ) , CONTRA LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE AL PAGO DE LA 
SUMA DE SEIS MILLONES DE DÓLARES (B/.6,000.000.00), POR LOS DAÑOS, 
MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). ............................................................................................................... 160 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LIDIA ESTHER DELGADO FLORES, CONTRA LA 
CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE AL 
PAGO DE LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DÓLARES (B/.6,000.000.00), POR LOS 
DAÑOS, MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME.    PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO (2018). ............................................................................................... 162 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CECILIA ESTHER MENDIETA CAMPINES, 
CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE 
CONDENE AL PAGO DE LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DÓLARES 
(B/.6,000.000.00), POR LOS DAÑOS, MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 
REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.     PANAMÁ, TREINTA 
Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ............................................. 164 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS, PRESENTADA POR LA FIRMA BRITTON & IGLESIAS Y LA DOCTORA 
GRACIELA DIXON, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE GISSELLE 
MORALES DE FERNÁNDEZ, CONTRA LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
(ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE AL PAGO DE LA SUMA DE 
OCHO MIL QUINIENTOS BALBOAS (B/.8,500.00), MÁS INTERESES, COSTAS Y 
GASTOS, EN CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS 
CAUSADOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). ............................................................................................................... 166 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS, INTERPUESTA POR LA FIRMA BRITTON & IGLESIAS Y LA DOCTORA 
GRACIELA DIXON, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE FUNDACIÓN 
FERQUI, PARA QUE SE CONDENE A LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y AL 
ESTADO PANAMEÑO, AL PAGO DE LA SUMA DE CUATROCIENTOS SETENTA Y 



Índice de Resoluciones 

 

854 

OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO BALBOAS CON NOVENTA Y TRES 
CENTAVOS (B/.478,564.93), MÁS INTERESES, COSTAS Y GASTOS. PONENTE : 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO (2018). ............................................................................................... 170 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS, INTERPUESTA POR LA FIRMA BRITTON & IGLESIAS Y LA DOCTRA 
GRACIELA DIXON, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE JESÚS 
IGNACIO QUINTANA LÓPEZ, PARA QUE SE CONDENE A LA SUPERINTENDENCIA 
DE BANCOS Y AL ESTADO PANAMEÑO, AL PAGO DE LA SUMA DE CINCO 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
BALBOAS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS (B/.5,149,853.73), MÁS INTERESES, 
COSTAS Y GASTOS. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ,  
TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ............................. 174 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE BRUNILDA RODRÍGUEZ JIMENEZ, CONTRA LA 
CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE AL 
PAGO DE LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DÓLARES (B/.6,000.000.00), POR LOS 
DAÑOS, MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA Y UNO  (31) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO (2018). ............................................................................................... 178 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LOYDA ESTELA SOLIS DUTARI, CONTRA LA 
CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE AL 
PAGO DE LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DÓLARES (B/.6,000.000.00), POR LOS 
DAÑOS, MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME.    PANAMÁ, TREINTA Y UNO  (31) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO (2018). ............................................................................................... 180 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE FELICIA SANTIAGO ESTRIBI DE GIRON, PARA 
QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES 
(B/.6,000.000.00), POR LA DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES 
CAUSADOS A SU REPRESENTADO.MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 
REPRESENTADA. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME.  PANAMÁ, TREINTA Y 
UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ................................................. 182 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE HEYDI DIOBETH PHILLIPS ANDERSON 
(ACTUANDO EN SU CONDICIÓN DE MADRE Y REPRESENTANTE LEGAL DE SU 
HIJO MENOR ERNESTO EUGENIO CASIANO PHILLIPS), CONTRA LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE A PAGAR LA 
SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLÁRES (B/.6,000.000.00), POR LA DAÑOS Y 
PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU 



Índice de Resoluciones 

 

855 

REPRESENTADO.MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). ....................................................................... 184 

Acción contenciosa administrativa ............................................................................ 667 

Advertencia o consulta de ilegalidad ....................................................................... 667 

ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD, PROPUESTA POR MIRLA CODRINGTON, 
ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, EN CONTRA DE LAS 
ACTUACIONES DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, DENTRO DEL 
PROCESO ADMINISTRATIVO DE MEDIDA ADVERSA (SUSPENSIÓN DE 45 DÍAS SIN 
PAGO) QUE SE LE SIGUE  A SU PERSONA. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .............................. 667 

Plena Jurisdicción ...................................................................................................... 669 

RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
JAIME CASTILLO (APODERADO PRINCIPAL) Y EL LICENCIADO ANEL ROACH Y LA 
LICENCIADA DORIS NIETO ROSAS (APODERADOS SUSTITUTOS), ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CABLE & WIRELESS PANAMÁ, S. A., PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO. 13200 TELCO DE 20 DE 
MARZO DE 2019, ESPECÍFICAMENTE LOS PUNTOS 15, 16 Y 17 DE SU ANEXO A, 
EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, TRES (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019)................................ 669 

Acción contenciosa administrativa ............................................................................ 867 

Apelación contra laudo arbitral - ACP...................................................................... 867 

RECURSO DE ILEGALIDAD (IMPUGNACIÓN DE LAUDO ARBITRAL) INTERPUESTO 
POR EL LICENCIADO ARMANDO ABREGO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE JULIAN SINCLAIR, CONTRA EL LAUDO ARBITRAL DE 27 DE 
NOVIEMBRE DE 2018, EMITIDO POR LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, 
DENTRO DEL PROCESO ARBITRAL IDENTIFICADO COMO EL CASO NO. 04-023-
ARB, INSTAURADO POR EL SINDICATO DEL CANAL DE PANAMÁ Y DEL CARIBE 
(SCPC), Y LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ. PONENTE:  LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ..... 867 

Nulidad ........................................................................................................................ 871 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL 
LCDO.  JOAHAQUIN MAHARA MARTINEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE ALDO ROBERTO BENDAUD Y BENJAMIN BENDAUD ROSSI, 
PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ANTEPROYECTO N 251-17 
PRESENTADO EL 4 DE MAYO DE 2017 Y ACEPTADO EL MISMO DÍA, ASÍ COMO EL 
PERMISO DE CONSTRUCCIÓN N 35-2018 DE 11 DE ENERO DE 2018 E 
IGUALMENTE EL PERMISO DE OCUPACIÓN S/N EXTENDIDOS A FAVOR DE 
MUNDIAL SERVICIOS FIDUCIARIOS, S. A., TODOS EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN 



Índice de Resoluciones 

 

856 

DE OBRAS Y CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE PANAMÁ. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, UNO (01) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). .................................................................................................................................... 871 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO SANTANDER TRISTAN DONOSO, EN REPRESENTACIÓN DE LA 
ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS Y RESIDENTES DE CLAYTON (APRECLA), PARA 
QUE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.DIA-IA-118-2018 DE 23 DE 
JULIO DE 2018, DICTADA POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE, Y SE DECLARE 
NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO NO.270 DE 30 DE AGOSTO DE 2004, DICTADO 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO DEL MINISTERIO DE LA 
VIVIENDA. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ..................................................................... 873 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO MANUEL ANTONIO GUILLÉN MORALES, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD SÚPER LEONES HERMANOS S. A., PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DIEORA-IA-777-2011 DE 
30 DE AGOSTO DE 2011, MODIFICADO MEDIANTE RESOLUCIÓN DIEORA IAM-010-
13 DE 8 DE FEBRERO DE 2013, AMBAS EMITIDAS POR LA AUTORIDAD NACIONAL 
DE AMBIENTE (HOY MINISTERIO DE AMBIENTE). PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ... 875 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ERIC ELIECER PRADO IZQUIERDO, ACTUANDO EN NOMBRE PROPIO 
Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL LA 
RESOLUCIÓN N ARAPM-IA-954 DE 22 DE DICIEMBRE DE 2010, EMITIDA POR EL 
MINISTERIO DE AMBIENTE, ANTES (LA DIRECCIÓN  DE EVALUACIÓN Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE AMBIENTE) Y SU 
MODIFICACIÓN Y SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, QUINCE (15) DE OCTUBRE  DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). .................................................................................................................................... 876 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO VICTOR DAGOBERTO TORRES, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LA UNIÓN PANAMEÑA DE AVIADORES COMERCIALES 
(UNPAC), PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CONTENIDO EN LA CARTA DE APROBACIÓN DE FLIGHT OPERATIONS MANUAL 
(FOM) EN EL IDIOMA INGLÉS DE LA EMPRESA COPA AIRLINES DE 01 DE ENERO 
DE 2019, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD AÉREA DE LA AUTORIDAD 
DE AERONÁUTICA CIVIL. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ................................... 889 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO HARLEY J. MITCHELL MORÁN EN REPRESENTACIÓN DE GONZALO 
DE LA GUARDIA, ENRIQUE BENITEZ Y NICOLAS FABBRONI, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR, ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ARAPM-IA-164-2013 DE 20 DE 
MAYO DE 2013 DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE (HOY 
MINISTERIO DE AMBIENTE). PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, 
VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .................................... 892 



Índice de Resoluciones 

 

857 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA ADNERIS RAMOS CORDOBA, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE GABRIEL ISAZA ESTRADA, PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 8 DE 9 DE MAYO DE 2019, EMITIDA POR EL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL. PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). .................................................................................................................................... 894 

Plena Jurisdicción ...................................................................................................... 897 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CONCEPCIÓN ABREGO BARRIA Y EL 
LICENCIADO NESTOR MOJICA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
MARCOS GONZÁLEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN DM NO. 0308-2018 DE 5 DE JULIO DE 2018, EMITIDA POR EL 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, UNO (1) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................... 897 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO EDWIN NELSON BECERRA FERNÁNDEZ, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y PRESENTACIÓN DE DIXIE INTERNATIONAL, S. A. PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 273-17/DNPH DE 7 DE 
NOVIEMBRE DE 2017, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE PATRIMONIO 
HISTÓRICO (INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA). LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, UNO (1) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ................................ 899 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
INTERPUESTA POR LA FIRMA GALINDO ARIAS & LÓPEZ, ACTUANDO EN NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, 
S. A. (EDECHI), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN 
NO. 12562-ELEC DE 23 DE JULIO DE 2018, EMITIDA POR LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO 
Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, UNO (1) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .......... 904 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA CORPORACIÓN DE ABOGADOS DE INDÍGENAS EN 
PANAMÁ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ELIBARDO 
MEMBACHE BACORIZO ( EN SU CONDICIÓN DE CACIQUE GENERAL DEL 
CONGRESO GENERAL DE TIERRAS COLECTIVAS DE LA COMUNIDAD DE ARIMAE, 
PROVINCIA DE DARIÉN), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO. DM-0099-2018 DE 14 DE MARZO DE 2018, EMITIDA POR EL 
MINISTERIO DE AMBIENTE, ASÍ COMO SILENCIO ADMINISTRATIVO A LA 
SOLICITUD DE REVOCACIÓN DEL ACTO DEMANDADO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DOS (2) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................................................... 909 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCION, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA ALEMÁN CORDERO GALINDO & LEE, ACTUANDO 



Índice de Resoluciones 

 

858 

EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CABLE & WIRELESS PANAMÁ, S. A. PARA 
QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN N 12132-CS DE 19 DE 
FEBRERO DE 2018, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS 
PUBLICOS, ASI COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGA OTRAS 
DECLARACIONES.PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S.  PANAMÁ, TRES (03) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ..................................................................... 913 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE CUBÍAS & FUNG, EN REPRESENTACIÓN 
DE LUMINIER, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
N  574-2016 DE 2 DE DICIEMBRE DE 2016, EMITIDA POR LA ZONA LIBRE DE 
COLÓN, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, CUATRO 
(04) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ........................................................ 918 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MARIBEL YESENIA GONZÁLEZ CLEMENT, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
NO. 014B-19 DE 19 DE MARZO DE 2019, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES.PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
CUATRO (4) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .......................................... 920 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JORGE DÍAZ ORDOÑEZ, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE PALILA, INC., PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 700281 DE 19 DE AGOSTO DE 2019, EMITIDA POR 
EL INSTITUO ONCOLÓGICO NACIONAL Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, NUEVE (9) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ..................................................................... 921 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO MAURICIO SALINAS Y EL LICENCIADO ADAN 
CASTILLO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE BALDOMIRO 
MONTENEGRO, PARA QUE SE DECLARE NULO POR ILEGAL, EL DECRETO DE 
PERSONAL N 155-A DE 17 DE MAYO DE 2016, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, ASÍ COMO SUS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................................. 923 

MAGISTRADO DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA 
JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA DILSA CEDEÑO, ACTUANDO 
EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE TRANSMISIÓN 
ELÉCTRICA, S. A. (ETESA), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN AN NO. 13362-CS DE 14 DE MAYO DE 2019, EMITIDA POR LA 
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO SU ACTO 
CONFIRMATORIO, ESPECIFICAMENTE EN LO CONCERNIENTE A LA SANCIÓN 
IMPUESTA AL CENTRO NACIONAL DE DESPACHO (DEPEDENCIA DE ETESA), Y 



Índice de Resoluciones 

 

859 

PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ..... 925 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCION, 
INTERPUESTO POR EL LCDO. RAMIRO GONGORA, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE ARMONIA CHANG DE BELCHIEUR, PARA QUE SE DECLARE 
NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL N 74 DE 14 DE JULIO DE 2017, 
EMITIDO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, ASÍ COMO SU ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................... 926 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ALBERTO REYES BOTELLO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE DALYS PANAMÁ CANDANEDO BARRIOS, PARA 
QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO. 621 DE 29 
DE OCTUBRE DE 2018, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .. 929 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
INTERPUESTA POR LA FIRMA BROCE & ASOCIADOS, ABOGADOS, S.P.C., 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ALEXIS EDILBERTO ALFARO 
LEONES, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL AUTO NO. 040 DE 12 DE 
JUNIO DE 2017, EMITIDO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADUCANAS Y COMO 
SU ACTO CONFIRMATORIO Y SE DICTEN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................... 931 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
PRESENTADA POR LA LICENCIADA SIVANA PALACIOS DE GRACIA, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE SAMUEL JOAQUÍN TERREROS BOTACIO, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN N  1672-AU-ELEC DE 10 DE 
JUNIO DE 2019, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS, SU ACTO MODIFICATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................................................... 941 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO AURELIO ALI GARCIA, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE INTEGRAL SOLUTIONS OF CONSTRUCTION, S. 
A. (I.S.C., S.A.) PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 
432-2019 DE 3 DE MAYO DE 2019, EMITIDA POR EL INSTITUTO PANAMEÑO DE 
DEPORTES (PANDEPORTES), ASI COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .................... 945 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA GALINDO, ARIAS & LOPEZ, ACTUANDO EN NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA 



Índice de Resoluciones 

 

860 

METRO OESTE, S. A. (EDEMET), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN AN NO.5971-CS DE 26 DE FEBRERO DE 2013, MODIFICADA POR LA 
RESOLUCIÓN AN NO.10058-CS DE 9 DE JUNIO DE 2016, AMBAS EMITIDAS POR LA 
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP), Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .................. 946 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA CEBALLOS Y CEBALLOS, ACTUANDO EN NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN DE PURA GÓMEZ DE VARGAS, PARA QUE SE DECLARE 
NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NÚMERO 306 DE 26 DE JUNIO 
DE 2019, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ................................... 953 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
PRESENTADA POR EL LIC. CLAUDIO FRANCIS MC DONALD, APODERADO 
PRINCIPAL, Y LA LICENCIADA CHERYL MC DONALD, APODERADA SUSTITUTA, 
ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE DENIA ESTHER BARRIOS JARAMILLO, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
NO.059 DE 25 DE FEBRERO DE 2019, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADUANAS, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO.  PONENTE: LUIS R. FÁBREGA 
S. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............. 955 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, ACTUANDO EN SU 
CONDICIÓN DE APODERADOS GENERALES DE LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S. A. (EDECHI), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO. 13435-ELEC DE 21 DE JUNIO DE 2019, EMITIDA 
POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO SU 
ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ........................................................................................ 957 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, ACTUANDO EN SU 
CONDICIÓN DE APODERADOS GENERALES DE LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA METRO OESTE, S. A. (EDEMET), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO. 13434-ELEC DE 21 DE JUNIO DE 2019, EMITIDA 
POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO SU 
ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ........................................................................................ 958 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURIDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS MANUEL SUIRA Y EL LICENCIADO 
DIEGO ALBERTO QUINTERO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
GABRIEL ELOY VASQUEZ MORENO, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, 
EL DECRETO DE PERSONAL N  519 DE 27 DE JULIO DE 2018, EMITIDO POR EL 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 



Índice de Resoluciones 

 

861 

DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................................................... 962 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE GUERRA & GUERRA ABOGADOS, EN 
REPRESENTACION DE LA SEÑORA YESENIA I. ESPINOSA CACERES, PARA QUE 
SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL N  291 DE 18 DE 
JULIO DE 2017, EMTIDO POR EL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, ASÍ COMO 
SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ........................................................................................ 966 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO OCTAVIO LUIS OLMOS RODRÍGUEZ, 
ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO.216 DE 5 DE 
JUNIO DE 2015, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
TIERRAS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................... 976 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CHRISTIAN GEOVANY LARA, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE DIÓGENES CARLOS SÁNCHEZ GARCÍA, PARA 
QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL N  437 DE 27 
DE JULIO DE 2018, EMITIDO POR EL ÓRGANO EJECUTIVO, POR CONDUCTO DEL 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ................... 986 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCION, 
INTERPUESTA POR EL LICENICADO ARIOSTO RAMOS, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACION DE VIELKA ODERAY OROZCO QUIJANO PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL N 324 DE 26 DE JULIO 
DE 2019, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, ASI COMO SU ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019). ....................................................................................................... 989 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE GALINDO, ARIAS Y LÓPEZ, ACTUANDO 
EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA METRO OESTE, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN AN N 11333-CS DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2017, DICTADA POR LA 
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP). PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................... 991 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA LAC LEGAL, ACTUANDO EN NOMBRE Y 



Índice de Resoluciones 

 

862 

REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD MEDICARE INVESTMENT, S. A., PARA QUE 
SE DECLARE NULA,  POR ILEGAL, LA NOTA  P.  Y C. DE I. N  592-2017 DE 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017, DEL DIRECTOR NACIONAL DE COMPRAS DE LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019). ..................................................................................................... 1001 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA LICENCIADA GREGORIA CASTILLO, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR ROLANDO MANUEL RAMOS CHACÓN, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 929 DE 25 DE 
JULIO DE 2019, EMITIDA POR LA ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ ASÍ COMO 
SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, TREINTA (30) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................................................................................ 1004 

Reparación directa, indemnización ........................................................................ 1007 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA 
POR EL LCDO. FERNANDO BERROA JOVANÉ, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE EDWIN DIAZ GÁLVEZ, PARA QUE SE CONDENE A LA 
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ (ESTADO PANAMEÑO), A PAGAR LA SUMA DE 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA BALBOAS CON 
OCHENTA Y OCHO CENTAVOS (B/.772,460.88), POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
CAUSADOS. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................................................. 1007 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA 
POR EL LCDO. CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, ACTUANDO EN NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN DE OCEAN POLLUTION CONTROL S. A., CONTRA LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE 
CONDENE AL PAGO DE TREINTA Y CINCO MILLONES DE DÓLARES 
(B/.35,000,000.00), POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS DEBIDO AL 
DESALOJO DE LA TERMINAL MARÍTIMA DE SERVICIOS. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................. 1012 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA 
POR LA LCDA. SILVIA ARENAS ALONSO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE JOSÉ FERNANDO ALMENGOR ESPINOSA, PARA QUE SE 
CONDENE AL ESTADO PANAMEÑO (ORGANO JUDICIAL-TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL), AL PAGO DE LA SUMA DE TRESCIENTOS MIL 
BALBOAS (B/.300,000.00), POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS A SU 
REPRESENTADO.PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, TREINTA (30) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................................................. 1015 

Casación laboral ......................................................................................................... 1018 

Casación laboral ....................................................................................................... 1018 



Índice de Resoluciones 

 

863 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR MARTÍN GONZÁLEZ, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE VICENTE DAVID GAONA 
RODRÍGUEZ, CONTRA LA SENTENCIA DE 16 DE ABRIL DE 2019, DICTADA POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO 
DEL PROCESO LABORAL: INSTALACIÓN Y SERVICIOS CODEPA, S. A. VS VICENTE 
DAVID GAONA RODRÍGUEZ. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, 
VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .................................. 1018 

Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva ............................................................... 1022 

Excepción .................................................................................................................. 1022 

EXCEPCIÓN DE PAGO, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO GUILLERMO 
QUINTERO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CELMIRA URIETA 
NAVARRO (ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO HESLY ANTONIO 
CASTILLO URIETA (Q.E.P.D.), DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO 
COACTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ A HESLEY ANTONIO 
CASTILLO URIETA (Q.E.P.D.). PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, 
CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .................................... 1022 

EXCEPCION DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO EDUARDO 
MONTENEGRO OBREGÓN, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 
SEÑORA DORIS EDILMA GÓMEZ BEITÍA, DENTRO  DEL PROCESO EJECUTIVO 
POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL JUZGADO EJECUTOR DEL INSTITUTO 
PARA LA FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS 
(IFARHU). PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ................................................................... 1028 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN PRESENTADA POR LA LICENCIADA LEONOR 
ALVARADO GARRIDO, EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, DENTRO 
DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE EL JUZGADO EJECUTOR 
DEL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ-ÁREA METRO, LE SIGUE A LEONOR 
GARRIDO DE ALVARADO (Q.E.P.D.). PONENTE: EFRÉN C. TELLO C. PANAMÁ, 
VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). .............................. 1029 

Incidente .................................................................................................................... 1037 

INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO 
NODIER MIRANDA CRUZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
CAPITAL TRUST & FINANCE, INC., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR 
COBRO COACTIVO QUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL LE SIGUE AL SEÑOR 
DONNY JOEL SÁNCHEZ BARROSO. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ................. 1037 

Tribunal de Instancia .................................................................................................. 1039 

RECURSO DE APELACIÓN, PRESENTADO POR EL PROCURADOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN CONTRA EL AUTO DE 22 DE MARZO DE 2019, QUE ADMITE LA 
DEMANDA CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
PRESENTADA POR LA FIRMA ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA, ACTUANDO EN 
REPRESENTACIÓN DE KEITH DAVIS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, 



Índice de Resoluciones 

 

864 

LA RESOLUCIÓN NO. 146-2017 DE 20 DE OCTUBRE DE 2017, EMITIDA POR LA 
JUNTA TÉCNICA DE BIENES RAÍCES DEL MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIAS, SU ACTO CONFIRMATORIO Y SE DICTEN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DOS (2) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................. 1039 

CONOCEN DEL RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO POR LA PARTE 
DEMANDANTE, EN CONTRA DEL AUTO DE PRUEBAS NO. 212 DE 05 DE JULIO DE 
2019, PROFERIDO POR EL MAGISTRADO SUSTANCIADOR, DENTRO DE LA 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
INTERPUESTA POR LA FIRMA GALINDO ARIAS & LÓPEZ, ACTUANDO EN NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO 
OESTE, S. A. (EDEMET), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN AN NO. 12816-ELEC DE 09 DE OCTUBRE DE 2018, EMITIDA POR LA 
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO SU ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TRES (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................. 1044 

RECURSO DE APELACIÓN, PRESENTADO POR EL PROCURADOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN CONTRA EL AUTO DE 14 DE ENERO DE 2019, QUE ADMITE LA 
DEMANDA CONTENCIOSO DE PLENA JURISDICCIÓN,  PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO PEDRO MEILÁN N., ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CORPORACIÓN MEDCOM, PANAMÁ, S. A., PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA NOTA AG- N  659-18/OGC/HCE/MR DE 1 DE OCTUBRE DE 
2018, EMITIDO POR LA AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y 
DEFENSA DE COMPETENCIA  (ACODECO),  SU ACTO CONFIRMATORIO Y SE 
DICTEN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
TRES (03) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................................ 1049 

RECURSO DE APELACIÓN, PRESENTADO POR EL PROCURADOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN CONTRA EL AUTO DE 28 DE MARZO DE 2019, QUE ADMITE LA 
DEMANDA CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
PRESENTADA POR EL LICENCIADO JOSÉ ALBERTO CABREDO VEIGA, ACTUANDO 
EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD MARINE ENGINEERS CORPORATION 
PANAMA (INC)., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DE 
RIESGOS PROFESIONALES NO. 528 DEL 7 DE ENERO DE 2016, EMTIDA POR LA 
COMISIÓN DE PRESTACIONES DE LA CAJA DE SEGUROS SOCIAL, SUS ACTOS 
CONFIRMATORIOS Y SE DICTEN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019)............................................................................................................. 1054 

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO EN CONTRA DEL AUTO FECHADO 1 DE 
NOVIEMBRE DE 2018, DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO PEDRO ORTEGA 
JONES, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE GEORGIOS KARNAKIS KOSMAS, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN C.CO.091-17 DE 25 
DE OCTUBRE DE 2017, EMITIDA POR LA GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE 
PANAMÁ (MINISTERIO DE GOBIERNO) Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 



Índice de Resoluciones 

 

865 

DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, CATORCE (14) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................................................. 1058 

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS EFECTOS DE LA 
RESOLUCIÓN N  ACP-AD-RM16-31 DE 5 DE OCTUBRE DE 2016, EMITIDA POR EL 
ADMINISTRADOR DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, ENUNCIADA EN LA 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE MORGAN & MORGAN, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
PANAMA PORTS COMPANY, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
CITADA RESOLUCIÓN. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, QUINCE 
(15) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ...................................................... 1064 

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN Y SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA, 
INTERPUESTOS POR LEONOR ALVARADO GARRIDO, RESPECTO AL AUTO 
FECHADO 11 DE JULIO DE 2019, EMITIDO POR LA SALA TERCERA, QUE RECHAZÓ 
DE PLANO, POR IMPROCEDENTE, EL INCIDENTE DE NULIDAD POR DISTINTA 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA, PROPUESTO POR LA PRENOMBRADA, DENTRO 
DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE EL JUZGADO EJECUTOR 
DEL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ-ÁREA METRO, LE SIGUE A LEONOR 
GARRIDO DE ALVARADO (Q.E.P.D.). PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). ...................... 1069 

QUERELLA POR DESACATO, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO FRANCISCO 
RIZZO NEIRA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE RICARDO 
ADOLFO BASILE PINZÓN CONTRA LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, POR 
NO CUMPLIR CON EL FALLO DE 25 DE MARZO DE 2019, EMITIDO POR LA SALA 
TERCERA, DENTRO DEL RECURSO DE APELACIÓN, INTERPUESTO POR EL 
LICENCIADO ABDIEL ARTEAGA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
RICARDO ADOLFO BASILE PINZÓN, CONTRA LA DECISIÓN NO. 14/2017 DE 29 DE 
JUNIO DE 2017, EMITIDA POR LA JUNTA DE RELACIONES LABORALES DE LA 
AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, DENTRO DEL PROCESO PLD-23/15. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019). ............................................................................................ 1073 

 





Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2019 

867 

 

ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Apelación contra laudo arbitral - ACP 

RECURSO DE ILEGALIDAD (IMPUGNACIÓN DE LAUDO ARBITRAL) INTERPUESTO POR EL 
LICENCIADO ARMANDO ABREGO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE JULIAN 
SINCLAIR, CONTRA EL LAUDO ARBITRAL DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2018, EMITIDO POR LA 
AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, DENTRO DEL PROCESO ARBITRAL IDENTIFICADO 
COMO EL CASO NO. 04-023-ARB, INSTAURADO POR EL SINDICATO DEL CANAL DE PANAMÁ Y 
DEL CARIBE (SCPC), Y LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ. PONENTE:  LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 09 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Apelación contra laudo arbitral - ACP 
Expediente: 79-19 

VISTOS: 

El licenciado Ramón E. Salazar B., actuando en nombre y representación de la Autoridad del Canal de 
Panamá, ha interpuso ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, recurso de apelación, en contra de 
la Resolución del trece (13) de febrero de 2019, por la cual se admite la “Impugnación del Laudo Arbitral”, 
interpuesto por el licenciado Armando Ábrego, actuando en nombre y representación de Julián Sinclair, contra el 
Laudo Arbitral de 27 de noviembre de 218, emitido dentro del Proceso Arbitral identificado como el Caso No. 04-
023-ARB, instaurado por el Sindicato del Canal de Panamá y del Caribe (SCPC) contra la Autoridad del Canal 
de Panamá, a fin de que luego del camino procesal correspondiente, se decrete la No Admisión del Recurso de 
Impugnación de Laudo Arbitral, previa revocatoria de la resolución fechada 13 de febrero de 2019. 

El escrito en mención se encuentra visible de foja 109 a la 116 del expediente judicial y en lo medular la 
parte apelante sostuvo lo siguiente: 

“… QUINTO: Que como consecuencia de lo explicado en los hechos TERCERO y CUARTO, es 
imposible determinar si se ha cumplido finalmente con el requisito de oportunidad, en cuanto al plazo 
dentro del cual se debe interponer el recurso de ilegalidad del laudo arbitral, siendo este treinta (30) 
días hábiles contados a partir de la respectiva notificación. 

No obstante, el apoderado del demandante señala al inicio del libelo de “impugnación del laudo 
arbitral” de 27 de noviembre de 2018, que el acto atacado le fue notificado el 14 de diciembre; sin 
embargo, dicha aseveración no tiene sustento, ni eficacia jurídica por cuanto las copias simples del 
acto impugnado entregadas con la demanda en la Sala Tercera, carecen de validez, acarreando la 
imposibilidad de determinar de dicho documento y de su contenido, la certeza de la fecha de 
notificación de las partes que permita corroborar que el impugnante ha cumplido con la formalidad de 
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presentar el recurso de ilegalidad dentro del término de treinta (30) días exigido por el artículo 107 de 
la Ley 19 de 11 de junio de 1997, …” (ver de foja 109 a la 116 del expediente judicial) 

Por otro lado, la parte actora presenta escrito de oposición visible de foja 119 a la 125 del expediente judicial 
y lo medular sostuvo lo siguiente: 

“… SEGUNDO: Esto es falso por tanto se niega. El árbitro MARIO ENRIQUE GONZÁLEZ MORENO 
nos citó al representante del sindicato (SCPC) y al suscrito el día 27 de noviembre de 2018, a las doce 
mediodía en las oficinas de la Vice Presidencia de Asesoría Jurídica de la Autoridad del Canal de 
Panamá, Lic. Tiany M. López A., a fin de notificarnos del Laudo Arbitral fechado 27 de noviembre de 
2018. Al llegar al lugar a la hora acordada nos percatamos que ni la Lic. Tiany M. López, ni el árbitro 
MARIO ENRIQUE GONZÁLEZ MORENO se hallaban en el lugar y me informó la secretaria de la 
señora Tiany M. López, que ellos se habían retirado. Cabe señalar que el árbitro Mario Enrique 
González conocía perfectamente mi número de teléfono, mi correo electrónico y mi wasap y nunca nos 
notificó por ninguna de esas vías el cambio en la hora de la notificación por lo cual en el Laudo Arbitral 
no aparece por ningún lado la firma de notificación del suscrito, pretermisión procesal gravosa por 
parte del árbitro. …”  

La Procuraduría de la Administración, mediante Vista Fiscal No. 554 de 27 de mayo de 2019, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 5 de la Ley 38 de 2000, en concordancia con el 
artículo 107 de la Ley 19 de 11 de junio de 1997, emitió su concepto, referente al recurso de apelación 
interpuesto por la Autoridad del Canal de Panamá, a través de su apoderado especial, en contra de la 
Providencia de 13 de febrero de 2019, y en lo medular sostuvo lo siguiente: 

“… En cuanto al primero de los elementos indicados, el acto cuya legalidad se cuestiona fue aportado 
en copia simple, desatención de forma de la cual se deriva la improcedencia jurídica de la acción que 
nos encontramos analizando. 

Ahora, si bien la Ley 135 de 1943, en su artículo 46 establece que el Magistrado Sustanciador podrá 
solicitar una copia autenticada del acto atacado; dicha gestión se encuentra condicionada, por un lado, 
a que el actor haya solicitado previamente la misma, y que esta haya sido negada; y por el otro, que al 
momento de incoar su demanda, se haga alusión a esa situación instando al Tribunal a que sea él 
quien la solicite; condiciones que no se cumplen en el caso que nos ocupa, puesto que, no consta que 
el actor haya solicitado copia autenticada del acto acusado y que la misma le haya sido negada; y por 
otro lado, omitió solicitar en su libelo de demanda a la Sala Tercera, requerir la referida copia 
autenticada…. 

De lo dispuesto en el artículo transcrito, se desprende que la parte que se sienta afectada podrá acudir 
ante la Sala Tercera en el término de treinta (30) días contados a partir del momento de la notificación 
del fallo correspondiente; lo que, en el caso que nos ocupa, y de conformidad a lo establecido en el 
Laudo Arbitral presentado en copia simple, se dio el 27 de noviembre de 2018, de lo que se 
desprende, la improcedencia de la admisión de la causa que nos encontramos analizando; puesto que, 
al haber sido ella presentada ante la Sala Tercera el día 1 de febrero de 2019, el actor excedió con 
creces el término dentro del cual podía recurrir ante esta jurisdicción….” 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA TERCERA 

Analizado el recurso de apelación que nos ocupa, el argumento de la parte opositora y el concepto de 
la Procuraduría de la Administración, corresponde en esta etapa procesal verificar el libelo del recurso de 
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ilegalidad a fin de determinarse si en realidad cumplía con los requisitos propios de admisibilidad establecidos 
por la Ley y la jurisprudencia uniforme y actual de esta Sala.  

Un aspecto importante a destacarse es que la Ley N° 19 de 11 de junio de 1997 (por la cual se 
organiza la Autoridad del Canal de Panamá), en su artículo 107, le otorga competencia a la Sala Tercera de la 
Corte para conocer los recursos de ilegalidad que se interpongan contra los Laudos Arbitrales que decidan 
aspectos concernientes a las relaciones laborales entre las organizaciones sindicales y la Autoridad del Canal 
de Panamá. Veamos lo que dice la norma: 

“Artículo 107. No obstante, lo establecido en el artículo 106, los laudos arbitrales podrán ser recurridos 
ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, dentro del término de 30 días hábiles, contado 
desde la notificación del fallo correspondiente. Dicho recurso, que será en el efecto suspensivo, sólo 
procederá cuando el laudo arbitral esté basado en una interpretación errónea de la Ley o los 
reglamentos, por parcialidad manifiesta del árbitro o incumplimiento del debido proceso en el desarrollo 
del arbitraje". 

Como puede apreciarse, esta disposición legal establece como requisitos de procedibilidad del recurso de 
ilegalidad los siguientes: 

- Debe presentarse dentro de los 30 días hábiles contados a partir de la notificación del laudo arbitral. 

- Soló procede respecto a: 

--La interpretación errónea de la Ley o los reglamentos; 

--Por la parcialidad manifiesta del árbitro; y 

--Por el Incumplimiento del debido proceso en el desarrollo del arbitraje. 

Pero adicional a los requisitos antes expuestos, esta Sala ha mantenido el criterio uniforme y 
constante, de someter este recurso al procedimiento y requisitos establecidos en la Ley 135 de 1943, que 
desarrolla los procesos contencioso administrativos. Así lo indicó esta Superioridad en Fallo de 15 de diciembre 
de 2008, al resolver un recurso de apelación presentado dentro de un recurso de ilegalidad, veamos: 

"El licenciado Víctor Manuel Caicedo, en representación de IVÁN GUIZADO, ha promovido RECURSO 
DE ILEGALIDAD, contra el Laudo Arbitral del 30 de enero de 2008, dentro del proceso arbitral No. 07-
013-ARB. 

... 

La Sala sostiene la facultad de pronunciarse acerca de los presupuestos necesarios para el 
conocimiento de la demanda, toda vez que a tenor del artículo precedente, ésta tiene autoridad para 
manifestarse sobre los presupuestos de admisibilidad establecidos en la Ley 135 de 1943, en virtud del 
artículo 1148 del Código Judicial".  

En ese sentido, adicional a los requisitos descritos en el artículo 107 de la Ley  No.19 de 1997, el 
recurso de ilegalidad debe cumplir con los presupuestos de admisibilidad establecidos en la Ley 135 de 1943, 
reformada por la Ley 33 de 1946. Y precisamente uno de esos requisitos indispensables consiste en que debe 
aportarse copia autenticada del acto impugnado de ilegal, con las constancias de su notificación. 
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Visto lo anterior, el Suscrito observa enseguida que el recurrente aportó copia autenticada del laudo 
arbitral que impugna sin las constancias de su notificación, por lo que se ha incumplido con lo normado en el 
artículo 44 de la Ley 135 de 1943, el cual preceptúa: 

"Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias 
de su publicación, notificación o ejecución, según los casos".  

Ya esta Sala ha sido reiterativa en pronunciarse en el sentido que la no aportación del original o copia 
autenticada del acto acusado con las constancias de su notificación, es motivo suficiente para no admitir las 
acciones o el recurso que nos ocupa, ya que al no hacerlo no podemos verificar que se interpuso el recurso en 
tiempo oportuno, tal como lo establece la Ley No. 19 de 11 de junio 1997 en su artículo 107 (30 días hábiles), 
además que son presupuestos establecidos por ley, al exigirlo las normas antes transcritas. (ver de foja 13 a la 
17 del expediente judicial) 

Aunado a lo anterior, el recurrente tampoco solicitó a esta Superioridad que requiriera a la autoridad 
demandada el original o copia autenticada del precitado acto con las constancias de su notificación. Omisión 
esta que hace inadmisible la demanda al no satisfacer lo preceptuado en el artículo 46 de la misma excerta 
legal, el cual expresa: 

"Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la 
certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se 
encuentre el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el 
sustanciador antes de admitir la demanda".  

Igualmente debemos aclararle a la parte actora, que es su deber probar los hechos que sustentan sus 
afirmaciones, y de la revisión del material probatorio que debe analizarse para la admisión de este tipo de 
procesos, no hemos podido verificar que de alguna manera este allá sido notificado del Laudo impugnado el 14 
de diciembre de 2018, tal como lo plasmó a foja 2 de la demanda que nos ocupa. 

Para el resto de la Sala lo que, si consta y es verificable, es el hecho de que el representante sindical 
del Sindicato del Canal de Panamá y del Caribe, señor Rogelio Morán, fue notificado el 27 de noviembre de 
2018, al igual que la representante de la ACP; hecho que como dijimos es verificable, contrario a lo expuesto por 
la actora. (ver foja 55 del expediente judicial) 

En este sentido, tal como explicó la Procuraduría de la Administración y la parte apelante, para 
verificar la fecha de notificación del Laudo Arbitral, es requisito insubsanable que se aporte la copia autenticada 
del mismo, con la constancia de su notificación, para que el sustanciador en primera instancia y el resto de la 
Sala en caso de presentarse recurso de apelación, como el que nos ocupa, puedan verificar que en efecto, 
dicha notificación se da en la fecha indicada por la parte actora, pero esto debe ser demostrado con el material 
probatorio que se aporta; en este caso, la copia autenticada del Laudo con las constancias de la notificación. 

Lo que no ocurrió, ya que la actora no ha podido demostrar que, en efecto, fue notificada el 14 de 
diciembre de 2018, tal como lo alega; al contrario, lo que ha percibido el resto de la Sala, es que este recurso se 
presenta de manera extemporánea, al incumplir con lo normado en el artículo 107 de la Ley No. 19 de 11 de 
junio 1997, es decir dentro de los 30 días siguientes a la notificación del Laudo que se impugna, por lo motivos 
expresados en líneas precedentes. 
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Ante el incumplimiento de los requisitos antes expuestos, y de conformidad con el artículo 50 de la Ley 
135 de 1943, quien suscribe procederá a revocar lo decido por el Magistrado Sustanciador en la Resolución 
fechada 13 de febrero de 2019, e inadmitir el recurso presentado por la parte actora, a lo que nos avocamos. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, Revocan lo decidido por 
el Magistrado Sustanciador en la Resolución fechada 13 de febrero de 2019 y No Admiten el Recurso de 
Ilegalidad (Impugnación de Laudo Arbitral), interpuesto por el licenciado Armando ÁBREGO, actuando en 
nombre y representación de Julián Sinclair, contra el Laudo Arbitral de 27 de noviembre de 2018, emitido por el 
árbitro, en este caso, Mario Enrique González,  dentro del Proceso Arbitral identificado como el Caso No. 04-
023-ARB, instaurado por el Sindicato del Canal de Panamá y del Caribe (SCPC) y la Autoridad del Canal de 
Panamá.  

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Nulidad 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LCDO.  
JOAHAQUIN MAHARA MARTINEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ALDO 
ROBERTO BENDAUD Y BENJAMIN BENDAUD ROSSI, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR 
ILEGAL, EL ANTEPROYECTO N 251-17 PRESENTADO EL 4 DE MAYO DE 2017 Y ACEPTADO EL 
MISMO DÍA, ASÍ COMO EL PERMISO DE CONSTRUCCIÓN N 35-2018 DE 11 DE ENERO DE 2018 
E IGUALMENTE EL PERMISO DE OCUPACIÓN S/N EXTENDIDOS A FAVOR DE MUNDIAL 
SERVICIOS FIDUCIARIOS, S. A., TODOS EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS Y 
CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE PANAMÁ. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
UNO (01) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 01 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 646-19 

                  

VISTOS: 

 Ante esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, se ha presentado la demanda contenciosa 
administrativa de nulidad Interpuesta por el Lcdo.  Joahaquin Mahara Martínez, actuando en nombre y 
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representación de Aldo Roberto Bendaud Y Benjamin Bendaud Rossi, para que se declare nulo, por ilegal, el 
Anteproyecto N°251-17 presentado el 4 de mayo de 2017 y aceptado el mismo día, así como el permiso de 
construcción n°35-2018 de 11 de enero de 2018 e igualmente el permiso de ocupación S/N extendidos a favor 
de MUNDIAL SERVICIOS FIDUCIARIOS, S.A., todos emitidos por la Dirección de Obras y Construcción del 
Municipio De Panamá.  

Se procede a examinar el libelo de demanda presentado, en vías de determinar si la misma cumple 
con los presupuestos que condicionan su admisión. 

Dentro de estas formalidades se encuentra la establecida en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, que 
preceptúa que a la demanda deberá acompañarse una copia del acto acusado, con la constancia de su 
notificación o publicación, según sea el caso, que en complemento con el artículo 45, se entiende que deben ser 
copias debidamente autenticadas por los funcionarios correspondientes. 

Con respecto a lo anotado, cabe advertir, que la ley 135 de 1943, establece desde el artículo 42 al 49, 
una serie de requisitos que deben cumplirse en la presentación de una demanda ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, que llevan a concluir en el artículo 50, que "no se dará curso a la demanda que 
carezca de algunas de las anteriores formalidades". 

Al realizar el examen del expediente, se observa que el demandante no presentó copia del acto 
impugnado, Anteproyecto N°251-17 de 4 de mayo de 2017, permiso de construcción n°35-2018 de 11 de enero 
de 2018 y el permiso de ocupación s/n extendidos a favor de MUNDIAL SERVICIOS FIDUCIARIOS, S.A., 
contrario a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, que señala que la demanda deberá acompañar 
una copia del acto acusado, en concordancia con el artículo 833 del Código Judicial que contiene: 

"Artículo 833. Los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias, de conformidad con 
lo dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción o reproducción mecánica, 
química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deberán ser autenticadas por el 
funcionario público encargado de la custodia del original o en copia auténtica en inspección judicial y 
salvo que la ley disponga otra cosa." 

La Sala en reiterada jurisprudencia se ha manifestado lo siguiente: 

Fallo 8 de abril de 2015 

  … 

“Este Tribunal comparte y prohíja en esta ocasión, el criterio jurídico señalado por el 
Procurador de la Administración, cuando advierte del incumplimiento del artículo 44 de la Ley 
No.135 de 1943, reformada por la Ley 33 de 1946, y el artículo 833 del Código Judicial por parte 
del activista. 

A este respecto, la Sala Tercera ha señalado de manera reiterada que al interponer 
una demanda la parte actora debe cumplir, dentro de las formalidades requeridas por la Ley para 
interponer acciones ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, con lo establecido en 
el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 833 del Código Judicial, 
que a la letra dicen: 
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"Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias 
de su publicación, notificación o ejecución, según los casos. 

"Artículo 833. Los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias, de conformidad con 
lo dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en la transcripción o reproducción mecánica, 
química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deberán ser autenticadas por el 
funcionario público encargado de la custodia del original, a menos que sean compulsadas del original o 
en copia autenticada en inspección judicial y salvo que la Ley disponga otra cosa." 

De esto se colige que los documentos deben aportarse al proceso en originales o en 
copias, y que, en este último caso, las reproducciones deberán ser autenticadas por el 
funcionario público encargado de la custodia del original.” 

 En atención a lo expuesto, debe considerarse que la demanda no ha cumplido con los 
requisitos formales previstos en la ley de los procesos contencioso-administrativos, por lo que lo procedente es 
negarle el curso legal, tal como lo dispone el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

 No obstante, como quiera que se trata de una demanda de nulidad nada impide al postulante 
la presentación de una nueva demanda que cumpla con todos los requisitos legales toda vez que lo que se 
pretende con esta acción pública es la preservación y tutela del ordenamiento jurídico. 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
NO ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad interpuesta por el Licenciado Joahaquin 
Mahara Martínez, actuando en nombre y representación de Aldo Roberto Bendaud y Benjamin Bendaud Rossi, 
para que se declare nulo, por ilegal, el Anteproyecto N°251-17 presentado el 4 de mayo de 2017 y aceptado el 
mismo día, el permiso de construcción n°35-2018 de 11 de enero de 2018 y el permiso de ocupación s/n 
extendidos a favor de MUNDIAL SERVICIOS FIDUCIARIOS, S.A., todos emitidos por la Dirección de Obras y 
Construcción del Municipio De Panamá.  

Notifíquese y cúmplase, 

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
SANTANDER TRISTAN DONOSO, EN REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE 
PROPIETARIOS Y RESIDENTES DE CLAYTON (APRECLA), PARA QUE DECLARE NULA POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.DIA-IA-118-2018 DE 23 DE JULIO DE 2018, DICTADA POR EL 
MINISTERIO DE AMBIENTE, Y SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO NO.270 DE 30 
DE AGOSTO DE 2004, DICTADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO 
DEL MINISTERIO DE LA VIVIENDA. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DIECISIETE 
(17) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
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Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 17 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 706-19 

VISTOS: 

El Licenciado Santander Tristán Donoso, actuando en su condición de apoderado judicial de la 
Asociación de Propietarios y Residentes de Clayton (APRECLA), ha presentado demanda contenciosa 
administrativa de nulidad, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N°DEIA-IA-118-2018 de 23 de julio 
de 2018, dictada por el Ministerio de Ambiente, y el Resuelto N°270 de 30 de agosto de 2004, dictado por la 
Dirección General de Desarrollo Urbano del Ministerio de la Vivienda. 

Al revisar la demanda, el Suscrito Sustanciador advierte enseguida que la referida demanda no puede 
ser admitida, ya que la misma se señalan dos actos que no guardan relación entre sí y que aunado a ello han 
sido emitidos por autoridades distintas. 

En ese sentido, tenemos que manifestar que, luego de hacer una revisión del libelo de la demanda, 
nos hemos podido percatar que, en la misma se ha impugnado dos actos independientes o autónomos. Ello es 
así, puesto que uno de los actos lo es la N°DEIA-IA-118-2018 de 23 de julio de 2018, dictada por el Ministerio 
de Ambiente, que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, correspondiente al proyecto 
denominado “NUEVA SEDE KING´S COLLEGE”, cuyo promotor es la sociedad KING´S COLLEGE PANAMA, S. 
A.; en tanto que el otro, es el Resuelto N°270 de 30 de agosto de 2004, dictado por la Dirección General de 
Desarrollo Urbano del Ministerio de la Vivienda, que cambia un uso de suelo.   

Obsérvese que ambas resoluciones impugnadas no guardan relación entre sí, y menos han sido 
dictadas por la misma autoridad, circunstancia que impide a este Tribunal darle el trámite correspondiente a la 
admisión. 

Al respecto esta Sala ha sido consistente en señalar que en una demanda contenciosa administrativa 
presentada ante la Sala, sólo es viable la impugnación de un acto, por tanto aquellas demandas en las que se 
impugnan dos o más actos, devienen en inadmisibles. 

Lo antes expresado encuentra sustento en lo dispuesto en el artículo 43-A de la Ley 135 de 1943, 
adicionado por el artículo 29 de la Ley 33 de 1946, que establece que, “Si la acción intentada es la de nulidad de 
un acto administrativo, se individualizará éste con toda precisión…”; lo antes citado, nos permite inferir de la 
norma que debe tratarse de un solo acto y no de dos como ocurre en el presente caso.  

Ante las consideraciones señaladas, el Magistrado Sustanciador concluye que no se le debe dar curso 
a la presente demanda, conforme lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

En virtud de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera, 
administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda 
Contencioso Administrativa de Nulidad, promovida por El Licenciado Santander Tristán Donoso, actuando en su 
condición de apoderado judicial de la Asociación de Propietarios y Residentes de Clayton (APRECLA), para que 
se declare nula, por ilegal, la Resolución N°DEIA-IA-118-2018 de 23 de julio de 2018, dictada por el Ministerio 
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de Ambiente, y el Resuelto N°270 de 30 de agosto de 2004, dictado por la Dirección General de Desarrollo 
Urbano del Ministerio de la Vivienda. 

Notifíquese,  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO MANUEL ANTONIO GUILLÉN MORALES, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD SÚPER LEONES HERMANOS S. A., PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DIEORA-IA-777-2011 DE 30 DE AGOSTO DE 
2011, MODIFICADO MEDIANTE RESOLUCIÓN DIEORA IAM-010-13 DE 8 DE FEBRERO DE 2013, 
AMBAS EMITIDAS POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE AMBIENTE (HOY MINISTERIO DE 
AMBIENTE). PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 09 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 390-19 

VISTOS: 

El Lcdo. Manuel Antonio Guillén Morales, actuando en nombre y representación de la Sociedad Súper 
Leones Hermanos S.A., ha promovido ante esta Superioridad, Demanda Contencioso-Administrativa de nulidad 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución para que se declare nula, por ilegal, la Resolución DIEORA-
IA-777-2011 de 30 de agosto de 2011, modificada mediante resolución DIEORA IAM-010-13 de 8 de febrero de 
2013, ambas emitidas por la Autoridad Nacional de Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente). 

Mediante la Resolución DIEORA-IA-777-2011 de 30 de agosto de 2011, modificado por la resolución 
DIEORA IAM-010-13 de 8 de febrero de 2013, emitidas por la Autoridad Nacional de Ambiente (hoy Ministerio 
de Ambiente), se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, correspondiente al proyecto denominado 
Metro Park, presentado por la promotora empresa Inmobiliaria San Fernando S.A. 

El 20 de junio de 2019, la empresa Inmobiliaria San Fernando S.A., a través de sus apoderados 
judiciales la firma Morgan & Morgan, solicita a esta Superioridad se les tenga como parte para impugnar la 
demanda presentada por la Sociedad Súper Leones Hermanos S.A., toda vez que existe un interés legítimo de 
Inmobiliaria San Fernando S.A., al ser los promotores del proyecto Metro Park, en atención al artículo 43b de la 
Ley 135 de 30 de abril de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946 y en virtud de que dicha solicitud ha sido 
presentada en tiempo oportuno y que dicha empresa se encuentra vinculada directamente al mismo al ser la 
beneficiaria de las resoluciones proferidas por la Autoridad Nacional del Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente. 
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Evacuados los trámites de rigor, se procede a resolver la solicitud de intervención de 
terceros presentada por INMOBILIARIA SAN FERNANDO S.A., través de sus apoderados judiciales. 

En ese sentido, quien sustancia observa que la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE 
NULIDAD, interpuesta por el Lcdo. Manuel Antonio Guillén Morales, actuando en nombre y representación de la 
Sociedad Súper Leones Hermanos S.A., guarda relación con la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, 
categoría II, y sus modificaciones proferido por el Ministerio de Ambiente para la aprobación del proyecto “Metro 
Park” cuyo promotor es la empresa Inmobiliaria San Fernando S.A.  

En este sentido, el artículo 43b de la Ley N° 135 de 1943, modificada por la Ley N° 33 de 1946, norma 
aplicable a los procesos contencioso-administrativos, señala lo siguiente en lo que se refiere a la intervención de 
terceros dentro del proceso: 

"Artículo 43b. En las acciones de nulidad de un acto administrativo, cualquier persona puede pedir que 
se le tenga como parte para coadyuvar o impugnar la demanda. 

En las demás clases de acciones, el derecho de intervenir como parte solo se reconoce a quien 
acredite un interés directo en las resultas del juicio. 

Si alguna de las partes se opusiere a la intervención, la oposición se sustanciará como incidente". (lo 
resaltado es nuestro). 

Analizadas las constancias procesales que reposan en autos, y de una revisión de las normas que 
regulan esta materia, quien sustancia considera que, efectivamente, la empresa INMOBILIARIA SAN 
FERNANDO S.A., se encuentra legitimada para intervenir en la presente demanda contencioso administrativa 
de nulidad, tomando en consideración que el presente proceso constituye un medio de control de la legalidad y 
por tanto, cualquier persona se encuentra facultada para intervenir en la revisión del acto administrativo al cual 
se le atribuye supuestos vicios de ilegalidad, dado el carácter erga omnes de dicha actuación, tal como lo 
establece el artículo 43b de la Ley N° 135 de 1943, modificada por la Ley N° 33 de 1946, aunado a lo anterior, 
la empresa Inmobiliaria San Fernando S.A., son los directamente afectados con las resoluciones que se 
encuentran demandadas de ilegalidad. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE LA SOLICITUD 
DE INTERVENCIÓN DE TERCEROS formulada por la empresa INMOBILIARIA SAN FERNANDO S.A., a través 
de sus apoderados judiciales, dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad para que se declare 
nula por ilegal la Resolución DIEORA-IA-777-2011 de 30 de agosto de 2011, modificada mediante resolución 
DIEORA IAM-010-13 de 8 de febrero de 2013, ambas emitidas por la Autoridad Nacional de Ambiente (hoy 
Ministerio de Ambiente) y en consecuencia, se ordena correrle traslado por el término de cinco (5) días. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
ERIC ELIECER PRADO IZQUIERDO, ACTUANDO EN NOMBRE PROPIO Y REPRESENTACIÓN, 
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PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL LA RESOLUCIÓN N ARAPM-IA-954 DE 22 DE 
DICIEMBRE DE 2010, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE, ANTES (LA DIRECCIÓN  DE 
EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE AMBIENTE) Y 
SU MODIFICACIÓN Y SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  LUIS RAMÓN FÁBREGA 
S. PANAMÁ, QUINCE (15) DE OCTUBRE  DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 15 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 401-17 

VISTOS: 

El Licenciado Eric Eliecer Prado Izquierdo, actuando en su propio nombre y representación, ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contenciosa Administrativa de 
Nulidad, para que se declare nula por ilegal la Resolución N°ARAPM-IA-954 de 22 de diciembre de 2010, 
emitida por el Ministerio de Ambiente, (antes La Dirección  de Evaluación y Ordenamiento Ambiental de la 
Autoridad Nacional de Ambiente) y su modificación. 

La presente demanda fue admitida, por medio de la Resolución de 19 de marzo de 2018 (f.39), se le 
envió copia de la misma a la Directora de Evaluación y Ordenamiento Ambiental del Ministerio de Ambiente, 
para que rindiera su informe explicativo de conducta y se le corrió traslado de la misma al Procurador de la 
Administración. 

LA PRETENSIÓN Y SU FUNDAMENTO 

 Dicha demanda  solicita se declare nula por ilegal la Resolución N°ARAPM-IA-954 de 22 de diciembre 
de 2010, emitida por el Ministerio de Ambiente, (antes La Dirección  de Evaluación y Ordenamiento Ambiental 
de la Autoridad Nacional de Ambiente) y su modificación. 

 Sostiene el demandante que es ilegal la Resolución N°ARAPM-IA-954 de 22 de diciembre de 2010, 
emitida por el Ministerio de Ambiente, (antes La Dirección  de Evaluación y Ordenamiento Ambiental de la 
Autoridad Nacional de Ambiente) su modificación, a través de la cual se aprueba el Estudio de Impacto 
Ambiental, Categoría I,  que contiene el análisis para la aprobación del Estudio sobre un proyecto  de 
construcción de un complejo edificio tipo torre conformado por dos (2) de cuarenta y un (41) treinta y nueve (39) 
pisos con una totalidad de 119 apartamentos, a desarrollarse sobre una superficie de 2,540.49 m2, sobre la 
Finca 227022, Documento 518685, de la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá, ubicada en el 
Corregimiento de San Francisco, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, elaborado por los Consultores 
ambientales Marcial Mendoza y Omar Fernández.  

 Entre las razones del recurrente se encuentra  que aparece como complemento del Estudio de 
Impacto Ambiental del Proyecto Desarrollo Pacific Point-Torre 409, no son vecinos del área y mucho menos se 
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encuentra afectados por el mencionado proyecto, por lo tanto, las encuestas y entrevistas fueron efectuadas a 
ciudadanos ocasionales, pero en ningún caso menciona cuales de este listado que presenta como entrevista, 
afecta directamente, siendo esto una obligación del Promotor del Proyecto.  

 La Resolución N°ARAPM-IA-954 de 22 de diciembre de 2010, emitida por el Ministerio de Ambiente, 
(antes La Dirección  de Evaluación y Ordenamiento Ambiental de la Autoridad Nacional de Ambiente), 
modificada por la Resolución DIEORA N°IAM-022-16 de 22 de junio de 2016.  

 En el estudio de impacto ambiental sometido a consideración de la Dirección de Evaluación y 
Ordenamiento Ambiental  del Proyecto Desarrollo Pacific Torre 400, en su página 68 señala “AVISO” de la 
reunión informativa que se realizó el 20 de noviembre de 2010, a las 2:00 P.M en el área  de Reuniones del 
Desarrollo Pacific Point, sobre el proyecto Pacific Point-Torre 400, en sus páginas 69-70 ilustra con unas 
fotografías a un grupo de personas sobre una mesa, sin detallar  de quiénes se trata, si son vecinos o no del 
área de influencia del proyecto en mención y que participan en una reunión informativa sobre el proyecto.  De 
igual manera, en dicho estudio de impacto ambiental, de la página 71 a la 86, tienen un formato de encuesta-
Consulta Comunitaria-Proyecto Desarrollo Pacific Point 400,  con las características siguientes: escrito a mano 
bajo un mismo tipo de letra, las personas firman la encuesta con nombre y sin identificación alguna (número de 
cédula), no determinan si son vecinos del área. 

 El Decreto Ejecutivo N°123 de 14 de agosto de 2009, señala que los Estudios Categoría I, debe 
constar con la descripción de la manera en que involucra la comunidad que será afectada directamente. 
Igualmente, dicho Decreto  en su artículo 29 trata sobre la participación ciudadana en los Estudios de Impactos 
Ambientales, no es ajeno a lo preceptuado en la Ley 6 de 22 de enero de 2002, que dicta normas para la 
transparencia en la gestión pública y se debe permitir la participación ciudadana en todos los actos de la 
administración pública, mediante la modalidad de participación ciudadana, regulada en la normativa sobre el 
ambiente, como institución adscrita al Ministerio de Economía y Finanzas. 

NORMAS LEGALES VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE SU VIOLACIÓN 

La parte actora considera que la resolución acusada infringe las normas siguientes: 

 El artículo 34 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, quebrantada de forma directa por omisión, toda vez 
que, esta normativa  menciona el factor eficiencia garantizando así la realización oportuna de la 
función administrativa, respetando el debido proceso con objetividad.  Y con apego al principio de 
legalidad.  

 El artículo 36 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, quebrantado de forma directa por comisión, pues el 
acto administrativo demandado se ha emitido infringiendo los ordenamientos jurídicos vigentes, dentro 
de ellos la Ley N°41 de 1 de julio de 1998, por cuanto no ha cumplido su reglamentación sobre  la 
inspección de campo sobre  el proyecto presentado.  

 El artículo 25 de la Ley N°6 de 22 de enero de 2002, quebrantado de forma directa por omisión, en 
cuanto a que las instituciones públicas, es decir el Ministerio de Ambiente, se encontraba en la 
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obligación y por mandato legal publicar la participación ciudadana y ofrecer alternativas y propuestas 
al estudio de impacto ambiental. 

 El artículo 29 de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, infringido de manera directa por omisión del artículo 
29 de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, pues el acto demandado vulnera el Decreto Ejecutivo 123 de 14 
de agosto de 2009 y sus modificaciones, ya que dicho acto administrativo vulnera la reglamentación 
de la Ley 41 de 1 de julio de 1998 de manera directa y por omisión del artículo 29, al no involucrar de 
manera directa a la comunidad. 

EL INFORME DE CONDUCTA DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

 A través de la nota   DIEORA-011-2018  de 27 de marzo de 2018, la Directora de Evaluación y 
Ordenamiento Ambiental del Ministerio de Ambiente, Malu del Rosario Ramos Montenegro, señaló que el 
señor Eduardo Gateno, representante legal de Pacific Coast Development,S. A.  presentó documentación para 
la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, del Proyecto denominado “Desarrollo Pacific 
Point-Torre 400. Posteriormente, presentó escrito de corrección de coordenadas de ubicación del proyecto por 
parte del consultor y auditor ambiental Marcial Mendoza.  

 El Informe secretarial de 16 de diciembre de 2010, la Dirección de Evaluación y Ordenamiento 
Ambiental del ANAM hoy Ministerio de Ambiente, recomendó aprobar la solicitud del Estudio de Impacto 
Ambiental, Categoría I,  del Proyecto denominado Desarrollo Pacific Point Torre 400, consistente en la 
construcción de un complejo edificio tipo torre conformado por dos (2) de cuarenta y un (41) treinta y nueve (39) 
pisos con una totalidad de 119 apartamentos, a desarrollarse sobre una superficie de 2,540.49 m2, sobre la 
Finca 227022, Documento 518685, de la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá, ubicada en el 
Corregimiento de San Francisco, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, elaborado por los Consultores 
ambientales Marcial Mendoza y Omar Fernández.  

El 20 de abril de 2016, la sociedad PACIFIC COAST DEVELOPMENT,S.A. a través de su 
representante legal , el señor Eduardo Gateno, presentó solicitud de cambio de promotor del estudio de 
impacto ambiental, correspondiente al proyecto denominado DESARROLLO PACIFIC POINT TORRE 400, 
hacia el nuevo promotor denominado PUNTO EN EL PACIFICO DEVELOPMENT CORP. 

El memorando DEIA-0240-2013-16 de 28 de abril de 2016, la Dirección de Evaluación y Ordenamiento 
Ambiental solicitó  a la Dirección  de Protección a la calidad ambiental la vigencia del proyecto. 

El Memorando DIPROCA-DCCA-265-2016, recibido el 2 de junio de 2016, la Dirección de Protección 
de Calidad ambiental, da respuesta al Memorando DEIA-0240-2103-16 de 28 de abril de 2016, indicando 
que el citado proyecto se encuentra vigente. Mediante nota DIEORA-DEIA-NC-0244-0606-16 de 6 de junio 
de 2016, se le solicito al promotor aportar copia debidamente autenticada por notario público de la Escritura 
Pública 14, 679 de 29 de junio de 2011, por la cual las sociedades  PACIFIC COAST DEVELOPMENT,S.A. 
y PUNTO EN EL PACIFICO DEVELOPMENT CORP, celebran convenio de fusión por absorción. 
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A través de la nota S/N de 14 de junio de 2016, el promotor hizo entrega de la información solicitada 
por la nota DIEORA-DEIA-NC-0244-0606-16 de 6 de junio de 2016 y entonces se considera la solicitud de 
cambio de promotor de dicho estudio de impacto ambiental. 

La Resolución DIEORA IAM-022-16 de 22 de junio de 2016, notificada el 27 de junio de 2016, aprueba 
el cambio de promotor del Estudio de Impacto Ambiental. 

Se presentó ante el Ministerio de Ambiente escrito suscrito por el Doctor Donaldo Augusto Sousa 
Guevara, al cual se le dio el trámite correspondiente, finalizando en  la Resolución DM-0570-2017 de 13 de 
noviembre de 2017, notificada el 11 de diciembre de 2017, el Ministerio de Ambiente rechazó el recurso de 
reconsideración interpuesto por el Doctor Donaldo Sousa Guevara, en contra de la Resolución DM-0420-
2017  de 23 de agosto de 2017, rechaza la solicitud de revocatoria contra las Resoluciones IA-954-2010 de 
22 de diciembre de 2010 y DIEORA-IAM-022-2016 de 22 de junio de 2016, correspondiente al Estudio 
Categoría I,  del proyecto denominado Desarrollo Pacific Point Tower 400. Adicionalmente, confirma el 
contenido de la Resolución DM-0420-2017 DE 23 de agosto de 2017, que rechaza la solicitud  de 
Revocatoria contra las Resoluciones IA-954-2010 de 22 de diciembre  de 2010 y DIEORA-IAM-022-2016 
de 22 de junio de 2016, igualmente debe mantener en todas sus partes las Resoluciones IA-954-2010 de 
22 de diciembre de 2010 y DIEORA-IAM-022-2016 de 22 de junio de 2016, correspondiente al citado 
estudio de impacto ambiental.  

TERCERO INTERESADO 

 A foja 56, se tiene a la firma Forense Fábrega Molino, como apoderados judiciales de la sociedad 
Punto en el Pacífico Development Corp, como tercero interesado dentro de la demanda Contenciosa 
Administrativa de Nulidad, para que se declare nula por ilegal la Resolución N°ARAPM-IA-954 de 22 de 
diciembre de 2010, emitida por el Ministerio de Ambiente, antes (La Dirección  de Evaluación y Ordenamiento 
Ambiental de la Autoridad Nacional de Ambiente) su modificación y se hagan otras declaraciones. Indica que, 
acepta lo relacionado con la existencia del acto demandado, el resto del ordinal  hace referencia a un hecho de 
manera imprecisa, por lo que lo niegan. En el ordinal tercero, indica que el contenido de este ordinal es un 
hecho, es un cumulo de señalamiento insidiosos, carentes de elementos fácticos. Acerca de la primera norma 
infringida, manifiesta que la acusación del demandante, parte de la premisa no comprobada, de que no realizó 
una inspección por parte de la autoridad demandada  y no puede aplicarse esta norma.   

LA VISTA DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

 A foja 88 del expediente, consta la Vista Número 053 de 11 de enero de 2019, a través de la cual 
Procurador de la Administración, indica que la Autoridad Nacional del Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente, 
emitió la Resolución  IA-954-2010 de 22 de diciembre de 2010, mediante la cual se aprobó el Estudio de 
Impacto Ambiental Categoría I, correspondiente al proyecto denominado “Desarrollo Pacific Point Tower 400, 
ubicado en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá. La disconformidad del 
demandante radica en que el acto acusado fue emitido sin contemplar la participación ciudadana, el cual es un 
requisito sine quanon para la aprobación de un estudio de impacto ambiental.  
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 El Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, que reglamentó el Capítulo II del Título IV de la Ley 
41 de 1 de julio de 1998, sobre estudios de impacto ambiental, señala en su artículo 24, que el estudio de 
impacto ambiental categoría I,  es el documento de análisis aplicable a los proyectos, obras o actividades 
incluidos en una lista taxativa que pueden generar impactos negativos no significativos y que no conllevan 
riesgos ambientales significativos.  

 El Ministerio de Ambiente, en su informe de conducta señaló que el Estudio de Impacto Ambiental, 
Categoría I, de Punto en el Pacifico Development Corp,  cumplía con todos los requisitos para la aprobación de 
un estudio de esta categoría, sin embargo, en el expediente no hay constancias de reuniones, entrevistas, 
encuestas que haya realizado el promotor con la categoría de participación ciudadana, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 29 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, que reglamentó el Capítulo II del 
Título IV de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, sobre estudios de impacto ambiental. Asimismo, la citada excerta 
legal en su artículo 2, definió el concepto de  Participación ciudadana: Acción directa o indirecta de un 
ciudadano o de la sociedad civil en los procesos de toma de decisión estatal o municipal, en la formulación de 
políticas públicas, valoración de las acciones de los agentes económicos y en el análisis del entorno por parte 
del Estado y los Municipios, a través de mecanismos diversos que incluyen, pero no se limitan a, la consulta 
pública, las audiencias públicas, los foros de discusión, la participación directa en instancias institucionales 
estatales o semiestatales, al acceso a información, la acción judicial, la denuncia ante autoridad competente, 
vigilancia ciudadana, sugerencias y la representación indirecta en instancias públicas. 

 Los residentes directamente afectados pueden conocer y emitir una opinión respecto al proyecto, 
incumpliendo con el requisito de la participación ciudadana en el Estudio de Impacto Ambiental, por lo tanto, es 
ilegal la Resolución IA-954-2010 DE 22 DE DICIEMBRE DE 2010, emitida por la Autoridad Nacional del 
Ambiente, hoy Ministerio de ambiente.  

DECISIÓN DE LA SALA. 

Cumplidos los trámites legales, la Sala procede a resolver la presente controversia.   

 El fundamento de la presente demanda radica en el hecho que se declare nula por ilegal la Resolución 
ARAPM-IA-954 de 22 de diciembre de 2010, emitida por el Ministerio de Ambiente, (antes La Dirección  de 
Evaluación y Ordenamiento Ambiental de la Autoridad Nacional de Ambiente) y su modificación. El Estudio de 
Impacto Ambiental, Categoría I,  que contiene el análisis para la aprobación del Estudio sobre un proyecto  de 
construcción de un complejo edificio tipo torre conformado por dos (2) de cuarenta y un (41) y treinta y nueve 
(39) pisos con una totalidad de 119 apartamentos, a desarrollarse sobre una superficie de 2,540.49 m2, sobre la 
Finca 227022, Documento 518685, de la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá, ubicada en el 
Corregimiento de San Francisco, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, elaborado por los Consultores 
ambientales Marcial Mendoza y Omar Fernández.  

 La Resolución N°ARAPM-IA-954 de 22 de diciembre de 2010, emitida por el Ministerio de Ambiente, 
(antes La Dirección  de Evaluación y Ordenamiento Ambiental de la Autoridad Nacional de Ambiente), 
modificada por la Resolución DIEORA N°IAM-022-16 de 22 de junio de 2016. En el estudio de impacto 
ambiental sometido a consideración de la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental  del Proyecto 
Desarrollo Pacific Torre 400, en su página 68 señala “AVISO” de la reunión informativa que se realizó el 20 de 
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noviembre de 2010, a las 2:00 P.M en el área  de Reuniones del Desarrollo Pacific Point, sobre el proyecto 
Pacific Point-Torre 400, en sus páginas 69-70 ilustra unas fotografías de un grupo de personas sobre una mesa 
sin detallar  de quienes se trata, si son vecino o no del área de influencia del proyecto en mención y que 
participan en una reunión informativa sobre el proyecto.  De igual manera, en dicho estudio de impacto 
ambiental, de la página 71 a la 86, tienen un formato de encuesta-Consulta Comunitaria-Proyecto Desarrollo 
Pacific Point 400,  con las características siguientes: escrito a mano bajo un mismo tipo de letra, las personas 
firman la encuesta con nombre y sin identificación alguna (número de cédula), no determinan si son vecinos del 
área. 

 El Decreto Ejecutivo N°123 de 14 de agosto de 2009, señala que los Estudios Categoría I, debe 
constar con la descripción de la manera en que involucra la comunidad que será afectada directamente. 
Igualmente, dicho Decreto  en su artículo 29 trata sobre la participación ciudadana en los Estudios de Impactos 
Ambientales, no es ajeno a lo preceptuado en la Ley 6 de 22 de enero de 2002, que dicta normas para la 
transparencia en la gestión pública y se debe permitir la participación ciudadana en todos los actos de la 
administración pública, mediante la modalidad de participación ciudadana, regulada en la normativa sobre el 
ambiente, como institución adscrita al Ministerio de Economía y Finanzas. 

Es importante destacar que, el requisito de la participación ciudadana es un pilar importante en este 
tipo de procesos, aunado a ello, el artículo 35 de la Ley 6 de 1 de febrero de 2006 y 21 del Decreto Ejecutivo 
Nº23 de 16 de mayo de 2007, modificado por el Decreto Ejecutivo 782 de 22 de diciembre de 2010,  establece 
que es obligación de la autoridad urbanística, no sólo de permitir la participación ciudadana, cuando sus actos 
administrativos afecten los intereses o derechos de grupos de ciudadanos, sino también, publicar por su cuenta 
tales actos administrativos en un diario de circulación nacional por el término de tres (3) días consecutivos, con 
treinta (30) días hábiles de antelación, los cuales se contaran a partir del tercer día de su publicación en un 
periódico de circulación nacional, en formato legible el cual será pagado por la autoridad urbanística, el o los 
interesados según sea el caso y caso y contendrá los requisitos citados en el artículo anterior, entre ellos la 
identificación del acto, la modalidad de participación, la identificación clara de las razones que sustentan la 
solicitud de la consulta pública, el plazo para que los ciudadanos u organizaciones sociales presenten sus 
opiniones, propuestas o sugerencias y la fecha, lugar y hora en que se celebrará la modalidad de participación 
según corresponda. 

Es importante resaltar el hecho que las autoridades urbanísticas deberán adelantar concertaciones 
con los propietarios, residentes, usuarios e inversores privados para los proyectos que promueva, gestione, 
lidere o coordine en cumplimiento de sus funciones y establecer mecanismos que informen a la ciudadanía 
sobre los avances que se logren en la aplicación del Plan de Ordenamiento Territorial y permitan su medición, 
facilitando la participación de la comunidad en el  control del cumplimiento de las normas urbanas. 

Respecto a este tema, la doctrina de acuerdo al autor John Jairo Morales Alzate en su obra “Consulta 
Previa: Un Derecho Fundamental”, indica  que “Las consultas deben hacerse de buena fe, con el objetivo de 
llegar a un acuerdo, las partes involucradas deben buscar establecer un dialogo que le permita encontrar 
soluciones adecuadas en un ambiente de respeto mutuo y participación plena. La consulta efectiva es aquella 
en que los interesados tienen la oportunidad de influir la decisión adoptada. Esto significa una consulta real y 
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oportuna.” (Morales Alzate, Jhon Jairo, La Consulta Previa: Un derecho fundamental, Segunda Edición Doctrina 
y Ley, Bogotá, Colombia, pág 49). 

El artículo 21 del Decreto Ejecutivo 23 de 16 de mayo de 2007, modificado por el Decreto Ejecutivo 
782 de 22 de diciembre de 2010, establece que la participación de la población y de asociaciones 
representativas de los diferentes sectores de la comunidad, incluye propietarios, residentes, usuarios e 
inversionistas privados, gremios y sociedad civil en general, en el diagnóstico estratégico y la propuesta final de 
los planes, programas y proyectos de desarrollo urbano y se adoptan los mecanismos de participación 
ciudadana. 

De igual manera, la Ley 6 de 2002, en sus artículos 24 y 25, establece lo siguiente: 

"Artículo 24. Las instituciones del Estado en el ámbito nacional y local tendrán 
la obligación de permitir la participación de los ciudadanos en todos los actos de 
la administración pública que puedan afectar los intereses y derechos de grupos 
de ciudadanos, mediante las modalidades de participación ciudadano que al 
efecto establece la presente Ley. Estos actos son, entre otros, los relativos a 
construcción de infraestructuras, tasas de valoración zonificación y fijación de 
tarifas y tasas por servicios."  

"Artículo 25: Sin perjuicio de las contempladas en otras leyes, se establece 
como modalidades de participación ciudadana en los actos de la administración 
pública, las siguientes: 

1. Consulta pública. Consiste en el acto mediante el cual la entidad estatal pone 
a disposición del público en general información base sobre un tema específico 
y solicita opiniones, propuestas o sugerencias de los ciudadanos y/o de 
organizaciones sociales. 

2. Audiencia pública. Similar a la consulta pública, excepto el acto de recibir 
sugerencias, opiniones o propuestas se realiza en forma personal ante la 
autoridad que corresponda, de acuerdo con el tema que se trate. 

3. Foro o talleres. Reunión selectiva o pública de actores relevantes o afectados 
junto con la autoridad competente, que permita el conocimiento profundo sobre 
un tema o sirva de mecanismo de obtención de consenso o resolución de 
conflictos. 

4. Participación directa o instancias institucionales. Actuación de ciudadanos o 
representantes de organizaciones sociales en las instituciones públicas de 
consulta o toma de decisiones específicas. 

PARAGRAFO. Las instituciones de la administración pública están obligadas a 
publicar, antes de la celebración cualquiera de los actos administrativos sujetos 
a participación ciudadana, la modalidad de participación ciudadana que 
adoptara en cumplimiento del presente artículo." (El subrayado es nuestro) 
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Los resultados de la consulta pública en sus diversas modalidades deberán ser evaluados y 
considerados por las autoridades urbanísticas mediante criterios técnicos y legales, los cuales deben ser 
debidamente motivados. 

 Dentro del expediente administrativo consta que se llevó a cabo el procedimiento establecido en las 
citadas normas. En el Anexo  del Estudio de Impacto Ambiental, se incluye un apartado para la participación 
ciudadana, a foja 93 del antecedente consta un aviso en una hoja de papel que indica lo siguiente: 

“AVISO 

SE LE INVITA A ASISTIR A UNA REUNIÓN INFORMATIVA QUE SE REALIZARA EL DÍA 20 DE 
NOVIEMBRE DE 2010 A LAS 2:OO P.M EN EL ÁREA DE REUNIONES DEL DESARROLLO PACIFIC POINT, 
PUNTA PACIFICA, CIUDAD DE PANAMÁ, SOBRE EL PROYECTO DESARROLLO PACIFIC POINT-TORRE 

400 

INVITAN CONSULTORES AMBIENTALES DEL EIA” 

 Asimismo, a foja 94 y 95, constan fotos que fueron citadas como “VISTAS DE LA REUNION 
INFORMATIVA SOBRE EL PROYECYO”, a foja 96 consta un modelo de encuesta utilizado y de foja 97 a 111, 
se indican solo los nombres de las personas, más no sus cédulas, ni se indica si son residentes del área. 

 En relación a  lo anterior,  los artículos 2,3, 4 y 5 de la Resolución 4-2009 de 20 de enero de 2009, que 
establece los procedimiento y los requisitos para la tramitación de las solicitudes relacionadas con el 
ordenamiento territorial para el desarrollo urbano, de acuerdo a la Ley 9 de 25 de enero de 1973 y a la Ley 6 de 
1º de febrero de 2006 y su Decreto Reglamentario N° 23 de 16 de mayo de 2007, establecen lo siguiente: 

“ARTÍCULO 21: De conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley N° 6 del 1 de febrero de 
2006, la participación de la población y de asociaciones representativas de los diferentes sectores de 
la comunidad, que incluye propietarios, residentes, usuarios e inversionistas privados, gremios y 
sociedad civil en general, en el diagnóstico estratégico y la propuesta final de los planes, programas y 
proyectos de desarrollo urbano, se adoptan los mecanismos de participación ciudadana mediante las 
modalidades, de conformidad con los numerales 1, 2, 3, 4, y su parágrafo, del artículo 25 de la Ley 6 
del 22 de Enero del 2002. 

En cuanto a lo establecido en el parágrafo de la citada Ley, para ser efectiva la modalidad de la 
participación ciudadana, la autoridad urbanística responsable, deberá publicar por tres días 
consecutivos con una antelación por lo menos de 30 días hábiles contados a partir de la tercera 
publicación en un periódico de circulación nacional, en formato legible el cual será pagado por la 
autoridad urbanística, el o los interesados según sea el caso y contendrá lo siguiente: 

1.  Identificación del acto. 

2.- Modalidad de participación. 

3.- Identificación clara de las razones que sustentan la solicitud de la consulta pública. 

4.- Plazo para que los ciudadanos u organizaciones sociales presenten sus opiniones, propuestas o 
sugerencias. 
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5.- Fecha, lugar y hora en que se celebrará la modalidad de participación según corresponda. 

Además de lo anterior, las autoridades urbanísticas deberán:a. Adelantar concertaciones con los 
propietarios, residentes, usuarios e inversores privados para los proyectos que promueva, gestione, 
lidere o coordine en cumplimiento de sus funciones.b. Establecer mecanismos que informen a la 
ciudadanía sobre los avances que se logren en la aplicación del Plan de Ordenamiento Territorial y 
permitan su medición.c. Facilitar la participación de la comunidad en el control del cumplimiento de las 
normas urbanas. 

PARÁGRAFO: 

A los grupos de ciudadanos que puedan sentirse afectados con las actuaciones de las Autoridades 
Urbanísticas se les permitirá la participación en las consultas ciudadanas a través de representantes 
debidamente legitimados y las opiniones profesionales que presenten deberán ser suscritas por 
personas idóneas. 

Los resultados de la consulta pública en sus diversas modalidades deberán ser evaluadas y 
consideradas por las autoridades urbanísticas mediante criterios técnicos y legales, los cuales deben 
verse reflejados en la motivación del acto administrativo que se emita.” 

 Entonces, al examinar los antecedentes aportados, no consta en el expediente, que se haya cumplido 
con lo mencionado en el citado artículo es decir, la participación de la población (comunidad directamente 
afectada)  y de asociaciones representativas de los diferentes sectores de la comunidad, que incluye 
propietarios, residentes, usuarios e inversionistas privados, gremios y sociedad civil en general; además que la 
autoridad urbanística responsable, deberá publicar por tres días consecutivos con una antelación por lo menos 
de 30 días hábiles contados a partir de la tercera publicación en un periódico de circulación nacional, en formato 
legible el cual será pagado por la autoridad urbanística, el o los interesados según sea el caso y contendrá lo 
siguiente, en el presente caso se hizo el anuncio como se citó en párrafos anteriores, pero no consta la 
publicación el periódico, con el período de antelación por lo menos de 30 días hábiles contados a partir de la 
tercera publicación en un periódico de circulación nacional, debía especificarse la modalidad de participación, 
identificación clara de las razones que sustentan la solicitud de la consulta pública, además de establecer un 
plazo para que los ciudadanos u organizaciones sociales presenten sus opiniones, propuestas o sugerencia y 
los  resultados de la consulta pública en sus diversas modalidades deberán ser evaluadas y consideradas por 
las autoridades urbanísticas mediante criterios técnicos y legales, los cuales deben verse reflejados en la 
motivación del acto administrativo que se emita.  

 Ante la falta de los requisitos citados, no se cumple con el debido proceso para estos casos, es decir, 
los artículos 2,3, 4 y 5 de la Resolución 4-2009 de 20 de enero de 2009, que establece los procedimiento y los 
requisitos para la tramitación de las solicitudes relacionadas con el ordenamiento territorial para el desarrollo 
urbano, de acuerdo a la Ley 9 de 25 de enero de 1973 y a la Ley 6 de 1º de febrero de 2006 y su Decreto 
Reglamentario N° 23 de 16 de mayo de 2007. 

 En este punto, es evidente que, no se involucró a la comunidad  directamente afectada, a pesar que 
en el expediente consta la encuesta realizada. 
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 Al incumplirse parcialmente con dicha formalidad de involucrar a la comunidad afectada, se 
encuentran probados los cargos de violación del artículo 29 de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, alegado por el 
demandante. 

 Respecto a la posición planteada, esta Sala se ha pronunciado de la siguiente manera: 

“DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR 
EL LICENCIADO JAIME LUQUE PEREIRA EN REPRESENTACIÓN DE SILVESTER 
P. KOOL, MARIO A. YEARWOOD, JIM SHAHINIAN Y RUBÉN LUNA, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.360-2008 DE 15 DE 
DICIEMBRE DE 2008, EMITIDA POR LA DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO 
DEL MINISTERIO DE VIVIENDA. PONENTE: VÍCTOR LEONEL BENAVIDES PINILLA 
PANAMÁ, NUEVE (9) DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE (2015). 

… En otras palabras, se ha dejado en evidencia que la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO (ahora Dirección de Ordenamiento Territorial) del Ministerio 
de Vivienda de la República de Panamá, ha desatendido su deber de observar las 
formalidades básicas que, procedimentalmente se requieren cumplir para que las 
actuaciones y solicitudes de ocurrentes que ante ella se presenten, tengan lugar a ser 
atendidas con resultados precisos.  

Bien, en cuanto al fondo de la controversia que nos ocupa -y como ya manifestáramos 
en párrafos precedentes-, es preciso anotar que en efecto, hemos corroborado que se 
han infringido todas las disposiciones invocadas, pues la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO (ahora Dirección de Ordenamiento Territorial) del Ministerio 
de Vivienda de la República de Panamá, no cumplió con su deber por mandato de la 
Ley, esto es, tanto de la observancia que debió tener, respecto de las falencias que 
esta Sala hoy le ha señalado en los dos (2) párrafos anteriores, como en lo referente a 
casos, especialmente, de zonificación territorial, donde, entre otros, se le impone el 
deber de realizar por su cuenta las publicaciones de lugar, es decir, como se establece, 
particularmente, en el artículo 21 del Decreto Ejecutivo Nº23 de 16 de mayo de 2007, 
mismo que a la letra dice: 

ARTICULO 21: De conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley N° 6 del 1 
de febrero de 2006, la participación de la población y de asociaciones representativas 
de los diferentes sectores de la comunidad, que incluye propietarios, residentes, 
usuarios e inversionistas privados, gremios y sociedad civil en general, en el 
diagnóstico estratégico y la propuesta final de los planes, programas y proyectos de 
desarrollo urbano, se adoptan los mecanismos de participación ciudadana mediante las 
modalidades, de conformidad con los numerales 1, 2, 3, 4, y su parágrafo, del artículo 
25 de la Ley 6 del 22 de Enero del 2002. 

En cuanto a lo establecido en el parágrafo de la citada Ley, para ser efectiva la 
modalidad de la participación ciudadana, la autoridad urbanística responsable, deberá 
publicar por tres días consecutivos con una antelación por lo menos de 30 días hábiles 
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contados a partir de la tercera publicación en un periódico de circulación nacional, en 
formato legible el cual será pagado por la autoridad urbanística, el o los interesados 
según sea el caso y contendrá lo siguiente: 

1. Identificación del acto. 

2.- Modalidad de participación. 

3.- Identificación clara de las razones que sustentan la solicitud de la consulta pública. 

4.- Plazo para que los ciudadanos u organizaciones sociales presenten sus opiniones, 
propuestas o sugerencias. 

5.- Fecha, lugar y hora en que se celebrará la modalidad de participación según 
corresponda. 

Además de lo anterior, las autoridades urbanísticas deberán: a. Adelantar 
concertaciones con los propietarios, residentes, usuarios e inversores privados para los 
proyectos que promueva, gestione, lidere o coordine en cumplimiento de sus funciones. 
b. Establecer mecanismos que informen a la ciudadanía sobre los avances que se 
logren en la aplicación del Plan de Ordenamiento Territorial y permitan su medición. c. 
Facilitar la participación de las unidades en el control del cumplimiento de las normas 
urbanas. 

PARÁGRAFO: 

A los grupos de ciudadanos que puedan sentirse afectados con las actuaciones de las 
Autoridades Urbanísticas se les permitirá la participación en las consultas ciudadanas a 
través de representantes debidamente legitimados y las opiniones profesionales que 
presenten deberán ser suscritas por personas idóneas.  

Los resultados de la consulta pública en sus diversas modalidades deberán ser 
evaluadas y consideradas por las autoridades urbanísticas mediante criterios técnicos y 
legales, los cuales deben verse reflejados en la motivación del acto administrativo que 
se emita (El subrayado, la cursiva y negrilla son de esta Sala). 

Asimismo, vemos que no se cumplió con el deber de llevar a cabo la consulta pública 
en los términos previstos en tal artículo, esto es, posterior a los treinta (30) días 
hábiles, contados desde que se hubiere realizado la última publicación de tal 
convocatoria, por tanto, resulta importante y oportuno para esta Magistratura anotar 
que, de haberse iniciado la construcción del proyecto en cuestión, la misma -siempre 
que no hubiere finalizado- tendrá que ser paralizada hasta tanto, no solo se sanee el 
procedimiento debido y atiendan todas las observaciones que a través de este fallo se 
anotan, sino que se cumpla con todas las formalidades legales existentes y vigentes a 
la fecha, pero en el evento que la obra hubiere finalizado, el Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial (MIVOT), tendrá que realizar, a través de sus dependencias, 
una revisión íntegra de todas la documentación, planos y demás, a efectos de que se 
salvaguarden los intereses y derechos de los residentes de la Comunidad de Playa 
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Corona, Corregimiento del Higo, Distrito de San Carlos, es decir, que todo se adecue 
conforme a lo prescrito por la Ley de uso de suelo y por aquéllas leyes, decretos y 
demás normas legales dictadas en materia de edificaciones estructurales como la que 
se refiere en el presente caso.  

En fin, vastas son las razones que llevan a esta Sala a declarar la Nulidad del acto 
administrativo demandado, como en efecto lo hará seguidamente. Eso sí, no sin antes 
dejar clara anotación de que no es dable que las entidades -y sus representantes- que 
conforman la Administración Pública, desplieguen actuaciones mostrando actitudes de 
desinterés respecto de lo que deberían hacer como un buen pater familia; pues cómo 
olvidar que el Estado en su carácter de persona jurídica, tiene el deber imprescindible 
de cumplir con funciones específicas, como vienen a ser, entre otras, las 
administrativas que por Ley se le han atribuido. Todo lo cual nos lleva a entender y 
dejar sentado, que para que su organización gire en torno al conjunto de normas 
jurídicas existentes, mismas que han sido creadas para regular su competencia, 
relaciones jerárquicas y situación jurídica; es sumamente importante que sus formas de 
actuación y control como tal, sean ejecutadas cuidadosamente por quienes lo 
representen, entiéndase sus órganos y entes en ejercicio, en este caso, de la función 
administrativa. 

Así las cosas, esta Sala recuerda para todos cuantos tenemos o tengamos el honor 
administrar la cosa pública, que este país espera de todos los funcionarios públicos 
eficiencia, dedicación, responsabilidad y sentido de pertenencia, para lo cual es 
oportuno instar a ello, y así, poder evitar encontrarnos con situaciones que podrían ser 
perjudiciales y que además, pudieran llegar a escorar en daños de difícil reparación y, 
que encima de ello, tengan que llegar a ser cargados con los fondos del erario público 
de este Estado. 

Decisión de la Sala: 

Por lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, declara que ES ILEGAL y, 
por ende, NULA la Resolución Nº360-2008 de 15 de diciembre de 2008, dictada por la 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO (ahora Dirección de Ordenamiento 
Territorial) del Ministerio de Vivienda de la República de Panamá, misma que consta 
demandada por los señores SILVESTER P. KOOL, MARIO A. YEARWOOD, JIM 
SHAHINIAN y RUBÉN LUNA, a través de la presente DEMANDA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA DE NULIDAD y; en consecuencia, ORDENA que una vez en firme y 
debidamente ejecutoriada esta resolución se ARCHIVE el presente expediente, luego 
de la anotación de salida en el libro de lugar.” 

 En este caso, a pesar de haber realizado las encuestas y así haberlo demostrado en el expediente, no 
es óbice para ignorar lo citado anteriormente “a. Adelantar concertaciones con los propietarios, residentes, 
usuarios e inversores privados para los proyectos que promueva, gestione, lidere o coordine en cumplimiento de 
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sus funciones.”, por lo tanto no se involucró a la comunidad  directamente afectada, configurándose probados 
los cargos de violación del artículo 29 de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, alegado por el demandante. 

 Los promotores y/o consultores del proyecto deben cumplir con el requisito de participación ciudadana 
no como un requisito de mero trámite para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, sino que el objetivo 
de la participación ciudadana era conocer las inquietudes de la comunidad, a fin de llegar a un dialogo y 
encontrar una solución adecuada; instrumento ambiental que hubiese permitido verificar las medidas de 
mitigación del proyecto.  

 Como ya mencionamos, en los anexos del Estudio de Impacto Ambiental, consta formato de 
encuestas de consulta comunitaria del precitado proyecto efectuado a quince personas y cuatro fotografías de la 
reunión informativa, de las cuales se desprende  fue efectuada el 20 de noviembre de 2010, a las 2:00 p.m, en 
el área de reuniones del Desarrollo Pacific Point Punta Pacifica, sin identificar a quienes fueron aplicadas dichas 
encuestas, a fin de acreditar que las personas encuestadas son actores claves dentro del área de influencia del 
proyecto, principalmente a los miembros de la comunidad, quienes son las personas directamente afectadas, a 
fin de conocer sus inquietudes.  

 Por lo antes expuesto, lo procedente es declarar nula la Resolución N°ARAPM-IA-954 de 22 de 
diciembre de 2010, emitida por el Ministerio de Ambiente, antes (La Dirección  de Evaluación y Ordenamiento 
Ambiental de la Autoridad Nacional de Ambiente). 

 En consecuencia, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES NULA,  POR  ILEGAL, la Resolución 
N°ARAPM-IA-954 de 22 de diciembre de 2010, emitida por el Ministerio de Ambiente, (antes La Dirección  de 
Evaluación y Ordenamiento Ambiental de la Autoridad Nacional de Ambiente) y su modificación. 

Notifíquese, 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO -- CECILIO CEDALISE RIQUELME                                     
KATIA ROSAS (Secretaria)  

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
VICTOR DAGOBERTO TORRES, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA UNIÓN 
PANAMEÑA DE AVIADORES COMERCIALES (UNPAC), PARA QUE SE DECLARE NULO, POR 
ILEGAL, EL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN LA CARTA DE APROBACIÓN DE FLIGHT 
OPERATIONS MANUAL (FOM) EN EL IDIOMA INGLÉS DE LA EMPRESA COPA AIRLINES DE 01 
DE ENERO DE 2019, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD AÉREA DE LA AUTORIDAD 
DE AERONÁUTICA CIVIL. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
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Fecha: 18 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 775-19 

  

VISTOS: 

Presenta demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, el licenciado VICTOR DAGOBERTO 
TORRES MELGAR, actuando en nombre y representación de la Unión Panameña de Aviadores Comerciales 
(UNPAC), para que se declare nulo, por ilegal la CARTA DE APROBACIÓN del FLIGH OPERATIONS MANUAL 
(FOM), en el idioma inglés de la Empresa COPA AIRLINES, emitida por la DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
AÉREA DE LA AUTORIDAD DE AERONÁUTICA CIVIL (AAC). 

 Encontrándonos en la etapa de revisión de admisibilidad de la demanda, procedemos a examinar el 
libelo y pruebas aportadas a fin de verificar que las mismas cumplan con los requisitos formales exigidos para su 
admisión.  

La pretensión de la presente demanda consiste en que se declare nulo, por ilegal, el acto 
administrativo a través del cual la Dirección de Seguridad de área de la Aeronáutica Civil, mediante CARTA DE 
APROBACIÓN fechada 17 de enero de 2019 y efectiva a partir de 3 de junio de 2019, aprueba el FLIGHT 
OPERATIONS MANUAL (FOM), en el idioma inglés de la empresa COPA AIRLINES. 

Dentro de los hechos y omisiones en las que se fundamenta la demanda, vemos que indica el 
demandante que la CARTA DE APROBACIÓN del FLIGHT OPERATIONS MANUAL (FOM), en el idioma inglés 
de la empresa COPA AIRLINES, pone en riesgo la seguridad de la operación en la aviación nacional, debido a 
que no es el idioma de uso oficial en Panamá y en la industria de la aviación para los países de habla hispana, 
así lo establece la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI).  

Continua el demandante manifestando, que con la referida carta de aprobación se viola 
flagrantemente el Reglamento de Aviación Civil de Panamá (RACP), al haberse extralimitado de sus funciones 
la Dirección de Seguridad Aérea de la Aeronáutica Civil de Panamá. 

Observa esta Sala que las pretensiones del demandante están encausadas en que se declare nula 
por ilegal la Carta de Aprobación que emitió la Dirección de Seguridad Aérea de la Aeronáutica Civil, en la que 
se aprueba el FLIGHT OPERATIONS MANUAL (FOM). Sin embargo, en los argumentos que motivan su 
demanda señala que el FLIGHT OPERATIONS MANUAL (FOM) en el idioma inglés de la empresa Copa 
Airlines, aprobado por la Autoridad de Aeronáutica Civil de Panamá viola de manera directa por omisión las 
Reglas de Formulación del Reglamento de Aviación Civil de Panamá (RACP), la cual consideramos no 
constituye una resolución o acto definitivo o una providencia de trámite que haya decidido directa o 
indirectamente el fondo del asunto. 

Al respecto, podemos inferir que la Carta de Aprobación de FLIGHT OPERATIONS MANUAL, pone en 
conocimiento la decisión de aprobación del documento evaluado, más no expresa esta Carta de Aprobación de 
FLIGHT OPERATIONS MANUAL, los aspectos de nulidad señalados por la Unión Panameña de Aviadores 
Comerciales (UNPAC). 
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Es por ello que consideramos que no nos encontramos ante un acto administrativo de carácter 
definitivo o de mero trámite que decida directa o indirectamente el fondo del asunto; más bien nos encontramos 
ante un acto de trámite, el cual no produce efectos jurídicos propiamente dicho. 

Sobre el particular ha señalado esta Sala en fallo de siete de junio de 2013, bajo la ponencia del 
Magistrado Wilfredo Sáenz Fernández: 

“… 

La doctrina ha debatido acerca de la estructura técnica del procedimiento, sobre si 
se trata de un acto complejo o una voluntad resultante de la integración progresiva de otras 
voluntades y elementos que, de tal modo, constituyen partes carentes de autonomía e 
integrantes de una decisión final (acto procedimiento). Frente a esta tesis, se expresa que, 
por el contrario, el procedimiento se trata de una cadena cuyos elementos se articulan por 
un vínculo común y proyección unitaria pero sin confundir su individualidad propia de cada 
uno de los actos que lo componen. 

La tendencia predominante afirma el carácter procesal de la vía administrativa, 
considerando que los actos administrativos y actuaciones administrativas que no llegan a 
conformar actos administrativos propiamente como lo es en el presente caso, tienen una 
función diversa, responden a sus propias reglas de generación y eficacia, incluso - como 
afirman GARCÍA DE ENTERRIA y FERNÁNDEZ - cada uno sigue para su formación, 
procedimientos específicos distintos al principal, y, finalmente, su validez sigue suerte 
diferente. 

Así, desde la visión doctrinaria, la estructura del procedimiento administrativo se 
muestra como una integración coordinada y racional de actos procedimentales dirigidos a un 
fin unitario: decidir la voluntad de la Administración en resguardo de los intereses públicos, 
con la participación de los diversos sujetos partícipes del proceso. 

 …” 

Al no concurrir aspectos considerables contenidos en el artículo 42 de la ley 135 de 1943, consistente 
en lo ya expresado por esta Sala, cuándo estamos frente a un acto preparatorio o de mero trámite, y cuándo son 
recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, lo correspondientes es la no admisión de la 
demanda. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
NO ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad interpuesta por el licenciado VICTOR 
DAGOBERTO TORRES MELGAR, actuando en nombre y representación de la Unión Panameña de Aviadores 
Comerciales (UNPAC), para que se declare nulo, por ilegal la CARTA DE APROBACIÓN del FLIGHT 
OPERATIONS MANUAL (FOM), en el idioma inglés de la Empresa COPA AIRLINES, emitida por la 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD AÉREA DE LA AUTORIDAD DE AERONÁUTICA CIVIL (AAC). 

  

Notifíquese,  
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LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
HARLEY J. MITCHELL MORÁN EN REPRESENTACIÓN DE GONZALO DE LA GUARDIA, ENRIQUE 
BENITEZ Y NICOLAS FABBRONI, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR, ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN ARAPM-IA-164-2013 DE 20 DE MAYO DE 2013 DICTADA POR LA AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AMBIENTE (HOY MINISTERIO DE AMBIENTE). PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 21 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 813-2015 

VISTOS: 

El licenciado Luis Carlos Vidal Castillo, en nombre y representación de YAVNE INVESTMENT CORP 
Y TOLEDOT INVESTMENT CORP, en su calidad de terceros, han presentado ante la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, escrito de aclaración de la Sentencia de 10 de julio de 2019, proferida dentro de la demanda 
contencioso administrativa de nulidad, interpuesta por el apoderado judicial de Gonzalo de la Guardia, Enrique 
Benítez y Nicolás Fabbroni, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución ARAPM-IA-164-2013 de 20 de 
mayo de 2013, dictada por la Autoridad Nacional del Ambiente (Hoy Ministerio de Ambiente). 

De la lectura del escrito antes señalado presentado dentro del término, advierte la Sala que el mismo 
debe ser rechazado de plano, por las siguientes consideraciones. 

La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia de fecha 10 de julio de 2019, 
cuya aclaración se solicita, resolvió, lo siguiente:  

“En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombra de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES 
ILEGAL, la Resolución ARAPM-IA-164-2013 de 20 de mayo de 2013, …” 

Conforme a lo resuelto, YAVNE INVESTMENT CORP Y TOLEDOT INVESTMENT CORP, 
fundamentan su aclaración en que la Sentencia de 10 de julio de 2019, en el sentido de que “se plasme 
expresamente cuál ha sido la valoración dada al Informe Pericial del perito del Tribunal, quien concluyó que la 
ejecución de la obra objeto de la autorización ambiental impugnada se ejecutaba dentro de los límites de 
generación de ruidos connaturales a los procesos de construcción de obras civiles y por ende libre de los cargos 
de ilegalidad endilgados”. 

  Ahora bien, cabe señalar que no es el objeto de la aclaración de sentencia revisar el criterio 
de la Sala y las motivaciones por el cual se niegan las pretensiones, sino para cuando la sentencia contiene 
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puntos oscuros en su parte resolutiva, como queda desprendido del artículo 64 de la Ley No. 135 de 1943, y el 
artículo 999 del Código Judicial, cuyo contenido es el siguiente: 

"Artículo 64: La sentencia o auto definitivos una vez extendidos, se notificarán personalmente a las 
partes, o por medio de edicto que permanecerá fijado por cinco días. 

Los fallos del Tribunal quedarán ejecutoriados cinco días después de la notificación personal o una vez 
hecha la notificación por edicto, salvo que dentro del término respectivo se pida aclaración de los 
puntos obscuros de la parte resolutiva o que se solicite alguna corrección por razón de error o que se 
interpongan el recurso de reconsideración o “el de revisión en los casos en que se procedan”.  

Artículo 999. La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el juez que la pronuncie, en cuanto a 
lo principal; pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, puede completarse, 
modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los tres días siguientes a su notificación o a solicitud de 
parte hecha dentro del mismo término. 

También puede el juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble sentido, en la 
parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte de este 
artículo. 

Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su parte resolutiva, en un 
error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y reformable en cualquier 
tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error cometido." 

En ese sentido, este Tribunal se ha pronunciado en numerosas ocasiones indicando que la solicitud 
de aclaración de sentencia, tal como queda entendido de la ley, es un remedio que se concede a la situación 
jurídica que se produce cuando la resolución judicial emitida contiene puntos oscuros en su parte resolutiva, lo 
que no vemos ocurre en el presente caso, por lo que resulta improcedente evaluar elementos de juicio que 
fueron analizados y explicados en la respectiva sentencia. 

Lo anterior es así, toda vez que en el escrito de aclaración no se formula solicitud alguna en el sentido 
que se esclarezca alguna frase oscura o de doble sentido, contenida en la parte resolutiva de dicha sentencia, 
sino más bien lo que pretende es que este Tribunal realice una nueva valoración del informe pericial del perito 
del tribunal, lo que pone de manifiesto que el objeto de la aclaración es revisar el criterio y las motivaciones de la 
decisión.  

Por tales motivos, la solicitud de aclaración de la Sentencia de 10 de julio de 2019, realizada por los 
apoderados judiciales de YAVNE INVESTMENT CORP Y TOLEDOT INVESTMENT CORP, sobrepasa las 
facultades de aclaración a la que se refiere el artículo 64 de la Ley No. 135 de 1943, concordante con el artículo 
999 del Código Judicial; en consecuencia, debe ser rechazada de plano, según lo dispuesto en el numeral 5 del 
artículo 201 del Código Judicial, y hacia ello se aboca.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, RECHAZA DE PLANO la solicitud de aclaración de la Sentencia de 10 de 
julio de 2019, interpuesta por los apoderados judiciales de YAVNE INVESTMENT CORP Y TOLEDOT 
INVESTMENT CORP, en su calidad de tercero, presentada dentro de la demanda contencioso administrativa de 
nulidad, interpuesta por el apoderado judicial de Gonzalo de la Guardia, Enrique Benítez y Nicolás Fabbroni, 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución ARAPM-IA-164-2013 de 20 de mayo de 2013, dictada por la 
Autoridad Nacional del Ambiente (Hoy Ministerio de Ambiente). 
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Notifíquese,  

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
ADNERIS RAMOS CORDOBA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE GABRIEL 
ISAZA ESTRADA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 8 DE 9 DE 
MAYO DE 2019, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 21 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 675-19 

VISTOS: 

La Licenciada Adneris Ramos Córdoba, quien actúa en nombre y representación del Coronel 
GABRIEL ISAZA ESTRADA, en su calidad de Sub-Director General Encargado de la Dirección General del 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, ha interpuesto demanda contencioso-
administrativa de nulidad, a fin de que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 8 de 9 de mayo de 2019, 
emitida por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, y que se dicten otras disposiciones. 

 En este punto, el Magistrado Sustanciador proceder a examinar la acción contencioso-administrativa 
ensayada a fin de determinar, si la misma cumple con los requisitos legales para ser admitida por el 
Sustanciador. 

Al analizar las constancias procesales salta a la vista de este Tribunal, la ausencia de requisitos 
indispensables de admisibilidad que hacen imposible la tramitación de la presente demanda; los cuales 
pasaremos a analizar los mismos a continuación.  

El artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, establece los requisitos 
especiales que debe contener toda acción contencioso administrativa, a saber: 

“Artículo 43.  Toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes; 

2. Lo que se demanda; 

3. Los hechos u omisiones fundamentales de la acción; 
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4. La expresión de las disposiciones que se estimen violadas y el concepto de la violación. 

Al revisar el libelo de la demanda, el Sustanciador infiere que la demanda adolece del numeral 1 del 
artículo 43 de la Ley 135 de 1943, es decir, “La designación de la Parte”, toda vez, que el apoderado judicial del 
recurrente manifiesta que interpone el presente proceso en su condición de Sub Director General Encargado de 
la Dirección General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, condición que no ha sido 
probada. Veamos las razones de esta afirmación.  

Primeramente estamos en presencia de una demanda contenciosa administrativa de nulidad, la cual 
se encuentra regulada en el artículo 22 de la Ley 135 de 1943 modificada por la Ley 33 de 1946, el cual reza 
así:  

“Artículo 22.   Podrán demandar la revisión las personas afectadas por el acto, resolución, orden o 
disposición de que se trate; y, en ejercicio de la acción popular, cualquier persona natural o jurídica, 
nacional o extranjera, en cualquier caso en que la Administración haya incurrido en injuria contra 
derecho. 

Asimismo, en concordancia con el artículo 22 antes citado, el artículo 43-B de la misma ley, el cual nos 
refieren quienes puede tener la calidad de parte para intervenir en este tipo de acciones contencioso 
administrativa, y determina lo siguiente: 

“Artículo 43-B.  En las acciones de nulidad de un acto administrativo, cualquier persona puede pedir 
que se le tenga como parte para coadyuvar o impugnar la demanda. 

En las demás clases de acciones el derecho de intervenir como parte sólo se reconoce a quien 
acredite un interés directo en las resultas del juicio.  

Si alguna de las partes se opusiere a la intervención, la oposición se sustanciará como incidente.” 

En ese orden de ideas, como se ha señalado, el demandante, GABRIEL ISAZA ESTRADA, manifiesta 
que acude en su calidad de Sub Director General Encargado de la Dirección General y Representante Legal del 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, y siendo ésta una entidad estatal, como persona 
jurídica que es, nuestro ordenamiento jurídico dispone la forma de comparecer al proceso, es decir, debe ser por 
medio de sus representantes autorizados conforme a la ley, así como deberá acreditar su calidad desde la 
primera gestión que lleve a cabo, tal como está previsto en los artículos 593 y 596 del Código Judicial, 
respectivamente, los cuales se aplican supletoriamente de conformidad con el artículo 57C de la Ley 135 de 
1943, que señalan:   

“Artículo 593. El Estado, las entidades autónomas, semiautónomas y descentralizadas 
comparecerán en proceso por medio de sus representantes autorizados, conforme a la ley. 
Las personas jurídicas de derecho privado, comparecerán por medio de sus representantes 
con arreglo a lo que disponga el pacto constitutivo, los estatutos y la ley. Salvo que conste 
en el Registro Público otra designación, la representación de las personas jurídicas la tendrá 
el presidente; por su falta, el vicepresidente o el secretario y por falta de ellos el tesorero; o 
la persona que respectivamente haga sus veces si tuvieren otro título. 
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En caso de demanda dirigida contra una persona jurídica, el demandante deberá presentar 
documento del Registro comprobatorio de la representación.” 

"Artículo 596. Los representantes deberán acreditar su personería en la primera gestión que 
realicen, salvo que se trate de medidas cautelares en que se afiancen daños y perjuicios.” 

Dicho de otra manera, es necesario determinar si el señor GABRIEL ISAZA ESTRADA posee o no, lo 
que la doctrina denomina la legitimación de la causa o legitimación para obrar en el proceso, siendo éste un 
presupuesto fundamental para la decisión de fondo, pues es la condición que debe tener toda persona para 
formular una pretensión procesal, sin legitimación en la causa no se puede pretender que el Tribunal entre a 
decidir sobre el mérito del derecho material que demanda el recurrente. 

Así las cosas, con fundamento a los aspectos doctrinarios y jurídicos esbozados, y al verificar la 
documentación que aportó el actor con el libelo, puede apreciarse que el mismo no acompaño ningún acto que 
acreditase su condición de Sub Director General Encargado de la Dirección General y Representante Legal del 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, y como tal, tenga la función de actuar para 
presentar ante esta Sala la demanda que nos ocupa, ni que se le haya delegado la atribución para entablar un 
juicio ante esta Sala, ni tampoco para conferir poder especial a la Licenciada Adneris Ramos Córdoba. 

Vale la pena destacar que, si bien en principio, este tipo de demanda contencioso administrativa 
puede ser interpuesta por cualquier persona, no obstante, el señor ISAZA ESTRADA manifestó, en el poder, así 
como en el libelo de la demanda, específicamente en el apartado de “La designación de las partes” como 
demandante, concurre en calidad de Director General encargado y representante legal del Benemérito C uerpo 
de Bomberos de Panamá, por tanto, el mismo debía cumplir con los presupuestos establecidos en los artículos 
593 y 596 del Código Judicial, ut supra, es decir, comparecer en el proceso por medio de sus representantes 
autorizados, conforme a la ley, y ésta calidad debe ser presentada desde su primera gestión, actuación que no 
efectuó a cabalidad. 

Bajo este marco de ideas, el Magistrado Sustanciador concluye que la demanda promovida por el 
señor GABRIEL ISAZA ESTRADA adolece de los requisitos de admisibilidad que contempla la Ley 135 de 1943 
modificada por la Ley 33 de 1946, y ante tales circunstancias, quien sustancia considera que no queda otra 
alternativa que negarle curso legal a la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 
de la Ley Nº 135 de 1943, modificada por la Ley No. 33 de 1946, que establece lo siguiente: 

“Artículo 50.  No se dará curso legal a la demanda que carezca de alguna de las anteriores 
formalidades, y su presentación no interrumpe los términos señalados para la prescripción de la 
acción”. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda Contencioso-
Administrativa de Nulidad interpuesta por la Licenciada Adneris Ramos Córdoba, actuando en nombre y 
representación del señor GABRIEL ISAZA ESTRADA, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 8 
de 9 de mayo de 2019, emitida por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, y se dicten otras disposiciones.  
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Fundamento en Derecho: Artículos 22, 43, 43-B, 50 y 57c de la Ley 135 de 1943, modificada por la 
Ley 33 de 1946, y los artículos 593 y 596 del Código Judicial.  

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Plena Jurisdicción 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CONCEPCIÓN ABREGO BARRIA Y EL LICENCIADO NESTOR MOJICA, ACTUANDO 
EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MARCOS GONZÁLEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DM NO. 0308-2018 DE 5 DE JULIO DE 2018, EMITIDA POR EL 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, UNO (1) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 01 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 702-19 

  

VISTOS: 

Los licenciados Concepción Abrego Barría y Néstor Mojica, han interpuesto Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción, actuando en nombre y representación del señor Marcos González, para 
que se declare nula, por ilegal, la Resolución DM No. 0308-2018 de 5 de julio de 2018, emitida por el Ministerio 
de Ambiente y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la demanda incoada, en vías de determinar si la 
misma cumple con los presupuestos que condicionan su admisión y en este punto se percata que no reúne los 
requisitos para considerarla admisible, al tenor de lo dispuesto en la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 
de 1946, veamos: 

Quien suscribe, advierte que de la revisión del material probatorio aportado por la parte demandante, 
primeramente, se incumple con lo normado en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, al no aportar la copia 
autenticada del acto demandado, visible a foja 7 del expediente judicial (Resolución DM No. 0308-2018 de 5 de 
julio de 2018), en concordancia con lo establecido en el artículo 833 del Código Judicial, pero se aportó la copia 
autenticada del acto confirmatorio (Resolución DM No. 0521-2018 de 20 de noviembre de 2018), que hace 
énfasis al acto demandado, lo que con fundamento en el principio de tutela judicial efectiva, hubiera podido 
considerar el sustanciador, al momento de la calificación de esta demanda. 
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Continuando con la idea del párrafo anterior, y de la revisión del acto confirmatorio, visible a foja 13 y 
14 del expediente judicial, se percata el Sustanciador de que la demanda adolece de un defecto insubsanable, y 
es que la misma se interpone de manera extemporánea, es decir, fuera del término de los dos meses que 
establece el artículo 42 B la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946. 

Esta afirmación es verificable, a foja 14 del expediente judicial, pues se evidencia que el señor 
Concepción Abrego Barría, fue notificado el 30 de noviembre de 2018, de la Resolución DM No. 0521-2018 de 
20 de noviembre de 2018, y la demanda objeto de análisis se presenta en la Secretaria de la Sala Tercera el día 
03 de septiembre de 2019, es decir, 09 meses y días, después de haber sido notificado del acto confirmatorio ya 
mencionado. 

Otra deficiencia que impide la admisión de esta demanda, consiste en el hecho de que la parte 
demandante, al momento de desarrollar el concepto de las disposiciones legales infringidas, aduce como norma 
violentada el artículo 17 de la Constitución Nacional, y como es sabido, a la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia, no le corresponde verificar infracciones de índole constitucional, sino legal; además resulta oportuno 
recordarle a los usuarios del sistema que en el apartado contenido en el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 
de 1943, modificado por la Ley 33 de 1946, se establece que se debe plasmar en la demanda “la expresión de 
las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación”. 

Abordando este tema y para explicar cómo se debe desarrollar en una demanda de plena jurisdicción 
este aportado, indicamos que, primeramente se debe anunciar que norma la actora considera infringida; luego 
de ello se debe transcribir de manera íntegra la norma que se considera infringida, y posteriormente, desarrollar 
de manera separada, en que consiste la infracción de las distintas normas legales que se consideras infringidas, 
detallado si la violación se produce por omisión, comisión o indebida aplicación de la Ley. 

Explicado lo anterior, podemos observar que la demandante, no solo hace mención de una norma de 
carácter constitucional, como quedo sentado en líneas precedentes, sino que también, menciona una serie de 
normas de carácter legal, sin transcribir el contenido de dicha normativa y no explica de manera separada y 
detallada, en que consiste la infracción de las mismas, sino que aborda la infracción de estas, de manera 
conjunta, lo que impide comprender con claridad, lo aducido por esta.     

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador no le dará curso a la presente demanda al incumplirse 
con lo normado en los artículos 42-B y 43 numeral 4, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 50 de la 
Ley 135 de 1943, reformada por la Ley 33 de 1946, y así procede a declararlo. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
NO ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por los licenciados 
Concepción Abrego Barría y Néstor Mojica, actuando en nombre y representación del señor Marcos González, 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución DM No. 0308-2018 de 5 de julio de 2018, emitida por el 
Ministerio de Ambiente y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
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KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO EDWIN NELSON BECERRA FERNÁNDEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
PRESENTACIÓN DE DIXIE INTERNATIONAL, S. A. PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, 
LA RESOLUCIÓN N 273-17/DNPH DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2017, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PATRIMONIO HISTÓRICO (INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA). LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, UNO (1) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 01 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 157-19 

VISTOS: 

 La Procuraduría de la Administración, actuando a favor de los intereses del Estado, sustentó ante el 
resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, recurso de apelación contra la 
providencia  de 27 de mayo de 2019, el Magistrado Sustanciador admitió la demanda de plena jurisdicción  
visible en foja 41 del expediente judicial, para que se declare nulo por ilegal la Resolución N°273-17/DNPH de 7 
de noviembre de 2017, emitida por la Dirección Nacional De Patrimonio Histórico (Instituto Nacional De Cultura). 

 La Procuraduría de la Administración solicita se revoque la providencia recurrida y se declare 
inadmisible la demanda, porque carece de formalidades contenidas en la ley 135 de 1943, modificada por el art. 
31 de 1946.  

OPOSICION AL RECURSO DE APELACIÓN 

Por su parte el licenciado Edwin Becerra ha presentado escrito de oposición de la apelación, según 
consta en fojas 70 a 76, el cual argumenta no se está reclamando, ni pretendiendo obtener la reparación por 
lesión de ningún derecho subjetivo, toda vez que su finalidad es que declare la nulidad del acto impugnado, la 
Resolución N°273-17/DNPH de 7 de noviembre de 2017, en atención que infringe el marco jurídico, por tales 
motivos, requiere a la Sala que admita la presente acción de nulidad. “…  

DECISION DE LA SALA 

 Frente a los argumentos expuestos el resto de los Magistrados que componen esta Sala deben 
proceder a resolver el presente recurso, previa las siguientes consideraciones. 

En base al sustento presentado por la Procuraduría esta Magistratura coincide en que la naturaleza 
del acto atacado, no es susceptible de un proceso contencioso de nulidad. 

Por ello corresponde hacer un análisis jurídico de estos aspectos observados.  
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Dentro de nuestro ordenamiento jurídico la demanda de nulidad van dirigidas para impugnar actos de 
carácter generales e impersonales y objetivos, es decir, que no están dirigidas exclusivamente a una persona, 
sino que afectan a la colectividad, y las demandas de Plena Jurisdicción van dirigidas para impugnar actos que 
solo tienen un efecto o transcendencia para el particular afectado por la decisión, además tienen diferencias 
tanto en los requisitos exigidos para su presentación, como en las consecuencias o efectos que las mismas 
producen.  

En este contexto, el Doctor en Derecho Panameño y Ex Magistrado de esta Augusta Sala Tercera 
de la Corte Suprema de Justicia Edgardo Molino Mola, en su libro Legislación Contencioso Administrativa 
Actualizada y Comentada. Con Notas, Referencias, Concordancias y Jurisprudencia, ha realizado un 
examen analítico de las semejanzas y diferencias entre las acciones de nulidad y las acciones 
de plena jurisdicción. Entre sus diferencias, estima las siguientes: 

"Acciones de Nulidad 

 Puede proponerse contra actos Generales, (actos del Ejecutivo o de 
instituciones autónomas, Acuerdos Municipales, etc.) Art. 43a Ley 33 de 
1946. Normalmente se utiliza contra actos condiciones. 

 Puede ejercerse por cualquier persona, natural o jurídica, nacional o 
extranjera, domiciliada en el país. (Acción popular o pública). Art. 203 Nº 2 
Constitución Nacional. 

 Puede ejercerse en cualquier tiempo, es imprescriptible. Art. 42a Ley 33 
de 1946. 

 Sólo cabe pedir la declaratoria de ilegalidad pero la Corte puede dictar 
normas en reemplazo de las impugnadas. Art. 203 Nº 2 Constitución 
Nacional 

 Sentencia tiene efectos erga omnes. Art. 27 y 53 Ley 135 de 1943 

 En la nulidad no es necesario agotar la vía administrativa. No hay silencio 
administrativo. 

 Los actos generales se publican en Gaceta Oficial, al igual que 
la sentencia que se dicte anulando el acto general. Art. 100 Código 
Judicial. 

 Procurador de la Administración defiende la ley. Art. 348 Cód. Judicial. 

10. El problema es de puro derecho y por tanto la prueba debe ser 
preconstituida. Lo fundamental es probar la ilegalidad del acto general. 

11. No supone un "juicio contencioso", pues no hay partes en sentido procesal. 
Sin embargo, se puede desistir, lo que es incongruente con esta posición. 
Requiere una reforma para adecuarla con la acción constitucional en la que 
no se puede desistir. 
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 No hay edicto en la vía administrativa ni se notifican         

         personalmente. Se publican y entran en vigencia. 

 El objeto del recurso es la protección del orden legal. Art.      

         27-43a Ley 135 de 1943. 

 Todos los actos generales inferiores a la ley son    

         acusables ante la Jurisdicción Contencioso- 

         Administrativa. 

 Intervención adhesiva de cualquier persona art. 30 Ley 33 de 1946 (art. 
43b Ley 135 de 1943). 

Acción de Plena Jurisdicción 

1. Puede proponerse contra actos Administrativos individuales, personales que 
afecten derechos subjetivos. Art. 43a Ley 33 de 1946. 

2.    Excepcionalmente se usa contra actos-condiciones. 

3.  Puede ejercerla sólo la persona afectada por el acto (acción privada), sin 
necesidad de estar domiciliada en el país. Art. 203 Nº 2 Constitución 
Nacional. 

4.   Sólo puede ejercerse dentro de los dos meses siguientes de la notificación o 
ejecución del acto. Art. 42b Ley 33 de 1946. 

5.  Se pide la declaratoria de ilegalidad a la vez que la restitución del derecho 
violado y todo lo que el demandante estime como intereses lesionados. La 
Corte puede dictar disposiciones en reemplazo de las impugnadas. Art. 203 
Nº 2 Constitución Nacional. 

6.  Sentencia tiene efectos entre partes. Art. 27 Ley 135 de 1943 

7. Se requiere agotar la vía administrativa. Existe además Silencio 
Administrativo. Art. 42 Ley 135 de 1943. 

8.   Los actos individuales generalmente no se publican en la Gaceta Oficial y la 
sentencia tampoco se publica en la Gaceta Oficial. Art. 100 Código Judicial. 

9.  Procurador de la Administración defiende los actos de la Administración, 
excepto en los casos en que dos entidades estatales del mismo rango 
tengan intereses contrapuestos o en el caso que haya habido controversia 
entre particulares por razón de sus propios intereses. En estos casos 
excepcionales defiende la ley. Art. 348 Cód. Judicial. No. 2 y 3 
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 Normalmente, además del problema de derecho hay que   probar hechos. 
Lo fundamental es probar la ilegalidad del acto individual. Art. 47, 48 y 49 Ley 
135 de 1943. 

 El de Plena Jurisdicción es parecido al recurso ordinario en el proceso civil, 
aunque con marcadas diferencias. 

12.  El edicto de notificación se cuenta desde su fijación, tanto en la vía 
administrativa, como en el proceso Contencioso Administrativo. Existen 
notificaciones personales o por edicto y se utiliza el edicto con mayor 
frecuencia. Art. 64 Ley 135 de 1943. 

 El objeto del recurso es la protección de derechos    subjetivos.  

  Sólo casos referentes a actos individuales no son acusables ante la 
Justicia Contencioso Administrativa. Art. 74 Ley 135 de 1943. 

  Intervención adhesiva y tercerías sólo por los afectados o perjudicados. 
Art. 43 b Ley 135 de 1943." 

 Al hacer el examen de las piezas procesales presentes en el expediente, para determinar la 
admisibilidad de la demanda planteada en atención a los requisitos establecidos por la ley que regula la materia 
contencioso-administrativa, esta Corporación observa que la demanda contencioso administrativa que nos 
encontramos analizando tiene por finalidad que se declare nula por ilegal, la Resolución N°273-17/DNPH de 7 
de noviembre de 2017, emitida por la Dirección Nacional De Patrimonio Histórico (Instituto Nacional De Cultura), 
la cual resuelve Sancionar en concepto de multa por el monto de Veinte mil Balboas (B/.20,000.00) a la 
sociedad Dixie International, S.A. 

 En base a lo expuesto podemos observar que la resolución atacada solo se limita a la 
sociedad Dixie International, S.A., sin afectar de manera colectiva, por ende, el recurrente equivocó la vía al 
interponer una demanda de nulidad, ya que lo procedente era promover una demanda de plena jurisdicción de 
conformidad con el contenido del acto impugnado, éste afecta derechos subjetivos propios de la sociedad Dixie 
International, S.A, en función de la "oposición" que éste presentara. 

 La Corte en reiterada jurisprudencia hace referencia a lo expuesto, y la misma señala lo siguiente: 

Resolución 12 de agosto de 2015: 

 “…En este sentido, en reiteradas ocasiones la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo, mediante autos de 17 de enero y 25 de julio de 1991, ha sostenido que si bien ambos 
tipos de demanda persiguen la declaratoria de nulidad del acto administrativo impugnado, la demanda 
contencioso administrativa de nulidad y la demanda contencioso administrativa 
de plena jurisdicción presentan diferentes características, las cuales se pueden describir en los 
siguientes términos: 

 Finalidad: La demanda de nulidad cuestiona la legalidad del acto protegiendo dicha legalidad desde un 
punto de vista objetivo. Preserva el orden jurídico abstracto. 
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 La demanda de plena jurisdicción cuestiona la legalidad del acto administrativo protegiendo el derecho 
subjetivo del demandante lesionado por el acto de la administración en vías a la declaración 
de nulidad de dicho acto y el restablecimiento de ese derecho. Nuestra jurisprudencia ha aceptado que 
se formulen demandas de nulidad contra actos que crean situaciones jurídicas individuales tratándose 
de actos condición (por ejemplo, decretos de nombramiento de servidores públicos). 

 Demandante: En la demanda nulidad puede demandar cualquier persona, natural o jurídica, pública o 
privada, domiciliada en Panamá. En la demanda de plena jurisdicción sólo puede demandar aquella 
persona cuyo derecho se vea lesionado por el acto administrativo impugnado. 

 La pretensión: En la demanda de nulidad se pide únicamente la declaración de nulidad del acto 
administrativo. En la demanda de plena jurisdicción, además de la nulidad del acto, se demanda el 
restablecimiento del derecho subjetivo lesionado. 

d)    Intervención de terceros en el proceso: En la demanda de nulidad cualquiera puede intervenir 
como tercero. En la demanda de plena jurisdicción sólo se le permite intervenir como tercero a quien 
demuestre un interés directo en el proceso.e) Facultades del juez: En la demanda de nulidad se 
confronta el acto impugnado con la norma infringida estando el juez facultado sólo para decretar 
la nulidad del acto impugnado y para dictar disposiciones en reemplazo de las anuladas. En la 
demanda de plena jurisdicción se confronta el acto impugnado, el derecho subjetivo lesionado y la 
norma infringida estando el juez facultado para decretar la anulación del acto y, además, para ordenar 
el restablecimiento del derecho subjetivo lesionado.f)  Prescripción: En la demanda de nulidad no hay 
término de prescripción, puede interponerse en cualquier momento a partir de la notificación, 
expedición o publicación del acto administrativo.  

La demanda de plena jurisdicción prescribe dos meses a partir de la publicación, notificación o 
ejecución del acto administrativo impugnado.g)   Suspensión provisional: En la demanda de nulidad la 
jurisprudencia reciente ha sostenido que procede esta medida, cuando el acto impugnado en forma 
manifiesta pueda causar perjuicios a la colectividad, y si no respeta el principio constitucional que 
establece la separación de las funciones ejecutiva, legislativa y judicial. En la demanda 
de plena jurisdicción es necesario probar la existencia de un perjuicio grave y actual para el 
demandante o que el acto sea manifiestamente contrario a la ley para que sea procedente la 
suspensión provisional del acto impugnado.h)   Carácter del acto impugnado: La demanda 
de nulidad se interpone contra actos de carácter general o abstracto. La demanda de plena 
jurisdicción se interpone contra actos de carácter particular, que afectan situaciones jurídicas 
individuales o concretas.i)   Naturaleza de la sentencia: En la demanda de nulidad la sentencia 
anulatoria es declarativa. En la demanda de plena jurisdicción, si se acoge la pretensión, la sentencia 
es de condena.j)   Efectos de la sentencia: En la demanda de nulidad la sentencia anulatoria produce 
efectos erga omnes, es decir, contra todos en general. La demanda de plena jurisdicción afecta 
únicamente a quienes la interponen, es decir, tiene efectos inter-partes, al menos en lo que se refiere 
al restablecimiento del derecho...". 

 Habiéndose determinado que el demandante ha confundido las acciones contenciosas 
de nulidad y plena jurisdicción, y que pretende hacer uso del recurso de nulidad, con miras a lograr 
el restablecimiento de un derecho subjetivo, propio de una demanda de plena jurisdicción, se procede a negarle 
su curso de conformidad con lo preceptuado en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

 En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, PREVIA 
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REVOCATORIA de la providencia de 27 de mayo de 2019, en consecuencia, NO ADMITE la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Edwin Becerra, actuando en 
nombre y presentación de DIXIE INTERNATIONAL, S.A. para que se declare nula, por ilegal, la RESOLUCION 
N°273-17/DNPH de 7 de noviembre de 2017, emitida por la Dirección Nacional De Patrimonio Histórico (Instituto 
Nacional De Cultura). 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA GALINDO ARIAS & LÓPEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 
EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S. A. (EDECHI), PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO. 12562-ELEC DE 23 DE JULIO DE 2018, EMITIDA 
POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO SU ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, UNO (01) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 01 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1353-18 

VISTOS: 

El resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, conocen 
del recurso de apelación promovido por la parte demandante, en contra del Auto de Pruebas No. 188 de 14 de 
junio de 2019, proferido por el Magistrado Sustanciador, dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de 
Plena Jurisdicción, interpuesta por la Firma Galindo Arias & López, actuando en nombre y representación de la 
Empresa de Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A. (EDECHI), para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
AN No. 12562-Elec de 23 de julio de 2018, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP), 
así como su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

 I-RECURSO DE APELACIÓN Y SUSTENTACIÓN POR PARTE DE LA DEMANDANTE. 

La parte demandante sustenta su escrito de apelación y en lo medular sostuvo lo siguiente: 

 “… SEGUNDO: La principal objeción que se alega en la demanda, es referente a la falta de valoración 
por parte de la ASEP de las pruebas aportadas de junio de 2018, razón por la cual EDECHI mediante 
Nota CM-694-18 de 20 de junio de 2018, razón por la cual EDECHI, en el periodo de nuevas pruebas, 
aportó aquellas que consideraba necesaria para demostrar que las pruebas, valga la redundancia, 
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aportadas por la ASEP, fueron mal valoradas e incluso ignoradas por dicha entidad, ya que ese caudal 
probatorio, efectivamente, acreditaba la ocurrencia de eventos de caso fortuito y fuerza mayor…. 

NOVENO: En este sentido, esta magistratura debe tener en cuenta que todas las pruebas presentadas 
ante la esfera gubernativa deben ser presentadas DIGITALMENTE en discos compactos (CD’s), y por 
lo tanto, las pruebas no se imprimen, ni se presentan en físico (papel), razón por la cual no estarán en 
el expediente DOCUMENTAL de la ASEP. Es por esta razón, que nuestra representada se ve en la 
extrema necesidad de presentarlas ante esta Sala de la Corte Suprema de Justicia, para su debida 
valoración, puesto que, en este tipo de demandas, el “expediente administrativo” siempre es admitido 
como prueba documental, es decir, como una prueba física (en papel), pero dejando de lado los 
adjuntos (CD’s) donde realmente constan las pruebas que la ASEP NUNCA remite a la Sala las 
pruebas que acreditan las situaciones de Fuerza Mayor y Caso Fortuito, lo cual refleja la imperiosa 
necesidad de que las pruebas sean admitidas para que sean valoradas por la Sala…. 

PRUEBAS TESTIMONIALES 

VIGÉSIMO QUINTO: Como vemos, el criterio utilizado por la Magistratura en el Auto apelado carece 
de fundamento, dado que las pruebas testimoniales solicitadas no solo se ciñen a la materia del 
proceso, sino que el objeto de estas es probar los hechos de esta demanda, tal como lo describió en el 
escrito de pruebas, y por tanto, las mismas son ineficaces. 

VIGÉSIMO SEXTO: Por otro lado, resulta asombrosa la postura del magistrado sustanciador al 
argumentar la ineficacia de estas pruebas puesto el objetivo de esta demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción es, precisamente, que se declare la ilegalidad de la Resolución 
impugnada, proferida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y su acto confirmatorio, las 
cuales versan sobre las interrupciones ocurridas en el mes de mayo de 2018, y son estas personas las 
que pueden dar luces sobre lo que realmente ocurrió en los eventos declarados como eximentes de 
responsabilidad…. 

PRUEBA DE INFORME 

TRIGÉSIMO: No se admite como prueba de informe la solicitada por nuestra mandante, la cual 
consiste en la copia autenticada del expediente y de los discos compactos (CD), bajo el argumento 
que esta prueba se considera dilatoria, al tenor de lo dispuesto en el artículo 783 del Código Judicial, 
porque esta información se encuentra en el expediente administrativo que está siendo admitido en el 
auto de pruebas. Si bien, EDECHI anexó todas las pruebas necesarias para acreditar las solicitudes de 
eximencia del mes de julio de 2018, en los discos compacto (CD) que se aportan con Nota No. CM-
694-18 de 20 de julio de 2018, sin embargo, la ASEP no realiza un cotejo de las pruebas que son 
aportadas digitalmente, por lo que no hay certeza de que las mismas son valoradas por la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, mal pudiera considerarse dilatoria esta prueba, pues de admitirse 
esta prueba de informe esta Magistratura pudiese valorar todos los medios probatorios aportados en la 
vía gubernativa, y resolver esta demanda contenciosa conforme a la sana crítica. 

TRIGÉSIMO PRIMERO: Si bien es cierto, el expediente administrativo fue admitido en el auto apelado, 
pero como hemos dicho en reiteradas ocasiones, en este tipo de demandas, que conoce la Sala 
Tercera, “el expediente administrativo” siempre es admitido, pero la ASEP nunca remite a la Sala los 
CD’s donde, realmente, constan las pruebas presentadas por las empresas distribuidoras, razón por la 
cual, se aduce y se presenta en el periodo de nuevas pruebas un muestreo del caudal probatorio 
aportado en la esfera administrativa para que los magistrados determinen si la ASEP las valoró 
adecuadamente o si las ignoró, en cumplimiento del Derecho de Defensa de nuestra representada. …  



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2019 

906 

II. ESCRITO DE OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN, PRESENTADO POR LA PROCURADURÍA 
DE LA ADMINISTRACIÓN. 

La Procuraduría de la Administración, mediante Vista No. 743 de 15 de julio de 2019, visible de foja 
406 a la 409, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1137 del Código Judicial, se opuso al recurso de 
apelación presentado por la parte demandante, dentro del proceso que se detalla en líneas precedentes y en lo 
medular de su escrito sostuvo lo siguiente: 

“…Visto lo anterior, es el criterio de esta Procuraduría que a través del Auto de Pruebas número 188 
de 14 de junio de 2019, el Tribunal se pronunció en relación a las pruebas que no fueron admitidas, 
siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 783 del Código Judicial, en el sentido de revisar si 
las pruebas se ciñen a la materia del proceso; a los hechos discutidos; si son dilatorias; inconducentes 
e ineficaces; y, además de ello, a fin de verificar si éstas reúnen los requisitos propios del tipo de 
prueba; la viabilidad de forma y del medio de la prueba; si fueron aducidas y aportadas con arreglo a 
los requisitos formales correspondientes, comunes y propios al tipo de prueba; así como las objeciones 
presentadas en contra de las mismas, entre otros aspectos; por lo tanto, los argumentos utilizados por 
la apelante carecen de sustento jurídico…. 

I. Pruebas Testimoniales. 

Dicho lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 783 del Código Judicial, las pruebas 
testimoniales solicitadas devienen en ineficaces e inconducentes; ya que, la información que se 
pretende incorporar al proceso a través de estos testimonios, ya constan en el expediente 
administrativo. 

En consecuencia, también se infringe el artículo 844 del Código Judicial, de acuerdo al cual no será 
admisible la prueba testimonial para probar hechos que deban constar en documentos. 

II. PRUEBAS DOCUMENTALES 

De igual manera, en lo que respecta a las pruebas documentales que reposan de fojas 178-377, las 
mismas, tal y como lo indicó el Magistrado Sustanciador, también forma parte del expediente 
administrativo; razón por la cual, resultaría ineficaz y redundante, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 783 del Código Judicial, el que se solicite su admisión. 

Por lo antes expuesto, este Despacho solicita respetuosamente al resto de los Magistrados que 
integran el Tribunal se sirvan CONFIRMAR el Auto de Pruebas número 188 de 14 de junio de 2019, 
visible a fojas 383-385 del expediente,  en el proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción, 
interpuesto por la firma forense Galindo, Arias & López, actuando en nombre y representación de 
Empresa de Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A….” 

II-DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA 

De lo expuesto por la parte demandante, la Procuraduría de la Administración, y cumplidos los 
trámites legales correspondientes, procede el resto de la Sala a resolver el recurso de apelación impetrado, por 
lo que serán analizadas las pruebas documentales, testimoniales, y periciales que no fueron admitidas en el 
Auto de Pruebas No. 188 de 14 de junio de 2019, visible de foja 383 a la 385 del expediente judicial, por ende, 
nos permitimos transcribir lo señalado por el Ponente en el Auto apelado, para su mejor análisis y comprensión, 
veamos: 
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“… No se admite, en atención a lo dispuesto en el artículo 783 del Código Judicial por ineficaz e 
incoducente, como prueba testimonial aducida por la parte actora, los testimonios de José Doens, 
Víctor Zapata, Raúl Blanco, Yostin Gallardo, Faustino Fuentes, Heitell Cedeño, Erick Núñez, José 
Martez, Milciades Patiño, Faustino Fuentes, Roberto Polanco, Richard Cubilla, Roberto Espinoza, 
Emerson Hernández, Carlos Tejada y Mercedilla Saldaña. 

No se admiten los documentos aportados por la parte actora con su escrito de pruebas, visibles de 
fojas 178 a 377, por resultar ser ineficaces y dilatorias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
783 del Código Judicial, toda vez que se está admitiendo como prueba documental la copia 
autenticada del expediente administrativo seguido por la Autoridad demandada, el cual ha sido aducido 
tanto por la sociedad recurrente como por la Procuraduría de la Administración. Tampoco, se admite la 
solicitud de contenido y firma sobre dichos documentos ya que los mismos no fueron admitidos….” 

Transcrito lo anterior, procedimos con la revisión de la demanda y del escrito de pruebas presentado 
por la parte demandante (foja 19 y 159 a la 177 del expediente judicial), por lo que, nos pronunciaremos 
primeramente respecto de las pruebas documentales aportadas por el demandante, las cuales no fueron 
admitidas por el sustanciador, el cual luego de una valoración preventiva, técnico-jurídica, del material 
probatorio, revisó si las pruebas se ciñen a la materia del proceso y a los hechos discutidos, si son dilatorias, 
inconducentes e ineficaces. También revisó en esta etapa, la temporalidad de la presentación de la prueba, si 
reunían los requisitos propios del tipo de prueba, la viabilidad de forma y del medio de la prueba, si fueron 
aducidas y aportadas con arreglo a los requisitos formales correspondientes, comunes y propios al tipo de 
prueba, y las objeciones presentadas contra las mismas, entre otros aspectos; tomo su decisión la cual es 
cuestionada por la parte actora, lo que convierte al resto de la Sala en Tribunal de Apelaciones, por lo que 
procedemos de inmediato a dilucidar lo concerniente a las pruebas documentales que no fueron admitidas por el 
sustanciador. 

En este sentido, podemos observar que el punto medular que sostiene las afirmaciones de la parte 
apelante consiste en que estas pruebas no fueron analizadas en la vía gubernativa correspondiente, por lo que 
estos las aportan nuevamente al proceso en los términos oportunos, bajo las exigencias establecidas, pues 
según señalan, la ASEP no le otorgó la correspondiente apreciación y las misma a su criterio no fueron 
evaluadas, ni valoradas por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, a pesar de que censuran los 
apelantes que cumplieron con el procedimiento establecido por la normativa sectorial aplicable (Ver de fojas 392 
a la 400 del expediente judicial) 

Al respecto, debemos explicarle a la parte apelante que si bien están en su derecho de aportar y 
solicitar que se practiquen las pruebas que consideren les puedan favorecer o nos permitan tener un criterio 
completo del proceso, no somos una instancia más, o una tercera instancia dentro del proceso, por lo que tal 
como lo plasmó el sustanciador, las pruebas documentales aportadas por la parte demandante, ya fueron 
analizadas por la ASEP, en su momento legal oportuno y admitir las mismas teniendo conocimiento de que ya 
constan en el expediente administrativo, sería un error procesal que perjudicaría no solo al estado, sino también 
a los demandados en este proceso, al permitir que se practiquen o admitan nuevamente unas pruebas que 
fueron analizadas y evacuadas en la esfera gubernativa, por lo que tal como lo detalló el sustanciador, las 
pruebas visibles de foja 178 a la 377 del expediente judicial, no serán admitidas, por resultar ineficaces y 
dilatorias, de conformidad con lo establecido en el artículo 783 del Código Judicial. 
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Dilucidado el punto anterior, nos corresponde pronunciarnos respecto de las pruebas testimoniales 
que no fueron admitidas por el sustanciador, al considerarlas ineficaces e inconducentes, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 783 del Código Judicial. (ver foja 284 del expediente judicial) 

Al respecto la parte apelante, considera que las pruebas testimoniales solicitadas no solo se ciñen a la 
materia del proceso, sino que el objeto de esta es probar los hechos de esta demanda, tal como se describió en 
el escrito de pruebas, y por lo tanto, las mismas son ineficaces. (ver fojas 401 del expediente judicial.) 

Igualmente, sostiene que, la postura del magistrado sustanciador al argumentar la ineficacia de estas 
pruebas puesto el objetivo de esta demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción es, precisamente, 
que se declare la ilegalidad de la Resolución Impugnada, proferida por la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos y su acto confirmatorio, las cuales versan sobre interrupciones ocurridas en el mes de mayo de 2018, y 
son estas personas las que pueden dar luces sobre lo que realmente ocurrió en los eventos declarados como 
eximentes de responsabilidad. (ver foja 401 del expediente judicial) 

También asevera que, las pruebas testimoniales no están prohibidas en la jurisdicción contencioso 
administrativa, y, por tanto, son un medio de prueba admisible, y así lo señala el artículo 907, … (ver foja 401 y 
402 del expediente judicial) 

Tal como lo explicamos anteriormente, este Tribunal no es una tercera instancia o una instancia 
adicional dentro del proceso que se ventila, por lo que admitir unos testimonios que van a recaer sobre el tema 
de las eximencias que ya constan por escrito, contravendría lo establecido en el artículo 844 del Código Judicial, 
por lo que resulta oportuno citar un extracto de la reiterada jurisprudencia que ha desarrollado la Sala, para una 
mejor ilustración de lo aquí plasmado, veamos: 

FALLO DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

“… En otro orden de ideas, en lo relativo a las pruebas testimoniales aducidas por la parte actora, en 
los numerales 1 y 2 de la Sección I que se denomina "Testimoniales" a foja 114 del expediente judicial, 
el resto de los Magistrados que integran el tribunal de alzada comparten el criterio vertido por el 
Magistrado Sustanciador, por ser dilatorias e inconducentes tal como lo señala el artículo 783 del 
Código Judicial, toda vez que los temas que iban a disertar dichos testigos en relación con el hecho 
QUINTO de la demanda devienen en dilatorios e inconducentes, debido a que se van a ventilar temas 
que se encuentran en las regulaciones sobre la materia de interrupciones del sector eléctrico de la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y en las actuaciones administrativas, de allí que no se 
puede comprobar a través de un testimonio, un hecho que debe de constar por escrito de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 844 del Código Judicial….” 

Por último, en cuanto a la prueba de Informe apelada, primeramente debemos hacer la salvedad, que 
el Magistrado Sustanciador no se pronunció sobre la misma en el Auto de Pruebas No. 188 de 14 de junio de 
2019, visible de foja 383 a la 385 del expediente judicial, pero al analizar la prueba de informe solicitada, nos 
hemos percatado que al igual que las anteriores, admitir esta, sería inconducente y dilatorio, al tenor de lo 
establecido en el artículo 783 del Código Judicial, puesto que se está admitiendo el expediente administrativo de 
este proceso, el cual contiene toda la información solicitada por la parte demandante, por lo que consideramos 
que esta prueba tampoco debe ser admitida. 

Por lo expuesto, solo nos resta confirmar lo decido por el sustanciador, pues las pruebas 
documentales, y testimoniales apeladas por la parte demandante, resultan ineficaces e inconducentes al tenor 
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de lo establecido en el artículo 783 del Código Judicial, y no admitimos la prueba de informe solicitada por la 
parte demandante, por ineficaces e inconducentes al tenor de lo establecido en el artículo 783 de la excerta 
legal en mención. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, Modifican el Auto de 
Pruebas No. 188 de 14 de junio de 2019, al pronunciarnos en lo referente a la no admisión de la prueba de 
informe solicitada por la parte demandante y Confirman todo lo demás, dentro de la Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por la Firma Galindo Arias & López, actuando en nombre y 
representación de la Empresa de Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A. (EDECHI), para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución AN No. 12562-Elec de 23 de julio de 2018, emitida por la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, así como su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
CORPORACIÓN DE ABOGADOS DE INDÍGENAS EN PANAMÁ, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE ELIBARDO MEMBACHE BACORIZO ( EN SU CONDICIÓN DE CACIQUE 
GENERAL DEL CONGRESO GENERAL DE TIERRAS COLECTIVAS DE LA COMUNIDAD DE 
ARIMAE, PROVINCIA DE DARIÉN), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO. DM-0099-2018 DE 14 DE MARZO DE 2018, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE 
AMBIENTE, ASÍ COMO SILENCIO ADMINISTRATIVO A LA SOLICITUD DE REVOCACIÓN DEL 
ACTO DEMANDADO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DOS (2) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 02 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 169-19B 

VISTOS: 

El resto de los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, dentro de la demanda 
contenciosa-administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la Corporación de Abogados Indígenas de 
Panamá, actuando en representación de Elibardo Menchabe Bacorizo (en su condición de cacique general del 
congreso general de tierras colectivas de la comunidad de Arimae, Provincia de Darién), para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No. DM-0099-2018 de 14 de marzo de 2018, emitida por el Ministerio de 
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Ambiente, conocen del recurso de apelación, contra el Auto de 3 de abril de 2019, por medio de la cual el 
Magistrado Sustanciador no admitió la demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción.  

ARGUMENTO DEL APELANTE 

La apelación interpuesta por parte de la Corporación de Abogados Indígenas de Panamá  (CAIP), se 
basa esencialmente en lo siguiente: 

“… 

La acción que solicita la tutela jurídica por parte del tribunal administrativo tiene su génesis en un 
proceso administrativo colectivo y no individual en donde involucra a una comunidad indígena Embera 
de Mercadeo y si bien es cierto la posición del magistrado en el sentido de que el señor Menchabe, no 
es el directamente afectado, las acciones que se presentan en acciones colectivas indígenas, la 
legitimación responde a un derecho consuetudinario o derecho indígena en donde los Caciques 
Generales o regionales pueden intervenir legítimamente en una acción colectiva de comunidades 
miembros de su pueblo indígena y el Estado debe asegurar el acceso a la justicia de ese grupo 
indígena y no argüir impedimentos formales para no ofrecer la tutela legal…” 

OPOSICION AL RECURSO 

El Procurador  de la Administración, se opone a la apelación presentada por la Corporación de 
Abogados Indígenas de Panamá, a través del Licenciado Héctor Huertas González, argumentando en su escrito 
de oposición, esencialmente lo siguiente, veamos: 

           “… 

En cuanto a la falta de legitimación 

Por otra parte, compartimos lo indicado por el Magistrado Sustanciador en cuanto a que Edilberto 
Membache no cumple con lo establecido en el artículo 43-B y 47 de la Ley 135 de 1943, pues, si bien 
dice ser el Cacique General del Congreso General de Tierras Colectivas de la Comunidad de Arimae, 
no ha demostrado documentación alguna que acredite  que igualmente sea el representante legal de la 
Comunidad de Mercadeo que es a la que se refiere la Resolución 0099-2018, del 14 de marzo de 
2018, emitida por el Ministerio de Ambiente en donde concede el visto bueno con respecto a la 
solicitud  de titulación colectiva de tierras de los pueblos indígenas en dicha comunidad. 

No se aportó copia autenticada la resolución de 0099-2018, del 14 de marzo de 2018, emitida por el 
Ministerio de Ambiente. 

En efecto, tal como lo manifiesta el Magistrado Sustanciador la parte actora presentó una copia simple 
de la Resolución 0099-2018, del 14 de marzo de 2018, emitida por el Ministerio de Ambiente que 
otorgó el visto bueno para la adjudicación de la propiedad colectiva de tierras  de los pueblos 
indígenas de la comunidad de Mercadeo, y cuya revocatoria solicitó. 

En tal sentido, la demanda en estudio no cumple con lo dispuesto  en el artículo 44 de la Ley 135 de 
1943, modificada por la Ley 33 de 1946, en concordancia con el artículo 833 del Código Judicial.” 

… 

En atención a las consideraciones anotadas, esta Procuraduría solicita respetuosamente al resto de 
los Magistrados que integran la Sala Tercera, se sirvan CONFIRMAR el Auto de 3 de abril de 2019, 
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que no admite la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción/ silencio administrativo 
presentada por el Licenciado Héctor Huertas González.” 

CONSIDERACIONES DEL RESTO DE LA SALA 

        Expuesto los argumentos del apelante y los del opositor al recurso y cumplido con el trámite 
de rigor, el resto de los Magistrados que conformamos la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
procederemos a resolver la alzada, y para ello pasaremos a hacer las siguientes consideraciones. 

Para solicitar la revocación o reforma  de un acto administrativo emitido por la administración, que se 
estima contraria al derecho, el administrado cuenta con los recursos contenciosos administrativos que la Ley le 
otorga, los cuales constituyen una garantía  para los afectados por aquellas resoluciones definitivas de la 
administración, en la medida en que les aseguran la posibilidad de reaccionar contra ellas y eventualmente, de 
eliminar el perjuicio que comportan, también debe tenerse en cuenta al decidir esta apelación como es el caso 
que nos ocupa y conforme lo ha sostenido esa alta Corporación de Justicia a través de su jurisprudencias, una 
cosa es la Tutela Judicial Efectiva y otra cosa el deber que tiene aquel que ocurra ante 
la jurisdicción Contencioso Administrativa en auxilio de sus derechos subjetivos, en el sentido de cumplir con los 
requisitos básicos y mínimos que por Ley se han establecidos y que, por tal razón, no debe interpretarse que 
la tutela judicial efectiva sea un acceso desmedido a la justicia. 

En este sentido, al caso que nos ocupa, se puede observar que el Magistrado Sustanciador, 
manifiesto como fundamento a la inadmisión de la presente demanda, el hecho de que, no se evidencia que el 
Sr. Elibardo Menbache Bacorizo, represente los intereses de la comunidad de Mercadeo; motivo por el cual, el 
accionante no se encontraría legitimado para interponer este tipo de acciones de acuerdo a lo que establece el 
artículo  43-B y 47 de la Ley 135 de 1943, veamos la norma: 

“Artículo 43-B. En las acciones de nulidad  de un acto administrativo, cualquier persona puede pedir 
que se le tenga como parte para coadyuvar o impugnar la demanda. 

En las demás clases de acciones el derecho de intervenir como parte sólo se reconoce a 
quien acredite un interés directo en las resultas del juicio…” 

Ahora bien, una vez revisada la actuación con motivo de evaluar el presente recurso, sobre la 
admisibilidad de la presente demanda, compartimos la decisión tomada por el Magistrado Sustanciador, y es 
que, la demanda que nos ocupa, fue presentada por el señor Elibardo Menchabe Bacorizo, en su condición de 
Cacique General del Congreso General  de Tierras  Colectivas de la Comunidad de Arimae; sin embargo, el acto 
acusado de ilegal, nace como consecuencia de una solicitud dentro de un proceso de adjudicación de la 
propiedad colectiva de tierras  de los pueblos indígenas de la Comunidad de Mercadeo.  

En este escenario, queda claro que el señor Elibardo Menbache Bacorizo, no representa los intereses 
de la Comunidad de Mercadeo; por consiguiente no es viable acceder a la admisión  de una demanda de plena 
jurisdicción, cuando es evidente que el accionante no se encuentra legitimado para poder interponer este tipo de 
acciones, toda vez que representa a la comunidad de Arimae y no así a la comunidad  de Mercadeo, que fue a 
quien se le otorgó directamente la Resolución No. DM-0099-2018 de 14 de marzo de 2018, que es objeto de la 
impugnación dentro de la presente demanda de plena jurisdicción. 

Caber agregar, que pese  a que Elibardo Menchabe Bacorizo, dentro del expediente judicial, presenta 
una certificación del Ministerio de Gobierno como Cacique General de Tierras Colectivas Emberá y Wounaan; 
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no ha presentado en el presente caso una acreditación que evidencie que el actor representa los intereses de la 
comunidad de Mercadeo. 

Sobre la falta de legitimación para interponer una demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción, en Resolución de 7 de mayo de 2013, esta Sala expresó: 

"Sabido es que para acudir a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia a través de una 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, el actor debe, primeramente acreditar su 
legitimación, lo cual deriva necesariamente de la vulneración de un derecho subjetivo que debe 
previamente probar. En el caso en análisis el señor Florentino López Núñez no ha probado tener un 
derecho subjetivo vulnerado, puesto que el derecho que alega, queda desvirtuado a través de la 
certificación expedida por el Registro Público de Panamá, donde consta que la Nación es la propietaria 
de la Finca No.27303 ubicada en el corregimiento de Cristóbal del distrito y provincia de Colón, la cual 
señala el actor ocupaba hace más de diez (10) años; sin embargo, de la documentación incorporada al 
expediente no se desprende un título de dominio a favor del actor y por tanto tampoco la concurrencia 
de este requisito sine qua non para la admisión de la acción ensayada. 

En este punto, el resto de la Sala coincide con el criterio de la señora Procuradora, en el sentido 
que la Escritura Pública demandada no constituye un acto administrativo que lesione derechos 
subjetivos del demandante y que, como consecuencia, lo legitimen a interponer demanda de plena 
jurisdicción.". (lo resaltado es de Sala). 

De lo anterior se desprende con claridad, que con la demanda de plena jurisdicción se procura la 
reparación de un derecho subjetivo a través de la anulación del acto administrativo que produce tal afectación, 
de lo que deviene entonces, en que este tipo de demanda deba ser interpuesta por la parte afectada o por quien 
se legitime como tal, según lo establece el artículo 43B de la Ley 135 de 1943, lo que en este caso no ocurre. 

Siendo que Elibardo Menbache Bacorizo, carece de legitimidad activa, mal podría demandar el acto 
administrativo contenido en la Resolución N°DM-0099-2018 de 14 de marzo de 2018, emitido por el Ministerio 
de Ambiente, pretendiendo la declaratoria de nulidad, por ilegal, ya que no es posible tal reconocimiento porque 
no se constata que el acto administrativo censurado le haya conculcado derecho subjetivo alguno. 

Por otro lado, en cuanto al silencio administrativo que aduce la Corporación de Abogados  Indígenas 
de Panamá, en relación a la solicitud de revocatoria que habían efectuado, contra de la Resolución 0099-2018 
del 14 de marzo del 2018, emitida por el Ministerio de Ambiente, este Tribunal de Apelación, considera 
pertinente señalar que la parte actora, no ha acreditado la existencia del silencio administrativo aducido, pues, 
no ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 46 de la Ley135 de 1943, modificado por la Ley 33 de 
1946,  que establece claramente que “ cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la 
copia o certificación sobre publicación, se expresara así en la demanda, con identificación de la oficina donde se 
encuentre el original, o el periódico en que se hubiera publicado, a fin de que se solicite por el sustanciador 
antes de admitir la demanda”. 

Lo antes expuesto, permite establecer que en el presente caso no se ha dado cumplimiento a lo 
requerido en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, ya que además que el actor 
no solicitó la aludida certificación ante la entidad demandada, tampoco requirió a la Sala que gestionar esta 
petición antes de admitir la demanda, con el propósito de que se acreditara el silencio administrativo, y con ello 
el agotamiento de la vía gubernativa. 
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Por consiguiente, del análisis del expediente judicial, consideramos que el Auto de 3 de abril de 2019, 
por medio de la cual el Magistrado Sustanciador no admitió la demanda contenciosa administrativa de plena 
jurisdicción, ha sido formulado cumpliendo con todos los preceptos legales que regulan lo relacionado a la 
admisión de la demanda. En este sentido, esta Superioridad no encuentra motivo alguno para revaluar la 
decisión apelada, toda vez que la misma cumple con los requisitos establecidos por nuestro ordenamiento 
jurídico, en atención al principio de tutela judicial efectiva, que debe prevalecer en las actuaciones de los 
servidores públicos y por tanto, corresponde confirmar la decisión recurrida. 

PARTE RESOLUTIVA 

             En mérito  de lo expuesto, el resto de los Magistrados  que integran la Sala Tercera  de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República de Panamá y por Autoridad de la 
Ley, CONFIRMA  el Auto de 3 de abril  de 2019, que NO ADMITE la demanda contenciosa administrativa de 
Plena Jurisdicción presentada por la Corporación de Abogados Indígenas de Panamá, actuando en 
representación de Elibardo Menchabe Bacorizo ( en su condición de cacique general del congreso general de 
tierras colectivas de la comunidad de Arimae, Provincia de Darién), para que se declare Nula, por Ilegal, la 
Resolución No. DM-0099-2018 de 14 de marzo de 2018, emitida por el Ministerio de Ambiente, y para que se 
hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCION, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA ALEMÁN CORDERO GALINDO & LEE, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
CABLE & WIRELESS PANAMÁ, S. A. PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN AN N 12132-CS DE 19 DE FEBRERO DE 2018, EMITIDA POR LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE LOS SERVICIOS PUBLICOS, ASI COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE 
SE HAGA OTRAS DECLARACIONES.PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S.  PANAMÁ, TRES (03) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 03 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 821-18 

VISTOS:  

El resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en calidad 
de Tribunal de Apelación, se aprestan a conocer del recurso de apelación promovido por el Licenciado Jaime 
Castillo Herrera apoderado judicial de Cable & Wireless Panamá, S.A. contra el Auto de Pruebas N°195 de 3 de 
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julio de 2019, dictado dentro del Proceso Contencioso Administrativo de Plena Jurisdicción interpuesto por 
Cable & Wireless Panamá, S.A. en contra de la Resolución AN N°12132-CS de 19 de febrero de 2018. 

ARGUMENTO DEL APELANTE 

Reposa de foja 341 a 353 del expediente judicial el escrito contentivo del recurso de apelación 
promovido por el licenciado Jaime Castillo Herrera, en nombre y representación de CABLE & WIRELESS 
PANAMA, S.A. en contra del Auto de Pruebas N° 195 de 3 de julio de 2019, el mismo manifiesta lo siguiente: 

… 

“1. Las pruebas documentales cuya admisión fue negada invocando el numeral 3 del artículo 
857 del Código Judicial. De conformidad con el Auto de Pruebas N°195 de 3 de julio de 
2019, los documentos aportados a fojas 302-315, para lo cual se señala que incumplen lo 
dispuesto en el artículo 857, numeral 3 del Código Judicial, perdiendo de vista que 
constituyen los acuses de recibido por la ASEP, es decir, se trata de documentos privados 
que reposan en poder de CWP documentos, mismos que no han sido objetados en el 
proceso.  

… 

Es decir, se trata de cotejos ante Notario del original de acuse de recibido en poder de CWP, 
y no de copias del original que repose en la ASEP como se ha interpretado erradamente en 
la resolución impugnada, razón por lo cual no resulta aplicable el numeral 3 del artículo 857 
del Código Judicial, sino el articulo 856 numeral 1 del Código Judicial.  

2. Las pruebas documentales cuya admisión fue negada invocando el articulo 833 y 835 
aportados a foja 316-329. 

… 

Sobre el particular, debemos indicar que dichos documentos corresponden a copias 
resoluciones tal como aparecen publicadas en la pág. Web de la ASEP, con lo cual existe 
certeza de la existencia y contenido de dichos documentos, con lo cual a nuestro juicio no se 
incumple con lo dispuesto en los artículos 833 y 835 del Código Judicial, máxime cuando 
dichos hacen prueba en cuanto a la existencia y contenido del documento conforme lo 
establece el artículo 786 del Código Judicial, y también se ha requerido se incorporen copias 
autenticadas por la ASEP, las cuales lamentablemente también fueron negadas… 

3. La prueba de informe cuya admisión fue negada invocando el artículo 784 del Código 
Judicial. 

… 

Contrario a la equivocada interpretación que se hace sobre el artículo 784 del Código 
Judicial en el Auto de Pruebas N°195 de 3 de julio de 2019, mediante la prueba de informe 
aducida CWP busca acreditar los hechos en que sustenta la ilegalidad del acto impugnado… 
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4. La prueba pericial en telecomunicaciones cuya admisión fue negada invocando los 
artículos 781 y 783 del Código Judicial.  

Sobre este punto, debemos aclarar que CWP si adujo la práctica de la prueba pericial en 
telecomunicaciones en el proceso administrando al presentar su Recurso de 
Reconsideración en contra de la Resolución AN N°12132-C de 19 de febrero de 2018. 

Sin embargo la ASEP procedió a resolver el recurso de reconsideración de CWP contra la 
Resolución AN N°12132-CS de 19 de febrero de 2018, negando el mismo, sin ni siquiera 
pronunciarse sobre la Prueba Pericial en Telecomunicaciones aducida por CWP.   

… 

5. La prueba pericial en contabilidad cuya admisión fue negada invocando los artículos 781 y 
783 del Código Judicial. 

… 

Sobre este punto, debemos declarar que CWP si adujo la práctica de la prueba pericial en 
contabilidad en el proceso administrativo al presentar su Recurso de Reconsideración en 
contra de la Resolución AN N°12132-CS de 19 de febrero de 2018. 

Sin embargo la ASEP procedió a resolver el recurso de reconsideración de CWP contra la 
Resolución AN N°12132-CS de 19 de febrero de 2018, negando el mismo, sin ni siquiera 
pronunciarse sobre la Prueba Pericial en Contabilidad aducida por CWP”.   

CONTESTACIÓN AL RECURSO 

En vista N° 830 de 7 de agosto de 2019, el Procurador de la Administración presenta oposición al 
recurso de apelación, visible en fojas 355 a 357 del expediente judicial. Y solicita a este Tribunal que se sirva 
CONFIRMAR el Auto de Pruebas número 195 de 3 de julio de 2019. 

DECISION DEL TRIBUNAL 

Frente a los argumentos expuestos el resto de los Magistrados que componen esta Sala proceden a 
resolver el presente recurso:  

De forma previa se debe advertir que el artículo 783 del Código Judicial establece ciertos parámetros 
que el juzgador debe seguir en el momento de la admisión de una prueba presentada en el proceso.  

"Artículo 783. Las pruebas deben ceñirse a la materia del proceso y son inadmisibles las que no se 
refieren a los hechos discutidos, así como las legalmente ineficaces. 

El juez puede rechazar de plano aquellos medios de prueba prohibidos por la ley, notoriamente 
dilatorios o propuestos con el objeto de entorpecer la marcha del proceso; también puede rechazar la 
práctica de pruebas obviamente inconducentes o ineficaces." 

En base a lo anterior y  según lo establecido en el artículo 781 del Código judicial el Juez expondrá 
razonadamente el examen de los elementos probatorios y el mérito que les corresponde.  
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Esto implica que en el auto mediante el cual el Magistrado Sustanciador se pronuncia sobre la 
admisibilidad de las pruebas presentadas y aducidas por las partes del proceso, debe hacer valoración 
preventiva, técnico-jurídica, de material probatorio, debiendo revisar si las pruebas se ciñen a la materia del 
proceso y a los hechos discutidos, si reúne los requisitos propios del tipo de prueba. 

Las pruebas documentales visibles en fojas 302-315, por lo cual se señala que incumplen lo dispuesto 
en el artículo 857, numeral 3 del Código Judicial, Una vez efectuado un análisis de los documentos en mención, 
al haber sido cotejados por notario, cumple con lo preceptuado en el numeral 1 
del artículo 856 del Código Judicial para ser consideradas como documentos privados auténticos, por lo tanto 
consideramos que le asiste la razón al recurrente con respecto a que son admisibles  

En relación a las pruebas documentales visibles de foja 316 a 329, coincidimos con el auto apelado, 
en cuanto a que estas pruebas carecen de validez jurídica para ser tomadas en cuenta a la hora de proceder a 
la admisión de las mismas, puesto que tanto los documentos públicos como privados que no reúnen los 
requisitos de autenticidad exigidos por los artículo 833 y 857 del Código Judicial, no pueden ser admitidos si los 
mismos no cumplen con lo establecido es estos artículos que a la letra señala lo siguiente: 

"Artículo 833. Los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias, de conformidad con 
lo dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción o reproducción mecánica, 
química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deberán ser autenticadas por el 
funcionario público encargado de la custodia del original o en copia auténtica en inspección judicial y 
salvo que la ley disponga otra cosa." 

"Artículo 857. Los documentos privados deben presentarse en sus originales para que tengan el valor 
que en este Capítulo se les da, pero tendrán el mismo valor las copias de tales documentos en los 
casos siguientes: 

 Cuando la parte en contra quien se presente la copia la reconozca expresa o tácitamente, como 
genuina; 

 Cuando la copia haya sido compulsada y certificada por el notario que protocolizó el documento a 
solicitud de quien lo firmó o por cualquier otro funcionario público cuando estuviere en su despacho: 

 Cuando se presente en copia fotostática o reproducida por cualquier otro medio técnico, siempre que 
sea autenticada por el funcionario encargado de la custodia del original; 

 Cuando el original no se encuentre en poder del interesado. En este caso será necesario, para que 
tenga valor probatorio, que la autenticidad haya sido certificada por el funcionario público 
correspondiente, o que haya sido reconocida expresa o tácitamente por la parte contraria o que se 
demuestre por cotejo; y 

5. Cuando se trate de copias provenientes de archivos particulares que utilizan el sistema de microfilmación 
debidamente autenticadas por un Notario Público." 

Tal como se desprende de su literal, ambas normas son claras al establecer los requisitos que deben 
cumplir las partes al momento de incorporar al proceso documentos públicos y privados; sin embargo, se 
observa que en el caso en estudio, estos requisitos no fueron cumplidos por la sociedad recurrente al momento 
de presentar los documentos ya descritos, razón por la cual el Magistrado Sustanciador decidió no admitirlos. 
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Sobre la prueba de informe debió ser pedida por el demandante a la entidad demandada, presentando 
unos memoriales por cuanto que pretende trasladarle al Tribunal la carga de la prueba, contrariando lo 
dispuesto en el artículo 784 del Código Judicial, debemos señalar que no puede perderse de vista cuál es la 
finalidad de una prueba de informe la cual se dirige a obtener de las entidades públicas o privadas informativos 
o actos de cualquier naturaleza, relacionadas con los hechos, lo que se da en este caso, pues nuestro orden 
jurídico permite que la prueba de informe se solicite de oficio o a solicitud de parte. 

En cuanto a la no admisión de la prueba pericial en materia de telecomunicación y contable 
coincidimos con la decisión del Magistrado Sustanciador, ya que las mismas resultan inconducentes o 
ineficaces, toda vez que le corresponde al juez apreciar la sana crítica.  

 Luego de examinada la solicitud presentada por el Licenciado Jaime Castillo Herrera apoderado 
judicial de Cable & Wireless Panamá, S.A. esta Sala considera necesaria la corrección del Auto de Pruebas 
N°195 de 3 de julio de 2019. 

 Por consiguiente, el resto de los Magistrados de la Sala Tercera, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley dispone: 

 MODIFICA el Auto de Pruebas N°195 de 3 de julio de 2019, en los siguientes términos: 

 Admitir las pruebas documentales visibles en fojas 302 a 315 del expediente judicial.  

 Admitir la prueba de informe de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos para que dicha 
entidad remita: 

 Copia autenticada de expediente administrativo en el cual se emitió la Resolución 
AN N°12132-CS de 19 de febrero de 2018, ambas emitidas por el Administrador 
General de la Autoridad Nacional de Servicios Públicos.  

 Copia autenticada de la Resolución AN N°12235-Telco de 28 de marzo de 2018 
“Por la cual la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos se pronuncia sobre la 
terminación anticipada de la interconexión de las redes entre las sociedades 
TELECOMUNICACIONES NETUNO DE PANAMÁ, S.A. Y CABLE & WIRELESS 
PANAMA, S.A.  

 Copia autenticada de la Resolución AN N°12391- TELCO de 22 de mayo de 2018, 
“por lo cual se resuelve el Recurso de Reconsideración interpuesto por el 
representante legal de la empresa TELECOMUNICACIONES NETUNO DE 
PANAMA, S.A., en  contra de la Resolución AN N°. 12235 – TELCO de 28 de 
marzo de 2018” 

 CONFIRMAR el  Auto de Pruebas N°195 de 3 de julio de 2019, en todo lo demás. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO   
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE CUBÍAS & FUNG, EN REPRESENTACIÓN DE LUMINIER, S. A., PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  574-2016 DE 2 DE DICIEMBRE DE 2016, 
EMITIDA POR LA ZONA LIBRE DE COLÓN, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS, Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, CUATRO 
(04) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 857-18 

VISTOS: 

La firma forense Cubías & Fung sustentó ante el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera 
de la Corte Suprema, recurso de apelación contra la Resolución de 26 de junio de 2018, emitida por el 
Magistrado Sustanciador, mediante la cual no se admite la demanda contencioso-administrativa de plena 
jurisdicción interpuesta por la sociedad LUMINIER, S.A., a través de apoderados judiciales, para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución N° 574-2016 de 2 diciembre de 2016, emitida por la Zona Libre de Colón. 

Al sustentar su recurso de apelación, los apoderados judiciales del demandante indican básicamente 
que, en su libelo de demanda, se dejó constancia de la solicitud de copia autenticada del acto impugnado ante 
la Autoridad demandada, indicándose igualmente la imposibilidad de obtenerla, por lo cual considera que sí se 
cumplió con lo establecido en el artículo 46 de la Ley N° 135 de 1943. 

En este punto, resulta pertinente examinar el criterio planteado por el Sustanciador para negarle 
trámite a la acción interpuesta.  Así, mediante decisión de 26 de julio de 2018, el Magistrado Sustanciador 
resolvió lo siguiente: 

“Quien suscribe advierte que el demandante no aportó original o copia debidamente 
autenticada de la resolución impugnada, como tampoco proporciona copia autenticada del 
último acto administrativo expedido en la vía gubernativa, el cual permite verificar si la 
demanda ha sido interpuesta oportunamente. 

Sobre el particular es importante señalar, que a foja 14 del expediente judicial reposa una 
solicitud de la firma forense Cubías & Fung a la Zona Libre de Colón con la finalidad que se 
le suministre copias autenticadas de la (sic) resoluciones impugnadas; pero, al leer el libelo 
de demanda se advierte que el actor no invocó el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, 
modificada por la Ley 33 de 1946, por ende, tampoco solicitó que el Magistrado 
Sustanciador requiriese a la institución pública copia autenticada de dichos documentos ….” 
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Esta Superioridad observa que la parte actora en su libelo de demanda solicita se declare la ilegalidad 
del acto administrativo mediante el cual se rescinde el contrato de arrendamiento de un local en la zona franca, 
suscrito entre la sociedad LUMINIER, S.A. y la Zona Libre de Colón. 

Al respecto, esta Superioridad advierte que le asiste razón a la parte recurrente, por las razones que 
se expresan a continuación. 

 La resolución recurrida indica que tanto el acto originario como el confirmatorio acusados de ilegalidad 
debieron ser aportados en copia autenticada, a fin de cumplir con el artículo 44 de la Ley N° 135 de 1943; y, en 
caso que no hubiese sido posible obtenerlas, debió solicitarse al Magistrado Sustanciador se requiriera a la 
oficina correspondiente, tal como lo establece el artículo 46 de la Ley Contencioso-Administrativa. 

En el presente proceso resulta claro que al actor se le dificultó o imposibilitó obtener la copia de los 
actos acusados, tal como se desprende del propio libelo de demanda (foja 12 del dossier), en el cual le 
manifiesta al Tribunal dicha situación. 

En adición a ello, la parte demandante adjunta a su libelo de demanda constancia de petición de 
copias autenticadas de los actos administrativos impugnados, con sus constancias de notificación, recibida en 
las oficinas de la Zona Libre de Colón el día 8 de junio de 2018.  (foja 14 del dossier) 

Frente a esta situación, la propia legislación contencioso-administrativa procuró un remedio -contenido 
en el artículo 46 de la Ley N° 135 de 1943-, que le permite a la Sala Tercera requerir a la entidad demandada, 
copia del acto que no ha sido proporcionado.  En este punto, debe recordarse que constan las distintas 
diligencias adelantadas por la parte actora ante la Autoridad, así como la manifestación ante la Sala Tercera de 
su imposibilidad para obtener dicha documentación, con lo cual debe entenderse como cumplido lo exigido por 
el referido artículo 46 de la Ley N° 135 de 1943. 

En ese sentido, debo señalar que las acciones contencioso-administrativas constituyen un remedio 
creado por el Legislador patrio que permiten garantizar el derecho de los administrados a que las actuaciones 
de los funcionarios públicos sean revisadas por un Tribunal jurisdiccional especializado, el cual debe asegurar el 
cumplimiento de los principios fundamentales contenidos en el artículo 215 de la Constitución Política, que 
establece que el objeto del proceso es el reconocimiento de los derechos consignados en la ley sustancial, por 
lo cual la creación de formalismos innecesarios y no contemplados en la Ley, sacrifican el derecho de acceso a 
la justicia de todos los administrados. 

Dadas las circunstancias anteriores, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera 
consideran que en el negocio objeto de estudio, lo procedente es que se revoque la Resolución de 26 de junio 
de 2018, emitida por el Magistrado Sustanciador, y en consecuencia, se disponga que el Magistrado 
Sustanciador imprima trámite a la solicitud de copias de los actos administrativos impugnados, en atención al 
artículo 46 de la Ley N° 135 de 1943. 

Por consiguiente, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, PREVIA REVOCATORIA 
de la Resolución de 26 de junio de 2018, DISPONEN que el Magistrado Sustanciador imprima trámite a la 
solicitud de copias de los actos administrativos impugnados, en atención al artículo 46 de la Ley N° 135 de 
1943, a fin de resolver sobre la admisibilidad de la acción de plena jurisdicción interpuesta. 
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Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
MARIBEL YESENIA GONZÁLEZ CLEMENT, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO. 014B-19 DE 19 DE MARZO DE 2019, EMITIDA POR EL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, CUATRO 
(4) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 04 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 698-19 

VISTOS: 

El licenciado Carlos Ayala Montero, ha interpuesto demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción, actuando en nombre y representación de la señora Maribel Yesenia González Clement, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa No. 014B-19 de 19 de marzo de 2019, emitida por el 
Ministerio de Economía y Finanzas, así como su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Al examinar la presente demanda se advierte que consta en la misma, solicitud especial, con 
fundamento en el artículo 46 de la Ley 135 de 30 de abril de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, en donde 
se solicita lo siguiente: 

SOLICITUD ESPECIAL: Como quiera que hemos solicitado al Ministerio de Economía y Finanzas, 
copia auténtica del acto impugnado y su confirmación, con constancia de la notificación sin que hasta 
el momento se nos haya entregado, solicitamos al señor Magistrado sustanciador que, antes de admitir 
la demanda, se ordene a esa Institución hacer llegar dichos documentos al expediente. (ver foja 9 del 
expediente judicial) 

La petición especial, dirigida al Sustanciador, tiene su fundamento en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, 
que señala lo siguiente: 

“Articulo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la 
certificación sobre la publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde 
se encuentre el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el 
sustanciador antes de admitir la demanda.”  
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De las constancias procesales aportadas por la parte demandante, se aprecia a foja 19, la gestión 
realizadas por la demandante, para la obtención de la documentación solicitada, por lo que el Sustanciador con 
fundamento en la norma antes transcrita no encuentra objeción para acceder a lo solicitado y procede a ordenar 
que se realicen las gestiones necesarias a través de la Secretaría de la Sala Tercera, para que se soliciten las 
copias autenticadas requeridas por la demandante. (artículo 46 de la Ley 135 de 1943). 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, antes de resolver la admisión de la presente demanda, ORDENA: Solicitar que por 
Secretaría de la Sala Tercera, se oficie al Ministerio de Economía y Finanzas, para que nos remita lo siguiente: 

1. Copia Autenticada de la Resolución Administrativa No. 014B-19 de 19 de marzo de 2019, 
expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, con las constancias de su notificación. 

2. Copia Autenticada de la Resolución No. 038-19 de 17 de junio de 2019, expedida por el Ministerio 
de Economía y Finanzas, con la constancia de su notificación; ambas en un término no mayor a 
cinco (5) días. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JORGE DÍAZ ORDOÑEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
PALILA, INC., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 700281 DE 19 DE 
AGOSTO DE 2019, EMITIDA POR EL INSTITUO ONCOLÓGICO NACIONAL Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, NUEVE (09) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 09 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 723-19 

VISTOS: 

El licenciado Jorge Díaz Ordoñez, actuando en nombre y representación de la sociedad Palila Inc., ha 
presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución 700281 de 19 de agosto de 2019, emitida por el Instituto Oncológico Nacional, y para que se hagan 
otras declaraciones. 
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Procede el Sustanciador a examinar la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
presentada, a fin de determinar si la misma cumple con los presupuestos legales para su admisión, y se percata 
que adolece de vicios que imposibilitan darle curso a la misma; pues se omite aportar la copia autenticada por el 
custodio del original del acto demandado, tal como lo establece el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, modificado 
por la Ley 33 de 1946. 

En este punto debemos recordarle al hoy demandante, que la Ley 135 de 1943, le ofrece un 
mecanismo a las partes para solicitar la copia autenticada del acto demandado y su confirmatorio, dependiendo 
del caso; siempre y cuando demuestren haber realizado las gestiones necesarias para su obtención (hecho que 
no ocurrió con la presente), y soliciten al magistrado sustanciador, con fundamento en el artículo 46 de la 
excerta legal en mención la copia autenticada de dichos actos.  

Explicado lo anterior, la demanda objeto de análisis adolece de otro defecto insubsanable, lo que no le 
permite al sustanciador admitirla; y es que no se aprecia que la parte demandante haya aportado la certificación 
o documento que permita corroborar, la existencia y representación de la sociedad demandante, pues solo 
aporta la copia autenticada por notario de esta, lo que es contrario al artículo 47 de la Ley 135 de 1943, 
modificada por la Ley 33 de 1946. 

Siendo esto así, a manera de docencia citamos un extracto del Fallo de 30 de mayo de 2017, para que 
la demandante aprecie la importancia de aportar el documento autenticado por el custodio del original, (en este 
caso el Registro Público), que demuestre la existencia y quién ejerce la representación legal, en este tipo de 
procesos, veamos: 

 “… En éste sentido, el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo estima que la presente demanda no 
puede ser admitida, toda vez que la misma no reúne los siguientes requerimientos: 

1. El artículo 47 de la Ley 135/1943, del 30 de abril dispone taxativamente lo siguiente:  

"Deberá acompañarse también el documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se 
presenta en el juicio, cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que 
reclama proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título." 

(Las Negrillas son Nuestras) 

Al procederse a revisar la documentación aportada junto con el libelo de la demanda, el Magistrado 
Sustanciador puede percatarse que el demandante no aportó la certificación del Registro Público que 
le permitiera determinar al Tribunal de lo Contencioso-Administrativo y Laboral, que interviene en 
calidad de presidente y representante legal de la empresa o sociedad anónima CONSTRUCCIONES E 
INVERSIONES JAAZMAR, S.A…” 

Transcrito el extracto anterior, resulta oportuno detallar, que el documento visible a foja 10 del 
expediente judicial, fue aportado en copia simple, autenticada por notario público, lo que es contrario a lo 
establecido por la reiterada jurisprudencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia; es más, se 
aprecia que, al presentar la demanda en la Secretaría de la Sala Tercera, se le hace una anotación de que la 
certificación debía ser original o autenticada por el Registro Público. (ver foja 7 del expediente judicial) 

Igualmente debemos puntualizar que la parte demandante podía corregir la demanda y aportar lo 
señalado por la Secretaría de la Sala Tercera, antes de que se resolviera la admisión de la demanda, tal como 
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lo establece el artículo 60 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, pero hizo caso omiso a este 
señalamiento. 

Por lo antes expuesto, el sustanciador no le dará curso a la demanda de plena jurisdicción objeto de 
estudio; ya que incumple con lo normado en los artículos 44 y 47 de la Ley 135 de 1943, modificados por la Ley 
33 de 1946, por lo que procede a no admitirla, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 50 de la excerta 
legal antes mencionada. 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por el licenciado Jorge Díaz Ordoñez, actuando 
en nombre y representación de la sociedad Palila Inc., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
700281 de 19 de agosto de 2019, emitida por el Instituto Oncológico Nacional, y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Notifíquese, 

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO MAURICIO SALINAS Y EL LICENCIADO ADAN CASTILLO, ACTUANDO EN NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN DE BALDOMIRO MONTENEGRO, PARA QUE SE DECLARE NULO POR 
ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL N 155-A DE 17 DE MAYO DE 2016, EMITIDO POR EL 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, ASÍ COMO SUS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 09 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 719-19 

VISTOS: 

 Ante esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, se ha presentado la demanda contenciosa 
administrativa de plena jurisdicción Interpuesta por los Licenciados Mauricio Salinas y Adán Castillo, actuando 
en nombre y representación de Baldomiro Montenegro para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de 
Personal N°155-A de 17 de mayo de 2016, emitido por el Ministerio de Seguridad Publica.  
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Se procede a examinar el libelo de demanda presentado, en vías de determinar si la misma cumple 
con los presupuestos que condicionan su admisión. 

Quien sustancia advierte que la demanda en estudio no puede ser admitida, ya que podemos observar 
que el recurrente en su libelo de demanda señala en su primer punto “PROCEDENCIA DE LA DEMANDA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCION” “El demandante agotó la vía gubernativa con 
el Recurso de Revisión, con el Resuelto N° 357 de 10 de abril de 2019…” 

 El recurso de revisión administrativa promovido por el accionante ante el Ministerio de Seguridad 
Publica, mediante el cual se rechaza de Plano el mencionado recurso, no equivale a la reapertura de la vía 
gubernativa. Debe destacarse el hecho que el agotamiento de la vía gubernativa se da ya sea por silencio 
administrativo al no decidirse dentro del término de ley la solicitud o los recursos interpuestos, o cuando se 
hayan resuelto el recurso de reconsideración o la apelación o ambos, según sea el caso, y quedando la decisión 
debidamente ejecutoriada. 

 Es preciso mencionar que el recurso de revisión no extiende la vía gubernativa. El recurso de revisión 
se interpone contra decisiones que agoten la vía gubernativa, que es distinto (numeral 4 del artículo 166 de la 
Ley 38 de 2000) y constituye una posibilidad extraordinaria que permite el examen de los actos administrativos 
en firme, dictados en unas circunstancias que, posteriormente, se demuestran gravemente viciadas. 

 Nuestro ordenamiento administrativo permite que, frente a un acto administrativo definitivo, el 
interesado pueda elegir entre la vía administrativa o el contencioso administrativo, o ambas. Señalando lo de la 
siguiente:  

 El artículo 189 de la Ley 38 del 200, dispone que cuando el recurso de revisión administrativa se 
fundamente en los literales a, b, c y d del numeral 4 del artículo 166 de la cita ley, será opcional de la persona 
agraviada utilizar dicho recurso o ejercitar la acción o recurso de plena jurisdicción en la vía contencioso 
administrativa. Agrega la norma que, utilizada una vía o recurso, se excluirá la utilización del otro en los 
supuestos a que se refiere este artículo. 

 Esta misma disposición señala que cuando el recurso de revisión se basa en las causales señaladas 
en los literales g, h y j del numeral 4 del artículo 166 de la Ley 38 de 2000, puede interponerse en forma paralela 
o posterior al recurso o acción de plena jurisdicción. 

 En caso de que la parte afectada opte por la primera de las vías, (la administrativa) transcurrirán los 
plazos para la interposición de la acción contencioso administrativa, lo que significará que no se podrá acudir 
posteriormente a la vía jurisdiccional (el artículo 188 de la Ley 38 de 2000). 

 En ese orden de ideas y luego de revisada la demanda en estudio, puede observarse que el acto 
administrativo que agota la vía, es el Resuelto N°816-R-816 de 28 de septiembre de 2018, fue notificada a la 
parte actora el 31 de octubre de 2018, y la demanda que nos ocupa fue interpuesta ante la Secretaría de esta 
Sala el 9 de septiembre de 2019, fecha para la cual ya había prescrito el derecho para presentar demanda 
contencioso administrativa, que en término legal las acciones de plena jurisdicción que establece el artículo 42B 
de la Ley 135 de 1943, es, dos meses contados a partir de la notificación del acto que agota la vía gubernativa. 

  Los supuestos en que se considera agotada la vía gubernativa, se encuentran contemplados en el 
artículo 200 de la Ley 38 de 2000. Según el numeral 1 del mencionado precepto, se entiende agotada la vía 
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gubernativa cuando "interpuesto el recurso de reconsideración o el de apelación, según proceda, o ambos, 
éstos hayan sido resueltos. 

 Se le advierte al apoderado de la parte actora, que el recurso de revisión administrativa, Resuelto N° 
357 de 10 de abril de 2019, constituye un recurso extraordinario, y no forma parte del proceso de agotamiento 
de la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 200 de la Ley 38 de 2000 y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 188 y 189 de la misma Ley. Por consiguiente, la presentación de 
dicho recurso no interrumpe el término para acudir a esta vía, ni puede considerarse la notificación de dicha 
decisión como inicio del término para tal fin. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
NO ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de plena jurisdicción Interpuesta por los Licenciados 
Mauricio Salinas y Adán Castillo, actuando en nombre y representación de Baldomiro Montenegro para que se 
declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal N°155-A de 17 de mayo de 2016, emitido por el Ministerio de 
Seguridad Publica.  

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

MAGISTRADO DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA LICENCIADA DILSA CEDEÑO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, S. A. (ETESA), PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO. 13362-CS DE 14 DE MAYO DE 2019, 
EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO SU ACTO 
CONFIRMATORIO, ESPECIFICAMENTE EN LO CONCERNIENTE A LA SANCIÓN IMPUESTA AL 
CENTRO NACIONAL DE DESPACHO (DEPEDENCIA DE ETESA), Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, NUEVE (9) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 09 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 694-19 

VISTOS: 

La licenciada Dilsa Cedeño, ha interpuesto Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción, actuando en nombre y representación de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA), para 
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que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN No. 13362-CS de 14 de mayo de 2019, emitida por la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, así como su acto confirmatorio, específicamente en lo 
concerniente a la sanción impuesta al Centro Nacional de Despacho (dependencia de ETESA), y para que se 
hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la demanda incoada, en vías de determinar si la 
misma cumple con los presupuestos que condicionan su admisión y en este punto se percata que no reúne los 
requisitos para considerarla admisible, al tenor de lo dispuesto en la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 
de 1946, por lo que, por economía procesal, procederá a señalar el defecto del cual padece de inmediato, 
veamos: 

Quien suscribe, advierte que de la revisión del material probatorio aportado por la parte demandante, 
la demanda adolece de un defecto insubsanable, y es que la misma se interpone de manera extemporánea, es 
decir, fuera del término de los dos meses que establece el artículo 42 B la Ley 135 de 1943, modificada por la 
Ley 33 de 1946. 

Esta afirmación es verificable, a foja 69 del expediente judicial, pues se evidencia que el señor José 
Elías Domínguez B., en representación de ETESA, fue notificado el 28 de junio de 2019, de la Resolución AN 
No. 13440 de 21 de junio de 2019, y la demanda objeto de análisis se presenta en la Secretaria de la Sala 
Tercera el día 30 de agosto de 2019, es decir, pasados los dos meses de haber sido notificado del acto 
confirmatorio ya mencionado. 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador no le dará curso a la presente demanda al incumplirse 
con lo normado en los artículos 42-B, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, 
reformada por la Ley 33 de 1946, y así procede a declararlo. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
NO ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por la licenciada Dilsa 
Cedeño, actuando en nombre y representación de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA), para que 
se declare nula, por ilegal, la Resolución AN No. 13362-CS de 14 de mayo de 2019, emitida por la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, así como su acto confirmatorio, específicamente en lo concerniente a la 
sanción impuesta al Centro Nacional de Despacho (dependencia de ETESA), y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCION, INTERPUESTO POR 
EL LCDO. RAMIRO GONGORA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ARMONIA 
CHANG DE BELCHIEUR, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE 
PERSONAL N 74 DE 14 DE JULIO DE 2017, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES 
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EXTERIORES, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 09 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 448-19 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce el resto de la Sala Tercera, de la demanda contencioso administrativa 
de plena jurisdicción, interpuesta por el Lcdo. Ramiro Góngora, en representación de la señora Armonía Chang 
de Belchieur, para que se declare nula por ilegal, la Resolución N°74 de 14 de julio de 2017, emitido por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Mediante Auto de 16 de julio de 2019, el Magistrado Sustanciador negó la admisión de la demanda 
presentada (Cfr. fojas 58 a 62) considerando que, el acto demandado no cumple con lo dispuesto en el artículo 
44 de la ley 135 de 1946, modificada por la ley 33 de 1943.   

SUSTENTACION DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 La parte actora en su escrito mediante el cual sustenta el recurso de apelación, legible de infolios 66 a 
69, en resumen, señala: 

 “… 

 Esta solicitud de copias visible a foja 55 del expediente, presentada ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y aparece con sello fresco de recibido, requerí, entre otra copia autenticada de 
“… la nota A.J. MIRE-2019-11363 suscrita por la Ministra de Relaciones Exteriores y constancia de 
aviso de recibo por la suscrita, de 10 de junio de 2019.” 

… 

De la solicitud existente y previamente transcrita, se desprende que se ha solicitado al Magistrado 
Sustanciador, que previa admisibilidad de la demanda, se sirviera solicitar las copias autenticadas de 
los actos con sus constancias de notificación, tal como fuese solicitado a través de solicitud d copias, 
que incluso a la fecha, no ha sido atendida por el Ministerio de Relaciones Exteriores (tómese nota que 
esta SOLICITUD PREVIA, resulta ser distinta de la prueba de informe requerida).  

…” 

OPOSICION AL RECURSO DE APELACIÓN 

Mediante Vista N°875 de 20 de agosto de 2019 el Procurador de la Administración emite su concepto, 
señalando lo siguiente: 
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“…  

La oposición de la Procuraduría de la Administración a la admisión de la demanda, se 
fundamenta en el hecho que la actora ha incumplido con el artículo 44 de la ley 135 de 1943, 
modificada por la ley 33 de 1946, en concordancia con el artículo 833 del Código Judicial. 

En atención a las consideraciones anotadas, esta Procuraduría solicita respetuosamente al 
resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera, se sirvan CONFIRMAR, la Resolución de 16 de 
julio de 2019, que no admite la demanda…” 

DECISION DE LA SALA 

 Frente a los argumentos expuestos el resto de los Magistrados que componen esta Sala deben 
proceder a resolver el presente recurso, previa las siguientes consideraciones. 

El apelante en base a su inconformidad con la decisión emitida por el Magistrado Sustanciador 
presentó recurso de apelación, visible en foja 66 a 69, señalando lo siguiente: 

 “A través de las pruebas documentales, nuestra mandante aportó, entre otros, los 
siguientes: 

1… 

2… 

 3. Copia simple de la Nota A.J.-MIRE-2019-11363 de 4 de junio de 2019,  dictada también 
por la Ministra de Relaciones Exteriores y Copia con sello fresco de recibido. 

4.… 

  

En base a lo expuesto podemos observar en foja 23 en el punto VIII. SOLICITUD PREVIA del libelo de 
demanda, que el apelante solicita según lo preceptuado en los artículos 44, 45 y 46 de la ley N°135 de 1943, 
que se gestione de oficio ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, la obtención de copias autenticadas.  

 Además, en foja 55, se encuentra copia simple con sello de recibido de la entidad, la solicitud de las 
copias autenticadas. 

 De la anterior, como requisito "sine qua non" para que ésta Colegiatura gestione de manera oficiosa la 
obtención de la copia autenticada del acto impugnado ante ella o de sus actos confirmatorios, es necesario que 
la parte actora haya agotado sus medios para dicha gestión y más importante, que lo pruebe dentro del proceso, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943. 

 En virtud de lo antes expuesto, el resto de los magistrados que integran la Sala, consideran que se 
revoque y se admita la demanda. 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, REVOCA  Auto de 16 de julio de 2019 dictado por el 
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Magistrado Sustanciador, en consecuencia ADMITE la Demanda Contencioso-Administrativa de Plena 
jurisdicción, interpuesta por el Lcdo. Ramiro Góngora, en representación de la señora Armonía Chang de 
Belchieur, para que se declare nula por ilegal, la Resolución N°74 de 14 de julio de 2017, emitido por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ALBERTO REYES BOTELLO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
DALYS PANAMÁ CANDANEDO BARRIOS, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL 
DECRETO DE PERSONAL NO. 621 DE 29 DE OCTUBRE DE 2018, EMITIDO POR EL MINISTERIO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 15 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 521-19 

VISTOS: 

         El Licenciado Alberto Reyes Botello, actuando en nombre y representación de Dalys Candanedo 
Barrios, ha interpuesto ante la Sala Contencioso Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, el Decreto de Personal No. 
621 de 29 de octubre de 2018, emitido por el Ministerio de Seguridad Pública y paras que se hagan otras 
declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a la revisión del libelo de demanda a fin de verificar si cumple con 
los requisitos que hacen viable su admisión, advirtiendo en este punto que junto a la demanda, la parte actora 
ha incluido una petición especial visible a foja 8, que sean suspendidos los efectos del acto administrativo 
impugnado. 

Ahora bien, dando una breve revisión tanto al escrito de Poder Especial, como del libelo de demanda, 
propiamente, se puede observar que los mismos cumplen con todos los requisitos de admisibilidad que 
establece la Ley No. 135 del 30 de abril de 1943, reformada por la Ley No. 33 del 11 de septiembre de 1946. 

I. SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

       Con dicha demanda se ha presentado solicitud de suspensión provisional del acto demandado, la cual es 
redactada por parte del demandante de la siguiente forma: 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2019 

930 

“… 

PETICIÓN ESPECIAL 

Solicito la aplicación del Artículo 73 y se ordene la suspensión del acto acusatorio en esta acción 
Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción” 

II. DECISIÓN DE LA SALA 

De acuerdo con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, la Sala Tercera de la Corte, goza de facultad 
discrecional para suspender los efectos del acto impugnado, si a su juicio ello es necesario para evitar un 
perjuicio notoriamente grave, cuando del acto acusado se advierta de manera clara y ostensible, una posible 
lesión al ordenamiento legal. 

“Artículo 73. El Tribunal de lo contencioso-administrativo en pleno puede suspender los efectos de un 
acto, resolución o disposición, si a su juicio, ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente 
grave.”. 

Ahora bien, para poder acceder a la medida de suspensión provisional de los efectos de la resolución 
demandada, se ha de cumplir con dos presupuestos indispensables, comprendidos por el fumus boni iuris y el 
periculum in mora. 

El fumus boni iuris, o apariencia de un buen derecho, conlleva a que prima facie la demanda esté 
debidamente fundada, revestida de credibilidad y que el acto cuestionado se encuentre teñido de ilegalidad 
manifiesta. 

Siendo que la ilegalidad que conduce a la suspensión, es la ilegalidad palmaria o manifiesta, es decir, 
la que surge en forma evidente del propio acto. 

En cuanto al periculum in mora, o peligro en la demora, se traduce en que el acto impugnado de no 
ser suspendido pueda acarrear un daño grave, considerable y no fácilmente reparable. 

Ahora bien, analizada la suspensión peticionada en el presente caso y sin entrar en consideraciones 
de fondo en relación a la pretensión del demandante, que no resultan procedentes en esta etapa del proceso, la 
Sala se ve precisada a señalar primeramente que la petición de suspensión carece de la motivación fáctica que 
debe revestir este tipo de petición, de manera  que el Tribunal pueda tener los elementos suficientes  que le 
permitan determinar  si existe una afectación grave o irreparable que pueda causar el acto administrativo, 
también se realiza de manera muy pobre sin precisar de qué manera se cumplen los elementos que deben 
presentarse para tener el acceso a la medida de suspensión provisional del acto administrativo, el fumus boni 
iuiris y el periculum in mora. 

     En ese sentido, la petición se limita a señalar, que en la presente acción contenciosa 
administrativa, sea aplicado el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, sin embargo no se  exponen  los argumentos 
que sirven de base a su solicitud de suspensión. Así como tampoco explica por qué considera que los perjuicios 
causados serían irreversibles.  

Frente a este escenario jurídico, este Tribunal estima que no cuenta con suficientes elementos para 
arribar a la conclusión que la violación legal que se invoca se produce de manera palmaria, o que de la simple 
confrontación del acto acusado, con la normativa legal que regula la materia, emerge ostensiblemente la 
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infracción legal. Dicha labor de ponderación, requiere de un cuidadoso ejercicio, que se torna más complejo, 
según el grado de complejidad que el negocio mismo presente, por razón de las cuestiones jurídicas o técnicas 
que subyacen, y que requerirán siempre, de un estudio más profundo y detenido. 

Al respecto, la Sala ha reiterado que para acceder a dicha medida cautelar es imprescindible que el 
recurrente la motive adecuadamente y compruebe, previa y fehacientemente, los hechos que la motivan, 
suministrando los elementos de juicio que justifiquen la necesidad de adoptar con urgencia la medida cautelar 
requerida, situación que en este caso no se configurado, por lo que a la Sala, no le es posible acceder a la 
adopción de la medida de suspensión provisional, solicitada. 

Sobre este tema, el autor Emilio Biasco, en su obra, La Suspensión Jurisdiccional de la Ejecución del 
Acto Administrativo y Otras Medidas Cautelares, señaló lo siguiente: 

"... 

La ilegalidad que lleva a la suspensión, es la ilegalidad manifiesta, es decir, la que surge en forma 
evidente del propio acto." 

Encontrándonos en esta fase incipiente del proceso, no vislumbramos la vulneración evidente de las 
normas citadas en la demanda. 

Es necesario señalar que esta decisión de la Sala en modo alguno constituye un adelanto al 
pronunciamiento que sobre el mérito de la pretensión, deberá realizar el Tribunal en la etapa procesal 
correspondiente. 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a la petición de suspensión 
provisional de los efectos del Decreto de Personal No. 621 de 29 de octubre de 2018, emitido por el Ministerio 
de Seguridad Pública. 

Notifíquese, 

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA BROCE & ASOCIADOS, ABOGADOS, S.P.C., ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE ALEXIS EDILBERTO ALFARO LEONES, PARA QUE SE DECLARE NULO, 
POR ILEGAL, EL AUTO NO. 040 DE 12 DE JUNIO DE 2017, EMITIDO POR LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE ADUCANAS Y COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y SE DICTEN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, QUINCE (15) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
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Fecha: 15 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 777-17 

VISTOS: 

 La firma Broce & Asociados, Abogados, S.P.C., actuando en representación ALEXIS EDILBERTO 
ALFARO LEONES, interpuso ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contenciosa 
Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el Auto N° 040 de 12 de junio de 2017, 
emitido por la Autoridad Nacional de Aduanas, Zona Aeroportuaria, así como su acto confirmatorio y para que se 
hagan otras declaraciones.  

I. CONTENIDO DEL ACTO IMPUGNADO 

A través del acto impugnado, el Auto N° 040 de 12 de junio de 2017, la referida entidad le indicó al 
representante legal de la sociedad demandante que en de junio de 2017, la Autoridad Nacional de Aduanas, 
Administración Regional de Aduanas, Zona Aeroportuaria, resolvió:  

“NEGAR la solicitud presentada por el Licenciado Carlos Antonio Broce Castillo, en su 
condición de apoderado judicial del señor ALEXIS EDILBERTO ALFARO LEONES, de 
nacionalidad panameña, con cédula de identidad personal N° 8-718-1856, respecto de la 
devolución de la suma ciento siete mil quinientos dólares (US$ 107, 500, 00) que le fue retenida 
el día de su ingreso a territorio panameño el dos (2) de noviembre de 2011. 

DEJAR sin efecto el Proveído N° 013 de tres ( 3) de mayo de 2017, que dispuso 
poner en conocimiento del Ministerio Público el proceso que se siguió en la instancia aduanera 
en contra del señor ALEXIS EDILBERTO ALFARO LEONES, de nacionalidad panameña, con 
cédula 8-718-1856. 

DEJAR sin efecto la medida cautelar impuesta al señor ALEXIS EDILBERTO 
ALFARO LEONES de nacionalidad panameña, con cédula de identidad personal N° 8-718-
1856, consistente en la prohibición de abandonar el territorio de la República de Panamá sin 
autorización judicial. 

……..” 

En este sentido, la parte actora mediante la presente demanda pretende que la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia declare: 

La nulidad por ilegal del Auto N° 040 de 12 de junio de 2017, emitido por la Autoridad Nacional de 
Aduanas y su acto confirmatorio  contenido en la Resolución N°910-04-56- CDA, de 31 de agosto de 2017 
dictado por la Comisión de Apelaciones Aduaneras, de la  Autoridad Nacional de Aduanas. Y en consecuencia 
de esta declaración, ordene a la Administración Regional de Aduanas, Zona Aeroportuaria, le devuelva a Alexis 
Edilberto Alfaro Leones la suma de ciento ocho mil dólares (B/.108, 000.00) moneda de curso legal en los 
Estados Unidos de América, suma de dinero que le fue retenida el pasado 2 de noviembre de 2011, cuando 
ingresaba al territorio de la República de Panamá (cfr. fs.: 4, 5, 12 – 19 del expediente Contencioso). 
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 SUPUESTAS NORMAS VIOLADAS Y EL CONCEPTO  

DE SU INFRACCIÓN 

El demandante señala como normas infringidas los artículos 375-A del Código Penal, según fue 
adicionado por la Ley 30 de 16 de junio de 2010, la cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 375-A: Quien, al momento de ingresar o salir del país, omita declarar o declare 
cifras que no se correspondan con el dinero, valores o documentos negociables que porte 
en cantidad superior a la suma de diez mil balboas (B/.10, 000.00) será sancionado con 
prisión de dos a cuatro años y con el decomiso del dinero, valores o documentos 
negociables no declarados.  

En caso de que se trate de un ciudadano de nacionalidad extranjera, se ordenará, además 
del decomiso, su deportación inmediata y el impedimento de entrada al país de manera 
permanente, una vez haya cumplido la pena establecida en el párrafo anterior”. 

 

 Expresa la firma apoderada judicial  de ALEXIS EDILBERTO ALFARO LEONES, que la norma arriba 
transcrita ha sido violada en forma directa por omisión, por cuanto por cuanto el funcionario demandado dejó de 
aplicar la disposición legal transcrita al caso concreto, en virtud que la conducta del demandando queda inmersa 
en el tipo penal del artículo 375- A del Código Penal, cuya pena principal, es de hasta cuatro años de prisión , 
siendo entonces los Jueces Municipales, los competentes para imponer sanciones a los infractores del artículo 
375- A del Código Penal, en virtud del literal A, del artículo 174 del Código Judicial que el atribuye competencia 
a los Jueces Municipales para conocer de los delitos penados por la ley con pena privativa de libertad que no 
exceda de cuatro años.  

Otra de las normas que se señala como vulnerada es el artículo 1976 del Código Judicial, el cual 
dispone lo siguiente: 

“Artículo 1976: Las cosas retenidas que no estuviesen sujetas a comiso, restitución, secuestro o 
embargo serán devueltas a quienes se le ocuparon. Cuando hay controversia respecto a la propiedad 
de las cosas, se dispondrá que los interesados concurran a la vía civil. Si la controversia se suscitase 
respecto de la restitución, el juez penal, dispondrá que los interesados concurran a la vía incidental 

El demandante alega que la norma transcrita ha sido violada de forma directa por omisión, por cuanto 
el funcionario demandado dejó de aplicar la disposición legal transcrita al caso concreto, en vista que la norma 
es clara al indicar que las cosas retenidas que no estuvieran sujetas a comiso, serán devueltas a quien se le 
ocuparon, no obstante la entidad demandada se ha abrogado el derecho de comiso del dinero ocupado a Alexis 
Edilberto Alfaro Leones en abierta violación al texto señalado. En este sentido señala, que esta figura fue 
elevada a la categoría de delito a través de la Ley 30 de 16 de junio de 2010, específicamente en el artículo 24 
que introduce al artículo 375- A en el Código Penal vigente que disponía: “Quien, al momento de ingresar al 
país, omita declarar o declare cifras que no se correspondan con el dinero, valores o documentos negociables 
que porte en cantidad superior a la suma de diez mil balboas (B/.10, 000.00) será sancionado con prisión de dos 
a cuatro años”. Dicha ley no contemplaba la disposición final del dinero retenido como se puede observar, fue 
posteriormente que se aprobó la Ley 67 de 26 de octubre de 2010 que modificó artículos del Código Penal 
vigente y en ese sentido el contenido del artículo 4 de la referida ley dispone: “ Artículo 375- A: Quien, al 
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momento de ingresar o salir del país, omita declarar o declare cifras que no se correspondan con el dinero, 
valores o documentos negociables que porte en cantidad superior a la suma de diez mil balboas (B/.10, 000.00) 
será sancionado con prisión de dos a cuatro años” . Señala el demandante que la modificación introducida 
además de declarar punible la acción de ingresar al país con cifras de dinero no declarados, declara punible 
también la acción de salir del país, sin embargo nada dice del dinero no declarado, cuando es aprendido por 
parte de las autoridades. Que posteriormente este vació fue llenado con la implementación de la Ley N°40 de 4 
de julio de 2012, por lo que señala, que según el artículo 17 de esta ley, la pena consistente en el decomiso del 
dinero así como la deportación inmediata y el impedimento de entrada al país deberán aplicarse a los hechos 
punibles a partir de la introducción de la Ley 40 de julio de 2012. 

 Por lo que señala que, para los efectos configurados en el tipo penal aludido antes de la entrada en 
vigencia de la Ley N° 40 de 4 de julio de 2012, debe aplicarse el tenor del artículo 375- A, que sólo aplicaba 
punibilidad de 2 a 4 años de prisión a quien ingresaba o saliera del territorio nacional sin declarar o declare 
cifras superior a los diez mil balboas (B/.10, 000.00).  

Y agrega el demandante, en cuanto al decomiso realizado por la Autoridad Nacional de Aduanas, 
recordemos que con la entrada en vigencia de la Ley 30 de 2010, que formalmente regula la configuración de la 
conducta descrita, la misma sale del ámbito meramente administrativo para ser elevada a la categoría de delito 
con todas las implicaciones del caso, por lo que en cuanto al dinero aprehendido resulta que la Ley 40 de 2012, 
viene a establecer la pena del decomiso  por ende sólo corresponde a la jurisdicción penal ordinaria determinar 
el destino de los bienes o dineros no declarados superiores a diez mil balboas (B/10.000, 00) sin embargo antes 
de la entrada en vigencia de la Ley, ni la propia ley 30 de 2010, ni la modificación introducida por la Ley 67 de 
2010, regularon la disposición final de los dineros no declarados.  

Finalmente sostiene que para la fecha en que se produjo el hecho y sancionado por el  Juzgado 
Cuarto Municipal Penal,  dos (2) de noviembre de 2011, no era dable al Tribunal de Instancia, de conformidad 
con la ley vigente al tiempo de la comisión del hecho, ordenar el comiso de los dineros aprendidos, pues  esta 
pena accesoria fue establecida a partir de la Ley 40 de 4 de julio de 2012, que no es aplicable al caso, con 
fundamento en el principio de la retroactividad de la Ley penal, siendo así, mucho menos puede abrogarse el 
derecho de comiso, el cual está al margen de la ley, la Autoridad Nacional de Aduanas, Administración Regional 
Zona Aero- Portuaria, tanto más cuanto ha quedado establecido en fallo del Tribunal Superior que no es 
competente para juzgar el caso.  

 Por otra parte, en la fase de alegatos, la parte actora, reitera y refuerza los hechos y consideraciones 
expuestos al sustentar y refutar respectivamente su postura expresada al momento de presentar su demanda.   
(fj. 140 a 143 del expediente Contencioso). 

III. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 

En este sentido, de acuerdo a lo contemplado con el artículo 33 de la Ley 1946, mediante escrito 
visible a fojas 60 a 65 dicho funcionario, rinde el informe explicativo de conducta, haciendo un recuento 
cronológico de su actuación frente a  la solicitud presentada por el demandante.  

En forma medular, sostiene la Autoridad demandada para la fecha de dos (2) de noviembre del año 
dos mil (2011), el Señor Alexis Edilberto Alfaro Leones, de nacionalidad panameña, con cédula de identidad 
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personal N°8-718-1856, ingresa a territorio panameño con la cantidad de ciento ocho mil balboas 
(B/.108.000.00).  

 Expresa que por tal hecho la Dirección de Prevención y Fiscalización Aduanera, Zona Aeroportuaria 
(D.P.F.A.), dispuso iniciar la correspondiente instrucción sumarial por el delito de defraudación aduanera, según 
lo tipificado en el artículo 18, numeral 5, de la Ley 30 de 1984, y recibirle declaración indagatoria al señor Alexis 
Edilberto Alfaro Leones, quien de manera puntual señala que no declaró en el documento denominado 
Declaración Jurada del Viajero el dinero que traía y que dicho dinero no era suyo, visible  a fjs.  18-22.  

Se deriva de dicho Informe Explicativo de Conducta, que dentro del proceso seguido a Alexis Edilberto 
Alfaro Leones, se dicta la Resolución N° 930-04-031- AS- AZA de 23 de febrero de 2016, a través del cual se 
declaró responsable del delito de defraudación aduanera y se le sanciona con un año de prisión y al pago de 
ciento noventa y seis mil balboas (B/.196, 000.00) en concepto de multa correspondiente a dos (2) veces la 
suma considerada el objeto material del delito aduanero, según lo establecido en el artículo 24  de la Ley 24 de 
30 de 1984 y se decreta decomiso definitivo de noventa y ocho mil balboas (B/.98, 000.00), que era el 
excedente de lo no declarado, sobre lo cual no estaba obligado a declarar.  Se ordenó la devolución de nueve 
mil quinientos balboas (B/.9, 500.00), una vez cancelara la multa.  Dicha Resolución fue confirmada en segunda 
instancia por la Comisión de Apelaciones Aduaneras mediante la Resolución N° 910-04-12- CDA del once ( 11) 
de abril de 2016.   

Sigue señalando la entidad demandada que la defensa legal de Alfaro Leones, posteriormente 
presentó un amparo contra la Resolución N°930-04-031- AS- AZA de 23 de febrero de 2016, mediante el cual el 
Juzgado Decimocuarto de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, a través de la Sentencia N° 40 
de 30 de junio de 2016, resolvió no conceder el amparo y que luego de apelada dicha sentencia, el Primer 
Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante fallo de 6 de abril de 2017, se 
concede el amparo y revoca la sentencia del Juzgado Civil  y la Resolución N°930-04-031- AS- AZA de 23 de 
febrero de 2016, dictada por la Administración Regional de Aduanas, Zona Aeroportuaria.  

Como consiguiente de lo actuado, se presenta ante esta Administración Regional de Aduanas una 
solicitud de devolución del dinero retenido al señor Alexis Edilberto Alfaro Leones, así como el levantamiento de 
toda medida cautelar impuesta en su contra. Tal solicitud fue resuelta mediante Auto mediante N° 040 de 12 de 
junio de 2017, ahora objeto de la demanda Contencioso Administrativa, que resolvió negar lo solicitado por la 
defensa legal del señor Alfaro Leones, en cuanto al dinero retenido, pero concediéndosele el levantamiento 
definitivo de la medida cautelar de impedimento de salida del país (fjs. 199-200). Dicho Auto fue confirmado en 
seguida por la Comisión de Apelaciones Aduanera mediante Resolución N° 910-04-56 .  CDA de treinta y uno ( 
31 ) de agosto de 2017, quedando debidamente notificada el día ( 13) de septiembre de 2017, conforme al 
Edicto N° 045 de 5 de septiembre de 2017 ( fjs. 218-222 y 225).  

De igual forma, la entidad demandada señala que la demanda está dirigida contra Auto N°040 de 
doce (12) de junio de 2017, que ha sido dictado por la Administración Regional de Aduanas, Zona Aeroportuaria, 
en ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, de conformidad con lo establecido en los artículos 9, 21 y 33 del 
Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008. En consecuencia dicha decisión jurisdiccional no es atacable por la vía 
Contencioso Administrativa. 

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 
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A través de la Vista Nº 657 de 28 de mayo de 2018, tal y como se deja ver de fojas 66 a 75, la 
Procuraduría de la Administración, solicitó a la Sala que no se accediera a las pretensiones de la parte actora, 
toda vez que no le asiste la razón en su pretensión, toda vez que queda claro que la Administración Regional de 
Aduanas, Zona Aeroportuaria, actuó conforme a derecho, porque la solicitud de la devolución del dinero, que 
según manifiesta el recurrente le pertenece, es una petición administrativa que deber ser tramitada como tal. En 
este sentido, no cabe duda que ante las actuaciones de Alexis Edilberto Alfaro, respecto a la introducción de 
dinero al territorio panameño sin la debida declaración, corresponde a los funcionarios del entidad demandada, 
llevar a cabo los controles de rigor, respecto a los valores introducidos al país de manera ilegal y que siendo el 
demandante tripulante de cabida de una aerolínea, con nueve años de servicio, se constituye en uno de los 
sujetos pasivos de la regulación aduanera, por lo que estaba obligado a declarar la totalidad del dinero que 
estaba ingresando al país, lo que no ocurrió en el caso que nos ocupa.  

Por lo que al no acreditarse la violación de las normas señaladas como vulneradas, el Procurador de 
la Administración solicita que los Magistrados de esta Sala, se sirvan declarar que NO ES ILEGAL el Auto N° 
040 de 12 de junio de 2017, dictado por el Administrador Regional de Aduanas Zona Aeroportuarias, ni su acto 
confirmatorio.  

Finalmente, se advierte de igual forma el alegato de conclusión en la Vista N° 040 de 8 de enero 2019, 
en el cual reafirma los argumentos planteados con anterioridad.  (Ver fs. 144 a 151). 

     V. ANTECEDENDES DE LA DEMANDA 

Tal como se ha dejado anotado en líneas precedentes, en la Demanda Contencioso Administrativa de 
Plena Jurisdicción incoada, se solicita se declare la ilegalidad de la Resolución N° 040 de 12 de junio de 2017, 
emitida por la Autoridad Nacional de Aduanas y su acto confirmatorio contenido en la Resolución N° 910-04-56- 
CDA, de 31 de agosto de 2017 dictado por la Comisión de Apelaciones Aduaneras, de la Autoridad Nacional de 
Aduana. Dicho acto resuelve “Negar la solicitud presentada por el Licenciado Carlos Antonio Broce Castillo, en su 
condición de apoderado judicial del señor ALEXIS EDILBERTO ALFARO LEONES, de nacionalidad panameña, con 
cédula de identidad personal N° 8-718-1856, respecto de la devolución de la suma ciento siete mil quinientos dólares 
(US$ 107, 500, 00) que le fue retenida el día de su ingreso a territorio panameño el dos ( 2) de noviembre de 2011. 
De igual forma, deja sin efecto el Proveído N° 013 de tres ( 3) de mayo de 2017, que dispuso poner en conocimiento 
del Ministerio Público el proceso que se siguió en la instancia aduanera en contra del señor ALEXIS EDILBERTO 
ALFARO LEONES, de nacionalidad panameña, con cédula 8-718-1856. Así como también deja sin efecto la medida 
cautelar impuesta al señor ALEXIS EDILBERTO ALFARO LEONES de nacionalidad panameña, con cédula de 
identidad personal N° 8-718-1856, consistente en la prohibición de abandonar el territorio de la República de 
Panamá sin autorización judicial.  

Es así como de los antecedentes se desprende que para la fecha del 2 de noviembre de 2011 Alexis 
Edilberto Alfaro Leones de nacionalidad panameña, ingresó al territorio panameño a través del Aeropuerto de 
Tocumen la suma de ciento ocho mil dólares (B/.108, 000.00), dinero que no fue declarado. De este dinero, 
según el auto demandado, se le entregó la suma de quinientos dólares (B/.  500.00), quedando retenida a suma 
de ciento siete mil quinientos dólares (B/. 107, 500,00), que fueron depositados en el Banco Nacional de 
Panamá. Ante tal hecho se le siguió un proceso por el delito de defraudación aduanera que concluyó mediante 
la Resolución N° 930-04-031- AS-AZA de 23 de febrero de 2016, en la que la Administración Regional de 
Aduanas, Zona Portuaria, resuelve declarar a Alexis Edilberto Alfaro Leones, responsable del delito de 
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defraudación aduanera tipificado en el numeral 5 del artículo 18 de la Ley 30 de 1984 y en consecuencia lo 
sancionó a un año de prisión.  Y al pago de ciento noventa y seis mil dólares (B/. 196, 000.00), en concepto de 
multas, y como consecuencia de la pena principal aplicada se decretó el comiso definitivo de la suma 
aprehendida, es decir noventa y ocho mil dólares (B/. 98, 000) y se le levantó la retención la retención 
provisional del dinero restante, objeto de la demanda que asciende a nueve mil quinientos dólares (B/.9.500.00) 
y la consecuente devolución, previo cumplimiento de la sanción impuesta, decisión esta que fue conformada por 
la Comisión de Apelaciones a través de la Resolución No. 910-04- 12 CDA de 11 de abril de 2016.  

Posteriormente, se advierte que contra la Resolución N° 930-04-0031- AS- AZA de 23 de febrero de 
2016, el demandante presentó una Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, la cual fue resuelta por el 
Juzgado Decimocuarto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, a través de la Sentencia 
N° 40 de 30 de junio de 2016, la cual resolvió no conceder la acción. Luego el Primer Tribunal Superior de 
Justicia revoca la misma a través del Fallo de 6 de abril de 2017, concediendo el amparo  y en consecuencia 
revocó la Resolución No. 930-04 -031-AS- AZA de 23 de febrero de 2016, dictada por la Administración 
Regional de Aduanas.   ( fs. 195 – 201, 225-231 de los antecedentes) 

Se observa que en virtud que el Primer Tribunal Superior revocó la Resolución No. 930-04 -031-AS- 
AZA de 23 de febrero de 2016, dictada por la Administración Regional de Aduanas, el señor Alfaro Leones 
quedó liberado de las medidas sancionatorias que se le habían impuesto por parte de la jurisdicción aduanera, 
con excepción de la devolución del dinero que le fue retenido.  

En consecuencia de lo anterior, el demandante presenta ante la Administración Regional de Aduanas 
una solicitud de devolución del dinero retenido, así como el levantamiento de toda la medida cautelar impuesta 
en su contra. Es así que mediante Auto N° 40 de 12 de junio de 2017, la Administración Regional de Aduanas, 
resolvió negar lo solicitado en cuanto al dinero retenido, pero concediéndole el levantamiento definitivo de la 
medida cautelar de impedimento de salida del país posteriormente, la misma fue  confirmada por la Resolución 
N° 910-04-56 CDA de 31 de agosto de 2017.   

Es así como subsiguientemente, la firma Broce & Asociados, Abogados, S.P.C., actuando en 
representación ALEXIS EDILBERTO ALFARO LEONES, presenta Demanda Contencioso de Plena Jurisdicción 
para que se declare nulo, por ilegal, el Auto N° 40 de 12 de junio de 2017, expedido por la Administración 
Regional de Aduanas y en consecuencia de esta declaración, ordene la Sala Tercera a la Administración 
Regional de Aduanas, Zona Aeroportuaria, le devuelva a Alexis Edilberto Alfaro Leones la suma de ciento ocho 
mil dólares (B/.108, 000.00) moneda de curso legal en los Estados Unidos de América, suma de dinero que le 
fue retenida el pasado 2 de noviembre de 2011, cuando ingresaba al territorio de la República de Panamá ( cfr.  
foja 5 del expediente Contencioso). 

VI. DECISIÓN DE LA SALA 

Como quiera que el presente proceso ha quedado pendiente de resolver el fondo de la controversia, 
esta Superioridad pasa a hacer las siguientes consideraciones 

Ahora bien, el demandante considera que el acto impugnado vulnera los artículos 375 – A del Código 
Penal, que tipifica como delito la no declaración o declaración falsa de dinero, valores o documentos 
negociables de cantidades superiores a diez mil balboas (B/.10, 000.00).  Así también el artículo 1976 del 
Código Judicial que trata de las cosas retenidas que no estuviesen sujetas a comiso, restitución, secuestro o 
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embargo serán devueltas a quienes se le ocuparon. Cuando hay controversia respecto a la propiedad de las 
cosas, se dispondrá que los interesados concurran a la vía civil. 

Consideramos, que si bien el origen de la demanda que hoy nos ocupa tiene su origen en una 
instrucción sumarial por el delito de defraudación aduanera, según lo tipificado en el artículo 18, numeral 5, de la 
Ley 30 de 1984. No obstante, el acto contenido en el Auto 040 de 12 de junio de 2017, dictado por el 
Administrador Regional de Aduanas Zona Aeroportuarias de 12 de junio de 2017 y objeto de impugnación a 
través de la presente demanda, constituye una petición o solicitud administrativa,  que puede ser revisada, en 
cuanto a su legalidad o no, ante la jurisdicción Contencioso Administrativa, toda vez que estamos frente a un 
acto administrativo en ejercicio de la función administrativa que ejerce el Administrador Regional de Aduanas, 
Zona Aeroportuaria, lo cual hace que esta demanda sea revisable por la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa. 

En este sentido es importante destacar, que a través del Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008, se 
crea la Autoridad Nacional de Aduanas, mediante el cual se señalan sus funciones y atribuciones de la misma y 
se dictan disposiciones en cuanto a su organización administrativa. Dicha normativa en su artículo 1, establece 
su objetivo que es regular el ejercicio de la potestad aduanera, las relaciones jurídicas entre la entidad regente 
de la actividad aduanera nacional, los auxiliares, los intermediarios de la gestión pública aduanera, las personas 
naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso, permanencia, salida de mercancías, personas y medios de 
transporte en el territorio nacional, así como los regímenes aduaneros aplicables a las mercancías y las 
operaciones aduaneras.  

En este mismo orden de ideas, el artículo 4 ibídem, establece que “están obligados al cumplimiento 
del presente Decreto Ley quienes importen o exporten en cualquiera de sus modalidades bienes al territorio 
nacional, ya sean consignantes, consignatarios, propietarios, destinatarios, remitentes, agentes corredores de 
aduana, transportistas, operadores de transporte multimodal, servidores públicos de aduana o cualquier otro que 
tenga intervención en la introducción, extracción, custodia, almacenamiento y manejo de bienes que sean objeto 
de tráfico internacional, incluyendo a los viajeros”.  Así también los artículos 9, 15 y 35 señalan:   

“Artículo 9: Administraciones Regionales.  

Para los fines jurisdiccionales, la entidad regente de la actividad aduanera nacional ejerce su 
competencia por zonas territoriales, a través de Administraciones Regionales. El servicio aduanero 
también se puede prestar a través de servidumbres, aduanas yuxtapuestas y aduanas periféricas. 

……… 

Las personas, los vehículos, las unidades de transporte, las mercancías y el dinero en efectivo que 
ingresen o salgan del territorio aduanero nacional, estarán sujetos a medidas de control propias de la 
entidad regente de la actividad aduanera nacional y a las disposiciones especiales que, con relación a 
estos elementos, se encuentren vigentes. Asimismo, las personas que crucen la frontera aduanera, con 
mercancías o sin ellas, o las que conduzcan vehículos a través de ella, estarán sujetas a las 
disposiciones del régimen jurídico aduanero”. 

“Artículo 15: Control aduanero. El control aduanero es el ejercicio de las facultades de la entidad regente 
de la actividad aduanera nacional en la aplicación, supervisión, fiscalización, verificación y evaluación 
del cumplimiento de las disposiciones de este Decreto Ley, de sus reglamentos y demás normas 
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reguladoras de los ingresos o las salidas de mercancías, medios de transporte y personas del territorio 
nacional, así como de las personas físicas o jurídicas que intervienen en las operaciones de comercio 
exterior.  

A tal efecto la entidad regente de la actividad aduanera nacional, para el control en el arribo, ingreso, 
permanencia, traslado, traspaso y salida de mercancías, personas, dinero en efectivo y medios de 
transporte del territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zonas francas y zonas de 
tributación especial, aplicará parámetros de gestión de riesgos a todo lo largo de la cadena logística, y 
podrá decidir sobre el no arribo, la no circulación, despacho o salida de las mercancías o los medios de 
transporte, así como hacer uso de equipos de inspección no intrusiva.  

Para el caso del control aduanero en los aeropuertos, las medidas sobre impedimento de arribo, 
circulación, despacho o salida de mercancías o medios de transporte antes mencionadas deberán 
tomarse por conducto y en coordinación con la Autoridad Aeronáutica Civil.” 

“Artículo 35: Obligación del personal aduanero. El personal aduanero está obligado a conocer y aplicar 
la legislación referente a la actividad aduanera. En el desempeño de sus cargos, los servidores públicos 
aduaneros serán personalmente responsables, ante La Autoridad, por las sumas que deje de percibir 
por acciones u omisiones dolosas o por culpa grave o por negligencia, sin perjuicio de las 
responsabilidades de carácter administrativo y penal en que incurran con ocasión del servicio que 
prestan.” 

 Conforme a las normas antes transcritas, se establece con claridad que las personas, el dinero en 
efectivo que se ingrese o salga del territorio aduanero nacional, estarán sujetos a medidas de control propias de 
la entidad regente de la actividad aduanera nacional y a las disposiciones especiales y vigentes.  Y que 
corresponde al control aduanero en el ejercicio de las facultades de la entidad regente de la actividad aduanera 
nacional en la aplicación, supervisión, fiscalización, verificación y evaluación del cumplimiento de las 
disposiciones de este Decreto Ley, de sus reglamentos y demás normas reguladoras de los ingresos o las 
salidas de mercancías. De mismo modo, la entidad regente de la actividad aduanera nacional, para el control en 
el arribo, ingreso de dinero en efectivo, entre otros, aplicará parámetros de gestión de riesgos a todo lo largo de 
la cadena logística, y podrá decidir sobre el no arribo, la no circulación, despacho o salida de las mercancías o 
los medios de transporte, así como hacer uso de equipos de inspección no intrusiva.  

 En razón de lo anterior, en el presente caso, al demandante Alexis Edilberto Alfaro Leones, según las 
constancias del proceso introdujo dinero al territorio panameño sin la debida declaración y correspondía a la 
Autoridad demandada, frente al ingreso al país de manera ilegal de tales valores, realizar las diligencias de 
control correspondientes.  Y es que de conformidad a los artículos 111 y 112 del Decreto Ley 1 de 2008, con la 
declaración de mercancía se aceptan las obligaciones impuestas por el régimen aduanero y las personas están 
obligadas a declarar toda la mercancía que ingrese a zona franca del territorio nacional, por lo que deben 
cumplir con las regulaciones tributarias o no tributarias exigidas.  Así textualmente dice la normativa: 

Artículo 111: Declaración de mercancías. Con la declaración de mercancías se expresa, 
libre y voluntariamente el régimen aduanero al cual se someten las mercancías y se aceptan 
las obligaciones que éste impone.  

La declaración de mercancías se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento.  
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Artículo 112: Obligación de declarar. Las personas están obligadas a declarar toda la 
mercancía que se importe, transite, deposite, ingrese a zona franca o exporte del territorio 
nacional, debiendo cumplir en todos los casos con las regulaciones tributarias o no 
tributarias exigidas. 

 En este mismo orden de ideas, se aprecia del Informe de Decomiso de Dinero, visible a foja 1 y 
siguientes de los antecedentes, que el demandante, para la fecha de 2 de noviembre de 2011 ingresaba al 
territorio panameño la suma ciento ocho mil balboas (B/.107, 500.00), en calidad de tripulante de cabina, sin 
embargo el dinero no fue declarado y siendo un sujeto pasivo de la regulación aduanera estaba obligado a 
presentar la declaración del dinero que estaba introduciendo al país.  Vale aclarar que toda vez que se le 
entregó al tripulante B/. 500.00 para sus gastos temporales, se le retuvo el resto del dinero, siendo la suma 
retenida la de ciento siete mil, quinientos balboas ( B/. 107, 500.00) 

 Además de ello, se aprecia de las constancias procesales que el demandante no aportó al proceso 
constancia que el dinero ingresado era de su propiedad, aun cuando le fuera otorgado por la autoridad 
demandada los plazos procesales correspondientes. Esto se corrobora cuando en las sumarias de 
investigación, en su declaración jurada visible a fojas 18 y 19 de los antecedentes, el hoy demandante contestó 
a la pregunta de cuál era la procedencia del dinero objeto de la investigación, respondiendo: “Señor instructor, 
un cobro de un mensajero de SASA CORPORATION que hizo una escala en Guatemala me entrega el dinero y 
posteriormente yo me regreso a Panamá. Por la premura del tiempo dicho mensajero tenía otros compromisos 
en otro país de Centro América y me entrega el dinero a mí ya que yo venía en un vuelo directo a Panamá”. Y 
luego agrega “Una vez estando en Panamá pensé que la empresa presentaría toda la explicación y procedencia 
del dinero”.  

 Razón por la cual considera esta Sala que la Autoridad ha actuado de conformidad al derecho y 
conforme a sus atribuciones y no se aprecia actividad probatoria aportado por el recurrente que desmerite o 
debilite la actuación administrativa demandada, contrario a lo expuesto por el demandante, no se ha 
comprobado que el dinero es de su propiedad, pues según su propia declaración, el dinero le pertenece a SASA 
CORPORATION. Por otro lado, al ingresar el dinero a territorio panameño no realizó la debida declaración, 
introduciéndolo de forma ilegal, por lo que estimamos no se ha configurado la violación de los artículos 1076 del 
Código Judicial ni del artículo 375-A del Código Penal.  

 En ocasión de que la parte actora no ha probado que se hayan producido las infracciones imputadas 
al acto demandado, corresponde a la Sala desestimar su ilegalidad.  

 En mérito de las consideraciones antes expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, el 
Auto N° 040 de 12 de junio de 2017, emitido por la Autoridad Nacional de Aduanas, así como su acto 
confirmatorio en esta Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción presentada por la firma Broce 
& Asociados, Abogados, S.P.C., actuando en representación ALEXIS EDILBERTO ALFARO LEONES.  

Notifíquese;  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN PRESENTADA POR LA 
LICENCIADA SIVANA PALACIOS DE GRACIA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SAMUEL 
JOAQUÍN TERREROS BOTACIO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
AN N  1672-AU-ELEC DE 10 DE JUNIO DE 2019, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS, SU ACTO MODIFICATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 16 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 773-19 

VISTOS: 

La Licenciada Sivana Palacios De Gracia, en nombre y representación de SAMUEL JOAQUÍN 
TERREROS BOTACIO, ha presentado ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN N° 1672-
AU-Elec. de 10 de junio de 2019, emitida por la AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, su 
acto modificatorio, y para que se hagan otras declaraciones (fs. 3-8 del expediente judicial). 

Luego de repartida la acción ensayada, el Magistrado Sustanciador procede a verificar si la misma 
reúne los requisitos para proceder a su admisibilidad, atendiendo a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa y en la jurisprudencia que al respecto ha emitido este Tribunal; y en esa 
labor determina que de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del citado cuerpo normativo, a la misma 
no se le debe dar curso por incumplir con lo establecido en los numerales 1 y 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 
1943, modificado por el artículo 28 de la Ley 33 de 1946, y en el artículo 101 del Código Judicial; decisión que 
fundamenta de la siguiente manera: 

El artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 28 de la Ley 33 de 1946, es del tenor 
siguiente: 

“Artículo 28. Toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes; 

… 

4. La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación”. 

Al verificar el cumplimiento de los anteriores requisitos en el contenido de la demanda en estudio, se 
observa que la parte actora omitió incluir un apartado en el que de manera clara y precisa identificara a las 
partes (demandante y demandado) y sus respectivos representantes. Si bien es cierto que de la lectura del 
libelo se colige quién es el demandante y su apoderado judicial, así como la entidad pública emisora del acto 
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acusado, no lo es menos que se omite hacer alusión al representante legal de esta última, y al Procurador de la 
Administración, que de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 38 de 2000, 
representa los intereses de la entidad pública demandada en este proceso contencioso administrativo (fs. 3-8). 

Por otra parte, también se advierte que la recurrente, si bien enunció las disposiciones legales y 
reglamentarias que estima violadas, lo cierto es que no citó el texto de las mismas ni, mucho menos, explicó con 
respecto a cada una cómo son infringidas por el acto administrativo impugnado. 

Al respecto, vale la pena destacar que en constante jurisprudencia de este Tribunal se ha expresado 
que el proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción tiene como finalidad determinar, entre otras 
cosas, si el acto administrativo impugnado es contrario o no a las disposiciones legales y/o reglamentarias que 
se estiman violadas; razón por la cual el actor (a), además de enunciar cuáles son estas normas y de reproducir 
sus textos, debe sustentar de manera individualizada, clara, suficiente y razonada el concepto de su violación; 
ejercicio que debe consistir en un análisis lógico jurídico en el que, partiendo de hechos concretos, se confronta 
el acto cuya nulidad se solicita con cada uno de los preceptos legales y/o reglamentarios que se aducen 
infringidos. 

La importancia del acatamiento de este requisito de admisibilidad en debida forma, radica en que ello 
es lo que le va a permitir al Tribunal orientar el análisis que debe realizar cuando se llegue el momento de 
pronunciarse en el fondo; concretamente, el examen de legalidad de un acto administrativo como el que se 
impugna en este caso, se efectuará sobre la base de cada una de las normas legales y/o reglamentarias que se 
aducen infringidas; por ello, el demandante  tiene la obligación de sustentarle al Tribunal, por separado y de la 
forma más clara posible, por qué considera que éstas son vulneradas por el acto objeto de reparo, para que 
luego entonces esta Sala entre a verificar dichas afirmaciones. De ahí que, si el actor (a) no satisface este 
requerimiento básico, el Tribunal no puede suplir tal deficiencia. 

Al referirse al cumplimiento de este presupuesto procesal, el autor panameño Abilio A. Batista 
Domínguez señala que: “En la sección correspondiente a las disposiciones que se estiman violadas y el 
concepto de la violación, se debe transcribir la norma que se considera violada por el acto administrativo y, 
seguidamente, debe desarrollarse las razones o cargos por los cuales se considera que han sido violentadas y 
el concepto en que lo han sido.” (BATISTA DOMÍNGUEZ, Abilio A. Acciones y Recursos Extraordinarios. 
Presupuestos y Formalidades de los Recursos Contencioso-Administrativos de Nulidad y Plena Jurisdicción. P. 
239).  

En similares términos, el escritor panameño Manuel A. Bernal H. y Otros, ha indicado que: “El debido 
cumplimiento de este requisito implica, por un lado, identificar las normas legales y/o reglamentarias que, a juicio 
del actor, han sido infringidas por la actuación demandada, transcribir su texto íntegro por separado y, por el 
otro, explicar a suficiencia la forma cómo se han producido cada una de dichas infracciones.” (BERNAL H., 
Manuel A. y Otros. Manual de Derecho Administrativo Panameño. Primera Edición 2013. P. 524). 

Sin embargo, reiteramos, que luego de la lectura del apartado de la demanda titulado: 
“DISPOSICIONES INFRINGIDAS POR EL ACTO ADMINISTRATIVO”, se constata que la parte actora no hizo el 
ejercicio de explicar de forma individualizada y razonada por qué, a su juicio, la Resolución AN N° 1672-AU-
Elec. de 10 de junio de 2019, acusada de ilegal, quebranta el ordenamiento jurídico de orden legal y/o 
reglamentario invocado como infringido (f. 5 del expediente judicial). 
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En este contexto, resulta claro que la acción ensayada no cumple con los requisitos básicos de 
admisibilidad contenidos en los numerales 1 y 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 
28 de la Ley 33 de 1946; inobservancias que en concordancia con lo establecido en el artículo 50 del mismo 
texto legal, producen la inadmisibilidad de la demanda, tal como sido expuesto por este Tribunal en las 
resoluciones judiciales que citamos a continuación: 

Auto de 10 de agosto de 2018 

(Bajo la ponencia del Magistrado Cecilio Cedalise) 

“VISTOS: 

… 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la demanda para determinar si se cumplen 
todos los presupuestos procesales necesarios para que la misma pueda ser admitida. 

Advierte quien suscribe que la presente demanda no cumple con los requisitos de 
admisibilidad claramente establecidos en los numerales 1 y 4 del artículo 43 de la Ley 135 
de 1943, reformado por el artículo 28 de la Ley 33 de 1946, cuyo contenido es el siguiente:  

… 

En atención a lo anterior se observa que la parte actora omitió indicar entre otras cosas, las 
partes que intervendrán en el proceso, conforme se establece en el numeral 1 del artículo 43 
de la Ley 135 de 1943. En este sentido, resulta de importancia destacar, que la actora debió 
designar al señor Procurador de la Administración como representante de la parte 
demandada a quien tampoco mencionó, puesto que el actúa como tal, en los procesos 
contenciosos administrativos de plena jurisdicción, de conformidad con el ordinal 2º del 
artículo 5 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, ‘Que aprueba el Estatuto Orgánico de la 
Procuraduría de la Administración, regula el Procedimiento Administrativo General y dicta 
disposiciones especiales’. 

Por otra parte, esta Sala se percata que en el escrito judicial, la parte actora incumplió con lo 
dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, pues no expresa las 
disposiciones violadas y el concepto de infracción de las mismas.  

… 

En virtud que el demandante omitió los requisitos mencionados, su demanda no debe 
admitirse, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943.”  

Auto de 9 de febrero de 2018  

(Bajo la ponencia del Magistrado Abel Zamorano) 

“DECISIÓN DE LA SALA 

Atendidas las consideraciones presentadas por el apelante, el resto de la Sala, ha procedido 
a revisar la actuación atacada, que consiste en la providencia de 23 de octubre de 2017, que 
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NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la 
firma Cándice Carina Herrera Carrizo, en nombre y representación de Augusto Aurelio 
Fábrega Donado para que se declaren nulas, por ilegales, la nota DENPE-N-075-2015 y la 
NOTA DENPE-AL-N-006-2016, de 3 de marzo de 2016, dictadas por la Dirección de 
Prestaciones Económicas de la Caja de Seguro Social y la Comisión de Prestaciones 
Económicas de la Caja de Seguro Social respectivamente.  

El Magistrado Sustanciador señala como incumplidos los numerales 1 y 4 del artículo 43 de 
la Ley 135 de 1943 en cuanto a la designación de las partes y de sus representantes y con 
respecto a la expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la 
violación, así como con el contenido del artículo 44 de la Ley 135 de 1943. 

La parte actora señala que de los hechos de la demanda y el fundamento legal citado se 
desprenden claramente sus pretensiones y la Procuraduría de la Administración considera 
que la omisión de dichos requisitos no es subsanable y que lejos de constituirse en 
requisitos formalistas, estas deficiencias van en contraposición al mandato legal, doctrinal y 
jurisprudencial establecido por la Sala. 

El resto de los Magistrados que integran la Sala, al leer con detenimiento la pretensión de la 
parte actora, observan que el demandante no realiza la explicación del concepto de la 
infracción de ninguna de las normas consideradas como infringidas, tal como lo manifiesta el 
Magistrado Sustanciador en el auto que no admite la precitada demanda.  

Con respecto al tema del concepto de la infracción, la Sala ha indicado en innumerables 
precedentes que su cumplimiento supone una explicación detallada y lógica de la forma 
como el acto acusado infringe la norma o normas que se cita como violadas, de modo que 
se ilustre a la Sala acerca de las infracciones que se alegan. El concepto de la infracción, 
por tanto, no es una exposición de hechos, como tampoco de argumentaciones subjetivas; 
por el contrario, es un juicio lógico-jurídico en el que, partiendo de unos hechos concretos, 
se confronta el acto impugnado con el contenido de las disposiciones que se dicen 
vulneradas, de modo que a través de este ejercicio mental se pueda establecer si dicho acto 
es contrario o no al orden jurídico… 

… 

En ese sentido, se advierte que la demanda presentada por la parte actora no cumplió con 
los presupuestos esenciales de una demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción y esta Superioridad ha dejado clara su posición al respecto, no pudiendo pasar 
por alto que la jurisdicción contenciosa administrativa se activa en base al principio de 
justicia rogada, en el sentido que las partes son las que delimitan la materia y las 
pretensiones que deben ser objeto de análisis por parte del Tribunal. Por otra parte, tampoco 
la parte actora presente copia autenticada del acto administrativo demandado, ni solicitó al 
Tribunal que lo requiriera, con lo cual se produce también el incumplimiento del artículo 44 
de la Ley 135 de 1943.  
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En virtud de lo anterior, este Tribunal de Apelación debe CONFIRMAR la Resolución que 
NO ADMITE la demanda en cuestión en virtud de que el demandante incumple con lo 
establecido en el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943 en el sentido de que no 
realizan el análisis jurídico correspondiente de las normas que este considera le fueron 
violentadas o enunciando las normas infringidas y con el artículo 44 de la misma ley, al no 
presentar copia autenticada del acto administrativo demandado de ilegal. 

…”. 

Por último, se observa que la presente demanda se ha dirigido a los Magistrados de la Sala Tercera, 
de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, cuando lo correcto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 101 del Código Judicial, es que por ser este negocio jurídico del conocimiento de una 
de sus Salas, en este caso, la Tercera, la demanda debió dirigirse al Presidente de la misma; omisión que, como 
sabemos, no constituye un aspecto que por sí sólo conlleve a la inadmisión de la acción, pero no se puede 
desconocer que sí es una formalidad establecida en la ley y que concurren otras deficiencias que impiden darle 
curso a la misma (fs. 1 y 2). 

Como quiera que la acción contencioso administrativa en estudio adolece de varios requisitos de 
admisibilidad, se procederá a su no admisión, en atención a lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley Orgánica de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la Licenciada Sivana Palacios De 
Gracia, en nombre y representación de SAMUEL JOAQUÍN TERREROS BOTACIO, para que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución AN N° 1672-AU-Elec. de 10 de junio de 2019, emitida por la AUTORIDAD NACIONAL 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, su acto modificatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO AURELIO ALI GARCIA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
INTEGRAL SOLUTIONS OF CONSTRUCTION, S. A. (I.S.C., S.A.) PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 432-2019 DE 3 DE MAYO DE 2019, EMITIDA POR EL 
INSTITUTO PANAMEÑO DE DEPORTES (PANDEPORTES), ASI COMO SU ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
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Fecha: 16 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 722-19 

VISTOS: 

 El Lcdo. Aurelio Ali García, actuando en nombre y representación de DE INTEGRAL SOLUTIONS OF 
CONSTRUCTION, S.A. (I.S.C., S.A.), presentó demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción para 
que se declare nula, por ilegal, la Resolución N°432-2019 de 3 de mayo de 2019, emitida por el INSTITUTO 
PANAMEÑO DE DEPORTES (PANDEPORTES). 

 Acompaña a la demanda, solicitud por medio del cual se requiere que previo al trámite de 
admisibilidad de la misma, el Magistrado Sustanciador solicite al Director General del Instituto Panameño de 
Deportes (PANDEPORTES), remita copia autenticada de la Resolución N°432-2019 D.G. de fecha 3 de mayo 
de 2019 y al Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, copias autenticadas de la Resolución N°104-
2019-Pleno/TACP  de 28 de junio de 2019.  

 Con relación a lo antes indicado, podemos señalar que el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, establece 
lo siguiente: 

“Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la 
certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se 
encuentre el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el 
sustanciador antes de admitir la demanda”. 

 En vista que la solicitud del demandante se ajusta a lo contemplado en el artículo antes citado, y que 
el documento aportado confirma que el actor realizó las gestiones pertinentes para obtener el documento 
solicitado, visible a foja 24 y 25 del presente dossier, considera quien suscribe, procedente acceder a lo pedido, 
ya que previo a la admisión de la demanda se requiere copia autenticada del acto.  

 En vista que se acreditó por el demandante las gestiones pertinentes para obtener la copia 
autenticada de las Resoluciones, lo procedente es acceder a la petición formulada.  

 Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, ORDENA que, por Secretaria de la Sala se oficie al Instituto Panameño de Deportes 
(PANDEPORTES), remita copia autenticada de la Resolución N°432-2019 D.G. de fecha 3 de mayo de 2019, y 
al Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, copia autenticada de la Resolución N°104-2019-
Pleno/TACP de 28 de junio de 2019, para que sean remitidas en el término de cinco (5) días. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA GALINDO, ARIAS & LOPEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 
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SOCIEDAD EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA METRO OESTE, S. A. (EDEMET), PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO.5971-CS DE 26 DE FEBRERO 
DE 2013, MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN AN NO.10058-CS DE 9 DE JUNIO DE 2016, AMBAS 
EMITIDAS POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP), Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, 
DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 17 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 524-16 

VISTOS: 

       Conoce el resto de la Sala Tercera de los Recursos de Apelación interpuestos, por la 
Procuraduría de la Administración y por la parte actora, contra el Auto de Pruebas No.151 de 25 de abril de 
2017, emitido por el Magistrado Sustanciador, mediante el cual se pronuncia sobre la admisibilidad de las 
pruebas presentadas y aducidas por las partes, dentro de la demanda contencioso-administrativa de plena 
jurisdicción, interpuesta por la Firma Galindo, Arias & López, en representación de la EMPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET), para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución AN No.5971-CS de 26 de febrero de 2013, modificada por la Resolución AN No.10058-CS de 9 de 
junio de 2016, ambas emitidas por la Administración General de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
(ASEP), y para que se hagan otras declaraciones. 

FUNDAMENTOS DE LAS APELACIONES 

Apelación de la Procuraduría de la Administración 

La Procuraduría de la Administración está disconforme con la decisión del Sustanciador, de admitir 
tres (3) pruebas documentales que consisten en los documentos que se denominan: “IEEE Guide for Protective 
Relay Applications to Power Transformers. ANSI/IEEEC37.91-1985, que se puede observar a fojas 373-375; 
“IEEE Guide for Protective Relay Applications to Power Transformers. IEEE StdC37.91-2000, visibles a fojas 
376-379; y “IEEE STANDARSONLINE ARCHIVE: Communications Standards”, que se puede observar a fojas 
380-381, porque considera que debieron ser presentadas en la esfera administrativa, donde se dilucidó la 
responsabilidad de la EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET) con 
relación a las infracciones por las que se le sancionó en la Resolución AN No.5971-CS de 26 de febrero de 
2013, modificada por la Resolución AN No.10058-CS de 9 de junio de 2016, ambas emitidas por la 
Administración General de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP). 

 En este sentido, sostiene que no puede la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia suplir la 
deficiencia probatoria de la parte actora en la esfera administrativa, y que a esta parte lo que le corresponde 
hacer en este proceso judicial es presentar pruebas para comprobar la legalidad o no del acto acusado.   

De igual forma, se opone a la admisión de una de las pruebas de informe que adujo la parte actora, 
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específicamente la que consiste en oficiar a la EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRICA, S.A. (ETESA), para 
que remita la siguiente documentación e información: el ajuste de la protección de distancia de las líneas 230-3A 
y 230-4A; la información completa del esquema de protección de sobrecorriente de los autotransformadores en 
Subestación Panamá, todo al 4 de marzo de 2006; la copia autenticada de la Nota GGR-028 de 1 de abril de 
2002; y la copia autenticada de la Nota ETE-GTRANS-026-04 de 26 de agosto de 2004.  

En este contexto, también se solicita oficiar a la EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRICA, S.A. 
(ETESA) para que certifique: ¿cuál fue el comportamiento hidro-meteorológico de los fenómenos del niño y la 
niña en la República de Panamá para el año 2006, y ¿cuál fue el comportamiento de las lluvias durante los años 
2005 y 2006 en la República de Panamá, mes a mes? 

Con relación a esta prueba de informe, considera que no debe ser admitida porque con la práctica de 
la misma se busca incorporar al proceso elementos probatorios que tratan sobre temas que debieron ser 
discutidos en la vía gubernativa. 

En cuanto a ambos tipos de pruebas, la Procuraduría de la Administración no considera viable la 
admisión de las mismas por inconducentes, ya que ni los documentos presentados o aducidos, ni la información 
que se pretende incorporar al proceso a través de la prueba de informe, van a aportar al tribunal algún elemento 
que lo ayude a dilucidar la legalidad o no del acto impugnado, en consecuencia, solicita modificar el Auto de 
Pruebas No.151 de 25 de abril de 2017. 

Apelación de la Parte Actora 

La parte actora está disconforme con la decisión del Sustanciador de no admitir una prueba de informe 
aducida la cual consiste en oficiar a la EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRICA, S.A. (ETESA) para que 
remita: los ajustes típicos para la protección de distancia en las líneas de 115 kv, propiedad de la EMPRESA DE 
TRANSMISION ELECTRICA, S.A. (ETESA), todo al 4 de marzo de 2006; en la Reunión Mensual de 
Operaciones, celebrada en marzo de 2006, la EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRICA, S.A. (ETESA) 
mencionó la existencia de un estudio de una firma que denominó “ JPA Consultores”; y copia autenticada del 
estudio de la firma “JPA Consultores”, porque, con respecto a los ajustes típicos afirma, que el Magistrado 
Sustanciador omitió pronunciarse sobre la solicitud de estos en el Auto de Pruebas No.151 de 25 de abril de 
2017. 

En este sentido, indica que debe ser admitida esta solicitud, ya que no se negó su admisión en la 
resolución de pruebas mencionada. Defiende la viabilidad de sus admisiones, como prueba de informe, porque 
especificó al momento de aducirlas cuáles eran, a diferencia de lo que expone el Magistrado Sustanciador, por 
lo que la prueba de informe es admisible en su totalidad, y no existe fundamento legal para negarla. 

Asimismo, no concuerda con la decisión de que no se admita la edición del diario La Prensa de 23 de 
marzo de 2017, visible en legajo separado presentado por la parte actora, porque afirma que guarda relación 
con los hechos discutidos. 

Tampoco se encuentra conforme con la no admisión de tres (3) pruebas documentales que presentó, y 
que adujo, como prueba de informe, en el sentido que se solicitaran a la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos (ASEP) el Contrato de Concesión de 22 de octubre de 1998, suscrito entre el Ente Regulador de los 
Servicios Públicos (ahora Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP)) y la EMPRESA DE 
DISTRIBUCION ELECTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET), que se puede observar a fojas 273-294; el 
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Contrato de Concesión No.70-13 para la Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica, suscrito entre la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP), la EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA METRO 
OESTE, S.A. (EDEMET) y la DISTRIBUIDORA ELECTRICA DEL CARIBE, S.A., visible a fojas 295-324. 

En este contexto, también forma parte de las tres (3) pruebas documentales, la Resolución AN 
No.7655-Elec de 25 de julio de 2014, emitida por la Administración General de la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos (ASEP), incluyendo sus anexos, todo esto que se puede observar a fojas 325-361. 

También se opone a la no admisión de la prueba de informe que consiste en oficiar a la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos (ASEP) para que remita dos (2) pruebas documentales que consisten en: la 
Resolución JD-1648 de 27 de octubre de 1999, emitida por el Ente Regulador de los Servicios Públicos (ahora 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP)); y la Resolución JD-1712 de 14 de diciembre de 1999, 
emitida por el Ente Regulador de los Servicios Públicos (ahora Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
(ASEP)) 

 En relación a estas cinco (5) pruebas documentales que se pretenden incorporar al proceso por 
medio de solicitud a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP), se opone a sus no admisiones, 
toda vez que el derecho a probar que tienen las partes en cualquier proceso, tiene rango constitucional, 
además, el informe se encuentra dispuesto en el artículo 780 del Código Judicial, como uno de los tipos de 
pruebas que pueden utilizar las partes dentro de un proceso. También indica que son admisibles todos estos 
documentos porque se ciñen a la materia de este proceso. 

  Asimismo, se opone a la no admisión de la prueba de informe que consiste en oficiar a la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos (ASEP) para que certifique: los cargos que desempeñaban los ingenieros 
Rodrigo Rodríguez, Dennis Moreno y Miguel Mann, en el Ente Regulador de los Servicios Públicos, luego 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP), desde el año 2006, cuando inició el proceso sancionador 
seguido contra la EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET), a raíz del 
Evento 57 de 4 de marzo de 2016, y hasta la fecha de terminación de proceso, mediante la expedición de la 
Resolución AN No.10058-CS de 9 de junio de 2016. 

También solicitó en la prueba de informe referida que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
(ASEP) certifique: si los ingenieros Rodrigo Rodríguez, Dennis Moreno y Miguel Mann eran parte de la Comisión 
Evaluadora que se constituyó para la elección de los peritos que participaría en el proceso sancionador contra la 
EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET), que tiene su génesis en el 
evento 57 acontecido el 4 de marzo de 2006.  

La parte actora, con respecto a las dos (2) certificaciones, es de la opinión que se deben admitir, y no 
son inconducentes ni tampoco ineficaces, pues guardan relación a los hechos vigésimo noveno al cuadragésimo 
tercero antes descritos, por tanto, guardan relación a la materia del proceso. 

Y por último, no concuerda con la decisión del Magistrado Sustanciador de no admitir la prueba 
pericial que adujo con su Escrito de Pruebas, que tenía como objetivo que los peritos dilucidaran temas que 
guardan relación con la falla eléctrica producida en las líneas 115-16 y 115-8, que constituye el evento 57 
acontecido el 4 de marzo de 2006, pues a su juicio, debió ser admitida porque es válida y eficaz al proceso.    

FUNDAMENTOS DE LA OPOSICIONES A LA APELACIONES 
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Oposición de la Parte Actora al Recurso de Apelación presentado por la Procuraduría de la Administración. 

 En referencia a la admisión de las tres (3) pruebas documentales y la de informe, que apeló la 
Procuraduría de la Administración, el actor defiende la viabilidad de las admisiones de estas pruebas porque, 
tanto las traducciones de los documentos como los elementos probatorios que se pretenden incorporar al 
proceso con la práctica de la prueba de informe, no constan en el expediente administrativo, por consiguiente, 
es errado lo expuesto por la Procuraduría de la Administración de que estas pruebas son inadmisibles por 
ineficaces, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 783 del Código Judicial, ya que se podía analizar las 
mismas revisando el expediente administrativo. 

También sustenta la viabilidad de la admisión de las tres (3) pruebas documentales y la prueba de 
informe, por dos (2) razones: primero, porque se ciñen a la materia del proceso que es determinar la legalidad o 
no de la Resolución AN No.5971-CS de 26 de febrero de 2013, modificada por la Resolución AN No.10058-CS 
de 9 de junio de 2016, ambas emitidas por la Administración General de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos (ASEP), ya que la EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET) no 
tiene ninguna responsabilidad por las interrupciones al servicio eléctrico ocurridas el 4 de marzo de 2006, y 
como consecuencia, no ameritaba sanción alguna por el incendio suscitado como consecuencia de las 
interrupciones mencionadas. La segunda razón consiste en que la jurisdicción contencioso administrativa no es 
tan formalista como las otras jurisdicciones. Por tanto, deben confirmar la admisión de las pruebas apeladas. 

Oposición de la Procuraduría de la Administración al Recurso de Apelación interpuesto por la Parte Actora. 

   La Procuraduría de la Administración sostiene que el Auto de Pruebas No.151 de 25 de abril de 2017 
lo emitió el tribunal basándose en una valoración preventiva, debiendo revisar si las pruebas se ciñen a la 
materia del proceso y a los hechos discutidos, si son dilatorias, inconducentes e ineficaces, todo esto en base al 
artículo 783 del Código Judicial. También verificó si las pruebas reunían los requisitos propios del tipo de prueba, 
la viabilidad de forma y del medio de la prueba, si fueron aducidas y aportadas con arreglo a los requisitos 
formales correspondientes, comunes y propios al tipo de prueba. 

  En cuanto a todas las pruebas que no fueron admitidas y que la parte actora apeló su no admisión, 
comparte la decisión del Magistrado Sustanciador porque no guardan relación con los hechos que constituyen la 
génesis del proceso administrativo que culminó con la Resolución AN No.5971-CS de 26 de febrero de 2013, 
modificada por la Resolución AN No.10058-CS de 9 de junio de 2016, y por consiguiente, son pruebas 
innecesarias para el pronunciamiento del fallo. Además, a través de la presentación o práctica de estas pruebas, 
la parte actora pretende incorporar al proceso elementos que debieron ser debatidos en la vía gubernativa. 

ANÁLISIS Y DECISIÓN DE LA SALA 

Atendidas las consideraciones de las partes en este proceso, como apelantes y opositores, se 
procede a revisar la actuación de primera instancia, a partir de lo cual se debe expresar lo siguiente:  

De forma previa se debe advertir que, el artículo 783 del Código Judicial establece ciertos parámetros 
que el juzgador debe seguir en el momento de la admisión de una prueba presentada en el proceso. El tenor de 
la norma es el siguiente: 

“Artículo 783. Las pruebas deben ceñirse a la materia del proceso y son inadmisibles las que no se 
refieren a los hechos discutidos, así como las legalmente ineficaces. 
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El juez puede rechazar de plano aquellos medios de prueba prohibidos por la ley, 
notoriamente dilatorios o propuestos con el objeto de entorpecer la marcha del proceso; también 
puede rechazar la práctica de pruebas obviamente inconducentes o ineficaces.” 

Esto implica que en el auto, mediante el cual el Magistrado Sustanciador se pronuncia sobre la 
admisibilidad de las pruebas presentadas y aducidas por las partes del proceso, debe hacer una valoración 
preventiva, técnico-jurídica, del material probatorio, debiendo revisar si las pruebas se ciñen a la materia del 
proceso y a los hechos discutidos, si son dilatorias, inconducentes e ineficaces. También debe revisarse en esta 
etapa, la temporalidad de la presentación de la prueba, si reúne los requisitos propios del tipo de prueba, la 
viabilidad de forma y del medio de la prueba, si fueron aducidas y aportadas con arreglo a los requisitos 
formales correspondientes, comunes y propios al tipo de prueba, y las objeciones presentadas contra las 
mismas, entre otros aspectos. 

En este contexto, este tribunal de alzada, tomando en consideración los argumentos expuestos en los 
recursos de apelación presentados y en las oposiciones a los mismos, tenemos a bien determinar lo siguiente: 

Con respecto a las tres (3) pruebas documentales presentadas por la parte actora que fueron 
admitidas, que consisten en los documentos que se denominan: “IEEE Guide for Protective Relay Applications to 
Power Transformers. ANSI/IEEEC37.91-1985, que se puede observar a fojas 373-375; “IEEE Guide for 
Protective Relay Applications to Power Transformers. IEEE StdC37.91-2000, visibles a fojas 376-379; y “IEE 
STANDARSONLINE ARCHIVE: Communications Standards”, que se puede observar a fojas 380-381, advierte 
el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia que se tratan de documentos que fueron 
incorporados al proceso en el idioma inglés, y que el Magistrado Sustanciador ordena su traducción, lo que es 
cónsono con el artículo 878 del Código Judicial, por consiguiente, se debe confirmar la admisión de estas 
pruebas documentales. 

En lo que respecta a la admisión de la prueba de informe a la EMPRESA DE TRANSMISION 
ELECTRICA, S.A. (ETESA) para que remita la documentación e información enunciada a foja 570 del auto 
apelado, observa este tribunal de apelaciones que todos estos elementos probatorios se ciñen a la materia del 
proceso y guardan relación con los hechos discutidos, que no son más que los que dieron origen al acto 
impugnado. 

Con relación a la no admisión de la prueba de informe dirigida a la EMPRESA DE TRANSMISION 
ELECTRICA, S.A. (ETESA), para que remita lo enunciado del numeral 1 al numeral 3 de la foja 571 del auto de 
pruebas, advierte el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia que no existe constancia en el 
expediente que la parte actora, quien propuso la misma, haya realizado gestiones para la obtención de lo que se 
pretende incorporar al proceso con la práctica de esta prueba de informe, recordando que le corresponde a las 
partes la carga de las pruebas relativas a sus pretensiones, tal como lo establece el artículo 784 del Código 
Judicial, por lo que no es atribución del tribunal atender esta solicitud de informe. En este contexto, lo 
procedente es confirmar la no admisión de la prueba de informe solicitada, que fue apelada por la parte actora. 

En relación a la no admisión de la edición del diario La Prensa de 23 de marzo de 2017, el resto de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia al revisar este documento es del criterio que no guarda relación 
con los hechos que dieron origen al procedimiento sancionador en contra de la EMPRESA DE DISTRIBUCION 
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ELECTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET), que finalizó con la emisión del acto acusado en este proceso, en 
consecuencia, se debe confirmar la no admisión de esta prueba documental. 

En lo que se refiere a la no admisión de tres (3) pruebas documentales visibles de las fojas 273 a la 
361, y a la no pronunciación del Magistrado Sustanciador sobre la solicitud de requerir estas pruebas a la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, el tribunal Ad-quem advierte que, si bien es cierto, toda esta 
documentación fue incorporada en copia simple, es del criterio que las mismas deben ser admitidas porque 
fueron publicadas en Gaceta Oficial, de conformidad con lo dispuesto en la Ley No.53 de 28 de diciembre de 
2005, y los actos emanados de alguna autoridad, publicados en Gaceta Oficial, se pueden incorporar al proceso 
de esta forma, en base a lo dispuesto en el artículo 786 del Código Judicial, en consecuencia, lo que 
corresponde es modificar el Auto de Pruebas No.151 de 25 de abril de 2017, y admitir estos (3) documentos 
como pruebas presentadas. 

En cuanto al no pronunciamiento del Sustanciador sobre requerir los documentos visibles de la foja 
273 a la foja 361 a la Autoridad Nacional de los Servicios, este tribunal de apelaciones considera que le asiste la 
razón a la parte actora, sin embargo, en respeto al principio de economía procesal, ejecutar la solicitud sería 
dilatoria ya que en esta resolución se está modificando el Auto de Pruebas No.151 de 25 de abril de 2017 en el 
sentido de admitir como pruebas presentadas estos documentos, en consecuencia, no se debe admitir esta 
prueba de informe por dilatoria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 783 del Código Judicial. 

En lo que se refiere a la prueba de informe que consiste en oficiar a la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos (ASEP) para que remitan lo descrito en los numerales 3 y 4 del literal b.1 del Escrito de 
Pruebas, y en los numerales 1 y 2 del literal b2. del escrito mencionado, este tribunal Ad-quem observa que la 
parte proponente de esta prueba de informe no acreditó haber llevado a cabo las acciones pertinentes para la 
obtención de estos documentos, y de la información que se buscaba que la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos (ASEP) certificara las pruebas antes mencionadas, recordando que la carga de la prueba, en los 
procesos contenciosos administrativos, recae sobre las partes, en consecuencia, se debe confirmar la no 
admisión de la incorporación de estos dos (2) documentos y la información que se buscaba su certificación, 
como prueba de informe. 

           En cuanto a la no admisión de la prueba pericial que adujo la parte actora con su Escrito de 
Pruebas, que tenía como objetivo que los peritos dilucidaran temas que guardan relación con la falla eléctrica 
producida en las líneas 115-16 y 115-8, que constituye el evento 57 acontecido el 4 de marzo de 2006, el  
tribunal Ad-quem comparte los argumentos esgrimidos por el Sustanciador, que se pueden observar a foja 572, 
consistiendo los mismos en que lo que pretende la parte actora con la práctica de esta prueba es que se 
compruebe la causa o motivo del evento 57, y estos fueron analizados en la vía gubernativa, por lo que practicar 
esta prueba convertiría a este tribunal en una tercera instancia, lo cual no es procedente ya que se debe 
recordar que la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia revisa la legalidad de los actos administrativos, 
una vez se encuentran los mismos en firme; en consecuencia, se confirma la no admisión de dicha prueba. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, dentro de los Recursos de Apelación 
interpuestos contra el Auto de Pruebas No.151 de 25 de abril de 2017, emitido por el Magistrado Sustanciador, 
en la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, presentada por la Firma Galindo, Arias & López, 
en representación de la EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET), para 
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que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN No.5971-CS de 26 de febrero de 2013, modificada por la 
Resolución AN No.10058-CS de 9 de junio de 2016, ambas emitidas por la Administración General de la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP), y para que se hagan otras declaraciones, disponen:  

1. MODIFICAR el Auto de Pruebas No.151 de 25 de abril de 2017, en el sentido siguiente: 

A. Admitir dentro de la Sección que se titula “Pruebas documentales”, los siguientes 
documentos:  

1. El Contrato de Concesión de 22 de octubre de 1998, suscrito entre el Ente 
Regulador de los Servicios Públicos (ahora Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
(ASEP) y la EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET) 
(fojas 273-294). 

2. El Contrato de Concesión No.70-13, suscrito entre la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos (ASEP), la EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA METRO OESTE, 
S.A. (EDEMET) y la DISTRIBUIDORA ELECTRICA DEL CARIBE, S.A.              (fojas 295-
324). 

3. La Resolución AN No.7655-Elec de 25 de julio de 2014, emitida por la 
Administración General de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP), 
incluyendo sus anexos             (fojas 325-361).  

2. CONFIRMAN el Auto de Pruebas No.151 de 25 de abril de 2017, en todo lo demás. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
ASUNCIÓN ALONSO MOJICA  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA CEBALLOS Y CEBALLOS, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE PURA 
GÓMEZ DE VARGAS, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE 
PERSONAL NÚMERO 306 DE 26 DE JUNIO DE 2019, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 18 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 714-19 
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VISTOS: 

La firma Ceballos y Ceballos, ha interpuesto Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción, actuando en nombre y representación de Pura Gómez de Vargas, para que se declare nulo, por 
ilegal, el Decreto de Personal Número 306 de 26 de junio de 2019, emitido por el Ministerio de Educación y para 
que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la demanda incoada, en vías de determinar si la 
misma cumple con los presupuestos que condicionan su admisión y en este punto se percata que no reúne los 
requisitos para considerarla admisible, veamos. 

Primeramente, observa el Sustanciador, que los apoderados de la demandante omiten aportar el 
certificado de la existencia de la firma Ceballos y Ceballos, lo que es contrario al artículo 47 de la Ley 135 de 
1943, modificada por la Ley 33 de 1946, y si bien se observa a foja 1 (poder) y foja 2, que se asevera la 
existencia de esta firma, se debió aportar la constancia emitida por el Registro Público, requisito indispensable 
para la admisión este tipo de demandas, en estos casos. 

 Continuando con el análisis de admisión, el magistrado sustanciador no ha podido verificar el 
agotamiento de la Vía Gubernativa, por lo que se incumple con lo normado en el artículo 42 de la Ley 135 de 
1943, al no aportar la copia autenticada del acto confirmatorio, por lo que no puede determinar si la misma se 
interpuso dentro del término establecido en el artículo 42-B de la misma excerta legal. 

Ante este escenario, es importante explicarle a la parte actora, a manera de docencia, que contaba 
con distintos recursos en la vía gubernativa, como lo son el recurso de reconsideración o el de apelación, en 
contra del acto demandado, para de esta manera agotar en debida forma la vía gubernativa, lo que al parecer 
no ocurrió, pues de los hechos de la demanda, se mencionan antecedentes anteriores al acto demandado, más 
no así, se hace alusión a algún recurso interpuesto contra el Decreto de Personal Número 306 de 26 de junio de 
2019, emitido por el Presidente de la República y el Ministro de Educación. (ver foja 17 del expediente judicial) 

Finalmente, el Sustanciador se percata que se incumple con lo normado en el artículo 44 de la Ley 
135 de 1943, al no aportar con la demanda la copia autenticada del acto confirmatorio, con las constancias de 
su notificación, por lo que se le explica a la actora, que en los casos en que la autoridad demandada deniegue la 
entrega de estas copias y este haya realizado las gestiones para su obtención y se aporten junto con demanda 
las mismas, podrá pedir al Sustanciador que las solicite, expresándolo así en la demanda e indicando la oficina 
donde se encuentra el original. (Artículo 46 de la Ley 135 de 1943)   

Pero del análisis de esta demanda, y tal como ha quedado sentado en líneas precedentes, la parte 
actora al parecer no gestionó recurso alguno en la vía gubernativa, para agotar adecuadamente la misma, por lo 
que la remitimos a la lectura de lo que establecen los artículos 200 y 201 numeral 112 de la Ley 38 de 2000, 
para su mejor entendimiento. 

Por lo antes expuesto, el Magistrado Sustanciador no le dará curso a la presente demanda, ya que la 
misma no cumple con lo establecido en los artículos 42, 42-B, 44 y 47 en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 135 de 1943, reformada por la Ley 33 de 1946, y así procede a declararlo. 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
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Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
NO ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por la firma Ceballos y 
Ceballos, actuando en nombre y representación de Pura Gómez de Vargas, para que se declare nulo, por ilegal, 
el Decreto de Personal Número 306 de 26 de junio de 2019, emitido por el Ministerio de Educación y para que 
se hagan otras declaraciones. 

 Notifíquese, 

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN PRESENTADA POR EL 
LIC. CLAUDIO FRANCIS MC DONALD, APODERADO PRINCIPAL, Y LA LICENCIADA CHERYL MC 
DONALD, APODERADA SUSTITUTA, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE DENIA ESTHER 
BARRIOS JARAMILLO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA NO.059 DE 25 DE FEBRERO DE 2019, EMITIDA POR LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE ADUANAS, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO.  PONENTE: LUIS R. 
FÁBREGA S. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 18 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 670-19 

VISTOS: 

El licenciado Claudio Francis MC Donald, apoderado principal, y la licenciada Cheryl Mc Donald, 
apoderada sustituta, actuando en representación de DENIA ESTHER BARRIOS, interpuso ante la Sala Tercera 
de la Corte Suprema de Justicia, demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción, para que se declare 
nula, por ilegal la Resolución Administrativa No.059 de 25 de febrero de 2019, emitida por la Autoridad Nacional 
de Aduanas, así como su acto confirmatorio.  

 Corresponde en esta etapa procesal al Suscrito Sustanciador hacer la revisión respectiva de la 
demanda en cuestión, a fin de determinar si cumple con los requisitos mínimos de admisibilidad exigidos por ley 
y la jurisprudencia. En este sentido, advierte enseguida que la misma incumple con alguno de los requisitos 
exigidos por ley y la jurisprudencia, que hacen inadmisible la misma. 

De este modo se advierte que en el apartado denominado “LO QUE SE DEMANDA”, visible a foja 3 
del expediente solo se solicita que se declare nula por ilegal la Resolución Administrativa No.059 de 25 de 
febrero de 2019, al igual que su acto confirmatorio la Resolución Administrativa No. 100 de 2 de abril de 2019, 
por la Dirección General de la Autoridad de Aduanas, más no solicitó reparación de derecho subjetivo alguno, 
omitiendo este requisito de admisibilidad exigido en este tipo de demanda. Ello es así habida cuenta que el 
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artículo 43a de la Ley 135 de 1943, establece que si la demanda es de plena jurisdicción, debe indicarse el o los 
derechos subjetivos que se estimen fueron lesionados con el acto impugnado. Esta disposición legal señala lo 
siguiente: 

"Artículo 43a. Si la acción intentada es la de nulidad de un acto administrativo, se 
individualizará éste con toda precisión; y si se demanda el restablecimiento de un derecho, 
deberán indicarse las prestaciones que se pretenden, ya se trate de indemnizaciones o de 
modificación o reforma del acto demandado o del hecho u operación administrativa que 
causa la demanda". 

 Por otro lado se observa que si bien los acto demandados la Resolución Administrativa No.059 de 25 
de febrero de 2019, emitida por la Autoridad Nacional de Aduanas, así como su acto confirmatorio la Resolución 
Administrativa No. 100 de 2 de abril de 2019, por la Dirección General de la Autoridad de Aduanas, se han 
presentado debidamente autenticadas tal como se observa de fojas 17 a 22, en ésta última se observa que la 
demandante se notificó para la fecha de 9 de abril de 2019, no obstante ( cfr. f 22),  la demanda presente ha 
sido presentada según sello de la Secretaría de la Sala Tercera el 23 de agosto de 2019, siendo por demás 
extemporánea, toda vez que hasta el 9 de junio tenía la demandante para presentar la demanda, según el 
término establecido en el artículo 42-B de la Ley 135 de 1943, que señala de manera clara el término de 
prescripción para interponer una demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, cuando señala: 

Artículo 42-B. La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos 
subjetivos prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de 
la publicación, notificación o ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación 
administrativa que causa la demanda". 

 Sobre el tema, conviene transcribir lo señalado por nuestra jurisprudencia contencioso administrativa, 
reiterado constantemente, mediante el cual se establece que transcurrido el término de dos meses sin que el 
afectado acuda a la jurisdicción contencioso administrativa, provoca la prescripción de su pretensión: 

"... el escrito de demanda fue presentado fuera de término, porque la resolución demandada, 
esto es, el Acuerdo N º 2 de Sala de Acuerdo 12 de 12 de marzo de 2003, fue notificada al 
apoderado judicial del demandante el 2 de abril de 2003. De esa manera, el plazo para 
interponer demanda ante esta jurisdicción vencía el 2 de junio de 2003, y de acuerdo con el 
sello de la secretaría de esta Sala, visible a f.42 del expediente, el apoderado judicial de 
quien demanda presentó el libelo el 7 de julio de 2002. 

En relación con lo expresado en el párrafo precedente, el texto del artículo 42B de la Ley 
135 de 1943, preceptúa con claridad meridiana que "la acción encaminada a obtener una 
reparación por lesión de derechos subjetivos prescribe, salvo disposición legal en contrario, 
al cabo de dos meses, a partir de la publicación, notificación o ejecución del acto..." (Auto de 
29 de octubre de 2003). 

En vista que se ha incumplido con distintos requisitos exigidos por la Ley, el suscrito Sustanciador, 
procederá a inadmitir la presente demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, no es posible darle curso a la presente demanda. 

PARTE RESOLUTIVA 
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 Por lo antes expuesto, el Magistrado  Sustanciador en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Claudio Francis MC 
Donald, apoderado principal, y la licenciada Cheryl Mc Donald, apoderada sustituta, actuando en representación 
de DENIA ESTHER BARRIOS, para que se declare nula, por ilegal la Resolución Administrativa No.059 de 25 
de febrero de 2019, y acto confirmatorio dictados por la por la Dirección General de la Autoridad de Aduanas. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, ACTUANDO EN SU CONDICIÓN DE APODERADOS 
GENERALES DE LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S. A. (EDECHI), PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO. 13435-ELEC DE 21 DE JUNIO 
DE 2019, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO 
SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 21 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 822-19 

VISTOS: 

La firma forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, actuando en su condición de apoderados generales de 
la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A. (EDECHI), ha presentado demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN No. 13435-Elec de 21 
de junio de 2019, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, así como su acto confirmatorio y 
para que se hagan otras declaraciones. 

El magistrado Sustanciador al proceder a la revisión del libelo de la demanda promovida para 
determinar si la misma cumple con los requisitos indispensables de admisibilidad, observa que el demandante a 
foja 18 hace una solicitud previa con fundamento al artículo 46 de la Ley 135 de 1943, en el sentido que sea 
requerida a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, la copia debidamente autenticada de la Resolución 
AN No. 13435-Elec de 21 de junio de 2019, con la constancia de notificación y sus anexos, y la Resolución AN 
No. 15555-Elec de 29 de julio de 2019, que resolvió el recurso de reconsideración en contra de la Resolución 
AN No. 13435-Elec del 21 de junio de 2019, con su respectivo Edicto en Puerta de Notificación, toda vez que 
fueron solicitadas y a la fecha no le fueron suministradas. 
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Siendo así las cosas, y conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, el Magistrado 
Sustanciador, en estos casos, puede solicitar a la institución la documentación necesaria para la admisión de la 
demanda, en caso de gestión infructuosa de la parte actora, en su consecución; norma que dispone lo siguiente: 

“Artículo 46: Cuando el acto demandado no ha sido publicado, o se deniegue la expedición de la copia 
o la certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde 
se encuentre el original, o del periódico en el que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el 
Sustanciador antes de admitir la demanda.” 

En ese mismo orden de ideas, observa esta Superioridad que consta a fojas 79 y 80 del expediente, 
las gestiones que el actor realizó ante la institución para la obtención de dichos documentos, con constancia de 
recibido, acreditando de este modo el requerimiento de la norma transcrita, de gestionar previamente. 

Considerando que este asunto debe atenderse de manera previa a la admisión de la demanda, ya que 
es un elemento necesario para determinar la admisibilidad de la demanda en atención a lo dispuesto en  los 
artículos 43 y 44 de la Ley 135 de 1943, es menester hacer las diligencias necesarias para la obtención de dicho 
documento que se requieren para la admisibilidad de la demanda. 

 Por tanto, el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, SOLICITA a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, copia debidamente autenticada 
de los siguientes documentos: 

- La Resolución AN No. 13435-Elec del 21 de junio de 2019, con la constancia de notificación y sus 
anexos; así como, 

- La Resolución AN No. 15555-Elec de 29 de julio de 2019, que resolvió el recurso de 
reconsideración en contra de la Resolución AN No. 13435-Elec del 21 de junio de 2019, con su 
respectivo Edicto en puerta de Notificación. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, ACTUANDO EN SU CONDICIÓN DE APODERADOS 
GENERALES DE LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S. A. (EDEMET), 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO. 13434-ELEC DE 21 DE 
JUNIO DE 2019, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, ASÍ 
COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 21 de octubre de 2019 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 821-19 

VISTOS: 

La firma forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, actuando en su condición de apoderados generales de 
la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET), ha presentado demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN No. 
13434-Elec de 21 de junio de 2019, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, así como su 
acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

El magistrado Sustanciador al proceder a la revisión del libelo de la demanda promovida para 
determinar si la misma cumple con los requisitos indispensables de admisibilidad, observa que el demandante a 
foja 18 hace una solicitud previa con fundamento al artículo 46 de la Ley 135 de 1943, en el sentido que sea 
requerida a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, la copia debidamente autenticada de la Resolución 
AN No. 13434-Elec de 21 de junio de 2019, con la constancia de notificación y sus anexos, y la Resolución AN 
No. 15554-Elec de 29 de julio de 2019, que resolvió el recurso de reconsideración en contra de la Resolución 
AN No. 13434-Elec del 21 de junio de 2019, con su respectivo Edicto en Puerta de Notificación, toda vez que 
fueron solicitadas y a la fecha no le fueron suministradas. 

Siendo así las cosas, y conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, el Magistrado 
Sustanciador, en estos casos, puede solicitar a la institución la documentación necesaria para la admisión de la 
demanda, en caso de gestión infructuosa de la parte actora, en su consecución; norma que dispone lo siguiente: 

“Artículo 46: Cuando el acto demandado no ha sido publicado, o se deniegue la expedición de la copia 
o la certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde 
se encuentre el original, o del periódico en el que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el 
Sustanciador antes de admitir la demanda.” 

En ese mismo orden de ideas, observa esta Superioridad que consta a fojas 120 y 121 del expediente, 
las gestiones que el actor realizó ante la institución para la obtención de dichos documentos, con constancia de 
recibido, acreditando de este modo el requerimiento de la norma transcrita, de gestionar previamente. 

Considerando que este asunto debe atenderse de manera previa a la admisión de la demanda, ya que 
es un elemento necesario para determinar la admisibilidad de la demanda en atención a lo dispuesto en  los 
artículos 43 y 44 de la Ley 135 de 1943, es menester hacer las diligencias necesarias para la obtención de dicho 
documento que se requieren para la admisibilidad de la demanda. 

 Por tanto, el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, SOLICITA a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, copia debidamente autenticada 
de los siguientes documentos: 

- La Resolución AN No. 13434-Elec del 21 de junio de 2019, con la constancia de notificación y sus 
anexos; y 
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- La Resolución AN No. 15554-Elec de 29 de julio de 2019, que resolvió el recurso de 
reconsideración en contra de la Resolución AN No. 13434-Elec del 21 de junio de 2019, con su 
respectivo Edicto en puerta de Notificación. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA JULIE EDITH VEGA JIMÉNEZ DE SOTO, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL N  344 
DE 2 DE AGOSTO DE 2019, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, ASÍ COMO SU 
ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA SÁNCHEZ. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 21 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 780-19 

Vistos: 

La Licenciada JULIE EDITH VEGA JIMÉNEZ DE SOTO, actuando en su propio nombre y 
representación, ha presentado ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal N° 344 de 2 de 
agosto de 2019, emitido por el Ministerio de Seguridad Pública, su acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones. 

 Al examinar la demanda para determinar si la misma cumple con los requisitos de admisibilidad 
necesarios para concurrir ante la jurisdicción contencioso administrativa, el Magistrado Sustanciador advierte 
que no procede su admisión, toda vez que no se cumplió con los requisitos señalados en los artículos 44 y 46 
de la Ley 135 de 30 de abril de 1943. 

Tal como se indica en el párrafo anterior, se aprecia que la demandante acompaña su libelo con 
copias simples del acto administrativo acusado de ilegal, así como de su acto confirmatorio (fs. 15 - 17 del 
expediente), en virtud de lo cual se desprende el incumplimiento de la exigencia establecida en el artículo 44 de 
la Ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 833 del Código Judicial, que consiste en la obligación de 
presentar copia original o debidamente autenticada del acto acusado con su sello de notificación. Las normas en 
comento son del tenor literal siguiente: 
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"Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado con las 
constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos.". 

"Artículo 833. Los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias, de 
conformidad con lo dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en trascripción o 
reproducción mecánica, química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones 
deberán ser autenticadas por el funcionario público encargado de la custodia del original o 
en copia auténtica en inspección judicial y salvo que la ley disponga otra cosa.". 

El cumplimiento de lo ordenado en la norma antes citada, se aplica tanto a la resolución impugnada 
como al acto confirmatorio, toda vez que es este último el que permite a la Sala comprobar la fecha en que se 
ha notificado el demandante y por lo tanto determinar si fue agotada la vía gubernativa y si la demanda fue 
presentada dentro del término señalado por la ley para este tipo de procesos. 

Al respecto, se pronunció la Sala mediante Fallo de 27 de agosto de 2018, en los siguientes términos:   

“… 

El resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo y 
Laboral, al entrar a analizar la solicitud formulada por el Procurador de la Administración a 
fin de resolver el escrito de apelación presentado por dicha Entidad Pública, a través de la 
Vista Número 785, de fecha 21 de junio de 2018, arriba a las siguientes consideraciones que 
a continuación se expondrán. 

Observa este Despacho que el recurso de apelación interpuesto por la Procuraduría de la 
Administración se fundamenta en el hecho que si bien es cierto la parte actora aportó con el 
libelo de la demanda el acto originario debidamente autenticado, en el supuesto del acto 
confirmatorio sólo se aportó una copia simple del mismo. 

En este sentido, el artículo 44 de la Ley 135/1943, modificada por la Ley 33/1946 dispone 
expresamente que: 

"Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las 
constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos." 

Así las cosas, al revisar este Despacho el acto administrativo originario que lo constituye el 
Decreto de Personal N° 573 del 31 de octubre de 2017, se puede percatar que dicha 
resolución se encuentra debidamente autenticada por lo cual se cumple con la exigencia del 
artículo 44 de la Ley 135/1943. Sin embargo, al momento de revisar el acto confirmatorio 
que lo conforma el Resuelto Nº 014-R-014 de 31 de enero de 2018, se puede observar que 
la parte actora sólo se limitó a aportar dentro del proceso una copia simple (Cfr. fs. 8-12 del 
expediente judicial), sin cumplirse con las formalidades descritas en el artículo 44 de la Ley 
135/1943. 
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Ha sido reiterada la jurisprudencia de la Sala Tercera que ha venido indicando que tanto las 
copias de los actos originarios como los confirmatorios deben de ser aportadas dentro del 
proceso de forma autenticada, a fin de que la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo 
y Laboral pueda corroborar la veracidad del documento ante ella presentado.”. 

 Dentro de ese contexto, debemos señalar que si la demandante no pudo obtener copias autenticadas, 
o si el funcionario encargado de la custodia del original le niega la expedición de la copia autenticada, podrá 
solicitarle al Magistrado Sustanciador, que antes de admitir la demanda, previa comprobación de las gestiones 
que realizó para la obtención de las mismas, requiera las copias correspondientes a la oficina donde se 
encuentre el original, tal como se establece en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, a fin de que pueda 
comprobar el agotamiento de la vía gubernativa y la viabilidad de la demanda presentada. 

 Lo anotado en párrafos anteriores permite constatar que la presente demanda no cumple con ciertos 
requisitos de admisibilidad establecidos en la Ley 135 de 1943.  Por consiguiente, con fundamento en el artículo 
50 de la Ley 135 de 1943, lo procedente es negarle curso legal. 

 En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO 
ADMITE la DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, interpuesta por la 
Licenciada JULIE EDITH VEGA JIMÉNEZ DE SOTO, actuando en su propio nombre y representación, para que 
se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal N°344 de 2 de agosto de 2019, emitido por el Ministerio de 
Seguridad Pública, su acto  confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones 

 Notifíquese,  

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURIDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS MANUEL SUIRA Y EL LICENCIADO DIEGO ALBERTO QUINTERO, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE GABRIEL ELOY VASQUEZ MORENO, PARA 
QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL N  519 DE 27 DE JULIO DE 
2018, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 21 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 731-19 
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VISTOS: 

El Licenciado Carlos Manuel Suira, actuando en nombre y representación de Gabriel Eloy Vásquez 
Moreno, interpuso ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contenciosa-Administrativa 
de Plena Jurisdicción para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal N° 519 de 27 de julio de 2018, 
emitido por el Ministerio de Seguridad Pública, y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la demanda para determinar si se cumplen todos los 
presupuestos procesales necesarios para que la misma pueda ser admitida, no sin antes  hacer mención del  
concepto de actos administrativos, tal como lo expone el profesor Librado Rodríguez en su libro Derecho 
Administrativo General y Colombiano:   

“… 

Son aquellas manifestaciones  de voluntad de la administración, tendientes a modificar  el 
ordenamiento jurídico, es decir, a producir efectos jurídicos. Estos actos de manifestación emitidos por 
la administración reciben diferentes definiciones en nuestra legislación como: resoluciones, órdenes, 
disposiciones, decretos y otros estando ellos sujetos al control jurisdiccional. 

Para solicitar la revocación o reforma  de un acto administrativo emitido por la 
administración, que se estima contraria al derecho, el administrado cuenta con los recursos 
contenciosos administrativos  de nulidad y plena jurisdicción, los cuales constituyen una garantía  para 
los afectados por aquellas resoluciones definitivas de la administración, en la medida en que les 
aseguran la posibilidad de reaccionar contra ellas y eventualmente, de eliminar el perjuicio que 
comportan...” 

En este contexto, debemos destacar que si bien es cierto, el demandante ha presentado solicitud de 
suspensión provisional del acto; es fundamental revisar primeramente si la demanda cumple los requisitos 
establecidos por la ley y la jurisprudencia de esta Sala, lo que permitiría darle curso legal a la misma. 

Ahora bien, luego de examinada  la demanda incoada, en vías de determinar si la misma cumple con 
los presupuestos que condicionan su admisión, se percata el Sustanciador que la demanda adolece de defectos 
que impiden su curso legal, de conformidad con lo establecido en la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 
de 1946, veamos. 

 Quien suscribe, advierte que el demandante no aporta el original ni la copia autenticada de la 
resolución N°715 del 27 de junio de 2019 (acto confirmatorio),  tal como lo dispone el artículo 44 de la ley 135 
de 1943, en concordancia con el artículo 833 del Código Judicial 

, y mucho menos requirió del Magistrado Sustanciador, que efectuara las diligencias pertinentes, tal 
cual lo expresa el artículo 46 de la ley contencioso administrativa, para solicitarle al funcionario demandado, si le 
había sido negada. 

En este sentido, los artículos precitados son del tenor siguiente: 

"Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado con las constancias 
de su publicación, notificación o ejecución, según los casos." (Lo resaltado es de Sala). 

"Artículo 833. Los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias, de conformidad con 
lo dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción o reproducción mecánica, 
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química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deberán ser autenticadas por el 
funcionario público encargado de la custodia del original o en copia auténtica en inspección judicial y 
salvo que la ley disponga otra cosa.” (Lo resaltado es de Sala). 

“Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la 
certificación sobre publicación, se expresara así en la demanda, con indicación de la oficina donde se 
encuentre  el original, o del periódico en que se hubiera publicado,  a fin de que se solicite por el 
sustanciador antes de admitir la demanda” (Lo resaltado es de Sala). 

A lo planteado, es importante tener presente, lo expresado en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, 
que dispone que a la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias de 
su publicación, notificación o ejecución, según los casos. Dicha norma, ha sido interpretada por la Sala, de que 
también se aplica para el acto confirmatorio, en virtud de que es necesario para poder demostrar la fecha del 
agotamiento de la vía gubernativa; formalidades procesales que deben cumplirse en su totalidad, para que la 
demanda pueda ser interpuesta adecuadamente y pueda imprimírsele el trámite legal correspondiente. No 
puede la parte actora pretender que la Sala, le dará valor probatorio a una copia simple, que no está autenticado 
por el funcionario encargado de la custodia del original. 

Por otro lado, cabe agregar que el artículo 46 de la Ley 135 de 1943 ha sido interpretado por la Sala 
en el sentido de que el Magistrado Sustanciador puede solicitar, antes de admitir la demanda, y cuando así lo 
solicite el recurrente con la debida indicación de la oficina correspondiente, copia del acto impugnado, 
certificación sobre su publicación, y copia del confirmatorio, en aquellos casos en los cuales el acto no ha sido 
publicado, o se deniega la expedición de la copia o la certificación sobre su publicación, y el petente prueba que 
gestionó la obtención de dicha copia o certificación. 

Ya esta Sala ha sido reiterativa en pronunciarse en el sentido que la no aportación del original o copia 
autenticada del acto acusado o confirmatorio son motivos suficientes para no admitir la misma, además que son 
presupuestos establecidos por la ley. 

Sobre el tema, en precedentes de esta augusta Sala, en torno a la necesidad de aportar con la 
demanda copia autenticada del acto demandado y el confirmatorio se ha expresado lo siguiente: 

Resolución de 12 de febrero de 2014 

"De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943 la demanda debe ser 
acompañada por la copia autenticada del acto demandado con las constancias de su notificación, 
siendo imprescindible que esa autenticación se haga de acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 833 
del Código Judicial, para que pueda ser revisada como prueba y tengan valor probatorio en un 
proceso.  

"Artículo 833. Los documentos se aportarán en originales o en copias, de conformidad con lo dispuesto 
en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción o reproducción mecánica, química o por 
cualquier otro medio científico. Las reproducciones deberán ser autenticadas por el funcionario público 
encargado de la custodia del original, a menos que sean compulsadas del original o en copia auténtica 
en inspección judicial y salvo que la Ley disponga otra cosa." 
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En aquellos casos en que el demandante no pueda obtener y aportar copia autenticada del acto 
impugnado con la constancia de su notificación, porque esta le ha sido negada, la Ley 135 de 1943, en 
su artículo 46, contempla un remedio procesal a esta situación, debiendo la parte actora solicitar al 
Magistrado Sustanciador que requiera dicha copia al funcionario demandado antes de decidir lo 
relativo a la admisión de la demanda. La disposición es del siguiente tenor: 

"Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniegue la expedición de la copia o la 
certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se 
encuentra el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el 
sustanciador antes de admitir la demanda. .." (Lo resaltado es de Sala). 

Resolución de 1 de marzo de 2010 

"... 

Observo, que la parte actora dentro de la demanda incluyó un aparte denominado individualización del 
acto, donde trascribe el acto acusado de ilegal, es decir, la Resolución Administrativa N°14/2009 de 26 
de octubre de 2009, sin embargo, no aportó el mismo de manera individual, y aportó el acto 
confirmatorio con constancia de notificación, pero, en copia simple.  

El artículo 44 de la Ley 135 de 1943, dispone que a la demanda deberá acompañar el actor una copia 
del acto acusado, con las constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos, lo 
cual conforme a lo planteado no fue atendido por la parte actora. Dicha norma, ha sido interpretada por 
la Sala, de que también se aplica para el acto confirmatorio, en virtud de que es necesario para poder 
demostrar la fecha del agotamiento de la vía gubernativa.  

Cabe anotar aquí, que de acuerdo al artículo 46 de la mencionada ley, ante la circunstancia de que 
sea negada la expedición de la copia, ello debe expresarse en la demanda, para que el sustanciador 
previo a la admisión de ésta, la solicite a la oficina donde se encuentre el original, lo que no vemos 
ocurra en este caso.  

... 

Por lo anteriormente expuesto, el Magistrado Sustanciador considera que la aludida demanda no debe 
admitirse, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO 
ADMITE la demanda contencioso- administrativa de plena jurisdicción presentada por el licenciado 
Manuel E. Bermúdez R. en representación de ERNESTO OLEA DÍAZ." (Lo resaltado es de Sala). 

La ausencia de la copia autenticada del acto confirmatorio,  impide verificar si la demanda fue 
presentada dentro del término de prescripción establecido para las acciones de reparación de derechos 
subjetivos, como se establece en el artículo 42b de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946. Las  
jurisprudencias de esta Sala, son  reiterativas al plantear, en pluralidad de fallos, que es deber de la parte 
actora, acompañar con la demanda copia autenticada del acto impugnado, como el confirmatorio.  

Antes de finalizar, vale dejar constancia que una cosa es la Tutela Judicial Efectiva y otra cosa es el 
deber que tiene todo el que ocurra ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa en auxilio de sus Derechos 
subjetivos o en defensa de los intereses de la colectividad, esto es, de cumplir con los requisitos básicos 
mínimos que por Ley se han establecido, por ello no se debe interpretar que la tutela judicial efectiva, sea un 
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acceso desmedido a la justicia, puesto que, no ha sido esto lo que ha sostenido esta Corporación de Justicia a 
través de su jurisprudencia. 

En virtud de las consideraciones anteriores,  la presente demanda resulta inadmisible, pues no se 
ajusta a los presupuestos procesales propios de las demandas contencioso-administrativas, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943 y en razón de las consideraciones 
anotadas, así debe declararse. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
Demanda Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Carlos Manuel Suira, 
actuando en nombre y representación de Gabriel Eloy Vásquez Moreno, para que se declare nula, por ilegal, el 
Decreto de Personal N°519 de 27 de julio de 2018, emitida por el Ministerio de Seguridad Público. 

Notifíquese,      
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE GUERRA & GUERRA ABOGADOS, EN REPRESENTACION DE LA SEÑORA 
YESENIA I. ESPINOSA CACERES, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO 
DE PERSONAL N  291 DE 18 DE JULIO DE 2017, EMTIDO POR EL MINISTERIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 21 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 920-18 

VISTOS: 

La firma forense Guerra & Guerra Abogados, en representación de la señora Yesenia I. Espinosa 
Caceres, ha interpuesto demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nulo, por 
ilegal, el Decreto de Personal N° 291 de 18 de julio de 2017, emitido por conducto del Ministerio de Seguridad 
Pública, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

I. ANTECEDENTES. 
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En los hechos presentados por los apoderados judiciales de la demandante, se señala que la señora 
Yesenia I. Espinosa Caceres ocupaba el cargo de Cabo 1ro. en el Servicio Nacional Aeronaval, al momento en 
que se dictó el Decreto de Personal N° 291 de 18 de julio de 2017, emitido por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que la destituye del cargo que ocupaba, en base a la causal contenida en el artículo 147, 
numeral 6 del Reglamento de Disciplina del Servicio Nacional Aeronaval, que consiste en “Cometer lesión 
patrimonial de bienes del Estado por la negligencia o por la omisión en el control del manejo administrativo.”; 
con las agravantes dispuestas en el artículo 143, numerales 39 y 40 del mismo cuerpo legal, las cuales son: 
“Ocultar, encubrir o falsear la verdad en cualquier asunto de servicio”, y  “Ser irresponsable y negligente en sus 
funciones ”. 

Considera que, la Junta Disciplinaria realiza recomienda su destitución sin pruebas  pertinentes, en 
violación del debido proceso, sin haberse probado la causa perseguida, además de que no se le puede atribuir 
al acusado negligencia u omisión en el manejo administrativo, toda vez que no existía guía, manual o instrucción 
escrita para realizar la labor que se le asignó y que, dignamente realizó a lo largo de cinco (5) años 
aproximadamente, tal como lo expresaron los auditores Luna Murillo y la licenciada De León, para el control de 
los ingresos y egresos del comedor, quienes son los encargados de establecer los parámetros para que la 
administración o el manejo de recursos.  

Estima que, la supuesta situación se detecta cinco (5) años después que se ha realizado un manejo 
del comedor por la funcionaria demandante, sin que los auditores denotaran irregularidad alguna, lo que 
acontece con un audito final, por lo que despierta suspicacia. No obstante lo expuesto, al enterarse la acusada 
de una investigación en su contra, entregó cuanta documentación oportuna le fue requerida en tiempo oportuno. 

Alega que, referir o hacer uso del supuesto extravió de una libreta de boletos de venta de comidas, 
que efectivamente no se encuentra, como cualquier otra documentación, no es atribuible a la actora, toda vez, 
que la Administración no cuenta con un lugar apropiado, con las medidas de seguridad adecuadas, para guardar 
la documentación administrativa. 

Sostiene que, en el transcurso del tiempo laborado en el hoy Servicio Nacional Aeronaval, se 
desempeñó en varias posiciones, siendo absuelta de una investigación previa, anterior a tomar la licencia de 
gravidez que le correspondía, para el mes de marzo del año 2011, y luego de tomar vacaciones respectivas, 
regresa a la autoridad donde se le asignan diferentes cargos como custodia de fondos del comedor, kiosco, y 
caja menuda de M.E.F., sin que hubiera novedad alguna pasando por distintas administraciones, hasta que se 
realiza una acusación del señor Jorge Hernández ante el Comisionado Roberto Armijo de un supuesto o 
irregular manejo de los fondos del comedor. De la cual resulta una auditoria que no acredita falta en su contra.  

Señala que, posteriormente se abre otra investigación, en base a una carta anónima, sin remitente, en 
la que se denuncia que, la accionante tomaba dinero indebidamente de la caja del comedor, proceso que se le 
siguió violando el debido proceso, ya que ni siquiera en el informe de auditoría se concluye que exista alguna 
irregularidad o faltante de fondos que vinculen a la funcionaria demandante; recopilando testimonios de 
funcionarios que se tomaron para destituirla únicamente a la señora Yesenia Espinosa Caceres, cuando otra 
servidora pública también había sido señalada. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN.  
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De un estudio del expediente se observa que la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación 
de las normas siguientes: 

 Decreto Ejecutivo 169 de 26 de marzo de 2014, que aprueba el Reglamento de Disciplina 
del Servicio Nacional Aeronaval:artículo 54 (sanciones establecidas en el régimen 
disciplinario del Servicio Nacional Aeronaval).artículo 77, numeral 9 (la falta de cumplimiento 
del procedimiento disciplinario, constituye una violación flagrante del debido 
proceso).artículo 82 (Medios que justifican el inicio de investigaciones disciplinarias). 

En lo medular, los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados en los siguientes puntos: 

 Violación del debido proceso, ya que se inicia el proceso disciplinario por un medio no 
establecido en la ley, como lo es una carta anónima, sin remitente y sin firma, en la que se realiza 
una denuncia por una persona que no se identifica incumpliéndose con el procedimiento 
disciplinario que establece la ley; lo que a su vez configura un vicio de nulidad absoluta. 

 Haber sido sancionada doblemente por una supuesta falta, siendo investigada de manera ilegal, 
al iniciarse una investigación de forma irregular en la que se impone una sanción, sin hacerse uso 
progresivo de las mismas. 

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO. 

A fojas 43 a 44 del expediente, figura el informe explicativo de conducta rendido por Ministro de 
Seguridad Pública, contenido en la Nota Nº 0695/DAL de 31 de julio de 2018, en el que señala que la destitución 
de la señora Yesenia I. Espinosa Cáceres, tiene su fundamento legal en el numeral 6, del artículo 147 que a su 
letra dice “Cometer lesión patrimonial de bienes del Estado por la negligencia  o por la omisión en el control y el 
manejo administrativo” con las agravantes contenidas en el artículo 143, acápite 39 y 40 consistentes en 
“Ocultar encubrir o falsear la verdad en cualquier asunto de servicio” y “Ser irresponsable y negligente en sus 
funciones”, todas del Decreto Ejecutivo 169 de 26 de marzo de 2014, por medio de la cual se aprueba el 
Reglamento de Disciplina del Servicio Nacional Aeronaval en la República de Panamá. 

Manifiesta que, la investigación da inicio, por información recibida por el Subcomisionado Luis De 
Gracia, por medio de un mensaje de whatsapp, a través de una fuente que manifestaba que se había realizado 
una auditoria al comedor de Tocumen, por parte de Auditoría Interna de Cocolí. Dando como resultado la 
sustracción de efectivo diariamente por parte de la unidades Espinosa y otra. 

Sostiene que, si bien es cierto, al momento del cambio de mando la Cabo Espinosa, solicita una 
auditoria para entregar las cuentas, pero no se incluye el comedor, por lo que el señor Jorge (cocinero), solicita 
audito, donde después de casi quince (15) días de la auditora Maribeth Murillo, con su equipo de trabajo 
encontraron muchas anomalías que plasmaron en un informe de treinta (30) páginas, donde fue entregado al 
Comisionado Roberto Armijo, el cual le dijo que él no tiene derecho a pedir auditoria. 

Entre las anomalías detectadas por el Departamento de Asuntos Internos, se pudo comprobar que 
algunas de las libretas, no cuentan con fechas de inicio del día en que se vendía comida, ni tampoco se 
señalaban el último número en que finalizaba el día, no se encontró acta de entrega de dinero los días que se 
vendía sin boletos, entre otras anomalías. 
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Mantiene que, la investigación concluye, que de acuerdo a las pruebas recolectadas, quedó 
demostrado que existió un manejo inadecuado en el procedimiento para la venta de la comida, razón por la cual 
fue llevada la Cabo Espinosa ante la Junta Disciplinaria Superior, que recomendó su destitución, acto que fue 
recurrido y confirmado mediante el Resuelto 261-R-261 de 24 de abril de 2018.  

IV.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El Procurador de la Administración, mediante su Vista Fiscal Nº 1462 de 29 de octubre de 2018, 
visible a fojas 45 a 57  del dossier, le solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, que denieguen las pretensiones formuladas por la demandante, 
al no asistirle a la actora el derecho invocado. 

Señala que, de acuerdo al informe de conducta se evidencian comportamientos contrarios a los que 
deben mantener los miembros del Servicio Nacional Aeronaval, de conformidad con los artículos 20 y 22 del 
Decreto Ejecutivo 169 de 26 de marzo de 2014, que establecen los deberes cívicos y legales que tienen los 
funcionarios de la institución. 

Sostiene que, la Junta Disciplinaria Superior, procesó a la funcionaria Yesenia I. Espinosa Cáceres, 
por incurrir en las varias faltas de máxima gravedad de responsabilidad otorgándole la oportunidad de presentar 
sus descargos, en virtud del debido proceso y el derecho a la defensa; proceso disciplinario que concluye con la 
recomendación de su destitución del cargo, por infringir los artículos 143 y 147 del Decreto Ejecutivo 169 de 26 
de marzo de 2014, vigentes al momento de la emisión del acto. 

Considera que, la institución demandada cumplió con los procedimientos establecidos para aplicar la 
medida. Igualmente, estima que, se respetaron las garantías del debido proceso y el derecho a la defensa, 
durante la celebración de la Junta Disciplinaria Superior, y en tal sentido los cargos de infracción señalados por 
la actora no tienen asidero jurídico, toda vez que tuvo la oportunidad de presentar sus descargos junto con las 
pruebas que considerara necesarias, así como la defensa legal de un abogado. 

En cuanto al reclamo que hace la accionante en torno al derecho de ascenso, estima que estos no 
operan sólo por el transcurso del tiempo, sino que están sometidos a lo que dicta el artículo 40 de la Ley 93 de 7 
de noviembre de 2013, cuyo texto dice: “Los ascensos se conferirán a los miembros del Servicio Nacional 
Aeronaval en servicio activo, que cumplan con los requisitos legales dentro del orden jerárquico, de acuerdo con 
las vacantes disponibles y requisitos legales dentro del orden jerárquico, de acuerdo con las vacantes 
disponibles y conforme a los requisitos de clasificación establecidos en el reglamento de evaluación y ascensos 
que apruebe el Órgano Ejecutivo.” 

De igual forma, opina que con respecto a los salarios caídos, para que dicho derecho pudiera ser 
reconocido a favor de la señora Yesenia I. Espinosa Caceres, sería necesario que el mismo estuviera instituido 
expresamente a través de una ley; lo que vendría a constituir un requisito indispensable para acceder a lo 
pedido, conforme lo ha señalado la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, mediante la Sentencia de 2 
de febrero de 2009. 

V. ANÁLISIS DE LA SALA. 

Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor. 
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La señora Yesenia I. Espinosa Caceres, que siente su derecho afectado por el Decreto de Personal 
N° 291 de 18 de julio de 2017,  estando legitimada activamente, de conformidad con el artículo 42 b de la Ley 
135 de 1943, presenta demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción ante esta Sala, Tribunal 
competente para conocer de este negocio, por disposición del artículo 97 del Código Judicial, para que se 
declare nula la resolución emitida por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, institución que ejerce la 
legitimación pasiva.  

De igual forma, se solicita la declaratoria de nulidad del acto confirmatorio, contenido en el Resuelto 
N° 261-R-261 de 24 de abril de 2018, dictado por la misma autoridad; y como consecuencia, se ordene el 
reintegro a la posición de la cual fue destituido, y el pago de los salarios dejados de percibir y sobresueldos; y 
que se le reconozca el derecho a la antigüedad en el servicio por el término en que estuvo destituida de la 
entidad.  

Con base a los antecedentes expuestos, corresponde a la Sala determinar la legalidad del acto 
demandado, con fundamento en los cargos presentados por la parte actora quien alega, que se ha violado el 
debido proceso legal por las causas siguientes: 

 Ya que se inicia el proceso disciplinario por un medio no establecido en la ley, como lo es una 
carta anónima, sin remitente y sin firma, en la que se realiza una denuncia por una persona que 
no se identifica incumpliéndose con ello, el procedimiento disciplinario en la forma que establece 
la ley; lo que  configura un vicio de nulidad absoluta. 

 Haber sido sancionada doblemente por una supuesta falta, siendo investigada de manera ilegal, 
al iniciarse una investigación de forma irregular; imponiéndose una sanción sin hacerse uso 
progresivo de las sanciones. 

Adentrándonos al examen de legalidad del acto, revela el expediente, que la investigación 
administrativa y el procedimiento disciplinario en contra de la señora Yesenia I. Espinosa Caceres se inicia 
según el Resuelto N° 261-R-261 de 24 de abril de 2018, dictado por la entidad demandada, por medio de una 
información enviada a través de la plataforma de celular conocida como whatsapp, al Subcomisionado Luis De 
Gracia, donde se manifiestan una serie de irregularidades que se estaban dando en la cafetería del comedor de 
Tocumen y que señalaban directamente a la demandante y a otra funcionaria como responsables de sustraer 
dinero de la caja por más de cinco (5) años; incurriendo en  la falta contenida en el artículo 147, numeral 6 que a 
su letra dice: “Cometer lesión patrimonial de bienes del estado por la negligencia o por la omisión en el control y 
el manejo administrativo”, con las agravantes dispuestas en el artículo 143, acápite 39, “Ocultar encubrir o 
falsear la verdad en cualquier asunto de servicio” y acápite 40 del mismo artículo, que dispone: “Ser 
irresponsable y negligente en sus funciones”, todos del Decreto Ejecutivo N° 169 de 26 de marzo de 2014, que 
aprueba el Reglamento de Disciplina del Servicio Nacional Aeronaval en la República de Panamá. 

Cabe manifestar que, la entidad demandada en su informe de conducta contenido en la Nota N°0695 
/DAL de 31 de julio de 2018 manifiesta que, “…la investigación da inicio, por información recibida por el 
subcomisionado Luis De Gracia, (Mesaje de whastsapp (sic)), a través de una fuente humana que manifestaba 
que se habían realizado una auditoria  al comedor de Tocumen, por parte de auditoria Interna de Cocolí. Dando 
como resultado evidente sustracción de efectivo diariamente por parte de la (sic) unidades Espinosa y Guerra.” 
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Así las cosas, el Departamento de Asuntos Internos del Servicio Nacional Aeronaval, realiza una 
investigación sobre el caso, la cual cierra a través de la Diligencia de la Investigación Institucional  Expediente 
DAI-088-2016 de 6 de febrero de 2016, por la posible sustracción de dinero proveniente de los ingresos por la 
venta de comida en el comedor de la Jefatura de Base Capitán Juan Delgado, donde se vincula entre otras 
cosas, a la Cabo 1ro. Yesenia I. Espinosa Caceres, quien es responsable de la custodia de dichos fondos en la 
comisión de una falta de máxima gravedad. 

En dicha diligencia, se indica que según auditorías realizadas al comedor Capitán Juan Delgado y  los 
elementos probatorios recabados en la investigación, que por falta de supervisión adecuada y de controles 
internos, así como  la debida probidad de la Cabo 1ro. Yesenia I. Espinosa Caceres y otra, la misma incurre en 
el manejo inadecuado en el procedimiento de venta de comida (almuerzo), que se lleva a cabo a beneficio del 
personal juramentado y no juramentado de la institución, así como también para personal que labora en áreas 
aledañas. 

En particular destaca que, la Cabo 1ro. Yesenia I. Espinosa Caceres no logra justificar que cantidad 
de comida vendía diariamente a las personas ajenas a la institución por el valor de B/.2.25 y B/.2.50, lo que fue 
admitido por dicha funcionaria, al mencionar que no ejercía el control pertinente, porque no contaba con boletos 
impresos con las referidas denominaciones. 

Continua señalando en su informe, Auditoria Interna de la institución, que siendo la exfuncionaria 
encargada de la venta, cobro y custodia de los ingresos de estas ventas de comida, los ingresos de la entidad 
eran mucho menores a los recibidos posteriores a la auditoria de 10 de octubre de 2016, lo que permite 
comenzar a realizar correcciones y también se hace evidente el manejo irregular y negligente que ocurrió en 
varios meses del año 2016. 

Por lo indicado, el Departamento de Auditoria Interna concluye que las omisiones en las que incurre 
Yesenia Ivethe Espinosa Caceres, en los procesos de control y manejo administrativo, se pudo causar una 
lesión patrimonial a los bienes del Estado, porque la comida que se utiliza para la venta en el comedor Capitán 
Juan Delgado, es comprada con fondos institucionales a través de la Dirección Nacional de Finanzas, además 
de acreditarse que se relajaron los controles y realización de arqueos. Razón  por la que, recomendó que se le 
confeccionara un Cuadro de Acusación Individual a la Cabo investigada por infringir el artículo 147, numeral 6 
consistente en “Cometer lesión patrimonial de bienes del Estado por la negligencia o por la omisión en el control 
y el manejo administrativo. Y las agravantes contenidas en el artículo 143, numeral 39 y 40, por las causas de: 
“ocultar, encubrir o falsear la verdad en cualquier asunto de servicio”. Y “ser irresponsable y negligente en sus 
funciones:” 

En base a lo anterior, el Comisionado Danilo Caballero, impone Cuadro de Acusación Individual de 6 
de febrero de 2017, contra la funcionaria, por el supuesto de cometer lesión patrimonial con las agravantes 
citadas anteriormente, el cual es debidamente notificado y se inicia el proceso disciplinario sancionador ante la 
Junta Disciplinaria Superior. 

En este aspecto, vale la pena  resaltar que, la Junta Disciplinaria Superior procedió a leer los cargos 
que se le endilgaban a la acusada, se le proporciona el uso de la defensa técnica la cual es asumida por la 
licenciada Ruth Millares dándole la oportunidad de hacer sus descargos.  
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La funcionaria investigada en sus descargos comentó ante la Junta Disciplinaria conformada para este 
caso, que tenía conocimiento de su comparecencia ante dicha Junta considerándose como inocente y no 
responsable de los cargos investigados justificando su actuar por un lado, en que no existen procedimientos de 
venta del comedor o del manejo de fondos y por otro lado, en que no fue negligente su actuación, ya que 
cumplió con el manejo encomendado sin queja alguna por varios periodos previo a este proceso. 

La defensa técnica de la señora Yesenia I. Espinosa Caceres señala en el Acta de Audiencia No. 
DD/T/JDS/ACT005-17 de 10 de febrero de 2017, ante la Junta Disciplinaria Superior que lo emite, lo siguiente: 

“Buenas tardes señores miembros de la junta, en la tarde de hoy me correspondió darle 
asistencia técnica a la Cabo 1ro Yesenia Espinosa, una vez vimos que se cumplieron con 
los procedimientos establecidos en el reglamento disciplinario que fue notificada a tiempo, 
también revise el informe de Asuntos Internos donde se evidencia la responsabilidad de la 
unidad.” (lo resaltado es nuestro). 

 Una vez evaluado y discutido el caso por los miembros de la Junta Disciplinaria Superior, 
consideró que la Cabo 1ro procesada, es responsable de la infracción del Reglamento de Disciplina de 
la institución, en vista que se ve involucrada en hechos que causan una lesión patrimonial del Estado, 
situación que se hace evidente, a través de la diligencia de investigación realizada por el 
Departamento de Asuntos Internos, en la que se revela que existió deficiencia de registro y control de 
fondos provenientes de la venta de comida en el comedor Capitán Juan Delgado. Reiterando que la 
prenombrada no cumplió con la formalidad de custodiar los bienes encomendados ni presentó 
pruebas que acrediten lo contrario. 

 Por lo anterior, la Junta en referencia, encuentra a la Cabo 1ro Yesenia I. Espinosa Caceres 
responsable de “Cometer lesión patrimonial de bienes del Estado por la negligencia o por la omisión 
en el control del manejo administrativo.”, de conformidad con el artículo 147, acápite 6 del Reglamento 
de Disciplina de la entidad demandada; y seguidamente en el Informe Disciplinario 005-17 del mismo 
día 10 de febrero de 2017, considera también que la conducta de la funcionaria se aparta de los 
principios, el orden, la moral, el honor, la subordinación y la disciplina ejemplar que el Estado requiere 
a los miembros juramentados del Servicio Nacional Aeronaval, conforme lo establece el artículo 3 del 
Reglamento de Disciplina del Servicio Nacional Aeronaval. Razones por las cuales, recomienda 
tramitar su destitución del cargo, por infringir el artículo 147, numeral  6 por “Cometer lesión 
patrimonial de bienes del Estado por la negligencia o por la omisión en el control del manejo 
administrativo.”; con las agravantes dispuestas en el artículo 143, numerales 39 y 40 del mismo 
cuerpo legal, las cuales son: “Ocultar, encubrir o falsear la verdad en cualquier asunto de servicio”, y  
“Ser irresponsable y negligente en sus funciones ”,  todos del Reglamento de Disciplina contenido en 
el Decreto Ejecutivo Nº 169 de 26 de marzo de 2014. 

 Con la finalidad de comunicar su recomendación, la Junta Disciplinaria Superior 
mencionada, remite el informe correspondiente del caso, al Director General de la entidad Aeronaval, 
adjuntando el expediente disciplinario, para que sea elevado al Ministro de Seguridad Pública, quien 
acoge la recomendación y por conducto del cual, el Presidente de la República emite el Decreto 
Ejecutivo impugnado, en el cual se ejecuta la decisión de destituir a la funcionaria por las faltas 
señaladas anteriormente. 
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Se desprende de lo anterior, que dicha destitución se fundamentó en una falta disciplinaria 
de conducta que da lugar a la sanción de destitución directa, enunciada en el acápite 6 del artículo 
147 del Reglamento Disciplinario del Servicio Nacional Aeronaval, por “Cometer lesión patrimonial de 
bienes del Estado por la negligencia o por la omisión en el control del manejo administrativo.”; con las 
agravantes dispuestas en el artículo 143, numerales 39 y 40 del mismo cuerpo legal, las cuales son: 
“Ocultar, encubrir o falsear la verdad en cualquier asunto de servicio”, y  “Ser irresponsable y 
negligente en sus funciones ”,  todos del Reglamento de Disciplina de la institución. 

Sin menoscabo de lo anterior, debe tenerse presente  que este tipo de acciones irregulares empañan 
el esfuerzo que realiza toda entidad estatal por dejar una buena percepción pública ante la sociedad panameña. 
Esta Sala, no puede pasar por alto este tipo de acciones que ponen en riesgo la dignidad y el respeto 
institucional, más cuando se evidencia en el expediente que en lugar de ayudar o colaborar con el 
esclarecimiento de los hechos presenta declaraciones en las que trata de justificar una conducta irregular, con el 
fin de que sea  desvinculada de una lesión patrimonial; actitud que también demuestra una falta de interés, 
probidad y pertenencia al Servicio Nacional Aeronaval, y perjudica a la institución que está llamado a servir. 

Así, esta Sala estima, que el procedimiento disciplinario que se le siguió a la demandante, en base a 
una falta de máxima gravedad de responsabilidad, con las agravantes señaladas se realizó en observancia de 
las garantías procesales que le asisten a la parte actora, en cumplimiento del debido proceso administrativo. 

En este punto, resulta ilustrativo citar al jurista colombiano Libardo Orlando Riascos Gómez, cuando 
se refiere al debido proceso administrativo, a saber: 

“En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán 
de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la 
Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa y 
contradicción. 

…. 

Los interesados tendrán oportunidad de conocer y de controvertir las decisiones por los 
medios de impugnación previstos en el ordenamiento jurídico vigente y que hayan sido 
proferidas por las autoridades estatales, y las personas particulares con funciones 
administrativas, como colofón de un procedimiento administrativo o actuación o trámite 
administrativo correspondiente”. (Libardo Orlando Riascos Gómez.    EL ACTO 
ADMINISTRATIVO.  Grupo Editorial Ibañez, Segunda Edición. 2013. Pág. 496. 

De igual forma, es importante hacer mención al jurista panameño Jorge Fábrega, que en su obra 
“Instituciones de Derecho Procesal Civil” manifiesta que la jurisprudencia ha llenado de contenido la garantía del 
debido proceso, integrado por los derechos que se indican a continuación: 

“1. Derecho a la jurisdicción, que consiste en el derecho a la tutela constitucional; 

2. Derecho al Juez natural; 

3. Derecho a ser oído; 

4. Tribunal competente, predeterminado en la ley, independiente e imparcial; 
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5. Derecho a aportar pruebas lícitas, relacionadas con el objeto del proceso, y de contradecir 
las aportadas por la otra parte o por el juez. 

6. Facultad de hacer uso de los medios de impugnación previstos en la ley contra 
resoluciones judiciales motivadas; y 

7. Respeto a la cosa juzgada.” 

 (lo resaltado es nuestro). 

Cabe destacar que, el autor y ex Magistrado de la República de Panamá Arturo Hoyos, atinadamente 
señala en su obra “El Debido Proceso”, que el debido proceso busca asegurar a las partes “…la oportunidad 
razonable de ser oídas por un tribunal competente, predeterminado por la ley, independiente e imparcial, de 
pronunciarse respecto de las pretensiones y manifestaciones de la parte contraria, de aportar pruebas lícitas 
relacionadas con el objeto del proceso y contradecir  las aportadas por la contraparte, de hacer uso de medios 
de impugnación consagrados por ley contra resoluciones judiciales motivadas y conformes a derecho, de tal 
manera que las personas puedan defender efectivamente sus derechos.” 

Por las razones expuestas, no está llamado a prosperar los cargos de violación de los artículos 54, 77, 
numeral 9 y 82 del Decreto Ejecutivo 169 de 26 de marzo de 2014, toda vez que la sanción disciplinaria se 
aplicó en observancia al debido proceso, permitiéndole a la actora presentar sus descargos acompañada de una 
defensa técnica, frente a los cargos formulados por la Junta Disciplinaria Superior, ya que luego de una fase 
investigativa que vinculan a la demandante con la comisión de la falta administrativa de máxima gravedad de 
responsabilidad con varias agravantes, concluyen después del respectivo análisis, que la misma fue plenamente 
acreditada, al estar vinculada con actos que conllevan a una lesión patrimonial, por lo que  recomiendan su 
destitución, la cual fue ejecutada por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, lo que permite la destitución 
directa del cargo, como se aplica en este caso. 

En este punto, es necesario mencionar en cuanto al supuesto vicio de nulidad absoluta alegado por la 
parte actora, por haberse iniciado una investigación por medio de una denuncia anónima que, este hecho por sí 
solo no es causal de nulidad del proceso, ya que estaríamos ante un error de procedimiento accidental y no 
sustancial, lo que no permitiría desconocer las actuaciones que ser dieron posterior a ello, ya que permitió el uso 
efectivo del derecho a la defensa de la actora acreditándose la falta de máxima gravedad de responsabilidad, 
por la cual fue procesada.  

En este sentido, es de lugar  remitirnos a la doctrina que en esta materia, el reconocido jurista 
colombiano Jaime Orlando Santofimio Gamboa, ha señalado en su obra Tratado de Derecho Administrativo, que 
“...solo los defectos transcendentales de naturaleza formal o procedimental viciarían la validez de los Actos 
Administrativos. Es decir, sólo se podrán determinar como anulables cuando falten o se desconozcan requisitos 
formales indispensables para lograr la finalidad propuesta o que frente a los asociados los inducen por los 
senderos de la indefensión. El vicio de forma carece, por sí mismo, de virtud invalidante si no es de aquellos que 
reúnen las características expuestas. Su naturaleza es estrictamente instrumental, sólo adquiere identidad 
cuando su existencia ha desprotegido los derechos de los asociados, e incluso de la propia administración. Por 
esta razón, se ha venido sosteniendo la existencia de una doble clasificación de los vicios de forma o 
procedimiento, los sustanciales y los accidentales. 
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En este aspecto, la jurisprudencia y la doctrina colombianas han considerado que no toda anormalidad 
formal o procedimental constituye factor de irregularidad del acto administrativo. Se ha planteado, en 
consecuencia, la diferencia entre los llamados vicios de forma sustanciales y los accidentales. Los primeros son 
aquellos de magnitud, importancia, que se estructuran sobre requisitos indispensables para el resultado final del 
acto o sobre las garantías consagradas en defensa de los particulares en general; se agrega a lo anterior la 
violación de los requerimientos indicados expresamente en la ley como indispensables para la producción del 
acto, y cuya omisión o transgresión ocasiona la nulidad de la actuación.” 

“Los vicios procedimentales de naturaleza accidental, por el contrario, son aquellos de menor entidad, 
que no acarrean nulidad del acto. Son todas aquellas omisiones de formalidades insignificantes o de 
formalidades  cuyo incumplimiento no podría, en la realidad ficticia, alterar en manera alguna garantías de los 
administrados. En el decir del Consejo de Estado, “... una omisión de carácter formal configura, todo lo más, una 
irregularidad en la expedición del acto que por sí sola no hace nulo (sic)...”  

Sin menoscabo de lo anterior, cabe resaltar que contrario a lo que alega la parte actora, las 
constancias procesales evidencian que el presente proceso se inicia para verificar si hubo irregularidades en el 
manejo de fondos del comedor Capitán Juan Delgado, se dio por medio de una comunicación por Whatsapp, lo 
que no ocurrió previo a este proceso, como se señala en documentación oficial, la cual no se observa que haya 
sido invalidada en ninguna parte, por lo que goza de presunción de legalidad.  

Esta presunción de legalidad es mantenida por el acto administrativo, a menos que el mismo se 
muestre un vicio notorio o evidente. Sin embargo, de no ser este el caso, se desplaza al administrado la carga 
de accionar con los medios de prueba suficientes que logren desacreditar la presunta legalidad del acto, o lo 
que viene a ser lo mismo, demuestre su ilegalidad.  

En este sentido, el autor Rodríguez Santos expresa que la presunción de legalidad consiste en que los 
actos administrativos deben ser obedecidos, tanto por las autoridades como por los particulares, desde el 
momento en que comienza su vigencia y mientras no hayan sido anulados o suspendidos por la jurisdicción en 
(sic) lo contencioso administrativo. Quiere decir lo anterior que, el acto administrativo puede ser expedido 
viciado por alguna de las causales de nulidad pero se presume legal y conserva su vigencia hasta que no sea 
declarado nulo por la jurisdicción contencioso administrativa. (Rodríguez Santos, Carlos Manuel. Manual de 
Derecho Administrativo. Ediciones Librería del Profesional. Santa Fe de Bogotá. 1996. pág. 53). 

Por lo anterior, debemos concluir que la presunta carta anónima en la que se fundamenta el 
apoderado judicial de la actora, para solicitar la que se anule, por nulidad absoluta el acto, no procede, ya que 
reiteramos que por sí sola no acarrearía dicha nulidad, además de que el inicio del proceso se da por medio de 
una comunicación de Whatsapp, en base a la presunción de legalidad que tienen los documentos oficiales que 
así lo señalan y no a través de la supuesta carta anónima que duce el apoderado judicial de la actora. 

Debido a que, se ha cumplido con el proceso disciplinario único en que la parte actora pudo intervenir 
de manera eficiente ejerciendo su derecho a la defensa, somos del criterio que no se configura vicio de nulidad 
alguna, al cumplirse con un proceso en que las garantías fundamentales fueron observadas. 

Por lo antes expuesto, esta Sala considera que la parte actora no acredita la ilegalidad del Decreto de 
Personal N° 291 de 18 de julio de 2017, emitido por conducto del Ministerio de Seguridad Pública,  que se 
recurre, no resultando procedente declarar la nulidad del acto ni las consecuentes declaraciones solicitadas. 
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En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARA QUE NO ES ILEGAL el 
Decreto de Personal N° 291 de 18 de julio de 2017, emitido por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, y, 
por lo tanto, NO ACCEDE a las pretensiones de la demandante.  

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO OCTAVIO LUIS OLMOS RODRÍGUEZ, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA NO.216 DE 5 DE JUNIO DE 2015, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 22 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 702-15 

VISTOS:  

El licenciado Octavio Luis Olmos Rodríguez, actuando en su propio nombre y representación, ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa No.216 de 5 de junio de 2015, 
emitida por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras y para que se hagan otras declaraciones.  

LO QUE SE DEMANDA 

Mediante el presente proceso el demandante pretende que esta Sala determine lo siguiente: 

“PRIMERO: Que declare nula, por ilegal, la Resolución OIRH No.216 del 05 de junio de 2015, 
proferida por CARLOS E. GONZALEZ, Administrador General de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), y acto confirmatorio… 

SEGUNDO: Que declare mi restitución del cargo que desempeñaba como ABOGADO I, 
posición No.418, de la Dirección Nacional de Titulación y Regulación de la Autoridad Nacional 
de Administración de Tierras (ANATI). 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2019 

977 

TERCERO: Que declare el pago de salarios dejados de percibir contados a partir de mi 
destitución hasta mi reintegro.”  

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

La parte demandante fundamenta su demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
señalando principalmente lo siguiente: 

“PRIMERO: Que mi persona se ha desempeñado de forma ininterrumpida por un periodo de 9 
años y 3 meses como servidor público de esta institución, con más de 3 años de estar 
ejerciendo de forma permanente el cargo de ABOGADO I, posición No.418 del cual fui 
destituido, como se observa en proforma de certificación de trabajo emitida por la Contraloría 
General de la República a fecha 15 de diciembre de 2014, debidamente sellada por la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras y que adjunto como prueba en la presente 
Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción. 

… 

TERCERO: Que mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA OIRH No.216 del 5 de junio de 
2015, se me destituye del cargo de abogado I, posición identificada con el número sin causa 
justificada alguna, pues no lo explica claramente y solo cita como fundamento legal el artículo 
2 de la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013, <<que establece el régimen de estabilidad 
laboral para los servidores públicos>> y que hace referencia a la excepción del amparo de 
esta ley relacionados con funcionario escogido por votación popular entre otros supuestos 
disposición esta que no es aplicable a mi caso tal como se desprende del contenido literal de 
dicha norma… 

CUARTO: Que el Acto Administrativo impugnado carece de parte motiva elemento 
indispensable que forma parte de toda Resolución Administrativa en concordancia con lo que 
disponen los artículos 155 y numeral 90 del artículo 201 de la Ley 38 del 2000, toda vez que 
no consta en ella una relación de mi situación laboral como servidor público, los motivos que 
justifiquen mi destitución y la aplicación de las normas legales que fundamentan el acto de 
destitución, en el caso que nos ocupa con el artículo 2 de la Ley 127 de 31 de diciembre de 
2013… 

QUINTO: Que tal como consagra la Ley y en pleno ejercicio de mis garantías constitucionales 
al derecho de defensa recurrimos la decisión mediante formal recurso de reconsideración 
contra la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA OIRH N°216 de 5 de junio de 2015, emitida por el 
ADMINISTRADOR GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
TIERRAS, transcurriendo el plazo de dos meses que le otorga la Ley para pronunciarse y sin 
tener respuesta a la fecha, produciéndose de esta forma la figura del SILENCIO 
ADMINISTRATIVO y entendiéndose negado dicho recurso, en evidente desatención de sus 
obligaciones como funcionario público, situación consagrada en el artículo 36 de la Ley 135 
de 1946. 

…” 
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Como disposición legal infringida por la resolución impugnada, se señalan, el  artículo 1 de la Ley 127 
de 31 de diciembre de 2013, y en ese sentido establece que el acto demandado desatendió el contenido de la 
referida norma, violándole la estabilidad de la que goza amparada en su categoría de funcionario con 
estabilidad, por lo que no se podía aplicar el criterio de la discrecionalidad de libre nombramiento y remoción; 
considera que su caso está amparado en leyes vigentes como la referida anteriormente, que le dan categoría de 
estabilidad, dejando de ser un servidor público de libre nombramiento y remoción, por lo que el fundamento de 
derecho aplicado en la Resolución de destitución es violatorio a sus derechos laborales.   

Otra norma considerada como infringida por el acto demandado es el artículo 36 y 155 de la Ley 38 de 
2000, por considerar en cuanto a la primera norma que la misma establece que, ningún acto administrativo 
puede emitirse en infracción de una norma jurídica vigente y que todo acto administrativo que afecte derechos 
subjetivos, como su destitución debe estar motivado, con referencia a los hechos y fundamentos de derechos 
que permiten llegar a la decisión. En cuanto a la segunda norma, señala que se infringe, toda vez que el acto 
fue emitido sin las debidas motivaciones, ni mucho menos con una referencia de los hechos que dieron lugar a 
su parte resolutiva.  

Por otra parte, se menciona como norma infringida el numeral 90 del artículo 201 de la Ley 38 de 
2000, y al respecto manifiesta que la forma en que ha sido emitido el acto llamado Resolución Administrativa, 
sin una sola consideración o parte de motiva que justifique la decisión, se crea un estado de indefensión que 
vulnera los principios del debido proceso y de legalidad consagrado en la Constitución Política de nuestra 
República y en las normas legales vigentes citadas.  

Finalmente se señala como norma infringida el artículo 88 y 89 de la Resolución OIRH-69 de 6 de 
febrero de 2012, el cual establece el reglamento interno de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, 
que regula las sanciones disciplinarias a los servidores que laboran en su dependencia y claramente señalan en 
qué circunstancias el Administrador General puede aplicar como medida disciplinaria la figura jurídica de la 
destitución.  

INFORME DE CONDUCTA 

Mediante Resolución de fecha 2 de agosto de 2016, se admitió la demanda contencioso administrativa 
interpuesta por el licenciado Octavio Luis Olmos Rodríguez, y se solicitó a la autoridad demandada que 
remitiera un informe explicativo de conducta, sin embargo la misma no presentó dicho informe.  

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración, a través de la Vista Número 1200 de 01 de noviembre de 2016, 
contestó la demanda presentada por el demandante señalando principalmente lo siguiente: 

“…  

Frente a los argumentos expuestos por el accionante, este Despacho procederá a analizar de 
manera conjunta los cargos de infracción formulados en contra de la Resolución 
Administrativa OIRH 216 de 05 de junio de 2015, advirtiendo que al efectuar un juicio 
valorativo de las constancias visibles en autos, puede concluirse que el acto administrativo 
objeto del presente análisis se dictó conforme a Derecho, por lo que los argumentos 
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ensayados por Octavio Olmos con la finalidad de demostrar su ilegalidad, carecen de 
sustento.  

De las constancias procesales, se observa, que Octavio Olmos al momento de su destitución, 
ocupaba el cargo de Abogado I, con salario mensual de mil doscientos balboas (B/.1,200.00), 
desde el 3 de enero de 2012, por lo que aduce era un funcionario con estabilidad (Cfr. Foja 12 
del expediente judicial). 

En este orden de ideas, indicamos que el derecho a la estabilidad del servidor público está 
comprendido como un principio básico inherente al funcionario investido por una carrera de la 
función pública, regulada por una Ley formal de carrera, o se adquiere a través de una Ley 
especial que consagre los requisitos de ingreso y ascenso dentro del sistema, basado en 
mérito y competencia del recurso humano. Si no es así, la disposición del cargo público queda 
bajo la potestad discrecional del titular de la entidad, que no está obligado a seguirle un 
procedimiento administrativo sancionador.  

El sustento de lo anotado, se encuentra en los artículos 300, 302 y 305 de la Constitución 
Política, en los cuales se dispone que el derecho a la estabilidad debe ser regulado mediante 
una Ley formal, que establezca una carrera pública o una situación especial de adquisición 
del derecho, y está condicionado a los méritos del servidor público, a la competencia, lealtad, 
moralidad y cumplimiento de deberes.  

Ante estas circunstancias, la Administración puede ejercer la facultad de resolución <<ad 
nutum>>, es decir, la facultad de revocar el acto de nombramiento fundamentada en su 
voluntad y su discrecionalidad, según la conveniencia y la oportunidad.  

En este caso, tal cual y como se desprende de la Resolución Administrativa OIRH 216 de 05 
de junio de 2015, se aprecia que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 794 del 
Código Administrativo, el cual manifiesta que la determinación del periodo de duración de un 
empleado no coarta en nada la facultad del empleador que hizo el nombramiento para 
removerlo (Cfr. Foja 8 del expediente judicial). 

En concordancia con lo señalado en párrafo que antecede, se tiene que el numeral 15 del 
artículo 19 de la Ley 59 de 8 de octubre de 2010, le confiere al Administrador General las 
funciones de nombrar, trasladar, ascender y destituir a los funcionarios subalternos, así como 
concederles, licencias e imponer sanciones, de conformidad con las normas que regulan la 
materia (Cfr. Foja 8 del expediente judicial) 

Dicho lo anterior, tenemos que al momento del retiro de la administración por destitución 
Octavio Olmos ocupaba el cargo de Abogado I, por lo que se encuentra adscrito directamente 
al Despacho Superior; es decir que dicho cargo es de libre nombramiento y remoción, ya que 
era un personal de confianza y de colaboración con la autoridad máxima de esa entidad 
reguladora.  

… 
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De lo anterior se desprende con claridad, que el demandante no gozaba de la estabilidad 
laboral que alega le otorga la Ley 127 de 2013, ya que su cargo se enmarca dentro de las 
eximencias a esa ley especial; por ende, entra dentro de la categoría de libre nombramiento y 
remoción, razón por la que la entidad demandada, la desvinculo del puesto que ejercía en la 
institución, fundamentando tal decisión en el numeral 15 del artículo 19 de la Ley 59 de 8 de 
octubre de 2016, en conjunto con el artículo 794 del Código Administrativo, de ahí que los 
cargos de infracción invocados carecen de sustento jurídico y deben ser desestimados por la 
Sala Tercera (Cfr. foja 8 del expediente judicial). 

… 

Según consta en el expediente judicial, Octavio Olmos pudo acceder al control jurisdiccional 
de la Sala Tercera en el término de dos (2) meses calendario establecido en el artículo 42b de 
la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 27 de la Ley 33 de 1946, en concordancia con 
el numeral 2 del artículo 200 de la Ley 38 de 2000, según el cual se considera agotada la vía 
gubernativa cuando interpuesto el recurso promovido en la primera instancia, se entiende 
negado, por haber transcurrido un plazo de dos (2) meses sin que recaiga decisión sobre él, 
lo que más allá de permitirle la oportunidad de acudir al Tribunal, no desvirtúa la legalidad de 
la decisión adoptada por la entidad, basada fundamentalmente en el hecho que el 
demandante fue destituido como consecuencia de la potestad discrecional de la autoridad 
nominadora, al estar ocupando al momento de ocurrir este evento una posición que, es de 
libre nombramiento y remoción, por lo que solicitamos que esta pretensión sea desestimada 
por la Sala Tercera.  

Por último, en cuanto al reclamo que hace la demandante en torno al pago de los salarios 
caídos, este Despacho estima que el mismo no resulta viable; ya que para que ese derecho 
pudiera ser reconocido a favor de Octavio Olmos sería necesario que el mismo estuviera 
instituido expresamente a través de una ley… 

Sobre la base de las consideraciones antes expuestas, este Despacho solicita 
respetuosamente a ese Tribunal se sirva declarar que NO ES ILEGAL la Resolución 
Administrativa OIRH 216 de 05 de junio de 2015, emitida por la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras y en consecuencia, pide se desestimen las demás pretensiones del 
accionante.” 

DECISIÓN DE LA SALA 

Una vez revisado el presente proceso y luego de haberse cumplido con todas las etapas procesales, 
nos corresponde resolver la presente causa, previas las siguientes consideraciones. 

El licenciado Octavio Luis Olmos Rodríguez, actuando en su propio nombre y representación, ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa No.216 de 5 de junio de 2015, 
emitida por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras.  

El demandante manifiesta su disconformidad con la resolución demandada, señalando que, la misma 
infringe el contenido del artículo 1 de la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013, ya que no se le está reconociendo 
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la estabilidad de la que goza, amparado en su categoría de funcionario con estabilidad, por lo que no se podía 
aplicar el criterio de la discrecionalidad de libre nombramiento y remoción; de igual manera señala que el acto 
demandado infringe los artículos 36 y 155 de la Ley 38 de 2000, ya que se emitió sin la debida motivación que 
exige nuestra normativa al respecto; en igual sentido se pronuncia respecto a la infracción del artículo 90 de la 
Ley 38 de 2000 y también considera que se infringen los artículos 88 y 89 de la Resolución OIRH-69 de 6 de 
febrero de 2012, al darle una interpretación distinta a la aplicación como medida disciplinaria de la figura jurídica 
de la destitución.  

Luego de recibida la demanda y realizado el reparto correspondiente, mediante resolución fechada 2 
de agosto de 2016, la misma fue admitida, y se ordenó que la autoridad demandada rindiera un informe 
explicativo de conducta, al igual que se ordenó el traslado al Procurador de la Administración de la demanda 
presentada.  

De las constancias del proceso se puede observar que la autoridad demanda, no presentó el informe 
requerido por el Tribunal mediante la resolución antes comentada.   

Por su parte el Procurador de la Administración en la contestación de la demanda, señala 
principalmente que el demandante no gozaba de la estabilidad laboral que alega le otorga la Ley 127 de 2013, 
ya que su cargo se enmarcaba dentro de las eximentes a esa ley especial; por ende, entra dentro de la 
categoría de libre nombramiento y remoción, razón por la que la entidad demandada, lo desvinculó del puesto 
que ejercía en la institución, fundamentando la decisión en el numeral 15 del artículo 19 de la Ley 59 de 8 de 
octubre de 2016, en conjunto con el artículo 794 del Código Administrativo, de ahí que los cargos de infracción 
invocados carecen de sustento y deben ser desestimados.  

Así las cosas, pasaremos a hacer una revisión y análisis de los elementos probatorios allegados al 
proceso a fin de determinar si le asiste o no la razón al demandante.  

Observa la Sala, que mediante Resuelto de Personal No.470 de 3 de enero de 2012, dictado por la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, se nombró al licenciado Octavio Olmos Rodríguez, como 
Abogado I, Posición No.418; el cual tomó posición de dicho cargo el día 3 de enero de 2012 en la Oficina de 
recursos humanos de dicha institución.  

Posteriormente mediante Resolución Administrativa OIRH No.216 de 5 de junio de 2015, se dejó sin 
efecto el nombramiento del señor Octavio Olmos, quien desempeñaba el cargo de abogado I, con la posición 
No.418 en la Autoridad Nacional de Administración de Tierras.  

La resolución impugnada se fundamentó principalmente en el hecho que es facultad del empleador la 
remoción del funcionario; que no le es aplicable la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 2 y que de conformidad con el numeral 15 del artículo 19 de la Ley 59 de 8 de octubre de 201, es 
una función del Administrador General de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, la de destituir a 
los funcionarios subalternos.  

Visto lo antes señalado, consideramos importante pronunciarnos en primer lugar respecto al 
argumento planteado por la parte demandante sobre la falta de motivación del acto demandado, ya que 
considera no se establecen los motivos por los cuales se le destituye del cargo que ocupaba. 
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En ese sentido debemos manifestar que en criterios recientes de esta Sala se ha expresado que todo 
acto administrativo debe estar debidamente motivado; incluso se ha dicho que aun cuando el acto sea de 
aquellos que se sustentan en la facultad discrecional de la autoridad nominadora no exime que el mismo esté 
debidamente motivado garantizándose el debido proceso administrativo.  

Mediante fallo fechado 30 de abril de 2015, el Pleno de la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, manifestó lo siguiente: 

“… 

En tal sentido, la Sala debe empezar precisando que si bien la doctrina tradicional de esta 
Corporación ha sido del criterio que al tratarse de funcionarios de libre nombramiento y 
remoción, la autoridad no está obligada a justificar la destitución del mismo, pues, sólo en 
caso del ejercicio de la potestad disciplinaria, ésta tendrá que asegurar y hacer cumplir el 
debido proceso, no menos cierto es que, por otro lado, la doctrina de esta Sala también ha 
explicado con fundamento en la Constitución y la Ley que toda actuación pública debe estar 
debidamente motivada. 

En el expediente en estudio, se ventila la destitución de un funcionario del Estado, basada 
en el ejercicio de la facultad discrecional. 

A objeto de resolver el presente problema jurídico planteado, cabe preguntarse ¿si en el 
ejercicio de la potestad discrecional la autoridad debe cumplir con alguna formalidad por 
más mínima que sea a efecto de que la actuación sea enteramente legal? 

La Sala es de la opinión que el mínimo a cumplir en el ejercicio del poder discrecional, pasa 
por la conformación efectiva del acto administrativo y por ende por conducto del 
cumplimiento de las garantías mínimas que se desprenden de los elementos que, como 
decimos, establece la ley para la elaboración del acto administrativo. 

En ese sentido, es imprescindible que la autoridad cumpla sin excepción con los elementos 
mínimos del debido proceso, y dar lugar a que el funcionario pueda ejercer en plenitud los 
derechos y garantías de procedimiento que se desprenden del acto, esto es, aun cuando la 
remoción del funcionario esté sustentada en el ejercicio de la potestad discrecional de la 
autoridad nominadora. Pues, como decimos, el ejercicio de esta categoría del poder público 
no está exenta del cumplimiento de ciertas exigencias mínimas que condicionan la legalidad 
de la actuación. 

Como vemos, si la autoridad dispone ejercitar tal poder discrecional, como en este caso, 
ésta debe conducirse dentro de los límites que establece la ley para el ejercicio de esta 
facultad. Por supuesto, que lo dicho no supone hacer extensivo al ejercicio de esta el 
cumplimiento de los más estrictos rigores del procedimiento administrativo y sus distintas 
fases, como tampoco significa que la autoridad deba renunciar a los márgenes de 
discrecionalidad que goza en el ejercicio de sus actuaciones, sino que en función de los 
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elementos del acto administrativo, esta potestad opera bajo el cumplimiento de garantías 
mínimas que toda actuación pública precisa. 

A tal efecto, señala Sayagües Laso lo siguiente: 

<<Cuando la Constitución o las leyes atribuyen un órgano de administración competencia 
para destituir a sus funcionarios sin establecer limitaciones o sea la situación típica de 
amovilidad, debe considerarse que se ha dado una potestad discrecional, que puede ejercer 
no sólo por razones disciplinaria, sino por cualquiera otros motivos referentes al servicio 
(economía, confianza, reorganización, etc). 

Pero si ejerce dicha potestad por razones disciplinarias y se trata de funcionario 
comprendido en el estatuto, debe oírlo previamente (Art. 18 del estatuto), aunque no se 
instruya sumario, el cual no es indispensable. 

Además es preciso tener en cuenta que por la discrecionalidad no implica arbitrariedad, ni 
autoriza a actuar por motivos extraños al servicio, lo cual configuraría desviación de poder. 
En ambos casos el acto sería inválido y probándose los hechos podrían los jueces anularlo 
y declarar la responsabilidad de la administración. 

Pero con frecuencia la situación de amovilidad está limitada. Las leyes o los reglamentos 
establecen cierta protección para los funcionarios amovibles, restringiendo así la amplia 
discrecionalidad que de otro modo tendría la administración, eso se logra exigiendo 
causales determinadas para las destituciones, o mayorías especiales en los cuerpos 
colegiados, o el previo sumario, en esos casos la violación de cualesquiera de dichas reglas 
afecta la validez de la destitución y apareja responsabilidad. Pero las limitaciones deben 
siempre constar expresamente o hallarse claramente implícitas. >> (Sayagües Laso, 
Enrique., Tratado de Derecho Administrativo, Fundación de Cultura Universitaria, 
Montevideo, 2002, p. 372-373). 

Desde esta perspectiva, es evidente que los límites al ejercicio del poder discrecional se 
encuentran establecidos en la misma ley y la Constitución, y uno de ellos es el cumplimiento 
de las formalidades necesarias para la conformación del acto administrativo a través de un 
proceso que atienda las garantías mínimas del acto, como establece el artículo 201 numeral 
1 de la Ley 38 de 2000: 

<<Declaración emitida o acuerdo de voluntad celebrado, conforme a derecho, por una 
autoridad y organismo público en ejercicio de una función administrativa del Estado, para 
crear, modificar, transmitir o extinguir una relación jurídica que en algún aspecto queda 
regida por el Derecho Administrativo. 

Toda acto administrativo deberá formarse respetando sus elementos esenciales: 
competencia, salvo que ésta sea delegable o proceda la sustitución; objeto, el cual debe ser 
lícito y físicamente posible; finalidad, que debe estar acorde con el ordenamiento jurídico y 
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no encubrir otros propósitos públicos y privados distintos, de la relación jurídica de que se 
trate; causa, relacionada con los hechos, antecedentes y el derecho aplicable; motivación , 
comprensiva del conjunto de factores de hecho, procedimiento, que consiste en el 
cumplimiento de los trámites previstos por el ordenamiento jurídico y los que surjan 
implícitos para su emisión; y forma, debe plasmarse el lugar de expedición, fecha y 
autoridad que lo emite.>> 

En efecto, el debido proceso constituye una garantía esencial para el desarrollo de cualquier 
actuación administrativa, así como presupone límites a la Administración en el ejercicio de 
los poderes que la ley le atribuye. 

En el asunto bajo estudio, la destitución acusada fue concebida con fundamento en la 
facultad discrecional de la autoridad nominadora. No menos cierto, es que esta adolece de 
un elemento indispensable en la conformación del acto administrativo, como lo es la 
motivación o explicación razonada de los hechos y fundamentos jurídicos que sustentan la 
decisión. 

La motivación del acto administrativo es una garantía prevista en el artículo 155 y 201 
numeral 1 párrafo 2 de la Ley 38 de 2000, garantía que se encuentra inserta en el derecho 
al debido proceso (artículo 32 de la Constitución Política, artículo 8 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, y artículos 34 y 201 numeral 31 de la Ley 38 de 2000). 

En particular, debe tenerse en cuenta que el artículo 34 de la Ley 38 de 2000 claramente 
establece que las actuaciones administrativas de todas las entidades públicas deben 
efectuarse con arreglo al debido proceso, lo cual exige para los efectos del acto 
discrecional, entre otras cosas, la motivación del acto administrativo que resulta del 
cumplimiento del debido trámite. 

De acuerdo con el artículo 155 de la Ley 38 de 2000, los actos " que afecten derechos 
subjetivos" deben ser motivados con sucinta referencia a los hechos y fundamento de 
derecho. Por tanto, a la vista de las normas aludidas, no debe dársele validez al acto 
administrativo que adolezca de la debida motivación y mucho menos cuando dicho acto 
afecte derechos subjetivos (como es el caso que nos ocupa). Como decimos, esta garantía 
prevalece indistintamente de que se trate de un acto discrecional. 

… 

En cuanto a la motivación del acto administrativo <<entiende que un acto administrativo se 
encuentra motivado en el caso en que su parte dispositiva o resolutiva establezca de forma 
clara, expositiva y detallada los motivos, razones o fundamentos que justifican que la 
Administración Pública adopte una determinada decisión en base a lo contemplado 
previamente en la Ley>>. (Parada, Ramón. Derecho Administrativo I: Parte General (17 a. 
Ed.). Madrid/Barcelona (España): Editorial Marcial Pons. 
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Acerca del tema del debido proceso, el ex Magistrado Rogelio Fábrega Zarak, sobre la 
necesidad de institucionalizar medidas que permitiesen a los afectados limitar, frenar o 
anular las actuaciones de la Administración, medidas dentro de las cuales " es obvio que 
ocupa una posición cimera la garantía del debido proceso, cuyos principios deben nutrir la 
legislación correspondiente, y debe también, impedir aquéllas actuaciones administrativas 
que se realicen con violación del derecho a ser oído o con prescindencia de los trámites, 
límites o condiciones que fije el ordenamiento para la adopción de tales medidas; y para 
colocar, también, al afectado, como coadyuvante de la Administración y del interés público, 
en posición de restaurar la legalidad vulnerada con dichas actuaciones por parte de la 
misma Administración Pública o, en su caso, por los órganos jurisdiccionales" . Y agregaba; 
<<La aceptación del principio del debido proceso en el actuar administrativo, su 
incorporación en todos los actos administrativos de las entidades públicas que tengan 
efectos jurídicos frente a terceros, equivale a convertir la relación de los particulares con la 
Administración de una relación fáctica, a una relación jurídica, en que las potestades 
administrativas deben ejercerse de conformidad con las disposiciones legales que las 
regulan, bajo la vigilancia de los particulares afectados>> ( El debido Proceso en la 
Administración Pública, 1995)” 

En vista de lo antes planteado, debemos concluir que de los elementos que conforman el proceso, 
principalmente el acto impugnado, se puede corroborar que el mismo no fue debidamente motivado, por tanto 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 155 de la Ley 38 de 2000, y siguiendo la línea que ha fijado este 
Tribunal y el planteamiento establecido en el fallo citado, lo procedente es declarar que es ilegal el acto 
demandado y en consecuencia ordenar el reintegro del señor Octavio Olmos, al cargo que ocupaba o a otro 
análogo en clasificación, jerarquía y remuneración. 

Así las cosas, en atención al principio de economía procesal considera esta Sala, que no es necesario 
pronunciarnos respecto al resto de los argumentos y normativas consideradas infringidas, ya que el argumento 
antes planteado por sí solo hace ilegal el acto demandado.  

Finalmente, con respecto a la solicitud del pago de los salarios dejados de percibir por el señor 
Octavio Olmos, no se puede acceder a lo pedido puesto que esta Sala ha reiterado en diversas ocasiones que 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 302 de la Constitución Política de la República de Panamá, los 
derechos de los servidores públicos para que puedan ser reconocidos, deben ser contemplados en una ley 
formal, que los fije, determine y regule.  

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES ILEGAL la Resolución Administrativa No.216 de 5 de 
junio de 2015, emitida por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras y ORDENA el reintegro del señor 
Octavio Olmos, con cédula de identidad personal No.8-733-2473, al cargo que ocupaba a la fecha de su 
destitución o a otro análogo en clasificación, jerarquía y remuneración. 

Se niega el resto de las pretensiones.  

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
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ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CHRISTIAN GEOVANY LARA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
DIÓGENES CARLOS SÁNCHEZ GARCÍA, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL 
DECRETO DE PERSONAL N  437 DE 27 DE JULIO DE 2018, EMITIDO POR EL ÓRGANO 
EJECUTIVO, POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, SU ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 22 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 337-19 

VISTOS: 

El Licenciado Christian Geovany Lara, quien actúa en nombre y representación de DIÓGENES 
CARLOS SÁNCHEZ GARCÍA, interpuso recurso de apelación contra la Resolución de 20 de junio de 2019, por 
medio de la cual el Magistrado Sustanciador, no admitió la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción interpuesta contra el Decreto de Personal N° 437 de 27 de julio de 2018, emitido por el Órgano 
Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Seguridad Pública. 

Cabe señalar que, a través del precitado decreto de personal, el Órgano Ejecutivo, por conducto del 
Ministerio de Seguridad Pública resolvió destituir a DIÓGENES CARLOS SÁNCHEZ GARCÍA del cargo de Cabo 
Segundo que ocupaba en ese ministerio, con fundamento en el numeral 1 del artículo 133 del Reglamento 
Interno de la Policía Nacional, que establece como falta gravísima, el hecho de denigrar la buena imagen de la 
institución. 

El demandante solicita se revoque el auto apelado indicando básicamente que los motivos en los que 
se sustenta la no admisión de su demanda, es decir, la falta de aportación de la copia autenticada del acto 
impugnado y del acto confirmatorio, con las constancias de su notificación; lo que a criterio del Magistrado 
Sustanciador no permite verificar si la demanda fue interpuesta en el término previsto en el artículo 42b de la 
Ley 135 de 1943. Además, de no haberle hecho la solicitud al Tribunal para que éste gestionara la obtención de 
dichas copias autenticadas sobre la base de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, carecen de 
sustento jurídico, toda vez que en el apartado de Pruebas de su escrito de demanda, específicamente en el 
punto número 5, indicó que y citamos: “Copia con sello fresco de recibido de solicitud de copia autenticada del 
expediente disciplinario seguido a nuestro representado, que hasta la fecha de presentación de esta demanda 
no nos fueron otorgadas, por lo que en virtud de ello solicitamos sea pedido íntegramente a la Dirección de 
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Recursos Humanos de la Policía Nacional, con la finalidad que sirva como prueba en la presente demanda.” 
(Cfr. Foja 6 del expediente judicial). 

En ese sentido, indica el recurrente que a pesar de no haber podido presentar copia autenticada del 
acto impugnado y su confirmatorio, lo cierto es que llevó a cabo las gestiones pertinentes para obtener dichas 
copias ante la Policía Nacional, siendo que, a foja 22 del expediente judicial, reposa un Formulario fechado 14 
de mayo de 2019, a través del cual el suscrito Cabo Segundo DIÓGENES CARLOS SÁNCHEZ GARCÍA solicitó 
al Director Nacional de Recursos Humanos de la Policía Nacional, copia autenticada de su expediente 
disciplinario para tramitar la acción contenciosa de plena jurisdicción que nos ocupa la atención, donde 
precisamente constan todas y cada una de las actuaciones que se surtieron en la vía gubernativa. 

Encontrándose el proceso en este estado, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera 
proceden a emitir las siguientes consideraciones en torno a la apelación planteada. 

En primer lugar, resulta pertinente examinar el criterio planteado por el Sustanciador para negarle 
trámite a la acción interpuesta.  Así, mediante decisión de 20 de junio de 2019, el Magistrado Sustanciador 
resolvió lo siguiente: 

“Quien suscribe, advierte que de la revisión del material probatorio aportado por la parte 
demandante, primeramente, se incumple con lo normado en el artículo 44 de la Ley 135 de 
1943, al no aportar la copia autenticada del acto demandado (Decreto de Personal N° 437 
de 27 de julio de 2018), y aportar en copia simple el acto confirmatorio (Resuelto N° 944-R-
944 de 31 de octubre de 2018), en concordancia con lo establecido en el artículo 833 del 
Código Judicial, lo que imposibilita darle curso al presente libelo. 

A manera de docencia resulta prudente explicarle al demandante que tenía a su 
alcance un remedio procesal en el caso de que la autoridad demandada le hubiera negado 
el acceso para la obtención de la documentación que se detalla en líneas precedentes, 
siempre y cuando le hubiera demostrado al Tribunal que realizó las gestiones necesarias 
para la obtención de la copia autenticada del acto demandado y su confirmatorio... 

Otra limitante que presenta la demanda objeto de análisis, es el hecho de que el 
Magistrado Sustanciador no puede verificar si la misma se interpuso en el término de los dos 
meses que establece el artículo 42-B de la Ley 135 de 1943, ya que al no aportar la copia 
autenticada del acto demandado y su confirmatorio con el sello de notificación, le impide 
verificar si ésta es extemporánea o no… 

…” 

 Frente a este escenario, el resto de los Magistrados que integran la Sala, previo a resolver el recurso 
de apelación interpuesto por la parte actora contra la Resolución de 20 de junio de 2019, por medio de la cual no 
se admitió la demanda in examine, solicitaron al Ministerio de Seguridad, copia autenticada del Decreto de 
Personal N° 437 de 27 de julio de 2018 y del Resuelto N° 944-R-944 de 31 de octubre de 2018, con sus 
constancias de notificación o publicación. 
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Ahora bien, en virtud de tal requerimiento de este Tribunal, el Ministro de Seguridad a través de la 
Nota N° 0815/OAL/2019 de 24 de septiembre de 2019, visible a foja 57 del expediente judicial, remitió copia 
autenticada de ambos actos administrativos con las debidas constancias de notificación. 

En razón de lo anterior, el resto de los Magistrados que integran la Sala advierten que sí le asiste la 
razón al recurrente, por las siguientes razones: 

Tal como lo manifestó el Magistrado Sustanciador a través de la Resolución de 20 de junio de 2019, la 
propia legislación contencioso administrativa procuró un remedio contenido en el artículo 46 de la Ley 135 de 
1943, que le permite a la Sala Tercera requerir a la entidad demandada, copia del acto que no ha sido 
proporcionado.  

Sobre este punto, debe tomarse en consideración que consta la diligencia adelantada por la parte 
actora ante el Director Nacional de Recursos Humanos de la Policía Nacional (foja 22 del expediente judicial), 
así como la manifestación ante la Sala Tercera de su imposibilidad para obtener dicha documentación, la que se 
hizo en el punto 5 del apartado de Pruebas de su escrito de demanda, con lo cual debe entenderse como 
cumplido lo exigido por el referido artículo 46 de la Ley 135 de 1943. 

En razón de lo anterior, resulta claro que tanto el acto impugnado como su acto confirmatorio se 
encuentran perfectamente incorporados al expediente, con lo cual queda demostrado que la parte actora 
cumplió con uno de los requisitos necesarios para determinar sobre la admisibilidad de su acción contencioso 
administrativa. 

En lo que respecta al supuesto incumplimiento del artículo 42b de la Ley 135 de 1943, modificada por 
la Ley 33 de 1946, relativo al término de dos (2) meses para interponer la acción contenciosa administrativa de 
plena jurisdicción, debe indicarse que si bien la verificación de dicho término no pudo llevarse a cabo al 
momento de la admisibilidad de la demanda por la falta de aportación de la copia autenticada del acto 
confirmatorio junto con la constancia de su notificación; ello fue motivado, por la falta de respuesta de la entidad 
demandada a la solicitud que el hoy demandante hiciera a través del Formulario fechado 14 de mayo de 2019, 
visible a foja 22 del expediente judicial. 

No obstante lo anterior, en esta oportunidad ahora el resto de los Magistrados que integran la Sala 
tienen la oportunidad de hacer tal verificación, en atención a las copias autenticadas que el Ministerio de 
Seguridad Pública remitió al Tribunal, siendo así las cosas, se tiene que el Resuelto N° 944-R-944 de 31 de 
octubre de 2018, por medio del cual se confirmó la decisión contenida en el Decreto de Personal N° 437 de 27 
de julio de 2018, le fue notificado al hoy demandante el día 20 de marzo de 2019, por lo tanto, el mismo tenía 
hasta el 20 de mayo de 2019 para interponer la acción contenciosa bajo análisis, cumpliéndose así con el 
término señalado en el artículo 42b de la Ley 135 de 1943, de lo que resulta su viabilidad. 

Dadas las circunstancias anteriores, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera 
considera que en el negocio objeto de estudio, lo procedente es que se revoque la Resolución de 20 de junio de 
2019, emitida por el Magistrado Sustanciador, y, en consecuencia, se ordene la admisión de la demanda 
ensayada por el Licenciado Christian Geovany Lara, quien actúa en nombre y representación de DIÓGENES 
CARLOS SÁNCHEZ GARCÍA. 

Por consiguiente, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, PREVIA REVOCATORIA 
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de la Resolución de 20 de junio de 2019, ADMITEN la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
interpuesta por el Licenciado Christian Geovany Lara, quien actúa en nombre y representación de DIÓGENES 
CARLOS SÁNCHEZ GARCÍA. 

Notifíquese; 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCION, INTERPUESTA POR EL 
LICENICADO ARIOSTO RAMOS, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE VIELKA 
ODERAY OROZCO QUIJANO PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE 
PERSONAL N 324 DE 26 DE JULIO DE 2019, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE LA 
PRESIDENCIA, ASI COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 24 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 829-19 

VISTOS: 

 Ante esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, se ha presentado la Demanda Contenciosa 
Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Ariosto Ramos, actuando en nombre y 
representación de Vielka Oderay Orozco Quijano para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal 
N°324 de 26 de julio de 2019, emitido por el Ministerio de la Presidencia 

Se procede a examinar el libelo de demanda presentado, en vías de determinar si la misma cumple 
con los presupuestos que condicionan su admisión. 

A juicio de quien suscribe, la presente demanda es inadmisible, ya que el demandante adjunta al libelo 
de demanda una copia del acto acusado de ilegal, el Decreto de Personal N°324 de 26 de julio de 2019, y sus 
actos confirmatorios los cuales fueron aportados en copia simple 

 Respecto a lo anterior, la Sala Tercera ha señalado de manera reiterada que al interponer una 
demanda la parte actora debe cumplir, dentro de las formalidades requeridas por la Ley para interponer 
acciones ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, con lo establecido en 
el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 833 del Código Judicial, que a la letra 
dicen: 
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Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias 
de su publicación, notificación o ejecución, según los casos. 

Artículo 833. Los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias, de conformidad con lo 
dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción o reproducción mecánica, 
química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deberán ser autenticadas por el 
funcionario público encargado de la custodia del original, a menos que sean compulsadas del original o 
en copia auténtica en inspección judicial y salvo que la Ley disponga otra cosa. 

 De esto se colige que los documentos deben aportarse al proceso en originales o en copias, y que en 
este último caso, las reproducciones deberán ser autenticadas por el funcionario público encargado de la 
custodia del original. 

En jurisprudencia reiterada este Tribunal ha señalado la obligatoriedad de los requisitos.  

Fallo de 9 de mayo de 2007. 

A partir de lo anterior, debemos concluir que en efecto, el actor no ha cumplido con el requisito previsto 
en el artículo 44 de la ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 833 del Código Judicial, lo que 
lamentablemente impide la admisión de la demanda, tal y como esta Superioridad ha reiterado en 
múltiples ocasiones, como las que a continuación se citan: 

"De conformidad a la disposición legal en comento, la Sala Tercera ha expresado que para que una 
demanda pueda ser admitida, se requiere que el acto administrativo impugnado, conste en original o 
en copia debidamente autenticada por la autoridad que lo expidió, a fin de poder determinar si 
efectivamente, fue notificado, publicado o ejecutado y en qué fecha. 

Además, esta Corporación Judicial ha manifestado que para que la autenticación resulte válida 
corresponde aplicar lo dispuesto en el artículo 833 del Código Judicial..." (Auto de 19 de mayo de 
2006). 

El resto de los Magistrados que integran la Sala estiman y observan que en copiosos precedentes, 
esta Superioridad ha señalado que el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 
1946, es determinante al señalar que junto a la demanda debe acompañarse copia debidamente 
autenticada del acto acusado con las constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los 
casos. También ha indicado que en el evento de que se niegue al interesado, o no se le brinde la copia 
de dicho acto, el mismo puede así, indicarlo al Magistrado Sustanciador a los efectos de que éste, en 
ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, lo requiera a la entidad 
administrativa demandada, en cuyo caso no ha sido así. (Auto 9 de junio de 2006). 

"En tal sentido, la parte actora se limitó a presentar copia del acto impugnado con sello de la Autoridad 
Nacional del Ambiente, pero sin el sello donde consta que el documento es fiel copia de su original 
debidamente firmado por el funcionario que custodia el mismo, situación que contraviene lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943... (Auto 11 de septiembre de 2006) 

Fallo del 26 de noviembre de 2013 

… 

“Esta Sala ha señalado en reiteradas resoluciones que los documentos deben 
aportarse al proceso en originales o en copias, y que en este último caso, las reproducciones 
deberán ser autenticadas por el funcionario público encargado de la custodia del original. 
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En el presente caso, a pesar que la actora acompaña una copia del acto acusado, en 
la que se hace visible un sello de la Notaría Pública Especial del Circuito de Panamá, resulta 
indiscutible que dicho sello deja constancia que, luego de haber hecho el cotejo correspondiente, 
el documento es una fiel copia de la copia simple, no de una copia autenticada, ni de un original. 

Aunado lo anterior, en ningún momento la parte actora explica las razones por las 
cuales no adjunta al libelo, el original o una copia autenticada de dicho acto, así como tampoco 
acredita haber realizado gestiones ante el Banco Hipotecario Nacional para obtener dicha copia, 
ni le solicitó al Sustanciador para que éste, en uso de las facultades de documentación que le 
confiere el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, allegara el acto administrativo al proceso, de 
manera previa a la admisión de la demanda. 

           En atención a lo antes expuesto, el resto de los Magistrados que conforman la 
Sala Tercera, consideran que la parte actora no ha cumplido con el requisito previsto en el 
artículo 44 de la ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 833 del Código Judicial, lo que 
impide la admisión de la demanda. 

        Al respecto, la Sala ha señalado reiteradamente que el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, 
modificada por la Ley 33 de 1946, es claro al señalar que junto a la demanda debe acompañarse 
copia debidamente autenticada del acto acusado con las constancias de su publicación, 
notificación o ejecución, según los casos. También ha indicado que en el evento de que se 
niegue al interesado, o no se le brinde la copia de dicho acto, el mismo puede indicarlo al 
Magistrado Sustanciador para que éste, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 46 
de la Ley 135 de 1943, lo requiera a la entidad administrativa demandada…” 

Con respecto a lo anotado, cabe advertir, que la ley 135 de 1943, establece desde el artículo 42 al 
artículo 49, una serie de requisitos que deben cumplirse en la presentación de una demanda ante la jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, que llevan a concluir en el artículo 50, que "no se dará curso a la demanda que 
carezca de algunas de las anteriores formalidades". 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
NO ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Ariosto 
Ramos, actuando en nombre y representación de Vielka Oderay Orozco Quijano para que se declare nulo, por 
ilegal, el Decreto de Personal N°324 de 26 de julio de 2019, emitido por el Ministerio de la Presidencia 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE GALINDO, ARIAS Y LÓPEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE LA SOCIEDAD EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S. A., PARA QUE 
SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN N 11333-CS DE FECHA 16 DE JUNIO DE 
2017, DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP). 
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PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 24 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 692-17 

VISTOS: 

El resto de los Magistrados que componen la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en calidad 
de Tribunal de Segunda Instancia, conocen del Recurso de Apelación promovido por la firma forense Galindo, 
Arias & López, en su condición de apoderados judiciales de la sociedad Empresa de Distribución Eléctrica Metro 
Oeste, S.A., en contra del Auto de Prueba N°189 de 17 de junio de 2019, dictado dentro del Proceso 
Contencioso Administrativo de Plena Jurisdicción, interpuesto por la sociedad antes referida, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución AN N°11333-CS de fecha 16 de junio de 2017, dictada por la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos (ASEP).  

ARGUMENTOS DEL APELANTE 

 El apelante fundamenta su recurso señalando principalmente lo siguiente: 

“… En el libelo de la demanda y en escrito de pruebas se aportaron las siguientes pruebas 
documentales, en su mayoría en ORIGINAL a excepción de la opinión profesional del 
licenciado Jorge Obediente que fue aportada debidamente cotejada por notario: 

 Con el libelo de demanda: 

 19. Copia de la Certificación de 10 de agosto de 2017 de EDEMET en relación con 
la eximencias de la Resolución AN N°1017-Elec de 11 de julio de 2016 de la ASEP. 

 20. Copia debidamente cotejada por notario de la opinión profesional del licenciado 
Jorge Obediente, contentivo de 8 fojas.  

Escrito de Nuevas Pruebas: 

2. Original de la Certificación de 10 de agosto de 2017 de EDEMET en relación con 
la eximencias de la Resolución AN N°10177-Elec de 11 de julio de 2016 de la ASEP. 
Solicitamos se cite a José Doens para que reconozca el contenido y firma. 

4. Original de la Certificación de 10 de agosto de 2017 de EDEMET en relación con 
la eximencias de la Resolución AN N°9655-Elec de 9 de marzo de 2016 de la ASEP. 
Solicitamos se cite José Doens para que reconozca el contenido y firma.  
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7. Original de la Certificación de 10 de agosto de 2017 de EDEMET en relación con 
la eximencias de la Resolución AN N°10176-Elec de 11 de julio de 2016 de la ASEP. 
Solicitamos se cite a José Doens para que reconozca el contenido y firma. 

10. Original de la Certificación de 10 de agosto de 2017 de EDEMET en relación 
con la eximencias de la Resolución AN N°5790-Elec de 30 de noviembre de 2012 de la 
ASEP. Solicitamos se cite a José Doens para que reconozca el contenido y firma. 

12. Original del recibido de la declaración jurada rendida por RICARDO 
BARRANCO, en cumplimiento de la Resolución 5529 (este documento no consta en el 
expediente administrativo) 

… Estas pruebas documentales fueron inadmitidas por el Magistrado Sustanciador con (sic) 
considerarse ineficaces y dilatorias de conformidad con el artículo 783 del Código Judicial, 
argumentando que se estaba admitiendo la copia autenticada del expediente administrativo 
seguido por la ASEP. Tampoco se admitió la solicitud de reconocimiento de contenido y firma 
de esos documentos, por no haberse admitido los mismos.  

… En primera, debemos señalar que el fundamento para considerar estas pruebas como 
ineficaces y dilatorias se basa, según el Magistrado Sustanciador, por haber admitido la copia 
autenticada del expediente administrativo seguido por la ASEP, lo cual no se compadece con 
la realidad ya que esta documentación NO reposa en dicho expediente administrativo, por lo 
que mal podría considerarse como dilatorias, y las mismas guardan relación con el objeto de 
la demanda, ya que tal y como se estableció en el escrito de nuevas pruebas, las 
certificaciones del ingeniero José Doens se aportaron (sic) demostrar o probar la <<Errónea 
apreciación de la prueba: infracción de la Sana Critica>> alegada en los hechos 
DUODECIMO al DECIMO TERCERO de la demanda; y la declaración jurada rendida por 
RICARDO BARRANCO se aporta para probar los hechos CUARTO y QUINTO de la 
demanda.  

… En cuanto a la idoneidad y cumplimiento del medio probatorio, debemos remitirnos a lo 
dispuesto en los artículos 857 y 871 del Código Judicial… 

… A pesar de que las pruebas fueron aportadas en original y cotejada por notario, como lo 
exige el 857 del Código Judicial, se solicitó el reconocimiento de ingeniero José Doens, 
respecto de las certificaciones suscrita por él en cumplimiento del artículo 871 del Código 
Judicial.  

… Por todo lo antes expuesto, mediante el AUTO APELADO, el Magistrado Sustanciador 
debió admitir las pruebas documentales número 19 y 20 del libelo de la demanda, así como 
las 2, 4, 7, 10 y 12 del escrito de pruebas, y su reconocimiento, tal como fue solicitado por 
EDEMET. 

… En el libelo de la demanda y en escrito de nuevas pruebas se aportaron las siguientes 
pruebas documentales en copia simple, pero solicitando se oficiará a la ASEP la remisión de 
las respectivas copias autenticadas de las mismas, a saber: 
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  Con el libelo de demanda: 

  9. Copia simple de la Resolución AN N°9655-Elec de 9 de marzo de 2016 de la 
ASEP. Solicitamos se oficie a la ASEP para que remita copia debidamente autenticada de la 
misma. 

10. Copia simple de la Resolución AN N°9926-Elec de 10 de mayo de 2016 de la ASEP. 
Solicitamos se oficie a la ASEP para que remita copia debidamente autenticada de la misma. 

11. Copia de la Certificación de 10 de agosto de 2017 de EDEMET en relación con la 
eximencias de la Resolución AN N°9655-Elec de 9 de marzo de 2016 de la ASEP. 

12. Copia simple de la Resolución AN N°10176-Elec de 11 de julio de 2016 de la ASEP. 
Solicitamos se oficie a la ASEP para que remita copia debidamente autenticada de la misma. 

13. Copia de la Certificación de 10 de agosto de 2017 de EDEMET en relación con la 
eximencias de la Resolución AN N°10176-Elec de 11 de julio de 2016 de la ASEP. 

14. Copia simple de la Resolución AN N°5790-Elec de 30 de noviembre de 2012 de la ASEP. 
Solicitamos se oficie a la ASEP para que remita copia debidamente autenticada de la misma.  

15. Copia simple de la Resolución AN N° 6118-Elec de 2 de mayo de 2013 de la ASEP. 
Solicitamos se oficie a la ASEP para que remita copia debidamente autenticada de la misma.  

16. Copia de la Certificación de 10 de agosto de 2017 de EDEMET en relación con la 
eximencias de la Resolución AN N° 5790-Elec de 30 de noviembre de 2012 de la ASEP. 

17. Copia simple de la Resolución AN N° 10177-Elec de 11 de julio de 2016 de la ASEP. 
Solicitamos se oficie a la ASEP para que remita copia debidamente autenticada de la misma.  

18. Copia simple de la Resolución AN N° 10328-Elec de 23 de agosto de 2016 de la ASEP. 
Solicitamos se oficie a la ASEP para que remita copia debidamente autenticada de la misma.  

21. Copia Simple de la Resolución AN N° 10058-CS de 9 de junio de 2016 dictada por la 
ASEP. Solicitamos se oficie a la ASEP para que remita copia debidamente autenticada de la 
misma. 

22. Copia Simple de la Resolución AN N°11009-CS de 6 de marzo de 2017 dictada por la 
ASEP. Solicitamos se oficie a la ASEP para que remita copia debidamente autenticada de la 
misma. 

23. Copia Simple de la Resolución AN N° 10980-CS de 23 de febrero de 2017 dictada por la 
ASEP. Solicitamos se oficie a la ASEP para que remita copia debidamente autenticada de la 
misma.  

26. Copia simple de la Resolución AN N°11205-CS de 2 de mayo de 2017 dictada por la 
ASEP. 

Escrito de Pruebas 
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 Copia autenticada de la Resolución AN N°10177-Elec de 11 de julio de 2016 de la 
ASEP. 

… Estas pruebas documentales fueron inadmitidas por el Magistrado Sustanciador por 
supuestamente contradecir el artículo 833 del Código Judicial… 

… En este sentido, debemos señalar que si bien las pruebas se aportaron en copia simple se 
solicitó, para cada una de ellas, que la Sala ordenara la revisión de la copia debidamente 
autenticada, lo cual es una facultad del tribunal al tenor del artículo 854 del Código Judicial… 

… Como vemos el Magistrado Sustanciador, en el evento de no admitir las pruebas 
documentales, debía pronunciarse sobre la petición de oficiar a la ASEP remitir la copia 
autenticada, para así perfeccionar la prueba, lo cual no hizo en el presente caso. 

… A pesar de lo anterior, en pronunciamientos reciente la Sala ha admitido como pruebas 
documentales copias simples de documentos, sin necesidad de solicitar remitir a la autoridad 
la copia autenticada… 

… Por tanto, en el presente caso, ni se están admitiendo las pruebas documentales ni se 
admite la solicitud de oficiar a la ASEP, lo cual desconoce que la vigencia del principio de 
tutela judicial efectiva, el derecho de defensa y el contradictorio, establece como regla 
general en materia de pruebas la admisión de las mismas. 

…Así las cosas, es evidente que se debe admitir las pruebas documental de la 9-18, 21-24, y 
26 del libelo de demanda y la 1 del escrito de prueba aportado por EDEMET, toda vez que las 
mismas busca demostrar los hechos del DUODECIMO al DECIMO CUARTO de la demanda. 

… Con el escrito de pruebas se solicitó la declaración testimonial de las siguientes personas: 
Héctor Araba, en relación con los resultados de sus informes presentados como perito en el 
proceso administrativo; Alcibiadez Mayta, en relación con los resultados de sus informes 
presentados como perito en el proceso administrativo; Luis Enrique Castillo, en relación con 
los resultados de su informe presentado como perito en el proceso administrativo; Cinthya 
Camargo; José Doens y Sebastián Pérez. 

… El Magistrado Sustanciador en Auto Apelado no admitió estos testimonios aducidos por 
nuestra representada, por considerarlos ineficaces e inconducentes al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 783 del Código Judicial. 

… Como vemos, el criterio utilizado por la Magistratura en el Auto Apelado carece de 
fundamento, dado que las pruebas testimoniales solicitadas no solo se ciñen a la materia del 
proceso, sino que el objeto de estas es probar los hechos de esta demanda, pero además, 
las pruebas testimoniales no están prohibidas en la jurisdicción contenciosa administrativa, y, 
por tanto, son u medio de prueba admisible, y así lo señala el artículo 907 del Código 
Judicial… 

… En este mismo sentido, el artículo 780 del Código Judicial señala que las partes podrán 
valerse de cualquier mecanismo que sirva para la convicción del Juez, siempre que no esté 
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expresamente prohibidos por la ley, ni violen los derechos humanos, no sean contrarias a la 
moral o el orden público… 

… Por todo lo anterior, deben admitirse las declaraciones solicitadas porque las mismas son 
un medio de prueba idóneo y eficaz, ya que sus declaraciones se solicitan para acreditar 
hechos distintos que guardan estricta relación con el objeto del proceso debatido. 

… Al respecto debemos señalar que son admisibles los testimonios de Héctor Araba, Alcides 
Mayta y Luis Enrique Castillo, de acuerdo con los señalamientos que ha hecho la doctrina y la 
jurisprudencia nacional en materia de pruebas, ya que si llega a considerarse que estos 
testigos técnicos o expertos, es legalmente admisible y reconocido por nuestra legislación, 
como lo indica gran cantidad de jurisprudencia. 

… En el escrito de prueba se solicitaron tres (3) pruebas de informe que buscan probar la 
<<Violación del debido proceso por falta de definición de la situación jurídica de las 
solicitudes de eximencias presentadas por EDEMET al momento de imputar cargos a 
EDEMET>> alegada en los hechos OCTAVO al NOVENO de la demanda, y la <<Errónea 
apreciación de la prueba: infracción de la Sana Critica>> alegada en los hechos 
DUODECIMO al DECIMO TERCERO de la demanda.  

… El Magistrado Sustanciado inadmitió las referidas pruebas de informe por considerarlas 
redundantes conforme al artículo 783 del Código Judicial y que además lo solicitado forma 
parte del expediente administrativo, entendiendo el expediente de la Comisión Sustanciadora 
de la ASEP, lo cual no se compadece con la realidad por lo siguiente: 

 En la primera y segunda prueba de informe se solicita se certifique y la remisión de 
algunas resoluciones de calificación de las eximencias de 2011 y 2012 lo cual, no 
es competencia de la Comisión Sustanciadora, por lo que, evidentemente, no 
consta en el expediente administrativo que guarda relación con esta causa. 

 En la tercera prueba de informe busca acreditar constancias de otro procesos 
sancionadores llevados por la ASEP, pero en expediente separados, y que son el 
fundamento de nuestro argumento de Doble Juzgamiento.  

… Por tanto, los argumentos contenidos en el Auto Apelado para no admitir la prueba de 
informe, desconocen nuevamente que para garantizar la vigencia del principio de tutela 
judicial efectiva, el derecho de defensa y el contradictorio, la regla general en materia de 
pruebas debe ser la admisión de las pruebas. 

… 

Por todo lo antes expuesto, solicitamos a esta Sala que sea admitida las pruebas de informe 
a la ASEP, las cuales sí deben ser admitidas, porque en caso de rechazarlas se estaría 
limitando la libertad probatoria en el presente proceso. 

… Por último EDEMET solicito dos pruebas periciales para probar la <<Errónea apreciación 
de la prueba: infracción de la Sala Crítica>> alegada en los hechos DUODECIMO al DECIMO 
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TERCERO de la demanda y la <<Violación al Principio de Prohibición de Doble Juzgamiento 
o NON BIS IN IDEM>> alegada en el hecho DECIMO CUARTO de la demanda) 

… Por lo anterior, las pruebas deben ser admitidas, toda vez que el tema de la eficacia, 
validez, conducencia o pertinencia de la prueba, deben ser evaluados al momento de fallar y 
no antes, como erróneamente hizo el Magistrado Sustanciador. 

… Y es que, en el presente caso, inciden una gran variedad de factores científicos, que 
debieron tomarse en cuenta en el proceso administrativo sancionador de la ASEP, pero no 
fue así, por lo tanto, solicitamos que se admitan las pruebas periciales, a fin de que sean 
contestadas por expertos. 

…” 

OPOSICIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

 El procurador de la Administración mediante Vista Número 746 de 15 de julio de 2019, presentó 
oposición al recurso de apelación presentado señalando principalmente lo siguiente: 

“… 

En cuanto a las pruebas documentales, que no fueron admitidas, el Magistrado sustanciador 
ha sido claro, al precisar que las mismas no cumplen con los requerimientos de la ley a 
saber: 

Con respecto a las pruebas documentales solicitadas, visibles a fojas 96 a 127; 137 a 197; 
211 a 218 y 309 a 311 del expediente, las mismas fueron rechazadas, por contradecir el 
artículo 822 del Código Judicial, ya que no cumplen con el requisito de autenticidad que la ley 
exige para la presentación de copias de documentos públicos. 

En otro orden de ideas, las pruebas documentales visibles a fojas 128 a 136; 312, 319, 326, 
335, 339 a 412, mismas que fueron rechazadas, ya que los documentos tratan sobre temas 
que debieron discutirse en la esfera gubernativa y resultan ineficaces y dilatorios, ya que está 
siendo admitido como prueba el expediente administrativo objeto del proceso y la información 
que se quiere incorporar ya forma parte de dicho expediente.  

En ese sentido, todos los documentos anteriores responden a un trámite evacuado, evaluado 
y superado en la vía administrativa, lo cual observamos se hace reiterativo en las pruebas 
solicitadas por la demandante, quien insiste en practicar pruebas ante este Tribunal sobre 
temas que son propios de la vía gubernativa, y que se apartan de la discusión en que se 
fundamenta la acción.  

… 

Esta Procuraduría comparte la opinión del Magistrado Sustanciador, ya que la Sala Tercera 
de la Corte Suprema de Justicia en reiterados fallos, ha manifestado que, no se admitirán los 
testimonios solicitados que buscan comprobar hechos que ya constan en documentos y 
medios escritos, al tenor de los artículos 783 y 948 del Código Judicial, ya que las pruebas 
presentadas o solicitadas por las partes deben aportar utilidad al proceso; debido a que, lo 
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contrario, implicaría que dichas pruebas sean dilatorias, innecesarias y en detrimento del 
principio de economía procesal, refiriéndose específicamente en el caso que nos ocupa, a los 
testimonios de Héctor Araba, Alcibiades Mayta, Luis Enrique Castillo, Cinthya Camargo, José 
Doens y Sebastián Pérez. 

De igual forma nos oponemos a dichas pruebas testimoniales, puesto que tal petición no 
cumple con lo dispuesto en el artículo 948 del Código Judicial, según el cual <<serán 
admitidos a declarar hasta cuatro testigos por cada parte, sobre cada uno de los hechos que 
deben acreditarse>>; por dos razones: porque se excede el número de testimonios 
establecidos en la ley pero, además, porque no se específica la información sobre la cual 
versan los testimonios.  

… 

En efecto, debemos advertir que la interpretación jurisprudencial que la Sala Tercera ha dado 
al artículo 948 del Código Judicial, en el sentido que se debe indicar sobre qué hechos va a 
declarar el testigo, no solo busca determinar el número de éstos que se proponen por cada 
hecho a fin de que no excedan el límite legal, sino que atiende a garantizarle a la contraparte 
la posibilidad de articular su defensa; es decir, busca que prevalezca el principio de igualdad 
de las partes y el derecho al contradictorio, permitiéndole a la demandada incluso proponer 
contrapruebas a fin de enervar los referidos testimonios, lo que, como hemos visto, no podría 
darse si se desconoce el objeto de los mismos. 

… 

Por otra parte, también coincidimos con el Magistrado Sustanciador de no admitir las pruebas 
periciales aducidas por la parte actora, por las siguientes razones: 

 Las pruebas periciales buscan confrontar Resoluciones de la ASEP, que no son objeto 
del presente proceso y tampoco han sido admitidas para ser prueba del mismo. 

 La empresa distribuidora pretende que sean los peritos quienes sugieran cómo deben 
acreditarse el caso fortuito o la fuerza mayor y confundan las Resoluciones de otros 
casos, con el cual, violando, por inconducente, lo dispuesto en el artículo 783 del Código 
Judicial… 

También las dos Pruebas Periciales son ineficaces, porque vulneran el artículo 783 del 
Código Judicial, toda vez que la recurrente solicita que para absolver las preguntas que 
componen el cuestionario correspondiente, los peritos examinen <<la documentación en 
papel, en formato digital, y demás constancias que emanen del expediente administrativo y 
cualquiera otra fuente de información>>. 

Es decir, que los peritos tendrían que analizar la documentación que fue aportada por la 
empresa distribuidora en la vía administrativa junto con sus solicitudes de eximencias, la cual 
ya fue verificada por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos al momento de 
resolverlas, lo que implica que con ese medio probatorio se pretende convertir al Tribunal en 
una tercera instancia.    
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… 

… De igual manera, la empresa distribuidora ha pedido que la pericia se desarrolle sobre el 
examen de <<la documentación en papel, en formato digital, y demás constancias que 
emanen del expediente administrativo y cualquiera otra fuente de información>>; es decir, 
que busca que sean los peritos quienes valoren dicha documentación, por lo que ese medio 
probatorio infringe el artículo 781 del Código Judicial que claramente establece que el Juez 
es quien debe apreciar las pruebas según las reglas de la sana crítica… 

… Por último, deben ser rechazadas las dos Pruebas Periciales, porque el cuestionario 
descrito por la recurrente está dirigido a que los peritos emitan un dictamen sobre aspectos 
jurídicos inherentes a las resoluciones que reglamentan lo concerniente a las eximencias por 
caso fortuito y fuerza mayor, específicamente, tal como la actora lo ha expuesto en su escrito 
de nuevas pruebas sobre la <<Errónea Apreciación de la Prueba: Infracción a la Sala Crítica 
y La Violación al Principio de Doble Juzgamiento o ´NON BIS IN IDEM´>> 

Recordemos, que la prueba pericial debe recaer sobre datos o hechos de influencia en el 
proceso que no pertenezcan a la experiencia común ni a la formación específica exigida al 
Juez, según lo dispone el artículo 966 del Código Judicial… 

… El Magistrado Sustanciador procedió a evaluar las pruebas identificadas como primera, 
segunda y tercera prueba de informe, y decidió no admitirla, ya que considera que las 
mismas forman parte del expediente administrativo, por lo que las mismas resultan 
inconducentes, conforme al artículo 783 del Código Judicial, de ahí que se debe reiterar su no 
admisión. 

En el marco de lo antes expuesto, eta Procuraduría solicita al Tribunal que CONFIRME la no 
admisión de las pruebas documentales, testimoniales, periciales y de informe descrita en el 
Auto de Pruebas 189 de 17 de junio de 2019.” 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

 Atendidos los señalamientos del apelante y la oposición del Procurador de la Administración, le 
corresponde al resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, resolver 
la presente controversia previa las siguientes consideraciones. 

 Observa la Sala que mediante Auto de Prueba N°189 de 17 de junio de 2019, el Magistrado 
Sustanciador se pronunció sobre las pruebas presentadas por la parte actora, admitiendo algunas de las 
pruebas de carácter documental y negando los documentos aportados por esta y que van de las fojas 96 a 127; 
137 a 197; 211-218 y 309-311, por contradecir el contenido del artículo 833 del Código Judicial; inadmitiendo 
también los documentos aportados por la actora visibles de fojas 128 a 136: 312, 319, 326, 335, 339 a 412, por 
resultar ser ineficaces y dilatorios de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 783 de la referida normativa legal; 
negando las pruebas testimoniales aducidas por la demandante, así como la pericial y la de informe por 
contradecir el artículo 783 del Código Judicial. 

 En ese sentido pasaremos a pronunciarnos respecto a la disconformidad de la apelante con el auto de 
pruebas antes referido y sobre las pruebas que no fueron admitidas por el Magistrado Sustanciador.  
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En Primer lugar vamos a referirnos a las pruebas documentales aducidas por la parte demandante 
consistente en los documentos que van de las fojas 96 a 127; 137 a 197 y 211-218, los cuales luego se hacerse 
la revisión pertinente, nos permite determinar que los mismos contradicen lo ordenado por el artículo 833 del 
Código Judicial, ya que los mismos no se ajustan a los requerimientos mínimos exigidos por la norma para este 
tipo de pruebas documentales, por lo tanto compartimos lo expuesto por el Magistrado Sustanciador, en el 
sentido que las mismas no pueden ser admitidas. No obstante, lo mismo no ocurre con los documentos visibles 
de fojas 309 a 311, ya que los mismos fueron debidamente autenticados por el funcionario custodio del original 
tal como lo mandata la norma en comento y como puede ser corroborado a foja 311 reverso, por lo cual dicha 
prueba debe ser admitida.  

 Por otra parte, con relación a los documentos visibles de fojas 128 a 136: 312, 319, 326, 335, 339 a 
412, y que de acuerdo a lo señalado por el apelante deben ser admitidas; no obstante, al hacer una revisión de 
las referidas pruebas se puede corroborar lo alegado por el ponente, en el sentido que las mismas no se ajustan 
a la materia del proceso, no guardan relación y es más que notorio que se refieren a otros procesos que se han 
seguido en contra de la demandante en la esfera gubernativa; aunado al hecho en otras consta sello de recibido 
por la entidad demandada, lo que a todas luces permite corroborar lo expresado por el Magistrado Sustanciador, 
en el sentido que las mismas resultan ineficaces y dilatorias de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 783 del 
Código Judicial, por tanto las mismas a consideración de este Tribunal de Segunda Instancia no pueden ser 
admitidas.  

En cuanto a las pruebas testimoniales que no fueron admitidas por el Magistrado Sustanciador, por 
considerar que resultan inconducentes e ineficaces, a la luz del artículo 783 del Código Judicial; debemos 
manifestar que compartimos dicho criterio, toda vez que al hacer una revisión de las referidas pruebas, nos 
hemos podido percatar que las mismas buscan comprobar hechos que ya constan en documentos y medios 
escritos, por tanto dichos testimonios no son admisibles al tenor de lo dispuesto en el artículo 844 del Código 
Judicial. De igual manera sobre este tema compartimos lo expresado por el Procurador de la Administración, 
quien manifiesta en su oposición que, se debe indicar sobre qué hechos va a declarar cada testigo, ya que dicha 
exigencia no solo busca determinar el número de éstos que se proponen por cada hecho a fin de que no 
excedan el límite legal, sino que atiende a garantizarle a la contraparte la posibilidad de articular su defensa; es 
decir que busca prevalezca el principio de igualdad de las partes y el derecho al contradictorio, permitiéndole a 
la demandada incluso proponer contrapruebas a fin de enervar los referidos testimonios, lo que no podría darse 
si se desconoce el objeto de los mismos.  

Respecto a la prueba pericial solicitada por la demandante tenemos que el Magistrado Sustanciador, 
decidió no admitir las mismas por considerarlas ineficaces al tenor de lo dispuesto en el artículo 783 del Código 
Judicial. En ese sentido consideramos importante resaltar que al revisar dicha solicitud de prueba pericial, nos 
pudimos percatar que la misma consiste en que peritos expertos en materia de electricidad, con vista de la 
documentación en papel, formato digital y demás constancia que emanen del expediente administrativo y 
cualquier otra fuente de información respondan al cuestionario de aproximadamente nueve (9) preguntas, las 
cuales no se ajustan al contenido del artículo 966 del Código Judicial, toda vez que lo que pretende la actora es 
que los peritos determinen, respecto a hechos que debieron ser comprobados en la esfera administrativa, y los 
mismos ya fueron debidamente analizados por la entidad demandada al momento de resolver la causa.  

En cuanto a la no admisión de la prueba de informe, la cual no fue admitida por el Sustanciador, por 
considerar que esta información forma parte del expediente administrativo, por lo que la mismas resultaban 
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redundante, conforme lo dispone el artículo 783 del Código Judicial; al hacer una revisión de las referidas 
pruebas este Tribunal de Segunda Instancia se ha podido percatar que, las mismas no pueden ser admitidas, tal 
como lo dispone la norma en comento y como fue interpretado por el Sustanciador, por lo que procede en ese 
caso confirmar lo decidido respecto a este tipo de pruebas.  

Por lo antes señalado, consideramos que lo procedente es modificar parcialmente el auto de pruebas 
apelado, en el sentido de admitir las pruebas documentales aducidas por la parte demandante, consistente en 
los documentos visibles de fojas 309 a 311 y confirmar el auto apelado en todo lo demás.  

En virtud de lo antes expuesto, el Resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
MODIFICAN el Auto de Prueba N°189 de 17 de junio de 2019, emitido por el Magistrado Sustanciador, en el 
sentido de:  

 ADMITIR como prueba presentadas por la sociedad Empresa de Distribución Eléctrica Metro 
Oeste, S.A., las pruebas documentales visibles de fojas 309 a 311.  

 CONFIRMAN el Auto apelado, en todo lo demás. 

Notifíquese, 

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA LAC LEGAL, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 
MEDICARE INVESTMENT, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA,  POR ILEGAL, LA NOTA  P.  Y 
C. DE I. N  592-2017 DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017, DEL DIRECTOR NACIONAL DE COMPRAS 
DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 24 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 377-19 

VISTOS: 

 La Firma LAC LEGAL en nombre y representación de MEDICARE INVESTMENT, S.A., interpuso 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula,  por ilegal, la Nota  P.  y C. 
de I. N° 592-2017 de 28 de septiembre de 2017, del Director Nacional de Compras de la Caja de Seguro Social, 
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y para que se hagan otras declaraciones. 

 El Sustanciador decidió no admitir la demanda, porque no constaba en la nota acusada de ilegal 
aportada junto con la demanda, la fecha de notificación por parte del demandante, impidiendo determinar si la 
acción se estaba presentando dentro del término de los dos meses, previstos en el artículo 42-B de la Ley 135 
de 1943.  

Según esta norma la acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos subjetivos 
prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la publicación, notificación o 
ejecución del acto. 

I. FUNDAMENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN. 

 El apoderado legal de la parte actora en el recurso de apelación contra la resolución que no admitió la 
demanda, sostiene que ésta, no adolece del vicio de inadmisibilidad expresado en la resolución apelada, en 
razón de los siguientes puntos:  

1. Que del contenido de la nota demandada, Nota P.C. de I. No. 593-2017 de 22 de septiembre de 
2017, se desprende que tiene por objeto la de solicitar al Director Nacional de Compras que anule la partida de 
requisición para hacer frente a un pago de un compromiso adquirido;  

2. Que dicha nota no es la que efectúa la anulación, sino una instrucción para quien ostenta la facultad para 
hacerlo;  

3. Que repentinamente es ordenada la ejecución de la instrucción y se ordena el archivo del 
expediente administrativo relacionado con el caso, sin haberse emitido una resolución;  

4. Que debido a ello, se presentó una solicitud de anulación el día 6 de diciembre de 2018, exigiendo 
se emitiera una resolución que atendiera las formalidades y requisitos de la ley, concretamente el artículo 62 de 
la Ley 38 de 2000;  

5. Que esa solicitud fue denegada a través de la Nota DNC.PU. 1383-2018, alegando que la Nota era 
lo único que necesitaron en su momento para darle cierre al expediente administrativo;  

6. Que fue interpuesto formal recurso de reconsideración el día 10 enero de 2019, con el propósito de 
ir agotando la vía gubernativa, pero, el 2 de abril de 2019, es notificado la resolución que rechazó el recurso de 
reconsideración, con fundamento en la Ley 1 de 2001;  

7. Que esa situación se constituye en grave yerro procesal, toda vez que es claro, que el legislador 
hace alusión a este acceso directo al contencioso administrativo, en tanto de que se trate de un acto definitivo, 
motivo por el cual se trata de un acto preparatorio, como hasta ese momento, sostuvimos era la nota objetada;  

8. Que en la respuesta proferida por la entidad demandada, no queda otra alternativa que entender 
que la entidad considera la Nota como un acto de última categoría, quedando habilitada la demanda 
contencioso administrativa, desde la última negativa de la cual fuimos notificada, como última vía para reclamar 
la nulidad de lo actuado;  

9. Por no haber proferido un acto demandable, fue necesario atacar el intento de la entidad de 
esquivar el deber de motivar sus actos, situando la interposición de la demanda contenciosa administrativa en 
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cuestión, como un acto viable, por lo que fue presentada oportunamente. 

Sobre lo expuesto que la demandante, es decir, la sociedad MEDICARE INVESTMENT, S.A, solicita 
se revoque la decisión de 28 de junio de 2019, que no admitió la demanda en cuestión, y en su defecto decida 
admitirla. 

II. OPOSISCIÓN AL RECURSO 

Por su parte, el Procurador de la Administración presentó oposición al recurso de apelación, mediante 
la vista No.788 de 28 de julio de 2019, manifestando que concuerda con la decisión del Sustanciador de no 
admitir la demanda, en atención a lo siguiente:  

1. El no agotamiento de la vía gubernativa. En este punto cabe señalar que el Procurador de la 
Administración, al sustentarlo refiere al artículo 44 de la Ley 135 de 1943, que establece que junto a la demanda 
debe aportarse, copia autenticada del acto acusado, con su constancia de publicación, notificación o ejecución.  

2. La acción fue presentada de forma extemporánea, de conformidad con el artículo 42b de dicha ley, 
por cuanto que la nota demandada, se encuentra calendada el 28 de septiembre de 2017, apareciendo como 
una posible notificación el 6 de octubre de 2017, por lo que se contaba con dos meses desde esa última fecha 
para presentar la demanda, la cual presentada en la Sala el 3 de junio de 2019, es decir, un año y dos meses 
después de vencido el plazo de los dos meses previstos en el artículo 42b. 

3. Que la parte demandante solicita se condene al Estado por los supuestos daños y perjuicios 
ocasionados, con lo cual se ensayan dos tipos de demandas, una conforme a las acciones de plena jurisdicción 
y otra conforme a las de indemnización, por lo cual no solo se trata de dos pretensiones, sino que obedecen a 
dos acciones distintas, que se tramitan mediante acciones con particularidades y características inherentes a 
cada una, considerando que no es dable declarar la viabilidad de una demanda de plena jurisdicción, señalando 
que los daños y perjuicios corresponden al proceso, lo que distorsiona la naturaleza individual de cada acción. 

4. Que las partes y sus representantes no aparecen designados en forma correcta en el escrito de la 
demanda, desatendiendo el numeral 1 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, porque en la demanda no se 
menciona al Procurador de la Administración, al describirse la parte demandada, sin que se tome en 
consideración que en este caso actúa en defensa de los intereses de la Administración Pública, requisito de 
admisibilidad que debe ser satisfecho por todo aquel que acuda a la Sala Tercera, mediante una acción de plena 
jurisdicción. 

EXAMEN DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

Una vez examinados los argumentos de la parte actora y el oponente, observa este Tribunal de 
segunda instancia, debe señalar que la demanda se dirige contra la Nota  P.  y C. de I. N° 592-2017 de 28 de 
septiembre de 2017, legible a foja 113 del expediente administrativo, en la cual el Planificador de Seguridad 
Social y Jefe de Planificación y Control de Inventario, hace del conocimiento de la Directora Nacional de 
Compras y Abastos de la Caja de Seguro Social, que las requisiciones 1000331630-08-12 y 1000422601-08-12, 
correspondiente a dos medicamentos, fueron anuladas. 

En el examen corrobora este Tribunal lo señalado por el Sustanciador que la nota acusada de ilegal 
aportado sin constancia de notificación, lo que es contrario a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, 
que dispone que la acción encaminada a obtener una reparación de derechos subjetivos prescribe al cabo de 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2019 

1004 

dos meses, a partir de la notificación.  

A ese respecto, importa destacar que de acuerdo con esa norma la notificación exigida debe recaer 
sobre el acto demandado, y no sobre otra actuación, puesto que ello, es importante para determinar si la 
demanda se interpuso en el tiempo previsto por la ley. 

Ahora bien, contra los señalamientos del apelante del agotamiento de la vía gubernativa, precisa 
anotar que de acuerdo a la Ley 1 de 2001, sobre medicamentos, siendo este el caso que nos ocupa, no 
procedería un agotamiento de la vía gubernativa, tal como queda previsto en los artículos 132 y 147 de dicha 
Ley.  

Frente a lo señalado, este Tribunal debe concluir que siendo el acto acusado de ilegal, la Nota P. y C. 
de I. N° 592-2017 de 28 de septiembre de 2017, es necesario que sobre este que debe recaer la notificación, 
para efecto de determinar si la demanda se interpuso en término, y como en este caso, considerando la fecha 
de dicha nota, la acción resultaría extemporánea, toda vez que la demanda, fue presentada el 3 de junio de 
2019, es decir, cuando ya habían transcurrido más de dos meses, lo que corresponde es confirmar el auto 
recurrido. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA, la resolución de 28 de junio de 2019, que no 
admitió  demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, por la firma LAC LEGAL en nombre y 
representación de MEDICARE INVESTMENT, S.A., para que se declare nula,  por ilegal, la Nota  P.  y C. de I. 
N° 592-2017 de 28 de septiembre de 2017, del Director Nacional de Compras de la Caja de Seguro Social. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA GREGORIA CASTILLO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL 
SEÑOR ROLANDO MANUEL RAMOS CHACÓN, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO. 929 DE 25 DE JULIO DE 2019, EMITIDA POR LA ALCALDÍA DEL DISTRITO DE 
PANAMÁ ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, TREINTA (30) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 30 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 865-19 
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VISTOS: 

La licenciada Gregoria Castillo, actuando en nombre y representación del señor Rolando Manuel 
Ramos Chacón, ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No. 929 de 25 de julio de 2019, emitida por la Alcaldía del Distrito de Panamá, así 
como su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a revisar la demanda, con el objeto de comprobar que cumple 
con los requisitos legales necesarios para admitirla.  

En este punto, debemos manifestar, que de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 
Nº 135 de 1943, modificado por la Ley 33 de 1946, las demandas promovidas ante la jurisdicción contencioso-
administrativa deben reunir los siguientes requisitos: 

“Artículo 43.  Toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo 
contendrá: 

1.  La designación de las partes y de sus representantes; 

2.  Lo que se demanda; 

3.  Los hechos u omisiones fundamentales de la acción; 

4.  La expresión de las disposiciones que se estimen violadas y el concepto de la 
violación”. 

Inicialmente debemos manifestar que, no se hace mención en la demanda, de la intervención del 
Procurador de la Administración, como representante de la institución demandada, situación que aunque no 
acarrea por si sola la inadmisión de la demanda, es necesario ponerla de conocimiento del actor, ya que es un 
formalismo exigido en el  numeral 1 del artículo 43 de la ley 135 de 1943, para concurrir ante esta Superioridad y 
que se incumple en este caso. 

Sin menoscabo de lo antes expuesto, nos corresponde advertir que el actor también omite el requisito 
exigido en el numeral 4 de la ley  135 de 1943, que establece como requisito de admisibilidad de las demandas 
contencioso-administrativo de plena jurisdicción; “la expresión de las disposiciones que se estimen violadas y el 
concepto de la violación”, es decir, omite explicar de forma particularizada la causa o razón por la cual se 
considera que el acto impugnado, infringe cada disposición y el concepto de la violación. 

La jurisprudencia de esta Sala, ha señalado con respecto al incumplimiento de este requisito lo 
siguiente: 

Auto de 4 de marzo de 1998 

"...este es un requisito indispensable que debe cumplir toda demanda contencioso 
administrativa, a fin de que esta Superioridad pueda analizar el fondo de las causales o 
motivos de ilegalidad que deben ser debidamente invocados por el actor, al igual que 
ampliamente explicadas las infracciones de los preceptos en cualquiera de sus modalidades, 
violación directa por omisión o comisión, interpretación errónea o indebida aplicación de la 
Ley. De esta manera, si la parte actora no expresa cuales son las disposiciones que se 
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consideran infringidas, la Sala no se puede pronunciar sobre la ilegalidad planteada."(lo 
resaltado es nuestro). 

Auto de 9 de febrero de 2007 

"...Según se aprecia en el presente negocio, la parte actora no individualizó cada disposición 
que estima violada ni expuso el concepto de infracción de cada una de ellas. 

Este Despacho considera que los argumentos utilizados por el recurrente para sustentar la 
apelación ante el resto de la Sala, devienen sin sustento alguno habida cuenta que en el 
libelo de la demanda no se expresan en forma clara y detallada las normas infringidas con 
sus respectivos conceptos de infracción, conforme lo ha señalado en reiterada 
jurisprudencia este Tribunal. En este sentido no es válido el argumento que expone en 
cuanto a que dentro de los hechos de la demanda aduce las disposiciones legales que 
estima infringidas, y que el concepto de infracción lo sustentó en que el acto demandado es 
arbitrario e ilegal porque vulnera las formalidades del procedimiento administrativo de la Ley 
38 de 2000, la Ley 14 de 26 de mayo de 1993, modificada por la Ley 34 de 28 de julio de 
1999 y los Decretos Ejecutivos 543 y 545 ambos de 8 de agosto de 2003. 

..." 

Aunado a lo anterior, la parte actora comete un error al invocar como violada una norma de rango 
constitucional, toda vez que a esta Sala compete, de conformidad con el artículo 206, numeral 2, de la Carta 
Magna, el control de la legalidad de actos administrativos y en ejercicio de dicha función debe confrontar tales 
actos con normas de rango legal (leyes y disposiciones con este valor) o leyes en sentido material (reglamentos, 
decretos ejecutivos, resoluciones administrativas, etc.), para determinar si aquellos infringen estos tipos de 
normas; es decir sólo tiene como competencia el control de legalidad, mientras que al Pleno de la Corte 
Suprema es la autoridad judicial a que se le ha atribuido el control de la constitucionalidad de los actos de 
autoridad pública (Art. 206, numeral 1, ibídem), por lo que la Sala también debe abstenerse de analizar la 
infracción de las normativas constitucionales invocadas en la demanda. 

Por las razones expuestas, y con fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, quien suscribe 
estima que no debe dársele curso a la aludida demanda. La norma señalada es del tenor siguiente: 

“Artículo 50. No se dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores 
formalidades, y su presentación no interrumpe los términos señalados para la caducidad de 
la acción.” 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por la licenciada Gregoria Castillo, actuando en nombre y 
representación del señor Rolando Manuel Ramos Chacón, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
No. 929 de 25 de julio de 2019, emitida por la Alcaldía del Distrito de Panamá, el acto confirmatorio y para que 
se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
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ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Reparación directa, indemnización 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LCDO. FERNANDO BERROA JOVANÉ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
EDWIN DIAZ GÁLVEZ, PARA QUE SE CONDENE A LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ (ESTADO 
PANAMEÑO), A PAGAR LA SUMA DE SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA BALBOAS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS (B/.772,460.88), POR LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS CAUSADOS. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 21 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 18-18 

VISTOS: 

El Lcdo. Fernando Berroa actuando en nombre y representación de Edwin Díaz Galvez, ha interpuesto 
ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda contencioso administrativa de indemnización para que se 
condene al Estado Panameño (Universidad de Panamá), al pago de setecientos setenta y dos mil cuatrocientos 
sesenta balboas con ochenta y ocho centavos (B/.772,460.88) en concepto de daños y perjuicios causados a su 
persona. 

 PRETENSIONES. 

El demandante solicita a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, se CONDENE a la 
Universidad de Panamá, al pago de setecientos setenta y dos mil cuatrocientos sesenta balboas con 88/100 
centavos (B/.772,460.88), en concepto de daños (incluyendo el daño moral) y perjuicios causados a Edwin Díaz 
Gálvez por la culpa del Consejo Académico en ese momento presidida por Gustavo García de Paredes, 
causado mediante Resolución No.153-04 SGP de 20 de octubre de 2004. 

 ACTO EN QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA. 

La Resolución No.153-04 de 20 de octubre de 2004, resuelve: 

Aplicar la sanción de remoción al profesor Edwin Díaz, con cédula de identidad personal 6-38-55 “por 
no cumplir con el deber de proteger el patrimonio universitario, el cual se le confió como Vicerrector de Asuntos 
Estudiantiles.” 

 HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA. 

La parte actora fundamenta su demanda medularmente en los siguientes aspectos: 
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“(…) El profesor Edwin Ricaurte Díaz Gálvez, laboró como funcionario de la Universidad de Panamá, 
desde el año 1974, en calidad de docente universitario, específicamente, en el área de matemáticas. 
Durante su carrera se caracterizó por su excelente desempeño profesional y ético. (…) Culminado su 
periodo como Vicerrector de Asuntos Estudiantiles, la Comisión de Disciplina del Consejo Académico 
de la Universidad de Panamá, citó al profesor Edwin Ricaurte Díaz Gálvez, a fin de que brindara 
“declaración con relación al Informe de Auditoría Especial relacionada al manejo de fondos de 
Autogestión de la Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles No. DAI-01-2004” elaborado por el 
Departamento de Auditoría Interna de la Universidad de Panamá. No obstante, dicho informe nunca le 
fue remitido ni se le dio acceso al profesor Díaz Gálvez, para que éste pudiese saber exactamente en 
qué consistían las acusaciones y poder realizar formalmente sus descargos, sometiéndolo a un estado 
de indefensión. 

Pese a que no existía resolución de autoridad jurisdiccional competente, que declarara culpable o 
hubiese condenado al profesor Edwin Ricaurte Díaz Gálvez por peculado o por malversación de 
fondos, y sin que se hubiese cumplido el debido proceso legal interno de la Universidad de Panamá, el 
Consejo Académico dictó la Resolución No.153-04 SGP, resolvió aplicar la sanción de remoción al 
profesor Edwin Díaz (…) 

El Consejo Académico en la reunión de 11 de enero de 2017, APROBÓ por unanimidad incorporar al 
Profesor Edwin Ricaurte Díaz Gálvez, en la categoría que tenía al momento de haber sido separado, 
con todos sus derechos, según informe de la Dirección General de Asesoría Jurídica.” 

Mediante Nota No.50-17-SGP de 13 de enero de 2017, se notificó al Profesor Edwin Ricaurte Díaz 
Gálvez, la decisión del Consejo Académico de aprobar por unanimidad reintegrarlo en la categoría que tenía al 
momento de ser separado, con todos sus derechos, y que con dicha comunicación, señala la parte actora que 
se establece el conocimiento del acto ilegal violatorio de la ley en que incurrió el Consejo Académico en el año 
2004, lo que considera se traduce en culpa por parte del Consejo Académico, hecho generador de daño y 
perjuicios en contra del profesor Díaz. 

Indica que su demanda se basa en el numeral 10 del artículo 97 del Código Judicial, que faculta a la 
Sala Tercera a conocer del proceso de reparación directa a causa de los daños y perjuicios causados por 
funcionarios en el ejercicio de sus funciones y que el hecho dañoso está formalizado en la resolución No.153-04 
SGP dictada por el Consejo Académico de la Universidad de Panamá, en la que se produce la remoción del 
señor Díaz Gálvez, violando el debido proceso, acto ilegal declarado por la propia administración en resolución 
de 11 de enero de 2017, notificada a su persona el 13 de enero de 2017. 

 NORMAS LEGALES VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN. 

El actor sustenta su pretensión en la supuesta infracción de las siguientes disposiciones: 

El artículo 44 de la Ley 11 de 8 de junio de 1981 “Por la cual se reorganiza la Universidad de Panamá 
ya que el Consejo Académico, al momento de dictar la Resolución No.153-04 SGP, mediante la cual se removió 
del cargo al profesor Edwin Díaz Gálvez actuó con culpa al violar por omisión dicho artículo que establece el 
cumplimiento de las garantías procesales necesarias, es decir, con un debido proceso. 

Además plantea que se violó el artículo 140 del Capítulo V del Estatuto Universitario que establece 
que los profesores podrán ser removidos, luego de un debido proceso, y que el Consejo Académico, al 
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momento de dictar la Resolución No.153-04 SGP, mediante el cual se removió del cargo al profesor Díaz Gálvez 
actuó con culpa en violación por omisión, ya que debe cumplirse con el debido proceso. 

Se violó el artículo 2 literal a) del reglamento interno de la Comisión de Asuntos Disciplinarios, 
aprobado por el Consejo Académico No.14-04 de 14 de abril de 2014, que establece como función de la 
Comisión de Asuntos Disciplinarios, atender los procesos disciplinarios cumpliendo el debido proceso, lo que se 
violó por omisión. 

 INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA. 

Mediante Oficio No.094 de 16 de enero de 2018, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
remite a la Universidad de Panamá, solicitud de informe explicativo de conducta, mismo que fue aportado 
mediante Nota No.159-2018 de 24 de enero de 2018, en donde el Rector de la Universidad de Panamá, al rendir 
su informe explicativo de conducta, señalando los antecedentes del negocio en cuestión, planteando que 
efectivamente existe prescripción en base al artículo 1706 del Código Civil, ya que el mismo pudo interponer su 
acción desde el 7 de abril de 2005, y no lo hizo, además señalan que la suma total de indemnización resulta 
excesiva en relación con los elementos que el demandante invoca para demostrar que se han afectado el 
decoro, honor y reputación del agraviado y de concederse, afectaría negativamente el reducido pecunio 
universitario. 

 CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Luego del traslado correspondiente, el Procurador de la Administración mediante Vista No.201 de 18 
de febrero de 2019,  emite su concepto solicitando a esta Superioridad se sirvan declarar que el Estado NO ES 
RESPONSABLE por los supuestos daños y perjuicios ocasionados por funcionarios en el ejercicio de sus 
funciones y en consecuencia NO ESTÁ OBLIGADA a pagar la suma de setecientos setenta y dos mil 
cuatrocientos dólares con ochenta y ocho centésimos (B/.772,460.88), en concepto de daños y perjuicios, ya 
que no concurren los elementos necesarios para atribuirle responsabilidad extracontractual al Estado, 
específicamente lo referente al nexo o relación de causalidad, toda vez que la Universidad de Panamá no ha 
provocado daños y perjuicios con el reintegro del profesor Edwin Díaz Gálvez.  

Aunado a lo anterior en la vista final de alegatos No.513 de 20 de mayo de 2019, presentan excepción 
de prescripción de la acción de indemnización, señalando que la parte actora presentó su acción 11 años 
después de haberse ocasionado el hecho dañoso, por lo cual la misma se encuentra prescrita, por lo que se 
incumple con el contenido establecido en el artículo 1706 del Código Civil.  

VI. DECISIÓN DE LA SALA. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio.  

Competencia. 

La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en atención a lo dispuesto en el Artículo 97 numeral 
10 del Código Judicial, en concordancia con el Artículo 206 numeral 2 de la Constitución Política, establece 
como competencia de la Sala Tercera, el conocimiento de las causas referentes a la responsabilidad patrimonial 
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del Estado, por reparación directa, en virtud de la mala, defectuosa o deficiente prestación de los servicios 
públicos. 

Legitimación. 

En el caso que nos ocupa, el demandante Edwin Díaz Gálvez, comparece a solicitar indemnización 
por daños y perjuicios, en virtud de los daños y perjuicios ocasionados en virtud de la sanción de remoción, 
como profesor de la Universidad de Panamá, por no cumplir con el deber de proteger el patrimonio universitario, 
el cual se le confió como Vicerrector de Asuntos Estudiantiles, mediante Resolución No.153-04 SGP de 20 de 
octubre de 2004, proferida por el Consejo Académico,  por lo cual el mismo se encuentra legitimado para tales 
efectos. 

Cuestión Previa 

La Procuraduría de la Administración mediante Vista 513 de 20 de mayo de 2019, alega la excepción 
de prescripción en atención a las siguientes consideraciones: 

“(…) Tal como hemos manifestado durante todo el proceso, resulta necesario reiterar la 
disconformidad o el origen de la demanda, radica en la Resolución 153-04 SGP de 20 de octubre de 
2004, por el cual el Consejo Académico presidido por Gustavo García de Paredes el entonces Rector 
de la Universidad de Panamá, aplica la sanción de remoción del profesor Edwin Díaz, y tal como indica 
la institución demandada en su informe de conducta, el profesor ejerció su derecho a recurrir a través 
del recurso de reconsideración, al respecto el Consejo Académico en reunión 20-05, celebrada el 22 
de marzo de 2005, aprobó las Resoluciones 9-09-SGP y 10-05-SGP, mediante la cual decidieron 
mantener la sanción impuesta. (foja 51 expediente judicial). 

Siendo ello así, se tiene el plazo de un año que prevé el artículo 1706 del Código Civil para interponer 
una acción de indemnización como la que ocupa nuestra atención, la cual comenzó a correr a partir del 
22 de marzo de 2005, fecha en la cual el Consejo Académico confirmó la sanción en contra de Edwin 
Díaz, posteriormente el demandante presentó una Acción de Amparo de Garantías y una Advertencia 
de Inconstitucionalidad, que según indica el informe de conducta de la Universidad de Panamá, ambas 
acciones fueron no admitidas por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, mediante fallos de fechas 
20 de marzo de 2007 y 11 de mayo de 2009 respectivamente. 

En consecuencia, al tenor de lo dispuesto en el artículo 1706 del Código Judicial, la acción ensayada 
debió interponerse a más tardar el 22 de marzo de 2006; no obstante, la misma fue presentada el 8 de 
enero de 2018; es decir, once (11) años después de prescrito el término para la interposición de la 
acción respectiva.(…)” 

Con respecto a los planteamientos esbozados por la Procuraduría de la Administración en su escrito, 
esta Superioridad analizará el tema en cuestión, tomando en consideración las constancias procesales 
contenidas en el expediente judicial veamos: La demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción fue 
presentada ante Secretaría de la Sala Tercera el día 8 de enero de 2018; el hecho originador del daño según el 
demandante lo es la Resolución No.153-04 SGP de 20 de octubre de 2004, proferida por el Consejo Académico 
de la Universidad de Panamá, decisión que fue objeto de recurso de reconsideración que fue resuelto mediante 
las Resoluciones 9-09-SGP y 10-05-SGP de 22 de marzo de 2005, que decidieron mantener la sanción 
impuesta, debidamente notificadas mediante edicto desfijado el 7 de abril de 2005, fecha en que queda en firme 
la decisión que origina el daño. 
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Consta además en el expediente que el profesor Edwin Díaz Gálvez presentó una Acción de Amparo 
de Garantías Constitucionales y una Advertencia de Inconstitucionalidad, mismas que según informe de 
conducta de la Universidad de Panamá, no fueron admitidas mediante fallos de 20 de marzo de 2007 y 11 de 
mayo de 2009 respectivamente, no presentó tampoco demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
que le permitiese a esta Sala determinar la legalidad del acto proferido. 

El demandante señala que su demanda es viable en torno a que el 13 de enero de 2017 se le notifica 
la decisión del Consejo Académico de la Universidad de Panamá, de reincorporarlo en la categoría que tenía al 
momento de haber sido separado, en respuesta a una solicitud que este realizara al Rector de la Universidad de 
Panamá, mediante nota S/N de 3 de octubre de 2016, por lo que señala que a partir de esta fecha es que debe 
computarse el término para interponer la acción de reparación directa. 

En ese orden de ideas, es pertinente transcribir el contenido del artículo 1706 del Código Civil que 
señala lo siguiente: 

“La acción civil para reclamar indemnización por calumnia o injuria o para exigir responsabilidad civil 
por las obligaciones derivadas de la culpa o negligencia de que trata el artículo 1644 del Código Civil, 
prescribe en el término de un (1) año, contado a partir de que lo supo el agraviado.” (lo resaltado es de 
la Sala). 

Si se iniciare oportunamente acción penal o administrativa por los hechos previstos en el inciso 
anterior, la prescripción de la acción civil se contará a partir de la ejecutoría de la sentencia penal o de 
la resolución administrativa según fuere el caso.” 

El precitado artículo, establece dos presupuestos para determinar el cómputo del término de 
prescripción de una acción para reclamar indemnización y la primera se empieza a computar en el término de un 
(1) año desde que lo supo el agraviado, y en caso de haber interpuesto oportunamente algún tipo de acción 
penal o administrativa por los hechos previstos en el inciso anterior, desde la ejecutoría de la sentencia penal o 
resolución administrativa según fuere el caso. 

Tal como puede evidenciarse, el hecho generador del daño lo constituye la Resolución No.153-04 
SGP de 20 de octubre de 2004, proferida por el Consejo Académico de la Universidad de Panamá, que queda 
en firme el 7 de abril de 2005. Tomando en consideración que el demandante no presenta oportunamente 
acción administrativa, ni acción penal que pueda lugar a que esta Corporación de Justicia considere otra fecha 
distinta para realizar el cómputo el término de un (1) año que tenía para interponer la acción de reparación 
directa o cualquiera de los supuestos contenidos en el artículo 97 del Código Judicial, la fecha válida para 
interponer la demanda en cuestión vencía el día 8 de abril de 2006. 

El hecho que el profesor Díaz Gálvez haya sido restituido en su puesto y notificado el día 13 de enero 
de 2017, no lo habilita para presentar una demanda de este tipo ante esta Corporación de Justicia, en primera 
instancia, porque dicha decisión proferida por el Consejo Académico, mediante la cual se le restituye no es el 
acto dañoso que se reclama en la presente demanda, y en segunda instancia, porque dicha decisión no fue 
producto de recurso administrativo alguno, sino de una petición realizada por el profesor Edwin Díaz Gálvez el 3 
de octubre de 2016, la que no lo posibilita para reactivar la vía administrativa. 

En ese orden de ideas, la Sala concuerda con el sustento utilizado por el Procurador de la 
Administración en el sentido de que la acción se encuentra prescrita, toda vez que ha transcurrido más del año 
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estipulado por el artículo 1706 del Código Civil, (11 años), para este tipo de acciones tal y como lo ha 
establecido la Sala en sendos fallos en donde indica que el término de prescripción para reclamar al Estado 
indemnizaciones por actos u omisiones ejercidos por funcionarios en el ejercicio de sus funciones o en casos de 
deficiente prestación de los servicios públicos se produce transcurrido un año a partir en que el sujeto agraviado 
por la acción del Estado tuvo conocimiento o se enteró de la afectación, es decir desde el momento en que el 
perjudicado pudo ejercitar dicha acción (8 de abril de 2005). 

En consecuencia, sólo le queda a esta Sala declarar PROBADA la excepción de prescripción de la 
acción solicitada por la Procuraduría de la Administración, en la causa activa, no pudiendo pronunciarse sobre la 
pretensión del actor. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADA LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN de la 
acción, aducida por la Procuraduría de la Administración, y en consecuencia, DESESTIMA LAS 
PRETENSIONES contenidas en la demanda contencioso administrativa de indemnización interpuesta por el 
Lcdo. Fernando Berroa actuando en nombre y representación de Edwin Díaz Gálvez, para que se condene al 
Estado Panameño (Universidad de Panamá), al pago de setecientos setenta y dos mil cuatrocientos sesenta 
balboas con ochenta y ocho centavos (B/.772,460.88) en concepto de daños y perjuicios causados a su 
persona, y ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPREDIENTE. 

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LCDO. CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE OCEAN POLLUTION CONTROL S. A., CONTRA LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA DE PANAMÁ (ESTADO PANAMEÑO), PARA QUE SE LE CONDENE AL PAGO DE 
TREINTA Y CINCO MILLONES DE DÓLARES (B/.35,000,000.00), POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS DEBIDO AL DESALOJO DE LA TERMINAL MARÍTIMA DE SERVICIOS. PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 22 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 233-19 

VISTOS: 
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Conoce el resto de la Sala, en grado de apelación de la demanda contencioso administrativa de 
indemnización, interpuesta por el Lcdo. Carlos Alberto Martínez Sánchez, actuando en nombre y representación 
de Ocean Pollution Control S.A., para que se condene a la Autoridad Marítima de Panamá (Estado Panameño) 
al pago de treinta y cinco millones de dólares (B/.35,000,000.00), por los daños y perjuicios ocasionados por el 
desalojo de la terminal marítima de servicios, en virtud de la resolución de 31 de mayo de 2019, que admite la 
precitada demanda, proferida por el Magistrado Sustanciador. 

ARGUMENTOS DEL APELANTE. 

La Procuraduría de la Administración mediante vista fiscal No. 795 de 30 de julio de 2019, solicita a 
esta Superioridad REVOQUE la resolución de 31 de mayo de 2019, fundamentado medularmente en los 
siguientes aspectos: la demandante no cumplió con el requisito relativo a la expresión de las disposiciones que 
se estiman violadas y el concepto de la infracción, señalando normas que corresponden al procedimiento 
administrativo general, además de algunas normas que guardan relación con disposiciones del procedimiento 
administrativo especial, mismas que considera el Procurador sólo deben ser objeto de análisis a través de un 
proceso contencioso administrativo que tenga como finalidad la declaración de nulidad del acto administrativo 
acusado, así como el restablecimiento del derecho subjetivo invocado, por lo que considera el Ministerio Público 
que la parte actora violó lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, al dirigir el concepto 
de la infracción a cuestionar la legalidad del acto administrativo como si fuera una pretensión de una demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, que no es el caso, por lo que son dos pretensiones en un solo 
libelo, por lo que la misma no debe ser declarada viable. 

Aunado a lo anterior, la demandante solicita la indemnización de daños y perjuicios supuestamente 
provenientes de una situación jurídica de naturaleza contractual, y se fundamenta en el numeral 8 del artículo 97 
del Código Judicial, con el propósito de pedir el resarcimiento de los daños y perjuicios que alega le fueron 
causados, sin embargo los daños ocasionados no se corresponden con pretensiones de naturaleza 
extracontractual, por lo que solicitan se revoque la admisión de la precitada demanda. 

OPOSICIÓN A LA APELACIÓN. 

La parte actora de opone a lo planteado por el Procurador de la Administración en el sentido de que la 
demanda cuenta con siete disposiciones  normativas citadas como infringidas, cada una con la respectiva 
indicación del concepto en que se estima infringida y la correspondiente explicación. Además señala que la 
declaración de ilegalidad del acto administrativo generador de perjuicios, cuya indemnización se pretende es el 
acto de desalojo que ordenó la Autoridad Marítima de Panamá contra Ocean Pollution Control S.A. Asimismo, 
plantea que aunque el numeral 8 del artículo 97 del Código Judicial contempla, uno de los supuestos para 
demandar la llamada responsabilidad directa del Estado, en este supuesto se requiere de un pronunciamiento 
previo de la ilegalidad, y que sería diferente en virtud de los numerales 9 y 10 del Código Judicial.  

Indica que la demanda no se fundamenta en aspectos contractuales, sino de conformidad con un 
permiso provisional de ocupación que esa misma entidad le había otorgado para ese fin y suspendió el trámite 
de refrendo del Contrato de Concesión, en síntesis plantea que la demanda se fundamenta en el sentencia  de 
28 de diciembre de 2018, de conformidad con el numeral 8 del artículo 97 del Código Judicial, dada la previa 
existencia de un acto declarado ilegal, por lo que éste es el supuesto fáctico extracontractual, como fuente de 
obligación para reclamar indemnización del Estado, por lo cual solicitan que se desestime y confirme, en todas 
sus partes, la providencia que admitió la demanda.  
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DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN. 

El resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera proceden a resolver el presente recurso. 
Observa este Tribunal de Instancia que, a través la Resolución fechada 31 de mayo de 2019, el Magistrado 
Sustanciador admite la demanda contencioso administrativa de indemnización por daños y perjuicios, 
interpuesta por el Lcdo. Carlos Alberto Martínez Sánchez, actuando en nombre y representación de Ocean 
Pollution Control S.A., para que se condene a la Autoridad Marítima de Panamá (Estado Panameño) al pago de 
treinta y cinco millones de dólares, por los daños y perjuicios ocasionados por el desalojo de la terminal marítima 
de servicios. 

El Procurador de la Administración al sustentar su recurso de apelación es del criterio que la misma no 
debe ser admitida por considerar que la misma no cumple con el requisito del numeral 4 del artículo 43 de la Ley 
135 de 1943, al dirigir el concepto de la infracción a cuestionar la legalidad del acto administrativo como si fuera 
una pretensión de una demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, que equivoca sus 
pretensiones que son contractuales, fundamentando equivocadamente en el numeral 8 del artículo 97 del 
Código Judicial, que refiere a demandas indemnizatorias de tipo extracontractual. Ya que si bien es cierto, la 
empresa OPC mantenía un contrato con la Autoridad Marítima, no se está demandando la indemnización por 
violaciones al contrato en cuestión, sino por la declaración de ilegalidad de una orden de desalojo verbal 
proferida por dicha Autoridad, la cual puede haber ocasionado daños o perjuicios a la citada empresa. 

La parte demandante por su parte considera que debe confirmarse la Resolución que admite la 
demanda en virtud de que la misma cumple con todos los requisitos establecidos en la norma para que la misma 
sea admitida, que la demanda se fundamenta en el sentencia  de 28 de diciembre de 2018, proferida por el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de conformidad con el numeral 8 del artículo 97 del Código Judicial, 
dada la previa existencia de un acto declarado ilegal, por lo que éste es el supuesto fáctico extracontractual, 
como fuente de obligación para reclamar indemnización del Estado. 

Tal como puede apreciarse de fojas 2 a 45 del expediente correspondiente y en la oposición a la 
apelación, la parte actora presenta demanda contencioso administrativa de indemnización contra el Estado 
Panameño (Autoridad Marítima de Panamá), utilizando como fundamento el numeral 8 del artículo 97 del 
Código Judicial, que indica que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo conocerá de las 
indemnizaciones de que deben responder personalmente los funcionarios del Estado y de las restantes 
entidades públicas, por razón de daños o perjuicios causados por actos que esta misma Sala reforme o anule. 

En ese orden de ideas, puede corroborarse que mediante el fallo de 28 de diciembre de 2018, la Sala 
Tercera DECLARA QUE ES ILEGAL la orden verbal de desalojo ejecutada por la Autoridad Marítima de 
Panamá el 10 de septiembre de 2009, del área ocupada por la empresa Ocean Pollution Control S.A., lo que se 
subsume dentro del tenor de la norma (numeral 8 del artículo 97) que requiere, la preexistencia de una 
sentencia proferida por la Sala Tercera en donde se reforme o anule un acto administrativo que cause un 
perjuicio, a diferencia de lo que plantea el Procurador de la Administración que señala que la parte actora 
equivoca el fundamento, ya que sus daños son producto de una relación contractual y no extracontractual. 

Es por lo cual, este Tribunal de Apelación, luego de revisada la demanda correspondiente y los 
documentos que obran en el expediente judicial correspondiente, es del criterio que la demanda en cuestión 
cumple con los requisitos necesarios para su admisión, y que cuando se resuelvan las pretensiones en el fondo 
se determinará si son o no procedentes las pretensiones de la parte actora, basadas en que la indemnización en 
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cuestión se está fundamentando en una decisión de la Sala Tercera que versa sobre un aspecto específico de la 
relación jurídica existente entre la empresa Ocean Pollution Control S.A., y la Autoridad Marítima de Panamá, en 
donde deberán determinarse si existen daños probados, directos, ciertos, una conducta antijurídica y un nexo de 
causalidad en la orden verbal de desalojo ejecutada por la Autoridad Marítima de Panamá. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, CONFIRMA la Resolución 
de 31 de mayo de 2019,  que ADMITE la demanda contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por 
Lcdo. Carlos Alberto Martínez Sánchez, actuando en nombre y representación de Ocean Pollution Control S.A., 
para que se condene al Municipio de Panamá (Estado Panameño) al pago de treinta y cinco millones de dólares 
(35,000,000.00), por los daños y perjuicios ocasionados por el desalojo de la terminal marítima de servicios.  

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LCDA. SILVIA ARENAS ALONSO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE JOSÉ 
FERNANDO ALMENGOR ESPINOSA, PARA QUE SE CONDENE AL ESTADO PANAMEÑO 
(ORGANO JUDICIAL-TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL), AL PAGO DE LA 
SUMA DE TRESCIENTOS MIL BALBOAS (B/.300,000.00), POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
CAUSADOS A SU REPRESENTADO.PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, 
TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 30 de octubre de 2019 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 922-19 

VISTOS: 

La licenciada Silvia Arenas Alonso, actuando en nombre y representación de José Fernando Almengor 
Espinosa, interpone ante esta Sala demanda contencioso administrativa de indemnización, para que se condene 
al Estado Panameño (Órgano Judicial, Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial) al pago de la suma de 
trescientos mil balboas (B/.300,000.00) en concepto de daños y perjuicios sufridos por su representado. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la demanda presentada, en vías de determinar si la 
misma cumple con los presupuestos que condicionan su admisión, y en este punto advierte que, de la revisión 
del líbelo de demanda y de cada una de las constancias procesales insertas al presente cuadernillo de marras, 
que la misma no puede ser admitida en virtud de que quien demanda no plantea con claridad cuál es el hecho 
generador de su pretensión, toda vez que plantea como hecho generador que el Órgano Judicial no efectuó una 
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adecuada valoración probatoria en materia penal y que se cometió error de derecho en la apreciación de la 
prueba, presupuestos que escapan de la competencia de esta Sala y se enmarcan en los presupuestos 
atendibles a través del recurso de anulación en el Sistema Penal Acusatorio y de casación en el Sistema 
Inquisitivo, por lo que no son objeto de las demandas indemnizatorias, requisito esencial para que la Sala pueda 
admitir este tipo de demandas y determinar si la misma fue interpuesta en tiempo oportuno, aunado a que 
plantea como normas infringidas disposiciones de tipo Constitucional que escapan de la competencia de esta 
Sala. 

Es deber de este Tribunal reiterar a la parte actora que toda demanda debe cumplir con ciertos 
requisitos de forma y fondo esenciales para que dichas acciones puedan ser consideradas por la Sala Tercera. 
En ese sentido, se advierte que en la demanda presentada por la parte actora no cumplió con los presupuestos 
esenciales de una demanda contencioso administrativa de indemnización, y ya esta Superioridad ha dejado clara 
su posición al respecto, no pudiendo pasar por alto que la jurisdicción contenciosa administrativa se activa en 
base al principio de justicia rogada, en el sentido que las partes son las que delimitan la materia y las 
pretensiones que deben ser objeto de análisis por parte del Tribunal.  

Con respecto al tema del concepto de la infracción, la Sala ha indicado en innumerables precedentes 
que su cumplimiento supone una explicación detallada y lógica de la forma como el acto acusado infringe la 
norma o normas que se cita como violadas, de modo que se ilustre a la Sala acerca de las infracciones que se 
alegan, situación que no ocurre en el negocio jurídico en cuestión, ya que la parte actora también omite 
establecer el concepto de la infracción, por tanto, no es una exposición de hechos, como tampoco de 
argumentaciones subjetivas; por el contrario, es un juicio lógico-jurídico en el que, partiendo de unos hechos 
concretos, se confronta el acto impugnado con el contenido de las disposiciones que se dicen vulneradas, de 
modo que a través de este ejercicio mental se pueda establecer si dicho acto es contrario o no al orden jurídico. 
Así lo establece el auto de 22 de marzo de 2016 que señala: 

"...la parte actora debe...exponer las normas legales que estiman son vulneradas por el acto 
administrativo, y explicar de forma razonada y concisa en qué consiste el concepto de infracción.” 

Estas delimitaciones de que la Sala de la Corte debe fallar en base  a las normas citadas por la parte 
actora como infringidas por el acto administrativo y en atención a su concepto de infracción, se han 
materializado en la jurisprudencia de la Sala Tercera que se ha pronunciado reiteradamente en cuanto a este 
tipo de requisitos.  

De la lectura del expediente judicial nos permite concluir que la demanda formulada adolece de 
requisitos básicos que debe contener toda demanda indemnizatoria presentada ante la Sala Tercera, por lo cual 
en base el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, la misma no debe ser admitida.  

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE la demanda contencioso 
administrativa de indemnización interpuesta por la Licenciada Silvia Arenas Alonso, actuando en nombre y 
representación de José Fernando Almengor Espinosa, para que se condene al Estado Panameño (Órgano 
Judicial, Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial) al pago de la suma de trescientos mil  balboas 
(B/.300,000.00) en concepto de daños y perjuicios sufridos por su representado. 

Notifíquese; 
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ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 



Casación laboral 

Registro Judicial, octubre de 2019 

1018 

 

CASACIÓN LABORAL 

Casación laboral 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR MARTÍN GONZÁLEZ, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE VICENTE DAVID GAONA RODRÍGUEZ, CONTRA LA 
SENTENCIA DE 16 DE ABRIL DE 2019, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: INSTALACIÓN Y 
SERVICIOS CODEPA, S. A. VS VICENTE DAVID GAONA RODRÍGUEZ. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 21 de octubre de 2019 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 289-19 

 

VISTOS: 

 El licenciado MARTÍN GONZÁLEZ BARRÍA, ha interpuesto recurso extraordinario de casación laboral, 
contra la Sentencia de 16 de abril de 2019, emitida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito 
Judicial, dentro del proceso laboral Instalación y Servicios Codepa, S.A. vs Vicente David Gaona Rodríguez. 

La Sala, por motivos de economía procesal, procede en primer término a verificar el fiel cumplimiento 
de los requisitos previstos en la Ley, a fin de determinar si el recurso planteado, se ajusta o no a tales 
exigencias. 

Iniciamos señalando que, el artículo 925 del Código de Trabajo, establece claramente que el recurso 
de casación puede interponerse contra las sentencias y los autos que pongan fin al proceso o imposibiliten su 
continuación, dictados por los Tribunales Superiores de Trabajo, en cualquiera de los siguientes casos:  

“1. Cuando hubiesen sido pronunciados en conflictos individuales o colectivos con una cuantía mayor 
de mil balboas; 

2. Cuando se relacionen con la violación del fuero sindical, gravidez, riesgo profesional o declaratoria 
de imputabilidad de huelga, con independencia de la cuantía; 

3. Cuando se decreta la disolución de una organización social”.  

 Por otro lado, hay que tener claro que el artículo 926 del Código de Trabajo, señala que el recurso de 
casación no está sujeto a formalidades técnicas especiales, pero deberá contener: 
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1. “Indicación de la clase del proceso, de los nombres y apellidos de las partes, fecha de la resolución 
recurrida y la naturaleza de ésta; 

2. Declaración del fin perseguido con el recurso, que puede ser la revocación de la totalidad de la 
resolución, o sólo de determinados puntos de ella; y 

3. Cita de las disposiciones infringidas, con expresión del concepto en que lo han sido”. 

 Finaliza la norma señalando que, “Sólo producirán la inadmisibilidad los defectos u omisiones que 
hagan totalmente imposible el conocimiento de la cuestión controvertida.” 

Revisado el recurso, se aprecia que el casacionista alega como vulnerado los artículos 383 y 381 del 
Código de Trabajo, referente al fuero sindical. 

Con respecto a los cargos de infracción endilgados al citar estos artículos, esta Judicatura Laboral se 
percata de inmediato que se encuentran dirigidos a censurar la manera cómo el Tribunal de Segunda Instancia 
evaluó y apreció el material probatorio que reposa en el proceso, haciendo énfasis en la debida acreditación del 
fuero sindical al momento de hacerse efectivo el despido por su inclusión en el respectivo listado, todo lo cual 
refiere quedó debidamente acreditado a través del caudal probatorio.   Sin embargo, esta posición de censura a 
la valoración probatoria, está vedada efectuarse por medio del recurso de casación.  

En este sentido, entendemos que, si bien las normas son de naturaleza sustantiva, no vienen 
respaldadas en una explicación clara que denote la manera cómo fueron infringidas las mismas por el Tribunal 
Ad-quem, y ello impide su conocimiento con sustento en lo dispuesto en el artículo 928 del Código de Trabajo 
que a la letra dice: 

“Artículo 928.  Recibido el expediente, el Tribunal de Casación Laboral rechazará de plano el recurso si 
se ha interpuesto contra lo que dispone el artículo 925.  Lo mismo hará cuando en el recurso se pida 
únicamente la corrección, reposición o práctica de trámites procesales”. 

Lo anterior significa que la valoración de los elementos probatorios que adelanta el juzgador, 
afincados en el sistema de la sana crítica, no es susceptible del recurso de casación, porque en materia laboral 
no procede la casación sobre la evaluación probatoria, excepto que se haya verificado un error  en la valoración 
de pruebas, es decir, cuando el tribunal tenga por probado un hecho con base a una prueba inexistente, o bien 
que haya dejado de valorar un elemento probatorio existente -error de hecho-, y esto en relación con la violación 
de alguna norma sustantiva.   Por tanto, en ocasiones excepcionales es que la Sala puede entrar a juzgar la 
valoración que el juez les dé a las pruebas, y es en los casos en que dicho tribunal haya incurrido en un error 
manifiesto, un error que salte a la vista sin mayor dificultad, o haya infringido la regla de la sana crítica basado 
en un equivocado razonamiento apreciativo de las pruebas que conduce a dar por establecido un hecho sin 
estarlo o, al contrario. 

Cabe anotar, que es obligatorio que el recurrente indique en qué consiste el error para que se entre a 
conocer del mismo.   No pueden de oficio los suscritos Magistrados que integran esta Sala considerar tales 
cargos, ni enmendar o suponer las infracciones sustantivas para enfocar y pronunciarse sobre el fondo de los 
aspectos que se debaten en el proceso, actividad que le atañe únicamente al casacionista, de hilvanar 
objetivamente el concepto de infracción. 
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En ese sentido, se advierte que el casacionista, en su escrito, pretende indebidamente que esta 
Corporación de Justicia, someta al escrutinio jurídico, el valor que el Tribunal Superior de Trabajo le concedió al 
material probatorio que reposa en el proceso, lo cual es incongruente con la finalidad del recurso y está fuera del 
margen de competencia de esta Sala.  

 En síntesis, con referencia a las supuestas violaciones a los artículos citados por el censor, la lectura 
del escrito permite advertir que a pesar que señala el concepto en que han sido infringidos los mismos, no 
expresa con claridad los hechos que se avocan a una supuesta infracción de la normativa laboral vigente, 
dirigiendo su esfuerzo hacia un debate meramente probatorio.  

Este requisito, ha sido contemplado de forma amplia en la jurisprudencia como necesario para que 
esta Sala pueda darle curso al recurso correspondiente, de la siguiente manera: 

“Esta Corporación de Justicia Laboral ha venido sosteniendo que el proponente del recurso de 
casación, no sólo debe citar las normas como infringidas, sino que es imprescindible exponer y 
estructurar el concepto de infracción, en que lo ha sido frente a la sentencia que se atacada, de modo 
claro y objetivo, que le sirva de guía al Tribunal de Casación Laboral, y así poder decidir si el cargo 
sometido a estudio es fundado o no. No puede de oficio, la Sala considerar tales cargos, ni enmendar 
o suponer las infracciones sustantivas para enfocar y pronunciarse sobre el fondo de los aspectos que 
se debaten en el proceso laboral correspondiente. 

Al respecto de lo planteado, en Sentencia de 10 de mayo de 2000, bajo la ponencia del Mag. Arturo 
Hoyos, se dejó sentado que: 

"... En ese sentido, observamos que el recurrente se limita a mencionar de manera conjunto como 
normas infringidas los artículos 62, 69, 169 y 124 del Código de Trabajo, y en un brevísimo párrafo 
fundamentó su posición aduciendo que la apreciación de las pruebas debe ser objetiva y no subjetiva y 
que la presunción nunca favorece a la empresa, razón por la cual resulta palmario frente a esta 
situación que no es procedente ni aceptable en un recurso de casación donde la acusación sobre 
violación de la norma debe ser precisa, concreta y específica. Tampoco explica el actor en qué 
consiste la violación en cada una de las normas que alega violadas, y es que, el hecho de que el 
Código de Trabajo señale en su artículo 926 que el recurso de casación no está sujeto a formalidades 
técnicas especiales, ello no implica que los requisitos legales de este propio artículos 926 establece los 
requisitos formales que debe contener el recurso extraordinario de casación incumpliendo la presente 
demanda con el numeral 3 del artículo comentado que se refiere a la cita de las disposiciones 
infringidas con el concepto en que lo ha sido". Rogelio Navarro -vs- Salón Carta Vieja y otros. 

De allí que resulta imprescindible que la expresión se ajuste no solo a las reglas técnicas, sino que se 
indique de manera clara la causal o motivo de infracción, situación que no acontece en el presente 
caso bajo estudio...” (Lo resaltado es del Sustanciador). (Sentencia del 27 de junio de 2008). 

Ante lo expresado, esta Superioridad procede a negar el curso legal al recurso de casación 
presentado, conforme lo dispuesto en el artículo 928 del Código de Trabajo.  

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO el recurso de casación laboral, interpuesto por 
el licenciado MARTÍN GONZÁLEZ BARRÍA, contra la Sentencia de 16 de abril de 2019, emitida por el Tribunal 
Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral Instalación y Servicios Codepa, S.A. 
vs Vicente David Gaona Rodríguez. 
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No se condena en costas al recurrente conforme el artículo 892 del Código de Trabajo. 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  --  LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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JUICIO EJECUTIVO POR JURISDICCIÓN COACTIVA 

Excepción 

EXCEPCIÓN DE PAGO, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO GUILLERMO QUINTERO, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CELMIRA URIETA NAVARRO (ACTUANDO 
EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO HESLY ANTONIO CASTILLO URIETA (Q.E.P.D.), DENTRO 
DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ A HESLEY ANTONIO CASTILLO URIETA (Q.E.P.D.). PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ, CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).   

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 14 de octubre de 2019 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 1308-18 

VISTOS: 

El licenciado Guillermo Quintero, quien actúa en representación de la señora Celmira Urieta Navarro 
(quien representa a su hijo Hesly Antonio Castillo Urieta (q.e.p.d.), presenta excepción de pago, dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco Nacional de Panamá a Hesly Antonio Castillo Urieta 
(q.e.p.d.). 

Admitida la excepción propuesta, por medio de la Resolución de 31 de octubre de 2018, se ordenó 
correrle traslado de la misma al ejecutante y a la Procuraduría de la Administración. De igual manera, se ordenó 
suspender el remate dispuesto. (Cfr. foja 27 del expediente judicial). 

I. ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE. 

El apoderado judicial de la excepcionante fundamenta su pretensión en los siguientes puntos: 

 Que el señor Hesly Antonio Castillo Urieta (q.e.p.d.) suscribió en vida préstamo con el Banco Nacional 
de Panamá, para la adquisición de la finca No. 479445, código de ubicación 8602, de la Sección de la 
Propiedad, provincia de Panamá, préstamo que estaba respaldado con garantía hipotecaria, tal y 
como consta en la Escritura Pública No. 4553 de 29 de julio de 2014, protocolizado en la Notaria 
Novena del Circuito de la provincia de Panamá. 

 Que el día 7 de febrero de 2016, fallece Hesly Antonio Castillo Urieta (q.e.p.d.), tal como consta en el 
certificado de defunción 8-296-366 de los libros de defunción de la provincia de Panamá 
encontrándose al día en el pago de sus obligaciones con el Banco Nacional de Panamá, como se 
desprende del recibo de pago del día 26 de febrero de 2016; pagados en la casa matriz por la madre 
del difunto, a las 2:14 P.M., al préstamo 10001532434, en donde se detalla con claridad el pago en 
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concepto de seguro de vida, por la suma de Treinta y Un Balboas con 36/100 (B/.31.36), realizado por 
la madre del señor Hesly Antonio Castillo Urieta (q.e.p.d.). 

 Que el préstamo suscrito por Hesly Antonio Castillo Urieta (q.e.p.d.), con el Banco Nacional de 
Panamá (préstamo 100001532434), se encontraba amparado por un seguro colectivo de vida, el cual 
no solo cubría la obligación sino que cancelaba el importe de la misma en caso de muerte, por 
consiguiente se extinguía la obligación. 

 Que al tener conocimiento de la muerte de Hesly Antonio Castillo Urieta (q.e.p.d.), el Banco Nacional 
de Panamá, mediante la Escritura Pública No. 5217 de 4 de octubre de 2016, protocolizada en la 
Notaría Pública Segunda de la provincia de Coclé, se cancela la obligación suscrita por el difunto con 
el Banco Nacional de Panamá. 

 Que mediante el Auto  No.1633 de 12 de octubre de 2017, el Juez Segundo de Circuito de lo Civil del 
Tercer Circuito Judicial de Panamá, adjudica a favor de Celmira Urieta Navarro, la finca No. 479445, 
con código de ubicación 8602, de la Sección de la Propiedad, provincia de Panamá, tal y como consta 
en la Escritura Pública No.3586 de 22 de noviembre de 2017, de la Notaría Sexta del Circuito de 
Panamá. 

 Que dos (2) meses después de la adjudicación a favor de un tercero de buena fe, el Juzgado Ejecutor 
del Banco Nacional de Panamá, emite el Auto No. 35-J-2  de 30 de enero de 2018, contra el difunto 
Hesly Antonio Castillo Urieta (q.e.p.d.). 

 Que en base a lo anterior invoca que se ha realizado pago por la extinción del crédito por la falta de 
persona legalmente responsable para realizar los pagos, en base al artículo 1073 del Código Fiscal en 
concordancia del artículo 45 del Código Civil, toda vez que Hesly Antonio Castillo Urieta (q.e.p.d.), 
falleció el día 7 de febrero de 2016, día a partir del cual ya no era susceptible de contraer ninguna 
obligación con el Banco Nacional de Panamá, como mal se impone en el Auto ejecutivo que libra 
mandamiento en su contra, ni se incurre en incumplimiento de pago alguno; además de que no se 
puede iniciar un proceso ejecutivo en su contra, al extinguirse la deuda.  

 Que al momento del fallecimiento del señor Hesly Antonio Castillo Urieta (q.e.p.d.), el mismo se 
encontraba al día con todas las obligaciones con el Banco Nacional de Panamá, razón por la cual, 
dicha entidad señala la cancelación de la obligación suscrita, a través de la Escritura Pública No. 5217 
de 4 de octubre de 2016 expedida en la Notaria Pública Segunda de la provincia de Coclé. 

 Que considera la apertura del proceso ejecutivo en contra de la señora Celmira Urieta Navarro un acto 
de mala fe del Banco Nacional de Panamá, para despojarla del bien heredado debidamente por su 
único hijo, ya que el Banco Nacional de Panamá tenia plena conocimiento de la lamentable muerte del 
señor Hesly Antonio Castillo Urieta (q.e.p.d.). 

  Que cualquiera desavenencia que haya tenido el Banco Nacional de Panamá, con la compañía 
aseguradora que contrató, para los efectos de asegurar los efectos del seguro de desgravamen que 
señala la cláusula duodécima del contrato de préstamo entre Hesly Antonio Castillo Urieta (q.e.p.d.) y 
la entidad mencionada, contenido en la Escritura Pública No. 4553 de 29 de julio de 2014 de la Notaría 
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Novena de Circuito de Panamá, no es responsabilidad del difunto Hesly Antonio Castillo Urieta 
(q.e.p.d.). 

 Que la compañía de seguro del Banco Nacional de Panamá, viola de manera directa por comisión lo 
preceptuado en el artículo 243 de la ley 12 de 2012, sobre derechos irrenunciables en la ley de 
seguros, por lo que dicha compañía de seguros no puede evadir su obligación al pago del seguro de 
vida o desgravamen, haciendo accesoriamente responsable al banco de la violación, en perjuicio de 
Hesly Antonio Castillo Urieta (q.e.p.d.). 

II. POSICIÓN DEL EJECUTANTE. 

La licenciada Elsa Pérez, en condición de Juez Ejecutora del Banco Nacional de Panamá, contestó la 
presente excepción de pago, a través del escrito visible de fojas 30 a 41 del expediente judicial, señalando que 
la parte deudora incumplió el pago de sus obligaciones en los términos acordados, al adeudar la suma de 
SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TRES BALBOAS CON 59/100 (B/.76,603.59), en concepto de capital e 
intereses vencidos al 24 de enero de 2018, motivo por el cual se emitió el Auto No. 35-J-2 de 30 de enero de 
2018, en que se libró mandamiento de pago ejecutivo contra el Banco Nacional de Panamá contra el Hesley 
Antonio Castillo Urrieta (q.e.p.d.), y decreta formal embargo sobre la finca No. 479445, con código de ubicación 
8602, inscrita al documento redi 2660309 de la Sección de la Propiedad, Sistema Tecnológico de Información 
del Registro Público, de propiedad de Hesley Antonio Castillo Urrieta (q.e.p.d.), por la suma arriba mencionada, 
más  seguro de incendio, seguro de vida y gastos de cobranza, todo lo que alcanza a la suma de SETENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS DIEZ CON 41/100 (77,810.41). 

Mantiene que, si bien consta en el Acta No. 8-296-366, de los libros de defunción del Tribunal 
Electoral de Panamá, el fallecimiento del señor Hesley Antonio Castillo Urrieta (q.e.p.d.), no obstante, el mismo 
no cumplió a cabalidad lo establecido en la cláusula octava de la Escritura Pública 4553 de 29 de julio de 2014, 
protocolizada en la Notaría Novena del Circuito de Panamá, inscrita en el Sistema Tecnológico de Información a 
ficha 615565, sigla H, documento redi No. 2660309 de la Sección de Hipotecas del Registro Público, en el que 
se comprometía a pagar la suma de SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 
02/100 (78,399.02), en un plazo de treinta (30) años, al seis por ciento (6%) anual, con abonos mensuales 
consecutivos no menores de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS BALBOAS CON 80/100 (B/.252.80), a capital, 
seguro de desgravamen, seguros respetivos e intereses y a cancelar el saldo que resulte en su contra, según 
los libros del banco, toda vez que no presentó el informe médico solicitado por la compañía de seguros, por lo 
que la aseguradora no ha hecho el pago del seguro hipotecario, y por ende no ha cancelado el préstamo. 

Sostiene que, la entidad bancaria emitió una minuta de cancelación del préstamo suscrito entre el 
señor Hesley Antonio Castillo Urrieta (q.e.p.d.), y el Banco Nacional de Panamá, por error e ignorancia de la 
situación, mediante Escritura Pública N° 5217 de 4 de octubre de 2016, expedida en la Notaría Segunda de 
Circuito de la provincia de Coclé,  la presenta ante el Registro Público para su inscripción; posteriormente 
dejándola sin efecto mediante la Escritura Pública N°15708 de 20 de septiembre de 2017, protocolizada en la 
Notaria Quinta del Circuito Nacional de Panamá, la cual fue inscrita el 12 de enero de 2018, subsanando el error 
cometido. 

Considera que, no es aplicable al caso el artículo 1073 del Código Fiscal, referente a las causas de 
extinción de los créditos a favor del Estado, ya que nos encontramos ante la ejecución de un crédito hipotecario 
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y no de un crédito a favor del Tesoro Nacional, por lo que se rige por las leyes que regulan el régimen bancario 
de Panamá. 

Estima que, contrario a lo alegado por la actora no es aplicable el artículo 45 del Código Civil, que 
establece que la personalidad civil se extingue con la muerte de las personas, ya que la obligación se aplica 
sobre un bien, por haberse constituido el contrato de garantía hipotecaria y no de carácter personal. Por lo que 
el gravamen hipotecario se mantiene vigente. 

Mantiene que, en el momento en que Juez Segundo de Circuito Civil del Tercer Circuito Judicial de 
Panamá adjudica la finca en cuestión a la señora Celmira Urieta Navarro, ésta se constituye en titular de dicha 
propiedad, en función de la transmisión mortis causa de la titularidad del bien y, por tanto debe asumir el 
cumplimiento del gravamen hipotecario. 

Expone que, el banco comunicó a la señora Celmira Urieta Navarro, que mediante la Nota de 16 de 
noviembre de 2017, le anunciaba a la aseguradora tenía el término de un (1) año para aceptar o declinar el 
reclamo y, que si la aseguradora declinaba el reclamo o vencía el término para hacerlo efectivo, el banco 
activaría los mecanismos necesarios según el contrato, para el cobro de lo debido. Pago que declinó la 
compañía aseguradora debido a que no se presentó el informe médico de la muerte del señor Hesley Antonio 
Castillo Urrieta (q.e.p.d.), requerido por la aseguradora dentro del término legal, y por ende no canceló el 
préstamo al Banco Nacional de Panamá obligándola a transferirlo al Departamento de Jurisdicción Coactiva 
para el cobro de rigor.  

Agrega que, el banco le provee de toda información sobre el préstamo al cliente, para evitar 
consecuencias posteriores a causa de desinformación, además de otorgar la opción para que los clientes 
busquen y escojan la aseguradora que deseen que asegure su préstamo, ocurriendo que, cuando quien 
asegura es la propuesta por el banco, es porque el cliente lo ha aceptado de manera voluntaria. Y siendo que, 
por el incumplimiento de la recurrente de  brindar información solicitada a la aseguradora, esta última no realizó 
el pago de la hipoteca, se da una morosidad en el pago del préstamo, que hace que se inicie el proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que nos ocupa. 

III. OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En su Vista Número 175 de 14 de febrero de 2019, el Procurador de la Administración, al analizar la 
controversia propuesta ante esta Superioridad, solicita se sirva declarar  extemporánea a excepción incoada. 
(Cfr. fojas 44 a 51 del expediente judicial).  

Sostiene que, la excepción de pago y de extinción de la obligación presentada por la señora Celmira 
Urieta Navarro, contra el Auto Número 35-J-2 de 30 de enero de 2018, que libró mandamiento de pago en 
contra del señor Hesly Antonio Castillo Urieta (q.e.p.d.), fue interpuesta el mismo día que se notificó del auto 
ejecutivo el día 23 de agosto de 2018, por lo que se presentó de forma prematura, previo a que comiencen a 
correr los ochos (8) días dispuesto en el artículo 1682 del Código Judicial, en atención del artículo 511 del 
Código Judicial, que establece la forma como corren los términos para la presentación oportuna de las 
excepciones. 

IV. DECISIÓN DEL TRIBUNAL.  
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Conocidas las posiciones de las partes involucradas en la presente excepción, la Sala procede a 
resolverla advirtiendo previamente, que la notificación del auto que libra mandamiento de pago y presentación 
de la excepción de pago, ambas actuaciones realizadas el mismo día, no pueden vulnerar el derecho a la 
recurrente de excepcionarse, ya que el espíritu de la normativa es darle la oportunidad procesal a la parte 
afectada de presentar la excepción respectiva dentro un término, a partir de que tenga conocimiento de la 
obligación exigida dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo, y no la de coartarle dicho derecho. 

 Adentrándonos al análisis de la excepción interpuesta, se observa que, el Banco Nacional de Panamá 
suscribe con el señor Hesly Antonio Castillo Urieta (q.e.p.d.), préstamo hipotecario, según contrato de 18 de 
octubre de 2013, para la compra de una vivienda nueva preferencial, por el monto de  SETENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE BALBOAS CON 02/100 (B/.78,399.02). 

A fojas 8 a 17 del expediente ejecutivo, consta Escritura Pública No. 4553 de 29 de julio de 2014, por 
la cual Grupo Provivienda, S. A., segrega el lote número I-133 de la finca de su propiedad número 265083 
declarando mejoras sobre el mismo y lo vende a Hesley Antonio Castillo Urieta, quien a su vez celebra con el 
Banco Nacional de Panamá un contrato de préstamo hipotecario y anti crédito de bien inmueble, por el monto de 
SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE BALBOAS CON 02/100 (B/.78,399.02), 
pagadero a treinta (30) años, con una mensualidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS BALBOAS CON 
80/100 (B/.252.80), sobre la finca No. 479445, con código de ubicación 8602, inscrita al documento redi 
2660309 de la Sección de la Propiedad, por lo cual suscribió los contratos de incendio y póliza de vida 
respectivos, para mantener la cobertura en caso de ocurrir dichos siniestros. 

Es importante mencionar, que el señor Hesley Antonio Castillo Urieta (q.e.p.d.), falleció 7 de febrero 
de 2016, tal como consta en el Acta de defunción aportada por la recurrente al expediente judicial, mientras la 
obligación se encontraba vigente. (Cfr. foja 13). 

Luego de verificado, el lamentable acontecimiento de la defunción del señor Hesley Antonio Castillo 
Urieta (q.e.p.d.), el Banco Nacional de Panamá, declara cancelados los gravámenes que pesan sobre la finca 
No. 479445, con código de ubicación 8602, inscrita al documento redi 2660309 de la Sección de la Propiedad, 
de propiedad del señor Hesley Antonio Castillo Urieta (q.e.p.d.), a través de la Escritura Pública No. 5217 de 4 
de octubre 2016, lo que modificó posteriormente al dejar sin efecto dicho cancelación con la emisión de la 
Escritura Pública N°15708 de 20 de septiembre de 2017.  

Cabe destacar que, mediante la Escritura Pública No. 3856 de 22 de noviembre de 2017, el Juzgado 
Segundo de lo Civil del Tercer Circuito Judicial de Panamá, declara heredera a la señora Celmira Urieta 
Navarro, dentro del juicio de sucesión intestada iniciado por la defunción del su hijo, el señor Hesly Antonio 
Castillo Urieta (q.e.p.d.), y adjudica el bien inmueble identificado como la finca No. 479445, con código de 
ubicación 8602, inscrita al documento redi 2660309 de la Sección de la Propiedad, a nombre de dicha heredera, 
por lo que se transfiere a su propiedad. 

Por otro lado, el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de  Panamá, casa Matriz, emitió el Auto No. 35-
J-2 de 30 de enero de 2018, por medio del cual libra mandamiento de pago contra el señor Hesly Antonio 
Castillo Urieta (q.e.p.d.), y decreta embargo sobre la finca No. 479445, código de ubicación 8602, inscrita en el 
documento redi 2660309, de la Sección de la Propiedad, Sistema Tecnológico de Información, del Registro 
Público, de propiedad del señor Hesly Antonio Castillo Urieta (q.e.p.d.), provincia de Panamá, por la suma de 
SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIEZ BALBOAS CON 41/100 (B/.77,810.41), en concepto de capital, 
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intereses vencidos, seguro de incendio, seguro de vida y gastos de cobranza, sin perjuicio de los intereses que 
sé que causen hasta el completo pago de la obligación; modificado por el Auto No. 263-J-2 de 19 de abril de 
2018, en el que corrige el auto que libra mandamiento de pago, en cuanto a que la finca embargada es de 
propiedad de la señora Celmira Urieta Navarro. 

De las pruebas aportadas y admitidas dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que nos ocupa, 
se observa el Recibo de Pago aportado por la excepcionante fechado de 26 de febrero de 2016, pagadero al 
préstamo bancario No. 100001532434 suscrito por el Banco Nacional de Panamá y el señor Hesley Antonio 
Castillo Urieta (q.e.p.d.), en el que consta el pago de la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES BALBOAS 
CON 50/100 (B/.293.50), como abono a capital, intereses, costas, comisiones, seguro de vida, seguro de 
incendio y seguro de desempleo, FECI, ITBMS, y otros cargos a la obligación. 

Luego del análisis de los elementos probatorios presentados, en atención a los señalamientos de la 
excepcionante, debemos resaltar que el pago realizado incluye el seguro de vida por la suma de Treinta y Un 
Balboas con 36/100 (B/.31.36) y el impuesto de ITBMS de seguro, por el monto de Un Balboa con 57/100 
(B/.1.57), lo que cubre la póliza de desgravamen para el préstamo hipotecario. 

Así las cosas, debemos indicar que, al perfeccionarse un préstamo hipotecario, el deudor tiene la 
convicción que ha cumplido con todas las exigencias legales para que se establezca la relación contractual; por 
lo que ante el siniestro ocurrido, en la desaparición física del señor Hesley Antonio Castillo Urieta (q.e.p.d.), el 
saldo adeudado por el préstamo hipotecario debe ser cubierto por el seguro colectivo de vida contratado por el 
Banco Nacional de Panamá. 

Es de lugar mencionar que, aunque la compañía aseguradora contratada dentro del préstamo 
hipotecario suscrito con el señor Hesley Antonio Castillo Urieta (q.e.p.d.) y el Banco Nacional, haya declinado la 
realización del pago bajo la exigencia de unas pruebas médicas que no se realizaron, se demuestra en el 
expediente la prueba de asegurabilidad entre Internacional de Seguros, S.A. y el hoy difunto, con lo que se 
certificó su aprobación para cobertura dentro del préstamo hipotecario con el Banco Nacional de Panamá, ya 
que no padecía de enfermedad que lo hiciera inelegible, por lo que, al estar el préstamo hipotecario cubierto con 
un seguro colectivo de vida, se debe cancelar la hipoteca respectiva. 

Por lo antes señalado, vale la pena indicar que dentro del contrato suscrito entre la Compañía de 
Seguros ASSA y el Banco Nacional de Panamá, se estipula que la aseguradora es la que está obligada a pagar 
los préstamos hipotecarios hechos por los deudores que fallecen, después de recibir y aceptar las respectivas 
pruebas legales de tal fallecimiento. 

En mérito de lo expuesto, los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARAN PROBADA la excepción de pago de la 
obligación presentada por el licenciado Guillermo Quintero, quien actúa en representación de la señora Celmira 
Urieta Navarro (quien representa a su hijo Hesly Antonio Castillo Urieta (q.e.p.d.), dentro del proceso ejecutivo 
por cobro coactivo que le sigue el Banco Nacional de Panamá a Hesly Antonio Castillo Urieta (q.e.p.d.). 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
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CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

EXCEPCION DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO EDUARDO 
MONTENEGRO OBREGÓN, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA 
DORIS EDILMA GÓMEZ BEITÍA, DENTRO  DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO 
QUE LE SIGUE EL JUZGADO EJECUTOR DEL INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN Y 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS (IFARHU). PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 21 de octubre de 2019 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 586-19 

VISTOS: 

El licenciado Eduardo Montenegro Obregón, actuando en nombre y representación de la señora Doris 
Edilma Gómez Beitía, ha interpuesto Excepción de Prescripción, dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro 
Coactivo que le sigue el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (en adelante 
IFARHU). 

Encontrándose la presente excepción en etapa de admisión, este Tribunal procede a realizar un 
examen de rigor.  

Inicialmente, debemos mencionar que en base al préstamo educativo suscrito entre la señora Doris 
Edilma Gómez Beitía y el IFARHU, fechado 23 de abril de 1973, nace una relación contractual, en la que la 
deudora se compromete a pagar la suma de Cinco Mil Ochocientos Cuarenta Balboas (B/.5,840.00), para 
realizar estudios de medicina en la Universidad de Panamá, y la entidad prestamista a realizar el desembolso de 
la forma acordada; el cual fue incumplido por la deudora, por falta de pago de la obligación, motivo por el cual, 
se instaura el proceso ejecutivo por cobro coactivo que nos ocupa. 

Ante esta situación, el Juzgado Ejecutor del IFARHU, emitió el Auto S/N de 31 de octubre de 1991, 
con el objeto de perseguir el pago de la deuda, en base al Informe de deuda cuyo saldo se establece al mes de 
octubre de 1991, visible a foja 13 del expediente ejecutivo, por la suma de Seis Mil Ciento Cinco Balboas con 
85/100 (B/.6,105.85); seguidamente, mediante el Auto S/N de 1 de noviembre de 1991, decretó secuestro sobre 
los bienes de la ejecutada, modificado posteriormente actualizando el monto de la obligación adeudada, por 
medio del Auto No. 808 de 20 de junio de 2018, a través del cual se decreta secuestro sobre varios bienes de la 
ejecutada, hasta la concurrencia de Once Mil Trescientos Sesenta y Tres Balboas con 03/100 (B/.11,363.03), 
más los intereses de fondo de reserva y gastos que se produzcan hasta la cancelación de la deuda. 

Es de lugar mencionar que, al transcurrir el tiempo sin recibir pago alguno de la deuda contraída, el 
Juzgado Ejecutor del IFARHU, realizó los trámites correspondientes para nombrar al licenciado Héctor Aparicio, 
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como defensor de ausente de la señora Doris Edilma Gómez Beitía, el cual tomó posesión del cargo el día 2 de 
mayo de 2018; donde se le impuso igualmente, el contenido del Auto S/N de 31 de octubre de 1991, mediante el 
cual se libró mandamiento de pago contra la ejecutada notificándose en su representación el mismo día 2 de 
mayo de 2018, según se desprende del sello de notificación visible al reverso de la foja 17 del expediente 
ejecutivo. 

De las constancias procesales se concluye que, siendo que la señora Doris Edilma Gómez Beitía, se 
notificó por medio de defensor de ausente el día 2 de mayo de 2018 del auto que libra mandamiento de pago, y 
presentó la excepción de prescripción que nos ocupa, el día 10 de julio de 2019, la misma es extemporánea. 

En este sentido, el artículo 1682 del Código Judicial establece que "el ejecutado puede proponer las 
excepciones que crea que le favorezcan dentro de los ocho días siguientes a la notificación del mandamiento 
ejecutivo." (el resaltado es de la Sala).  

Bajo este contexto, se observa que el escrito de excepción que nos ocupa, fue presentado ante el 
Juez Ejecutor del IFARHU, habiendo transcurrido en exceso el término de ocho (8) días a que se refiere el 
artículo citado en el párrafo que antecede.  

Así las cosas, considero importante destacar que el numeral 5 del  artículo 201 del Código Judicial, 
que es aplicable a todo tipo de procesos sin distinción de su naturaleza, faculta a los Magistrados a  rechazar 
cualquier solicitud o acto que sea notoriamente improcedente. La disposición en comento, es del tenor siguiente: 

“Artículo 201.  Cualquiera que sea la naturaleza del proceso, los magistrados y jueces 
tendrán las siguientes facultades ordenatorias o instructorias: 

… 

5. Rechazar cualquier solicitud o acto que sea notoriamente improcedente…” 

En razón de lo anteriormente expuesto, lo procedente es rechazar de plano la excepción presentada, 
por ser manifiestamente improcedente, toda vez que fue promovida en forma extemporánea. 

En consecuencia, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZAN DE PLANO la excepción prescripción, 
interpuesta el licenciado Eduardo Montenegro Obregón, actuando en nombre y representación de la señora 
Doris Edilma Gómez Beitía, dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que le sigue el Instituto para la 
Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (IFARHU). 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN PRESENTADA POR LA LICENCIADA LEONOR ALVARADO 
GARRIDO, EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE EL JUZGADO EJECUTOR DEL BANCO NACIONAL DE 
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PANAMÁ-ÁREA METRO, LE SIGUE A LEONOR GARRIDO DE ALVARADO (Q.E.P.D.). PONENTE: 
EFRÉN C. TELLO C. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 25 de octubre de 2019 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 35-17 

 VISTOS: 

La Licenciada Leonor Alvarado Garrido, en su propio nombre y representación, ha presentado ante la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia una excepción de prescripción, dentro del proceso ejecutivo por 
cobro coactivo que el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá-Área Metro, le sigue a Leonor Garrido 
de Alvarado (q.e.p.d.) (fs. 2-4 del cuadernillo judicial). 

Mediante Auto fechado 1 de febrero de 2017, el Magistrado Sustanciador admitió dicha excepción; le 
corrió traslado al Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá y al Procurador de la Administración; así 
como también ordenó suspender el remate (f. 17 del cuadernillo judicial). 

Luego de ello, se continuaron los trámites procesales correspondientes, encontrándose esta incidencia 
en estado de resolver el fondo; labor a la cual se avoca este Tribunal, no sin antes hacer una síntesis de los 
hechos y el derecho que fundamentan la pretensión de la excepcionante, así como la posición que al respecto 
tiene el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, y el Procurador de la Administración. 

HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN. 

Entre los hechos que fundamentan la acción promovida, la actora señala lo siguiente: 

 Que la entidad bancaria ejecutante pretende que Leonor Garrido de Alvarado (q.e.p.d.) cumpla con la 
obligación contenida en la Escritura Pública N° 2175 de 15 de marzo de 1999, que contiene un contrato de 
préstamo que la misma contrajo con el Banco Nacional;  

 Que en el expediente existe plena constancia del fallecimiento de la prenombrada y que, en razón de ello, 
se inició un proceso de sucesión intestada, radicado en el Juzgado Segundo de Circuito, de lo Civil, del 
Primer Circuito Judicial de Panamá;  

 Que en su condición de heredera declarada se acercó al Banco Nacional de Panamá para que le dieran 
información sobre la obligación contraída por su difunta madre, sin embargo, el banco se negó a dársela, 
indicándole que la información sería suministrada al tribunal donde se tramita el juicio de sucesión, pero a 
la fecha de presentación de esta incidencia, el banco no había remitido información alguna al juzgado, ni 
propuesto acción de cobro como acreedora de los bienes de su difunta madre;  

 Que hasta donde tiene conocimiento, su difunta madre dejó de pagar el préstamo hipotecario el 10 de 
mayo de 2010, por lo que de conformidad con el artículo 1650 del Código de Comercio, que establece que 
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la prescripción de la acción mercantil es de cinco (5) años, la obligación que exige el Banco Nacional de 
Panamá está prescrita; y 

 Que la vía procesal para deslindar esta ejecución es dentro del proceso de sucesión, de conformidad con 
los artículos 1556, 1589-1597 del Código Judicial, y 933-938 del Código Civil (fs. 2-3 del cuaderno judicial). 

OPOSICIÓN DEL JUZGADOR EJECUTOR DEL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, ÁREA METRO. 

El Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, Área Metro, se opone a la acción promovida, 
basándose en lo siguiente: 

 Que esta ejecución persigue el cumplimiento de las obligaciones contractuales suscritas entre el Banco 
Nacional de Panamá y Leonor Garrido de Alvarado (q.e.p.d.), por lo que se está citando a los presuntos 
herederos para que éstos ejerzan sus derechos, instándolos a cumplir con el pago del crédito a fin de evitar 
el remate de la finca 11844; 

 Que en el proceso por cobro coactivo se aportó copia autenticada de los autos que declaran como 
herederos a Mónica, Leonor, Óscar y Patricia, todos Alvarado Garrido; 

 Que mediante Auto N° 766 J-I de 17 de agosto de 2016, se libró mandamiento de pago a favor del Banco 
Nacional de Panamá, contra Leonor Garrido de Alvarado (q.e.p.d.), resolución ésta que fue notificada a 
Saúl, Patricia y Oscar Alvarado Garrido el 28 de septiembre de 2016, y a Leonor Alvarado Garrido el 21 de 
octubre de 2016; 

 Que el último pago registrado por Leonor Garrido de Alvarado (q.e.p.d.) fue el 29 de octubre de 2016 y se 
libró mandamiento de pago el 17 de agosto de 2016, actuación ésta de la cual quedaron notificados los 
presuntos herederos el 28 de septiembre y el 21 de octubre de 2016; 

 Que de acuerdo con el artículo 32 del Código de Comercio, los actos de comercio realizados por 
dependencias del Estado, están sujetos a las disposiciones de la ley mercantil, y que de conformidad con el 
numeral 7 del artículo 1652 del Código de Comercio, el plazo de prescripción para las acciones derivadas 
de los contratos bancarios o financieros es de tres (3) años; 

 Que a partir del 29 de octubre de 2014, cuando se registró el último pago, la entidad ejecutante estaba 
facultada para exigir a los presuntos herederos el pago de la obligación, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1650 del Código de Comercio, a partir de esa fecha también comenzó a correr el 
plazo de prescripción de tres (3) años, el cual se vencía en octubre de 2017. No obstante, antes de 
vencerse dicho plazo, la entidad ejecutante dictó y notificó a los presuntos herederos el auto que libró 
mandamiento de pago, el cual notificó a los presuntos herederos el 28 de septiembre y el 21 de octubre de 
2016 (fs. 5-8 del cuaderno judicial). 

CONCEPTO DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 5 del artículo 5 de la Ley 38 de 2000, el Procurador de 
la Administración remitió a esta Sala la Vista N° 600 de 6 de junio de 2017, a través de la cual emitió concepto 
en relación con la excepción de prescripción bajo examen (fs. 19-27 del cuaderno judicial). 

En tal sentido, el referido servidor público solicitó a este Tribunal se sirva declarar no probada la 
excepción de prescripción; postura que, en lo concreto, sustentó de la siguiente manera: 
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“Al revisar el expediente ejecutivo y el cuaderno judicial, no podemos perder de vista 
que la obligación que genera el proceso ejecutivo por cobro coactivo que ocupa nuestra 
atención, surge del contrato de Préstamo Hipotecario…suscrito entre Leonor Garrido de 
Alvarado (q.e.p.d.) y el Banco Nacional de Panamá por la suma de…(B/.150,000.00), a un plazo 
de…(20) años, el cual en su cláusula quinta señala que ‘la falta de pago de dos de los abonos 
establecidos en este documento dará derecho a EL BANCO a declarar la deuda vencida y a 
exigir inmediatamente el pago del saldo deudor’… 

Sobre este punto, consideramos necesario citar lo dispuesto en el artículo 1043 del 
Código Civil; y los artículos 1589 y 1596 del Código Judicial… 

Si tomamos en cuenta lo dispuesto en el artículo 1043 del Código Civil ya citado, la 
obligación no se extingue con la muerte; sin embargo, es importante acotar que luego del 
estudio del expediente ejecutivo, vemos que el Banco Nacional de Panamá está llamando a 
Leonor Garrido de Alvarado (q.e.p.d.) para que en su calidad de deudora enfrente el proceso por 
cobro coactivo instaurado por esa entidad, sin considerar que como persona natural dejó de 
existir y, por lo tanto, no puede ser sujeto de ningún litigio. 

Lo anotado encuentra sustento en el artículo 45 del Código Civil, que expresa: ‘La 
personalidad civil se extingue por la muerte de las personas’, de lo que se infiere que la entidad 
ejecutante libró mandamiento de pago en contra de Leonor Garrido de Alvarado (q.e.p.d.) lo que 
a todas luces es improcedente; puesto que una persona fallecida no puede ser parte de ningún 
proceso tal como se desprende de la citada norma, de ahí que para exigir el cobro de la deuda 
contraída, el Banco Nacional de Panamá debió dictar el auto ejecutivo directamente en contra de 
los presuntos herederos o interesados, tal como lo dispone el artículo 1589 del Código Judicial 
previamente transcrito, y acudir a la jurisdicción ordinaria; ya que no concurrió al proceso de 
sucesión. 

…En el caso que nos ocupa la señora Leonor Garrido de Alvarado (q.e.p.d.), contrajo 
un préstamo hipotecario con el Banco Nacional de Panamá, por ende la obligación de pagar le 
correspondía a la señora Garrido de Alvarado (q.e.p.d.), una vez la misma fallece, esta 
obligación no se extingue, sin embargo, es necesario realizar un proceso de sucesión para saber 
quiénes son los herederos, trámite del cual el Banco Nacional de Panamá tenía pleno 
conocimiento que se estaba efectuando… 

Aunado a lo anterior, se observa a foja 68 del expediente…que uno de los cuatro (4) 
herederos, el señor Oscar Alvarado Garrido, presentó una nota calendada 22 de diciembre de 
2016, en la cual señaló entre otras cosas que ‘gestiona préstamo personal cuyo importe será 
cedido íntegramente al Banco Nacional de Panamá para extinguir esa cuenta, cuyo cobro cursa 
hoy por vía judicial…’ Sin embargo, no existe en el expediente nada que acredite la masa 
herencial que le corresponde a los herederos ya declarados. Por lo tanto, mal podría la entidad 
bancaria exigir a los presuntos herederos que hagan cumplir una obligación cuando no existe un 
documento que legitime a éstos para ser ejecutados, considerando que a pesar de tener 
conocimiento de quiénes eran los herederos de Leonor Garrido de Alvarado (q.e.p.d.), a través 
del auto que libró mandamiento de pago se quiere cobrar una obligación a presuntos herederos, 
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sin especificar quiénes son a pesar de contar con dicha información. 

Explicado lo que antecede y de acuerdo a las mencionadas disposiciones, 
consideramos que la excepción de prescripción en examen, aun cuando haya sido admitida por 
la Sala Tercera tal y como la denominó la excepcionante, estimamos que la misma no constituye 
el mecanismo idóneo para advertir algunos elementos de carácter procesal que han sido 
pretermitidos por el Banco Nacional de Panamá, sino que se debió interponer una excepción por 
falta de legitimidad pasiva…” (fs. 19-27 del cuaderno judicial). 

 ALEGATOS. 

En tiempo oportuno, la Juez Ejecutora del Banco Nacional de Panamá presentó escrito de alegatos, 
en el cual reiteró su respectiva posición, a la cual nos hemos referido en apartados anteriores, añadiendo lo 
siguiente: 

“VIGÉSIMO PRIMERO: La obligación entre acreedor y deudor se extinguió con el 
pago efectivo de la deuda. 

La Hipoteca es un derecho real que gravita sobre un bien inmueble afectado al 
cumplimiento de una obligación. Grava a una cosa en lugar de gravar a una persona. 

Por la hipoteca se tiene un derecho real sobre el objeto que garantiza el crédito y 
da al ACREEDOR un derecho de preferencia por el cual escapa al concurso de acreedores, 
se paga con el objeto afectado a su crédito. 

El acreedor tiene derecho de persecución sobre el objeto para que éste sea 
entregado de manos de quien lo tenga, desconociendo las enajenaciones y constitución de 
derechos reales, teniendo el derecho de vender la cosa gravada… 

Las obligaciones hipotecarias pasan a los herederos de éstos a los legatarios por 
causa de muerte del deudor. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: … 

En virtud de lo extinción de la obligación principal por el pago de la deuda, se 
cancela la hipoteca…que pesa sobre la Finca No.11844…de propiedad de LEONOR 
GARRIDO DE ALVARADO, (Q.E.P.D.), se emitió el Auto 864 J-1 de 3 de julio de 2017 que 
ORDENA el LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO decretado mediante Auto N° 766-J-I de 17 
de agosto de 2016. 

VIGÉSIMO TERCERO: El referido Auto, hasta tanto no quede en firme y 
ejecutoriado, no será comunicado, al Registro Público, para su inscripción, tal como fue 
informado a las partes, hasta tanto no sean resueltos los Incidentes, la Excepción de 
Prescripción y la Apelación ante la Sala Tercera Contencioso Administrativa. 

…” (fs. 73-78 del cuaderno judicial). 

ANÁLISIS DE LA SALA TERCERA. 
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Una vez cumplido el trámite procesal de rigor, este Tribunal, con fundamento en la atribución que nos 
otorga el numeral 4 del artículo 97 del Código Judicial para conocer de las apelaciones, excepciones, tercerías o 
cualquier incidente que se presenten en los procesos por cobro coactivo instaurados por entidades públicas, 
procederá a resolver la excepción de prescripción que ha sido interpuesta por Leonor Alvarado Garrido, dentro 
del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, Área Metro, 
inició contra Leonor Garrido de Alvarado (q.e.p.d.). 

En ese sentido, esta Sala observa que en la copia autenticada del expediente que contiene dicho 
proceso ejecutivo, yace la Escritura N° 2175 de 15 de marzo de 1999, otorgada por la Notaría Primera del 
Circuito de Panamá, en la cual consta que Leonor Garrido de Alvarado (q.e.p.d.), recibió del Banco Nacional de 
Panamá, sucursal de Calidonia, en calidad de préstamo, la suma de B/.150,000.00, la cual se comprometió a 
pagar en un plazo de 20 años, con intereses del 8% anual y mediante abonos mensuales consecutivos no 
menores de B/.1,327.29, y que para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas en dicho 
documento, la prenombrada constituyó primera hipoteca y anticresis a favor del banco sobre la finca N°11844, 
inscrita en el Registro Público, al rollo complementario 31704, documento 4, de la Sección de la Propiedad de la 
Provincia de Panamá, la cual era de su propiedad. Igualmente, se estableció que la falta de pago de dos de los 
abonos establecidos daría derecho al banco a declarar la deuda de plazo vencido y a exigir inmediatamente el 
pago del saldo deudor (fs. 6-10 y sus reversos del expediente ejecutivo). 

También se advierte que, dado que la deudora había incumplido con el pago de sus obligaciones en 
los términos acordados, el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, Área Metro, emitió el Auto N°766-
J-1 de 17 de agosto de 2016, por medio del cual declaró la obligación de plazo vencido, libró mandamiento de 
pago ejecutivo en contra de Leonor Garrido de Alvarado (q.e.p.d.) y decretó formal embargo sobre la finca 
N°11844, ya descrita, hasta la concurrencia de la suma de B/.60,032.15, en concepto de capital, intereses y 
gastos de cobranza, sin perjuicio de los intereses que se causaran hasta el completo pago de la obligación. 
Cabe señalar, que dicho auto le fue notificado a los herederos de la ejecutada el 28 de septiembre (Saúl, 
Patricia y Óscar Alvarado Garrido) y el 21 de octubre de 2016 (Leonor Alvarado Garrido) (fs. 34-36 y su reverso 
del expediente ejecutivo). 

Posteriormente, esto es, el 1 de noviembre de 2016, Leonor Alvarado Garrido presentó la excepción 
de prescripción que ocupa nuestra atención, pues, según la información que ella maneja, su madre Leonor 
Garrido de Alvarado (q.e.p.d.), dejó de pagar el préstamo que mantenía con el Banco Nacional de Panamá el 10 
de mayo de 2010, por lo que desde esa fecha hasta el momento en que es notificada del auto ejecutivo, la 
obligación se encuentra prescrita, de conformidad con el artículo 1650 del Código de Comercio (f. 2-3 del 
cuadernillo judicial). 

No obstante, el 22 de noviembre de 2016, Oscar y Patricia Alvarado Garrido, herederos de Leonor 
Garrido de Alvarado (q.e.p.d.), solicitan al Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá que se liquide y fije 
por escrito el monto adeudado al 30 de diciembre de 2016, a fin de pagar la referida obligación (f. 68 del 
expediente ejecutivo). 

Es por lo anterior que el Banco Nacional de Panamá expide una certificación el 1 de diciembre de 
2016, en la que hace constar que el préstamo hipotecario N° 100000078404, a nombre de Leonor Garrido de 
Alvarado (q.e.p.d.) mantiene un saldo de B/.61,048.23 (f. 72 del expediente ejecutivo). 
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En una certificación expedida el 12 de mayo de 2017, el Banco Nacional de Panamá hace constar 
que: “La facilidad de crédito tipo ‘PRESTAMOS JUBILADOS Y TERCERA EDAD’ N° 100000078404, concedida 
el 15 de abril de 1999, a nombre de: LEONOR GARRIDO DE ALVARADO, con número de identificación 03—
00025-000448, ha sido cancelada el 11 de marzo de 2017” (f. 125 del expediente ejecutivo). 

Por lo antes expuesto, mediante el Memorando 17 (42070-02) 144 fechado 30 de mayo de 2017, la 
Jefa de Recuperación de Créditos Legal Consumo y la Gerente de Área de Recuperación de Créditos, comunica 
al Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá lo siguiente:  

“Agradecemos se proceda con el levantamiento de embargo que pesa sobre la finca N° 
11844, que garantiza el Préstamo Hipotecario N° 100000078404, a nombre del cliente 
fallecido en asunto. 

Lo anterior obedece a que el préstamo constituido con dicha garantía fue cancelado el 
pasado 11 de marzo de 2017” (f. 124 del expediente ejecutivo). 

 Seguidamente, se advierte el Auto N° 864-J-1 de 3 de julio de 2017, mediante el cual el Juzgado 
Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, Área Metro, tomando en consideración la certificación de cancelación 
expedida por el Departamento de Procesos Operativos de Préstamos, Área Metro, Gerencia de Área de 
Procesos Operativos de Crédito, sobre la cancelación de la obligación que mantenía Leonor Garrido de 
Alvarado (q.e.p.d.) el 11 de marzo de 2017, resolvió lo siguiente: 

“En virtud de lo anterior, quien suscribe, Juez Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, Área 
Metro, en uso de las facultades conferidas por la Ley, y en él delegadas, ORDENA EL 
LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO decretado mediante Auto No. 766-J-I de 17 de agosto 
de 2016…sobre la Finca No. 11844…de propiedad de LEONOR GARRIDO DE ALVARADO, 
(Q.E.P.D.), con cédula de identidad personal No. 3-25-448. 

En virtud de la extinción de la obligación principal por el pago de la deuda, se cancela la 
hipoteca inscrita a la ficha 204659…que pesa sobre la Finca No.11844…de propiedad de 
LEONOR GARRIDO DE ALVARADO (Q.E.P.D.), con cédula de identidad personal No.3-25-
448. 

Se ordena el archivo del expediente en cancelados. 

…” (f. 127 del cuadernillo judicial). 

Sobre el pago hecho por uno de los deudores solidarios, es preciso indicar que el artículo 1032 del 
Código Civil establece que: “El pago hecho por uno de los deudores solidarios extingue la obligación”.  

Por consiguiente, resulta claro que el pago del saldo del préstamo hipotecario N° 100000078404, a 
nombre de Leonor Garrido de Alvarado (q.e.p.d.), ha extinguido la obligación cuyo cumplimiento exigía el Banco 
Nacional de Panamá; razón por la cual ha desaparecido el objeto litigioso de la excepción de prescripción en 
estudio, pues, no tiene sentido declarar prescrita o no prescrita una obligación que ya no existe.  

En virtud de lo anterior, concluimos que en esta causa se ha producido el fenómeno jurídico conocido 
como sustracción de materia, el cual, si bien no se encuentra taxativamente regulado en nuestro ordenamiento 
jurídico, se infiere de lo dispuesto por el artículo 992 del Código Judicial, cuyo tenor es el siguiente: 
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“Artículo 992. En la Sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo 
de las pretensiones objeto del proceso ocurrido después de haberse propuesto la demanda, 
siempre que haya sido probado oportunamente”. 

Doctrinalmente se ha definido la sustracción de materia como “un medio anormal de extinción del 
proceso (no regulado por el legislador), constituido por la circunstancia de que la materia justificable sujeta a 
decisión deja de ser tal por razones extrañas a la voluntad de las partes; no pudiendo el tribunal interviniente 
emitir un pronunciamiento de mérito (acogiendo o desestimando) sobre la pretensión deducida” (Peyrano, Jorge 
Walter, “El proceso atípico”, Editorial Universidad, Buenos Aires, 1983, pág. 130).  

En ese sentido, es dable anotar que la sustracción de materia ocurre cuando luego de instaurada una 
demanda o un proceso, sobreviene en el curso del mismo un hecho que hace desaparecer el objeto litigioso 
pretendido por el accionante, de tal suerte que el Juzgador se ve impedido de pronunciarse  sobre el fondo de la 
causa, no quedándole más remedio que dar por terminada la causa de manera abstracta. Téngase presente 
que, para decretar este modo anormal de terminación del proceso, el hecho sobreviniente debe estar 
debidamente probado dentro de la causa en análisis, tal como ha ocurrido en la situación bajo examen. 

Finalmente, conviene destacar que mediante auto para mejor proveer fechado 15 de noviembre de 
2018, este Tribunal solicitó al Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá que informara el estado actual 
del proceso ejecutivo incoado contra Leonor Garrido de Alvarado (q.e.p.d.). Y dicha entidad ejecutante mediante 
la Nota 18 (03110-01-156-34) 2483 J-1 de 14 de diciembre de 2018, certificó que el mismo se encontraba 
suspendido, mientras se decidía la acción de amparo de garantías constitucionales que la hoy excepcionante 
interpuso contra el Auto N° 864-J-1 de 3 de julio de 2017, y que hasta ese momento estaba pendiente de 
comunicar al Registro Público la orden de levantamiento de embargo y archivo del expediente (f. 87 del 
cuadernillo judicial). No obstante, estimamos oportuno indicar que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia no 
concedió esa acción de amparo de garantías constitucionales, tal como consta en la Sentencia de 31 de octubre 
de 2018. 

Por las consideraciones previamente expuestas, esta Corporación de Justicia procederá a declarar 
que en el presente negocio jurídico ha operado la sustracción de materia. 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA SUSTRACCIÓN DE 
MATERIA en la excepción de prescripción propuesta por la Licenciada Leonor Alvarado Garrido, en su propio 
nombre y representación, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo incoado por el Juzgado Ejecutor del 
Banco Nacional de Panamá, Área Metro, a Leonor Garrido de Alvarado (q.e.p.d.) y ORDENA el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y archívese, 

 
EFRÉN CECILIO TELLO CUBILLA 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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Incidente 

INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO NODIER 
MIRANDA CRUZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CAPITAL TRUST & 
FINANCE, INC., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL LE SIGUE AL SEÑOR DONNY JOEL SÁNCHEZ BARROSO. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
(2019).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 21 de octubre de 2019 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 179-19 

VISTOS: 

 El licenciado Nodier Miranda Ruiz, actuando en representación de Capital Trust & Finance, Inc., ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia Incidente de Rescisión de Secuestro, dentro 
del proceso por cobro coactivo que la Caja de Seguro Social, le sigue al señor Donny Joel Sánchez Barroso. 

 Luego de un análisis del incidente que nos ocupa, a fin de determinar si se ajusta a los requerimientos 
esenciales para su admisión, se advierte que incumple con presupuestos que impiden darle curso. 

 Inicialmente, debemos indicar que el proceso ejecutivo por cobro coactivo bajo análisis, inicia por el 
supuesto incumplimiento del pago de cuotas empleado empleador, que adeuda a la Caja de Seguro Social, el 
señor Donny Joel Sánchez Barroso, por la suma de Dieciséis Mil Ciento Cincuenta y Cuatro Balboas con 86/100 
(B/.16,154.86), por lo que se libró mandamiento de pago en su contra, a través del Auto No. 693-2014 de 26 de 
noviembre de 2014, y se decretó secuestro por medio del Auto No.697-2014 de misma fecha, sobre los bienes 
del ejecutado incluyendo una cuota parte de la finca No. 66692, inscrita el documento redi 1022845, de la 
Sección de la Propiedad del Registro Público, ubicada en el distrito de Dolega, provincia de Chiriquí, de su 
propiedad. 

Al observar las piezas procesales que obran en el cuadernillo que contiene el incidente de rescisión de 
secuestro presentado por la accionante, debemos manifestar que la misma pretende que se ordene el 
levantamiento de una medida cautelar de secuestro que se intentó realizar sobre el bien inmueble identificado 
con el código de ubicación 4601, folio real N°66692, inscrita al documento redi 1022845, de la Sección de la 
Propiedad del Registro Público, ubicada en el distrito de Dolega, provincia de Chiriquí, desde el 16 de julio de 
2014, ya que el referido bien inmueble es propiedad de Capital Trust & Finance, Inc. y no del señor Donny Joel 
Sánchez Barroso, con fundamento legal en el artículo 555 del Código Judicial. 

En este sentido, es de lugar mencionar que, el apoderado judicial de la accionante, señala en su 
escrito de incidente que la medida precautoria que pretendió inscribir la Caja de Seguro Social, con la 
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comunicación del Oficio No. JE-CSS-CH-B-DEL-T.5012-2014 de 26 de noviembre de 2014, donde se remite el 
Auto de Secuestro No. 697-2014 de 26 de noviembre de 2014, sobre la finca No. 66692, permanece desde el 2 
de diciembre de 2014 pendiente de inscripción, debido a que dicho bien inmueble denunciado como propiedad 
del señor Donny Joel Sánchez Barroso, está inscrito a nombre de Capital Trust & Finance, Inc. 

Cabe destacar que, el Registro Público mediante Certificación de Propiedad, aportada al proceso en 
su original y en varias copias autenticadas de 26 de febrero de 2019, que constan en el expediente ejecutivo, 
dicha autoridad registral acredita que la Entrada 92049579/2014(0) de 2 de diciembre de 2014, que responde a 
la intención de registro de la Caja de Seguro Social de medida cautelar contra el bien inmueble con código de 
ubicación 4601, folio real N°66692, inscrita al documento redi 1022845, de la Sección de la Propiedad del 
Registro Público, ubicada en el distrito de Dolega, provincia de Chiriquí, se encuentra en proceso de inscripción. 

Bajo este contexto, debemos señalar que la parte actora presenta un incidente de rescisión de 
secuestro, con el fin de que se levante una medida cautelar que no se ha inscrito aun en el Registro Público, por 
lo que no se ha materializado la orden del Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social, según las constancias 
procesales, lo que impide a este Tribunal realizar un examen de fondo del presente negocio jurídico. 

Sin menoscabo de lo anterior, cabe mencionar que el numeral 5 del  artículo 201 del Código Judicial, 
que es aplicable a todo tipo de procesos sin distinción de su naturaleza, faculta a los Magistrados a rechazar 
cualquier solicitud o acto que sea notoriamente improcedente. La disposición dispone lo siguiente: 

“Artículo 201.  Cualquiera que sea la naturaleza del proceso, los magistrados y jueces 
tendrán las siguientes facultades ordenatorias o instructorias: 

… 

5. Rechazar cualquier solicitud o acto que sea notoriamente improcedente o que indique 
una dilación manifiesta…” 

Por razón de lo anterior, lo procedente es rechazar de plano por improcedente el incidente de 
rescisión de secuestro promovido el licenciado Nodier Miranda Ruiz, actuando en representación de Capital 
Trust & Finance, Inc., dentro del proceso por cobro coactivo que la Caja de Seguro Social, le sigue al señor 
Donny Joel Sánchez Barroso. 

En virtud de las consideraciones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO el incidente de rescisión de 
secuestro interpuesto por el licenciado Nodier Miranda Ruiz, actuando en representación de Capital Trust & 
Finance, Inc., dentro del proceso por cobro coactivo que Caja de Seguro Social, le sigue al señor Donny Joel 
Sánchez Barroso. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

 

RECURSO DE APELACIÓN, PRESENTADO POR EL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN 
CONTRA EL AUTO DE 22 DE MARZO DE 2019, QUE ADMITE LA DEMANDA CONTENCIOSO  
ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, PRESENTADA POR LA FIRMA ARIAS, FÁBREGA & 
FÁBREGA, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE KEITH DAVIS, PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 146-2017 DE 20 DE OCTUBRE DE 2017, EMITIDA POR 
LA JUNTA TÉCNICA DE BIENES RAÍCES DEL MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS, SU 
ACTO CONFIRMATORIO Y SE DICTEN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, DOS (2) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 02 de octubre de 2019 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 46-19 

 

VISTOS: 

 El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en calidad 
de Tribunal de segunda instancia, conocen del recurso de apelación promovido por el Señor Procurador de la 
Administración, contra el Auto de 22 de marzo de 2019, que admite la demanda contencioso  administrativa de 
plena jurisdicción, presentada por la Firma Arias, Fábrega & Fábrega, actuando en representación de KEITH 
DAVIS, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 146-2017 de 20 de octubre de 2017, emitida por 
la Junta Técnica de Bienes Raíces del Ministerio de Comercio e Industrias, su acto confirmatorio y se dicten 
otras declaraciones.  

 Al correrle traslado de la acción promovida, el Procurador de la Administración, en tiempo oportuno, 
anunció y sustentó un recurso de apelación contra el Auto de 22 de marzo de 2019, que admite la demanda, 
actuación que dejó consignada en la Vista N° 542 de 24 de mayo de 2019. 

 Los puntos sobre los cuales recae la alzada interpuesta, consisten específicamente y medularmente 
en lo siguiente:  

 El incumplimiento defectuoso del agotamiento de la vía gubernativa, según lo establecido en el artículo 42 
de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 25 de la Ley 33 de 1946. En este sentido indica que 
contra el acto original, el actor interpuso un recurso de reconsideración, no obstante, el mismo fue 
presentado de manera extemporánea. 

 Se formula una pretensión que se extiende a personas que no han otorgado poder a favor de la apoderada 
judicial de Keith Davis; es decir, sobre las cuales no tiene legitimación, incumpliendo con numeral 2 del 
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artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 28 de la Ley 33 de 1946.  Al respecto señala, 
que el actor pretende que la Sala Tercera declare la ilegalidad de una resolución que no sólo se le atribuye 
a él la comisión de una falta y la imposición de una multa, sino que igualmente, toma las mismas medidas 
en relación a James Olen Morgan, Warren A.  Ward; y la sociedad Albert Burney Inc, y no precisa que es 
únicamente en lo atinente al actor, los efectos de dicha declaración no sólo incumbirán a Keith Davis, sino 
también a los demás afectados. 

 No se ha cumplido a satisfacción con el apartado referente a los hechos u omisiones fundamentales de la 
acción, según lo dispone el numeral 3 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 28 
de la ley 33 de 1946, referente a la identificación de los hechos. Sostiene, que el demandante no cumple 
con la finalidad descrita, porque  en vez de hacer referencia a las circunstancias objetivas y concretas que 
debe reunir tal apartado, expresa sólo apreciaciones subjetivas, referencias a normas jurídicas y 
señalamientos en torno a supuestas lesiones de las mismas.  

Por otro lado, la firma forense Arias, Fábrega & Fábrega, en representación de KEITH DAVIS, se 
opone al recurso impetrado, tal como se deja ver de fojas 499 a 503 solicitando al resto de los Magistrados que 
componen esta Sala que confirmen el auto recurrido.  

Así entonces, medularmente respecto a lo expresado por el Procurador, en cuanto al incumplimiento 
del agotamiento de la vía gubernativa, sostiene que no se puede tomar como notificación la fecha de fijado del 
EDICTO No. 75-2018, ya que el procedimiento de notificación en este proceso administrativo a su juicio se 
encuentra viciado, indicando que el señor KEITH DAVIS no tuvo la oportunidad de defenderse ni presentar 
pruebas dentro del proceso administrativo en su contra, debido a que en lugar de notificarlo en su domicilio de 
Estado Unidos de América, se le notificó supuestamente  mediante un edicto fijado en el domicilio de la propia 
denunciante.   

Así también señala, en cuanto a la pretensión que se extiende a personas que no han otorgado poder 
a favor de la apoderada judicial de la apoderada judicial es decir, sobre las cuales no tiene legitimación, este 
argumento considera corresponde a una etapa de fondo.  

Con relación a que no se ha cumplido con lo referente a los hechos u omisiones de la acción, contrario 
a lo dicho por el Procurador, los hechos expuestos resultan bastantes claros y lógicos, para entender las 
circunstancias que motivaron la presente demanda.  

Por tal razón, solicita respetuosamente al resto de la Sala, confirme la Resolución de 22 de marzo de 
2019 que admite la demanda y se continúe con el procedimiento de la misma.  

DECISIÓN DE LA SALA 

Frente a los argumentos expuestos por el Señor Procurador, el resto de los Magistrados que 
componen esta Sala deben proceder a resolver el presente recurso, previa las siguientes consideraciones. 

Se aprecia que el cuestionamiento que el apelante le hace al Auto de admisión de la demanda, es que 
la demanda hay un defectuoso del agotamiento de la vía gubernativa, la pretensión se extiende a personas que 
no han otorgado poder a favor de la apoderada judicial de Keith Davis y por último no se cumple con el apartado 
referente a los hechos u omisiones fundamentales de la acción. Así entonces, pasa a resolver sólo en lo 
concerniente a los presupuestos supuestamente no cumplidos por la parte actora.  
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 En relación al agotamiento de la vía gubernativa de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de 
la Ley 135 de 1943, corresponde entonces determinar si en efecto la parte actora incumplió con dicho requisito, 
que señala el apelante impide la admisión de la demanda.  Al respecto veamos lo que dispone el artículo 42 de 
la ley 135 de 1943, del tenor siguiente:  

"Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-administrativo es 
necesario que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o 
resoluciones respectivos no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en el 
artículo 33, 38, 39, y 41 o se han decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o 
providencias de trámite, si estas últimas deciden directamente o indirectamente el fondo del 
asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su continuación." 

También en relación a la vía gubernativa, la ley 38 de 2000, en su artículo 200 establece los 
supuestos en los que se entiende agotada la vía gubernativa:  

"Artículo 200. Se considera agotada la vía gubernativa cuando: 

1. Transcurra el plazo de dos meses sin que recaiga decisión alguna sobre cualquier 
solicitud que se dirija a un funcionario o autoridad, siempre que dicha solicitud sea de las 
que originan actos recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa; 

2. Interpuesto el recurso de reconsideración o apelación, señalados en el artículo 166, se 
entiende negado por haber transcurrido un plazo de dos meses sin que recaiga decisión 
sobre él; 

3. No se admita al interesado el escrito en que formule una petición o interponga el recurso 
de reconsideración o el de apelación, señalados en el artículo 166, hecho que deberá ser 
comprobado plenamente; 

4. Interpuesto el recurso de reconsideración o el de apelación, según proceda, o ambos, 
éstos hayan sido resueltos." 

Dentro de este contexto, la ley 38 de 200, en el artículo 201, nos define vía gubernativa como el 
mecanismo de control de legalidad de las decisiones administrativas, ejercido por la propia Administración 
Pública, y que está conformado por los recursos que los afectados puedan proponer contra ellas, para lograr 
que la Administración las revise y, en consecuencia, las confirme, modifique, revoque, aclare o anule. Y tal como 
indica el numeral 4 del artículo 200, el agotamiento de la vía gubernativa se produce cuando se hayan 
interpuesto los recursos que procedan. 

 Ahora bien, en el presente caso, se observa la Resolución No. 146-2017 de 20 de octubre de 2017, 
emitida por la Junta Técnica de Bienes Raíces del Ministerio de Comercio e Industrias, acto impugnado, a través 
del cual se estableció determinar la existencia de la falta cometida al ejercer ilegalmente la profesión de corredor 
de bienes y raíces por los señores Keith Davis, James Olen Morgan y Warren A. Ward a la sociedad Albert 
Barney  Inc. Se advierte igualmente que contra este acto se presentó un recurso de reconsideración, con 
apelación en subsidio en mayo de 2018 y posteriormente dicho recurso fue reiterado en junio de 2018, 
presentado ambos por la firma Arias, Fábrega y Fábrega y aunque la entidad advirtió que los mismos eran 
extemporáneos los mismos fueron resueltos. Y es que en efecto se deja ver que la entidad demandada la Junta 
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Técnica de Bienes y Raíces resolvió tales recursos a través de la Resolución No. 1020-2018 de 2 de octubre de 
2018, tal como se observa a foja 442 y 443  y decide mantener y confirmar en todas sus partes la Resolución 
No. 146-2017 de 20 de octubre de 2017 y determinó de igual modo “informar a las partes que con la presente 
Resolución se agota la vía gubernativa”. Se desprende también de la constancia de notificación que la parte 
actora a través de apoderada judicial se notificó de la misma el 20 de noviembre de 2018, presentando 
posteriormente la acción de plena jurisdicción el 17 de enero de 2019. Por tal razón, consideramos que contrario 
a lo expresado por el Procurador de la Administración, la parte actora ha cumplido con el requisito establecido 
en el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 25 de la Ley 33 de 1946, en relación al 
agotamiento de la vía gubernativa. 

Referente al cuestionamiento del  apelante en cuanto a que el libelo presentado  no contiene 
debidamente los hechos de la demanda, constituyendo una omisión del requisito establecido por el numeral 3 
del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, estima esta Sala en funciones de Tribunal de Apelación que luego de 
revisado el presente libelo contrario a lo expresado por el Procurador de la Administración, el mismo sí contiene 
los hechos de la demanda, lo cual definitivamente cumple con el requisito establecido en el numeral 3 del 
artículo 43 de la Ley 135 de 1943, el cual es del tenor siguiente: 

"Artículo 43. Toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes; 

2. Lo que se demanda; 

3.       Los hechos y omisiones fundamentales de la acción; 

4.       La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la 
violación.".  (lo resaltado es de la Sala) 

 Y es que tal como se observa en el escrito de la demanda presentada de foja 5 a 13, el demandante 
ha presentado treinta y ocho (38) hechos en los que intenta fundamentar su demanda. En este sentido, 
consideramos que el recurrente aunque ha realizado una extensa narración de un serie de acontecimientos y de 
normas legales, en la exposición de los hechos de la demanda, siendo enumerados, pero esto no revista una 
connotación tal como para concluir que el demandante no cumple con el precepto señalado, por lo que bien se 
pueden considerar otros considerandos que se han expuesto en los mismos hechos de manera clara.  

  En este sentido este Tribunal de Apelaciones, advierte que los párrafos que compone esta sección de 
la demanda sí contienen la exposición de hechos y que lo expuesto por la parte actora, no pueden ser 
inadvertido o ignorado por esta Sala, razón por la que consideramos que sí se logra un cumplimiento mínimo del 
requisito establecido en el numeral 3 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, que permite entrar al análisis de 
fondo de la cuestión debatida.  

 Por último, con respecto  a que la pretensión se extiende a personas que no han otorgado poder a 
favor de la apoderada judicial de KEITH DAVIS; incumpliendo con numeral 2 del artículo 43 de la Ley 135 de 
1943, modificado por el artículo 28 de la Ley 33 de 1946.  Esta Sala observa que en el presente caso, en efecto 
el actor solicita que se declare nula, por ilegal, la Resolución 146-2017 de 20 de octubre de 2017, emitida por la 
Junta Técnica de Bienes Raíces del Ministerio de Comercio e Industrias, en todas sus partes. Y Tal como se 
observa, en el artículo   “ primero” de la misma, se resuelve:  
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“….. 

PRIMERO: DETERMINAR  la existencia de la falta cometida al ejercer ilegalmente la 
profesión de corredor de bienes y raíces por los señores Keith Davis, James Olen Morgan y 
Warren A. Ward a la sociedad Albert Barney  Inc. 

SEGUNDO: SANCIONAR con multa de diez mil balboas ( B/.10, 000.00)  a favor el Tesoro 
Nacional, a los señores Keith Davis, James Olen Morgan y Warren A. Ward y al a (sic) 
sociedad Albert Burney Inc y remitir sus actuaciones al Ministerio Público. 

…… 

…..” 

 En este sentido, contrario al criterio expuesto por el Procurador de la Administración, en cuanto a que 
el actor pretende que la Sala Tercera declare la ilegalidad de una resolución que no sólo atribuye una falta y 
sanción a él, sino a otras personas también, el resto de los Magistrados que integran la Sala consideran que 
acoger lo expuesto por la Procuraduría de la Administración, llevaría a este Tribunal de Apelaciones a ponderar 
cuestiones de índole sustancial, materia precisamente que corresponde al fondo de la controversia. Motivo por 
el cual debe desestimarse el mismo, advirtiéndose que en este momento procesal debe examinarse sólo si la 
resolución de primera instancia, el auto de admisión, se ajusta a derecho, es decir, si la demanda presentada ha 
cumplido con los requisitos formales para ser admitida, específicamente en lo señalado por el apelante, de 
conformidad a lo contenido en el artículo 43, en su numeral 2 de la Ley 135 de 30 de 1943 y de conformidad a lo 
establecido en la Jurisprudencia.  

 Somos de la opinión que tal como se ha derivado de la pretensión, los hechos y el concepto de la 
violación, claramente el demandante es KEITH DAVIS, quien la representación a través de su apoderada 
judicial, contrario a las demás personas mencionadas en la resolución, no ha sido objetada ni censurada, por 
tanto reclamar el derecho subjetivo lesionado que considera, no le debería ser negado por aspectos que pueden 
bien subsanarse, como ya dijimos en la etapa de fondo, en donde se analizará la pretensión acogiendo o no la 
misma en todas sus partes o sólo en lo que corresponda según la legalidad de la misma, de lo contrario en 
casos como estos, sí trae como consecuencia la negación de la tutela efectiva a que tiene derecho todo 
administrado.  

 Lo anteriormente expuesto, lleva al resto de los Magistrados a la conclusión de que la resolución 
apelada debe confirmarse, manteniendo la admisión de la demanda y así procederá. 

 En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN el Auto de 22 
de marzo de 2019, expedido por el Magistrado Sustanciador, a través del cual se ADMITIÓ la demanda de plena 
jurisdicción, interpuesta por la Firma Arias, Fábrega & Fábrega, actuando en representación de KEITH DAVIS, 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 146-2017 de 20 de octubre de 2017, emitida por la Junta 
Técnica de Bienes Raíces del Ministerio de Comercio e Industrias, su acto confirmatorio y se dicten otras 
declaraciones. 

Notifíquese,   
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LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

CONOCEN DEL RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO POR LA PARTE DEMANDANTE, EN 
CONTRA DEL AUTO DE PRUEBAS NO. 212 DE 05 DE JULIO DE 2019, PROFERIDO POR EL 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR, DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA FIRMA GALINDO ARIAS & LÓPEZ, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA METRO OESTE, S. A. (EDEMET), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN AN NO. 12816-ELEC DE 09 DE OCTUBRE DE 2018, EMITIDA POR LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TRES (3) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 03 de octubre de 2019 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 53-19 

VISTOS: 

El resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, conocen 
del recurso de apelación promovido por la parte demandante, en contra del Auto de Pruebas No. 212 de 05 de 
julio de 2019, proferido por el Magistrado Sustanciador, dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de 
Plena Jurisdicción, interpuesta por la Firma Galindo Arias & López, actuando en nombre y representación de la 
Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A. (EDEMET), para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución AN No. 12816-Elec de 09 de octubre de 2018, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos (ASEP), así como su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

 I-RECURSO DE APELACIÓN Y SUSTENTACIÓN POR PARTE DE LA DEMANDANTE. 

La parte demandante sustenta su escrito de apelación y en lo medular sostuvo lo siguiente: 

 “… SEGUNDO: La principal objeción que se alega en la demanda, es referente a la falta de valoración 
por parte de la ASEP de las pruebas aportadas DIGITALMENTE (en los CD´s) por EDEMET mediante 
Nota DIR-SJ-224-18 DE 20 de agosto de 2018, razón por la cual EDEMET, en el periodo de nuevas 
pruebas, aportó aquellas que consideraba necesaria para demostrar que las pruebas, valga la 
redundancia, aportadas por la ASEP, fueron mal valoradas e incluso ignoradas por dicha entidad, ya 
que ese caudal probatorio, efectivamente, acreditaba la ocurrencia de eventos de caso fortuito y fuerza 
mayor…. 

NOVENO: En este sentido, esta magistratura debe tener en cuenta que todas las pruebas presentadas 
ante la esfera gubernativa deben ser presentadas DIGITALMENTE en discos compactos (CD’s), y por 
lo tanto, las pruebas no se imprimen, ni se presentan en físico (papel), razón por la cual nuestra 
representada se ve en la extrema necesidad de presentarlas ante esta Sala de la Corte Suprema de 
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Justicia, para su debida valoración, puesto que, en este tipo de demandas, el “expediente 
administrativo” siempre es admitido como prueba documental, es decir, como una prueba física (en 
papel), dejando de lado los adjuntos (CD’s) donde realmente constan las pruebas aportadas por las 
empresas distribuidoras, en este caso EDEMET, y es por eso que, la ASEP NUNCA remite a la Sala 
las pruebas que acreditan las situaciones de Fuerza Mayor y Caso Fortuito, lo cual refleja la imperiosa 
necesidad de que las pruebas sean admitidas para que sean valoradas por la Sala…. 

PRUEBAS TESTIMONIALES 

… 

DECIMOSÉPTIMO. El Magistrado Sustanciador en la Resolución Impugnada no admitió estos 
testimonios aducidos por nuestra representada, por considerarlos ineficientes, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 783 del Código Judicial, a pesar que estos testigos fueron los que presentaron los 
informes de procesos de tránsito, denuncias, reclamos civiles, que fueron evidentemente ignoradas o 
mal apreciadas por la ASEP en la Resolución Impugnada, dado que no se hace referencia a ellas en 
dicha resolución, y es por ello que no solo son presentas en esta etapa del proceso judicial, sino que 
se solicita el testimonio de estos para que declaren sobre cada informe de procesos de tránsito y/o 
daños que demuestran que las interrupciones, las cuales están relacionadas con este proceso, se 
debieron a hechos causados por terceros, es decir, que no fueron de responsabilidad de EDEMET, y 
por lo tanto, se le debió eximir de responsabilidad….  

PRUEBA DE INFORME 

VIGÉSIMO CUARTO. El magistrado sustanciador no se pronunció sobre la admisión de la prueba de 
informe solicitada por nuestra mandante, la cual consiste en la copia autenticada del expediente y de 
los discos compactos (CD), la cual debe ser admitida por que si bien, EDEMET anexó todas las 
pruebas necesarias para acreditar las solicitudes de eximencia del mes de julio de 2018, en los discos 
compacto (CD) que se aportan con Nota No. DIR-S-J255-20-9-18, de 20 de septiembre de 2018, la 
ASEP no realiza un cotejo de las pruebas que son aportadas digitalmente, por lo que no hay certeza 
de que las mismas son valoradas por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, mal pudiera 
considerarse dilatoria esta prueba, pues de admitirse esta prueba de informe esta Magistratura 
pudiese valorar todos los medios probatorios aportados en la vía gubernativa, y resolver esta demanda 
contenciosa conforme a la sana crítica. 

VIGÉSIMO QUINTO: Si bien es cierto, el expediente administrativo fue admitido en el auto apelado, 
pero como hemos dicho en reiteradas ocasiones, en este tipo de demandas, que conoce la Sala 
Tercera, “el expediente administrativo” siempre es admitido, pero la ASEP nunca remite a la Sala los 
CD’s donde, realmente, constan las pruebas presentadas por las empresas distribuidoras, razón por la 
cual, se aduce y se presenta en el periodo de nuevas pruebas un muestreo del caudal probatorio 
aportado en la esfera administrativa para que los magistrados determinen si la ASEP las valoró 
adecuadamente o si las ignoró, en cumplimiento del Derecho de Defensa de nuestra representada. … 
(Ver de foja 547 a la 556 del expediente judicial) 

II. ESCRITO DE OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN, PRESENTADO POR LA PROCURADURÍA 
DE LA ADMINISTRACIÓN. 

La Procuraduría de la Administración, mediante Vista No. 820 de 02 de agosto de 2019, visible de foja 
558 a la 563 del expediente judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1137 del Código Judicial, se 
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opuso al recurso de apelación presentado por la parte demandante, dentro del proceso que se detalla en líneas 
precedentes y en lo medular de su escrito sostuvo lo siguiente: 

“…Visto lo anterior, es el criterio de esta Procuraduría que a través del Auto de Pruebas número 212 
de 05 de julio de 2019, el Tribunal se pronunció en relación a las pruebas que no fueron admitidas, 
siguiendo los parámetros establecidos en los artículos 783 y 833 del Código Judicial, en el sentido de 
revisar si las pruebas se ciñian a la materia del proceso; a los hechos discutidos; si eran dilatorias; 
inconducentes e ineficaces; y, además de ello, a fin de verificar si éstas reúnen los requisitos propios 
del tipo de prueba; la viabilidad de forma y del medio de la prueba; si fueron aducidas y aportadas con 
arreglo a los requisitos formales correspondientes, comunes y propios al tipo de prueba; así como las 
objeciones presentadas en contra de las mismas, entre otros aspectos; por lo tanto, los argumentos 
utilizados por la apelante carecen de sustento jurídico…. 

1. En lo que respecta a las pruebas documentales presentadas por la actora, e inadmitidas en el Auto de 
Pruebas, compartimos el criterio externado por el Magistrado Sustanciador, puesto que las mismas, 
por un lado, ya formaron parte del expediente administrativo y devienen en dilatorias y por otro lado, 
fueron aportados en copia simple, situación que infringe lo dispuesto en el artículo 833 del Código 
Judicial (Cfr. foja 542 del expediente judicial) … 

2. Refiriéndonos a las pruebas de informe aducidas por la recurrente, las mismas resultan inconducentes; 
puesto que, los discos compactos que ella pretende que sean admitidos, ya forman parte del 
expediente administrativo; motivo por el cual, solicitar que los mismos sean nuevamente admitidos, 
pero bajo una denominación distinta, resulta contrario a lo dispuesto en el artículo 783 del Código 
Judicial. 

3. En cuanto a las pruebas testimoniales, este Despacho coincide con el criterio expuesto por el 
Magistrado Sustanciador, el cual sostiene que estos testimonios resultan ineficaces e inconducentes, a 
la luz de lo normado en el artículo 783 del Código Judicial. 

En adición, no solamente el número de testimonios excede con creces la cantidad establecida en la 
Ley, sino que además, la información sobre la cual solicita se declare, corresponden a hechos y/o 
documentos que ya fueron analizados; por consiguiente, ya fueron valoradas en su oportunidad por la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y constan en el expediente administrativo, por lo que 
resultan ineficaces conforme al artículo 844 del Código Judicial, según el cual no es admisible la 
prueba testimonial para comprobar hechos que deben constar en documentos. … 

La accionante también ha reiterado en su escrito de apelación que se citara a declarar a Jorge O. 
Brennan, Vladimir Espinosa Dutary e Hipólito Gil Suazo, para que declaren sobre los informes de 
procesos de tránsito y daños gestionados ante las autoridades correspondientes, ocurridas en el 
mencionado período (Cfr. foja 553 del expediente judicial) 

Esta Procuraduría reitera al resto de los Magistrados que componen la Sala que a través de ellos se 
busca acreditar algo que ya  consta por escrito o se encuentra documentado en el expediente 
administrativo. … 

Por lo antes expuesto, este Despacho solicita respetuosamente al resto de los Magistrados que 
integran el Tribunal se sirvan CONFIRMAR el Auto de Pruebas número 212 de 05 de julio de 2019, en 
el sentido de no admitir las pruebas aducidas por la demandante,  en el proceso contencioso 
administrativo de plena jurisdicción, interpuesto por la firma forense Galindo, Arias & López, actuando 
en nombre y representación de la Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A….” 
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II-DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA 

De lo expuesto por la parte demandante, la Procuraduría de la Administración, y cumplidos los 
trámites legales correspondientes, procede el resto de la Sala a resolver el recurso de apelación impetrado, por 
lo que serán analizadas las pruebas documentales, testimoniales, y periciales que no fueron admitidas en el 
Auto de Pruebas No. 212 de 05 de julio de 2019, visible de foja 541 a la 543 del expediente judicial, por ende, 
nos permitimos transcribir lo señalado por el Ponente en el Auto apelado, para su mejor análisis y comprensión, 
veamos: 

“… No se admiten los documentos aportados por la parte actora de fojas 24 a la 123 a 264; 335 a 402 
del expediente, por contradecir lo establecido en el artículo 833 del Código Judicial. 

No se admiten los documentos aportados por la parte actora con su escrito de pruebas, visibles de 
fojas 413 a 530, por resultar ser ineficaces y dilatorias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
783 del Código Judicial, toda vez que se está admitiendo como prueba documental la copia 
autenticada del expediente administrativo seguido por la Autoridad demandada, el cual ha sido aducido 
tanto por la sociedad recurrente como por la Procuraduría de la Administración. Tampoco, se admite la 
solicitud de contenido y firma sobre dichos documentos ya que los mismos no fueron admitidos. 

No se admite, en atención a lo dispuesto en el artículo 783 del Código Judicial por ineficaz e 
incoducente, como prueba testimonial aducida por la parte actora, los testimonios de Jorge Omar 
Brennan Camargo, Vladimir Espinosa Dutary, Hipólito Gil Suazo, Diocen García, Luis Carvajal, Marisel 
De León, Víctor Smith, Pedro Pinto, William Ramos, Jim Diez, Adrián Acuña, Secundino de León, 
Lorenzo R. Rivera, César Rodríguez, Edgar Ebllido, Kadir Jaramillo, Juan José Rodríguez, César 
Trujillo, Ricardo Rodríguez, Héctor Guerra, Fernado Quezada, Jerónimo Cedeño, Oriel Saldaña, 
Francisco Zapata, Edgardo Bellido, KadirJaramillo, José Doens, Carlos Tejada….” 

Transcrito lo anterior, procedimos con la revisión de la demanda y del escrito de pruebas presentado 
por la parte demandante (foja 19 y 403 a la 413 del expediente judicial), por lo que, nos pronunciaremos 
primeramente respecto de las pruebas documentales aportadas por el demandante, las cuales no fueron 
admitidas por el sustanciador, el cual luego de una valoración preventiva, técnico-jurídica, del material 
probatorio, revisó si las pruebas se ciñen a la materia del proceso y a los hechos discutidos, si son dilatorias, 
inconducentes e ineficaces. También revisó en esta etapa, la temporalidad de la presentación de la prueba, si 
reunían los requisitos propios del tipo de prueba, la viabilidad de forma y del medio de la prueba, si fueron 
aducidas y aportadas con arreglo a los requisitos formales correspondientes, comunes y propios al tipo de 
prueba, y las objeciones presentadas contra las mismas, entre otros aspectos; tomo su decisión la cual es 
cuestionada por la parte actora, lo que convierte al resto de la Sala en Tribunal de Apelaciones, por lo que 
procedemos de inmediato a dilucidar lo concerniente a las pruebas documentales que no fueron admitidas por el 
sustanciador. 

En este sentido, podemos observar que el punto medular que sostiene las afirmaciones de la parte 
apelante consiste en que estas pruebas no fueron analizadas en la vía gubernativa correspondiente, por lo que 
estos las aportan nuevamente al proceso en los términos oportunos, bajo las exigencias establecidas, pues 
según señalan, la ASEP no le otorgó la correspondiente apreciación y las misma a su criterio no fueron 
evaluadas, ni valoradas por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, a pesar de que censuran los 
apelantes que cumplieron con el procedimiento establecido por la normativa sectorial aplicable (Ver de fojas 549 
a la 553 del expediente judicial) 
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Al respecto, debemos explicarle a la parte apelante que si bien están en su derecho de aportar y 
solicitar que se practiquen las pruebas que consideren les puedan favorecer o nos permitan tener un criterio 
completo del proceso, no somos una instancia más, o una tercera instancia dentro del proceso, por lo que tal 
como lo plasmó el sustanciador, las pruebas documentales aportadas por la parte demandante, ya fueron 
analizadas por la ASEP, en su momento legal oportuno y admitir las mismas teniendo conocimiento de que ya 
constan en el expediente administrativo, sería un error procesal que perjudicaría no solo al estado, sino también 
a los demandados en este proceso, al permitir que se practiquen o admitan nuevamente unas pruebas que 
fueron analizadas y evacuadas en la esfera gubernativa, por lo que tal como lo detalló el sustanciador, las 
pruebas visibles de foja 24 a la 123 a 264; 335 a 402 del expediente judicial, no serán admitidas, por resultar 
ineficaces y dilatorias, de conformidad con lo establecido en el artículo 783 del Código Judicial. 

Dilucidado el punto anterior, nos corresponde pronunciarnos respecto de las pruebas testimoniales 
que no fueron admitidas por el sustanciador, al considerarlas ineficaces e inconducentes, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 783 del Código Judicial. (ver foja 284 del expediente judicial) 

Al respecto la parte apelante, considera que las pruebas testimoniales solicitadas no solo se ciñen a la 
materia del proceso, sino que el objeto de esta es probar los hechos de esta demanda, tal como se describió en 
el escrito de pruebas, y por lo tanto, las mismas son eficaces. (ver fojas 553 a la 555 del expediente judicial.) 

Igualmente, sostiene que, la postura del magistrado sustanciador al argumentar la ineficacia de estas 
pruebas puesto el objetivo de esta demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción es, precisamente, 
que se declare la ilegalidad de la Resolución Impugnada, proferida por la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos y su acto confirmatorio, las cuales versan sobre interrupciones ocurridas en el mes de julio de 2018, y 
son estas personas las que pueden dar luces sobre lo que realmente ocurrió en los eventos declarados como 
eximentes de responsabilidad. (ver foja 554 del expediente judicial) 

También asevera que, las pruebas testimoniales no están prohibidas en la jurisdicción contencioso 
administrativa, y, por tanto, son un medio de prueba admisible, y así lo señala el artículo 907, … (ver foja 554 y 
555 del expediente judicial) 

Tal como lo explicamos anteriormente, este Tribunal no es una tercera instancia o una instancia 
adicional dentro del proceso que se ventila, por lo que admitir unos testimonios que van a recaer sobre el tema 
de las eximencias que ya constan por escrito, contravendría lo establecido en el artículo 783 y 844 del Código 
Judicial, por lo que resulta oportuno citar un extracto de la reiterada jurisprudencia que ha desarrollado la Sala, 
para una mejor ilustración de lo aquí plasmado, veamos: 

FALLO DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

“… En otro orden de ideas, en lo relativo a las pruebas testimoniales aducidas por la parte actora, en 
los numerales 1 y 2 de la Sección I que se denomina "Testimoniales" a foja 114 del expediente judicial, 
el resto de los Magistrados que integran el tribunal de alzada comparten el criterio vertido por el 
Magistrado Sustanciador, por ser dilatorias e inconducentes tal como lo señala el artículo 783 del 
Código Judicial, toda vez que los temas que iban a disertar dichos testigos en relación con el hecho 
QUINTO de la demanda devienen en dilatorios e inconducentes, debido a que se van a ventilar temas 
que se encuentran en las regulaciones sobre la materia de interrupciones del sector eléctrico de la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y en las actuaciones administrativas, de allí que no se 
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puede comprobar a través de un testimonio, un hecho que debe de constar por escrito de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 844 del Código Judicial….” 

Por último, en cuanto a la prueba de Informe apelada, primeramente debemos hacer la salvedad, que 
el Magistrado Sustanciador no se pronunció sobre la misma en el Auto de Pruebas No. 212 de 05 de julio de 
2019, visible de foja 541 a la 543 del expediente judicial, pero al analizar la prueba de informe solicitada, nos 
hemos percatado que al igual que las anteriores, admitir esta, sería inconducente y dilatorio, al tenor de lo 
establecido en el artículo 783 del Código Judicial, puesto que se está admitiendo el expediente administrativo de 
este proceso, el cual contiene toda la información solicitada por la parte demandante, por lo que consideramos 
que esta prueba tampoco debe ser admitida. 

Por lo expuesto, solo nos resta confirmar lo decido por el sustanciador, pues las pruebas 
documentales, y testimoniales apeladas por la parte demandante, resultan ineficaces e inconducentes al tenor 
de lo establecido en el artículo 783 del Código Judicial, y no admitimos la prueba de informe solicitada por la 
parte demandante, por ineficaces e inconducentes al tenor de lo establecido en el artículo 783 de la excerta 
legal en mención. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, Modifican el Auto de 
Pruebas No. 212 de 05 de julio de 2019, al pronunciarnos en lo referente a la no admisión de la prueba de 
informe solicitada por la parte demandante y Confirman todo lo demás, dentro de la Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por la Firma Galindo Arias & López, actuando en nombre y 
representación de la Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A. (EDEMET), para que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución AN No. 12816-Elec de 09 de octubre de 2018, emitida por la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, así como su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

RECURSO DE APELACIÓN, PRESENTADO POR EL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN 
CONTRA EL AUTO DE 14 DE ENERO DE 2019, QUE ADMITE LA DEMANDA CONTENCIOSO DE 
PLENA JURISDICCIÓN,  PRESENTADA POR EL LICENCIADO PEDRO MEILÁN N., ACTUANDO EN 
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CORPORACIÓN MEDCOM, PANAMÁ, S. A., PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NOTA AG- N  659-18/OGC/HCE/MR DE 1 DE OCTUBRE DE 
2018, EMITIDO POR LA AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y DEFENSA DE 
COMPETENCIA  (ACODECO),  SU ACTO CONFIRMATORIO Y SE DICTEN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TRES (03) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
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Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 03 de octubre de 2019 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 1540-18 

VISTOS: 

  El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
en calidad de Tribunal de Apelaciones, conocen del recurso de apelación interpuesto por la Procuraduría de la 
Administración, contra el Auto de 14 de enero de 2019, que admite la demanda contencioso de plena 
jurisdicción,  presentada por el licenciado Pedro Meilán N., actuando en representación de la sociedad 
CORPORACIÓN MEDCOM PANAMÁ, S.A., para que se declare nula, por ilegal, el acto administrativo AG- N° 
659-18/OGC/HCE/MR de 1 de octubre de 2018, emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa 
de Competencia (ACODECO), su acto confirmatorio y se dicten tras declaraciones.  

Esencialmente, la Procuraduría de la Administración, en su escrito de apelación de fojas 65 a 78, a 
través de la Vista No. 421 de 25 de abril de 2016, manifiesta que la demanda no debió admitirse debido a que 
no se ha cumplido con el numeral 2 del artículo 43 de la Ley 1943, modificado por el artículo 29 de la Ley 33 de 
1946. Al respecto indica que es requisito fundamental de admisibilidad que en el apartado que se denomina “lo 
que se demanda”, además de solicitar la declaratoria de ilegalidad del acto administrativo impugnado y sus 
confirmatorios, se pida el restablecimiento del derecho subjetivo lesionado, es decir que el recurrente indique las 
prestaciones que espera obtener, producto de la declaratoria de ilegalidad de dichos actos, ya que ello 
constituye una de las principales características de este tipo de demandas, cuya finalidad, precisamente, es la 
protección del derecho subjetivo. 

En este sentido indica, que en la presente demanda se tiene como finalidad que se declare la 
ilegalidad del acto administrativo contenido en la Nota AG N° 659-18/OGC/HCE/MR de 1 de octubre de 2018, 
emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de Competencia (ACODECO), y  también se 
solicita se declare la ilegalidad del acto administrativo contenido en la Nota AG- 701-18/OGC/HCE/mr de 30 de 
octubre de 2018, en la que se mantiene la decisión original.  Manifiesta la apelante que luego como 
restablecimiento del derecho subjetivo lesionado la parte actora peticiona lo siguiente: “y en consecuencia se 
admita el desistimiento presentado y el consecuente archivo del expediente administrativo PM- 009-15”.  

En razón de ello, señala la Procuraduría de la Administración que la parte actora pretende que el 
derecho subjetivo al que aspira consiste en que se reconozca la validez y efectos al desistimiento formulado por 
Corporación Medcom, Panamá, S.A., y que la entidad demandada desista de la pretensión contenida en la 
Demanda por Practica Monopolística Absoluta y Relativa que se tramita en el Juzgado Octavo de Circuito, del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, en materia de Libre Competencia. Por lo que considera que las 
pretensiones no cumplen con el numeral 2 del artículo 43 y el artículo 43ª de la Ley 135 de 1943, modificada por 
la Ley 33 de 1946.  

Al respecto sigue señalando entre otras consideraciones, que al momento de presentarse el 
desistimiento; es decir, el 4 de septiembre de 2018, la sede administrativa había culminado y la Autoridad de 
Protección al consumidor y Defensa de la Competencia ya había entablado un proceso en la jurisdicción 
ordinaria; por lo tanto la misma no podía acceder a la solicitud pues la materia sometida a litigio ya había sido 
aprendida por otra autoridad jurisdiccional y como consiguiente como restablecimiento del derecho subjetivo en 
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una eventual declaratoria de ilegalidad de la nota impugnada, la Sala Tercera no podría acceder a que la 
entidad demandada admitiera el desistimiento, dentro de un proceso que ya no existe, puesto que estamos ante 
actos en la sede administrativa y la petición  formulada por la actora el 4 de septiembre de 2018, pretende 
reactivar la vía gubernativa. En este sentido, alega la apelante que la actora busca que la Sala Tercera ordene a 
la entidad demandada como restablecimiento de derecho subjetivo, que desista de una acción entablada en otra 
jurisdicción, materia que sin duda escapa de la competencia del Tribunal y tal finalidad va en contraposición a lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 90 de la Ley 135 de 1935, modificada por la ley 33 de 1946.  

Finalmente señalan que la actora ha equivocado la vía al tratar de enervar el proceso que se ventila 
en la jurisdicción ordinaria a través de la demanda de plena jurisdicción que ocupa nuestra atención, siendo 
aquella jurisdicción en la que debió utilizar los mecanismos jurídicos a fin de lograr su pretensión.  

Por otro lado, la parte actora en escrito visible de foja 81 a 84, se opone al recurso de apelación 
promovido por la Procuraduría de la Administración señalando que no es cierto que la presente demanda solicite 
que se desista de la pretensión contenida en la demanda por Prácticas Monopolísticas Absolutas y Relativas 
que se tramitan en el Juzgado Octavo de Circuito, contrario a ello, solicitan se admita el desistimiento en la vía 
administrativa, que contrario a lo señalado por el apelante, no está cerrada.  

Al respecto señala que el desistimiento de CLARO se haya presentado cuando el expediente 
administrativo hubiese cerrado, toda vez que el proceso administrativo no ha sido cerrado formalmente o bajo 
ninguna resolución que haya sido notificada a las partes, tal como consta en el Expediente Administrativo PM- 
009-15.   

Sigue argumentando que la Resolución No. A- 004-18 de 5 de enero de 2018 no cierra la 
investigación, ordena continuarla porque estaba suspendida, por lo que mal puede indicar el Procurador de la 
Administración que la Resolución del 5 de enero de 2019 ordenaba demandar y que contra dicha resolución era 
que se podía presentar recursos, si dicha resolución no culmina la investigación administrativa, por lo que no 
puede ser objeto de impugnación.  

En este sentido, señala que su pretensión no es que ACODECO desista de su demanda en la vía 
jurisdiccional, su única pretensión es que se acoja el desistimiento en la vía administrativa, toda vez que está 
solo suspendida esperando los resultados de la fase judicial. Señala que únicamente están pidiendo el 
desistimiento del expediente administrativo que se encuentra pendiente o en espera de la decisión del tribunal 
jurisdiccional. De hecho, sostiene la actora, es la propia ACODECO, que decide mediante el Acto Administrativo 
Nota No. AG- 659-18/ OGC/HCE/mr de 1 de octubre de 2018, no acceder a la solicitud de desistimiento, por 
considerar que la fase investigativa culminó con la aprobación del informe final contenido en el expediente 
administrativo que reposa en la Dirección Nacional de Libre Competencia.  

Tampoco, asegura la parte actora que la demanda presentada por MEDCOM PANAMA, S.A., tiene 
como propósito que se desista de la demanda civil por prácticas monopolísticas interpuesta ante los Juzgados 
Especializados de Comercio, siendo la única pretensión que se archive el expediente administrativo, dado que 
por voluntad del denunciante no desea concluir con la fase administrativa actual ni con las que siguen, por lo 
que no ven las razones para que no se acceda a ello, independientemente que se continué con el proceso 
judicial.  
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Por último, señala que el Procurador de Administración solicita la inadmisibilidad de la demanda por 
aspectos que en todo caso son de fondo  y no corresponden a la etapa de admisibilidad y que al momento de 
admitirse la demanda la misma llena los requisitos de forma que establece la Ley 135 de 1943, con su 
respectiva modificación, por lo que en esta instancia no es dable observar los aspectos de fondo, que a la  vez  
pueden ser objeto de debate, razón por la cual solicita al resto de los Magistrados de esta Sala, confirmen la 
Resolución de 14 de enero de 2019, mediante el cual se admite la demanda.  

CONSIDERACIONES DEL RESTO DE LA SALA 

A fin de resolver el fondo de la apelación el resto de los Magistrados proceden a hacer las siguientes 
consideraciones: 

Se aprecia que el cuestionamiento preciso de la Procuraduría de la Administración sobre el Auto de 14 
de enero de 2019, que admite la demanda, consiste en que no se cumple con el numeral 2 del artículo 43 y 43 A 
de la Ley 1943, modificado respectivamente por el artículo 28 y 29 de la Ley 33 de 1946. Indicando que es 
requisito fundamental de admisibilidad que en el apartado que se denomina “ Lo que se demanda”, además de 
solicitar  la declaratoria de ilegalidad del acto administrativo impugnado y sus confirmatorios, se pida el 
restablecimiento del derecho subjetivo lesionado”. 

No obstante, indica que las pretensiones de la actora no son atendibles en sede contenciosa 
administrativa, pues a través de ellas se pretende reactivar la vía administrativa, a pesar que como hemos 
indicado, para el momento en que se presentó dicho desistimiento, ya la entidad demandada había promovido 
una demanda por prácticas monopolísticas en la jurisdicción ordinaria. En este sentido señala que la 
demandante busca que la Sala Tercera ordene a la entidad demanda, como restablecimiento del derecho 
subjetivo se le reconozca la validez y efectos al desistimiento formulado. Por lo que considera que las 
pretensiones no cumplen con el numeral 2 del artículo 43 y el artículo 43ª de la Ley 135 de 1943, modificada por 
la Ley 33 de 194,  en el sentido de que no se precisa lo que se demanda y además, no se individualiza 
claramente el acto que se pretende demandar. 

Esbozado el planteamiento señalado por el apelante, esta Superioridad debe precisar que toda 
demanda debe cumplir con parámetros establecidos por los ordenamientos procesales que rigen la materia que 
circunscribe a cada jurisdicción. La jurisdicción contenciosa administrativa no escapa de ello, puesto que el 
legislador a través de la Ley 135 de 1943, específicamente en su artículo 43, establece los requisitos que debe 
cumplir este tipo de demanda, veamos: 

"Artículo 43. Toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo contendrá; 

1. La designación de las partes y sus representantes; 

2. Lo que se demanda. 

3. los hechos u omisiones fundamentales de la acción. 

4. La expresión de las disposiciones que se estimen violadas y el concepto de la violación.". 

Además de lo anterior, la exigencia de impugnar el acto original lo contempla el artículo 43a de la Ley 
135 de 1943, el cual señala: 
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“Artículo 43ª. "Si la acción intentada es la de nulidad de un acto administrativo, se 
individualizará este con toda precisión; y si se demanda el restablecimiento de un derecho, deberán 
indicarse las prestaciones que se pretenden, ya se trate de indemnizaciones o de modificación o 
reforma del acto demandado o del hecho u operación administrativa que causa la demanda.  

……………..” 

En ese sentido, luego de revisar el libelo de la demanda cuestionado por el apelante, específicamente 
en cuanto a lo que se demanda, podemos constatar que el apartado concerniente al numeral 2 del artículo 
citado, ha sido debidamente desarrollado. Ello lo podemos constatar cuando nos remitimos al apartado del libelo 
de la demanda en estudio, que el accionante denomina “LO QUE SE DEMANDA”, visible a fojas 2 y 3 del 
dossier, en donde expuso lo siguiente: 

“Que se declare nulo por ilegal, el acto administrativo AG- N° 659-
18/OGC/HCE/mr de 1 de octubre de 2018, emitida por la Autoridad de Protección al 
Consumidor y Defensa de Competencia (ACODECO), y sus actos confirmatorios, mediante 
el cual no se accede a la solicitud de desistimiento presentado por la empresa CLARO 
PANAMÁ, S.A., en conjunto con CORPORACIÓN MEDCOM PANAMA, S.A., así como el 
acto confirmatorio AG- No. 701-18/OGC/HCE/ mr, fechado el 30 de octubre de 2018 y 
notificado el 31 de octubre de 2018, mediante el cual se reitera la decisión adoptada en el 
acto administrativo recurrido, confirmando la no viabilidad de la solicitud y en consecuencia 
se ADMITA el desistimiento presentado y el consecuente archivo del expediente 
administrativo No.  PM- 009-15”  Resalta el resto de la Sala. 

En este sentido, este Tribunal de Apelaciones considera que no le asiste la razón al apelante y es que 
se observa con claridad en el apartado de “lo que se demanda”, que la parte actora solicita que se declare nula 
por ilegal, el acto demandado la Resolución AG- N° 659-18/OGC/HCE/mr de 1 de octubre de 2018, emitida por 
la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de Competencia (ACODECO), mediante la cual no se 
accede a la solicitud de desistimiento presentado por la empresa CLARO PANAMÁ, S.A., en conjunto con 
CORPORACIÓN MEDCOM PANAMA, S.A., así como el acto confirmatorio AG- No. 701-18/OGC/HCE/ mr, 
fechado el 30 de octubre de 2018 y posteriormente solicita que en consecuencia de ello se ADMITA el 
desistimiento presentado y el consecuente archivo del expediente administrativo No.  PM- 009-15, por lo que 
estimamos que cumple con el artículo 43, numeral 2 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, 
precisando lo que se demanda y además se individualiza claramente el acto que se pretende demandar. 

 De este modo, de conformidad a lo anteriormente expuesto, somos de la opinión que ciertamente se 
corrobora del libelo de la demanda, específicamente en el apartado de lo que se demanda, que la parte actora 
expresa con claridad lo que se demanda y sus pretensiones de conformidad con lo establecido en numeral 2 del 
artículo 43 de la Ley 135 de 1943. En este sentido, consideramos que el argumento esbozado por la 
Procuraduría de la Administración, no tiene cabida en este momento procesal que nos encontramos.  

 Y es que consideramos que lo señalado por la Procuradora de la Administración, tal como igual lo 
expresa el demandante, son aspectos que ciertamente requieren de un análisis por parte de la Sala o de un 
pronunciamiento en el fondo de la controversia, etapa procesal que será ventilada en su momento oportuno, 
pues de acoger los presupuestos de inconformidad expuestos por el apelante, llevaría a este Tribunal de 
Apelaciones a ponderar cuestiones de índole sustancial,  materia precisamente que corresponde al fondo de la 
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controversia, motivo por el cual deben desestimarse, advirtiéndose que en este momento procesal debe 
examinarse sólo si la resolución de primera instancia, el auto de admisión, se ajusta a derecho, es decir, si la 
demanda presentada ha cumplido con los requisitos formales para ser admitida, específicamente en lo señalado 
por el apelante, de conformidad a lo contenido en el  numeral 2 del artículo 43 y 43 A  de la Ley 135 de 30 de 
abril de 1943 y de conformidad a lo establecido en la Jurisprudencia, y corresponde dejar para la etapa de 
fondo, cualesquiera otras consideraciones relacionadas con la pretensión. 

 Sobre el caso que nos ocupa, quisiéramos concluir señalando que circunscribir la admisión de la 
presenta demanda, a requisitos o exigencias ajenas a los contemplados en la Ley 135 de 1943 y la 
jurisprudencia, traería en este caso como consecuencia la negación de la tutela efectiva a que tiene derecho 
todo administrado.  

 Lo anteriormente expuesto, lleva al resto de los Magistrados a la conclusión de que la resolución 
apelada debe confirmarse, manteniendo la admisión de la demanda y así procederá. 

 En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN el Auto de 14 
de enero de 2019, que ADMITE la demanda contencioso de plena jurisdicción,  presentada por el licenciado 
Pedro Meilán N., actuando en representación de la sociedad CORPORACIÓN MEDCOM PANAMÁ, S.A., para 
que se declare nula, por ilegal, el acto administrativo AG- N° 659-18/OGC/HCE/MR de 1 de octubre de 2018, 
emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de Competencia (ACODECO), su acto 
confirmatorio y se dicten tras declaraciones.  

Notifíquese, 

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

RECURSO DE APELACIÓN, PRESENTADO POR EL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN 
CONTRA EL AUTO DE 28 DE MARZO DE 2019, QUE ADMITE LA DEMANDA CONTENCIOSO  
ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, PRESENTADA POR EL LICENCIADO JOSÉ 
ALBERTO CABREDO VEIGA, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD MARINE 
ENGINEERS CORPORATION PANAMA (INC)., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES NO. 528 DEL 7 DE ENERO DE 2016, EMTIDA POR 
LA COMISIÓN DE PRESTACIONES DE LA CAJA DE SEGUROS SOCIAL, SUS ACTOS 
CONFIRMATORIOS Y SE DICTEN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA 
S. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 24 de octubre de 2019 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 1390-18 
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 VISTOS: 

 El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en calidad 
de Tribunal de Segunda Instancia, conocen del Recurso de Apelación promovido por el Señor Procurador de la 
Administración, contra el Auto de 28 de marzo de 2019, que admite la Demanda Contencioso  Administrativa de 
Plena Jurisdicción, presentada por el Licenciado José Alberto Cabredo Veiga, actuando en representación de la 
sociedad MARINE ENGINEERS CORPORATION PANAMA (INC)., para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución de Riesgos Profesionales N° 528 del 7 de enero de 2016, emitida por la Comisión de Prestaciones 
de la Caja de Seguro Social, sus actos confirmatorios y se dicten otras declaraciones.  

 Al correrle traslado de la acción promovida, el Procurador de la Administración, en tiempo oportuno, 
anunció y sustentó un Recurso de Apelación contra el Auto de 28 de marzo de 2019, que admite la demanda, 
actuación que dejó consignada en la Vista N° 566 de 31 de mayo de 2019.  

 Los puntos sobre los cuales recae la alzada interpuesta, consisten específicamente y medularmente 
en lo siguiente:  

 Se formula una pretensión que se extiende a una persona que no ha otorgado poder a favor del apoderado 
judicial de Marine Engineers Corporation Panama Inc, es decir sobre la cual no tiene legitimación. Al 
respecto señala que se incumple con el numeral 2 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificado por el 
artículo 28 de la Ley 33 de 1946, que se refiere a “lo que se demanda”, en concordancia con el artículo 43 
B del referido cuerpo normativo. En este sentido señala que la parte actora Marine Engineers Corporation 
Panama, Inc., por conducto de su apoderado judicial, pretende que la Sala Tercera declare la ilegalidad de 
una resolución que determinó no conceder el seguro de riesgos profesionales por el accidente de trabajo a 
Gonzalo Tejada Zapata, por el incumplimiento del empleador, tal como se observa en sus pretensiones.  

  En este sentido, agrega que la apoderada judicial de la actora carece de poder suficiente y 
en consecuencia de legitimación para recurrir ante la Sala Tercera a través de la acción de plena 
jurisdicción en estudio puesto que, al no delimitar su demanda de su poderdante Marine Engineers 
Corporation Inc., y solicitar la declaratoria de ilegalidad de la Resolución de Riesgos Profesionales 528 de 7 
de enero de 2016, tal como lo ha solicitado en el tercer párrafo de su pretensión del apartado: “ De lo que 
se solicita que se declare”, no acreditó que ejerza la representación de Gonzalo Tejada Zapata, quien 
también se beneficiará con la mencionada petición de declarar ilegal dicho acto administrativo.  

 De igual forma, señala que no se ha cumplido a satisfacción con el apartado referente a los 
hechos u omisiones fundamentales de la acción, según lo dispone el numeral 3 del artículo 43 de la Ley 135 de 
1943, modificado por el artículo 28 de la ley 33 de 1946, referente a la identificación de los hechos. Sostiene, 
que  los hechos planteados en la demanda no cumplen con la finalidad que deben desempeñar en dicho 
apartado, de conformidad con reiterada jurisprudencia de la Sala Tercera, en el sentido que a través de los 
mismos se deben exponer “ aquellas circunstancias objetivas y concretas que sirven al Tribunal para conocer  la 
génesis del acto que se impugna e incluso, situaciones acaecidas con posterioridad a su emisión” y que en vez 
de hacer referencia a las circunstancias objetivas y concretas que debe reunir tal apartado, expresa sólo 
apreciaciones subjetivas, referencias a normas jurídicas y señalamientos en torno a supuestas lesiones de las 
mismas. Por otro lado, el Licenciado José Alberto Cabredo V., en representación de MARINE ENGINEERS 
CORPORATION PANAMA (INC), se opone al recurso impetrado, tal como se deja ver de fojas 77 a 86 
solicitando al resto de los Magistrados que componen esta Sala que confirmen el auto recurrido.  
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Así entonces, medularmente respecto a lo primeramente expresado por el Procurador, la apoderada 
judicial del demandante considera que resulta de todo infundado el argumento, pues resulta obvio que el 
derecho subjetivo es el derecho subjetivo privado que tiene MARIENE ENGINEERS CORPORATION 
(PANAMA), INC, en la existencia de las pretensiones que debe afrontar la Caja del Seguro Social, respecto del 
señor Gonzalo Tejada, ya que mi mandante cumplió con sus obligaciones. Y en este sentido, MARINE 
ENGINEERS CORPORATION PANAMA, ING, tiene toda la fidelidad de intervenir como parte en la demanda de 
plena Jurisdicción interpuesta, tal como lo establece el artículo 43 B de la Ley 1943.  

Con relación al incumplimiento referente a los hechos u omisiones de la acción, contrario a lo dicho 
por el Procurador, estima que este argumento es ficticio en cuanto al contenido de la demanda presentada, en 
donde es evidente los hechos y omisiones que realizó la Caja de Seguro Social en la Resolución Originaria, que 
genera su ilegalidad. Estima además que el apelante se limita a afirmar un hecho que no está debidamente 
sustentado y además utiliza aseveraciones que no concuerdan ni guardan relación con los hechos reales 
plasmados. 

Por tal razón, solicita respetuosamente al resto de la Sala, confirme la Resolución de 28 de marzo de 
2019 que admite la demanda y se continúe con el procedimiento de la misma.  

DECISIÓN DE LA SALA 

Frente a los argumentos expuestos por el Señor Procurador, el resto de los Magistrados que 
componen esta Sala deben proceder a resolver el presente recurso, previa las siguientes consideraciones. 

Se aprecia que el cuestionamiento que el apelante le hace al auto de admisión de la demanda, tiene 
que ver con que a su parecer la pretensión se extiende a persona que no han otorgado poder a favor de la 
apoderada judicial de Keith Davis y por último no se cumple con el apartado referente a los hechos u omisiones 
fundamentales de la acción. Así entonces, pasa a resolver sólo en lo concerniente a los presupuestos 
supuestamente no cumplidos por la parte actora.  

 En relación con que la pretensión se extiende a otra persona que no ha otorgado poder a favor de la 
apoderada judicial de MARIENE ENGINEERS CORPORATION (PANAMA), INC., incumpliendo el con numeral 
2 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 28 de la Ley 33 de 1946. Esta Sala observa 
que en el presente caso, en efecto la actora solicita que se declare nula, por ilegal, la Resolución de Riesgos 
Profesionales N° 528 del 7 de enero de 2016, emitida por la Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro 
Social. Y Tal como se observa, en la misma, se resuelve:  

“….. 

PRIMERO: DETERMINAR que la Caja de Seguro Social no puede conceder la solicitud de 
prestaciones por el seguro de riesgos profesionales, generado por el ( la) accidente de 
trabajo acaecido el 07 de abril de 2015 al empleado (a) GONZALO TEJADA ZAPATA,  con 
identidad personal 8-289-696 y seguro social 53-7136 con sustento en el incumplimiento  del 
empleador MARINE ENGINEERS CORPORATION, con número patronal 81-718-0015, de 
obligaciones en materia de riesgos profesionales.  

………………. 

…………………” 
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 En este sentido, consideramos que contrario al criterio expuesto por el Procurador de la 
Administración, en cuanto a que la actora pretende que la Sala Tercera declare la ilegalidad de una resolución 
que no sólo le afecta a él como demandante, sino a otra persona también, que en este caso es el señor Gonzalo 
Tejada Zapata, el resto de los Magistrados que integran la Sala consideran que acoger lo expuesto por la 
Procuraduría de la Administración, llevaría a este Tribunal de Apelaciones a ponderar cuestiones de índole 
sustancial, materia precisamente que corresponde al fondo de la controversia. Motivo por el cual debe 
desestimarse el mismo, advirtiéndose que en este momento procesal debe examinarse sólo si la resolución de 
primera instancia, el auto de admisión, se ajusta a derecho, es decir, si la demanda presentada ha cumplido con 
los requisitos formales para ser admitida, específicamente en lo señalado por el apelante, de conformidad a lo 
contenido en el artículo 43, en su numeral 2 de la Ley 135 de 30 de 1943 y de conformidad a lo establecido en la 
Jurisprudencia.  

 Somos de la opinión que tal como se ha derivado de la pretensión, los hechos y el concepto de la 
violación, claramente la demandante, la sociedad MARINE ENGINEERS CORPORATION PANAMA (INC), 
debidamente representada a través de su apoderada judicial, por tanto reclamar el derecho subjetivo lesionado 
que considera, no le debería ser negado por aspectos que deben considerarse, como ya dijimos en la etapa de 
fondo, en donde se analizará la pretensión acogiendo o no la misma en todas sus partes o sólo en lo que 
corresponda según la legalidad de la misma, de lo contrario en casos como estos, nos arriesgamos en efecto a 
negar  la tutela efectiva a la que tiene derecho todo administrado, razón por la cual contrario a lo expuesto por el 
Procurador de la Administración, estima el Resto de la Sala que la demandante si cumple con lo establecido en 
el artículo 43, en su numeral 2 de la Ley 135 de 30 de 1943, modificado por el artículo 28 de la Ley 33 de 1946. 

Referente al cuestionamiento del apelante en cuanto a que el libelo presentado  no contiene 
debidamente los hechos de la demanda, constituyendo una omisión del requisito establecido por el numeral 3 
del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, estima esta Sala en funciones de Tribunal de Apelación que luego de 
revisado el presente libelo contrario a lo expresado por el Procurador de la Administración, el mismo sí contiene 
los hechos de la demanda, tal como se aprecia de foja 3 y 4 del expediente contencioso, lo cual nos permite 
corroborar que definitivamente si cumple con el requisito establecido en el numeral 3 del artículo 43 de la Ley 
135 de 1943, el cual es del tenor siguiente: 

"Artículo 43. Toda demanda ante la jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes; 

2. Lo que se demanda; 

3.       Los hechos y omisiones fundamentales de la acción; 

4.       La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la 
violación.".  (lo resaltado es de la Sala). 

 Y es que tal como se observa en el escrito de la demanda presentada la demandante ha presentado 
seis (6) hechos en los que intenta fundamentar su demanda. En este sentido, consideramos que la parte actora 
aunque ha realizado una limitada narración de los acontecimientos que han generado la actuación demandada, 
en complemento de algunas normas legales, en la exposición de los hechos de la demanda, esto no revista una 
connotación tal como para concluir que el demandante no cumple con el precepto señalado, por lo que bien se 
pueden considerar los hechos expuestos en la demanda.  
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  En este sentido concluye este Tribunal de Apelaciones, que los párrafos que compone esta sección 
de la demanda sí contienen la exposición de hechos y que lo expuesto por la parte actora, no puede ser 
inadvertido o ignorado por esta Sala, razón por lo que consideramos que la demandante sí logra con el 
cumplimiento mínimo del requisito establecido en el numeral 3 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, que 
permite entrar al análisis de fondo de la cuestión debatida.  

 Lo anteriormente expuesto, lleva al resto de los Magistrados a la conclusión de que la resolución 
apelada debe confirmarse, manteniendo la admisión de la demanda y así procederá 

 En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN el Auto de 28 
de marzo de 2019, que admite la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, presentada por el 
licenciado José Alberto Cabredo Veiga, actuando en representación de la sociedad MARINE ENGINEERS 
CORPORATION PANAMA (INC)., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución de Riesgos Profesionales 
N° 528 del 7 de enero de 2016, emitida por la Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro Social, sus actos 
confirmatorios y se dicten otras declaraciones.  

Notifíquese,     

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO EN CONTRA DEL AUTO FECHADO 1 DE NOVIEMBRE 
DE 2018, DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA 
JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO PEDRO ORTEGA JONES, ACTUANDO EN 
REPRESENTACIÓN DE GEORGIOS KARNAKIS KOSMAS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN C.CO.091-17 DE 25 DE OCTUBRE DE 2017, EMITIDA POR LA 
GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ (MINISTERIO DE GOBIERNO) Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, CATORCE 
(14) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 14 de octubre de 2019 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 1339-18 

Vistos:  

El Licenciado Pedro Ortega Jones, actuando en representación de GEORGIOS KARNAKIS KOSMAS, 
ha presentado recurso de apelación contra el Auto fechado 1 de noviembre de 2018, mediante el cual 
no se admite la demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta para que se declare 
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nula, por ilegal, la Resolución C.CO.091-17 de 25 de octubre de 2017, emitida por la Gobernación de la 
Provincia de Panamá (Ministerio de Gobierno), y para que se hagan otras declaraciones. 

Mediante el Auto de fecha 1 de noviembre de 2018, el Magistrado Sustanciador no admitió la 
demanda bajo estudio, en base a las siguientes consideraciones: 

En efecto, se observa que la acción ensayada está ligada a una controversia 
surgida en el ámbito de Policía Civil, en virtud que el acto administrativo cuya nulidad 
demanda el Licenciado Pedro Ortega Jones, constituido en la Resolución N°C.CO.91-17 de 
25 de octubre r el Gobernador de la provincia de Panamá, dentro de un proceso correccional 
administrativo por violación a la legislación de Ordenamiento Territorial para el Desarrollo 
Urbano, en el que son parte el Municipio de Panamá y el señor Georgios  Karnakis Kosmas, 
por medio del cual resuelve el recurso de apelación interpuesto en contra de la Resolución 
No. 181-STL-2016 de 21 de febrero de 2017 y la Resolución N°363-STL-2016 de 30 de 
agosto de 2016. 

           … 

Por otro lado, y sin perjuicio de lo antes expuesto, también debemos acotar que 
aun cuando el proceso de plena jurisdicción instaurado por el Licenciado Pedro Ortega 
Jones hubiese sido dirigido en contra de un acto netamente administrativo, tampoco es 
procedente acceder a su admisión, toda vez que la demanda no fue acompañada con la 
copia autenticada del asado con la constancia de su notificación, conforme lo exige el 
artículo 44 de la Ley N°135 dicada por la Ley N°33 de 1946, en concordancia con el artículo 
833 del Código Judicial, que expone lo siguiente:      … 

En esa misma línea de pensamiento, también observamos que el apoderado 
judicial del demandante dirigió la acción, en contra de un acto expeda Gobernación de 
Panamá, por cuyo conducto cide el recurso de apelación que interpuso Georgios Karnakis 
Kosmas en contra de la Resolución N°181-STL-2016 de 21 de febrero de 2017 emitida por 
el Municipio de Panamá, que confirma en todas sus partes la Resolución No.363-STL-2016 
de 30 de agosto de 2016, que impuso la sanción de multa. 

…”. 

I. EL RECURSO DE APELACIÓN 

El Licenciado Pedro Ortega Jones, fundamenta el recurso de apelación, visible a fojas 28 a la 33 del 
dossier, señalando medularmente lo siguiente: 

"... 

Fundamentamos el presente recurso de apelación en nombre y representación del LCDO. 
GEORGIOS KARNAKIS KOSMAS, el cual es viable y procedente, por lo siguiente: 

 Mi representado se hizo propietario de un apartamento ubicado en la provincia de Panamá, 
del distrito Capital, corregimiento de San Francisco, calle 1era; edificio Terrazas del Parque, 
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unidad departamental #604, aproximadamente a mediados del año 2013. Como es normal, 
quiso hacer ciertas adecuaciones internas, dentro de las cuales estuvieron: baldosas, 
cerámica, revestimiento, muebles de cocina y cielo raso de gypsum board. Para ello mi 
representado tramitó un permiso en el MUPA PERMISO DE CONSTRUCCIÓN N° P.C.V.B. 
54-2014; TPCP-865; suscrito por el Arq. Juan Manuel Vásquez, Director de Obras y 
Construcciones del MUPA.  

 Entre los meses de noviembre y diciembre de 2013, la promotora, aún se encontraba 
haciendo trabajos de “obra muerta”, dentro del edificio, todavía estaban en venta algunas 
unidades departamentales, y la administración las regentaban ellos. Nos acercamos al 
arquitecto y Representante Legal del edificio, Carlos Vásquez, para preguntarle qué 
posibilidades teníamos de extender una terraza con salida (parte superior), a nuestras 
habitaciones, ya que nuestro apartamento posee ya una terraza en la parte baja. 

 Luego de obtener nuestros permisos para la remodelación, y ya con la losa construida, 
iniciamos nuestros trabajos internos de remodelación. En el mes de marzo de 2014, cuando 
estaban removiendo las baldosas del apartamento de SOFIANOS KARNAKIS KOSMAS, 
apartamento N°403; el trabajador rompe el piso y hace un boquete, el cual cae un gran 
pedazo en la sala del apartamento de abajo (apartamento 304). Ellos interpusieron una 
denuncia ante la Dirección de Obras Municipales del MUPA, pensando que no contábamos 
con los permisos correspondientes, pero sí contábamos con nuestra autorización. 

 Mediante la Resolución N°002-STL-2015 de 5 de enero de 2015, se desestima el informe 
Técnico OIT N°126-C de 14 de marzo de 2014, levantada en contra de mi representado. 
Para ello, inspectores del MUPA, de la Dirección de Obras y Construcciones, sin 
autorización de mi representado, entraron a los departamentos 403 pertenecientes a 
SOFIANOS KARNAKIS y 404 perteneciente a KONSTANTINO KARNAKIS para ver el 
desarrollo de las remodelaciones, y con ello también vieron que ya las terrazas estaban 
construidas. Tomaron vistas fotográficas que reposan en el expediente 126-2014 en la 
Secretaria Técnica Legal del MUPA. Cabe señalar que de esta inspección realizada en el 
año 2014, los inspectores verificaron los apartamentos e instalaciones y no realizaron 
anotación o comentario ni recomendación alguna. 

 El Alcalde del Distrito de Panamá, a través de la Dirección de Obras y Construcciones del 
Municipio de Panamá, mediante Resolución N°363-STL-2016 de 24 de agosto de 2016, 
resolvió imponer a mi representado multa de QUINCE MIL DOLARES CON 00/100 
(US$15,000.00), obtener la aprobación de los planos y el permiso de construcción 
correspondiente y en caso contrario, ordenar la demolición de lo construido, a costa de mi 
representado. Dicha resolución fue posteriormente apelada ante la Gobernación de la 
Provincia de Panamá, la cual, mediante Resolución N°C.CO.091-17 de 25 de octubre de 
2017, redujo el monto de la multa a SIETE MIL QUINIENTOS DOLARES CON 00/100 
(US$7,500.00), y mantuvo en todas las demás partes el contenido de la Resolución emitida 
por el Municipio de Panamá. 

…”. 
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II. OPOSICION A LA APELACIÓN 

El señor Procurador de la Administración, a través de la Vista N°1918 de 10 de diciembre de 2018 (fs. 
35- 42 del expediente), manifestó su oposición al recurso presentado por el Licenciado Pedro Ortega Jones, y 
solicita que se mantenga en todas sus partes la decisión contenida en el Auto de 1 de noviembre de 2018, la 
cual no admite la demanda, en los siguientes términos:   

“…este Despacho concuerda con la decisión del Magistrado Sustanciador en el sentido de 
no admitir la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, en atención a lo 
siguiente: 

1. El acto acusado guarda relación con una controversia del ámbito de Policía Civil. 

Tal como lo señala el Magistrado Sustanciador, la Resolución C.CO.091-17 de 25 de octubre 
de 2017, dictada por la Gobernación de Panamá, guarda relación con un proceso correccional 
administrativo por violación de la legislación de Ordenamiento Territorial para el Desarrollo Urbano, en 
el que son partes el Municipio de Panamá y el actor, Georgios Karnakis Kosmas. 

… 

2. La demanda no contiene el aparatado de designación de las partes y de sus 
representantes. 

… 

3. El acto acusado no está autenticado. 

El apoderado judicial de Georgios Karnakis Kosmas no aportó la copia autenticada del acto acusado 
de ilegal, a pesar que el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, establece como requisito fundamental que 
quien demanda aporte junto con la acción, la copia autenticada de la resolución antes indicada, en la 
cual deberá aparecer la constancia de su publicación, notificación o ejecución, según corresponda; 
exigencia que, de acuerdo a reiterada jurisprudencia de la Sala Tercera, opera no solo con respecto al 
acto acusado sino también con los actos confirmatorios o modificatorios (Cfr. fojas 7-17 del expediente 
judicial). 

… 

4. El accionante cita como normas infringidas, disposiciones constitucionales.  

En atención a este punto, este Despacho advierte que el abogado de Georgios Karnakis 
Kosmas cita unas normas de rango constitucional que no pueden ser invocadas en la jurisdicción 
Contencioso Administrativa; debido a que a la Sala Tercera sólo le está atribuido el control de la 
legalidad de los actos administrativos, no así el examen de constitucionalidad de los mismos; materia 
cuyo conocimiento le corresponde privativamente la Corte Suprema de Justicia; en Pleno, a la Luz de 
lo que dispone el numeral 1 del  artículo 206 del propio Texto Fundamental y el artículo 2554 del 
Código Judicial, por lo tanto, es claro que el Tribunal no podrá emitir un criterio en relación al cargo de 
infracción que invoca el recurrente (Cfr. foja 5 del expediente judicial). 
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…”. 

III. DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Evacuados los trámites de ley, los Magistrados que integran el resto de la Sala proceden a resolver la 
alzada, previa las siguientes consideraciones. 

 En primer término, se advierte que el recurrente solicita la ilegalidad de la Resolución N° C.CO.091-17 
de 25 de octubre de 2017, emitida por la Gobernación de la Provincia de Panamá, mediante la cual se resolvió 
lo siguiente: 

“PRIMERO: MODIFICAR la resolución Reconsideración N°181-STL-2016 de 21 de febrero 
de 2017, la cual mantiene en todo su contenido la Resolución N°363-STL-2016 de 24 de 
agosto de 2016, proferida por la Alcaldía Municipal del Distrito de Panamá, dentro del 
Proceso Correccional Administrativo por violación a la Legislación de Ordenamiento 
Territorial para el Desarrollo Urbano en el que las partes el MUNICIPIO DE PANAMÁ y el 
señor GEORGIOS KARNAKIS KOSMAS, la cual quedará así: 

“PRIMERO: Sancionar al señor GEORGIOS KARNAKIS KOSMAS, con cédula de identidad personal 
N° 8-708-125, al pago de una multa por la suma de SIETE MIL QUINIENTOS BALBOAS (B/.7,500.00), 
por incurrir en violación a la Legislación de Ordenamiento Territorial para el Desarrollo Urbano. 

SEGUNDO: ORDENAR que el sr. GEORGIOS KARNAKIS KOSMAS, con cédula de identidad 
personal N° 8-708-125, OBTENGA LA APROBACIÓN DE LOS PLANOS Y EL PERMISO DE 
CONSTRUCCIÓN Y APORTARLOS al expediente en un plazo no mayor de treinta días (30). De 
transcurrir este plazo sin que cumpla lo ordenado, el señor GEORGIOS KARNAKIS KOSMAS, deberá 
demoler a sus costas, todo lo construido en un plazo de treinta (30) días.  

TERCERO: SE MANTIENE en todo lo demás.” 

SEGUNDO: DEVOLVER el expediente a la Alcaldía Municipal del Distrito de Panamá para 
que procedan conforme a lo resuelto...". 

 Tal como se advierte de lo anterior, el acto originario consiste en la Resolución N°363-STL-2016 de 24 
de agosto de 2016, proferida por la Alcaldía Municipal del Distrito de Panamá, a través de la cual se impuso al 
demandante una multa de QUINCE MIL DOLARES CON 00/100 (B/.15,000.00), por incurrir 
en violación a la Legislación de Ordenamiento Territorial para el Desarrollo Urbano. 

En ese sentido, hemos podido constatar que le asiste razón al Magistrado Sustanciador cuando 
señala que el apoderado judicial del demandante, dirigió la presente acción en contra de un acto que 
no constituye el acto principal, es decir, el acto original del cual se deriva la afectación, contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, según el cual, las demandas de plena jurisdicción deben estar 
dirigidas en contra de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas deciden 
directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su continuación. 
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 Por consiguiente, la parte actora debió dirigir la demanda contra el acto original, ya que si bien la 
cuantía de la sanción fue modificada (disminuida) por la Resolución C.CO.091-17 de 25 de octubre de 2017, lo 
cierto es que, en caso de declararse la nulidad de la misma, ello no surtiría efectos sobre la decisión contenida 
en la Resolución N°363-STL-2016 de 24 de agosto de 2016 (acto original), mantenida por la Resolución 
Reconsideración N°181-STL-2016 de 21 de febrero de 2017. 

 Por otra parte, se corrobora que efectivamente, tal y como lo señala el Sustanciador, el actor no aportó 
con la demanda la copia autenticada del acto acusado con la debida constancia de su notificación, conforme lo 
exige el artículo 44 de la Ley No.135 de 1943, modificada por la Ley No.33 de 1946, en concordancia con el 
artículo 833 del Código Judicial. 

 A lo anterior cabe agregar, que la parte actora tampoco utilizó el recurso que le otorga el artículo 46 de 
la Ley Contencioso Administrativa, el cual establece que puede el Magistrado Sustanciador requerir ante la 
entidad demandada copia autenticada del acto impugnado, siempre que en la demanda se exprese alguno de 
los supuestos que impidieron la obtención de dicha prueba, cuya aportación con la demanda se constituye en 
requisito sine qua non de admisibilidad. 

 Sobre este particular, la Sala ha manifestado lo siguiente: 

“Es necesario señalar que nuestra legislación Contencioso Administrativa establece como requisito 
indispensable para acudir ante ésta Sala que la demanda se presente conjuntamente con una copia 
autenticada del acto impugnado, en la cual sea visible la notificación de dicho acto. Dicha copia, al 
igual que todos aquellos documentos que se incorporen al proceso deben estar autenticados para que 
tengan valor probatorio de acuerdo con los artículos 44 de la Ley Contenciosa y, 833 del Código 
Judicial. Sus textos, dicen así: 

"Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor copia del acto acusado, con las constancias de 
su publicación, notificación o ejecución, según los casos. 

"Artículo 833. Los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias, de conformidad con 
lo dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en trascripción o reproducción mecánica, 
química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deberán ser autenticadas por el 
funcionario público encargado de la custodia del original, a menos que sean compulsadas del original o 
en copia auténtica en inspección judicial y salvo que la ley disponga otra cosa. (el subrayado es 
nuestro). 

Lo anterior supone que el funcionario custodio del original, hará constar a través de una certificación 
con su firma, que en efecto se ha emitido una copia auténtica del acto impugnado. 

A juicio de quien suscribe, la demanda incumple lo preceptuado en los artículos 44 de la Ley 135 de 
1943 y 833 del Código Judicial, al no aportar, el demandante, copia debidamente autenticada del acto 
impugnado con la debida constancia de su notificación. 

De la misma manera, tampoco hizo uso de la facultad que le confiere el artículo 46 de la precitada Ley 
y que dispone que "cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la 
certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se 
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encuentre el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el 
Sustanciador antes de admitir la demanda.". 

  

Por lo que, en virtud del principio de economía procesal, esta Sala considera que los razonamientos 
expuestos son suficientes para que este Tribunal de Apelación confirme la resolución impugnada. 

 En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República de Panamá y 
por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Auto de 1 de noviembre de 2018, mediante el cual NO SE ADMITE, la 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución C.CO.091-17 de 25 de octubre de 2017, emitida por la Gobernación de la Provincia de Panamá, y 
para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- LUIS MARIO CARRASCO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN N  ACP-AD-
RM16-31 DE 5 DE OCTUBRE DE 2016, EMITIDA POR EL ADMINISTRADOR DE LA AUTORIDAD 
DEL CANAL DE PANAMÁ, ENUNCIADA EN LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE 
NULIDAD INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE MORGAN & MORGAN, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE PANAMA PORTS COMPANY, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR 
ILEGAL, LA CITADA RESOLUCIÓN. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, QUINCE (15) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 15 de octubre de 2019 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 861-16 

VISTOS: 

La firma forense MORGAN & MORGAN, actuando en nombre y representación de la sociedad 
PANAMA PORTS COMPANY, S.A., ha presentado ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia 
demanda contencioso administrativa de nulidad para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° ACP-AD-
RM16-31, emitida por el Administrador de la AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ (fs. 3-31).  

Al proceder al examen de admisibilidad de dicha demanda, el Tribunal se percata que la parte actora 
ha solicitado la suspensión provisional de los efectos de la citada Resolución ACP-AD-RM16-31 de 5 de octubre 
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de 2016 (fs. 26-29); petición que nos avocamos a resolver enseguida, no sin antes determinar cuál es el acto 
administrativo impugnado, así como los argumentos que fundamentan la solicitud impetrada. 

I. Acto administrativo impugnado. 

Mediante la Resolución N° ACP-AD-RM16-31 de 5 de octubre de 2016, acusada de ilegal, el 
Administrador de la AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ resolvió lo siguiente: 

“PRIMERO: Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, que se adjunta a la 
presente Resolución como Anexo I y que fuera realizado por la empresa Environmental 
Resources Management para la Autoridad del Canal de Panamá, para el proyecto de 
diseño, construcción, desarrollo y operación de un puerto de trasbordo de contenedores en 
el área de Corozal Oeste del Canal de Panamá, corregimiento de Ancón, distrito y provincia 
de Panamá, con todos las medidas de mitigación y Plan de Manejo Ambiental contemplados 
en el referido estudio. 

SEGUNDO: Señalar que la aprobación de este estudio, queda condicionado al cumplimiento 
estricto de los términos y condiciones establecidos para la actividad indicada que se detallan 
en el Anexo I de la presente Resolución y cuyo cumplimiento es de obligatorio cumplimiento 
para el futuro concesionario y sus contratistas. 

TERCERO: La presente Resolución regirá a partir de su expedición.” 

 …” (fs. 96-97). 

II. Fundamento de la solicitud de suspensión provisional. 

Al sustentar la presente solicitud de suspensión provisional, la apoderada judicial de la sociedad 
PANAMA PORTS COMPANY, S.A., señala, en lo medular, lo siguiente: 

“Del Fumus boni iure: 

La apariencia de buen derecho, conlleva a que prima facie la demanda esté 
debidamente fundada, revestida de credibilidad y que el acto cuestionado se encuentre 
teñido de ilegalidad manifiesta. 

Resulta  evidente, que la Resolución emitida por el ADMINISTRADOR de la 
AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ adolece vicios de nulidad absoluta, ya que no 
solamente fue dictado por una autoridad incompetente, siendo que la entidad rectora a nivel 
nacional y por mandato legal en materia ambiental es el Ministerio de Ambiente y no la 
AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ; sino que, además, la Resolución impugnada fue 
dictada con prescindencia de las normas vigentes en materia ambiental, específicamente la 
Ley General del Ambiente. 

Que nuestra acción es legítima y fundada, al ser promovida en ejercicio de la 
acción popular y siendo encaminada contra un acto administrativo del cual nuestra 
mandante no es parte, pero el cual le es de interés en salvaguarda de los derechos sociales 
fundamentales de conservación del medio ambiente. 
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Del Periculum in mora: 

En cuanto al peligro en la demora, se traduce en que el acto impugnado de no ser 
suspendido pueda acarrear un daño grave, considerable y no fácilmente reparable. 

Tenemos así que, el acto administrativo atacado aprueba el EIA del proyecto de 
diseño, construcción, equipamiento y operación de un puerto para el trasbordo de 
contenedores. Dicho EIA autoriza la ejecución de un proyecto que causa significativos 
impactos al ambiente, a pesar de que no cumple con los requisitos y formalidades exigidos 
por nuestro ordenamiento jurídico. Esta situación no solamente ha surgido de la infracción 
de normas jurídicas vigentes, sino que pone en peligro derechos sociales que tanto la 
AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, como el Ministerio de Ambiente, están investidos 
para garantizar y resguardar. 

La afectación que puede generar el iniciar un proyecto de esta naturaleza sin 
haber cumplido con las formalidades y trámites que exigen las leyes en materia ambiental, 
supone una amenaza grave a la protección del medio ambiente y la conservación de los 
recursos naturales, los cuales están amparados constitucionalmente. 

De no suspenderse los efectos del acto administrativo atacado, se causaría una 
grave afectación al medio ambiente, de llevarse a cabo el proyecto sin cumplir con la 
normativa ambiental vigente y sin ser supervisado y fiscalizado con los correspondientes 
sistemas de frenos y contrapesos que contempla nuestro ordenamiento jurídico, rol que le 
corresponde a través de la entidad rectora en materia ambiental, el Ministerio de Ambiente. 

… 

Al haberse aprobado el EIA del proyecto de diseño, construcción, equipamiento y 
operación de un puerto para el trasbordo de contenedores por una autoridad incompetente y 
sin cumplir con los requisitos mínimos de Ley, se ha vulnerado la integridad del 
ordenamiento jurídico de forma manifiesta.” (fs. 27-29). 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA SALA TERCERA. 

Tomando en consideración el tipo de acto administrativo cuyos efectos se solicita sean suspendidos 
provisionalmente, así como las razones de hecho y de derecho en que se fundamenta la petición de esta 
medida cautelar, los Magistrados que integran la Sala Tercera hacen las siguientes acotaciones: 

La medida cautelar de suspensión provisional se encuentra regulada en la Ley 135 de 1943 y sus 
modificaciones, exclusivamente en sus artículos 73 al 77. Así, tenemos que el artículo 73 establece lo siguiente: 
“El Tribunal de lo contencioso-administrativo en pleno puede suspender los efectos de un acto, resolución o 
disposición, si a su juicio, ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave”, de lo cual se desprende 
con claridad que se trata de una potestad discrecional que se le reconoce a la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia para suspender los efectos del acto administrativo impugnado si, en su opinión, ello es 
necesario para evitar un perjuicio grave e inminente. 

En relación con los requisitos que deben concurrir para que la suspensión provisional del acto sea 
decretada, la jurisprudencia de este Tribunal ha sido uniforme al referirse a dos exigencias imprescindibles, a 
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saber: la apariencia de buen derecho o “fumus boni iuris”, lo que significa que del acto administrativo impugnado 
se vislumbra una violación clara y manifiesta o notoria al ordenamiento jurídico; y el perjuicio notoriamente grave 
o “periculum in mora”, que no es más que el daño grave e inminente que se puede ocasionar, producto de la 
ejecución de la actuación demandada. 

Sin embargo, nuestra legislación también prevé una serie de supuestos bajo los cuales el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo no puede acceder a esta medida cautelar. Se trata del artículo 74 de la Ley 135 
de 1943, cuyo tenor es el siguiente: 

“Artículo 74. No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

1. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el 
personal administrativo, salvo los casos de empleados nombrados para períodos 
fijos; 

2. En las acciones sobre monto, atribución o pago de impuestos, contribuciones o 
tasas; 

3. Cuando la acción principal esté prescrita; 

4. Cuando la ley expresamente lo dispone.” 

En este orden de ideas, es preciso indicar que el artículo 126 de la Ley 19 de 1997, Orgánica de la 
Autoridad del Canal de Panamá, establece lo que a continuación se cita: 

“Artículo 126. En ningún caso podrá decretarse, en la jurisdicción contencioso-
administrativa, la suspensión provisional de cualquier acto de la Autoridad demandado ante 
aquella; ni procede la suspensión del acto de la Autoridad recurrido en amparo de garantías 
constitucionales”.  

Como se observa, la norma es clara al disponer que cuando se demande la ilegalidad de un acto 
administrativo emitido por la Autoridad del Canal de Panamá, no podrá ordenarse la suspensión provisional de 
los efectos del mismo; siendo éste precisamente el supuesto en el cual se enmarca la Resolución N° ACP-AD-
RM16-31 de 5 de octubre de 2016, acusada de ilegal, a través de la cual el Administrador de la AUTORIDAD 
DEL CANAL DE PANAMÁ aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, para el proyecto de diseño, 
construcción, desarrollo y operación de un puerto de trasbordo de contenedores en el área de Corozal Oeste del 
Canal de Panamá, corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá, con todas las medidas de mitigación 
y Plan de Manejo Ambiental contempladas en el referido estudio; razón por la cual este Tribunal, sin entrar en 
mayores consideraciones, procederá a negar la solicitud formulada por la parte actora. 

Éste ha sido el criterio adoptado por la Sala Tercera en situaciones simulares a las que ahora se 
analiza, siendo un ejemplo de ello el Auto de 30 de marzo de 2015, cuya parte medular dice así: 

“DECISIÓN DE LA SALA TERCERA  

En primer término, es pertinente señalar que la suspensión provisional del acto 
administrativo es una potestad discrecional conferida a la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
por disposición expresa del artículo 73 de la Ley 135 de 1943. Ello, siempre y cuando el acto 
acusado no se encuentre recogido en alguno de los supuestos previstos en el artículo 74 de 
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la Ley N° 135 de 1943, que de manera explícita, niega la posibilidad de ordenar la 
suspensión provisional de actos administrativos en cuatro (4) circunstancias a saber: 

‘Artículo 74. No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

1-En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, 
salvo los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

2. En las acciones sobre monto, atribución o pago de impuestos, contribuciones o tasas; 

3. Cuando la acción principal esté prescrita; 

4. Cuando la Ley expresamente lo dispone.’ (Lo resaltado es del Tribunal). 

Después de haber analizado las constancias procesales, la Sala concluye que en el caso 
bajo estudio no procede decretar la suspensión provisional del acto administrativo acusado 
de ilegal; toda vez que el artículo 126, en concordancia con el artículo 134 de la Ley N° 19 
de 11 de junio de 1997: ‘Por la que se organiza la Autoridad del Canal de Panamá’, 
taxativamente disponen que no podrá la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 
decretar suspensiones provisionales de cualquier acto emitido por la Autoridad del Canal de 
Panamá, y recurrido ante dicha instancia judicial. Además, se establece que al haber 
contradicciones entre diversas leyes, tendrá prelación la Ley Orgánica de la Autoridad del 
Canal de Panamá y sus Reglamentos. Las normas en mención estipulan al tenor literal, lo 
siguiente: 

‘Artículo 126. En ningún caso podrá decretarse, en la jurisdicción contencioso administrativa, la 
suspensión provisional de cualquier acto de la Autoridad demandado ante aquella; ni procede la 
suspensión del acto de la Autoridad recurrido en amparo de garantías constitucionales.’ (el subrayado 
es de la Sala) 

‘Artículo 134. Cuando exista conflicto entre lo estipulado en esta Ley o en los reglamentos que en 
desarrollo a ella se dicten, y cualquier ley, norma legal o reglamentaria o contrato-ley de concesión o 
de otra índole en que sea parte o tenga interés el Estado, directamente o a través de alguna de sus 
entidades o empresas, distinta de la Autoridad, sea de carácter general o especial, nacional o 
municipal, la Ley Orgánica de la Autoridad y sus reglamentos tendrán prelación.’ 

En consonancia con las disposiciones transcritas, y la ordenanza expresa del artículo 74, 
numeral 4 de la Ley N° 135 de 1943, conforme fue modificada por la Ley N° 33 de 1946, y 
relacionada con los artículos 126 y 134 de la Ley N° 19 de 11 de junio de 1997, no es dable 
la suspensión provisional de los efectos del acto administrativo demandado, esto es, la 
Resolución N° ACP-IAC-RM14-C-292656-02 de 18 de septiembre de 2014, emitida por la 
Autoridad del Canal de Panamá (ACP). 

Vale la ocasión advertir, que en fallo de 26 de marzo de 2009, respecto a una acción de 
inconstitucionalidad promovida contra el artículo 126 de la Ley N° 19 de 11 de junio de 1997, 
que según el proponente, desconocía las facultades de la jurisdicción contencioso 
administrativa, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia declaró: que no era inconstitucional 
dicha norma.  
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De igual modo, resulta pertinente señalar que la anterior consideración, en modo alguno, 
constituye un criterio final o determinante para el pronunciamiento de fondo que en su 
momento será emitido por quienes integran esta máxima corporación de justicia, que gira en 
torno a la legalidad o ilegalidad de la actuación recurrida. 

En mérito de lo expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO 
ACCEDEN a la solicitud de suspensión provisional de los efectos de la Resolución N° ACP-
IAC-RM14-C-292656-02 de 18 de septiembre de 2014, emitida por la Autoridad del Canal de 
Panamá (ACP), el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.”  

En consecuencia, de conformidad con el numeral 4 del artículo 74 de la Ley 135 de 1943, en 
concordancia con el artículo 126 de la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá, y con la 
jurisprudencia que al respecto ha emitido este Tribunal, no se accederá a la solicitud de suspensión provisional 
de los efectos de la Resolución N° ACP-AD-RM16-31 de 5 de octubre de 2016, emitida por el Administrador de 
la AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ. 

Para finalizar, es importante dejar consignado que la opinión dada en esta incipiente etapa del proceso 
no compromete el criterio que posteriormente se expondrá en la sentencia que decida el fondo del mismo.  

PARTE RESOLUTIVA 

Por las consideraciones previamente expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE A LA SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL de los efectos de la Resolución N° ACP-AD-RM16-31, emitida por el 
Administrador de la AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN Y SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA, 
INTERPUESTOS POR LEONOR ALVARADO GARRIDO, RESPECTO AL AUTO FECHADO 11 DE 
JULIO DE 2019, EMITIDO POR LA SALA TERCERA, QUE RECHAZÓ DE PLANO, POR 
IMPROCEDENTE, EL INCIDENTE DE NULIDAD POR DISTINTA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA, 
PROPUESTO POR LA PRENOMBRADA, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO 
COACTIVO QUE EL JUZGADO EJECUTOR DEL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ-ÁREA METRO, 
LE SIGUE A LEONOR GARRIDO DE ALVARADO (Q.E.P.D.). PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA 
S. PANAMÁ, QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 15 de octubre de 2019 
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Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 33-17 

VISTOS: 
La Licenciada LEONOR ALVARADO GARRIDO, actuando en su propio nombre y representación, ha 

interpuesto recurso de reconsideración contra el Auto fechado 11 de julio de 2019, emitido por la Sala Tercera, 
de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, mediante el cual se rechazó de plano, por 
improcedente, el incidente de nulidad por distinta jurisdicción y competencia, propuesto por la prenombrada, 
dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá-Área 
Metro, le sigue a Leonor Garrido de Alvarado (q.e.p.d.). 

Dicho medio de impugnación tiene como propósito que este Tribunal, en atención a lo dispuesto por 
los artículos 696 y 1151 del Código Judicial, admita el referido incidente de nulidad, por las siguientes razones: 

“…independientemente de que se trate de un proceso de jurisdicción coactiva, las nulidades 
pretenden subsanar la vulneración de derechos que puedan darse dentro de todos los 
procesos judiciales y que en ningún caso se pueden obviar por constituir vulneración de 
garantías fundamentales.  
La nulidad pretendida obedece a la falta de competencia del tribunal de jurisdicción coactiva, 
visto la existencia del proceso de sucesión de la Señora Leonor Garrido de Alvarado en el 
cual se determinaron como herederos sus hijos y cualquier deuda o crédito que se pretenda, 
el Código Judicial es claro que debe tramitarse a través del proceso de sucesión y no por la 
vía impugnada, máxime cuando la jurisdicción coactiva estaba en pleno conocimiento de la 
existencia de este proceso de sucesión. 
En el caso concreto, si se ha evidenciado en el presente expediente la inminente vulneración 
de los derechos de quien suscribe, en mi calidad de heredera de la señora LEONOR 
GARRIDO DE ALVARADO, al rechazar de plano el incidente de nulidad, sin el Despacho 
haber verificado que efectivamente no se evidencia nulidad alguna derivada de la falta de 
competencia del juzgado ejecutor del Banco Nacional de Panamá…” (fs. 36-37). 
Por otra parte, la actora también ha presentado una solicitud de aclaración del citado Auto fechado 11 

de julio de 2019, con la finalidad que se aclare si este Tribunal puede o no aplicar el principio del despacho 
saneador previsto en los artículos 696 y 1151 del Código Judicial, con sustento en lo que a continuación se cita: 

“…nuestra solicitud de aclaración se limita a requerir que sean aclarados puntos oscuros 
observados en la parte resolutiva de la Resolución de 11 de julio de 2019, dictada por esta 
Sala Tercera… 
En el caso concreto, la parte dispositiva de la Resolución de 11 de julio de 2019, no aclara si 
se ha evidenciado en el presente expediente la inminente vulneración de los derechos de 
nuestra representada, en su calidad de heredera de la señora LEONOR GARRIDO DE 
ALVARADO, al rechazar de plazo (sic) el incidente de Nulidad, pues no expresa la 
resolución por esta vía aclarada, si ha sido aplicado el principio de Despacho Saneador y 
por ende su despacho ha verificado que efectivamente no se evidencia nulidad alguna 
derivada de la falta de competencia del juzgado ejecutor del Banco Nacional de Panamá. 
…” (fs. 41-42). 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA SALA. 
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Una vez examinados el recurso de reconsideración y la solicitud de aclaración del Auto fechado 11 de 
julio de 2018, que rechazó de plano, por improcedente, el incidente de nulidad por distinta jurisdicción y 
competencia, propuesto por LEONOR ALVARADO GARRIDO, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo 
que el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá-Área Metro, le sigue a Leonor Garrido de Alvarado 
(q.e.p.d.), este Tribunal determina que ambas acciones procesales también deben ser rechazadas de plano, por 
improcedente, por las siguientes razones: 

En relación con el recurso de reconsideración: 

El numeral 4 del artículo 97 del Código Judicial le atribuye competencia a la Sala Tercera para 
conocer de las apelaciones, excepciones, tercerías o cualquier incidente en los procesos por cobro coactivo. En 
concordancia con lo anterior, el artículo 99 del mismo cuerpo normativo establece que las resoluciones que en 
esos casos dicte el Tribunal, son finales, definitivas y obligatorias y, además, no admiten recurso alguno. 

De manera más concreta, en lo relativo a las decisiones que emite la Sala Tercera en los procesos 
ejecutivos por cobro coactivo, el artículo 1780 del Código Judicial preceptúa que: 

“Artículo 1780. Los recursos, tercerías, excepciones e incidentes en los procesos ejecutivos 
por cobro coactivo se tramitarán en única instancia, correspondiéndole al Pleno de la Sala Tercera de 
la Corte Suprema de Justicia decidir los mismos”. 

 Tomando en consideración que el Auto fechado 11 de julio de 2019, fue emitido por el Pleno de la 
Sala Tercera, dentro de un proceso ejecutivo por cobro coactivo, y que de conformidad con los artículos 99 y 
1780 del Código Judicial, dicha decisión es final, definitiva y obligatoria, por lo que no admite recurso alguno, 
resulta claro que el recurso de reconsideración interpuesto contra la citada resolución judicial es improcedente. 

Éste ha sido el criterio que ha prevalecido en la jurisprudencia de la Sala Tercera. A manera de 
ejemplo, nos permitimos citar la Resolución de 3 de agosto de 2015: 

“VISTOS 

El Licenciado Luis Carlos Gómez, apoderado especial del señor Carlos M. Sandoval Broce, 
quien, a su vez, actúa como representante de la firma forense G & W Law Firm, ha 
presentado Recurso de Reconsideración contra la Resolución de 22 de abril de 2015, proferida por 
esta Corporación de Justicia, a través de la cual se rechaza de plano el incidente de nulidad 
interpuesto por el recurrente, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco de 
Desarrollo Agropecuario. 

Ahora bien, el recurso de reconsideración incoado, pretende que se analicen varias faltas 
procesales alegadas por el recurrente contra las actuaciones del Juzgado Ejecutor del Banco de 
Desarrollo Agropecuario, donde resalta la falta de notificación de los Autos que libran mandamiento de 
pago en su contra. 

En este sentido, respecto al tema en estudio, observa la Sala que la resolución objeto 
del recurso de reconsideración que nos ocupa, es de aquellas que no pueden ser recurridas, por las 
siguientes razones: 

El artículo 99 del Código Judicial, en cuanto a las resoluciones emitidas por la Sala Tercera, 
establece que: 
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… 

Por otra parte, el artículo 1780 del Código Judicial, en cuanto a las decisiones adoptadas 
por la jurisdicción contencioso administrativa, en materia de cobro coactivo, señala que: 

… 

Por razón de lo anterior, se puede concluir que en el presente proceso no es procedente 
el recurso de reconsideración, toda vez que la resolución recurrida fue emitida por la Sala Tercera de 
la Corte Suprema de Justicia, en Pleno, y la misma es de carácter final, definitiva y de obligatorio 
cumplimiento, por lo tanto no admite recurso alguno, en virtud de lo establecido en las disposiciones 
legales antes citadas. En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO, por 
improcedente, el recurso de reconsideración interpuesto por el Licenciado Luis Carlos Gómez en 
representación del señor Carlos M. Sandoval Broce contra la Resolución de 22 de abril de 2015, que 
rechaza de plano el incidente de nulidad, promovido por la firma forense G & W Law Firm, dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco de Desarrollo Agropecuario.”  

En cuanto a la solicitud de aclaración del Auto fechado 11 de julio de 2019:  

 En opinión de la accionante, el Auto fechado 11 de julio de 2019, que rechaza el incidente de nulidad, 
no aclara si en el caso en estudio se ha evidenciado una inminente vulneración de sus derechos, en su calidad 
de heredera de la señora LEONOR GARRIDO DE ALVARADO (q.e.p.d.). 

Al respecto, es dable anotar que el artículo 999 del Código Judicial, establece que el juez que dictó 
una sentencia puede aclarar las frases obscuras o de doble sentido que aparezcan en la parte resolutiva de la 
misma, así como también puede corregir los errores aritméticos o de escritura o de cita en que se haya incurrido 
en la parte resolutiva de la decisión judicial. 

Sin embargo, la solicitud de aclaración hecha por la parte actora, no se enmarca en ninguno de los 
supuestos contemplados por la norma citada, pues, como hemos visto, no se trata de frases obscuras o de 
doble sentido contenidas en la parte resolutiva del Auto fechado 11 de julio de 2019, y tampoco de errores 
aritméticos o de escritura o de cita en que se hayan incurrido en dicho apartado de la decisión judicial. Lo que 
persigue la recurrente es que el Tribunal entre a examinar el fondo del incidente de nulidad interpuesto, lo que 
manifiestamente excede del ámbito de aplicación de una aclaración de sentencia, máxime cuando se ha perdido 
de vista que dicha incidencia ni siquiera se llegó a admitir, por improcedente.  

Sobre el particular, los autores nacionales Jorge Fábrega Ponce y Carlos H. Cuestas G., en su obra 
Diccionario de Derecho Procesal Civil y Diccionario de Derecho Procesal Penal (2004), puntualizan que 
la aclaración de sentencia, “es una resolución mediante la cual el juez o tribunal que profiere una sentencia, de 
oficio o a petición de parte interesada, aclara las frases obscuras o de doble sentido, contenidas en la parte 
resolutiva o asuntos aritméticos". 

De igual manera, el autor español Eduardo Font Serra ha expresado lo siguiente: 

“Si las sentencias deben ser claras y precisas, la aclaración podrá consistir en sustituir 
las expresiones que no se comprendan por otras que sean inteligibles; también en precisar las 
palabras que sean equívocas o demasiado genéricas; o, incluso, en aclarar-aunque no cambiar- 
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las expresiones literales de la parte dispositiva que puedan resultar contradictorias con las 
empleadas en la motivación de la sentencia. 

De todos modos, en ningún caso, al hacer uso de esta facultad que se le otorga, el 
órgano judicial debe traspasar los límites de lo que comúnmente debe entenderse como aclarar 
y precisar lo que se ha expresado por escrito. Se trata, en definitiva, sólo de corregir lo que 
puede dificultar la correcta intelección de la parte dispositiva de la resolución judicial, pero no de 
modificar ningún pronunciamiento aunque con posterioridad a la firma el juez haya advertido que 
se equivocó. Incluso, cuando el error resulte de la contradicción entre el fallo y la motivación, el 
juzgador no debe aclarar conceptos de tal modo que modifique sus propios pronunciamientos, 
pues el mismo precepto que le faculta para aclarar, le prohíbe para modificar” (Aportaciones del 
Profesor EDUARDO FONT a la doctrina jurídica, Tarrasa 1944, Barcelona 2000, P. 85).      

Como quiera que la solicitud de aclaración del Auto fechado 11 de julio de 2019, presentada por 
LEONOR ALVARADO GARRIDO, no encaja en los casos previstos por el artículo 999 del Código Judicial, esta 
Superioridad también procederá a rechazarla de plano. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por las consideraciones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

1. RECHAZA DE PLANO, POR IMPROCEDENTE, el recurso de reconsideración interpuesto por 
LEONOR ALVARADO GARRIDO, contra el Auto fechado 11 de julio de 2019, emitido por la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, mediante el cual se rechazó de plano, por improcedente, el incidente de nulidad por 
distinta jurisdicción y competencia, propuesto por la prenombrada, dentro del proceso ejecutivo por cobro 
coactivo que el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá-Área Metro, le sigue a Leonor Garrido de 
Alvarado (q.e.p.d.). 

2. RECHAZA DE PLANO, POR IMPROCEDENTE, la solicitud de aclaración del Auto fechado 11 de 
julio de 2019, emitido por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, mediante el cual se rechazó de 
plano, por improcedente, el incidente de nulidad por distinta jurisdicción y competencia, propuesto por la 
prenombrada, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de 
Panamá-Área Metro, le sigue a Leonor Garrido de Alvarado (q.e.p.d.). 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

QUERELLA POR DESACATO, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO FRANCISCO RIZZO NEIRA, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE RICARDO ADOLFO BASILE PINZÓN 
CONTRA LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, POR NO CUMPLIR CON EL FALLO DE 25 DE 
MARZO DE 2019, EMITIDO POR LA SALA TERCERA, DENTRO DEL RECURSO DE APELACIÓN, 
INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ABDIEL ARTEAGA, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE RICARDO ADOLFO BASILE PINZÓN, CONTRA LA DECISIÓN NO. 14/2017 
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DE 29 DE JUNIO DE 2017, EMITIDA POR LA JUNTA DE RELACIONES LABORALES DE LA 
AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, DENTRO DEL PROCESO PLD-23/15. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 17 de octubre de 2019 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 893-17A 

VISTOS:  

El Licenciado Francisco Rizzo Neira, actuando en nombre y representación de Ricardo Adolfo Basile 
Pinzón, ha presentado querella por desacato contra la Autoridad del Canal de Panamá (en adelante ACP), por el 
supuesto incumplimiento de la Sentencia de 25 de marzo de 2019, emitida por la Sala Tercera, dentro del 
recurso de apelación interpuesto por el Licenciado Abdiel Arteaga, actuando en nombre y representación de 
Ricardo Adolfo Basile Pinzón, contra la Decisión No. 14/2017 de 29 de junio de 2017, emitida por la Junta de 
Relaciones Laborales de la ACP, dentro del Proceso PLD-23/15. 

Mediante la referida Sentencia de 25 de marzo de 2019, esta Sala revocó la Decisión No.14/2017 de 
29 de junio de 2017, emitida por la Junta de Relaciones Laborales de la ACP y, en consecuencia, se declaró la 
comisión de las causales de práctica laboral desleal descritas en los numerales 1 y 3 del artículo 108 de la Ley 
Orgánica de la ACP, que fuera solicitada por el trabajador Ricardo Adolfo Basile Pinzón, mediante la denuncia 
PLD-23/15 de 23 de junio de 2015 (fs. 36-45 del expediente principal). 

La querella interpuesta por el Licenciado Francisco Rizzo Neira, actuando en representación de 
Ricardo Adolfo Basile Pinzón, se fundamenta medularmente en los siguientes hechos: 

“PRIMERO: Que a través, del licenciado Abdiel Arteaga mi poderdante el señor Ricardo 
Adolfo Basile Pinzón presento (sic) ante esta honorable sala, Recurso de Apelación en 
contra de la Decisión No. 14/2017 de 29 de junio de 2017, emitida por la Junta de 
Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá. 

SEGUNDO: Que el veinticinco (25) de marzo de dos mil diecinueve (2019), esta honorable 
sala REVOCO la Decisión No. 14/2017 de 29 de junio de 2017, emitida por la Junta de 
Relaciones Laborales del Canal de Panamá. 

TERCERO: Que el día 29 de abril de 2019, mi poderdante el señor Ricardo Adolfo Basile 
Pinzón presento (sic) misiva ante el Sub Administrador del Canal de Panamá Manuel E. 
Benítez solicitando el cumplimiento de la decisión de la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia de Panamá del veinticinco (25) de marzo de dos mil diecinueve (2019) que 
REVOCO la Decisión No. 14/2017 de 29 de junio de 2017, emitida por la Junta de 
Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá. 

CUARTO: Que el día 28 de mayo de 2019, el Sub Administrador del Canal de Panamá 
Manuel E. Benítez dio respuesta a la misiva del día 29 de abril de 2019 presentada por mi 
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poderdante Ricardo Adolfo Basile  Pinzón, donde se observa de su respuesta en su último 
párrafo que señaló: 

Por otro lado, le indicamos que en cuanto al pago de los gastos de honorarios profesionales 
solicitados, tal petición es improcedente ya que no formó parte de los remedios solicitados 
dentro del trámite del caso. (resaltado y subrayado nuestro) 

Como se observa la Administración del Canal de Panamá, a través del Sub Administrador 
condiciona el pago de los honorarios en que incurrió mi poderdante en la APELACIÓN ante 
esta honorable sala, a que fuera solicitado en los remedios, sin embargo, pierde de vista que 
mi poderdante en el trámite de la Practica Laboral Desleal ante la Junta de Relaciones 
Laborales actuó y se representó el mismo, por lo que pedir ese pagos (sic) de honorarios de 
abogado en los remedios si era improcedente, toda vez, reitero que se represente (sic) el 
mismo. 

… 

Los pagos de honorarios de abogados en que incurrió el señor Ricardo Adolfo Basile Pinzón 
para poder presentar el Recuro de Apelación, son consecuencias directa de la decisión 
adoptada por (sic) Administración del Canal de Panamá que dieron lugar a la Decisión 
No.14/17 de la Junta de Relaciones de la Autoridad del Canal de Panamá que fue revocada. 

… 

SEXTO: La resistencia y actitud desafiante al pago por parte de la Administración del Canal 
de Panamá, de los honorarios de abogados realizados por el señor Ricardo Adolfo Basile 
Pinzón, expuesta por la Administración del Canal a través del Sub Administrador del Canal 
de Panamá Manuel E. Benítez el día 28 de mayo de 2019 están en concordancia con la 
figura del desacato…”.   

 El querellante aporta como prueba de su pretensión, el documento original de la Nota fechada 28 de 
mayo de 2019, suscrita por el Subadministrador de la ACP, Manuel E. Benítez, quien manifestó lo siguiente: 

“Estimado señor Basile: 

Damos respuesta a su nota del 29 de abril de 2019, en la cual se refiere a la Decisión 
No.14/2017 del 29 de junio de 2017, emitida por la Junta de Relaciones Laborales (JRL) 
dentro de la denuncia identificada como PLD-23/15, revocada por la Corte Suprema de 
Justicia (CSJ) el 25 de marzo de 2019. Esta hace mención al envío de unos correos 
electrónicos por medio de comunicación de la Autoridad del Canal de Panamá (ACP), 
detallando la propuesta del año 2015 de la Administración de aumentos salariales y otras 
bonificaciones ofrecidas a los trabajadores de la Unidad Negociadora de los Trabajadores 
No profesionales, e invitando a los trabajadores a participar en la votación que había sido 
convocada en ese momento por el National Maritime Unión y el Sindicato del Canal de 
Panamá y del Caribe. 
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Sobre el particular, le informamos que la Sección de Gestión Laboral se encuentra 
realizando las coordinaciones con las especialistas de Recursos Humanos en Sitio, de modo 
que se coloque el fallo de la CSJ en los tableros informativos de las distintas áreas de la 
ACP, en atención al remedio solicitado en el caso identificado como PLD 23/15. De igual 
manera, se está procediendo a diseminar la decisión de la CSJ por los otros medios de 
comunicación correspondientes según fue solicitado en el intercambio de previa audiencia 
fechado 30 de junio de 2016 (copia adjunta). 

Por otro lado, le indicamos que en cuanto al pago de los gastos de honorarios profesionales 
solicitados, tal petición es improcedente ya que no formó parte de los remedios solicitados 
dentro del trámite del caso.” (fs. 8 del expediente principal). 

Expuesto lo anterior, la Sala procede a verificar si la querella presentada cumple con los requisitos 
propios de admisibilidad y para ello, pasa a efectuar las siguientes consideraciones: 

De acuerdo a lo establecido en el numeral 9 del artículo 1932 del Código Judicial, norma de aplicación 
supletoria ante esta Jurisdicción, dispone que son culpables de desacato, los que ejecuten hechos que 
contravengan directamente lo ordenado en resolución judicial ejecutoriada, y los que habiendo recibido orden de 
hacer cosa o de ejecutar algún hecho rehúsen sin causa legal obedecer al juez. 

A ese respecto, precisa recordar que de acuerdo al criterio reiterado de esta Sala, el desacato 
consiste en un mecanismo que ha sido concebido con el fin de vencer la actitud contumaz o desafiante de quien 
está obligado a cumplir determinado pronunciamiento del tribunal, evitando que el obligado debilite, con su 
conducta, la firmeza de la declaración y condena proferida. Por tanto, el desacato constituye la desobediencia 
reiterada de cumplir con un mandato. 

Como se advierte del libelo de desacato, la disconformidad planteada por el querellante se centra en 
“La resistencia y actitud desafiante al pago por parte de la Administración del Canal de Panamá, de los 
honorarios de abogados realizados por el señor Ricardo Adolfo Basile Pinzón, expuesta por la Administración 
del Canal a través del Sub Administrador del Canal de Panamá Manuel E. Benítez…”. 

Sobre el particular, observa la Sala que el Subadministrador de la ACP, manifestó mediante la referida 
Nota fechada 28 de mayo de 2019, que la Sección de Gestión Laboral de la ACP se encuentra realizando las 
coordinaciones con las especialistas de Recursos Humanos en Sitio, de modo que se coloque la decisión de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia en los tableros informativos de las distintas áreas de la ACP, en 
atención al remedio solicitado en el caso identificado como PLD 23/15. De igual manera, indica que se está 
procediendo a diseminar dicha decisión por los otros medios de comunicación correspondientes según fue 
solicitado en el intercambio de previa audiencia fechado 30 de junio de 2016. El señor Benítez concluye la nota 
señalando que “en cuanto al pago de los gastos de honorarios profesionales solicitados, tal petición es 
improcedente ya que no formó parte de los remedios solicitados dentro del trámite del caso.” (fs. 8 del dossier). 

Vale destacar que dicha respuesta surge a consecuencia de la Nota de 29 de abril de 2019, a través 
de la cual el señor Ricardo Adolfo Basile Pinzón se dirigió previamente ante laACP, en los siguientes términos: 
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“… 

Dentro del proceso de la denuncia, tal y como consta a fojas 148, 235 y 255 del expediente, 
solicité de forma oportuna, como remedio e indemnización, que la JRL le ordenase a la ACP 
no volver a incurrir en este tipo de prácticas y que una vez se decidiese a favor de que las 
ACP cometió las prácticas laborales desleales denunciadas, la JRL le ordenase a la ACP 
publicar dicha decisión por medio de todos los medios físicos, electrónicos e informáticos 
que posee (tableros, publicaciones escritas, listas de correos electrónico – ACP-INFO, 
INFORED y Quioscos de los trabajadores). 

El 29 de junio de 2017, la Junta de Relaciones Laborales, mediante Decisión N° 14/2017, 
resolvió negar la solicitud de declaración de la comisión de las causales de práctica laboral 
desleal (PLD) de los numerales 1 y 3 del artículo 108 de la Ley Orgánica de la ACP, 
solicitada por el suscrito, mediante la denuncia PLD-23-15. 

… 

5. Que me sean pagados los gastos de los honorarios profesionales en los que me vi 
precisado a efectuar al contratar los servicios legales de un abogado, que me representó 
ante la Corte Suprema de Justicia, para defender mis derechos como trabajador.” (fs.20- 21 
del expediente principal). 

Conforme se desprende de lo manifestado por el señor Manuel E. Benítez, la ACP se encuentra 
realizando las gestiones necesarias a fin de dar cumplimiento efectivo a los remedios que fueran solicitados 
dentro del Proceso PLD-23/15; De igual forma, el Subadministrador de la ACP explica que el pago de honorarios 
de abogado que ahora pretende el querellante, resulta improcedente ya que ello no formó parte de los remedios 
solicitados dentro del trámite del caso. 

En el marco de todo lo expuesto, esta Magistratura arriba a la conclusión que, más que advertir  
alguna conducta o actitud contumaz o desafiante de quien está obligado a cumplir lo decidido por la Sala 
Tercera, lo que realmente pretende el querellante es que esta Sala ordene el pago de honorarios de abogado, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 96, 97 y 98 del Acuerdo 18 de 1 de julio de 1999; en 
concordancia con los artículos 124, 125 y 126 del Acuerdo No. 21 de 15 de julio de 1999, a pesar que el 
desacato no constituye la vía idónea para gestionar dicho cobro.  

 Empero lo anterior y sin ánimos de entrar en consideraciones de fondo, la Sala estima conveniente 
señalar que el Acuerdo No.18 de 1 de julio de 1999, por el cual se aprueba el Reglamento de Relaciones 
Laborales de la ACP, indica en su artículo 97, los presupuestos en los que se deberá pagar honorarios de 
abogado a favor del trabajador o de su representante, dicha norma es del tenor literal siguiente: 

"Artículo 97: El pago de los honorarios de abogado en favor del trabajador o de su 
representante presupone lo siguiente: 

1. Que sea determinado dentro del proceso y que la decisión esté en firme. 

2. Que haya condena por un monto cuantificable en concepto de salarios caídos. 
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3. Que el trabajador haya sido representado durante el proceso por abogado idóneo para 
ejercer la abogacía en la República de Panamá. 

4. Que la decisión favorezca en todo o en parte significativa, la pretensión del trabajador, y la 
condena en concepto de honorarios de abogado, se dé ante el cumplimiento de uno o más 
de los siguientes supuestos: a. En la acción o medida de la administración debe haberse 
dado una práctica de personal prohibida. b. Que la acción de la administración haya sido 
tomada sin mérito o fundamento alguno y el trabajador haya sido declarado sustancialmente 
inocente de los cargos formulados por la administración. c. La acción tomada contra el 
trabajador haya sido de mala fe a fin de hostigarlo o ejercer sobre él o ella una presión 
indebida. d. Cuando un error grave de procedimiento imputable a la administración haya 
prolongado el proceso o perjudicado severamente al trabajador. e. Cuando la administración 
conocía o debía haber conocido que no tendría éxito en la defensa del caso. 

5. Que la decisión esté debidamente motivada y en firme, sin que admita recurso o 
impugnación alguna. 

6. Que el trabajador o su representante haya incurrido o deba incurrir en el pago de 
honorarios de abogado." (lo resaltado es de la Sala). 

Como se colige de lo anterior, para reconocer el pago de honorarios de abogado, la norma citada 
exige el cumplimiento de los requisitos preestablecidos  en la misma, lo cual no se advierte que haya ocurrido, 
toda vez que uno de los requerimientos que debe cumplirse para acceder a esta petición del pago de abogado 
es que exista una condena en un monto cuantificable en concepto de salarios caídos, sin embargo, en el 
presente caso no existió monto alguno en dicho concepto, pues, tal como establece el artículo 119 del 
Reglamento de Administración de Personal de la ACP, los salarios caídos son “causados sólo cuando una 
autoridad competente así lo decida, luego de determinar que un empleado o exempleado ha sido afectado por 
una decisión o acción de personal injustificada u omisión que resultó en la suspensión o reducción de su salario, 
remuneración, compensación u otro pago que de otra forma le hubiese correspondido.”; mientras que la 
Decisión identificada como 14/2017 de 29 de junio de 2017, que fue revocada por la Sala Tercera mediante 
Sentencia de 25 de marzo de 2019 (objeto de la querella), se relaciona con la comisión de las prácticas 
laborales desleales contenidas en los numerales 1 y 3 del artículo 108 de la Ley No.19 de 11 de junio de 1997 
(Orgánica de la ACP), al haber interferido la ACP en la toma de decisión de los trabajadores de la Unidad 
Negociadora de Trabajadores No Profesionales al momento de ejercer el voto durante el proceso de referéndum 
del año 2015, mas no respecto a una decisión o acción de personal cuya revocatoria conlleve el reconocimiento 
de salarios caídos; razón por la que ello no fue determinado dentro del proceso.  

En ese sentido, la Sala Tercera mediante Fallo de 10 de abril  de 2019, se pronunció de la siguiente 
manera: 

“En cuanto al pago de los honorarios a abogados, se consigna en los artículos 96, 97 y 98 
del Acuerdo 18 de 1 de julio de 1999; y concordantemente, también en los artículos 124, 125 
y 126 del Acuerdo No. 21 de 15 de julio de 1999. 

El artículo 96 del referido Acuerdo 18 en efecto consigna el que se reconocerá el pago de 
honorarios a abogados en favor del trabajador siempre que así expresamente se solicite a la 
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instancia decisoria correspondiente. Y los artículos 97 y 98 en referencia, señalan que el 
pago de los honorarios de abogados a favor del trabajador o de su representante 
presuponen el cumplimento de ciertas condiciones; y que cumplidos esos requisitos, solo se 
reconocerá hasta el monto de B/.10,000.00, respectivamente. 

En ese mismo sentido, el Acuerdo No. 21 de 15 de julio de 1999, expresa: 

"Artículo124. Se reconocerá el pago de honorarios de abogado en favor del empleado siempre que así 
expresamente se solicite a la autoridad correspondiente. En todo proceso en donde el empleado tenga 
derecho a solicitar que se reconozcan pagos de honorarios de abogado en su favor, la administración 
tendrá derecho a presentar las objeciones correspondientes." 

Y los artículos 125 y 126 del referido acuerdo, señalan que el pago de los honorarios de 
abogado en favor del empleado o de su representante presupone el cumplimiento de ciertos 
requisitos; y se establece respectivamente, un monto de hasta un máximo de diez mil 
balboas (B/.10,000.00), por caso, de lo que interpreta este Tribunal que el pago de los 
honorarios a abogado estarían sujeto al cumplimiento por parte del empleado a las 
condiciones previstas en la reglamentación aplicable, 

Frente a ese escenario, que para que se reconozca el pago de los honorarios las 
condiciones que así prevé la reglamentación aplicable, lo que no vemos se dé en este caso. 
De ahí, que este Tribunal considera que para acceder poder (sic) acceder al reconocimiento 
del pago de honorarios abogados en caso como el que nos ocupa, deberán atenderse las 
condiciones previstas en dicha normativa, las cuales en este caso no vemos como son 
atendidas, por lo cual no es viable jurídicamente acceder a la pretensión del pago de los 
honorarios profesionales.”.  

Dadas las circunstancias anteriormente explicadas, advierte esta Corporación de Justicia que la 
querella  de desacato propuesta debe rechazarse de plano, y a ello se procede. 

Por lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE 
PLANO la querella por desacato presentada por el Licenciado Francisco Rizzo Neira, actuando en nombre y 
representación de Ricardo Adolfo Basile Pinzón, contra la Autoridad del Canal de Panamá, por el supuesto 
incumplimiento de la Sentencia de 25 de marzo de 2019, emitida por la Sala Tercera, dentro del recurso de 
apelación, interpuesto por el Licenciado Abdiel Arteaga, actuando en nombre y representación de Ricardo 
Adolfo Basile Pinzón, contra la Decisión No. 14/2017 de 29 de junio de 2017, emitida por la Junta de Relaciones 
Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá, dentro del proceso PLD-23/15. 

Notifíquese, 

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
 


